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C U A D R O A N A L Í T I C O 
P E LA SECCIÓN SEGUNDA DE LA SEGUNDA PARTE DE LA 

S U M A T E O L Ó G I C A . 

F E . . 

\ ESPERANZA. 

i CARIDAD . 

PRUDENCIA , 

JUSTICIA . 

FORTALEZA. 

MORAL 13 SPECIAL* Cuestiones, 

-hábito : en si—sujeto— En sí misma = objeto—actos : interno (creer) y esterno (confesar) -
causa — efectos • 

Í
Dones de entendimiento y de ciencia 

i al acto interno : infidelidad — herejía — apostasía 
Vicios opuestos J á la confesión : blasfemia (en general — en especial) 

í á"losdones: ceguedadmentaly embotamientodelsentido). 
Preceptos ". 

En sí—sujeto. Correlaciones=Don de temor—vicios (desesperación—presunción)—preceptos. 
En sí — suj eto — obj eto — orden — acto principal (amor) 
Efectos : internos (gozo - -paz—misericordia) y esteraos (beneficencia—limosna—corrección 

fraterna) 

Í
al amor (odio)—al gozo de Dios (accídia) y del prójimo (en

vidia) 
á la paz : del corazón (discordia}—de palabra (contienda)— 

n , . ) * I de obra (cisma—riña — guerra — sedición)..., 
Correlaciones.. ( á l a b e n e f ¿ e „ c i a (escándalo) 

( Preceptos — don de sabiduría (necedad ó estulticia) 
En sí. — Partes : en general — integrales — sujetivas ó especies — potenciales ó adjuntas.. 
r \ ( Don de consejo — vicios contrarios (imprudencia — negligencia) y análogos, 
correlaciones : ¡ P r e c e p t o s 

,En sí misma: derecho — justicia — injusticia—-juicio 
/Sujetivas ó especies (conmutativa y distributiva) — restitución 

Vicios 

op u estos 

ú la 

(distributiva = acepción de personas 
/ personales de hecho (homicidio — mutilación) 
l reales (hurto y rapiña) 
. í en juicio (juez — acusador — reo — testigos — 

•% i verbales ( abogados 
— f ( fuera (contumelia — detracción — susurración 

^ decisión—maldición) 
V tratos voluntarios (fraude — usura) 

Partes . 

\lntegmlei — hacer el bien y evitar el inal 
[ En general 

r En sí misma 
j internos : devoción 

I Actos.. 
- oración. 

I s lReligion. . . 

I Piedad. 

Vicios. 

o f corpóreo = latría ó adoración 
£ i cosas r sacrificios — oblaciones y primicias — 
£ j diezmos — votos 

'v nombre divino : juramento — adjuración — 
alabanza 

Por analogía : superstición — idolatría — adivina
ción — observancias 

Por contrariedad : tentación de Dios — perjurio — 
sacrilegio —simonía 

- gratitud (ingratitud) — 

-jactancia — Í
Dulía — obediencia (inobediencia) -

vindicta 
Veracidad (mentira : simulación é hipocresía -

ironía) 
Amistad ó afabililidad (adulación — litigio) — liberalidad 

(avaricia — prodigalidad) 
Epiqueya ó equidad 

Correlaciones : Don de piedad — preceptos 
En sí misma — martirio (acto principal) — vicios (temor -

Partes. 

intimidez — audacia) 

ambición —vanagloria — pusilani-
En general 

/ Magnanimidad (presunción 
En especial . I midad) . . . . . . . . 

( Magnificencia (parvificencia y derroche) —• paciencia — 
rancia (molicie — pertinacia) 

Correlaciones : Don de fortaleza — preceptos 
En sí misma. Vicios : insensibilidad — intemperancia — timidez 

En general 
Integrales: vergüenza — pudicicia ú honestidad 

Abstinencia — ayuno (gula) — sobriedad (ebriedad) 
Castidad — virginidad (lujuria — sus especies) 

perseve-

I Partes. 
TEMPLANZA.. . 

'S \ Sujetivas . 

1-7 
8-9 

10-12 
13-14 

15 
16 

17-22 

23-27 

28-33 

34-36 
37-42 

43 
44-46 
47-51 
52-55 

56 
57-60 
61-62 

63 
64-65 

67-71 

72-76 
77-78 

"9 
80 
81 

82-83 
84 

85-88 

89-91 

92-96 

97-100 
101 

102-108 

109-113 

114-119 
120 

121-122 
123-127 

128 

129-133 

134-138 
139-140 
141-142 

143 
141145 
146-150 
151-151 

1 Correlaciones = Preceptos . 
Carismas y Norma (en el siguiente tomo 1.°). 

Continencia (incontinencia) — clemencia ó mansedumbre (ira
cundia—crueldad) 155-159 

En general 160 
Modestia.-{ i Humildad (soberbia — pecado del l.er 

Especies.! hombre — su pena — su tentación). 161-165 
( Estudiosidad (curiosidad) — modestia 

en movimientos — porte 166-169 
n o 
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SUMA TEOLÓGICA. 

S E C C I Ó N SEGUNDA DE LA SEGUNDA P A R T E , 

j ^ R Ó L O G O , 

Después de haber tratado en general de las virtudes y vicios y de 
todo lo demás que concierne á la moral, es necesario examinar cada 
una de estas cosas en particular : porque los tratados generales de 
moral son menos útiles, puesto que las acciones son individuales. 
Mas puede considerarse algo en particular con relación á las cosas 
morales de dos maneras : 1 . a por parte de la misma materia moral, 
como cuando se considera tal virtud ó tal vicio ; 2 . a en cuanto á los 
estados especiales de los hombres, como cuando se trata de subditos 
y Prelados, de los de vida activa y contemplativa ó de cualesquiera 
otras diferencias de hombres. Nos ocuparemos pues, 1.° especialmente 
en lo que pertenece á todos los estados de los hombres, y 2.° espon-
drémos lo concerniente á determinados estados. Por lo que toca al 
primer punto hay que tener presente que si tratásemos separadamente 
de las virtudes, dones, vicios y preceptos, incurriríamos en muchas 
repeticiones : porque el que intenta tratar con toda estension de este 
precepto : No adulterarás, necesariamente tiene que examinar el adul
terio , que es un pecado, cuyo conocimiento depende también del de 
la virtud opuesta. Será pues más breve y espedito el procedimiento, 
si se comprende á la vez bajo un mismo tratado la consideración de 
una virtud y su don correspondiente, con los vicios á ella opuestos y 
preceptos afirmativos ó negativos ; método por otra parte conveniente 



II PRÓLOGO. 

á los vicios mismos , según su propia especie ; pues que se ha mani

festado ( l . a 2 . ! ü C. 18, 72 y 73) , que los vicios y los pecados se 
diversifican en especie según la materia ú objeto, pero no según otras 
diferencias de pecados, como ele corazón, palabra y obra, ó según la 
debilidad, ignorancia y malicia y otras diferencias parecidas. Siendo 
pues una misma la materia sobre que obra rectamente la virtud 
y los vicios opuestos á ella se separan de la rectitud, sigúese que 
reduciendo todo el estudio moral al de las virtudes, todas las virtudes 
se reducen así á siete ; de las cuales tres son teologales, y de ellas 
trataremos ante todo ; y las otras cuatro cardinales, de las que se 
tratará á continuación. Hay sin embargo una virtud intelectual, la 
prudencia, que se incluye y enumera entre las cardinales. El arte 
empero no pertenece á la ciencia moral, que trata de lo operable, 
puesto que él es «la recta razón de lo factible» como se ha dicho 
(l. a-%* C. 57, a. 3 y 4) . Pero las otras tres virtudes intelectuales, 
que son sabiduría, entendimiento y ciencia, tienen nombre común 
con ciertos dones del Espíritu Santo ; por consiguiente trataremos á 
la vez de. ellas al examinar los dones correspondientes á las virtudes. 
Todas las demás virtudes morales se reducen de algún modo á las 
cardinales, como se desprende de lo dicho (l. a-%.№ C. 6 1 , a. 3). Así 
pues, al estudiar una virtud cardinal, se examinarán también todas 
las virtudes que de cualquier modo la pertenecen y los vicios opuestos; 
y de esta suerte no omitiremos asunto alguno moral. 



CUESTIÓN P R I M E R A . 

De la fe. 

Con respecto á las virtudes teologales, t ra taremos 1.° de la fe, a." de la esperanza, 3.° de la caridad. 
Tocante á la fe, cuatro consideraciones se ofrecen : 1.a acerca de la í'e misma; 2.a de los dones de 
entendimiento y de ciencia que la corresponden ; 3. a vicios opuestos ; 4 . a preceptos concernientes á 
esta virtud — En cuanto á la fe misma, debemos considerar : l.° su objeto; 2.° su acto , y 3.° el hábito 
mismo de la fe. — Sobre el objeto de la fe examinaremos : 1." El objeto de la fe es la pr imera ver
dad?—2.° Es algo complejo ó incomplejo, es decir , cosa ó proposición ? —3." Cabe en la fe lo 
falso ? — 4.\Puede ser objeto de la fe algo visto?—5.° Y alguna cosa sabida?—6.° Deben dist in
guirse por ciertos artículos las cosas que deben creerse? — 7.° Los artículos de la fe son los mismos 
según todo tiempo ? — 8.° Número de artículos. — 9." Modo de expresar los artículos en el símbolo.— 
10.° A quien compete consti tuir el símbolo de fe? 

ARTÍCULO I. — ei objeto de í a f e e s u » 
primeva verdad ? (1) 

1. a P a r e c e que el objeto de la fe no es 
la primei'a verdad : pues parece ser ob
j e to de la fe lo que se nos propone para 
creer. E s así que no solo se nos propone 
con este objeto lo que pertenece á la D i 
v in idad , que es la verdad pr imera , sino 
también lo perteneciente á la humanidad 
de Cr i s to , á los Sacramentos de la I g l e 
sia y á la condición de las criaturas. L u e 
go el objeto de la fe no es solamente la 
primera verdad. 

2.° L a fe y la infidelidad se refieren á 
uu mismo objeto, como opuestas que son. 
P e r o con relación á todo lo que se con
tiene en la Sag rada E s c r i t u r a , puede ha 
ber infidelidad, pues cualquier pun to de 
estos que el hombre negare es tenido por 
infiel : luego también t iene por objeto la 
fe todo lo que se contiene en la Sagrada 
Escr i tu ra . Y como en ella se contienen 
muchas cosas sobre los hombres y sobre 
las otras c r ia turas , sigúese que el objeto 
de l a fe no es solamente l a pr imera ver
d a d , sino también la verdad creada. 

(1) l'orverdad primera se designa aquí á Dios: y se distin
guen en él tres maneras de verdad , á saber : en-ser, en co
nocer , y en espresar ; la verdad in emendo es la esencia 
misma de Dios, la verdad in cognoscendo es la infinita sabidu-

3.° L a fe y la caridad son par tes de 
una misma división, según lo dicho ( 1 . a — 
2.a C. 6 2 , a. 3 ) ; y por la caridad no so
lamente amamos á D i o s , que es la suma 
bondad , sino también al prójimo : luego 
el objeto de la fe no es solamente la pr i
mera verdad. 

Por el contrario; dice San Dionisio 
( D e div. nom. , c. 7 , lect . 5 ) que « la fe 
» t i ene por objeto la verdad simple y que 
» existe s iempre». E s t a es la verdad pri
m e r a , luego el objeto de la fe es la pr i
mera verdad. 

Conclusión. Como nada pertenece á 
la fe sino en orden á Dios, la verdad 
primera es su objeto formal; por cuya 
razón asentimos á las cosas que son de 

fe. El objeto material de la fe es lo que 
se cree por los fieles. 

Responderemos, que el objeto de todo 
hábi to cognoscitivo encierra dos cosas, 
á saber : lo que se conoce mater ia lmente , 
que es como el objeto mater ia l , y aquello 
por lo que se conoce, que es la razón 
formal del objeto; al modo que en la 
ciencia geométr ica las consecuencias son 
lo que se sabe mater ia lmente , mientras 

ría de Dios por la que conoce todas las cosas, la verdad in di
cendo es la veracidad divina, por la cual á nadie quiere ni 
puede engañar. 



4 CUESTIÓN I. — ARTÍCULOS I Y II. 

que la razón formal de la ciencia son los 
medios de demostración, por los que se 
l lega al conocimiento de las conclusiones. 
Igua lmente si consideramos en la fe la 
razón formal del objeto, no es otra cosa 
que la primera verdad : porque la fe de 
que estamos t ra tando no asiente á cosa 
alguna sino por haber sido revelada por 
Dios (1). P o r consiguiente la fe se funda 
en la misma verdad d iv ina , como medio. 
Pe ro si consideramos mater ia lmente las 
cosas á las que la fe da su asentimiento; 
no es solo el mismo Dios , sino también 
muclios otros (objetos) los cuales , sin 
e m b a r g o , no pertenecen al asentimiento 
de la f e , sino en cuanto tienen alguna 
relación con D i o s , esto e s , según que por 
medio de algunos efectos divinos es ayu
dado el hombre á dirigirse á la fruición 
divina. P o r esto t ambién , bajo este punto 
de v i s t a , el objeto de la fe es en cierto 
modo la primera ve rdad , en el sentido 
de que nada es de fe sino lo que se r e 
fiere á Dios ; como también el objeto de 
la medicina es la salud puesto que de 
nada se ocupa la medicina sino en orden 
á la salud misma. 

A l argumento 1.° d i remos , que las co
sas que pertenecen á la humanidad de 
Cr i s to , á los Sacramentos de la Iglesia 
ó á cualesquiera cr ia turas , es de fe , en 
cuanto á que por ellas nos ordenamos á 
Dios y asentimos á ellas á causa de la 
verdad divina. 

L o mismo debe contestarse al 2.° sobre 
lo que se contiene en la Sagrada Escr i tura . 

A l 3.° que la caridad ama también al 
prójimo á causa de Dios y así el objeto 
de ella es propiamente el mismo Dios , 
como se dirá (C . 25, a. 1). 

ARTÍCULO I I . — m objeto tic ia re es 
algo complejo á manera «le proposición ? 

l .° P a r e c e que el objeto de la fe no es 
cosa alguna compleja á manera de pro
posición, porque el objeto de la fe es la 
primera ve rdad , como se ha dicho (a. 1). 
E s así que la primera verdad es algo in
comple jo ; luego el objeto de la fe,no es 
a lguna cosa compleja. 

2.° L a esposicion de la fe está conte-

(l) El objelo forviale quod de la fe, comodiceli los teólogos, 
ó sea aquello que per se y por su razón se comprende por la 
í'e es la primera verdad in emendo ó sea Dios mismo en cuanto 
escede la razón natural. El objeto formule quo ó aquello mc-

nida en el s ímbolo , pero en el símbolo 
no h a y proposiciones, sino cosas ; pues 
no se dice allí que Dios es omnipotente , 
sino : Creo en Dios omnipotente. Luego 
el objeto de la fe no es una proposición, 
sino cosa. 

3.° L a visión sucede á la fe , según 
aquello ( i Cor . , 13, 12) : Ahora vemos 
como por espejo en oscuridad, mas en
tonces cara á cara. Ahora conozco en 
parte, mas entonces conoceré como soy 
conocido; pero la visión celeste tiene por 
objeto lo incomplejo, puesto que se re 
fiere á la misma esencia divina. L u e g o 
también la fe de esta vida. 

Por el con t r a r io ; la fe ocupa el medio 
entre la ciencia y la opinión. P e r o el me
dio y los estremos son del mismo gé 
nero. L u e g o , puesto que la ciencia y la 
opinión tienen por objeto las proposicio
nes (enuntiabilia), parece que también 
lo tiene la fe ; y por t an to el objeto de 
la f e , refiriéndose á las proposiciones, 
es algo complejo. 

Conclusión. El objeto de la fe , aun
que en sí mismo sea algo incomplejo , es 
sin embargo, de parte del creyente algo 
complejo enunciable. 

Responderemos, que las cosas conoci
das están en el que las conoce según el 
modo del que conoce ; pero el modo pro
pio del entendimiento humano es cono
cer la verdad componiendo y dividiendo, 
como se ha dicho ( P . 1.a, C. 85 , a. 5). 
P o r consiguiente , las cosas que son sim
ples por sí mismas, las conoce el enten
dimiento humano de una manera com
pleja ; como por el contrario el entendi
miento divino conoce incomplejamente, 
las que en sí son complejas. L u e g o en 
este caso el objeto de la fe puede consi
derarse de dos maneras : 1. a por pa r t e de 
la cosa misma creída ; y en este caso el 
objeto de la fe es una cosa incompleja, 
esto es la cosa misma de que se tiene fe; 
2. a , por par te del que la c r e e , y según 
esto el objeto de la fe es algo complejo 
á manera de proposición. Y por lo t an to 
de ambos modos opinaron con verdad los 
antiguos y ambas cosas son verdaderas 
bajo ciertos puntos de vista. 

(liante lo cual se alcanza el objelo fórmale quod es la primera 
•verdad in dicvndo, ó sea la veracidad divina que revela loque 
se ha de creer. 



CUESTIÓN I. —ARTÍCULOS II Y III. 5 

Al argumento 1.° diremos que aquel 
razonamiento procede del objeto de la fe 
por par te de la cosa misma creída. 

A l 2.° que en el símbolo se esponen 
las cosas que son de fe , según que son 
el término del acto del que las cree, como 
aparece por el modo mismo de hablar . 
P e r o el acto del que cree no tiene por 
término la proposición, sino la cosa, por
que no formamos proposiciones, sino pa ra 
l legar por ellas al conocimiento de las 
cosas, t an to en la fe como en la ciencia. 

A l 3.° que la visión de la patr ia tiene 
por objeto la verdad pr imera , según que 
existe en sí misma, conforme á lo que se 
dice ( I J o a n . , 3 , 2 ) : Sabemos que cuan
do él apareciere, seremos semejantes á 
él, por cuanto nosotros le veremos asi 
como él es ; y por lo tan to esta visión no 
existirá á manera de enunciación sino á 
manera de simple inteligencia. M a s por 
la fe no comprendemos la verdad pr imera 
ta l cual es en sí. P o r consiguiente no h a y 
paridad. 

ARTÍCULO I I I . 
ilad en la fe ? (1) 

Puede linnei' fal.se-

1.° P a r e c e que puede haber falsedad 
en la fe ; porque la fe , la esperanza y la 
caridad son par tes de una misma divi
sión. P e r o en la esperanza puede haber 
alguna falsedad, porque muchos esperan 
que han de poseer la vida e terna , la cual 
no poseerán ; de la misma manera t a m 
bién en la caridad ; pues muchos son 
amados como buenos y sin embargo no 
lo son. L u e g o puede haber a lguna false
dad en la fe. 

2.° A b r a h a m creyó que Cristo nacería , 
según estas palabras ( J o a n . , 8 , 56) : 
Abraham vuestro padre deseó con ansia 
ver mi dia; le vio y se gozó. P e r o des
pués de la muerte de A b r a h a m Dios po
día no haberse enca rnado ; pues por solo 
su voluntad se e n c a r n ó ; y por lo tan to 
sería falso lo que A b r a h a m creyó de 
Cristo. Luego puede haber falsedad en 
la fe. 

3.° L o s antiguos creyeron que Cristo 
nacer ía ; y esta fe duró en muchos has ta 

(1) Esta cuestión tiene dos sentidos : el primero si puede 
haber falsedad en la fe por parte de Dios revelador, esto es, 
si Dios puede mentir por sí ó por otro, como falsamente ense
ñaron los priscilianistas ; segundo si puede caber falsedad en 

la predicación del Evangel io . P e r o naci
do ya Cr is to , aun antes de que empezara 
á predicar , era falso que Cristo nacería. 
Luego puede haber falsedad en la fe. 

4.° U n a de las cosas de fe es creer 
que bajo el Sacramento del A l t a r se con
tiene el verdadero cuerpo de Cristo. P e r o 
puede suceder , cuando la consagración 
no está bien h e c h a , que no esté en él el 
verdadero cuerpo de Cr i s t o , sino solo el 
pan. L u e g o la fe puede tener por objeto 
una cosa falsa. 

Por el c o n t r a r i o ; ninguna virtud que 
perfecciona el entendimiento se refiere á 
lo falso, según que es el mal del enten
dimiento, como consta por el Filósofo 
( E t h i c , 1. 6, c. 2 ) . P e r o la fe es una 
vir tud que perfecciona el entendimiento, 
oomo se verá ( C . 4 , a. 2 y 4 ) . L u e g o 
no puede tener por objeto lo que es falso. 

Conclusión. En la fe no puede tener 
cabida falsedad alguna. 

Eesponderémos, que nada existe bajo 
alguna potencia ó hábi to ó también acto, 
sino mediante la razón formal del obje to ; 
así no puede verse el color sino por me
dio de la luz, y no puede saberse una con
clusión sino por medio de la demostra
ción. P e r o se h a dicho (a . 1 ) que la razón 
formal del objeto de la fe es la pr imera 
verdad ; por consiguiente nada puede ser 
de fe sino en el sentido de que esté bajo 
la primera ve rdad , que es incompatible 
con lo fa lso , como tampoco el no ente 
bajo el ente ni lo malo bajo la bondad. 
D e donde resulta que no puede haber cosa 
alguna falsa bajo la fe. 

A l argumento 1.° diremos q u e , puesto 
que lo verdadero es el bien del entendí- f 
miento, y no el bien de la vir tud apeti t iva, \ 
por eso todas las virtudes que perfeccio-j 
nan el en tendimiento , escluyen to ta l 
mente lo falso, puesto que es esencial á 
la vir tud no referirse más que al bien. 
P e r o las virtudes que perfeccionan la 
pa r t e apeti t iva no escluyen to ta lmente lo 
fa lso: porque puede uno obrar conforme 
á la jus t ic ia ó á la templanza teniendo 
una opinión falsa de aquello acerca de lo 
que obra. P o r t a n t o , como la fe perfeccio
na el en tendimiento , mientras que la es-

la fe por parte del creyente, esto es, si la fe divina puede in
clinar la mente al asentimiento falso, ó puede producirlo, lo 
que no es menos erróneo. 

http://fal.se-
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pe ranzay la caridad perfeccionan la pa r t e 
ape t i t iva , no h a y paridad entre ellas. Sin 
embargo , tampoco existe lo falso bajo la 
esperanza; pues nadie espera que h a de 
poseer la vida eterna por su propia po 
tencia , pues esto sería presuntuoso, sino 
por el auxilio de la g rac ia , en la cual si 
perseverase conseguirá absoluta é infali
blemente la vida e terna. Igua lmen te per
tenece también ala ca r idad , amar á Dios, 
en cualquiera que este resida ; por consi
guiente , no importa á la caridad que Dios 
halle en este que es amado por causa 
de él. 

A l 2.° que absolutamente hab lando 
fué también posible que «Dios no encar-
» nase» , aun después del t iempo de 
A b r a h a m ; pero según que cae bajo la 
presciencia divina t iene cierta necesidad 
de infalibilidad, como se h a dicho ( P . 1.a, 
C. 14, a. 13 y 15), y en este concepto es 
de fe. P o r consiguiente, según que es de 
fe, no puede ser cosa falsa. 

A l 3.° que después del nacimiento de 
Cr is to , per tenecía á la fe del c reyen te , el 
creer que hab ía de nacer . P e r o aquella 
determinación del t iempo de su nacimien
t o , en la que se engañaba , no era de fe, 
sino de conjetura humana ; porque es 
posible que un hombre de fe crea en al
g u n a cosa falsa por conjetura de los hom
bres ; pero el que la fe le h a g a creer lo 
falso', esto es imposible. 

A l 4.° que la fe del que cree no se re
fiere á estas ó aquellas especies del pan, 
sino á que el verdadero cuerpo de Cristo 
está rea lmente bajo las especies del pan , 
cuando la consagración h a sido bien he 
cha. P o r consiguiente , si la consagra
ción está ma l hecha (1), no por esto 
existe lo falso bajo la fe. 

ARTÍCULO I V . — E I objeto <ic u re 
puede ser una cosa vista? (2) 

1.° P a r e c e que el objeto de la fe es 
a lguna cosa v i s t a : porque el Señor dice 
á Santo Tomas ( J o a n . , 20 , 29 ) : Por
que me viste, Tomas, me creíste. L u e g o 
la vista y la fe t ienen un mismo objeto. 

2.° Dice el Após to l ( i Cor. , 13, Í2) : 
Ahora vemos como por espejo en oscuri-

(1) En esta hipótesi hay tan solo error de hecho pero no de 
doctrina. 

(2) El objeto de la fe es necesariamente oscuro é inevi* 

dad; y habla en este pasaje del conoci
miento de la fe. L u e g o lo que se cree 
es visto. 

3.° L a fe es cier ta luz espiritual. P e r o 
con cualquiera luz se ve algo. L u e g o la 
fe es de cosas vistas. 

4.° « Todo sentido recibe el nombre 
» de vis ta» , como dice San Agus t ín (in 
l ib. D e verbis Dom. serm. 33 , c. 5). E s 
así que la fe tiene por objeto las cosas 
oidas , según aquello. (Rom. 10, 16) : La 
fe es por el oido, luego la fe tiene por 
objeto las cosas vistas. 

Por el contrario; dice el Após to l 
( H e b r . , 11, 1) : La fe es el argumento 
de las cosas que no aparecen. 

Conclusión. La fe no es de cosas vis
tas ni según el sentido ni según el enten
dimiento. 

Responderemos, que l a fe implica el 
asenso del entendimiento á lo que se cree. 
E l entendimiento asiente á una cosa de 
dos maneras : 1 . a , porque es movido á 
ello por el objeto m i s m o , que es conoci
do ó por sí mismo, como consta en los pr i 
meros principios que pertenecen al enten
dimiento, ó lo es por medio de ot ra cosa 
conocida, como se ve en las conclusiones 
que pertenecen á la ciencia; y 2. a asiente 
el entendimiento , no porque es movido 
suficientemente por el objeto p r o p i o , sino 
por cierta elección que se inclina volun
tar iamente á una par te más bien que á 
o t r a ; y si verdaderamente h a y duda ó 
temor de engañarse en el par t ido que 
adop ta , t endrá uua opinión ; pero si es tá 
seguro y no hay temor alguno de enga
ñ a r s e , hab rá fe. Y como se dice que son 
vistas aquellas cosas que por sí mismas 
mueven nuestro entendimiento ó nuestros 
sentidos al conocimiento de e l l a s , por lo 
t a n t o , es evidente que ni la fe ni la opi
nión pueden ser de cosas vistas, ó según 
el sentido ó según el entendimiento. 

A l argumento 1.° diremos que San to 
Tomas vio una cosa y creyó otra ; vio al 
hombre y creyendo á D i o s , lo confesó 
cuando dijo : Señor mió y Dios mió. 

A l 2.° que las cosas que se hallan bajo 
la fe pueden considerarse de dos mane
ras : u n a , en par t icular ; y en este caso 
no pueden ser a l mismo t iempo vistas y 

denle ; pero esta oscuridad no pertenece á la razón formal 
sub q m de la fe , esto es , al motivo y razón por los que asen
timos á las cosas que se creen. 
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creídas, como se h a dicho (in co rp . ) ; 
otra en genera l , esto e s , bajo la razón 
común de lo que se debe creer , y en este 
caso son vistas por el que las c r e e ; por
que no las creyera si no viera que debían 
creerse, ó por la evidencia de los mila
gros ó por otras razones parecidas.. 

A l 3.° que la luz de la fe hace ver las 
cosas que se creen (1) ; p u e s , así como 
por medio de otros hábitos de las vir tu
des ve el hombre lo que le conviene se
gún aquel h á b i t o ; así también por el há 
bito de la fe se inclina el espíritu del 
hombre á asentir á las cosas que convie
nen á la fe rec ta y no á otras. 

A l 4.° que al oido corresponden las 
palabras que significan lo que es de fe, 
pero no las cosas mismas que son el ob
j e to de la f e ; de este modo no conviene 
que tales cosas sean vistas. 

ARTÍCULO V . — i.as cosas «pie son ac 
fe pueden ser sabidas ? (2; 

1.° P a r e c e que las cosas que son de fe 
pueden ser sab idas ; porque las que no 
se saben, parecen ser i gno radas , puesto 
que la ignorancia se opone á la ciencia. 
E s así que las cosas que son de fe," no 
son ignoradas ; pues su ignorancia per
tenece á la infidelidad, según aquello 
( i T i m . , 1, 13) : Lo hice por ignoran
cia en la incredulidad; luego las cosas 
que son de fe pueden ser sabidas. 

2.° L a ciencia se adquiere por medio 
de razones. P e r o los santos P a d r e s ale
gan razones pa ra las cosas que son de fe. 
L u e g o las cosas que son de fe pueden 
ser sabidas. 

3.° L a s cosas que se prueban por de
mostraciones , son sabidas , puesto « q u e 
» l a demostración es un silogismo que 
» produce la ciencia.» P e r o ciertas cosas 
que encierra la fe han sido probadas de
mostra t ivamente por los filósofos, como 
la existencia de D i o s , su un idad , e tc . 
L u e g o las cosas que son de fe pueden 
ser sabidas. 

4.° L a opinión dista más de la ciencia 
que la fe , puesto que se dice que la fe 
ocupa el medio entre la opinión y la 
ciencia. P e r o la opinión y la ciencia pue-

(1) No en sí mismas como si se comprendiesen inmediata
mente per s e t sino en el motivo que las hace creíbles. 

(2) Esto es si de las cosas que se creen por medio de la fe 

den tener de cualquiera modo un mismo 
objeto , como se dice ( P o s t e r . 1. 1, t . ul t . ) 
Luego también la fe y la ciencia. 

Por el contrario, dice San Gregorio 
( h o m . 26 in Evange l . ) que « l a s cosas 
» que se ven no producen la fe sino el 
»conocimiento. » Luego las cosas que 
son de fe no nos son conocidas ; pero las 
cosas que son sabidas son conocidas y 
por consiguiente la fe no puede tener por 
objeto las cosas sabidas. 

Conclusión. Lo que común y absolu
tamente se contiene bajo la fe no es sa
bido. 

Kesponderémos, que toda ciencia se 
adquiere por medio de algunos principios 
conocidos por sí y por consiguiente vis
tos ; y por eso es menester que todas las 
cosas que son sabidas sean vistas en al
gún modo. Y como no es posible que uno 
vea y crea á la vez la misma cosa , según 
lo dicho ( a . 4 ) ; es también imposible 
que uno sepa y crea á la vez lo mismo. 
Sin embargo puede suceder q u e lo que 
es visto ó sabido por uno , sea creído por 
otro. E n efecto, lo que creemos de la 
Tr in idad , esperamos verlo, según aque
llo ( i . Cor. 13, 12) : Ahora vemos como 
por espejo en la oscuridad; mas entonces 
cara á cara; cuya visión en verdad po
seen ya los ánge les ; por consiguiente 
ellos ven lo que nosotros creemos. D e 
esta manera puede suceder que lo que es 
visto ó sabido por un hombre , aun en 
esta v ida , sea creído por otro que no lo 
conoce demostra t ivamente . 

Aque l lo sin embargo que se propone 
comunmente á todos los hombres para 
que lo crean es comunmente no sabido y 
estas cosas son las que caen simplemente 
bajo la fe y por lo tan to la fe y la cien
cia no son de una misma cosa. 

A l argumento 1.° diremos que los in
fieles ignoran las cosas que son de fe, 
puesto que no las ven ó no las saben en 
sí mismos ni conocen que son creíbles. 
P e r o de este modo las conocen los fieles, 
no demost ra t ivamente , sino en cuanto 
por la luz de la fe ven que deben creer
s e , como se ha dicho (a . 4. al 2 .°y 3.°) 

A l 2.° que las razones que alegan los 
Santos pa ra probar las cosas que son de 

puede tenerse ciencia propiamente dicha ó sea la que se ad
quiere por demostración. 
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fe , no son demostra t ivas , sino ciertas 
persuasiones que manifiestan que no es 
imposible lo que se propone en la fe ó 
proceden de los principios de la f e , esto 
e s , de la autoridad de las Sagradas E s 
cr i tu ras , como dice San Dionisio ( D e 
div. nom. c. 2 , P . 1.a, lect . 1). Sin em
bargo part iendo de estos principios se 
hace una demostración invencible entre 
los fieles, como part iendo de los princi
pios que son naturalmente conocidos se 
hace una demostración que es recibida 
de todo el mundo. P o r esta razón t am
bién la Teología es una ciencia, como se 
ha dicho ( P . 1.a, C. 1 a. 2.) 

A l 3.° que las cosas que pueden pro
barse demostrat ivamente se cuentan en
t re las que deben creerse, no porque 
sean simplemente el objeto de la fe en 
todos , sino porque se exigen previamente 
para lo que es de fe y es preciso que al 
menos sean presupuestas por medio de la 
fe por aquellos que no poseen su demos
tración. 

A l 4.° q u e , como dice Aris tóteles en 
el mismo pasaje <r pueden distintos hom-
» bres saber y opinar enteramente lo mis-
» m o , » como se h a dicho sobre la c ien
cia y la fe. P e r o por un solo y mismo 

I sujeto puede tenerse ciencia y fe sobre 
la misma cosa secundum quid, esto es, 
sujet ivamente, pero no bajo el mismo 
punto de vis ta ; porque que puede suce
der que por relación al mismo objeto sepa 
uno una cosa y opine otra (1); de la 
misma manera también por relación á 
Dios puede saber uno demostra t ivamente 
que es U n o y creer que es Tr ino . 

P e r o respecto al mismo objeto consi
derado bajo el mismo p u n t o de vista no 
puede haber simultáneamente en nn solo, 
y mismo hombre ciencia ni con opinión, 
ni ciencia con fe ; no pueden existir estas 
dos cosas sino bajo diferentes puntos de 
vista. E n efecto la ciencia no puede exis
tir s imultáneamente con la opinión á la 
vista del mismo objeto pura y simple
m e n t e ; porque es de esencia de la cien
cia que lo que se sabe se considere que 
pueda ser de otro modo; mientras que lo 
que se ha opinado se crea posible existir 
de otra "manera. L o que es de fe es igual
mente irrecusable á causa de la cer teza 

(1J La opinión no escluye el temor (le errar como tampoco 
la ciencia. 

misma de la fe. P e r o el mismo objeto 
considerado bajo el mismo punto de vista 
no puede pertenecer s imultáneamente á 
la ciencia y á la f e , puesto que lo sabido 
scitum es visto y lo creído, creditum es 
lo no visto como se h a dicho. 

ARTÍCULO V I . — ^» cosas creíbles 
deben distinguirse por ciertos artículos ? 

l.° Pa rece que las cosas creíbles no 
deben ser distinguidas por ciertos ar
tículos ; pues todas las cosas que se con
tienen en la Sagrada Escr i tu ra deben 
creerse. P e r o no pueden reducirse á 
cierto número de artículos todas estas 
cosas porque son numerosas. L u e g o pa
rece inúti l distinguir art ículos de fe. 

2.° E l ar te requiere que se omita toda 
division mater ia l , puesto que puede h a 
cerse has ta el infinito. P e r o la razón for
mal del objeto creíble es una é indivisible, 
como se ha dicho (a.. 1 ) es decir , la ver
dad pr imera , y de este modo según la 
razón formal no pueden distinguirse las 
cosas que debe creerse. L u e g o debe omi
tirse la division material por art ículos 
acerca de las cosas creíbles. 

3.° Como se dice por a lgunos , « ar-
» t í c u l o es una verdad indivisible sobre 
» Dios , que nos obliga á creer. » P e r o 
el creer es voluntar io , puesto que , como 
dice San Agus t ín ( T r a c t . 24, in J o a n ) , 
«nad ie c ree , sino queriendo. » Luego 
parece inconveniente distinguir las cosas 
de fe por art ículos. 

Por el contrario, dice San Isidoro: 
« Ar t í cu lo es la percepción de la verdad 
» divina qué t iende á la misma. » P e r o la 
percepción de la verdad divina nos com
pete por cierta distinción ; porque las co
sas que son una en Dios se multiplican 
en nuestro entendimiento. L u e g o deben 
dividirse por artículos las cosas creibles. 

Conclusion. Las cosas que son de fe 
están convenientemente distribuidas en 
ciertos artículos. 

Responderemos, q u e l a pa labra ar
t ículo parece haberse derivado del grie
go ; porque en griego la palabra ApSpov 

que quiere decir en lat in artículus sig
nifica cierta union de par tes distintas; 
por consiguiente las par t ículas del cuerpo 
unidas entre sí reciben el nombre de ar
tículos (articulaciones); de la misma 
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manera los griegos han dado en la gra
mática el nombre de art ículos á ciertas 
par tes de la oración unidas á otros nom
bres para expresar su g é n e r o , número ó 
caso; igualmente en la retórica Uámanse 
artículos á ciertas uniones de las par tes 
de la frase. As í dice Cicerón (in R h e t . 
1. 4 , ad Heren. ) que « se l laman ar t ícu
los las pequeñas divisiones que cortan la 
frase y que la suspenden á cada palabra , 
como el ejemplo siguiente : Por tu vehe
mencia, por tu voz, por tu ademan ater
raste á tus contrarios. P o r esta razón 
las cosas creibles de la fe cristiana se 
distinguen por artículos en el sentido de 
que se dividen en par tes que tienen al
guna conexión entre sí. P e r o el objeto de 
la fe es algo divino que no se v e , como 
se h a dicho ( a . 4). P o r consiguiente 
donde ocurre algo que no se ve por una 
razón especial, allí hay artículo espe
cial; pero donde hay muchas cosas co
nocidas ó no conocidas, según la misma 
razón, no deben distinguirse artículos. 
A s í la dificultad que nos impide ver 
que Dios ha padecido , difiere de la que 
nos impide ver que resucitó después de 
su m u e r t e ; por eso mismo se distingue el 
art ículo de la resurrección del ar t ículo 
de la pasión. P e r o el que haya padecido 
muerto y sido sepultado presentan una 
sola y misma dif icultad, de ta l suerte 
que admitida una de estas cosas no es 
difícil admitir las otras ; y por esto todas 
estas cosas pertenecen á un mismo ar
t ículo (1). 

A l argumento 1.° diremos que h a y co
sas creibles de las cuales se tiene fe se-
cundiim se y otras creibles de las cuales 
no se tiene fe secundum se, sino sólo en 
orden á o t r a s : como también en las cien
cias h a y cosas que se proponen ut per se 
intenta y ciertas para manifestación de 
ot ras . 

Pe ro puesto que la fe tiene por objeto 
las cosas que esperamos ver en el cielo, 
según aquello (Hebr . 11, 1) : La fe es 
la sustancia de las cosas que se esperan, 
por eso pertenecen por sí á la fe las que 
nos ordenan directamente á la vida eter
n a , como son , la Trinidad de las perso-

(1) Triple es la razón de la distinción de los artículos de la 
fe : 1.a para la instrucción más fácil de los sencillos; 2." para 
la uniformidad'en la creencia, de tal modo que la Iglesia, 
aunque eslendida por todo el mundo, profese uniformemente 
la misma fe, y 3. a para tener siempre á la mano una regla de 

ñas divinas; el misterio de la Enca rna 
ción de Cristo y otros á este t eno r ; y 
según estas cosas se distinguen los ar
t ículos de la fe. M a s la Sagrada Escr i 
tu ra nos propone pa ra creer cosas , que 
no son el objeto principal de nuestra fe, 
sino que sirven para manifestarnos las 
predichas , tales como que A b r a h a m tuvo 
dos hijos, que al contacto de los huesos 
de El íseo fué resucitado un m u e r t o , y 
otras parecidas que se refieren en la Sa
g rada Escr i tu ra en orden á la manifesta
ción de la majestad divina, ó de la E n c a r 
nación de Cr i s to , y según éstas no con
viene distinguir art ículos. 

A l 2.° que la razón formal del objeto 
de la fe puede considerarse de dos ma
neras , una por par te de la misma cosa 
cre ída , y en este caso la razón formal de 
todas las cosas creibles es una á saber, la 
verdad primera y por esta par te no se 
distinguen art ículos. O t r a , con relación á 
nosotros , y en este caso la razón formal 
de lo que debe creerse es que sea algo 
no visto ; en este úl t imo sentido se dis
t inguen artículos de fe, como se ha dicho. 

A l 3.° que se define de aquella manera 
el ar t ículo más bien por cierta etimología 
de la pa l ab ra , según que se deriva de l 
l a t i n , que por su verdadera significación 
en cuanto se deriva del gr iego; luego no 
es de un g ran peso. Mas puede decirse 
también que aunque nadie está obligado 
á creer por una necesidad de coacción, 
puesto que el creer es voluntario, sin 
embargo está obligado á ello por la ne
cesidad del fin, puesto q u e , como dice el 
Após to l ( H e b r . 11, 6 ) ; es necesario 
que el que se llega á Dios crea que hay 
Dios; y sin fe es imposible agradar 
á Dios. 

ARTÍCULO V I I . — Ato» artículos de la 
fe han aumentado según la sucesión de los 
tieni pos ? (2) 

1.° P a r e c e que los art ículos de la fe 
no han aumentado en el t ranscurso de 
los t i empos ; porque , como dice el A p ó s 
tol (Hebr . 2, 1), la fe es la sustancia de 
las cosas que se esperan. E s así que en 
fe contra los hereges. 

(2) En esta cuestión enseña el Santo Doctor que los ar
tículos de la fe no han aumentado en el transcurso de los 
tiempos en cuanto á la sustancia, sino solo en cuanto á la es-
plicacion. 
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todo t iempo se esperan las mismas cosas; 
luego en todo tiempo deben ser creídas 
las mismas cosas. 

2.° E n las ciencias humanas se p ro 
gresa andando el t iempo, á causa de la 
imperfección del conocimiento de los pri
meros que las han inventado, como cons
t a por Aristóteles (Me t . 1. 2 , t . 1 y 2 ) . 
P e r o la enseñanza de la fe no se h a in
ventado por los hombres , sino que nos 
ha sido transmitida por D i o s : pues es don 
de Dios , como se dice (Ephess . 2 , 8 ) . 
P o r consiguiente no siendo posible en 
Dios defecto alguno de ciencia, parece 
que desde un principio fue perfecto el 
conocimiento de las cosas creíbles, y que 
no aumentó según el transcurso de los 
tiempos. 

3.° L a operación de la gracia no pro
cede menos ordenadamente que la ope
ración de la na tura leza . P e r o la na tu ra 
leza comienza siempre por alguna cosa 
perfecta, como dice Boecio (De consol. 
1. 3 , pros. 1 0 ) . Luego , parece que la ope
ración de la gracia haya comenzado t a m 
bién por la perfección y que los que pri
mero nos han transmitido la fe, la hayan 
conocido perfectamente. 

4.° A s í como por medio de los A p ó s 
toles nos h a l legado la fe de Cr i s to , así 
también en el antiguo Tes tamento l legó 
el conocimiento de la fe á las generacio
nes posteriores por los padres anteriores 
que las precedieron, según estas palabras 
(Deuter . 3 2 , 7) : Pregunta á tu padre y 
te lo declarará. P e r o los Apóstoles fueron 
plenísimamente instruidos sobre los mis
terios ; porque como los recibieron antes 
que los demás , por eso los conocieron 
más abundan temen te , como dice la Glo
sa (iuterl .) con ocasión de estas palabras 
de San P a b l o (Rom. 8 ) : nosotros mismos 
ijue tenemos las primicias del Espíritu. 
L u e g o parece que el conocimiento de las 
cosas creibles no h a crecido por la suce
sión de los t iempos. 

Por el cont rar io , dice San Gregorio 
(hom. 1 6 in Ezech . y H u g o de San Víc
tor , D e Sacram. 1. 1, a. 1 0 , c. 6 ) : « L a 
» ciencia de los Santos padres ha crecido 
» con el t iempo ; y cuanto más próximos 
» estuvieron á la venida del Salvador , 
» t an to más plenamente percibieron los 
» sacramentos de la salvación ». 

Conclusión. Los artículos de la fe con 

ARTÍCULO VII. 

el transcurso de los tiempos crecieron, no 
en cuanto á la sustancia, sino en cuanto 
á la esplicacion y profesión esplícita. 

Responderemos, que los artículos de 
la fe son con relación á la enseñanza de 
l a f e , lo que los principios evidentes á la 
ciencia que se adquiere na tura lmente por 
medio de la razón, en cuyos principios se 
descubre cierto orden que hace que los 
unos estén implíci tamente comprendidos 
en los otros : así todos los principios se 
reducen á este como pr inc ipa l : « es im-
» posible negar y afirmar á la vez » , co
mo consta por el Filósofo (Met . 1. 4 , t . 9 
y sig.) D e la misma manera todos los 
ar t ículos se contienen implícitamente en 
algunas verdades primeras, de fe tales 
como la existencia de Dios y su provi
dencia por relación á la salud de los hom
bres , según aquello (Hebr . 1 1 , 6 ) : es 
necesario que el que se llega á Dios crea 
que hay Dios y que es remunerador de 
los que le buscan. E n efecto en la exis
tencia de Dios se encierran todas las co
sas que creemos que existen eternamente 
en é l , en las que consiste nues t ra felici
dad ; pero la fe en la providencia encier
r a todas las que dispensa Dios temporal
mente pa ra l a salvación de los hombres , 
las cuales son el camino pa ra la bien
aventuranza . D e esta manera entre los 
artículos subsiguientes hay unos que es-
tan contenidos en o t ros , como la fe en la 
redención del género humano comprende 
implíci tamente la encarnación de Cristo 
su pasión y todos los misterios que se 
siguen. As í pues diremos que en cuanto 
á la sitstaneia de los artículos de la fe 
estos no se han aumentado con la suce
sión de los tiempos; puesto que todo lo 
que han creído las generaciones posterio
res , es taba comprendido en la fe de las 
generaciones anter iores , aunque implíci
t amente . Pero en cuanto á la esplicacion 
ha crecido el número de artículos puesto 
que han sido conocidos esplíci tamente 
por las generaciones posteriores algunos 
que no lo eran de las anteriores. P o r esta 
razón dice el Señor á Moisés ( E x o d . 6 , 2 ) : 
Yo el Señor, que aparecí á Abraham á 
Isaac y á Jacob en Dios omnipotente y 
mi nombre A D O N A I no lo manifesté « 
ellos; y Dav id dice ( P s a l . 1 1 8 , 1 0 0 ) : 
más que los ancianos he entendido; y 
San P a b l o (Ephess . 3 , 5 ) : en otras ge-



CUESTIÓN I. — ARTÍCULOS VII Y VIII. 11 

neraciones no fue conocido de los hijos 
de los hombres, el misterio de Cristo, así 
como ahora ha sido revelado á sus san
tos apóstoles y profetas. 

Al argumento 1.° d i remos, que los 
hombres siempre han debido esperar las 
mismas cosas de Cristo ; sin embargo co
mo ellos no l legaron á esperarlas sino 
por Cris to, cuanto más espacio efe t iem
po les separó de Cr i s to , tan to más lejos 
estaban de obtener lo que esperaban. 
P o r esta x-azon dice el Apósto l ( H e b r . 
11, 13): en fe murieron todos estos sin 
haber recibido las promesas, mas mirán
dolas de lejos. P e r o cuanto más lejos se 
ve una cosa, t an to menos dis t intamente 
se ve, por esta razón los que han estado 
más cerca de la venida de Cristo, h an 
conocido más dist intamente los bienes 
que debían esperarse. 

A l 2.° que el progreso del conocimien
to tiene lugar de dos maneras : una, por 
pa r t e del que enseña el cual progresa en 
conocimiento, sea uno sólo ó muchos, por 
la sucesión de los t iempos; y esta es la 
razón del aumento en las ciencias inven
tadas por los hombres : o t r a , por par te 
del que a p r e n d e ; como el maestro que 
conoce un ar te comple to , no le t ransmite 
inmediatamente desde el principio al dis
cípulo puesto que no podr ía compren
derlo, sino poco á poco, en proporción á 
su capacidad ; de esta manera progresa
ron los hombres en el conocimiento de la 
fe á medida que los t iempos fueron cor
riendo. P o r esta razón San P a b l o ( G a -
la t . 3) compara el estado del antiguo tes
tamento á la infancia. 

A l 3.° que para la generación na tura l 
se exigen previamente dos causas , á sa
ber : el agente y la mater ia . L u e g o se
gún el orden de la causa agente es natu
ralmente antes lo que es más perfec to ; y 
en este caso la natura leza comienza por 
lo perfecto, puesto que las cosas imper
fectas no son llevadas á la perfección 
sino por medio de algunas cosas perfectas 
preexistentes. P e r o según el orden de la 
causa material es antes lo que es más 
imperfecto, y según esto la na tura leza 
procede de lo imperfecto á lo perfecto. 
Sin embargo en la manifestación de la fe, 

(I) Si consideramos á todo el cuerpo de la Iglesia coma dice 
Silvio, son más esplícilas ahora las cosas de la fe que lo fue
ron nunca ; mas respecto de los jefes y pastores de la Iglesia 

Dios es como el agente que posee una 
ciencia perfecta ab ceterno, mientras .que 
el hombre es como la mater ia que recibe 
el influjo de Dios a g e n t e ; por este moti
vo h a sido preciso que el conocimiento de 
la fe en los hombres procediese de lo im
perfecto á lo pe r fec to ; y aunque entre 
estos h a y a habido quiénes h a y a n sido 
como causas agentes puesto que fueron 
doctores de la fe, sin embargo les ha sido 
dada la manifestación del espíritu pa ra 
el bien común, según se dice (i Cor. 12): 
por esta razón se daba á los padres , que 
eran los doctores de la fe , tan to conoci
miento de ella, como convenía que se 
diera ya claramente ya en figura al pue
blo en aquel t iempo. 

A l 4.° que la úl t ima consumación de 
la gracia fué obrada por C r i s t o ; por esta 
razón se l lama á aquel t iempo tiempo de 
la plenitud ( ad Gala t . 5) ; por consi
guiente aquellos que estuvieron más cer
canos á Cristo ya antes , como San J u a n 
B a u t i s t a , y los que le siguieron, como 
los Apóstoles , conocieron más p lenamente 
los misterios de la fe (1) ; porque vemos 
con relación al estado del hombre que la 
perfección existe en la j u v e n t u d y en 
tanto tiene un estado más perfecto y a 
antes ya después, cuanto más cercano se 
hal la á esta época de su vida. 

ARTÍCULO V I I I . — t o s artículos de ta 
fe se enumeran convenientemente V 

1.° P a r e c e que no se enumeran de un 
modo conveniente los art ículos de la fe; 
porque las cosas que pueden saberse por 
razón demostrat iva, no pertenecen á la 
fe pa ra que sean creíbles á los hombres , 
como se ha dicho (a . 5). P e r o se puede 
saber por demostración que Dios es uno ; 
así lo prueba Aris tóte les ( M e t . 1. 12, t . 52 
y sig.) y otros muchos filósofos igual
mente . L u e g o « que Dios es u n o » no 
debe considerarse como un ar t ículo de 
la fe. 

2.° A s í como es de necesidad de la fe 
que creamos en Dios todopoderoso, así 
también que le creamos enteramente sa
bio y que provee á todos ; y sobre estos 
dos puntos a lgunos h a n caido en error. 

es cierto que los Apóstoles y los Evangelistas fueron ilumina
dos con luz mayor que sus sucesores. 
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L u e g o entre los artículos de la fe debió 
hacerse mención de la sabiduría y de la 
providencia como también de la omnipo
tencia. 

3.° E l conocimiento del P a d r e y del 
Hi jo , es el mismo, seguu aquello ( J o a n . 
14, 9): el que me ve á mí ve también al 
Padre. L u e g o solamente debe haber un 
solo art ículo sobre el P a d r e y el Hijo y 
por la misma razón sobre el Espí r i tu 
Santo . 

4.° L a persona del P a d r e no es menor 
que la del Hi jo y la del Espí r i tu Santo . 
P e r o h a y muchos artículos que se refie
ren á la persona del Esp í r i tu Santo y mu
chos á la del Hi jo . L u e g o deben esta
blecerse muchos art ículos acerca de la 
persona del P a d r e . 

5.° A s í como hay algo que se apropia 
á la persona del P a d r e y á la del E s p í 
r i tu San to , así también á la persona del 
Hi jo según su divinidad. P e r o en los ar
tículos de la fe se ve una obra apropiada 
al P a d r e , esto e s , la obra de la creación; 
y de la misma manera una obra apropiada 
al Esp í r i tu S a n t o , á saber , que habló por 
los Profetas . Luego también en los ar t í 
culos de la fe debe apropiarse alguna obra 
al Hi jo según su divinidad. 

6.° E l Sacramento de la Euca r i s t í a 
ofrece una dificultad especial comparat i 
vamente á una mult i tud de otros ar t ícu-
culos. L u e g o debió habérsele consagrado 
un art ículo especial , y por tan to no pa
rece que los artículos de la fe estén sufi
cientemente enumerados. 

Por el contrario, está la autoridad de 
l a Iglesia que así los enumera. ( V i d . 
etiam cap. Qui episcopus, dist. 23.) 

Conclusión. Convenientemente fueron 
distinguidos los artículos de la fe en ca
torce 6 doce, de los cuales unos pertene
cen á la fe de la Divinidad y otros á la 
fe de la Humanidad. 

Responderemos, q u e , como se h a di
cho (a . 4 y 6), per tenecen por sí á la fe 
aquellas cosas de cuya visión gozamos en 
la vida e terna y por las que somos condu
cidos á ella. P e r o dos cosas se nos propo
nen que debemos ver, que son lo oculto de 
la Divinidad cuya vista nos hace felices, 
y el misterio de la humanidad de Cristo 
por el que tenemos acceso á la gloria de 

(1) Esta enumeración está tomada del autor del sermón 115 
de tempore av_nd August. y la usa San León en la epístola 13, y 

los hijos de Dios , según se dice ( R o m . 5): 
— P o r esta razón se dice ( Joan . 17, 3) : 
Justa es la vida eterna. Que te conozcan 
á tí solo Dios verdadero y á Jesucristo ú 
quien enviaste. P o r consiguiente la dis
tinción primera de las cosas que deben 
creerse es que algunas pertenecen á la 
majestad de la Divinidad y otras al mis
terio de la humanidad de Cristo que es 
el sacramento de piedad, como se dice 
( i Timot . 4 ) .—Pero tocante á la majes
t ad divina se nos proponen pa ra creer 
t res cosas : 1.a, la unidad de la Divini
dad ; y á esto pertenece el primer art ículo; 
2. a, la Trinidad de las personas , y sobre 
ella hay tantos art ículos como personas; 
y 3. a , las obras propias de la Divinidad, 
de las cuales la primera pertenece al ser 
de la natura leza y por esto se nos pro
pone el ar t ículo de la creación; la segunda 
al ser de grac ia , y por eso se nos propo
nen bajo un art ículo todas las cosas que 
pertenecen á la santificación h u m a n a ; y 
la tercera al ser de gloria y por esto se 
nos propone otro art ículo sobre la resur
rección de la carne y la vida eterna. P o r 
tanto son siete los artículos que per tene
cen á la Divinidad. D e la misma manera 
también siete son los que pertenecen á la 
humanidad de Cr i s to , de los cuales es el 
1.° la encarnación ó concepción de Cristo; 
el 2." su nacimiento de la V i r g e n ; el 3.° su 
pasión, muer te y sepu l tu ra ; el 4.° su ba
j ada á los infiernos; el 5° su resurrección; 
el 6.° su ascensión, y el 7.° su venida en 
el dia del ju ic io; así en resumen son ca
torce. — Sin embargo algunos no distin
guen más que doce (1), seis que pertenecen 
á la divinidad y seis á la humanidad; 
pues comprenden en uno los tres ar t ícu
los de las t res personas, porque elconoci-
mieuto de ellas es el mismo; mientras que 
el de la obra de la glorificación lo de la 
dividen en d o s , á sabe r , la resurrección 
carne y la gloria del alma. D e igual modo 
también el artículo de la concepción y 
nacimiento lo comprenden en uno mismo. 

A l a rgumento 1.° d i remos , que la fe 
nos enseña sobre Dios mul t i tud de cosas 
que los Filósofos no han podido descu
brir con las luces naturales de la razón, 
por e jemplo , con relación á su.providen
cia y omnipotencia y que él solo debe ser 

ha sido muy comun entre los fieles (Véase Catecismo Trldsn-
tino, part. i.) 
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adorado; cuyas cosas todas se contienen 
en el ar t ículo de la unidad de Dios. 

A l 2.°, que el nombre mismo de la D i 
vinidad implica cierta provisión, como se 
ha dicho ( P . 1.a, C . 13 , a. 8). P e r o en los 
seres inteligentes la potencia no obra sino 
según la voluntad y el conocimiento. P o r 
consiguiente la omnipotencia de Dios in
cluye en cierto modo la ciencia y provi
dencia de todas las cosas; porque no po
dr ía hacer de los seres inferiores todo lo 
que él quiere , si no los conociera y su 
providencia no se estendiera has ta ellos. 

A l 3.° que el conocimiento del P a d r e , 
del Hijo y del Espí r i tu Santo es uno en 
cuanto á la unidad de la esencia que per
tenece al art ículo pr imero; pero en cuanto 
á la distinción de las personas que se 
funda en las relaciones de or igen , va in
cluido en cierto modo en el conocimiento 
del P a d r e el conocimiento del H i j o ; pues 
no sería P a d r e , si no tuviera H i jo , cuyo 
lazo de unión es el Espír i tu Santo . L u e g o 
han hecho bien en cuanto á esto los que 
no han formado más que u n art ículo de 
las tres personas. P e r o puesto que en cada 
persona hay que observar algunas cosas 
acerca de las que puede incurrirse en 
error ha sido conveniente poner tres ar
tículos sobre las tres personas. E n efec
t o , Arr io creyó al P a d r e omnipotente y 
e te rno , pero no creyó que el Hijo era 
igual y consustancial al P a d r e ; por con
siguiente ha sido necesario añadir un ar
tículo sobre la persona del Hi jo para de
terminar esto. P o r la misma razón fué p re 
ciso agregar contra Macedonio (1) un ter
cer art ículo sobre la persona del Esp í r i tu 
Santo. Asimismo también la concepción 
de Cristo, y nacimiento, y lo mismo la re 
surrección y la vida e t e rna , pueden com
prenderse bajo un solo art ículo, según un 
concepto, en cuanto se ordenan á una sola 
cosa ; y según otro concepto pueden dis
t inguirse, en cuanto estas verdades ofre
cen cada una sus dificultades especiales. 

A l 4.°, que conviene al Hijo y al E s 
píri tu Santo ser enviados pa ra santificar 
la c r i a tu ra , sobre lo que h a y muchas 
cosas que creer. P o r consiguiente h a y 
más artículos sobre la persona del Hi jo 

(1J Maecdonio enseñaba que el Espíritu Sanie era criatura 
y se lo llamó semi-arriano porque decía de la persona del Es-
piritu Santo loque acerca del Hijo liabia dicho antes Arrio. 

f2) El sentido de esta cuestión es si fue conveniente reunir 

y del Espí r i tu Santo que sobre la del 
P a d r e , que no ha sido j amás enviado, 
como lo hemos visto ( P . 1.a, C . 43, a. 4). 

A l 5.°, que la santificación de la cria
tu ra por la gracia y la consumación por 
la gloria se hace también por el don de 
car idad, que se apropia al Espí r i tu Santo , 
y por el de sabidur ía , que se apropia al 
H i j o ; por lo t an to ambas obras per tene
cen la una y la otra al Hi jo y al Esp í r i tu 
Santo por apropiación según diversas ra
zones. 

A l 6.°, que en el Sacramento de la 
Eucar i s t í a pueden considerarse dos co
sas; á saber , una que es el sacramento, 
y esto la hace entrar en los otros efectos 
de la gracia santificante; y otra es , que 
en él se contiene milagrosamente el cuer
po de Cristo y en este sentido se encierra 
bajo la omnipotencia , como todos los 
otros mi lagros , que á ella se atr ibuyen. 

ARTÍCULO I X . — ¿ i o s artículos «ie ia 
fe están convenientemente reunidos (ó redac
tados) en el símbolo ? (3) 

1.° P a r e c e que no están reunidos con
venientemente en un símbolo los ar t ícu
los de la fe ; porque la Sagrada Escr i tura 
es la regla de la fe á la que no es lícito 
ni añadir ni qu i t a r ; pues se dice (Deu t . 
4 , 2 ) No añadiréis á la palabra que os 
hablo ni quitaréis de ella. L u e g o , después 
de publicada la Sagrada E s c r i t u r a , fue 
ilícito establecer algún símbolo, como re
g la de fe. 

2.° Como dice el Apósto l (Ephes s . 4, 
5 ) : una es la fe. P e r o el símbolo es la 
profesión de la fe. L u e g o inconveniente
mente se establece un símbolo múl t ip le . 

3.° L a confesión de la f e , que se con
tiene en el s ímbolo, pertenece á todos los 
fieles. P e r o no á todos los fieles conviene 
creer en D i o s , sino sólo á los qué tienen 
la fe formada. L u e g o inconvenientemente 
se establece el símbolo de la fe bajo esta 
forma de palabras : Creo en un solo Dios. 

4.° L a bajada á los infiernos es uno 
de los art ículos de la fe como se h a di
cho (a . 8). P e r o en el símbolo de los 
P a d r e s no se hace mención de la bajada 
á los infiernos. L u e g o parece que este 

en algún símbolo las cosas más capitales que se deben creer, 
y no que si los artículos están distribuidos con orden ó dis
tinción conveniente, lo cual queda resuelto en el artículo an
terior. 
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símbolo fué formado insuficientemente. 
5.° D ice San Agus t ín al esplicar estas 

pa labras ( J o a n . , 14, 1) : Creéis en Dios, 
creed también en mí ( T r a c t . 39 in J o a n ) : 
« Creemos á P e d r o ó á P a b l o , pero no 
» decimos creer sino en Dios » . L u e g o 
siendo la Igles ia Catól ica puramente una 
cosa c reada , parece que se dice inconve
nientemente : En una, santa, católica 
y apostólica Iglesia. 

6.° E l símbolo se establece pa ra ser 
regla de fe. P e r o la regla de fe debe pro
ponerse á todos y públ icamente . L u e g o 
todo símbolo debería cantarse en la misa, 
como se canta el de los Santos P a d r e s . 
P o r lo t an to no parece ser conveniente 
esta promulgación de los art ículos de la 
fe en símbolo. 

Por el contrario; la Iglesia universal 
no puede equivocarse , por ser gobernada 
por el Espí r i tu S a n t o , que es Esp í r i tu 
de verdad ; pues esto prometió el Señor 
á sus discípulos ( J o a n . , 16, 13) al de
cirles : « Cuando viniere aquel Espíritu 
de verdad os enseñará toda verdad. P e r o 
el símbolo h a sido publicado con la auto
r idad de la Iglesia universal. L u e g o nada 
inconveniente se contiene en él. 

Conclusión. Las cosas que se proponen 
á la creencia de los hombres por los artí
culos de la fe han sido convenientemente 
reunidas por la Iglesia en un símbolo ó 
colección, para su mejor esplicacion é 
inteligencia. 

Responderemos, que como dice el 
Após to l ( H e b r . 11, 6 ) , es preciso que el 
que se acerca á Dios crea en él. P e r o 
nadie puede c r e e r , si no se le propone 
una verdad pa ra que la crea. Por esta 
razón fué necesario reunir en una sola 
colección, la verdad de la fe, para que 
pudiera proponerse más fácilmente á todos 
con el fin de que nadie se apar tase de la 
verdadera fe. Y la colección de las sen
tencias de esta fe ha. recibido el nombre 
de símbolo. 

A l argumento 1.° d i remos , que la ver
dad de la fe se hal la contenida en la Sa
g r a d a Escr i tu ra difusamente de diferen
tes m a n e r a s , y en algunos pasajes oscu
ramente ; de suerte que para sacar de la 
Sag rada Escr i tu ra la verdad de la f e , es 
preciso largo estudio y ejercicio, al que 
no pueden l legar todos aquellos que t ie 
nen necesidad de conocer la verdad de la 

f e ; de los cuales ocupados la mayor par te 
en otros negocios, no pueden dedicarse á 
su estudio. P o r eso fué necesario el que 
de las sentencias de la Sagrada Escr i tu 
r a se entresacasen sumariamente las más 
claras verdades para proponerlas á la 
creencia de todos ; lo cual no es una adi
ción á la Sagrada E s c r i t u r a , sino más 
bien un compendio (sumptum) suyo. 

A l 2.° que en todos los símbolos se en
seña la misma verdad de fe ; pero es p re 
ciso instruir al pueblo con más cuidado 
sobre las verdades de la fe allí donde re 
sal tan los e r ro res , para que la fe de los 
sencillos no se corrompa por los herejes. 
E s t a es la causa porque fué necesario 
publicar muchos símbolos que en nada 
difieren, sino en que en uno se esplicau 
más plenamente las cosas que se contie
nen implíci tamente en o t ro , según que 
lo exigían las sutilezas de los herejes. 

A l 3.° que la confesión de la fe que se 
enseña en el símbolo es puesta en boca 
de toda la Igles ia considerada como una 
sola persona. P e r o la fe de la Iglesia es 
la fe formada; porque ta l fe se encuen
t r a en todos aquellos que son numérica y 
meritoriamente de la Iglesia. P o r lo tan to 
la confesión de la fe se enseña en el sím
bolo según que conviene á la fe formada, 
á fin de q u e , si h a y fieles que aún no t ie
nen esta f e , se esfuercen en adquirirla. 

A l 4.° que de la bajada á los infiernos 
ningún error hábia nacido entre los he
re jes , y por lo t an to no fue necesario que 
se hiciera sobre esto esplicacion a lguna ; 
por esto no se rei tera en el símbolo de 
los Santos P a d r e s , sino que se supone 
como predeterminado en el símbolo de los 
Após to les ; porque el símbolo que sigue 
no destruye al que a n t e c e d e , sino que 
más bien le esplica, como se h a dicho 
(a l 2.°). 

A l 5.° que si se dice : En la santa 
Iglesia católica, debe entenderse según 
que nues t ra fe se refiere al Esp í r i tu San
t o , que santifica la Ig les ia , de modo que 
sea este el sentido : Creo en el Espíritu 
Santo que santifica la Iglesia. P e r o es 
mejor , y más conforme al uso de no po
ner la pa labra en (1) ; sino que simple
mente se diga : La Santa Iglesia cató-

(1) Creer en alguno es lo misino que profesar su divinidad 
según aquello de Cristo Creditis hi Dciim et iti me creditc. 
(Joan. 11). 
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lica, como lo dice también el P a p a San 
León ( h o c habe t Rufinus in Exposi t . 
symb.,. inter opera Cypr iani ) . 

A l 6.° que puesto que el símbolo de 
los Santos P a d r e s es declarativo del de 
los Após to les , que fué formado en tiempo 
de la persecución, aún no publicada la 
fe se reci ta en voz baja en P r i m a y en 
Completas , como contra las tinieblas de 
los errores pasados y futuros. 

ARTÍCULO X . — ¿ Pertenece al Sumo 
Pontífice ordenar un símbolo de fe ? 

l.° Pa rece que no pertenece al Sumo 
Pontífice ordenar un símbolo de f e , por
que la nueva edición del símbolo es ne
cesaria á causa de la esplicacion de los 
artículos de la f e , como se ha dicho 
(a. 9.). P e r o en el antiguo Tes tamento 
se esplicaban más y más los artículos 
de la fe según la sucesión de los t iem
pos , porque l a verdad de l a fe se m a 
nifestaba más según la mayor aproxi
mación á Cr i s to , como se ha dicho (a . 7 
in corp. ad 1). L u e g o no existiendo ta l 
causa en la nueva ley no debe hacerse 
cada vez mayor la esplicacion de los ar
tículos de la fe. Y por tan to no parece 
que pertenece á la autoridad del Sumo 
Pontífice el hacer una nueva edición del 
símbolo. 

2.° L o que está prohibido por la I g l e 
sia universal bajo a n a t e m a , no está so
metido á la potes tad de hombre alguno. 
P e r o la nueva edición de un símbolo está 
prohibida bajo pena de a n a t e m a , porque 
vemos en las actas del pr imer Concilio de 
Efeso ( p . 2 , act . 6 in decreto de fide), 
que « concluido el símbolo del Concilio 
» Niceno , este decretó que á nadie era 
» lícito proferir, escribir ó componer o t ra 
» profesión de fe que l a definida por los 
» Santos P a d r e s reunidos en Nicea con 
»el Espí r i tu San to» ; y esto bajo pena 
de anatema ; también se rei tera esto mis
mo en las actas del Concilio de Calcedo
nia (p . 2 , actione 5) . L u e g o parece que 
no pertenece al Sumo Pont í f ice , la nue
va edición del símbolo. 

3.° San Atanasio no fué Sumo P o n t í 
fice, sino Pa t r i a r ca de Ale jandr ía , y sin 

fl) Aquí ensena Sanio Tomás espresamentc la infalibilidad ! 
tic! Komano Pontífice independientemente del Concilio gene- ' 
r¡il y del consentimiento de los demás obispos. Esta doctrina ' 

embargo , estableció un símbolo que se 
canta en la Iglesia. Luego no parece 
que pertenece más bien la edición de un 
símbolo al Sumo Pontíf ice que á otros. 

Por el cont rar io ; la edición del sím
bolo h a sido hecha en un concilio general , 
P e r o al soberano Pontífice per tenece so
lamente reunir un concilio genera l , como 
se ve (Decre t . dist. 17, c. 4 et 5). L u e 
go la edición del símbolo pertenece á la 
autor idad del Sumo Pontíf ice. 

Conclusión, Compete al Sumo Pontí
fice instituido por Jesucristo cabeza de 
toda la Iglesia , el establecer y publicar 
el símbolo de la fe, como también el con
gregar el concilio general. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(al a rg . 1), la nueva edición del símbolo 
es necesaria pa ra evitar los errores que 
sobrevengan ; la nueva edición del sím
bolo pertenece á la autoridad de aquel á 
quien finalmente corresponde determinar 
lo que es de fe para que todos lo crean 
inconcusamente. Y como esto pertenece 
á la autoridad del Sumo Pont í f ice , á 
cuya decisión se l levan las mayores y más 
difíciles cuestiones de la Ig les ia , como 
se dice ( i n Decr . ex t ra de baptismo, 
c. Majores) ; por esta razón también el 
Señor ( L u c . , 22, 32 ) dice á San P e d r o , 
á quien const i tuyó en Sumo Pontíf ice : 
Yo he rogado por tí, P e d r o , que no falte 
tufe; y tú una vez convertido confir
ma á tus hermanos (1). L a razón de 
esto es que no debe habe r mas que una 
fe para toda la Ig l e s i a , según aquello 
( i Cor . , I , 10) : Que todos digáis una 
misma cosa, y que no haya divisiones 
entre vosotros, lo cual no puede obser
varse si las cuestiones de fe , que surgen, 
no se determinan por el que está á la ca
beza de toda la Ig les ia , de modo que su 
sentencia se sostenga inquebrantable
mente por toda ella. P o r consiguiente, 
solo á la autor idad del Sumo Pontíf ice 
corresponde la nueva edición del símbolo, 
como todo lo que pertenece á la Igles ia 
en te ra , ta l como reunir un concilio ge 
neral y otras cosas á este tenor. 

A l argumento 1.° diremos que en la 
doctrina de Cristo y de los Apóstoles 
está suficientemente esplicada la verdad 

lia sido elevada á dogma por el Concilio Vaticano convocado 
por Pió IX. 
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de la fe. P e r o puesto que los hombres 
perversos corrompen la doctrina apostó
lica y las demás doctrinas y escrituras 
para su perdic ión , como se dice (2 . P e t . 
ú l t . ) , por eso fue necesaria andando el 
t iempo la esplicacion de la fe contra los 
errores que salían. 

A l 2.° que la prohibición y la sentencia 
del concilio se estiende á las personas pri
vadas que no tienen derecho á determi
nar sobre la fe; porque esta sentencia del 
concilio general no h a quitado al concilio 
siguiente la facul tad de hacer una nueva 
promulgación del símbolo que no conten
g a en verdad ot ra f e , sino la misma más 
esp l i cada ( l ) . 

A s í pues, todo concilio observó que el 
siguiente espusiera algo sobre lo que antes 
habia espuesto el precedente á causa de 
la necesidad de alguna heregía naciente. 
P o r lo cual pertenece esto al sumo P o n 
tífice bajo cuya autoridad se congrega 
un concilio y se confirman sus decisiones. 

A l 3.° que San Atanas io no compuso 
la manifestación de la fe á modo de un 
símbolo ; sino más bien bajo la forma de 
doct r ina , como aparece de su manera de 
espresarse. P e r o como su doctrina en
cierra en pocas palabras la verdad ín
teg ra de la fe , fué recibida por la auto
ridad del Sumo Pontíf ice, pa ra que fuese 
tenida como regla de fe (2). 

CUESTIÓN II. 
Del acto de la fe. 

Después de haber hablado de la fe, vamos á t ra ta r de su acto : primero, del acto interior y segundo 
del acto esterior. En cuanto al acto interior estudiaremos diez puntos. l.° Qué es creer, ó en qué con
siste el acto interior de la fe ?—2.° De cuántos modos se l lama? —3.° Es necesario para la salvación 
creer algo que esté sobre la razón natural ? — 4.° Es necesario creer aquellas cosas que puede alcan
zar la razón natural? — 5.° Es necesario para la salvación creer algunas cosas esplicitamente? — 6.° 
Están obligados todos igualmente á creer esplicitamente ? — 1.° Es siempre necesario para la sal
vación tener sobre Cristo fe esplicita ? — 8." El creer esplicitamente en la Trinidad es de necesidad 
para la salvación ? — 9.0 El acto de fe es meritorio ? —10.° La razón humana disminuye el mérito de 
la fe? 

ARTÍCULO I . — creer es pensar con 
asentimiento ? 

l.° P a r e c e que creer no es pensar con 
asentimiento , porque el pensamiento in
dica cierta indagac ión , pues la pa labra 
la t ina cogitare pensar , quiere . decir en 
cierto modo coagitare agi tar á la vez. 
P e r o San J u a n Damasceno dice ( O r t h . 
fid. 1. 4 , c. 12), que « la fe es asentimiento 
» que no indaga » . L u e g o el pensar no 
pertenece al acto de la fe. 

2.° L a fe reside en la r a z ó n , como se 
dirá más adelante ( C . 4 , a. 2 ) . P e r o el 
pensar es acto de la potencia cogitat iva, 
que per tenece á la par te sensitiva, como 

(1) Como claramente defendieron los doctores latinos contra 
los griegos en el Concilio Florentino con motivo de la adición 
de la palabra Filioque. 

(2) El símbolo que se llama de San Atanasio puede atri-

se ha dicho ( P . 1.a, C . 78 , a. 4.) L u e g o el 
pensamiento no pertenece á la fe. 

3.° Creer es acto del entendimiento, 
puesto que su objeto es lo verdadero. 
P e r o el asentir no parece acto del enten
dimiento, sino de la voluntad, como t a m 
bién el consentir , según se h a dicho 
(l. B-2. , D , C. 15, a. 1 ad 3.) L u e g o creer 
no es pensar con asentimiento. 

Por el contrario , San Agus t ín define 
así la pa labra creer en su libro « D e la 
» predestinación de los santos » (c . 2.) 

Conclusión. Creer es pensar con asen
timiento , no en cuanto el pensamiento 
(cogitat io ) pertenece á la facultad cogi
tativa, ó en cuanto se toma comunmente 

buirse con gran probabilidad á Vigilio Tapsense (en África) 
el cual acostumbraba, como dice Billuart, á publicar sus 
obras conlra los herejes bajo el nombre de los antiguos 
padres. 
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por cualquier consideración actual del 
entendimiento, sino en cuanto importa 

¡consideración del entendimiento con al
aguna inquisición y consentimiento de la 
\§ voluntad. *~ 

Responderemos que la palabra pen
sar puede entenderse de t res maneras : 
1.a comunmente por cualquier considera
ción actual del entendimiento, como dice 
San Agus t ín ( D e Trinit . 1. 14, c. 7): 
« L lamo inteligencia á la facultad por la 
¡> que entendemos pensando » . 2. a se dice 
pensar más p rop iamente , á la considera
ción del entendimiento que va acompa
ñada de cierta investigación antes de 
l legar la perfección del entendimiento 
por medio de la cert idumbre de la visión; 
y según esto dice San Agus t ín ( D e 
Trinit . 1. 15, c. 16) q u e , «.el Hijo de 
» D i o s no se l lama pensamiento , sino 
» Verbo de Dios ; porque nuestro pensa-
» miento l legando á lo que nosotros sa-
)) bemos y sacando de ello su fo rma , es 
S nuestro verbo » ; por consiguiente el 
Verbo de Dios debe entenderse sin pen
samiento (cogitatione) de Dios, que nada 
tiene capaz de formarse, que pueda ser 
informe. Según esto el pensamiento pro
piamente hablando, es el movimiento del 
alma que delibera, aun no perfeccionado 
por la plena visión de la verdad. P e r o 
puesto que ta l movimiento puede ser ó 
del alma que delibera acerca de las in
tenciones universa les , lo cual per tenece 
á la par te intelectiva, ó acerca de las in
tenciones par t icu lares , lo cual per tenece 
á la par te sensit iva, por eso la pa labra 
pensar (cogi tare) se toma en el segundo 
sentido por el acto del entendimiento que 
de l ibe ra ; y en un te rcer sentido por el 
acto de la potencia cogitativa (1). L u e 
go si la palabra pensar se considera de 
una manera general en el primer sentido, 
en este caso lo que se l lama pensar con 
asentimiento no encierra todo lo que se 
entiende por la pa labra creer, pues de 
esta manera , el que considera lo que sabe 
ó entiende, piensa con asentimiento. P e r o 
si toma la palabra pensar del segundo 

(1) Que se debe entender por esta facultad cogitativa ó es
timativa, lo determinó el Santo Doctor ( P. 1.°, q. LXXVIII, 
a. 4.) 

(2) Tómase aquí el asentimiento por un juicio constante y 
firme del entendimiento; mas el pensamiento (cogitalioj por el 
acto del entendimiento que considera con cierta inquisición. 

(¡í) La fe, dice el Santo Doctor, que es media entre dos inqui-
SUMA TEOLÓGICA. •—TOMO 111. 

m o d o , en este caso encierra todo lo que 
se entiende por ac to de fe ; porque entre 
los actos del entendimiento los más pro
ducen un asentimiento firme sin ta l pen
samiento , como cuando uno considera lo 
que sabe ó lo que comprende , pues ta l 
consideración está ya formada. E n los 
otros actos el pensamiento es informe; no 
h a y en ellos asentimiento firme, sea que 
no se inclinen á par te a lguna , como su
cede al que duda , sea que se inclinen más 
á una p a r t e , sometiéndose á pruebas li
geras , como el que supone , sea que se 
adhieran á una par te , temiendo engañarse 
como sucede al que opina. P e r o el acto 
de creer exige adhesión firme á una 
p a r t e , en lo cual conviene el que cree 
con el sabio é in te l igente ; sin embargo 
su conocimiento no es perfecto por visión 
manifiesta, en lo cual conviene con el que 
d u d a , sospecha y opina ; de esta manera 
es propio de l creyente pensar con asent i
miento (2). P o r esto se distingue este 
acto que es creer , de todos los actos del 
entendimiento que versan acerca de lo 
verdadero ó lo falso. 

A l a rgumento 1.° diremos que la fe no 
tiene l a inquisición de la razón na tu ra l 
que demuestra lo que se cree ; sin em
bargo la tiene de motivos que conducen 
al hombre á c ree r , por ejemplo las pala
bras de Dios y los milagros (3). 

A l 2.° que pensar no se toma aqu í por 
el acto de la potencia cogitat iva, sino se
gún que pertenece al entendimiento , co
mo se h a dicho. 

A l 3.° que el entendimiento del que 
cree es determinado á una cosa no por la 
razón, sino por la voluntad. P o r t an to la 
palabra asentimiento se toma aquí por el 
acto del entendimiento según que se de
termina por la voluntad á una cosa (4). 

ARTÍCULO I I . — i Se distinguen conve
nientemente los actos de la fe de es te modo ; 
creerá Dios , creerle Dios (ó que Dios existe, 
credere Deum ) y creer en Dios ? 

1..° P a r e c e que se dist inguen inconve-

siciones de las cuales una inclina la voluntad á creer y esta 
precede á fe, la otra tiende al entendimiento ó ala visión de 
lo que ya cree, y esta existe juntamente con el asentimiento 
de la fe (nr. Dist. 23, C. 2, a. 2, C. 1 ad 2.) 

(4) La razón , dice Santo Tomás (in ni. C. 2), porque se in
clina la voluntad á creer aquellas cosas que no ve, es porque 
Dios las dice. 
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nientemente los actos de la fe de este 
modo ; « creer á D i o s , creer que Dios 
» existe y creer en Dios », porque el acto 
de un solo hábi to es uno. E s así que la 
fe es un sólo háb i t o , puesto que es una 
v i r t u d ; luego inconvenientemente se dis
t inguen muchos actos de fe. 

2.° L o que es común á todo acto de 
fe, no debe ser considerado como un acto 
de fe par t icular . P e r o creer á Dios se 
encuentra en general en todo acto de fe; 
porque la fe se funda en la verdad pri
mera. L u e g o parece que se distingue in
convenientemente de los otros actos de 
la fe. 

3." L o que conviene también á los in
fieles no puede figurar entre los actos de 
fe. P e r o creer que Dios ex i s te , conviene 
también á los infieles. L u e g o no debe 
ponerse entre los actos de la fe. 

4.° Moverse al fin per tenece á la vo
luntad cuyo objeto es el bien y el fin. 
P e r o c reer , no es acto de la voluntad 
sino del entendimiento. L u e g o no debe 
establecerse una diferencia de aquello 
que es creer en Dios , lo cual implica mo
vimiento al fin. 

Por el contrario, San Agus t ín esta
blece esta distinción (lib. D e verbis D o -
ínini, serm. 61, c. 2, et super J o a n , 
t r . 29). 

Conclusión. Convenientemente se dis
tinguen tres actos de fe por parte del 
objeto con relación al entendimiento, ú 
saber, credere Deo, credere Deum et 
credere in Deum. 

Responderemos, que el acto de toda 
potencia ó hábi to se considera según el 
orden de la potencia ó del hábi to á su 
objeto. P e r o el objeto de la fe puede 
considerarse de tres modos. E n efecto, 
perteneciendo creer al entendimiento, 
según que es movido por la voluntad pa
ra dar el asent imiento, como se h a dicho 
(a . 1 al 3.°), puede considerarse el objeto 
de la fe ó por par te del mismo entendi
miento ó por pa r t e de la voluntad que le 
mueve. Si por pa r t e del entendimiento, 
en este caso pueden considerarse dos 
cosas en el objeto de la f e , como se h a 

(1) De aquí resulta que credere Deum, es creer que Dios 
existe, credere Deo es creerle cuando dice algo , y credere in 
Deum es dirigirse á. Dios creyendo, como al último fin por 
causa del cual queremos creer. Y como nada fuera de Dios 
puede ser nuestro último fin, por eso en nadie puede creerse 

dicho (C . 1, a. 1). E s una de ellas el ob
j e to material de la fe en cuyo caso el 
creer que Dios existe se considera como 
acto de fe ; porque como se h a dicho 
(ibid.) , ninguna cósase nos propone para 
creer sino en cuanto pertenece á Dios . 
L a otra es la razón formal del objeto, que 
es como el medio por el que se asiente á 
la verdad creíble ; en este caso creer á 
Dios se considera como acto de fe ; por
que seguu se h a dicho (ibid.) el objeto 
formal de la fe es la verdad primera á la 
que se adhiere el hombre para asentir 
por ella á las cosas creidas. P e r o si se 
considera del tercer modo el objeto de la 
fe, según que el entendimiento es movido 
por la vo lun tad , en este caso, el creer en 
Dios se tiene por acto de f e , porque la 
verdad primera se refiere á la voluntad 
según que tiene razón de fin (1). 

A l argumento 1.° diremos, que por es
tas tres cosas no se designan diversos ac
tos de fe, sino uno y mismo acto que t ie 
ne diversa relación con el objeto de la fe. 

P o r lo dicho se deduce la contestación 
al 2.° 

A l 3.° que credere Deum no conviene 
á los infieles bajo la razón por la que se 
considera acto de fe. P u e s no creen que 
Dios existe bajo las condiciones que de 
termina la fe. P o r lo t an to no creen ver
daderamente que Dios e x i s t e , porque 
como dice el Filósofo ( M e t . 1. 9, t . 22), 
en los sencillos el defecto del conocimien
to consiste tan sólo en que no l legan 
completamente al fin. 

A l 4.° q u e , como se h a dicho (1. a 2. a' 
C. 9, a. 1) la voluntad mueve el enten
dimiento y demás potencias del alma al 
fin; y seguu esto se considera como acto 
de fe creer en Dios . 

ARTÍCULO I I I . — creer uigo soiii-c I« 
rniiin natural e s necesario pura la salva
ción ? (i) 

1.° P a r e c e que creer algo sobre la 
razón n a t u r a l , no es necesario para la 
salvación ; porque pa ra la salvación y 
perfección de cualquier ser parece que 

sino en Dios. 
(2) En esta cuestión puede considerarse lo sobrenatural ya 

por parto de la cosa que se cree, ya por parle del medio, poi1 

el que darnos^asentimiento , ya por parte del auxilio que se 
nos da para creer. 
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bastan las cosas que le convienen según 
su naturaleza . P e r o las que son de fe, 
esceden la razón na tura l del hombre , 
puesto que no se las v e , como se h a di
cho (C. 1, a. 4). L u e g o no parece que es 
necesario para la salvación, el creer. 

2.° E l hombre asiente pel igrosamente 
á las cosas en que no puede j u z g a r , si lo 
que se le propone es verdadero ó falso, 
según aquello ( J o b . 12, 11): ¿Por ven
tura la oreja no es la que discierne de 
las palabras Y P e r o el hombre no puede 
tener ta l juicio en las cosas que son de 
fe, puesto que no puede resolverlas en 
los primeros principios por los que juz 
gamos de todo. P o r lo tan to es peligroso 
aplicar la fe á estas cosas. Luego el creer 
no es necesario para la salvación. 

3.° L a salvación del hombre consiste 
en Dios, según aquello ( P s . 36, 39) : mas 
la salud de los justos viene del Señor. 
P e r o las cosas de él invisibles se ven 
después de la creación del mundo, consi
derándolas por las obras criadas ; aun 
su virtud eterna y su divinidad, como se 
dice (Rom. 1, 20). Y como no se creen 
las cosas que se ven por el entendimien
to , sigúese que no es necesario p a r a la 
salvación, que el hombre crea alguna. 

Por el contrario: dícese ( H e b r . 11, 6): 
sin la fe es imposible agradar á Dios. . 

Conclusión. Fue necesario para la 
salvación de los hombres proponerles 
creer algunas cosas por medio de la fe. 

Responderemos, que en todas las na
turalezas ordenadas concurren dos cosas 
á la perfección de la naturaleza inferior. 
L a una resulta de su propio movimiento; 
la otra proviene del movimiento de la 
naturaleza superior. A s í el agua t iende 
por su propio movimiento hacia el cen
tro de la t ierra y según el movimiento 
que la luna la impr ime, se mueve por 
flujo y reflujo. D e la misma manera tam
bién las órbitas de los planetas se mue
ven por sus movimientos propios de Oc-. 
cidente á Oriente , pero por el movimien
to de la primera órbita de Oriente á Oc
cidente. M a s sola la naturaleza racional 
creada se ordena inmediatamente á Dios, 
porque las demás criaturas no llegan á 
lo universal , sino solamente á lo par t i 
cular , participando de la bondad divina, 

flj Es de le contra los pelag'ianos y racionalistas que en 
todo tiempo fué necesario para la salvación , creer con fe 

y a recibiendo únicamente el ser, como 
las cosas inan imadas , ya recibiendo la 
vida y el conocimiento de las cosas par 
t icu lares , como las p lantas y los anima
les. P e r o la na tura leza racional, en cuan
to conoce la razón universal del bien y 
del ser, t iene un orden inmediato al prin
cipio universal del ser. L u e g o la perfec
ción de la criatura racional no solo con
siste en lo que la conviene según su na
turaleza, sino también en lo que se la 
at r ibuye por cierta participación sobre
na tura l de la bondad divina. P o r esta r a 
zón se ha dicho l . a -2 . "C. 3, a. 8), que la 
ú l t ima bienaventuranza del hombre con
siste en cierta sobrenatural visión de 
D i o s , á cuya visión no puede llegar el 
hombre si no es instruido por Dios según 
aquello ( J o a n . 6, 45): todo aquel que 
oyó del Padre y aprendió, viene á mí. 
P e r o el hombre no part icipa inmediata
mente de esta enseñanza, sino sucesiva
mente , según el modo de su natura leza . 
Sin embargo todo el que aprende es p re 
ciso que crea pa ra llegar á la ciencia per 
f ec t a , como dice también Aris tó te les 
(Eleuch. 1. 1, c. 2) que « es preciso que 
» el discípulo crea al maestro ». P o r con
siguiente , pa ra que el hombre llegue á 
la visión perfecta de la bienaventuranza. 
se preexige que crea á Dios, como el dis
cípulo al maestro que le enseña (1). 

A l argumento 1.° diremos, que , puesto 
que la natura leza del hombre depende de 
una naturaleza superior, no bas ta para su 
perfección el conocimiento na tu r a l , sino 
que se requiere otro sobrenatura l , como 
se ha dicho. 

A l 2.° que , así como el hombre por la 
luz na tu ra l del entendimiento asiente á 
los principios, así el hombre virtuoso, por 
el hábi to de la vir tud, j uzga rectamente 
de las cosas que convienen á aquel la vir
tud ; y de este modo también por medio 
de la luz de la fe infusa por Dios en el 
hombre, da este su asentimiento á las co
sas que son de fe, pero no á las contra
rias ; por consiguiente ningún peligro y 
daño corren los que viven en Jesucr is to , 
iluminados por él mismo por medio de 
la fe. 

A l 3.° que la fe percibe de un modo 
más elevado las cosas invisibles de Dios 

gratuito tíceepta alg'o de las cosas que superan á la razón na 
tu ral. 



CUESTIÓN II. — ARTÍCULOS III Y IV. 20 

respecto de muchas, que la razón na tura l 
que procede de las cr iaturas á Dios . P o r 
esta razón se dice (Ecc l i . 3 , 25) : mu
chísimas cosas te han sido mostradas so
bre el entendimiento de los hombres. 

ARTÍCULO I V . — E S necesario creer lo 
que puede probarse por la razón natural? (1) 

1.° P a r e c e que no es necesario creer 
lo que puede probarse por la razón na tu
r a l ; porque en las obras de Dios nada 
superfluo se encuentra con mucha más 
razón que en las obras de la naturaleza . 
P e r o es inút i l , cuando no hace falta más 
que un sujeto, para hacer una cosa, apli
car otra . L u e g o sería inúti l admitir por 
la fe las cosas que pueden conocerse por 
medio de la razón natura l . 

2.° E s necesario creer las cosas que 
son objeto de la fe. P e r o la ciencia y 
la fe no tienen el mismo objeto, como se 
h a dicho ( C . 1 , a. 4 y 5). L u e g o teniendo 
l a ciencia por objeto todas las cosas que 
pueden conocerse por la razón na tura l , 
parece que no es preciso creer lo que se 
prueba por esta. 

3.° Todas las cosas que son del domi
nio de la ciencia parecen ser de la misma 
naturaleza . P o r consiguiente si entre las 
cosas de ciencia hay algunas que son pro
puestas á la creencia del hombre , por 
igual razón es necesario creer todas es tas : 
pero esto es falso. L u e g o no es necesario 
creer lo que puede conocerse por la razón 
na tura l . 

P o r el cont rar io : puesto que es nece
sario creer que Dios es uno é incorpóreo, 
cosas que los filósofos prueban por la ra
zón natura l . 

Conclusión. Para que los hombres 
consiguiesen más pronta y firmemente 
conocimiento de Dios, fue necesario que 
el hombre recibiera por medio de la fe, no 
solo aquellas cosas que están sobre la ra
zón natural, sino también las que pueden 
ser investigadas por la luz natural. 

R e s p o n d e r e m o s , que es necesario al 
hombre recibir por medio de la fe, no sólo 
las cosas que son superiores á la razón, 
sino también las que pueden conocerse 

(X) En e6te artículo enseña el Santo Doctor que en la- in
vestigación de la verdad, deben todos anteponer el método 
de autoridad al método puramente racional. 

(2) En este artículo Dios es, dice Silvio, se contienen muchas 

por medio de ella, y esto por tres moti
vos : 1.° para que el hombre llegue más 
pronto al conocimiento de la verdad di
vina. E n efecto, la ciencia, á la que cor
responde probar que Dios existe y sus 
atr ibutos, es propuesta para que la apren
da en últ imo lugar , presupuestas otras mu
chas ciencias. P o r consiguiente con solo 
la ciencia no l legará el hombre al co
nocimiento de Dios , has ta después de ha
ber pasado una gran par te de su vida. 
2.° para que el conocimiento de Dios sea 
más g e n e r a l ; porque hay mult i tud de in
dividuos que no pueden progresar en la 
ciencia, ya á causa de la rudeza de su 
ingenio, y a por otras ocupaciones y ne
cesidades de la vida t empora l , ya t am
bién por la indolencia en aprender, los 
cuales estar ían privados del conocimiento 
de DÍQS, si no se les propusiesen las co
sas divinas por modo de fe. 3.° A causa 
de la certeza. E n efecto, la razón humana 
es muy deficiente en las cosas divinas. 
L a prueba de ello es que los filósofos en 
sus investigaciones racionales sobre las 
cosas humanas han caido en muchos erro
res y han profesado opiniones entera
mente contrarias. P o r consiguiente, pa ra 
tener sobre Dios nociones ciertas é indu
dables , h a sido preciso que la fe nos las 
transmitiese, como dichas por Dios, el cual 
no puede mentir . 

A l argumento 1.° diremos, que la in
vestigación de la razón na tu ra l no bas ta 
al género humano pa ra el conocimiento 
de las cosas divinas (2) , ni aun de las 
que pueden manifestarse por la razón; 
por consiguiente no está demás el creer 
tales cosas. 

A l 2.° que en un mismo individuo no 
puede haber ciencia y fe acerca de lo 
mismo, sino que lo que es sabido por uno, 
puede ser creído por o t ro , como se h a 
dicho (C . 1, a. 5). 

A l 3.° que aunque todas las cosas que 
pueden saberse convienen en razón de 
ciencia, sin embargo no convienen en que 
nos ordenen igualmente á la bienaventu
ranza ; por lo cual no todas se proponen 
del mismo modo á nuestra creencia. 

cosas que no pueden ser investigadas por la razón natural y 
acerca de las que conviene que los fieles tengan conocimiento, 
como que Dios es omnipotente , provisor de todas las cosas y 
á quien solo se debe adorar. 
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ARTÍCULO V . — Está obligado el hom
bre a creer algo esplícltamente ? (í¡ 

1.° P a r e c e que el hombre no está obli
gado á creer algo expl íc i tamente : porque 
nadie está obligado á aquello que no está 
en su poder. P e r o el creer algo esplícita-
mente no está en la potestad del hombre ; 
pues se dice ( R o m . 10, 14 ) : ¿Cómo 
creerán á aquel que no oyeron? ¿ Y cómo 
oirán sin predicador? ¿ Y cómo predica
rán si no fueren enviados? L u e g o el 
hombre no está obligado á creer algo es-
plíci tamente. 

2.° A s í como por la fe somos ordena
dos á D i o s , así también por la caridad. 
P e r o el hombre no está obligado á obser
var los preceptos de la car idad , sino que 
le bas ta la preparación sola del alma, 
como se ve en aquel precepto del Señor 
( M a t t h , 5 , 39) ; 67 alguno te hiriere en 
la mejilla derecha, párale también la 
otra; y en otros pasajes parecidos, se
gún la esplicacion de San Agus t ín ( l ib . 
D e serm. Dom. in monte , c. 19 e t sig.) 
Luego tampoco está obligado á creer 
algo espl íci tamente, sino que bas t a que 
tenga el ánimo dispuesto para creer lo 
que Dios le propone. 

3.° E l bien de la fe consiste en cierta 
obediencia, según aquello ( E o m . 1, 5) : 
Para que se obedezca á la fe en todas las 
gentes. P e r o no se requiere para la vir
tud de la obediencia que el hombre ob
serve algunos preceptos determinados, 
sino bas ta que t enga el ánimo pronto á 
obedecer , según aque l l o (Psa l . 118,60): 
Pronto estoy y no me he turbado, para 
guardar tus mandamientos. L u e g o pa
rece que también bas ta pa ra la fe , que 
el hombre tenga su alma dispuesta pa ra 
creer lo que Dios le pueda proponer, sin 
que por esto crea algo espl íci tamente. 

Por el contrario: dícese (Hebr . 11,6): 
Es necesario que el que se llega á Dios, 
crea que hay Dios y que es remunerador 
de los que le buscan. 

Conclusión. Está obligado el hombre 
á creer esplícitamente todos los artículos 
de la fe, é implícitamente todo cuanto se 
con tiene en la Sagrada Escritura. 

(1J Creer esplícitamente es dar asentimiento A una cosa ó 
proposición conocida en particular según sus términos; é im
plícitamente, consiste en creer únicamente al principio uní-
v e m l en el que se contienen las cosas. 

Responderemos, que los preceptos de 
la ley, que el hombre está obligado á 
cumplir, se dan sobre los actos de las vir
tudes , que son el camino pa ra l legar á la 
salvación. P e r o el acto de la vir tud, como 
se h a dicho) l . a -2 . K C. 60, a. 5 ) , se toma 
según la relación del hábito con su ob
je to . Mas en el objeto de una v i r tud 
cualquiera pueden considerarse dos cosas, 
á s abe r , lo que propiamente y por sí es 
el objeto de la vir tud, lo cual es necesa
rio en todo acto de v i r tud , y ademas lo 
que existe per accidens y se refiere por 
lo t an to á la natura leza propia de su ob
j e t o , como pertenece propiamente y por 
sí al objeto de la fortaleza soportar los 
peligros de m u e r t e , y acometer á los ene
migos , aunque en ello h a y a pe l igro , á 
causa del bien común. A l contrar io , el. 
que un hombre se arme y se sirva de la 
espada en una guerra j u s t a ó que haya 
ot ra cosa parec ida , se reduce en verdad 
al objeto de la for ta leza, pero per acci
dens. L u e g o la determinación del acto 
virtuoso en cuanto al objeto propio y 
esencial de la v i r tud , es de necesidad de 
p r ecep to , como el acto mismo de la vir
t u d ; pero en cuanto á las cosas que se 
refieren accidental ó secundariamente al 
objeto propio y esencial de la v i r tud , no 
es de necesidad de precep to , sino en cier
tas circunstancias de t iempo ó de lugar . 
L u e g o diremos que el objeto de la fe es 
per se aquello por lo cual el hombre se 
hace bienaventurado ( 2 ) como los he 
mos visto ( C . 1, a. 8). P e r o todas las 
cosas que contiene la Sag rada Escr i tura , 
y que Dios nos ha transmitido se refieren 
accidentalmente ó de un modo secunda
rio al objeto de la f e ; como cuando se 
dice que A b r a h a m tuvo dos hi jos , que 
Dav id fué hijo de I s a í , e tc . L u e g o en 
cuanto alas cosas que primeramente hay 
que creer, que son artículos de fe, está 
obligado el hombre á creerlos esplícita
mente, como está obligado á tener fe ; 
pero en cuanto á las demás no está obli
gado á creerlas esplícitamente sino solo 
implícitamente en la preparación del áni
mo, en cuanto está dispuesto á creer todo 
lo que contiene la divina Esc r i tu ra ; pero 

(2) Ya formalmente como aquello que goza, ya también 
causalmente como aquello por lo que llega á la misma frui
ción. 
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está obligado á creerlas esplícitamente, 
cuando le constare hallarse contenidas en 
la doctrina de la fe. 

A l argumento 1.° diremos, que si dice 
que el hombre puede algo sin el auxilio 
de la gracia, en este caso está obligado 
á muchas cosas que le son imposibles sin 
la gracia reparadora, tales como amar á 
Dios y al prójimo, é igualmente á creer 
los artículos de la fe : puede sin embargo 
todo esto con el auxilio de la gracia, cuyo 
auxilio á cualesquiera que se da divina

mente, se da misericordiosamente, mas á 
quienes no se da, es por efecto de la jus

ticia en pena del pecado precedente ó al 
menos del original, como dice San A g u s 

tín (lib. D e correptione et gratia, c. 
5 y 6). 

A l 2.° que el hombre está obligado á 
amar determinadamente las cosas que 
son el objeto propio y esencial de la ca

ridad, como Dios y el prójimo. Pero la 
objeción procede de aquellos preceptos 
de la caridad, que pertenecen al objeto 
de la misma como consecuencias quasi 
consecuentes. 

A l 3.° que la virtud de la obediencia 
consiste propiamente en la voluntad; y 
por lo tanto basta para el acto de la obe

diencia la prontitud de la voluntad su

jeta al que manda; que es propiamente 
y per se objeto de la obediencia. 

ARTÍCULO V I .
;

— E s t á n obligados U>AO» 
Igualmente Л tener fe esplícita? 

l.° Parece que todos están obligados 
igualmente á tener fe esplícita, porque 
todos están obligados á lo que es de ne

cesidad para la salvación, como consta de 
los preceptos de la caridad. Pero la es

plicacion de lo que debe creerse es de ne

cesidad para la salvación, como se ha di

cho (a. 5). Luego todos están igualmente 
obligados á creer esplícitamente. 

2.° Ninguno debe ser examinado sobre 
lo que no está obligado á creer esplíci

tamente. Pero algunas veces son exa

minados ignorantes sobre los menores 
artículos de la fe. Luego todos los hom

bres están obligados á creer esplícita

mente todo lo que es de fe. 
3.° Si los pequeños no están obligados 

á tener fe esplícita, sino solo implícita, 
es preciso que tengan fe implícita en la 

fe de los mayores. Pero esto parece peli

groso, porque podría suceder que aque

llos mayores errasen. Luego parece que 
también los menores deben tener fe es

plícita. En su consecuencia todos igual

mente están obligados á creer esplícita

mente. 
Por el contrario, dícese (Job . 1, 14) 

los bueyes estaban arando y las borricas 
paciendo junto á ellos; esto e s , porque 
los menores que están representados por 
las borricas deben adherirse eu las cosas 
que deben creerse, á los mayores que es

tán representados por los bueyes , como 
lo esplica San Gregorio (Moral. 1. 2, 
c. 17). 

Conclusion. Perteneciendo á los su

periores instruir en la fe ú los subditos, 
es necesario que aquellos, tengan un co

nocimiento más cstenso de las cosas de fe, 
y crearlas más esplícitamente que sus 
subditos. 

Responderemos, que la esplicacion de 
las cosas que deben creerse se efectúa 
por revelación divina, porque estas esce

den á la razón natural. Y como la reve

lación divina llega según cierto orden d 
los inferiores por medio de los superiores, 
como á los hombres por los ángeles y á 
los ángeles inferiores por los superiores, 
según consta por San Dionisio (Cíclest. 
hierarch. c. 4 y 7) ; por la misma razón 
es preciso que la esplicacion de la fe lle

gue á los hombres inferiores por los ma

yores. Por consiguiente, así como los án

geles superiores que iluminan á los infe

riores tienen un conocimiento más pleno 
de las cosas divinas que los inferiores, 
como dice San Dionisio (Ccclest. hie

rarch. c. 12), así también los hombres 
superiores, á los que corresponde ins

truir á otros, están obligados á tener 
conocimiento más pleno de lo que debe 
creerse, y creer más esplícitamente. 

A l argumento 1.° diremos, que la es

plicacion de las cosas de fe no es en cuanto 
á todas igualmente necesaria para la sal

vación, porque más cosas están obligados 
á creer esplícitamente los mayores que 
tienen el deber de instruir á otros, que 
los demás. 

A l 2.° que los ignorantes no deben ser 
examinados sobre sutilezas referentes á 
la fe , sino cuando se supone que están 
imbuidos por los herejes, los cuales, en lo 
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que a tañe á la sutileza de la fe, acostum
bran á depravar la creencia de los senci
llos. Sin embargo , si se ve que no están 
obst inadamente adheridos á la doctrina 
perversa , si en tales cosas faltan por sim
plicidad ó ignorancia, no se les imputa á 
culpa. 

A l 3.° que los inferiores no tienen una 
fe implícita en la fe de sus superiores, 
sino en cuanto estos se adhieren á la doc
tr ina divina. P o r esta razón dice el A p ó s 
tol (1. Cor. 4, 16) : Sed mis imitadores, 
como también yo lo soy de Cristo. P o r lo 
cual el conocimiento humano no se hace 
regla de fe , sino la verdad divina, á la 
cual si faltan algunos mayores, no perju
dican á la fe de los sencillos que creen 
tener una fe recta, á no ser que pert inaz
mente se adhieran en par t icular á los er
rores de aquellos contra la fe de la Ig l e 
sia universa], que no puede faltar, según 
estas palabras del Señor ( L u e . 22, 32 ) : 
Yo he rogado por tí, Pedro, que no te 

falte tu fe. 

ARTÍCULO V I L — A Es de necesítate sa-
lutis pani todos creer esplicitamente el mis
terio de la Encarnación ile Cristo? 

l.° P a r e c e que el creer esplici tamente 
el misterio de la Encarnación de Cristo, 
no es necesario á todos para la salvación ; 
pues el hombre no está obligado á creer 
esplicitamente lo que los ángeles ignoran, 
puesto que la esplicacion de la fe se hace 
por revelación divina la cual l lega á los 
hombres por mediación de los ángeles, 
como se ha dicho ( a. 6 y P . 1 . a , C. n i , 
a. 1 ). P e r o los ángeles también ignoraron 
el misterio de la E n c a r n a c i ó n , por esto 
preguntaban ( P s a l . 23, 8 ) : ¿Quién es 
este Rey de la gloria ? et ( Isa i . 53 , 1 ) : 
¿Quién es este, que viene de Edom? como 
espone San Dionisio (Coel. hierarch. c. 7). 
L u e g o no estaban obligados los hombres 
á creer esplicitamente el misterio de la 
Encarnación de Cristo. 

2.° Consta que San J u a n Bau t i s t a 
fue uno de los más grandes hombres y 
el más próximo á Jesucr is to , del que dice 
el Señor ( M a t h . 11, 11 ) : Entre los na
cidos de mujeres no se levantó mayor; 
pero no consta que San J u a n Baut i s ta 
conociese esplicitamente el misterio d é l a 
Encarnación de C r i s t o , cuando le pre 

g u n t ó : ¿Eres tú el que ha de venir ó es
peramos á otro? como se ve ( M a t h . 11, 
3). L u e g o tampoco es taban obligados 
los mayores á tener fe esplicita de Cristo. 

3.° M u c h o s gentiles alcanzaron la sal
vación por ministerio de los ángeles, 
como dice San Dionisio (Ccelest. hierarch. 
c. 4 y 9.) P e r o los gentiles no tuvieron fe 
de Cristo ni esplicita ni implícita como se 
v e , porque ninguna revelación les fue 
hecha . L u e g o parece que el creer espli
ci tamente el misterio de la Encarnación 
de Cr is to , no fué necesario á todos para 
la salvación. 

Por e l c o n t r a r i o , dice San Agust ín 
(1. D e correptione et gracia c. 7, et ple-
nius epist. 190, olim. 157) : « E s sana la 
» fe por la cual creemos que ningún hom-
» bre joven ó viejo se libra del contagio 
» de la muer te y de la obligación del pe-
» cado sino por el único mediador de 
» Dios y los hombres, que es Jesucr i s to» . 

Conclusión. Es necesario creer espli
citamente de algún modo eL misterio de 
la Encamación para la salvación de-las 
almas. 

Responderemos, que como se h a dicho 
(a . 5 y C. 1 , a. 8 ) , per tenece -propia y 
esencialmente al objeto de la fe, aquello 
por lo que consigue el hombre la bien
aventuranza. P e r o el camino de los hom
bres para llegar á la bienaventuranza es 
el misterio de la Encarnación y de la pa
sión de Cristo, pues se dice ( A c t . 4,12): 
No hay otro nombre debajo del Cielo 
dado á los hombres en que nos sea nece
sario ser salvos. P o r lo tan to fue preciso 
que el misterio de la Encarnación de 
Cristo fuese creido de algún m o d o , de 
todos en todo .tiempo ( 1 ) ; de diverso 
modo según la diversidad de tiempos y 
personas. E n efecto, antes del estado del 
pecado el hombre tuvo fe esplicita de la 
Encarnación de Cr i s to , según que se or
denaba á la consumación de la gloria, 
pero no según que se ordenaba á la libe
ración del pecado por la pasión y resur
rección , puesto que el hombre no fue 
previo conocedor del pecado futuro. P e r o 
parece que conoció previamente la E n 
carnación de Cristo según estas palabras: 
Dejará el hombre á su padre y á su ma
dre y se unirá á su mujer, según consta 

(1) Ya esplicita ya implícitamente. 
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(Genes . 2 , 2 4 ) . Y á esto dice el Após to l 
(Ephes . 5 , 3 2 ) que es Sacramento grande 
en Cristo y en la Iglesia , cuyo Sacra
mento no es creíble que ignorase nuestro 
pr imer padre . Mas después del pecado 
fué creído esplícitamente el misterio de 
la Encarnación de Cr i s t o , no solo en 

,cuanto á la encarnación sino también en 
cuanto á la pasión y resurrección que l i 
bran al género humano del pecado y de 
la muer te ; pues de otra manera no hu
bieran prefigurado la pasión de Cristo 
por ciertos sacrificios antes de la ley y 
bajo la l ey ; de cuyos sacrificios conocían 
el significado esplícitamente los más sa
bios ( 1 ) , mientras que los más sencillos 
creyendo bajo el velo de estos sacrificios 
que aquellas cosas hab ían sido dispuestas 
divinamente acerca de Cristo que hab ía 
de venir, tendr ían de ellas en cierto modo 
un conocimiento velado. Y , como hemos 
dicho (C . 1 , a. 7 , in corpore y ad 1 y 4 ) , 
conocieron con t a n t a más distinción lo 
perteneciente á los misterios de Cristo, 
cuanto más próximos estuvieron á él. 
Mas después del t iempo de la gracia re 
ve lada , t an to los mayores como los pe
queños, están obligados á tener fe esplí-
cita sobre los misterios de Cristo ¡princi
palmente en cuanto á las cosas que se 
solemnizan comunmente en la Iglesia y 
se proponen públ icamente , como son los 
artículos de la Encarnación, sobre los 
que y a se ha hablado ( C . 1 , a. 8 ) . Sin 
embargo existen sobre estos mismos ar
tículos otras consideraciones más sutiles 
que algunos están obligados á creer más 
ó menos esplícitamente como conviene al 
es tado y oficio respectivo. 

A l argumento 1.° diremos que no se 
les ocultó á los ángeles enteramente el 
misterio del reino de D i o s , como dice 
San Agust ín ( S u p . Genes, ad. litt . 1. 5 , 
c. 1 9 ) ; pero conocieron más perfecta
mente ciertas razones de este misterio, 
por revelación de Cristo. 

A l 2.° que San J u a n Baut i s ta no pre
g u n t ó sobre la venida de Cristo en carne 
como si lo ignorase, puesto que él lo con
fesó espresamente al decir Yo le vi y di 
testimonio , que este es el Hijo de Dios, 
como se ve ( Joan . 1 , 3 4 ) . P o r esta razón 
no dijo ¿Eres tú el que viniste? sino 

(1) De aquí es que antes de la venida de Cristo, no era ne
cesaria por necesidad de medio [necesítate medii) la fe esplícita 

¿Eres tú el que has de venir? hablando 
en futuro, no en pasado. D e la misma 
manera no debe creerse que ignorase su 
pasión poi-que había dicho ( J o a n . 1 , 2 9 ) : 
Hé aquí el Cordero de Dios, hé aquí el 
que quita el pecado del mundo, pronosti
cando su inmolación futura. Sin embargo 
tampoco ignoraron esto los otros profe
tas , sino que ya antes lo vaticinaron, 
como consta principalmente ( I s a i . 5 3 ) . 

P u e d e , pues , decirse, como indica San 
Gregorio ( h o m . 6 in E v a n g . ) , que él 
p reguntó ignorando si bajaría en persona 
á los infiernos. Sabía sin embargo que la 
vir tud de su pasión deber ía estenderse 
has ta á los que es taban detenidos en el 
l imbo, según aquello (Zach . 9 ) : Tú tam
bién por la sangre de tu testamento hi
ciste salir tus cautivos del lago en que 
no hay agua : lo cual tampoco estaba 
obligado á creer espl íci tamente, antes de 
cumplirse que debía descender por sí 
mismo. P u e d e decirse t ambién , como es
presa San Ambrosio (sitp. Luc. sup. 
illud c. 7 : E t anunt iaverunt J o a n n i ) , 
que no preguntó por duda ó por ignoran
c i a , sino por piedad. O puede decirsse, 
con San Crisóstomo (hom. 3 7 , in Ma t th . ) , 
que no preguntó por ignorarlo él mismo, 
sino para satisfacer por medio de Cristo 
á sus discípulos ; por lo que Cristo para 
la instrucción de sus discípulos contestó 
mostrándoles Jas señales de sus obras. 

A l 3.° que Cristo fué revelado á m u 
chos gent i les , como consta por las cosas 
que pronost icaron; pues se dice ( J o b . 
1 9 , 2 5 ) : sé que mi Redentor vive. L a 
Sibila pronosticó ciertas cosas sobre Cris
to , como dice San Agus t ín (Cont . F a u s t . 
1. 1 3 , c. 1 5 ) . También se encuentra en 
la historia romana que, en t iempo de A u 
gusto Constant ino y E l e n a su madre , se 
descubrió un sepulcro en el que yac ía un 
hombre que tenía sobre el pecho una 
p lancha de oro en la que es taba escr i to : 
« Nace rá Cristo de la V i rgen y yo creo 
» en él. O sol, tu me verás de nuevo en 
» l a época de Constant ino y de E lena ». 
(Vid . Barón , ad annum Cristi 7 8 0 ) . P o r 
otra par te si se - salvaron algunos á quié
nes no fué hecha la revelación, no se 
salvaron sin la fe del mediador ; porque 
aunque ellos no tuvieron la fe esplícita, 

en él, sino que bastaba la implícita ; sin embargo podía exi
girse de los mayores por necesidad de precepto. 
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sin embargo tuvieron la fe implícita (1) 
en la Providencia divina creyendo que 
Dios es el l ibertador á los hombres pol
los modos de su beneplácito y según que 
el Espí r i tu Santo lo h a revelado á algu
nos que couocían la ve rdad , según estas 
palabras ( J o b . 35, 11): que nos enseña 
más que á las bestias de la tierra. 

ARTÍCULO V I I I . — ¿ E I creer cspi ícita-
•nente en la Trinidad es necesario para la 
salvación ? (2) 

1.° P a r e c e que creer esplíci tamente en 
la Tr inidad no fue necesario para la sal
vación, pues dice San P a b l o ( H e b r . 11, 
6) : es preciso que el que se acerca á Dios 
crea que existe y que es remunerador de 
los que le buscan. P e r o esto puede creer
se sin creer en la Trinidad. L u e g o no 
era preciso tener fe esplícita sobre la 
Trinidad. 

2.» Dice el Señor ( J o a n n . 17, 6): Pa
dre, he manifestado tu nombre á los 
hombres ; lo cual al esplicarlo San Agus 
tín ( t rac t . 106, in J o a n n . ) dice : « no tu 
» nombre (aquel por el que eres l lamado 
» D i o s , sino aquel por el que eres l lama-
» do P a d r e mió » , y después añade : 
<r Dios , como autor de este mundo, es co-
» nocido de todas las naciones : como el 
» ser único) que no debe ser adorado con 
» los falsos dioses (ha sido conocido en 
» J u d e a ; en cuanto P a d r e de Cristo por 
y> el cual borra los pecados del mundo) 
» este nombre antes oculto á los hombres, 
»se lo manifestó a h o r a » . P o r consi
guiente antes de la venida de Jesucr is to 
no era conocido que hubiese en la divi
nidad paternidad y filiación. L u e g o la 
Trinidad no era creída esplícitamente. 

3.° Es t amos obligados á creer esplíci
tamente en D i o s , que es el objeto de la 
bienaventuranza. P e r o el objeto de la 
bienaventuranza es la suma bondad que 
puede entenderse en Dios sin la distin
ción de personas. L u e g o no fué necesa
rio creer esplícitamente la Trinidad. 

Por el con t r a r io , en el ant iguo Tes 
tamento-está espresada de muchas ma-

(1J De lo cual se colige que la fe implícita de la Encarna
ción , fué por lo general suficiente antes de la promulgación 
del Evangelio, y por lo tanto que úun ahora basta a Los infie
les & quienes no ha sido anunciada la doctrina cristiana. 

(2) La solución do esta cuestión depende de la precedente, 

ñeras la Trinidad de las personas , como 
al principio del Génesis (Genes . 1, 26), 
se dice para espresar la Trinidad : haga
mos al hombre á nuestra imagen y se
mejanza. L u e g o desde el principio fue 
necesario para la salvación, creer esplíci
tamente la Trinidad. 

Conclusión. Fué necesario que los an
tiguos creyeran el misterio de la Trini
dad, como creían el de la Encarnación 
de Cristo : después de la publicación del 
Evangelio todos están obligados á creer 
esplícitamente el misterio de la Tri
nidad. 

Responderemos, que no puede creerse 
esplíci tamente el misterio de la E n c a r 
nación de Cristo sin creer en la Trinidad, 
porque en el misterio de la Encarnación 
de Cristo se contiene el que el Hijo de 
Dios tomó carne , que renovó el mundo 
por la gracia del Esp í r i t u Santo y ade
mas que fué concebido del Espí r i tu San
to . P o r lo t an to , del mismo modo con 
que el misterio de la Encarnación de 
Cristo fué creído esplícitamente antes de 
Cristo por los mayores y de una manera 
implícita y confusa por los menores asi
mismo el misterio de la Trinidad. P o r 
consiguiente también después de la ley 
de la gracia están obligados todos (3) á 
creer esplícitamente el misterio de la 
Trinidad ; y todos los que renacen en 
Cristo, lo consiguen por la invocación de 
la Trinidad, según estas palabras (Mat th . 
ult . 19): id pues, y enseñad á todas las 
gentes, bautizándolas en el nombre del 
Padre, del Hijo y del Espíritu Santo. 

A l argumento 1.° diremos que fué ne
cesario en todo t iempo y á todos, creer 
esplícitamente de Dios aquellas dos co
sas, pero esto no bas t a pa ra todo t iem
po y respecto á todos. -

A l 2.° que antes de la venida de J e s u 
cristo la fe de la Trinidad estaba oculta 
en la fe de los mayores ; -pero fué mani
festada por Cristo y los Apóstoles al 
mundo. 

A l 3.° que la suma bondad de Dios 
puede entenderse sin la Tr inidad de las 
personas del modo que ahora se entiende 

puesto que no puede creerse esplícitamente el misterio de la 
Encarnación sin la fe de la Trinidad, como dice el mismo 
Santo Doctor. 

(3) Todos á quienes fué publicada la doctrina cristiana, pero 
no á los que se hallen en caso contrario. 
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por los efec tos ; pero según que se en
t iende en sí misma ta l como es vista por 
los b ienaven tu rados , no es posible sea 
entendida sin la Tr inidad de las perso
nas . Ademas la misma misión (1) de las 
personas divinas nos conduce á la bien
aventuranza . 

ARTÍCULO I X . — J E S meritorio creer? (2 
) 

1.° P a r e c e que no es meritorio creer, 
porque el principio de merecer es la cari
dad , como se h a dicho (1 . a - 2 . I B C. 114 a. 4) . 
P e r o la fe es una predisposición á la ca
r idad , como también la naturaleza . P o r 
consiguiente , así como un acto na tu ra l 
no es mer i tor io , puesto que no merece
mos por las facultades naturales , así t am
poco un acto de fe. 

2.° E l creer ocupa el medio entre opi
nar y saber ó contemplar lo sabido. P e r o 
la consideración de la ciencia no es me
ri toria. D e la misma manera tampoco la 
opinion. L u e g o ni el creer es meritorio. 

3.° E l que asiente á alguna cosa, c re
y e n d o , ó tiene una causa suficiente que 
le induce á creer la , ó n o : si tiene sufi
ciente motivo pa ra creer la , no parece que 
esto le sea meri tor io, puesto que y a no 
está en su l ibertad el creer ó no c ree r ; 
pero si no la t i ene , el creer, es por l ige
reza, según aquello (Ecc l i . 19 ,4): quien 
se cree de ligero es de corazón liviano, y 
en este caso no parece ser meritorio. 
L u e g o c ree r , en manera a lguna es m e 
ritorio. 

P o r el cont rar io , dícese (Hebr . 11,33), 
que los santos alcanzaron las promesas 
por la fe, lo cual no sería a s í , si no me
reciesen creyendo. L u e g o es meritorio 
creer. 

Conclusion. El creer es un acto me
ritorio. 

R e s p o n d e r e m o s , que como se ha di
cho ( l . a - 2 . K C . 114, a. 3 y 4), nuestros 
actos son meritorios en cuanto proceden 
del libre albedrío movido por Dios por 
medio de la gracia. D e consiguiente todo 
acto humano que está sujeto al libre a l 
b e d r í o , si es referido á Dios , puede ser 
meritorio. P e r o el mismo creer es un acto 

(1) En otros códices se lee Visio. 
(2) Es de fe que en el acto de fe que procede del libre ar-

bitrio,.movido por la gracia es meritorio. 
(3) Se disponen á la justicia, dice el Concilio Tridentino 

del entendimiento que se adhiere á la 
verdad divina bajo el imperio de la vo
luntad movida por Dios por medio de la 
gracia. As í este acto está sometido al 
libre albedrío en orden á Dios y por 
consiguiente el acto de la fe puede ser 
meritorio. 

A l argumento 1.° diremos, que la na
tu ra leza es á la caridad que es el princi
pio de merecer , lo que la mater ia á la 
forma, pero la fe se compara á la cari
dad , como una disposición (3) que pre 
cede á la ú l t ima forma. Sin embargo es 
evidente que el sujeto ó la mater ia no 
pueden obrar sino en vir tud de la forma; 
ni tampoco la disposición precedente , 
antes que llegue la fo rma; sino después 
que sobrevenga la forma : t an to el sujeto 
como la disposición precedente obran en 
vir tud de la forma, que es el principio 
principal de la acción ; como el calor del 
fuego obra en vir tud de la forma sustan
cial. L u e g o en este caso ni la natura leza , 
ni la fe sin caridad pueden producir un 
acto mer i tor io ; mientras que, concurrien
do la caridad el acto de la fe se hace 
meritorio por medio de la car idad, como 
también el acto de la na tura leza y el acto 
na tu ra l del libre albedrío. 

A l 2.° que en la ciencia pueden consi
derarse dos cosas , á saber : el asenti
miento mismo del que sabe á la cosa sa
b i d a , y la consideración de esta. P e r o el 
asentimiento á la ciencia no está someti
do al libre a lbedr ío , pues to que el que 
sabe está obligado á asentir por medio 
de la eficacia de la demostración, y por 
lo t an to el asentimiento á la ciencia no 
es meritorio. M a s la consideración actual 
de la cosa sabida está sometida al l ibre 
a lbedr ío , pues está en la potes tad del 
hombre el considerar ó no considerar. 
P o r lo tan to la consideración de la cien
cia puede ser meri tor ia , si se refiere al 
fin de la car idad , esto e s , al honor de 
Dios ó á la uti l idad del prójimo. E n ma
teria de fe ambas cosas están sometidas 
al libre a lbedr ío , por cuya razón bajo 
ambos puntos de vista puede ser meri to
rio el acto de fe. P e r o la opinión no tiene 
la firmeza del asentimiento, pues es una 

(sess. G, cap. G), aquellos que cuando escitados y ayudados por 
la divina gracia y percibiendo la fe por el oido se mueven li
bremente hacia Dios, creyendo que son verdaderas las cosas 
que han sido divinamente reveladas y prometidas. 
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cosa débil é insegura , según Aris tóte les 
(Pos ter ior . ! . 1, t . 4 4 ) , por lo que no pa
rece que procede de la voluntad perfec
t a ; y así por par te del asentimiento no 
parece que tiene razón de méri to ; pero 
por par te de la consideración actual pue
de ser meritoria. 

A l 3.° que el que cree , tiene un moti
vo suficiente pa ra c reer , porque es obli
gado á ello por la autoridad de la doctrina 
divina confirmada por los milagros y lo 
que es m á s , por el instinto interior de 
Dios que á ello le invita ; por lo que no 
cree l igeramente . Sin embargo no tiene 
suficiente motivo (1) para saber y por 
lo t an to no se destruye la razón del 
méri to. 

ARTÍCULO X . — ¿*<u razón que nos in
duce a las cosas que son de fe, disminuye el 
mérito de la fe ? (2) 

1.° Pa rece que la razón que nos indu
ce á las cosas que son de f e , disminuye 
el méri to de e l la , porque dice San G r e 
gorio en cierta homilía (26 in Evang . ) 
que « l a fe no tiene méri to cuando la ra-
» zon humana la suministra la esperien-
» cia ». Luego si la razón humana la su
ministra pruebas suficientes, escluye to 
talmente su méri to . E n su consecuencia 
parece que toda razón, cualquiera que 
sea, disminuye el méri to de la fe , si nos 
induce á creer las cosas que la fe enseña. 

2.° Todo lo que disminuye la razón de 
virtud, disminuye la de mér i to , puesto 
que « l a felicidad es la recompensa de la 
» vir tud », como dice Aris tóteles (E th ic . 
1. 1, c. 9). P e r o la razón humana parece 
que disminuye la razón de vir tud de la 
misma fe, puesto que es propio de esta 
que t enga por objeto las cosas que no se 
ven como se ha dicho (C. 1, a. 4 y ó ) . 
Pe ro cuantas más razones nos inducen á 
una cosa , t an to esta es menos ocul ta . 
Luego la razón humana inducida á creer 
las cosas que son de fe , disminuye el mé
rito de esta. 

3.° L a s causas de los contrarios son 
contrarias. P e r o lo que nos induce á lo 

(1) No tiene una evidencia intrínseca á la que no puede 
resistir, sino que se apoya su certeza, únicamente en argu
mentos estrínsecos. 

(2J La razón inductiva es lo que llaman los filósofos moti
vos de credibilidad. 

(íl) MUeccdeníev el comqitctiU'r : en este testo del autor no- se 

contrario de la fe aumenta su méri to , ya 
sea una persecución que obliga á sepa
rarse de la fe ya también a lguna razón 
que nos persuada á esto mismo. L u e g o la 
razón que ayuda á la fe disminuye el m é 
rito de es ta . 

Por el contrario, dícese (1 P e t r . 3 , 1 5 ) : 
aparejados siempre para responder á to
do el que os demandare razón de aquella 
esperanza que hay en vosotros. P e r o el 
Após to l no nos induciría á es to , si por 
ello se disminuyese el méri to de la fe. 
L u e g o la razón no disminuye el méri to 
de la fe. 

Conclusión. Los argumentos humanos 
si se aplican á las cosas divinas,para que 
asintamos á ellas por la fe quitan ente
ramente todo mérito ; pero si se aplican, 
no para que creamos, sino para que me

jor y más firmemente aceptemos las cosas 
que son de fe, no disminuyen el mérito. 

Responderemos, que , como se h a di
cho (a . 9 ) , el acto de la fe puede ser 
meri tor io, en cuanto está sometido á la 
voluntad, no solamente respecto al uso 
sino también en cuanto al asentimiento. 
P e r o la razón humana inducida á las co
sas que son de fe puede referirse de dos 
maneras á la voluntad del que cree. U n a , 
como precedente ; por ejemplo cuando 
uno ó no tiene voluntad ó no la tiene 
dispuesta para creer , á no ser que la ra
zón humana le induzca á ello, en cuyo 
caso la razón humana inducida dismi
nuye el mérito de la fe. P o r esto se ha 
dicho también ( l . a -2 . - ; C. 2 4 , a. 3 al 1.° 
y C. 77, a. 6 al 2.°) que la pasión que 
precede á la elección en las virtudes mo
rales, disminuye la alabanza de un acto 
virtuoso. E n efecto, así como el hombre 
debe ejercer los actos de las virtudes 
morales á causa del juicio de la razón y 
no por pas ión ; así debe creer las cosas 
que son de fe , no á causa de la razón 
h u m a n a , sino á causa de la autoridad 
divina. Del segundo modo que puede 
referirse la razón humana á la volun
tad del creyente consequenter (3 ) ; pues 
cuando el hombre tiene la voluntad dis
puesta para creer , ama la verdad creida, 

entienden, dice Billuart, de la anterioridad y posterioridad 
de tiempo sino de la causalidad ó no causalidad ; puesto que 
siempre deben preceder en tiempo los motivos de credibilidad 
para que uno crea prudentemente, pero no deben entrar en 
la razón formal de asentir, pues de otro modo se disminuye el 
mérito de la fe. 
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piensa sobre ella y abraza todas las ra
zones que puede hal lar pa ra e l lo ; y en 
cuanto á esto la razón humana no esclu-
ye el mérito de la fe, sino que es señal de 
mayor mérito. D e esta manera también 
la pasión consiguiente en las virtudes 
morales, es signo de una voluntad más 
pronta , como se h a dicho ( l . a - 2 . ! 8 C . 24 , 
a. 3 al 1.°) E s t o es lo que significa el" 
discurso que los Samari tanos dirigieron 
á la mujer, en la que está figurada la r a 
zón humana , al decirla ( J o a n . 4, 4 2 ) : ya 
no creemos por tu dicho. 

A l argumento 1.° d i remos , que San 
Gregorio hab la en aquel caso cuando el 
hombre no tiene voluntad de creer las 
cosas que son de fe, sino por la razón in
ducida (inductam). P e r o cuando el hom
bre tiene voluntad de creer las cosas de 
fe, por solo la autoridad divina, aunque 
conozca la demostración de algunas de 
estas cosas, como que Dios existe, no por 
eso se quita ó disminuye el méri to de 
la fe. 

A l 2.° que las razones que son aduci
das en apoyo de la f e , no son demostra
ciones que puedan conducir el entendi
miento humano á la visión inteligible ; y 
por esto no dejan de ser ocultas, sino que 
separan los obstáculos de la fe , manifes
tando que no es imposible lo que se p ro

pone en la f e ; y así estas razones no 
disminuyen ni el méri to de la fe ni su 
razón. P e r o las razones demostrat ivas 
aducidas pa ra las cosas que son preám
bulos de la fe , mas no los art ículos, 
aunque disminuyen la razón de fe puesto 
que hacen aparente lo que se propone en 
ella ; no ' disminuyen sin embargo la r a 
zón de caridad por la que, la voluntad 
está p ron ta á creerlas, aunque no aparez
can y por lo t an to no se disminuye la 
razón de méri to . 

A l 3.° que las cosas que repugnan á 
la fe , bien en la consideración del hom
b r e , bien en la persecución exter ior , en 
t an to aumentan el mérito de la fe en 
cuanto más pronta y firme se manifiesta 
la voluntad en la fe. P o r esta razón los 
márt ires tuvieron mayor méri to de su fe, 
no separándose de ella por las persecu
ciones ; asimismo también los sabios me
recen más por su fe , no separándose de 
ella por los argumentos de los filósofos y 
herejes aducidos contra ella. P e r o las 
cosas que convienen á la fe ( 1 ) , no siem
pre disminuyen la pront i tud de la volun
t ad pa ra c r ee r ; y por consiguiente no 
siempre disminuyen el méri to de la fe. 

(I) Esto es, que son conformes á los dogmas de la fe, ó que 
tienen cierta conformidad con sus decretos 4 juicio de la 
razón. „ 



CUESTIÓN III. 
Del acto exterior de la fe, 

Trataremos del acto exterior de la fe, que es la confesión, en los dos artículos siguientes : 1.' La 
confesión es un acto de la fe ? — 8.° La confesión de la fe es necesaria para la salvación ? 

ARTÍCULO I . — E,a confesión es un acto 
de la fe ? 

1.° P a r e c e que la confesión no es un 
acto de la fe , porque un mismo acto no 
pertenece á diversas vir tudes. E s así que 
la confesión per tenece á la penitencia de 
la que se considera como par te ; luego 
no es un acto de la fe. 

2.° E l hombre se re t rae de confesar la 
fe á veces por temor ó también por a l 
guna confusion ; por esta razón San P a 
blo ( E p h e s . ul t . 19) pide que se ore por 
él, pa ra que se le conceda el hacer cono
cer con confianza el misterio del Evan
gelio. P e r o el no separarse del bien por 
confusion ó por temor per tenece á la for
taleza que modera la audacia y el temor. 
L u e g o parece que la confesión no es un 
acto de la fe, sino más bien de la forta
leza ó de la constancia. 

3.° A s í como el fervor de la fe induce 
á uno á confesarla es ter iormente , así 
también le induce á hacer otras buenas 
obras es ter iores ; porque se dice ( G a l . 
5, 6) que la fe obra por caridad. P e r o 
las otras obras esteriores no se conside
ran como actos de la fe. L u e g o tampoco 
la confesión. 

Po r el con t ra r io , sobre estas palabras 
del A p ó s t o l : et opus fidei in virtute (2 
Thes. 1), dice la Glosa (ordin.) : « que 
» en ellas se t r a t a de la confesión que es 
propiamente obra de la fe. 

Conclusion. Así como el concepto in
terior de las cosas que son de fe es pro
piamente acto de fe, así también lo es la 
confesión esterior de las mismas. 

R e s p o n d e r e m o s , que los actos es te
riores de una vir tud, son propiamente los 
actos á cuyos fines se refieren según sus 
especies ; como el ayunar según su espe

cie se refiere al fin de la abstinencia que 
consiste en mortificar la carne ; y por lo 
tan to es acto de abstinencia. P e r o la con
fesión de las cosas que son de fe se or
dena según su especie, como á su fin, á lo 
que es de fe,, según aquello (2 Cor. 4,13): 
teniendo el mismo espíritu de la fe... 
creemos y por eso hablamos. E n efecto la 
locución esterior se ordena pa ra significar 
lo que se concibe en el corazón. P o r con
siguiente así como el concepto interior de 
las cosas que son de fe, es propiamente 
un acto de la fe, así también la confesión 
esterior. 

A l argumento 1.° diremos que h a y tres 
clases de confesión de que habla la Sa 
grada escritura. U n a es la confesión de 
las cosas que son de fe ; y esta es el acto 
propio de la fe , como que se refiere al fin 
de e s t a , según se h a dicho (in corp.) 
O t r a es la confesión de acción de gracias 
ó de a l a b a n z a ; y esta es el acto de l a t r í a ; 
porque tiene por objeto dar á Dios es te
riormente veneración, que es el fin de la 
latr ía . Y es la t e rce ra , la confesión de 
los pecados ; esta tiene por objeto borrar 
el pecado, que es el fin de la peni tencia , 
por cuya razón pertenece á la penitencia. 

Al 2.° que lo que remueve un obs
táculo no es causa per se, sino per acci-
dens, como consta por Azústóteles ( P h y s . 
1. 8, t . 32). P o r esta razón la fortaleza 
que remueve el impedimento de la con
fesión de la fe , esto e s , el temor ala ver
güenza , no es causa propia y di recta de 
la confesión, sino accidental . 

A l 3.° que la fe interior mediante el 
amor, causa todos los actos esteriores de 
las vir tudes mediante otras vir tudes im
perando non diciendo, pero produce la 
confesión como su acto p rop io , no me
diando alguna ot ra virtud. 
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ARTÍCULO I I . — l a confesión de la fe es 
necesaria para la salvación ? 

1." Pa rece que la confesión de la fe no 
es necesaria pa ra la salvación, porque 
parece que bas ta pa ra la salvación aque
llo por lo que el hombre alcanza el fin de 
la vir tud. P e r o el fin propio de la fe es la 
unión de la mente humana á la verdad 
divina, lo cual puede también tener lugar 
sin la confesión exterior. L u e g o la con
fesión de la fe no es necesaria pa ra la 
salvación. 

2.° P o r la confesión exterior de la fe 
el hombre manifiesta á otro hombre su 
creencia. P e r o esto no es necesario sino 
á aquellos que tienen que instruir á otros 
en la fe. L u e g o parece que los menores 
no están obligados á la confesión de la fe. 

3.° L o que puede redundar en escán
dalo y perturbación de otros no es nece
sario pa ra la salvación, porque dice San 
P a b l o ( i Corinth. 10, 32 ) : Sin que ofen
dáis ni á los judíos, ni á los gentiles ni á 
la Iglesia de Dios. P e r o por la confesión 
de la fe son á veces escitados los infieles á 
la perturbación. Luego la confesión de la 
fe no es necesaria para la salvación. 

Por el contrario: dice San P a b l o (Rom. 
10, 10) : De corazón se cree "para jus
ticia, mas de boca se hace la confesión 
para salud. 

Conclusión. La confesión de la fe no 
siempre y para siempre es de necesidad 
de salvación, sino en determinado lugar 
y tiempo. 

Responderemos, que las cosas que son 
necesarias para la salvación, caen bajo el 
dominio de los preceptos d é l a ley divi
na. P e r o la confesión de la fe , siendo una 
cosa afirmativa, no puede caer sino bajo 
el precepto afirmativo. P o r consiguiente 
es una de las cosas necesarias á la salva
ción de la misma manera con que puede 
caer bajo el precepto afirmativo de la ley 
divina. M a s los preceptos afirmativos, 
como se ha dicho (1.^-2." C. 71 , a. 5 al 
3 , y C. 88, a. 1 al 2 ) , no obligan para 
siempre : aunque sí obliguen siempre: 
obligan según el t iempo y lugar con
forme á las otras circunstancias debidas 

(1) Lo cual es de fe contra los helcesaitas, los cuales ense
ñaban que podía negarse verbahnenle la fe en las persecucio
nes con tal que se conservase en el corazón ; itein, contra los 
pricilianistas, quienes tenían por axioma jura, perjura, no 

por las que es preciso que el acto humano 
se limite á ser un acto de virtud. As í 
pues el confesar la fe no siempre ni en 
todo lugar es de necesidad de salvación, 
sino en lugar y tiempo determinado; esto 
es , cuando por la omisión de esta confe
sión se qui ta á Dios el honor debido y 
también la utilidad debida al prójimo; 
por ejemplo, si p reguntado uno sobre la 
fe callase y por esto se creyera , ó que no 
la t e n í a , ó que no era verdadera y otros 
por este silencio aposta taran de ella. E n 
tales casos la confesión de la fe es nece
saria para la salvación (1). 

A l argumento 1.° diremos que el fin de 
la fe como el de las demás virtudes debe 
referirse al fin de la car idad , que es el 
amor de Dios y del prójimo ; por consi
guiente cuando el amor de Dios ó la uti
lidad del prójimo lo ex ige , no debe con
tentarse el hombre con estar unido á la 
verdad divina por su fe , sino que debe 
aun confesarla esteriormente. 

A l 2.° que en caso de necesidad, cuando 
la fo está en pel igro , todos están obliga
dos á predicar la á los demás , y a para 
instrucción de los otros fieles, ya para 
confirmarlos en el la, ó pa ra reprimir el 
insulto de los infieles ; pero en cualquiera 
otro t iempo no incumbe á todos los fieles 
instruir á los hombres sobre la fe. 

A l 3.° que si la turbación de los infie
les proviene de la confesión manifiesta de 
la fe sin jn'ovecho alguno pa ra la fe ó 
p á r a l o s fieles, no es laudable en ta l caso 
confesar la fe pi ibl icamente; por esto dice 
el Señor ( M a t t h . 7 , 6 ) : No deis lo santo 
á los perros, ni echéis vuestras perlas de
lante de los puercos no sea que las hue
llen con sus pies. P e r o si se espera al
guna utilidad de la fe, ó h a y necesidad, 
despreciando la perturbación de los infie
les , debe el hombre confesar la fe públ i 
c amen te ; por esta razón ( M a t h . 15, 12) 
se dice que habiendo dicho los discípulos 
á Jesucristo que los fariseos se escanda
lizaban; cuando oían la palabra de Dios, 
el Señor les respondió : Dejadlos, esto 
e s , que se escandal icen: ciegos son y 
guías de ciegos. 

descubras el secreto • ilem , contra no pocos herejes modernos, 
los cuales opinan quo es lícito ejercer los ritos de cualquier 
religión con tal que en el corazón permanezca la fe verdadera 
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De la virtud misma de la fe. 

Al t ra tar de este tema lo haremos : 1.° de la fe misma; 2." de los que tienen fe; 3." de la causa de la 
fe; 4." de sus efectos. l,o primero será objeto de ocho ar t ículos: 1." Qué es la fe? —2.° En qué poten
cia del alma reside como en su sujeto?—3.° La forma de la fe es la car idad? —4." La fe formada y la 
fe informo es la misma numéricamente? —5. u La fe es una vir tud? —6.° Es una virtud única? — 
1." Su relación con las virtudes. —8." Comparación de su certeza con la certeza de las virtudes inte
lectuales. 

ARTÍC L'LO I .—¿ Es competente esta de
finición de la fe: la fe es la sustancia de las co
sas que se deben esperar y un argumento de las 
que no aparecen? 

l .° P a r e c e que es incompleta" la ^defi
nición de la fe que el Após to l d a , (Hebr . 
1 1 , 1 ) cuando dice : Es pues la fe la 
sustancia, de las cosas que se esperan, ar
gumento de las cosas que no aparecen; 
porque ninguna^ cualidad es una sustan
cia. E s así que la fe es una cualidad, 
pues que es una v i r tud ' teo logal , como se 
ha dicho (l.a-2.°>, C. 6 2 , a. 3 ) ; luego no 
es una sustancia. 

2.° L os objetos de diversas vir tudes 
son diversos : pero la cosa que debe es
perarse es el objeto de la esperanza. L u e 
go no debe hacerse ent rar en la defini
ción de la fe , como su objeto. 

3.° L a fe se perfecciona más por la ca
ridad que por la esperanza ; puesto que 
la caridad es la forma de la fe , como se 
ha rá ver más adelante (a . 3 de esta cues
tión). Luego más debe entrar en la defi
nición de la f e , la cosa que debe amarse , 
que la que debe esperarse. 

4.° L a misma cosa no debe enumerarse 
en géneros diferentes. P e r o la sustancia 
y el a rgumento son géneros diversos que 
no están subordinados el uno al otro. 
Luego inconvenientemente se dice que la 
fe es sustancia y argumento . E n su con
secuencia se describe inconvenientemente 
la fe. 

5.° P o r medio del a rgumento se pone 
de manifiesto la verdad de aquello pa ra 
que se aduce. P e r o se dice ser aparente 
aquello cuya verdad es manifiesta. L u e g o 
parece que h a y contradicción al decir: 
argumento de las cosas que no apare
cen ; puesto que el a rgumento hace que 
la cosa que antes no aparecía , aparezca 
después . D e consiguiente es tá mal dicho: 
De las cosas que no aparecen. L u e g o se 
describe inconvenientemente la fe. 

P o r el c o n t r a r i o , bas ta la autoridad 
de San P a b l o en este asunto. 

Conclus ión. Estas palabras, la fe es 
la sustancia de las cosas que se esperan, 
argumento de las cosas que no aparecen 
dichas por San Pablo, forman la defini
ción exacta de la fe, de la que todas las 
demás definiciones acerca de la misma 
no son más que esplicaciones. 

R e s p o n d e r e m o s q u e , aunque algunos 
digan que las predichas palabras del 
Após to l no son la definición de la fe, 
puesto que la definición indica la quidi
dad y esencia de la cosa, como se ve 
( M e t . 1. 6 , t . 19 ) , sin embargo, si a lguno 
considera rec tamente todas las cosas por 
las cuales puede definirse la fe , ve que 
están incluidas en la predicha descrip
ción, aunque las pa labras no tengan la 
forma de definición ; como ven los filó
sofos los principios de los silogismos, aun
que se omita la forma silogística. P a r a 
evidenciar e s to , h a y que considerar que , 
conociéndose los hábi tos por los ac tos , y 
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estos por los objetos; siendo la fe un há
bito , debe ser definida por el acto propio 
que es tá en relación con su propio obje
to. Pe ro el acto de la fe es creer como se 
ha dicho (C . 2 , a. 2 y 3 ) , y creer es un 
acto del entendimiento determinado á una 
cosa por imperio de la voluntad. As í pues 
el acto de la fe se ordena al objeto de la 
vo lun tad , que es el bien y el fin, y al 
objeto del entendimiento, que es lo ver
dadero. Y puesto que la fe, siendo una 
virtud teologal , como se ha dicho ( l . R -
2.a C. 92 , a. 3 ) , tiene la misma cosa por 
objeto y fin, es necesario que el objeto y 
fin de la fe se correspondan proporcio-
nalmente . M a s se ha dicho ( C . 1 , a. 1 
y 4 ) que la verdad primera es el objeto 
de la fe , según que ella no es vista ni 
tampoco las cosas á las que por ella nos 
adher imos; y en este concepto es preciso 
que la verdad primera se refiera al acto 
de la fe por modo de fin según la razón 
de la cosa no vista , lo cual per tenece á 
la razón de la cosa esperada , según aque
llo ( R o m . 8 , 2 5 ) : Lo que no vemos es-
peí-amos; porque ver la verdad es po
seerla. Y como nadie espera lo que ya 
posee, sino que la esperanza es de lo que 
no sé t iene , como se h a dicho ( l . a - 2 . M , 
C . 67, a. 4 ) , sigúese que la relación del 
acto de la fe al fin, que es el objeto de la 
vo lun tad , se significa por estas palabras: 
La Je es la sustancia de las cosas que se 
deben esperar, porque se acos tumbra á 
l lamar sustancia al primer principio de 
cada cosa y máxime, cuando toda la cosa 
siguiente está contenida vir tualmente en 
el primer principio ; como si dijéramos 
que los primeros principios indemostra-
cles son la sustancia de la ciencia; puesto 
que lo primero que poseemos en la cien-
bia son los primeros principios y en ellos 
está contenida vir tualmente toda la cien
cia. L u e g o del mismo modo se dice que 
la f e , es la sustancia de las cosas que se 
deben esperar; esto e s , porque el primer 
principio de las cosas que se deben espe
ra r reside en nosotros por el asentimiento 
de la fe , que contiene vir tualmente todo 
lo que debe ser el objeto de nuestra es
peranza ; puesto que esperamos ser di
chosos , precisamente porque esperamos 
ver c laramente l a verdad á l a que nos 
adherimos por la fe , como lo prueba lo 
que se h a dicho sobre la felicidad (1 . a -

— ARTÍCULO i. 

2. 1 0 , C . 3 , a. 8 , y C. 4 , a. 3). E n cuanto 
á la relación del acto de la fe con el ob
j e t o del entendimiento, según que es el 
objeto de la fe, se encuentra designada 
por estas palabras : El argumento de las 
cosas que no aparecen ; y se toma aquí 
la pa labra argumentum por su efecto, 
pues por el a rgumento es inducido el en
tendimiento á prestar su adhesión á algo 
verdadero ; por consiguiente la misma 
firme adhesión del entendimiento á la ver
dad de la fe que no aparece se l lama aquí 
argumentum. H a y otras versiones en las 
que se emplea la pa labra convicción, como 
se lee ( A u g . t rac t . 79 , in J o a n ) ; por
que el entendimiento del que cree es con
vencido por la autoridad divina para dar 
su asentimiento á las cosas que no ve. 
L u e g o si alguno quisiese dar á estas pa
labras la forma de definición, podría de
cir que « la fe es un hábi to del espíritu, 
» por el que comienza la vida eterna en 
» nosotros, haciendo que el entendimiento 
» asienta á las cosas que no aparecen.» 
P o r esto pues se distingue la fe de todas 
las demás virtudes que pertenecen al en
tendimiento; y por esto que se dice argu
mentum , se distingue la fe de la opinión, 
suposición y d u d a , por las que no h a y 
adhesión firme del entendimiento á cosa 
a l g u n a ; pero al decir : de las cosas que 
no aparecen, la fe se dist ingue de- la 
ciencia y del entendimiento por los que 
se hace algo aparente ; y finalmente, 
cuando se dice : la sustancia de las cosas 
que se deben esperar, se distingue la vir
tud de la fe , de la fe tomada en general , 
la cual no se ordena á la b ienaventuranza 
que se espera. 

P o r otra p a r t e , todas las demás defi
niciones que se dan de la fe , cualesquiera 
que sean, son explicaciones de esta del 
A p ó s t o l ; porque lo que dice San A g u s 
tín ( t r a c t . 40 in J o a n y C. evang. 1. 2, 
C. 39) : « L a fe es una virtud por la que 
» se cree lo que no se v e ; » lo que dice 
San J u a n Damasceno ( O r t h . fid. 1. 4, 
c. 12 ) , que « la fe es un consentimiento 
» no inquisitivo ; » y lo que otros dicen 
que « la fe es una cer teza del alma sobre 
» l a s cosas ausentes , superior á la opi-
»n ion é inferior á la ciencia ,t> es lo 
mismo que lo que dice el A p ó s t o l : El 
argumento de las cosas que no aparecen. 
L o que dice San Dionisio ( D e div. 
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nom. c. 7 , lect. 5), que « l a fe es el fun
damento firme de los que creen , que los 
» coloca en la verdad y que en ellos la 
» manifiesta » , es igual á lo que se dice: 
La sustancia de las cosas que se deben 
esperar. 

Al argumento 1.° diremos que la pala
bra substantia no se toma aquí según 
que es género universalísimo, dividido 
por oposición á otros géneros , sino según 
que en cualquier género se hal la cierta 
semejanza de sustancia, es dec i r , según 
que lo primero en todo géne ro , conte-
piendo en sí vir tualmente los demás , se 
dice ser sustancia de ellos. 

A l 2.° que perteneciendo la fe al en
tendimiento, según que es imperado por 
la vo luntad , es preciso que se ordene, 
como á su fin, á los objetos de aquellas 
virtudes que perfeccionan la voluntad, 
entre las que se encuentra la esperanza, 
como lo veremos ( C . 1 8 , a. 1). P o r con
siguiente en la definición de la fe entra 
el objeto de la esperanza. 

A l 3.° que el amor puede tener por 
objeto las cosas vistas y las no vistas 
ya presentes ya ausentes, por lo tan to la 
cosa que debe amarse no se adapta t an 
propiamente á la fe, como la cosa que debe 
esperarse , puesto que la esperanza es 
siempre de cosas ausentes y no vistas. 

A l 4.° que las palabras substantia y ar-
gumentum, según que forman par te de 
la definición de la fe, no implican diver
sos géneros de fe ni diversos ac tos , sino 
diversas relaciones del mismo acto á ob
je tos diversos, como aparece de lo dicho. 

A l 5.° que el argumento que se toma 
de los principios propios de la cosa, hace 
que esta sea manifiesta; pero el argu
mento que se toma de la autoridad di
vina no hace que la cosa sea en sí apa
rente ( 1 ) ; ta l argumento entra en la 
definición de la fe. 

AliTÍCULO I I . — I-a fe existe en el en
tendimiento como en su sujeto? (2) 

1.° P a r e c e que la fe no está en el en
tendimiento como en su sujeto, porque 
dice San Agus t ín ( l i b . D e prasdest. 

(1) Esto es, no engendra la evidencia intrínseca, sino solo 
la eslrínseca. 

(2) Por la doctrina de este artículo se ve claramente que los 
herejes del siglo xvi malamente enseñaron, que la fe no era 

sanc torum, implic. c. 5 ) que «la fe con-
» siste en la voluntad de los que creen.» 
P e r o la voluntad es una potencia dife
rente del entendimiento. L u e g o la fe no 
reside en el entendimiento como en su 
sujeto. 

2.° E l asentimiento de la fe, para creer 
a l g o , proviene de la voluntad que obe
dece á Dios. L u e g o todo el mérito de la 
fe , parece que proviene de la obediencia. 
Y como esta existe en la vo lun tad , por 
igual razón también la fe; luego no 
exis te en el entendimiento. 

3.° E l entendimiento es ó especulativo 
ó práct ico. P e r o la fe no existe en el 
entendimiento especulat ivo, pues que 
nada dice sobre lo que se h a de evitar ó 
hu i r , como se dice ( D e an. 1. 3 , t . 34 y 
4 6 ) ; luego no es el principio de la ope
ración. P e r o la fe es « l a que obra por 
s a m o r » , como se dice ( G a l a t . 5 , 6 ) . 
Asimismo tampoco existe en el entendi
miento práctico, que tiene por objeto lo 
verdadero contingente que se debe eje
cutar ó h a c e r ; porque el objeto de la fe 
es lo verdadero e te rno , como consta de 
lo y a dicho ( C . 1 , a. 1.). L u e g o la fe no 
existe en el entendimiento como en su 
sujeto. 

Por el contrario, la visión celestial 
sucede á la fe, según estas palabras del 
Após to l ( i Cor. 1 3 , 1 2 ) : Ahora vemos 
como por espejo en oscuridad, pero en
tonces cara á cara. E s así que la visión 
existe en el entendimiento. L u e g o tam
bién la fe. 

Conclusión. Es necesario que la fe, 
como acto del entendimiento y como prin
cipio de este acto, esté en el entendimiento 
como en su sujeto. 

Responderemos, que siendo la fe una 
vi r tud , es preciso que su acto sea per
fecto; P e r o pa ra la perfección del acto 
que procede de dos principios ac t ivos , se 
requiere que ambos principios sean per
fectos ; porque no se puede cortar bien á 
no ser que el que corta posea el ar te de 
esta operación y la sierra con que corta 
esté bien dispuesta para ello. L a dispo
sición á obrar bien en aquellas potencias 
del alma que se refieren á objetos opues-

otra cosa que la confianza en la divina misericordia, que había 
de perdonar á cada uno sus pecados: pues esta conñanza tiene 
su asiento en la voluntad, por ser un movimiento de la espe
ranza ; mas la fe lo tiene en el entendimiento. 
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t o s , es el hábi to ( l . a - 2 . B C. 49 , a. 4 al 
1 , 2 y 3). P o r consiguiente es preciso 
que el ac to que procede de dos poten
cias de ta l naturaleza sea perfeccionado 
por un hábi to preexis tente en cada una 
de ellas. Se h a dicho ( C . 2 , a. 1 y 2), 
que creer es el acto del entendimiento, 
según que es movido por la voluntad á 
asentir. Y como t a l acto procede de la 
voluntad y del entendimiento y estas dos 
potencias deben ser natura lmente per
feccionadas la una y la otra por un há
b i to , sigúese que pa ra que el acto de fe 
sea per fec to , es preciso que h a y a un há
bito en la voluntad lo mismo que en el 
entendimiento, como para que el acto 
concupiscible sea perfecto es preciso que 
el hábi to de la prudencia se hal le en la 
r a z ó n , y el de la templanza en el apet i to 
concupiscible. M a s el creer es inmedia
t amen te acto del entendimiento, pues
to que el objeto de este acto es lo ver
dadero , que pertenece propiamente al en
tendimiento. P o r lo tan to es necesario 
que la fe que es el principio propio de 
este acto exista en el entendimiento como 
en su sujeto. 

A l a rgumento 1.° diremos que San 
Agus t ín toma la fe por el acto de ella, 
que se dice consistir en la voluntad de 
los que creen en cuanto el entendimiento 
asiente por el imperio de la voluntad á las 
cosas creibles. 

A l 2.° que no solamente es preciso 
que la voluntad esté dispuesta á obede
ce r , sino también que el entendimiento 
lo esté pa r a seguir el imperio de la vo
luntad ; como conviene que lo concupisci
ble esté bien dispuesto á recibir el man
da to de la razón ; y por consiguiente no 
sólo conviene que el hábi to de la vir tud 
esté en la voluntad imperan te , sino t a m 
bién en el entendimiento que asiente. 

A l 3.° que la fe existe en el entendi
miento especulat ivo, como en su sujeto, 
según consta evidentemente por el objeto 
de la fe. P e r o puesto que la verdad pri
m e r a , que es el objeto de la fe , es el fin 
de todos nuestros deseos y acciones, como 
dice San Agus t ín ( D e Trini t . 1. 1, c. 6) , 
de aquí es que obra por dilección, como 
también el entendimiento especulativo 
l lega á ser práctico por estension, como 
se dice (De an. 1. 3, t . 49). 

ARTÍCULO I I I . — t a caridad es la for
ma de la fe ? 

l.° P a r e c e que la caridad no es la 
forma de la f e , porque todo ser t rae su 
especie de la forma. L u e g o entre las co
sas que se dividen por oposición, como 
especies diversas del mismo género , la 
una no puede ser forma de la otra . P e r o 
la fe y la caridad se dividen por oposición 
(i Cor. 13) como especies diversas de la 
vir tud. L u e g o l a caridad no puede ser 
forma de la fe. 

2.° L a forma y la cosa de que es forma 
existen en un mismo sujeto, pues de es
tas dos cosas se hace una simpliciter. 
P e r o la fe existe en el entendimiento , y 
la caridad en la voluntad . L u e g o la 
caridad no es forma de la fe. 

3.° L a forma es el principio de la cosa. 
P e r o el principio de creer por pa r t e de 
la voluntad más parece ser la obediencia 
que la car idad, según aquello (Rom. 
1 , 5 ) : para que se obedezca á la fe en 
todas las gentes. L u e g o la obediencia es 
más bien forma de la fe que la caridad. 

Por el contrario, todo ser obra por su 
forma. P e r o la fe obra por amor. L u e g o 
el amor de la caridad es la forma de 
la fe. 

Conclusión. La caridad es la forma 
de la fe, puesto que por ella es formado 
y perfeccionado el acto de la fe. 

Responderemos q u e , como consta de 
lo dicho ( l.»-2." C. 1, a. 3 y C. 1 7 , a. 6), 
los actos voluntarios reciben la especie 
del fin, que es el objeto de la voluntad. 
P e r o aquello de lo que algo toma su es
pec ie , es como su forma en el orden 
na tu ra l . P o r consiguiente la forma de 
cualquier acto voluntario es en cierto 
modo el fin á que se refiere, y a porque 
recibe la especie de él mismo (1), y a 
también porque el modo de la acción 
debe ser proporcionado al fin. P e r o es 
evidente por lo y a dicho ( a . 1 ) , que el 
acto de la fe se ordena al objeto de la 
vo lun tad , que es el b ien , como al fin. Y 
como este b ien , que es el fin de la fe, 
esto es el bien divino, es el objeto p ro 
pio de la car idad; por esta razón se dice 
que la caridad es la forma de la fe en 

(1) 0 como dice el mismo Doctor, la caridad es la Corma de 
la fe en cuanto la fe alcanza de la caridad alguna perfección 
(De verit. C. 14, a. 5 ad 1.°) 



CUESTIÓN IV. — ARTÍCULOS III Y IV. 35 

cuanto que el acto de esta es perfeccio
nado y formado por medio de la cari
dad (1). 

A l a rgumento 1.° d iremos, que se dice 
que la caridad es la forma de la fe en 
cuanto informa su acto. P e r o nada im
pide que un acto reciba la forma de dife
rentes hábi tos y que según esto se refiera 
en cierta manera á diferentes especies, 
como se-ha dicho (1.% 2. a, C . 18, a 6 y 7, 
y C. 61, a. 2 ) , al t r a t a r de los actos hu
manos en general . 

A l 2.° que aquella objeción procede de 
la forma intrínseca. E n este sentido, pues , 
la car idad no es l a forma de l a fe (2), 
sino según que da forma á su ac to , como 
se ha dicho (in carp. a r t . ) 

A l 3.° que también la obediencia mis
m a , la esperanza y toda otra vir tud po
dría preceder al acto de la fe , formado 
razonablemente por la car idad, como se 
dirá ( C . 23, a. 8 ) , y por lo tan to la mis
ma caridad es considerada como la forma 
de la fe. 

ARTÍCULO I V . — I.a fe informe pue
de hacerse fe formada ó por el contrario? 

l.° P a r e c e que la fe informe no se 
hace fe formada, ni viceversa ; puesto 
que como se dice ( i Cor. , 13, 10) : 
Cuando viniere lo que es perfecto aboli
do será lo que es en parte. P e r o la fe in
forme es imperfecta con relación á la fe 
formada. L u e g o , desde el momento que 
la fe formada exis te , se escluye la fe in
forme de t a l modo, que no es uno mismo 
el hábi to numér icamente . 

2.° L o que está muer to no se vivifica. 
P e r o la fe informe está muer ta según 
aquello ( J a c , 2 , 20) : La fe sin obras 
es muerta. L u e g o la fe informe no puede 
hacerse formada. 

3.° L a gracia de Dios no causa menor 
efecto sobreviniendo á un infiel que á un 
fiel. P e r o la que da al infiel causa en él 
el hábi to de la fe. L u e g o también la que 
se da al fiel, que antes ten ía el hábi to de 
la fe informe, causa en él otro hábi to 
de fe. 

4.° Como dice Boecio, Í los accidentes 

(1) No es íbrnia intrínseca y esencial (lo la fe, porque puedo 
tenerse fe sin caridad; sino quo es su forma estrínseca y ac

cidental en el sentido de que la perfecciona. 

» no pueden al terarse » . E s así que la fe 
es un acc iden te ; luego no puede ser unas 
t e ce s formada y otras informe. 

Por el cont rar io ; á propósito de estas 
palabras ( J a n . , 2 ) : La fe sin obras es 
muerta, dice la Glosa ( i n t e r l . ) , «por 
» las que r ev ive» . L u e g o la fe que antes 
era muer ta é informe, se hace formada y 
viva. 

Conclusión. La fe informe y la fe 
formada es un solo y mismo hábito, lla
mado con estos diversos nombres á causa 
de la caridad que es su forma. 

Responderemos, que acerca de esto 
h a y diferentes opiniones. U n o s dijeron 
que el hábi to de la fe formada es distinto 
del de la fe informe ; pero que desde el 
momento que existe la fe formada se 
destruye la fe informe, y que al hombre 
que peca mor ta lmente , después de haber 
poseído la fe fo rmada , sobreviene otro 
hábi to de la fe informe infundido por 
Dios . Mas no parece ser conveniente que 
la gracia que sobreviene al hombre es-
cluya algún don de Dios , ni tampoco que 
acuerde se infunda en el hombre algún 
don de Dios por causa del pecado morta l . 
Otros pretendieron que el hábi to de la fe 
formada y el de la informe son dist intos; 
pero que cuando la fe formada sobrevie
ne , el hábi to de la fe informe no es por 
eso destruido, sino que existe.simultánea
mente en el mismo sujeto con el hábi to 
de la fe formada. P e r o también parece 
ser inconveniente que el hábi to de la fe 
informe permanezca ocioso en el que la 
tiene formada. P o r esto es preciso decir 
que el hábito de la fe formada es lo mis
mo que el de la informe. L a razón de 
esto es que el hábi to se diversifica según 
lo que le pertenece esencialmente. P e r o 
siendo la fe la perfección del entendi
miento lo que per tenece esencialmente á 
la fe es lo que pertenece al entendimiento 
mismo. Mas lo que pertenece á la volun
t ad no pertenece esencialmente á la fe, 
de modo que por ello pueda diversificarse 
el hábi to de la fe. Y como la distinción 
de la fe formada y de la fe informe es 
según lo que pertenece á la voluntad, 
esto es , á la car idad , mas no según lo 
que pertenece al entendimiento, de aquí, 

(2) La fe formada es la fe perfecta que obra por la caridad, 
y la informe es la fe imperfecta que, perdida la caridad, puede 
permanecer en el alma. 
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es que la fe formada y la fe informe no 
son hábitos diversos. 

A l argumento 1.° diremos que las pala
bras del Apóstol deben entenderse cuan
do la imperfección es de la esencia del 
ser imperfecto; pues entonces se hace 
preciso que , cuando la perfección llega, 
se des t ruya lo imperfecto ; como, sobre
viniendo la visión clara, es escluida la fe, 
á cuya esencia per tenece el ser de cosas 
no aparentes . P e r o cuando la imperfec
ción no es de esencia de la cosa imper
f ec t a , entonces aquello mismo numéri
camente que era imper fec to , se hace 
perfecto, como la niñez no es de esencia 
del h o m b r e , y por lo t an to aquel mismo 
numéricamente que era niño se hace va-
ron. Y como la informidad de la fe no es 
de su esencia, sino que se refiere acci
dentalmente á la misma ( 1 ) , como se 
h a dicho (in corp . ) , sigúese que la misma 
fe informe se hace formada. 

A l 2.° que lo que produce la vida del 
an imal , es de su esencia , porque es su 
forma esencial , esto e s , su alma ; y por 
lo t an to lo que está muerto no puede ha
cerse v ivo , sino que es de diversa espe
cie lo que está muer to y lo que está vivo; 
mientras que lo que hace que la fe sea 
formada ó viva no es de su esencia. P o r 
consiguiente no h a y paridad. 

A l 3.° que la gracia produce la fe no 
solo cuando la fe comienza de nuevo á 
existir en el h o m b r e , sino también todo 
el t iempo que dura ; porque se h a dicho 
( l . a - 2 . B C . 104 , a. 1 y l.- a 2. f f i C . 109, 
a. 9 ) que Dios siempre obra la justifica
ción del hombre , como el sol siempre 
obra la iluminación del aire. P o r consi
guiente el mismo efecto produce la gra
cia al l legar sobre un fiel que sobre un 
infiel, puesto que en ambos opera la fe; 
en el primero confirmándola y perfeccio
nándo la , y en el segundo creándola de 
nuevo. O bien puede decirse que es per 
accidens, esto e s , por la disposición del 
sujeto, el que la gracia no cause la fe en 
el que l a t iene; como u n segundo pecado 
mor ta l no quita la gracia al que la h a 
perdido por un pecado mortal anterior. 

A l 4.° que porque la fe formada se 
haga informe, no se muda la fe misma, 

(1) Esto es, do ningún modo pertenece á la esencia déla fe 
en cuanto es verdadera fe. 

sino su sujeto, que es el a lma; que á ve
ces tiene la fe , caridad y otras con ella. 

ARTÍCULO V . —1-« fe c« una virtud? 

l.° P a r e c e que la fe no es v i r t ud ; por
que la vir tud se ordena al bien : y « l a 
»v i r tud hace bueno al que la t i e n e » , 
dice el Filósofo ( E t h i c , 1. 2 , c. 6 ). P e r o 
la fe se ordena á lo verdadero. L u e g o la 
fe no es una virtud. 

2.° M á s perfecta es la virtud infusa 
que la adquir ida. P e r o la fe á causa de 
su imperfección no se enumera entre las 
virtudes intelectuales adquir idas , como 
consta ( E t h i c , 1. 6 , c. 3 ) . L u e g o mucho 
menos puede ser considerada como una 
virtud. 

3.° L a fe formada y la informe son de 
la misma especie, según lo dicho (a. 4 ) . 
P e r o la fe informe no es v i r tud , porque 
no tiene conexión con las otras v i r tudes . 
L u e g o ni la fe formada es vir tud. 

4.° L a s gracias gratis-datce, y los fru
tos se distinguen de las virtudes , pero 
la fe se enumera entre las gracias gratis
data ( i Cor., 12) y también entre los fru
tos (Gala t . 5 ) . L u e g o la fe no es vir tud. 

Por el cont rar io . E l hombre es ju s t i 
ficado por las v i r tudes ; porque « la j u s -
» t ic ia es la virtud t o t a l » , como se dice 
( E t h i c , 1. 5 , c. 1). P e r o el hombre se 
justifica por medio de la fe, según aque
llo ( R o m . , 5 , 1 ) : Justificados,pues,por 
la fe, tengamos paz, e tc . L u e g o la fe es 
vir tud. 

Conclusión. La fe formada, como prin
cipio de acto perfecto, es necesariamente 
una virtud, mas no la fe informe. 

Responderemos que según resul ta de 
lo espuesto (l . a -2." J C. 5 5 , a. 3 y 4) . la 
v i r tud humana es por la que el acto hu 
mano se hace bueno : por lo cua l , cual
quier háb i to , que es siempre el principio 
del acto bueno puede ' decirse vir tud h u 
mana : la fe formada es un hábi to de esta 
natura leza : po rque siendo el creer un 
acto del entendimiento que asiente á lo 
verdadero por imperio de la vo lun tad , 
pa ra que este acto sea perfecto requié-
rense dos cosas : 1 . a , que el entendimien
to se dirija infaliblemente á su objeto, 
que es lo ve rdadero , y 2 . a , que la volun
tad se ordene infaliblemente al úl t imo fin, 
por el cual asiente á lo verdadero, y am-
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bas cosas se bai lan en el acto de la fe 
formada, porque es propio de la razón 
de la fe que el entendimiento sea condu
cido siempre á lo verdadero ; puesto que 
la fe no puede tener por objeto lo falso, 
según se lia demostrado ( C . 1, a. 3) . Mas 
por la caridad, que forma la fe, el alma 
se ordena infaliblemente al fin bueno , y 
por esto la fe formada, es virtud. La fe 
informe no es virtud; puesto que aun
que acto de ella t enga la perfección 
debida por par te del- entendimiento no la 
t iene por la de la voluntad : como tam
bién , si la templanza existiese en lo con
cupiscible y la prudencia no estuviera en 
lo racional , la templanza no sería vir tud, 
según lo dicho (l. a-2.°-', C. 5 8 , a. 4 y 
C. 65 , a. 1 ) , puesto q u e , pa ra el acto 
de la templanza se requiere el acto de la 
razón y el acto de lo concupiscible ; como 
para el de la fe se requiere el acto de la 
voluntad y el del entendimiento. 

A l argumento 1.° d i remos , que lo ver
dadero es el bien del entendimiento , pues 
es su perfección; y por esto en cuanto el 
entendimiento se ordena á lo verdadero 
por medio de la fe , este se ordena á cierto 
bien : pero ademas , según que la fe es 
formada por la ca r idad , t iene cierto or
den al bien en cuanto es objeto de la vo
luntad. 

A l 2.° que la fe de que hab la el F i ló 
sofo, se funda en la razón humana cuyas 
conclusiones no son necesar ias , y la cual 
puede caer en error , y por esto ta l fe no 
es vir tud. M a s la fe de que hablamos se 
funda en la verdad divina, que es infali
ble , y de este modo no puede incurrir en 
lo falso; y ta l fe puede ser vir tud. 

A l 3.° que la fe formada y la informe 
no difieren específicamente como exis
tentes en diversas especies, sino que se 
diferencian como lo perfecto y lo imper
fecto en la misma especie. P o r lo cual la 
fe informe, siendo imperfecta no alcanza s 

la razón perfecta de vir tud : porque esta 
es una perfección, según se dice ( P h y . 
lib. 7 , t . 17 y 18). 

A l 4.° que algunos suponen que la fe 
que se enumera entre las gracias gratis
datas es la fe informe : mas no está con
venientemente dicho, puesto que las gra-

(1) Be aquí es que la fe en cuanto es virtud ó gracia gratis 
ilota ó fruto del Espíritu Santo designa otras cosas diferentes 
entre si. 

cias gratis-datas, que allí se enumeran, 
no son comunes á todos los miembros de 
la Iglesia. A s í pues dice el A p ó s t o l : di
visiones gratiarum sunt: y ademas : alii 
datur hoc, alii datur illud. M a s la fe in
forme es común á todos los miembros de 
la Ig l e s i a , puesto que la informidad no 
pertenece á su sustancia , según que es 
un don gra tui to . D e consiguiente debe 
decirse que la fe está tomada en este pa
saje por alguna escelen cía de esta v i r tud; 
como por la constancia de fe, según dice la 
Glosa (intert . ibid.) ó por la pa labra de 
fe. L a fe recibe el nombre de f ru to , se
gún que t iene a lguna deleitación en su 
ac to , por razón de la ce r t eza ; por lo que 
(Gala t . 5) donde se enumeran los frutos, 
se l lama fe á la certeza de las cosas invi
sibles (1 ) . 

ARTÍCULO V I . — t a virtud «ic ia fe es 
una ? (2) 

1.° P a r e c e que la fe no es una so la ; 
porque así como la fe es un don de Dios , 
según se dice ( E p h e s . 5) así también la 
sabiduría y la ciencia se computan entre 
los dones de Dios como consta ( Isa í 11) . 
P e r o la sabiduría y la ciencia difieren, en 
que la sabidur ía se refiere á las cosas 
eternas y la ciencia á las t empora les , 
como consta por San Agust ín ( D e Trin . 
1. 13, c. 19). L u e g o puesto que la fe se 
refiere á las cosas eternas y á algunas 
temporales, parece que no sea una sola, 
sino que se divida en muchas par tes . 

2.° L a confesión es acto de fe según 
se h a dicho (C , 3 , a. 1). P e r o la confe
sión de la fe no es u n a sola y misma p a 
ra todos ; porque lo que nosotros confe
samos como ya hecho ó pasado, los ant i
guos lo confesaban como futuro , según 
se ve ( I sa í . 7 , 1 4 ) : ecce virgo concipiet. 
L u e g o la fe no es una sola. 

3.° L a fe es común á todos los fieles 
de Cristo. P e r o un solo accidente no pue 
de estar en diversos sujetos. L u e g o no 
puede ser una sola la fe de todos los 
fieles. 

P o r el co n t r a r i o , Dice el Apósto l 
(Ephes . 4 , 5 ) : un Señor, una fe. 

Conclusión. L,a fe cuyo objeto es la 

(2) En este artículo demuestra el Santo Doctor que la fe es 
una virtud 6ola específicamente. 
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verdad primera es necesariamente una 
sola virtud, la cual sin embargo es diver-
sa miméricamente en los diversos hombres. 

Responderemos, que la fe tomada por 
un hábi to , puede ser considerada de dos 
modos : 1.° por par te del objeto ; y en
tonces es una sola la f e ; pues el objeto 
formal de la fe es la verdad primera, y 
adhiriéndonos á el la, es como creemos 
todas las cosas que se contienen en la fe. 
2.° por par te del sujeto, y así la fe se di
versifica según que existe en diversos in
dividuos. E s evidente que la fe como 
todo otro háb i to , toma su especie de la 
razón formal de su obje to , pero que se 
individualiza por el sujeto. P o r lo t an to , 
si la fe se toma por el hábi to por el que 
creemos, en este caso la fe es una en es
pecie, pero diferente numéricamente en 
los diversos individuos. P e r o si se toma 
por la cosa que se c ree , en este caso 
también es una , porque es lo mismo lo 
que todos creen, pues aunque h a y a di
versas cosas creíbles (1), que todos creen 
comunmente, sin embargo todas se redu
cen á una . 

A l argumento 1.° diremos que las co
sas temporales que se proponen en la fe, 
no pertenecen al objeto de ella sino por 
relación á una cosa eterna, que es la ver
dad primera, como sé h a d icho(C. 1, a. 1). 
P o r consiguiente es una la fe sobre las 
cosas temporales y las cosas eternas. 
P e r o no es lo mismo sobre la sabiduría 
y la ciencia que se refieren á las cosas 
temporales y á las eternas según las ra 
zones propias de cada una de ellas. 

A l 2.° que aquella diferencia del p a 
sado y del futuro no resulta de a lguna di
versidad de la cosa que es creída sino de 
la diversa relación de los que creen á la 
cosa que es el objeto de su creencia , 
como también se h a dicho ( l . a -2 . I B C . 103, 
a. 4 y C. 107 a. 1 al 1.°) 

A l 3.° que aquella razón procede la 
diversidad numérica de la fe. 

ARTÍCULO V I I . - — ^aio es in primera 
de toilas las virtudes ? (2) 

1.° P a r e c e que la fe no es la pr imera 
(1) Ya porque las cosas creibles son muchas y varias y por 

lo mismo entre sí diversas ; y ya porque uno cree esplícila-
mente las cosas que otro no cree de este modo; ya porque son 
diversas las proposiciones de las cosas futuras y pasadas, de 
las cuales creían aquellas los antiguos no estas. 

de las vir tudes, pues se dice (Luc . 12, in 
Glossa. ordin. A m b r . ) á propósito d é es
tas p a l a b r a s : dico vobis amicis meis, que 
la fortaleza es el fundamento de la fe. 
P e r o el fundamento es antes que aquello 
de que es fundamento. L u e g o la fe no es 
la pr imera vir tud. 

2.° H a y una Grlosa (interl. Cassiod.) 
que dice á propósito de aquello del Sa
bio : noli ajmulari (in luec v e r b a : spera 
in Domino, Psa lm. 36), que « l a espe-
» ranza introduce á la fe 5>. P e r o la es
peranza es una v i r tud , como se dirá más 
adelante ( C . 17, a. 1). L u e g o la fe no es 
la primera de las virtudes. 

3.° Se h a dicho (a . 2) que el entendi
miento del que cree se inclina á asentir 
aquellas cosas que son de fe por obedien
cia á Dios. E s así que la obediencia es 
también una virtud. Luego la fe no es la 
pr imera vir tud. 

4.° L a fe informe no es fundamento, 
sino la fe formada como se lee en la Grlo
sa (interl.) sobre la primera epístola á los 
Corintios (cap . 13). P e r o la fe es formada 
por la caridad, como se h a dicho (a . 3). 
L u e g o la fe debe á la caridad el ser fun
damen to ; luego la caridad es más funda
mento que la fe ; porque el fundamento 
es la primera pa r t e de un edificio y pol
lo t an to parece que es antes que la fe. 

5.° E l orden de los hábitos se entiende 
por el orden de los actos. P e r o en el acto 
de la fe, el de la voluntad que la caridad 
perfecciona, precede al acto del entendi
miento que es perfeccionado por la fe, 
como la causa que precede al efecto. 
L u e g o la caridad precede á la fe y por 
consiguiente la fe no es la primera de las 
vir tudes. 

Por el contrario, dice el Após to l 
( H e b r . 11, 1) que la fe es la sustan
cia de las cosas que se deben esperar. 
P e r o la sustancia tiene razón de primero. 
L u e g o la fe es la primera entre las vir
tudes . 

Conclusión. La fe es en absoluto la 
primera de todas las virtudes. 

Responderemos, -que una cosa puede 
ser antes que ot ra de dos maneras : 1. a 

por sí misma, 2. a per accidens. Per se 
(2) Es cierto que la fe es la primera entre todas las virtu

des en el orden de generación, por lo cual dijo el Concilio Tri-
denllno (sess. G, can. 1) «La fe es el principio de la salud hu-
» mana, el fundamento y raíz de toda justificación ». 
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la fe es la primera de todas las v i r tu 
des ; porque siendo el fin en los actos hu 
manos el pr incipio, como se h a dicho 
( l . a - 2 . B , C. 13, a. 3, y C. 34, a. 4 "al 1), 
es necesario que las virtudes teologales 
cuyo objeto es el úl t imo fin, sean antes 
que las demás vir tudes. P e r o es preciso 
que el fin úl t imo exista antes en el en
tendimiento que en la voluntad, puesto 
que la voluntad no es movida hacia una 
cosa, sino en cuanto es aprendida por 
el entendimiento. D e consiguiente exis
tiendo el fin úl t imo en la voluntad por 
la esperanza y la caridad y en el enten
dimiento por la f e , es necesario que la 
fe sea la primera de todas las virtudes; 
porque el conocimiento na tu ra l no puede 
elevarse has ta D i o s , según que es el ob
j e to de la bea t i tud y el término al que se 
dirigen la esperanza y la caridad. Per 
accidens, puede a lguna vir tud ser antes 
que la fe ; porque la causa accidental es 
anterior accidentalmente. P e r o el remo
ver lo que es torba, pertenece á la causa 
accidental ( P h y s . 1. 8, t . 32). E n este 
sentido h a y virtudes que pueden decirse 
accidentalmente anteriores á la fe , por
que ellas separan lo que nos impide 
c ree r ; á la manera que la fortaleza se
para el temor desordenado que impide la 
fe ; la humildad, la soberbia, por la cual 
el entendimiento r ehusa someterse á la 
verdad de la fe ; y lo mismo puede decir
se de algunas otras v i r tudes , aunque no 
sean verdaderas vir tudes (1), sino presu
puesta la fe, como dice San Agus t ín (con 
t r a Ju l i anum 1. 4, c. 3). 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al argumento 1.° 

A l 2.° que la esperanza no puede con
ducir umversalmente á la f e ; porque no 
se puede tener esperanza sobre la e terna 
beat i tud , á no ser que se la crea posible; 
puesto que lo imposible no cae bajo el 
dominio de la esperanza , como consta de 
lo dicho l . a -2 . K C . 40, a. 1). P e r o por la 
esperanza puede uno ser inducido á per
severar en la fe, ó adherirse firmemente á 
ella, y según esto, se dice que la espe
ranza conduce á la fe. 

A l 3.°, que la obediencia se entiende 
de dos m a n e r a s : unas veces implica la 

(1) Esto es, que no tienen la perfección de la virtud ni aun 
la esencia de la virtud cristiana. 

(2) Todos los escolásticos enseñan que la fe es entre todas 

inclinación de la voluntad pa ra cumplir 
los mandatos divinos y en este caso no 
es una vir tud especial , sino que está g e 
neralmente contenida en toda virtud, 
porque los actos todos de las virtudes 
caen bajo el precepto de la ley divina, 
como se h a dicho ( l . a - 2 . t e C. 100, a. 2). 
D e este modo se requiere la obediencia 
pa ra la fe. D e l segundo modo que puede 
entenderse la obediencia es según que 
implica inclinación respecto al cumpli
miento de los mandatos , en cuanto t ienen 
razón de déb i to , y en este caso la obe
diencia es una vir tud especial y pa r t e de 
jus t ic ia , porque satisface la deuda al su
perior, obedeciéndole. E n este sentido la 
obediencia es una consecuencia de la fe; 
por la cual se manifiesta que Dios es el 
superior á quien debe obedecerse. 

A l 4.°, que pa ra la razón de funda
mento se requ ie re , no solo que sea pr i
mero , sino que esté unido al resto del 
edificio; porque no sería fundamento si 
las otras par tes del edificio no le estuvie
ran unidas. P e r o la conexión del edificio 
espiritual es producida por la caridad, se
gún estas pa labras del Após to l ( Coloss. 
4, 14) : Tened ante todo caridad, que es 
el vínculo de la perfección. P o r lo t an to 
la fe sin la caridad no puede ser funda
m e n t o ; sin embargo tampoco conviene 
que la caridad sea anterior á la fe. 

A l 5.°, que el acto de la voluntad se 
preexige pa ra la f e ; pero no el acto de la 
voluntad informado por la caridad. P e r o 
t a l acto presupone la fe, puesto que la vo
luntad no puede dirigirse á Dios con amor 
perfecto, á no ser que el entendimiento 
tenga acerca de él mismo una fe rec ta . 

ARTÍCULO V I I I . —¡xa te e s mas cierta 
que la ciencia y que las otras virtudes inte
lectuales? (2) 

1.° P a r e c e que la fe no es más cierta 
que la ciencia y que las demás vir tudes 
inte lectuales ; porque la duda se opone 
á la cer teza ; por consiguiente parece ser 
más cierto lo quémenos duda puede ofre
c e r , como es más blanco lo que menos 
mezclado está con lo negro. P e r o el en
tendimiento, la ciencia y también la sábi
las virtudes intelectuales la más cierta por parte ya del objeto, 
ya de la causa, ya del sujeto. 
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duría no tienen duda con relación á sus 
propios objetos; mientras que el que cree 
puede á veces tener duda y dudar sobre 
lo que es de fe. L u e g o la fe no es más 
cierta que las virtudes intelectuales. 

2.° L a visión es más cierta que el oido. 
P e r o la fe viene del oido, como se dice 
( R o m . 10 , 17 ) ; y en el entendimiento, 
ciencia y sabiduría se incluye cierta vi
sión intelectual . L u e g o es más cierta la 
ciencia ó el entendimiento que la fe. 

3.° Cuanto más perfecta es una cosa 
en las que conciernen al entendimiento, 
t an to más cierta es. P e r o el entendimiento 
es más perfecto que la f e , puesto que por 
la fe se l lega al entendimiento : según 
aquello ( I s . 7 , 9 ) : Si no creyereis, no 
entenderéis. Y San Agust ín dice también 
sobre la ciencia ( D e Trini t . 1. 14 , c. 1) 
que «es ta fortifica la fe» . L u e g o parece 
que la ciencia ó el entendimiento es más 
cierto que la fe. 

P o r el cont rar io : dice el Após to l ( i 
Thes . 2 , 1 3 ) : Cuando oyéndonos reci
bisteis de nosotros la palabra de Dios, 
esto es, por la fe, la recibisteis no como 
palabra de hombres; mas según ello es 
en verdad, como palabra de Dios. P e r o 
nada b a y más cierto que la pa labra de 
Dios. L u e g o ni la ciencia es mas cierta 
que la fe , ni otra cosa a lguna . 

Conclusión. La sabiduría, la ciencia y 
el entendimiento son respecto de nosotros 
más ciertos que la misma fe, más secun-
dum se la fe es la más cierta de todas las 
virtudes intelectuales. 

Responde remos , que , según lo dicho 
( l . a - 2 . B C. 5 7 , a. 4 al 2 ) , entre las vir
tudes intelectuales h a y dos que tienen 
por objeto los contingentes , que son la 
prudencia y el a r t e ; á las cuales se prefie
re la fe por su certeza en razón de su ma
teria, puesto que ella se refiere á las cosas 
eternas que son inmutables ; mientras que 
las otras t res virtudes in te lectuales , que 
son , la sabiduría , la ciencia y el entendi
miento , tienen por objeto las cosas nece
sar ias , como se ha dicho ( l . a - 2 . £ e C. 57, 
a. 2 al 3 ) . P e r o es preciso saber que la 
sab idur ía , la ciencia y el entendimiento, 
se entienden de dos maneras : 1. a , pueden 

(i) Lo cual, esplica de este modo el Santo Doctor. (De veril. 
C. 10, a. 82 , al 6.°J Las cosas que son de fe se conocen ciertí-
simamente, según que la certeza importa la firmeza de adhe
sión , pues á nada se adhiere más firmemente el creyente que 
á las cosas que tiene por la fe. Mas no se conocen ciertísima-* 

ser consideradas como virtudes intelec
t u a l e s , según lo hace Aristóteles ( E t h i c . 
1. 6, c. 3 , 6 y 7 ) ; y la 2 . a , como dones del 
Esp í r i tu Santo . E n el primer sentido di
remos que la cert idumbre puede conside
rarse de dos modos : 1.° por su causa , y 
en este concepto se dice que es más cierto 
lo que tiene una causa más c ier ta ; de esta 
manera la fe es más cierta que las tres 
antedichas v i r tudes , puesto que aquella 
se apoya en la verdad divina; mientras 
que éstas en la razón h u m a n a : 2.° por 
relación á su sujeto; y en este caso se dice 
que es más cier to, lo que consigue más 
plenamente el entendimiento del hombre ; 
y de esta manera, puesto que las cosas de 
fe son superiores al entendimiento del 
h o m b r e , mas no las que son del dominio 
de las otras tres v i r tudes , por esta par te 
la fe es menos cierta (1). Pe ro puesto 
que se j uzga cada cosa absolutamente 
según su causa y relat ivamente según la 
disposición que proviene de par te del su
j e t o , de ahí es , que la fe es absolutamente 
más cierta; al paso que las demás lo son 
re la t ivamente , esto e s , en cuanto á nos
otros. D e la misma manera , si se conside
ran las tres p red ichas , según que son 
dones de la vida presente , se refieren á 
la fe como al principio que presuponen. 
P o r consiguiente también según esto la 

fe es más cierta que ellas. 
A l argumento 1.° diremos, que aque

lla duda no es por par te de la causa de 
la f e , sino en cuanto á nosotros, en el 
sentido de que no alcanzamos plenamente 
por el entendimiento las cosas que son 
de fe. 

A l 2.°, que, en igualdad de circunstan
cias, la visión es más cierta que el oido; 
pero si aquel de quien se oye , escede en 
mucho á la vista del que v e , en este caso 
es más cierto el oido que la vista ; á la 
manera que un hombre de poco saber está 
más cierto de lo que h a oido á un hombre 
de ciencia, que de lo que cree ver por 
medio de su r a z ó n ; y mucho más seguro 
está el hombre de Ío que oye de Dios que 
no puede engañarse, que de lo que ve por 
su propia razón que puede engañarse . 

Al 3.° que la perfección del entendí-
mente según que la certeza implica el reposo del entendi
miento en la cosa conocida (esto es , evidentemente)... Y de 
aquí es, que en las cosas de fe puede surgir en el creyente 
el movimiento de la duda. 
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miento y de la ciencia escede al conoci
miento de la fe en cuanto á la mayor ma
nifestación, pero no en cuanto á la más 
cierta adhesión; puesto que toda certeza 
del entendimiento ó de la ciencia, según 
que son dones , procede de la certeza de 
la fe, como la certeza del conocimiento 

de las conclusiones, procede de la de los 
principios. M a s según que la ciencia la 
sabiduría y el entendimiento son vir tudes 
in te lec tuales , se apoyan en la luz n a t u r a l 
de la razón que no tiene la cer teza ni la 
la palabra de Dios , sobre la que descansa 
la fe. 

C U E S T I Ó N Y, 

De los que tienen fe. 

1." El ángel ó el hombre en su condición primera tuvieron fe? — 2.° Los demonios tienen fe? — 
3.° Los herejes que yerran sobre un artículo de la fe, tienen fe en los otros artículos? — 4." Entre los 
que tienen fe, uno la tiene mayor que otro? 

ARTÍCULO I . — E I angci Ó ei hombro en 
»11 primitivo estado tuvieron la fe ? (1) 

1.° Pa rece que el ángel ó el hombre 
no tuvieron fe en su primera condición; 
porque dice H u g o de San Víc tor , en sus 
sentencias (Scilicet de Sacram. 1. 1, p . 10, 
c. 2) que c< como el hombre no tiene abier-
» to el ojo de la contemplación, no puede 
» ver á Dios ni á las cosas que están en 
« é l » . P e r o el ángel en el estado de su 
primera condición, antes de su confirma
ción ó de su caida, tuvo abierto el ojo de 
la contemplación; «pues veía las cosas 
en el V e r b o » , como dice San Agus t ín 
(Sup . Gen . ad li t t . 1. 2 , c. 8) : é igual
mente el primer hombre en el estado de 
la inocencia parece haber tenido abierto 
el ojo de la contemplación; pues dice 
H u g o de San Víc tor en sus Sentencias 
(ibid. p . 6, c. 14) ; que «el hombre en su 
» primer estado conoció á su Creador , no 
»con este conocimiento, que viene de 
» afuera por el oido, sino con el que nos 
»es comunicado interiormente por inspi-
» rac ión : no por aquel con que Dios au-
» senté es buscado por los que ahora creen, 
»sino con el que se manifestaba más vi-
» vamente por la presencia de la contem-

(l) Es de todo punto cierto, dice Silvio ¡ que tanto los án
geles buenos antes de la confirmación, como los malos antes 

»p lac ion» . L u e g o el hombre ó el ángel 
no tuvieron fe en el estado de su condi
ción pr imera . 

2.° E l conocimiento de la fe es enig
mático y oscuro según aquello ( 1 . Cor. 
13, 12). Ahora vemos como por espejo 
en oscuridad. P e r o en el estado de la 
primera condición no hubo oscuridad al
g u n a , ni en el hombre ni en el ángel , 
puesto que la oscuridad es la pena del 
pecado. Luego la fe en el estado de la 
primera condición no pudo existir ni en 
el hombre ni en el ángel. 

3.° Dice el Após to l ( R o m . 1 0 , 1 7 ) : La 
fe es por el oido, y el oido por la palabra 
de Cristo. P e r o esto no tuvo lugar en el 
primer estado de la condición angélica ó 
de la humana ; pues no habia allí lugar 
para oir de otro. L u e g o la fe no existía 
en aquel estado ni en el hombre ni en el 
ángel. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice el Após to l 
(Hebr . 1 1 , 6) : Es necesario que el que se 
llega á Dios crea que hay Dios, remune-
rador de los que le buscan. P e r o el ángel 
y el hombre en su condición pr imera , se 
hal laban en el estado de acercarse á Dios. 
Luego necesitaban la fe. 

Conclusión. Fue necesario que el án* 

de la caida, y nuestros primeros padres antes del pecado, tu
vieron fe. 
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gel antes de la confirmación y el hombre 
antes del pecado tuviesen fe. 

Responderemos que algunos dicen que 
los ángeles antes de su confirmación y 
ca ida , y el hombre antes del p e c a d o , no 
tuvieron la fe, porque gozaban entonces 
de la clara contemplación de las cosas 
divinas. P e r o siendo la fe el argumento 
de las cosas que no aparecen, según el 
Após to l ( H e b r . 1 1 ) «y por ella se creen 
» l a s que no se ven » , como espresa San 
Agus t ín ( tract . 40 in J o a n , y Q. E v a n g . 
1 . 2 , q. 3 9 ) , sola aquella manifestación 
escluye la razón de la fe, por medio de la 
cual se hace aparente ó visible aquello, 
que es el objeto principal de la misma. 
E s t e objeto principal es la verdad pri
m e r a , cuya visión hace á los hombres 
bienaventurados, y sucede á la fe. L u e g o 
como el ángel antes de su confirmación 
y el hombre antes del pecado , no tuvie
ron aquella beat i tud, por la que se ve á 
Dios en su esenc ia , es evidente que no 
tuvieron este conocimiento claro, que es-
cluiría la razón de la fe: por consiguiente 
no puede haber ocurrido el que no tuvie
ran fe , á menos , que el objeto de ella 
les fuera desconocido. Y si el hombre y 
el ángel fueron creados in puris natura-
libus, como algunos dicen ; podría soste
nerse t a l vez que la fe no existió en el 
ángel antes de su confirmación, ni en el 
hombre antes del p e c a d o ; pues el cono
cimiento de la fe es superior al conoci
miento na tura l que tienen de D i o s , no 
solo el hombre sino también el ángel . 
P e r o como y a espusimos ( P . 1. a , C . 62, 
a. 3 y C. 9 5 , a. 1) que el hombre y el 
ángel han sido creados con el don de la 
gracia , es necesario decir que por la g ra 
cia rec ib ida , y todavía no consumada, 
existió en ellas un comienzo de la bien
aventuranza que e spe raban : el cual es 
incohado en la voluntad por la esperanza 
y la car idad, y en el entendimiento por 
la fe , según lo dicho ( C . 4 , a. 7 ) . H é 
aquí por qué debe decirse que el ángel 
tuvo la fe antes de la confirmación, y lo 
mismo el hombre antes del pecado. D e b e 
considerarse no obs t an t e , que en el ob
j e t o do la fe h a y algo como formal, esto 
e s , la verdad pr imera , existente sobre 

(1) Lo que absolutamente parece se ha de entender de las 
cosas que pertenecen á la fe per accidem, y que per se pueden 

todo conocimiento na tu r a l , y algo m a t e 
rial , como aquello á que asentimos, adhi
riéndonos á la pr imera verdad. E n cuanto 
á lo primero de estas dos cosas , la fe 
existe de la misma manera en todos los 
que conocen á Dios por su adhesión á la 
verdad primera y que no han llegado á 
la beat i tud futura : pero en cuanto á las 
cosas que mater ia lmente se proponen 
pa ra creer ciertas, que son creídas por 
uno son sabidas c laramente por o t ro , 
aun en el estado presente según lo dicho 
(C. 1, a. 5 y C. 2, a. 4 al 2.°) Y según 
esto también puede decirse que el ángel 
antes de su confirmación, y el hombre 
antes del pecado, conocieron ciertas cosas 
de los divinos misterios, con conocimiento 
manifiesto, que ahora no podemos cono
cer sino creyendo ( 1 ) . 

A l argumento 1.° diremos que aunque 
las palabras de H u g o de San Víc to r sean 
de g ran autoridad y tengan la fuerza de 
e l l a , sin embargo , puede decirse que la 
contemplación que quita la necesidad de 
la fe, es la contemplación de la pat r ia , por 
la que vemos la verdad sobrenatural por 
esencia. N i el ángel antes de su confirma
ción ni el hombre antes del pecado, tuvie
ron esta contemplación, sino que la suya 
era más elevada que la nues t ra , por la 
cua l , como más cercanos á D i o s , podían 
conocer manifiestamente acerca de los 
efectos divinos y misterios más cosas que 
nosotros: por consiguiente no tenían esta 
fe, por la que de t a l modo buscasen á Dios 
ausente , como es buscado por nosotros; 
pues les es taba más presente por la luz 
de su sabiduría : por más que no les es
tuviera de t a l modo t an presente como á 
los bienaventurados por medio de la luz 
de la gloria (2) . 

A l 2.° que en el estado de la pr imera 
condición del hombre ó del ángel , no ha
bía oscuridad de culpa ó de pena ; pero sí 
cierta oscuridad na tura l en su entendi
miento , según que toda criatura es t inie-
b la comparada con la inmensidad de la 
divina luz ; y ta l oscuridad bas ta pa ra la 
razón de la fe. 

A l 3.° que en el es tado primitivo no 
era el oido por el hombre que habla es-
teriormente, sino por Dios , que inspira in* 

conocerse científicamente. 
(2) Pues de otro modo no hubieran podido pecaf. 
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teriormente, como los profetas oían, según 
aquello (Ps . 84, 9) : Oiré lo que el Señor 
me hable. 

ARTÍCULO I I . — n a y en- ios demonios 
re? (1) 

1.° Pa rece que en los demonios no hay 
la fe ; porque dice San Agus t ín ( l ib . de 
prasdest. sanct. c. 5 ) que « l a fe consiste 
» en la voluntad de los creyentes » . M a s 
la voluntad por la que uno quiere creer 
en Dios es buena : y no habiendo en 
los demonios voluntad alguna deliberada 
buena , según lo dicho ( P . 1. a C. 64, a. 2 
al 5 ) , parece que en los demonios no 
hay la fe. 

2.° L a fe es cierto don de la gracia 
divina, según aquello ( E p h e s . 2 , 8 ) : de 
gracia sois salvos por la fe: porque es un 
don de Dios. 

P e r o los demonios perdieron los dones 
gratui tos por el p e c a d o , como se dice en 
la Glosa ( o r d . H ie rm. super osea?. 3 , 
ipsi respiciunt ad déos alíenos et diligunt 
viriacia uvarum. Luego la fe no quedó 
en los demonios después del pecado. 

3.° L a infidelidad parece ser el más 
grave entre los pecados como dice San 
Agust ín ( t rac t . 8 9 , in J o a n ) sobre aque
llo ( Joan 1 5 ) : si non venissem, et loentus 
eis non fuissem, peccatum non haberent; 
hunc autem excusationem non habent de 
pecato suo). P e r o en algunos hombres 
hay el pecado de infidelidad. L u e g o si en 
los demonios hubiese fe, el pecado de al
gunos hombres sería más grave que el 
pecado de los demonios ; lo cual parece 
inconveniente. L u e g o en los demonios no 
hay fe. 

Por el c on t r a r i o , di cese ( J a c . 2, 1 9 ) : 
Los demonios creen y tiemblan. 

Conclusión. Existe en los demonios 
cierta fe forzosa, por la que vénse obliga
dos á creer por su natural perspicacia y 
la evidencia de los milagros, que la doc
trina de la Iglesia procede de Dios. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(C . 1, a. 2 , y C. 2, a. 1) el entendimiento 
del creyente asiente á la cosa cre ida , no 
porque la vea como ella es en sí, ó por su 
resolución á" los primeros principios evi-

(1) En los condenados no puede existir la fe infusa, que es 
don sobrenatural de Dios, pero si la fe natural, ya obligada 
por la evidencia de los milagros, ya adquirida por actos ante-

dentes por sí mismos, sino por el imperio 
de la voluntad que mueve a l entendimien
to ; y esto puede tener lugar de dos modos: 
1.° por el orden según el cual la voluntad 
se dirige al bien, y así, el creer es un acto 
laudable ; 2.° porque es convencido el en
tendimiento á juzga r que deben creerse 
las cosas que se dicen, aunque no sea con
vencido por la evidencia de la cosa, como 
si algún profeta anunciase bajo la palabra 
de Dios algo futuro y lo probase por a l 
gún signo , resucitando un muerto ; por 
esta señal sería convencido el entendi
miento del que lo v e , de que es Dios el 
que manifiestamente h a b l a , y creería la 
cosa predicha, bien que no fuese evidente 
en sí misma : y por esto no se destruiría 
la razón de la fe. D e b e decirse, pues, 
que en los fieles de Cristo se alaba la fe 
considerada del primer modo ; según el 
cual no se hal la en los demonios sino del 
segundo; pues ven muchos y claros indi
cios por los que perciben que la doctrina 
de la Iglesia proviene de Dios, aunque 
no vean las cosas mismas que la Iglesia 
enseña : v. gr . que Dios es trino y uno y 
otros misterios semejantes. 

A l argumento 1.° diremos que la fe de 
los demonios es , en cierto modo, forzada 
por la evidencia de los signos, y por esto 
no pertenece á la alabanza de la voluntad 
de los mismos el creer. 

A l 2.° que la fe, que es don de gracia , 
inclina al nombre á creer, en razón de al
gún afecto que tiene por el b ien , aunque 
sea informe; por lo cua l la fe que h a y en 
los demonios no es don de g r a c i a , sino 
más bien se ven obligados á creer por la 
perspicacia de su entendimiento na tura l . 

A l 3.° que desagrada á los demonios 
el ver que las pruebas de la fe son t an 
evidentes que les fuerzan á c ree r ; y en 
nada se disminuye su malicia porque 
crean. 

ARTÍCULO I I I . — *Et que no cree un 
artículo de la fe, puede tener la fe informe de 
los otros artículos ? ¡2) 

1.° Pa rece que el hereje que no cree 
en un art ículo de la fe, puede tener fe in
forme respecto de los demás art ículos; 

dores. 
(2J Negativamente responde el Santo Doctor y su sentencia 

es la más común contra algunos, como dice Billuart. 
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porque el entendimiento na tura l del he 
reje no es más poderoso que el del ca tó 
lico. P e r o el entendimiento del católico 
necesita ser ayudado del don de la fe 
pa ra creer cualquier art ículo de ella. 
L u e g o parece que los herejes no puedan 
creer algunos art ículos de la fe sin el don 
de la fe informe. 

2.° As í como bajo la fe se contienen 
muchos artículos de la fe , así bajo una 
ciencia, v. gr . la geomet r í a , se contienen 
muchas conclusiones. P e r o algún hombre 
puede poseer la ciencia de la geometr ía 
acerca de ciertas conclusiones geométr i 
cas , ignorando otras . L u e g o algún hom
bre puede tener la fe de algunos artículos 
de ella no creyendo o t ros . . 

3.° As í como el hombre obedece á 
Dios pa ra creer los art ículos de la fe, así 
también pa ra cumplir los mandamientos 
de la ley. P e r o el hombre puede ser obe
diente respecto de algunos mandamientos 
y no acerca de otros. L u e g o puede tener 
fe acerca de algunos artículos y no t e 
nerla respecto de otros. 

P o r el c o n t r a r i o , así como el pecado 
morta l es contrario á la caridad, así el no 
creer en un art ículo de la fe , es contrario 
á la fe. E s así que la caridad no perma
nece en el hombre después de un solo 
pecado m o r t a l ; luego ni tampoco la fe 
después de no creer en un solo art ículo 
de ella. 

Conclusión. Es imposible que perma
nezca aún la fe informe en aquel, que no 
cree un solo artículo de fe aunque con

fiese que todos los demás son verdaderos. 
Responde rémos que en el hereje, que 

deja de creer en un artículo de la fe, no 
permanece la fe ,ni formada ni informe: 
y la razón es porque la especie de un há 
bi to cualquiera depende de la razón for
mal del ob je to , desapareciendo la cual, 
no puede permanecer la especie del há 
bito. M a s el objeto formal de la fe es la 
verdad pr imera , según que se manifiesta 
en las Sagradas Escr i turas y en la doc
tr ina de la Ig les ia , que procede de dicha 
verdad primera. P o r consiguiente todo el 
que no se adhiere como á regla infalible y 
divina á la doctrina de la I g l e s i a , que 
procede de la verdad primera" manifes
t a d a en las Sagradas Escr i turas , no tiene 
el hábi to de la fe ; pero posee las cosas 
que son de fe, si bien de otro modo que 

por la f e : como si alguno tiene en su 
mente alguna conclusión no conociendo 
el medio de aquella demostración, es evi
dente que no tiene la ciencia de ella, sino 
solamente la opinión. E s notorio t am
bién que aquel que se adhiere á la doc
tr ina de la Iglesia como á regla infalible, 
asiente á todas las cosas que la Iglesia 
enseña , pues de otra m a n e r a , si de las 
cosas que ésta enseña , admite las que 
quiere y rechaza otras que no quiere, no 
se adhiere ya á la doctrina de la Iglesia, 
como á regla infal ible , sino á su propia 
voluntad ( 1 ) . Y de este m o d o , es evi
dente que el he re j e , que tenazmente no 
cree en un artículo de la fe, no está dis
puesto á seguir en todos los demás la 
doctrina de la Ig l e s i a ; pero si no lo cree 
obst inadamente, y a no es hereje , sino es
t a r á solamente en el error. P o r lo cual es 
evidente que ta l hereje acerca de un ar
tículo no tiene la fe en los d e m á s , sino 
cierta opinión según su propia voluntad. 

A l argumento 1.° diremos, que los de-
mas artículos de la fe , en los que no 
yerra el here je , no los admite del mismo 
modo que el fiel, esto es, adhiriéndose en 
absoluto á la primera verdad : para lo 
cual necesita el hombre ser ayudado por 
el hábi to de la f e , sino que admite las 
cosas que son de fe por su propia volun
t ad y juicio. 

A l 2.° que en las diversas conclusiones 
de una ciencia , h a y diversos medios por 
los que se prueban, de los cuales uno puede 
ser conocido sin el o t r o ; y por e s t o , el 
hombre puede saber ciertas conclusiones 
de una ciencia, ignorando otras. P e r o el 
fiel se adhiere á todos los artículos de la 
fe por un solo m e d i o , esto e s , por la 
verdad primera, que nos es propuesta en 
las Escr i turas según la doctrina de la 
Iglesia, que posee su verdadera inteligen
cia. Y por tanto el que se separa de este 
medio, carece to ta lmente de la fe. 

A l 3.° que los diversos preceptos de la 
ley pueden referirse ó á diversos motivos 
p róx imos , y entonces puede observarse 
el uno sin el o t r o , ó á un solo primer 
mot ivo , que consiste en obedecer perfec
t amen te á D i o s , del cual nos separamos 
por la transgresión de un solo precepto 

(1) Por lo cual dice San Agustín, los que creéis del Evan
gelio lo que queréis, no creéis lo que queréis, sino que más 
bien' os creéis á vosotros que al Evangelio, 
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según aquello ( J a c . 2, 10 ) : El que fal
tare en un solo punto, se ha hecho cul
pable de todo. 

ARTÍCULO I V . — I.a fe puede ser ma
yor en un Individuo que en otro? (1) 

1.° Pa rece que la fe no puede ser ma
yor en uno que en o t ro , porque la cant i 
dad del hábi to se considera según los 
objetos. P e r o todo el que tiene fe, cree 
todas las cosas que á ella pertenecen, 
puesto que el que falta en una pierde to
ta lmente la fe , según lo dicho (a. 3). 
Luego parece que la fe no puede ser 
mayor en uno que en otro. 

2.° L a s cosas que están en lo sumo 
no reciben más ni menos. P e r o la razón 
de la fe es lo más elevado, pues para ella 
se requiere que el hombre se adhiera á la 
primera verdad sobre todas las cosas. 
L u e g o la fe no es susceptible de más ni 
de menos. 

3.° L a fe es en el conocimiento g ra 
tuito, lo que el entendimiento de los prin
cipios en el conocimiento natural , puesto 
que los artículos de la fe son los primeros 
principios del conocimiento gratui to , como 
resulta de lo dicho ( C. 1, a. 7). P e r o el 
entendimiento de los principios es igual 
en todos los hombres. L u e g o la fe es igual 
en todos los fieles. 

Por el con t r a r io , donde quiera que se 
halla pequeño y g r a n d e , hállase más y 
menos. P e r o en la fe se halla lo grande y 
pequeño; pues dice el Señor á San P e d r o 
( M a t h . 14, 31): Hombre de poca fe, por 
qué dudaste ? y á la mujer (Math . 15, 28): 
Mujer, grande es tufe. L u e g o la fe puede 
ser mayor en uno que en otro. 

Conclusión. Puede haber en uno ma
yor fe que en otro, no tanto por la mayor 
certeza y firmeza y fervor de devoción, 
sino también según que cree esplícita-
mente más cosas que otro. 

Responderemos que según lo dicho 
( l . a - 2 r a C. 52, a. 1 y 2, y C. 112, a. 4) 
la cantidad del hábi to puede considerarse 
de dos modos : 1.° por el objeto ; 2.° se
gún la participación del sujeto. A h o r a 
b i e n , el objeto de la fe puede también 
considerarse de dos modos : según la ra-

(1) El Santo Doctor responde afirmativamente, y esta es la 
doctrina de la lg-lesia, la cual en la collccta de la Dominica xm 
post Pentecostem ora : Da nobis fidei spei ch'iritatis augmentum. 

zonformal , y según las cosas que son pro
puestas mater ia lmente á nues t ra creen
cia. E l objeto formal de la fe es uno solo 
y simple, esto e s , la verdad p r imera , se
gún lo dicho ( C . 1, a. 1). D e consiguiente 
por este concepto la fe no se diversifica 
en los creyentes , sino que es una especí
ficamente en todos, según lo dicho ( C . 4, 
a. 6). P e r o las cosas que son propuestas 
mater ia lmente á nues t ra creencia son 
muchas y pueden ser conocidas más ó 
menos esplícitamente, y en este sentido, 
un hombre puede creer esplícitamente 
más cosas que otro. 

P o r consiguiente la fe puede ser mayor 
en uno que en otro, según la mayor espli-
cacion. M a s si se considera la fe según la 
participación del su je to , h a y dos cosas 
que obse rva r ; porque el acto de la fe 
procede ya del entendimiento ya de la 
vo lun tad , como se h a dicho ( C . 2, a. 1 
y 2, y C. 4, a. 2). L u e g o puede llamarse 
mayor la fe en alguno de un modo por 
par te del en tendimiento , á causa de la 
mayor certeza y firmeza ; y en otro sen
t ido por la de la vo lun tad , por la mayor 
pront i tud , devoción y confianza. 

A l argumento 1.° diremos que aquel 
que pert inazmente no cree algo de las 
cosas que se contienen en la fe , no tiene 
el hábi to de la fe , que tiene sin embargo 
aquel que no las Gree todas esplícita
mente , pero que está dispuesto á creerlas 
todas . Y según esto, por par te del objeto 
uno tiene mayor fe que otro , en cuanto 
cree muchas cosas esplíci tamente, según 
lo dicho. 

A l 2.° que es de razón de la fe el que 
la verdad primera sea preferida á todas; 
pero no obstante ent re los que la prefie
ren á todas , algunos se someten á ella 
más cierta y devotamente que otros; y 
en este concepto la fe es mayor en uno 
que en otro. 

A l 3.° que el entendimiento de los prin
cipios es una consecuencia de la na tu ra 
leza h u m a n a , que existe igualmente en 
todos; pero la fe lo es del don de la g ra 
cia , que es igual en todos según lo dicho 
( l . a - 2 . B , C. 112, a. 4). L u e g o no h a y pa
ridad. Y sin embargo, según la mayor ca
pacidad del en tend imien to , uno conoce 
más ó menos que otro la verdad de los 
principios. 



CUESTIÓN YI. 

Sobre la causa de la fe. 

Trataremos sobre la causa de la fe en los dos artículos siguientes ; l." La fe lia sido infundida por 
Pios en el hombre? — 2.° La fe informe es don de Dios ? 

ARTÍCULO I . — i a fe ha sido infundida 
por Dios en el homhrc ? (1). 

l.° P a r e c e que Dios no haya infundido 
en el hombre la fe ; pues dice San A g u s 
tín (De Trin . 1. 14, c. 1), que por la cien
cia se engendra en nosotros la fe , se nu
t r e , se defiende y se robustece. P e r o las 
cosas que por la ciencia se engendran en 
n o s o t r o s , parece que son más bien ad
quiridas que infusas. Luego no parece 
que la fe exista en nosotros por infusion 
divina. 

2.° A lo que el hombre l lega por el 
oido ó por la v i s ta , parece que es adqui
rido por él. P e r o el hombre l lega á creer 
y a viendo los milagros ya oyendo la doc
tr ina de la fe; pues se dice ( Joan . 4 , 5 3 ) : 
Y entendió entonces el padre que era la 
misma hora en que Jesús le dijo : Tu 
hijo vive: y creyó en él y toda su casa, y 
( R o m . 10 , 1 7 ) : que la fe proviene de lo 
que se oye. L u e g o el hombre tiene la fe 
como adquir ida por él. 

3.° L o que consiste en la voluntad del 
hombre, lo puede adquirir él mismo. P e r o 
« la fe consiste en la voluntad de los que 
» c r e e n » , como dice San Agus t ín (1 . D e 
pra^dest, s anc to rum, c. 5 ) . L u e g o la fe 
puede ser adquirida por el hombre . 

Por el cont rar io , dícese ( E p h e s . 2, 8): 
Porque de gracia sois salvados por la fe 

(1) En esto erraron los pelagianos y semipelágianos, quie
nes enseñaban que al menos el principio de la fe no venia de 
Dios, sino de nosotros , lo cual condenó el Concilio do Trento 
(sess. 6, can. 3) diciendo: «Si alguno dijere que el hombre 

y esto no de vosotros, ne quis glorietur, 
porque es un don de Dios. 

Conclusión. La fe es infundida por 
Dios en el hombre. 

Responderemos, que pa ra que h a y a fe 
se requieren dos cosas : 1 . a que se p ro 
pongan al hombre cosas creíbles; lo cual 
se requiere para que el hombre crea es-
plícitamente a lguna cosa. 2 . a el asenti
miento del que cree á las cosas que se le 
proponen. E n cuanto á la primera, es ne
cesario que la fe provenga de Dios. P u e s 
lo que es de fe escede á la razón humana; 
por lo cual no lo conoce el hombre , si Dios 
no se lo revela. Sin e m b a r g o , á algunos 
les revela Dios inmediatamente ciertas 
c o s a s , como sucedió á los Apóstoles y 
Profetas ; pero á otros se las propone 
mediante los predicadores que les envía, 
según aquello ( R o m . 1 0 , 1 5 ) : ¿y cómo 
predicarán si no fueren enviados ? E n 
cuanto á la segunda , esto e s , en cuanto 
al asentimiento del hombre á las cosas que 
son de fe, h a y que considerar dos causas : 
una que induce es te r iormente , como el 
ver un milagro , ó la persuasión del hom
b r e , que induce á la fe , cuyas causas , ni 
una ni otra , son suficientes; pues algunos 
de los que ven uno y mismo milagro y 
oyen una y misma predicación, unos creen 
y otros no. P o r lo t a n t o , es conveniente 

_ poner otra causa interior que mueva al 

» sin la inspiración preveniente del Espíritu Santo y su au-
» xilio puede creer, esperar, amar ó arrepentirse» según con
viene para que se le confiera la gracia de la justificación : sea 
escomulgado. 
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hombre interiormente á asentir á las cosas 
que sean de fe. M a s los pelagianos (1 ) 
consideraban como causa de esta, el solo 
libre arbitrio del h o m b r e , y en esto se 
fundaban al decir que el principio de fe 
procede de nosotros mismos ; es decir de 
nosotros, en cuanto estamos dispuestos á 
asentir á todo lo que es de fe ; pero la 
consumación de ella nos viene de Dios, el 
cual nos propone lo que debemos creer. 
P e r o esto es fa l so ; porque elevándose el 
hombre sobre su na tu r a l eza , al asentir á 
las cosas que son de fe , es preciso que 
este asentimiento se halle en él por un 
principio sobrenatural que le mueva in
ter iormente, que es Dios. P o r cuya razón 
la fe, por lo que concierne al asentimiento, 
que es el principal acto de ella, proviene 
de Dios que mueve interiormente por me
dio de la gracia. 

A l a rgumento 1.° diremos que por la 
ciencia se engendra la fe y se nut re á 
modo de persuacion esterior , que es p ro 
ducto de alguna ciencia, pero la principal 
y propia causa de la fe es lo que interior
mente mueve á asentir. 

A l 2.° que también este razonamiento 
procede de la causa que propone esterior-
mente las cosas que son de fe ó que per
suade á creerlas por pa labra ó por hecho. 

A l 3.° que creer consiste en la voluntad 
de los que creen ; pero es preciso que la 
voluntad del hombre sea p reparada por 
Dios por medio de la gracia para que se 
eleve á las cosas que son sobrenaturales, 
como hemos dicho aquí y ( C . 2, a. 3) . 

ARTÍCULO I I . — t a fe informe e s don 
de Dios? (21. 

l .° P a r e c e que la fe informe no es don 
de D i o s , porque se dice ( D e u t e r , 3 2 , 4 ) 
que las obras de Dios son perfectas. P e r o 
la fe informe es algo imperfecto. L u e g o 
no es obra de Dios . 

2.° A s í como se dice deforme el acto, 
por carecer de la debida fo rma , por la 
misma razón la fe se dice informe, por 
carecer de la debida forma. E s así que el 
acto deforme del pecado no proviene de 
D i o s , como se h a dicho ( l.a-2.x, C . 79, 

(1) 0 más expresamente los semipelagianos, porque los pe
lagianos pensaban igualmente que para las mismas buenas 
obras bastaba el libre albedrío, y los semipelagianos para sola 
la fe ó principio de la fe. 

(2) El Concilio deTrento (sess. 0, c. 28) confirma la doctrina 

a. 2 al 2.°) ; luego tampoco la fe informe 
proviene de Dios . 

3.° A todo aquel que sana Dios, lo sana 
to ta lmente ; pues se dice ( J o a n . 7 , 2 3 ) : 
Si recibe el hombre la circuncisión en sá
bado , porque no se quebrante la ley de 
Moisés, ¿ os ensañáis contra mí porque 
sané en sábado á todo un hombre ? P e r o 
por medio de la fe es sanado el hombre de 
la infidelidad. L u e g o todo el que recibe 
de Dios el don de la fe, es sanado á la vez 
de todos los pecados. E s así que esto no 
se verifica sino por medio de la fe forma
d a ; luego esta sola es don de Dios : y por 
t an to la fe informe no viene de Dios. 

P o r el cont rar io , cierta Glosa (Augus t . 
in fragm. serm. D e quinqué pan ib . ) dice 
(1 Cor. o , 13) que la fe sin caridad es 
don de Dios. E s t a , pues, es informe. L u e 
go la fe informe es don de Dios . 

Conclusión. La fe informe es don de 
Dios como la fe formada. 

Responde remos que la informidad es 
cierta privación. P e r o debemos conside
rar que la privación, unas veces per tenece 
á la razón de especie y otras n o , sino 
que sobreviene á la cosa que y a posee la 
especie p r o p i a ; como la privación de la 
debida armonía de los humores es de r a 
zón de la misma especie que la enferme
dad ; pero la oscuridad no es de la na
tura leza de la misma c lar idad, sino que 
la sobreviene. P o r lo q u e , al señalar la 
causa de una cosa cualquiera , entiéndese 
que se señala su causa , según que existe 
en especie propia ; por lo t an to , lo que no 
es causa de privación , no puede decirse 
que es causa de la cosa á que pertenece 
dicha pr ivación, como existiendo por na 
tura leza de aquel la especie; pues no pue
de decirse que es causa de la enfermedad 
lo que no es causa de la alteración de los 
humores ; sin embargo puede decirse que 
algo es causa de la c lar idad, aunque no 
sea causa de la oscuridad, que no es de la 
natura leza de la especie de lo diáfano. 
L a informidad de la fe no per tenece á la 
razón de su misma espec ie ; porque se 
l lama informe por defecto de cierta forma 
esterior , como se h a dicho ( C . 4 , a. 4 ) . 
P o r consiguiente, es causa de la fe infor-

de Santo Tomás espuesta en este articulo, con estas palabras: 
«Si alguno dijere que perdida la gracia por el pecado se 
» pierde siempre y al mismo tiempo la fe, ó que la fe que per-
» manece no es verdadera fe, bien que no sea fe viva, ó que el 
» que tiene fe sin caridad, no es cristiano; sea escomulgado n. 



48 CUESTIÓN VI. — ARTÍCULO II. 

rae, lo que es causa de la fe propiamente 
dicha : esto es Dios, según lo dicho (a. 1). 
L u e g o sigúese que la Je informe es don 
de Dios. 

A l argumento 1.° d i r emos , que la fe 
informe, aunque no sea perfecta en abso
luto con la perfección de la v i r tud , lo es 
sin embargo con cierta perfección que 
bas ta para la razón de fe. 

A l 2.° que la deformidad del acto es de 
esencia de la especie del mismo ac to , se
gún que es mora l , como se ha dicho ( P . 
1. a , C . 48 , a. 1 al 2.°, C. 7 1 , a. 6 ) ; pues 
se l lama deforme el acto por la privación 
de la forma in t r ínseca , que es la debida 
proporción de las circunstancias del acto. 
P o r lo t an to , no puede decirse que Dios 
sea la causa del acto deforme, porque no 
lo es de la deformidad, aunque sea causa 
del acto considerado como tal . También 
puede decirse que la deformidad no solo 
importa la privación de la debida forma, 
sino también la disposición contraria; por 

lo cual es al acto lo que la falsedad á la 
fe. P o r consiguiente, al modo que el acto 
deforme no proviene de D i o s , así t am
poco proviene de él ninguna fe falsa ; y 
como la fe informe proviene de Dios , así 
también los actos que son buenos -por su 
género, aunque no estén formados por la 
ca r idad , como sucede muchas veces en 
los pecadores , provienen de Dios. 

Al 3.° que el que recibe de Dios la fe 
sin caridad, no es sanado del todo de la in
fidelidad, porque no se remueve la culpa 
de la infidelidad precedente ; pero si se-
cundum quid para que desista de ta l pe 
cado. Muchas veces sucede que cua l 
quiera desiste de un acto de pecado (aun
que por obra de Dios ) y sin embargo, no 
desiste del acto de otro pecado , sugerido 
por su propia iniquidad. Por esto también, 
Dios da algunas veces al hombre el don 
de creer , pero no el don de caridad como 
también á algunos se les da el don de 
profecía sin caridad, ó cosa semejante. 

CUESTIÓN VIL 
De los efectos de la fe. 

Vamos á t ra tar de los efectos de la fe, acerca de 
1.* El temor es efecto de la fe? —2. a La purificación 

ARTÍCULO I. — E I temor es erecto «io 
la fe? (1) 

1.° P a r e c e que el temor no es efecto 
de la fe ; porque el efecto no precede á 
la causa. E s así que el temor precede á 
la fe ; pues se dice (Ecc l i . 2 , 8 ) : Los 
que teméis á Dios, creedle; luego el te 
mor no es efecto de la fe. 

2.° U n a misma cosa no es causa de 
contrarias. P e r o el temor y la esperanza 
san cosas contrarias como se h a dicho 
( l . a -2 . f f i C. 2 3 , a. 2) : mas la fe engendra 
la esperanza , como se dice en la Glosa 
( in te r l . sup. illud. : Abraham engendró 
á Isaac, M a t t h . 1-2). Luego no es causa 
del temor. 

(\J Prueba el Santo Doctor cjue el temor es electo de la fe, 
el servil de la fe informe, el filial de la fe formada. 

lo cual se ofrecen las dos preguntas s iguientes: 
del corazón es efecto de la fe ? 

3.° L o contrario no es causa de lo con
trar io. P e r o el objeto de la fe es cierto 
bien que es la primera verdad ; al paso 
que el objeto del temor es el mal ( l . a - 2 . B 

C. 4 2 , a. 1 ) . Mas los actos toman la es
pecie de su objeto, según lo dicho ( l . " -2 . K 

C. 1 8 , a. 2 ) . L u e g o la fe no es causa del 
temor. 

P o r el c o n t r a r i o : dícese J a c . 2 , 19): 
Los demonios creen y tiemblan. 

Conclusion. El temor servil es efecto 
de la fe informe y el filial de la for
mada. . 

Responde remos que el temor es cierto 
movimiento de la potencia apet i t iva, se
gún lo dicho (l. a-2.'° C. 2 2 , a. 2 y C . 4 2 , 
a. 1). P e r o el principio de todos los mo
vimientos apetitivos es el bien ó el mal 
aprendido. L u e g o es preciso que el prin-
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cipio del temor y de todos los movimien
tos apetitivos sea alguna aprensión. Pero 
por medio de la fe se verifica en nosotros 
cierta aprensión de algunos males penales 
que se infieren según el juicio divino ; y 
de esta manera la fe es causa del temor 
con el que uno teme ser castigado por 
Dios, cuyo temor es servil. E s también 
causa del temor filial, por el que uno teme 
separarse de Dios y por el que rebuye 
compararse á Él, reverenciándole en cuan
to por la fe tenemos este juicio de Dios, 
que es cierto bien inmenso y altísimo del 
cual es un gravísimo mal separarse, y 
querer igualarse á el es malo. Pero del 
primer temor, á saber, del servil, es 
causa la fe informe; y del segundo te
mor, esto es, del filial, es causa la fe 
formada, que por medio de la caridad, 
hace que el hombre se adhiera y se so
meta á Dios. 

A l argumento 1.° diremos que el te
mor de Dios no puede umversalmente 
preceder á la fe; porque si absolutamente 
ignoráramos los premios y castigos que 
ésta nos enseña de ningún modo le teme
ríamos. P e r o , supuesta la fe de algunos 
artículos de la misma, por ejemplo, la 
escelencia divina, sigúese el temor res
petuoso, que más tarde conduce á el 
hombre á someter su entendimiento á 
Dios , para creer todo lo que le ha pro
metido. Por esto se dice en la Escritura: 
Y no será vano vuestro galardón. 

A l 2.° que una misma cosa conside
rada bajo opuestos puntos de vista puede 
ser causa de cosas contrarias, pero no 
considerada en sí misma. L a fe, pues, 
engendra la esperanza,' según que nos 
hace estimar los premios con que Dios 
retribuye á los justos ; pero es causa del 
temor según que nos hace apreciar las 
penas con que quiere castigar á los peca
dores. 

A l 3.° que el objeto primero y formal 
de la fe es el bien, que es la verdad pri
mera ; pero se proponen á la fe material
mente el creer ciertos males, por ejemplo, 
que es malo el no someterse á Dios y el 
separarse de E l , y que los pecadores su
frirán rudos castigos ; y, según esto , la 
fe puede ser causa del temor. 

(1) Esto es, la fe informe escluye la impureza del error, y 
la formada la impureza del afecto. 

SUMA TEOLÓGICA. —TOMO III. 

ARTÍCULO I I . — t a purificación del co
razón es efecto de la fe ? 

l.° Parece que la purificación del co
razón no es efecto de la fe : porque la 
pureza del corazón consiste principal
mente en el afecto. E s así que la fe re
side en el entendimiento ; luego la fe no 
causa la purificación del corazón. 

2.° L o que causa la purificación del' 
corazón, no puede á la vez existir con 
impureza. Pero la fe puede existir al 
mismo tiempo con la impureza del pe
cado, como se ve en los que la tienen 
informe. Luego no purifica el corazón. 

3.° Si la fe purificase de algún modo 
el corazón humano, con mayor razón pu
rificaría el entendimiento del hombre. E s 
así que no purifica el entendimiento de 
la oscuridad, por ser un conocimiento 
enigmático ; luego en manera alguna pu
rifica el corazón. 

Por el contrario: San Pedro dice (Ac t . 
15 , 9 ) : Habiendo purificado con la fe 
sus corazones. 

Conclusión. La purificación de los pe
cados es efecto de la fe. 

Responderemos que la impureza de 
una cosa cualquiera consiste en que se 
mezcla con cosas más viles ; pues no se 
dice que la plata es impura por la. mez
cla con el oro, con la que se vuelve me
jor; sino por la mezcla con el plomo ó el 
estaño. Pero es evidente que la criatura 
racional es la más noble de todas las cria
turas temporales y corporales; y por lo 
tanto se hace impura sometiéndose á és
tas por el amor ; de cuya impureza se 
purifica por movimiento contrario, esto es, 
dirigiéndose á lo que está sobre ella que 
es D i o s ; en cuyo movimiento el primer 
principio es la fe ; pues es necesario que 
el que se llega á Dios crea que hay Dios, 
como dice el Apóstol (Hebr. 1 , 6 ) . Por 
lo tanto el primer principio de la purifi
cación del corazón es la fe por la que se 
purifica la impureza del error, cuya fe si 
se perfecciona por la caridad formada 
causa la purificación perfecta (1). 

A l argumento 1.° diremos, que las co
sas que están en el entendimiento, son 
los principios de las que están en el afecto, 
es decir, en cuanto á que el bien enten
dido mueve el afecto. 

A l 2.° que también la fe informe es-
4 
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cluye cierta impureza á ella opues ta , á 
saber, la impureza del error, la cual p ro
viene de que el entendimiento humano se 
adhiere desordenadamente á las cosas in
feriores, como cuando quiere medir las 
cosas divinas según la natura leza de las 
cosas sensibles. P e r o cuando es formada 
por la car idad, no admite impureza algu

n a , porque dícese (P rove rb . 10 , 12) la 
caridad cubre todas las faltas. 

A l 3.° que la oscuridad de la fe no per
tenece á la impureza de la cu lpa , sino 
más bien al defecto na tura l del entendi
miento h u m a n o , según el estado de la 
vida presente . 

C U E S T I Ó N V I I I . 

Del don del entendimiento. 

Trataremos del don del entendimiento y de la ciencia que corresponden á la virtud de la fe, acerca 
de lo cual se ofrecen ocho puntos : 1.° El entendimiento es don del Espíritu Santo? — 2." Puede existir 
simultáneamente en un mismo sujeto con la fe? — 3.° El entendimiento que es don del Espíritu Santo, 
es solo especulativo ó también práctico? — 4.° Todos los que están en gracia tienen el don del entendi
miento?—5." Se encuentra este don en algunos sin la gracia?—6.° Qué relación hay entre el d o n d e 
entendimiento con otros dones? —7.° De lo que corresponde á este don en las bienaventuranzas.— 
8 ° De lo correspondiente á él en los frutos. 

ARTÍCULO I . — El entendimiento es don 
del Espíritu Santo? (1) 

1.° P a r e c e que el entendimiento no es 
don del Espí r i tu S a n t o : porque los do
nes gratui tos se dist inguen de los dones 
natura les , pues los primeros se sobreaña
den á los segundos. P e r o el entendimiento 
es cierto hábi to na tura l en el a l m a , por 
el que se conocen los principios na tu ra l 
mente conocidos, como consta ( E t h i c . 
1. 6 , c. 6) . L u e g o no debe considerársele 
como don del Esp í r i tu San to . 

2.° L a s criaturas part icipan de los do
nes divinos, según su proporción y modo, 
como hace constar San Dionisio (De div. 
nom. c. 7, lect . 5 y 6). P e r o el modo de 
ser de la na tu ra leza humana consiste en 
conocer la verdad , no en absoluto, lo cual 
pertenece á la esencia del entendimiento; 
sino discursivamente, y esto es propio de 
la razón , como demuestra San Dionisio 
(De div. nom. c. 7, lect. 2). L u e g o el co
nocimiento divino que á los hombres les 

(1) Entre los siete dones del Espíritu Santo, de que se trata 
en general (1 .*-2.<e C. 68), dos corresponden á la fe, á saber : 

es dado , más bien debe l lamarse don de 
razón, que don de entendimiento. 

3.° E n las potencias del a lma el enten
dimiento se divide en oposición á la vo
lun tad , como consta ( D e an ima, 1. 3 , 
test . 48 ) . P e r o ningún don del Esp í r i tu 
San to se l lama voluntad. L u e g o por lo 
mismo no debe l lamarse don alguno del 
Esp í r i tu Santo , don de entendimiento. 

P o r el con t ra r io , I sa ías dice (Isai . 11 , 
2) : y reposará sobre él el espíritu del 
Señor, espíritu de sabiduría y de enten
dimiento. 

Conclusión. La luz que se da al hom
bre para conocer ciertas cosas superiores 
á su razón, se llama don de entendi
miento. 

R e s p o n d e r e m o s , que el nombre de en
tendimiento implica cierto conocimiento 
í n t imo ; pues la palabra intelligere puede 
descomponerse de esta manera intüs le
yere que quiere decir leer interiormente. 
Y esto es notorio para los que consideran 
la diferencia del entendimiento y del sen-

el don de entendimiento y el de ciencia, de los cuales trata 
aquí el Santo Doctor. 
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tido : pues el conocimiento sensitivo tiene 
por objeto las cualidades sensibles este-
riores, mientras que el conocimiento in
telectivo penetra has ta la esencia de la 
cosa. E l objeto, pues , del entendimiento 
es la esencia de las cosas (quod quid est), 
como se dice (De an. 1. 3, t . 26). P e r o 
hay infinidad de cosas que están ocultas 
inter iormente, las que conviene que el 
conocimiento del hombre penetre como 
intrínsecamente : pues bajo los. acciden
tes se oculta la naturaleza de la cosa 
sustancial ; bajo las palabras los signifi
cados de ellas; bajo las semejanzas y figu
ras la verdad figurada (pues las cosas in
teligibles son en cierta manera interiores 
respecto de las cosas sensibles, que se 
sienten ester iormente) , y en las causas se 
ocultan los efectos y viceversa. As í pues, 
respecto de todas estas puede llamarse 
entendimiento. P e r o comenzando el co
nocimiento del hombre por el sentido 
como por lo esterior, es evidente que 
cuanto más poderosa sea su luz intelec
tua l , t an to más int imamente puede pe
netrar (ad intima). P e r o la luz natura l 
de nuestro entendimiento es de virtud 
l imitada; por consiguiente solo puede l le
gar has ta cierto punto . L u e g o el hom
bre necesita de una luz sobrenatura l , 
para penetrar más allá en el conocimiento 
de ciertas cosas que no puede penet ra r 
por la luz n a t u r a l ; y esta luz sobrena
tural dada al hombre se la llama don de 
entendimiento. 

A l argumento 1.° diremos que por la 
luz na tura l de que nos hallamos dotados 
solo conocemos ciertos principios gene
ra les , que son naturalmente conocidos. 
P e r o como el hombre está destinado á la 
beat i tud sobrenatura l , como se ha dicho 
( C . 2 , a. 3 y l . B -2 . B , C. 3 , a. 8) , es ne
cesario que el hombre llegue más á cosas 
más e levadas , y para esto se requiere el 
don de entendimiento. 

A l 2.° que el discurso de la razón siem
pre comienza por el entendimiento y ter
mina en é l ; raciocinamos, pues , proce
diendo de ciertas cosas en tendidas ; y 
entonces, el discurso de la razón se per
fecciona cuando llegamos á comprender, 
lo que antes nos era desconocido. L u e g o 
el raciocinar procede de algo entendido 
con anterioridad. Pe ro el don de la gracia 
no procede de la luz de la natura leza; 
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sino que se le sobreañade como perfeccio
nándole. P o r lo tan to esta agregación no 
se l lama r azón , sino más bien entendi
miento ; porque la luz sobreañadida es 
respecto de cosas que se nos dan á cono
cer sobrenaturalmente , como la luz na tu 
ral á lo que conocemos primordialmente. 

A l 3.° que la voluntad indica simple
mente movimiento apetitivo sin determi
nación de escelencia a l g u n a ; pero el en
tendimiento indica cierta escelencia de 
conocimiento que penetra has ta lo ínti
mo ; y por consiguiente el don sobrenatu
ral se denomina con mayor razón por el 
nombre de entendimiento que por el de 
voluntad. 

A R T Í C U L O I I . — ¿El don de entendi
miento puede existir s imultáneamente con 
l a t e ? 

l.° Pa rece que el don del entendi
miento no se tiene simultáneamente con 
la fe. Po rque dice San Agus t ín ( Q . 1. 8 3 , 
q. 14) q u e , «lo que se ent iende, está li-
»mi tado por la comprensión del inteli-
» g e n t e » . P e r o lo que no se c ree , no se 
comprende, según el Após to l (Phí l ipp . 
3 , 12): no que la haya ya alcanzado ó 
que sea ya perfecto. L u e g o parece que 
la fe y el entendimiento no pueden exis
tir en un mismo sujeto. 

2.° Todo lo qué se ent iende, es visto 
por el entendimiento. P e r o la fe t iene 
por objeto las cosas no aparentes , como 
se h a dicho ( C . 1 , a. 4 , y C. 4 , a. 1). 
Luego la fe no puede existir simultánea
mente con el entendimiento en un mismo 
sujeto. 

3.° E l entendimiento es más cierto que 
la ciencia. E s así que no puede haber 
ciencia y fe sobre una misma cosa, como 
se ha dicho ( C . 1, a. 4 y 5); luego mu
cho menos el entendimiento y la fe. 

Por el contrar io . San Gregorio dice 
( M o r a l lib. 1, c. 15); que «e l entendi
miento ilustra la mente sobre las cosas 
oidas. P e r o cualquiera que t enga fe pue
de estar i lustrado menta lmente acerca de 
las cosas oidas; por lo q u e , dícese (Lucse 
úl t . ) : Entonces les abrió el sentido para 
que entendiesen las Escrituras. L u e g o el 
entendimiento puede existir simultánea
mente con la fe. 
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Conclusión. El don de entendimiento 
puede estar juntamente con la fe, no se
gún la perfecta inteligencia ó en cuanto 
á aquellas cosas que per se caen bajo la 
fe, sino según un conocimiento imperfec
to, ó en cuanto solamente á las que se or
denan á la fe. 

Responderemos, que sobre este punto 
hay necesidad de hacer dos distinciones: 
una por parte de la fe , y la otra por parte 
del entendimiento. Por parte de la fe, 
deben distinguirse ciertas cosas que son 
por sí mismas del dominio directo de la 
fe, las cuales esceden á la razón natural, 
como por ejemplo, que Dios es trino y 
uno, y que el Hijo de Dios se encarnó; 
pero otras son del dominio de la fe, como 
ordenadas á esta en cierta manera, como 
sucede con todo lo que se contiene en la 
Escritura Divina. Pero por parte del en
tendimiento , debe distinguirse que de dos 
modos podemos decir que entendemos al
gunas cosas; 1.°, perfectamente; esto es, 
cuando llegamos 'á conocer la esencia de 
la cosa entendida, y la misma verdad de 
la proposición entendida considerada en 
sí misma, y de este modo las cosas que 
directamente caen bajo el dominio de la 
fe, no podemos comprenderlas mientras 
ésta permanezca; pero otras, ordenadas 
también á la fe , sí pueden ser entendidas 
de .este modo: 2.a, sucede que se entiende 
alguna cosa imperfectamente, á saber: 
cuando no se conoce qué es, ó cómo es la 
esencia misma de la cosa, ó la verdad de 
la proposición ; mas sin embargo se co
noce que las que aparecen esteriormente, 
no son contrarias á la verdad, esto es en 
Cuanto el hombre entiende que, por las 
cosas esteriores que ve , no debe separarse 
de las cosas que son de f e ; y según esto, 
nada impide que mientras dura la fe , se 
entiendan también las cosas que caen bajo 
su dominio. 

D e lo dicho dedúcese la respuesta á 
los argumentos ; pues las tres primeras 
razones proceden, según que algo se en
tiende perfectamente; y la última, del 
conocimiento de las cosas que se ordenan 
á la fe. 

ARTÍCULO I I I . — ¿El don de entendi
miento es solo especulativo, ó también prác
tico ? (1) 

1.° Parece que el entendimento, que es 
don del Espíritu Santo, no es práctico, 
sino solo especulativo, a Pues el entendi-
» miento, según dice San Gregorio (Mo
rra l . , 1. 1, c. 1 5 ) , penetra ciertas cosas 
B más elevadas ». Pero las que pertene
cen al entendimiento práctico, no son ele
vadas, sino ínfimas, esto es , singulares, 
sobre las cuales se realizan los actos. 
Luego el entendimiento como don, no es 
entendimiento práctico. 

2.° E l entendimiento don es algo más 
digno que el entendimiento virtud inte
lectual. Pero el entendimiento, que es 
virtud intelectual, tiene solamente por 
objeto las cosas necesarias ( E t h i c , 1. 6, 
c. 6) . Luego mucho más el entendimien
to don tiene por objeto solamente las 
cosas necesarias. Pero el entendimiento 
práctico no tiene por objeto las cosas 
necesarias, sino las contingentes, que el 
hombre puede hacer. Luego el entendi
miento don no es entendimiento práctico. 

3.° E l don de entendimiento ilustra la 
mente, para conocer las cosas que esce
den la razón natural. Pero las acciones 
humanas, que son objeto del entendi
miento práctico, no esceden la razón na
tural, que dirige al hombre en las cosas 
prácticas, como consta délo dicho ( l ."^.", 
C. 5 8 , a. 2 , y C. 7 1 , a. 6). Luego el en
tendimiento que es don, no es entendi
miento práctico. 

Por el contrario. Dícese ( Psal. 110, 
1 0 ) : Todos los que se ejercitan en él 
tienen buen entendimiento. 

Conclusión. El don de entendimiento 
es simpliciter más especulativo que prác
tico ; y por extensión y secundum quid, 
es práctico. 

Responderemos, que, según lo dicho 
(a. 2 ) , el don de entendimiento no solo 
se refiere á las cosas que primaria y prin
cipalmente son objeto de la fe , sino tam
bién á todas las que á ella se ordenan. 
Pero las operaciones buenas tienen cierto 
orden con la fe ; pues como dice San Pa-

' (lj En este artículo enseña el Doctor Angélico que el don 
de entendimiento es no solo especulativo, sino también prác
tico ; pues no se ordena únicamente á las verdades que primo 

el per se caen bajo la fe , sino también á las cosas opeiAbleí. 
que se ordenan á la fe. 
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blo ( G a l . , 5 , 6) : La fe obra por cari
dad. P o r consiguiente el don de enten
dimiento se estiende también á ciertas 
cosas prác t icas , no en verdad para que 
verse principalmente acerca de ellas, sino 
en cuanto regulamos nuestras acciones 
por las razones eternas ; á cuyo examen 
y consul ta , según San Agust ín ( D e 
Trinit . , 1. 12, c. 7) se aplica la razón 
superior, que se perfecciona por el don 
de entendimiento. 

A l argumento 1.° diremos, que las obras 
humanas consideradas en sí mismas, no 
tienen grandeza alguna de escelencia; 
pero según que se refieren á la regla de 
la ley eterna y al fin de la beat i tud divi
n a , la t ienen de ta l suer te , que el enten
dimiento puede versar acerca de ellas. 

A l 2.° que á la dignidad del don , que 
es de entendimiento, pertenece conside
rar las cosas inteligibles eternas ó nece
sarias , no solo por lo que en sí son, sino 
también porque son ciertas reglas de los 
actos humanos ; porque cuanto la vir tud 
cognoscitiva se estiende á mayor número 
de cosas , tan to más noble es. 

A l 3.° que la regla de las acciones hu
manas es la razón humana y la ley eter
n a , como se ha dicho ( l . a -2. r e , C. 71, 
a. 6). P e r o la ley eterna escede á la 
razón natura l . P o r lo t a n t o , el conoci
miento de los actos humanos , según que 
se regula por la ley e terna , escede la ra
zón natura l y necesita de la luz sobrena
tural del don del Espí r i tu Santo. 

ARTÍCULO I V . — * El don de entendi
miento se halla en todos los «ue poseen la 
¡¿rucia ? 

l.° Pa rece que el don de entendi
miento no se hal la en todos los que po
seen la gracia. P u e s dice San Gregorio 
(Mora l . 1. 2, c. 26), que « el don de en-
» tendimiento es dado contra la debilidad 
» de la mente ». P e r o muchos que poseen 
la gracia padecen sin embargo de debili
dad de la mente . L u e g o el don de enten
dimiento no existe en los que tienen la 
gracia. 

2.° E n t r e las cosas que pertenecen al 
conocimiento, sola la fe parece ser nece
saria para la salvación, porque por ella 
habi ta Cristo en nuestros corazones, co
mo se dice ( E p h e s . 3). P e r o no todos 

los que tienen fe, poseen el don de en
tendimiento ; antes bien los que creen de
ben orar , para en tender , como dice San 
Agust ín ( D e Trin . 1. 15, c. 27). Luego 
el don de entendimiento no es necesario 
para la salvación ; y por t an to no se ha 
lla en todos los que tienen la gracia. 

3.° L a s cosas que son comunes á to
dos los que poseen la grac ia , j amas les 
son sustraídas. P e r o la gracia del enten
dimiento y de otros dones son sustraídos 
alguna vez con provecho ; pues á veces 
cuando € el espíritu se enorgullece al en-
» tender las cosas sublimes, se empereza 
:>> con grave estupidez en las cosas bajas 
7> y viles 3>, como dice San Gregorio 
( M o r a l , 1. 2 , c. 26). L u e g o el don de 
entendimiento no se halla en todos los 
que tienen la gracia. 

Por el contrar io , dícese (Psa lm. 81,5): 
no supieron ni entendieron, andan en ti
nieblas. P e r o ninguno que posea la gra
cia camina en t in ieblas , según consta 
( J o a n . 8, 12) : el que me sigue, no anda 
en tinieblas. L u e g o ninguno que tenga 
la g rac i a , carece del don de entendi
miento. 

Conclusión. Así como la caridad se 
halla en todos los que tienen la gracia 
santificante, así también el don de enten
dimiento. 

Responderemos, que, en todos los que 
tienen la g rac ia , es necesario que exista 
la rect i tud de la voluntad , porque por la 
gracia se prepara la voluntad del hombre 
al bien, como dice San Agust ín (Re t rac t . 
1. 1, c. 22, et 1. de prasdest. sanct. c. 1). 
P e r o la voluntad no puede ordenarse 
rectamente al b ien , sino preexistiendo 
algún conocimiento de la verdad, porque 
el objeto de la voluntad es el bien en
tendido, como se dice ( D e anima, 1. 3.° 
t. 34 y 49). Mas á la manera que por el 
don de la caridad el Espíritu Santo or
dena la voluntad del hombre, para que 
se mueva directamente á cierto bien so
brenatural; así también por medio del 
don de entendimiento ilustra la mente del 
hombre para que conozca cierta verdad 
sobrenatural á la que es preciso dirigir 
la voluntad recta. P o r consiguiente, así 
como el don de la caridad existe en todos 
los que tienen la gracia santificante, así 
también el don de entendimiento. 

A l argumento 1.° diremos, que algunos 



54 CUESTIÓN VIII.—ARTÍCULOS IV Y V. 

que tienen la gracia santificante, pueden 
padecer de ineptitud acerca de algunas 
cosas que no son necesarias para la sal
vación ; pero en las que son de necesidad 
son instruidos suficientemente por el E s 
pír i tu San to , según San J u a n (1 J o a n . 
2, 27) : su unción os enseñe en todas las 
cosas. 

A l 2.° q u e , aunque no todos los que 
tienen la f e , entiendan plenamente las 
cosas que son de fe, comprenden, sin em
bargo, que deben creerse y que en mane
ra alguna deben separarse de ellas. 

A l 3.° que el don de entendimiento 
j amás se sustrae á los santos en las cosas 
que son necesarias para la salvación; pe
ro á veces se les sustrae acerca de algu
n a s , para que no puedan entenderlas 
todas con perfección y no tengan lugar 
de enorgullecerse. 

ARTÍCULO V . — ¿El don de entendi
miento se halla también en los que no tienen 
la gracia santificante ? 

l.° Pa rece que el don de entendimien
to se encuentra también en los que no 
poseen la gracia santif icante; pues San 
Agus t ín , al esponer (Psalm. 118): ape
teció mi alma desear tus justificaciones 
(conc. 3 , y c o n c . 8 ) , dice : « vuela el en-
»tendimiento y perezosamente le sigue 
» el afecto humano y d é b i l » . P e r o en 
todos los que poseen la gracia santifican
te existe un afecto pronto por causa de 
la caridad. Luego el don de entendi
miento puede existir en los que no tienen 
la gracia santificante. 

2.° Dícese (Dan. 10, 1) : que menester 
es inteligencia en la visión profética ; y 
así parece que no existe la profecía sin 
el don de entendimiento. P e r o la profecía 
puede existir sin la gracia santificante, 
como consta ( M a t t h . 7, 22) que á los que 
decían á Nuestro Señor : en tu nombre 
profetizamos, con tes taba : nunca os co
nocí. Luego el don de entendimiento 
puede estar sin la gracia santificante. 

3.° E l don de entendimiento corres
ponde á la virtud de la fe , según se dice 
( I sa í . 7, 9) y según otra versión (70 I n -
terpr . ) : si no lo creyereis no entenderéis. 
P e r o la fe puede estar sin la gracia san
tificante. L u e g o también el don del en
tendimiento. 

Por el con t ra r io , el Señor dice ( Joan . 
6, 4 5 ) : todo aquel que oyó del Padre y 
aprendió, viene á.mí. P e r o por el enten
dimiento aprendemos ó penetramos lo 
que hemos oido, como consta según San 
Gregorio (Mora l . 1. 1, c. 15) . L u e g o 
todo aquel que tiene el don de entendi
miento, viene á Cristo ; lo cual no sucede 
sin la gracia santificante. P o r consiguien
t e el clon del entendimiento no existe sin 
la gracia santificante. 

Conclusión. No puede existir el don del 
entendimiento en el que carezca de la 
gracia santificante. 

Responderemos, q u e , según lo dicho 
(l.A-2.R A C. 68, a. 1 et 2), los dones del 
Espí r i tu Santo perfeccionan el a lma, se
g ú n que está bien dispuesta á ser movi
da por E l . A s í p u e s , la luz intelectual 
de la gracia se considera como don de 
entendimiento, en cuanto el entendimien
to del hombre está bien dispuesto á ser 
movido por el Esp í r i tu Santo . P e r o la 
consideración de este movimiento consis
te , en que el hombre aprenda la verdad 
acerca de su fin. P o r lo cual en tan to 
que el entendimiento humano no es mo
vido por el Espí r i tu Santo para que ten
ga recto juicio acerca del fin, no consigue 
el don de entendimiento, por más que por 
ilustración del Espí r i tu Santo conozca 
otras cosas preliminares (praambula). 
P e r o no tiene recta idea del úl t imo fin, 
sino aquel que no yerra acerca de é l ; 
antes por el contrario se adhiere á él fir
memente como á lo mejor ; lo cual es 
esclusivo del que tiene la gracia san
tificante : por esto mismo en las cosas 
morales el hombre tiene una jus ta idea 
de su fin por el hábi to de la vir tud. 
Por consiguiente nadie posee el don 
del entendimiento sin la gracia santifi
cante. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agus t ín l lama al entendimiento , cierta 
ilustración inte lectual , la cual sin em
b a r g o , no alcanza la razón perfecta de 
don, has ta tan to que la mente del hom
bre es conducida á tener una recta apre
ciación acerca del fin, 

A l 2.° que la inteligencia que es nece
saria á la profecía, es cierta ilustración 
de la mente acerca de las cosas que se 
revelan á l o s Profe tas ; más no es la ilus
tración de la mente acerca de la fecta 
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apreciación del últ imo fin, la que per te 
nece al don de entendimiento. 

A l 3.° que la fe solo implica el asenti
miento a l a s cosas que se proponen; mien
tras que el entendimiento importa cierta 
percepción de la ve rdad , que no puede 
existir acerca del fin, sino en el que posee 
la gracia santif icante, como se h a dicho. 
P o r consecuencia no hay par idad de ra
zón acerca del entendimiento y la fe. 

ARTÍCULO V I . — ¿El don del enten
dimiento se distingue de los otros dones ? 

l.° Pa rece que el don de entendimien
to no se distingue de los otros dones; 
porque las cosas que tienen los mismos 
contrarios son las mismas. P e r o <t la ne
cedad se opone á la sab idur ía , el enten
dimiento á la es tupidez, el consejo á la 
precipitación, la ciencia á la ignorancia», 
como dice San Gregorio ( M o r a l . 1. 2 , 
c. 26 ). P e r o no parece se diferencian la 
necedad, la estupidez, la ignorancia y la 
precipitación. L u e g o tampoco el entendi
miento se distingue de los otros dones. 

2.° E l entendimiento , considerado 
como virtud in te lec tua l , difiere de las 
demás virtudes intelectuales, por serle 
propio tener por objeto los principios co
nocidos por sí mismos. P e r o el don de 
entendimiento no es acerca de algunos 
principios conocidos por sí mismos; por
que para las cosas que na tura lmente se 
conocen por sí mismas , es suficiente el 
hábi to natura l de los primeros principios; 
pero respecto á las que son sobrenaturales, 
bas ta la fe, porque los artículos de la fe 
son como primeros principios en el cono
cimiento sobrenatural , como se ha dicho 
( C . 1. a. 7 ) . Luego el don del entendi
miento no se distingue de los demás do
nes intelectuales. 

3.° Todo conocimiento intelectual es 
especulativo ó práctico. P e r o el don de 
entendimiento se refiere á ambos, como 
se ha dicho (a . 3) . Luego no se distingue 
de los otros dones intelectuales, sino que 
en sí los encierra á todos. 

Por el con t r a r io , todas las cosas que 
se connumeran entre s í , es preciso que 
en a lguna manera sean distintas unas de 
o t ras , porque la distinción es el principio 
del numero . P e r o el don de entendimiento 
está comprendido entre el número de los 

otros dones , como se ve ( I sa í . 11). L u e g o 
el don de entendimiento es distinto de 
los demás dones. 

Conclusión. El don de entendimiento 
se distingue de los otros dones del Espí
ritu Santo. 

R e s p o n d e r e m o s , que la distinción del 
don de entendimiento de los otros tres 
dones, á saber , p iedad, fortaleza y temor 
es manifiesta ; porque el don de entendi
miento pertenece á la potencia cognosci
t iva , al paso que los otros tres pertenecen 
á la potencia apetit iva. P e r o la diferencia 
de este don intelectual con los otros t res , 
á saber , sabiduría , ciencia y consejo, que 
también pertenecen á la potencia cognos
ci t iva , no es t an manifiesta. Algunos em
pero opinan, que el don de entendimiento 
se distingue del don de ciencia y de con
sejo, en que estos dos pertenecen al co
nocimiento prác t ico , mientras que el don 
de entendimiento al especulat ivo; más 
del don de sabidur ía , que también per te 
nece al conocimiento especulativo, se dis
t i ngue , en que á la sabiduría pertenece 
el ju ic io , pero al entendimiento la capa
cidad de entender las cosas que se le p ro
ponen, ó la penetración ínt ima de ellas. 
Y según és to , le hemos clasificado entre 
el número de los dones ( l . a - 2 . x C. 68 , 
a. 4 ) . P e r o el don de entendimiento , pa ra 
el que le profundiza con el mayor cuida
do , no solo se refiere á las cosas especu
la t ivas , sino también práct icas (1) , como 
se ha dicho ( a . 3 ) . D e l mismo modo tam
bién el don de ciencia se refiere á ambas 
cosas, como se dirá más adelante ( C . 9, 
a. 3 ) . P o r lo t an to conviene de otra ma
nera proponer esta distinción, pues todos 
estos cuatro dones se ordenan al conoci
miento sobrenatural que en nosotros se 
establece por medio de la fe : Luego la 

fe es por el oido, como se dice ( R o m . 10, 
17 ). P o r lo t an to conviene proponer al 
hombre a lgunas cosas para que las crea, 
no como vistas sino como oidas, á las 
cuales asienta por medio de la fe. L a fe, 
pues , t iene por objeto primario y princi
pal la primera ve rdad ; y secundariamente 
considerar ciertas cosas acerca de las 
c r i a tu ras , y por ú l t imo , se extiende tam
bién á la dirección de las obras humanas , 

(1) Con esta diferencia, que primariamente versa acerca de 
las cosas especulativas y solo secundariamente acerca de las 
prácticas. 
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según que obra por amor , como consta 
de lo dicho ( C . 4 , a. 2 , al 3.°). As í , pues, 
acerca de las cosas de fe que se nos pro
ponen pa ra creer , se requieren por nues
t ra par te dos cosas ; la primera el que 
las penetre y comprenda el entendimien
to ; (1 ) y esto pertenece al don de en
tendimiento : la s e g u n d a , conviene que 
el hombre tenga de ellas juicio recto, 
pa ra que juzgue q u e . h a de adherirse á 
estas y separarse de las opuestas. L u e g o 
este ju ic io , en cuanto á las cosas divinas, 
pertenece al don de sabiduría ; en cuanto 
á las creadas , al don de ciencia ; y en 
cuanto á la aplicación de las obras singu
lares , pertenece af don de consejo. 

A l argumento 1.° diremos que la dicha 
diferencia de los cuatro dones compete 
manifiestamente á la distinción de las 
cosas que San Gregorio dice les son 
opuestas . 

E n efecto, el idiotismo es contrario á 
la penetración del espíri tu ; pues dícese 
por ana logía , que el entendimiento es 
a g u d o , cuando puede penet rar has ta lo 
más profundo de las cosas que se le pro
ponen. 

P o r consiguiente, la estupidez de la 
mente es la que impide que esta penetre 
has ta lo íntimo de las cosas. L lámase 
necio al hombre porque juzga mal del 
fin común de la v ida , por cuya razón 
se opone propiamente á la sabiduría que 
forma un juicio exacto sobre la causa 
universal. L a ignorancia lleva en sí el 
defecto de la mente aun acerca de cuales
quiera cosas par t iculares , y por lo tan to 
se opone á la ciencia por medio de la que 
el hombre forma un juicio exacto acerca 
de las causas par t iculares , á saber , sobre 
las criaturas. P o r ú l t imo, la precipitación 
se opone abiertamente al consejo, por el 
que el hombre no procede á la acción an
tes de la deliberación de la razón. 

A l 2.° que el don de entendimiento t ie
ne por objeto los primeros principios del 
conocimiento g ra tu i to , de distinta ma
nera , sin embargo , que la fe ; porque 
pertenece á la fe asentir á ellos, y al don 
de entendimiento el penetrar menta l 
mente las cosas que se dicen. 

A l 3.° que el don de entendimiento 

(lj En cuanto á la misma razón de creer, por la que se co
nocen las cosas creíbles; no secunduvi se ó según la propia ra
zón como son en sí mismas. 

pertenece á uno y otro conocimiento, esto 
es , al especulativo y al p rác t ico , no en 
cuanto al ju i c io , sino en cuanto á la 
aprensión, para que se comprenda lo que 
se dice. 

A R T Í C U L O V I I . — ¿corresponde ai don 
de entendimiento la sexta bienaventuranza, 
A saber: Bienaventurados los limpios de co
razón, etc. ? 

l.° Pa rece que no corresponde al .don 
de entendimiento la sexta bienaventu
r anza , á saber : Bienaventurados: los lim
pios de corazón, porque ellos mismos ve
rán á Dios: porque la l impieza del cora
zón parece que pertenece más al afecto. 
P e r o el don de entendimiento no per te
nece al afecto, sino más bien á la poten
cia intelectual. Luego la predicha bien
aventuranza no corresponde al don de 
entendimiento. 

2.° Dícese ( A c t . 1 5 , 9 ) : habiendo pu
rificado con la fe sus corazones. Pe ro por 
medio de la purificación del corazón se 
adquiere la limpieza de él. L u e g o la ante
dicha bienaventuranza más bien per te 
nece á la vir tud de la fe que al don de 
entendimiento. 

3.° Los dones del Esp í r i tu Santo per
feccionan al hombre en la vida presente. 
E s así que la visión de Dios no pertenece 
á la vida presente ; pues hace bienaven
tu rados , como se ha dicho ( l . a - 2 . r e C. 3." 
a 8 ) ; luego la sexta b ienaventuranza , 
que contiene la visión de Dios , no per te 
nece al don de entendimiento. 

P o r el con t ra r io , San Agust ín dice 
( D e serm. Dom. in monte 1. 1 , c. 4 ) : 
« L a sexta operación del Espí r i tu Santo , 
» q u e es entendimiento, conviene á los 
»limpios de corazón, que con ojo purifi
c a d o pueden ver lo que el ojo no v io». 

Conclusión. Corresponde al don de en
tendimiento la bienaventuranza por la 
que se llaman bienaventurados en el 
Evangelio los limpios de corazón. 

Responderemos, que en la sexta bien
aventuranza , como en las o t ras , se con
tienen dos cosas : la una á manera del 
mér i to ; á saber , la limpieza del corazón; 
la otra por modo de premio; á saber la 
visión de D i o s , como se h a dicho ( l . a - 2 . K 

C. 69, a. 2 et 4); y ambas cosas pertenecen 
en algún modo al don de entendimiento. 
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Hay pues dos clases de limpieza; una que 
prepara y dispone á la visión de D i o s , la 
cual es la purificación del afecto de las 
pasiones desordenadas; y esta limpieza 
del corazón es efecto de las virtudes y 
dones que pertenecen á la potencia apeti
tiva. L a otra es como completiva res
pecto de la visión divina : y esta es la 
limpieza de la mente depurada de imáge
nes fantásticas y errores ; de manera que 
todo lo que se nos propone de Dios, no 
lo entendamos por modo de imágenes cor
porales fantásticas, ni según las perver
sidades heréticas; y esta pureza la pro
duce el don de entendimiento. Asimismo 
también hay dos modos de ver á Dios; 
uno perfecto por el que se ve la esencia; 
y otro imperfecto por el que aunque no 
vemos en Él lo que es , vemos sin embar
g o , lo que no e s , y tanto más perfecta
mente conocemos á Dios en esta vida; 
cuanto más entendemos que escede todo 
lo que es comprendido por el entendimien
to. Una y otra visión de Dios pertenecen 
al don de entendimiento; la primera al 
don de entendimiento consumado tal como 
le poseeremos en el cielo ; (1) pero la se
gunda, al don de entendimiento que co
mienza, tal como le tenemos en esta vida. 

Por lo dicho es evidente la respuesta 
á los argumentos; pues las dos primeras 
razones proceden de la primera limpieza 
y la tercera de la visión perfecta de Dios. 
Pero los dones nos perfeccionan en esta 
vida en principio y en la otra nos perfec
cionarán por completo, según lo dicho 
( l . B - -2 . s e , C. 6 9 , a. 2 ) . 

A R T Í C U L O V I I I . — *¡n ios frutos cor
responde ln fe al don de entendimiento? 

l.° Parece que en los frutos no corres
ponde la fe al don de entendimiento: Por
que el entendimiento es fruto de la fe; 
puesdícese (Is . 7 , 9 ) . Si no lo creyereis, 
no lo entenderéis, y según otra letra (70 
interpr.) Si no lo creyereis no permane
ceréis. Luego la fe no es fruto del enten
dimiento. 

2.° L o anterior no es fruto de lo pos
terior. Pero la fe parece ser antes que el 

(1) Con estas palabras no quiere significar el Santo Doctor, 
dice Silvio, que para realizarse la visión beatífica será nece
sario el don de entendimiento, puesto que se ha dicho [P. i, 
C. 12, a. 5 ) que basta el lumen gloria; sino que el sentido es, 

entendimiento, porque la fe es el funda
mento de todo el edificio espiri tual, como 
se ha dicho ( C . 4 , a. 1 y 7). L u e g o la fe 
no es fruto de entendimiento. 

3.° Son más los dones que pertenecen 
al entendimiento que los que pertenecen 
al apeti to. P e r o entre los frutos hay uno 
que solo pertenece al entendimiento, á 
saber: la f e , y todos los otros al apetito. 
L u e g o la fe no parece que corresponde 
al entendimiento más bien que á la sabi
dur ía , á la ciencia ó al consejo. 

Por el contrar io . E l fin de cada cosa 
es su fruto. P e r o el don de entendimiento 
parece ordenarse principalmente á la cer
t idumbre de la fe que se coloca en el nú 
mero de los frutos; pues dice la Glosa 
(interl . sup. illud. fruto pero de espíritu ) , 
ad Gal . 5, «la fe que es f ru to , es la cer-
» t e z a de las cosas invisibles.» Luego en 
los frutos corresponde la fe al don de en
tendimiento. 

Conclusión. La fe corresponde en esta 
vida al don de entendimiento, esto es la 
certeza de la fe, como su fruto; pero en 
la otra es el gozo. 

Responderemos, que , según lo dicho 
( l . a - 2 . a ! , C. 7 0 , a. 1 ) , al t r a t a r de los fru
tos , se l laman frutos del Espí r i tu las ú l 
t imas y deleitables cosas que se hallan 
en nosotros por vi r tud del Espír i tu Santo. 

P e r o lo últ imo y deleitable tiene ra
zón de fin, que es el objeto propio de 
la voluntad. P o r lo tan to conviene que lo 
que existe como últ imo y deleitable en 
la voluntad , sea en cierto modo el fruto 
de todas las otras cosas que pertenecen 
á las demás potencias. D e consiguiente, 
según este género de don ó virtud que 
perfecciona alguna potencia, pueden con
siderarse dos clases de frutos; uno per te 
neciente á su potencia , y otro casi últ imo 
que pertenece á la voluntad, y según es
t o , debe decirse, que al.don de entendi
miento corresponde por el propio fruto, 
la fe, esto es la certeza de la fe; pero por 
el último, le corresponde el gozo que per
tenece á la voluntad. 

A l argumento 1.° diremos, que el en
tendimiento es el fruto de la fe , que es 
virtud. P e r o la fe , al l lamarse fruto, no 

que habiendo sido aquí purificado el entendimiento por aquel 
don , esta purificación se perfeccionará en la patria por el lu
men glorix dado para la visión beatífica. 
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se entiende as í ; sino que se entiende por 
cierta certeza de la fe, á la que llega el 
hombre por medio del don de entendi
miento. 

A l 2°, que la fe no puede umver
salmente preceder al entendimiento ( 1 ) , 
pues el hombre no podría dar su asenti
miento por la fe á lo que se le propusiera, 
si no lo entendiese en cierto modo. P e r o 
la perfección del entendimiento es conse
cuencia de la fe , que es vir tud y á esta 
perfección del entendimiento sigue cierta 
certeza de la fe. 

A l 3.°, que el fruto del conocimiento 
práct ico no puede existir en sí mismo, 
porque ta l conocimiento no se adquiere á 
causa de sí mismo sino de o t ro ; pero el 

conocimiento especulativo lleva en sí el 
fruto, esto e s , la certeza de las cosas que 
tiene por objeto. P o r lo t a n t o , al don de 
consejo, que solamente pertenece al co
nocimiento práctico, no corresponde fruto 
alguno propio ; pero á los dones de sabi
du r í a , de entendimiento y de ciencia, 
que pueden también pertenecer al cono
cimiento especulat ivo, corresponde sola
mente un fruto, que es la certeza desig
nada con el nombre de la fe. Muchos fru
tos se consideran pertenecientes á la par te 
apet i t iva, po rque , como se ha d icho , la 
idea de fin, que se contiene en el nom
bre de fruto pertenece más bien á la po
tencia apet i t iva , que á la potencia inte-

CUESTIÓN IX. 
Del don de ciencia. 

Trataremos del don de ciencia acerca del cual hay que observar : 1.° La ciencia es don ? — 2." Tiene 
por objeto las cosas divinas? —3.° Es especulativa ó práctica?— Qué bienaventuranza le corres
ponde? 

ARTÍCULO I . — I ^ a ciencia es un don? 

1.° P a r e c e que la ciencia no un es don: 
porque los dones del Espí r i tu Santo es
ceden la facultad na tura l . P e r o la cien-' 
cia implica cierto efecto de la razón na
t u r a l ; pues dice el Filósofo (Pos ter io-
rum lib. l , t . 5 ) , que « la demostración 
» es el silogismo que produce la ciencia »; 
luego la ciencia no es don del Esp í r i tu 
Santo . 

2.° L o s dones del Espí r i tu Santo son 
comunes á todos los santos , como se h a 
dicho ( C . 8 , a. 4 y l . a - 2 . " , C. 6 8 , a. 2 
y 6). P e r o San Agust ín (De Trini t . 1. 14, 
c. 1) dice «que muchos fieles no sobre
salen por la ciencia, aunque sí por la fe». 
L u e g o la ciencia no es don. 

3.° E l don es más perfecto que la vir
t u d , como se h a dicho ( l . a - 2 . B C. 68, a. 8). 

(1) Por entendimiento no entiendo aquí el Santo Doctor el 
don peculiar del entendimiento, sino que habla en general de 
la intelección aun imperfecta. 

L u e g o un solo don basta pa ra la perfec-
feccion de una sola virtud. E s así q u e , á 
la vir tud de la fe corresponde el don de 
entendimiento como se h a dicho (C. 8, 
a. 2 ) ; luego no le corresponde el don de 
ciencia, ni aparece á cual otra vir tud cor
responda ; siendo pues los dones las per
fecciones de las v i r tudes , según lo dicho 
( l . a - 2 . " C . 6 8 , a. 2 y 8 ) , parece que la 
ciencia no sea don. 

P o r el c o n t r a r i o : ( Isaías 11) se enu
mera la ciencia entre los siete dones. 

Conclusión. La ciencia es un don por 
el que el hombre posee un juicio cierto y 
recto acerca las cosas divinas, discer
niendo las que debe creer de las que.no 
debe creer. 

R e s p o n d e r e m o s , que la gracia es más 
perfecta que la na tu ra leza : por lo cual 
no falta en las cosas en que el hombre 
puede ser perfeccionado por la. naturale
za. P e r o cuando el hombre asiente por 
medio de la razón na tura l según el en-

http://que.no
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tendiroiento á alguna ve rdad , se perfec
ciona de dos maneras acerca de aquella 
verdad; pr imeramente porque la entiende 
y secundariamente porque de ella posee 
un juicio cierto. A s í pues , pa ra que el en
tendimiento humano asienta perfectamen
te á la verdad de la fe , se requieren dos 
cosas, de las cuales una es que perciba 
exactamente las cosas que se le proponen 
lo cual per tenece al don de entendimien
t o , como se h a dicho ( C . 8 , a. 6). L a 
otra que posea un juicio cierto y recto 
acerca de ellas, discerniendo las creíbles 
de las no creíbles y para esto se necesita 
el don de ciencia. 

A l argumento 1.° diremos que la cer
teza del conocimiento se encuentra di
versamente en las diversas naturalezas , 
según la diferente condición de cada una, 
pues el hombre consigue un juicio cierto 
de la verdad por medio del discurso de 
la r azón , y por lo t an to la ciencia hu
mana se adquiere por la razón demostra
tiva. P e r o en Dios existe juicio cierto de 
la verdad sin discurso a lguno, por simple 
intuición, como se ha dicho ( P . 1. a , C. 
14 , a. 7 ) ; y por lo mismo la ciencia di
vina no es discursiva ni raciocinadora, 
sino absoluta y s imple ; á la cual se ase
meja la que se cuenta como don del E s 
pír i tu Santo por ser cierta par t ic ipada 
semejanza de la misma. 

A l 2.° q u e , con relación á las cosas 
que deben creerse puede tenerse dos cla
ses de ciencia: una por la que el hombre 
sabe lo que debe creer ; discerniendo las 
creíbles de las no creíbles, y según esto 
la ciencia es un don y conviene á todos 
los santos. L a otra ciencia que existe con 
relación á las cosas de fe, es aquella pol
la que el hombre no sólo sabe que debe 
creerse, sino también sabe manifestar la 
fe , é inducir á otros á creer y convencer 
á sus contradic tores ; y esta ciencia se 
cuenta entre las gracias gra tu i tamente 
dadas , gratis-datas, la cual no á todos 
es concedida, sino á algunos. P o r esto San 
Agus t í n , después de las palabras citadas, 
a ñ a d e : « U n a cosa es saber solamente 
» qué debe el hombre creer; y otra t am-
»bien saber , como puede persuadir á los 
»fieles de lo que él cree y defenderlo 
»contra los impíos». 

A l 3.° que los dones son más perfectos 
que las virtudes morales é intelectuales; 

pero no más que las virtudes teologales; 
Ahora bien, todos lo£ dones se ordenan á 
la perfección de las virtudes teológicas 
como á su fin. P o r lo t a n t o , no h a y 
inconveniente en que diversos dones se 
refieran á una sola vir tud teologal . 

ARTÍCULO I I . — El don de ciencia tiene 
por objeto las cosas divinas? 

l.° Pa rece que el don de ciencia tiene 
por objeto las cosas divinas : porque San 
Agus t ín dice (De Trini t . 1. 1 4 , c. 1) que 
«por la ciencia se engendra la fe , se nu-
» t r e y se robus tece» . P e r o la fe se re 
fiere a l a s cosas d iv inas , porque su ob
j e to es la primera ve rdad , como se h a 
dicho (C. 1, a. 1) . L u e g o el don de cien
cia tiene por objeto también las cosas di
vinas. 

2.° E l don de ciencia es más digno que 
la ciencia adquirida. P e r o h a y a lguna 
ciencia adquirida que se refiere á las co
sas divinas , como la metafísica. L u e g o 
con mayor razón el don de ciencia tiene 
por objeto las cosas divinas. 

3.° Dícese ( R o m . 1 , 2 0 ) : Las cosas 
de él invisibles se ven después de la crea
ción del mundo, considerándolas por las 
obras creadas. L u e g o si la ciencia tiene 
por objeto las cosas c readas , parece que 
también tenga por objeto las cosas di
vinas. 

P o r el c o n t r a r i o : dice San Agust ín 
( D e Trini t . 1. 1 4 , c. 1 y 1. 1 2 , c. 14) : 
« Q u e la ciencia de las cosas divinas toma 
» propiamente el nombre de sabiduría; y 
» l a ciencia de las cosas humanas se l lama 
»propiamente ciencia». 

Conclusión. El don de ciencia tiene 
por objeto las cosas humanas, como la 
sabiduría las cosas divinas, y también 
las criaturas, en cuanto se juzga de ellas 
por una causa más alta. 

R e s p o n d e r e m o s , que el juicio cierto 
de una cosa nos es dado principalmente 
por su causa : y por lo tan to según el 
orden de las causas es preciso que sea el 
orden de los ju ic ios : pues así como la 
causa primera es causa ( 1 ) de la se
g u n d a , así también por la causa primera 
se j uzga de la segunda. P e r o de la causa 
primera no puede juzgarse por otra cau-

(IJ Yaestéfuera del género ysealaprimeraaljsolutamente, 
lo cual conviene á Dios, ya sea la primera en algún género. 
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sa , y por lo tanto el juicio que se hace 
por la causa primera es primario y per
fectísimo. E n las cosas que existe algo 
perfectísimo, se apropia el nombre co
mún de género á aquellas que se apar tan 
de lo perfectísimo; pero á lo perfectísimo 
se adapta otro nombre especial, como se 
ve en la lógica : porque en el género de 
las cosas convertibles, lo que significa la 
esencia de una cosa, recibe el nombre es
pecial de definición, y las que no la es
p re san , conservan el nombre general , 
esto e s , que se llaman por el suyo propio. 
L u e g o , puesto que el nombre de ciencia 
lleva en sí cierta certeza del juicio, como 
se ha dicho (a . 1) , si esta certeza del 
juicio es producida por causa altísima, 
tiene un nombre especial , cual es sa
biduría ; pues dícese sabio en un gé
nero cualquiera, el que conoció la al t í 
sima causa de dicho género por medio de 
la que puede juzgar de todos ; pero se 
l lama sabio en absoluto al que conoció 
absolutamente la causa más e levada, á 
saber , Dios. P o r consiguiente el conoci
miento de las cosas divinas, se llama sa
biduría ; y el conocimiento de las cosas 
humanas se llama ciencia, como apro
piando al juicio que se forma por las cau
sas segundas , el nombre común que en
cierra certeza del juicio. P o r lo cual , en
tendiendo de este modo el nombre de 
ciencia, existe un don distinto del don de 
sabiduría; luego el don de ciencia tiene 
únicamente por objeto las cosas huma
nas , ó sólo las cosas creadas. 

A l argumento 1.° diremos, que aunque 
las cosas de fe sean divinas y e ternas , sin 
embargo , la fe misma es cierta cosa t em
poral en el ánimo del creyente. P o r esto, 
el saber lo que debe creerse, corresponde 
al don de ciencia; pero saber las cosas 
creidas en sí mismas por cierta unión á 
el las , pertenece al don de sabiduría. D e 
consiguiente el don de sabiduría corres
ponde más bien á la caridad que une el 
espíritu del hombre á Dios. 

Al 2.°, que aquella razón proviene de 
tomar la palabra ciencia en un sentido 
g e n e r a l ; pero en este sentido no se con
sidera la ciencia como don especial, sino 
según que se limita al juicio que se for
ma por medio de las cosas creadas. 

A l 3.°, que , según se ha dicho ( C . 1, 
a. 1 ) , cualquiera hábito cognoscitivo se 

dirige formalmente al medio de conocer 
a lgo , pero mater ia lmente , á lo que el 
medio le hace conocer, y , puesto que lo 
que es formal es más noble , sigúese que 
las ciencias que provienen de principios 
matemáticos por las conclusiones que 
ellas aplican á las cosas na tu ra les , están 
mejor colocadas entre las matemáticas , 
como teniendo más analogía con ellas, 
aunque , con relación á la mater ia , con
vengan más con las na tura les ; y por esto 
se dice (Physicorum 1. 2, t. 20) que aque
llas son más naturales. P o r consiguiente, 
conociendo el hombre á Dios por las cosas 
c readas , parece que este conocimiento 
pertenece más bien á la ciencia á la que 
pertenece formalmente, que á la sabidu
r í a , á la que pertenece mater ia lmente; y 
por el contrario, cuando juzgamos las co
sas divinas por las cosas creadas , más 
bien pertenece el juicio que de ellas for
mamos á la sabiduría que á la ciencia. 

A R T Í C U L O I I I . —• EI cíou €ie ciencia, c» 
ciencia práctica ? 

l.° Pa rece que la ciencia que se consi
dera como don , es ciencia prác t ica , por
que dice San Agus t ín ( D e Trinit . 1. 12, 
c. 14 ) , que «la acción por la que hace-
» mos uso de las cosas exter iores , es atri-
» buida á la c iencia». E s así que la cien
cia á la que se atr ibuye la acción es prác
tica ; luego la ciencia que es don , es 
ciencia práctica. 

2.° Dice San Gregorio (Mora l . 1. 1, 
c. 15) : « N u l a es la ciencia, si no posee 
» l a utilidad de la p iedad ; y completa-
»mente inútil es la piedad, si carece de 
» la discreción de la c iencia». P o r cuyo 
testimonio autorizado se desprende que 
la ciencia dirige la piedad. E s así que 
esto no puede ser de la competencia de 
la ciencia especula t iva; luego la ciencia, 
que es d o n , no es especula t iva , sino 
práctica. 

3.° Nadie sino los justos posee los do
nes del Espí r i tu Santo según lo dicho 
( C . 8 , a. 5 ) . P e r o la ciencia especulativa 
puede ser también tenida por los que no 
son jus tos , («Tac. 4 , 17) : En pecado in
curre, el que sabe hacer bien y no lo hace. 
Luego la ciencia, que es don , no es espe
culat iva, sino práctica. 

P o r el c o n t r a r i o : San Gregorio dice 
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(Moral . .1. 1, ibid) : « L a ciencia en su 
s> dia prepara un fest ín , porque en el vien-
» t re de la mente el ayuno sobrepuja á la 
»ignorancia ». P e r o la ignorancia no es 
totalmente destruida sino por una y otra 
ciencia, á saber , la especulativa y la prác
tica. Luego la ciencia que es don es es
peculativa y práctica. 

Conclusión. El don de la ciencia es, no 
solo especulativo, sino también práctico. 

R e s p o n d e r e m o s , que , según se ha di
cho ( C . 8 , a. 8 ) , el don de ciencia así 
como-el don de entendimiento se ordenan 
á la certeza de la f e : esta consiste pr i
mera y principalmente en la especulación, 
en cuanto se adhiere á la primera verdad. 
Pe ro puesto que la verdad primera es 
también el últ imo fin, por el cual obra
mos , sigúese que la fe se estiende á la ope
ración según aquello (Galat . 5 , 6 ) : La fe 
que obra por caridad. P o r consiguiente 
es preciso que el don de ciencia se refiera 
primera y principalmente á la especula
ción, es dec i r , en cuanto el hombre sabe 
lo que debe creer : y secundariamente, se 
estiende también á la operación, según 
que somos dirigidos en nuestra conducta 
por el conocimiento de las cosas que de
bemos creer y de las que son su conse
cuencia. 

A l argumento 1.° d i remos, que San 
Agust ín habla del don de ciencia, según 
que se estiende á la operación : pues se 
le atr ibuye la acción, pero no sola y pri
mariamente y de este modo dirige t am
bién la piedad. 

Con lo dicho queda contestado el 2.° 
argumento. 

A l 3.°, que , según lo dicho ( C . 8 , a. 5) , 
al hablar del don de entendimiento, no 
todo el que entiende posee este don, sino 
el que entiende como por hábi to de la 
g rac i a ; de igual manera t ambién , con 
relación al don de ciencia, debe enten
derse , que solo le poseen, los que por 
infusión de la gracia tienen un juicio recto 
sobre las cosas que deben creer y hacer, 
de ta l suerte que en nada se separen de 
la rect i tud de la justicia. E s t a es la cien
cia de los Santos de la que se dice ( S a p . 
10, 10 ) : Dios condujo por caminos de
rechos al justo.... y le dio la ciencia de 
los Santos. 

A R T Í C U L O I V . — ¿corresponde ai don 
de la ciencia ia tercera bienaventuranza, á 
saber : Bienaventurados los que lloran, etc.? 

1.° Pa rece que no corresponde al don 
de ciencia la tercera b ienaventuranza , á 
saber : Bienaventurados los que lloran, 
porque estos serán consolados. P u e s , así 
como el mal es causa de la tr isteza y del 
l l an to , así también el bien es causa de la 
alegría. P e r o por medio de la ciencia se 
manifiestan más principalmente los bienes 
que los males , que se conocen por los 
bienes : «pues lo recto es juez de sí mis-
» mo y de lo que no lo e s » , como se dice 
( D e anima 1. 1 , t. 85) . Luego la predicha 
bienaventuranza no corresponde conve
nientemente al don de ciencia. 

2.° L a consideración de la verdad es 
el acto de la ciencia. P e r o en la conside
ración de la verdad no existe la tr isteza, 
sino más bien el gozo ; pues dícese ( S a p . 
8, 1 6 ) : Ni su conversación tiene amar
gura, ni tedio su trato, sino alegría y 
gozo. Luego la antedicha bienaventu
ranza no corresponde convenientemente 
al don de ciencia. 

3.° E l don de ciencia consiste antes en 
la especulación que en la acción. Pe ro , 
según que consiste en la especulación, 
no le corresponde el l lanto ; «porque el 
» entendimiento especulativo nada dice 
» sobre lo que se debe imitar ó huir» , 
como se dice ( D e anima, lib. 3 , t. 4 9 ) , 
ríi indica alegría ni tr isteza alguna. L u e 
go la predicha bienaventuranza no puede 
decirse que corresponda convenientemen
te al don de ciencia. 

Po r el contrar io : San Agust ín dice 
( l ib . D e sermone Domini in m o n t e , c. 4 ) : 
« L a ciencia conviene á los que lloran, 
>> que aprendieron por qué males fue-
» r o n encadenados, los que apetecieron 
» como bienes ». 

Conclusión. Al don de ciencia corres
ponde la bienaventuranza, por la cual, 
los que lloran, se llaman bienaventu
rados. 

Responde remos , que á la ciencia pro
piamente dicha toca el formar un juicio 
recto de las cr iaturas. P e r o las criaturas 
son causa de que el hombre se separe en 
ocasiones de Dios , (Sap. , 1 4 , 11) : Las 
criaturas se han formado en abomina
ción... y en lazo á los pies de los necios, 
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á saber j los que no las j uzgan rectamen
t e , mientras que opinan existe en ellas el 
bien perfecto ; de donde proviene que al 
poner en ellas su fin, pecan y pierden el 
verdadero bien. E s t e error ó este daño 
lo reconoce el hombre , por medio del ju i 
cio recto acerca de las c r ia turas , el cual 
se tiene por el don de ciencia. P o r lo 
t a n t o , la bienaventuranza del llanto se 
dice corresponder al don de ciencia. 

A l argumento 1.° diremos, que los bie
nes creados no escitan el gozo espiritual, 
sino en cuanto se refieren al bien divino, 
de donde resulta propiamente este gozo; 
A s í pues , corresponden directamente al 
don de sabiduría cierta paz espiritual y 
el gozo consiguiente ; pero al don de cien
cia corresponde primeramente el l lanto 
de los pasados yerros , y consiguiente
mente el consuelo, cuando el hombre por 
el recto juicio de la ciencia ordena las 
criaturas al bien divino. P o r es to , en 
esta bienaventuranza está colocado el 
l lanto por el mér i to , y la consolación 

consiguiente por el premio ; la que cier
tamente comienza en esta v ida , y se 
completa en la futura. 

A l 2.° que el hombre se regocija con 
la consideración misma de la ve rdad ; pero 
puede entristecerse algunas veces de la 
cosa cuya verdad considera, y según esto 
el l lanto se atr ibuye á la ciencia. 

A l 3.° que á la ciencia, según que con
siste en la especulación, no corresponde 
bienaventuranza alguna ; porque la bien
aventuranza del hombre no consiste en 
la consideración de las cr ia turas , sino en 
la contemplación de Dios ; pero la felici
dad del hombre consiste en cierto modo 
en el debido uso de las criaturas y en el 
ordenado afecto hacia e l las ; y esto lo 
digo en cuanto á la felicidad de esta vida. 
P o r consiguiente, á la ciencia no se atr i
buye bienaventuranza alguna que per te 
nezca á la contemplación , sino al enten
dimiento y la sabiduría, que versan acer
ca de las cosas divinas. 



CUESTIÓN X. 

De la infidelidad en general. 

Trataremos ahora de los vicios opuestos á la fe : 1.°, de la infidelidad que se opone á la fe: 2.°, de 
la blasfemia, que es contrar ia á la confesión; 3.°, de la ignorancia y estupidez, que se oponen á la 
ciencia y al entendimiento. — En cuanto á la infidelidad debemos examinar : 1.° la infidelidad en 
general; 2.", la heregla; y 3.°, la apostasia de la fe. Sobre lo 1.° estudiaremos doce puntos : 1.° La infi
delidad es pecado?—2.° En quién existe como en su sujeto? —3.° Es el más grande de los pecados? — 
4.° Toda acción de los infieles es pecado? —5." Especies de infidelidad.—6.° Comparación de ellas 
entre sí.— "7.° Se debe disputar con los infieles sobre la fe? —8.° Se les debe obligar á la fe? — 9.° Se 
debe comunicar con ellos? —10. Los infieles pueden presidir á los cristianos? —11. Se han de tolerar 
los ritos de los infieles?—12. Los hijos de los infieles deben ser bautizados contra la voluntad de sus 
padres ? 

AliTÍCULO I . — La infidelidad es pe
cado ? 

l.° P a r e c e que la infidelidad no es pe 
cado ; porque todo pecado es contra na
tura leza , como lo prueba San J u a n D a -
masceno (Or thod . fid., 1. 2 , c. 4 et 30). 
E s así que la infidelidad no parece ser 
contraria á la na tu ra l eza , pues dice San 
Agust in (lib. D e prsedestinatione sancto-
r u m , c. 5 ) , que «el poder tener fe , como 
» el poder tener car idad, es na tura l á to -
»dos los hombres ; pero tener fe , como 
» t e n e r car idad, es propio de la gracia de 
» los fieles » , luego el no tener fe , que es 
propio de infieles, no es contrario á la 
naturaleza. P o r consiguiente, no es pe 
cado. 

2.° Ninguno peca en aquello que no 
puede evitar , porque todo pecado es vo
luntario. P e r o no está en la mano del 
hombre que evite la infidelidad, que no 
puede evitar sino poseyendo la fe ; pues 
dice el Apóstol ( R o m . , 10 , 14) : ¿ Cómo 
creerán á aquel que no oyeron? ¿ Y cómo 
oirán sin predicador ? L u e g o no parece 
que la infidelidad sea pecado. 

( ) La infidelidad contraria tómase aquí latamente , de tal 
modo que en ella se comprende la infidelidad que se llama 
privativa y, la que hablando con rigor, se llama contraria. La 
primera es la carencia de fe en aquel que pudo y debió creer, 

3.° Como se h a dicho ( l . a - 2 . K , C. 4 8 , 
a. 4 ) , h a y siete vicios capitales , á los que 
es tán reducidos todos los pecados. P e r o 
bajo ninguno de ellos parece que se con
tiene la infidelidad. L u e g o la indelidad 
no es pecado. 

P o r el cont rar io : el vicio es contrario 
á la virtud. Es, así que la fe es una vir
tud que tiene por contraria la infidelidad; 
luego esta es pecado. 

Conclusión. La infidelidad tomada 
negativamente, más bien es castigo que 
pecado ; pero la infidelidad en sentido 
contrario por la que alguien repugna la 
fe, ó la desprecia , es pecado. 

Responderemos , que la infidelidad pue
de considerarse de dos maneras : una 
como pura negación, de modo que se diga 
infiel, por la sola razón de no tener fe; 
y o t r a , se la puede considerar según que 
es contraria (1 ) á la f e , á saber ; por la 
que alguno repugna el oiría ó la despre
cia (Isai . 53) : ¿ Quién ha creído lo que 
nos ha oido ? Y en esto propiamente se 
consuma la razón de infidelidad; y según 
esto la infidelidad es pecado. M a s si se 
la considera según que es pura negación, 

pero no quiso , aunque no tenga error alguno positivo en el 
entendimiento. La segunda es la carencia de fe en el que es
presa y formalmente niega alguna proposición perteneciente 
á la fe ó afirma un error contrario á tal proposición. 



64 CUESTIÓN X.—ARTÍCULOS I Y 'II. 

como en aquellos que nada oyeron de la 
fe , no tiene razón de pecado , sino más 
bien de cas t igo , porque ta l ignorancia de 
las cosas divinas proviene del pecado de 
nuestros primeros padres. P e r o los infie
les de este géne ro , son castigados por 
otros pecados, los cuales no pueden ser 
perdonados sin la fe , mas no lo son por 
el pecado de infidelidad (1). P o r esto 
dice el Señor ( J o a n . , 15, 22) : Si no 
hubiera venido, ni les hubiera hablado, 
no tendrían pecado ; cuyo pasaje al es-
plicarlo San Agust ín (T rac t . 89 in Joan. ) 
dice, que habla de aquel pecado por el 
que no creyeron en Cristo. 

A l a rgumento 1.° d i remos , que tener 
fe , no es na tura l á los hombres ; pero sí 
lo es el que la mente del hombre no re
pugne el movimiento interior y la predi
cación esterior de la verdad. P o r consi
guiente , según es to , la infidelidad es 
contra la naturaleza. 

A l 2.° que aquel razonamiento proce
de de la infidelidad puramente negat iva. 

A l 3.° que la infidelidad, según que es 
pecado , dimana de la soberbia ; de la 
cual resulta que el hombre no quiere so
meter su entendimiento á las reglas de fe 
ni al recto parecer de los Santos Pad res ; 
por lo cual dice San Gregorio (Mora l . 
1. 31, c. 17), que « d e la vanagloria pro-
» vienen las presunciones de las noveda-
»des » ; aunque puede decirse que así 
como las virtudes teologales no se redu
cen á las virtudes cardinales , sino que 
son anteriores á estas , así también los vi
cios opuestos á las virtudes teologales no 
se reducen á los vicios capitales. 

A R T Í C U L O I I . — i-a inodcudud existe 
en el entendimiento como en su sujeto? 

l.° Pa rece que la infidelidad no existe 
en el entendimiento como en su sujeto: 
porque todo pecado reside en la voluntad, 
como dice San Agust ín (lib. D e duabus 
animabus, c. 10 y 11). P e r o la infidelidad 
es cierto pecado, como se ha dicho (a. 1). 
L u e g o la infidelidad reside en la volun
t ad como en su suje to; no en el entendi
miento. 

2.° L a infidelidad tiene razón de pe-

(IJ Esta proposición de Bayo i'ue condenada por San Pió V 
y Gregorio XIII: La infidelidad puramente negativa en agüellas 
d quienes no ha sida predicada Cristo, en pecado. 

cado, porque por ella se desprecia la pre 
dicación de la fe. E s así que el desprecio 
pertenece á la vo lun tad ; luego la infide
lidad está en la voluntad. 

3.° E n conformidad con estas palabras 
del Apósto l (2 Corinth. 2 , super illud: 
Satanás se transfigura en ángel de luz), 
dice la Glosa (Ord. Augus t . in Enchir id. 
c. 60), que «si el ángel malo se finge 
»bueno, aunque se le crea como t a l , no es 
»error mor ta l , si hace ó dice lo que con-
» viene á los ángeles buenos». T a l razo
namiento parece provenir de la rect i tud 
de la voluntad del que se le adhiere, 
creyendo que se adhiere á un ángel bue
no. L u e g o todo pecado de infidelidad pa
rece que reside en la voluntad perversa. 
Luego no está en el entendimiento como 
en su sujeto. 

Por el con t ra r io , los contrarios existen 
en un mismo sujeto. E s así que la fe á la 
que es contraria la infidelidad, está en el 
entendimiento como en su sujeto ; luego 
la infidelidad reside también en el enten
dimiento. 

Conclusión. La infidelidad está en el 
entendimiento como en su sujeto, y en la 
voluntad como en su motivo próximo. 

Responderemos, que , según lo dicho 
( l . a - 2 . K , C. 74, a. 1 y 2) se dice que el 
pecado existe en aquella potencia que es 
principio del acto del pecado. P e r o el 
acto del pecado puede tener dos clases de 
principios; uno primero y universal , que 
impera (imperat) todos los actos de los 
pecados ; y este principio es la voluntad, 
puesto que todo pecado es voluntario. 
P e r o el otro principio del acto del pe
cado es propio y próx imo, el-cual pro
duce el acto del pecado ; como lo concu
piscible es el principio de la gula y de la 
lujuria; y según esto se dice que la gula 
y la lujuria existen en el apeti to concu
piscible. Mas el disentir, que es acto pro
pio de la infidelidad, es acto del enten
dimiento, pero movido por la voluntad, 
como lo es también el asentir. P o r con
siguiente, la infidelidad, así como la fe, 
reside en el entendimiento como en su su

jeto próximo; y en la voluntad, como en 
su primer motivo. P o r esta razón se dice 
que todo pecado reside en la voluntad. 

D e aquí se colige la respuesta al a rgu
mento 1.° 

Al 2.° diremos, que el desprecio de la 
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voluntad causa el disentimiento del en
tendimiento, en el que se consuma la 
razón de infidelidad; así pues la causa 
de la infidelidad radica en la voluntad; 
pero la misma infidelidad existe en el 
entendimiento. 

A l 3.° q u e , el que cree que un ángel 
malo es b u e n o , no disiente de lo que es 
de fe , puesto que , como dice la Glosa 
( ibid.) , «entonces se engañan los sen-
»tidos del cue rpo ; pero el espíritu no 
» se separa de la verdadera y jus ta sen
t e n c i a » . P e r o si alguien se adhiere á 
Satanás , cuando e3te comienza á atraer le 
á lo que es suyo peculiar, esto e s , á lo 
malo y á lo falso, entonces no carece de 
pecado, como se dice en el mismo lugar . 

ARTÍCULO I I I . — t a inudeii<iu<i es ci 
mayor de los pecados ? 

l.° Pa rece que la infidelidad no es el 
mayor de los pecados ; pues dice San 
Agust ín (De bapt . 1. 4, contra Donat is t . 
c. 20): « no me atrevo á decir si debemos 
»preferir un católico de malas costum-
»bres á un here je , en cuya vida no en-
»cuent ran los hombres otra cosa repre
h e n s i b l e que el ser here je» . E s así que 
el hereje es infiel; luego no debemos de
cir de un modo absoluto, que la infideli
dad es el mayor de los pecados. 

2.° L o que disminuye ó escusa el pe 
cado no parece ser el más grande de los 
pecados. P e r o la infidelidad escusa ó dis
minuye el p e c a d o ; pues dice el Após to l 
(i T imoth . 1 , 1 3 ) : antes fui blasfemo y 
perseguidor é injuriador; mas alcancé 
misericordia de Dios, porque lo hice por 
ignorancia en la incredulidad. Luego la 
infidelidad no es el mayor de los pecados. 

3.° Al mayor pecado corresponde ma
yor castigo (Deu te ron . 25, 2) : según la 
medida del pecado será la tasa de los 
azotes. P e r o mayor castigo merecen los 
fieles que pecan , que los infieles, según 
este pasaje del Após to l ( H e b r . 10,-29): 
¿Pues de cuanto mayores tormentos creéis 
que es digno el que hollare al Hijo de 
Dios, y tuviere por vil, y profanase la 
sangre del Testamento en que fue santi

ficado? L u e g o la infidelidad no es el ma
yor de los pecados. 

P o r el con t ra r io , San Agus t ín , al es
poner estas pa labras de San J u a n ( Joan . 
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15): si no hubiera venido y les hubiera 
hablado , no tendrían pecado (Trac t . 89 
in J o a n . ) , dice : «con este nombre gene-
» ral se indica un gran pecado. E s t e pues 
es el pecado de infidelidad que resume 
en sí todos los pecados. L u e g o la infide
lidad es el mayor de todos. 

Conclusión. La infidelidad es el ma
yor de los pecados en la perversidad de 
las costumbres. 

Responderemos, que todo pecado con
siste formalmente en separarnos de Dios, 
como se ha dicho ( l . a -2 . f f i , C. 71, a. 6; y 
C. 73, a. 3). P o r consiguiente t an to más 
grave es cualquier pecado , cuanto más 
se separa el hombre de Dios. P e r o el 
hombre se apar ta sobre todo de Dios por 
la infidelidad; puesto que no tiene cono
cimiento verdadero de D i o s ; pero por el 
falso conocimiento de E l no solo no se 
acerca á E l , sino más bien se separa. 
Tampoco puede ser que conozca á Dios 
bajo un punto de vista aquel que tiene 
falsa idea de E l ; pues lo que él cree que 
es Dios, no lo es. P o r consiguiente es evi
dente que el pecado de infidelidad es el 
mayor de todos los pecados, que tienen 
lugar en la perversidad de las costum
bres. L o contrario sucede con los pecados 
que se oponen á las otras virtudes teolo
ga l e s , como se dirá (C. 20, a. 3). 

A l argumento 1.° d i remos, que nada 
impide que el pecado que es más grave 
según su g é n e r o , sea menos grave se
g ú n algunas circunstancias. P o r eso San 
Agust ín no quiso decidirse entre el ca tó
lico malo y el hereje que no peca de ot ra 
m a n e r a ; porqfíe el pecado del hereje, 
aunque es más grave por su género , pue
de sin embargo atenuarse por alguna cir
cunstancia , y por el contrar io , el pecado 
del católico agravarse por otra. 

A l 2.° que la infidelidad va acompa
ñada de la ignorancia y se resiste á las 
cosas que son de f e ; y bajo este punto de 
vista" es el pecado más g r a v e ; pero por 
pa r t e de la ignorancia tiene cierta escusa, 
máxime cuando alguno no peca por ma
licia, como sucedió al Após to l . 

A l 3.° que el infiel es cast igado más 
severamente por el pecado de infidelidad, 
que otro pecador por cualquiera otro pe 
cado, atendido el género del pecado; pero 
por otro pecado , por ejemplo, por adul 
ter io , si se comete por un fiel ó por un in-
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fiel, en igualdad de circunstancias, peca 
más gravemente el fiel que el infiel; ya 
por el conocimiento de la verdad que le 
viene de la f e , ya también por los sa
cramentos que h a recibido á los cuales 
injuria pecando. 

ARTÍCULO I V . — Toda acción <iei iniici 
es pecado? (1) 

1,° P a r e c e que toda acción de un infiel 
es p e c a d o ; porque á estas palabras del 
Apósto l ( Rom. 14 ) : Todo lo que no es 
según fe, es pecado , dice la Glosa (ord. 
ex. lib. Sentent . P r o s p . c. 106) : « Toda 
» l a vida de los infieles es pecado ». E s 
así que á la vida de los infieles pertenece 
todo lo que h a c e n , luego toda acción del 
infiel es pecado. 

2.° L a fe dirige la intención. P e r o no 
puede existir bien a lguno que no proceda 
de la recta intención. L u e g o en los infie
les n inguna acción puede ser buena. 

3.° Corrompido lo anterior se corrompe 
lo posterior. P e r o el acto de la fe precede 
á los actos de todas las vir tudes. L u e g o , 
no habiendo en los infieles el acto de la 
f e , ningún bien pueden hace r , sino que 
pecan en todas sus obras. 

P o r el con t ra r io , dicho está de Corne-
l io , cuando era todavía infiel ( A c t . 1 0 ) , 
que sus limosnas eran aceptas á los ojos 
de Dios. L u e g o no todas las acciones de 
los infieles son pecados , sino que a lgu
nas son buenas . 

Conclusión. No todas las acciones de 
los infieles son pecados. 

R e s p o n d e r e m o s , que según se h a di
cho (1."-2." , C . 85 , a. 1 y 2 ) , el pecado 
morta l qu i ta la gracia santificante, pero 
no corrompe to ta lmente el bien de na tu
raleza. A s í p u e s , siendo la infidelidad 
cierto pecado morta l , los infieles carecen 
en verdad de la g r ac i a ; sin embargo per
manece en ellos alguna bondad de na tu
raleza. P o r lo t a n t o , es evidente que los 
infieles no pueden hacer las obras buenas, 
que provienen de la g r a c i a , á saber , las 
meritorias ; pero sin embargo pueden 
obrar de algún modo obras buenas , para 
las que bas ta el bien de naturaleza. P o r 
esta razón no conviene decir que pecan 

(1) Es de fe contra Lutero, Calvino, Bayo y Jansenio, que 
todas las acciones de los infieles no son pecados. 

(2) Por eso fue condenada por San Pió V esta proposición. 

en todas sus obras , sino que pecan siem
pre que ejecutan alguna obra por infi
delidad. Pues así como el qué tiene fe, 
puede pecar en una acción que no r e 
fiera al fin de la fe, pecando venial y t a m 
bién mortalmente ; de igual modo el in
fiel puede obrar bien en lo que no refiere 
al fin de la infidelidad (2). 

A l argumento 1.° di remos, que aque
llas palabras deben entenderse , ó porque 
la Vida de los infieles no puede existir sin 
pecado , puesto que los pecados sin fe no 
se qu i tan , ó porque todo lo que hacen por 
infidelidad es pecado. D e consiguiente en 
el mismo lugar ( non in Glos. sed ex A u g . 
lib. 4 , contra J u l i á n , cap. 3 ) se a ñ a d e : 
« porque todo el que vive y obra infiel-
» mente , peca vehementemente ». 

A l 2.° que la fe dirige la intención res
pecto al fin últ imo sobrena tura l ; pero 
también la luz de la razón na tura l puede 
dirigir la intención respecto á a lgún bien 
connatura l . 

A l 3.° que por la infidelidad no se per
vierte del todo en los infieles la razón 
na tu ra l , has ta el punto de que no subsista 
en ellos algún conocimiento de lo verda
d e r o , por medio del cual puedan hacer 
a lguna obra del género de las buenas. 
Sin embargo debe saberse que Cornelio 
no era inf ie l ; porque de lo contrar io , sus 
obras no hubieran sido aceptas á D i o s , á 
quien sin la fe nadie puede complacer. 
Sin embargo tenía fe impl íc i t a , puesto 
que aún no se habia promulgado la ver
dad del Evangel io . P o r esta razón le fué 
enviado San P e d r o para instruirle plena
mente en la fe. 

ARTÍCULO V . — Existen muchas espe
cies de infidelidad ? 

1.° P a r e c e que no existen muchas cla
ses de infidelidad; porque siendo contra
rias la fe y la infidelidad, es preciso que 
ellas se refieran á una misma cosa. P e r o 
el objeto formal de la fe es la pr imera 
v e r d a d , de la que tiene unidad aunque 
crea muchas cosas mater ia lmente . L u e g o 
también el objeto de la infidelidad es la 
verdad primera. L a s cosas que deja de 
creer el infiel están comprendidas m a t e -

Todas las obras de los infieles son pecados y las virtudes ÍÍC los filó
sofos son vicios. 
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rialmente en su infidelidad. P e r o la dife
rencia específica no se considera según 
los principios mater ia les , sino según los 
principios formales. Luego no existen di
ferentes especies de infidelidad, según la 
diversidad de aquellas cosas en que los 
infieles yerran. 

2.° D e infinitos modos puede uno des
viarse de la verdad de la fe. Si p u e s , se
gún las diversidades de los errores, se 
distinguen diferentes especies de infideli
dad , parece seguirse que existen infinitas 
clases de infidelidad, y por lo tan to tales 
especies no se deben tener en cuenta. 

3.° E n diversas especies no se encuen
t ra lo mismo. P e r o acaece que alguno es 
infiel porque yerra acerca de cosas diver
sas ; luego la diversidad de los errores no 
const i tuye diversas especies de infide
l idad , y p o r t a n t e no existen muchas es
pecies de infidelidad. 

Por el contrario, á cada una de las 
virtudes se oponen muchas especies de 
vicios. « L o bueno acaece de un solo 
» modo , pero lo malo de muchos » , como 
dice San Dionisio ( D e div. nom. c. 4, 
P . 4,1. 22), y el Filósofo ( E t h . 1. 2, c. 6), 
P e r o la fe es una virtud. L u e g o á ella se 
oponen muchas especies de infidelidad. 

Conclusión. Hay muchas y determi
nadas especies de infidelidad considera
das por comparación á la fe, y muchas 
indeterminadas según que existe en mu
chos individuos. 

Responderemos que toda virtud con
siste en adaptarse á alguna regla del co
nocimiento ú operación humana, como se 
h a dicho ( l . a - 2 . M , C. 55, a. 3 y 4, y C. 64 
a. 1). P e r o el modo de acomodarse á una 
regla acerca de una sola m a t e r i a , se ve
rifica de una manera ; mas desviarse de la 
regla tiene lugar de muchos modos, y por 
lo t an to á una sola virtud se oponen mu
chos vicios. L a diversidad de los vicios 
que á cada vir tud se oponen, puede con
siderarse de dos maneras : 1.a según la 
diversa relación á la vi r tud; y según esto, 
existen ciertas clases determinadas de vi
cios que se oponen á la virtud ; así á la 
virtud moral se opone un vicio por esceso 
á la virtud y otro vicio por defecto de la 
virtud. P o r la 2. a puede considerarse la 
diversidad de los vicios opuestos á una 
v i r tud , según la corrupción de las dife
rentes cosas que se requieren para la vir

tud ; y en este concepto, á una vir tud, por 
ejemplo, á" la templanza ó á la fortaleza, 
se oponen infinitos vicios, porque sucede 
muchas veces que las diferentes circuns
tancias de la vir tud se corrompen por se 
pararse de la regla de esta. P o r esto los 
pitagóricos establecen que el mal es infi
nito. A s í , p u e s , debemos decir que si 
se considera la infidelidad por compara
ción á la fe , existen diversas clases de 
infidelidad y determinadas en número. 
Consist iendo, p u e s , el pecado de infide
lidad en resistirse á la fe , esto puede 
tener lugar de dos maneras : porque ó se 
resiste á la f e , aun no recibida, y ta l in
fidelidad es propia de los paganos ó gen
tiles, ó se rechaza la fe cristiana recibida, 
y esto ó en figura, y ta l es la infidelidad 
de los judíos , ó en la misma manifesta
ción de la verdad, y ta l infidelidad es pro
pia de los herejes. P o r lo tan to , en gene
ral pueden asignarse las t res predichas 
clases de infidelidad. P e r o si se distin
guen las especies de infidelidad según el 
error en las cosas que a tañen á la fe , en 
este caso no existen determinadas espe
cies de infidelidad; pues pueden multipli
carse los errores has ta lo infinito, como 
hace ver San Agust ín ( L i b . de hteresibus, 
circa fin). 

A l argumento 1.° diremos que la razón 
formal de un pecado puede considerarse 
de dos maneras : 1. a según la intención 
del que peca, y según esto, aquello á que 
se convierte el que peca es el objeto for
mal del pecado y por esto se diversifican 
sus especies; 2. a por la natura leza del mal, 
y así aquel bien del que se separa es el 
objeto formal del pecado ; pero por esta 
pa r t e el pecado no tiene espec ie , antes 
bien es una privación. A s í , p u e s , debe 
decirse que el objeto de la infidelidad es 
la verdad pr imera , de la que se separa; 
pero que su objeto fo rma l , como al que 
se convier te , es la falsa opinión que si
g u e , y por esto se diversifican sus espe
c ies ; por consiguiente, como la caridad, 
que se adhiere al sumó bien es u n a , h a y 
empero diversos vicios opuestos á ella, 
que por conversión á los diversos bienes 
tempora les , se separan del Único sumo 
b ien , y ademas , según las diversas rela
ciones desordenadas respecto á D ios ; así 
también la fe es una vi r tud , porque se 
adhiere á la única verdad p r imera , pero 
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son muchas las clases de infidelidad, por 
seguir los infieles diversos falsos pare 
ceres. 

Al 2.° que aquella objeción procede de 
la distinción de las especies de infidelidad 
según las diferentes cosas en que se yerra . 

Al 3.° que. así como la fe es una por
que cree muchas cosas con relación á una 
s o l a , así la infidelidad puede ser una 
aunque yerre en muchas cosas también, 
en cuanto todas se ordenan á una sola. 
N a d a i m p i d e , sin e m b a r g o , que el hom
bre yerre en las diversas especies de in
fidelidad, así como también puede un 
hombre hallarse sujeto á diversos vicios 
y diversas enfermedades corporales. 

ARTÍCULO V I . — ¿ l a Infidelidad de los 
genti les ó paganos es más grave que las de- ' 
mas ? 

l.° P a r e c e que la infidelidad de los 
gentiles y paganos es más grave que las 
demás , porque así como la enfermedad 
corporal es tan to más grave cuanto más 
contrar ía á la salud de un miembro más 
p r inc ipa l , así también el pecado parece 
ser t an to más grave cuanto contrar ía 
más á lo que es más principal en la vir
tud . E s así que lo más principal en la fe 
es la creencia en la unidad div ina , de la 
que carecen los gen t i l e s , que creen en 
infinidad de Dioses ; luego la infidelidad 
de estos es la más grave. 

2.° E n t r e los herejes tan to más detes
table es la herejía de a lgunos , cuanto en 
más y en cosas más principales- contra
dicen á la verdad de la fe ; as í , p u e s , la 
herejía de Arr io , que separó la divinidad, 
fue más detestable que la de Nestorio 
que separó la humanidad de Cristo de la 
persona del Hijo de Dios. P e r o los gen
tiles se separan de la fe en mayor nú
mero de cosas y más principales que los 
judíos y he re je s , porque no creen abso
lutamente en nada ; luego la infidelidad 
de estos es la más g rave . 

3.° Todo bien es diminutivo del mal. 
Es así que en los judíos existe a lgún 
b i e n , pues confiesan que el antiguo T e s 
tamento proviene de Dios, así como tam
bién en los he re jes , porque veneran el 
nuevo T e s t a m e n t o ; luego pecan menos 
que los gentiles, que detestan uno y otro 
Tes tamento . 

P o r el cont ra r io , dícese (2 P e t . 2, 21) : 
Porque mejor les era no haber conocido 
el camino de la justicia , que después del 
conocimiento volver las espaldas á aquel 
mandamiento santo que les fué dado. E s 
así que los gentiles no conocieron el ca
mino de la justicia, al paso que los judíos 
y herejes lo conocieron de algún modo, y 
que unos y otros que lo conocían en al
guna manera lo abandona ron ; luego el 
pecado de estos es más grave. 

Conclusión. • La infidelidad de los ju
díos , vs pecado más grave que la de los 
paganos, y la de los herejes es mayor que 
la de los paganos y judíos. 

R e s p o n d e r e m o s , que en la infidelidad, 
como se h a dicho (a. 5 ) , pueden consi
derarse dos cosas, de las cuales una es, 
la comparación de esta á la f e ; y bajo 
este punto de vista peca más gravemente 
contra la fe el que resiste á la fe , que ha 
recibido, que el que resiste á la fe que 
aún no h a recibido ; del mismo modo 
falta más gravemente el que no cumple 
lo que prometió, que el que no cumple lo 
que j amás ha prometido. Según es to , la 
infidelidad de los herejes, que profesan 
la fe del Evangelio y la resisten corrom
piéndola, es pecado más grave que el de 
los judíos que j amás admitieron la fe del 
Evangel io . P e r o puesto que admitieron 
la figura de ella en la ant igua ley, la que 
al teran interpretándola m a l ; por esto 
también la infidelidad de estos es pecado 
más grave que la infidelidad de los genti
les , que en manera alguna recibieron la 
fe del Evangel io . L a segunda de las co
sas que hay que considerar en la infide
l idad , es la corrupción de aquellas que 
pertenecen á la fe. Según es to , errando 
en más cosas los gentiles que los judíos , 
y los jud íos que los herejes , es más grave 
la infidelidad de los gent i les , que la de 
los j ud íos , y la de los judíos que la de los 
here jes , á no ser que exista la de algu
nos , por ejemplo, los maniqueos, porque 
también en las cosas creíbles, yer ran más 
que los gentiles. Sin embargo , la prime
ra de estas dos gravedades escede á la 
segunda en cuanto á la razón de culpa; 
porque la infidelidad tiene razón de cul
pa , según lo dicho (a . 1 ) , más bien por 
resistir á la fe, que por no poseer lo que 
es de f e ; mas esto parece , como se ha 
dicho (ibid.) pertenecer más á la razón 
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de la pena. P o r consiguiente absoluta
mente hablando, la infidelidad de los he 
rejes es malísima. 

Con lo dicho es evidente la contesta
ción á los argumentos . 

ARTÍCULO V I I . — Debe discutirse pú
blicamente con los ínfleles ? (1) 

1.° P a r e c e que no debe discutirse p ú 
blicamente con los infieles. P u e s dice el 
Apóstol (2 Tim. 2, 14 ) : huye de con
tiendas de palabras que para nada apro
vechan sino para trastornar á los que 
las oyen. E s así que no puede discutirse 
públ icamente con los infieles sin una dis
pu ta de p a l a b r a s ; luego no debe dispu
tarse públ icamente con los infieles. 

2.° L a ley de Marciano Augus to con
firmada por los cánones (tit. De sum. 
Trin. et fide ca th . l ib. 1, Cod. cap. N E -
MO) dice a s í : « se injuria á juicio del sí-
» nodo ( 2 ) religiosísimo, si alguien se 
» obstina en revolver y disputar públ ica-
j> mente lo que ya antes ha sido debatido 
» y dispuesto con rect i tud ». P e r o todas 
las cosas que pertenecen á la fe, han sido 
determinadas por los sagrados concilios. 
Luego peca gravemente injuriando á los 
sínodos, si alguno presume disputar p ú 
blicamente sobre las cosas que son de fe. 

3.° L a disputa se resuelve por algunos 
argumentos . P e r o el a rgumento es la r a 
zón de una cosa dudosa que hace fe ; y 
las cosas que son de fe, al ser ciertísimas, 
no pueden ser objeto de duda. L u e g o 
acerca de las cosas que son de fe , no 
debe discutirse públ icamente . 

Por el contrario, dícese (act. 9, 2 2 ) : 
Saulo mucho más se esforzaba y confun
día á los judíos ; y porque hab laba á los 
gentiles y disputaba con los griegos. 

Conclusión. [1] Disputar pública ó 
privadamente sobre las cosas de fe con 
peligro de la fe de los sencillos es peca
do [2] : disputar sobre la fe para ejerci
cio ó para confutar los errores es una 
cosa laudable si no se teme el peligro 
dicho. 

Responderemos, que en la discusión 

(1) Este género de discusiou fué prohibido á los seglares 
por Alejandro IV. Mandamos que d ninguna persona seglar sea 
permitido disputar publica ó privadamente sobre la fe católica, y el 
que hiciere lo contrario sea escomulgado, Cayetano esceptua úni
camente los casos de necesidad ó grande utilidad. 

sobre la fe h a y que considerar dos cosas; 
una por par te del que disputa, y otra por 
par te de los que oyen. P o r par te del que 
disputa se debe considerar la in tención; 
porque si lo hace como dudando de la fe, 
y sin tener por cierto lo que -ella enseña, 
pero cuidando de probar los argumentos, 
está muy fuera de duda que peca como 
receloso en la fe é infiel. M a s si alguien 
disputa sobre la fe para combatir erro
res , ó para ejercitarse, es laudable. P o r 
par te de los oyen tes , debe considerarse, 
si los que oyen la disputa son instruidos 
y firmes en la fe ó sencillos y vacilantes 
en ella. Cier tamente en presencia de los 
sabios arraigados en la fe no es peligroso 
disputar sobre ella. P e r o acerca de los 
sencillos se debe dist inguir : porque ó son 
solicitados y probados por los infieles, 
por ejemplo, los j ud ío s , herejes ó paga 
nos que se esfuerzan en corromper en 
ellos la fe ó no son absolutamente solici
t ados sobre es to , como en los países en 
que no h a y infieles. E n el primer caso es 
necesario disputar públ icamente sobre la 
fe, con ta l que se hallen algunos úti les é 
idóneos que pueden refutar los errores ; 
por esto se afirmarán más de la fe los 
sencillos y se qui tará á los infieles el po
der engañarles ; y el mismo silencio de 
los que deberían resistir á los que per
virtiesen la verdad de la fe , sería una 
confirmación del error. P o r lo cua l , dice 
San Gregorio (Pas to ra l , l ib. 2 , cap. 4 ) 
« como la locución incauta conduce al 
error, del mismo modo el silencio indis
creto deja en el error á los que podían 
ser instruidos. En el segundo caso es pe
ligroso disputar sobre la fe en presencia 
de los sencillos, cuya, fe es más firme por
que nada diferente oyen de lo que creen. 
P o r esto no les conviene oir las palabras 
de los infieles que disputan cont ra la 
fe (3 ) . 

A l argumento 1.° d i r emos , que el 
Após to l no prohibe en absoluto la discu
sión, sino la desordenada, que más se 
produce por la controversia de las pala
bras que por la firmeza de las sentencias. 

A l 2.° que aquella ley prohibe la dis-

(2) El sínodo de Calcedonia, al que asistió Marciano. 
(3) De aquí concluye Silvio que disputar con los herejei es 

por lo común inútil y peligroso, y que por lo tanto rara vez 
conviene. 
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cusion pública sobre la fe que procede 
de la duda de e s t a ; pero no la que tiene 
por objeto la conservación de la fe. 

A l 3.° que no se debe disputar sobre 
las cosas que son de fe como dudando de 
ellas, sino por la verdad que se debe ma
nifestar y los errores que se deben com
batir . Conviene pues pa ra confirmación 
de la fe disputar a lguna vez con los in
fieles; unas veces defendiéndola, según 
San P e d r o (1 Petri. 3 , 15) ; aparejados 
siempre para responder á todo el que os 
demandare razón de aquella esperanza 
y fe que hay en vosotros; otras pa ra con
vencer á los que ye r r an , según el A p ó s 
tol ( Tit. 1, 9 ) : Pai'a que pueda exhortar 
según sana doctrina y convencer á los 
que contradicen. 

ARTÍCULO V I I I . — i o * ínfleles deben 
ser compelíaos ú la fe ? 

l.° P a r e c e que los infieles en manera 
a lguna deben ser compelidos á la fe ; 
pues dícese ( M a t t . 13), que los siervos 
de cierto padre de familias en cuyo cam
po estaba sembrada la cizaña, le pregun
taron, ¿quieres que vayamos y la coja
mos ? Y él les respondió. No ; no sea que 
cogiendo la cizaña, arranquéis también 
con ella el trigo; de donde San Crisós-
tomo dice (bom. 47 in M a t t h . ) : « el Se -
» ñor bab la así prohibiendo que se ma te 
» á los herejes. P u e s no conviene ma ta r 
» á los here jes ; porque si los mata re i s , 
» es necesario destruir al mismo t iempo 
» muchos santos ». L u e g o por igual m o 
tivo parece que no se debe obligar á los 
infieles á la fe. 

2.° ( In Decr . dist. 45 , c. 5, et in conc. 
Tolet . 4 , can. 57) dícese a s í : « el Santo 
y> Sínodo dispone acerca de los judíos , 
7> que en lo sucesivo á ninguno se le obli-
» gue á la fe » . Luego por la misma ra
zón no debe obligarse á los infieles á 
la fe. 

3.° San Agus t ín dice ( t rac t . 26 in 
J o a n . ) que « el hombre puede las demás 
» cosas sin quererlo, pero no puede creer, 
•» si no quiere» . E s así que la voluntad no 
puede ser obl igada, luego parece que 
tampoco á los infieles debe obligárseles 
á la fe. 

¡1) Esto lo declara el Concilio de Tronío por estas palabras: 
1.a Iglesia no ejerce jurisdicción sobre las personas que no 

4.° (Ezech. 18, 32) dícese en nombre 
de Dios : no quiero la. muerte del peca
dor. E s así que debemos ajustar nuestra 
voluntad á la divina, como se ha dicho 
( l . a -2 . f f i , C . 19, a. 9 y 10), luego tampoco 
debemos querer que se mate á los in
fieles. 

Por el contrario, dícese ( L u c . 14, 23) ; 
sal á los caminos y á los cercados; y 
fuérzalos á entrar, para que se llene mi 
casa. E s así que los hombres en la casa 
de Dios , esto es , en la San ta Igles ia , 
ent ran por la fe, luego deben ser com
pelidos algunos á la fe. 

Conclusión. [ 1 ] Los infieles que nun
ca admitieron la fe, como los judíos y 
gentiles de ningún modo se les ha de com
peler á la fe [ 2 ] , los infieles, esto es, los 
herejes y apóstatas deben ser obligados á 
que cumplan lo que prometieron. 

Responderemos, que h a y ciertos infie
les que j amas recibieron la fe, como los 
gentiles y judíos ; y estos tales en manera 
alguna deben ser compelidos para que la 
crean ( 1 ) , puesto que el creer es de la 
voluntad ; sin embargo , los fieles deben 
obl igar les , si t ienen facultad para el lo, á 
que no impidan la fe , ya con las blasfe
mias , ya por malas persuasiones y mani
fiestas persecuciones. P o r esto los fieles 
de Cristo mueven guerra con frecuencia 
á los infieles, no pa ra obligarles á creer, 
puesto que si los venciesen y tuviesen 
por prisioneros les dejarían en l ibertad 
de creer ó n o ; sino para obligarlos á que 
no impidan la fe de Cristo. M a s h a y in
fieles que en algún tiempo recibieron la 
fe y la profesan, como los herejes y todos 
los apósta tas ; á estos se les debe compeler 
también corporalmente á que cumplan lo 
que prometieron y tengan lo que una vez 
recibieron. 

A l argumento 1.° d i remos, que por 
aquel pasaje , entendieron a lgunos , que 
estaba prohibida, no la excomunión de los 
here jes , sino la muer te de estos , como se 
ve por las palabras de San Crisóstomo. 
San Agust ín dice á Vicente hablando de 
sí mismo (epís t . 1 4 3 , olim. 4 8 ) : « A l 
principio creí que á nadie se debía obli
ga r á la unidad de Cr i s to , porque esto 
debía hacerse por la palabra y combatir 
por la discusión. P e r o los hechos me han 

hayan entrado antes en ella por la puerta del bautismo 
test. 14, cap. 2). 
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obligado á mudar de pa rece r ; porqué el 
terror de las leyes fué t an ú t i l , que mu
chos decian : gracias sean dadas al Señor 
que rompió nuestras l igaduras. » L u e g o 
de qué manera debe entenderse lo que el 
Señor dice: Dejad crecer lo uno y lo otro 
hasta la siega, aparece por l o q u e sigue: 
No sea que cogiendo la cizaña, arran
quéis también con ella el trigo. D e donde 
es evidente , como lo dice San Agus t ín 
contra P a r m e . ( l i b . 3 , c. 2 ) , cuando no 
existe este t e m o r , esto e s , cuando un 
crimen de cualquiera es tan conocido de 
todos y aparece tan abominable, que no 
tiene defensor a lguno ó los tiene ta les , 
que no pueda por ellos ocurrir un cisma, 
no huelgue la severidad de la disciplina. 

A l 2.°, que los jud ios , si de ninguna 
manera recibiéronla fe , en manera algu
na se les debe obligar á e l l a , pero si la 
recibieron, conviene que se les obligue á 
conservarla por necesidad, como se dice 
en el mismo capítulo. 

A l 3.°, q u e , al modo que hacer voto, 
es propio de la vo lun tad , pero el cum
pl i r lo , de la necesidad; asi también el 
recibir la fe es propio de la voluntad, 
pero el conservarla, una vez recibida, es 
de necesidad. P o r consiguiente se debe 
compeler á los herejes á que conserven la 
f e ; pues San Agus t ín dirigiéndose al 
Conde Bonifacio (ep. 1 8 5 , olim. 50) dice: 
« ¿ D e dónde viene el haberse acostum
brado á decir en al ta voz, que el creer ó 
no creer, es libre ? ¿ á quién violentó Cris
to? Aprendan en San P a b l o , que al prin
cipio perseguía á Cristo y después predi
caba su doctrina ». 

A l 4.°, q u e , como en la misma car ta 
dice San Agus t í n , «ninguno de nosotros 
quiso que pereciese hereje a lguno.» P e r o 
de distinta manera la casa de Dav id no 
mereció tener paz has ta que su hijo A b -
salon pereció en la guerra que contra él 
sostenía. As i la Iglesia ca tól ica , si por la 
perdición de algunos se a t rae á los demás, 
su corazón maternal queda consolado con 
pensar en la salvación de tantos pueblos. 

ARTÍCULO I X . — se pnede conitimicm-
ron los Infielos? 

1.° Pa rece que se puede comunicar con 
los infieles ; pues dice el Apósto l ( 1 . 
Cor. 1 0 , 2 7 ) : Si alguno de los infieles 

os convida, y guereis ir, comed de todo 
lo que os pongan delante; y San J u a n 
Crisóstomo dice (hom. 25 super epist. ad 
H e b r ) : « S i queréis ir á la mesa de los 
paganos , os lo permitimos sin prohibición 
a lguna» . E s así que asistir á comer con 
a lguno , es comunicar con él ; luego es 
lícito comunicar con los infieles. 

2.° Dice el Após to l ( 1 . ' Cor. 5 , 12): 
¿ Qué me va á mí en juzgar de aquellos 
que están fuera? P e r o los infieles están 
fuera. Luego no estando prohibido á los 
fieles por el juicio de la Iglesia el comu
nicarse con algunos de ellos, parece que 
no debe prohibirse á los fieles comunicar 
con los infieles. 

3.° E l Señor no puede valerse del sier
v o , sino comunicando con e l , al menos 
de pa l ab ra , porque el Señor dirige al 
siervo por mandato . E s así que los cris
tianos pueden tener siervos infieles, j u 
díos , paganos ó sar racenos; luego pue
den comunicar l íci tamente con ellos. 

P o r el cont rar io . Dícese ( D e u t e r . 
7 - 2 ) : No harás alianza con ellas, ni 
tendrás compasión de ellas, ni contrae
rás matrimonio con ellos ; y sobre lo que 
se dice ( L e v i t . 15 ) . La mujer que pa
dece flujo de sangre, etc., añade la Glosa: 
« D e ta l manera conviene abstenerse de 

.la idolatría que no toquemos ni á los idó
la t ras ni á los discípulos de es tos , ni ten
gamos comunicación con el los». 

Conclusión. Los fieles pueden comu
nicar con los infieles, judíos y paganos 
que nunca recibieron la fe, con tal que 
no haya peligro en esta comunicación, 
más no lo pueden de igual manera, con 
los herejes ó apóstatas. 

R e s p o n d e r e m o s , que á los fieles les 
está prohibida la comunicación con algu
na persona por dos razones : 1 . a , para 
castigo de aquel á quien le está prohibida 
la relación con los fieles; y 2 . a , pa ra cau
tela de aquellos á quienes se prohibe co
municar con otros. U n a y otra causa pue
de colegirse de las palabras del Após to l 
( 1 . Cor. 5) . P o r q u e después que profirió 
la sentencia de excomunión, añadió en su 
a p o y o : ¿No sabéis que un poco de leva
dura corrompe toda la masa? A conti
nuación aduce la razón del castigo que 
resu l ta , según el juicio formado por la 
Ig les ia , cuando d ice : ¿Por ventura no 
juzgáis vosotros de aquellos que están 
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dentro? Luego por el pr imer modo no 
prohibe la Iglesia la comunicación con 
los infieles, que en manera alguna reci
bieron la fe cristiana, á saber, los paga
nos ó judíos, porque no la pertenece j u z 
gar , de estos de un modo espiri tual , sino 
t empora l , en el caso en que viviendo con 
los cristianos cometan a lguna culpa y son 
castigados por los fieles temporalmente: 
P e r o en este sentido, esto e s , en castigo, 
la Iglesia prohibe á los fieles la comuni
cación con aquellos infieles que se desvían 
de la fe que han recibido ya corrompién
dola , como los herejes , ya también se
parándose de ella to ta lmente , como los 
apóstatas ; pues contra unos y otros pro
fiere la Iglesia sentencia de excomunión. 
E n cuanto al segundo modo , parece se 
debe distinguir, según las diversas condi
ciones de las personas , los negocios y los 
t iempos. P u e s si hubiere algunos t an fir
mes en la f e , que de sus relaciones con 
los infieles se pueda esperar más bien la 
conversión de estos que la separación de 
ella por par te de los fieles, no debe pro
hibírseles comunicar con los infieles, que 
no recibieron la fe, á saber, los paganos 
y judíos, máxime si la necesidad es apre
miante. P e r o si fuesen sencillos y débiles 
en la fe , de modo que pueda temerse por 
su ru ina , debe prohibírseles comunicar, 
con los infieles; y sobre todo el tener con 
ellos gran familiaridad ó relaciones sin 
necesidad. 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al a rgumento 1.° 

A l 2.° d iremos, que la Iglesia no tiene 
jurisdicción sobre los infieles para impo
nerles penas espirituales ; la t i ene , sin 
embargo , sobre algunos infieles para im
ponerles castigos temporales ; á esto se 
debe el que la Iglesia en algunas ocasio
nes y por culpas especiales, priva á algunos 
infieles de la comunicación con los fieles. 

A l 3.°, que es más probable que u n 
siervo, que está bajo las órdenes de un 
señor c reyente , se convierta á la religión 
del amo, que al contrario ; por consi
guiente , no está prohibido que los fieles 
t engan sirvientes infieles ; más si la co
municación con tales sirvientes fuera un 
peligro pa ra el a m o , deberá despedirle, 
según aquel manda to del Señor [Matth. 
18, 8 ) : Si tu mano ó tu pié te escanda
liza, córtale y échale de tí. . 

Al argumento (Por el contrario) res
ponderemos, que el Señor ordenó esto 
sobre aquellas naciones en cuyo territorio 
habían de entrar los judíos que eran in
clinados á la idolatría'; y por consiguiente 
era de temer el que prescindiesen de la fe 
por la continua comunicación con ellos; 
por esto añade en el mismo lugar : Por
que seducirán ó, vuestros hijos y les im
pedirán que me sigan. 

A R T Í C U L O X . — t o s inocics pueden te-
ner «relación ó dominio sobre ios fieles V 

1.° Parece que los infieles pueden te
ner prelacion ó dominio sobre los fieles; 
porque dice el Apóstol ( i Tim. 6 ,1) : 
Todos los siervos que están bajo de yugo, 
estimen á sus señores por dignos de toda, 
honra; y que esto lo dice acerca de los 
infieles, consta por lo que se añade: Y 
los que tienen señores fieles, no los tengan 
en poco. Y San Pedro dice (i Pet. 2, 18): 
Siervos, sed obedientes á los señores con 
todo temor, no tan solamente á los buenos, 
y moderados, sino aun á los de recia con
dición. Pero los Apóstoles no hubieran 
dado estos preceptos, si los infieles no 
pudieran presidir á los fieles. Luego pa
rece que los infieles pueden mandar sobre 
los fieles. 

2.° Todos los individuos de la familia 
de algún príncipe, le están sometidos. 
Pero hay algunos fieles de familia de 
príncipes infieles : por lo cual se dice 
(Philipp. 4 , 22) : Todos los santos os 
saludan, sobre todo los que son de la casa 
de César, á saber, de Nerón, que era in
fiel. Luego los infieles pueden presidir 
á los fieles. 

3.° Como dice el Filósofo (Politic. 1. 1, 
cap. 3 ) , el siervo es un instrumento del 
señor en las cosas que pertenecen á la 
vida humana, así como el oficial del ar
tista es instrumento de este en lo que 
concierne á la obra de arte. Es así que 
en tales circunstancias el fiel puede so
meterse al infiel; pues los fieles pueden 
ser colonos de los infieles. Luego los in
fieles pueden presidir á los fieles, aun 
respecto del dominio. 

Por el contrario. Corresponde al que 
manda juzgar á los que están bajo su 
mando. Es así que los infieles no pueden 
juzgar á los fieles ; pues dice el Apóstol 
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( i Corinth. 6 , 1) : ¿ Osa alguno de vos
otros, teniendo negocio contra otro ir á 
juicio ante los inicuos, esto es, los infieles, 
y no delante de los Santos? L u e g o parece 
que los infieles no pueden tener prelacion 
sobre los fieles. 

Conclusión. No deben ser elevados los 
infieles al dominio ó prelacion de los fie
les , á no ser que estuvieran ya antes cons
tituidos en este dominio 6 prelacion. 

Responderemos , que acerca de esto se 
puede hablar de dos modos. 1.° Acerca 
de instituir de nuevo el dominio ó prela
cion de los infieles sobre los fieles, lo cual 
en manera alguna debe permit irse, pues 
esto redundar ía en escáudalo y peligro 
para la fe; porque los que dependen de 
oti-os, con facilidad podr ían ser engaña
dos por aquellos á quienes están someti
dos , á que sigan sus órdenes , á menos 
que los que están sujetos estuvieren do
tados de una gran vi r tud; é igualmente 
desprecian la fe los infieles si l legan á 
conocer los defectos de los fieles. P o r 
esto prohibió San P a b l o que los fieles 
comparezcan en juicio an te un juez infiel. 
De consiguiente de ningún modo permite 
la Iglesia que los infieles adquieran do
minio sobre los fieles, ó que de cualquier 
manera sean sus superiores en algún 
cargo. D e l segundo modo podemos ha
blar acerca del dominio ó prelacion que 
ya preexist ía. As í pues debemos consi
derar que el dominio y prelacion han sido 
introducidos por derecho h u m a n o ; mas la 
distinción de los fieles é infieles por de
recho divino. P e r o el derecho divino, que 
dimana de la g r a c i a , no des t ruye el de
recho humano que es - efecto de la razón 
na tura l . P o r lo t a n t o , la distinción de los 
fieles é infieles, considerada e n s i m i s m a , 
no dest ruye el dominio ó prelacion de los 
infieles sobre los fieles (1 ) . Sin embargo 
el derecho del dominio ó ^relación puede 
ser destruido por una sentencia ú orden 
de la Iglesia que tiene la autoridad de 
Dios , porque los infieles en razón de su 
infidelidad merecen perder la potestad 
sobre los fieles que se convierten en hijos 
de Dios. P e r o esto lo hace a lgunas veces 
la Iglesia y otras no. E n efecto, en los 
infieles que están sometidos temporal-

(1) Por esto fué condenada la doctrina de Wiclef que ense
ñaba que era nulo el dominio civil cuando se está en pecado 
mtrtal. 

mente á la Iglesia y á sus miembros, es
tableció este d e r e c h o : que el siervo de 
los j u d í o s , al hacerse cr is t iano, quede 
libre inmediatamente de la esclavitud, 
sin remuneración a l g u n a , si fuere ver
náculo , esto es , nacido en el la; lo mismo 
sucede si el infiel hubiere sido comprado 
pa ra el servicio; mas si fuere comprado 
pa ra la v e n t a , está obligado el dueño á 
anunciar su venta dentro de t res meses. 
L a Iglesia tiene derecho de obrar as í ; 
porque siendo los mismos judíos siervos 
de la Ig l e s i a , puede disponer de las cosas 
de és tos , al modo que los príncipes secu
lares promulgan muchas leyes en favor 
de la libertad de sus subditos. E n cuanto 
á los infieles que no están sometidos tem
poralmente á la Iglesia ó á sus miembros, 
la Iglesia no h a establecido el mencionado 
derecho , y esto lo hace con objeto de 
evitar el escándalo; del mismo modo que 
el Señor (Mat t . 17) manifestó que podía 
haberse escusado del t r ibu to , porque los 
hijos son l ibres; pero sin embargo , mandó 
p a g a r l o , pa ra evitar el escándalo. As í 
también San P a b l o , después de haber 
dicho á los siervos que honren á sus amos, 
añade : Para que el nombre del Señor y 
su doctrina no sean blasfemados. 

D e lo cual se deduce la contestación 
al argumento 1.° 

Al 2.°, que el poder de los Césai'es 
existía antes que la distinción de fieles é 
infieles. P o r consiguiente no se destruía 
por la conversión de alguno que otro de 
sus subditos á la fe; y era conveniente 
que hubiera algunos fieles en casa del 
emperador , pa ra que defendiesen á los 
demás ; así San Sebastian daba ánimo á 
los cristianos á quienes veía desfallecer 
en los tormentos y se ocultaba bajo la clá
mide militar en la casa de Diocleciano. 

A l 3.° que los siervos se someten á sus 
señores por toda la vida y los subditos á 
los que mandan pa ra todos los negocios; 
pero los oficiales de los art istas están su
je tos á ellos para trabajos par t iculares ; 
por consiguiente, es más peligroso que 
los infieles reciban el dominio ó prela
cion sobre los fieles, que el ayudarles en 
alguna obra. P o r lo t an to la Iglesia per
mite que los cristianos puedan cultivar 
las t ierras de los j ud ío s , pues que estos 
no tienen necesidad de conversar con 
ellos. Salomón también pidió al Rey de 
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Tiro maestros de obras pa ra cortar las 
maderas , según consta (3 R e g . 6 ) . Sin 
embargo , si por consecuencia de estas 
comunicaciones ó relaciones hubiera lu
gar á temer por la fe de los fieles, debe 
prohibírseles en absoluto. 

ARTÍCULO X I . — Oeben tolerarse los 
ritos fie los Ínfleles? 

l .° Pa rece que no deben tolerarse los 
ritos de los infieles : porque es evidente 
que los infieles, en sus r i tos , pecan , ob
servándolos. E s así que , parece consen
tir en el pecado , el que no le prohibe pu-
diendo, como consta en la Glosa (Ordin. 
A m b r o s . ) sobre las palabras del Após to l 
( R o m . 1 ) : No tan solamente los que estas 
cosas hacen sino-también los que consien
ten á los que las hacen. L u e g o pecan los 
que toleran los r i tos de los infieles. 

2.° L os ritos de los judíos son compa
rados á la i do la t r í a ; puesto que sobre es
tas palabras del Após to l (Ga l a t . 5 ) : No 
os sometáis otra vez al yugo de servidum
bre, dice la Grlosa : « N o es más ligera la 
» servidumbre de esta ley que la de la 
» ido la t r ía» . E s así que no se tolerar ía 
que algunos pract iquen el ri to de la ido
l a t r í a , puesto que los Pr íncipes de los 
Cristianos mandaron primero cerrar los 
templos de los ídolos y después destruir
los , como dice San Agust ín ( D e civit. 
Dei . lib. 1 8 , c. 4 0 ) . L u e g o según esto 
tampoco deben tolerarse los ritos de los 
judíos . 

3.° E l pecado de infidelidad es g rav í 
simo según se ha dicho (a . 3 ) . P e r o los 
demás pecados no se to le ran ; antes bien 
son cas t igados , como el adul te r io , hur to 
y otros á este tenor. L u e g o tampoco de
ben ser tolerados los ritos de los infieles. 

P o r el cont rar io . Dice San Gregorio 
al hab la r de los judíos ( D e c r e t . dist. 45 , 
cap. Qui sincera) : « Que tengan com
pleta l ibertad de observar y celebrar to 
das sus fiestas como las han observado 
y celebrado sus padres y como has ta 
aquí las han observado ellos mismos. 

Conclusión. Los ritos de los infieles 
que traen alguna autoridad ó verdad á 
los mismos fieles deben ser tolerados; los 
demás en modo alguno deben ser tolera
dos, sino para evitar mayores males. 
- R e s p o n d e r e m o s , que el gobierno hu

mano se deriva del gobierno divino y que 
aquel debe imitar á este. P e r o D i o s , aun
que es omnipotente y sumamente bueno, 
p e r m i t e , sin embargo , que acaezcan ma
les en el universo que podría evi tar , para 
que no se quiten mayores- bienes ó se si
gan también peores males si aquellos des
aparecen. As i pues , también en el régi
men humano los que mandan toleran rec
tamente ciertos ma les , pa ra no impedir 
algunos bienes ó pa ra que no sobrevengan 
mayores males , como dice San Agus t ín 
( D e ordines, lib. 2 , c. 4 ) : <s Qui ta del 
» mundo las meretrices y lo tu rbarás todo 
»con l iviandades». P o r lo t a n t o , aunque 
los infieles pecan en sus ceremonias , p u e 
de tolerárseles ya por algún bien que de 
ellas proviene , y a por algún mal que se 
evita. P e r o de que los judíos observen 
sus ritos en los que se prefiguraba en otro 
t iempo la verdad de la fe que tenemos, 
resulta este b ien , que en nuestros enemi
gos hallamos el testimonio de nues t ra fe. 
Por esta razón se les toleran sus ritos. 
Pero los de los otros infieles que ninguna 
verdad ó utilidad reportan, no han de 
ser tolerados en manera alguno á no ser 
para evitar algún mal; por ejemplo, el 
escándalo ó división que de esto podr ía 
resul tar ó el impedimento de la salvación 
de los que tolerados de este modo paula
t inamente se convierten á la fe. P o r esto 
pues , también la Iglesia toleró a lguna vez 
los ritos de los herejes y paganos cuando 
era grande la mul t i tud de los infieles. 

ARTÍCULO X I I . — « t o s hijos de ios 
judíos y demás ínfleles deben ser bautizados 
contra la voluntad de sus padres ? 

l.° Pa rece que los hijos de los jud íos 
y demás infieles deben ser baut izados 
contra la voluntad de sus p a d r e s ; pues el 
vínculo matr imonia l es mayor que el de
recho de la pat r ia potes tad sobre los hi
j o s ; puesto que este puede ser disuelto 
por el hombre al emanciparse el hijo de 
la familia; mas el vínculo matrimonial 
no puede serlo por el hombre , según se 
dice (Mat th . 19 , 6 ) : Lo que Dios juntó, 
el hombre no lo separe. P e r o por la infi
delidad se desata el vínculo matrimonial; 
pues dice el Após to l ( i Cor inth . 7 , 15): 
Y si el infiel se separa, sepárese; porque 
cljiermano ó la hermana no está sujeto á 
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servidumbre en tales cosas: y el Canon 
(Caus . 28 , quíest. 2 , cap. Si infidelis) 
dice que « si la esposa infiel no quiere sin 
injuriar á su Creador permanecer con 
ot ro , entonces este no debe cohabitar 
con e l l a» . L u e g o mucho más por la infi
delidad se destruye el derecho de la pa
tria potes tad sobre sus hijos. L u e g o los 
hijos de aquellos pueden ser bautizados 
contra la voluntad de sus padres . 

2.° M á s se debe socorrer al hombre en 
el peligro de muer te e terna , que en el pe
ligro de muer te temporal . P e r o si alguno 
viera al hombre en peligro de muer te 
temporal y no le prestase auxi l io , peca
ría. L u e g o estando los hijos de los j u 
díos y de los demás infieles en peligro de 
muerte e t e rna , si se les abandona á sus 
padres que los informan en su infidelidad, 
parece que se les deba quitar y baut izar
los é instruirlos en la fe. 

3.° Los hijos de los siervos son siervos 
y están bajo el dominio de sus señores. 
E s así que los judíos son siervos de los 
reyes y p r ínc ipes ; luego también los 
hijos de éstos : y por t an to los reyes y 
los príncipes tienen la potestad de hacer 
de los hijos de los judíos lo que quisieran. 
L u e g o no habrá injuria si los bautizasen 
contra la voluntad de sus padres. 

4.° Todo hombre pertenece más á Dios, 
del que recibe el a lma , que al padre car
na l , del que recibe el cuerpo. L u e g o no 
es injusto quitar los hijos de los judíos á 
los padres carnales pa ra consagrarlos á 
Dios por el bautismo. 

5.° M á s eficaz es pa ra la salvación el 
baut ismo, que la predicación; porque por 
el bautismo se quita ins tantáneamente 
la mancha del pecado , el rea to de la 
pena y se abren las puer tas del cielo. 
Pe ro si se sigue peligro por falta de pre 
dicación , se le imputa al que no predicó, 
como se dice (Ezech. 3 , 3 3 , 6) de aquel 
que viere venir la espada y no sonare la 
bocina. L u e g o con mayor razón, si los 
hijos de los judíos son castigados por 
falta de baut ismo, se debe imputar este 
pecado á los que pudieron bautizarlos y 
no lo hicieron. 

Por el c o n t r a r i o : á nadie se debe in
juriar . P e r o se injuriaría á los jud íos , si 
se bautizasen sus hijos contra su volun
tad , porque perder ían el derecho de la 
patria potes tad sobre sus hijos ya fieles. 

Luego no deben ser baut izados contra su 
voluntad. 

Conclusión. Los hijos de los infieles 
no deben ser bautizados contra la volun
tad de sus padres. 

Responderemos, que tiene grande au
toridad la costumbre de la Iglesia á la 
que debemos seguir en todo ; porque la 
misma doctrina de los doctores católicos 
recibe de la Iglesia la autor idad. As í 
pues debemos atenernos más á la autori
dad de la Ig les ia , que á la de San A g u s 
t ín , San Je rón imo y cualquiera otro doc
tor. P e r o j amás fué costumbre de la Ig l e 
s ia , el baut izar los hijos de los judíos 
contra la voluntad de sus padres , aun
que en tiempos anteriores hubiese habido 
muchos y muy poderosos príncipes cató
licos como Constantino y Teodosio quie
nes tuvieron por amigos santísimos obis
pos , como San Silvestre lo fué de Cons
tantino y San Ambrosio de Teodosio, 
que de ningún modo hubieran dejado de 
conseguirlo de ellos, si eso hubiera sido 
conforme á la razón. P o r lo tan to parece 
peligroso insistir de nuevo en que , des
pués de la costumbre observada por la 
Iglesia has ta el presente i se bauticen los 
hijos de los judíos contra la voluntad de 
sus padres . Dos razones hay para esto. 
U n a el peligro de la fe. Po rque si los 
niños que aún no tienen el uso de la ra 
zón recibieran el baut i smo, cuando lle
garan después á una edad avanzada , po
drían con facilidad ser imbuidos por los 
padres á que abandonaran lo que igno
rantes recibieron, lo cual redundaría en 
detr imento de la fe. Y la o t ra , porque 
repugna á la justicia natura l . P u e s el 
hijo naturalmente es algo del p a d r e ; y 
verdaderamente no se distingue de sus 
padres en tanto que está en el seno de la 
m a d r e ; pero después , cuando sale de él, 
antes de tener el uso de razón, perma
nece bajo el cuidado de los pad re s , como 
bajo cierto seno espir i tual ; en tanto pues 
que no tenga uso de razón el niño, no di
fiere del animal i r rac ional ; por consi
guiente como el buey ó caballo per tene
cen á a lguien, pa ra que se sirva de ellos 
á su arbitrio según el derecho civil, como 
propio instrumento ; así por derecho na
tural el hi jo , has ta que no tiene el uso 
de la r azón , permanece bajo la tu te la de 
los padres. P o r lo tanto sería contra la 
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just icia na tura l que el hijo, antes de l le
g a r al uso de la r a z ó n , fuese a r reba tado 
de la tu t e l a de los pad re s , ó se dispusiese 
de él contra la voluntad de ellos. P e r o 
después que comienza á tener uso de ra 
zón , empieza á disponer de sí mismo y 
puede , en cuanto á las cosas que son de 
derecho divino ó na tu ra l , proverse á sí 
propio , y entonces debe inducírsele á la 
f e , no por la violencia, sino por la per
suasión y puede -también consentir en la 
fe y ser baut izado aun contra la voluntad 
de sus padres mas no antes de que t enga 
uso de razón. P o r esto se dice de los hi
jos de los antiguos pa t r i a rcas , que fueron 
salvados en la fe de sus p a d r e s ; por lo 
que se nos da á entender que á los pa
dres per tenece proveer á la salvación de 
sus hi jos, especialmente antes de que 
tengan uso de razón. 

A l a rgumento 1.° d i remos, que en el 
vínculo matrimonial ambos cónyuges t ie
nen uso de razón y cualquiera de ellos 
puede contra la voluntad del otro asentir 
á la fe. M a s no há lugar á esto en el hijo 
antes de que tenga uso de r azón ; pero 
después que t iene, cabe la semejanza si 
quisiere convertirse. 

A l 2.° que no se debe ar rebatar á na
die de la muerte natura l contra el orden 
del derecho civil; por ejemplo, si uno es 

condenado á muer te por la jus t ic ia , nin
guno debe l ibertarle violentamente ; por 
lo t an to nadie debe quebrantar el orden 
del derecho na tura l por el que el hijo 
está bajo la tu te la del padre pa ra librarle 
del peligro de la muerte eterna. 

A l 3.° que los judíos son siervos de los 
príncipes en cuanto á lo civil, y esta es
clavi tud no escluye el orden del derecho 
na tu ra l ó divino. 

A l 4.° que el hombre se ordena á. Dios 
por medio de la r azón , por la cual puede 
conocerle. A s í pues el n i ñ o , antes que 
tenga uso de razón, se ordena con orden 
na tura l á Dios por medio de la razón de 
sus pad re s , á cuyo cuidado está sometido 
na tura lmente y de conformidad con ellos 
deben t ra ta rse las cosas divinas acerca 
del mismo. 

A l 5.° que el pel igro que resulta de la 
falta de predicación, no recae sino en 
aquellos á quienes les está encomendado 
el oficio de la predicación. P o r esto dice 
á continuación el Profe ta ( E z e c h . 3 , 1 7 ) ; 
Por centinela te he puesto á la casa de 
Israel. M a s proveer á los niños de los in
fieles de los sacramentos de salud per te 
nece á sus padres . L u e g o les amenaza 
peligro s i , por efecto de la sustracción 
de los sacramentos , padecen sus hijos la 
pérd ida de su salvación. 



CUESTIÓN XI. 

De la herejía. 

Trataremos á continuación de la herejía en los cuatro artículos siguientes: 1." La herejía és una 
especie de infidelidad?—2." Materia de la herejía. — 3.° Debe tolerarse á los herejes?—4.°Deben ser 
recibidos los que abjuran de la herejía? 

A R T Í C U L O I . — t a herejía es una espe
cie de Infidelidad V 

],° P a r e c e que la herejía no es una 
especie de infidelidad; porque la infide
lidad reside en el entendimiento, como 
se h a dicho ( C . 1 0 , a.. 2 ) . P e r o la he 
rejía no parece pertenecer al entendi
miento , sino más bien á la potencia ape
titiva ; pues San Je rón imo dice ( super 
illud Ga la t . 5 : M A S T I F E S T A S U N T O P E 
R A , e t habe tur in Decre t . 2 4 q. 3 , c. 2 7 ) : 
« H e r e j í a quiere decir en griego elec
ción, porque cada uno escoge aquella 
doctrina que cree ser mejor. » P e r o la 
elección es acto de la potencia apeti t iva, 
según lo dicho ( l . A - 2 . S E C . 1 3 , a . 1 ) . L u e 
go la herej ía no es una especie de infi
delidad. 

2.° E l vicio toma principalmente su 
especie del fin, por lo cual dice el F i l ó 
sofo ( E t h i c . 1. 5 , c. 2 ) que «aque l que 
fornica pa ra hur ta r es más bien ladrón 
que fornicador.» Pe ro el fin de la here 
j í a es el bienestar temporal y sobre todo 
la dominación y la glor ia , lo cual per te 
nece al vicio de la soberbia ó codicia; 
pues dice San Agust ín (lib. D e ut i l i ta te 
credendi, c. 1 ) que «here je , es aquel que, 
» p o r cualquiera bienestar temporal y 
» muy especialmente por la gloria y do-
» minio, inventa ó sigue opiniones falsas 
» y nuevas .» L u e g o la herejía no es una 
especie de infidelidad sino más bien de 
soberbia. 

3 . ° Es t ando la infidelidad en el enten
dimiento no parece pertenecer á la carne. 
E s así que la herejía pertenece á las 

obras carnales ; pues dice el Apósto l 
( G a l a t . 5 , 1 9 ) : Las obras de la carne 
están patentes: como son fornicación, im
pureza ; y entre otras después agrega 
discordias, secta; que son lo mismo que 
herejías : luego la herejía no es una es
pecie de infidelidad. 

Por el contrario: la falsedad se opone 
á la verdad. P e r o el hereje es el que in
venta y sigue opiniones nuevas y falsas. 
L u e g o se opone á la verdad en la que 
estriba la fe ; y por t an to está contenida 
bajo la infidelidad. 

Conclusión. La herejía es una espe
cie de infidelidad. 

Responderemos que el nombi'e de h e 
re j í a , según se h a dicho (arg. l . ° ) , sig
nifica elección. M a s í a elección ( 1 ^ - 2 * C . 
1 3 , a. 3 ) pertenece á los medios que con
ducen al fin, presupuesto este. Pex-o en 
mater ia de fe , la voluntad asiente á algo 
verdadero como á propio bien según lo 
dicho (C. 4 , a. 3 y 5). P o r lo tan to la 
verdad principal tiene razón de últ imo 
fin ; pero las secundarias t ienen razón de 
aquellas cosas que conducen al fin. P e r o 
como aquel que cree , asiente al dicho de 
alguno, parece ser lo principal y como 
el fin en toda credulidad aquel á cuyo 
dicho se as iente ; mas son como secunda
rias aquellas cosas que se conocen por 
el asentimiento dado á alguno. A s í pues 
aquel que tiene rec tamente la fe cris
t i ana , se adhiere por propia voluntad á 
Cristo en las cosas que rec tamente per te 
necen á su doctr ina. L u e g o de la rec t i 
tud de la fe cristiana puede uno desviarse 
de dos modos : 1.° porque no quiere ad-
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herirse á Cr is to , y en este concepto tiene 
cómo mala voluntad acerca del mismo 
fin, lo cual pertenece á la especie de in
fidelidad de los jud íos y p a g a n o s ; y 
2.° porque si bien intenta en verdad ad
herirse á Cr is to , falta en la elección de 
aquellas cosas en que se adhiere á Cristo 
puesto que no elige las que verdadera
mente enseñó Cris to , sino las que le su
giere su propia mente. P o r lo tan to la 
herejía es una especié de infidelidad, 
perteneciente á los que profesan la fe de 
Cristo, pero que alteran sus dogmas. 

A l argumento 1.° diremos, que de este 
modo la elección pertenece á la infideli
d a d , corno también la voluntad á la fe 
según lo dicho (in corp. a r t . ) 

A l 2 . ° que los vicios reciben la especie 
de su fin próximo ; mas de su fin remoto, 
el género y la c a u s a ; as í , cuando uno 
fornica para roba r , hay en esto cierta 
especie de fornicación por el propio fin y 
objeto ; pero por el fin últ imo se mani
fiesta que la fornicación proviene del 
hur to y en él se cont iene, como el efecto 
en la causa y como la especie en el gé 
nero , según se ve por lo dicho al t r a t a r 
de los actos humanos en general ( l . A - 2 . A Í , 
C. 1 8 , a. 6 y 8 ) . D e consiguiente , en el 
caso que nos ocupa, el fin próximo de la 
herejía es adherirse á una falsa -opinión 
propia , y de esto t rae la especie ; pero 
por el fin remoto se manifiesta su causa, 
á saber ; que t rae el origen de la sober
bia ó de la codicia. 

A l 3 . ° que así como la herejía toma 
su nombre del acto de elegir, así la pala
bra secta t rae su origen del acto de se
guir , como lo dice San Isidoro (E tym. , 
lib. 8 , c. 3 ) . P o r lo t a n t o , la herejía y 
las sectas son una misma cosa y ambas 
pertenecen á las obras de la ca rne , no 
t an sólo en cuanto al mismo acto de infi
delidad respecto del próximo objeto, sino 
por razón de su causa , que es ó el ape
tito del fin indebido, según que dimana 
de la soberbia ó la codicia , como se ha 
dicho (al 2 . ° ) ; ó también una ilusión fan
tás t ica , que es el principio de errar, como 
igualmente dice el Filósofo (Met . 1. 4 , 
t. 2 4 ) . P e r o la fantasía pertenece á la 
carne en cierta manera , en cuanto su afeto 
existe con órgano corporal. 

ARTÍCULO I I . - herejía es acerca 
de las cosas que son de fe ? 

l.° P a r e c e que la herejía no tiene por 
propio objeto las cosas que son de fe; 
pues así como existen herejes y sectas 
entre los crist ianos. así también las hubo 
entre los judíos y fariseos, como dice San 
Isidoro (E tymol . , 1. 8 , c. 3 , 4 y 5 ) . P e r o 
sus disensiones no tenían por objeto las 
cosas de fe. L u e g o la herejía no tiene 
por objeto las cosas que son de fe, como 
materia propia. 

2 . ° L a materia de fe son las cosas que 
se creen. P e r o la herej ía , no solo tiene 
por objeto las cosas , sino también las 
palabras y esposiciones de la Sagrada 
Esc r i t u r a ; pues dice San Je rón imo (sup. 
illud. Ga l , 5 : H Í E R E S E S , I N V I D I Í E , etc.) 
q u e ; « todo el que entiende la Escr i tura 
» Sagrada de distinta manera que re-
» quiere el sentido del Espí r i tu S a n t o , su 
» autor , aunque no se separare de la Ig le -
» s ia , puede llamársele hereje » , y en 
otro lugar (Ci t . in Sent . 4 , dist 1 3 sed 
ex Hieron. non ocurr i t ) que « de las pa -
» labras proferidas desordenadamente se 
t> produce la herejía ». L u e g o la herejía 
no tiene por mater ia propia la fe. 

3 . ° También en mater ias de fe se en
cuentran sagrados doctores que disienten 
a lguna vez , como San J e r ó n i m o y San 
A g u s t í n , acerca de la cesación de las 
cosas legales , y sin embargo esto existe 
sin vicio de herejía. L u e g o la herej ía 
no t iene por objeto propio la materia de 
la fe. 

Por el cont rar io : San Agus t ín dice 
contra los Maniqueos ( u b i non ocurrit , 
h a b . autem De civit. D e i , lib. 1 8 , c. 5 1 ) ; 
« L o s que en la Igles ia de Cristo poseen 
y> sentimientos corrompidos y depravados, 
» si aconsejados para que los desechen, 
» se resisten tenazmente y no quieren pu-
» rificar sus pestilentes y emponzoñados 
» dogmas , sino antes bien persisten en 
» defenderlos ; son herejes ». P e r o los 
pestilentes y mortíferos dogmas no son 
otros que aquellos que se oponen á los 
dogmas de fe , por la cual vive el jus to , 

justus vivit, como se dice ( R o m . 1 ) . 
L u e g o la herejía se refiere á las cosas 
que son de fe , como á su propia mater ia . 

Conclusión. La herejía es acerca de 
aquellas cosas que son de fe como los ar-
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tículos y sus consecuencias, separándose 
pertinazmente de ellos. 

Responderemos que ahora t ra tamos de 
la herejía, según que implica la corrup
ción de la fe cristiana. P e r o no pertenece 
á la corrupción de la fe c r i s t i ana , si uno 
posee alguna opinión falsa acerca de las 
cosas que no son de fe, por ejemplo, sobre 
las ciencias geométricas ú otras semejan
tes, las cuales no pueden pertenecer abso
lutamente á la fe ; sino solamente cuando 
alguno tenga ese falso parecer acerca de 
las cosas que son mater ia de la fe ; á la 
cual pertenece algo de dos modos , como_ 
se ha dicho (C. 3 , a. 1) : 1.° directa y 
principalmente, como los artículos de fe; 
y 2.°, indirecta y secundariamente como 
aquellas cosas de las que se sigue la cor
rupción de algún artículo (1) y de am
bos modos puede existir la herejía igual
mente que la fe. 

A l argumento 1.° diremos q u e , al modo 
que las herejías de los judíos y fariseqs 
tienen por objeto algunas opiniones per
tenecientes al judaismo y al faiiseismo, 
así también las herejías de los cristianos 
tienen por objeto las cosas que per tene-
á la fe de Cris to . 

A l 2.° que aquel que esplica la Escr i 
tu ra San ta de diverso modo que el E s p í 
ritu Santo d ic ta , es el que se sirve de 
ella misma pa ra a tacar lo que el Esp í 
ritu Santo h a revelado. D e donde se dice 
(Ezech . , 13, 6) sobre los falsos profetas: 
Los que persistieron en afirmar su dicho; 
es decir, por la falsa interpretación de 
las Esc r i tu ras . D e la misma manera t am
bién por las palabras que uno hab la pro
fesa su f e , pues la confesión es un acto 
de fe , como se h a dicho ( C . 3 , a. 1) : 
por consiguiente, si la locución es desor
denada en las cosas que son de fe , puede 
seguirse por esto la corrupción de la fe. 
P o r lo cual dice el P a p a León en una 
carta á Pro tes io , obispo de Ale jandr ía 
( 129 VenetEe edi t . ) : « L o s enemigos de 
» l a Cruz de Cristo observan iusidiosa-
B mente todas nuestras acciones y pa la -
» bras con el fin de que si les damos la 
» más ligera ocasión, juzguen falsamente 
» que pensamos como Nestorio ». 

A l 3.° q u e , según San Agus t ín (epis t . 

(1) Como si se niega que Isaac fué hijo de Abraham , si
gúese algo contrario á la fe, á saber: que la Sagrada Escritu
ra contiene algo falso. 

43, al 162) y según el Derecho canóni
co (24, q. 3 , cap. D I X I T . A P O S T . ) , « S i 
» los que defienden sin per t inaz animosi-
» dad su pa rece r , aunque falso y perver-
» so , pero buscan con c a u t a solicitud la 
» verdad , dispuestos á corregirse, cuando 
» la encontrasen; de ningún modo se han 
» de computar entre los herejes »; puesto 
que no tienen elección que contradiga á 
la doctrina de la Iglesia. A s í p u e s , vén-
se algunos doctores que disintieron en 
cosas que en nada afectan á la fe por 
tomarlas de una ú otra m a n e r a , y has ta 
en algunas que perteneciendo á la fe aún 
no habían sido determinadas por la Ig l e 
sia ; pero una vez que hubiesen sido de
terminadas por la autoridad de la Iglesia 
un iversa l , si alguno repugnase tenaz
mente ta l ordenación, será juzgado he 
reje ; y esta autoridad reside principal
mente en el Sumo Pontífice : pues dícese 
(Decre t . 24 , q. 1 , c. 12) : « C u a n t a s 
» veces se ventila una cuestión de fe, 
» creo que todos nuestros hermanos y 
B colegas en el episcopado no deben r e -
» ferirse á otro que á San P e d r o , es to 
» es, á la autoridad de su nombre y de su 
» gloria ; contra c u y a au tor idad , ni San 
» J e r ó n i m o , ni San A g u s t í n , ni ningún 
» sagrado doctor defendió su opinión ». 
P o r esto decía San Je rón imo al P a p a 
Dámaso ( P e l a g i u s ) (in expos. symbol . ) : 
« T a l es la f e , beat ís imo p a d r e , en que 
B nos hemos imbuido en la Iglesia Ca tó -
B t i ca , que si en nuestras palabras hubie-
B se alguna inexact i tud ó inseguridad, d e -
B seamos ser corregidos por v o s , que 
B poseéis la fe y la silla de San P e d r o . 
B P e r o si nues t ra confesión recibiese la 
» aprobación de vuestro juicio apostóli-
B co, todo el quisiera acusa rme , probará 
B que es ignorante ó malévolo ó también 
B no ca tó l i co , pero no que yo soy h e -
» reje B. 

A R T Í C U L O I I I . — s o debe tolerar a ios 
herejes ? 

l.° P a r e c e que se debe tolerar á los 
herejes , pues dice el Após to l ( n Tim. , 
2 , 24) : Que al siervo del Señor no le 
conviene altercar, sino ser manso con 
todos , propio para instruir ; sufrido ; 
que corrija con modestia á los que resis
ten á la verdad, por si en algún dia les 
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da Dios arrepentimiento para conocer la 
verdad y que salgan de los lazos del 
diablo. E s así que si los herejes no son 
to lerados , sino que se les qui ta la vida, 
se les priva de la facultad de arrepentir
se ; luego parece ser esto contrario al p re 
cepto del Apósto l . 

2.° L o que la Iglesia necesi ta , debe 
ser tolerado. E s así que son necesarias 
en la Iglesia las here j ías , pues dice el 
mismo San P a b l o ( i Cor in th . , . 11, 12) : 
Es necesario que haya también herejías, 
para que los que son aprobados, sean 
manifiestos entre vosotros ; luego parece 
que los herejes deben ser tolerados. 

3.° E l Señor mandó (Mat th . 13) á sus 
siervos que dejaran crecer la cizaña 
has ta la ciega, que es el fin de los siglos, 
según la Glosa (interl.) P e r o por cizaña 
debemos tomar á los here jes , según la 
esplicacion de los Santos. L u e g o los h e 
rejes deben ser tolerados. 

Por el contrario, San P a b l o dice (T i t . 
3, -10) : huye del hombre hereje después 
de la primera y segunda corrección, sa
biendo que el que es tal, está pervertido. 

Conclusión. [1] Los herejes una vez 
convencidos de herejía pueden no solo 
ser escomulgados sino también justa
mente castigados corporalmente [2 ] . La 
Iglesia no condena inmediatamente al 
hereje sino después de la primera y se
gunda corrección como enseña el Apóstol 
mas después, si aún es pertinaz, no te
niendo esperanza de su conversión, pro
vee á la salvación de los demás, sepa
rándole de la Iglesia por la escomunion 
y entregándole al juicio secular para que 
sea-castigado. 

Responderemos, que acerca de los 
herejes se deben tener presentes dos co
sas : una con relación á sí mismos y la 
otra con relación á la Iglesia. P o r la 
primera, la herejía es un pecado por el 
que merecieron no solo ser separados de 
la Iglesia por la excomunión, sino tam
bién ser escluidos del mundo por la 
muerte ; pues es mucho más grave cor
romper la fe por la que vive el alma, 
que falsificar la moneda por la que se 
provee temporalmente á la vida. P o r 
consiguiente, si los falsificadores de mo
neda ú otros malhechores son castigados 
al ins tante y jus tamente con pena de 
muer te por los príncipes seculares, mucho 

más los herejes luego de es tar convictos 
de here j ía , pueden no sólo ser escomul
gados, sino también jus tamente muertos . 
P o r la segunda , esto es , con relación á 
la Ig les ia , existe la misericordia pa ra 
obtener la conversión de los que ye r r an ; 
y por lo tan to no los condena inmediata
mente sino después de la pr imera y se
gunda corrección, sed post primam et 
secundam correptionem, como lo enseña 
San P a b l o ; pero si después aún se mues
t ran per t inaces , la Iglesia desesperando 
de su conversión, mira por la salvación de 
los demás, separándoles de su seno por 
sentencia de escomunion y luego los 
abandona al juicio secular para sean 
castigados con la pena de muerte ; pues 
dice San Jerón imo (sup. illud Galat. 5, 
modicum fermentum , et habetur, 24, 
q. 3, c. 16) : « deberán ser cortadas las 
» pút r idas ca rnes , estraerse las enfermi-
» zas ovejas de los establos, para que no 
».toda la casa, masa , cuerpo y ganados , 
» a rdau , se cor rompan, se pudran y pe-
» rezcan » . Arr io fué en Ale jandr ía una 
ch i spa ; mas por no haber sido estinguida 
al instante, se propagó su llama por todo 
el orbe. 

A l a rgumento 1.° diremos, que per te 
nece á aquella modestia corregir una y 
dos veces; si no quisiere volver considé
resele como pervert ido según lo dicho por 
el Após to l (in a rg . Por el contrario). 

A l 2.° que la util idad que proviene de 
las herej ías, está fuera de la intención de 
los herejes , á saber que se compruebe la 
constancia de los fieles, según dice el 
A p ó s t o l ; y seguu San Agus t ín ( D e Gen. 
cont. Manich. 1. 1, c. 1), « que salgamos 
» de nuestra a p a t í a , estudiando con más 
» cuidado las Sagradas Escr i tu ras ». 
P e r o en la intención de ellos está cor
romper la fe que es el mayor mal . P o r 
consiguiente se debe fijar la atención 
más en aquello que por sí es de su in
tención para escluirlo, que de aquello que 
no lo es para tolerarlos. 

A l 3.° que , según consta (Decr . 24, 
c. 3, cap. N O T A N D U M ) , « una cosa es la 
» escomunion y otra la destrucción » . Se 
escomulga pues á uno , como dice el 
Apósto l ( i Cor. 5, 5) para que su alma 
sea salva en el dia de Nuestro Señor Je
sucristo. Mas si tota lmente se destruyen 
por la muer t e los herejes no es tampoco 
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contra el mandato del Seño r , lo cual se 
ha de entender en el caso en que no 
pueda arrancarse la cizaña sin el tr igo, 
como se ha dicho ( C . 1 0 , a. 8, ag . l .°) , 
al t r a t a r de los infieles en general . 

A R T Í C U L O I V . — *iioa que abjuran tie 
lu here j ía , deben ser recibidos por la Igle
s ia? (1) 

1.° P a r e c e que los que abjuran de la 
herejía deben ser absolutamente recibi
dos por la Ig l e s i a ; pues dice el Profe ta 
( J e r em. 3 , 1) en nombre del Señor : mas 
tú has fornicado con muchos amadores : 
esto no obstante, vuélvete á mí, .dice el 
Señor. P e r o el juicio de la Igles ia es el 
juicio de D i o s , según estas palabras de 
la ley ( D e u t . 1, 1 7 ) : del mismo modo 
oiréis al pequeño que al grande: ni ten
dréis acepción de persona alguna, por
que el juicio es de Dios. L u e g o si a lgu
nos hubieren fornicado por infidelidad, 
que es la fornicación espir i tual , han de 
ser recibidos. 

2.a E l Señor (Ma t th . 18) manda á San 
P e d r o perdonar al pecador no solo siete 
veces sino setenta veces siete ; por lo que 
se entiende según San Gerónimo que 
cuantas veces pecare un individuo, se le 
debe perdonar . L u e g o cuantas veces uno 
pecase recayendo en la here j ía , debe ser 
recibido por la Iglesia. 

3.° L a herej ía es cierta infidelidad. E s 
así que los otros infieles que quieren 
convertirse son recibidos por la Iglesia . 
Luego también los herejes deben serlo. 

P o r el c on t r a r i o , dicen las Decreta les 
(Ad abolendam, de Hteret icis , cap. 9):_ 
« que si algunos después de haber abju-
» rado su e r ror , fueren sorprendidos de 
» haber reincidido en la herejía abjura-
» d a , deben ser abandonados al juicio 
» secular x>. L u e g o no deben ser recibi
dos por la Iglesia. 

Conclusión. Aunque los herejes que se 
apartan de la herejía deben ser recibidos 
á la penitencia todas las veces que hu
biesen recaído en ella ( 2 ) sin embargo 
no siempre deben ser recibidos y resti
tuidos á la participación de los bienes de 
esta vida. 

(I) El lesto dice revertenlcs, esto es, los que tornan segunda 
vez apartándose de la herejía, y en este sentido debe enten
derse el artículo-, 

SVMA TEOLÚÜLL'A.— 'JOMO 111. 

Responderemos , que la Iglesia , según 
institución del Señor, estiende su caridad 
no tan sólo á todos sus amigos, si qué 
también á sus enemigos y perseguidores, 
( M a t t h . 5 , 44) : amad á vuestros enemi
gos, haced bien á los que os aborrecen. 
L u e g o pertenece á la caridad querer y 
hacer bien al prójimo. Mas hay dos cla
ses de b i e n ; el bien espiri tual, esto es, 
la salvación del a lma , al que principal
mente t iende la caridad ; pues por la ca
ridad se debe querer este bien pa ra otro 
cualquiera. P o r lo t an to , los herejes que 
se convierten, cuantas veces reincidieren, 
son recibidos por la Iglesia á la peniten
cia la que les abre el camino de la sal
vación. E l otro bien, es el bien temporal 
al que se dirige la caridad de un modo 
secundario ; como lo es la vida corporal, 
la posesión mundana , la buena fama y la 
dignidad eclesiástica ó secular ; y la ca
ridad no nos obliga á querer este bien 
pa ra ot ros , sino en orden á la salvación 
eterna de estos y de los otros. P o r con
siguiente si algún bien de estos existente 
en uno, puede impedir la salvación eterna 
en muchos , no conviene que por caridad 
le deseemos este bien, sino que queramos 
que carezca de él ; y a porque la salva
ción e terna debe ser preferible al bien 
t empora l , ya porque el bien de muchos 
es preferible al bien de uno solo. Si pues 
los herejes que se convierten fuesen siem
pre recibidos de ta l modo, que fuesen con
servados en su vida y en los demás bienes 
temporales, podr ía redundar esto en per
juicio de la salvación de los demás ; y a 
porque si recayeren, inficionarían á otros; 
ya porque si escaparan sin castigo cae
r ían otros con mayor seguridad en la 
herejía. P u e s dícese (Eccl . 8, 1 1 ) : pues 
por cuanto la sentencia no es proferida 
luego contra los malos, los hijos de los 
hombres cometen males sin temor alguno. 
P o r lo tan to la Iglesia á los que por vez 
pr imera abjuran de la herej ía , no sólo 
los recibe á la penitencia, si que también 
les conserva la vida y á veces les rest i 
tuye por medio de dispensas las digni
dades eclesiásticas que antes tenían, si 
aparecen verdaderamente convert idos; y¡ 
esto se lee haber sido hecho con frecuen-

(2) Llámanse relapsos á aquellos que después de abjurada 
la herejía ante él Tribunal de la Iglosia, vuelven á caer en al
guna otra ó en la misma de que estaban infectados. 

(i 
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cia pro bono pacis. P e r o cuando recibi
dos recaen otra v e z , esto parece ser una 
prueba de su inconstancia en la fe, y por 
lo mismo cuando vuelven de nuevo se les 
admite sí á la penitencia, mas no para li
brarlos del castigo corporal de la muerte . 

A l argumento 1.° d i remos, que en el 
juicio de Dios siempre son recibidos los 
que á él vuelven, porque Dios es escu
driñador de los corazones y conoce á los 
que verdaderamente vuelven á él. P e r o 
la Iglesia no puede imitarle en e s to ; pues 
presume que no se convierten verdadera
mente los q u e , habiendo sido recibidos, 
por segunda vez recayeron ; por consi
guiente á estos no les niega el camino de 
salvación, pero no les defiende del peli
gro de la 'muerte . 

A l 2.° que el Señor habla á San P e 
dro acerca del pecado cometido contra 
este que debe ser siempre perdonado, 
pa ra que se perdone al hermano que 
vue lve , mas no se entiende acerca del 
pecado cometido contra el prójimo ó 
contra D i o s , cuyo pecado no está en 
nuestra potes tad perdonar , como dice 
San Je rón imo (sup . i l lud, M a t t h . 18) : 
si tu hermano pecare contra tí. Y aun en 
esto ha sido establecido por la ley cierto 
m o d o , según que conviene al honor de 
Dios y uti l idad del prójimo. 

A l 3.° que los otros infieles que nunca 
recibieran la fe , convertidos á ella aún 
no manifiestan alguna señal de incons
tancia como los herejes re lapsos ; por 
consiguiente no h a y paridad entre ambos. 

CUESTIÓN XII. 
De la apostasía. 

Después de haber t ratado de la herejía, examinaremos ahora la apostasía, en los siguientes ar t í 
c u l o s : ! . 0 Pertenece la apoetasía á Ja infidelidad? — 2." Por la apostasía de la fe son absueltos los 
subditos del dominio de sus jefes apóstatas ? 

ARTÍCULO I . — Pertenece la apostasía 
á la inltdelidail 1 

1.° Pa rece que la apostasía no per te 
nece á la infidelidad, porque lo que es 
principio de todo p e c a d o , no parece per
tenecer á la infidelidad, pues existen mu
chos pecados sin infidelidad. P e r o la 
apostasía parece ser el principio de todo 
pecado, pues dícese (Ecc l i . 10, 14): el 
principio de la soberbia del hombre es 
apostatar de Dios; y después a ñ a d e : 
él principio de todo pecado es la sober
bia. L u e g o la apostasía no per tenece á 
la infidelidad. 

2.° L a infidelidad consiste en ei en
tendimiento, mientras que la apostasía 
parece que consiste más bien en obra ó 
pa labra esterior , y también en la volun
tad interior, pues dícese (Proverb . 6,12): 
el hombre apóstata es un hombre inútil, 

camina con boca perversa, guiña con los 
ojos, da pataditas, habla con los dedos: 
con corazón bellaco maquina mal y siem
bra rencillas á toda hora. Si alguno 
también se circuncidase ó adorara al se
pulcro de M a h o m a , sería tenido como 
apósta ta . L u e g o la apostasía no per te - -
nece directamente á la infidelidad. 

3.° 'La here j ía , puesto que pertenece 
á la infidelidad, es cierta especie deter
minada de infidelidad. Si pues la aposta
sía perteneciera á la infidelidad, segui-
ríase que esta sería cierta especie deter
minada de infidelidad; lo cual no con
cuerda con lo dicho ( C . 10, a. 5). 
L u e g o la apostasía no pertenece á la 
infidelidad. 

Por el cont rar io , dícese ( Joan . 6, 6 7 ) : 
muchos de sus discípulos volvieron atrás', 
lo cual es apostatar ; acerca de los cua
les el Señor ten ía dicho : entre vosotros 
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hay quiénes no creen. L u e g o la apostasía 
pertenece á la infidelidad. 

Conclusión. La apostasía tornada en 
absoluto (1) pertenece á la infidelidad. 

Responderémos, que la apostasía lleva 
en sí cierta separación de D i o s , cuya se
paración se verifica dist intamente según 
las diferentes maneras con que se une el 
hombre á Dios. E n efecto, 1.° se une el 
hombre á Dios por la f e ; 2.° por la de
bida y sumisa voluntad á la obediencia 
de sus p recep tos ; 3.° por algunas cosas 
especiales que pertenecen á la superero
gación (2) , como la religión, la clerica
tura ó el orden sagrado. Pe ro destruido 
lo posterior permanece lo anterior , más 
no á la inversa. Sucede p u e s , que uno 
apos ta ta de D i o s , separándose de la re 
ligión que profesó ó del orden que reci
bió ; y esto es lo que se l lama apostasía 
de orden ó de religión. También sucede 
que un aposta ta de Dios por la mente, 
que rechaza los preceptos divinos, y áün 
existiendo estas -dos apostasías puede el 
hombre permanecer unido á Dios por la 
fe. P e r o si se aleja de la fe , en este caso 
parece se aleja absolutamente de Dios. 
Y por lo tan to simple y absolutamente se 
da el nombre de apostasía á aquella pol
la que el hombre se aparta de la fe á la 
cual se llama apostasía de perfidia. Yse-
gun este modo la apostasía propiamente 
dicha pertenece á la infidelidad. 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
objeción procede de la segunda apostasía, 
que implica una voluntad rebelde á los 
preceptos de D i o s , la cual se halla en 
todo pecado morta l . 

A l 2.° que á la fe pertenece no solo la 
credulidad del corazón, sí que también 
la protestación de la fe interior por pala
bras y hechos esteriores; pues la confe
sión es acto de fe. Y en este sentido t am
bién ciertas palabras y obras esteriores 
pertenecen á la infidelidad, en cuanto son 
signos de infidelidad, del mismo modo 
que estar bueno sanum se dice ser señal 

"de sanidad. Pe ro el pasaje de la Escr i tura 
que se ci ta, aunque puede entenderse so-

(1 ) La apostasia, tomada en absoluto, es la total separación 
de Dios , y sola esta separación de Dios por la infidelidad, f á 
diferencia de la separación por el pecado mortal y por el 
abandono de una orden ó religión ), es la separación total de 
Dios. 

f¿) Supererogación, esto es, hacer una obra á la quo no está 
uno obligado, como el hacer un voto, recibirlas órdenes y 

bre todo após ta ta , sin embargo se aplica 
más verdaderamente al após ta ta de la fe; 
puesto que la fe es el fundamento princi
pal de las cosas que se deben esperar, y 
sin la fe es imposible agradar á D ios ; 
sinefide impossibile estplaceré Deo; qui
t ada la fe nada queda en el hombre que 
pueda serle út i l pa ra la salvación e terna; 
y por esto se dice (Prov . 6,12) : el hom
bre apóstata es un hombre inútil. L a fe, 
pues , es la vida del a lma , según aquello 
(Rom. 1, 17) : el justo vive de la fe (3). 
A la manera pues que destruida la vida 
corporal , todos los miembros y par tes del 
hombre se separan de la debida disposi
ción que t e n í a n ; así t ambién , destruida 
la vida de la jus t ic ia , que existe por la 
f e , aparece el desorden en todos sus 
miembros : 1.° en la boca , por la que se 
manifiesta especialmente el corazón ; 2.° 
en los ojos ; 3.° en los instrumentos del 
movimiento ; 4.° en la voluntad que tien
de á lo malo. Y por esto se sigue que se 
siembre la discordia jurgia seminet, p ro
curando que otros se separen de la fe, 
como él mismo se separó. 

A l 3.° que las especies de a lguna cua
lidad Ó forma no se diversifican por lo 
que es el término del movimiento a quo 
vel ad quem ; sino más bien por el con
trario se consideran las especies según los 
términos del movimiento. P e r o la apos
tas ía se refiere á la infidelidad, como al 
término hacia el que ad quem t iende el 
movimiento del que se separa de la fe. 
P o r consiguiente la apostasía no implica 
determinada especie de infidelidad, sino 
cierta circunstancia agravante ; según 
aquello ( n , P e t r . 2 , 21) : porque mejor 
les era no haber conocido el camino de la 

justicia, que después del conocimiento, 
volver las espaldas. 

A R T Í C U L O I I . — ¿ p i e r d e »» príncipe 
por la apostasía de la fe el dominio sobre los 
subditos ilc tal modo que estos no estén obli
gados á obedecerle t ( 0 ) 

1.° Parece que un príncipe no pierde 

otros semejantes. 
(3) Esto es, de la fe formada. 
(4) En este artículo enseña el Santo Doctor que los princi

pes pueden ser separados del reino por sentencia de los Su
mos Pontífices, como consta de la Sentencia de Gregorio VII, 
Alejandro III é Inocencio IV. 
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por la apostasia de la fe el dominio sobre 
sus subditos, bas t a el estremo que estos 
no estén obligados á obedecerle ; pues 
dice San Ambrosio ó más bien San A g u s 
t ín , á propósito de las palabras del Sa l 
mista ( P s a l . 124) : no dejará el Señor la 
vara, y se lee (2 , C. 3 , c. Ju l ianus) , que 
el emperador Ju l iano aunque fue apósta
t a , tuvo sin embargo bajo su dominio sol
dados cristianos, á quienes cuando decía: 
« desenvainad la espada por la defensa de 
» l a r epúb l i ca» , le obedecían. Luego pol
la apostasia de un príncipe no quedan li
bres los subditos de su dominio. 

2.° E l após ta ta de la fe es infiel. P e r o 
se encuentran algunos santos varones que 
han servido fielmente á señores infieles, 
como J o s é á F a r a ó n , Daniel á Nabuco
dònosor y Mardoqueo á Asuero . Luego 
por la apostasia de la fe no es permitido 
que los subditos desobedezcan al pr ín
cipe. 

3.° L o mismo se separa uno de Dios 
por la apostasia de la fe , que por cual
quier pecado. Si pues por la apostasia de 
la fe perdiesen los príncipes el derecho 
de imperar sobre los subditos fieles, pol
la misma razón le perderían por causa de 
otros pecados. P e r o esto es evidentemente 
falso. L u e g o la apostasia de la fe no debe 
permitir á los subditos separarse de la 
obediencia á los príncipes. 

Por el con t ra r io , dice Gregorio V I I 
(u t habe tu r caus. 4 , 15, q. 6) : « N o s , 
» que observamos los estatutos de nues-
» t ro s santos predecesores, en vir tud de 
» nuestra autor idad apostólica absolve-
» vemos del ju ramento de fidelidad á 
» aquellos que por t a l ju ramento se ha-
» l lan sujetos á los escomulgados; y les 
» prohibimos en absoluto la observen para 
» con ellos ha s t a que no vengan á nos á 
» d a r satisfacción». P e r o los apósta tas de 
la fe son escomulgados como también 
los herejes , según dice la Decre ta l (ex t ra , 
D e Yiteveticia, c&$. Ad abolendam). L u e g o 
no se h a de obedecer á los príncipes que 
aposta tan de la fe. 

Conclusion. Cuando por sentencia se 
declara á alguno escomulgado por haber 
apostatado de la fe, ipso facto sus subdi

tos quedan libres de su dominio y del ju
ramento de fidelidad por el que le esta
ban obligados. 

Responderemos, que según se ha di
cho ( C . 10 , a. 10) , la infidelidad consi
derada en sí misma no repugna al domi
nio ; porque el dominio se introdujo por 
el derecho de gentes que es el derecho 
humano ; pero la distinción de los fieles é 
infieles es según derecho divino, por el 
que no se destruye el derecho humano. 
P e r o el que peca por infidelidad puede 
perder por sentencia el derecho de domi
nio, como lo puede también perder por 
consecuencia de otras culpas. Sin embar
g o , no incumbe á la Iglesia cast igar la 
infidelidad en los que nunca recibieron la 
fe, según el Após to l ( i Cor. 5 , 12) : qué 
me va á mí en juzgar de aquellos que es
tán fuera ? P e r o la infidelidad de los que 
recibieron la fe puede ser cast igada por 
sentencia y convenientemente son casti
gados con no poder dominar á los subdi
tos fieles; pues esto podr ía redundar en 
g ran corrupción de la f e ; po rque , según 
se ha dicho (a. 1 al 2.°), «el hombre 
» após ta ta de corazón depravado maqui -
» na lo malo y siembra la discordia » , di
rigiendo sus esfuerzos á que los demás 
hombres se separen de la fe. P o r consi
guiente , desde el momento que uno es es
comulgado por sentencia á consecuencia 
de apostatar de la fe, por solo este mismo 
hecho, sus subditos se libran de su domi
nio y del juramento de fidelidad con que 
le estaban sujetos. 

Al argumento 1.° diremos, que en aquel 
t iempo, la Iglesia en su nacimiento aún 
no tenia potestad de castigar á los prínci
pes de la t ierra , y por consiguiente tole
raba á los fieles que obedecieran al após
t a t a Ju l i ano en las cosas que no eran con
trarias á la fe , para evitar mayor peligro. 

A l 2.° que existe distinto razonamiento 
acerca de los infieles que jamás recibie
ron la fe , como se ha dicho (in corp.) . 

A l 3 .° que la apostasía de la fe separa 
to ta lmente al hombre de D i o s , como- se 
ha dicho (a . 1 ) , lo cual no acontece con 
los otros pecados. 



C U E S T I Ó N X I I I 

De la blasfemia en general. 

Después de haber hablado de la apostasía trataremos del pecado de la blasfemia, que es contrario 
á la confesión de la fe: 1." de la blasfemia en general, y 2." de la blasfemia que se llama pecado contra 
el Espíritu Santo. Acerca de lo primero se ofrecen cuatro artículos : 1.° La blasfemia se opone á la 
confesión de la fe? —2." La blasfemia es siempre pecado mortal? —3.° La blasfemia es el mayor peca
do? — 4.° La blasfemia existe en los condenados? 

ARTÍCULO I . — La blasfemia se opone 
á la confesión tic la fe ? 

1.° P a r e c e que la blasfemia no se opone 
á la confesión de la fe , porque blasfemar 
es afrentar ó injuriar al Criador. P e r o 
esto más pertenece á la malevolencia con
t r a Dios que á la infidelidad. L u e g o la 
blasfemia no se opone á la confesión de 
la fe. 

2.° Sobre las palabras del Apósto l 
(Ephes . 4 ) : ninguna palabra mala salga 
de vuestra boca, dice la Glosa ( in ter l . ) : 
« que sea contra Dios y los santos». P e r o 
la confesión de fe no parece ser sino una 
de las cosas que pertenecen á D i o s , que 
es el objeto de la fe. Luego la blasfemia 
no siempre se opone á la confesión de 
la fe. 

3.° Algunos dicen que h a y t res cla
ses de blasfemias, de las cuales es la pr i -
pr imera , atribuir á Dios lo que no le con
viene ; la segunda , alejar de él lo que le 
conviene ; y te rcera , atribuir á una cria
tura lo que se apropia á D i o s ; y de esta 
manera parece que la blasfemia no solo se 
refiera á Dios sino también á las criatu
ras . P e r o la fe tiene á Dios por objeto. 
Luego la blasfemia no se opone á la con
fesión de la fe. 

Por el con t r a r io , dice el Apóstol ( i 
Timoth . 1,13) : antes fui blasfemo y per
seguidor ; y después añade : lo hice por 
ignorancia en la incredulidad. D e lo cual 
parece deducirse que la blasfemia per te 
nezca á la infidelidad, 

Conclusión. La blasfemia oral se opo
ne á la .confesión de la fe. 

Responderemos, que el nombre de b las
femia parece que l leva en sí cierta deroga
ción de alguna bondad escelente, y prin
cipalmente de la divina. P e r o D i o s , como 
dice San Dionisio (De div. nom. c. 1), es 
la misma esencia de la verdadera bondad ; 
por lo cual , todo lo que conviene á Dios 
pertenece á su b o n d a d , y lo que no le 
pertenece dista mucho de la razón de 
bondad perfecta, que es su esencia. L u e 
go cualquiera que niegue acerca de Dios 
lo que le conviene y afirme lo que no le 
conviene, deroga la divina bondad, y esto 
puede tener lugar de dos modos : 1.° se
gún la sola opinión del entendimiento; 
y 2.° unida cierta detestación del afecto; 
como por el contrario la fe de Dios se 
perfecciona por su amor. E s t a deroga
ción de la divina bondad ó proviene so
lamente del entendimiento, ó también de 
la voluntad. Si existe solamente en el 
corazón, es una blasfemia de corazón; 
pero si esteriormente se manifiesta por 
la pa labra , es blasfemia de p a l a b r a , y 
según esto la blasfemia se opone á la 
confesión (1). 

A l argumento 1.° d i remos, que el que 
habla contra D i o s , in tentando injuriarlo, 
deroga la bondad divina, no solo según 
la falsedad del entendimiento-, sino según 
la depravación de la voluntad que detes-

(1) Porque la blasfemia oral, á diferencia de la del corazón, 
deroga ó se opone á la confesión esterior de la bondad divina, 
cuya bondad engrandece la confesión de la fe. 
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t a é impide en cuanto p u e d e , el honor 
divino , lo cual es una blasfemia perfecta. 

A l 2.° que así como Dios es a labado 
en sus santos cuanto se alaban las obras 
que hizo en e l los ; así también la blasfe
mia que se profiere contra los santos re
dunda por consiguiente, contra Dios. 

A l 3.°que conforme á aquellas tres cosas 
no pueden distinguirse diversas especies 
del pecado de blasfemia. P u e s atribuir á 
Dios lo que no le conviene, ó separar de 
él lo que le conviene, no difieren sino 
según la afirmación y la negac ión ; cuya 
diversidad de relación no distingue en 
verdad la especie, porque por la misma 
ciencia se reconoce la falsedad de las 
afirmaciones y negaciones , y por la mis
ma ignorancia se yerra de ambos modos, 
puesto que la negación se p rueba por la 
afirmación, como se ve ( P o s t e r , 1. 1, 
t . 4 0 , e t M e t . 1. 4 , t . 15) . P e r o a t r i 
buir á las criaturas lo que es propio de 
D i o s , parece ser lo mismo que atribuirle 
lo que no le conviene ; pues lo que es 
propio de Dios , es el mismo Dios. P e r o 
atribuir lo que es propio de Dios á a lgu
na c r ia tu ra , es decir que Dios es la mis
ma cosa que la criatura. 

ARTÍCULO I I . — 1.a blasfemia es siem
pre pecado mortal ? 

l.° P a r e c e que la blasfemia no siem
pre es pecado mor ta l ; porque con moti
vo de las palabras del Apóstol ( Coloss., 
3 , 8) : Mas ahora dejad también vos
otros todas estas cosas, e t c . , dice la 
Glosa (ord. A m b r . ) : « P r o h i b e las co-
» sas menores después de las mayores ». 
Y esto lo dice acerca de la blasfemia. 
L u e g o la blasfemia se cuenta entre los 
pecados menores , que son los veniales. 

2.° Todo pecado mortal se opone á al
gún precepto del Decálogo. E s así que 
la blasfemia parece no oponerse á ningu
no de e l los ; luego no es pecado mortal . 

3.° L o s pecados que se cometen sin 
deliberación, no son mortales ; por lo 
que los primeros movimientos no son pe
cados mor ta les , puesto que preceden á la 
deliberación de la r azón , según lo dicho 
( l . a - 2 . " C. 74 , a. 10 ) . .Pe ro la blasfemia 
procede alguna vez sin deliberación; lue
go no siempre es pecado mortal . 

P o r el cont rar io , se dice ( L e v i t . , 26, 

ARTÍCULOS i Y II. 

16) : El que blasfemare el nombre del 
Señor, muera de muerte. P e r o la pena 
de muer te no se apl ica, sino por el peca
do mortal . L u e g o la blasfemia es pecado 
mortal . 

Conclusión. La blasfemia es pecado 
mortal ex suo genere. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(l.a-2.x C. 7 2 , a. 5 ) , el pecado morta l es 
lo que separa al hombre del primer prin
cipio de la vida espir i tual , que es la ca
r idad de Dios. P o r consiguiente, todas 
las cosas que repugnan á la car idad, son 
por su género pecados mortales . P e r o la 
blasfemia, según su género , repugna á la 
caridad divina, porque ofende á la bondad 
div ina , como se ha dicho (a. 1 ) , la cual 
es el objeto de la car idad; por lo t an to , la 
blasfemia es pecado mortal por su género. 

A l argumento 1.° diremos, que aque
lla Glosa no debe entenderse de este 
m o d o , esto es : que todas las cosas que 
se siguen, sean pecados mor ta les , sino 
que no habiendo espresado arriba sino 
las m a y o r e s , después agrega también 
algunas menores , entre las cuales inter
cala algunas de las mayores. 

A l 2.° q u e , oponiéndose la blasfemia á 
la confesión de la fe , como se ha dicho 
(a. 1 ) , la prohibición de esta se reduce á 
la prohibición de la infidelidad, la que se 
comprende en estas palabras : Yo soy el 
Señor, tu Dios, e tc . O también que está 
prohibida por las siguientes : No toma
rás el nombre de tu Dios en vano. Pues 
más en vano toma el nombre de Dios el 
que afirma de él a lguna cosa falsa, que 
el que por su nombre confirma alguna 
cosa falsa. 

A l 3.° que la blasfemia puede tener 
lugar sin deliberación por subrepción, 
do dos maneras : 1 . a , cuando uno no ad
vierte que lo que dice es blasfemia; y 
esto puede suceder cuando uno súbi ta
mente movido poi alguna pasión, pror
rumpe en palabras imaginadas , cuya sig
nificación no considera, en cuyo caso es 
pecado venial , y no tiene razón de blas
femia propiamente hab lando ; 2 . a , cuando 
advierte que lo que dice es blasfemia, 
al considerar el significado de las pala
b ra s , y en este caso no se escusa de pe
cado mor t a l , como tampoco el que por 
un movimiento repentino de ira ma ta á 
otro que está jun to á él. 
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ARTÍCULO I I I . — m niasrcmia es ei 
pecado mayor? 

l.° Pa rece que el pecado de blasfemia 
no es el mayor pecado ; pues lo malo se 
llama a s í , porque daña según San A g u s 
tín (Enchir id . , c. 12). E s así qué el pe
cado de homicidio que destruye la vida 
del hombre , daña más que el pecado de 
blasfemia, que ningún daño puede infe
rir á Dios : luego el pecado de homicidio 
es más grave que el pecado de blasfemia. 

2.° Todo el que per jura , pone á Dios 
por testigo de una falsedad ; y de esta 
manera parece que afirma que Dios es 
un falso. P e r o no todo blasfemo l lega al 
estremo de asegurar que Dios es un falso 
ó engañador : luego el perjurio es peca
do más grave que la blasfemia. 

3.° Con motivo de las palabras del 
Salmista ( P s a l . 74 , 6) : No queráis le
vantar en alto vuestro poder, dice la 
Glosa ( in te r l . et ord.) : « E l vicio más 
» grande es la escusa del pecado ». L u e 
go la blasfemia n o es el mayor pecado. 

Por el contrario. Sobre estas palabras 
( Isa i . , 18) : A un pueblo terrible, etc. , 
dice l a Glosa (ord. Hieron.) : « Todo pe-
B c a d o comparado con la blasfemia es 
» m á s l eve» . 

Conclusión. La blasfemia es el mayor 
pecado perteneciente al género de infide
lidad y agravante de la misma infide
lidad. 

Responderemos, q u e , según lo dicho 
(a. 1), la blasfemia se opone á la confe
sión de la fe; y por lo tan to tiene en sí la 
gravedad de la infidelidad : y agrávase 
el pecado si sobreviene la detestación de la 
voluntad, y aún m á s , si prorumpe en pa
labras ; como también el méri to de la fe 
se aumenta por el amor y la confesión. P o r 
lo t a n t o , siendo la infidelidad el mayor 
pecado según su géne ro , como se. h a di
cho ( C . 10, a. 3 ) , sigúese que también 
la blasfemia es el mayor pecado perte
neciente al mismo género y que la agrava. 

A l argumento 1.° d i remos, que si se 
comparan el homicidio y la blasfemia se-

(I) Para la confesión del pecado se requiere verdadero co
nocimiento , contrición y confesión ; cuyas cosas todas impide 
la escusacion del pecado, y por lo misino mientras el pecado 
es escusado por el pecador, no puede haber verdadera remi
sión de el, al contrario se agrava de tal modo, que la misma 
escusacion es cierta agravación del pecado. Por lo cual suele 
decirse de algún pecador á modo de detestación: no solo pecó 

gun los objetos en q u e se peca , es evi
dente que la blasfemia que es. directa
mente pecado contra D i o s , escede al 
homicidio, que es un pecado contra el 
prójimo. P e r o si se comparan según el 
efecto del daño , entonces el homicidio la 
escede; puesto que más perjudica al p ró
j imo que la blasfemia á Dios. P e r o pues
to que en la gravedad de la culpa se 
atiende más á la intención de la voluntad 
perversa que al efecto de la obra , según 
consta de lo dicho (l.a-2* C. 7 3 , a. 3 
y 8 ) ; en este concepto intentando el 
blasfemo inferir daño al honor divino, 
absolutamente hab lando , peca más gra 
vemente que el homicida. Sin embargo, 
el homicidio ocupa el primer lugar en 
los castigos, entre los pecados que se co
meten contra el prójimo. 

Al 2.° que , á proposite de las palabras 
del Apóstol ( Ephes . 4) : Ninguna pala
bra mala salga de vuestra boca, dice la 
Glosa (ord . Augus t . lib. C o n t r a m e n d a c , 
c. 19) : « P e o r es blasfemar que perju-
» r a r » . P u e s el que pe r ju ra , no dice ó 
siente cosa alguna falsa acerca de Dios, 
como el blasfemo ; pero pone á Dios por 
testigo de una falsedad, no porque crea 
que es test igo fa lso , sino porque espera 
no ser desmentido por él por medio de 
algún signo evidente. 

A l 3.° que la escusacion (1) del pe
cado es cierta circunstancia que agrava 
todo pecado , aun la blasfemia misma, y 
por lo tan to dícese de ella que es el ma
yor p e c a d o , porque ocasiona otro mayor . 

ARTÍCULO I V . — Blasfeman lo s con
denados? 

l.°. P a r e c e que los condenados no blas
feman ; porque al presente se abstienen 
algunos malos de blasfemar por temor de 
las penas futuras. P e r o los condenados 
esperimentau estas penas , por lo que las 
aborrecen más . Luego con mayor razón 
se abstienen de blasfemar. 

2.° Siendo la blasfemia el pecado más 
g r a v e , es el más demeritorio. E s así que 

6 i n o que es ademas tan presuntuoso que escusa el pecado ó no 
quiere reconocer que pecó ó que lo hizo tan gravemente. 
Dícese pues que la escusacion agrava todo pecado ya porque 
no deja que este se perdone, sino más bien que no sea perdo
nado, ya porque la escusacion misma del pecado es una agra
vación de el. 
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en la otra vida no h a y lugar de merecer 
ni demerecer ; luego tampoco de blas
femar. 

3.° Dícese (Eccles. 1 1 , 3) : En cual
quiera lugar que cayere el madero, allí 
quedará. D e lo que se desprende que 
después de esta vida no tendrá el hombre 
ni más méritos ni más pecados que los que 
en esta h a y a tenido. P e r o muchos serán 
condenados sin haber blasfemado en esta 
vida. Luego tampoco blasfemarán en la 
otra . 

Po r el con t r a r io , dícese ( A p o c , 1 6 , 9 ) : 
Y ardieron los hombres de grande ardor: 
y blasfemaron el nombre de Dios que tie
ne poder sobre estas plagas; de lo cual 
dice la Glosa (forte ve tus , nam in mo
derna non h a b e t u r ) : « Los que están en 
»el infierno, aunque no ignoren que son 
» castigados por haber lo merec ido , se do-
» l e r án , sin embargo , de que Dios t enga 
» t a n t o poder que les castigue ». P e r o 
esto sería blasfemia en esta vida. L u e g o 
también en la otra. 

Conclusión. La detestación de la divi
na justicia que existe en los condenados 

"en el infierno, es en ellos blasfemia inte
rior del corazón. 

B e s p o n d e r é m o s , que según lo dicho 
(a . 3 y a. 1) pertenece á la razón de 
blasfemia la detestación de la bondad di
vina. P e r o los que están en el infierno 
conservarán la voluntad perversa enemi
g a de la justicia de Dios , en que aman 
las cosas por las que son cas t igados , y 

(1J Esta obstinación" en el mal esplica la eternidad de las 
penas. 

que r r í an , si pudiesen, usar de e l las , y 
aborrecen las penas que se les aplican por 
tales pecados. Dué lense , sin embargo, 
también de los pecados que cometieron, 
no porque los aborrecen, sino porque son 
castigados por ellos. A s í pues , tal detes
tación de la divina justicia es en ellos 
una blasfemia interna del corazón (1) . 
E s de creer que después de la resurrec
ción existirá en ellos la blasfemia verbal, 
como en los santos la alabanza vocal de 
Dios . 

A l argumento 1.° d i remos , que los 
hombres en la vida presente desisten de 
la blasfemia por temor de las penas que 
creen poder evadir. P e r o los condenados 
en el infierno no esperan poder evadirse 
de el las; por lo tan to como desesperados, 
se entregan á todo lo que les sugiere su 
perversa voluntad. 

A l 2.° que merecer y desmerecer, per 
t enece , al estado de esta v ida ; de aquí 
proviene que las cosas buenas son meri
torias en los viadores , y las malas deme
ritorias. Más en los bienaventurados las 
buenas no son meri tor ias , pero per tene
cen á la recompensa de su bea t i t ud , y del 
mismo modo las malas en los condenados 
no son demeritorias, pero contribuyen á 
la pena de su condenación. 

A l 3.° que todo el que muere en peca
do mortal lleva consigo la voluntad que 
detes ta la justicia divina en cuanto á al
guna cosa (2 ) ; y en este sentido blas
femara. 

(2) Quantum ad aliquld esto es respecto á la inlliccion de las 
penas que sufre á pesar suyo. 



CUESTIÓN XIV. 

De la blasfemia contra el Espíritu Santo. 

Después de haber t ratado de la blasfemia en general, nos ocuparemos en part icular de lablasfemia 
contra el Espíritu Santo; sobre la que estudiaremos cuatro puntos : l.° La blasfemia ó el pecado con
tra el Espíritu Santo es lo mismo que el pecado de cierta malicia?—2 o Especies de este pecado.—3.° Es 
irremisible? —4.° Puede cualquiera pecar contra el Espíritu Santo primeramente, antes de cometer 
otros pecados? 

ARTÍCULO I . — ¿ E I pecado contra ei 
Espíritu Santo es lo mismo que el pecado de 
cierta malicia ? 

1.° P a r e c e que el pecado contra el E s 
píri tu Santo no es el mismo que el peca
do de cierta mal ic ia ; pues el pecado 
contra el Esp í r i tu Santo es pecado de la 
blasfemia, como consta ( M a t t h . 12). E s 
así que no todo pecado de cierta malicia 
es pecado de blasfemia, porque sucede 
que se cometen muchas clases d e f e c a d o s 
de cierta mal ic ia ; luego el pecado con
t r a el Esp í r i tu Santo no es el mismo 
que el pecado de cierta malicia. 

2.° E l pecado de cierta malicia se di
vide en pecado por ignorancia y en pe 
cado por debilidad. P e r o el pecado con
t ra el Esp í r i tu Santo se divide por opo
sición al pecado contra el Hijo del hom-
-bre, como se ve ( M a t t h . 12). L u e g o el 
pecado contra el Esp í r i tu Santo no es el 
mismo que el pecado de cierta malicia, 
porque las cosas que tienen contrarios 
diversos, son también diversas. 

3.° E Í pecado contra el Esp í r i tu Santo 
es cierto género de pecado al que se asig
nan determinadas especies. P e r o el pe 
cado de cierta malicia no es un género 
especial de pecado , sino más bien cierta 
condición ó circunstancia general que 
puede existir en toda clase de pecados. 
L u e g o el pecado contra el Esp í r i tu Santo) 
no es el mismo que e l pecado de cierta 
malicia. 

Po r el c on t r a r i o , dice el Maes t ro de 

las Sentencias (Sent . l ib. 2, dist. 43), «que 
» el que peca contra el Esp í r i tu Santo es 
» aquel á quien agrada la malicia, por sí 
» misma». E s t o pues es pecar ex certa 
malitia. Luego parece ser el mismo peca
do de cierta malicia que el pecado con
t ra el Esp í r i tu Santo . 

Conclusión [1]. El pecado de malicia, 
según que la malicia se llama inclinación 
del hábito no es el mismo que el pecado 
contra el Espíritu Santo [2] . Pecar por 
malicia según que esta se dice desprecio 
del remedio contra el pecado, es pecar ó 
blasfemar contra el Espíritu Saiito. 

Responde remos , que acerca del peca
do ó blasfemia contra el Esp í r i tu Santo 
h a y tres opiniones. L o s antiguos docto
r e s , como San Atanas io (in t rac t . super 
illud M a t t h . 12 : quicumque dixerit, etc.) , 
San Hilario (can. 12 in M a t t h . ) , San 
Ambrosio (super illud L u c . 12 : quicum
que verbum in Spiritum Sanctum di
xerit ) , San Je rón imo ( S u p . cap. 12 
M a t t h . ) , y San Crisóstomo (hom. 42 in 
M a t t h . ) , dicen que se comete pecado 
contra el Esp í r i tu Santo cuando se dice 
l i teralmente alguna blasfemia contra é l ; 
bien que se tome la pa labra Spiritus 
Sanctus, según, que es nombré esencial 
que conviene á toda la Tr in idad, de la 
que, cada persona es Esp í r i tu y es san
t a , ó bien que se tome el nombre per
sonal de una sola de las personas de la 
T r in idad ; y según esto distingüese la 
blasfemia contra el Esp í r i tu Santo de la 
blasfemia contra el Hi jo del hombre. 
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P u e s Jesucr is to obraba algunas cosas 
h u m a n a m e n t e , comiendo, bebiendo y ha 
ciendo otras cosas parecidas ; y otras di
v inamente , á saber , lanzando los demo
nios, resucitando muer tos , y semejantes, 
lo cual ejecutaba ya por vi r tud de la pro
pia divinidad ya por la operación del E s 
pír i tu S a n t o , del que estaba Heno en 
cuanto hombre. L o s judíos blasfemaron 
pr imeramente contra el Hijo del H o m 
bre, cuando decían que era voraz , bebe
dor de vino y amigo de los publícanos, 
voracem, potaturum vini, et publicano-
rum amatorem, según se ve (Mat th . 11). 
Después blasfemaron contra el Esp í r i t u 
S a n t o , a t r ibuyendo al príncipe de los de
monios-lo que obraba por vir tud de la 
propia divinidad y por obra del Esp í r i tu 
Santo , Y por esto se dice que blasfema
ban cont ra el Esp í r i tu Santo . P e r o San 
Agus t í n , en su libro (De verbis Domini, 
serm. 11, c. 14, 15, y 21), dice « q u e la 
» blasfemia ó el pecado contra el Espí r i tu 
» Santo es la impenitencia final; es decir, 
j> cuando se persevera en el pecado mor-
j> ta l has ta la muerte ». E s t a blasfemia no 
solo se produce de pa labra sino también 
de corazón y de obra y no una sola vez, 
sino infinidad de veces. Se dice pues que 
esta pa labra así entendida es contra el 
Espí r i tu S a n t o , puesto que es contraria 
á la remisión de los pecados, que se efec
t ú a por el Espí r i tu S a n t o , el cual es la 
caridad del P a d r e y del Hi jo . Ni el Señor 
dijo esto á los judíos como si hubieran 
pecado contra el Espí r i tu San to , porque 
aun no eran finalmente impenitentes ; 
mas les amones tó , para que hablando 
de este modo , no l legaran á pecar con
t r a el Espí r i tu Santo . Y así debe en
tenderse lo que se dice ( M a r c . 3 , 29), 
en donde después que habia d i c ho : mas 
el que blasfemare contra el Espíritu 
Santo, e t c . , añade el E v a n g e l i s t a : por 
cuanto decían : tiene espíritu inmundo. 
Otros dicen por el contrario que h a y 
pecado ó blasfemia contra el Esp í r i tu 
S a n t o , cuando uno peca contra un bien 
apropiado al Espí r i tu Santo (1) ; así 
pues al Espí r i tu Santo se apropia la 
bondad , como al P a d r e el poder y al Hi jo 
la sabiduría. P o r consiguiente dicen ser 

(93)Así los códices de Alcañiz y otros. Mas otros, contra 
appropiatum bonumtibi. item : Contra appropiatum Spiritui Santo. 
Contra appropiatum Spiritus Sanctiti, 

pecado contra el P a d r e , pecatum in Pa-
trem, cuando se peca por debilidad ; con
t ra el H i j o , pecatum in Filium, cuando 
se peca por ignorancia, y contra el E s p í 
ri tu S a n t o , pecatum in Spiritum Sanc-
tum, cuando se peca por malicia mani

fiesta, esto es por la misma elección del 
mal como se ha dicho (1."-2.x, C. 78, a. 1 
y 3). Y esto tiene lugar de dos modos: 
l." por inclinación del hábito vicioso que 
se llama malicia, y así no es lo mismo 
pecar por malicia que pecar contra el 
Espíritu Santo. 2.° P o r q u e se desecha 
por desprecio y se aleja lo que podía im
pedir la elección del pecado , como la es
peranza por la desesperación, el temor 
por la presunción y ciertas otras cosas 
semejantes, según se dirá (a . 2 , y C. 20 
y 21). P e r o todas estas cosas que impi
den la elección del pecado , son efectos 
del Espí r i tu Santo en noso t ros ; y por 
consiguiente pecar de este modo por ma
licia es pecar contra el Espíritu Santo. 

A l a rgumento 1.° d i r emos , que así 
como la confesión de la fe consiste, no 
solo en la protestación de boca , sino t am
bién en la de o b r a ; asimismo la blasfe
mia contra el Esp í r i tu Santo puede con
siderarse ya en la b o c a , ya en el corazón, 
ya en la obra. 

A I 2.° que , según la tercera opinión, 
la blasfemia contra el Esp í r i tu Santo se 
distingue de la blasfemia contra el Hi jo 
del hombre , en que el Hi jo del hombre es 
también Hi jo de Dios , esto es la vir tud 
de Dios y su sabiduría , Dei virtus et 
Dei sapientia. P o r lo t an to el pecado 
contra el Hijo del hombre , será pecado 
por ignorancia ó por flaqueza. 

A l 3.° que el pecado de cierta malicia, 
según que proviene de la inclinación del 
háb i to , no es pecado especial, sino una 
condición general del pecado ; p e r o , se
gún que proviene de especial desprecio 
del efecto del Espí r i tu Santo en nosotros, 
t iene razón de pecado espWial; y con
forme á es to , el pecado contra el E s p í 
ri tu San to es un género especial del pe
cado y del mismo modo según la primera 
interpretación. P e r o atendiendo á la se
gunda no es género especial de pecado, 
pues la impenitencia final puede ser una 
circunstancia de cualquiera clase de pe
cado. 
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ARTÍCULO I I . — ¿Se distinguen conve
nientemente se is c lases de pecados contra el 
Espíritu Santo , ú saber, desesperación, pre
sunción ? etc. 

l.° Pa rece que se designan inconve
nientemente seis clases de pecados contra 
el Esp í r i tu Santo según el Maest ro de 
las Sentencias (Sen t . lib. 2 , dist. 43); á 
saber, desesperación, presunción, impe
ni tencia, obstinación, impugnación de la 
verdad conocida y envidia de la gracia 
f ra terna; porque negar la divina justicia 
ó misericordia pertenece á la infidelidad. 
E s así que por la desesperación se dese
cha la divina misericordia y por la pre
sunción la jus t ic ia ; luego cualquiera de 
ellas es más bien una especie de infideli
dad que de pecado contra el Esp í r i tu 
San to . 

2.° L a impenitencia parece referirse al 
pecado pasado : y la obstinación, al pe 
cado futuro. P e r o el pasado ó el futu
ro no diversifican la especie de la v i r tud 
ó del vicio, pues según la misma fe , por 
la que creemos que Cristo n a c i ó , los an
tiguos creyeron que nacería ; luego la 
obstinación y la impenitencia no deben 
contarse como dos especies de pecado 
contra el Espí r i tu Santo . 

3.° La gracia y la verdad fué hecha 
por Jesucristo, según San J u a n ( J o a n . 
1, 17). Luego parece que la impugna
ción de la verdad conocida y la envidia 
de la gracia fraterna más pertenecen á la 
blasfemia contra el H i j o , que á la blasfe
mia contra el Espí r i tu Santo . 

4.° Dice San Bernardo ( l ib . De dis-
pens. et prsecept. c. 11) que « no querer 
» obedecer, es resistir al Espí r i tu San to» . 
También la Glosa (ord. sup. illud: ínter 
hozc hircum) dice (Lev . 10) que « la pe -
» nitencia s imulada es blasfemia contra 
» el Espí r i tu Santo » . También el cisma 
parece que se opone directamente al E s 
píri tu Santo por quien está unida la I g l e 
sia. P o r lo t an to , parece que no se enu
meran suficientemente las especies de pe 
cado contra el Espí r i tu Santo . 

P o r el c on t r a r i o , San Agus t ín ( F u l -
gentius) dice (in lib. D e fide ad P e t r u m , 
c. 3) que « los que desconfian del perdón 
» d e sus pecados ó los que sin méritos 
» presumen de la misericordia de Dios, 
» pecan contra el Espí r i tu Santo », y 

por otra par te (Enchir id . c. 83) dice que 
« el que termina sus dias en la obstina-
» cion, es reo de pecado contra el E s p í -
» r i tu Santo » ; y ( l ib. D e verbis Domini , 
serm. 11, c. 14 y 15 y 22 ) , que « la im-
» penitencia es pecar contra el Esp í r i tu 
» Santo » ; y ( D e serm. D o m . in monte , 
1. 1 , c. 22 ) , que « impugnar la fraterni-
» dad con el ardor de la envidia, es p e -
» cado contra el Esp í r i tu Santo » , y (in 
lib. D e único bap t . D e baptismo cont. 
Donat i s t , c. 35) que « e l que desprecia 
» l a verdad es maligno para sus herma-
» nos , á quienes se revela la ve rdad , ó es 
» ingrato para con D i o s , por cuya inspi-
» ración es instruida la Iglesia » y así pa
rece que peque contra el Espí r i tu Santo . 

Conclusión. Se asignan conveniente
mente las seis especies dichas como peca
dos contra el Espíritu Santo, tomando el 
pecado contra el Espíritu Santo según 
que importa desprecio de aquello que 
puede impedir la elección de pecado. 

Responderemos, que según que el p e 
cado contra el Espí r i tu Santo se consi
dera del tercer m o d o , están conveniente
mente enumeradas las predichas especies, 
las que se distinguen según el aleja
miento ó desprecio de las cosas, que pue 
den impedir al hombre la elección del 
p e c a d o , cuyas cosas provienen y a de 
par te del juicio divino, ya de par te de 
sus dones, y a también de par te del mis
mo pecado. E l hombre , pues , se separa 
de la elección del pecado ó por conside
ración al juicio divino ( que posee la j u s 
ticia con la misericordia), ó por la espe
ranza que despierta la consideración de 
la misericordia, que perdona los pecados 
y que premia las cosas b u e n a s , la cual 
se destruye por la desesperación: y ade
mas , por el temor que surge al conside
rar la divina just icia que castiga los pe 
cados , el cua l se destruye por la presun
ción , esto e s , mientras uno presume que 
puede alcanzar la gloria sin méritos ó el 
perdón sin penitencia. P e r o los dones de 
D i o s , que nos re t raen del p e c a d o , son 
dos , de los cuales uno es el conocimiento 
de la verdad, al que se opone la impugna
ción de la verdad conocida , á saber, 
cuando uno combate la verdad conocida 
de la fe , con el fin de pecar más libre
mente ; otro es el auxilio de la gracia in
terior al que se opone la envidia de la 



<)2 CUESTIÓN XIV. — ARTÍCULOS II Y III. 

gracia fraterna ; esto e s , cuando uno no 
solo envidia á la persona del hermano, 
sino á la gracia de Dios , que se acrecienta 
en el mundo. P o r relación al pecado dos 
son las cosas que pueden re t raer al hom
bre de él : una es el desorden y fealdad 
del acto, cuya consideración suele produ
cir en el hombre la penitencia del pecado 
comet ido , y á esto se opone la impeni
tencia, no la que consiste en la permanen-

' cia en el pecado has ta la m u e r t e , tal 
como antes se ha considerado la impeni
tencia (pues en este caso no sería pecado 
especial , sino cierta circunstancia de pe
cado ) , sino que se toma aquí en cuanto 
implica el propósito de no arrepentirse. 
O t r a es la pequenez y brevedad del bien 
que uno encuentra en el p e c a d o , según 
San P a b l o ( R o m . 6, 2 1 ) : ¿Quéfruto tu
visteis entonces en aquellas cosas de que 
ahora os avergonzáis? Cuya consideración 
suele inducir al hombre á que su volun
tad no se afirme en el pecado , lo cual se 
dest ruye por la obstinación, per obstina-
tionem; es decir cuando el hombre se 
aferra en su propósito de permanecer en 
pecado. D e estas dos cosas, impenitencia 
y obst inación, habla e l profeta J e r e m í a s 
en estos términos ( J e r e m . 8, 6 ) : Ningu
no hay que haga penitencia de su pecado 
diciendo : ¿ Qué es lo que he hecho ? con 
relación á la pr imera ; todos se han vuelto 
á su carrera como caballo que corre im
petuosamente á la batalla, en cuanto á la 
segunda. 

A l argumento 1.° diremos que el pe
cado de desesperación ó presunción no 
consiste en no creer en la justicia ó mi
sericordia de Dios , sino en despreciarlas. 

A l 2.° que la obstinación é impeniten
cia no difieren solamente en que una es 
pasada y otra fu tura , sino en ciertas r a 
zones formales provenientes de la diversa 
atención de las cosas que pueden consi
derarse en el pecado , según se ha dicho 
(in corp. ar t . ) 

A l 3.° que Cristo produjo la gracia y la 
verdad por los dones del Espí r i tu Santo 
que dio á los hombres. 

A l 4.° que no querer obedecer , pe r te 
nece á la obstinación; la simulación de 
la penitencia á la impenitencia; el cisma 
á la envidia de la gracia f ra ternal , por 
medio de la que están unidos los miem
bros de la Iglesia* 

ARTÍCULO I I I . — E I pecado contra el 
Espíritu Santo es Irremisible? 

l .° P a r e c e que el pecado contra el 
Espí r i tu Santo no es irremisible ; porque 
dice San Agus t ín ( l ib. D e verb. Dom. 
serm. 11, c. 13): « D e nadie se debe de-
» sesperar , en tan to que la paciencia del 
» Señor le a t rae á la penitencia » . E s así 
que si u n pecado cualquiera fuera irremi
sible se debería desesperar de un peca
dor ; luego el pecado contra el Espí r i tu 
Santo no es irremisible. 

2.° Ningún pecado se perdona si no es 
sanada por Dios el alma. P e r o « para 
» el médico omnipotente no h a y enferme-
» dad alguna incurable » según dice la 
Grlosa (vetus August in i ) á propósito de 
estas palabras (Psa lm . 102): Que cura 
todas las enfermedades. Luego el pecado 
contra el Espí r i tu Santo no es irremisible. 

3.° E l l ibre albedrío se h á á lo bueno 
y á lo malo. P e r o mientras dura la 
vida p resen te , puede alguno separarse de 
cualquiera v i r tud , puesto que también el 
Ánge l cayó del Cielo; por lo que se dice 
( J o b . 4 , 18) : en sus Angeles halló torci
miento ; ¿ Cuánto más aquellos que mo
ran en casas de barro ? Luego por igual 
razón puede cualquiera volver del peca
do al estado de justicia. P o r consiguiente 
el pecado contra el Espí r i tu Santo no es 
irremisible. 

Por el c o n t r a r i o , dícese ( M a t t h . 12, 
32) : Todo el que dijere palabra contra 
el Espíritu Santo, no se le perdonará ni 
en este siglo ni en el otro ; y San A g u s 
tín dice (De serm. Dom. in monte , c. 22) 
que « t a n t a es la mancha de este pecado , 
» que no puede soportar la humildad de 
la oración » . 

Conclusión. [ 1 ] Si la impenitencia 
final se toma como pecado contra el Es-
píritu Santo, en este caso es irremisible 
porque no se perdona de modo alguno: [2] 
según que pecar contra el Espíritu Santo 
se considera como pecar por malicia, ma
nifiesta, es irremisible dicho pecado, no 
porque no se perdone absolutamente, sino 
por cuanto en sí es, merece que no se per
done, y esto de dos modos en cuanto á la 
pena y en cuanto á la culpa. 

Responde remos que según las diversas 
acepciones del pecado contra el Esp í r i tu 
S a n t o , l lámase irremisible de diferentes 



CUESTIÓN XIV. — ARTÍCULOS ÍII Y IV. 93 

maneras . Si se l lama pecado contra el E s 
píri tu Santo la impenitencia final, en ese 
caso se dice irremisible, porque en mane
ra alguna se perdona. Mas el pecado mor
tal en el que el hombre persevera has ta 
la muerte puesto que no se perdona en 
esta vida por la penitencia, tampoco lo 
será en la otra . Según otras dos acepcio
nes , se l lama irremisible, no porque no 
se perdone en modo alguno (1), sino por
que, considerado lo que e s , merece no 
ser perdonado ( 2 ) ; y esto tiene lugar de 
dos maneras : 1. a con relación al cas
t igo , pues el que peca por ignorancia ó 
debilidad merece menor castigo ; pero el 
que peca con cierta malicia no tiene es
cusa a lguna que atenué su castigo. D e la 
misma manera también el que blasfemaba 
contra el Hijo del hombre , sin tener no
ción de su divinidad, podía tener alguna 
escusa, por la debilidad de la carne que 
en él ve ía , y por consiguiente merecía 
menor castigo. P e r o el que blasfemaba 
contra la misma divinidad, a t r ibuyendo 
al diablo las obras del Esp í r i tu Santo , 
ningún pretesto ten ía para que se le dis
minuyese el castigo. P o r lo t an to dícese, 
según la esposicion de San J u a n Crisós-
tomo (hom. 42, in M a t t h . ) , que « e s t e 
» pecado no se ha perdonado á los judíos 
» n i en este s iglo, ni en el o t ro , puesto 
» que por él fueron cas t igados , en esta 
» vida por los romanos y en la otra por 
» las penas del infierno » ; así como t am
bién San Atanas io ( i n t rac t . sup. illud. 
M a t t h . 12) : Todo el que dijere palabra, 
e tc . , cita por ejemplo sus antecesores, 
que al principio se revelaron contra Moi
sés por la carencia de agua y de pan, cosa 
que el Señor llevó con pac iencia ; tenían 
escusa por la debilidad de la carne, pero 
después pecaron más gravemente como 
blasfemando contra el Esp í r i tu Santo , 

(1) Los que enseñan que algunos pecados son absoluta
mente irremisibles en esta vida, incurren en el error de los 
novacianos , quienes fueron condenados como herejes por la 
Iglesia en los primeros siglos del cristianismo. 

Llámase irremisible un péchelo según su naturaleza ó aten
dida su malignidad , mas no con respecto á la omnipotente 
misericordia de Dios. 

(2) Esto es, no merece perdonarse con mucha más razón 
que los demás pecados , los que si bien no pueden justamente 
conseguir de Dios la remisión , son sin embargo mucho menos 
indignos de alcanzarla de la misericordia divina. 

(3J Siendo común á todo pecado mortal escluir todas las 
cosas por las que se efectúa la remisión de los pecados, puesto 
que quita la gracia, que es la vida del alma, y la hace incura
ble ó más bien la mata ¿por qué los pecados contra el Espíritu 
Santo Uámanse especialmente irremisibles por parle del que 

atr ibuyendo á un ídolo los beneficios de 
Dios, que los habia sacado de Egip to , al 
dec i r : Estos son tus dioses, Israel, que 
te sacaron de la. tierra de Egipto; y por 
tan to el Señor los hizo cast igar y a t em
poralmente, puesto que en aquel dia mu
rieron cerca de veintitresmil hombres , y 
les amenazó castigarlos en lo futuro di
ciendo : En el dia de la venganza, yo vi
sitaré este su pecado (Exod . 32). 2.° puede 
entenderse que es ii-remisible este pecado 
en cuanto á la culpa , así como se dice in
curable una enfermedad según la na tu
raleza del mal que destruye lo que podía 
cu ra r l a ; como por ejemplo, cuando des
t ruye la vir tud de la naturaleza ú oca
siona la repugnancia del alimento y me
dic ina , aunque ta l enfermedad podría 
Dios cu ra r l a ; así también el pecado con
t r a el Esp í r i tu Santo se l lama irremisible 
según su na tura leza , en cuanto escluye 
las cosas por que se verifica la remisión de 
los pecados. Sin embargo, por esto no se 
cierra el camino para perdonar y sanar a l a 
omnipotencia y misericordia de Dios, por 
cuya misericordia son sanados estos algu
na vez espiri tualmente como por milagro. 

A l argumento 1.° diremos que de nadie 
se debe desesperar en esta vida, atendida 
la omnipotencia y misericordia de Dios; 
pero considerada la condición del pecado, 
se l laman algunos hijos de la desconfian
za filii diffidéntica como se ve ( E p h e s . 2). 

A l 2.° que aquel razonamiento procede 
de par te de la omnipotencia de Dios , no 
según la condición del pecado. 

A l 3.° que el libre albedrío permanece 
siempre en esta vida susceptible de m u 
danza ; sin embargo á veces aleja de sí, 
en cuanto está de su pa r te , aquello por lo 
que puede convertirse al bien. P o r consi
guiente , por su par te el pecado es irremi
sible, aunque Dios puede perdonarle (3). 
peca por escluir aquellas por las que se efectúala remisión de 
los pecados, á saber: la misericordia, la justicia favorable, la 
gracia, la penitencia y la inclinación al bien? 

A esto dícese que entre los pecados contra el Espíritu Sant, 
y los demás pecados mortales hay esta diferencia, á saber, 
que el pecado contra el Espíritu Santo escluye directamente 
lo que retrae del pecado ; mas los otros no lo cscluyen direc
tamente, sino de un modo accesorio : pues no todo el que peca 
mortalmente escluye directamente la misericordia, como el 
que desespera; ó la gracia, como el que se duele de la difusión 
dé la gracia divina y así de lo demás; y por esto llámase este 
pecado irremisible y enfermedad incurable por parle del que 
peca, porque quila directamente aquello por lo que s.e verifica 
el perdón y la cura, al paso que los otros quitan el principio 
de la cura ex conseaucnli. 
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ARTÍCULO I V . — « p u e d e ci hombre 
pecar primeramente (1) contra el Espíritu 
Santo ? 

l .° P a r e c e que el hombre no puede 
pecar primeramente contra el Esp í r i tu 
S a n t o , sin haber cometido antes otros 
pe c a dos , porque el orden na tura l exige 
que de lo imperfecto se vaya á lo per
fecto , y esto aparece en las buenas 
obras según la Escr i tu ra ( P rove rb . 4 , 
18) : Mas la senda de los justos , como 
luz que resplandece, va adelante y crece 
hasta el dia perfecto. P e r o se l lama per
fecta en las cosas malas , la que es mal í 
sima , como se ve por el Filósofo ( M e t . 
1. 5 , t . 21). L u e g o siendo gravísimo el 
pecado contra el Espí r i tu S a n t o , parece 
que el hombre l legue á este pecado por 
otros menores. 

2.° P e c a r contra el Espí r i tu Santo es 
pecar por cierta malicia ó por elección. 
P e r o el hombre * no puede pecar así in
mediatamente , antes de pecar de otras 
muchas m a n e r a s ; pues dice el Filósofo 
( E t h . 1. 5, c. 6 y 8) que « aunque el hom-
» bre puede cometer injust icia, sin em-
» bargo no puede obrar inmediatamente 
» como in jus to» , esto es por elección. 
L u e g o parece que el pecado contra el -
Espí r i tu San to no pueda cometerse sino 
después de otros pecados. 

3.° L a penitencia y la impenitencia se 
refieren á una misma cosa. P e r o la peni
tencia no proviene sino de, pecados pasa
dos. L u e g o también sucede lo propio con 
la impenitencia, que es una especie de 
pecado contra el Esp í r i tu Santo . D e con
siguiente el pecado contra el Esp í r i tu 
Santo presupone otros pecados. 

Por el contrar io, como dice la Escr i tu
r a (Eccl i . 11, 23), fácil cosa es delante 
de Dios, el enriquecer de repente al po
bre. L u e g o por el con t ra r io , es posible 
t a m b i é n , atendiendo á la malicia .seduc
tora del demonio, el que uno sea inmedia
t amente inducido a l pecado gravís imo, 
que es el pecado contra el Espí r i tu Santo . 

(1) Esta palabra primeramente, no dice orden á la omnímoda 
negación de los pecados en lo pasado, sino á la negación de 
1 osjpecados de los que perseveran ó permanecen, de modo que 
no se cuestiona si el hombre puede pecar contra el Espíritu 
Santo antes de incurrir en los demás pecados, sino si el hom
bro limpio'del pecado por la penitencia ó inocencia bautismal, 
ó también porque nunca pecó mortalmente, pueda pecar con
tra el Espíritu Santo la primera vez. Que este sea el sentido 

— ARTÍCULO IV. 

Conclusión. No acaece que el hombre 
desde el principio, peque contra el Espí
ritu Santo, esto es por cierta malicia ni 
con pecado de impenitencia final; puede 
sin embargo, pecar alguno primeramente 
contra el Espíritu Santo, rechazando 
con desprecio, las cosas que le retraen 
del pecado. 

Responderemos, que , según se h a di
cho (a. 1), pecar contra el Esp í r i tu Santo , 
es en un sentido pecar por cierta malicia. 
P e r o de dos maneras acontece pecar por 
cierta malicia, como se h a dicho ( ibid . ) : 
1.a, por inclinación de háb i to , cosa que 
no es , propiamente hab l ando , pecar con
t r a el Espí r i tu S a n t o ; y de este modo 
pecar por cierta .malicia, no sucede desde 
el principio. E s preciso pues que los ac
tos de los pecadores precedan, á las cosas 
que causan el hábi to que inclina al pe 
cado ; 2. a , puede uno pecar por cierta ma
licia, desechando JJOT medio del desprecio 
lo que retrae al hombre del pecado, lo 
cual, hablando con propiedad, es pecar 
contra el Espíritu Santo, como se h a 
dicho (a. 1); y aun esto la mayor pa r t e 
de las veces presupone otros pecados; 
porque , como se dice ( P r o v e r b . 18, 3 ) : 
El impío después de haber llegado al 
profundo de los pecados desprecia. Sin 
embargo , puede suceder que uno en el 
primer acto de pecado contra el Esp í r i tu 
Santo peque por desprecio, unas veces 
por la l ibertad del a lbedr ío , otras por 
muchas disposiciones precedentes y t am
bién por algún vehemente motivo hacia 
el mal ó por un débil afecto al bien. P o r 
lo t an to en los hombres perfectos ra ra vez 
ó nunca puede acontecer , que inmedia
tamente pequen desde el principio contra 
el Esp í r i tu Santo. P o r esto dice Or íge 
nes (Periarch. 1. 1 , c. 3) : « N o creo que 
»cualquiera de los que permanecieren en 
»e l g rado máximo de Ja perfección, se 
» desprenda de él ó caiga inmediatamente; 
» sino poco apoco y por par tes» . L a misma 
razón h a y , si el pecado contra el Espí r i tu 
Santo se entiende l i teralmente por la blas-

del Doctor Angélico en esta cuestión, lo manifiesta claramente 
respondiendo diversamente acerca de los perfectos y acerca 
de los mal dispuestos ; pues algunos de estos , á saber, antes 
de la confesión y contrición, están acostumbrados á las deses
peraciones é infidelidades, y á recaer sin dificultad alguna en 
las liviandades, desprecian al Espíritu Santo por causa de las 
reliquias de las precedentes maldades queá ello les disponen. 
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femia contra el Esp í r i tu San to . T a l blas
femia, p u e s , á la que se refiere el Señor, 
proviene siempre del desprecio. P e r o si 
por pecado contra el Esp í r i tu Santo se en
tiende la impejaitencia final, según San 
Agust ín (serm. 1 1 , D e verbo Domini . 
c. 14, 15 y 21) entonces no h a y cuestión, 
porque pa ra pecar contra el Esp í r i t u 
San to , se requiere la continuación d e pe
cados has ta el fin de la vida. 

A l argumento 1.° diremos, que tan to 
en lo bueno y en lo ma lo , como en 
otras muchas cosas, se va de lo imper
fecto á lo perfecto, según que el hombre 
progresa en lo bueno ó en lo ma lo ; sin 
embargo , en ambas cosas uno puede co
menzar desde un punto más elevado que 
o t r o ; y de esta mane ra , aquello por lo 
que alguno principia puede ser perfecto 
en el bien ó en el mal según su género, 

aunque sea imperfecto según la serie de l 
progreso del hombre que adelanta en el 
bien ó en el mal. 

A l 2.°, que aquel razonamiento procede 
del pecado cometido por malicia , cuando 
resulta de la inclinación del hábi to . 

A l 3.°, que si se considera la impeni
tencia según San Agus t ín ( ib id . ) , en 
cuanto importa la permanencia en el 
pecado has ta el fin de la vida, de esta ma
nera es notor io , que la impenitencia p re 
supone otros pecados , como sucede con 
la penitencia. P e r o si t r a tamos de la im
penitencia hab i tua l , según que se la con
sidera como especie de pecado contra el 
Esp í r i tu S a n t o , así es claro que esta im
penitencia puede ser también anterior á 
los pecados ; pues aquel que nunca pecó 
puede tener propósito de arrepentirse ó 
n o , si l legare á pecar. 

CUESTIÓN XV. 

De los vicios opuestos á la ciencia y al entendimiento. 

Puesto que ya se ha hablado de la ignorancia (l. a-2.« C. %} que se opone á la ciencia, al t ra tar las 
causas del pecado , nos concretaremos ahora á t r a t a r de la ceguedad é ineptitud de los sentidos que 
se oponen-al don de entendimiento , .acerca de lo cual hay que examina r : 1.° La 'ceguedad de la 
mente es pecado? — 2.° El embotamiento del sentido es pecado distinto de la ceguedad dé l a mente?— 
3." Estos vicios provienen de los pecados carnales ? 

ARTÍCULO I . — L a ceguedad de la mente 
es pecado ? (1) 

1.° P a r e c e que la ceguedad de la mente 
no es p e c a d o , porque lo que escusa del 
pecado, no parece ser pecado : pues dícese 
( J o a n 9 , 4 1 ) : Si fuereis ciegos, no ten
dríais pecado. L u e g o la ceguedad de la 
mente no es pecado. 

2.° E l castigo difiere de la culpa. P e r o 
la ceguedad de la mente es cierto castigo, 
como se ve ( I s a í . 6 , 10 ) : Ciega el cora
zón de este pueblo; porque no proven
dría de Dios siendo un m a l , si no fuese 

(1) La ceguedad de la mente que es pecado, no es más que 
aquella privación del conocimiento de las cosas divinas , por 

una pena. L u e g o la ceguedad de la 
mente no es pecado. 

3.° Todo pecado es voluntario, como 
dice San Agus t ín (lib. D e vera relig. 
c. 14). P e r o la ceguedad de la mente no 
es voluntar ia , puesto q u e , según el mis
mo San Agust ín (Confess. 1. 10 , c. 23) ; 
« todos desean conocer la verdad que los 
» i lumina» y (Eccle . 1 1 , 7 ) se dice: Dulce 
es la luz y cosa deleitosa á los ojos ver el 
sol. L u e g o la ceguedad de la mente no es 
pecado . 

Por el c o n t r a r i o : dice San Gregorio 
( M o r a l . 1. 3 1 , c. 1 7 ) , que la ceguedad 

la que alguno abstrae la mente voluntariamente de la consi
deración de las cosas pertenecientes á la salvación, 
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de la mente se cuenta entre los vicios que 
provienen de la lujuria. 

Conclusión. La ceguedad voluntaria 
de la mente por la que el hombre desecha 
de sí el conocimiento de las cosas divinas, 
ó incurriendo en ella por ocuparse de 
aquello que ama más que la verdad, es 
pecado. 

R e s p o n d e r e m o s , que así como la ce
guedad corporal es la privación de lo que 
es principio de la visión corporal , así tam
bién la ceguedad de la mente es la pr i
vación de lo que es principio de la visión 
mental ó intelectual . E s t e principio es 
triple : 1.°, es la luz de la razón na tu ra l ; 
y esta luz perteneciendo á la especie del 
alma rac ional , nunca es separada del 
a lma ; sin embargo , a lguna vez se halla 
impedida de su propio acto por los obs
táculos de las fuerzas inferiores de las 
que necesita el entendimiento humano 
para en tender , como se ve en los locos 
y furiosos, conforme se h a d i c h o ( P . 1. a , 
C. 84, a. 7 y 8) ; 2°, el principio de la 
visión intelectual es alguna luz habi tua l 
sobreañadida á la luz na tura l de la ra
zón ; y esta luz es algunas veces sepa
rada del a lma, y ta l privación es la ce
guedad , que es un cas t igo, según que la 
privación de la luz de la gracia se con
sidera como cierto castigo. P o r esto se 
dice en la Escr i tu ra de ciertos hombres 
( S a p . 2 , 2 1 ) : Les cegó su malicia. E l te r 
cer principio de la visión intelectual es a l 
gún principio inteligible por el cual en
tiende el hombre las otras cosas ; á cuyo 
principio inteligible puede , ó n o , dirigirse 
la mente del hombre : y que no se dirija á 
él sucede de dos modos : unas veces por
que tiene espontáneamente voluntad de 
separarse de la consideración de tal prin
cipio , según aquello ( P s a l . 3 5 , 4 ) : No 
quiso tener inteligencia para hacer el 
bien; otras, por ocupación de la mente 
en otras cosas que ama más, por las que 
se separa la mente de la contemplación 
de este principió', según se dice ( P s a l . 
5 7 , 9 ) : Cayó fuego de arriba, á saber 
concupiscencia, y no vieron el sol. En am
bos sentidos la ceguedad de la mente es 
pecado. 

A l argumento 1.° diremos, que la ce-

(l) Por la palabra hebetudo entendemos aquí aquella clobili-
tlad de la mente, por la que con dificultad puede alguno en
tender ó considerarlas cosas espirituales.Nosotros traducimos 

guedad que no es pecado , es la que pro
viene del defecto na tura l que impide ver. 

A l 2.°, que este razonamiento procede 
de la segunda ceguedad que es un castigo. 

A l 3.°, que entender la v e r d a d , es á 
cualquiera amable por s í ; sin embargo 
puede ser per accidens odiosa á alguno, 
en cuanto por esto es impedido el hom
bre de otras cosas que más ama. 

A R T Í C U L O I I . — ¿ t a debilidad del sen
tido es pecado "distinto de la ceguedad de la 
mente? (1) 

1.° P a r e c e que la debilidad del sentido 
no es cosa distinta de la ceguedad de la 
m e n t e ; porque una sola cosa es contraria 
de otra sola. P e r o al don de entendimiento 
se opone la debi l idad, como consta por 
San Gregorio (Mora l . 1. 2 , c. 2 6 ) , al que 
también se opone la ceguedad de la mente 
en atención á que el del entendimiento 
designa cierto principio visivo. L u e g o la 
debilidad del sentido es lo mismo que la 
ceguedad de la mente . 

2.° San Gregorio (Mora l . 1. 31 ó 17) 
hablando de la debilidad la l lama « estu-
» pidez del sentido con relación á la inteli-
»genc i a» . P e r o el embotamiento del sen
tido acerca de la inteligencia no parece ser 
otra cosa que un defecto de inteligencia, lo 
cual pertenece á la ceguedad de la mente . 
L u e g o la debilidad del sentido es lo mis
mo que la ceguedad de la mente . 

3.° Si en algo difieren, debe consistir 
sobre todo en que la ceguedad de la mente 
es voluntaria como se ha dicho (a. 1) , al 
paso que el embotamiento del sentido es 
un defecto na tu ra l . E s así que el defecto 
na tura l no es pecado. L u e g o , según esto, 
la debilidad del sentido no sería pecado, 
lo que es contrario á lo que dice San G r e 
gorio ( ib id . ) , quien la coloca en el número 
de los vicios que provienen de la gula . 

P o r el c o n t r a r i o : D e causas diversas 
provienen diversos efectos. P e r o San G r e 
gorio (ibid.) dice que la debilidad del sen
tido nace de la gu la y la ceguedad de la 
mente de la lujuria; pero estas dos cosas 
son diferentes vicios. L u e g o también las 
mismas son diversos vicios. 

Conclusión [ 1 ] . El embotamiento del 

esta palabra ya por debilidad , ya por embotamiento, inepti
tud ó estupidez como en la C. 8, según el.senticlo diciio. 
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sentido respecto á la inteligencia importa 
cierta debilidad de la mente acerca de la 
consideración de los bienes espirituales: 
mas la ceguedad de la mente implica om
nímoda privación del conocimiento de es
tos [ 2 ] : La debilidad tiene razón de pe
cado , como también la ceguedad de la 
mente, en cuanto es voluntaria. 

R e s p o n d e r e m o s , que el embotamiento 
se opone á la agudeza. P e r o se dice que 
uno es agudo por ser pene t ra t ivo ; por la 
misma razón se dice algo embotado , por 
ser obtuso y carecer de penetración. M a s 
se dice por cierta semejanza que el sen
tido corporal pene t ra el medio , en cuanto 
percibe su objeto á a lguna distancia ó en 
cuanto puede percibirle penetrando los 
menores accidentes ó lo más íntimo de la 
cosa. P o r consiguiente en las cosas cor
porales , se dice que es de perspicaz sen
t i do , el que puede percibir de lejos a lguna 
cosa sensible, ya por la v i s t a , y a por el 
oido ó ya por el o l fa to; y por el contra
r io , se dice es de sentido ob tuso , el que 
no percibe sino de cerca las cosas sensi
bles y de mayor estension. P o r semejanza 
á los sentidos corporales se dice también 
con relación á la inteligencia haber un 
sentido, que tiene por objeto algunos pri
meros principios y conclusiones ( E t h i c . 
1. 6 , c. 8 ) , como también el sentido es 
cognoscitivo de las cosas sensibles, como 
de ciertos principios del conocimiento. 
Mas este sentido, que se refiere á la in
teligencia, no percibe su objeto por el 
medio de la distancia corporal sino por 
otros medios ; como cuando por la propie
dad de la cosa percibe su esencia y por 
el efecto su causa. L u e g o dícese ser de 
perspicaz sentido in te lec tua l , aquel que 
comprende la natura leza de la cosa inme
diatamente qué percibe su propiedad ó 
también el efecto, y en cuanto llega á 
considerar las menores condiciones de 
el la; mas se dice de obtuso entendimiento 
el que no puede l legar al conocimiento 
de la verdad de la cosa, sino por muchas 
esplicaciones que le son hechas , y aun 
entonces no puede alcanzar la considera
ción perfecta de todas las cosas que per
tenecen á la esencia de la misma. As í 
pues , la debilidad del sentido intelectual 
lleva en sí cierta debilidad de la mente 
acerca de la consideración de los bienes 
espirituales; pero la ceguedad de la 
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mente, importa la privación absoluta del 
conocimiento de los mismos. A m b a s cosas 
se oponen al bien de entendimiento, por 
el que conoce el hombre los bienes espi
rituales y penet ra suti lmente has ta en lo 
más recóndito de ellos. Pero el embota-, 
miento tiene razón de pecado, como la ce
guedad de la mente, cuando es volunta
ria, como se ve en aquel que apasionado 
por las cosas ca rna le s , se fastidia ó des
precia discutir suti lmente sobre las cosas 
espirituales. 

Con lo dicho es evidente la contesta
ción á los a rgumentos . 

ARTÍCULO I I I . — ¿ l a ceguedad de la 
mente y el embotamiento del sentido provie
nen de los pecados carnales V 

1.° P a r e c e que la ceguedad de la mente 
y la debilidad del sentido no provienen 
de los vicios carnales ; porque San Agus 
tín ( Re t r ac t . 1. I , c. 4 ) , re t rac tando lo 
que había dicho en los Soliloquios ( L . 1, 
c. 1) : « O h D i o s , que no quisisteis su-
» pieran la verdad sino los limpios de co-
» razón » ; dice, que «puede contestarse 
» que también muchos inmundos saben 
» muchas cosas verdaderas » . P e r o los 
hombres se hacen inmundos en sumo g ra 
do por los vicios carnales. L u e g o la ce
guedad de la mente y la debilidad del 
sentido no se originan de los vicios car
nales. 

2.° L a ceguedad de la mente y el em
botamiento del sentido son ciertos de 
fectos que se refieren á la par te intelec
t iva del a lma ; mas los vicios carnales 
per tenecen á la corrupción de la carne. 
E s así que la carne no obra en el alma, 
sino más bien al contrario : luego los vi
cios carnales no causan la ceguedad de 
la mente y la debilidad del sentido. 

3.° Cada cosa sufre más la acción de 
la más p róx ima , que de la más remota. 
P e r o más próximos están á la mente los 
vicios espirituales que los carnales. L u e 
go la ceguedad de la mente y la de
bilidad del sentido son producidos más 
bien por los vicios espirituales que por 
los carnales. 

P o r el con t r a r io , dice San Gregorio 
(Mora l . , 1. 3 1 , c. 1 7 ) , «que la estupidez 
» del sentido intelectual proviene de la 

i 
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j> g u l a , y la ceguedad de la mente de la 
» lujur ia ». 

Conclusión. De la gula proviene la 
debilidad del sentido, y de la lujuria la 
ceguedad de la mente. 

Responde remos que la perfección de 
la operación intelectual en el hombre 
consiste en cierta abstracción de las imá
genes de las cosas sensibles ; y por esta 
razón cuanto más libre estuviere el en
tendimiento del hombre de tales imáge
nes , tan to mejor podrá considerar las co
sas inteligibles y ordenar todas las sensi
b l e s ; pues como dice A n a x á g o r a s , es 
preciso que el entendimiento no se mez
cle en las demás cosas pa ra que impere 
sobre ellas, y que es menester que el 
agente domine sobre la m a t e r i a , para que 
pueda mover la , como refiere Aris tóteles 
( P h y s i c , 1. 8 , t . 37 ) . P e r o es evidente 
que la delectación aplica la intención á 
las cosas en que uno se deleita. P o r esto 
dice el Filósofo ( E t h i c , 1. 1 0 , c. 4 y 6 ) 
que « cada uno obra con más empeño las 
» cosas que le dele i tan , pero nunca las 
» contrarias ó algunos débi lmente». M a s 
los vicios carnales , como son la gula y 
la lujuria, consisten en las delectaciones 
del t a c t o , esto e s , de la comida y delei
t e carnal , cosas que son vehementísimas 
entre todas las delectaciones corporales. 
D e consiguiente, por medio de estos vi
cios la intención del hombre se aplica 
más á las cosas corporales, y por conse
cuencia se debilita la operación del hom
bre con relación á las intel igibles: y más 
por la lujuria que por la gu la , por ser 
más vehementes las delectaciones de los 
placeres carnales que los de la comida. 

P o r esta razón de la lujuria proviene la 
ceguedad de la mente, la cual escluye 
casi to ta lmente el conocimiento de los 
bienes espirituales; pero de la gula el 
embotamiento del sentido (1 ) que debi
lita al hombre para el conocimiento de 
las cosas inteligibles. P o r el contrario las 
virtudes opues tas , como la abstinencia y 
la cas t idad , disponen más al hombre á 
la perfección de la operación intelectual . 
P o r lo cual se dice ( D a n . , 1 , 17 ) que 
á estos jóvenes, á s abe r , á los abstinen
tes y con t inen tes , dio Dios ciencia é in
teligencia en todo libro y saber. 

A l a rgumento 1.° d iremos, que aun
que algunos que son esclavos de los vi
cios carna les , puedan a lguna vez ele
varse á consideraciones sutiles acerca de 
las cosas inteligibles por la bondad de 
su ingenio na tura l ó del hábi to sobreaña
dido ; sin e m b a r g o , es necesario que su 
intención se re t ra iga muchísimas veces de 
t a l sutileza de contemplación por las de
lectaciones corporales ; y así los inmun
dos pueden saber algunas verdades , pero 
su inmundicia les priva de las operacio
nes intelectuales. 

A l 2°, que la carne no obra en la par
t e intelectiva a l te rándola , sino impidien
do su acción del modo ya dicho. 

A l 3.° que cuanto más remotos de la 
mente están los vicios carnales , t an to 
más distraen su intención hacia los más 
r emotos ; por consiguiente, impiden más 
la contemplación de la mente . 

(1) Esto es , de la gula proviene el embotamiento, y de la 
lujuria la ceguedad principalmente, aunque pueden traer 
también su origen de otras cosss. 



CUESTIÓN XVI. 
De los preceptos de la fe, de la ciencia y del entendimiento. 

Trataremos ahora acerca de los preceptos que pertenecen á estas tres cosas, en los dos artículos 
siguientes : 1.° De los preceptos pertenecientes á la fe. 2.° De los preceptos pertenecientes á los dones 
de ciencia y de entendimiento. 

ARTÍCULO I . — ¿ D e b i e r o n darse en la 
ley antigua preceptos acerca de las cosas 
que deben creerse ? 

l.° P a r e c e que en la ant igua ley de
bieron darse preceptos acerca de la creen
cia; porque el precepto proviene de lo 
que es debido y necesario. P e r o es ne
cesario en sumo grado al hombre creer, 
según dice el Após to l ( H e b r . , 1 1 , 6) : 
Sin la fe es imposible agradar á Dios. 
Luego fue convenientísimo que se dieran 
preceptos sobre la fe. 

2.° E l nuevo Tes tamento se contiene 
en el ant iguo, como lo figurado en la figu
r a , según lo dicho ( l . a - 2 . K , C. 107 , a. 1 
y 3) . P e r o en el nuevo Tes tamento h a y 
espresos mandatos de la fe , como consta 
( J o a n . , 14 , 1 ) : Creéis en Dios, creed 
también en mí. L u e g o parece que en la 
ant igua ley debieron darse también a lgu
nos preceptos de la fe. 

3.° L a misma razón h a y para precep
tuar un acto de vir tud que para prohibir 
los vicios opuestos. P e r o en la ant igua ley 
se consignan muchos preceptos prohibiti
vos de la infidelidad, según se ve (Exod. , 
20 , 3 ) : No tendrás dioses ajenos delan
te de mí; y también (Deut . , 13) se man
da que no oigan las pa labras del profeta 
ó visionario que quisiere apartar los de la 
fe de Dios. L u e g o en la ant igua ley t a m 
bién debieron darse preceptos sobre la fe. 

4.° L a confesión es acto de f e , como 
se h a dicho (C. 3 , a. 1 ) . P e r o acerca de 
la confesión y promulgación de la fe se dan 
preceptos en la ant igua l e y ; pues se or
dena ( E x o d . ; 12.) que enseñen á sus h i 
jos que les preguntan la razón de la ob
servancia pascual ; y ( D e u t . 13) se manda 
que el que esparce enseñanza contra la 

f e , sea muerto . L u e g o la ley ant igua de
bió tener precepto de fe. 

5.° Todos los libros del Ant iguo T e s 
tamento están contenidos en la ley anti
g u a ; por cuya razón el Señor (Joan. , 15, 
25) dice que está escrito en la ley : Que 
me aborrecieron de grado ; lo que t a m 
bién consta ( P s a l . 34 e t 68 ) . P e r o 
dícese ( E c c l i . , 2 . 8 ) : Los que teméis al 
Señor, creed á él. L u e g o en la ant igua 
ley debieron haberse dado preceptos acer
ca de la fe. 

P o r el con t ra r io : el Após to l (Rom. 3) 
l lama á la ant igua ley legemfactorum l a 
ley de las obras , y la divide contra legem 

Jidei, la ley de la fe. L u e g o en la anti
gua ley no debieron darse preceptos acer
ca de la fe. 

Conclusión. [ 1 ] La fe se presupone 
para los preceptos de la ley [ 2 ] . Supues
ta la fe de un solo Dios, no fueron dados 
en la antigua ley otros preceptos acerca 
de la fe. 

R e s p o n d e r e m o s , que no se impone la 
ley por a lguno, sino á sus subdi tos ; por 
lo cua l , los preceptos de una ley presu
ponen la sumisión del que la recibe con 
respecto al que la da. M a s la primera 
sumisión del nombre á Dios tiene lugar 
por medio de la fe , según el Após to l 
( H e b r . , 1 1 , 6 ) : Es necesario que el que 
se llega á Dios, crea que hay Dios ; y 
en este concepto se presupone la fe para 
los preceptos de la ley ; y por esto ( E x o d . , 
2 0 , 2 ) lo que es de fe sirve de prelimi
nar á los preceptos de la l ey , al decirse: 
Yo soy el Señor, tu Dios, que te saqué 

•de la tierra de Egipto; y del mismo 
modo (Deute r . , 6 , 4 ) : Oye, Israel, el 
Señor Dios nuestro es el único Señor;. 
y después comienza á t r a t a r inmediata-
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mente de los preceptos (1). P e r o puesto 
que en la fe se contienen muchas cosas 
ordenadas á la f e , por la que creemos en 
la existencia de D i o s , que es lo primero 
y principal entre todas las creibles, como 
se h a dicho ( C . 1 , a. 1 y 7 ) ; por esta 
r azón , presupuesta la fe de Dios , por 
medio de la que se somete á él la mente 
h u m a n a , pueden darse preceptos sobre la 
creencia de otras cosas ; como dice San 
Agus t ín (super Joan . , t rac t . 8 3 ) , que 
tenemos muchos preceptos sobre la fe , al 
explicar las palabras de San J u a n : Hoc 
est praceptum meum. P e r o en la ant igua 
ley no debían esponerse los secretos de 
la fe al pueblo , y por lo tanto, supuesta 
la fe de un solo Dios, ningunos otros 
preceptos de fe fueron dados en la anti
gua ley (2). 

A l a rgumento 1.° diremos que la fe 
es necesaria como principio de la vida 
esp i r i tua l , y por consiguiente, se presu
pone para la recepción de la ley. 

A l 2.° que en aquel pasaje también pre 
supone Dios algo sobre la fe , á saber la 
fe , en un solo Dios , cuando dice : Cre-
ditis in Deum, creéis en Dios ; y manda 
a lgo , esto e s , fe de la encarnación, por 
la cual uno solo es Dios y h o m b r e ; cuya 
esplicacion de fe per tenece en verdad á 
la fe del nuevo Tes tamento ; y por eso 
añade : Et in me crédito, creed también 
en mí. 

A l 3.° que los preceptos prohibitivos 
miran á los pecados que corrompen la 
vir tud. P e r o la vir tud se corrompe por 
defectos par t icu la res , como se h a dicho 
( l . B - 2 . " , C. 1 8 , a. 4 al 3.°, y C. 19 , a. 6 
al 1.° y a. 7 al 3.°). A s í p u e s , p resu
p u é s t a l a fe en un solo D i o s , debieron 
darse en la ant igua ley preceptos pro
hibi t ivos , con los que se prohibían á los 
hombres estos defectos part iculares, que 
pudiesen corromper la fe. 

A l 4.° , que también la confesión ó la 
doctr ina de la fe presupone la sumisión 
del hombre á Dios por medio de la fe ; y 
por consiguiente mejor pudieron darse en 
la ant igua ley preceptos pertenecientes á 
la confesión ó enseñanza de la fe , que 
pertenecientes á la fe misma. 

A l 5.°, que también én el pasaje a le-

(1) De aquí se ve claramente que según Santo Tomás los 
hombres de aquel tiempo estaban- obligados sin embargo 
creerá que hay un solo Dios. 

gado se presupone la fe por la que cree
mos que . Dios exis te ; por lo que dice 
desde luego Qui timetis Dominum, los 
que teméis al Señor, cosa que no puede 
ser sin la fe. P e r o lo que se añade : Cre-
dite illi, creed en él, debe referirse á 
ciertas cosas especiales, que se deben 
creer , y principalmente á los bienes que 
Dios promete á los que le obedecen ; por 
esta razón a ñ a d e : Y no será vano vues
tro galardón. 

A R T Í C U L O II. — ¿se consignan conve
nientemente en la antigua ley preceptos per
tenecientes á la ciencia y al entendimiento? 

1.° P a r e c e que en la ant igua ley se dan 
inconvenientemente preceptos pe r t ene 
cientes á la ciencia y al entendimiento: 
pues ambas cosas per tenecen al conoci
miento. P e r o el conocimiento precede y 
dirige la acción. L u e g o los preceptos 
pertenecientes á la ciencia y al entendi
miento deben preceder á los pertenecien
tes á la acción. S i endo , p u e s , los pr ime
ros preceptos de la ley los preceptos del 
decá logo, parece que entre estos debie
ron darse algunos preceptos pertenecien
tes á la ciencia y al entendimiento. 

2.° L a disciplina precede á la doctrina; 
pues primero aprende el hombre de a lgu
no que enseñe á otro. P e r o en la ant igua ley 
se dan algunos preceptos de doctrina, y a 
afirmativos, como cuando se dice ( D e u -
ter . 4 . 9 ) : Las enseñarás á tus hijos y 
nietos; ya también prohibit ivos, (Deu te r . 
4 . 2 ) ; No añadirás á la palabra, que os 
hablo, ni quitarás de ella. L u e g o parece 
que también debieron darse algunos pre
ceptos que indujeran al hombre á apren
der. 

3.° L a ciencia y el entendimiento pa
recen ser más necesarios al sacerdote que 
al rey; por eso se dice ( Malach . 2, 7 . ) : 
Los labios del sacerdote guardarán la sa
biduría, y la ley buscarán de su boca. Y 
(Os íe , 4, 6 . ) : Porque tu desechaste la 
ciencia yo te desecharé á tí, para que no 
ejerzas mi sacerdocio. P e r o al rey se le 
manda aprender la ciencia de_ la ley, 
como consta (Deu te r . 17). L u e g o mucho 
más debió mandarse en la ley que los sa
cerdotes la aprendiesen. 

, ¡ 
(2) Esto es j no hubo en la-antigua ley preceptos acerca de 

las cosas creibles pertenecientes á los misterios más secretos 
de la fe, puesto estos son propios del nuevo Testamento. 
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4.° L a meditación de las cosas que 
pertenecen á la ciencia y al entendimiento 
no puede tener lugar cuando se está dur 
miendo; también es impedida, por ocupa
ciones ex t rañas . L u e g o inconveniente
mente se ordena (Deu te r . 6, 7 ) : Las me
ditarás sentado en tu casa, y andando 
por el camino, al irte á dormir y al levan
tarte. P o r lo t an to inconvenientemente se 
dan en la ant igua ley preceptos per tene
cientes á la ciencia y al entendimiento. 

P o r el con t r a r io ; se dice (Deu te r . 4 , 
6 . ) : Oyendo todos estos preceptos, digan: 
Ved aquí un pueblo sabio y entendido. 

Conclusion. Dánse convenientemente 
en la ley antigua los preceptos pertene
cientes á la ciencia y al entendimiento. 

R e s p o n d e r e m o s , que pueden conside
rarse tres cosas con respecto á la ciencia 
y entendimiento: primera, su aceptación; 
segunda, su uso ; y t e r ce ra , su conserva
ción. L a aceptación de la ciencia ó en
tendimiento, se verifica por la doctrina 
y la disciplina, y ambas cosas están manda
das en la l ey ; porque se dice (Deu te r . 6, 
6.): Estas palabras que te mando yo hoy, 
estarán en tu corazón: lo que pertenece 
á la disciplina. P e r t e n e c e , pues , al dis
cípulo , aplicar á su corazón á las cosas 
que se le dicen: pero lo que se añade : Y 
las contarás á tus hijos, per tenece á la 
doct r ina .—El uso de la ciencia ó entendi
miento es la meditación de lo que uno 
sabe ó ent iende; y por esto se añade : Y 
las meditarás sentado en tu casa, e tc . L a 
conservación se verifica por medio de la 
memoria ; y á esto se refieren las siguien
tes pa l ab ras : Y las atarás como por se
ñal en tu mano, y estarán y se moverán 
entre tus ojos, y las escribirás en el um
bral y puertas de tu casa; todo lo cual 
quiere decir que cont inuamente debemos 
acordarnos de los preceptos de Dios ; pues 
las cosas que frecuentemente afectan á 
nuestros sent idos , sea por el t a c t o , como 
las que tenemos en la m a n o , sea por la 
v i s ta , como lo que cont inuamente está 
ante los ojos, ó sea aque l las , á las que es 
preciso recurramos sin cesar , como al 
umbral de la casa , no puede ser olvida
das por nosotros. Y más claramente se 
dice (Deu te r . 4 , 9 ) : No te olvides de las 
palabras, que vieron tus ojos,y no se cai
gan de tu corazón en todos los dias de tu 
vida. Con más amplitud se leen también 
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estos preceptos en el Nuevo Tes tamento , 
t an to en la doctrina evangélica como en 
la apostólica. 

A l argumento 1.° di remos, q u e , según 
se dice (Deu te r . 4 , 6 ) : Está será vuestra, 
sabiduría é inteligencia delante de los 
pueblos; por lo que se da á entender , que 
la ciencia y el entendimiento de los fieles 
consiste en los preceptos de la ley de 
Dios. P o r lo cual pr imeramente deben pro
ponerse los preceptos de la ley y después 
deben ser inducidos los hombres á apren
derlos ó entender los; así pues los p re 
ceptos que nos ocupan no deben figurarse 
en los del Decá logo , que son los primeros. 

A l 2.°, que también en la ley se ponen 
los preceptos que per tenecen á la disci
p l ina , como se h a dicho (in corp.) Sin 
e m b a r g o , más expresamente se manda la 
doctrina que la disciplina, puesto que la 
doctrina pertenece á los mayores que son 
sui juris existentes inmediatamente bajo 
la l ey , á quienes deben darse los precep
tos de ella, mientras que la disciplina per
tenece á los menores, á los que deben l le
gar los preceptos de la ley por medio de 
los mayores . 

A l 3.°, que , puesto que la ciencia de 
la ley es t an anexa al ministerio del sa
cerdote , que se supone existe en él desde 
el momento en que está revestido de su 
oficio; por eso no convino se dieran es
peciales preceptos sobre la instrucción de 
los sacerdotes . P e r o la doctr ina de la ley 
de Dios , no es t an anexa al oficio real; 
puesto que el rey es constituido sobre el 
pueblo pa ra las cosas temporales ; y por 
eso se manda especialmente que el rey 
sea instruido en lo que pertenece á la ley 
de D i o s , por el sacerdote. 

A l 4.°, que aquel precepto de la ley no 
debe entenderse , que durmiendo medite 
el hombre sobre la ley de Dios , sino que 
durmiendo, esto es, cuando se entregue al 
sueño, la medite puesto que por eso los 
hombres alcanzan mejores visiones, seguu 
que los movimientos pasan de los des
piertos á los dormidos, como consta por.el 
Filósofo (Eth ic . 1. 1. c. u l t . ) Tambien-se 
manda igualmente que en todo acto suyo 
medite alguno sobre la l e y , no que siem
pre medite en acto sobre e l la , sino que 
todo lo que se h a c e , sea moderado según 
la ley. 
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D la esperanza considerada en sí misma. 

Después de haber t ratado de la fe, pasaremos á disertar sobre la esperanza: 1.° de la esperanza 
misma; 2.° del don de temor; 3.° de los vicios opuestos; 4.° preceptos pertenecientes á es to . focante a 
lo primero ocurre examinar en pr imer lugar la consideración de la esperanza m i s m a ; en segundo 
su sujeto. Sobre la esperanza es tudiaremos: 1." La esperanza es virtud 2.°—¿Su objeto es la biena
venturanza eterna ?—3.° Puede esperar un hombre la beati tud de otro por virtud de la esperanza?— 
4." Puede el hombre licitamente esperar en el h o m b r e ? - 5 . " La esperanza es virtud teologal? — 
6,°Su distinción de las demás virtudes teologales. — l.^Su relación con la fe. —8.° Su relación con la 
caridad. 

•ARTÍCULO I . — ¿La esperanza es una 
virtud ? 

1.° Pa rece que la esperanza no es vir
tud ; porque nadie hace mal uso de la 
v i r tud , como dice San Agus t ín ( D e 1. 
arb . 1. 2, c. 18 y c. 19). P e r o de la espe
ranza hace alguno mal uso , puesto que 
acerca de esta pasión sucede que h a y un 
medio y ex t remos , como acerca de las 
demás pasiones. L u e g o la esperanza no 
es vir tud. 

2.° Ninguna virtud proviene de nues
t ros méri tos ; puesto que «Dios obra la 
virtud en noso t ros ,» según dice San 
Agus t ín (Conc. 2 6 , s u p . illud P r a l . 118 : 
Feci judicium , et l ib. de gra t . e t libero 
arb . cap. 17.) P e r o la esperanza proviene 
de la gracia y de los mér i tos , como dice 
el Maes t ro de la sentencias (Sen t . 1. 3 , 
dist. 26) . L n e g o la esperanza no es una 
v i r tud . 

3.° L a vir tud es « la disposición de lo 
perfecto,» virtus est dispositio perfecti 
como lo dice Aris tóte les ( P h y s i c . l ib. 7, 
t . 17 y 18). P e r o la esperanza es la dis
posición de lo imperfecto, es decir , del 
que no tiene aquello que espera. L u e g o 
la esperanza no es vir tud. 

Por el contrario, San Gregorio dice 
(Mora l . 1. 1, c. 28 , sive 12 ) , que por las 
tres hijas de J o b se significan estas t res 
v i r tudes , fe , esperanza y caridad. L u e g o 
la esperanza es virtud. 

Conclusión. La esperanza es una vir
tud. 

Responderemos, que según el Filósofo 
( E t h i c . 1. 2, c. 5 ó 6) , « la vi r tud de cada 
cosa es la que hace bueno al que la tiene 
y buenas sus obras» . E s preciso, pues, 
que doquiera que se encuentra un acto 
bueno del h o m b r e , corresponda á alguna 
vir tud humana . M a s en todas las cosas 
reguladas y medidas , se aprecia lo bueno, 
porque alguna cosa se acomoda á la regla 
que le es p rop i a , como decimos que un 
vestido es bueno , porque no excede ni 
falta á la debida medida. P e r o la medida 
de los actos humanos , según se ha dicho 
(c. 8, a. 3 . al. 3.) es de dos m a n e r a s : una 
próxima y homogénea , que es la r azón ; ' 
y la o t ra suprema y superior; que es Dios; 
y por esto todo acto humano que se aco
moda á la razón ó al mismo Dios , es 
bueno. Mas el acto de la esperanza , de 
que ahora hab lamos , l lega has ta Dios . 
P o r q u e , según lo dicho (l. a-2. '° c. 40 , a. 1) , 
al t r a t a r de la pasión de la esperanza , su 
objeto es el bien futuro, difícil posible 
de obtenerse, y una cosa nos es posible de 
dos modos : 1.° por nosotros mismos y 2.° 
por medio de o t ras , como se ve ( E t h i c . 
1. 3 , c. 3.) L u e g o en cuanto que espera
mos una cosa que nos es posible por el au
xilio divino, nues t ra esperanza l lega al 
mismo D i o s , en cuyo auxilio se funda y 
por esto es evidente que la esperanza es 
una virtud, puesto que hace bueno el acto 
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del hombre y alcanza la debida regla (1) . 
A l argumento 1.° d i remos, que en las 

pasiones se toma el medio de la virtud, 
porque alcanza la recta razón ; y en 
esto también consiste la esencia de la 
virtud. P o r consiguiente también en la 
esperanza el bien de virtud se toma , se
gún que el hombre l lega , esperando, á la 
regla debida, que es Dios . P o r esta causa 
nadie puede abusar de la esperanza que 
es según D i o s , como tampoco de la vir
tud moral que es conforme á la razón, 
porque esta conformidad es el buen uso 
mismo de la virtud, aunque la esperanza, 
de que hablamos ahora , no sea una pa
sión, sino un hábi to de la m e n t e , como 
se verá (a. 5 y C. 18, a. 1). 

A l 2.° que se dice que la esperanza 
proviene de los mér i tos , re la t ivamente á 
la cosa misma esperada , según que al
guno espera que h a de alcanzar la bien
aventuranza por la gracia y los mér i to s ; 
ó respecto al acto de la esperanza for
mada. P e r o el mismo hábi to de la espe
ranza por el que uno espera la bienaven
tu ranza , no es causado por los méritos 
sino puramente por la gracia . 

A l 3.° que el que espera, es imperfecto 
con relación á lo que espera obtener, que 
aún no tiene ; pero es perfecto respecto 
á que ya alcanza la regla que le es pro
pia, esto es Dios, en cuyo auxilio se funda. 

ARTÍCULO I I . — La beatitud eterna es 
el objeto propio de la esperanza ? 

l.° P a r e c e que la beat i tud eterna no 
es el objeto propio de la esperanza ; por
que el hombre no espera lo que escede 
á todo movimiento de su ánimo, puesto 
que el acto de la esperanza es cierto 
movimiento del ánimo. P e r o la bea t i tud 
eterna escede á todo movimiento del 
ánimo, pues dice San P a b l o (i Cor. 2, 9) 
que ni en corazón de hombre subió. L u e g o 
la beat i tud no es el objeto propio de la 
esperanza. 

2.° L a petición es la espresion de la 
esperanza ; pues dícese ( P s a l . 36, 5 ) : 
descubre al Señor tu camino, y espera en 
él; y él hará. P e r o el hombre pide líci-

(1) La esperanza según que es virtud teológica, puede defi
nirse ¡ un hábito del alma divinamente infundido, por el que 
esperamos alcanzar con segura confianza los bienes de la vida 
eterna mediante el auxilio de Dios. 

tamente á Dios no solo la bienaventu
ranza e te rna , sino también bienes de la 
vida p resen te , t an to espiri tuales, como 
temporales y también la esencion de los 
males q u e , no existirán en la bienaventu
ranza e t e rna , como se ve en la oración 
Domiuical ( M a t t h . 6 ) . L u e g o la b ien
aventuranza eterna no es el objeto p ro
pio de la esperanza. 

3.° E l objeto de la esperanza es lo ar
duo. P e r o comparat ivamente al hombre 
h a y otras muchas cosas a rduas ademas 
de la bienaventuranza eterna. L u e g o la 
bienaventuranza eterna no es el objeto 
propio de la esperanza. 

Por el contrar io , dice el Apósto l (Hebr . 
6, 1 9 ) : tenemos una. esperanza que pe
netra, esto e s , que hace pene t r a r , hasta 
las cosas que están del velo adentro; 
esto e s , has ta la beat i tud ce les te , según 
la interpretación de la Glosa (interl.) 
Luego el objeto de la esperanza es la 
beat i tud eterna. 

Conclusión. El objeto propio y princi
pal de la esperanza es la beatitud eterna. 

Responderemos, que , según se h a di
cho (a. 1), la esperanza de que ahora 
hablamos l lega has ta D i o s , apoyándose 
en su auxi l io , pa ra conseguir el bien es
perado. P e r o conviene que el efecto sea 
proporcionado á la c a u s a : por lo t an to , 
el bien que propia y principalmente de
bemos esperar de Dios es el bien infinito 
que es proporcionado á la v i r tud de Dios 
que nos a y u d a ; porque es propio de la 
vir tud infinita producir un bien infinito. 
M a s este bien es la vida eterna que con
siste en la fruición del mismo D i o s ; pues 
lo que debemos esperar de él no es menos 
que él mismo, . puesto que no es menor 
su bondad por la que comunica los bie
nes á la cr ia tura , que su esencia. Por lo 
tanto el propio y principal objeto de la 
esperanza es la beatitud eterna (2). 

A l argumento 1.° d iremos, que la bea
t i tud eterna no se eleva en el corazón del 
hombre has ta el punto de que pueda ser 
conocida por este en esta v i d a , que es y 
en que consiste ; pero según la razón ge 
n e r a l , esto es de bien perfec to , puede 
caer bajo la aprensión del hombre : y de 

(2) Se dispula, dice Silvio, si Santo Tomás habla de la bien
aventuranza objetiva, que es'Dios , ó de la formal, que es la 
visión de Dios. Lo más verdadero es que habla de la objetiva 
con relación, sin embargo, á la formal. 
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este modo se eleva hacia ella el movi
miento de la esperanza. P o r esto dice 
señaladamente el Após to l ( H e b r . 6,19), 
que la esperanza penetra hasta las cosas 
que están del velo adentro ; puesto que 
lo que esperamos está casi todavía velado. 

A l 2.° que no debemos pedir otros 
bienes á Dios , que los relacionados con 
la bienaventuranza eterna. P o r consi
guiente la esperanza mira principalmente 
á la bea t i tud eterna ; pero los otros 
bienes que se piden á Dios miran secun
dariamente á la misma, como mira t a m 
bién la fe á las cosas que se ordenan á 
Dios, según lo dicho (C. 1, a 1). 

A l 3.° que el hombre que anhela alguna 
cosa g rande , le parece pequeña toda otra 
que sea menor que e s t a ; y por lo tan to al 
hombre que espera la beat i tud eterna, 
por respecto á esta esperanza, nada le es 
arduo ; pero con respecto á la facul tad 
del que espera pueden serle ciertas cosas 
a rduas . Según esto , la esperanza puede 
abrazar estas cosas secundarias refirién
dolas á su principal objeto. 

ARTÍCULO I I I . — p u e d e alguno espe
rar para otro la bienaventuranza eterna ? 

l.° P a r e c e que alguno puede esperar 
pa ra otro la bienaventuranza eterna, 
pues dice el Após to l (Phi l ipp. 1, 6 ) : te
niendo por cierto esto mismo, que el que 
comenzó en vosotros la buena obra, la 
perfeccionará hasta el dia de Jesucristo. 
P e r o la perfección de aquel dia será, la 
bienaventuranza eterna. L u e g o uno puede 
esperar pa ra otro la bienaventuranza 
e terna. 

2.° L a s cosas que pedimos á Dios , es
peramos obtenerlas de él. E s así que 
pedimos á Dios conduzca á otros á la 
b ienaventuranza e te rna , según estas pa
labras ( J a c o b , ult . 16): Orad los unos 
por los otros para que seáis salvos; lue
go l íc i tamente puede uno esperar en el 
hombre. 

3.° L a esperanza y la desesperación 
se refieren al mismo objeto. P e r o uno 
puede desesperar de la bea t i tud eterna 
de o t r o ; de otra manera en vano diría 
San Agus t ín (lib. D e verb . Dom. serm. 
2, c. 13) que de nadie se debe desespe-

(L) A saber presupuesta la unión del amor con otro ¡ como 
se ve por lo que se dice más abajo. 

rar mientras vive. Luego también puede 
uno esperar para otro la vida eterna. 

Por el c o n t r a r i o , San Agus t ín dice 
(Euchir . c. 8) , que « l a esperanza no es 
sino de cosas pertenecientes al que las 
espera.» 

Conclusión. Aunque no absolutamente, 
presupuesta sin embargo la caridad, 
puede cualquiera esperar la vida eterna 
no solo para sí, sino también para otro. 

Responderemos, que la esperanza de 
una cosa puede ser de dos modos : 1.° de 
un modo absoluto ; y en este sentido la 
esperanza es del solo bien arduo per te 
neciente al que espera ; 2.° hipotét ica
mente (1), y en este supuesto puede 
tener por objeto también las que per te 
necen á otro. P a r a evidenciar esto, es ne
cesario saber que e l ' amor y la esperanza 
difieren, en que el amor importa cierta 
unión del que ama al a m a d o ; al paso 
que la esperanza implica un movimiento 
ó un esfuerzo del apeti to hacia el bien 
arduo ó difícil. Mas la unión es de cosas 
dist intas, y por lo t an to el amor puede 
directamente dirigirse á o t r o , á quien 
alguno se le une así por amor , conside
rándole como á sí mismo ; al paso que el 
movimiento siempre tiene un término 
propio proporcionado al móvil. Y por 
esto la esperanza atiende directamente 
al bien propio , mas no á lo que per te
nece á otro. P e r o presupuesta la unión 
del amor hacia o t ro , y a puede alguno 
esperar y desear algo para otro, como 
para sí m i s m o ; y según esto puede 
alguno esperar para otro la vida eterna, 
en cuanto le está unido por medio del 
amor, y así como es la misma la vir tud 
de la caridad con que alguno ama á Dios, 
á sí mismo y al prój imo, así también es 
la misma la vir tud de la esperanza con 
la que uno espera para sí mismo y para 
otro. 

D e lo dicho es evidente la contesta
ción á los argumentos. 

ARTÍCULO I V . — Puede uno esperar 
l ícitamente en el hombre? 

l.° P a r e c e que uno puede esperar líci
tamente en el h o m b r e , pues el objeto de 
la esperanza es la bienaventuranza e terna. 
E s así que pa ra conseguir la bienaven* 
turanza e terna somos ayudados por los 



CUESTIÓN XVII. — ARTÍCULOS IV Y V. 105 

santos, pues dice San Gregorio (Dia log. 
1. 1, c. 8), que « l a predestinación es 
ayudada por las súplicas de los santos ; 
luego alguno puede esperar en el hombre. 

2.° Si alguno no puede esperar en el 
hombre , á nadie se le debe echar en ca
ra como vicio, el no poder esperar en él. 
P e r o esto se considera en algunos como 
vicio, según consta ( J e r e m . 9, 4 ) : cada 
uno se guarde de su prójimo y no confíe 
en ninguno de sus hermanos, porque todo 
hermano armará zancadilla ciertamente. 
Luego puede cualquiera esperar l ícita
mente en el hombre . 

3.° L a petición es la espresion de la 
esperanza, como se ha dicho (a. 1, arg . 2.°) 
P e r o el hombre puede l íci tamente pedir 
alguna cosa á su semejante. L u e g o líci
tamente puede esperar en él. 

Por el contrario, dícese ( J e r e m . 17,5): 
maldito el hombre que confia en el hombre. 

Conclusión. El hombre debe colocar 
su esperanza primera y principalmente 
en Dios, pudiéndolo hacer también en el 
hombre ó en otra criatura, como en 
agente secundario é instrumental útil 
para conseguir algún bien ordenado á la 
beatitud. 

Responderemos que la esperanza , se
gún se h a dicho (a. l y l.a-2* C . 4 0 , a. 7), 
se refiere á dos cosas : á saber, al bien que 
intenta obtener y al auxilio por el que se 
obtiene. M a s el bien que uno espera ob
tener , tiene razón de causa final; mien
tras que el auxilio por el que espera ob
tene r lo , la tiene de causa eficiente. E n 
estos dos géneros de causas se encuentra 
Id principal y lo secundar io : porque el 
fin principal es el fin ú l t i m o , mientras 
que el fin secundario es el bien que se 
refiere á este fin. D e la misma manera la 
principal causa agente es el primer agen
t e , mientras que la. causa secundaria efi
ciente es el agente secundario instrumen
tal . P e r o la esperanza mira á la beat i tud 
eterna como al fin ú l t imo , en tan to que 
al auxilio divino como á la pi'imera causa 
que induce á la beat i tud. L u e g o así como 
no es permitido esperar bien alguno ex
cepto la bea t i t ud , como últ imo fin, sino 
solamente como cosa que es ordenada (1) 
al fin de la beat i tud , así también ' no es 

(1) En este concento Jesucristo enseñó en la oración domi
nical, que pidiésemos los bienes temporales cuando pedimos 
el pan nueslro ¡le cada día, esto es, las cosas necesarias para 

permitido poner la esperanza en hombre 
a lguno , ó en a lguna c r ia tu ra , como causa 
pr imera que le eleve á la beat i tud. Sin 
embargo es lícito esperar en un hombre 
ó en una criatura como agente secunda
rio ó instrumental, por el cual es ayu
dado alguno para conseguir cualquiera 
clase de bienes ordenados á la bienaven
turanza. D e este modo somos converti
dos á los santos y pedimos también á los 
hombres algunas cosas ; y son vitupera
dos aquellos de quienes alguno no puede 
confiar que le han de pres tar auxilio. 

Con lo dicho es notoria la contesta
ción á los argumentos. 

ARTÍCULO V.-—I.» esperanza es una 
virtud teologal ? 

l.° P a r e c e que la esperanza no es vir
tud t eo loga l ; porque vir tud teologal es 
la que tiene á Dios por objeto. E s así que 
la esperanza no solo tiene á Dios por ob
j e t o , sino también á otros bienes que es
peramos obtener de é l ; luego la espe
ranza no es vir tud teologal. 

2.° L a v i r tud teologal no consiste en 
un medio entre dos vicios, como se h a 
demostrado (l. a-2. !° C. 6 4 , a. 4) . E s así 
que la esperanza consiste en un medio 
entre la presunción y desesperación; luego 
no es vir tud teologal. 

3.° L a espectacion pertenece á la lon
ganimidad, que es una especie de la for
taleza. Siendo pues la esperanza cierta 
espectacion, parece que no sea vir tud 
teológica sino moral . 

4.° E l objeto de la esperanza es lo ar
duo. E s así que dirigirse á lo arduo per
tenece á la magnanimidad , que es una 
vir tud m o r a l ; luego la esperanza es vir
t ud moral y no teológica. 

Por el con t ra r io , San P a b l o ( i Cor. 
13) connumera la esperanza con, la fe y 
la caridad que son virtudes teologales.. 

Conclusión. La esperanza es virtud 
teológica. 

Responderemos, que como las dife
rencias específicas dividen por sí mismas 
el géne ro , es preciso examinar de dónde 
t rae la esperanza su razón de virtud, para 
saber bajo qué diferencia de virtud se la 

la vida , como el mismo Santo Tomás lo dice in Cat. aur. su». 
Matth (i. 
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debe colocar. Se h a dicho (a . 1) que Ja 
esperanza tiene razón de v i r tud , porque 
l lega á la regla suprema de los actos hu
manos ; á la que toca ya como á causa 
primera eficiente, en cuanto se apoya en 
su auxilio ; ya como á ú l t ima , causa final 
en cuanto que espera en el goce de esta 
la bienaventuranza. As í es evidente que 
el ojeto principal (1) de la esperanza , en 
cuanto v i r tud , es Dios . L u e g o consis
tiendo la razón de la virtud teologal en 
tener á Dios por objeto, como se h a di
cho ( l . a -2 . f f i C. 6 2 , a. 1) , es notorio que 
la esperanza es virtud teologal. 

A l argumento 1.° diremos que todos 
los demás bienes que espera obtener la 
esperanza , los espera en orden á Dios, 
como al úl t imo fin ó como á la primera 
causa eficiente, según lo dicho (a. 4 ) . 

A l 2.° que en las cosas reguladas y 
medidas se toma el medio , según que es 
conforme á la regla ó medida; mas según 
que excede de la regla es supérfluo; y 
según que no llega á ella es un defecto. 
M a s en la misma regla ó medida ni h a y 
ni medio ni extremo. L a vir tud moral em
pero tiene como objeto propio las cosas 
que son reguladas por la r azón , y por 
e s to , re la t ivamente á su objeto propio, 
la conviene estar en el medio. P e r o la 
virtud teologal se refiere como á su ob
j e to propio á l a misma regla primera no 
regulada por otra regla ; por lo cual n a 
conviene á la vir tud teologal en manera 
a lguna , atendiendo á su objeto propio 
existir en un med io ; sin embargo , puede 
permanecer en el per accidens por razón 
de aquello que se ordena á su objeto prin
cipal ; como la fe no puede tener medio 
y estremo en apoyarse en la verdad pri
m e r a , en la que nadie puede fundarse 
j a m á s sobradamente ; pero re la t ivamente 
á lo que ella cree puede tener medio y 
estremos ; como una cosa verdadera es el 
medio entre dos falsas ; y del mismo modo 
la esperanza no tiene medio ni estremos 
por par te del objeto pr incipal , puesto que 
nadie puede decirse que confia escesiva-
mente en el auxilio d iv ino; pero en cuanto 
á las cosas que uno cree h a de alcanzar. 

(1 J Por principal ha de entenderse inmediato, pues para la 
razón de -virtud teologal no basta tener á Dios por objeto 
principal mediato, pues de otro modo también la religión 
sería virtud teoiogical, lo cual nadie enseña. 

(2) Sperans así los manuscritos y ediciones más comunes. 
Los teólogos piensan que se ha de leer operam, si bien creen 

puede haber un medio y es t remos, en 
cuanto ó presume lo que es superior á 
sus fuerzas ó desespera de lo que es p ro 
porcionado á ella. 

A l 3.° que la espectacion que entra en 
la definición de la esperanza no implica 
dilación, como la espectacion que per te 
nece á la longanimidad, sino que implica 
relación al auxilio divino ; bien se difiera 
lo que espera , ó no se difiera. 

A l 4.° que la magnanimidad t iende á 
lo arduo ( 2 ) , esperando algo que está 
bajo su poder ; por consiguiente se dirige 
propiamente á la operación de algunas 
cosas grandes . P e r o la esperanza , según 
que es una vir tud teologal , t iende á con
seguir lo difícil por el socorro de otro , 
como se h a dicho (a. 1) . 

A R T Í C U L O V I . — * ! • » esperanza e s vir
tud distinta de las tiernas virtudes teologa
les? (3) 

1.° P a r e c e que la esperanza no es vir
t ud distinta de las demás virtudes teolo
ga les ; porque los hábitos se distinguen se
gún los obje tos , según lo dicho (a, l . a -2 . r e 

C. 5 4 , a. 2). P e r o el objeto de la espe
ranza y de las demás virtudes teologales 
es el mismo. L u e g o la esperanza no se 
distingue de las demás virtudes teolo
gales. 

2.° E n el símbolo de la fe, en el que la 
profesamos, se dice : « Espe ro en la r e 
surrección de la carne y la vida perdu
rable . » P e r o la espectacion de la futura 
beat i tud pertenece á la esperanza , como 
se h a dicho (a . 5) . L u e g o la esperanza no 
se distingue de la fe. 

3.° E l hombre se dirige á Dios por la 
esperanza. E s así que esto per tenece pro
piamente á la c a r i dad ; luego la espe
ranza no se distingue de la caridad. 

P o r el c o n t r a r i o : donde no h a y distin
ción no h a y número . P e r o la esperanza 
se cuenta entre las demás virtudes teolo
ga les , porque como dice San Gregorio 
(Mora l . 1. i , c. 16) t res son las vir tudes, 
esperanza , fe y ca r idad ; luego la espe
ranza es virtud dist inta de las demás vir
tudes teologales. 

supérfluo ambas palabras ¿ y que se ha de decir solo tiende ú 
alguna cosa ardua. 

(3) Lo que enseña en este artículo el Santo Doctor ha de 
tenerse como indubitable contra los sectarios, pues dice el 
Apóstol (i. Cor. 13) Nunc manenent lides, spes, charítas, tria hese. 
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Conclusión. La esperanza es una vir
tud distinta de las demás teologales. 

Responderemos que se dice ser teolo
gal a lguna v i r t ud , porque tiene á Dios 
por objeto, al cual se adhiere. Sin em
bargo puede uno adherirse á otro de dos 
m a n e r a s : una por sí mismo, y ot ra .en 
cuanto por él se l lega á otro. L a caridad 
pues , hace que el hombre se adhiera á 
Dios por causa de sí mismo, uniendo su 
espíritu á él por el afecto de amor : mas 
la esperanza y la fe hacen que el hombre 
se adhiera á D i o s , como á cierto princi
pio del cual nos provienen algunas cosas. 
P e r o de Dios nos proviene el conocimiento 
de la verdad y la consecución de la bon
dad perfecta. L u e g o la fe hace que el 
hombre se adhiera á Dios , en cuanto es 
para nosotros el principio de conocer la 
ve rdad , pues creemos que son verdaderas 
las cosas que se nos dicen por Dios. P e r o 
la esperanza hace que se adhiera á Diosj 
según que es en nosotros el principio de 
la bondad perfecta , en el sentido de que 
por ella nos apoyamos en el auxilio di
vino pa ra obtener la bienaventuranza. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
bajo diferentes razones es el objeto de 
estas v i r t udes , como se h a dicho P e r o 
para la distinción de los hábitos bas ta 
la diversa razón del ob je to , como se ha 
demostrado ( l . a - 2 . í e C. 5 4 , a. 2 ) . 

A l 2.° que la espectacion se contiene 
en el símbolo de la f e , no porque sea 
acto propio de f e , sino en cuanto que el 
acto de la esperanza presupone la fe, 
como se dirá más adelante (a. 7). Y de 
esta manera el acto de la fe se manifiesta 
por el acto de la esperanza (1 ) . 

A l 3.° que la esperanza hace que nos 
dirijamos á Dios como al bien final que 
debemos obtener , y como á cierta eficaz 
ayuda que ha de venir en nuestro auxi
lio ; pero la caridad propiamente hace 
que nos dirijamos á D i o s , uniendo el 
afecto del nombre hacia é l , de t a l 
suer te , que no viva para s í , sino pa ra 
Dios. 

(1) La fe se manifiesta por sus actos propios, cuando se 
muestra creyendo ; más se manifiesta por los actos de la es
peranza cuando se da á conocer esperando , y no es de admi
rar, pues, que también por los actos de la esperanza se mani
fieste convenientemente la fe puesto que en la definición de 
esta entra la esperaníi, pues se dice que la fe es la sustancia 

ARTÍCULO V I I . — t » esperanza pre
cede ú la fe ? 

1.° P a r e c e que la esperanza precede á 
la f e , porque á propósito de estas pala
bras ( P s a l . 36) : Espera en el Señor, y 
haz obras buenas, dice la Glosa (interl. 
Cassiod) : « L a esperanza es el introito 
de la fe , el principio de la salud. í P e r o 
la salud es producida por la fe , por la 
que somos justificados. Luego la espe
ranza precede á la fe. 

2.° L o que ent ra en la definición de 
alguna cosa, debe ser anterior y más co
nocido. E s así que la esperanza entra en 
la definición de la fe , como consta (Hebr . 
1 1 , 1 ) : Es pues la fe la sustancia de 
las cosas que se esperan. L u e g o la espe
ranza es antes que la fe. 

3.° L a esperanza precede al acto me
r i to r io ; pues dice el Após to l ( i Cor. 9, 
10) ; que el que ara debe arar con espe
ranza de percibir los frutos. P e r o el acto 
de fe es meritorio. L u e g o la esperanza 
precede á la fe. 

Por el contrario: di cese (Mat th . 1 ,2) : . 
A b r a h a m engendró á I s a a c , esto es, la fe 
á la esperanza, como dice la Glosa ( inter . ) 

Conclusión. La fe precede á la espe
ranza. 

Responderemos, que la fe precede ab
solutamente á la esperanza ; porque al ob
je to de la esperanza es el bien futuro, 
a rduo , posible de obtenerse. L u e g o para 
que alguien espere , se requiere que el 
objeto de la esperanza se le proponga 
como posible. M a s el objeto de la espe
ranza es de un modo la bienaventuranza 
e terna , y de otro el auxilio divino, como 
consta de lo dicho (a . 6 al 3.°, y a. 2 ) . 
A m b a s cosas se nos proponen por la fe, 
que nos hace conocer que podemos llegar 
á la vida eterna y que para esta nos ha 
sido preparado el auxilio de Dios, según 
el Apósto l (Hebr . 1 1 , 6) : es necesario 
que el que se llega á Dios, crea que hay 
Dios y que es remunerador de los que le 
buscan. P o r lo cual es evidente que la fe 
precede á la esperanza. 

de las cosas que se han de esperar. Ademas se ha dicho que 
el acto de la esperanza presupone la fe y manifiesta el acto dé 
esta; pues esperarla resurrección y la vida eterna, presupone 
que creemos ea ambas cosas , pues si no creyéramos en ellas 
no las esperaríamos. 
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A l a rgumento 1.° d i remos, que según 
añade la Glosa (ibid.) la esperanza se 
l lama allí introito de la fe , esto e s , de la 
cosa creida, puesto que por aquella se en
t ra á ver lo que se cree. O bien puede de
cirse que es el introito de la fe , puesto 
que por ella llega el hombre á afirmarse 
y perfeccionarse en la fe. 

A l 2.° que en la definición de la fe se 
pone la cosa que se debe esperar, porque 
el objeto propio de la fe no es evidente 
por sí mismo. P o r consiguiente fue nece
sario se designase con cierta circunlocu
ción por lo que se sigue á la fe. 

A l 3.° que no todo acto meritorio tiene 
la esperanza p receden te ; pero bas ta que 
la t enga concomitante ó consecuente. 

ARTÍCULO V I I I . — t a caridad es an
tes que l a esperanza? 

l.° P a r e c e que la caridad es antes que 
la esperanza, pues dice San Ambrosio, 
sobre aquello ( L u c . 17) : si tuviereis fe 
como un grano de mostaza, e t c . : «por la 
»fe viene la car idad , por la caridad la 
» esperanza» . L u e g o la caridad es antes 
que la esperanza. 

2.° Dice San Agus t ín ( D e civ. D e i , 
1. 1 4 , c. 9 ) , que , «los buenos movimien-
» tos y afectos provienen del amor y de 
la santa caridad. P e r o esperar, según que 
es acto de esperanza, es cierto movimiento 
bueno del ánimo. L u e g o se deriva de la 
car idad. 

3.° Dice el Maes t ro de las Sentencias 
(Sent . 1. 3 , dist. 26) que la esperanza 
proviene de los méritos que preceden , no 
solo á la cosa esperada , sino también á la 
esperanza que por na tura leza es anterior 
á la caridad. L u e g o la caridad es antes 
que la esperanza. 

P o r el con t r a r io , dice San P a b l o ( i 
T imoth . 1 , S)i el fin del mandamiento es 
la caridad de corazón puro y de buena 
conciencia, es dec i r , según \b¡- Glosa 
( in ter l . ) , de la esperanza. L u e g o la espe
ranza es anterior á la caridad. 

Conclusión [ 1 ] . La esperanza es an
terior á la caridad en el orden de gene
ración [ 2 ] , y posterior en el orden de 
perfección. 

R e s p o n d e r e m o s , que h a y dos clases de 
orden : uno conforme á la vía de genera

ción y na tura leza , según el cual lo im
perfecto es antes que lo perfecto ; y otro 
conforme á la de la perfección y forma, 
según el cual lo perfecto es na tura lmente 
antes que lo imperfecto. L u e g o según el 
primer orden la esperanza es anterior á 
la ca r idad ; lo cual es evidente, puesto 
que la esperanza y todo movimiento ape
ti t ivo se derivan del amor, como se h a 
dicho (l.a-2.x, C . 55, a. 1 y 2) al t r a t a r 
de las pasiones. M a s h a y cierto amor 
perfecto é imperfecto : perfecto es aquel 
por el cual s e ^ m a á a lguno por sí mis
m o , por ejemplo, cuando uno desea un 
bien á otro, como el hombre ama al ami
go. Imperfecto es aquel con el que uno 
ama una cosa no por ella misma, sino por 
el bien que le r epo r t a , como el hombre 
ama la cosa que desea. E l primer amor 
pertenece á la caridad que se adhiere á 
Dios por sí mismo, al paso que la espe
ranza pertenece al segundo a m o r ; por
que el que espera procura obtener pa ra 
sí algo. P o r consiguiente en la vía de orí-
gen la esperanza es antes que la caridad. 
Así como alguno es introducido á amar 
á D i o s , po rque , temiendo ser cast igado 
por é l , cesa de pecar , como dice San 
A g u s t í n ( T r a c t . 9 , in J o a n n . ) , así t am
bién la esperanza introduce á la caridad, 
en cuanto que alguno esperando ser re 
munerado por Dios se dirige á amarle y 
guardar sus preceptos. P e r o según el or
den de la perfección, la caridad es an te 
rior natura lmente : por lo que desde el 
momento que existe la car idad , la espe
ranza se torna más perfecta , porque es
peramos más principalmente de los ami
gos. D e este modo dice San Ambros io 
(loe. cit. in a rg . 1), que la esperanza pro
viene de la caridad. 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al argumento 1.° 

A l 2.° que la esperanza y todo mo
vimiento apetit ivo provienen de cierto 
amor, esto es , de aquél por el cual se 
ama el bien esperado. P e r o no toda espe
ranza proviene de la car idad , sino sola
mente el movimiento de la esperanza for
m a d a , esto e s , aquella por la cual uno 
espera el bien de Dios ó del amigo. 

A l 3.° que el Maes t ro de las Senten
cias habla de la esperanza formada á la 
que na tura lmente precede la caridad y los 
méritos causados por la caridad. 
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Del sujeto de la esperanza. 

Trataremos del sujeto de la esperanza en los cuatro artículos siguientes: 1.° La virtud de la espe
ranza existe en la voluntad como en su sujeto? — 2.° Existe en los bienaventurados? —3.° Existe en 
los condenados? — 1° Tiene certeza en los viadores? 

ARTÍCULO I . — Existe la esperanza en 
1» voluntad como en su sujeto? 

l.° P a r e c e que la esperanza no existe 
en la voluntad como en su sujeto ; porque 
el objeto de la esperanza es el bien arduo, 
como se ha dicho (C . 18 , a. 1 , y l . a - 2 . M , 
C. 4 0 , a. 1). P e r o lo arduo no es objeto 
propio de la voluntad , sino del apeti to 
irascible. L u e g o la esperanza no existe 
en la vo lun tad , sino en el apeti to iras
cible. 

2.° Aquel lo para lo cual bas ta una sola 
cosa, superfluamente se le añade otra. 
E s así que para perfeccionar la potencia 
de la voluntad es bas tante la caridad, que 
es la más perfecta de las vir tudes ; luego 
la esperanza no existe en la voluntad. 

3.° U n a potencia no puede estar al 
mismo tiempo en dos ac tos , como el en
tendimiento no puede comprender á la 
vez muchas cosas. P e r o el acto de la es
peranza puede estar al mismo tiempo con 
el acto de la caridad. Luego pertenecien
do manifiestamente el acto de la caridad 
á la voluntad , el acto de la esperanza no 
pertenece á la misma. A s í p u e s , la espe
ranza no reside en la voluntad. 

Por el con t ra r io , el alma no es capaz 
de D i o s , sino según la men te , en la que 
reside la memor ia , la inteligencia y la 
voluntad, como lo demuestra San A g u s 
tín ( D e Trinit . 1. 14 , c. 3 y 6) . E s así que 
la esperanza es una vir tud teologal que 

tiene á Dios por ob je to ; luego no exis
tiendo ni en la memoria ni en la inteli
gencia , que pertenecen á la potencia cog
noscit iva, sigúese que existe en la volun
tad como en su sujeto. 

Conclusión. La esperanza reside como 
en su sujeto en el apetito superior, qué se 
llama voluntad, mas no en el inferior al 
que pertenece el irascible. 

Responderemos, que según consta de 
lo dicho (C . 9 , a. 1, y P . 1. a , C . 87, a. 2) 
los hábitos se conocen por los actos. M a s 
el acto de la esperanza es cierto movi
miento de la par te apet i t iva , puesto que 
su objeto es el bien. Y como h a y en el 
hombre dos clases de ape t i to , que son el 
apeti to sensitivo que se divide en irasci
ble y concupiscible y el intelect ivo, que 
se Uama vo lun tad , como se h a dicho 
( P . 1. a , C. 8 2 , a. 5 ) ; aquellos movimien
tos que residen en el apeti to inferior, son 
con pas ión ; pero los que residen en el 
superior sin pasión, como se deduce de 
lo dicho ( P . 1. a , C. 8 2 , a. 5 al 1, y l . a -2 .* , 
C. 2 2 , a. 3 al 39). P e r o el acto de la vir
tud de la esperanza no puede per tenecer 
al apeti to sensit ivo, puesto que el bien 
que es el objeto principal de esta vir tud, 
no es algún bien sensible, sino el bien 
divino. P o r consiguiente la esperanza 
existe en el apetito superior, que se llama 
voluntad, como en su sujeto ; pero no en 
el apet i to inferior, al que pertenece lo 
irascible. 
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A l argumento 1.° di remos, que el ob
je to de l . ape t i to irascible es lo arduo y 
sensible. P e r o el objeto de la vir tud de 
la esperanza es lo arduo é intel igible, ó 
más bien lo que es superior al entendi
miento mismo. 

A l 2.° que la caridad perfecciona sufi
cientemente la voluntad respecto á un 
solo acto que es el amar ; pero se requiere 
otra virtud para perfeccionarla respecto 
á otro ac to , que es esperar. 

A l 3.° que los movimientos de la espe
ranza y los de la car idad, están subordi
nados los unos á los o t ros , como se ve 
por lo dicho ( C . 17, a. 8) . P o r consi
guiente nada impide que ambos movi
mientos per tenezcan al mismo tiempo á 
uua po tenc ia ; como el entendimiento pue
de comprender de una vez muchas cosas 
ordenadas las unas á las o t r a s , según se 
ha dicho ( P . 1. a , C. 8 5 , a. 4 ) . 

ARTÍCULO I I . — l a esperanza existe 
en los bienaventurados ? (1) 

1.° P a r e c e que la esperanza existe en 
los b ienaventurados , pues Cristo desde 
el principio de su concepción fue com
prensor perfecto. P e r o él mismo tuvo es
peranza , puesto que de él se h a dicho 
( P s a l . 3 0 , 2) : en tí, Señor, esperé-, como 
espone la Glosa interl. L u e g o la espe
ranza puede existir en los bienaventu
rados. 

2.° As í como la consecución de la bien
aventuranza es cierto bien a rduo , del 
mismo modo también su continuación. 
P e r o los hombres , antes de alcanzar la 
bea t i tud , t ienen esperanza de conseguir
la. L u e g o después que la han alcanzado, 
pueden esperar su conservación. 

3.° P o r medio de la v i r tud de la espe
ranza puede uno esperar la bea t i tud , no 
solo pa ra s í , sino también pa ra otros, se
gún se h a dicho ( C . 17, a. 3 ) . P e r o los 
bienaventurados que están en el cielo, 
esperan la bienaventuranza pa ra o t ros ; 
de lo contrario no rogar ían por ellos. 
Luego la esperanza puede existir en los 
b ienaventurados . 

4.° A la b ienaventuranza de los santos 
fl) Algunos conceden que el acto primario de la esperanza, 

por el que alguno espera para sí laoeatitud, no permanece en 
los bienaventurados , mas que el mismo hábito permanece en 
cuanto á la sustancia , y por él se realizan los actos secunda
rios que no repugnan al estado de los bienaventurados. Pero 

ARTÍCULOS I Y II. 

pertenece no solo la gloria del a lma , sino 
también la gloria del cuerpo. P e r o las 
almas de los santos que están en la g lo
r i a , esperan aún la gloria del cuerpo, 
como consta ( A p o c . 6 , et Augus t . super 
Gen. ad l i t t . , lib. 1 2 , c. 35) . Luego la 
esperanza puede existir en los bienaven
turados. 

P o r el c o n t r a r i o ; dice S. P a b l o (Rom. 
8 , 2 4 ) : Lo que uno ve, ¿cómo lo espera? 
P e r o los bienaventurados disfrutan de 
la visión de Dios . Luego no puede exis
tir en ellos la esperanza. 

Conclusión. La esperanza, así como 
la fe no pueden existir en la patria, y 
ninguna de ellas puede hallarse en los 
bienaventurados. 

R e s p o n d e r e m o s , que qui tado aquello 
que da á una cosa su especie, desaparece 
la especie y la cosa no puede permanecer 
la misma, así como separada la forma 
del cuerpo na tura l no permanece el mis
mo especifícamente. Pe ro la esperanza 
recibe la especie de su objeto principal, 
como acontece con las demás virtudes, 
según se desprende de lo-dicho ( C . 17, 
a. 5 y 6 , y l . B-2. '°, C. 6 4 , a. 2 ) . Más su 
objeto principal es la bienaventuranza 
e t e rna , según que es posible adquirir la 
por el auxilio divino, como consta de lo 
dicho ( a . 1 y 2 , C. 1 7 ) . L u e g o como el 
bien arduo posible no cae bajo la razón 
de la esperanza, sino en tan to que es fu
t u r o , sigúese que como la b ienaventuran
za no es ya futura sino presen te , no pue
de existir en ella la vir tud de la espe
ranza. De consiguiente, esta como la je 
desaparece en la patina y ninguna de ellas 
puede existir en los bienaventurados. 

A l argumento 1.° d i remos, que Cristo, 
aunque fuese comprensor, y por consi
guiente b ienaventurado, con relación á la 
fruición divina, era sin embargo , al mis
mo t iempo viador respecto á la pasibili-
dad de la na tura leza , la que aún tenía 
consigo; por esto pudo esperar la gloria 
de la impasibilidad é inmorta l idad, pero 
no de modo que tuviera la vir tud de la 
esperanza , que no se refiere á la gloria 
del cuerpo como principal objeto, sino 
más bien á la fruición divina. 

mucho más segura y racional es la doctrina que establece 
sobre el particular el Santo Doctor en este artículo , como 
también l. a-2.» C. 57, a. 4 y C. 7 DeSpiritual creatu. quaj est 
de spe a. 4, y m disl. 31, c. 2, a. 1, 
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A l 2.°, que la bienaventuranza de los 
Santos se l lama vida e te rna , puesto que 
por gozar de D i o s , se hacen en cierto 
modo part ícipes de la eternidad divina, 
que escede á todo t iempo, y así la conti-
tinuacion de la bienaventuranza no se di
versifica por el p resente , pasado y futuro. 
P o r lo cua l , los bienaventurados no tie
nen esperanza sobre la continuación de 
la bea t i tud , sino que poseen l a cosa mis
ma , puesto que en ella no h a y razón de 
futuro. 

A l 3.°, que en tan to que dura la virtud 
de la esperanza , por la misma esperanza 
espera alguno la beat i tud para sí y pa ra 
otros. P e r o desparecida la esperanza en 
los bienaventurados, según la que espera
ban para sí la beat i tud , la esperan en ver
dad para otros , pero no por vir tud de la 
esperanza , sino más bien por el amor de 
la ca r idad , como el que tiene amor de 
Dios , ama al prójimo con el mismo amor; 
sin embargo , puede alguno amar al próji
mo , no teniendo la vir tud de la caridad, 
sino por otro cierto amor. 

A l 4.° , que siendo la esperanza una 
virtud teologal que tiene á Dios por ob
j e t o , el principal objeto de la esperanza 
es la gloria del a lma , que consiste en la 
fruición divina, pero no la gloria del cuer
po. También la gloria del cue rpo , aunque 
es una cosa difícil por comparación á la 
naturaleza h u m a n a , no lo es , sin embar
g o , por relación á aquel que tiene la g lo 
ria del a lma; bien porque la pr imera es 
diminuta en comparación con la segunda, 
bien porque teniendo la gloria del alma 
tiene y a suficientemente la causa de la 
gloria del cuerpo. 

ARTÍCULO I I I . Existe la esperanza en 
los condenados? 

l.° P a r e c e que la esperanza existe en 
los condenados, pues el diablo es conde
nado y príncipe de los condenados, según 
San Ma teo ( M a t t h . 2 5 - 4 1 ) : Apartaos 
de mí, malditos, al fuego eterno, que 
está aparejado para el diablo y para sus 
ángeles. Pero el diablo tiene esperanza 
( J o b , 40-28) : He aquí que le burlará 

íl) Cuando se dice que en el diablo , y consiguientemente 
en los fieles condenados, se halla fe informe, debe esta enten
derse no según que es don gratuito del Espíritu Santo, sino 

su esperanza. Luego parece que los con
denados t ienen esperanza. 

2.° Como la fe es formada é informe, 
así también la esperanza. P e r o la fe in
forme puede existir en los demonios (1 ) 
y en los condenados, según se dice ( J a c . 
2 , 1 9 ) : Los demonios lo creen y tiem
blan. L u e g o parece también que exista 
la esperanza informe en los condenados. 

3.° A ninguno de los hombres después 
de la muerte se aumenta el méri to ó demé
rito que no tuvo en esta vida, según aque 
llo (Eccl . 11-3) : Si el madero cayera 
hacia el austro ó hacia el aquilón, en 
cualquier lugar que cayere allí quedará. 
P e r o muchos que están condenados, tu
vieron en este mundo esperanza, sin j a m á s 
desesperar. L u e g o también en la otra 
vida tendrán esperanza. 

P o r el co n t r a r i o , la esperanza causa 
el gozo ( R o m . 1 2 - 1 2 ) : En la esperanza 
gozosos. P e r o los condenados no tienen 
gozo , sino dolor y l lanto , ( I sa i . 65-14): 
Mis siervos cantarán alabanzas por la 
alegría del corazón y vosotros daréis gri
tos por el dolor del corazón, y por el que
brantamiento del espíritu aullaréis. Lue 
go no existe la esperanza en los conde
nados. 

Conclusión. Ni en los bienaventura
dos ni en los condenados hay esperanza, 
pero puede haberla en los viadores, ya 
estén en la vida ya en el purgatorio. 

R e s p o n d e r e m o s , que así como es de 
razón de la b ienaventuranza , el que la 
voluntad descanse en e l l a , así es de ra
zón de la p e n a , que lo que se aplica 
como ta l p e n a , repugne á la voluntad. 
P e r o lo que se ignora no puede inquietar 
á la voluntad ó repugnar la . P o r eso dice 
San Agus t ín ( S u p . Gen . ad l i t t . 1. 11 . 
c. 17 y 1 9 ) , que los ángeles no podían 
ser perfectamente dichosos en el pr imer 
es tado, antes de su confirmación ó caida, 
puesto que no presabían lo que les hab ía 
de suceder. Po rque pa ra la perfecta y ver
dadera bienaventuranza.se requiere el que 
uno esté seguro de la perpetuidad de su 
bienaventuranza ; de otra manera la vo
luntad no estar ía t ranqui la . 

Del mismo modo t ambién , pe r tene
ciendo la perpetuidad de la condenación 

como eierto conocimiento de las cosas creíbles, causada por 
tos efectos y otras señales visibles, como queda ya dicho. 
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al castigo de los condenados, no tendría 
verdaderamente razón de castigo sino 
repugnara á la vo lun t ad ; cosa que no 
podría se r , si ignoraran la perpetu idad 
de su condenación. P o r lo t a n t o , á la 
condición de la miseria de los condenados 
pertenece el que ellos sepan, que de nin
gún modo pueden evadir la condenación 
y l legar á la bienaventuranza. P o r eso se 
dice ( J o b . 15, 22): No cree que puede 
volver de las tinieblas á la luz. D e donde 
se deduce , que no pueden conseguir la 
bienaventuranza como bien posible, como 
tampoco los bienaventurados como bien 
futuro. P o r eso ni en los bienaventurados 
ni en los condenados existe la esperanza. 
Pero en los viadores (1) , ya estén en 
esta vida, ya en el purgatorio puede exis
tir la esperanza, porque en uno ú otro 
caso aprenden la bienaventuranza como 
bien futuro posible. 

A l argumento 1.° d i remos, que como 
dice San Gregorio (Mora l . 1. 33, c. 19), 
se t r a t a en este sentido del diablo consi
derado según sus miembros, cuya espe
ranza será a n u l a d a ; pero si se ent iende 
del diablo mismo, puede referirse á la es
peranza con la que espera obtener la vic
toria sobre los santos, según se dice ( Ib id . 
18): Se promete que el Jordán entrará 
por su boca. P e r o esta no es la esperanza 
de que abora t ra tamos. 

A l 2.°, q u e , según dice San Agus t in 
(Euch i r id . c. 8), « l a fe tiene por objeto 
las cosas malas y buenas , pasadas , p re 
sentes y futuras , propias y ajenas ; pero 
l a esperanza no tiene por objeto sino las 
cosas buenas futuras pertenecientes á 
ella. » A s í , pues , con mayor razón pue
de haber fe informe en los condenados, 
que esperanza ; puesto que los bienes de 
Dios no son para ellos ni futuros ni posi
b l e s , sino ausentes. 

A l 3.°, que el defecto de la esperanza 
en los condenados no var ía su deméri to, 
como tampoco la evacuación de la espe
ranza en los bienaventurados aumenta s u 
mér i to , sino que ambos efectos resultan 
del cambio de estado. 

(1) En los -viadores, esto es, en todos los fieles, que á pesar 
de vivir mal, no desesperan , sin embargo, ni presumen conr 
seguir con solas sus fuerzas, el perdón ó la gloria, ni con sola 
la misericordia de Dios sin ninguna obra buena por parte de 
ellos. 

(2) Porque como dice el mismo Santo Doctor, la certeza llá
mase propiamente la firmeza de la adhesión de la virtud cog
noscitiva á su objeto cognoscible. (Senl. 3, dist. 26, C. 2, a. 1). 

ARTÍCULO I V . La esperanza de los vla« 
dores tiene certidumbre ? 

l.° P a r e c e que la esperanza de los via
dores no tiene cer t idumbre ; porque la es
peranza existe en la voluntad como en su 
sujeto. E s así que la cert idumbre no per
tenece á la voluntad , sino al entendi
miento ; luego la esperanza no tiene cer
t idumbre. 

2.° L a esperanza proviene de la gracia 
y de los mér i tos , como se h a dicho ( C . 
17, a. 4 , arg. 2 ) . E s así que en esta vida 
no podemos saber con cer teza si poseemos 
la g rac ia , como se ha dicho ( l . a -2 . f f i C. 
62 , a. 5 ) ; luego la esperanza de los via
dores no tiene cer t idumbre. 

3.° N o puede haber cert idumbre sobre 
lo que puede faltar. P e r o hay muchos via
dores que tienen esperanza, y sin embar
go, no obtienen la consecución de la bien
aventuranza. Luego la esperanza de los 
viadores no tiene cert idumbre. 

P o r el con t ra r io , « l a esperanza es la 
espectacion cierta de la bienaventuranza 
futura , » según dice el Maest ro de las 
Sentencias ( S e n t . 3 , dist. 26); lo cual 
puede entenderse por estas palabras de 
San P a b l o (2. Tim. 1, 12): Sé á quien 
he creído y estoy cierto de que es pode
roso para guardar mi depósito. 

Conclusión. La esperanza tiende con 
certeza á su fin como participando la 
certeza de la fe, que se halla en la po
tencia cognoscitiva. 

E e s p o n d e r é m o s , que la cer t idumhre 
puede existir en alguno de dos maneras , 
á saber , esencial y par t ic ipat ivamente . 
Esencialmente se halla en la facultad 
cognoscitiva (2), y par t ic ipat ivamente , 
en todo lo que es movido infaliblemente 
á su fin por dicha facultad cognoscitiva. 
Según este modo , dícese que la na tu
raleza obra con certeza ( 3 ) , como mo
vida por el entendimiento divino que di
r ige con certeza cada cosa hacia mi fin. 
Según este modo , se dice t ambién , que 
las virtudes morales obran más cierta
mente que el a r t e , por cuanto q u e , á la 

(3) Como que nada obra en vanosupérllua ó temerariamente 
como tampoco Dios ; por eso era muy común entre los filósofos 
antiguos aquel axioma que opas natiu-ai est opus inielligentiat 
non errantís. Toda cosa natural es movida con certeza á su fin 
por el entendimiento divino y como dirigida ó movida por el 
mismo entendimiento ejecuta cerlitudinaliter y sin error todas 
sus obras naturales. 
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manera de la na tura leza , son movidas por 
la razón á sus ac tos , y de este modo tam
bién la esperanza tiende con certeza á 
su fin, como participando la certidumbre 
de la fe que existe en la facultad cognos
citiva ( 1 ) . 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al argumento 1.° 

A l 2.° d i remos , que la esperanza no se 
apoya principalmente en la gracia ya r e 
cibida , sino en la omnipotencia y miseri
cordia divinas, por las q u e , aun el que no 
tiene la grac ia , puede conseguir la , para 

de este modo l legar á la vida eterna. P e r o 
de la omnipotencia y misericordia de 
Dios está cierto todo aquel que posee 
la fe (2). 

A l 3.° q u e , el que algunos teniendo es
pe ranza , se ven faltos de la consecución 
de la bienaventuranza, sucede por defecto 
del libre albedrío que les pone el obstá
culo del pecado , pero no por defecto de 
la divina potencia ó misericordia en la 
que se apoya la esperanza. P o r consi
gu ien te , esto no perjudica a l a cer t idum
bre de la esperanza. 

C U E S T I Ó N XIX. 
Del don de temor. 

Trataremos del don de temor, acerca del cual examinaremos: 1.° Debe temerse á Dios? —2." De la 
división del temor en filial, in ic ia l , servil y mundano. —3.° El temor mundano es siempre malo?— 
•1." El temor servil es bueno?— 5.° Es sustancialmente la misma cosa que el filial? — 6.° Se destruye 
ei temor cuando sobreviene la caridad ?—7." El temor es el principio de la sabiduría ? — 8.° El te
mor inicial es la misma cosa en sustancia que el temor filial ? — 9.° El temor es el don del Espíritu 
Santo? —10. ¿Crece, creciendo la car idad? —11. Permanece en la patria?—12. Qué es lo que le cor
responde en las bienaventuranzas y en los frutos? 

ARTÍCULO I . — Puede temerse á Dios ? 

l.° P a r e c e que Dios no puede ser t e 
mido ; porque el objeto del temor es el 
mal fu tu ro , como se ha dicho ( l.a-2.a C. 
42, a. 2 y 3 ) . E s así que Dios está exento 
de todo m a l , por ser la misma bondad ; 
luego no puede ser temido. 

2.° E l temor se opone á la esperanza. 
E s así que tenemos esperanza en Dios ; 
luego no podemos al mismo tiempo te 
merle. 

3.° Como dice Aris tóte les ( R h e t o r . 1. 
2. c. 5 ) , « tememos aquellas cosas de las 
que nos provienen los males.» E s así que 
los males no nos provienen de D i o s , sino 
de nosotros mismos, según el profeta, 
( O s » 1 3 , 9): Tu perdición, Israel de tí: 

(U Fúndase esta "certeza ya en la verdad divina , que no 
puede men tir, ya en la omnipotencia, que no puede ser impe
dida, ya en la bondad, que es tanta, que el Padre no perdonó 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO 1X1. 

solo en mí está tu socorro; luego no debe 
temerse á Dios . 

P o r el con t r a r io , dícese ( I I J e r e m . 10, 
7 ) : ¿ Quién no te temerá, ó Rey de las 
naciones? ( Malach . 1, 6 . ) : Si yo soy el 
Señor ¿dónde está el temor que se me 
debe? 

Conclusion. [ 1 ] En cuanto el objeto 
del temor es el mal que el hombre huye, 
no puede ser Dios objeto del temor, esto 
es, no puede ser temido Dios [ 2 ] , en 
cuanto por el mismo ó por comparación 
á él mismo puede provenirnos algún mal, 
puede y debe ser temido. 

R e s p o n d e r e m o s , que así como la es
peranza tiene dos objetos, de los cuales 
uno es el mismo bien fu turo , cuya adqui
sición espera uno y el otro el auxilio de 

á su propio Hijo, sino que le entregó por todos nosotros. 
(2) Con certeza dogmática en común, mas con certeza moral 

•únicamente para sí misma y en particular. 
S 
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a lguno , por el cual está á la espectat iva 
de alcanzar lo que e spe ra ; así también el 
temor puede tener dos objetos , u n o , el 
mismo mal que rehuye el h o m b r e , y otro, 
aquello de lo que puede provenir el mal . 
L u e g o por el primer modo Dios, que es 
la bondad misma no puede ser objeto de 
temor; pero del segundo modo si puede 
serlo en el sentido de que por él mismo ó 
por comparación á él mismo puede impo
nernos algún mal. E n efecto, él mismo 
puede infligirnos a lgún mal de pena que 
no es mal simplicer sino secundum quid 
y bien simpliciter: pues , l lamándose bien 
lo que se ordena al fin, y mal lo que im
plica privación de este orden , es un mal 
absoluto lo que excluye el orden al fin 
úl t imo (1) , que es el mal de culpa. M a s 
el mal de pena es ciertamente malo en 
cuanto priva de algún bien par t icu lar ; y 
e s , sin e m b a r g o , un bien absoluto en 
cuanto que depende del orden del úl t imo 
fin. P e r o por comparación á Dios puede 
provenirnos el mal de culpa , si nos sepa
ramos de él. P o r lo t an to Dios puede y 
debe ser temido. 

A l argumento 1.° d i r emos , que aquel 
razonamiento procede de que el mal que 
el hombre rehuye es objeto del temor. 

A l 2.° que en Dios h a y que considerar 
la jus t ic ia , según que castiga á los peca
dores y la misericordia según que nos li
bra . S e g ú n , p u e s , la consideración de 
la misma jus t ic ia , surge en nosotros el t e 
m o r ; pero según la consideración dé 
su misma misericordia, la esperanza. As í , 
según diversos conceptos , Dios es objeto 
de esperanza y de temor. 

A l 3.° que el mal de la culpa no pro
viene de D i o s , como su a u t o r , sino de 
nosotros mismos , en cuanto nos separa
mos de é l ; pero él mal de pena proviene 
de Dios como su autor en cuanto tiene 
razón de b ien , á saber , según que es j u s 
t o , por imponernos jus tamente el castigo; 
por cuya razón se dice ( S a p . 1 ,13); Dios 
no hizo la muerte más los impíos con 
manos y con palabras la llamaron. 

(1) El mal de culpa en tanto dista del mal de pena, en cuanto 
aquél se opone al bien divino en sí mismo, objetivamente sin 
embargo, así como la caridad tiende al bien divino en sí mismo; 
mas el mal de pena se opone al bien creado y por eso se dice 
(in corp. art.) que el mal de culpa priva del orden al íin úl-

ARTÍCTJLO I I . — ¿8e divido el temor 
convenientemente en filial. in i c ia l , servil y 
mundano ? 

1.° P a r e c e que el temor se divide in
convenientemente en filial, inicial, servil 
y m u n d a n o ; porque San J u a n D a m a s -
ceno ( O r t h . fid. 1. 2 , c. 1 5 ) , distingue 
seis especies de temor , á s a b e r , pureza, 
vergüenza y otros de que y a hemos h a 
blado ( l . B - 2 . " C. 4 1 , a. 4 ) que no se in
cluyen en esta división. L u e g o parece 
que esta división del temor sea inconve
niente. 

2.° Cualquiera de estos temores ó es 
bueno ó es malo. E s así que hay algún 
temor, como el na tu ra l , que ni es bueno 
mora lmente , puesto que existe en los de
monios, según estas palabras ( J a c . 2 , 1 9 ) : ' 
Los demonios lo creen y tiemblan; ni t am
poco ma lo , puesto que existió en Cristo, 
según estas otras ( M a r . 14 ,33) : Comenzó 
Jesús á atemorizarse y á angustiarse; 
luego el temor se divide insuficientemente 
según la división anterior. 

3.° Diversa es la relación del hijo al 
pad re , y de la mujer al marido y del sier
vo al señor. E s así que el t emor filial 
que es propio del hijo con relación al pa
dre , se distingue del temor servi l , que es 
propio del siervo con relación á su señor. 
L u e g o también el temor casto que parece 
ser peculiar de la mujer por relación al 
marido, debe distinguirse de todos estos 
temores . 

4.° Como el temor servil teme el cas
tigo , así también el temor inicial y mun
dano. L u e g o estos temores no debieron 
distinguirse los unos de los otros. 

5.° Como la concupiscencia es del bien, 
así también el temor al mal . P e r o una 
es la concupiscencia de los ojos, por la 
que uno desea los bienes mundanos y 
o t ra la concupiscencia de Id carne, por 
la que desea la propia delectación. L u e g o 
también uno es el temor mundano , por el 
que se teme perder los bienes exteriores, 
y otro el temor humano por el que se 
teme el detr imento de su propia persona. 

Por el c o n t r a r i o , el Maes t ro de las 

timo, y porque solo el último fin es fin simplicer, esto es, total 
y sin determinación, y los demás fines lo son en este ó en aquel 
orden respecto de este ó aquel fin; por eso dice el Santo que 
llamándose bien y mal según el orden final, solo el mal de 
cúlpalo es simpliciter, pero el mal de pena lo es de este. 
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Sentencias establece esta división (Sen t . 
3 . dist. 44 ) . 

Conclusión. El temor divídese recta-
viente en filial, inicial, servil y mundano. 

R e s p o n d e r e m o s , que ahora t ra tamos 
del t emor , según que por él mismo nos 
convertimos á Dios en a lguna manera ó 
nos separamos de él. P u e s , siendo el mal 
el objeto del t emor , unas veces el hom
bre se separa de Dios por los males que 
t eme , y este se l lama temor humano ó 
mundano ; otras se convierte y se adhiere 
á Dios por los males que t e m e , cuyo mal 
es de dos mane ras , á saber , mal de pena 
y mal dé culpa. S i , pues , uno se con
vierte y adhiere á Dios por el temor de 
la pena , habrá temor servil; si por temor 
de la cu lpa , temor filial; pues á los hi
jos pertenece temer la ofensa del padre . 
Mas si de ambas mane ras , h a y temor 
inicial (1 ) que es intermedio entre uno y 
otro temor. M a s , si se p u e d a temer el 
mal de culpa queda ya dicho ( l . a - 2 . a C. 
4 2 , a. 3 ) , al t r a t a r de la pasión del 
temor. 

A l argumento 1.° di remos, que San 
J u a n Damasceno divide el temor consi
derado como pasión del alma. P e r o esta 
división del temor se considera por rela
ción á D ios , según se h a dicho. 

A l 2.° que el bien moral consiste prin
cipalmente en la conversión á D i o s , pero 
el mal moral en la separación de é l ; por 
consiguiente, todos los predichos temores 
implican el mal moral ó el bien. P e r o el 
temor na tura l se presupone al bien y al 
mal moral y , por t a n t o , no se cuenta en
tre estos temores. 

A l 3.°, que la relación del siervo al 
señor es por la potes tad del señor que 
somete el siervo á su persona; pero la 
del hijo con relación al p a d r e , la de la 
mujer con relación al mando es al contra
rio por el afecto del hijo que se somete al 
padre, ó de la mujer que se une al marido 
por el amor. D e consiguiente, el temor 
filial y casto pertenecen á una misma cosa, 
puesto que por el amor de la caridad, 
Dios se hace nuestro p a d r e , según San 
Pab lo (Rom. 8, 15 ) : Habéis recibido el 
espíritu de adopción de hijos por el cual 
clamamos: Abba, Padre; y según la 

(1) EU temor inicial se refiere principalmente á la culpa y 
secundariamente á la pena. 

(2) El temor mundano es aquel por el que de tal modo es 

misma caridad se l lama también esposo 
nues t ro , según aquello ( I I Cor. 1 1 , 2 ) : 
Os he desposado con Cristo para presen
taros como Virgen pura al único Esposo. 
P e r o el temor servil per tenece á otra 
cosa, 'porque no incluye en su razón la 
caridad. 

A l 4 .° , que los tres predichos temores 
se refieren á la pena pero de distinto 
modo ; pues el temor mundano ó sea el 
humano se refiere á la pena que separa 
de Dios , cuya pena infligen á veces los 
enemigos de Dios ó amenazan con ella. 
E l temor servil é inicial se refieren á la 
p e n a , por la cual son atraidos los hom
bres á Dios que les aplica dicha pena ó les 
amenaza con ella, y á la que el temor ser
vil se refiere de una manera principal y 
el inicial secundariamente. 

A l 5.°, que por la misma razón se aleja 
el hombre de Dios por el temor de perder 
los bienes de este mundo ó por el temor-
de perder la incolumidad de su propio 
cue rpo : porque los bienes exteriores per 
tenecen al cuerpo. Y por lo t a n t o , ambos 
temores se consideran aquí como uno 
mismo, aunque los males que se temen 
sean diversos como también los bienes 
que se desean. D e esta diferencia pro
viene la de los pecados en su especie, los 
que t ienen, sin embargo , de común el se
pararse de Dios. 

A R T Í C U L O I I I . — E I temor mundano 
es siempre malo? (2) 

1.° P a r e c e que el temor mundano no 
siempre es ma lo , porque al temor humano 
parece per tenecer el respetar á los hom
bres. E s así que algunos son vituperados 
por no respetar á los hombres , como 
consta ( L u c . 1 8 ) , de aquel juez inicuo, 
que ni t emía á Dios ni temía á los hom
bres ; luego parece que el temor mundano 
no siempre es malo. 

2.° A l temor humano parecen per te 
necer las penas que se imponen por las 
potestades seculares. P e r o estas penas 
nos escitan á obrar bien (Rom. 1 3 , 3 ) : 
¿ Quieres tú no temer á la potestad? haz 
lo bueno y tendrás alabanza de ella. 

temida una cosa creada que por ella se ofende á Dios , y por 
esto siempre es malo este temor. 
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L u e g o el temor mundano no siempre es 
malo. 

3.° L o que nos es inherente por na
tura leza no parece ser m a l o , porque las 
cosas naturales nos vienen de Dios. E s 
así que es na tura l al hombre temer el de
tr imento de su propio cuerpo y la pérdida 
de los bienes temporales , con los que se 
sus tenta en la vida presente ; luego pa
rece que el temor mundano no sea siem
pre malo. 

P o r el con t ra r io , dice el Señor (Ma t th . 
10 , 2 8 ) : iVb temáis á los que matan el 
cuerpo; por consiguiente el temor mun
dano está prohibido. E s así que Dios no 
prohibe más que lo malo ; luego el temor 
mundano es malo. 

C o n c l u s i ó n . El temor mundano es 
siempre malo. 

R e s p o n d e r e m o s , que , según se des
prende de lo dicho ( l . a - 2 . 0 ! , C . 1 , a. 3 , C. 
1 8 , a. 1, y C. 5 4 , a. 2 ) los actos morales 
y los hábitos reciben de sus objetos el 
nombre y la especie (1 ) . P e r o el objeto 
propio del movimiento apetit ivo es el bien 
final. P o r lo t an to por el propio fin se 
especifica y denomina todo movimiento 
apetit ivo : pues si alguno denominase á 
la codicia amor al t r aba jo , puesto que 
por ella t rabajan los hombres , la espre-
sion no sería exac ta ; porque los ava
ros no buscan el t rabajo como fin, sino 
como medio de l legar á é l : pero buscan 
las r iquezas como fin ; en este caso, la co
dicia se l l ama con razón deseo ó amor de 
r iquezas , lo cual es malo. A este tenor se 
dice propiamente amor m u n d a n o , aquel 
por el cual se apega alguno al mundo, 
como fin ; y por esta razón el amor mun
dano es siempre malo. M á s el temor nace 
del a m o r ; porque el hombre teme perder 
lo que a m a , como hace ver San Agus t ín 
( Q . 1. 8 3 , q. 3 3 ) . P o r lo t an to el temor 
mundano es el que procede del amor hu 
mano como de ra íz ma la , y por consi
guiente el tem,or mundano es siempre malo. 

A l argumento 1.° di remos, que alguno 
puede respetar ó temer á los hombres de 
dos maneras ; 1. a , porque h a y en ellos 
algo divino por e jemplo , el bien de la 

(1) Los actos inmediatamente por 6Í mismos, y los hábitos 
mediante los actos, como se colige de lo dicho (1 ."-2.19, C. b4, 
a. 2). 

(2) De esta respuesta se colige claramente que nada natu
ral , precisamente en cuanto natural, es malo moralmente ; 

gracia ó de la v i r tud , ó al menos de la 
imagen na tura l de D i o s ; y por este modo 
son vituperados los que no respetan á los 
h o m b r e s ; 2.°, puede uno temer á los hom
bres , en cuanto contrar ían á Dios ; y en 
este concepto son alabados los que no los 
t emen , según aquello (Eccli . 4 8 , 1 3 ) , so
bre E l i a s y Elíseo : En sus dias no temió 
á príncipe alguno. 

A l 2.°, que las potestades seculares, 
cuando infligen castigos pa ra re t raer á los 
hombres del pecado , son en esto minis
tros de D i o s , según se dice (Rom. 13, 4 ) : 
Pues es ministro de Dios; vengador en 
ira contra aquel que hace lo malo. Según 
es to , t emer á la potes tad secular no per
tenece al temor m u n d a n o , sino al temor 
servil ó inicial. 

A l 3.°, que es na tura l que el hombre 
rehuya el detr imento de su propio cuerpo 
y los daños de las cosas temporales ; pero 
que el hombre por causa de estas cosas 
se separe de la jus t i c ia , es contra la razón 
natura l . P o r eso dice el Filósofo ( E t h i c . 
1. 3 , c. 1 ) , que « h a y ciertas obras , como 
» por ejemplo, las de los pecados á las que 
»por ningún temor debe alguno ser obli-
» g a d o , puesto que es peor cometer tales 
»pecados, que sufrir ciertos cast igos» (2). 

ARTÍCULO I V . — E I temor servil es 
bueno? 

l.° P a r e c e que el temor servil no es 
bueno ; porque aquello cuyo uso es malo, 
es malo también. E s así que el uso del 
temor servil es,malo ; p o r q u e , según dice 
la Glosa (ex 1. Sent . P r o s p e r i , c. 172, 
Rom. 8 ) : El que hace con temor alguna 
cosa, aunque sea buena la que hace, sin 
embargo no hace bien. L u e g o el temor 
servil no es bueno. 

2.° L o que t rae su origen de'la ra íz del 
pecado , no es bueno. E s así que el temor 
servil dimana de la ra íz del pecado , pues to 
que sobre aquello ( J o b , 3 , 11) : ¿Por qué 
no he muerto en la matriz? dice San G r e 
gorio (Moral . 1. 4 , c. 25) : « Cuando por 
» el pecado se teme el castigo presente y 
»no se a m a l a perdida presencia de Dios , 

ademas, que el temor mundano es contra la razón natural del 
hombre lo demuestra el Filósofo, pues éste, guiado por sola la 
razón natural (puesto que era pagano) llegó á proferir tan 
brillante sentencia como la citada. 
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s e l temor nace del orgullo y no de la 
» humi ldad» . L u e g o el temor servil es 
malo. 

3.° As í como al amor de la caridad se 
opone el amor mercenar io , así también 
al temor casto parece oponerse el temor 
servil. P e r o el amor mercenario es siem
pre malo ; luego también el temor servil. 

P o r el c o n t r a r i o ; ningún mal proviene 
del Espí r i tu Santo . P e r o el temor servil 
proviene del Esp í r i tu Santo ; porque apro-
pósito de las pa labras del Após to l (Rom. 
8, 15) : No habéis recibido el espíritu de 
servidumbre, etc., dice la Grlosa ( O r d . 
Augus t . t rac t . 9 in Epis t . J o a n ) ; ce U n o 
» es el espíritu que produce dos temores », 
á saber, el servil y el casto. L u e g o el t e 
mor servil no es malo. 

Conclusión [ 1 ] . El temor servil según 
su sustancia es bueno [ 2 ] ; el servilismo 
(servilitas) del temor servil es malo. 

R e s p o n d e r e m o s , que el temor servil 
considerado bajo el punto de vista del 
servilismo, es malo; porque la esclavitud 
se opone á la l ibertad. P o r consiguiente, 
siendo libre, «el que es dueño de sí mismo», 
como se dice ( M e t . 1. 1, c. 2 ) , es esclavo 
el que no obra por causa propia, sino como 
movido por cosa es t raña. P e r o todo el 
que hace por amor una cosa , la hace 
como por sí mismo, puesto que por p ro
pia inclinación es movido á obrar. P o r lo 
tanto es contra la na tura leza del servi
lismo que alguno obre por amor. A s í pues 
el temor servi l , considerado como ta l es 
contrario á la caridad. L u e g o si el servi
lismo fuese de la esencia del temor servil, 
habr ía que admi t i r , que el temor servil 
sería absolutamente ma lo , como es abso
lutamente malo el adulterio, porque aque
llo de que proviene es contrario á la ca
ridad y pertenece á la especie de adul te
rio ( l ) . P e r o el antedicho servilismo no 
pertenece á la especie del temor servil, 

flj Otros códices ponen que aquello, por lo que contraría á la 
caridad, pei-tcnece d la especie de adulterio. 

(2) Y por lo mismo el temor servil no se ha de llamar malo 
en absoluto. El servilismo dice el Santo Doctor ( n i dist. C . 2, 
a. 2) es un accidente del temor y no pertenece á la esencia de 
este, y por lo tanto la esencia del temor servil es buena. 

(3) El dicho de San Agustín puede verse más claro en el 
ejemplo siguiente. Uno obligado por el temor da á un pobre 
lalimosha que le manda dar el amo, pero retiene la voluntad 
de robarla para el , sino temiera ser castigado portal robo 
por su señor, aquel en verdad hace un bien porque da la li
mosna por mandato de su amo ; pero no la hace bien , sino 
antes mal, porque la hace con voluntad de robarla si pudiera 
realizar eBto sin el temor de ser castigado, y la robaría en efecto 
si no tuviera este temor. 

como tampoco la informidad á la especie 
de la fe informe ( 2 ) ; porque la especie 
de un hábito ó acto moral se toma de su 
objeto. P e r o el objeto del temor servil es 
la p e n a ; al que acaece que el bien al 
que contrar ía la pena se ame como fin 
ú l t imo , y por consiguiente que sea temida 
la pena como mal pr incipal , y esto tiene 
lugar en aquel que no t iene car idad; ó 
bien que se ordene á Dios como á fin, y 
por consiguiente no t ema el castigo como 
principal m a l , lo que se verifica en el que 
t iene ca r idad ; pues la especie de un há 
bi to no se destruye porque su objeto ó fin 
se ordenen al fin ulterior. P o r consiguiente 
el temor servil, según su sustancia es 
bueno, pero el servilismo de este es malo. 

A l a rgumento 1.° d iremos, que aque
llas palabras de San Agus t ín se han de 
entender acerca de aquel que hace alguna 
cosa por temor servi l , considerado como 
t a l , esto es de modo que no ame la jus t i 
c ia , sino que tema solamente el cast i-
go (3 ) . 

A l 2.°, que el temor servil según su 
sustancia no proviene del orgul lo , pero si 
el servilismo de este t emor , en el sentido 
de que el hombre no quiere someter su 
voluntad al yugo de la just icia por el 
amor (4). 

A l 3.°, que se dice amor mercenario, 
el de aquél que ama á Dios por los b ie
nes tempora les , el cual es contrario en sí 
mismo á la caridad, y por consiguiente el 
amor mercenario es siempre malo . P e r o 
el temor se rv i l , según su sustancia no 
implica sino temor del cast igo, bien se 
t e m a , ó n o , como ma l principal. 

A R T Í C U L O V . — e i temor servil es sus 
fnnclaluientc lo mismo que el temor filial ? 

l .° Pa rece que el temor servil es en 
sustancia lo mismo que el temor filial, 

(i) Por estas palabras se da á entender qué cosa sea el ser
vilismo del temor servil, esto es , que el servilismo consiste 
en que, cuando uno después de ver la pena debida al pecador, 
no se mueve á someter con verdad su afecto al yugo de la 
justicia; y por lo tanto el que tiene este servilismo no deja 
por temor del infierno 11 otras penas la voluntad de pecar, 
sino que persevera en ella, si bien alguna vez omite el acto 
exterior para no sufrir alguna determinada. El temor servil 
sin servilismo existe cuando alguno es movido efectivamente, 
vista la pena debida al pecador, á someter por amor ó sea de 
corazón su afecto al yugo de la justicia , y de consiguiente 
deja la voluntad de pecar y el acto estrínseco del pecado por 
temor del infierno ú otras penas. Este tal, hace de necesidad 
virtud. 



118 CUESTIÓN XIX.—ARTÍCULOS V Y VI. 

porque el temor filial parece ser al servil, 
lo que la fe formada á la fe informe ; de 
cuyas dos cosas una va acompañada de 
pecado mor ta l , y la otra no. E s así que 
sustancialmente es la misma la fe formada 
que la fe informe; luego también son 
iguales en sustancia el temor servil y el 
filial. 

2.° L o s hábitos se diversifican según 
sus objetos. P e r o una misma cosa es el 
objeto del temor servil y del filial, puesto 
que por uno y otro temor se teme á Dios ; 
luego el temor servil y el temor filial son 
sustancialmente lo mismo. 

3.° As í como el hombre espera gozar 
de Dios y obtener de él beneficios, así 
también teme separarse de Dios y ser 
cast igado por él. P e r o la misma es la es
peranza con la que esperamos gozar de 
D i o s , que aquella con la que esperamos 
obtener de él otros beneficios, como se h a 
dicho ( C . 17 , a. 2 al 2.°). Luego también 
es el mismo el temor filial, por el que 
tememos la separación de D i o s , y el t e 
mor servil por el que tememos nos cas
t igue. 

Por el cont ra r io , San Agus t ín , (Super 
pr imam Can. J o a n , t rac t . 9) dice que h a y 
dos t e m o r e s , uno servil y otro filial y 
casto. 

Conclusión. El temor servil y el filial 
no son lo mismo sustancialmente, sino que 
difieren en especie. 

Responderemos, que el propio objeto 
del temor es el mal. Y puesto qué'los ac 
tos y los hábi tos se dist inguen según sus 
objetos , como consta de lo dicho [\.&-2*, 
C. 5 4 , a. 2 ) ; es necesario que según la 
diversidad de males difieran también en 
especie los temores. P e r o difieren en es
pecie el mal del cas t igo , que r ehuye el 
temor servi l , y el mal de la culpa, que 
rehuye el temor filial, como se deduce de 
lo dicho (a . 2 ) . P o r lo tan to es evidente 
que el temor servil y el filial no son lo 
mismo en sustancia, sino que difieren en 
especie. 

A l argumento 1.° diremos, que la fe 
formada é informe no difieren según el 
ob je to , porque por una y otra se cree á 
Dios y se cree en Dios. Difieren solamente 
por alguna cosa estrínseca, á saber por la 
presencia ó ausencia de la caridad ; y por 
consiguiente no difieren sustancialmente. 
P e r o el temor servil y el filial difieren 

según los objetos, y por consiguiente no 
h a y paridad con aquellas. 

A l 2.°, que el temor servil y el temor 
filial no t ienen la misma relación á D i o s ; 
pues el temor servil mira á Dios , como 
autor de las penas ; y el filial, no como 
principio activo de la culpa , sino más 
bien como al término del que rehuye se
pararse por la culpa. P o r consiguiente 
de la identidad de este ob je to , que es 
D i o s , no resulta la identidad de la espe
cie , puesto que también los movimientos 
naturales se diferencian en especie por la 
relación á algún té rmino , porque no es lo 
mismo en especie el movimiento que pro
viene de la blancura que el que se dirige 
á ella. 

A l 3.° que la esperanza se refiere á 
Dios como principio, tan to respecto de 
la fruición divina como de cualquiera 
otro beneficio ; pero no así el temor ; y 
por lo t an to no h a y paridad. 

A R T Í C U L O V I . — E I temor servil per-
•nancee con la caridad ? 

0-

1.° Pa rece que el temor servil no per
manece con la car idad, pues dice San 
Agus t ín (super Can. 1, t rac t . 9) que 
« cuando la caridad comienza á habi ta r 
» en nosotros, se va el temor que la p re -
» paró el puesto » . 

2.° La caridad de Dios está difundi
da en nuestros corazones por el Espíritu 
Santo que se nos ha dado (Rom. 5, 5) . 
P e r o donde está el Espíritu "del Señor 
allí hay libertad como se dice ( n Cor. 
3 , 17). L u e g o como la l ibertad escluye 
la esclavitud, parece que el temor servil 
sea espelido por la caridad que sobre
viene. 

3.° E l temor servil es producido por 
el amor en cuanto que la pena dismi
nuye el propio bien. P e r o el amor de 
Dios espele el amor de sí , pues hace que 
el hombre se desprecie á sí mismo, como 
se ve por el testimonio de San Agus t ín 
(De civit. D e i , 1. 14 , c. ul t . , et in Psa l . 
64) que « el amor de Dios eleva á la 
» ciudad de Dios has ta el desprecio de sí 
» misma » . L u e g o parece que el adveni
miento de la caridad dest ruya el temor 
servil. 

Por el con t ra r io , el temor servil es un 
don del Espí r i tu S a n t o , como se h a di-
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cho (a. 4). P e r o los dones del Esp í r i tu 
Santo no se destruyen sobreviniendo la 
caridad por la que el Espí r i tu San to ha
bita en nosotros. L u e g o por el adveni
miento de la caridad no se destruye el 
temor servil. 

Conclusión. El temor si bien como 
servil no permanece con la caridad, pue
de sin embargo según su sustancia per
manecer con ella. 

Responderemos, que el temor servil 
es originado del amor de sí mismo, puesto 
que es el temor de la pena que es un de
trimento de nuestro bien propio. P o r lo 
cual el temor del castigo puede estar con 
la caridad como también el amor de sí 
mismo ; porque hay la misma razón pa ra 
que el hombre desee su b ien , que pa ra 
que t ema ser privado de él. Mas el amor 
de sí puede referirse á la caridad de t res 
modos : 1.° es contrario á la caridad, se
gún que alguno const i tuye su fin en el 
amor de su bien p rop io ; 2.° se incluye en 
la car idad, según que el hombre se ama 
por Dios y en D i o s ; y 3.° se distingue 
de la car idad , pero no la con t ra r í a ; por 
ejemplo, cuando uno se ama según la ra
zón de propio bien de ta l m o d o , sin em
bargo , que no consti tuye su fin en este 
su propio bien. A s í también se puede 
amar al prójimo con otro amor especial 
ademas del de la caridad que se funda en 
D i o s ; como cuando se ama al prójimo, 
por los servicios que nos h a hecho por 
consanguinidad ó a lguna ot ra condición 
humana , que sea sin embargo referible á 
la caridad. A s í p u e s , también el temor 
de la pena se incluye de un modo en 
la caridad : pues separarse de Dios es 
cierta pena que la caridad rehuye prin
cipalmente : por lo que, esto per tenece al 
temor casto. E n otro sentido el temor es 
contrario á la caridad según que uno re 
huye la pena contraria á su bien na tura l 
como principal mal contrario al bien que 
se ama como fin ; y en este concepto el 
temor de la pena no está acompañado 
de la caridad. Dist ingüese el temor de 
la pena sustancialmente del temor cas to ; 
puesto que el hombre teme el mal penal 

(1) Conviene advertir que el temor servil según la sustan
cia , de tal modo tiene por objeto el mal de pena, que no la 
mira sin embargo según todos los conceptos, sino según el pri
vativo del propio bien como tal, y por eso el mal de la separa
ción de Dios se atribuye en el artículo á ambos temores, pero 
en diverso concepto, pues al temor casto se atribuye porparte 

no porque le separe de D i o s , sino en 
cuanto es nocivo á su propio b i e n ; sin 
que por eso const i tuya su fin en aquel 
bien; y por consiguiente ni t ema aquel 
mal como el más grande de todos los 
males , y ta l temor de pena puede estar 
acompañado de la caridad. P e r o temor 
de la pena no se dice ser servil , sino 
cuando se teme el castigo como mal prin
cipal, según consta de lo dicho (a. 2 y 4). 
P o r consiguiente, el temor, en cuanto 
servil, no permanece con la caridad; 
pero la sustancia del temor servil puede 
permanecer con la caridad, como también 
el amor de sí mismo (1). 

A l argumento 1.° d i remos, que San 
Agus t ín habla allí del t e m o r , en cuanto 
es servil. 

E n este mismo concepto proceden los 
otros dos argumentos . 

A R T Í C U L O V I I . — E I temor es ei prin. 
ciplo de la sabiduría ? 

l.° P a r e c e que el temor no es el prin
cipio d é l a sabidur ía , porque el principio 
de una cosa es pa r t e de ella. P e r o el t e 
mor no es par te de sabidur ía , porque el 
temor reside en la potencia apet i t iva , y 
la sabiduría en la intelectiva. L u e g o pa 
rece que el temor no es principio de sa
biduría. 

2.° Ninguna cosa es principio de sí 
misma. P e r o el temor de Dios, esa es la 
sabiduría, como se dice ( J o b . 28, 28). 
L u e g o parece que el temor de Dios no 
es principio de sabiduría. 

3.° N a d a es anterior al principio. E s 
así que h a y algo antes que el temor, 
puesto que le precede la f e ; luego pa
rece que el temor no es el principio de 
la sabiduría. 

Por el contrario, d ícese(Psalm. 110,9): 
el temor á Dios es el principio de la sa
biduría. 

Conclusión. [1] El principio de la sa
biduría, según su esencia son los artículos 
de la fe: [2] el principio de la sabiduría 
según el efecto es el temor del Señor: [3] 
el temor servil y el filial son principio 

de Dios, esto es, en cuanto el hombre teme no vivir para Dios, 
pues la mayor caridad hace que el hombre se una al fin de 
vivir para Dios, y al temor servil por parle de nuestro bien, 
esto es, en cuanto el hombre teme verse privado de tan grande 
bien suyo, que es estar con Dios. 
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de la sabiduría, aunque de diferente 
modo. 

Responderemos, que se puede decir 
algo principio de sabiduría de dos mo
dos : 1.° porque es principio de la misma 
sabiduría en cuanto á su esencia ; 2.° 
porque lo es en c u a n t a á su efecto, como 
el comienzo del ar te según su esencia son 
los principios de que procede el a r t e ; 
mas el comienzo del ar te según su efecto 
es el principio de sus operaciones, como 
si dijéramos que el principio del ar te de 
edificar son los cimientos, puesto que por 
ellos comienza á obrar el que edifica. 
P e r o siendo la sabiduría el conocimiento 
de las cosas divinas , como se dirá más 
adelante ( C . 4 5 , a. 1), es considerada por 
nosotros de un modo y de otro por los 
filósofos, porque puesto que nuestra vida 
se ordena á la fruición divina y es diri
gida según cierta participación de la na
tura leza divina que es por la gracia ; la 
sabiduría es considerada por nosotros no 
solo como cognoscitiva de D i o s , como 
también lo es así por los filósofos, sino 
también como directiva de la vida hu
mana , que no solo es dirigida según las 
razones humanas , sino también según las 
divinas ( 1 ) , como espone San Agus t ín 
( D e Trini t . 1. 12 , c. 1 4 ) . A s í pues el 
comienzo de la sabiduría según su esen
cia son los primeros principios de la sa
biduría que son los artículos de la fe, 
y según esto la fe se l lama principio de 
sabiduría. P e r o en cuanto á su efecto, el 
comienzo de la sabidur ía es la operación 
por donde ella comienza, y de este modo 
el temor es el principio de la sabiduría : 
sin embargo uno es el temor servil y otro 
el temor filial. Po rque el temor servil es 
como el principio que dispone esterior-
men te á la sabidur ía , en cuanto alguno 
se ret i ra del pecado por temor del cas
t igo y se hace ap to por esto pa ra el 
efecto de la sabiduría (Eccli . 1, 2 7 ) : el 
temor del Señor espele el pecado. P e r o 
el temor casto ó filial es principio de la 
sabiduría como primer efecto de ella. 
P u e s perteneciendo á la sabidur ía el que 
la vida humana sea regulada según las 
razones divinas, es preciso tomar por 
principio que el hombre t ema á Dios y 

(1) Los principios de la sabiduría humana son las verdades 
primeras que per se y evidentemente son conocidas por la 
razón; mas los principios de la sabiduría sobrenatural son los 

se someta á él. D e esta manera pues 
regulado será según Dios en todas las 
cosas. 

A l argumento 1.° diremos que aquel 
razonamiento manifiesta que el temor no 
es el principio de la sabiduría en cuanto 
á la esencia de esta. 

A l 2.° que el temor de Dios se com
para á toda la vida humana regulada 
por la sabiduría de Dios como la raíz al 
á rbo l ; por lo cual se dice (Eccli . 1, 2 5 ) : 
la raíz de la sabiduría es temer al Se
ñor ; y sus ramas son de larga dura
ción. Y por t an to así como se dice que la 
ra íz es vir tualmente todo el á rbo l , así el 
temor de Dios se dice que es la sabi
duría . 

A l 3.° que , según se h a dicho (in corp. 
a r t . ) de un modo es la fe principio de 
sabiduría y de otro lo es el temor. P o r 
lo t an to dícese (Eccl i . 25 , 16 ) : el temor 
de Dios es el principio de su amor ; mas 
debe unírsele un principio de fe. 

ARTÍCULO V I I I . — El temor Inicial di
fiere según la sustancia del temor filial ? 

l.° P a r e c e que el t emor inicial difiere 
en sustancia del temor filial: porque el 
temor filial proviene del amor. E s así 
que el temor inicial es el principio del 
amor (Ecc l . 25 , 16): el temor de Dios es 
el principio de su amorluego el temor 
inicial es otro que el filial. 

2.° E l temor inicial teme la p e n a , que 
es objeto del temor se rv i l ; y así parece 
que el temor inicial es lo mismo que el 
servil. E s así que el temor servil es dis
t into del filial, luego también el temor 
inicial es distinto en sustancia del filial. 

3.° E l medio difiere por igual con
cepto de cada uno de los estremos; pero 
el temor inicial es el medio entre el t e 
mor servil y el temor filial. L u e g o difie
re del filial y del servil. 

Por el con t r a r io , lo perfecto y lo im
perfecto no diversifican la sustancia de 
la cosa. P e r o el temor inicial y filial di
fieren según la perfección é imperfección 
de la car idad, como consta por San 
Agus t ín (Super . 1 Canonic. J o a n , t rac t . 

mismos que los principios de la le cristiana ó sea los artículos 
de la fo. 
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9). L u e g o el temor inicial no difiere se
gún la sustancia del filial. 

Conclusión. El temor inicial no se di
ferencia, según la esencia, del temor 
filial. 

Responderemos , que el temor inicial 
se l lama as í , por ser principio. P e r o 
siendo el temor servil y el temor filial en 
algún modo principio de la sabiduría, 
ambos pueden l lamarse iniciales. P e r o 
así no se entiende el inicial, según que 
se distingue del temor servil y filial, sino 
según que compete al estado de los que 
comienzan, en los cuales principia cierto 
temor filial por incoación de la caridad; 
sin embargo no mora en ellos perfecta
mente el temor filial, porque aún no lle
garon á la perfección de la caridad. P o r 
lo t an to el temor inicial se b á de este 
modo al filial como la caridad imperfecta 
á la perfecta. M a s la caridad perfecta y 
la imperfecta no difieren según su esen
cia sino solamente según el e s t ado : y 
por esto debe decirse que también el te
mor inicial, como se toma aquí, no difiere 
según su esencia del temor filial. 

A l argumento 1.° d i remos, que el t e 
mor que es el principio de amor , es el 
temor servil que introduce la caridad en 
nosotros, como la aguja introduce la seda 
en una tela , según dice San Agus t ín ( t ract . 
9 in Epis t . 1 J o a n . ) O si se refieren estas 
palabras al temor inicial, se dice que es 
el principio del amor no en absoluto, sino 
con relación al estado de la caridad per
fecta. 

A l 2.° que el temor inicial no teme el 
castigo como objeto p rop io , sino en 
cuanto tiene como agregado algo del t e 
mor servi l , que sustancialmente perma
nece con la caridad una vez alejado el 
servilismo ; pero el acto de este temor 
permanece con la caridad imperfecta
mente en aquel , que no solo es movido á 
obrar bien por amor á la jus t i c ia , sino 

(I) Qué grado do caridad se entienda en el texto por caridad 
perfecta, no está determinado claramente, aunque ciertamente 
sepamos que la caridad perfecta escluye el temor penal, y la 
razón es, porque es sabido que muchos santos, y entre ellos 
San Jerónimo, tuvieron este temor penal, de tal modo que por 
miedo del infierno tomaron sobre sí voluntariamente grandes 
trabajos sufriéndolos con valor, según consta en sus vidas 
respectivas, los cuales sin embargo, aun entonces, es muy 
probable que tuvieron gran grado de caridad. Conviene ad
vertir para mayor aclaración de lo dicho, que el temor servil 
según su sustancia tiene muchos actos, y por lo que concierne 

' al particular dos especialmente, á saber: temer la pena opuesta 
ftl propio bien del que teme absolutamente , y temer la misma 

también.por temor al castigo ; pero este 
acto cesa en el que tiene caridad perfecta 
la cual echa fuera el temor que t iene 
pena, como se dice ( i J o a n . 4 , 1 8 ) ( 1 ) . 

A l 3.° que el temor inicial es el medio 
entre el temor servil y el filial, no como 
entre cosas que son de un mismo género, 
sino como lo imperfecto es el medio entre 
el ente perfecto y el no en te , según se 
dice ( M e t . 1. 2 , t . 17). A s í lo imperfecto 
es sustancialmente la misma cosa que el 
ente perfecto ; pero difiere tota lmente del 
no ente. 

A R T Í C U L O I X . — El temor es don del 
Espíritu Santo? 

l.° P a r e c e que el t emor no es don del 
Esp í r i tu S a n t o ; porque ningún don del 
Esp í r i tu Santo se opone á la vir tud que 
también proviene del Espí r i tu S a n t o ; de 
otra manera este sería contrario á sí mis
mo. E s así que el temor se opone á la es
peranza, que es una v i r t ud ; luego el t e 
mor no es don del. Esp í r i tu Santo . 

2.° E s propio de la vir tud teologal te 
ner á Dios por objeto. P e r o el temor tiene 
á Dios por obje to , en cuanto es temido 
Dios. L u e g o el temor no es don , sino vir
t u d teologal. 

3.° E l temor resul ta del amor. P e r o el 
amor se considera como cierta vir tud teo
logal. L u e g o también el temor es vir tud 
teo loga l , como perteneciente al mismo. 

4.° Dice San Gregorio (Mora l . 1. 2, 
c. 26) que «e l temor se da contra la so-
B be rb ia» . P e r o á la soberbia se opone la 
vir tud de la humildad. L u e g o también el 
temor se comprende bajo la virtud, 

5.° L o s dones son más perfectos que las 
v i r tudes ; pues son dados como ayuda de 
estas, según dice San Gregorio (Moral . 1. 
2 , ibid.) P e r o la esperanza es más per
fecta que el temor, porque la esperanza 
mira al bien, el temor al mal. L u e g o 

pena como razón de obrar. Hace á veces el temor que tema
mos la pena del infierno absoluté y otras que no la temamos de 
tal modo que por aquel temor nos movamos á obrar bien para 
evadir aquella condenación. Este segundo acto es el que va 
adjunto al temor inicial y á la caridad imperfecta, de tal ma
nera que el temor inicial impera este acto y usa de él en orden 
á su santo fin , que es someterse á Dios ; pero sobreviniendo 
la caridad perfecta cesa este acto; porque los perfectos en ca
ridad no se mueven á obrar bien por • temor del propio mal, 
reputando por nada el bien propio, sino por amor á Dios y por 
el temor ex parte Del. El primer acto puede existir con la ca
ridad perfecta en esta vida, aunque es mucho menor que 
aquel, que se disminuye creciendo la caridad. 
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siendo la esperanza una v i r tud , no debe 
decirse que el temor es un don. 

Por el contrario, según la Escr i tu ra 
( I sa i . 11) el temor de Dios se cuenta 
entre los siete dones del Espí r i tu Santo . 

Conclusión. El temor de Dios que se 
cuenta entre los siete dones del Espíritu 
Santo, es el filial ó el casto. 

Responderemos, que el temor es de 
muchas maneras , según se h a dicho (a. 2). 
« P e r o el temor h u m a n o , como dice San 
» A g u s t í n (1. D e gra t ia et l ib. arbitr. , 
»c. 18), no es don de Dios» : porque con 
este temor negó San P e d r o á Cris to; sino 
aquel temor del que se ha dicho (Ma t th . 
10, 28) : temed antes al que puede echar 
el alma y el cuerpo en el infierno, D e l 
mismo modo también el temor servil.,no 
se debe contar éntre los siete dones del E s 
píri tu Santo , aunque provenga de é l ; (1) 
puesto q u e , según dice San Agus t ín 
(lib. D e na tura et g ra t i a , c. 5 7 ) , puede 
tener anexa la voluntad de pecar. M a s 
los dones del Espí r i tu Santo no pueden 
existir con la voluntad de pecar, puesto 
que no existen sin la caridad como se h a 
dicho ( l . a -2 . r e , C. 68, a. 5). D e donde r e 
sulta que el temor de Dios que se cuenta 
entre las siete dones del Espíritu Santo, 
es el temor filial ó casto. Se ha dicho y a 
( l . a -2. f f i , C . 68, a. 1 y 3) que los dones del 
Espí r i tu Santo son ciertas habituales per
fecciones de las potencias del alma que 
las-disponen á recibir bien los impulsos 
del Espí r i tu Santo , como las virtudes mo
rales hacen á las potencias apeti t ivas ap
tas pa ra ser bien movidas por la razón. 
P e r o pa ra que una cosa sea movida bien 
por algún motor, se requiere primera
mente que no repugne estarle sumisa ni 
le resis ta , porque de la repugnancia del 
móvil al motor se impide el movimiento. 
E s t o pues lo produce el temor filial ó 
cas to , en cuanto que por él tememos á 
Dios y rehuimos separarnos de él. P o r 
consiguiente el temor filial t iene como el 
primer lugar entre los dones del E s p í 
ritu San to , siguiendo el orden ascenden
t e , y el ú l t imo, descendiendo, según dice 
San Agus t ín ( D e sermone Domini in 
m o n t e , 1. 1, c. 4). 

ARTÍCULO IX. 

A l argumento 1.° d i remos, que el t e 
mor filial no es contrario á la vir tud de 
la esperanza, pues por el temor filial no 
tememos que nos falte lo que esperamos 
obtener por el auxilio divino; pero teme
mos sustraernos á este auxi l io ; puesto 
que el temor filial y la esperanza están 
ligados entre sí y se perfeccionan m u t u a 
mente . 

A l 2.° que el objeto propio y principal 
del temor es el mal que uno r e h u y e ; y 
por este modo Dios no puede ser objeto 
de temor, como se h a dicho (a. 1). P e r o 
lo es de la esperanza y de las demás vir
tudes teologales, puesto que por la vi r tud 
de la esperanza no solo nos apoyamos en 
el auxilio divino pa ra conseguir ciertos 
otros bienes, sino principalmente para al
canzar al mismo Dios , como bien princi
pal . Y lo mismo es evidente en las demás 
virtudes teologales. 

A l 3.° que , de que el amor es el prin
cipio del temor, no se sigue que el t emor 
de Dios no sea un hábi to distinto de la 
car idad, que es el amor de D i o s ; puesto 
que el amor es el principio de todas los 
afectos, y sin embargo por los diferentes 
hábitos somos perfeccionados en los di
versos afectos. E s t o no obstante el amor 
t iene más razón de vir tud que el temor , 
puesto que el amor mira al b ien , al que 
principalmente se ordena la virtud según 
su propia esencia, como consta de lo di
cho ( l . ^ . * , C . 5 5 , a. 3 et 4 ) ; y por 
esto también la esperanza se considera 
como v i r t ud ; mas el temor mira princi
palmente al mal cuya fuga impl i ca ; y 
por tanto es algo menos que la vir tud t eo
logal. 

A l 4.° que según se dice (Eccli . 10 14): 
el principio de la soberbia del hombre es 
apostatar de Dios, esto e s , no querer 
someterse á é l , cosa que se opone al t e 
mor filial que teme á D i o s ; y así el t e 
mor escluye el principio de la soberbia, 
por lo cual se designa como su contrario. 
Sin embargo no se sigue que sea lo mismo 
con la v i r tud de la humildad sino que es 
su principio : porque los dones del E s p í 
r i tu Santo son los principios de las v i r tu
des intelectuales y mora les , como se h a 

(1) Esta sentencia que es la más común entre los teólogos, 
la enseña también Santo Tomás (Sent. 3, dist. 34, C. '2, a. 2), 
por estas palabras « el temor servil según su esencia proviene 

«del Espíritu Santo, pero no es don del Espíritu Santo sino 
» hablando en general, como decimos que todo lo que se da 
» por el Espíritu Santo es don suyo.» 
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dicho (l.a-2.*, C. 68 , a. 5 y 8 ) ; pero las 
virtudes teologales son principios de los 
dones, ( l . 8 ^ . * , C. 68 , a. 4 al 3.°). 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al 5.° 

ARTÍCULO X . — Creciendo la caridad 
•e disminuye el temor? 

l.° Parece que, creciendo la caridad, 
se disminuye el temor; pues dice San 
Agustín (super 1, Canon. Joan. Tract. 9 ) : 
«cuanto crece la caridad, tanto decrece 
» el temor. 

2.° Creciendo la esperanza se dismi
nuye el temor. E s así que, creciendo la 
caridad, crece la esperanza, como se ha 
dicho (C. 17, a. 8 ) ; luego creciendo la 
caridad se disminuye el temor. 

3.° E l amor implica unión, y el temor 
separación. Pero creciendo la unión, dis
minuye la separación ; luego creciendo el 
amor de la caridad disminuye el temor. 

Por el contrario, dice San Agustín 
(Q. 1. 8 3 , q. 36) que «e l temor de Dios 
»no solo incoa, sino también perfeccio-
» na la sabiduría, que ama á Dios sobre 
»todas las cosas y al prójimo como á sí 
» mismo. 

Conclusión [ 1 ] . Es necesario que el 
temor filial crezca, creciendo la caridad, 
como crece el efecto creciendo la cau
sa [2] : el temor servil en cuanto al ser
vilismo desaparece totalmente sobrevi
niendo la caridad : permanece sin embar
go según la sustancia el temor de la 
pena. [ 3 ] El temor servil se disminuye 
aumentando la caridad, sobre todo res
pecto al acta. 

Responderemos, que hay dos clases de 
temor de Dios , según lo dicho (a. 2 y 4): 
uno filial, por el que alguien teme la ofensa 
del padre ó la separación del mismo; el 
otro servil, por el que teme la pena. El te
mor filial empero es necesario que crezca, 
creciendo la caridad, como el efecto crece 
creciendo la causa; pues cuanto más ama 
uno á otro, tanto más teme ofenderle y 
separarse de él. Pero el temor servil es 
totalmente destruido en cuanto al sei-vi-
lismo sobreviniendo la caridad; perma
nece sin embargo según la sustancia el 
temor de la pena, según lo dicho (a. 6) . 
Y este temor se disminuye creciendo la 
caridad, sobre todo en cuanto al acto; 

puesto que cuanto más ama alguno á 
D i o s , tanto menos teme la pena, prime
ramente porque atiende menos ai propio 
bien al que es contrario la pena; y en se
gundo lugar, porque que adhiriéndose más 
firmemente á Dios confía más en el pre
mio, y por consiguiente teme menos la 
pena. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agustín habla del temor de la pena. 

A l 2.° que el temor de la pena es el 
que disminuye, creciendo la esperanza; 
pero creciendo esta crece el temor filial; 
puesto que cuanto más seguramente es
pera alguno la consecución de algún bien 
por el auxilio de otro, tanto más teme 
ofenderle y separarse de él. 

A l 3.° que el temor filial no implica 
separación, sino más bien sujeción al 
mismo : mas rehuye la separación del 
que le sujeta; pero en cierta manera im
plica la separación, porque no tiene la 
presunción de igualarse á quien respeta, 
sino que se somete á e l ; cuya separa
ción también se encuentra en la caridad, 
en cuanto ama á Dios sobre sí y sobre 
todas las cosas. Por consiguiente el au
mentado amor de la caridad no disminuye 
el respeto del temor, sino le aumenta. 

ARTÍCULO X I . — El temor permanece 
en la patria ? 

l.° Parece que el temor no permanece 
en la patria; porque se dice (Proverb. 1, 
33) : gozará de abundancia, quitado el 
miedo de males; lo cual se entiende del 
hombre que ya goza de la sabiduría en 
la bienaventuranza eterna. Pero todo te
mor se refiere á un mal, porque el mal es 
el objeto del temor, como se ha dicho 
(a. 2 , l.a-2.s, C. 4 2 , a. 1). Luego en la 
patria no habrá temor alguno. 

2.° Los hombres en la patria serán 
conformes á Dios , según San Juan ( i 
Joan. 3 , 2 ) : cuando él apareciere sere
mos semejantes á él. Pero Dios nada te
me. Luego los hombres en la patria no 
tendrán temor alguno. 

3.° L a esperanza es más perfecta que 
el temor, porque la primera se refiere al 
bien, y el temor al-mal. E s así quela espe
ranza no existirá en la patria; luego tam
poco el temor. 

Por el contrarío, dícese (Psal. 18, 10): 
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santo el temor del Señor permanente por 
todos los siglos. 

Conclusión. El temor servil no per
manece en la patria; y el filial se per
fecciona al par de la caridad, si bien no 
tiene por completo el mismo acto que en 
esta vida. 

R e s p o n d e r e m o s , que el temor servil ó 
el temor de la pena en manera alguna 
existirá en la patria; pues se escluye t a l 
t emor por la seguridad de la bienaventu
ranza eterna, que es de esencia de la mis
m a , según lo dicho ( l . a - 2 . f f i , C. 5 , a. 4 ) . 
P e r o el temor filial así como aumentará , 
aumentando la caridad, así también se 
perfeccionará perfeccionándose la cari
dad, por consiguiente no tendrá en el 
cielo el mismo acto en absoluto que al 
presente tiene. P a r a demostrar esto, debe 
saberse que el objeto propio del temor es 
el mal posible, como el objeto propio de 
la esperanza es el bien posible ; y siendo 
el movimiento del temor como de fuga, 
el temor importa la fuga del mal grave y 
pos ib le ; pues los males pequeños no ins
piran temor. P e r o como el bien de cada 
cosa consiste en que se halle colocada en 
un orden , así el mal de cada ser consiste 
en que esté fuera de su orden. M a s el 
orden de la criatura racional consiste en 
que esté sometida á Dios y que esté so
bre las demás criaturas. P o r consiguiente, 
así como el mal de la cr ia tura racional 
consiste en someterse á una criatura infe
rior por el amor, así también es mal suyo 
el que no se someta á Dios y se levante 
presuntuosamente contra él ó le despre
cie. E s t e mal es posible á la cr iatura ra
cional considerada según su naturaleza , 
por la na tura l flexibilidad del libre albe-
d r í o ; pero no es posible á los bienaventu
rados á causa de la perfección de la glo
ria. L u e g o la fuga de este m a l , que con
siste en no someterse á Dios , como posible 
á la natura leza é imposible á la bienaven
tu ranza , no existirá en el c ie lo , pero se 
puede huir de este mal en este mundo 
donde todo es posible. P o r eso dice San 
Gregorio (Moa l . 1. 1 7 ) , esponiendo las 
palabras siguientes ( J o b , 2 6 , 11) : las 
columnas del cielo se estremecen y tiem
blan á una insinuación de él (cap. 17 ) : 
« l a s mismas vir tudes celestiales que ven 
» a l Señor sin cesar, t iemblan al contem-
» p i a r l e ; pero este temblor no es penal 

» p a r a ellos, pues no proviene del temor, 
» sino de la admiración » , esto es, porque 
admiran á Dios como superior á ellos é 
incomprensible. San Agus t ín también (De 
civ. D e i , 1. 14 , c. 9) esplica de este modo 
el temor en el cielo aunque lo deja en 
duda : «en cuanto á este temor casto, 
» d i c e , que permanece en el siglo del si
n g l o , si existiese en el siglo fu turo , no 
s s e r á temor que horrorice por lo malo 
» que puede acontecer, sino el que afirma 
» en el b ien, que no puede perderse. E n 
» efecto, donde el amor del bien conse-
»guido es inmutable , verdaderamente el 
»e l temor de precaverse del mal está 
»l leno de seguridad, si así puede decirse. 
» P o r q u e la espresion de temor casto de-
»s igna en efecto la imposibilidad futura 
» de querer el pecado y no la inquietud de 
» l a debilidad que t eme cometer le , sino 
» l a tranquil idad de la caridad pa ra evi-
» ta r lo . O porque allí no podrá haber 
» absolutamente temor de ningún género , 
»por eso, ta l vez se h a dicho que per-
» manece el temor en el siglo del s ig lo ; 
» puesto que permanecerá aquello á que 
» que nos conduce el temor.» 

A l a rgumento 1.° d i remos , que en la 
autoridad predicha , se escluye de los 
bienaventurados el temor que t iene soli
citud y se precave de lo ma lo , mas no 
el temor seguro, como dice San Agus t iu 
(loe. sup. cit.) 

A l 2.° q u e , según dice San Dionisio 
(De div. nom. c. 9 , lect . 3 ) , « las mismas 
»cosas son semejantes y desemejantes 
» á Dios» ; semejantes en lo que imitan 
de un modo contingente lo que no es imi
t a b l e , es decir, en cuanto imi tan , según 
les es posible á D i o s , á quien no se puede 
imitar pe r fec tamente ; desemejantes «en 
» que son efectos limitados de una causa 
»infinita y que por consiguiente distan 
» mucho de ella ». P o r lo cual no es p re 
ciso decir que si á Dios no conviene el 
temor (porque no tiene superior á quien 
someterse) no convenga por esto á los 
bienaventurados, cuya bea t i tud consiste 
en la perfecta sumisión á Dios. 

A l 3.° que la esperanza implica un de
fec to , á saber ; la posesión futura de al 
b ienaventuranza , el cual se destruye por 
la presencia de esta b ienaventuraza ; pero 
el temor implica un defecto na tu ra l de la 
c r ia tura , según que dista infinitamente de 
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D i o s , cuyo defecto también permane
cerá en la otra vida. P o r consiguiente el 
temor no será to ta lmente destruido en la 
patria. 

A R T Í C U L O X I I . — ¿ t a pobreza de es
píritu es la bienaventuranza que correspon
de al don de temor ? 

1.° P a r e c e que la pobreza de espír i tu 
no es la b ienaventuranza que correspon
de al don de t emor , porque el temor es 
el principio de la vida espiri tual, como 
consta de lo dicho (a. 7) . Pe ro la pobreza 
pertenece á la perfección de la vida espi
r i tua l , ( M a t t h . , 19 , 2 1 ) : Si quieres ser 
perfecto, vé, vende cuanto tienes y dalo 
á los pobres. L u e g o la pobreza de espí
r i tu no corresponde al don de temor . 

2.° Dícese ( P s a l . 118 , 120) : Tras
pasa con tu temor mis carnes, según 
cuyas palabras parece pertenecer al t e 
mor de reprimir la carne. P e r o á la re
presión de la carne parece pertenecer 
más principalmente la bienaventuranza 
del l lanto. L u e g o la b ienaventuranza de 
llanto corresponde más bien al don de 
temor que la b ienaventuranza de po
breza . 

3.° E l don de temor corresponde á la 
vir tud de la esperanza, como se ha dicho 
(a. 9 al 10). P e r o á la esperanza más pa 
rece corresponder la bienaventuranza ú l 
t i m a , que e s : Bienaventurados los man
sos, porque ellos serán llamados hijos 
de Dios; pues to , que según se dice ( R o m . 
5 , 2 ) : nos gloriamos en la esperanza 
de la gloria de los hijos de Dios. L u e g o 
aquella bienaventuranza corresponde más 
bien al don de temor que la pobreza de 
espíritu. 

4.° Según se h a dicho ( l . a - 2 . K , C . 70, 
a. 2) á las bienaventuranzas correspon
den los frutos. P e r o nada se hal la en los 
frutos que corresponda al temor. L u e g o 
tampoco en las b ienaventuranzas le cor
responde cosa alguna. 

P o r el c o n t r a r i o ; dice San Agus t ín 
( D e serm. Domini in monte , 1 . 1 , c. 4 ) : 
« E l temor de Dios conviene á los hu-
» mildes » , de los que se h a dicho : Bien
aventurados los pobres de espíritu. 

Conclusión. Al temor corresponde pro
piamente la pobreza de espíritu. 

R e s p o n d e r e m o s , que al temor corres

ponde propiamente la pobreza de espíri
tu. E n efecto, perteneciendo al temor 
filial manifestar respeto á Dios y estarle 
sometido, aquello que es consecuencia de 
esta sumisión, pertenece al don de temor . 
P e r o por el hecho de someterse alguno á 
Dios, cesa de pre tender engrandecerse en 
sí mismo ó en otro, sino en Dios ; porque 
este sentimiento repugnar ía á la perfecta 
sumisión á D i o s ; por lo cua l se dice 
( P s a l . 19 , 8) : Estos fian en sus carros, 
y aquellos en sus caballos, mas nosotros 
invocaremos el nombre del Señor Dios 
nuestro. A s í p u e s , desde que uno teme 
á Dios perfectamente , es consiguiente 
que no pre tenda engrandecerse en sí mis
mo por la soberbia , ni en los bienes es te-
r iores , ta les como los honores y las r i 
quezas , cuyas dos cosas pertenecen á la 
pobreza de esp í r i tu , según que la pobre
za de espíritu puede entenderse ó por el 
despojo del espíritu orgulloso y soberbio, 
según dice San Agus t ín ( loe. sup. ci t . ) , 
ó también por el desprecio de las cosas 
temporales que es producido por el espí
r i tu , esto e s , por la voluntad propia 
movida por inspiración del Esp í r i tu San
t o , según el parecer de San Ambrosio 
(sup. illud L u c . 6 : Beati pauperes) y de 
San Je rón imo (sup. hunc. loe. M a t t h . , 11) . 

A l argumento 1.° d i remos , que siendo 
la b ienaventuranza el acto de la v i r tud 
perfecta, todas las bienaventuranzas per
tenecen á la perfección de la vida espi
r i tual ; en cuya perfección parece estar el 
principio, el que como tendiendo á la per
fecta participación de los bienes espiri
t u a l e s , desprecie los ter renales ; así como 
el temor ocupa el primer lugar entre los 
dones. M a s la perfección no consiste en 
el abandono mismo de los bienes tempo
rales ; pero es camino pa ra l legar á ella. 
M a s el temor filial, al que corresponde 
la bienaventuranza de pobreza , existe 
también con la perfección de la sabidu
r ía , según se h a dicho (a. 7 y 10) . 

A l 2.° que más d i rec tamente se opone 
á la sumisión á Dios , que es efecto del 
temor filial, la indebida glorificación del 
hombre en sí mismo ó en las demás co
sas , que la delectación es t e r io r , que es, 
sin embargo opuesta al temor como con
secuencia ; porque el que t iene respeto á 
Dios y está sometido á él no se deleita 
en otras cosas que en Dios. E s t o no obs-
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t a n t e , la delectación no pertenece á la 
razón de lo difícil á la que se refiere el 
t emor , como sucede respecto del engran
decimiento ; y por lo t an to corresponde 
directamente la bienaventuranza de po
breza al temor, más b ienaventuranza del 
l lanto como consecuencia. 

A l 3.° que la esperanza implica movi
miento según el hábito hacia el té rmino 
á que se d i r ige , al paso que el temor 
implica más bien el movimiento según el 
hábi to de alejamiento del punto de par
t ida ; por lo cual la úl t ima b ienaventu

ranza , que es el término de la perfección 
espi r i tua l , convenientemente correspon
de á la esperanza á modo de úl t imo ob
j e t o ; pero la primera b ienaventuranza , 
que consiste en el alejamiento de las co
sas esteriores que impiden la divina su
misión, corresponde convenientemente al 
temor. 

A l 4.° que en los frutos, aquellas co
sas que pertenecen al uso moderado ó 
abstinencia de las cosas t empora les , pa
recen convenir al don de t emor , como 
la modest ia , la continencia y la cast idad. 

CUESTIÓN XX. 
De la desesperación. 

Trataremos ahora de los vicios opuestos á la esperanza ; pr imeramente lo haremos de la desespe
ración y después de la presunción. Tocante á la pr imera resolveremos cuatro p u n t o s : l.° La deses
peración es pecado?—2.° Puede existir sin la infidelidad? —3.° Es el mayor pecado?—4.° Dimana 
de la pereza ó accidia? 

ARTÍCULO I . — La desesperación es 
pecado? 

l.° P a r e c e que la desesperación no es 
pecado ; porque todo pecado tiene por 
objeto la conversión al bien conmutable 
con aversión al bien inmutab le , como se 
ve por lo que dice San Agus t ín (De lib. 
arb i t . , l ib. 1 , c. ú l t . et 1. 2 , c. 19). P e r o 
la desesperación no tiene por objeto la 
conversión al bien conmutable. L u e g o la 
desesperación no es pecado. 

2.° L o que nace de buena r a í z , no 
parece ser p e c a d o , puesto que no puede 
el árbol bueno llevar malos frutos, según 
se dice ( M a t t h . , 7 , 18). P e r o la desespe
ración parece proceder de buena r a í z , á 
saber , del temor de Dios ó del horror de 
la magni tud de los propios pecados. L u e 
go no es pecado. 

3.° Si la desesperación fuera pecado , 
también lo sería pa ra los condenados, 
porque desesperan. E s así que á éstos no 
se les imputa á culpa; sino más bien á con

denación ; luego tampoco á los viadores 
se les imputa á culpa , y por consiguiente 
la desesperación no es pecado. 

Por el contrario, aquello por lo que 
son inducidos los hombres al pecado , pa 
rece ser no solo pecado , sino principio de 
los pecados. P e r o la desesperación per 
tenece á estas cosas, pues dice el Após to l 
de algunos (Ephes . , 4 , 19 ) . Los que de
sesperando se entregaron á sí mismos á 
la disolución, á obras de toda impureza, 
á la avaricia; luego la desesperación no 
solo es pecado , sino principio de otros 
pecados. 

Conclusión. La desesperación por la 
que alguno piensa que Dios niega elper-
don al penitente es pecado. 

Responderemos, q u e , según el F i l ó 
sofo ( E t h i c , 1. 6 , c. 2 ) , lo que es en el 
entendimiento afirmación ó negac ión , es 
en el apeti to prosecución y fuga ; y lo 
que es en el entendimiento verdadero ó 
falso, es en el apeti to bueno y malo. A s í 
p u e s , todo movimiento ape t i t ivo , que se 
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conforma con el entendimiento verdadero 
es bueno en sí mismo ; pero todo el que 
se conforma con el falso, es malo en sí 
y pecado. Mas con respecto á D i o s , la 
apreciación verdadera del entendimiento 
consiste en que piense que de E l provie
ne la salvación de los hombres y se otor
g a el perdón á los pecadores según estas 
palabras (Ezech. , 1 8 , 32 ) : No quiero la 
muerte del pecador sino que se convierta 
y viva. P e r o está en lo falso, si piensa 
que Dios ret i ra al pecador penitente su 
perdón ó que no convierte á sí á los p e 
cadores por la gracia santificante. D e 
consiguiente, así como el movimiento de 
la esperanza que se conforma con juicio 
verdadero , es loable y vir tuoso, así t am
bién el movimiento opuesto de la desespe
ración, que se conforma con el juicio 

falso que se hace de Dios, es vicioso y pe
cado. 

A l argumento 1,° d i r emos , que en 
cualquier pecado mortal h a y en cierta 
manera aversión del bien inconmutable 
y conversión al bien conmutable , pero de 
diverso modo ; porque consisten princi
palmente en la aversión al bien conmu
table los pecados que se oponen á las vir
tudes teologales , como el odio á Dios, 
la desesperación y la infidelidad, puesto 
que las virtudes teologales t ienen á Dios 
por objeto ; pero como consecuencia im
plican la conversión al bien inconmutable, 
en cuanto que abandonando el alma á 
D i o s , es necesario por lo tan to que se 
convierta á otras cosas. A l contrario los 
otros pecados consisten principalmente 
en la conversión a l bien conmutable , y 
consiguientemente en la aversión del bien 
inconmutab le , pues el que fornica no t ie
ne la intención de separarse de Dios , sino 
gozar de la delectación ca rna l , de lo 
cual resul ta que se separa de Dios . 

A l 2.° que de la ra íz de la vir tud pue
de proceder una cosa de dos modos : 
1.° directamente por par te de la misma 
v i r tud , como el acto procede del hábi to; 
y de este modo de la ra íz virtuosa no 
puede proceder pecado alguno ; en este 
sentido dice San Agust in ( D e lib. arbit., 
1. 2 , c. 18 e t 19 ) que « d e l a virtud na -
» die hace mal u s o » ; y 2.° indirecta ú 
ocasionalmente , y así nada impide que 
un pecado proceda de a lguna virtud. As í 
h a y quienes se enorgullecen algunas ve

ces de sus virtudes según dice San A g u s 
t in ( E p i s t 2 2 1 , al 1 0 9 ) : « E l orgullo 
» t iende un lazo á las buenas ob ras , para 
» q u e p e r e z c a n » . D e este modo del t e 
mor de Dios ó del horror á los propios 
pecados t iene lugar la desesperación, en 
cuanto alguno usa mal de estos bienes, 
tomando de ellos ocasión pa ra desespe
rarse. 

A l 3.° que los condenados no están en 
estado de esperar por la imposibilidad 
de volver á la bienaventuranza, y por lo 
mismo que no esperan no se les imputa 
á culpa , sino que es par te de su conde
nación; así como tampoco sería pecado 
en esta vida, si uno desesperase de aque
llo que no está en su mano a l canza r , ó 
que no le es debido conseguir ; por ejem
p l o , si un médico desespera de la cura
ción de un enfermo ó cualquiera descon
fía de hacerse rico. 

ARTÍCULO I I . - — X a desesperación pue
de existir sin la Infidelidad ? 

l.° P a r e c e que la desesperación no 
puede existir sin la infidelidad, porque 
la cert idumbre de la esperanza se deriva 
de la fe. E s así que permaneciendo la 
causa permanece su efecto, luego no 
puede alguno perder la cer t idumbre de 
la esperanza desesperando, sino después 
de perdida la fe. 

2.° Preferir (ó anteponer) su propia 
falta á la bondad ó misericordia divina, 
es negar la infinidad de la divina mise
ricordia y bondad , lo cuales propio de la 
infidelidad. P e r o el que desespera an te 
pone su falta á la misericordia ó bondad 
divinas, según aquello (Grénes., 4 , 13) : 
Mi iniquidad es muy grande para mere
cer el perdón. L u e g o todo el que deses
pera es infiel. 

3.° Todo el que cae en la herejía con
denada, es infiel, pero el que desespera , 
parece que cae en la herejía condenada , 
á saber, de los N o vacíanos (1 ) , que dicen 
no perdonarse los pecados después del 
bautismo. L u e g o parece que todo el que 
desespera es infiel. 

Por el c o n t r a r i o , separado lo poste
r io r , no se separa lo anterior. P e r o la 
esperanza es posterior á la f e , según se 

(t) Llamados así de Novato , que fué el que introdujo esta 
herejía, como refiere San Agustin de heres. 58J. 
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h a dicho ( a . 1 7 , a. 7) . L u e g o separada 
la esperanza , puede permanecer la f e ; 
y por tan to no todo el que desespera , es 
infiel. 

Conclusión. La desesperación puede 
existir sin la infidelidad, como también 
los demás pecados mortales. 

Responderemos , que la infidelidad 
pertenece al entendimiento, y la deses
peración á la potencia apeti t iva. M a s el 
entendimiento tiene por objeto las cosas 
universales, al paso que la potencia ape
t i t iva se mueve con relación á las cosas 
part iculares. Sucede , sin e m b a r g o , que 
el que t iene una opinión j u s t a en gene
r a l , no tiene siempre bien dirigido el mo
vimiento apet i t ivo, puesto que se engaña 
cuando j u z g a las cosas en par t icu lar ; 
porque es necesario que de un juicio 
general se l legue al apeti to de una cosa 
en pa r t i cu la r , mediando el juicio pa r 
t icular , según se dice (De an., 1. 3 , t . 58) ; 
como de una proposición universal no se 
saca una conclusión par t icu la r , sino em
pleando una proposición part icular . D e 
aquí resu l ta , que el que tiene fe rec ta en 
general se estravía en su movimiento ape
titivo acerca del bien part icular por haber 
se engañado su juicio part icular por el 
hábi to ó por la pas ión ; como aquel que 
fornica, eligiendo la fornicación como su 
bien p rop io , t iene una opinión falsa so
bre este objeto en par t i cu la r , bien que 
conserve una opinión general conforme á 
la fe y que piense que la fornicación es u n 
pecado m o r t a l : del mismo modo también 
conservando en general un juicio confor
me á la fe , es decir , suponiendo en ab 
soluto que la Iglesia puede perdonar los 
pecados; puede uno sin e m b a r g o , deses
perar que en el caso en que se encuentra 
h a y a perdón que esperar , y entonces t ie
ne apreciación falsa de este juicio en 
part icular . D e esta manera la desespe
ración puede existir sin la infidelidad, 
como también los otros pecados mortales. 

A l argumento 1.° d i remos , que el efec
to se d e s t r u y e , no solo qui tada la causa 
p r imera , sino también la segunda. P o r 
consiguiente el movimiento de la espe
ranza puede desaparece r , no solamente 
después de qui tada la opinión universal 
de la f e , que es como la causa primera 
de la cert idumbre de la esperanza, sino 
también después de qui tada la opinión 

pa r t i cu l a r , que es como la causa se
gunda . 

A l 2.° que si uno juzgase en general 
que la misericordia de Dios no es infini-
n i t a , sería infiel. P e r o esto no lo cree el 
que desespera , sino que cree que 'en aquel 
e s t a d o , á causa de cierta disposición par
t i cu la r , no debe esperar en la misericor
dia divina. 

De l mismo modo contestaremos al 3.° 
diciendo que los Novacianos en general 
niegan que pueda hacerse por la Iglesia 
la remisión de los pecados. 

ARTÍCULO I I I . — t a desesperación es 
el mayor de los pecados ? 

l.° P a r e c e que la desesperación no es 
el mayor de los pecados ; porque la des
esperación puede existir sin la infideli
d a d , como se h a dicho (a. 2 ) . E s así que 
la infidelidad es el mayor de los peca
d a s , porque socava el cimiento del edifi
cio espi r i tua l ; luego la desesperación no 
es el mayor de los pecados. 

2.° A l mayor bien se opone el mayor 
m a l , como dice el Filósofo ( E t h i c , 1. 8, 
c. 10). E s así que la caridad es mayor 
que la esperanza , como se dice ( i Cor., 
13) ; luego el odio á Dios es mayor pe
cado que la desesperación. 

3.° E n el pecado de desesperación h a y 
solamente un alejamiento desordenado de 
Dios ; pero en los demás pecados h a y no 
solo la separación desordenada de Dios , 
sino también la conversión desordenada. 
L u e g o el pecado de desesperación no es 
más grave que los otros. 

Por el contrario; el pecado incurable 
parece ser gravísimo ( Je rem. , 3 0 , 1 2 ) : 
Incurables es tu fractura, malísima es 
tu llaga. E s así que el pecado de deses
peración es incurable , según aquello ( J e 
rem. , 1 5 , 1 8 ) : Mi llaga desahuciada re
husó ser curada ; luego la desesperación 
es un pecado gravísimo. 

Conclusión. La desesperación no es 
por sí el mayor de los pecados; pero lo 
es por parte nuestra. 

Responderemos, que los pecados que 
se oponen á las virtudes teologales , son 
según su género más graves que los de-
mas pecados : porque teniendo las v i r tu 
des teologales por objeto á D i o s , los pe
cados opuestos á ellas implican directa y 
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principalmente, el alejamiento de Dios . 
P e r o en todo pecado morta l la razón 
principal del mal y su gravedad proviene 
de que el hombre se separa de D ios ; por
q u e , si pudiera haber conversión al bien 
conmutable , sin la separación de Dios , 
aunque fuese desordenada , no sería pe 
cado mortal . P o r consiguiente aquel lo , 
que t rae consigo directamente la separa
ción de D i o s , es el más grave de todos 
los pecados mortales. P e r o á las virtudes 
teologales se oponen la infidelidad, la 
desesperación y el odio á D i o s , entre los 
que el odio y la infidelidad, si se compa
ran á la desesperación, se ve que son 
más g r a v e s , considerados en sí mismos, 
es dec i r , según la naturaleza de su propia 
especie : porque la infidelidad proviene 
de que el hombre no cree á la misma ver
dad de D i o s ; el odio á Dios proviene de 
que la voluntad del hombre es contraria 
á la misma bondad divina ; y la desespe
ración proviene de que el hombre no es
pera part icipar de la bondad de Dios. D e 
donde se deduce que la infidelidad y el 
odio á Dios son contrarios secundum 
quod in se est; pero la desesperación, se
gún que su bondad es part icipada por 
nosotros (1). P o r consiguiente es ma
yor pecado , absolutamente hab lando , no 
creer la verdad de Dios ó tener odio á 
D ios , que no esperar conseguir de él mis
mo la gloria. P e r o , si se compara á los 
otros dos pecados por relación á nosotros, 
en ese caso la desesperación es más peli
grosa ; puesto que por la esperanza nos 
apar tamos de las malas obras y nos diri
gimos á proseguir las buenas ; por lo cual, 
desapareciendo la esperanza , se ent re
gan desenfrenadamente los hombres á los 
vicios y se re t raen de las buenas accio
nes : por esta razón sobre aquello ( P r o 
verb ios , 2 4 , 10 ) : Si perdieres la espe
ranza desmayando en el dia de la an-

(1) Parece á primera vista que hay contradicción entre lo 
que el Santo enseña aquí y lo que espuso en la Cuestión 17, 
a. G, cuando asignó la diferencia entre la caridad y las otras 
dos virtudes teológicas , en que la caridad hace que el hombre 
se adhiera á Dios por él mismo, mas la fe y la esperanza hacen 
que se adhiera á Dios como á cierto principio, del que nos pro
vienen algunas cosas. Esto parece ser contrario á lo que se 
asienta en este articulo, en el que se dice que el odio á Dios 
y la infidelidad son contra Dios secundum quod in se esl, y la 
desesperación según que su bondad es participada por nos
otros. Aparece pues que, si bien lo que dice de la caridad y 
la esperanza concuerda en ambos artículos , lo que dice de la 
fe no es así, puesto que en el 1.° refiere á Dios como principio 
á la fe y aquí secundum quod in se est. 

SUMA TEOLÓGICA.'— TOMO III. 

gustia, tu fortaleza será menguada, 
dice la Glosa : « N a d a es más execrable 
» que la desesperación : el que cae en 
» ella, pierde la constancia en los t r aba 
d o s generales de la v i d a , y , lo que es 
» peor , en los combates de la fe ». Y San 
Isidoro dice ( D e summo b o n o , lib. 2. 
c. 14 ) : « Cometer un cr imen es la muer
te del alma ; pero desesperar es precipi
tarse en el infierno ». 

D e lo dicho se deduce la contestación 
á los a rgumentos . 

ARTÍCULO I V . — l a desesperación pro
viene de la pereza? (2) 

1.° P a r e c e que la desesperación no 
proviene de la pereza , porque el mismo 
efecto no es producido por causas dife
rentes . P e r o la desesperación del siglo 
futuro procede de la lu jur ia , como dice 
.San Gregorio ( M o r a l , lib. 3 1 , c. 17) . 
L u e g o no procede de la pereza. 

2.° A s í como á la esperanza se opone 
la desesperación, así al gozo espiritual 
se opone el disgusto. E s así que el gozo 
espiritual procede de la esperanza ( R o m . 
12, 12 ) : En la esperanza gozosos; lue
go la pereza ó hastío procede de la deses
peración, y no al contrario. 

3.° L a s causas de los contrarios son 
contrarias. P e r o la esperanza, a l a que se 
opone la desesperación, parece que pro
cede de la consideración de los beneficios 
divinos y máxime de la consideración del 
de la encarnación ; pues dice San A g u s 
tín ( D e Trini t . 1. 3 , c. 10 ) : « N a d a fue 
T> t an necesario pa ra escitar nues t ra es-
» p e r a n z a , que demostrarnos cuánto nos 
)> amaba Dios. ¿Pero y qué p rueba podía 
» darnos más manifiesta de ello que con-
» sentir que su Hi jo se uniera á nues t ra 
» natura leza ? » L u e g o la desesperación 

Sin embargo desaparece toda esta aparente contradicción 
considerando que la fe se refiere á Dios de dos maneras, á sa
ber •- como á quien (cid) se cree y lo que (quod) se cree , por lo 
jual el acto de la fe es distinto por creer á Dios y creerle 
Dios (ó que existe). En cuanto pues la fe cree á Dios , mira á 
Dios como el que habla f que es mirarle como principio de la 
verdad que revela, y esto es lo que asienta el Santo en el ar
tículo 6 de la C. 17 ; mas en cuanto le cree Dios , le considera 
secundum quod esl in se, esto es, según que es en sí, pues cree 
que Dios es omnipotente, etc., y esto es lo que enseña en este 
articulo, por lo que no hay contradicción alguna. 

(2) Traducimos aquí por pereza la palabra acedía, que signi
fica propiamente la apatía ó disgusto de las cosas espirituales. 
(Cas. de ints. monasl. 1. 10, c. \) . 

9 
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procede más bien del olvido de esta con
sideración que de la pereza. 

P o r el con t r a r io , San Gregorio ( M o 
ra l . 1. 3 1 , c. 17 ) cuenta la desesperación 
entre las cosas que provienen de la pe 
reza. 

Conclusion. [1] La desesperación , se
gún que procede del afecto de los delei
tes , es causada principalmente por la 
lujuria; [ 2 ] mas, según significa decai
miento del ánimo, es causada por la pe
reza; proviniendo de esta especialmente 
la desesperación. 

Responde remos q u e , según se h a di
cho (C . 17, a. 1 ; y l . a - 2 . K , C. 40 , a. 1 ) , el 
objeto de la esperanza es el bien difícil, 
pero posible de conseguir por sí ó por 
otro. Se puede pues desesperar de obte
ner la bienaventuranza de dos m a n e r a s : 
1 . a porque no se la considera como bien 
a r d u o ; y 2 . a porque no se la cree como 
posible de obtener y a por sí y a por otro. 
M a s á no considerar los bienes espiritua
les como bienes ó no parecemos de un 
gran m é r i t o , somos guiados principal
mente porque nuestros afectos están in
fectados por el amor á las delectaciones 
corporales, entre las que las más princi
pales son las delectaciones ca rna les ; por
que del afecto de estas delectaciones pro
viene que el hombre se has t ía de los bie
nes espiri tuales, y no los espere como 
ciertos bienes difíciles, y según esto la de
sesperación es causada por la lujuria.— 
P e r o á que alguno no aprecie el bien ar
duo como posible de ser adquirido pa ra 
sí ya por sí ya por otro es conducido por 
el escesivo decaimiento, que , cuando do
mina en el afecto del hombre , le parece á 
este que nunca puede elevarse á un bien 
cualquiera. Y , como la pereza es cierta 

t r is teza que deprime el a lma , por esta 
razón la desesperación es engendrada por 
la pereza. M a s el objeto propio de la es
peranza es que sea posible ; porque el 
bien y lo difícil también pertenecen á 
otras pas iones : por lo cual dimana más 
especialmente de la pereza. P u e d e sin 
embargo provenir de la lujuria por la 
razón dicha ( in corp . ) . 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al a rgumento 1.° 

A l 2.° diremos que , según dice el F i l ó 
sofo ( R h e t . 1. 1 , c. 1 1 ) , así como la es
peranza produce la delectación, así t am
bién los h o m b r e s , cuando viven en los 
delei tes , sienten engrandecerse su espe
r anza ; y á este tenor también los hombres 
que viven en las tr istezas caen con más 
facilidad en la desesperación, según se 
dice ( C o r . 2, 7 ) : . Que el tal sea con
sumido de demasiada tristeza. E s t o no 
obs tan te , puesto que el objeto de la es
peranza es el b ien , a l que t iende na tu 
ra lmente el ape t i t o , no se apa r t a de él 
na tu ra lmen te , sino solo por a lgún impe
dimento sobreviniente; por lo que el gozo 
se origina más directamente de la espe
r a n z a , al paso que la desesperación por 
el contrario se origina de la t r is teza. 

A l 3.° que también la misma negligen
cia de considerar los beneficios divinos 
proviene de la pereza; porque el hombre 
afectado de alguna pasión medi ta prin
cipalmente aquellas cosas que pertenecen 
á esta pasión. P o r consiguiente el hom
bre agobiado por la t r is teza no piensa fá
cilmente en cosas grandes y agradables , 
sino solo en las t r i s t e s ; á no ser que por 
un g rande esfuerzo se separe de estas 
úl t imas. 
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De la presunción. 

Trataremos de la presunción, acerca de la que deben considerarse cuatro cosas : 1.a Cuál es el 
objeto de la presunción, sobre qué descansa? — 2.a Es pecado? — 3 . a A qué es contrar ia? —4. a De 
qué vicio d imana? 

ARTÍCULO I . — t a presunción se funda 
en Dios , ó en la virtud propia? (1) 

1.° Parece que la presunción, que es 
un pecado contra el Espíritu Santo, no 
se funda en Dios sino en la propia virtud; 
porque, cuanto menor es una virtud, tan
to más peca el que se apoya en ella de
masiado. Pero la virtud humana es me
nor que la divina. Luego peca más gra
vemente el que presume de la virtud 
humana, que el que presume de la vir
tud divina. Es así que el pecado contra 
el Espíritu Santo es gravísimo; luego 
la presunción, que se califica de pecado 
contra el Espíritu Santo, se adhiere más 
bien á la virtud humana que á la divina. 

2.° Del pecado contra el Espíritu San
to dimanan otros pecados; porque se 
llama pecado contra el Espíritu Santo la 
malicia, por la que uno peca. Pero los 
otros pecados más parecen dimanar de 
la presunción, que el hombre tiene de 
sí mismo, que de la presunción que tiene 
de Dios; puesto que el amor de sí es el 
principio de pecar, como consta por San 
Agustín ( De civit. Dei, 1. 14, c. últ.). 
Luego parece que la presunción, que es 
un pecado contra el Espíritu Santo, se 
funda sobre todo en la virtud humana. 

3.° El pecado proviene de la con
versión desordenada al bien conmutable. 
Pero la presunción es cierto pecado; lue
go más bien resulta de la conversión á la 
virtud humana, que es un bien conmutá

is) La presunción de que aquí se trata puede definirse: «la 
» demasiada confianza en la bondad y misericordia divinas ». 

ble, que de la conversión á la virtud di
vina, que es un bien inconmutable. 

Por el contrario: así como por la de
sesperación desprecia alguno la divina 
misericordia, sobre la que se apoya la es
peranza, así por la presunción desprecia 
la divina justicia, que castiga á los peca
dores. Pero, como la misericordia existe 
en Dios, así también la justicia. Luego, 
así como la desesperación tiene lugar por 
la separación de Dios, así también la pre
sunción por la conversión desordenada 
al mismo. 

Conclusión. La presunción, que es 
cierta demasiada é inmoderada confian
za ó esceso de esperanza, no solo puede 
tener lugar acerca de nuestras propias 

fuerzas, sino también acerca de la po
tencia ó misericordia divinas. 

Responderemos, que la presunción pa
rece importar cierta desordenada espe
ranza. Mas el objeto de la esperanza es 
el bien difícil posible; y una cosa es po
sible al hombre de dos modos: 1.° por 
propia virtud, y 2.° por virtud divina. 
Con relación á estas dos esperanzas la 
presunción puede tener lugar por efecto 
de la confianza escesiva; pues acerca de 
la 1.a, por la que uno confía en su pro
pia virtud, se considera la presunción, 
porque alguno tiende á algún bien como 
posible á sí, que escede sus facultades, 
según se dice (Judith, 6, 15 ) : Humillas 
á los que presumen de sí; y tal presun
ción se opone á la virtud de la magnani
midad, que ocupa el medio en tal especie 
de esperanza. Acerca de la 2. a, por la 
que alguno se adhiere á la potencia di-
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v ina , la presunción puede resul tar de la 
confianza escesiva ; por cuanto se dirige 
á un bien como posible por medio de la 
vir tud y misericordia divina, cuyo bien 
no está en lo posible : como cuando a lgu
no espera obtener el perdón sin la peni
tencia , ó la gloria sin merecimientos. 
P e r o esta presunción es propiamente una 
especie de pecado contra el Esp í r i tu 
S a n t o ; puesto que por ella se dest ruye 
ó se desprecia el socorro del Esp í r i tu 
S a n t o , por cuyo auxilio es apar tado el 
hombre del pecado. 

A l argumento 1.° diremos q u e , según 
se h a dicho (C. 20, a. 3; y 1S-2.*, C. 83, 
a. 3 ) , el pecado contra Dios según su 
género es más grave que los demás pe 
cados. A s í pues la presunción, por la que 
desordenadamente confía uno en Dios, es 
pecado más grave que la presunción, por 
la que uno confía en su propia vi r tud; 
porque el que uno confíe demasiado en 
la vir tud divina, pa ra conseguir lo que no, 
conviene á D i o s , es disminuir la vir tud 
divina. E s evidente pues que peca más 
gravemente el que disminuye la divi
na v i r tud , que el que exagera la suya 
propia. 

Al 2.° que la misma presunción, con la 
que uno desordenadamente presume de 
DioSj encierra el amor de sí mismo, por 
el que desordenadamente desea su propio 
b ien ; porque lo que deseamos vivamente 
pensamos que puede provenirnos fácil
mente por o t ros , aunque sea imposible. 

A l 3.° que la presunción acerca de la 
divina misericordia implica conversión al 
bien conmutable , en cuanto procede del 
deseo desarreglado del propio b ien ; y 
la separación del bien inconmutable , en 
cuanto atr ibuye á la v i r tud divina lo que 
no la conviene: por esto pues se separa el 
hombre de la vir tud divina. ' 

ARTÍCULO I I . — t a presunción es pe
cado? 

l .° P a r e c e que la presunción no es pe 
cado , porque ningún pecado es una razón 
pa ra que el hombre sea oido por Dios . 
P e r o por la presunción son oidos algunos 
por D i o s , pues se dice ( J u d i t h , 9, 17): 
Oye á esta miserable que te ruega, y que 
confia en tu misericordia. L u e g o la pre 

sunción sobre la divina misericordia no es 
pecado. 

2.° L a presunción importa un esceso 
de esperanza. P e r o en la esperanza , que 
se tiene acerca de Dios , no puede haber 
esceso; puesto que su potencia y miseri
cordia son infinitas. L u e g o parece que la 
presunción no es pecado. 

3.° L o que es un pecado, no escusa de 
p e c a d o : pero la presunción escusa de 
pecado , pues dice el Maes t ro de las Sen
tencias ( Sent . 1. 2, dist. 22) que « A d á n 
»pecó menos , porque pecó con la espe
r a n z a del perdón» ; lo cual parece per te 
necer á la presunción. Luego la presun
ción no es pecado. 

Por el c o n t r a r i o : la presunción se 
considera como una especie de pecado 
contra el Esp í r i t u Santo . 

Conclusion. [1] La presunción es pe
cado, [2] y es menor pecado que la des
esperación. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho ( C . 20, a. 1) acerca de la desespe
rac ión , todo movimiento apet i t ivo , que 
se conforma con el falso entendimiento, 
secundum se es malo y pecado. L a p re 
sunción empero es cierto movimiento 
apeti t ivo, que importa cierta esperanza 
deso rdenada , y es conforme á un falso 
entendimiento , lo mismo que la desespe
ración; pues , así como es falso que Dios 
no perdone á los penitentes ó que no l lame 
al arrepentimiento á los que pecan , así 
es falso el que perdone á los que perse
veran en el pecado y otorgue la gloria á 
los que cesan de obrar b ien , con cuyo 
juicio se conforma el movimiento de la 
presunción. Por consiguiente la presun
ción es pecado; mas no tanto como la 
desesperación, porque es mas propio de 
Dios tener misericordia y pe rdonar , que 
cast igar , á causa de su infinita bondad; 
pues lo primero conviene á Dios secun
dum se, y lo segundo según nuestros 
pecados. 

A l argumento 1.° d i remos , que presu
mir se toma algunas veces por esperar ; 
puesto que la misma esperanza rec ta , que 
se tiene de D i o s , parece presunción, si se 
la considera según la condición humana ; 
pero no es presunción, si se atiende á la 
inmensidad de la bondad divina. 

A l 2° que la presunción no implica 
esceso de esperanza , porque alguno es-
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pera demasiado de Dios ; sino porque es
pera de él a lguna cosa que no conviene 
á Dios : lo que también es esperar menos 
de D ios ; porque esto es disminuir en cier
to modo su v i r tud , como se h a dicho (a . 
1, al 1.°). 

A l 3.° que pecar con propósito de per
severar en el pecado bajo la esperanza 
del perdón pertenece á la presunción, y 
esto no disminuye sino que aumenta el 
pecado : pero pecar con la esperanza de 
ser un dia pe rdonado , con propósito de 
abstenerse del pecado y arrepentirse del 
mismo, no es propio de la presunción; 
sino que esto disminuye el pecado, puesto 
que por ello parece que se tiene la vo
luntad menos firme pa ra pecar . 

A R T Í C U L O I I I . — L O presunción se opo
ne más ni temor que á la esperanza ? 

l .° P a r e c e que la presunción se opone 
más a l temor que á l a esperanza ; por
que el desarreglo del temor se opone al 
temor legí t imo. P e r o la presunción pa
rece que pertenece al desarreglo del t e 
mor , pues se dice ( S a p . 17, 1 0 ) : Una 
conciencia perturbada siempre se presu
me cosas crueles; y en el mismo lugar : 
El temor ayuda á la presunción. L u e g o 
la presunción se opone más al temor que 
á la esperanza. 

2.° L a s cosas contrarias son las que 
distan más . P e r o la presunción dista más 
del temor que de la esperanza : porque la 
presunción implica el movimiento hacia la 
cosa, lo mismo que la esperanza; mien
tras que el t emor implica u n movimiento 
contrario. Luego la presunción es más 
contraria al temor que á la esperanza. 

Po r el con t ra r io : dos vicios opuestos 
el uno al otro son contrarios á la misma 
v i r tud ; como la cobardía y la audacia á 
la fortaleza. P e r o el pecado de la presun
ción es contrario al pecado de desespera
ción, que se opone directamente á la es
peranza. L u e g o parece que también la 
presunción se opone más directamente á 
la esperanza. 

Conclusión. El vicio de la presunción 
se opone más directamente á la esperanza 
que al temor. 

Responde remos que , según dice San 
Agus t ín (Con t ra Ju l i án . 1. 1 , c. 3 ) , «no 
»solamente h a y vicios manifiestamente 

»contrarios á todas" las v i r tudes , como la 
» temer idad á l a prudencia; sino también 
»los hay , que son en cierto modo cercanos 
» alas virtudes y que, sin parecérseles rea l -
e m e n t e , t ienen una semejanza engañosa, 
acornóla astucia se parece á la prudencia». 
Y esto es lo que hace decir al Filósofo 
( E t h i c . 1. 2 , c. 8 ) que la v i r tud parece 
tener mayor relación con uno de los vi
cios que la son opuestos, que con otro, 
como la templanza con la insensibilidad y 
la fortaleza con la audacia. L u e g o la p re 
sunción parece tener una oposición mani 
fiesta con el temor, principalmente con el 
servi l , que tiene por objeto el castigo que 
proviene de la just icia de D i o s , cuya pre
sunción espera el pe rdón : pero según 
cierta engañosa semejanza, que tiene con 
el t emor , es más contraria á la esperan
za; puesto que importa cierta desordenada 
esperanza con relación á Dios . Y , como 
las cosas del mismo género son más direc
tamente opuestas que las que son de dis
tintos géneros (pues to que las contrarias 
pertenecen al mismo género) , sigúese que 
la presunción es más directamente opues
ta á la esperanza que al temor : porque 
ellas se refieren la una y la otra al mismo 
objeto, sobre que se fundan; pero la espe
ranza se refiere á él ordenadamente , y la 
presunción de una manera desarreglada. 

A l argumento 1.° diremos q u e , como 
la esperanza se dice del mal en u n sen
tido abusivo y del bien en el propio senti
d o , así también la presunción; y según 
esto el desorden del temor se l lama pre
sunción. 

A l 2.° que son contrarias las cosas más 
distantes en el mismo género . P e r o l a 
presunción y la esperanza implican un 
movimiento del mismo g é n e r o , que puede 
ser ordenado ó desordenado. P o r consi
guiente la • presunción es más directa
mente contraria á la esperanza que al t e 
mor ; porque contrar ía á la esperanza en 
razón de su propia diferencia, como lo 
desordenado á lo ordenado, al paso que 
contrar ía al temor en razón de su diferen
cia genérica. 

A l 3.° que la presunción contrar ía al 
temor con una contrariedad de género, 
mientras que á la vir tud de la esperanza 
con contrariedad de diferencia: por lo 
cual la presunción escluye totalmente 
el t emor , aun según su género ; pero no 
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escluye la e spe ranza , sino en razón de 
su diferencia, esclíryendo ía ordenación 
de esta . 

ARTÍCULO I V . — i * presunción es pro
ducida por la vanagloria ? 

l .° P a r e c e que la presunción no es pro
ducida por la vanaglor ia , porque la p re 
sunción parece fundarse sobre todo en la 
misericordia divina. Pe ro la misericordia 
t iene por objeto la miseria, que es opuesta 
á la gloria. L u e g o la presunción no di
mana de la vanagloria. 

2.° L a presunción se opone á la deses
peración : pero la desesperación dimana 
de la t r i s teza , como se b a dicho ( C . 20, 
a. 4 , al 2.°). L u e g o , siendo los contrarios 
producidos por causas opuestas , parece 
que provenga de la delectación ; y de este 
modo parece que dimane de los vicios car
na les , cuyas delectaciones son más vehe
mentes . 

3.° E l vicio de la presunción consiste 
en que el hombre se dirige á algún bien, 
que no es posible , como si lo fuera. P e r o 
el que alguno crea posible lo que es im
posible proviene de la ignorancia. L u e g o 
la presunción más proviene de la ignoran
cia que de la vanagloria . 

P o r el c o n t r a r i o , San Gregorio dice 
{Moralium, l ib. 3 1 , c. 17 ) que « l a p re -

» suncion de las novedades es hija de la 
» vanagloria B. 

Conclusión. La presunción que se fun
da en la propia virtud nace de la vana
gloria, pero la que se apoya desordena-
mente en la divina misericordia ó poder 
se origina del vicio de la soberbia. 

Responde remos q u e , según se h a di
cho ( a . 1 ) , la presunción es de dos ma
neras : una que se funda en la propia vir
t u d , que emprende , como si le fuera posi
b l e , una cosa que escede sus facul tades; 
y tal presunción procede manifiestamente 
de la vanagloria : pero de que uno ape
tezca mucho l a glor ia , sigúese que em
prende una cosa superior á sus fuerzas ; y 
tales son principalmente las novedades, 
q u e escitan la mayor admiración. P o r lo 
cual San Gregorio consideró señalada
mente á la presunción de las novedades 
como hija de la vanaglor ia . L a o t r a es 
aquel la , que se funda desordenadamente 
en la divina misericordia y potencia, 
por la cual espera alguno obtener la glo
ria sin méritos ó el perdón sin el arrepen
timiento ; y tal presunción parece dima
nar directamente de la sobei-bia: como 
si él mismo se estima tan to que no cree 
q u e , aun pecando , Dios le cas t igará , ó 
que no le escluirá de la gloria. 

Con lo dicho es evidente la contesta
ción á los argumentos . 
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De los preceptos pertenecientes á la esperanza y al temor. 

Trataremos ahora de los preceptos pertenecientes á la esperanza y al temor, acerca de los cuales 
examinaremos: l.° Los preceptos pertenecientes á la esperanza — 2.° Los preceptos pertenecientes 
al temor. 

ARTÍCULO I . — Debe darse algún pre
cepto sobre la esperanza? 

l.° P a r e c e que no debe darse precepto 
alguno perteneciente á la vir tud de la es
peranza : porque lo que puede hacerse su
ficientemente por una sola cosa, no con
viene que se produzca por o t ra alguna 
ademas. P e r o para esperar el bien es in
ducido suficientemente el hombre por su 
misma inclinación na tura l . Luego no es 
necesario que sea inducido á esto por un 
precepto de la ley. 

2.° P u e s t o que los preceptos se dan 
sobre los actos de las v i r tudes , los prin
cipales preceptos deben darse también so
bre los actos de las virtudes principales. 
Pe ro entre todas las virtudes las más 
principales son las tres teologales , á sa
ber, esperanza, fe y caridad. Luego , sien
do los principales preceptos de la ley los 
preceptos del Decá logo , á los que se r e 
ducen todos los demás , como se h a dicho 
( l . a -2 . r e , C . 100, a. 3 ) ; parece que, si se 
diese a lgún precepto sobre la esperanza, 
debería contenerse entre los preceptos dei 
Decálogo. M a s , como en él no se contiene 
ninguno, parece en consecuencia que no 
debe darse en la ley precepto alguno so
bre el acto de la esperanza. 

3.° T a n razonable es ordenar un acto 
de vir tud como prohibir el acto del vicio 
opuesto. E s así que no se encuentra haber 
dado precepto alguno, que prohiba la des
esperación, que es opuesta á la esperanza. 

(i) Eslo es, que, si no se suponen existentes antes de-la ley, 
no lian lugar para la ley que sé ha dé establecer; puesto que 

L u e g o parece que no convenga darse pre 
cepto alguno sobre la esperanza. 

Por el cont ra r io , dice San Agus t ín so
bre aquello ( J o a n . 15 ): Este es mi man
damiento, que os améis los unos á los 
otros ( t rac t . 83, in J o a n ) : « C u á n t a s 
» cosas se nos han ordenado sobre la fe! 
» ¡cuán ta s sobre la esperanza!» . L u e g o 
conviene que se den algunos preceptos so
bré la esperanza. 

Conclusion. Allies de la ley fue nece
sario dar algunos preceptos á modo de 
promesa, y después de la ley por modo de 
amonestación ó precepto. 

Responderemos, que de los preceptos, 
que en la Sag rada Escr i tu ra se encuen
t r a n , h a y unos sobre la sustancia de la 
ley y otros que son preámbulos para la 
ley. Los preceptos, que sirven de prelimi
nares á la ley (1) , son aquellos sin los 
cuales no puede existir la ley : tales son 
los preceptos que se refieren al acto de fe 
y al acto de esperanza; puesto que por 
el acto de la fe se inclina la mente del 
hombre á reconocer al autor de ta l l e y , á 
quien debe someterse , y por la esperanza 
de la recompensa es inducido á la obser
vancia de los preceptos. P e r o los precep
tos sobre la sustancia de la ley son los 
que se imponen al hombre y a sujeto y dis
puesto á obedecer, pertenecientes á la 
rect i tud de la vida. Y por eso tales p re 
ceptos se proponen inmediatamente en la 
misma legislación á modo de preceptos ; 
porque, si el hombre no creyera y esperara 

no existen todavía algunos subditos, á quienes la ley pueda 
obligar. 
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anter iormente , en vano se le daría la ley. 
P e r o , así como el precepto de la ley debió 
proponerse á modo de relato ó conmemo
ración, como se h a dicho ( C . 1 6 , a. 1 ) ; 
así también el precepto de la esperanza 
debió proponerse en la primera legisla
ción á modo de promesa: porque el que 
promete recompensas á los que obedecen, 
les escita por eso mismo á la esperanza. 
P o r consiguiente todas las promesas , que 
se contienen en la l ey , son escitativas de 
la esperanza. M a s , puesto q u e , impuesta 
y a la l e y , pertenece á los sabios inducir 
á los hombres , no solo á la observancia 
de los p recep tos , sino mucho más también 
á conservar el fundamento de la ley ; por 
eso después de la primera legislación son 
inducidos los hombres de muchas mane
ras en la Sagrada Escritura á esperar, 
aun á modo de amonestación ó precepto, 
y no solo á modo de promesa, como en la* 
l e y , según consta ( P s a l . 6 1 , 9 ) : Esperad 
en él toda la congregación del pueblo, y 
en otros muchos pasajes de la Escr i tu ra 
( P s a l m . 4 , Eccl i . 2 , y Osese, 12) . 

A l argumento 1.° d i remos, que la na
turaleza inclina suficientemente á esperar 
el bien, que la es proporcionado; pero pa ra 
esperar el bien sobrenatural conviene que 
el hombre sea inducido por la autoridad 
de la ley divina, en par te por promesas, 
y en pa r t e por amonestaciones ó precep
tos ; y sin embargo pa ra las cosas, á que 
la razón natura l nos inclina, como son 
los actos de las virtudes mora les , fue ne 
cesario que se dieran los preceptos de la 
ley divina, á causa de la mayor firmeza, 
y principalmente porque la razón na tura l 
del hombre hal lábase oscurecida por las 
concupiscencias del pecado. 

A l 2.° que los preceptos de la ley del 
Decálogo pertenecen á la primera legis
lación : y por consiguiente entre los p re 
ceptos del Decálogo no debió darse p re 
cepto alguno sobre la e spe ranza ; sino 
que bas tó escitar á esta v i r tud por medio 
de algunas p romesas , como se ve en el 
primero y cuar to precepto. 

A l 3.° que pa ra aquellas cosas , á cuya 
observancia está obligado el hombre á t í 
tulo de deber , bas ta que se dé precepto 
afirmativo sóbre lo que debió hacerse ; en 
cuyas prohibiciones se entienden las de 
aquellas que se deben ev i ta r : como se da 
el precepto de honrar á los pad re s , mas 
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no se prohibe que los padres sean deshon
rados , á menos que no se considere como 
un precepto prohibitivo la pena contenida 
en la ley contra los que cometen este 
crimen. Y , puesto que se requiere pa ra la 
salvación humana que el hombre espere 
en D i o s , se h a debido inducir al hombre 
á ella por alguno de los predichos modos, 
como af i rmat ivamente , en el cual se en
tendiese la prohibición de lo opuesto.-

A E T Í C U L O I I . — Debió darse alguu 
precepto sobre el temor ? 

l.° Pa rece que no debió darse en la ley 
precepto alguno sobre el temor : porque 
el temor de Dios es de las cosas que son 
preámbulos para la l e y ; puesto que es el 
principio de la sabiduría , initium sapien-
tice. E s así que las cosas, que son prelimi
nares para la l e y , no caen bajo los p re 
ceptos de la l e y : luego no debió darse 
en la ley precepto a lguno sobre el temor. 

2.° P u e s t a la causa , se pone el efecto. 
P e r o el amor es causa del temor, « pues 
» todo temor procede de algún amor » , se
gún dice San Agust ín (Qq. 1. 8 3 , q. 33 ) : 
l uego , establecido el precepto sobre el 
a m o r , sería supérfiuo establecer un pre 
cepto sobre el temor. 

3.° A l temor se opone de algún modo 
la presunción : pero no se hal la prohibi
ción a lguna en la ley, que concierna á la 
presunción. L u e g o parece que ni acerca 
del temor debió darse precepto alguno. 

P o r el con t r a r io , dicese (Deu t . 10, 12): 
Y ahora, Israel, ¿qué te pide el Señor 
Dios tuyo, sino que temas al Señor Dios 
tuyo ? P e r o Dios exige de nosotros lo que 
nos h a mandado observar. L u e g o el temor 
á Dios cae bajo precepto. 

Conclusión. Fue necesario establecer 
algunos preceptos acerca del temor tanto 

filial como servil. 
R e s p o n d e r e m o s , que h a y dos clases de 

t emor , á saber , servil y filial. M a s , así 
como alguno es inducido á la observancia 
de los preceptos de la ley por la espe
ranza de la r ecompensa ; así también lo 
es á la observancia de la ley por el temor 
de los cas t igos , que es el temor servil. 
Y , como según lo dicho ( a . 1) no debió 
darse en la misma legislación precepto 
sobre el acto de la esperanza , sino que á 
esto fueron inducidos los hombres por me-



CUESTIÓN XXII. — ARTÍCULO II. 137 

dio de p romesas ; así tampoco sobre el 
temor, que tiene por objeto la pena , debió 
darse precepto con carácter de t a l , sino 
que á esto debieron ser inducidos los hom
bres por la amenaza de las penas : lo cual 
fue hecho en los mismos preceptos del 
Decá logo , y después por vía de conse
cuencia en los preceptos secundarios de 
la ley. P e r o , como los sabios y los profetas, 
que tenían por misión afirmar á los hom
bres en la observancia de la ley, les se
ñalaron la esperanza á modo de adverten
cia ó de p r e c e p t o ; del mismo modo les 
inspiraron el temor. Mas el temor filial, 
que t r ibuta respeto á D i o s , es como cier
to género respecto al amor divino, y cierto 
principio de todas las cosas, que se obser
van en el temor de Dios. P o r esta razón 
se dan en ¡a ley preceptos sobre el temor 
filial, como también sobre el amor; por
que ambos son un preliminar pa ra los ac
tos esteriores que la ley ordena , y á los 
cuales se refieren los preceptos del Decá 
logo. A s í pues en la autoridad de la ley 
aducida (argumento por el contrario) se 
requiere del hombre el temor, ya pa ra que 

marche por el camino del Señor honrán
dole, ya para que le ame. 

A l argumento 1.° d i remos, que el t e 
mor filial es cierto preámbulo pa ra la ley, 
no como algo estr ínseco, sino como prin
cipio de la l e y , como también el amor. 
P o r consiguiente de uno y otro se dan 
preceptos , que son como ciertos princi
pios comunes de toda ley. 

A l 2.° que del amor se sigue el temor 
filial, como también otras buenas obras 
que son efecto de la caridad por consi
guiente , así como después del precepto de 
la caridad se dan preceptos sobre otros 
actos de las v i r tudes , así también se dan 
al mismo tiempo preceptos sobre el temor 
y el amor de la caridad : como igual
mente en las ciencias demostrativas no 
bas ta sentar los primeros principios, sino 
también las conclusiones, que se siguen de 
es tos , y a p róx ima , y a remotamente . 

A l 3.° que la inducción al temor bas ta 
pa ra escluir la presunción, como también 
la exhortación á la esperanza bas ta pa ra 
escluir la desesperación, según se h a di
cho ( a . 1 , al 3.°). 
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De la caridad considerada en sí misma. 

Trataremos ahora de la car idad; pr imeramente de la misma car idad , y después del don de sa
bidur ía que la corresponde. Acerca de lo primero debemos considerar cinco puntos : 1.° La caridad 
misma; 2.° Objeto de la caridad; 3.° Sus ac tos ; 4.° Vicios opuestos ; 5.° Preceptos que á ella se refie
ren. Acerca de lo primero hay que tener presentes dos cosas: 1." la caridad considerada en sí 
misma; 2.a la caridad por comparación á su sujeto. Sobre lo primero es tudiaremos: 1.° La car i 
dad es la amistad? 2.° Es alguna cosa creada en el a lma? 3." Es v i r tud? 4.° Es virtud especial? 
5.° Es una sola vi r tud? 6." Es la mayor de las virtudes? 1. a Puede existir sin ella alguna virtud 
verdadera? 8.° Es la forma de las vir tudes? 

ARTÍCULO I. — l a caridad es la amis
tad? 

l.° P a r e c e que la caridad no es la 
ami s t ad ; porque nada h a y que caracte
rice t an to la amis tad , como vivir en com
pañ ía del amigo, según dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 8 , c. 1) . E s así que la caridad 
une al hombre con Dios y los ángeles , 
que no tienen comercio con los hombres, 
como se dice ( D a n . 2 , 11 ) . L u e g o la ca
r idad no es la amistad. 

2.° L a amistad no existe sin una reci
procidad de afecto, como se dice ( E t h i c . 
1. 8 , c. 2 ) . E s así que la caridad se re 
fiere también á los enemigos, según San 
P a b l o ( M a t t h . 5 , 4 4 ) : Amad á vuestros 
enemigos. L u e g o la caridad no es la 
amistad. 

3.° Según Aristóteles ( E t h i c . 1. 8 , c. 3) 
h a y tres clases de amis tad , á s abe r , de 
le i table , ú t i l y honesta. P e r o la caridad no 
es la amistad út i l ó dele i table ; pues dice 
San Je rón imo (in Ep i s t . ad P a u l i n u m ) : 
« L a verdadera amis tad , aquella que la 
»unción de Cristo consagra , no es produ-
» cida por la util idad de la cosa que se usa, 
» ni por la sola presencia de los cuerpos, ni 
» p o r una adulación engañosa; sino por el 
» t emor de Dios y el estudio de la Sagrada 
» Escr i tura ». Tampoco es la amistad ho 
nes ta ; puesto que por la caridad amamos 
también á los pecadores , al paso que la 

amistad honesta no tiene relación más que 
con los vir tuosos, como se dice ( E th i c . 
1. 8 , c. 4 ) . L u e g o la caridad no es la 
amistad. 

P o r el contrario", dícese ( J o a n . 15, 
1 5 ) : No os llamaré ya siervos sino 
amigos m i o s ; pero esto no se lo decía 
sino por razón de la ca r idad : luego la 
caridad es la amistad. 

Conclusión. La caridad es cierta es
pecial amistad del hombre con Dios. 

Responde remos , que según Ar is tó te 
les ( E t h i c . 1. 8 , c. 2 y 3 ) no todo amor 
tiene razón de amis t ad , sino el que va 
acompañado de la benevolencia, á saber , 
cuando amamos á uno de ta l manera que 
queremos el bien pa ra él. Si pues no 
queremos el bien para las cosas amadas , 
sino que queremos p a r a nosotros el bien 
de estas mismas cosas , como cuando de
cimos que amamos el vino, el caballo ú 
otra cosa parec ida ; el amor no es de amis
t a d , sino de concupiscencia, porque es 
ridículo decir , que uno tiene amistad al 
vino ó al caballo. P e r o tampoco la bene
volencia es bas tan te para la razón de 
amis tad , sino que se requiere una reci
procidad de amor , porque el amigo debe 
ser amado del amigo ; y esta benevo
lencia recíproca se funda en alguna co
municación. L u e g o , habiendo alguna co
municación del hombre con D i o s , según 
que nos comunica su b e a t i t u d ; sobre esta 
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comunicación conviene que se funde al
guna amistad. D e esta comunicación ha
bla el Após to l , cuando dice ( i Cor. 1, 9): 
Fiel es Dios, por el que habéis sido lla
mados á la compañía de su Hijo nuestro 
Señor Jesucristo. P e r o el amor fundado 
sobre esta comunicación es la caridad. 
Luego es evidente que la caridad es una 
amistad del hombre con Dios ( 1 ) . 

A l argumento 1.° d i remos, que h a y en 
el hombre dos clases de vida; una este-
rior según su naturaleza sensible y cor
poral , y según esta vida no tenemos co
municación ó t ra to con Dios y los ánge
les ; y otra es la vida espiritual del hom
bre según su a lma, y según esta vida 
tenemos comunicación con Dios y con los 
ángeles , imperfectamente en el estado 
presente , por lo cual se dice ( P h i l . 3 , 20): 
Nuestra morada está en los cielos; pero 
esta comunicación se perfeccionará en la 
patr ia , cuando sus siervos servirán á Dios 
y verán su cara, como se dice ( Apocal . 
últ . 3 ) . P o r esta razón la caridad es aquí 
imperfecta, pero se perfeccionará en la 
patr ia . 

A l 2.° que la amistad se estiende á una 
persona de dos maneras : 1 . a respecto de 
sí mismo, y en este concepto la amistad 
no existe j amas sino para el amigo del 
mismo; 2 . a se estiende á alguno respecto 
de otra persona , como, cuando uno tiene 
amistad hacia a lgún h o m b r e , se ama por 
razón de él á todos los que á él per tene
cen, y a hijos, y a siervos, y todos los que 
de cualquier modo le a t a ñ e n ; y t an to 
puede ser el amor del amigo, que por este 
se amen los que pertenecen al mismo, 
aunque nos ofendan ó nos tengan odio: 

(1) La amistad puede entenderse de dos modos : 1.° por la 
relación, según la que se dice que el amigo se refiere al amigo, 
y de esta no se habla aquí; 2.° por el fundamento de esta rela
ción, es decir, porel hábito de tal amor, y en este conceptola 
caridad llámase amistad ; y tal amor exige tres condiciones : 

benevolencia, reclamación (o correspondencia) y comunicación; 
pues el amor, por el cual queremos el bien para otro fundado 
con el mutuo amor sobre alguna comunicación, como de pa
rentesco, profesión, etc., tiene razón de amistad: y, si á esto se 
agrega que por aquel amor queremos bien á otroporcausa de 
él principalmente y que la comunicación consiste en los prin
cipales bienes del alma, habría entonces no solo razón de amis
tad, sino de amistad máxime honesta. Y , sise añade ademas 
que esta comunicación consiste en el sobrenatural consorcio 
de la divina naturaleza, habrá entonces razón de amistad di
vinas como efectivamente la hay , pues la caridad no. es una 
amistad , sino una amistad divina , que obtiene la comunica
ción divina en lacriatura racional, por cuya comunicación nos 
hacemos partícipes de la divina bienaventuranza, aquí por la 
esperanza y en la patria en realidad. 

Cuando se dice que la caridad es la amistad de lo honesto, 
de tal modo que queremos el bien para Dios á causa del mismo, 

y de este modo la amistad de la caridad 
se estiende has ta los enemigos, á quienes 
amamos por el amor en orden á D i o s , al 
cual se refiere principalmente la amistad 
de la caridad. 

A l 3.°, que la amistad de lo honesto no 
se tiene sino al virtuoso como á la princi
pal persona ; pero por miramiento de esta 
son amados los que á él per tenecen, aun
que no sean vir tuosos: de este modo la 
caridad, que es la amistad de lo honesto 
por escelencia, se estiende á los pecado
res, á quienes amamos por la caridad á 
causa de Dios . 

ARTÍCULO I I . — t a caridad es algo 
creado en el alma ? (2). 

l.° P a r e c e que la caridad no es algo 
creado en el a l m a , pues dice San Agus t ín 
( D e Trin. 1. 8 , c. 8 ) : « E l que ama al p r ó -
»jimo es consiguiente que ame al amor mis-
»mo». P e r o Dios es amor. L u e g o es con
siguiente que ame principalmente á Dios . 
Y ( D e Trini t . 1. 1 5 , c. 17 ) d i c e : « A s í 
» está dicho : Dios es caridad, como se h a 
»dicho : Dios es espír i tu». L u e g o la cari
dad no es algo creado en el a l m a , sino 
que es el mismo Dios. 

2.° Dios es espiritualmente la vida del 
a lma , como el alma la vida del cuerpo, 
según consta (Deu te r . 3 0 , 2 0 ) : Él es tu 
vida. P e r o el alma vivifica el cuerpo por 
sí misma. L u e g o Dios vivifica al a lma 
por sí mismo; mas la vivifica por la ca
r idad , según aquello ( Joan . 3 , 1 4 ) . : Nos
otros sabemos que hemos sido trasladados 
de muerte á vida, puesto que amamos á los 

ha de saberse que de dos modos pueden considerarse los bie
nes de Dios, unos que están en él mismo y otros que se refíe.» 
ren á él ; los primeros , á saber, su vida , sabiduría , poder, 
bondad , y semejantes , que no son otra sino el mismo Dios, 
los queremos para él por caridad , complaciéndonos en que 
sea tal como es; mas los segundos, como el honor, el reino, la 
obediencia y todas las demás cosas que se hacen para su glo
ria, las queremos por caridad para él, de tal modo que no solo 
nos complacemos en que existan, sino que deseamos que sean 
y se aumenten ; procuramos en cuanto podemos que sean así, 
nos alegramos cuando existen y nos entristecemos cuando 
faltan, etc., y esto principalmente para vivir de algún modo 
para Dios, á quien se deben todas las cosas en absoluto por ser 
Dios. 

(2) El Concilio Tridentino enseña que la caridad es algo in
herente al alma (sess. ti, can. 11): « Si alguno dijere que los 
» hombres se justifican ó con sola la imputación de la justicia 
» de Jesucristo, ó con solo el perdón de los pecados, escluida 
» la gracia y caridad que se difunde en sus corazones y queda 
» inherente en ellos por el Espíritu'Santo ; ó también que la 
» gracia, que nos justifica, no es otra cosa que el favor de Diosj 
» sea escomulgado ». 
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hermanos. L u e g o Dios es la misma ca
r idad. 

3.° N a d a de lo creado tiene una vir tud 
infinita, sino más bien toda cr iatura es 
vanidad. P e r o la caridad no es vanidad, 
sino que más bien repugna á la vanidad 
y es de infinita v i r tud , puesto que con
duce el alma del hombre al bien infinito. 
L u e g o la caridad no es algo creado en 
el a lma. 

P o r el c o n t r a r i o , San Agus t in dice 
( D e doct. christ. 1. 3 , c. 10): « L l a m o 
» caridad el movimiento del án imo, que 
»nos lleva á gozar de Dios á causa del 
» mismo ». P e r o el movimiento del ánimo 
es algo creado en el alma. Luego también 
la caridad es algo creado en el alma. 

Conclusión. La caridad es u?i hábito 
creado en el alma, por el que el hombre es 
inclinado á los actos de todas las virtudes 
por causa de Dios, para obrarlos pronta 
y fácilmente. 

R e s p o n d e r e m o s , que el Maes t ro de las 
Sentencias profundiza esta cuestión (Sent . 
1. 1, dis. 17), y establece que « l a cari-
» d a d no es algo creado en el a lma , sino 
» que es el mismo Espí r i tu S a n t o , que ha -
»b i t a en nuestra mente (1)». N o quiere 
decir con esto que ese movimiento de 
dilección, con el que amamos á D i o s , sea 
el mismo Esp í r i t u S a n t o ; sino que pro
viene del Esp í r i tu S a n t o , no mediante 
algún háb i to , como del Espí r i tu Santo 
provienen otros actos virtuosos por me
diación de los hábitos de otras vir tudes, 
por ejemplo, por el hábi to de la f e , espe
ranza ó por el de cualquiera otra vir tud. 
A s í se espresaba á causa de l a escelencia 
de la caridad. P e r o , si alguno j u z g a esto 
con rec t i tud , esta escepcion redunda más 
bien en perjuicio de la caridad. E n efecto: 
el movimiento de la caridad no procede 
del Espí r i tu S a n t o , que mueve el a lma 
h u m a n a , de ta l suer te que sea movida so
lamente , sin ser en modo alguno el prin
cipio de su movimiento, como cuando al
g ú n cuerpo es movido por un motor este-
r ior ; porque esto es contra la razón de 
lo voluntario, cuyo principio debe existir 
en sí mismo, eomo se h a dicho ( l . a -2.° 3 , 
C. 6, a. 1). P o r consiguiente seguiríase 
que amar no es voluntar io , lo cual im-

(1) Esta opinión es rechazada al presente por todos los teó
logos como errónea, y no faltan quienes digan que ha sido 
condenada por el Concilio de Trento. 

plica contradicción, puesto que el amor 
exige por su naturaleza ser acto de la 
voluntad. D e la misma manera también 
no puede decirse que el Espí r i tu Santo 
mueva la voluntad al acto de amar , como 
es movido el ins t rumento , que aunque es 
el principio del ac to , sin embargo no está 
en el mismo hacer ó no h a c e r ; pues en 
este caso se destruiría la razón de volun T 

tario y se escluiría la razón de mérito, 
habiendo ya dicho anteriormente ( l . a - 2 . " 
C. 114, a. 4 ) que el amor de la caridad 
es la ra íz de merecer. P e r o es preciso que , 
si la voluntad es movida por el Esp í r i tu 
Santo á amar , sea también la misma la 
causa eficiente del a c to ; y ningún acto 
es producido perfectamente por a lguna 
potencia ac t iva , á no ser connatural á ella 
por alguna forma, que sea el principio de 
la acción. P o r lo t an to Dios , que mueve 
todas las cosas á debidos fines, imprime 
á cada cosa las formas, por las cuales se 
inclinan á los fines, que las tiene prescri
tos ; y según esto todo lo dispone con 
suavidad, como se dice ( S a p . 8 , 1 ) . P e r o 
es evidente que el acto de la caridad es
cede la natura leza de la potencia de la 
voluntad. Luego , si no se agregara a lguna 
forma á la potencia na tu ra l , por la que 
fuera inclinada al acto de la dilección, 
este acto sería más imperfecto que los 
actos naturales y que los de las demás 
v i r tudes ; y tampoco sería fácil y delei
table : lo cual es evidentemente falso; 
puesto que ninguna vir tud tiene tan ta in
clinación á su ac to , como la ca r idad , ni 
otra alguna obra t an deleitablemente. 
As í pues es absolutamente necesario que 
para el acto de la caridad exista en 
nosotros alguna forma habitual sobre
añadida á la potencia natural, que la 
incline al acto de la caridad, y la haga 
apta para obrar pronta y deleitable
mente (2) . 

A l argumento 1.° diremos, que la mis
ma esencia divina es car idad , como tam* 
bien es sabiduría y es bondad : por lo 
q u e , así como se dice que somos buenos 
por la b o n d a d , que es D i o s , y sabios 
por la sab idur ía , que es Dios (puesto que 
la b o n d a d , por la que formalmente so
mos buenos , es cierta participación de la 

(2) Esta doctrina de Santo Tomás , dice Silvio, no solo es
cede los límites de la probabilidad, sino que puede decirse que 
pertenece realmente á la fe, 
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bondad divina, y la sabiduría, por la que 
formalmente somos sabios , es cierta par 
ticipación de la divina s a b i d u r í a ) ; así 
también la caridad, por la que formalmente 
amamos al prój imo, es cierta part icipa
ción de la caridad divina. L o s platónicos 
tenían la costumbre de espresarse así , en 
cuyas doctrinas fue imbuido San Agust ín ; 
y, por no haber advert ido esto algunos 
autores, fueron inducidos por estas pala
bras al error. 

A l 2.° que Dios es vida efectivamente, 
ya del alma por la caridad, ya del cuer
po por el alma ; pero formalmente la ca
ridad es la vida del a l m a , como también 
el alma la vida del cuerpo. L u e g o de 
esto puede deducirse q u e , así como el 
alma se une inmediatamente al cuerpo, 
así también la caridad al alma. 

A l 3.° que la caridad obra formal
mente. M a s la eficacia de la forma es se
gún la v i r tud del agente , que produce la 
forma ; por lo t an to es evidente que la 
caridad no es vanidad (1). P ero, puesto que 
produce un efecto infinito, uniendo el 
alma á Dios , justificándola; esto demues
t ra la infinidad de la vir tud de D i o s , que 
es el autor de la caridad. 

ARTÍCULO I I I . — La caridad es una 
virtud ? 

l.° P a r e c e que la caridad no es v i r tud: 
porque la caridad es cierta amis tad , y la 
amistad no se considera por los filósofos 
como v i r tud , según consta (E th ic . 1. 8, c. 
1 ) ; pues ni se enumera entre las vir tudes 
morales , ni tampoco entre las intelectua
les : luego tampoco la caridad es vir tud. 

2.° L a vir tud es lo úl t imo de la poten
cia, como se dice ( D e coció et mundo, 1. 
1, t . 116 ) . E s así que la caridad no es 
lo ú l t imo , sino más bien el gozo y la paz . 
Luego parece que la caridad no es una vir
tud, sino más bien (lo son) el gozo y la paz. 

3.° T o d a vir tud es cierto hábi to acci
dental . P e r o la caridad no es hábito ac
cidental , puesto que es más noble que el 
alma misma ; y ningún accidente es más 
noble que el sujeto. L u e g o la caridad no 
es virtud. 

Po r el c on t r a r i o , San Agus t ín dice 

(1) Las ediciones de Roma y Pádua añaden aquí, «ni es 
infinita ». 

(2) Muy bien dice el Santo que la amistad humana no es 
virtud, sino una consecuencia de la virtud : pero la divina, 

( D e moribus Ecclesise, c. 11 ) : « L a ca
ce ridad es una vir tud q u e , cuando nuestro 
«afecto es rect ís imo, nos une á D i o s , y 
«por ella le a m a m o s » . 

Conclusión. La caridad es virtud. 
R e s p o n d e r e m o s , que los actos huma

nos son buenos , según que están regula
dos por regla y medida debidas. P o r lo 
t an to la vir tud h u m a n a , que es el prin
cipio de todas las buenas obras del hom
bre , consiste en l legar á la regla de los-
actos humanos , que es de dos maneras , 
según se h a dicho ( C . 17, a. 1 ) , á saber, 
la razón humana y el mismo Dios . P o r 
consiguiente, así como la v i r tud moral se 
define de este modo , « lo que es confor-
« me á la recta razón » , según consta 
( E t h i c . 1. 2 , c. 6 ) ; así también acercarse 
á Dios const i tuye la razón de la virtud, 
según también se h a dicho ( C . 4 , a. 5 , y 
C. 17, a. 1 ) al t r a t a r de la fe y de la es
peranza. P o r lo cual , acercándose la ca
r idad á D i o s , puesto que nos une á él, 
como consta por el pasaje alegado de San 
Agus t ín (in arg.); sigúese que la can
dad es virtud. 

A l argumento 1.° di remos, que el F i 
lósofo ( E t h i c . 1. 8 ) no niega que la amis
t ad sea v i r tud , sino que dice que «es 
» v i r tud , ó que está unida con la vir-
» t u d » . E n efecto: podría decirse que es 
una vir tud moral acerca de las opera
ciones que se refieren á o t ro , pero bajo 
otro concepto que la just ic ia ; porque esta 
tiene por objeto las operaciones que se 
refieren á otro según la razón de deu
da legal , al paso que la amistad según 
el concepto de cierta deuda amigable y 
mora l , ó más bien á t í tu lo de beneficio 
gra tu i to , como nota el Filósofo ( E t h i c . 
1. 8 , c. 13 ). P u e d e sin embargo decirse 
que no es una vi r tud por sí misma dis
t in ta de las demás , porque no tiene razón 
de laudable ni hones ta , sino por su obje
t o , es decir , según que se funda en la 
honestidad de las v i r tudes ; lo que es no
torio, porque no toda amistad t iene razón 
de laudable y hones to , como se ve en la 
amistad deleitable y út i l . P o r lo cual la 
amistad virtuosa es más bien una conse
cuencia de la v i r tud , que vi r tud (2) . N o 

cual es la caridad, es virtud simpliciter; puesto que se funda, 
no solo en la propia virtud, sino en la comunicación do la di
vina naturaleza. 
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sucede lo propio con la caridad, que no se 
funda principalmente en la vir tud huma

n a , sino en la bondad divina. 
A l 2.° que es propio de la misma vir

tud amar á uno y regocijarse de é l , por

que el gozo es consiguiente al amor , como 
se h a demostrado ( l .

a

 2 .
r e

, C. 25, a. 2), 
al t ra tarse de las pasiones : por lo que se 
considera más bien el amor como virtud 
que el gozo , que es efecto del amor. L o 
úl t imo que se considera en la razón de 
v i r tud , no implica una serie de efectos, 
sino más bien el orden de cierto esceso; 
como cien l ibras esceden á cuarenta . 

A l 3.° que todo accidente según su ser 
es inferior á la sustancia; puesto que esta 
es ente por sí mismo, mientras que el 
accidente (existe) en otro : pero según la 
natura leza de su especie el accidente, 
que proviene de los principios del su

j e t o , es más inferior que el sujeto, como 
el efecto más que la causa; al paso que 
el accidente , que proviene de la par t i 

cipación de alguna naturaleza superior, 
es más digno que el suje to , en cuanto es 
semejanza de una naturaleza superior, 
como la luz respecto de lo diáfano. Y de 
este modo la caridad es más digna que 
el a lma , en cuanto es cierta participación 
del Esp í r i tu Santo (1) . 

ARTÍCULO I V . — La caridad es una 
virtud especial ? 

l.° P a r e c e que la caridad no es una 
vir tud especial ; pues dice San Je rón i 

mo (2): « p a r a abrazar sucintamente toda 
» l a definición de la virtud, la vir tud es la 
» car idad, por la que se ama á Dios y al 
» p r ó j i m o » ; y San Agust ín dice ( D e civ. 
» D e i , 1. 15, c. 22) que «la virtud es el 
» orden del amor ». P e r o ninguna vir tud 
especial entra en la definición de la vir

t ud común. L u e g o la caridad no es una 
vir tud especial. 

2.° L o que se estiende á los actos de to

das las vir tudes , no puede ser una vir tud 
espec ia l ; y la caridad se estiende á las 
obras de todas las vir tudes , según San 
P a b l o ( i Cor. 13, 4 ) : La caridad es 
paciente, es benigna, etc.; se estiende 
también á todas las obras h u m a n a s , se

gún el mismo San P a b l o ( i Cor. úl t . 14): 

(IJ La caridad es más noble que el alma secundtim quid, en 
cuanto pertenece á un orden más elevado según la razón de 
su especie, esto es, al orden divino. 

Todas vuestras cosas sean hechas en ca

ridad. L u e g o la caridad no es una virtud 
especial. 

3.° Los preceptos de la ley correspon

den á los actos de las virtudes. P e r o San 
Agust ín ( l ib . D e perfectione humana? j u 

stitiaj, c. 5) dice que «es un precepto 
» general , Amarás, y general prohibición, 
No codiciarás"». L u e g o la caridad es una 
virtud general . 

Por el c o n t r a r i o : ninguna cosa gene

ral se connumera con la que es espe

cial ; y la caridad se connumera con las 
virtudes especiales, á saber , con la espe

ranza y la fe , según aquello (i Cor. 13, 
13): Y ahora permanecen estas tres co

sas, la Fe, la Esperanza y la Caridad. 
L u e g o la caridad es una virtud especial. 

Conclusión. La caridad es una virtud 
especial. 

Responderemos, que los actos y los 
hábitos se especifican por los objetos, 
como consta de lo dicho ( l .

a

 2 .
 M , C. 18, 

a. 2, y C. 54, a. 2 ) . P e r o el objeto pro

pio del amor es el bien , según se ha di

cho (1Л2.
Ю

, С. 17, а. 1 ) : y por consi

gu ien te , donde existe la razón especial 
del bien, allí h a y razón especial del amor. 
Mas el bien divino, en cuanto es objeto 
de la bienaventuranza , t iene razón espe

cial de b i e n ; y así pues el amor de la 
car idad, que es el amor de este bien , es 
un amor especial. P o r consiguiente t a m 

bién la caridad es una virtud especial. 
A l argumento 1.° diremos, que la ca

ridad entra en la definición de toda vir

t u d , no porque sea esencialmente toda 
vir tud, sino porque dependen de ella en 
cierto modo todas las vir tudes , como se 
dirá (a. 7 y 8). Así también la prudencia 
entra en la definición de las virtudes mo

ra les , como se ve ( E t h i c . 1. 2 , c. 6 ; y 
1. 6, c. ú l t . ) ; porque las virtudes morales 
dependen de la prudencia. 

A l 2.° que la virtud ó el ar te , al que 
pertenece el fin úl t imo, impera á las vir

tudes ó ar tes , á que pertenecen otros fines 
secundarios ; como el militar impera al 
ecuestre , según la espresion de Aris tó te 

les ( E t h . 1. 1, с. 1). P o r consiguiente, 
puesto que la caridad tiene por objeto el 
fin últ imo de la vida h u m a n a , á saber, la 

(2) No literalmente, sino algo análogo (Лид. Epist. 167, 
ó 29 antig.). 
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bienaventuranza eterna; por eso se es
tiende á los actos de toda la vida hu
mana por modo de imperio, sin producir 
quasi immediate todos los actos de las 
virtudes. 

Al 3.° que el precepto de amar se dice 
que es un precepto general, porque á él 
se reducen todos los demás preceptos 
como á su fin ( i Timoth. 1 , 5 ) : El fin 
del mandamiento es la caridad. 

ARTÍCULO V . — La caridad e s una sola 
virtud ? 

1.° Parece que la caridad no es' una 
sola virtud: porque los hábitos se distin
guen según los objetos, y son dos los ob
jetos de la caridad, á saber, Dios y el 
prójimo; objetos que distan el uno del 
otro infinitamente. Luego la caridad no 
es una sola virtud. 

2.° Las diversas razones del objeto di
versifican el hábito, aunque el objeto sea 
realmente el mismo, como consta de lo 
dicho ( C . 17, a. 6; y l . a -2 . r e , C. 54, a. 2, 
al 1.°). Pero hay muchas razones de 
amar á Dios, puesto que somos deudores 
de su amor por cada uno de los beneficios 
que de él hemos recibido. Luego la cari
dad no es una sola virtud. 

3.° Bajo la caridad se incluye la amis
tad al prójimo : pero el Filósofo (Ethic. 
1. 8, c. 11 y 12) establece diversas espe
cies de amistad. Luego la caridad no es 
una sola virtud sino que se multiplica en 
diversas especies. 

Por el contrario : así como el objeto de 
la fe es Dios, así también lo es de la cari
dad. Pero la fe es una sola virtud á causa 
de la unidad de la divina verdad, según 
San Pablo (Eph. 4 , 5 ) : una fe. Luego 
también la caridad es una sola virtud á 
causa de la unidad de la bondad divina. 

Conclusión. La caridad es en absoluto 
una sola virtud, y no distinta en muchas 
especies. 

Responderemos, que según lo dicho 
(a. 1 ) la caridad es una amistad del 
hombre con Dios. Pero distínguense di
ferentes especies de amistad: 1. a según 
la diversidad del fin, y en este concepto se 
dice que hay tres especies de amistad, de 
lo útil, de lo deleitable y délo honesto; 2 . a 

se distinguen aún diferentes especies de 
amistad según la diversidad de las co

municaciones, en que se fundan las amis
tades ; como es diversa la amistad de los 
consanguíneos de la de los conciudada
nos ó de la de los peregrinos, de las que 
una se funda en la comunicación natural, 
y la otra sobre la comunicación civil ó de 
peregrinación, como consta por el Filó
sofo (Ethic. 1. 8, c. 11 y 12 ) . Mas por 
ninguno de estos modos puede dividirse 
en muchas la caridad; pues el fin de la 
caridad es uno, á saber, la divina bon
dad ; y es también una comunicación de la 
bienaventuranza eterna, sobre la que se 
funda esta amistad. Por consiguiente se 
desprende que la caridad es absoluta
mente lina sola virtud, no distinta en 
muchas especies. 

Al argumento 1.° diremos, que aquel 
razonamiento procedería rectamente, si 
Dios y el prójimo fueran igualmente ob
jetos de la caridad (1). Pero esto no es 
verdadero; puesto que Dios es el objeto 
principal de la caridad, mientras que el 
prójimo es amado por caridad á causa 
de Dios. 

Al 2.° que por la caridad se ama á 
Dios á causa de sí mismo. Por lo cual 
la caridad no tiene más que una sola 
razón de amar, á saber, la divina bondad, 
que es su sustancia, según aquello (Psal. 
105 , 1 ) : Alabad al Señor, porque es 
bueno. Pero las otras razones, que nos in
ducen á amar ó que nos imponen el de
ber de amar, son secundarias y conse
cuencias de la primera. 

Al 3.° que la amistad humana de la 
que habla Aristóteles, tiene diverso fin 
y diversa comunicación; lo cual no tiene 
lugar en la caridad, como se ha dicho (in 
corp. art.). Por consiguiente no hay pa
ridad. 

ARTÍCULO V I . — La earldad es la más 
cscelente de las virtudes ? 

l.° Parece que la caridad no es la más 
escelente de las virtudes: porque com
pete á la potencia más elevada la virtud 
más escelente, así como también la ope
ración más noble; y el entendimiento es 
más elevado que la voluntad, puesto 
que la dirige. Luego la fe, que está en el 

(1) Porque los hábitos no se distinguen por cualesquiera 
objetos, sino por los primarios y directos ; y el objeto pri
mario de la caridad es Dios, (tlatlh. 22,38). 
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entendimiento, es más escelente que la 
c a n d a d , que está en la voluntad. 

2.° Aquello, por lo que obra otra cosa, 
parece ser inferior á es ta ; como por ejem
plo el ministro, por medio del que obra 
el señor, es inferior á este. P e r o la je obra 
por caridad, según se ve (Gal . 5, 6). L u e 
go la fe es más escelente que la caridad. 

3.° L o que se añade á una cosa, parece 
ser más perfecto : pero la esperanza pa
rece añadirse a la car idad, pues el objeto 
de la caridad es el b ien , al paso que el 
objeto de la esperanza es el bien difícil. 
L u e g o la esperanza es más escelente que 
la caridad. 

P o r el con t r a r io , dícese ( i Cor. 13, 
1 3 ) : La mayor de estas es la caridad. 

Conclusión. La caridad es la más es
celente de las virtudes. 

Responde remos q u e , considerándose 
el bien en los actos humanos , según que 
son regulados por la debida n o r m a ; es 
necesario que la vir tud humana , que es 
el principio de los actos buenos, consista 
en acomodarse á la regla de los actos hu
manos. Mas la regla de los actos huma
nos es de dos m o d o s , como se h a dicho 
(a . 3 ) , á saber, la razón humana y Dios ; 
siendo empero Dios la regla pr imera , por 
la que debe regularse la razón humana. 
A s í pues las virtudes teologales, que con
sisten en alcanzar aquella regla primera, 
pues to que su objeto es D i o s , son más 
escelentes que las virtudes morales ó in
telectuales , que consisten en conformarse 
(in attingendo) á la razón humana. P o r 
lo t an to es preciso que también entre 
las mismas virtudes teologales sea me
jo r aquella, que más se aproxima á Dios. 
P e r o lo que existe por sí es siempre su
perior á lo que existe por otro. Mas la fe 
y la esperanza se acercan (attingunt) á 
D i o s , según que de él nos proviene ya 

(1) Debe advertirse que (según se ha dicho) las virtudes 
teologales se refieren á Dios como al objeto al que se dirigen, 
y se fundan en él como la razón formal por la que se dirigen; 
y el Santo Doctor habla de ellas en diferentes lugares según 
las diversas cuestiones. En la presente habla de ellas , en 
cuanto se apoyan en Dios como en la razón formal: y porque 
la fe, como tal, cree á Dios que revela, y la esperanza se apoya 
en Dios que auxilia, mas la caridad se adhiere á él porque es 
bueno en sí; sigúese que la caridad es la más escelente de 
todas las virtudes. 

(2) En la respuesta al primer argumento conviene advertir 
que , puesto que las comparaciones se entienden en igualdad 
de circunstancias, cceteris paribus, por eso el Santo Doctor, 
queriendo decir que él amor de las cosas que están sobre n'os-
otros se prefiere al del conocimiento, no dijo esto, sino aña
diendo y principalmente el amor de Dios; pues veía que el amor 

el conocimiento de lo verdadero , y a la 
consecución del b i e n ; en tan to que la ca
r idad llega (attingit) á Dios mismo para 
reposar en él, no para que de él nos proven
ga algo : por consiguiente la caridad es 
más escelente que la fe y la esperanza, y 
por tanto que todas las demás virtu
des '{1); al modo que la prudencia , que toca 
á la razón (attingit) según sí misma, es 
más escelente que otras virtudes morales, 
que a tañen á la razón , según que por 
ella se constituye el medio en las opera
ciones ó pasiones humanas . 

A l argumento 1.° diremos, que la ope
ración del entendimiento se comple t a , s e 
gún que lo entendido está en el inteli
g e n t e ; y por lo mismo la nobleza de la 
operación intelectual se considera según 
la medida del entendimiento : mas la 
operación de la voluntad y de cualquie
ra potencia apeti t iva se perfecciona en 
la inclinación del que apetece á la cosa 
como á t é rmino ; y por esto la dignidad 
de la operación apeti t iva se considera 
según la cosa que es objeto de la opera
ción. P e r o las cosas que son inferiores al 
alma existen de una manera más noble en 
el alma que en sí mi smas , puesto que 
cada cosa existe en alguno según el modo 
de aquello en que es tá , como se ve ( l ib . 
De causis, prop. 12 y 2 0 ) ; mientras que 
las que son superiores al alma existen de 
de una manera más noble en sí mismas 
que en el alma. P o r este motivo el cono
cimiento de las cosas, que son inferiores á 
nosotros, es más noble que el a m o r : por 
lo cual el Filósofo ( E t h i c . 1. 6 , c. 7 y 12) 
prefirió las virtudes intelectuales á las 
morales. M a s , como el amor de las que 
son superiores á nosotros y principal
mente el de D i o s , es preferido al conoció 
mien to ; es consiguiente que la caridad 
es más escelente que la fe (2 ) . 

de Dios y de las sustancias inmateriales, cual puede tenerse por 
solo las fuerzas de la naturaleza, no se prefiere absolutamente 
(simpliciter) ala virtud intelectual, que os la sabiduría. La razón 
es que no es la virtud, sino el amor de Dios, del que aquí se ha 
blá, esto es, el que proviene de la caridad, porque esta es la vir
tud. Ya las demás cosas son iguales y la comparación tienelu-
gar entre las virtudes; y por eso se prefiere á todas las virtudes 
que perfeccionan para conocer á Dios. Para insinuar esto, pa
rece que añadió el Santo aquellas palabras , que se deberían 
sobreentender , aunque no las hubiese puesto. Esto debe en
tenderse acerca del conocimiento y de la intelección en esta 
vida, donde el amor alcanza (atlinffit) á Dios en sí mismo ; mas 
el conocimiento á Dios en nosotros por especie. Pero no así en 
el cielo, donde tanto la visión como el amor alcanzan á Dios 
secundum se. C. Cayetano. 
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A l 2.° que la fe no obra por el amor 
como por ins t rumento , al modo que el se
ñor por el siervo; sino como por la forma 
propia : así pues la razón no es conclu-
yente . 

A l 3.° que un mismo bien es el objeto 
de la caridad y de la e spe ranza ; pero la 
caridad implica la unión á este bien, mien
tras que la esperanza cierto alejamiento 
de él. D e ahí proviene que la caridad no 
tiene por objeto el bien difícil, como la 
esperanza; porque lo que y a está unido 
no tiene razón de arduo. D e esto se de
duce que la caridad es más perfecta que 
la esperanza. 

ARTÍCULO V I I . — p « c d c haber a lgu
na verdadera virtud sin caridad? (1) 

1.° Pa rece que puede haber alguna 
verdadera vir tud sin ca r idad ; porque es 
propio de la vir tud producir acto bueno. 
E s así que los que no tienen car idad , 
hacen algunos actos buenos , por ejem
plo , visten al desnudo , dan de comer al 
hambr ien to , y otros semejantes. L u e g o 
puede haber alguna vir tud verdadera sin 
caridad. 

2.° L a caridad no puede existir sin la 
fe ; pues procede de fe no fingida, como 
dice San P a b l o ( i ad T i m , 1). E s así 
que en los infieles puede haber verdadera 
car idad, cuando reprimen sus concupis
cencias, y verdadera justicia, cuando juz 
gan rec tamente . L u e g o puede haber ver
dadera vir tud sin caridad. 

3.° L a ciencia y el ar te son ciertas 
v i r tudes , según consta ( E th i c . 1. 6 , c. 3 
y 4 ) . P e r o tales virtudes se encuentran 
en los pecadores , que no tienen caridad. 
Luego la verdadera vir tud puede existir 
sin la caridad. 

P o r el cont rar io , dice San P a b l o ( i 
Cor. 1 3 , 3 ) : Si distribuyere todos mis 
bienes en dar de comer á pobres, y no tu
viere caridad; nada me aprovecha. P e r o 
la verdadera vir tud aprovecha mucho, 
según se dice ( S a p . 8 , 7 ) : Enseña tem
planza, y prudencia, y justicia, y forta
leza, que es lo más útil que hay en la 
vida para los hombres. L u e g o no puede 

(l) Conviene tener aquí presente por su íntima conexión 
con el asunto de este artículo lo espneslo en la C. 05 , aa. 2 
y 4 , de la 1."—2.a> , T. 2." pág. 413 y -116, y en esta última 
su nota 1. Zuinglio afirmaba que « el hombre puede por sus 
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haber verdadera virtud sin la caridad. 
Conclusión. [ 1 ] En cuanto la virtud 

verdadera es absolutamente aquella, que 
ordena al principal bien del hombre, no 
puede existir verdadera virtud sin la ca
ridad. [ 2 ] Si se toma la virtud según 
que ordena á algún fin particular, puede 
decirse que hay virtud sin la caridad. [3] 
Si el bien particular no es verdadero 
bien, sino aparente; no será verdadera 
virtud, sino falsa [ 4 ] . Si es verdadero 
bien, será virtud verdadera, pero no per

fecta. 
Responde remos que la vir tud se orde

na al b i e n , como se h a dicho ( l . a - 2 . " , 
C. 5 5 , a. 3 ) . P e r o el bien principal es el 
fin; pues los medios no se l laman buenos, 
sino en t an to que se refieren al fin. L u e 
g o , como h a y dos clases de fin, el uno 
últ imo y el otro p r ó x i m o ; así también 
hay dos bienes , uno últ imo y universal y 
otro próximo y part icular . E l úl t imo y 
principal bien del hombre es la fruición de 
Dios, según se dice ( P s a l . 72 , 2 8 ) : A mí 
bueno me es el apegarme á Dios; y á este 
bien se dh'ige el hombre por medio de la 
caridad. P e r o el bien secundario y como 
part icular del hombre puede ser de dos 
maneras : u n o , que es verdadero bien, 
puesto que puede ordenarse en cuanto 
en sí es al principal b i e n , que es el ú l 
timo fin; al paso que el otro es el bien 
aparente y no verdadero , porque aleja 
del bien final. As í pues es evidente que 
la verdadera virtud es absolutamente 
aquel la , que se ordena al bien principal 
del h o m b r e ; como también el Filósofo 
(Physic . 1. 7, t . 17) dice que « la v i r tud 
» es la disposición de lo perfecto á lo que 
» h a y mejor » . Y según esto ninguna 
virtud verdadera puede existir sin la ca
ridad. Pe ro , si se entiende por vir tud lo 
que está en relación con algún fin par t i 
cular , entonces puede decirse que existe 
alguna virtud sin la caridad,por cuanto 
se ordena á algún bien particular : y , 
si este bien part icular no es verdadero 
b ien , sino aparente ; la vir tud asimismo 
en orden á este bien no será verda
dera virtud, sino falsa semejanza de la 
virtud, como no es vir tud verdadera la 

» propias virtudes naturales salvarse , » añadiendo que « así 
» se salvaron Catón y Escipion » : doctrina herética c incom
patible con la establecida "por el Santo Concilio de Trento 
{.Sem. U , c. 1 , Cu». I y 2). 

10 
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prudencia de los avaros , con la que pro
curan diferentes géneros de lucros ; ni su 
justicia, por la cual menosprecian el bien 
de otro por el temor de grandes pérdidas; 
ni su templanza , por la cual comprimen 
los deseos de la lujur ia , que es muy cos
tosa ; ni su fortaleza, la que según la es-
presion del poeta Horacio (1. 1, epist. 1) 
les hace huir de la pobreza á t ravés de 
los mares , las rocas y el fuego, como dice 
San Agus t ín (contra Ju l i anum. 1.4, c. 3). 
M a s , si este bien part icular es un bien 
real , como la conservación de una ciudad 
ú otra cosa parecida; será verdadera vir
tud, pero imperfecta, si no se refiere al 
bien principal y perfecto. Según esto la 
verdadera virtud no puede existir abso
lutamente sin la caridad. 

A l argumento 1.° diremos, que el acto 
del que no tiene caridad puede ser de dos 
modos : 1.° en el sentido de que carece de 
la ca r idad , como cuando uno hace una 
cosa en relación á aquello por lo cual ca
rece de la car idad , y ta l acto siempre es 
malo ; por esto dice San Agust ín (contra 
J u l i a n u m , 1. 4 , c. 3 ) , que el acto del in
fiel, en cuanto es infiel, siempre es peca
d o , aunque vista á un desnudo ó haga 
otra cosa parecida ordenándolo al fin de 
su infidelidad ; 2.° no en el sentido de que 
no tenga ca r idad , sino según que tiene 
algún otro don de D i o s , ó la fe, ó la es
pe ranza , ó también el bien n a t u r a l , que 
no es totalmente destruido por el pecado, 
como se ha dicho ( C . 1 0 , a. 4 y l . t t -2 . B 

C. 8 5 , a. 1 y 2 ) . Según esto sin la cari
dad puede un acto ser bueno por su g é 
nero ; pero no perfectamente bueno , por
que falta la debida ordenación al úl t imo 
fin(l). 

A l 2.° q u e , siendo el fin en la práct ica 
lo que el principio en la especulación, así 
como no puede haber absolutamente ver
dadera ciencia, si falta el recto juicio acer
ca del primero é indemostrable principio; 
tampoco puede existir absolutamente ver
dadera just icia ó verdadera cast idad, si 
falta la debida ordenación a l fin, la cual 
se realiza por la ca r idad , por más que 

(1) En la respuesta al 1.° es preciso tener cuidado en no 
engañarse por lo que dice el Santo, á saber: sin la cari
dad fállala ordenacian debida al último fin Porque, si falla 
á la debida ordenación , el acto no solo es imperfecto, sino 
malo ; pues la privación del bien debido constituye lo malo. 
Allí no se habla de la ordenación debida al acto, para que sea 
bueno moralmente, sino para que lo sea absolutamente (ñm-

alguno se porte rec tamente acerca de 
otras cosas. 

A l 3.° que la ciencia y el ar te implican 
por su naturaleza orden á algún bien par
ticular, pero no al fin últ imo de la vida 
h u m a n a , como las virtudes morales , que 
hacen simplemente bueno al hombre , 
según se ha dicho (in corp. ar t . y 1 . a -2 . x , 
C. 57, a. 1). P o r lo tan to no h a y paridad. 

A R T Í C U L O V I I I . — L" caridades la for
ma de las virtudes ? 

1.° Parece que la caridad no es la for
ma de las virtudes : porque la forma de 
una cosa es ó ejemplar ó esencial ; y la 
caridad no es la forma ejemplar de otras 
v i r tudes , puesto que en t a l caso sería ne 
cesario que las otras virtudes fuesen de la 
misma especie que ella ; é igualmente 
tampoco es forma esencial de las otras 
v i r tudes , porque no se distinguiría de 
otras : luego de ningún modo es la forma 
de las virtudes. 

- 2.° L a caridad se compara á las otras 
virtudes, como su raíz y fundamento, se
gún San P a b l o ( E p h . 3 , 17): Arraigados 
y cimentados en caridad. P e r o la raíz ó 
fundamento no tiene razón de forma, sino 
más bien razón de materia; puesto que es 
la primera par te en la generación. L u e g o 
la caridad no es la forma de las vir tudes. 

3.° L a forma, el fin y la causa eficiente 
no coinciden en la misma cosa numérica
mente , como consta (Phys i c . 1. 2, t. 70) . 
E s así que la caridad se l lama el fin y la 
madre de las virtudes. L u e g o no debe lla
marse la forma de las vir tudes. 

P o r el co n t r a r i o , San Ambrosio dice 
(implic. in princip. comment, c. 8 ,1 Cor.) 
que « la caridad es la forma de las vir-
» t u d e s ». 

Conclusión. La caridad es la forma 
de las virtudes. 

R e s p o n d e r e m o s , que en los actos mo
rales la forma del acto se considera prin
cipalmente por par te del fin. L a razón de 
esto es que el principio de los actos mo
rales es la voluntad , cuyo objeto y ( p o r 

Vliciter), esto es , para la vida eterna; y por eso tal privación 
no constituye el acto malo moralmente , sino bueno absoluta
mente; y en el tiempo, en que obliga el precepto de la caridad, 
lo constituye también malo, puesto que la privación del bien 
debido cuando, como etc. es necesario, constituye realmente 
la razón de malo; pero de esto no se trata aquí, donde la cues
tión es en absoluto, y no por tal tiempo. 
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decirlo a s í ) la forma es el fin. P e r o siem
pre la forma del acto es consiguiente á la 
forma del agente : por lo cual es preciso 
que en lo moral lo que da al acto el orden 
al fin, le dé también la forma. M a s es 
evidente según lo dicbo (a . 7) que por la 
caridad se ordenan los actos de todas las 
demás vir tudes al fin ú l t i m o ; y según 
esto la misma da forma á los actos de 
todas las otras virtudes : por lo tan to se 
dice que es la forma de las virtudes, pues 
también las mismas virtudes se dicen así 
en orden á los actos formados (1) . 

A l argumento 1.° diremos, que se dice 
que la caridad es la forma de las otras 
v i r tudes , no solo ejemplar ó esencial
m e n t e , sino más bien efect ivamente, en 

el sentido de que impone á todas las vir
tudes su forma, al modo que hemos dicho 
( in corp. a r t . ) 

A l 2.° que la caridad se compara al 
fundamento y á la ra íz , porque de ella se 
sustentan y alimentan todas las demás 
vir tudes ; y no según su na tu ra l eza , por 
la que el fundamento y la ra íz tienen ra
zón de causa material . 

A l 3.° que la car idad se l lama el fin de 
las otras v i r tudes , por cuanto las ordena 
á su fin: y , como es madre la que concibe 
en sí de o t r o , por esta razón se l lama 
madre de las otras v i r tudes ; pues to que 
por el apet i to del fin úl t imo concibe los 
actos de las demás virtudes, imperándolos. 

CUESTIÓN XXIV. 
Sujeto de la caridad. 

Vamos á t ra tar de la caridad por relación á su sujeto, resolviendo estos doce pun tos : 1.° La car i 
dad está en la voluntad como en su sujeto? —2.° Es causada en el hombre por actos anteriores, ó por 
infusión divina? — 3.° Es infundida según la capacidad de las facultades naturales? — 4.° Se aumenta 
en el que la tiene ? — 5.° Crece por adición ? — fa'.° Es acrecida por cualquier acto ? — 1." Se aumenta 
hasta el infinito ?— 8." La caridad de la vida puede ser perfecta?—9.° Diversos grados de la caridad.— 
10.° La caridad puede disminuirse?— 11.° La car idad, una vez poseída, puede perderse ? —12.° Se 
pierde por un solo acto de pecado mortal ? 

ARTÍCULO I . — La voluntad es el sujeto 
de la caridad ? 

1." P a r e c e que la voluntad no es el 
sujeto de la c a r i dad ; pues la caridad es 
cierto amor , y el amor según el Filósofo 
( T o p . 1. 2 , c. 3 , in explic. loe. 25) está 
en lo concupiscible. L u e g o la caridad 
también está en lo concupiscible, y no 
en la voluntad. 

2.° L a caridad es la más principal de 
las v i r tudes , como se h a dicho ( C . 23 , 

(1J Conviene advertir que las demás virtudes pueden to
marse en dos sentidos: i.° segun que son virtudes en el pro
pio género ; y así la caridad no es su forma, sino que respecto 
de la moral lo es la prudencia, etc.; 1.ü segun que son virtu
des absolutamente para el teólogo; y así, porque deben á la ca
ridad el ser virtudes en orden á los actos formados, y la for
mación procede también de la caridad, que ordena los actos de 
todas las virtudes al fin último simpliciler,. por eso la caridad 
es la forma de las 'virtudes, que las constituye en el ser do 

a. 6). E s así que el sujeto de la vir tud es 
la razón. L u e g o parece que la caridad 
está en la razón, y no en la voluntad . 

3.° L a caridad se estiende á todos los 
actos humanos ( i Cor. u l t . 1 4 ) : Todas 
vuestras cosas sean hechas en caridad; 
pero el principio de los actos humanos es 
el libre albedrío : luego parece que la ca
r idad se halla más principalmente en el 
libre albedrío como en su sujeto, y no en 
la voluntad. 

Po r él con t ra r io : el objeto de la cari-

vlrlud absolutamente ; pues la caridad, no solo informa efec
tivamente porque impera y ordena , pues esto es común 
á todo el que impera y ordena, sino porque la participa
ción pasiva de su imperio y ordenación es como la forma, que 
constituye los demás actos en el ser virtuoso simpliciter. Por 
esta participación los actos de tas demás virtudes se llaman y 
son formados; y esto es propio de la caridad, y lo que quiere 
decir el Santo y se sigue de lo dicho anteriormente. 
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dad es el bien, el cual es asimismo objeto 
de la voluntad. L u e g o la caridad reside 
en la voluntad como en su sujeto. 

Conclusión. El sujeto, de la candad no 
es el apetito sensitivo, sino el intelectivo, 
ó sea, la voluntad. 

Responderemos , que hay dos clases de 
a p e t i t o , á s abe r , sensitivo é intelectivo, 
que se l lama vo lun tad , según lo dicho 
( P . 1.a, C . 80, a. 2); y el objeto de ambos 
es el b i e n , pero de diverso modo ; pues 
el objeto del apetito sensitivo es el bien 
aprendido por el sent ido, al paso que el 
objeto del apeti to intelectivo ó de la vo
luntad es el bien bajo la razón común 
de b ien , según que es aprensible por el 
entendimiento. Mas el objeto de la ca
r idad no es algún bien sensible , sino el 
bien divino, que se conoce por solo el en
tendimiento. As í pues el sujeto de la ca
ridad no es el apetito sensitivo, sino el 
apetito intelectivo, esto es, la voluntad. 

A l argumento 1.° diremos, que el ape
t i to concupiscible es una pa r t e del ape
t i to sensitivo, pero no del apeti to intelec
t ivo , como se ha demostrado ( P . . 1.a, 
C. 81, a. 2 ) . P o r consiguiente el amor, 
que reside en lo concupiscible, es el amor 
del bien sensitivo. P e r o lo concupiscible 
no puede estenderse al bien divino, que 
es inteligible, sino sola la vo lun t ad ; y por 
tan to el concupiscible no puede ser sujeto 
de la caridad. 

A l 2.° que la voluntad aun según el 
Filósofo ( D e an ima, 1. 3 , t . 42) reside 
en la razón. As í p u e s , porque la caridad 
resida en la voluntad, no por eso es ajena 
á la razón. Sin embargo la razón no es 
la regla de la ca r idad , como lo es de las 
virtudes humanas ; sino que es regulada 
por la sabiduría de D i o s , y escede á la 
regla de la razón h u m a n a , según se dice 
( E p h e s . 3, 19) : La caridad de Cristo, 
que sobrepuja todo entendimiento. D e 
consiguiente no reside en la razón como 
en su suje to , cual la prudencia ; ni como 
en su principio regulador , como la ju s t i 
cia ó la t e m p l a n z a ; sino solo por cier ta 
afinidad de la voluntad á la razón. 

A l 3.° que el libre albedrío no es una 
potencia diversa de la voluntad, como se 
h a dicho ( P . 1.a, C. 83, a. 4 ) ; y sin em
ba rgo la caridad no está en la voluntad 
según la razón del libre a lbed r ío , cuyo 
acto es e legir ; porque la elección recae 

ARTÍCULOS I Y II. 

sobre las cosas, que se refieren al fin, al 
paso que la voluntad es del mismo fin, 
según se dice ( E t h i c . 1. 3, c. 2) : por lo 
cual la car idad, cuyo objeto es el fin ú l 
t imo, debe más bien decirse que reside en 
la voluntad que en el libre albedrío. 

ARTÍCULO I I . — L a caridad es causada 
en nosotros por in fus ion ? 

1." P a r e c e que la caridad no es pro
ducida en nosotros por infusión: porque 
lo que es común á todas las cr iaturas 
existe natura lmente en los hombres ; pero , 
como dice San Dionisio ( D e div. nom. 
c. 4), « e lb i en divino, que es el objeto de 
» la car idad , es á todos amab le» . L u e g o 
la caridad existe en nosotros na tura lmen
te , y no por infusión. 

2.° Cuanto más amable es una cosa, 
t an to más fácilmente puede ser amada . 
Dios es soberanamente a m a b l e , puesto 
que es soberanamente bueno. L u e g o más 
fácil es amar al mismo que amar á otras 
cosas. M a s , para amar otras cosas, no t e 
nemos necesidad de hábito alguno infuso. 
L u e g o tampoco para amar á Dios. 

3.° San P a b l o dice ( i T imoth . 1 , 5 ) : 
El fin del mandamiento es la caridad de 
corazón puro y de buena conciencia y de 

fe no fingida. P e r o estas tres cosas per
tenecen á los actos humanos. L u e g o la 
caridad es producida en nosotros por los 
actos precedenntes , y no por infusión. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice San P a b l o 
( R o m . 5 , 5 ) : La caridad de Dios está 
difundida en nuestros corazones por el 
Esph-itu Santo, que se nos ha dado. 

Conclusión. La caridad es causada 
en nosotros por infusión del Espíritu 
Santo. 

Responde remos q u e , según se h a di
cho ( C . 23 , a. 1) , la caridad es cierta 
amistad del hombre con D i o s , fundada 
sobre la comunicación de la bienaventu
ranza eterna : mas esta comunicación no 
t iene lugar según los dones na tu ra les , 
sino según los dones g r a t u i t o s , puesto 
q u e , según según se dice ( R o m . 6, 23), 
la gracia de Dios es vida perdurable. 
P o r lo cual también la misma caridad 
escede á la facultad de la natura leza : y 
lo que escede á la facultad de la na tu
ra leza , no puede ser ni na tu ra l , ni adqui
rido por las potencias n a t u r a l e s , porque 
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el efecto na tura l no trasciende á su causa. 
Así pues la candad ni puede hallarse 
naturalmente en nosotros, ni ser adqui
rida por las fuerzas naturales, sino por 
infusión del Espíritu Santo, que es el 
amor del Padre y del Hijo, cugá*parti-
cipacion en nosotros es la caridad misma 
creada,según se ha dicho ( C . 2 3 , a. 2) . 

A l a rgumento 1.° d i remos, que San 
Dionisio habla de la dilección de Dios, 
que se funda sobre la comunicación de 
los bienes na tu ra l e s ; por consiguiente 
existe naturalmente en todos los seres. 
Mas la caridad se funda sobre cierta co
municación sobrenatural . L u e g o no h a y 
paridad. 

A l 2.° que, así como Dios es soberana
mente cognoscible en sí mismo, pero no 
á nosotros por defecto de nuestro conoci
miento, que depende de las cosas sensi
bles ; así también es soberanamente ama
ble en sí mismo, en cuanto es el objeto 
de la bienaventuranza : pero no es de 
este modo principalmente amable á nos
otros , por la inclinación de nuestro afecto 
á los bienes visibles; y así es evidente 
que , pa ra amar á Dios sobre todo de este 
modo , es necesario que sea infundida la 
caridad en nuestros corazones. 

A l 3.° que , cuando se dice que la cari
dad procede en nosotros de corazón puro 
y de buena conciencia y de fe no fingida, 
esto debe referirse al acto de la caridad 
que resulta de estas premisas. O bien se 
habla as í , porque tales actos disponen al 
hombre á recibir la infusión de la caridad. 
L o mismo debe decirse también sobre lo 
que dice San Agus t ín ( t r ac t . 9 in Epis t . 
J o a n ) que «el temor introduce la cari-
» d a d » ; y de lo que se dice (Gloss. interl . 
in princ. M a t t h . 1) , que <tla fe engendra 
» la esperanza , y esta la ca r idad» . 

A R T Í C U L O I I I . — ¿ i a caridad se infunde 
según In capacidad de las facultades natu
rales ? 

l.° P a r e c e que la caridad se infunde 
según la capacidad de las facultades na
tu ra l e s , pues dícese ( M a t t h . 2 5 , 15) que 
dio á cada uno según su capacidad. P e r o 
ninguna vir tud precede á la caridad en el 
hombre , sino la n a t u r a l ; puesto que sin 
la caridad es nula la v i r tud , como se ha 

dicho ( C . 23 , a. 7) . L u e g o según la can
t idad de la vir tud na tura l es infundida 
por Dios al hombre la caridad. 

2.° E n todas las cosas, que están orde
nadas entre s í , la segunda es proporcio
nada á la p r ime ra ; como vemos que en 
las cosas naturales la forma es proporcio
nada á la mater ia ; y en los dones gra tu i 
tos la gloria á la gracia. E s así que la 
car idad, siendo la perfección de la na
tu ra l eza , se compara á la capacidad 
de las facultades na tu ra les , como lo se
gundo á lo primero. Luego parece que 
la caridad es infundida en nosotros con 
arreglo á la capacidad de las facultades 
naturales . 

3.° L o s hombres y los ángeles part ici
pan por igual razón de la bienaventu
r a n z a , porque en ambos es semejante la 
razón de la b ienaven tu ranza , según se 
ve (Mat th . 22 et L u c . 20) . E s así que á 
los ángeles se les h a dado la caridad y 
demás dones gratui tos según la capaci
dad de sus facultades na tura les , como 
dice el Maes t ro de las Sentencias (Sen t . 
1. 3 , dist. 21 ) . L u e g o parece que es lo 
mismo en los hombres . 

P o r el con t ra r io , dícese ( J o a n . 3 , 8 ) : 
El Espíritu , donde quiere , sopla ; y 
( i Corinth. 1 2 , 11) : Todas estas cosas 
obra solo uno y el mismo Espíritu, re
partiendo á cada uno como quiere. L u e g o 
la caridad nos es d a d a , no según la capa
cidad de las facultades na tura les , sino se
gún la voluntad del E s p í r i t u , que distri
buye sus dones. 

Conclusión. La cantidad de la caridad 
no depende de la condición de la natura
leza ó de la capacidad de la virtud natu
ral, sino solo de la voluntad del Espíritu 
Santo que distribuye sus dones, como 
quiere. 

Responde remos , que la cantidad de 
una cosa cualquiera depende de la propia 
.causa de la cosa, puesto que la causa más 
universal produce mayor efecto. M a s la 
car idad, escediendo á la proporción de la 
naturaleza humana , según lo dicho (a. 2) , 
no depende de alguna vir tud n a t u r a l , sino 
de sola la gracia del Espí r i tu Santo , que 
la infunde. Y por esto la cant idad de la 
caridad no depende de la condición de la 
na tura leza ó de la capacidad de la virtud 
na tu ra l , sino solamente de la voluntad 
del Espí r i tu S a n t o , que distribuye sus 
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dones, según quiere ( 1 ) . P o r lo que dice 
el Após to l ( E p h e s . 4 , 7 ) : A cada uno. 
de nosotros ha sido dada la gracia, se
gún la medida de la donación de Cristo. 

A l argumento 1.° d i remos, que aquella 
v i r tud , según la cual Dios da sus dones 
á cada u n o , es la disposición ó prepara
ción anterior ó el esfuerzo del que recibe 
la gracia. P e r o también el Espí r i tu Santo 
previene esta disposición ó conato, al mo
ver el espíritu del hombre más ó menos 
según su voluntad. P o r esto dice San P a 
blo (Coloss. 1, 12) : Que nos hizo dignos 
de participar la suerte de los Santos 
en luz. 

A l 2." que la forma no escede la pro
porción de la ma te r i a , sino que son del 
mismo género. D e la misma manera t am
bién, la gracia y la gloria se refieren al 
mismo género ; puesto que la gracia no 
es o t ra cosa que un comienzo de la gloria 
en nosotros. Pe ro la caridad y la na tura
leza no pertenecen al mismo género , y 
por consiguiente no h a y paridad. 

A l 3.° que el ángel es de natura leza 
intelectual , y según su condición le con
viene ser dirigido to ta lmente á todo aque
l lo , á que es l levado, como se h a dicho 
( P . i , C. 62, a. 6) ; por cuya razón hubo 
en los ángeles superiores mayor conato, ya 
pa ra el bien en los perseverantes , ya para 
el mal en los que cayeron: y en su conse
cuencia los ángeles superiores perseveran
tes se hicieron mejores , y los que cayeron 
se hicieron peores que los otros. P e r o el 
hombre es de una naturaleza racional, á 
la que compete estar unas veces en po
tencia y otras en ac to ; y por eso no con
viene que sea dirigido del todo hacia la 
cosa , á la que es llevado : y por t an to el 
que t iene mejores disposiciones naturales 
puede hacer un esfuerzo m e n o r , y vice
versa. L u e g o no hay paridad. 

A R T Í C U L O I V . — t » caria»* puede au-
mentarse? (2) 

1.° P a r e c e que la caridad no puede 
aumentarse : porque nada se aumenta , 
sino en cuanto es cant idad ; pero hay dos 

(1} Por eso dice el Concilio de Trento : « y no solo que 
» damos reputados justos, sino que con verdad se nos llama 
fe así; y lo somos , participando cada uno de nosotros la santi-
«dad, según la medida, que le reparte el Espíritu Santo, 
M como quiere, etc. ». 
• (2) Es de fe que la caridad puede aumentarse siempre, lo 

clases de can t idades , á saber , dimen-
siva y v i r t u a l : de las cuales la primera 
no conviene á la ca r idad , puesto que es 
cierta perfección espir i tual ; mas la can
t idad virtual se considera según los ob
je tos , " respec to á los que la caridad no 
crece , pues to que la caridad más peque
ña ama todas las cosas , que deben ser 
amadas por caridad. L u e g o la caridad no 
se aumenta . 

2.° L o que está en el té rmino, no re
cibe aumento. E s así que la caridad está 
en el término, como la mayor de las vir
tudes existentes y el sumo amor del bien 
más escelente. L u e g o la caridad no puede 
aumentarse. 

3." E l aumento es un movimiento. 
L u e g o lo que se aumenta se m u e v e ; y 
por consiguiente lo que se aumenta esen
cialmente, se mueve esencialmente t am
bién. E s así que no se mueve esencial
m e n t e , sino lo que se corrompe ó es en
gendrado. Luego la caridad no puede 
aumentarse esencialmente, á no ser que 
ta l vez se engendre de nuevo ó se cor
rompa , lo cual es inconveniente. 

Por el c o n t r a r i o , San Agus t ín dice 
(Supe r J o a n , implic. t rac t . 7 4 ) que, « l a 
» caridad merece ser aumentada , á fin de 
» que así también merezca ser perfeccio
n a d a » . 

Conclusión. La caridad puede aumen
tarse siempre en esta vida. 

Responderemos, que la caridad de la 
vida puede aumentarse ; pues se dice que 
somos viadores, porque nos encaminamos 
á Dios , que es el úl t imo fin de nuestra 
bienaventuranza : mas en esta vida t an to 
más avanzamos, cuanto más nos acerca
mos á D ios ; cuya aproximación no tiene 
lugar por los movimientos del cuerpo, sino 
por los afectos de la mente . P e r o la cari
dad causa esta aproximación, puesto que 
por ella se une el espíritu á Dios. P o r lo 
cual es de la razón de la caridad en esta 
vida que pueda aumentarse ; porque, si no 
lo pudiera , cesaría ya el curso de la vida. 
P o r esto el Após to l l lama vía á la cari
dad, al decir (i Cor. 12, 31) : Yo os mues
tro un camino aún más escelente. 

cual ha sido definido en la Clcmcntina Ad nostrum , (lit. de 
h&ret.), en la quo Clemente V con el Concilio de Viena con
denó el error de los beguardos y beguinas, que enseñaban que 
el hombre puede adquirir tal grado de perfección que ya no 
pueda adelantar en la gracia. El Concilio Tiidentino condenó 
también este error (seas. 0, cap. 10 y can. 24). 
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A l a rgumento 1.° diremos, que á la ca
ridad no conviene la cantidad dimensiva, 
sino solo la cantidad vir tual , la cual no 
solamente se considera según el número 
de los objetos, pa ra que se amen muchos 
ó pocos, sino también según la intensi
dad del acto, para que algo se ame más ó 
m e n o s : y de este modo se aumenta la 
cantidad vir tual de la caridad. 

A l 2.° que la caridad se hal la en lo más 
elevado relat ivamente á su objeto, á sa
b e r , en cuanto este es el sumo b ien ; y 
de esto se sigue que sea más escelente 
que otras virtudes. P e r o no toda caridad 
llega á lo sumo en cuanto á la intensidad 
del acto. 

A l 3.° que algunos dijeron que la cari
dad no se aumenta según su esencia, sino 
según que radica en el sujeto, ó por rela
ción al fervor. P e r o estos ignoraron el 
significado propio de las palabras ; pues , 
siendo la cantidad un accidente , su ser 
consiste en el modo de subsistir en el su
j e t o : por lo tan to aumentarse esencial
mente la caridad no es otra cosa que 
existir más en el sujeto, ó radicarse en 
él más y más. D e igual modo también la 
caridad es esencialmente una vir tud or
denada al acto. P o r esto es lo mismo 
que sea aumentada según su esencia, y 
que tenga eficacia pa ra producir un acto 
de amor más ferviente. Se aumenta pues 
esencialmente, no en verdad de ta l modo 
que ella comience á ser ó que deje de 
existir en el sujeto, como la objeción le 
supone; sino de ta l s u e r t e , que comience 
á existir en él más y más. 

ARTÍCULO V . — 1.a caridad se aumenta 
por adición? 

l.° Pa rece que la caridad no se au
menta por adición: porque , así como el 
aumento tiene lugar por relación á la 
cantidad corporal , así también por rela
ción á la vir tual . P e r o el aumento de la 
cantidad corporal se hace por adición; 
pues dice el Filósofo (De generat . 1. 1, 
t. 31) que «el aumento es un agregado á 
»la magni tud preexis tente». Luego tam
bién el aumento de la car idad, que tiene 
lugar según la cantidad vir tual , se pro
ducirá por adición. 

2.° L a caridad en el alma es cierta luz 
espiritual ( i J o a n . 2. 10): El que ama á 

su hermano en luz mora. P e r o la luz 
crece en el aire por adición, como au
menta dentro de una casa , cuando se 
agrega una nueva luz. L u e g o también la 
caridad crece en el alma por adición. 

3.° Aumenta r la caridad pertenece á 
Dios, como también causarla según aque
llo ( II . Cor. 9-10): Aumentará los acre
centamientos de los frutos de vuestra 

justicia. E s así que D i o s , al infundir por 
primera vez la caridad en el a lma, pro
duce en ella una cosa, que antes no exis
t ía . Luego la caridad se aumenta por 
adición. 

Por el contrario: la caridad es una 
forma s imple ; y una cosa simple agre
gada á otra tal no la hace mejor , según 
se prueba ( P h y s . 1. 3. t . 59 y Me taph . 
1. 3. t . 16). Luego la caridad no se au
menta por aducción. 

Conclusión. La caridad se aumenta 
recibiendo grados de intensión, mas no 
por adición de caridad á caridad. 

Responderemos, que toda adición se 
hace de una cosa á otra. D e consiguiente 
en toda adición es preciso al menos 
preentender la distinción de las cosas, de 
las que una se agrega á la o t ra , antes de 
la misma adición. L u e g o , si la caridad se 
agrega á la car idad, es menester presu
poner la caridad añadida como distinta 
de la car idad á que se añade, no pre
cisamente por necesidad según el ser (1), 
sino al menos según el entendimiento; 
porque Dios podría aumentar también 
la cantidad corporal agregando una mag
nitud , que antes no ex is t í a , sino que él 
creara entonces ; cuya magnitud, aunque 
antes no existiese en la na tura leza de las 
cosas, tiene sin embargo en sí misma algo, 
con que pueda distinguirse de la canti
dad á que es añadida. P o r consiguiente, 
si la caridad se agrega á la car idad, es 
preciso presuponer al menos racional
mente la distinción entre una caridad y 
otra. P e r o en las formas hay dos clases 
de dist inción; una específica y otra nu
mérica. L a distinción específica es en los 
hábitos según la diversidad de los obje
t o s , y la distinción numérica es según la 
diversidad del sujeto. L u e g o puede suce
der que un hábi to sea aumentado por 

(ij Esto es , esa distinción no es real, sino puramente ra
cional. 
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adición, cuando se estiende á ciertos 
objetos , á los cuales no se estendía al 
pr inc ip io : así la ciencia geométrica se 
acrecienta en a q u e l , que por primera vez 
comienza á saber algunos problemas geo
métr icos , que antes ignoraba. M a s no 
puede decirse otro tan to de la caridad; 
puesto que aun la caridad más pequeña 
se estiende á todas aquellas cosas, que 
se deben amar por caridad. P o r consi
guiente en el acrecimiento de la caridad 
no debe entenderse una adición de esta 
na tura leza , que presupone distinción es
pecífica entre la caridad añadida y aque
lla á que se añade. Dedúcese pues que, 
si se hace adición'de caridad á caridad, 
se hace esta adición presupuesta la dis
tinción numér ica , que existe según la di
versidad de los su je tos , como se au
menta la b lancura por adición de lo 
blanco á lo b lanco , aunque por este au
mento una eosa no se haga más blanca. 
M a s esto no puede aplicarse en la ac tua l 
hipótesis ; porque el sujeto de la caridad 
no es otra cosa que el a lma racional. P o r 
consiguiente t a l caridad no podría au
mentarse de esta m a n e r a , á no ser que 
un alma racional se agregara á o t r a , lo 
cual es imposible. P o r otra p a r t e , aunque 
fuera posible, ta l aumento har ía mayor 
al que a m a , pero no que amase más. S i 
gúese pues que la caridad en manera 
alguna puede aumentarse por adición 
de caridad á car idad, como algunos su
ponen : así que la caridad se aumenta 
solo, porque el sujeto participa más de 
esta v i r t u d , es decir , según que se r e 
duce más al acto de aquella y le está más 
somet ido ; pues este es el modo de au
mento propio de toda forma, que se des
envuelve en intensidad, porque el ser de 
esta forma consiste totalmente en su ad
hesión al sujeto que la recibe. P o r lo 
t a n t o , siendo la magni tud de una cosa la 
consecuencia de su ser , la forma es ma
yor, por lo mismo que es más inherente al 
sujeto que la recibe: pero no es necesario 
que sobrevenga á ella otra forma; porque 
esto sería así, si la forma tuviera una can
t idad por sí misma , no por comparación 
al sujeto. Consiguientemente también la 
caridad se aumenta, por el hecho de ser 
mas intensa en el sujeto que la recibe, y 
en este sentido se dice que se aumenta 
esencialmente¡ pero su acrecentamiento 

— ARTÍCULO V. 

no proviene de que la caridad se añada á 
la caridad. 

A l argumento 1.° d i remos , que la can
t idad" corporal tiene algo en cuanto es 
cantidad y algo en cuanto es forma acci
dental . E n cuanto es cantidad, puede ser 
distinguida por relación de la situación 
ó del número ; así pues se considera el 
aumento de la magni tud por ad ic ión , 
como se ve en los animales. Como forma 
accidental es distinguible solamente se
gún el sujeto; y según esto tiene aumento 
propio como las otras formas accidenta
les por modo de su intención en el sujeto, 
según se ve en las cosas que se enrare
cen, como se prueba ( P h y s . 1. 4 , t. 80) . 
D e la misma manera también la ciencia, 
como háb i to , tiene cantidad por par te 
de los obje tos ; y de este modo se au
menta por adición, en el sentido de que 
alguno conoce mayor número de cosas: 
t iene también can t idad , como forma ac
cidental , por ser inherente al sujeto ; y 
según es to , se aumenta en el que conoce 
más ciertamente ahora las mismas cosas 
que ya sabía antes . D e l mismo modo t am
bién hay en la caridad dos clases de can
t idad : aquella que es objetiva, no se au
m e n t a , como y a se h a dicho (in corp.) 
Resu l t a pues que la caridad se aumenta 
solamente por intensidad. 

A l 2.° que la adición de luz á luz puede 
entenderse por consecuencia de la diver
sidad de luminares, que la producen y que 
la hacen más intensa en el a i re ; pero ta l 
distinción no tiene lugar en esta hipóte
sis , puesto que no es más que uno el lu
minar , que esparce la luz de la caridad. 

A l 3.° que la infusión de la caridad 
implica cierta mutac ión , según que se 
tiene ó no ca r idad : y por esta razón es 
preciso que sobrevenga algo que antes 
no existía. A l contrario el aumento de 
la caridad implica mutac ión , en el sen
tido de tenerla en más ó menos g rado ; y 
por consiguiente no es preciso que exista 
lo que primero no exis t ía , sino antes bien 
que radique más lo que antes le era m e 
nos inheren te : y esto es lo que hace Dios , 
al aumentar la car idad, es decir , q u e r a -
dique más y que más perfectamente sea 
part icipada en el a lma la semejanza del 
Esp í r i tu Santo . 
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ARTÍCULO V I . — L a caridad se aumenta 
por cualquier acto de caridad ? (1) 

1." P a r e c e que la caridad se aumenta 
por cualquier acto de caridad : porque el 
que puede lo más puede lo m e n o s ; y 
cualquier acto de caridad puede me
recer la vida e t e rna , que es mayor que 
un simple aumento de la car idad, puesto 
que la vida eterna incluye la perfección 
de la caridad. Luego mucho más cual
quier acto de la caridad la aumenta . 

2.° As í como los hábitos de las v i r tu 
des adquiridas son producidos por los ac 
tos , así también el aumento de la caridad 
es causado por el acto de la caridad. E s 
así que cualquier acto virtuoso obra para 
la generación de la virtud. L u e g o tam
bién cualquier acto virtuoso de la caridad 
obra pa ra el aumento de ella. 

3.° San Gregorio dice (in Pas to ra l , 
par t . 3 , c. 1, admonit. 35 , e t Bernard . 
epist. 9 1 , et serm. 2 infes t . Purific.) que 
«no avanzar en la vía de D i o s , es re t ro
ceder» . E s así que nadie , mientras es 
movido por un acto de la car idad , re t ro
cede. L u e g o todo el que es movido por 
un acto de ca r idad , progresa en el ca
mino de Dios . P o r consiguiente la cari
dad se aumenta por cualquier acto de 
caridad. 

P o r el c o n t r a r i o : el efecto no escede 
la vir tud de la causa. P e r o á veces se eje
cuta un acto ds caridad con alguna tibieza 
ó con remisión. Luego ese acto no con
duce á más escelente car idad, sino más 
bien dispone á la menor. 

Conclusión. No por cualquier acto de 
caridad es aumentada esta, sino que cual
quier acto de ella dispone para su au
mento. 

R e s p o n d e r e m o s , que el aumento espi
ritual de la caridad se asemeja en cierta 
manera al aumento corporal. P e r o el au
mento corporal no es en los animales y 
las p lantas un movimiento continuo, de 
manera que si una cosa es aumentada en 
cierta cantidad en un t iempo dado , sea 
necesario que en cualquiera par te de ese 
tiempo se aumente proporcionalmente, 
como sucede en el movimiento local ; sino 
que h a y un t i empo , en que la natura leza 

(ij Cualquier acto de caridad merece aumento ex condigno, 
lo cual definió de este modo el Concilio de Trento (sess. 6 t 

can. 32): n Si alguno dijere que el hombre justificado por las 

obra pa ra preparar el aumen to , sin reali
zarlo en e l a c t o ; y en seguida produce al 
efecto aquello que había prepara do, al dar 
el aumento real al animal ó á la p lanta . 
D e la misma manera la caridad no es 
aumentada inmediatamente por cada uno 
de sus actos ; pero cada acto dispone al 
aumento de caridad, en cuanto hace al 
hombre más apto pa ra obrar después se
gún la caridad, y que, á medida que esta 
apt i tud aumenta , el hombre produce acto 
de amor más ferviente , por el cual pro
cura progresar en esta v i r tud ; y en este 
caso la caridad es realmente aumentada . 

A l argumento 1.° di remos, que todo 
acto de caridad merece la vida e terna ; lo 
cual no significa que se deba recibirla in
med ia tamen te , sino á su t iempo. D e la 
misma manera todo acto de caridad me
rece un aumento de ca r idad ; pero no es 
aumentada inmedia tamente , sino cuando 
alguno se esfuerza por aumentar la . 

A l 2.° que también en la generación de 
la vir tud adquirida no todo acto completa 
la generación de la v i r tud , sino que todo 
acto obra como disponiendo amella; y el 
ú l t imo, que es más perfecto, obrando en 
vir tud de todos los precedentes , la con
vierte en ac to , como sucede que muchas 
gotas de agua horadan una piedra. 

A l 3.° que en la vía de Dios progresa 
u n o , no solo cuando su caridad se au
menta ac tua lmente , sino también cuando 
se dispone al aumento de la misma. 

ARTÍCULO V I L — La caridad aumén
tase indefinidamente? 

l.° Pa rece que la caridad no se au
menta indefinidamente : porque todo mo
vimiento se refiere á algún fin y término, 
como se dice ( M e t . 1. 2 , t . 8 y 9). E s así 
que el aumento de la caridad es cierto 
movimiento. L u e g o se dirige á algún fin 
y t é rmino , y por lo t an to la caridad no 
se aumenta indefinidamente. 

2.° Ninguna forma escede á la capaci
dad de su sujeto. P e r o la capacidad de la 
cr iatura racional , que es el sujeto de la 
car idad , es finita. L u e g o la caridad no 
puede aumentarse indefinidamente. 

3.° Todo lo finito puede por un au-

» buenas obras , que hace con la gracia de Dios y méritos de 
u Jesucristo, de quien es miembro" vivo, no merece en reali-
» dad aumento de graciaj..,. sea escomulgado. 
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mentó continuo l legar á la cantidad de 
otro ser finito, por más grande que se le 
suponga ; á no ser que por casualidad lo 
que crece por aumen to , vaya continua
mente de menos en menos ; como dice el 
Filósofo ( P h y s . 1. 3 , t . 5 7 ) , que si á una 
línea se agrega lo que se quita de otra , 
que se divide indefinidamente, hecha la 
adición al infinito, nunca l legaría á cierta 
determinada cantidad, que sea compuesta 
de dos líneas diversas , á saber , aquella, 
de la cual se agrega y aquel la , á la cual 
se agrega lo que de la otra se quita, cosa 
que no t iene lugar en esta hipótesi ; por
que no es necesario que el segundo au
mento de la caridad sea menor que el pr i 
mero , sino que es lo más probable que 
sea igual ó mayor . L u e g o , siendo la cal i 
dad de la pat r ia una cosa finita, si la ca
r idad en esta vida puede aumentarse in
definidamente, sigúese que la caridad ter
renal puede igualarse á la caridad de la 
pa t r i a , lo cual es inconveniente. L u e g o 
la caridad en esta vida no puede aumen
tarse indefinidamente. 

Po r el c o n t r a r i o , dice San P a b l o 
(Phi l ipp . 3 , 1 2 ) : no que la haya ya al
canzado ó que sea ya perfecto ; mas voy 
siguiendo, por si de algún modo podré 
alcanzar aquella; de donde dice la Glosa 
(Ord . Nicol. de L y r . ex A u g . Ena r r . in 
P s a l . 6 9 , vers. fin.) : «Ninguno de los 
»fieles, aunque progresare mucho , d iga : 
» me bas ta . P u e s el que esto dice, se sale 
» d e la vía antes del fin». Luego la ca
ridad en este mundo puede aumentarse 
siempre más y más . 

Conclusión. Al aumento de la caridad 
no se puede prefijar en esta vida término 
alguno. 

R e s p o n d e r e m o s , que se puede prefijar 
de t res maneras el término al aumento de 
alguna forma : 1. a por razón de la misma 
forma, qué tiene limitada la medida, á la 
cual cuando hubiere l legado, no puede 
pasar más allá en la forma; porque, si se 
pasara más allá, se l legaría á otra forma, 
como se ve en la pal idez, cuyos términos 
pasa a lguno por una continua alteración, 
l legando y a á la blancura ya á la negru
r a ; 2 . a por par te del a g e n t e , cuya virtud 
no se estiende á aumentar más la forma 
en el su je to ; y la 3 . a por par te del suje
t o , que no es capaz de ulterior perfec
ción. P o r ninguno de estos modos se 

impone término al aumento de caridad 
en esta v i d a ; porque la caridad misma, 
considerada en su propia na tura leza , no 
tiene término en su aumento, puesto que 
es una participación de la caridad infini
t a , que es el Espí r i tu Santo . De l mismo 
modo también la causa , que aumenta la 
caridad, es de una virtud infinita, puesto 
que es Dios. A este mismo tenor, por 
par te del sujeto no puede prefijarse t é r 
mino á este a u m e n t o ; puesto que, cre
ciendo continuamente la car idad, crece 
más y más la apt i tud pa ra el aumento 
ulterior. P o r consiguiente dedúcese que 
al aumento de caridad no se puede prefi
jar término alguno en esta vida. 

A l argumento 1.° diremos, que el au
mento de la caridad se refiere á algún fin; 
pero aquel fin no- existe en esta vida, sino 
en la otra. 

A l 2.° que la capacidad de la criatura 
racional se aumenta por la caridad, puesto 
que por la misma se dilata el corazón se
gún aquello ( i l Cor. 6, 11) : nuestro co
razón se ha dilatado. P o r lo t an to aun 
más allá permanece la predisposición al 
mayor aumento. 

A l 3.° que aquel razonamiento es apli
cable á las cosas, que tienen una cantidad 
de la misma na tu ra leza , pero no á las 
que tienen cantidad de diferente orden; 
por ejemplo, la l ínea , q u e , por más que 
crezca , no l lega á la cantidad de la su
perficie. P e r o no es igual el razonamiento 
de la cantidad de la caridad en esta vida, 
que es consiguiente al conocimiento de la 
fe y caridad de la p a t r i a , que es consi
guiente á la clara visión. L u e g o no h a y 
paridad. 

A R T Í C U L O V I I I . — i a caridad puede 
ser perfecta en esta vida ? 

l.° Pa rece que la caridad no puede ' ser 
perfecta en esta vida: porque esta perfec
ción hubiera estado sobre todo en los 
Apóstoles . E s así que en ellos no la hubo ; 
pues se dice ( P h i l i p . 3 , 1 2 ) : no que la 
haya ya alcanzado, ó que sea ya perfecto. 
L u e g o la caridad en esta vida no puede 
ser perfecta. 

2.° Dice San Agust ín (Q . 1. 83 , q. 36) 
que « el alimento de la caridad es la dis-
»minucion de la cod i c i a» ; pero donde 
está la perfección de la caridad, no h a y 
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codicia alguna. Mas esto no puede ser 
en esta v ida , en la que no podemos vivir 
sin pecado según aquello ( i J o a n . 1, 8 ) : 
si dijéremos que no tenemos pecado, nos
otros mismos nos engañamos. P e r o todo 
pecado procede de algún deseo desorde
nado. Luego no puede ser perfecta la ca
ridad en esta vida. 

3.° L o que ya es perfecto, no puede 
pasar más allá de la perfección. E s así 
que la caridad en esta vida siempre puede 
aumentarse , como se lia dicho (a. 7) . 
Luego la caridad en esta vida no puede 
ser perfecta. 

P o r el con t r a r io , San Agus t ín dice 
(super. 1, Canon. J o a n , t rac t . 5 ) : « l a 
» caridad, cuando fuese robustec ida , se 
»perfecciona; pero cuando llegase á la 
» perfección, dice : deseo ser desatado de 
y>la carne y estar con Cristo"». E s así 
que esto es posible en esta vida, como lo 
fue en San P a b l o . Luego la caridad en 
esta vida puede ser perfecta. 

Conclusión. La caridad por parte del 
objeto, que se debe amar, no puede ser 
perfecta en esta vida; mas por parte de 
los que aman puede ser perfecta, porque 
aman á Dios cuanto les es posible. 

R e s p o n d e r e m o s , que la perfección de 
la caridad puede entenderse de dos mo
dos : 1.° por relación al objeto, que se 
debe a m a r ; y 2.° por relación al sujeto, 
que ama. P o r relación al objeto, que se 
debe amar, la caridad es perfecta, cuando 
se ama una cosa, según que es amable. 
P e r o Dios es t an digno de amor, cuanto 
es b u e n o ; y, siendo su bondad infinita, es 
por lo mismo infinitamente digno de amor : 
y, como ninguna criatura puede amarle in
finitamente , puesto que toda virtud crea
da es finita; de consiguiente por este modo 
no puede ser perfecta la caridad de cria
tura alguna, sino solamente la caridad 
de Dios , por la que se ama a sí mismo. 
P o r relación al sujeto que ama , la cari
dad es perfecta, cuando ama tanto , cuanto 
puede ; lo cual acontece de t res maneras: 
1. a cuando el corazón del hombre todo 
entero está siempre consagrado en acto 
á Dios ; y esta es la perfección de la ca-

(1J Esta respuesta de Santo Tomás recibe la más solemne 
confirmación según estas palabras del Concilio Tridentino 
(sess. G, cap. 11) : « Los que son hijos de Dios , aman á Cristo; 
" y los que le aman, como el mismo testifica, observan sus 
» mandamientos. Esto por cierto lo pueden ejecutar con ladi-
n vina gracia ; porque, aunque en esta vida mortal caigan tam» 

r idad celestial , que no es posible en esta 
v ida , en la cual es imposible por la de
bilidad de la vida humana pensar siem
pre en acto sobre Dios y ser movido por 
amor á 'él; 2 . a cuando el hombre pone 
todos sus cuidados en dedicarse á Dios y 
á las cosas divinas, omitiendo todo Jo de-
m a s , á no ser aquellas que requiere la 
necesidad de la vida p re sen te ; y esta es 
la perfección de la caridad, que es posi
ble en esta vida; sin embargo , no es co
mún á todos los que tienen ca r idad ; y 
3 . a cuando habi tualmente pone uno todo 
su corazón en Dios , de t a l suerte que no 
piense ni quiera nada que sea contrario 
a l amor de D i o s , y esta perfección es co
mún á todos los que tienen caridad. 

A l argumento 1.° diremos, que el A p ó s 
tol niega haber tenido él la perfección 
de la patr ia , y á propósito de esto dice 
la Glosa (ordin.) «que era perfecto via-
» dor , pero no h a b í a l legado todavía á 
»la perfección del mismo camino». 

A l 2.° que se habla así á causa de los 
pecados veniales, que no son contrarios al -
hábi to de la car idad, sino al a c t o ; y así 
no repugnan á la perfección de esta vida, 
sino á la de la patr ia (1). 

A l 3.° que la perfección de esta vida 
no es la perfección absoluta, y por esto 
siempre puede crecer. 

ARTÍCULO I X . — ¿ S e distinguen conve
nientemente tres grados de caridad , á saber, 
principio, progreso y perfección ? 

l.° P a r e c e que se distinguen inconve
nientemente tres grados de car idad , á 
saber , pr incipio, progreso y perfección : 
porque entre el principio de la caridad y 
su úl t ima perfección h a y muchos g ra 
dos medios. L u e g o no debió distinguirse 
un solo grado medio. 

2.° E n el momento, en que comienza la 
caridad á existir, comienza también á 
progresar . L u e g o no debe distinguirse la 
caridad que progresa de la caridad que 
comienza. 

3." P o r perfecta que uno t enga la ca
ridad en este mundo , puede aumentarse 

» bien los hombres, por justos y santos que sean , á lo menos 
» ensecados leves y cuotidianos , que también se llaman ve-
i» niales ; no por esto dejan de ser justos ; pues de los justos 
» es aquella voz tan humilde como verdadera, perdónanos 
» núes ras deudas » 
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su car idad, como se ha dicho (a. 7). E s 
así que aumenta r la caridad es perfeccio
narla . Luego la caridad perfecta no debe 
distinguirse de la caridad que p rog resa ; 
y por lo tan to inconvenientemente se de 
signan los tres predichos grados de la ca
ridad. 

Por el contrario, San Agus t ín dice 
(super. 1 Canon. J o a n , t rac t . 5) : « C u a n -
» do nace la car idad , es a l imen tada» , lo 
cualpertenece á los que comienzan; «cuan-
» do está a l imen tada , se for t i f ica» , lo 
cual pertenece á los que progresan ; y en 
fin, « cuando está fortificada se perfec-
» c i o n a » , lo cual pertenece á los perfec
tos . L u e g o h a y tres grados de caridad. 

Conclusión. La caridad se distingue 
convenientemente en tres grados, inci
piente, proficiente y perfecta. 

Responderemos, que el aumento espi
r i tual de la caridad puede considerarse 
de una manera análoga al desenvolvi
miento corporal del hombre , el que, aun
que puede distinguirse en muchas par
tes , t iene sin embargo algunas determina
das distinciones, según las determinadas 
acciones ó estudios, á los que el hombre 
l lega por aumento : así se l lama la edad 
de la infancia todo el t iempo transcurrido 
has ta el uso de la r a z ó n ; después se dis
t ingue otro e s t ado , cuando y a comienza 
á habla r y á usar de la razón ; luego 
otro, que es el de la puber tad , cuando co
mienza á poder engendrar ; y así suce
sivamente , has ta que l lega á su perfecto 
desarrollo. As í también los diversos g ra 
dos de la caridad se distinguen según los 
diversos esfuerzos, á que el hombre lle
g a por aumento de la caridad. P r i m e 
ramente pues el estudio principal del 
hombre consiste en apar tarse del pecado 
y resistir á sus concupiscencias, que le 
mueven en sentido contrario á la caridad: 
y esto pertenece á los que comienzan, en 
los cuales debe ser al imentada y fomen
t ada , para que no se corrompa. E l se
gundo es tudio , que el hombre hace des
pués , t iene por objeto principal progresar 
en el bien; y esto pertenece á los que pro
gresan, que tienden principalmente á que 
se robustezca en ellos por el aumento la 
caridad. Y el tercero consiste en que, el 

(1) En este artículo enseña Santo Tomás que la caridad no 
puede disminuirse directamente; y siguen este parecer; no 
solo sus comentadores más ilustres, Cayetano, Vitoria, Bañez, 
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hombre se propone principalmente unirse 
á Dios y gozar de él; y esto pertenece á 
los perfectos, que desean ser desatados de 
la carne y estar con Cristo (dissolvi et 
esse cum Christo): como también obser
vamos en el movimiento corporal , cuyo 
primer paso es la separación del punto de 
pa r t ida ; el segundo, que consiste en apro
ximarse al término; y el te rcero , que tie
ne por objeto descansar en el mismo tér
mino. 

A l argumento 1.° d i r emos , que toda 
aquella determinada distinción, que puede 
considerarse en el aumento de la caridad, 
se comprende bajo estas t r e s , que se han 
dicho (in corp. ar t . ) ; como también toda 
división de las cosas continuas, se com
prende bajo estas t r e s , principio, medio 
y fin, según dice el Filósofo ( D e ccelo, 
1. l , t . 2) . 

A l 2.° que aquel los , en quienes co
mienza la car idad, aunque progresen, 
tienen sin embargo un cuidado más prin
cipal , pa ra resistir á l o s pecados , cuyo 
combate les atormenta. P e r o después 
sienten menos vivamente este ataque : y, 
como con más seguridad se dirigen á lo 
perfecto, haciendo por una par te la obra 
de su salvación, y por otra teniendo su 
mano sobre la espada , como se dice de 
los que edificaban á Je rusa lem ( Esdras , 
1. 2 , c. 4 , 17). 

Al 3.° que los perfectos progresan tam
bién en la car idad , pero no es este su 
principal cu idado ; sino que su cuidado 
versa sobre todo en estar unidos á Dios : 
y , aunque también buscan esto los que 
comienzan y los que p rogresan , sin em
bargo estos últ imos están preocupados 
con otras cosas; los que comienzan pien
san sobre todo én evitar el pecado, y los 
que progresan en avanzar en la virtud. 

A R T Í C U L O X . — P u e d e disminuirse ia 
cal idad? (1) 

1.° Pa rece que la caridad puede dis
minuirse, porque los contrarios se p rodu
cen natura lmente en el mismo sujeto. E s 
así que el aumento y diminución son con
trarios. Luego , aumentándose la caridad, 

Valencia, Juan de Santo Tomás , etc., etc., sino también Du
rando, San Buenaventura y Ricardo. 
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como se ha dicho (a. 4 ) , parece que t am
bién puede disminuirse. 

2.° San Agust ín (Confess., 1.19, c. 29) 
hablando á Dios , dice : « M e n o s te ama 
«el que ama alguna cosa á la vez» . Y 
por o t ra par te ( Q . , 1. 8 3 , q. 36) añade 
que « el alimento de caridad disminuye 
» la codicia». D e lo cual parece que tam
bién por el contrario el aumento de la 
codicia sea la diminución de la caridad. 
Pe ro la codicia, por la que se ama algu
na otra cosa distinta de D i o s , puede cre
cer en el hombre. Luego la caridad pue
de disminuirse. 

3.° Como dice San Agus t ín ( Super 
Genes, ad l i t t . , 1. 8 , c. 1 2 ) , « D i o s no 
» h a c e al hombre jus to justificándole de 
» ta l suerte que si se aleja de é l , lo que 
»é l hace permanezca en él durante su 
» ausencia». D e lo cual puede compren
derse que Dios obra en el hombre con
servando su car idad , del mismo modo 
que obra pr imeramente infundiéndosela. 
E s así que en la primera infusión de la 
caridad Dios la infunde en menor escala 
al que está menos preparado. L u e g o t am
bién en la conservación de la caridad la 
conserva menos al que menos preparado 
está. Y por t an to la caridad puede dis
minuirse. 

P o r el c o n t r a r i o : la caridad es compa
rada en la Escr i tura al fuego , según 
aquello ( Can t . 8 , 6 ) : Sus lámparas, 
á saber , las de la car idad, son lámparas 
de fuego y de llamas. P e r o el fuego, 
mientras subsis te , siempre sube. L u e g o 
la car idad, en t an to que subsis te , puede 
ascender ; pero no descender , esto es, 
disminuirse. 

Conclusión. La caridad secundum se 
y directamente de ningún modo puede 
disminuirse ; mas dispositivé é indirecta
mente admite diminución, ya por los pe
cados veniales, ya cesando en las obras 
de las virtudes. 

R e s p o n d e r e m o s , que la cant idad de la 
car idad, considerada con relación á su 
objeto p rop io , no puede ser disminuida, 
como tampoco aumentada , según se ha 
dicho (a . 4 al 2.°). P e r o , aumentándose 
según la can t idad , que tiene con relación 
al sujeto, es preciso considerar aquí si 
por esta par te puede disminuirse. Si pues 
se disminuye, es preciso que lo sea ó por 
un acto ó solamente por una cesación de 

acto. P o r cesación de acto se disminuyen 
las virtudes adquiridas por los actos , y 
otras veces también se corrompen, como 
se ha dicho ( l . a - 2 . B C. 5 3 , a. 3). P o r es to 
dice el Filósofo sobre la amistad ( E t h i -
cor., 1. 8 , c. 5) que «el defecto de r e -
»lacion destruye muchas amistades », esto 
e s , no l lamar al amigo ó no conversar 
con él. P e r o esto es as í , porque la con
servación de una cosa cualquiera depen
de de su causa ; mas la causa de la vir
t ud adquirida es el acto humano. P o r 
consiguiente, cesando los actos humanos , 
la virtud adquirida se disminuye, y al fin 
se corrompe to ta lmente . P e r o esto no 
tiene lugar en la car idad, puesto que la 
caridad no es producida por los actos 
humanos , sino solamente por Dios, como 
se ha dicho (a . 2) . A s í pues sigúese 
q u e , aun cesando el a c t o , no por esto se 
disminuye ni se corrompe , si no h a y 
pecado en esta cesación. Resu l ta pues 
que la diminución de la caridad no pue
de ser causada sino por D i o s , ó por a l 
gún pecado. P o r Dios no es causado en 
nosotros defecto a lguno , sino á modo de 
cas t igo , según que sustrae la gracia en 
pena del pecado. P o r lo cual ni á E l le 
compete disminuir la caridad sino por 
modo de pena ; mas la pena se debe al 
p e c a d o : de donde se sigue que, si la cari
dad se d i sminuye , la causa de esta di
minución es el pecado , y a efect iva , y a 
meri toriamente. M a s por ninguno de es
tos dos modos disminuye el pecado mor
ta l la car idad, sino que le corrompe t o 
ta lmente , ya efect ivamente , puesto que 
todo pecado mortal es contrario á la ca
r i d a d , como se dirá (a . 12) ; y a también 
meri tor iamente, po rque , pecando alguno 
mor t a lmen te , obra contra la ca r idad , y 
por esto es j u s t o que Dios le prive de su 
gracia. D e la misma manera también no 
por el pecado venial puede disminuirse 
la car idad , ni efectiva ni meritoriamente. 
N o efect ivamente, puesto que no alcanza 
á la caridad misma, porque la caridad 
tiene por objeto el úl t imo fin, al paso 
que el pecado venial es cierto desarreglo 
con relación á los medios. P e r o el amor 
del fin no es disminuido, porque un indi
viduo cometa a lgún desarreglo acerca de 
las cosas, que se ordenan al fin; como á ve
ces sucede que algunos enfermos, aman
do mucho la sa lud , observan desordena-
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damente la dieta , y también en las 
ciencias especulativas las falsas opinio
nes acerca de las cosas, que se deducen 
de los principios, no disminuyen la cer
teza de estos. De l mismo modo el pecado 
venial no merece la diminución de la ca
ridad ; puesto que, cuando alguno delin
que en cosa pequeña, no merece sufrir de
tr imento en la mayor. Dios pues no se 
separa del hombre más de lo que el hom
bre se separa de él. P o r consiguiente el 
que desordenadamente se conduce acerca 
de las cosas concernientes al fin, no me
rece sufrir perjuicio en su car idad, por la 
que se ordena al úl t imo fin. D e donde 
resulta que'Za caridad no puede dismi
nuirse de ninguna manera directamente 
hablando; puede sin embargo llamarse 
indirectamente diminución de la cari
dad la disposición para su corrupción, 
lo cual se verifica ó por los pecados ve
niales, ó también por la cesación en el 
ejercicio de las obras de la caridad. 

A l argumento 1.° diremos, que los con
trarios se encuentran en el mismo sujeto, 
cuando el sujeto se refiere igualmente á 
ambos. P e r o la caridad no se refiere del 
mismo modo al aumento y diminución, 
porque puede tener una causa de aumen
to , pero no puede tener una causa que la 
disminuya, como se h a dicho ( i n corp . ) 
P o r consiguiente la objeción no es con
cluyen te (1) . 

A l 2.° que la codicia es de dos mane
ras : una, por la cua l se constituye el fin 
en las criaturas ; y esta mortifica to ta l 
mente la car idad, puesto que es un ve
neno de la misma, como dice San A g u s 
tín ( ib id . ) : y esto hace que se ame á Dios 
menos de que lo que debe amársele por 
car idad , sino destruyéndola totalmente . 
Y así debe entenderse lo que se dice: 
«Menos te ama el que ama otra cosa á la 

(1) En esta respuesta conviene advertir que, cuando se niega 
que los contrarios se producen naturalmente en el mismo su
jeto, hablando en general, no debe entenderse que se csceptúe 
el que se produzca en potencia lodo lo que proviene du la na
turaleza de los contrarios, sino de lo que se produce reducible 
al acto simplemente y en absoluto : conviene pues partir de 
la definición de los contrarios , esto es , que se producen na
turalmente en el mismo sujeto, pues de otro modo no serian 
contrarios. Pero que uno solo de los contrarios coexista en t .1 
sujeto, desde que este existe, puede proceder de otra parle, 
v. gr. porque le es inherente por naturaleza ó por motivo de 
la causa agente ; y por eso el otro de los contrarios nunca se 
producirá en el mismo sujeto. Asi sucede en nuestra tesis: 
porque la caridad, teniendo estension, según la que puede 
aumentarse , puede según la misma disminuirse ; puede en 

» vez ; pues a ñ a d e , « q u e no ama por t í» , 
lo cual no sucede en el pecado venial, sino 
solamente en el m o r t a l ; puesto que lo 
que se ama en el pecado ven ia l , ámase 
por causa de Dios habitu, etsi non actu. 
H a y otra codicia del pecado venia l , la 
que se disminuye siempre por medio de 
la caridad. Sin embargo tal deseo ó co
dicia no puede disminuir la ca r idad , por 
la razón ya dicha (in corp. a r t . ) . 

A l 3.° que en la infusión de la car idad 
se requiere el movimiento del libre albe-
d r ío , según se ha dicho ( l . a - 2 . a ; , C. 113, 
a, 3) . P o r consiguiente lo que disminu
ye la intensidad del libre a lbedr ío , obra 
disposit ivamente, para que sea menor la 
car idad, que se ha de infundir. P e r o para 
la conservación de la caridad no se re
quiere el movimiento del libre albedrío; 
de lo contrario no subsistiría en los que 
duermen. As í pues no se disminuye la 
caridad por el impedimento de la inten
sidad del movimiento del libre albedrío. 

A R T Í C U L O X I . La caridad «na vez te
nida puede perderse? (2) 

1.° P a r e c e que la caridad una vez t e 
nida no puede perderse: porque, si se pier
d e , no se pierde sino por causa del peca
do. P e r o el que tiene caridad no puede 
p e c a r , pues se dice ( i , J o a n , 3 , 9 ) : 
Todo aquel que es nacido de Dios, no 
hace pecado, porque su simiente está en 
él; y no puede pecar, porque es nacido 
de Dios. Mas no tienen caridad siuo los 
hijos de Dios ; «puesto que la misma es 
la que distingue á los hijos del reino de 
los hijos de perdición » , según dice San 
Agust ín ( D e Trin. 1. 15 , c. 18). L u e g o 
el que tiene la caridad no puede perderla . 

2.° Dice S. Agus t ín ( D e Trin . 1. 8, 
c. 1) que « l a dilección, si no es verda-

verdad Dios disminuir lo que aumentó; mas , puesto que sin 
penitencia son los dones de Dios, y por nuestra parte no existe 
causa suficiente para la diminución , por eso esta no puedo 
vcriücarse acerca de la caridad de tal modo que sea reducible 
al acto absoluta y simplemente, aunque según la potencia de 
Dios y la estension de la misma caridad puede reducirse al 
acto. 

(2) Negaron la amisibilidad de la gracia primeramente Jo-
viniano , como dice San Jerónimo ; después los beguardos y 
beguinas ; y últimamente Calvino, cuyas enseñanzas sobre el 
particular condenó el Concilio de Trento por estas palabras : 
« Si alguno dijere que el hombre una vez juslilicado no puede 
» ya más pecar, ni perder la gracia , y que por esta causa el 
» que cae y peca nunca fue verdaderamcutcjuslilicado;— sea 
Descomulgado » (Seas, (¡, can. 23j. 
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clera, no debe llamarse a s í» . P e r o , como 
dice el mismo doctor ( E p í s t . ad Ju l ián , 
comit. c. 7 ) , « l a caridad, que puede fal-
»tar , nunca fué verdadera ». L u e g o ni fue 
caridad. Si pues la caridad se tiene una 
vez , minea se pierde. 

3.° Dice S. Gregorio ( H o m . Pentec.) 
que «el amor de Dios obra grandes co-
» sas , si exis te : y que, si deja de obrar, no 
hay car idad». E s así que nadie pierde la 
caridad obrando grandes cosas: luego, si 
la caridad mora en el h o m b r e , no puede 
perderla. 

4.° E l libre albedrío no se inclina al 
pecado , sino movido á ello por algún 
motivo. E s así que la caridad escluye 
todos los motivos de pecar , ya el amor 
de s í , ya la codicia y cualesquiera otros 
á este tenor. L u e g o la caridad no puede 
perderse. 

P o r el con t r a r io , dícese ( Apocal . 2, 
4 ) : Mas tengo contra tí ( p a u c a ) , que 
has dejado tu primera caridad. 

Conclusión. La caridad después de 
tenida puede perderse en esta vida, mas 
no en la vida eterna. 

Responde remos , que por la caridad el 
Espír i tu Santo mora en nosotros, como 
consta de Jo dicho ( C . 23 y 24 , a. 2). 
Luego de tres modos podemos conside
rar Ja caridad : 1.° por par te del Espí r i tu 
Santo, que mueve el alma á amar á Dios ; 
y por esta par te la caridad tiene impe
cabilidad por virtud del Espír i tu Santo , 
que infaliblemente obra todo lo que quie
re : por lo cual , es imposible que estas 
dos cosas sean verdaderas simultánea
m e n t e , á saber , que el Espír i tu Santo 
quiera mover á uno al acto dé la caridad, 
y que este mismo pierda la caridad pe
cando ; pues el don de la perseverancia 
se computa entre los beneficios de Dios , 
« por los cuales se libran ciertísimamente 
todos los que se libi-an» , como dice San 
Agust ín ( D e pnedest . sanct. 1. 2, qui est 
De dono persever. c. 14) . 2.° P u e d e ser 
considerada también la caridad según su 
propia razón, y así la caridad no puede 
sino Jo que pertenece á la razón de cari
dad. D e consiguiente de ningún modo 
puede peca r , como tampoco el calor pue
de enfriar, ni la injusticia puede producir 
el b i e n , como dice S. Agus t in ( D e serm. 
Domi. in mon t , 1. 2 , c. 24 ) . 3.° Puede 
considerarse la caridad por par te del su-
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j e to , que es mutab le según la l ibertad del 
aibedrío. Mas puede considerarse la ca
ridad relat ivamente al su je to , ya bajo 
una razón universal , por la cual se com
para la forma á la mate r ia ; ya según una 
razón especial, por la cual se compara el 
hábi to á la potencia. E s empero la de 
razón de la forma que sea amisible en el 
suje to , cuando no llena toda la po ten
cialidad de la ma te r i a ; como se ve en las 
formas de los seres que se engendran y 
corrompen; puesto que su mater ia recibe 
una forma de ta l modo que permanece en 
aquellas en potencia con relación á o t r a 
forma, no habiendo sido absorbida com
ple tamente la potencia tota l de su m a t e 
ria por la forma que han recibido : por 
esto una forma puede perderse por Ja 
recepción de otra. P e r o la forma del 
cuerpo celeste, puesto que llena toda la 
potencialidad de la mater ia de ta l modo, 
que no permanece en esta potencia con 
relación á otra forma, es inamisible. As í 
pues la caridad del cielo es inamisible, 
porque llena toda la potencial idad del 
alma racional , en cuanto que todo su mo
vimiento actual se dirige á Dios. P e r o 
la caridad de este mundo no llena así la 
potencialidad de su su je to , puesto que el 
alma no se dirige siempre en acto á D ios : 
de consiguiente, cuando no es dirigida en 
acto á Dios , puede ocurriría algo por lo 
cual pierda la caridad. — E n cuanto al 
háb i to , su carácter propio es inclinar la 
potencia á obrar lo que la conviene, en 
cuanto le hace parecer bueno lo que le 
conviene, y malo lo que le repugna. P u e s , 
así como el gusto j u z g a de los sabores 
según su disposición, así la mente del 
hombre juzga de lo que debe hacer según 
su disposición hab i tua l : por lo cual dice 
Aris tóteles ( E t h . 1. 3 , c. 6 et 7 ) que 
«según lo que cada uno es , ta l le parece 
»el fin.» L u e g o la caridad en este concep
to es inamisible, cuando no puede pa re 
cer sino bien lo que la conviene, esto es, 
en la pa t r i a , donde se ve á Dios por 
esencia, que es la esencia misma de l a 
bondad. P o r esta razón no puede per
derse la caridad de la patria ; mas la de 
esta vida, en cuyo estado no se ve la 
esencia de Dios, que es la esencia de la. 
bondad, puede perderse. 

A l a rgumento 1.° di remos, que en este 
pasaje se habla de la potestad del Esp í -
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r i tu Santo , que conserva inmunes del pe 
cado á los que él mismo mueve t an to 
como él quiere. 

A l 2.° que la car idad, que puede fa
llar según su misma razón , no es verda
dera caridad ; pues lo ser ía , si estuviera 
en su natura leza amar por un t iempo de
terminado y después dejase de amar; lo 
cual no sería verdadera dilección. P e r o 
si se pierdse la caridad por la mutabil i
dad del sujeto, contra el propósito de 
e l la , lo cual se incluye en el acto de la 
mi sma , no repugna á la verdad de la 
caridad. 

A l 3.° que el amor de Dios obra siem
pre grandes cosas según su designio, lo 
cual pertenece á la esencia de la car idad; 
sin embargo no siempre las obra en acto 
á causa de la condición del sujeto. 

A l 4.° que la caridad escluye según 
la razón de su acto todo motivo para pe
car. P e r o algunas veces sucede que la 
caridad no obra en a c t o ; y en este caso 
puede intervenir a lgún motivo pa ra pe 
c a r : y si se consiente en é l , se pierde la 
caridad. 

ARTÍCULO X I I . — t a caridad se pier
de por un solo acto de pecado mortal ? (1) 

1,° P a r e c e que la caridad no se pierde 
por un solo acto de pecado mor ta l , pues 
dice Orígenes ( Per ia rch . 1.1, c. 3 ) : « Si 
» el disgusto se apodera alguna vez de los 
»que han l legado al colmo de la perfec-
» cion, yo no creo que se anonaden ó que 
» caigan de repente , sino que es necesario 
»lo efectúen poco á poco y por pa r t e s» . 
P e r o el hombre c a e , al perder la caridad. 
L u e g o no la pierde por un solo acto de 
pecado morta l . 

2.° E l P a p a S. León dice, dirigiéndose 
á S. P e d r o (Serm. 9 de pass. Dom.) : 
« E l Señor h a visto en t í , no una fe fin-
» gida ni un amor hipócrita, sino una cons-
»tancia tu rbada . Abundó el l lanto, donde 
» no faltó el afecto, y la fuente de la cari-
» d a d lavó las pa labras , que el temor le 
»hab ia inspirado ». Y por esto dice San 
Bernardo ( D e amore D e i , 1. 2 , c. 6) 
que « l a caridad no se h a estinguido en 
»San P e d r o , sino adormecido». P e r o San 

(1) Es de fe que por cualquier acto de pecado mortal se 
pierde la caridad. « Se hade tener, dice el Concilio de Trento 
» (sesH. 6, cap. 15), que la gracia, que se ha recibido en lajusti-

P e d r O , negando á Cr i s to , pecó morta l -
mente ; luego la caridad no se pierde por 
un solo acto de pecado morta l . 

3.° L a caridad es más fuerte que la 
vir tud adquirida. P e r o el hábito de una 
vir tud adquirida no desaparece por un 
solo acto de pecado, que le sea contrar io. 
L u e g o mucho menos se destruye la cari
dad por un acto de pecado mortal , que la 
sea contrario. 

4.° L a caridad importa el amor de Dios 
y del prójimo. P e r o el que comete un 
pecado morta l retiene el amor de Dios y 
del prój imo, como se v e ; porque el des
orden del afecto acerca de los medios no 
destruye el amor del fin, como se h a di
cho ( a . 10). L u e g o puede permanecer la 
caridad hacia D i o s , existiendo el pecado 
mortal por el desordenado afecto acerca 
de algún bien temporal . 

5.° E l objeto de la vir tud teologal es 
el úl t imo fin. P e r o las otras virtudes t eo
loga les , es decir , la fe y la esperanza 
no son escluidas por un solo acto de pe
cado mor t a l , antes bien subsisten infor
mes. L u e g o también la caridad puede 
subsistir en estado informe aun después 
de cometido un pecado morta l . 

Por el con t ra r io : por el pecado mor
t a l se hace el hombre digno de la muerte 
e t e r n a , según aquello ( R o m . 6, 23): 
Los gajes del pecado son muerte. P e r o 
todo el que tiene caridad merece la vida 
e t e r n a ; pues dícese ( J o a n . 14, 21 ) : Y 
el que me ama, será amado de mi Pa
dre ; y yo lo amaré, y me le manifestaré 
á mí mismo; en cuya manifestación con
siste verdaderamente la vida e te rna , se
gún estas palabras ( J o a n . 17, 3 ) : Esta 
es la vida eterna, que te conozcan á tí 
solo Dios verdadero, y á Jesucristo, ó. 
quien enviaste. Pe ro ninguno puede ser 
á la vez digno de la vida y la muerte 
eterna. L u e g o es imposible que tenga el 
hombre caridad con pecado mortal : y 
por lo tan to la caridad desaparece por un 
solo acto de pecado-mortal . 

Conclusión. La caridad se pierde por 
cualquier acto de pecado mortal. 

Responderemos, que un contrario se 
destruye por otro contrario que sobrevie
ne. M a s cualquier acto de pecado morta l 

» ficacion , se pierde, no solamente con la infidelidad , por la 
» que perece aun la misma fe , sino también con cualquiera 
» otro pecado mortal, aunque la fe se conserve ». 
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es contrario á la caridad según su propia 
razón , que consiste en que Dios sea ama

do sobre todas las cosas, y en que el hom

bre se someta to ta lmente á é l , refiriendo 
al mismo todas sus acciones. Per tenece 
por lo tan to á la razón de la caridad el 
que se ame á Dios de t a l modo, que en 
todas las cosas quiera uno someterse á él 
y seguir en todas ellas la regla de sus 
preceptos ; porque todo lo que es contra

rio á sus precep tos , es manifiestamente 
contrario á la caridad : y por consiguiente 
es natura l que pueda escluir la caridad. 
Ciertamente, si la caridad fuera un hábi to 
adquirido dependiente de la virtud del 
sujeto, no sería forzoso que inmediata

mente fuese destruida por un acto con

trario ; porque el acLo no contrar ía di

rectamente al háb i to , sino al acto. P e r o 
la continuación del hábito en el sujeto 
no requiere la continuación del ac to ; por 
consiguiente, cuando sobreviene un acto 
contrar io , el hábi to adquirido no es des

truido inmediatamente. M a s , siendo la 
caridad un hábi to infuso, depende de la 
acción de Dios que la infunde; el cual 
obra, al infundirla y conservarla, como el 
sol en la iluminación del ai re , según lo 
dicho ( a . 10, arg. 3.°). P o r consiguiente, 
á la manera que la luz cesaría de existir 
inmediatamente en el a i r e , al oponerse 
algún obstáculo á la iluminación del sol; 
así también la caridad deja inmediata

mente de estar en el a lma , por colocarse 
algún impedimento á la influencia de la 
caridad, que proviene de Dios al alma (1). 
E s evidente empero que por cualquier 
pecado mor ta l , que contrar ía á los pre

ceptos divinos, se pone un obstáculo 
á la predicha infusión; porque , por lo 
mismo que el hombre prefiere por elec

ción el pecado á la amistad divina, que 
requiere que sigamos su voluntad", es 
consiguiente que se pierda inmediata

mente el hábito de la caridad por un solo 
acto de pecado mortal. P o r eso dice San 
Agust ín ( Sup. Gen. ad l i t t . 1. 8. c. 12, 
in m e d . ) que «e l hombre es iluminado 
» por la presencia de Dios , y oscurecido 
» continuamente por su ausencia; del cual 
» se aleja , no por intervalos de lugares, 

(1) Debe tenerse presente que, así como el que pone algún 
obstáculo al del sol, por el hecho mismo de ponerle , rechaza 
efectivamente la luz, mas la misma privación ó contrariedad 
del obstáculo la rechaza formalmente; así el pecado mortal, 

SUMA TEOLÓGICA TOMO III. 

»sino por la aversión de su vo lun tad» . 
A l argumento 1.° diremos, que las pa 

labras de Orígenes solo pueden enten

derse de un modo, á saber ; que el hom

b r e , que está en un estado perfecto, no 
procede repent inamente al acto de peca

do mor ta l , sino que se prepara á ello por 
alguna negligencia precedente ; por" lo 
cual también de los pecados veniales se 
dice que son una disposición al pecado 
m o r t a l ; como se ha dicho ( l .

a

 2 . №, C. 80, 
a. 3) . Sin embargo por un solo acto de 
pecado mor ta l , si le cometiese, cae per

diendo la caridad. P e r o , puesto que el 
mismo añade que , «si alguno cayere en 
»una l i j e ra falta c inmediatamente se ar~ 
»rep ien te , no parece que cae completa

» mente» ; puede decirse de otro modo que 
él mismo entiende por ruina ó caída com

ple ta el estado de aquel, que cae en tales 
términos que peque con malicia, lo cual 
no acontece repent inamente desde el prin

cipio en el varón perfecto. 

A l 2.° que la caridad se pierde, de dos 
maneras : 1.

a directamente por el despre

cio actual , y de esta manera no la perdió 
San P e d r o ; 2.

a indi rec tamente , cuando 
se comete un acto contrario á la caridad, 
por causa de alguna pasión de concupis

cencia ó temor ; y , obrando de este modo 
San P e d r o contra la car idad, la perdió, 
si bien la recuperó inmediatamente. 

L a contestación al 3.° se deduce de lo 
dicho (in corp.) 

A l 4.° que no cualquier desorden del 
afecto acerca de lo concerniente al fin, 
esto e s , acerca de los bienes creados, 
const i tuye un pecado m o r t a l ; sino sola

mente cuando es t a l el desorden que re

pugna á la voluntad divina : y este des

orden contrar ía directamente á la caridad, 
como se ha dicho ( aqu í , y C. 20, a.3). 

A l 5.° que la caridad importa cierta 
unión á Dios, y no la fe ni la esperanza. 
P e r o todo pecado mortal consiste en la 
aversión ó separación de D i o s , como se 
h a dicho ( ib id . ) ; y por eso todo pecado 
mortal es contrario á la caridad. M a s no 
todo pecado morta l contrar ía á la fe ó á 
la esperanza, sino ciertos pecados deter

minados, por los que se destruye el há 

cuando actualmente se comete el afecto como acción del que 
peca, rechaza el hábito de la caridad ; pero la misma priva
ción ó sea la contrariedad de la mancha , que se opone á la 
conservación de la caridad, la escluye formalmente. 

u 
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bito de la fe ó de la esperanza ; como 
también se des t ru j e el hábito de la cari
dad por todo pecado mortal . D e consi
guiente es notorio que la caridad no 

puede permanecer informe , siendo la 
forma úl t ima de las v i r t udes ; porque 
mira á Dios en razón de fin ú l t imo , se
gún lo dicho (C. 23 , a. 8) . 

CUESTIÓN XXY. 

Objeto de la caridad. 

Consideraremos ahora el objeto de la caridad: 1.° Las cosas que se deben amar por caridad ;2.° Or
den de amarlas. Acerca de la primera cuestión resolveremos estos doce puntos: i.° solo Dios debe ser 
amado por caridad, ó también el prójimo?—2.° La caridad debe amarse por caridad?-3.° Las cr iaturas 
irracionales deben ser amadas por c a r i d a d ? - ! 0 Puede alguno amarse á sí mismo por caridad?—5.° Y 
al propio cuerpo ?—6." Los pecadores deben ser amados por caridad?— 1." Se aman los pecadores á si 
mismos ?—8.° Los enemigos deben ser amados por caridad?-9.° Se les debe dar pruebas de amistad?— 
10. Los ángeles deben ser amados por caridad?—11. Y los demonios?—12. Enumeración de las cosas 
que se deben amar por caridad. 

ARTÍCULO I . — ¿ S e detiene el amor ile 
la caridad en Dios , ó s e est iende también al 
prójimo ? {I) 

1.° P a r e c e que el amor de la caridad 
se detiene en D i o s , y no se estiende al 
p ró j imo; pues , así como á Dios debemos 
amor , así también temor , según se dice 
(Deater . 10, 12) : Y ahora, Israel, ¿qué 
te pide el Señor Dios tuyo, sino que le te
mas... y le ames? P e r o es distinto el t e 
m o r , con que se teme al h o m b r e , que se 
l lama temor humano , del t emor , con que 
se teme á D i o s , que es ó servil ó filial, 
como consta de lo dicho (C. 1 9 , a. 2) . 
L u e g o también uno es el amor , por el que 
es amado Dios , y otro aque l , por el que 
es amado el prójimo. 
' 2.° Dice el Filósofo (E th i c . 1. 7, c. 8 ) 
que « ser amado es ser honrado » . P e r o 
uno es el honor debido á Dios , que es el 
honor de la l a t r í a , y otro el que se debe 
á la cr ia tura , que es el honor de dulía. 
L u e g o también uno-es el amor , por el 
que es amado Dios , y otro el amor , por 
el que es amado el prójimo. 

(1) Por prójimo se ha de entender toda criatura intelectual, 
que con nosotros puede ser partícipe de la beatitud.eterna. 

3.° L a esperanza engendra la cari
dad, como consta por la Glosa (interl . in 
princ. M a t t h . 1). P e r o la esperanza se 
refiere á Dios de t a l modo , que son re 
prendidos los que confian en el hombre 
( J e r e m . 17, 5) : maldito el hombre, que 
confia en el hombre. L u e g o la caridad se 
debe á Dios de ta l modo, que no se es
tiende al prójimo. 

P o r el contrar io , dícese (i J o a n . 4 , 2 1 ) : 
este mandamiento tenemos de Dios : que 
el que ame á Dios, ame también á su 
hermano. 

Conclusión. El hábito de la caridad 
no solo se estiende al amor de Dios, sino 
también al del prójimo. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho (C. 17, a. 6 ; y C. 19, a. 3; y l . a -2 . f f i , 
C. 56 , a. 2 ) , los hábitos no se diversifican 
sino porque var ían la especie del ac to ; 
porque todo acto de una especie per te 
nece al mismo hábi to . P e r o , puesto que 
la especie del acto se toma del objeto 
según la razón formal del m i smo , es ne 
cesario que sea el mismo en especie el 
acto, que es dirigido ala razón del objeto 
y el que es l levado al objeto bajo ta l r a 
zón; como es la misma en especie la vi-
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sion, por la que se ve la l u z , y aquella, 
por la que se ve el color según la razón 
de luz. Siendo empero Dios la razón for
mal de amar al prój imo, pues lo que de
bemos amar en el prójimo es que esté en 
Dios ; es evidente que es el mismo en 
especie el acto, por el que es amado Dios, 
y aque l , por el que es amado el p ró
jimo ; y por esto el hábito de la caridad, 
no solo se estiende al amor de Dios, sino 
también al amor del prójimo. 

A l argumento 1.° diremos, que el p ró 
jimo puede ser t emido , como también 
amado, de dos modos : 1.° por lo que le 
es propio, por ejemplo, cuando alguno 
teme á un tirano á causa de su crueldad, 
ó cuando le ama por el deseo de adqui
rir algo de é l ; y ta l temor humano se 
distingue del temor de D i o s , bien así 
como el a m o r ; 2.° por lo que hay en él 
mismo de Dios ; como cuando se teme la 
potestad secular á causa del ministerio 
divino, que tiene para castigo de los mal
hechores, y se la ama á causa de la jus 
ticia ; y t a l temor del hombre no se dis
t ingue del t emor divino, como tampoco 
el amor. 

A l 2.° que el amor se refiere al bien 
en g e n e r a l , pero el honor se refiere al 
bien propio del que es h o n r a d o ; porque 
se t r ibuta á alguno en testimonio de su 
propia virtud. A s í pues el amor no se di
versifica en especie á causa de la diversa 
cantidad de bondad, con ta l que se refiera 
á algún bien genera l ; mientras que el 
honor se diversifica según los bienes p ro
pios de cada uno. P o r lo tan to con el 
mismo amor amamos á todos nuestros 
semejantes, en cuanto se refieren á un 
solo bien común, que es Dios ; pero les 
tr ibutamos diversos honores según la pro
pia virtud de cada uno. D e l mismo modo 

( 1 ) Tanto en este artículo como en los dos siguientes debe 
advertirse cuidadosamente que la caridad mira a Dios como 
su objeto formal, al prójimo como objeto material bajo el for
mal, mas á si misma como materia, y á los demás bienes como 
materia solamente, aunque dijj'orpúícr (no formalmente); por
que se mira á si misma como materia principal y formal res
pecto de los otros, y á las demás cosas como materia secun
daria en orden á la principal. Esplicarémos esto ; por la 
caridad se ama á Dios como amigo, por razón del cual se ama 
todo lo que se ama por caridad, y, por ser amado como amigo, 
es el objeto, y por amarse todas por razón de él es formal: al 
prójimo se ama como objeto, porque se .ama como amigo, como 
se ve en el art. 2 . ° contest, al 2 . ° ; mas se ama como objeto 
material, por amarle como amigo divino, esto es, en Dios, por
que la razón de amarle es Dios, como queda dicho ya en el ar
tículo 1 Y , puesto que es amado tambion el prójimo como 
algo de Dios, en cuanto se le ama para honra y gloria de Dios, 

también t r ibutamos á Dios el homenaje 
s ingular de la t r ía por su singular virtud. 

A l 3.° que son vituperados los que 
confian en el hombre como principal au
to r de la salvación, pero no los que con
fian en él como coadyuvante por ministe
rio de D i o s : é igualmente sería reprensi
ble, si uno amase al prójimo como fin prin
cipal ; pero n o , si uno le ama á causa de 
D i o s , lo cual pertenece á la caridad (1) . 

ARTÍCULO I I . — La caridad debe amar-
se por caridad ? 

l.° P a r e c e que la caridad no debe ser 
amada por caridad ; pues lo que debe ser 
amado por caridad está incluido en los 
dos preceptos de la car idad, según consta 
(Mat th . 22). E s así que bajo ninguno de 
ellos se contiene la car idad, puesto que 
la caridad no es ni Dios ni el prójimo. 
L u e g o la caridad no debe ser amada por 
caridad. 

2.° L a caridad se funda sobre la co
municación de la b ienaventuranza , como 
se ha dicho ( C . 2 3 , a. 1). E s así que la 
caridad no puede ser par t ic ipante de la 
bienaventuranza. Luego la caridad no 
debe ser amada por caridad. 

3.° L a caridad es cierta amistad según 
lo dicho (ibid.) . Pe ro ninguno puede t e 
ner amistad á la caridad ó á a lgún acci
dente cualquiera , puesto que tales cosas 
no son capaces de reciprocidad de amor, 
lo cual es de razón de la amis tad , como 
dice Aris tóteles (E th i c . 1. 8, c. 2). L u e g o 
la caridad no debe ser amada por ca
ridad. 

P o r el contrar io , San Agus t ín dice 
( D e Trinit . 1. 8, c. 8 ) : « el que ama al 
» prójimo es consiguiente que ame tam-
» bien al mismo amor » (2) . E s así que 

ámasele así como materia ordenable á Dios , amigo principal. 
La caridad y las demás cosas no pueden amarse bajo el con
cepto de amigo ; y por eso no se aman como objeto, sino como 
el bien que queremos para el amigo , lo cual es ser amado, 
como materia ordenada á otro. Pero la caridad es el principal 
bien, y por eso querido necesariamente parael amigo ; porque 
no se ama á alguno por caridad, si el que ama no quiere para 
sí la caridad , como se dice en el 1 . ° y 2 . ° art. Pero las demás 
cosas son queridas para el amigo por la caridad, en cuanto se 
ordenan al bien del mismo, por ser amado como amigo, esto 
es, en cuanto es Dios ó es de Dios. 

(2) Estas palabras de San Agustín no se citan, como ad
vierte Silvio, para probar eficazmente, sino por via de con
troversia ; pues se han de entender del amor increado , como 
Santo Tomás las interpreta ( n i distin. 2 8 , a. l.° al 1 . ° ) , di
ciendo que San Agustín habla del amor que es Dios , por el 
que se aína al prójimo efectiva y ejemplarmente. 
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el prójimo es amado por caridad: luego 
es consiguiente que también la caridad 
sea amada por caridad. 

Conclusión. Se ama la caridad, no 
como objeto del amor, sino como bien que 
queremos para los que amamos por ca
ridad. 

Responderemos, que la caridad es 
cierto amor; y el amor recibe de la na
turaleza de la potencia, cuyo acto es, el 
poder reflejarse sobre sí mismo : porque, 
siendo el objeto de la voluntad el bien 
universal, todo lo que se contiene bajo 
la razón de bien puede caer bajo el acto 
de la voluntad; y , puesto que el que
rer mismo es cierto bien, puede querer 
quererse, como también el entendimien
to, cuyo objeto es lo verdadero, en
tiende que entiende, porque esto es tam
bién cierta cosa verdadera. P e r o el amor 
tiene también por razón de la propia es
pecie el reflejarse sobre sí, puesto que es 
un movimiento espontáneo del que ama 
hacia el objeto amado : por consiguiente, 
por lo mismo que alguno ama, ama el 
amarse. M a s la caridad no es simple
mente amor, sino que tiene razón de 
amistad, como se ha dicho ( C . 23, a. 1); 
y por amistad se ama una cosa de dos 
modos : 1.° como se ama á un amigo, con 
el que tenemos amistad, y para el que 
queremos el bien ; y 2.° como se ama el 
bien, que queremos para el amigo; y de 
este modo, y no del primero, la caridad 
es amada por caridad ; puesto que la ca
ridad es aquel bien, que deseamos á todos 
los que amamos par caridad. L o mismo 
sucede con la bienaventuranza y con 
otras virtudes. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios y 
el prójimo son aquellos, á quienes tene
mos amistad : pero en el amor de ellos 
se incluye el amor de la caridad; porque 
amamos al prójimo y á D i o s , en cuanto 
amamos que Dios sea amado de nosotros 
y de nuestros semejantes, lo cual es amar 
la caridad. 

A l 2.° que la caridad es la misma co
municación de la vida espiritual, por la 
que se llega a l a bienaventuranza; y por 
esto es amada como bien deseado á todos 
los que amamos por caridad. 

A l 3.° que aquel razonamiento procede, 
en cuanto por la amistad son amados 
aquellos, á quienes se tiene amistad. 

ARTÍCULO I I I . — L a s criaturas Irracio
nales deben ser también amadas por caridad? 

l.° Pa rece que también las criaturas 
irracionales deben ser amadas por cari
dad : pues por la caridad nos conforma
mos sobre todo á D i o s , y Dios ama á 
las criaturas irracionales por caridad ; 
porque ama todo lo que existe, como 
consta (Sap . 2, 25), y todo lo que él ama, 
lo ama por sí mismo, que es la caridad. 
L u e g o también nosotros debemos amar 
por caridad á las criaturas irracionales. 

2.° L a caridad se refiere principal
mente á D i o s ; pero se estiende á otras 
cosas, según que pertenecen á Dios . M a s , 
así como la criatura racional pertenece á 
Dios , en cuanto tiene semejanza de ima
gen ; así también la criatura irracional, 
en cuanto posee la semejanza de vestigio. 
Luego la caridad también se estiende á 
las criaturas irracionales. 

3.° A s í como Dios es el objeto de la 
caridad, también lo es de la fe. P e r o la 
fe se estiende á las criaturas irracionales, 
en cuanto creemos que el cielo y la tierra 
han sido creados por D ios , que los peces 
han sido producidos de las aguas, y los 
animales que andan, y las plantas de la 
tierra. 

Por el contrario: el amor de la caridad 
solamente se estiende á Dios y al pró
jimo ; bajo cuyo nombre de prójimo no 
puede entenderse la criatura irracional, 
puesto que no comunica con el hombre 
en la vida racional. Luego la caridad no 
se estiende á las criaturas irracionales. 

Conclusión. [1] El amor de la cari
dad no se estiende á las criaturas irra
cionales, como á aquel para quien quere
mos algún bien ; [2] mas pueden amarse 
con tal amor como bienes que queremos 
para otros. 

Responderemos, que la caridad según 
lo dicho (a. 2 , y C . 23 , a. 1) es cierta 
amistad, y por amistad se ama algo de 
dos modos : 1.° se ama al amigo , al que 
se tiene amistad; y 2.° los bienes, que 
se desean al amigo. D e l primer modo 
ninguna criatura irracional puede ser 
amada por caridad; y esto por tres ra
zones, de las cuales dos pertenecen en 
general á la amistad, que no puede te
ner por objeto las criaturas irraciona
l e s : l .° porque la amistad tiene por ob-
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je to aquel, para quien queremos el bien ; 
pero, propiamente hablando, no podemos 
querer el bien para la criatura irracional, 
puesto que no la pertenece tener en pro
piedad lo bueno; sino solamente á la cria
tu ra rac iona l , que es dueña de usar del 
bien que posee por su Ubre a lbedr ío; y por 
esto dice Aristóteles ( P h y s . 1. 2 , t . 58 
y 59) que « n o decimos sucede bien ó 
» mal á esta clase de cr ia turas , sino por 
» analogía» ; 2.° porque toda amistad se 
funda en alguna comunicación de la vida, 
pues nada es t an propio de la amistad 
como la buena vida, según dice el Filósofo 
(Eth ic . 1. 3, c. 3 y 4). M a s , como las cria
turas irracionales no pueden tener comu
nicación en la vida humana, que es según 
la razón; he aquí porqué no se puede tener 
amistad alguna á las criaturas irraciona
les, sino en sentido metafórico; 3.° la ter
cera razón es propia de la car idad, puesto 
que la caridad se funda en la comunica
ción de la bienaventuranza e t e r n a , de la 
cual no es capaz la criatura irracional. 
As í pues no puede tenerse la amistad de 
la caridad á la criatura irracional: pue
den sin embargo ser amadas por caridad 
las criaturas irracionales, como bienes 
que queremos para otros, .en cuanto por 
caridad queremos que se les conserven 
para honra de Dios y utilidad de los 
h o m b r e s ; y de este modo también Dios 
las ama por caridad. 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al a rgumento 1.° 

A l 2.° d i remos, que la semejanza de 
vestigio no da capacidad de vida eterna, 
sino la semejanza de la imagen ; por con
siguiente no h a y par idad. 

A l 3.° que la fe puede estenderse á 
todas las cosas, que en algún modo son 
verdaderas ; pero la amistad de la cari
dad se estiende á solo aquel las , que son 
aptas pa ra poseer el bien de la vida 
eterna : por consiguiente no es lo mismo. 

ARTÍCULO I V . — E l hombre debe amar
se & sí mismo por caridad? 

l.° Pa rece que el hombre no se ama á 
sí mismo por ca r idad ; pues San Grego
rio dice ( H o m . 1 7 , in E v a n g . ) que « l a 
» caridad no puede existir sino al menos 
» entre dos » . L u e g o nadie tiene caridad 
á sí mismo. 

2.° L a amistad implica por su na tura
leza correspondencia é igualdad, como se 
ve ( E t h i c . 1. 8, c. 2 y 8) , cosas que no 
puede tener el hombre respecto de sí. E s 
así que la caridad es cierta amis tad , se
gún se h a dicho ( C . 23, a. 1). Luego nin
guno puede tener caridad á sí mismo. 

3.° L o que pertenece á la car idad, .no 
puede ser v i tuperable ; puesto que la ca
ridad no obra siniestramente, como se 
dice ( i Cor. 13 , 4 ) . P e r o amarse á sí 
mismo es v i tuperab le ; pues se dice ( n 
Timoth . 3 , 1 y 2 ) : En los últimos dias 
vendrán tiempos peligrosos, porque ha
brá hombres amadores de sí mismos. 
L u e g o el hombre no puede amarse á sí 
mismo por caridad. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( L e v i t . 19, 
18): Amarás á tu amigo como á tí mismo. 
E s así que amamos al amigo por caridad. 
L u e g o debemos amarnos á nosotros mis
mos por caridad. 

Conclusión. Entre las cosas que ama
mos por caridad, como pertenecientes á 
Dios, debe el hombre amarse á sí mismo. 

Responde remos que, siendo la caridad 
cierta amistad, como se h a dicho ( C. 23, 
a. 1) , podemos hablar de la caridad de 
dos modos : 1.° bajo la razón común de 
amistad ; y según esto debe decirse que 
no se tiene propiamente amistad á sí 
mismo, sino algo mayor que la amis tad; 
porque la amistad implica cierta unión, 
pues dice San Dionisio ( D e div. nom. 
c. 4, lect. 9) que « el amor es una vir tud 
» unit iva » . P e r o cada uno tiene consigo 
mismo una un idad , que es mucho mejor 
que la unión á otro : por lo cual , como 
la amistad es principio de un ión , del 
mismo modo el amor, por el cuál se ama 
uno á sí mi smo , es la forma y ra íz de la 
amistad; porque la amistad, que nosotros 
tenemos á otros, consiste en que nosotros 
somos para ellos lo que somos para nos
otros mismos; pues se dice ( E th i c . 1. 9, 
c. 4 y 8 ) que «los sentimientos de amis-
» t a d , que se t ienen á otro, provienen de 
» los que se tiene uno á sí mismo » ; así 
como también no se t iene ciencia sobre 
los principios, sino algo mayor , á saber,, 
el entendimiento. 2.° Podemos hablar de 
la caridad según su propia naturaleza , 
es dec i r , según "que es la amistad del 
hombre á Dios pr inc ipa lmente , y por 
consecuencia á las cosas que son de Dios, 



166 CUESTIÓN XXV. — ARTÍCULOS IV Y V. 

entre las cuales figura también el hom
bre mismo, que tiene caridad; y de este 
modo entre las cosas que ama por cari
dad , como pertenecientes á Dios, tam
bién se ama á sí mismo por caridad (1). 

A l argumento 1.° d i remos, que San 
Gregorio habla de la caridad según la 
razón común de la amistad. 

A este tenor es la contestación al 2.° 
A l 3.° que los amadores de sí mismos 

son v i tuperados , en cuanto se aman se
gún la naturaleza sensible, á la que se so
meten : lo cual no es verdaderamente 
amarse á sí mismos según la natura leza 
racional , de modo que quieran para sí 
aquellos bienes, que pertenecen á la per
fección de la razón; y de esta manera 
principalmente pertenece á la caridad 
el amarse á sí mismo. 

ARTÍCULO V . — El hombre debe amar 
su cuerpo por caridad 

1.° P a r e c e que el hombre no debe 
amar su cuerpo por ca r idad : pues no 
amamos á aquel , con quien no queremos 
v iv i r ; y los hombres , que tienen cari
d a d , rehuyen vivir con su cuerpo, según 
aquello (Rom. 7,24): ¿ Quién me librará 
del cuerpo de esta muerte? y (Phi l ipp. 1, 
23) : Tengo deseo de ser desatado (de la 
carne) y estar con Cristo. L u e g o no debe 
ser amado nuestro cuerpo por caridad. 

2.° L a amistad de la caridad se funda 
sobre la comunicación de la fruición di
vina. E s así que no puede ser part ícipe 
de ta l fruición el cuerpo : luego el cuerpo 
no debe ser amado por caridad. 

3.° Siendo la caridad una amis tad , se 
t iene á los que pueden corresponder. E s 
así que nuestro cuerpo no puede amarnos 
porcaridad. L u e g o tampoco debe ser ama
do por ella. 

P o r el con t r a r io : San Agust ín ( D e 
doctr. christ . , 1. 1, c. 23 y 26) distingue 
cua t ro cosas, que deben amarse por cari
dad , entre las cuales una es el propio 
cuerpo. 

Conclusión. Siendo nuestro cuerpo de 
Dios, debemos amarlo por caridad. 

(1) En el segundo miembro de la distinción debe adver
tirse, para evitar que se engañe alguno, pensando que por la 
propia razón de la caridad se ama el hombre á sí mismo , no 
como queriendo para sí misino la caridad sino como cierta 
cosa de Dios ; pues esto es falso , como se hace,notorio por lo 
que allí se dice, según que es la amistad del hombre tí Dios prlnci-

R e s p o n d e r é m o s , que nuestro cuerpo 
puede considerarse de dos maneras : 
1.a según su na tura leza , y 2. a según la 
corrupción del pecado y de la pena. P e r o 
la naturaleza de nuestro cuerpo no ha 
sido creada por un principio ma lo , como 
fantasean los maniquéos , sino que lo ha 
sido por Dios . P o r consiguiente pode
mos usar de él para el servicio de Dios , 
según aquello (Rom. 6, 13): ofreceos.... 
y vuestros miembros á Dios como instru
mentos de justicia. P o r lo tan to por el 
amor de la caridad, con que amamos á 
Dios, debemos también amar á nuestro 
cuerpo; mas no debemos amar la infec
ción del pecado y la corrupción de la pena 
en nuestro cuerpo, sino más bien desear 
•con caridad ardiente el alejamiento de 
estos males. 

A l argumento 1.° diremos, que el A p ó s 
tol no rehuía la comunión del cuerpo 
en cuanto á su na tu ra leza , y bajo este 
punto no quería despojarse de é l , según 
dice ( i l Cor. 5, 4) : no queremos ser des
pojados, sino revestidos. P e r o quería ca
recer de la infección de la concupiscencia, 
que permanece en el cuerpo, y de la cor
rupción del mismo, que agrava al alma, 
pa ra que no pueda ver á Dios. P o r eso 
dijo espresamente : del cuerpo de esta, 
muerte. 

A l 2.° que, aunque nuestro cuerpo no 
pueda gozar de Dios conociéndole y amán
dole; sin embargo por las obras, que p rac 
ticamos por medio del. cuerpo, podemos 
l legar al perfecto goce de él. P o r consi
guiente de la fruición del alma redunda 
cierta bienaventuranza para el cuerpo , 
á saber , « vigor de sanidad é incorrup
ción», como dice San Agust ín (Epis t . ad 
Diosc. 118, olim 56) ; y así, puesto que 
el cuerpo es en algún modo part ícipe de 
la b ienaventuranza , puede ser amado por 
el amor dé la caridad. 

A l 3.° que la reciprocidad tiene lugar 
en la amistad, que se refiere á ot ro; pero 
no en la amistad, que se refiere á uno 
mismo, bien según su a lma , ó bien según 
su cuerpo. 

pálmente, y por consiguiente A aquellas cosas que son de Dios i pdr-
que , diciendo amistad á aquellas cosas que son de Dios, insi
núa á las que son de Dios, como amigas, entre las cuales se 
llalla el hombre mismo que tiene caridad; ámase pues uno 
á sí mismo por la propia razón de caridad, como amigo de 
Dios, 
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ARTÍCULO V I . — i o s pecadores dciien 
ser amados por caridad ? 

l.° P a r e c e que los pecadores no deben 
ser amados por ca r idad , pues dícese 
(Psa lm. 118, 113): He aborrecido á los 
inicuos. P e r o Dav id tenía caridad per
fecta. L u e g o por caridad más bien deben 
ser odiados los pecadores que amados. 

2.° « L a prueba del amor es la mani
f e s t a c i ó n de la o b r a » , como dice San 
Gregorio ( H o m . P e n t . 30 in E v a n g . ) . 
P e r o los jus tos no manifiestan á los pe 
cadores obras de amor , sino más bien 
obras que parecen ser de odio, según 
aquello (Psa l . 100, 8) : de madrugada 
mataba á todos los pecadores del país; y 
el Señor ordenó (Exod . 22 ,18) : no per
mitirás que vivan los hechiceros. L u e g o 
los pecadores no deben ser amados por 
caridad. 

3.° Pe r t enece á la amistad desear y 
querer bienes á los amigos. M a s los San
tos desean por caridad males á los pe
cadores ( P s a l . 9, 18) : sean derribados los 
pecadores en el infierno. L u e g o los pe
cadores no deben ser amados por caridad. 

4.° E s propio de los amigos alegrarse 
de las mismas cosas y querer lo mismo. 
P e r o la caridad no hace querer lo que 
quieren los pecadores , ni hace alegrarse 
de lo que se a legran; sino más bien hace 
lo contrario. L u e g o los pecadores no de
ben ser amados por caridad. 

5.° E s propio de los amigos vivir en 
compañía, como se dice ( E t h i c . 1. 8, c. 5). 
E s así que no debe vivirse con los peca
dores , según se dice ( n Cor. 6, 17): sa
lid de en medio de ellos. L u e g o los peca
dores no deben ser amados por caridad. 

P o r el con t r a r io , San Agust in dice 
( D e doctr. christ. 1. 6, c. 30) que, «cuando 
»se dice, Diliges proximum tuum, es 
» evidente que todo hombre debe ser con-
» siderado como prójimo » . P e r o los pe 
cadores no dejan de ser hombres , puesto 
que el pecado no dest ruye la naturaleza . 
L u e g o los pecadores deben ser amados 
por caridad. 

Conclusión. [1] Los pecadores según 
su naturaleza deben ser amados por ca
ridad; [2] mas según la culpa, por la que 
se separan de Dios, deben ser aborrecidos. 

R e s p o n d e r e m o s , que en los pecadores 
pueden considerarse dos cosas , á saber, 

la naturaleza y la culpa. Según la natu
raleza, que han recibido de Dios, son ca
paces de la b ienaventuranza , en cuya co
municación se funda la caridad, según se 
ha dicho (a. 3. C. 23, a. 1 y 5) : por lo 
cual según su naturaleza deben ser ama
dos por caridad. P e r o su culpa contrar ía 
á Dios y es un impedimento de la bien
aventuranza : por consiguiente según su 
culpa, por la cual son contrarios á Dios, 
deben ser aborrecidos todos los pecado
res, aun el p a d r e , la madre y parientes, 
según consta (Luc . 16) ; porque debemos 
odiar en los pecadores lo que les hace t a 
les, y amarlos porque son hombres, capa
ces de la b ienaventuranza , y esto es 
amarlos verdaderamente por caridad á 
causa de Dios. 

A l a rgumento 1.° d i remos, que el pro
feta aborreció á los inicuos, en cuanto 
son inicuos, aborreciendo la iniquidad de 
los mismos , que es su m a l ; y este es el 
odio perfecto, del que dice el Salmis
t a ( P s a l . 138,22): con perfecto odio los 
aborrecía. P e r o , mediando la misma razón 
pa ra aborrecer el mal de uno que para 
amar su bien, aquel odio perfecto per
tenece á la caridad. 

A l 2.° que á los amigos que pecan, 
según dice Aris tóteles (E th i c . 1. 9. c. 3), 
no se les deben sustraer los beneficios de 
la amistad, en t an to que se tiene espe
ranza de su salvación; sino más bien se 
les debe auxiliar pa ra recuperación de la 
v i r tud , que para recuperar el dinero, si 
le hubiesen perd ido , puesto que más afi
nidad tiene con la vir tud la amistad que 
el dinero. P e r o , cuando se pervierten com
ple tamente y se hacen incurables , enton
ces no se les debe exhibir la familiaridad 
de la amistad. P o r consiguiente á tales 
pecadores , acerca de los cuales más se 
presume la contaminación de otros que 
su corrección, se manda darles muer te 
según las leyes divina y humana. Y sin 
embargo esto lo hace el j uez , no por odio 
á los mismos, sino por amor de caridad, 
por el que se prefiere el bien general á la 
vida de una persona part icular . N o obs
t a n t e la muer te impuesta por el juez al 
pecador le sirve, si se convier te , para la 
espiacion de su cu lpa ; y, sino se convierte, 
para terminación de e l la , pues to que por 
este medio se le quita el poder pecar en 
adelante, 
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A l 3.° que esas imprecaciones, que se 
encuentran en la Sagrada Escr i tura , pue
den entenderse de tres maneras : 1. a á 
modo de prenunciacion ó predicción, no á 
modo de deseo, de t a l suerte que sea su 
sentido : sean derribados los pecadores en 
el infierno, esto es, serán derribados; 2.a 

á modo de optación, de ta l manera que el 
deseo del que opta no se refiera á la pena 
de los h o m b r e s , sino á la justicia del que 
cas t iga , según este pasaje (Psal . 57, 11): 
Se alegrará el justo, cuando viere la ven
ganza; puesto que ni el mismo Dios , que 
cas t iga , se alegra de la perdición de los 
impíos, como se dice ( S a p . 1), sino en su 
just ic ia , porque justo es el Señor y ha 
amado la justicia (Psa l . 10. 8); 3. a de 
modo que el deseo se refiera á la separa
ción de la c u l p a , no al castigo mismo, es 
decir , que se destruyan los pecados y los 
hombres permanezcan. 

A l 4.° que por la caridad amamos á 
los pecadores , no de modo que queramos 
lo que ellos quieren ó nos alegremos de 
lo que ellos se a l eg ran ; sino que hagamos 
que ellos quieran lo que queremos, y se 
alegren dé lo que nos alegramos. P o r lo 
t an to dícese ( J e r e m . 15, 19) : se conver
tirán ellos á tí y tú no te convertirás á 
ellos. 

A l 5.° que los débiles deben evitar 
vivir con los pecadores por el peligro, 
que les amenaza, de ser corrompidos por 
ellos; pero á los perfectos, de cuya cor
rupción no se t e m e , les es laudable el 
que conversen con los pecadores , pa ra 
convertirlos. P o r esto pues el Señor co
mía y bebía con los pecadores , como 
se dice (Ma t th . 9). P e r o todos deben evi
t a r el vivir con los pecadores en cuanto 
al consorcio del pecado ; y así se dice ( n . 
Cor. 6, 17): salid de medio de ellos, y no 
toquéis lo que es inmundo, esto e s , en 
cuanto á consentir en el pecado. 

ARTÍCULO V I I . — t o s pecadores s e 
aman ú sí mismos ? 

l.° P a r e c e que los pecadores se aman 
á sí mismos : porque lo que es principio 
del pecado , se encuentra sobre todo en 
los pecadores. P e r o el amor de sí es el 
principio del p e c a d o , pues dice San 
Agus t ín (De civit. De i , 1. 14, c. ult.) que 
«este amor produjo la ciudad de Babi lo

nia ». Luego los pecadores se aman á sí 
mismos principalmente. 

2.° E l pecado no destruye la na tura le 
za. E s así que conviene na tura lmente á 
cada uno que se ame á sí mismo; por lo 
que también las criaturas irracionales ape
tecen su propio b ien , por ejemplo, la 
conservación de su ser y otras cosas se
mejantes : luego los pecadores se aman 
á sí mismos. 

3.° A todos es amable el b ien , como 
dice San Dionisio ( D e div. nom. c. 4. p . 
1, lect, 5). E s así que muchos pecadores 
se creen buenos. Luego muchos pecadores 
se aman á sí mismos. 

Por el con t ra r io , dícese (Psa l . 10. 6): 
el que ama la iniquidad, odia su alma. 

Conclusión. Los malos se aman á sí 
mismos según la corrupción del hombre 
esterior. 

Responderemos, que amarse a s imismo 
es común á todos en cierto sent ido, en 
otro es propio de los buenos , y en otro lo 
es de los malos; pues el que uno ame lo que 
juzga ser él mismo es común á todos. P e r o 
se dice que el hombre es algo de dos modos: 
1.° según su sustancia y natura leza , y se
gún esto los hombres piensan que ellos son 
lo que son, á saber, compuestos de alma 
y cuerpo ;y así también todos los hombres 
buenos y malos se aman á sí mismos, en 
tan to que aman su conservación; 2.° se 
dice que el hombre es alguna cosa según 
su principalidad, como se dice que el 
príncipe de una ciudad es la ciudad mis
m a ; por lo cual lo que hacen los prínci
pes se dice que lo hace la ciudad. A s í em
pero no todos creen que ellos son lo que 
son. P e r o lo principal en el hombre es el 
espíritu racional ; al paso que lo secun
dario es la naturaleza sensitiva y corpo
ral : el Apósto l l lama á la primera de es
tas dos cosas hombre interior, y á la 
segunda esterior, como se ve ( i r . Cor. 
4). Mas los buenos creen lo principal en 
ellos la na tura leza racional , ó sea, el 
hombre interior, por lo que piensan se
gún esto ser lo que son ; al paso que los 
malos estiman como principal en ellos su 
na tura leza sensitiva y corpora l , esto es, 
el hombre esterior. P o r consiguiente los 
que no se conocen bien á sí mismos, no 
se aman verdaderamente (1); sino que 

(1) No vérdadcmmeiitc; porque se aman á sí mismos según la 
naturaleza esterior^ á la que sirvcnj pero amarse de este modo 
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aman lo que opinan ser ellos mismos. E s t o 
lo prueba el Filósofo ( E t h i c . 1. 9. c. 4 ) por 
cinco cosas, que son propias de la amistad. 
E n efecto, todo amigo quiere primero 
que su amigo exista y v i v a ; 2.° quiere 
pa ra él bienes; 3.° le procura bienes ; 
4.° vive en unión con él agradablemente ; 
5.° concuerda con el mismo, compartiendo 
por igual sus penas y placeres. Según 
esto pues los buenos se aman á sí mismos 
en cuanto al hombre interior, puesto que 
quieren conservarle en toda su integri
dad ; y le desean los b ienes , que son bie
nes espirituales ; y t rabajan para propor
cionárselos ; y con gusto vuelven á su 
propio corazón, porque en él encuentran 
buenos pensamientos para el presente , el 
recuerdo de las buenas acciones pasadas 
y la esperanza de las futuras, por las cua
les se produce la delectación. D e la mis
ma manera también no toleran en sí mis
mos la disensión de la voluntad, porque 
toda su alma tiende hacia un mismo fin. 
P o r el contrario los malos no quieren 
conservarse en la integridad del hombre 
inter ior ; ni le desean los bienes espiri
t u a l e s ; ni t rabajan con este fin; ni les 
agrada vivir con é l , volviendo á su cora-

.zon, porque encuentran allí males t an to 
presentes como pasados y futuros , que 
aborrecen; ni aun concuerdan con él, por
que su conciencia les r emuerde , según 
aquello ( P s a l . 49 , 21) : te argüiré, y te 
pondré delante de tu cara. D e la misma 
manera puede probarse que los malos se 
aman á sí mismos según la corrupción del 
hombre estertor; mas no es así como los 
buenos se aman á sí mismos. 

A l argumento 1.° diremos, que aquel 
amor de s í , que es el principio del pe
cado , es el que es propio de los malos, 
que l lega has ta al desprecio de Dios, 
como se dice en el mismo l u g a r ; puesto 
que también los malos desean los bienes 
esteriores, has ta el punto de despreciar 
los espirituales. 

A l 2.° que el amor natural , aunque no 
se dest ruya totalmente por los malos, sin 
embargo se pervier te en ellos según el 
modo ya dicho. 

A l 3.° que los malos, en cuanto se j uz 
gan buenos , part icipan en este sentido 
del amor de sí. Sin embargo no es este el 

á sí mismos, dice el Santo Doctor fe. disput. de Charit., a. 12, 
al fj.°, esto es , amarse para el bien de la sensualidad contra 

verdadero amor de s í , sino el aparente , 
que l lega á no ser posible en los que son 
muy malos. 

ARTÍCULO V I I I . — Es de necesidad de 
la caridad amar á las enemigos ? 

l.° Pa rece que no es de necesidad de 
la earidad amar á los enemigos; pues 
dice San Agus t ín (Enchi r . c. 73) que 
«es te bien t an g r a n d e , á saber , amar 
» á los enemigos no es común á tan tas 
ape r sonas , como creemos oirlo, cuando 
» se dice en la oración : dimitte nobis de-
abita nostra». P e r o á nadie se le per
dona el pecado sin la car idad; puesto que, 
según se dice ( P r o v . 10, 12) , la-caridad 
cubre todos los delitos. Luego no es de 
necesidad de la caridad amar á los ene
migos. 

2.° L a caridad no destruye la natura
leza. E s así que una cosa cualquiera 
has ta la irracional odia natura lmente á su 
contrario, como la oveja al lobo y el agua 
al fuego. L u e g o la caridad no hace que 
sean amados los enemigos. 

3.° La caridad no obra malamente 
( i Cor. 1 3 , 4 ) . E s así que parece ser 
perverso que uno ame á sus enemigos, 
como, también el que uno aborrezca á 
sus amigos ; por lo cual ( u R a g . 19, 6 ) , 
J o a b dice á Dav id con ac r i t ud : amas á 
los que te aborrecen, y aborreces á los que 
te aman. Luego la caridad no hace que 
sean amados los enemigos. 

P o r el contrar io , dice el Señor (Mat th . 
5, 4 4 ) : amad á vuestros enemigos. 

Conclusión. Los enemigos no deben 
ser amados según que son enemigos ; mas 
según su naturaleza no se les debe abor
recer ; y solo en caso de necesidad esta
mos obligados á darles muestras de amor. 

Responderemos , que el amor á los ene
migos puede considerarse de tres modos: 
\.°de modo que sean amados los enemigos, 
en cuanto son enemigos; lo cual es per
verso y repugnante á la caridad, porque 
esto es amar el mal de o t ro ; 2.° puede 
considerarse el amor á los enemigos en 
cuanto á la naturaleza, pero en general; 
y este amor á los enemigos es de necesidad 
de la caridad, es decir, que el que ama á 
Dios y al prójimo no escluya á sus ene-

el bien de la razón, es, Hablando con propiedad , aborrecerse 
más que amarse. 
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migos de la universalidad del a m o r ; y 
3.° amar á los enemigos en part icular , es 
decir, que uno sea movido por un movi
miento especial de amor hacia el enemi
go ; y esto no es absolutamente de nece
sidad, de la caridad, puesto que tampoco 
es ser movido por un movimiento de amor 
especial á cualesquiera hombres singu
la rmen te , lo cual sería imposible. Es 
sin embargo de necesidad de la cari
dad según la preparación del ánimo, 
que el hombre esté preparado á amar á 
su enemigo en par t icu lar , si hubiese nece
sidad. P e r o el que fuera del caso de nece
sidad el hombre cumpla con esto actual
m e n t e , amando á su enemigo por Dios , 
esto per tenece á la perfección de la cari
dad. M a s , puesto que se ama por caridad 
al prójimo á causa de D i o s ; cuanto más 
ama uno á Dios , t an to más da pruebas 
de amor á su prój imo, sin que ninguna 
enemistad lo imp ida : como si alguno 
amase mucho á un h o m b r e , amaría con 
el mismo amor á sus hijos, aun cuando 
estos fueran sus enemigos. E n este sen
tido habla San Agus t ín ( ibid. arg . l .°) . 

D e lo dicho se desprende la contesta
ción al a rgumento 1.° 

A l 2.° diremos, que cada cosa odia na
tura lmente lo que la es contrario, en cuan
to la es contrario ; y los enemigos son 
contrarios á nosotros , en cuanto son ene
migos : por lo cua l debemos aborrecer esto 
en ellos, pues debe desagradarnos que 
sean nuestros enemigos. P e r o no nos son 
contrarios, en cuanto son hombres y ca
paces de la b ienaven turanza ; y según 
esto debemos amarlos. 

A l 3." que amar á los enemigos , en 
cuanto son enemigos, es v i tuperab le ; y 
esto no lo hace la car idad, como se h a 
dicho. 

A R T Í C U L O I X . — ¿ E S de necesidad 
para la" salvación dar al enemigo pruebas y 
afectos de amor ? 

l .° Pa rece que es de necesidad de la 
caridad el que algún hombre dé á su 
enemigo pruebas ó efectos de amor; por
que dice San J u a n ( i J o a n . 3 , 1 8 ) : no 
amemos de palabra ni de lengua, sino 
de obra y de verdad. P e r o a lguno ama de 
obra , exhibiendo al que ama señales y 
efectos de amor. L u e g o es de necesidad 

de la caridad el que alguno exhiba á sus 
enemigos tales signos y efectos. 

2.° E l Señor dice á la vez ( M a t t h . 5, 
44) : amad á vuestros enemigos, y haced 
bien á los que os aborrecen. P e r o amar 
á los enemigos es de necesidad de la ca
ridad. Luego también hacer bien á los 
enemigos. 

3.° P o r la caridad se a m a , no sola
mente á Dios , sí también al prój imo; y 
San Gregorio dice ( H o m . de P e n t e c . 30 
in E v a n g . ) que « e l amor de Dios no 
»puede estar ocioso; pues obra grandes 
» cosas, si exis te: si deja de obrarlas, no es 
» a m o r » . L u e g o la car idad, que se t iene 
al prój imo, no puede existir sin el efecto 
de la operación. E s así que es de necesi
dad de la caridad que sea amado todo 
prójimo, aun el enemigo. Luego es de ne
cesidad de la caridad el que también ma
nifestemos á los enemigos signos y efec
tos de amor. 

P o r el contrar io , sobre aquello (Mat th . 
5 ) , haced bien á los que os aborrecen, 
dice la Glosa (ord. sup. illud : sed pues 
perfectos, es tote ergo vos perfecti); y San 
Agus t ín (Enchir . c. 73) que «hacer bien 
» á los enemigos es el colmo de la per-
afección». P e r o lo que pertenece á la 
perfección de la caridad no es de necesi
dad de la misma. Luego no es de necesi
dad de la caridad que alguno exhiba á 
sus enemigos signos y efectos de amor. 

Conclusión. Estamos obligados á ma
nifestar á los enemigos aquellos indicios 
y señales de caridad, que se dan,comun
mente á los demás; pero no aquellos, que 
acostumbramos á manifestar en particu
lar á nuestros amigos, sino en caso de 
necesidad, y según la preparación del 
ánimo. 

R e s p o n d e r e m o s , que los efectos y sig
nos de la caridad proceden del amor in
terior y le son proporcionados. P e r o el 
amor interior al enemigo en general es 
absolutamente de necesidad de precepto, 
aunque no se exige que se les ame en parti
cular, sino según la preparación de ánimo, 
como se ha dicho (a . 8). As í pues debe 
decirse otro tanto sobre el efecto y signo 
de amor , que debemos exhibir esterior-
mente : porque h a y ciertos signos ó bene
ficios de amor , que se exhiben á l o s p ró 
jimos en g e n e r a l , por ejemplo, cuando 
alguno ora por todos los fieles ó por todo 
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el pueblo , ó cuando bace algún beneficio 
á toda una comunidad; y el exhibir tales 
beneficios ó signos de amor es de nece
sidad de precepto. Si pues no se exhi
biesen á los enemigos, esto argüuir ía 
malignidad de la venganza, contra lo cual 
se dice (Lev . 19, 18): no te vengarás, ni 
te acordarás de la injuria de tus conciu
dadanos. P e r o h a y otros beneficios ó sig
nos de amor, que alguno exhibe par t i 
cularmente á algunas personas ; y tales 
beneficios ó signos de amor no es de ne
cesidad para la salvación exhibirlos á los 
enemigos ( 1 ) , sino en cuanto á la prepa
ración del ánimo, para socorrerlos en caso 
de necesidad, según estas palabras ( P r o v . 
2 5 , 21) : si tu enemigo tuviese hambre, 
dale de comer; si tuviese sed, dale á beber 
agua. M a s el exhibir tales beneficios á 
sus enemigos fuera del caso de necesidad 
pertenece á la perfección de la caridad, 
por la q u e , no solamente evita uno ser 
vencido por el ma l , lo cual es de necesi
dad ; sino que también quiere vencer el 
mal por el b i en , lo cual es propio del 
hombre perfecto, que, no solo evita dejar
se arrast rar del odio por la injuria que 
ha recibido, sino que pretende también 
atraer al enemigo á su amor con bene
ficios. 

P o r lo dicho son notorias las respues
tas á los argumentos propuestos. 

ARTÍCULO X . — Debemos amar ú los 
ángeles por caridad ? 

l.° P a r e c e que no debemos amar á los 
ángeles por ca r i dad : porque, como dice 
San Agust ín (De doct. christ. 1. 1, c. 26), 
el amor de la caridad es de dos maneras , 
á s abe r , de Dios y del prójimo. P e r o el 
amor de los ángeles no se contiene bajo 
el amor de Dios , puesto que son sustan
cias c r eadas ; ni tampoco parece conte
nerse bajo el amor del prój imo, puesto 
que no son de la misma especie que nos
otros. L u e g o los ángeles no deben ser 
amados por caridad. 

2.° L os brutos animales tienen más 
de común con nosotros que los ángeles, 

(1) De aquí se sigue que no estamos obligados ordinaria
mente á oraren particular por los enemigos, haciendo mención 
especial de ellos, ni á hablar familiarmente con ellos, ni á co-
mei'ni contraer matrimonio con ellos ¡ y, si alguno les niega 
elsaludo, no se hade juzgarque peque mortalmente) con tal 

pues nosotros y los brutos animales es
tamos en el mismo género próximo. É s 
así que no tenemos caridad á los brutos 
animales según lo dicho ( a . 3 ) . L u e g o 
tampoco á los ángeles. 

3.° N a d a hay tan propio de los amigos 
como vivir juntos , según se dice ( E t h i c . 
1. 8 , c. 5 ) . P e r o los ángeles no viven 
con nosotros, ni tampoco los podemos ver. 
L u e g o no podemos tenerles amistad de 
caridad. 

P o r el con t ra r io , San Agus t ín dice 
( D e doct. ch r i s t . , 1. 1 . c. 30) : «si á 
» aquel , á quien otorgamos ó de quien r e -
» cibimos un deber de misericordia, se le 
» l lama con razón nuestro ; próximo es 
» evidente que el precepto que nos or-
» dena amar á nuestro prójimo, compren-
» de también á . los ángeles , que mult i-
» plican en nuestro favor las obras de 
» car idad» (2). 

Conclusión. La amistad de la cari
dad se estiende también á los ángeles. 

R e s p o n d e r e m o s , que la amistad de la 
car idad, según se h a dicho (C. 2 3 , a. 1) , 
se funda sobre la comunicación de la 
bienaventuranza e t e rna , en cuya par t i 
cipación comunican los hombres con los 
ángeles ; pues dícese ( M a t t h . 2 2 , 30) 
que en la resurrección serán los hombres 
como ángeles en el cielo. P o r lo t an to es 
evidente que la amistad de la caridad se 
estiende también á los ángeles. 

A l argumento 1.° d i remos , que bajo 
el nombre de prójimo se comprenden, no 
solamente los que son de la misma espe
cie que el h o m b r e , sino aun los que par 
ticipan como él de los beneficios per te 
necientes á la vida e t e r n a , sobre cuya 
comunicación se funda la amistad de la 
caridad. 

A l 2.° que los brutos animales convie
nen con nosotros en el género de proxi
midad por razón de la naturaleza sensi
t i va , según la que nosotros no somos 
part ícipes de la bienaventuranza eterna, 
sino según el espíritu racional, que tene
mos de común con los ángeles. 

A l 3.° que los ángeles no viven con 
nosotros por la comunicación esterior, que 

que no haya grave escándalo ó desprecio de la persona. 
(2) Por lo cual dice el Salmista (Ps. 00) : Angclis suis maiU 

M ilavit de le, ul custodiant le in ómnibus vüs luis ; in mmti. 
» bus portabunt te, ne offendas ad lapidem pedem, tuam. 
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resulta de nuestra natura leza sensitiva; 
sino que vivimos en unión con los ánge
les por el espír i tu , imperfectamente en 
esta v i d a , pero perfectamente en la otra , 
como también se h a dicho ( C 2 3 , a. 1, 
al 1.° (1). 

ARTÍCULO X I . — Bebemos amar a los 
demonios por caridad ? 

l .° P a r e c e que debemos amar á los 
demonios por caridad : porque los ánge
les son nuestros prój imos, en cuanto t e 
nemos de común con ellos el espíritu 
racional. E s así que también los demonios 
t ienen de común con nosotros ese mis
mo esp í r i tu , puesto que sus facultades 
naturales permanecen en ellos, esto es, 
el se r , vivir y entender., como dice San 
Dionisio (De div.nom. 4 , pa r t .4 , l ec t . 19). 
L u e g o debemos amar á los demonios por 
caridad. 

2.° L o s demonios difieren de los ánge
les bienaventurados por el pecado , como 
también los hombres pecadores de los 
jus tos . E s así que los hombres justos 
aman por caridad á los pecadores : luego 
también por caridad debe amarse á los 
demonios. 

3.° Aquel los , de quienes recibimos be 
neficios, deben ser amados por nosotros 
por car idad, como nuestros prójimos, se
gún se ve por la autoridad de San A g u s 
tín (a . 10). E s así que los demonios nos 
son úti les en muchas circunstancias, pues
to que, « al t en t a rnos , nos fabrican coro-
» n a s » , como dice San Agus t ín ( D e civit. 
De i , l ib. 1 1 , c. 17). L u e g o los demonios 
deben ser. amados por caridad. 

P o r el con t ra r io , di cese ( I s . 2 8 , 1 8 ) ; 
será, cancelado vuestro concierto con la 
muerte, y vuestro pacto con el infierno 
no subsistirá. E s así que la perfección 
de la paz y de la alianza es por la cari
dad. L u e g o no debemos tener caridad á 
los demonios , que son habi tan tes del in
fierno y procuradores de la muer te . 

Conclusión. Los demonios no deben 
ser amados por caridad en cuanto tales, 
mas pueden amarse según la naturaleza 
que tienen. 

Responde remos que ¿ según se h a di-

(1) Debe advertirse que , así como la parte intelectiva es 
mejor que la sensitiva ; así la amistad de algunos en la vida 
espiritual, v. gr., en la ciencia délas letras,especialmentesa-

cho (a . 6), debemos amar por cal idad en 
los pecadores su na tura leza , mas tener 
odio al pecado. P e r o bajo el nombre de 
demonio se significa una natura leza de
formada por el pecado , y por consiguien
te los demonios no deben ser amados 
por caridad: y, si no se violenta esta deno
minación, y se refiere la cuestión á los 
espíritus que se l laman demonios, y se 
p regunta si deben ser amados por cari
dad ; responderemos según lo dicho (a. 2 
y 3) que una cosa se ama por caridad de 
dos maneras : 1 . a como se ama á aquel, 
á quien se tiene amis tad , y así no pode
mos tener amistad de caridad á aquellos 
espíritus ; pues pertenece á la razón de 
la amistad el querer bien á nuestros ami
gos ; mas aquel bien de la vida e t e rna , 
que es el objeto de la car idad, no pode
mos quererle por caridad pa ra aquellos 
espíritus condenados eternamente por 
D i o s ; porque esto repugnar ía á la cari
dad de D i o s , por la que aprobamos su 
jus t i c ia ; 2 . a se ama algo como se ama 
una cosa, que queremos permanezca para 
bien de otro ; y de este modo amamos 
por caridad á las criaturas irracionales, 
en cuanto queremos subsistan para glo
ria de Dios y util idad de los hombres , 
según se ha dicho (a . 3 ) ; y en este con
cepto podemos amar también por cari
dad la naturaleza de los demonios, es 
decir , en cuanto queremos se conserven 
en su estado natura l pa ra gloria de Dios. 

A l argumento 1.° d i remos , que el es
pír i tu de los ángeles no tiene imposibili
dad pa ra obtener la bienaventuranza 
e t e rna , como la t iene el espíritu de los 
demonios; y por esta razón la amistad de 
la ca r idad , que se funda sobre la comu
nicación de la vida e te rna , más que so
bre la comunicación de la na tu ra leza , se 
tiene pa ra con los ángeles , pero no para 
con los demonios. 

A l 2.° diremos, que los hombres peca
dores t ienen en esta vida posibilidad de 
l legar á la b ienaventuranza eterna ; cosa 
que no tienen aquellos, que están conde
nados en el infierno, de los cuales en 
cuanto á esta circunstancia se puede ra 
zonar del mismo modo que acerca de los 
demonios. 

gradas, es mejor Y más agradable que la fundada en las ri
quezas y cosas semejantes. 
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A l 3.° que la utilidad, que nos proviene 
de los demonios, no dimana de su inten
ción, sino del orden de la divina P rov i 
dencia ; y por consiguiente no por esto 
somos inducidos á tener su amistad, sino 
á que seamos amigos de D i o s , que con
vierte la intención perversa de aquellos 
en utilidad nuestra . 

A R T Í C U L O X I I . — ¿ Se enu mcran con
venientemente cuatro cosas, «pie deben ser 
amadas por, caridad, ú saber , D i o s , el pró
j imo, nuestro cuerpo y nosotros mismos? 

l .° P a r e c e que inconvenientemente se 
enumeran cuatro cosas, que deben ser 
amadas por car idad, á s abe r , D i o s , el 
prój imo, nuestro cuerpo y nosotros mis
mos : porque , como dice San Agust ín 
(super. J o a n . , t r ac t . 8 3 ) , «e l que no 
s a m a á Dios , no se ama á sí mismo». 
Luego en el amor de Dios se incluye el 
amor de sí mismo : y por tan to no es 
distinto el amor de sí mismo del amol
de Dios. 
- 2.° L a par te no debe dividirse por 

oposición al todo. P e r o nuestro cuerpo 
es una pa r t e de nosotros mismos. L u e g o 
no debe dividirse nuestro cuerpo de nos
otros mismos, como otro objeto amable . 

3.° A s í como nosotros tenemos cuer
p o , así también el prójimo. L u e g o , así 
como el amor con que uno ama al p ró 
jimo se distingue del amor con que uno 
se ama á sí mismo ; así también el amor 
con que uno ama el cuerpo del prójimo 
debe distinguirse del amor con que uno 
ama su propio cuerpo. L u e g o inconve
nientemente se dist inguen cuatro cosas, 
que deben ser amadas por caridad. 

P o r el c o n t r a r i o , San Agus t ín dice 
( D e doctr. christ. 1. 1, c. 23) : « C u a t r o 
» cosas deben a m a r s e : u n a , que está so-
» bre nosotros, á saber , Dios ; otra lo 
» que somos; la tercera lo que es igual 
» á nosotros , á saber, el prój imo; y cuar-
» t a lo que es inferior á nosotros, á sa-
» be r , nuestro propio cuerpo» . 

.Conclusión. Cuatro cosas se han de 
amar por caridad: Dios, nosotros mis
mos , el prójimo y nuestro cuerpo. 

Responderemos q u e , según se Ha di
cho (C. 23, a. 1 y 5 ) , la amistad de la 
caridad se funda en la comunicación de 
la b ienaventuranza , en cuya comunica
ción hay una cosa, que se considera como 
principio que causa la bienaventuranza, 
á saber, D ios ; otra, que part icipa directa
mente de esta b ienaventuranza , á saber, 
el hombre y el ánge l ; la tercera aquella, 
á la que se deriva la bienaventuranza 
por cierta redundanc ia , á saber , el cuer
po humano. L o que produce la bienaven
turanza es por esta razón digno de amor, 
puesto que es la causa de la bienaventu
ranza ; pero lo que es par t ic ipante de la 
b ienaventuranza , puede ser digno de amor 
por dos razones : ó porque es uno con 
nosotros, ó porque está asociado con nos
otros en la participación de la bienaven
turanza ; y según esto dos cosas h a y 
dignas de amor por ca r idad : á saber , se
gún que el hombre se ama á sí mismo y 
al prójimo. 

A l argumento 1.° d i remos, que la di
versa relación del que ama á diferen
tes objetos produce diferente especie de 
amor; y según es to , como la relación del 
hombre que ama á Dios es distinta de 
aquella con que ama á sí mismo, por esto 
se distinguen dos cosas dignas de amor, 
siendo el amor de la una la causa del 
amor de la otra : por consiguiente, des
t ruida la u n a , desaparece la otra . 

A l 2.° que el sujeto de la caridad es 
el espíritu rac ional , que* puede ser capaz 
de la bienaventuranza, á la cua l no l lega 
directamente el c u e r p o , sino solo por 
cierta redundancia; por consiguiente el 
hombre según el espíritu racional , que es 
lo principal en é l , se ama á sí mismo de 
un modo según la car idad, y de otro su 
propio cuerpo. 

A l 3.° que el hombre ama al prójimo 
según el alma y según el cuerpo , por ra
zón de cierta asociación con él en la bien
aventuranza. P o r lo t an to por pa r t e del 
prójimo no h a y .más que una razón de 
a m o r ; y- de consiguiente el cuerpo del 
prójimo no se 'considera como un objeto 
especial digno de amor. 
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Orden de la caridad. 

Trataremos ahora del orden de la car idad, examinando estas trece tesis: 1." Hay algún orden 
en la caridad ? —2. a Debe el hombre amar á Dios más que al prójimo? —3. a Masque á sí mismo? 
— 4.a Más á si mismo que al prójimo? — S.a El hombre debe amar más al prójimo que á su propio 
cuerpo? — 6.a Más á un prójimo que á otro? — V Más al mejor prójimo ó al que le está más unido? 
— 8.a Más al que le está unido según la afinidad de la carne ó según otras relaciones? — !).0 Debe 
amar por caridad más al hijo que al padre? — 10.a Debe amar más á la madre que al padre? — 11.a 

Más á la mujer que al padre ó a l a madre?—12. a Más al bienhechor que al beneficiado? —13.a El 
orden de la caridad permanece en la patr ia? 

ARTÍCULO I . — Hay orden en la ca
ridad ? 

l .° P a r e c e que no h a y en la caridad 
orden alguno : porque la caridad es una 
v i r tud ; y no se señala orden alguno en 
las otras v i r t udes : luego tampoco debe 
asignarse orden alguno en la caridad. 

2.° As í como el objeto de la fe es la 
verdad pr imera , así el objeto de la cari
dad es la bondad suma. E s así que en la 
fe no se distingue orden a lguno , sino que 
todo se cree igualmente. L u e g o t am
poco en la caridad debe distinguirse or
den alguno. 

3.° L a caridad reside en la voluntad; 
y el ordenar no es propio de la voluntad, 
sino de la razón: luego no debe atribuirse 
un orden á la caridad. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( C a n t . 2 , 4): 
Me introdujo el rey en la cámara del 
vino, ordenó en mí la caridad. 

Conclusión. Es necesario que en las 
cosas, que se aman por caridad, se observe 
algún orden por su relación al primer 
principio de este amor, que es Dios. 

Responderemos , que según el Filósofo 
( M e t a p h . 1. 5 , t . 16 ) se dice anterior y 
posterior según la relación á algún prin
cipio. M a s el orden incluye en sí a lgún 
modo de prioridad y posterioridad. P o r 
consiguiente es preciso q u e , donde h a y 

algún principio, haya también a lgún or
den. P e r o se h a dicho ( C . 2 5 , a. 12 y 
C. 2 3 , a. 1 ) , que el amor de la caridad 
se dirige á Dios como, al principio dé la 
b ienaventuranza , en cuya comunicación 
se funda la amistad de la caridad. A s í 
pues es menester que en las cosas, que se 
aman por caridad, se observe un orden 
según la relación al primer principio de 
este amor, que es Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que la cari
dad tiende al fin ú l t imo , en concepto de 
úl t imo fin, lo cual no conviene á alguna 
otra virtud, como se ha dicho (C . 23 , a. 7). 
P e r o el fin tiene razón de principio en 
las cosas apetecibles y en las práct icas, 
como se deduce de lo dicho ( C . 2 3 , a. 7, 
al 2 ; y l.»-2.", C . 1 , a. 1, al 1.°). Pol
lo tan to la caridad implica sobre todo 
comparación al primer principio, y así es 
que se considera muy especialmente en 
ella el orden según la relación al primer 
principio. 

A l 2.° que la fe pertenece á la poten
cia cognosci t iva, cuya operación tiene 
lugar según que las cosas conocidas están 
en el cognoscente ; más la caridad se 
hal la en la potencia afect iva, cuya ope
ración consiste en que el alma t iende ha 
cia las mismas cosas : y , pues el orden se 
encuentra más principalmente en las mis
mas cosas , y de ellas se deriva á nuestro 
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conocimiento; por lo tan to el orden se 
apropia más á la caridad que á la fe; aun
que también en la fe h a y algún orden, 
según que tiene principalmente á Dios 
por objeto y secundariamente otras cosas 
que se refieren á Dios. 

A l 3.° que el orden pertenece á la ra
zón como á quien ordena , pero pertenece 
á la potencia apeti t iva como á la facul
tad o rdenada ; y de este modo el orden 
se establece en la caridad. 

A R T I C U L O I I . — Debe ser más amado 
Dios que el prójimo? 

l.° P a r e c e que Dios no debe ser ama
do más que el prójimo, pues dícese ( 1 
J o a n . 4 , 2 0 ) : Quien no ama á su her
mano, á quien ve, ¿cómo puede amar á 
Dios, á quien no ve? D e lo que parece 
deducirse que es más amable lo que es 
más visible ; pues la visión es el principio 
del amor , según se dice ( E t h i c . 1. 9 , c. 

'ú l t . ) . P e r o Dios es menos visible que el 
prójimo. Luego también es menos digno 
de ser amado por caridad. 

2.° L a semejanza es causa de amor, 
según la Escr i tu ra (Eccl i . 1 3 , 19) : Todo 
animal ama á su semejante. E s así que 
es mayor la semejanza del hombre con 
respecto á su prójimo que á Dios. L u e g o 
el hombre ama más por caridad al p ró 
j imo que á Dios . 

3.° L o que la caridad ama en el próji
mo es Dios , como consta por S. Agust ín 
( D e doctrina Christ . 1. 1 , c. 22 y 27). 
P e r o Dios no es mayor en sí mismo que 
en el prójimo. Luego no debe ser amado 
más en sí mismo que en el prójimo ; y 
por t an to no debe amarse más á Dios 
que al prójimo. 

Por el c o n t r a r i o : debe amarse más 
aquello, por lo cual se debe aborrecer las 
otras cosas. P e r o los prójimos deben ser 
aborrecidos á causa de D i o s , es decir , si 
nos alejan de é l , según aquello ( L u c . 14, 
26 ) : Si alguno viene á mí y no aborrece 
á su padre y madre y mujer é hijos y 
hermanos y hermanas, no puede ser mi 
discípulo. L u e g o Dios debe ser amado 
por caridad más que el prójimo. 

(1) Es cicrlo que se ha de amar á Dios más que al prójimo, 
objetiva y apetitivamente, porque, debe ser estimado por nos
otros mucho más que otra cosa cualquiera. Empero enseñan 
comunmente los teólogos que no es necesario, para salvar la 
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Conclusión. Débese amar á Dios pri
mariamente y sobre todo. 

R e s p o n d e r e m o s , que cualquier amis
t ad se refiere principalmente á aquello, en 
que principalmente se hal la aquel bien, 
sobre cuya comunicación se funda , como 
la amistad polít ica mira más principal
mente al príncipe de la c iudad, del que 
depende todo el bien común de e l la : por 
esto se le debe sobre todo por los ciu
dadanos fidelidad y obediencia. P e r o l a 
amistad de la caridad se funda en la co
municación de la b ienaventuranza , que 
consiste esencialmente en D i o s , como en 
su primer principio, del que se deriva á 
todos los que son capaces de la bienaven
turanza. P o r lo tan to se debe amar á 
Dios principalmente y sobre todo por ca
ridad; por que él mismo es amado como 
causa de la bienaventuranza, mientras que 
se ama al prójimo, porque es part ic ipante 
con nosotros por él de la bienaventuran
za (1). 

A l argumento 1.° d i remos , que una 
cosa es causa de amor de dos modos : 
1.° como lo que es motivo del amor ; y 
en este concepto el bien es causa del 
amor, porque cada cosa se ama, en cuanto 
tiene razón de b i en ; 2.° porque es un 
medio para adquirir el a m o r ; y de este 
modo la visión es causa de amor , no en 
verdad de ta l manera que por esta r a 
zón sea una cosa amable, por ser visible, 
sino porque por la visión somos condu
cidos al amor. L u e g o no es preciso que 
lo que es más visible sea más ama
b l e , sino porque el verlo nos conduce 
á amarlo. E s t e es el razonamiento , que 
hace el A p ó s t o l : porque el prój imo, por 
sernos más visible, es el primero que 
se nos ofrece al a m o r ; «pues el espíri tu 
» aprende á amar las cosas desconocidas 
» por las que le son conocidas», según 
dice S. Gregorio ( h o m . 11 in E v a n g . ) . 
P o r consiguiente, si uno no ama a l p ró 
j i m o , puede decirse que no ama á Dios ; 
no porque el prójimo sea más digno de 
amor , sino porque es el primero que se 
nos presenta al a m o r ; pero Dios es más 
digno de amor por su mayor bondad. 

A l 2.° que la semejanza, que tenemos 

caridad, que Dios sea más amado ¡ntensive ; así San Buenaven
tura, Gabriel, Almanio, como también Vitoria , Belarmino, 
Estio y muchos comentadores de Santo Tomas, 



CUESTIÓN XXVI. — ARTÍCULOS II Y III. 

con Dios, es anterior y causa de la seme
janza , que tenemos con el prójimo. P e r o 
nos asemejamos al prój imo, porque par
ticipamos de Dios de la misma manera 
que el prójimo part icipa de él. P o r lo 
tan to bajo la razón de esta semejanza de
bemos amar á Dios más que al prójimo. 

A l 3.° que D i o s , considerado según 
su sustancia, en cualquier par te que esté, 
es igual , pues no se disminuye por es
t a r en alguna. P e r o el prójimo no tiene 
igualmente la bondad de Dios, como Dios 
la t iene; porque Dios la posee esencial
mente , mientras que el prójimo partici-
pat ivamente . 

a r t í c u l o I I I . é » c b c e l hombro amar 
á Dios por la caridad más q<ie á sí mismo ? 

l.° P a r e c e que el hombre no debe 
amar por caridad á Dios más que á sí 
mismo; pues dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 9, 
c. 8 ) que « l a amistad que se t iene á 
» otro proviene de la amistad que uno se 
» tiene a s í mismo». P e r o la causa es antes 
que el efecto. L u e g o mayor es la amistad 
del hombre á sí mismo que á otro cual
quiera; y de consiguiente más debe amar
se á sí que á Dios . 

2 . a C a d a cosa es amada , en cuanto es 
un bien propio. P e r o lo que es un motivo 
de amor se ama más que lo que por este 
motivo se ama ; como se conocen mejor 
los principios, que son un motivo de co
nocer. L u e g o el hombre se ama más á 
sí mismo que á cualquiera otro bien ama
do. L u e g o no ama á Dios más que á sí 
mismo, 

3.° Cuanto alguno ama á D i o s , t an to 
ama gozarle. P e r o , cuanto alguno ama 
gozar de D i o s , t an to se ama a s i m i s m o ; 
porque esto es el sumo bien; que puede 
alguno querer pa ra sí. Luego el hombre 
no debe amar por caridad á Dios más 
que á sí mismo. 

P o r el c on t r a r i o , dice San Agus t ín 
( D e doctr . chris t . , 1. 1 , c. 2 2 ) : « Sí , no 
»debes amar te á t í mism'o á causa de t í , 
» sino á causa de é l ; puesto que allí exis-
» t e el fin más legít imo de tu amor ; ni 
» otro hombre se enfade, si también le 

(1) Axioma filosófico, que significa que aquello es más tal 
cosa, que aquello de que es causa que sea tal cosa : v. gr. 
aquel es más amigo y más querido , por cuyo amor, causa ó 
Consideración amamos á otro. V. T. 1." pág. 146, n. 1. 

» amas á causa de Dios». P e r o aquello, pol
lo que se ama á lo demás , es más ama
do. L u e g o el hombre debe amar á Dios 
más que á sí mismo ( 1 ) . 

Conclusión. El hombre debe amar á 
Dios más que á sí mismo. 

R e s p o n d e r e m o s , que de Dios podemos 
recibir dos clases de b ienes , á saber, 
bien de naturaleza y bien de gracia. Mas 
sobre la comunicación de los bienes na
turales , que Dios nos h a c e , está fundado 
el amor natura l , por el que, no solamente 
el hombre ama en la integr idad de su 
natura leza á Dios sobre todas las cosas 
y más que á sí mismo, sino tambieu 
cualquiera criatura á su m a n e r a , por un 
amor ya in te lec tua l , y a racional , ya 
an imal , ya ' pu ramen te mater ia l , como la 
piedra y otras cosas que carecen de co
nocimiento ; puesto que cada pa r t e ama 
naturalmente más al bien común del todo 
que al bien propio par t icular , lo que se 
manifiesta por la obra , pues cualquiera 
pa r t e tiene inclinación principal á la ac
ción común pa ra uti l idad del todo. E s t o 
se ve también en las virtudes polít icas, 
según las que los ciudadanos sacrifican á 
veces sus intereses y personas por el bien 
común. P o r consiguiente mucho más se 
verifica esto en la amistad de la caridad, 
qué se funda sobre la comunicación de 
los dones de la gracia. P o r esta razón el 
hombre debe amar por caridad más á 
Dios, que es el bien común á todos, que 
á sí mismo; pues to que la bienaventu
ranza está en Dios como en el principio 
común y originario de todos los que pue
den part icipar de ella. 

A l argumento 1.° diremos, que el F i 
lósofo habla de las amistades, que se re
fieren á o t ro , en el cual el b ien, que es 
el objeto de la amistad, se encuentra se
gún algún modo par t i cu la r ; pero no de 
las amistades, que á otro se t ienen, en el 
cual se encuentra el predicho bien bajo 
l a razón del todo. 

A l 2.° que cada par te ama el bien del 
todo , según que la es. conveniente ; pero 
no en tales términos que se refiera á sí 
misma el bien del todo, sino que se refie
r a ella misma al bien del todo (2 ) . 

(2) En la respuesta al 2.° conviene notar que, puesto que 
ser propio tiene lugar de muchos modos, se ha de amar cual
quier bien de alguno del modo que le es propio : y, teniendo 
lugar de dos modos aquí, que algo es bien de otro, ya porque 
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A l 3.° que el que uno quiera gozar de 
Dios pertenece al amor, con que Dios es 
amado por el amor de concupiscencia. 
P e r o más amamos á Dios por el amor 
de amistad que por el amor de concupis
cencia ; puesto que es mayor en sí el 
bien de Dios que el b ien, que podemos 
part icipar gozando del mismo. P o r con
siguiente el hombre ama absolutamente á 
Dios por caridad más que á sí mismo. 

A R T Í C U L O I V . — * E I hombre debe 
umar por caridad más á si mismo que al pró
jimo? 

1.° Pa rece que el hombre no debe 
amar más por caridad á sí mismo que al 
prójimo; pues el principal objeto de la ca
ridad es D i o s , según se ha dicho (a. 2, y 
C. 2 5 , a. 1 y 13). E s así que á veces el 
prójimo está mas unido á Dios que el 
hombre mismo lo e s t á : luego debe amar 
más al ta l que á sí mismo. 

2.° Evi tamos sobre todo el daño de 
aquel á quien amamos más. P e r o el hom
bre por caridad sufre el daño por el p ró
j imo según aquello ( P r o v . 12 , 26) : el 
que por el amigo no hace caso del daño, 
es justo. L u e g o el hombre debe amar 
más por caridad á otro que á sí mismo. 

3.° Dícese ( i Cor . , 1 3 , 5 ) que la ca
ridad no busca sus provechos. E s así que 
amamos principalmente aquel lo , cuyo 
bien buscamos sobre todo : luego por 
caridad se ama uno á sí mismo más que 
al prójimo. 

P o r el c on t r a r i o , dícese ( L e v i t . 19, y 
M a t t h . 2 2 , 39) : amarás á tu prójimo 
como á tí mismo ; por lo que se ve que 
el amor del hombre pa ra consigo mismo 
es como un modelo de amor pa ra con 
otro. P e r o el modelo es mejor que lo 
modelado: luego el hombre debe amar
se por caridad más á sí mismo, que al 
prójimo. 

Conclusión. El hombre se debe amar 
más á sí mismo según su naturaleza es
piritual que al prójimo. 

es á causa del mismo, ya porque el bien del todo es bien de la 
parle ; no que sea por causa de la parte, sino que esta existe 
por el lodo: y por eso la parte ama el bien del todo como pro
pio , no de manera que refiera el bien del todo á si misma, 
sino que por el contrario sercfiereá si misma al bien del todo. 
Por eso se dice muy bien que Dios según él mismo es el pro
pio bien de toda criatura, y sobre todo de la intelectual. 

(1) De aquí se colige que no es la intención del Santo Doc-
SUMA. TEOLÓGICA TOMO 111. 

R e s p o n d e r e m o s , que en el hombre 
h a y dos na tura lezas , á s abe r , espiritual 
y corporal. P e r o se dice que el hombre 
se ama á sí mismo, porque se ama según 
su natura leza espiri tual , como se ha di
cho (C. 2 5 , a. 7 ) ; y según esto el hombre 
debe amarse después de Dios más á sí 
mismo que á otro cualquiera. E s t o es 
evidente según la razón misma de amar : 
porque según lo dicho ( C . 2 5 , a. 1 y 
12 ) Dios es amado como principio del 
b i en , sobre el cual se funda el amor de 
la c a r i dad ; mientras que el hombre se 
ama á sí mismo por caridad según la ra
zón, por la que es part ícipe del predicho 
bien ; y el prójimo es amado según la ra
zón de sociedad en este bien. Siendo pues 
la asociación causa del amor según cier
t a unión en orden á D i o s ; por consi
guiente , así como la unidad es mejor que 
la u n i ó n , así también que el hombre 
mismo part ícipe del bien divino es una 
razón más escelente de amor , que el que 
otro se asocie á él mismo en esta part ici
pación. H e aquí porqué debe el hombre 
amarse por caridad, más á sí mismo que 
al prójimo; y la p rueba de ello está en 
que el hombre no debe sufrir mal alguno 
de pecado , que contraríe á la part icipa
ción de la b ienaventuranza , pa ra librar 
al prójimo del pecado ( I ) . 

A l argumento 1.° di remos, que el amor 
de la car idad, no. solo t iene cantidad por 
par te del objeto, que es D i o s , sino por 
par te del que a m a , que es el hombre 
mismo, que tiene car idad; como también 
la cantidad de cualquiera acción depende 
en cierto modo del sujeto mismo. P o r lo 
t an to , aunque el prójimo mejor esté más 
cerca de Dios ; sin embargo , puesto que 
no está tan cerca del que tiene caridad 
como lo está él mismo, no se sigue que 
deba uno amar al prójimo más que á sí 
mismo. 

A l 2.°, que el hombre debe soportar 
por el amigo detrimentos corpora les ; y 
en esto mismo se ama más á sí propio se
gún la mente espir i tual , puesto que esto 

tor que el hombre ame más el bien comnn creado que á sí 
mismo según el bien espiritual; sino que él mismo , entre los 
bienes espirituales, ocupa el primer lugar de lo que es ama
ble después de Dios ; no pudiendo pecar por causa de esto 
jumas, ni aun por el bien de toda la comunidad debe perjudi
carse el hombre á sí mismo , pecando ya venial ya mortal-
mente. 

13 
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pertenece á la perfección de la virtud que 
es el bien del espíritu. P e r o en las cosas 
espirituales no debe sufrir el hombre de
tr imento pecando, por librar al prójimo 
del pecado , como se ha dicho. 

A l 3.° q u e , como espresa S. Agus t ín 
( R e g u l a , tom. 1 ) , ce cuando se dice , la 
» caridad no busca sus propias ventajas, 
» debe entenderse que antepone las cosas 
» comunes á las propias. Pe ro el bien co
mún es siempre más amable á cada uno 
que el propio ; como también á la misma 
pa r t e es más amable el bien del todo que 
el bien parcial de sí misma, según se ha 
dicho ( a . 3 ). 

ARTÍCULO V . — El hombre debe amar 
más al prójimo que á en propio cuerpo ? 

l.° P a r e c e que el hombre no debe 
amar más al prójimo que á su propio 
cuerpo : porque en el prójimo se entien
de el cuerpo de nuestro prójimo. Si pues 
el hombre debe amar al prójimo más que 
á su propio cuerpo, sigúese que debe amar 
más el cuerpo del prójimo que el suyo 
propio. 

2.° E l hombre debe amar más el alma 
propia que el alma del prój imo, según se 
ha dicho ( a . 4 ) . P e r o el cuerpo propio 
está más cercano de nuestra a lma que el 
del prójimo. Luego debemos amar más 
al propio cuerpo que al prójimo. 

3.° C a d a uno espone lo que menos 
ama por lo que ama más. E s así que no 
todo hombre se ve obligado á esponer su 
propio cuerpo por la salvación del próji
mo ; sino que esto pertenece á los per
fec tos , según se dice ( J o a n 1 5 , 13): 
ninguno tiene mayor amor que este de 
esponer su vida por sus amigos. L u e g o 
el hombre no está obligado á amar por 
caridad más al prójimo que á su propio 
cuerpo. 

P o r el con t r a r io , dice S. Agust ín ( D e 
doct. christ. 1. 1 , c. 27 ) que «debemos 
» amar al prójimo más que á nuestro pro-
»p ió cuerpo». 

Conclusión. Debemos amar más al 

(1) Los obispos y los que tienen la cura de almas están obli
gados, aun con peligro de su vida, á socorrer á sus ovejas, si 
sufren necesidad grave, ya en la persecución ya en la peste; 
pero aquellos, que no tienen este cargo por oficio , no están 
obligados áollo, aunque, si lo hacen, merecen grande alabanza: 
como los religiosos, que socorren espontáneamente, esponién-

prójimo respecto á la salvación del alma 
que á nuestro propio cuerpo. 

R e s p o n d e r e m o s , que se debe amar más 
por caridad lo que tiene razón más plena 
de ser amado por car idad , como se ha 
dicho ( a . 2 , y C. 2 5 , a. 12 ) . Pe ro la 
sociedad en la plena participación de la 
bienaventuranza , que es la razón de amar 
al prój imo, es mejor razón de amor que 
la participación de la bienaventuranza 
por redundanc ia , que es la razón' de amar 
el propio cuerpo. P o r consiguiente de
bemos amar más al prójimo en cuanto 
á la salvación del alma que al propio 
cuerpo. 

A l argumento 1,° diremos, que según 
el Filósofo ( E t h i c . 1. 9 , c. 8 ) « cada cosa 
»parece se r lo que en ella hay de más im-
» p o r t a n t e » . P o r consiguiente, al decirse 
que el prójimo debe ser amado más qne 
el cuerpo propio , esto se entiende en 
cuanto al alma, que es su par te principal. 

A l 2.° que nuestro cuerpo está más 
próximo á nues t ra alma que el prójimo 
respecto á la constitución de su propia 
na tura leza ; pero en cuanto a l a part icipa
ción de la bienaventuranza nues t ra a lma 
está más estrechamente unida á la del 
prójimo que á nuestro propio cuerpo. 

A l 3.° que á cada hombre incumbe 
el cuidado de su propio cuerpo; mas no 
todo hombre está encargado de velar pol
la salud del prój imo, a n o ser en caso de 
necesidad ; y por lo tan to no es de ne
cesidad de la caridad que el hombre es
ponga su propio cuerpo por la salvación 
del prójimo, á no ser en el caso de verse 
obligado á mirar por e l la ; pues ofrecerse 
voluntariamente á esto pertenece á la 
perfección de la caridad ( 1 ) . 

A R T Í C U L O V I . — Debe ser amado un 
prójimo más que otro? 

l.° P a r e c e que un prójimo no debe ser 
amado más que o t r o , pues dice S. A g u s 
tín ( D e doct. christ. 1. 1 , c. 2 8 ) : « todos 
» los hombres deben ser amados igual-
» m e n t e ; y , cuando no puedas ser út i l á 
» todos, debes a tender á\ aquellos á quie-

dose á toda clase de peligros, á los infestados , para adminis
trarles los sacramentos, consolarlos, etc., á lo cual no están 
obligados; pero en caso de estreñía necesidad espiritual todos 
están obligados á socorrerá los que la padecen^aun con peli
gro cierto de muerte, si hay esperanza de poder ayudarles, 
para que consigan el último fin. 
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» nes estás más estrechamente unido en 
» razón de los lugares , t iempos y otras 
» circunstancias». L u e g o no se debe amar 
más á uno de nuestros prójimos que á 
otro. 

2.° Donde hay una y misma razón de 
amar á var ios , no debe haber desigual 
amor. E s así que h a y una y misma razón 
de amar á todos los prójimos, cual es 
Dios , como consta por S. Agust ín ( D e 
doct. christ. 1. 1, c. 27). L u e g o debemos 
amar igualmente á todos los prójimos. 

3.° A m a r es querer el bien para a l 
guno , como consta ( R h e t . 1. 4 ) . P e r o 
queremos igual bien para todos los pró
j imos , á saber , la vida eterna. L u e g o 
debemos amarlos á todos igualmente. 

Por el con t ra r io : tan to más debe uno 
ser amado , cuanto más gravemente peca 
el que obra contra su amor. P e r o más 
gravemente peca el que obra contra 
el amor de algunos prójimos, que el que 
obra contra el amor de algunos otros; por 
lo cual se ordena ( L e v i t . 20, 9) que el 
que maldijere á su padre ó madre, muera 
de muerte; lo cual no está mandado res
pecto de aquellos, que maldicen á otros 
nombres. L u e g o debemos amar más á 
unos prójimos que á otros. 

Conclusion. Debemos amar más á un 
prójimo que á otro, no solo según el efec
to sino también según el afecto, esto es, 
según que están más próximos á nosotros 
ó á Dios. 

Responderemos, que acerca de esto 
hubo dos opiniones; pues unos dijeron 
que todos los prójimos deben ser amados 
igualmente por caridad en cuanto al afec
t o , pero no en cuanto el efecto esterior; 
suponiendo que el orden de amor debía 
entenderse según los beneficios esteriores, 
que antes debemos otorgar á nuestros 
allegados que á los es t raños ; mas no se
gún el afecto interior, que debemos r e 
partir á todos por igual, inclusos los ene
migos. E s t o empero se dice sin razón : 
porque no está menos ordenado el afecto 
de la car idad, que es la inclinación de la 
gracia , que el apeti to na tu ra l , que es la 
inclinación de la naturaleza ; pues ambas 
inclinaciones proceden de la divina sabi
duría. Mas vemos en las cosas naturales 
que la inclinación natural es proporciona
da al acto ó al movimiento, que conviene 
a la na tura leza de cada uno; como la 

t ierra tiene mayor inclinación de grave
dad que el a g u a , puesto que la compete 
estar bajo el agua . E s preciso pues que 
también la inclinación de la g rac ia , que 
es el afecto de la car idad, sea proporcio
nada á las cosas , que se deben obrar es-
teriormente ; de ta l modo que tengamos 
un afecto más intenso de caridad hacia 
aquel los , á quienes debemos más benefi
cios. A s í pues debe decirse que también 
según el afecto es preciso amar más á 
uno de los prójimos que á otro : y la ra
zón es que , siendo Dios el principio del 
a m o r , y él mismo el que a m a , es ne
cesario que según la mayor proximidad 
sea mayor el afecto del amor á uno de 
estos principios; porque, según se ha di
cho ( a . 1 ) , en todas aquellas cosas , en 
las que se encuentra algún principio, se 
considera el orden según la comparación 
á aquel principio. 

A l argumento 1.° diremos, que el amor 
puede ser desigual de dos modos : 1.°, por 
relación al bien, que deseamos al amigo ; 
y en este sentido amamos igualmente 
á todos los hombres por car idad, porque 
deseamos pa ra todos el mismo bien gené
r icamente , á saber , la b ienaventuranza 
e t e r n a ; 2.° se dice que el amor es mayor 
á causa de la intensidad del acto del 
amor; y en este concepto no es menester 
amar á todos por igual. O bien, puede de
cirse de otra manera que el amor puede 
referirse desigualmente á otros de dos 
modos : 1.° en cuanto son amados unos, 
y otros n o ; y esta desigualdad es pre 
ciso que se observe en la beneficencia, 
porque no podemos ser útiles á todos; 
pero en la benevolencia del amor no debe 
tener l uga r ta l desigualdad ; 2.° según 
que algunos son amados más que otros. 
San Agus t ín pues no pretende escluir esta 
desigualdad, sino la primera, como se ve 
por lo que dice sobre la beneficencia. 

A l 2.° que no todos los prójimos se 
refieren igualmente á Dios ; sino que al
gunos están más cerca de él por su ma
yor bondad , los cuales deben ser amados 
por caridad más que otros, que están me
nos próximos á él. 

A l 3.° que esa objeción procede de la 
cantidad de amor por par te del bien, que 
deseamos á los amigos. 
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A R T Í C U L O V I I . Debemos amar más á 
los mejores que á los que nos están más 
unidos ? 

l.° P a r e c e que debemos amar más á 
los mejores que á los que nos están más 
unidos: pues parece debe ser amado más 
lo que por ningún concepto debe ser abor
recido, que lo que debe odiarse por alguna 
r a z ó n ; como una cosa es más blanca, por 
estar menos mezclada con lo negro. P e r o 
debemos aborrecer á nuestros parientes 
bajo cierta razón , según aquello ( L u c . 
14 , 2 6 ) : si alguno viene á mí, y no abor
rece á su padre, etc. E s así que los hom
bres buenos por ninguna razón deben ser 
odiados : luego parece que los mejores 
deben ser amados más que los que nos 
están más unidos. 

2.° P o r la caridad se asemeja sobre 
todo el hombre á Dios. E s así que Dios 
ama más al mejor. L u e g o el hombre debe 
amar más por caridad al prójimo mejor 
que al que le está más unido. 

3.° E n toda especie de amistad debe 
ser más amado lo que pertenece más á 
aquel lo , sobre que se funda la amistad ; 
porque nosotros amamos más por amis
t a d na tura l á los que nos están más uni
dos por n a t u r a l e z a , por e jemplo, á los 
padres y á los hijos. E s así que la amis
t ad de la caridad se funda sobre la co
municación de la b ienaven turanza , á la 
que pertenecen más bien los mejores que 
los que nos están más unidos: luego de
bemos amar por caridad más á l o s mejo
res que á los que nos están más unidos. 

P o r el con t r a r io , dícese ( i Tim. 5, 
8) : si alguno no tiene cuidado de los 
suyos y mayormente de los de su casa, 
ha negado la fe y es peor que un infiel. 
P e r o el afecto interior de la caridad debe 
corresponder al afecto esterior. L u e g o 
debe tenerse más bien caridad á los más 
cercanos á nosotros que á los mejores. 

Conclusión. Debemos amar más por 
caridad a los más unidos á nosotros que 
á los mejores,'salva la justicia de Dios. 

R e s p o n d e r e m o s , que es preciso que 
todo acto sea proporcionado al objeto y 
al agente . P e r o del objeto tiene la espe
cie, y de la vir tud del agente el modo 
de su in tens idad; como el movimiento 
tiene la especie del término al que se re 
fiere, mientras que la intensidad de la 

velocidad le viene de la disposición del 
móvil y de la vir tud del motor. A s í pues 
el amor t r ae la especie de su objeto, pero 
la intensidad de pa r t e del mismo que 
ama. Siendo pues Dios el objeto del amor 
ca r i t a t ivo , y el hombre, el que ama ; s i
gúese que la diversidad de amor, que exis
te según la car idad, respecto á la especie 
debe considerarse en los prójimos, á quie
nes debemos amar por comparación áDios , 
es decir, de modo que queramos por cari
dad el bien mayor al que está más pró
ximo á Dios : porque, aunque el b ien, es 
decir , la bienaventuranza e te rna , que la 
caridad quiere para todos los hombres, 
sea una considerada en sí misma; tiene 
sin embargo diversos grados según las 
diferentes participaciones de la bienaven
turanza , y per tenece á la caridad el 
querer observar la just icia de Dios, según 
la cual part icipan los mejores más per
fectamente de la b ienaventuranza; y esto 
pertenece á la especie de amor, porque 
h a y diferentes especies de amor según 
los diversos bienes, que deseamos pa ra 
aquel los , á quienes amamos. M a s la in
tensidad del amor debe considerarse por 
comparación al hombre mismo que ama; 
y según esto á aquel los , que le están más 
unidos , los ama con afecto más intenso 
por relación á aquel bien, para el cual los 
a m a , que á los mejores por relación al 
mayor bien. También h a y que observar 
en eso otra diferencia: pues algunos próji
mos están cerca de nosotros según el orí-
gen na tura l , del que no pueden separar
se, porque según él son lo que son ; y la 
bondad de la v i r tud , según la cual a lgu
nos se aproximan á D i o s , puede acercar
se y re t i rarse , aumentarse y disminuirse, 
como consta de lo dicho ( C. 2 4 , a. 4, 10 
y 1 1 ) ; y así puedo por caridad que
rer que e s t e , que me está más unido, 
sea mejor que o t r o , y de esta manera 
pueda l legar á mayor grado de bienaven
turanza. E s el otro modo aquel, por el cual 
amamos por caridad á los que nos están 
más unidos, por cuanto los amamos de 
muchas maneras : pues á aquellos, que no 
nos están unidos , no les profesamos sino 
amistad de car idad; al paso que pa ra con 
aquellos, que nos están unidos , tenemos 
algunas otras amistades según el modo de 
suunion á nosotros. M a s , como el bien, so
bre que sé funda cualquiera otra amistad 
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hones ta , ordénase como á su fin al bien, 
sobre el que se funda la caridad ; es con
siguiente que la caridad impere al acto 
de cualquiera otra amistad : como el ar te , 
que se refiere al fin, impera al ar te , que 
se refiere á los medios. As í el amor , que 
tenemos á a lguno , porque es consanguí
neo ó nos está unido ó porque es conciu
dadano ó por cualquiera otro motivo l í
cito ordenable al fin de la car idad, puede 
ser imperado por e l la ; y de este modo 
amamos más á los que nos están más uni
dos de muchas maneras , tan to por ca
ridad eliciente como por caridad im
perante (1). 

A l argumento 1.° d i remos, que no nos 
está mandado aborrecer á nuestros pa 
rientes, porque son tales ; sino solamente 
en tan to que nos impidan servir á Dios; 
y en este caso no son parientes sino ene
migos , según aquello ( Mich . 7 , 6 ) : 
enemigos del hombre son sus domésticos. 

A l 2.° que la caridad hace que el hom
bre se conforme á Dios proporcional-
m e n t e , es decir , que el hombre sea á lo 
que le es p ropio , como Dios á lo que es 
suyo : porque podemos querer ciertas co
sas por car idad, por sernos convenientes; 
las cuales sin embargo no quiere Dios, 
puesto que no le conviene quererlas, como 
se ha espuesto (l. a-2.»=, C. 19, a. 1 0 ) , al 
t r a ta r de la bondad de la voluntad. 

A l 3.° que la caridad produce el acto 
del amor , no solo en razón del objeto 
a m a d o , sino también en razón del sujeto 
que a m a , como se h a dicho. D e donde 
resulta que se ama más al que nos está 
más unido. 

A R T Í C U L O V I I I . — * »eho ser amafio 
tuás el que nos está más unido según el origen 
caí-nal? 

l.° P a r e c e que no debe ser más amado 
aquel que nos está más unido según el 
origen ca rna l ; porque se dice ( P r o v . 18, 
24) : el hombre amable en el trato será 
amigo más que un hermano ¡ y Valer io 
Máximo dice (1. 4 , c, 7) que « el vínculo 
» de la amistad es muy fuerte y que por 
» ninguna razón cede á la potencia de la 
» sangre ; y es también más firme y más 

: flj Bebo pues socorrerse antes al pariente que al estraño 
mejor, en caso de igual necesidad con imposibilidad de aten
der á uno y otro. 

» esper imentado, por cuanto aquel se h a 
y> producido por la suerte del nacimiento, 
x> mientras que este es la voluntad misma 
» la que le ha contraído según un criterio 
» personal sólido». L u e g o los que nos es
t án unidos por la sangre no deben ser 
amados más que otros. 

2.° San Ambrosio ( D e offic. 1. 1, c. 7) 
dice : « N o menos os amo á vosotros, que 
» os engendré en el Evangel io , que si fué-
» rais mis hijos ; pues la natura leza no es 
» más vehemente pa ra amar que la g ra -
» cia. Cier tamente debemos amar más á 
» aquellos, con quienes pensamos estar 
» e ternamente , que á los que deben estar 
» con nosotros solamente en este mundo ». 
L u e g o no debemos amar más á nuestros 
consanguíneos que á los que nos están 
unidos de otro modo. 

3.° « L a prueba del amor es la mani-
» festacion de la obra » , como dice San 
Gregorio (hom. 30 in E v a n g . ) . E s así 
que más obras de amor debemos t r ibu ta r 
á algunos que aun á nuestros consanguí
neos , como más debe obedecerse en el 
ejército al capitán que al padre . L u e g o 
aquellos, que nos están unidos por la san
g r e , no deben ser más amados. 

P o r el c o n t r a r i o : se manda especial
mente en los preceptos del Decálogo 
honrar á los p a d r e s , según se ve ( E x o d . 
20) . Luego aquellos, que nos están unidos 
según el origen de la c a r n e , deben ser 
amados más especialmente por nosotros. 

Conclusión. Los que nos están más 
unidos según el origen de la carne de-! 
ben ser amados por nosotros con mayor 
caridad. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 7) los que nos están más estrecha
mente unidos deben ser amados más por 
caridad, y a porque se aman más intensa
mente , y a también porque son amados 
por muchas razones. P e r o la intensidad 
del amor tiene lugar por la unión del 
amado al amante ; por lo cual el amor de 
diversos objetos debe ser medido según 
la diferente razón de un ión , á saber , de 
modo que á cada uno se ame más en lo 
que pertenece á aquella Union, según la 
que es amado. A d e m a s debe compararse 
el amor al amor por comparación de la 
unión á la unión. A s í pues debe decirse 
que la amistad de los consanguíneos se 
funda en la unión del origen n a t u r a l ; pero 
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la amistad de los conciudadanos en la co
munión civil , y la amistad de los solda
dos camaradas en la comunicación, que 
tienen en la g u e r r a ; y por lo tan to en 
las cosas, que pertenecen á la naturaleza, 
debemos amar más á los consanguíneos; 
pero en las que pertenecen al t r a to civil, 
debemos amar más á los conciudadanos, 
y en las guerras más á nuestros compañe
ros de armas. P o r esto dice también el 
Filósofo ( E t h i c . 1. 9, c. 2) que « á cada 
» uno se debe atribuir las cosas propias 
» y convenientes , como en efecto parece 
» suele hacerse : así invitan á las bodas 
» á los par ientes , y realmente parece que 
» asimismo debe procurarse ante todo á 
» los padres sustento y honor ». L o mis
mo sucede en lo demás. P e r o , si compa
ramos también unión á unión, consta que 
la unión de origen natura l es la primera 
y más inmóvil , puesto que es según lo 
que pertenece á la sustancia , mientras 
que otras uniones son accidentales y pue
den desaparecer. P o r consiguiente la 
amistad de los consanguíneos es más es
table ; pero otras amistades pueden ser 
mejores según aquello, que es propio de 
cada una. 

A l argumento 1.° diremos q u e , puesto 
que la amistad de los compañeros se con
trae por propia elección; en aquellas cosas, 
que caen bajo el dominio de e s t a , por 
ejemplo, en las cosas que tenemos que 
hace r , supera este amor al amor de los 
parientes, en el sentido de que en nuestros 
asuntos nos entendemos mejor con ellos. 
P e r o la amistad de los parientes es más 
estable, como que es más natural y p re 
valece en las cosas , que se refieren á la 
naturaleza. P o r esta razón les estamos 
más obligados á proveer á sus necesi
dades. 

A l 2.° que San Ambrosio habla del 
amor en cuanto á los. beneficios, que per
tenecen á la comunicación de la gracia, 
es decir, de la instrucción m o r a l ; porque 
en esto más debe el hombre cuidar de los 
hijos espiri tuales, á quienes engendró es-
piri tualmente, que de los hijos corporales, 
á quienes está más obligado á procurarles 
subsidios corporales. 

A l 3.° que el que se obedezca más en 
la guerra al general del ejército que al 
p a d r e , no prueba que sea menos amado 
el padre en absoluto; sino secundum quid, 

esto e s , según el amor concerniente á los 
asuntos de la guer ra . 

A R T Í C U L O I X . — E I hombre debo amor 
por caridad más al hijo que al padre? 

l.° P a r e c e que el hombre debe amar 
más por caridad al hijo que al padre : 
porque más debemos amar á aquel , á 
quien más debemos hacer bien ; y , puesto 
que más debemos hacer bien á los hijos 
que á los p a d r e s , pues dice San P a b l o 
( I I Cor. 12, 14) : no deben los hijos ate
sorar para los padres, sino los padres 
para los hijos; sigúese que deben ser ama
dos más los hijos que los padres . 

2.° L a gracia perfecciona la na tura 
leza. P e r o los padres aman natura lmente 
á sus hijos más que son amados por ellos, 
como dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 8, c. 12). 
L u e g o debemos amar más á los hijos que 
á los padres . 

3.° P o r la caridad se conforma el 
afecto del hombre á Dios. E s así que 
Dios ama más á sus hijos que es amado 
de ellos. L u e g o también debemos amar 
más nosotros á los hijos que á los padres . 

P o r el co n t r a r i o , dice San Ambrosio 
(Glos . ord. sup. illud Cant . 2, Ordinavit 
in me caritatem) y es de Orígenes ( h o m . 
3 in Can t . ) : «pr imero debe ser amado 
» Dios , luego los pad res , después los hi-
» jos y por últ imo los domést icos». 

Conclusión. [ 1 ] Según la razón del 
objeto debe ser más amado el padre que 
el hijo ; mas [2] por parte del que ama 
el hijo debe ser más amado que el padre. 

Responderemos q u e , según se ha di
cho (a. 4, a l 1.° y a. 7 ), el grado de amor 
puede apreciarse de dos modos : 1.° por 
par te del obje to , y según esto lo que 
tiene mayor razón de bien y lo que es 
más semejante á Dios debe ser amado 
más ; y en este concepto el padre debe ser 
amado más que el hijo, puesto que ama
mos al padre por razón de principio, que 
tiene carácter de un bien más eminente 
y más semejante á D i o s ; 2.° se computa 
el grado del amor .por par te del mismo 
que a m a , y de esta manera se ama más lo 
que está más u n i d o ; según esto el hijo 
debe ser amado masque el padre, como 
dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 8, a 12) : 1.° 
porque los padres aman á sus hijos como 
cosas suyas, mientras que el padre no es 
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algo del hi jo, y por esto la dilección, se
gún la que el padre ama al hijo, es más 
semejante á aque l la , por la que uno se 
ama á sí m i s m o ; 2.° porque los padres 
saben mejor cuáles son sus hijos, que al 
contrario ; 3.° porque el hijo está más 
cercano al p a d r e , como par te existente, 
que el padre al h i j o , del. que es como 
principio; y 4.° porque los padres aman 
por más t iempo, pues el padre comienza 
inmediatamente á amar al h i jo , mientras 
que el hijo comienza á amar al padre 
después de algún tiempo ; y el amor, 
cuanto más duradero e s , tan to es más 
fuer te , según aquello (Eccl i . 9 , 14) : no 
abandones al amigo antiguo, porque el 
nuevo no será semejante á él. 

Al argumento 1.° diremos, que al prin
cipio se debe la sumisión, la reverencia y 
el honor ; pero al efecto corresponde re 
cibir proporciónalmente la influencia del 
principio y la provisión del mismo, y por 
esto los hijos deben honrar más á los pa
dres y estos proveer sobre todo á las ne
cesidades de sus hijos. 

A l 2.° que el padre ama na tura lmente 
más al hijo en razón de la unión á sí 
mismo; pero en razón del bien más emi
nente el hijo ama natura lmente más al 
padre. 

A l 3.° q u e , según dice San Agus t ín 
( D e doctr. christ. 1. 1, c. 3 2 ) , « D i o s 
» nos ama para nues t ro provecho y hon-
» ra suya » . P o r lo t a n t o , puesto que el 
padre se compara á nosotros por ser prin
cipio nuestro, como también Dios ; al pa 
dre per tenece , propiamente h a b l a n d o , el 
ser honrado por los h i jos , mientras que 
pertenece al hijo el que los padres p ro
vean á su util idad. Sin embargo en caso 
de necesidad el hijo está obl igado, pol
los beneficios que ha recibido, á socorrer 
muy especialmente á sus padres . 

ARTÍCULO X . — l l ebc el hombre a m u 
más a la madre que al padre ? 

l.° P a r e c e que el hombre debe amar 
más á la madre que al p a d r e ; pues, como 
dice el Filósofo (De genera t . animalium, 
1. 1, c. 19; et 1. 2, c. 4 ) , « l a mujer da el 
» cuerpo en la generación » . E s así que 
el hombre no recibe del padre el alma, 
sino que es creada por D ios , como se ha 
dicho ( P . 1.", C. 90, a. 2; y C. 118). Luego 

el hombre recibe más de la madre que 
del padre. P o r consiguiente debe amar 
más á la madre que al padre . 

2.° Se debe amar más al que más ama. 
P e r o la madre ama más al hijo que el 
pad re , pues dice el Filósofo (E th ic . 1. 9, 
c. 7 ; y 1. 8, c. 12 ) que « l a s madres son 
» más amantes de los hijos, porque el pre-
» nado de las madres es más laborioso y 
» saben mejor que son hijos de ellas mis-
» mas que los padres » . L u e g o la madre 
debe ser amada más que el padre . 

3.° Se debe mayor afecto de amor al 
que t rabajó más por nosot ros , según 
aquello ( R o m . ult. 6 ) : saludad á Ma
ría, la que trabajó mucho entre vosotros. 
P e r o más t rabaja la madre en la genera
ción y educación que el padre , por lo que 
se dice (Ecc l i . 7 , 2 9 ) : No te olvides de 
los gemidos de tu madre. L u e g o el hom
bre debe amar más á la madre que al 
padre . 

P o r el co n t r a r i o , dice San Je rón imo 
( S u p . illud. c. 44 : Sabbata mea santipZ-
cabunt) que «después de Dios , padre de 
» todos , se debe amar más al padre » y 
luego á la madre . 

Conclusión. El padre debe ser más 
amado per se loquendo que la madre. 

R e s p o n d e r e m o s , que en estas compa
raciones lo que se dice debe entenderse 
per se, es decir , q u e , al discutirse si se 
debe amar más al padre que á la madre , 
se entiendan ambos considerados respec
t ivamente como padre y madre ; porque 
en todas estas ( cuestiones ) puede haber 
t an t a distancia de vir tud y mal ic ia , que 
la amistad sea destruida ó disminuida, 
como dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 8, c. 7 ) ; 
y por es to , como dice San Ambrosio 
(Glos . ord. sup. illud. Ordinavit in me 
charitatem; y es de Orig. hom. 3 in 
C a n t . ) , «deben ser preferidos buenos 
» criados á malos hi jos». P e r o , absoluta
mente hablando, el padre debe ser amado 
más que la madre: porque padre y madre 
son amados como ciertos principios de 
origen n a t u r a l ; pero el padre t iene una 
razón más escelente de principio que la 
m a d r e , puesto que el padre es el princi
pio por modo de agente , y la madre lo es 
más por modo de paciente y de mate r ia : 
y por lo t an to en absoluto debe ser amado 
más el padre. 

A l argumento 1.° d i remos , que en la 
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generación del hombre la madre sumi
nistra la materia informe del cuerpo; pero 
se forma por la virtud formativa, que re
side en la semilla del p a d r e : y , aunque 
t a l vir tud no pueda crear el alma racio
n a l , dispone sin embargo la mater ia cor
poral á recibir ta l forma. 

A l 2.° que esto pertenece á otra razón 
de a m o r ; pues es distinta la especie de 
amistad, con que amamos al que nos ama, 
de aquella, con que amamos al que nos en
gendra . P e r o ahora hablamos de la amis
t a d , que se debe al padre y á la m a d r e , 
según la razón de la generación. 

A l 3.° que la superioridad del princi
pio en el padre escede á la superioridad 
de trabajo de la madre en la generación; 
puesto que la razón del bien se considera 
más en el objeto per se del amor , que la 
razón de lo difícil ó laborioso (1 ) . 

A R T Í C U L O X I . — ¿ E I hombre debe 
amar más á In esposa que al padre y á la 
madre ? 

l.° P a r e c e que el hombre debe amar 
á la esposa más que al padre y madre : 
porque nadie abandona una cosa sino por 
otra más amada ; y (Gen . 2 , 24) se dice 
que por la mujer dejará el hombre á su 
padre y á su madre. Luego más debe 
amar á la esposa que al padre y á la 
madre . 

2.° Dice el Após to l ( E p h . 5 ) que 
los maridos deben amar á sus mujeres 
como á sí mismos. E s así que el hombre 
debe amar más á sí mismo que á los pa
dres. Luego también debe amar más á su 
mujer que á los padres . 

3.° Donde h a y más motivos de amor, 
allí debe haber mayor amor. P e r o en la 
amistad para con la esposa h a y más moti
vos de amor; pues dice el Filósofo ( E t h . 
1. 8, c. 12 ) que «en esta amistad parece 
»existirlo ú t i l , lo deleitable y el fin vir-
» tuoso , si los esposos son virtuosos )). 
Luego mayor debe ser el amor á la mujer 
que á los padres . 

P o r el con t ra r io , dice San P a b l o 
( E p h . 5) : el marido debe amar á su mu

jer como á su carne. P e r o el hombre debe 

fl) En algunos códices antiguos fáltala solución al 3.° yla 
que hemos traducido es la que puso Cayetano, y que trae la 
edición de Pádua. 

amar menos á su cuerpo que al prój imo, 
como se h a dicho (a. 5) ; y entre los p r ó 
jimos debemos principalmente amar á 
nuestros padres . L u e g o debemos amar 
más á los padres que á la mujer. 

Conclusión. [1] Según la razón del 
bien, que es el objeto del amor, deben ser 
más amados los padres que las espo
sas. [2] Según la razón de unión deben 
ser estas más amadas. 

Responde remos q u e , según se ha di
cho (a. 9 ) , el grado de amor puede con
siderarse ya según la razón del bien, ya 
según la unión al amante . L u e g o según 
la razón del bien, que es el objeto del 
amor, deben ser amados más los padres 
que la esposa, puesto que son amados 
bajo razón de principio y de cierto bien 
más eminente; pero según la razón de la 
unión debe ser amada más la esposa, 
por cuanto esta está unida al varón, sien
do como una sola ca rne , según estas pa
labras del Evangel io ( M a t t h . 1 9 , 6 ) : 
así que ya no son dos, sino una sola car
ne ; por cuya razón se ama más intensa
mente á la mujer , pero debe tr ibutarse 
mayor respeto á los padres . 

A l argumento 1.° diremos, que no se 
abandona á causa de la mujer al padre y 
la madre respecto á todas las cosas ; pues 
en algunas debe asistir el hombre á los 
padres más que á su mujer: pero respecto 
á la unión carnal y la cohabitación el 
h o m b r e , después de haber dejado á sus 
padres , se adhiere á su mujer. 

A l 2.° que en las palabras del Após to l 
no debe entenderse que el hombre debe 
amar á su mujer igualmente que á sí 
mismo; sino porque el amor , que uno t ie
ne á sí mismo, es la razón, de amor que 
tiene á la mujer unida á él. 

A l 3.° que también en la amistad pa 
terna se encuentran muchas razones de 
amor, y respecto á algo preponderan so
bre la razón del amor , que se tiene á la 
mujer , esto es, según la razón del b ien; 
aunque aquellas predominen según la ra
zón de la unión. 

A l argumento (Por el contrario) res* 
ponderemos , que aquel pasaje no debe 
entenderse de modo que la palabra sicut 
denote i gua ldad , sino razón de amor; 
porque el hombre ama á su mujer prin
cipalmente por la razón de la Union 
carnal . 
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A R T Í C U L O X I I . — A Debe ci hombre 
anuir más al bienhechor i|ne al beneficia
do? (1). 

l.° P a r e c e que el hombre debe amar 
más á su bienhechor que al beneficiado; 
pues dice San Agus t ín ( D e catech. 
rudib. c. 4 ) : « n a d a nos provoca más á 
» amar que l legar á ser amados los pri-
» m e r o s ; porque es escesivamente duro 
» el ánimo, que , aunque no quiere t r ibu-
» tar amor , rehusa el ser correspondido». 
Pe ro los bienhechores se nos adelantan 
en el beneficio de la caridad. L u e g o de
bemos amar mucho más á los bienhe
chores. 

2.° T a n t o más debe ser amado alguno, 
cuanto más gravemente peca el hombre, 
si desiste de su amor ú obra contra él. 
Pe ro peca más gravemente el que no 
ama á su bienhechor ú obra contra él, 
que si deja de amar á aque l , á quien 
hasta entonces hizo bien : luego deben 
ser amados más los bienhechores que 
aquellos, á quienes hacemos bien. 

3.° E n t r e todas las cosas, que debe
mos amar , debe serlo sobre todo Dios, 
y después de este el p a d r e , como dice 
San Je rón imo ( sup . illud Ezech . , 44 ) : 
Santificarán mis sábados. P e r o estos 
son principalmente nuestros bienhecho
res. L u e g o el bienhechor debe ser amado 
sobre todo. 

P o r el c o n t r a r i o , dice el Filósofo 
(E th i c . 1. 9 , c. 7 ) que «los bienhecho-
» res parece aman más á los beneficiados 
» que al contrario ». 

Conclusión. [ 1 ] Se ha de amar más 
al bienhechor según la razón de bien 
más escelente; [2] pero según la razón 
de unión amamos más á los beneficiados. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho (a . 9 y 11) , algo es más amado de 
dos modos : 1.° porque tiene razón del 
bien más escelente ; 2.° por razón de la 
mayor unión. Del primer modo debe ser 
amado más el bienhechor; puesto que, 
siendo el principio del bien en el benefi
ciado , t iene la razón de bien más esce
lente , como se ha dicho á propósito del 
padre (a. 9) ; mas del segundo modo ama
mos más á los beneficiados, como prueba 
el Filósofo ( E t h i c , 1. 9 , c. 7 ) , por cua

ti) Esto es, al que recibo el beneficio. 

t ro razones : 1. a porque el beneficiado 
es como cierta obra del b ienhechor ; pol
lo cual acostumbra á decirse de a lguuo , 
«este es hechura de aquel» ; y es na
tural á cualquiera amar su obra , como 
vemos que los poetas aman sus poemas, 
y por esto mismo cada uno ama su ser, 
su vida y sus b i e n e s ; 2 . a porque cada 
uno ama naturalmente aquel lo, en lo que 
mira su bien : y á la verdad el bienhechor 
tiene cierto bien en el beneficiado, y vice
versa ; pero el bienhechor mira en el be
neficiado su bien hones to , y el benefi
ciado en el bienhechor su bien ú t i l : mas 
el bien honesto se considera como más 
deleitable que el bien ú t i l , ya porque es 
más du rade ro , puesto que la utilidad 
pasa rápidamente y la delectación del 
recuerdo no es como la delectación de 
la cosa presen te ; ya también porque r e 
cordamos con más deleite los bienes ho
nestos que las ut i l idades , que nos pro
vinieron de otros ; 3 . a porque al aman te 
pertenece obrar , puesto que quiere y obra 
el bien para el amado , y á este per tene
ce recibir el bien que se le h a c e ; y así 
es más escelente amar , por cuya razón 
per tenece al bienhechor el amar m á s ; 
4 . a porque es más difícil hacer beneficios 
que recibirlos ; pero amamos más aque
llas cosas, que más trabajo nos cues tan, 
al paso que las que nos son fáciles, las 
despreciamos en cierto modo. 

Al argumento 1.° diremos, que en el 
bienhechor está el que sea escitado el be
neficiado á amarle . P e r o el bienhechor 
ama al beneficiado, no como escitado por 
él, sino movido por sí mismo ; y lo que 
existe por s í , es mejor que lo que existe 
por otro. 

A l 2.° que el amor del beneficiado á 
su bienhechor es más deb ido ; por consi
guiente el sentimiento contrario t iene 
razón de mayor pecado. P e r o el amor 
del bienhechor al beneficiado es más es
pontáneo , y por consiguiente tiene ma
yor actividad. 

A l 3.° que Dios también nos a m a más 
que nosotros le a m a m o s ; y los padres 
aman más á sus hijos que estos á los pa
dres. Sin embargo no es necesario que 
amemos más á nuestros beneficiados .que 
á todos nuestros bienhechores ; porque 
á los bienhechores , de quienes hemos 
recibido mayores bienes , á saber , Dios 
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y los padres , los preferimos á aquellos, á 
quienes dispensamos algunos beneficios 
menores. 

A R T Í C U L O X I I I . — El orden de la ca
ridad permanece en l a patria ? 

l .° P a r e c e que el orden de la caridad 
no permanece en la pa t r i a ; porque dice 
San Agus t ín (1. D e vera religione. c. 48): 
« l a caridad perfecta consiste en amar 
» mucho los bienes más escelentes, y m é -
»nos los de menor impor tanc ia» . E s así 
que en el cielo la caridad será perfecta : 
luego alguno amará al mejor más que á 
sí mismo ó que á su pariente. 

2.° Amamos más á aquel , á quien que
remos mayor bien. P e r o el que está en 
el cielo quiere mayor bien á aque l , que 
más bondad tiene ; pues de lo contrario 
su voluntad no se conformaría en todo á 
la voluntad divina, y allí tiene más bien 
el que es mejor. L u e g o en la pat r ia cada 
cual amará más al mejor; y por lo tan to 
más á otro que á sí mismo, y más al es-
t raño que al unido. 

3.° Dios será en la patr ia la razón to 
ta l del a m o r ; pues entonces se cumplirá 
lo que se dice ( i Cor. 1 5 , 28) : para que 
Dios sea todo en todos : luego se amará 
más al que esté más inmediato á D i o s ; y 
así uno amará más al mejor que á sí 
mismo, como también al estraño que al 
pariente. 

P o r el c o n t r a r i o : la naturaleza no se 
des t ruye por la g lor ia , sino que se per
fecciona. P e r o el orden de la caridad ya 
indicado ( a . 2 , 3 y 4 ) procede de la 
misma n a t u r a l e z a , pues todas las cosas 
se aman natura lmente más á sí mismas 
que á otras. L u e g o este mismo orden de 
caridad permanecerá en la patr ia . 

Conclusión. El orden de caridad per
manece en la patria respecto al amor de 
Dios. 

R e s p o n d e r e m o s , que es necesario que 
el orden de la caridad permanezca en el 
cielo por relación al amor de Dios, que 
debe ser amado sobre todas las cosas; 
porque esto tendrá lugar absolutamente, 
cuando el hombre goce perfectamente de 
él. P e r o relat ivamente al orden de él 
mismo á los demás parece que se debe 
hacer una distinción; pues, como se ha 
dicho (a. 7 y 9.), el grado del amor 

puede distinguirse ó según la diferencia 
del bien, que uno desea á o t ro , ó según 
la intensidad del amor. E n el primer 
sentido amará más á los mejores que á 
sí mismo, pero menos á los menos bue
nos ; porque todo bienaventurado quer
rá que cada uno posea lo que se debe al 
mismo según la justicia divina por me
dio de la conformidad perfecta de la vo
luntad humana á la divina. Tampoco en
tonces será t iempo de progresar por el 
méri to á mayor recompensa, como sucede 
ahora, que el hombre puede desear la vir
tud y la gloria del que es mejor que él ; 
sino que entonces la voluntad de cada 
uno se limitará á lo que la just icia divina 
le hubiera determinado. A l contrario en 
el segundo sentido se amará más uno á sí 
mismo que al prójimo mejor, puesto que 
la intensidad del acto de amor ,proviene 
de par te del sujeto que a m a , como se ha 
dicho (a. 7 y 9.): y para esto también está 
acordado por Dios el don de la caridad á 
cada uno; primeramente para que ordene 
su alma á Dios , lo que pertenece al amor 
de sí mismo; y secundariamente que 
quiera el orden de los demás á Dios ó 
que obre según su modo. P e r o respecto 
al orden de los prójimos entre sí, absolu
tamente hab l ando , cada uno amará más 
al mejor según el amor de car idad: por
que toda la vida bienaventurada con
siste en la ordenación de la mente á Dios ; 
por lo cual todo el orden del amor de los 
bienaventurados se observará por com
paración á D i o s , esto es , de modo que 
cada uno amará más y considerará más 
cercano á sí á aque l , que más lo está de 
D i o s ; por cuanto entonces cesará la pro
visión, que se necesita en esta v ida , por 
la cual es preciso que cada uno provea 
más al que le está l igado por cualquier 
vínculo que al e s t r año : por cuya razón 
en esta vida ama más el hombre por la 
misma inclinación de la caridad al pa
riente, á quien más debe t r ibutar el efec
to de la caridad. Sucederá sin embargo 
en la patr ia que uno amará de muchas 
maneras al que le está unido ; porque los 
bienaventurados no cesarán de ser sensi
bles á todo motivo de amor honesto. N o 
o b s t a n t e , á todas estas razones se pre
fiere incomparablemente la razón del 
amor , que resulta de la proximidad á 
Dios. 
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A l argumento 1.° d i remos, que aquel 
razonamiento debe admitirse por re la
ción á los unidos á s í ; pero por relación 
á sí mismo es preciso que uno se ame más 
á él que á o t ros , tanto más cuanto más 
perfecta es la caridad ; porque la perfec
ción de la caridad eleva al hombre per
fectamente á D i o s , lo cual pertenece al 
amor de sí mismo, como se h a dicho. 

A l 2.° que aquel razonamiento pro

cede del orden del amor según el g rado 
de bien que se quiere pa ra el amado. 

A l 3.° que Dios será pa ra -cada uno 
toda la razón del amor , porque él es el 
bien to ta l del hombre : p u e s , suponiendo 
(lo que es imposible que Dios no fuese el 
bien del h o m b r e , no tendr ía razón de 
amar . P o r consiguiente en el orden del 
amor es preciso que después de Dios el 
hombre se ame ante todo á sí mismo. 

CUESTIÓN XXYII. 

Del acto principal de la caridad que es el amor (i). 

Acerca del acto de la caridad consideraremos primeramente su acto pr incipal , que es el amor , y 
después los demás actos ó efectos consiguientes. Por lo que respecta al pr imero, resolveremos es
tos ocho puntos. 1." Qué es más propio de la car idad, amar ó ser amado?— 2.° Amar , según que es 
acto de la ca r idad , es lo mismo que la benevolencia?—3.° Debe amarse á Dios por sí mismo?—4.° 
Puede ser amado inmediatamente en esta vida?—5." Puede ser amado totalmente?—0.° Su amor 
tiene modo? — !. 0 Qué es mejor? amar al amigo, ó amar al enemigo? —8." Qué es mejor? amar á Dios, 
ó al prójimo? 

ARTÍCULO I . — Es inas propio de la ca
ridad ser ainado que amar ? 

P a r e c e que es más propio de la caridad 
ser amado que a m a r ; porque la caridad 
es más perfecta en los más perfectos. E s 
así que los más perfectos deben ser ama
dos m á s , luego es más propio de la ca
ridad ser amado que amar . 

2.° L o que se encuentra en muchos, 
parece ser más conveniente á la na tu ra 
leza , y por consiguiente mejor. P e r o , 
como dice el Filósofo (E th ic . 1. 8. c, 8 ) , 
«muchos quieren más ser amados que 
s a m a r , y siempre h a y muchos amadores 
» de la adulación». L u e g o es mejor ser 
amado que a m a r , y por lo t an to esto es 
más conveniente á la caridad. 

3.° «Aque l lo , por lo que una cosa es 
» t a l , es más ( P o s t e r . 1. 1. 7. 5 ) . P e r o 
los hombres a m a n , á causa de que son 
amados; pues dice San Agus t ín (lib. 

(i) Losados ó efectos de la caridad son siete, de los cuales 
el primero y principal es el amor } de los otros , tres son in-

D e catechizandis rudibus , cap. 4.) que 
«nada provoca más á amar que la acción 
»del que nos ama primero». Luego la ca
ridad consiste más bien en ser amado que 
en amar. 

Por el contrario, dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 8, c. 8) que «más bien existe la 
amistad en amar que en ser amado» . E s 
así que la caridad es cierta amis tad: luego 
la caridad consiste más bien en amar que 
en ser amado. 

Conclusion. Conviene más bien á la 
calidad amar, que ser amado. 

Responderemos, que el amar conviene 
á la caridad considerada en sí misma ; 
porque, siendo la caridad una v i r tud , se
g ú n su propia esencia tiene inclinación 
al acto propio. P e r o el ser amado no es 
acto d é l a caridad del mismo, que es ama
do ; sino que su acto de caridad consiste en 
a m a r , y ser amado le compete por la r a 
zón común del b ien , es decir , según que 

temos , á saber, el gozo, la paz y la misericordia ; y tres es. 
temos, la beneficencia, limosna y corrección fraterna. 
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otro es movido por el acto de la caridad 
al bien suyo. P o r lo t a n t o , es evidente 
que conviene más bien á la caridad el 
amar que el ser amado: porque más con
viene á cada cual lo que le conviene per 
se y sustancialmente, que lo que le con
viene por otro. H é aquí dos razones de 
ello: 1 , a que los amigos son alabados más, 
porque aman que por ser amados ; an
tes , si no aman siendo amados , se les vi
t u p e r a ; 2 . a porque las madres , que aman 
m á s , más pretenden amar que ser ama
das ; pues a lgunas , como dice el Filósofo 
en el mismo libro ( i b i d . ) , «dan sus hijos 
» á la nodriza y les aman en v e r d a d ; pero 
»no pretenden ser recompensadas en 
» este amor por ellos, si no es que coin
cida» (1). 

A l argumento 1.° d i remos, que los 
mejores son por esto mismo más amables ; 
pero, por ser en ellos más perfecta la ca
r idad , son más amantes , aunque según la 
proporción del objeto amado ; porque el 
mejor no ama lo que es inferior á él me
nos que es a m a b l e ; como el que es me
nos bueno no Uega á amar al mejor cuanto 
es amable. 

A l 2.° q u e , como dice el Filósofo 
(ibid.), «los hombres quieren ser amados, 
» en cuanto quieren ser honrados» ;pues , 
así como se t r ibu ta honor á alguno como 
cierto testimonio de bien en el mismo 
que es honrado; así también en ser al
guno amado se manifiesta que h a y al
gún bien en el m i smo , puesto que solo 
el bien es amable. As í pues los hom
bres buscan ser amados y honrados á 
causa de otra cosa , á saber , pa ra la 
manifestación del bien existente en el 
a m a d o ; pero los que t ienen caridad se
cundum se pre tenden amar por el amor 
mismo, puesto que el amor es el bien de 
la car idad, como también todo acto de 
virtud es el bien de esa virtud. P o r con
siguiente pertenece más bien á la cari
dad querer amar que querer ser amado. 

A l 3?° que algunos aman, por ser ama
dos; no porque el ser amados sea el fin, 
que se proponen al amar ; sino porque es 

flj El amor recíproco de la correspondencia del amor filial 
al materno. ¿ Cuánto no podría aquí decirse sobre el incalifi
cable abuso, hoy tan en boga , de dar las madres sus hijos 
sin necesidad alguna á ser lactados por mujeres estrañas, só
brela frivolidad de los preleslos en ese proceder, sobre su 
indisputable cuanto funestísima influencia en las costumbres 

cierto camino, que conduce al hombre á 
que ame. 

ARTÍCULO I I . ¿Amar, según que es 
acto de caridad , es lo misino t |uc la benevo
lencia? 

l.° P a r e c e que amar , según que es 
acto de ca r idad , no es o t ra cosa que la 
benevolencia, pues dice el Filósofo (Rhe-
tor. 1. 2 , c. 4 ) que « amar es querer 
» para alguno el b ien» ; y esto es bene
volencia. Luego el acto de la caridad no 
es otra cosa que la benevolencia. 

2.° E l acto se refiere á la misma po
tencia que el hábi to . P e r o el hábi to de 
la caridad existe en la potencia de la vo
l u n t a d , como se ha dicho ( C . 24, a. 1). 
L u e g o también el acto de la caridad es 
un acto de la voluntad. M a s , como no 
tiende sino al b ien, lo cual es la bene
volencia; sigúese que el acto de la caridad 
no es otra cosa que la benevolencia. 

3.° E l Filósofo ( E t h i c . c. 4) distingue 
cinco cosas pertenecientes á la amistad : 
1. a que el hombre quiera el bien pa ra el 
amigo; 2. a que conserve la existencia y 
la vida ; 3 . a que viva gustoso con é l ; 
4. a que t enga los mismos gus tos ; y 5. a que 
comparta con él sus penas y alegrías . 
P e r o las dos primeras cosas pertenecen á 
la benevolencia. L u e g o el primer acto de 
la caridad es la benevolencia. 

P o r el con t r a r io , dice el Filósofo en 
el mismo libro (c. 5) que « l a benevolen-
»cia ni es amistad, ni es amor ; sino que 
»es principio de amis tad» . P e r o la cari
dad es amistad, según se h a dicho ( C . 23, 
a. 1). L u e g o la benevolencia no es lo 
mismo que el amor , que es acto de la 
caridad. 

Conclusión. [1] En el amor, según que 
es acto de caridad, se incluye la benevo
lencia ; [2] pero la dilección ó amor 
añade la unión del afecto. 

R e s p o n d e r e m o s , que. se l lama benevo
lencia propiamente hablando el acto de 
la voluntad, por el cual queremos el bien 
para o t r o ; pero este acto de la voluntad 

y en la relajación de los vínculos domésticos y sociales, y en 
fin sobre su ninguna conformidad con el espíritu cristiano y 
evangélico ? Dice el Sr. Catalina en su cscelente libro la mu
jer.-, i « que no se lamenten tales madres de no verse amadas 
» por sus hijos», 



CUESTIÓN XXVII. — ARTÍCULOS II Y III. 189 

difiere del amor a c t u a l , tanto según que 
está en el apeti to sensit ivo, cuanto t am
bién según está en el apetito intelectivo, 
que es la vo luntad : porque el amor , que 
está en el apetito sensit ivo, es cierta pa
sión, y toda pasión se dirige con cierta 
impetuosidad á su objeto propio. Sin em
bargo la pasión del amor tiene la condi
ción de que no nace súb i tamente , sino 
por alguna continua consideración de 
la cosa a m a d a ; y por esto Aristóteles , 
(Eth ic . 1. 9, c. 5 ) , al esponer la diferen
cia entre la benevolencia y el amor , que 
es una pasión, dice que la benevolencia 
«no tiene ni propensión, ni apet i to», esto 
es , ímpetu alguno de inclinación; sino 
que el hombre quiere el bien á uno por 
solo el juicio de la razón. De la misma 
manera también ta l amor proviene de 
cierto t r a to con t inuo ; mientras que la be
nevolencia nace á veces repent inamente; 
como nos sucede , a l ver luchar á los a t 
letas, de los que querríamos que uno ven
ciese, P e r o el amor, que está en el ape
ti to in te lec t ivo , también difiere de la be 
nevolencia ; porque importa cierta unión 
según el afecto del amante al amado , á 
s abe r , en cuanto el amante j u z g a al ama
do en cierto modo como uno mismo con 
él ó perteneciente á s í , y de esta manera 
se dirige á él. M a s la benevolencia es el 
simple acto de la vo luntad , por el que 
queremos á uno el bien, aun sin presupo
ner l a antedicha unión de afecto al mis
mo. A s í pues en el amor, según que es 
acto de caridad, se incluye cierta bene
volencia; pero la dilección ó el amor aña
de la unión del afecto: y por esto dice el 
Filósofo (ibid.) que « la benevolencia es 
»e l principio de la amistad» . 

A l argumento 1.° d i remos, que el F i ló 
sofo define allí el amar , sin abarcar toda 
la razón del mismo, sino algo que per te 
nece á su r azón , en lo cual se manifiesta 
muy especialmente el acto del amor. 

A l 2.° que el amor es el acto de la vo
luntad, que t iende al bien, pero con cier
ta unión al amado , la cual no se incluye 
en la benevolencia. 

A l 3.° que en tan to aquel la enumera
ción hecha por Aristóteles pertenece á la 
amistad, en cuanto proviene del amor, que 
uno se tiene á sí mismo, como se dice en 
el mismo luga r ; á saber , quiere que se 
hagan todas estas cosas por un amigo 

como por sí mismo, lo cual per tenece á 
la unión del afecto ya dicha, 

ARTÍCULO I I I , — Debe ser amado Dios 
por caridad á causa de sí mismo? 

l.° Pa rece que Dios no debe ser ama
do por caridad á causa de sí mismo, sino 
por otra cosa : porque dice San Gregorio 
( H o m . i n E v a n g . 1 1 ) : «por las cosas, 
»que conoce el án imo, aprende á amar 
» las que no conoce» ; y l lama descono
cidas las cosas intelegibles y divinas , y 
conocidas las sensibles. Luego Dios debe 
ser amado por otra cosa. 

2.° E l amor sigue al conocimiento ; 
y Dios es conocido por otra cosa, se
gún estas palabras de San P a b l o (Rom. 
1, 2 0 ) : las cosas de Dios invisibles se 
ven despuesde la creación del mundo, 
considerándolas por las obras creadas. 
L u e g o también es amado por otra cosa, y 
no á causa de sí mismo. 

3.° « L a esperanza engendra la ca-
» r idad» como se dice en la Glosa (in-
terl . sup illud : Abraham engendró á 
Isaac, M a t t h . 1) ; «e l temor también in-
» t roduce la c a r i d a d » , como dice San 
Agust ín ( super 1 canonicam J o a n . t ra t . 
9). P e r o la esperanza aguarda conseguir 
a lguna cosa de Dios; mientras que el t e 
mor rehuye aquello, con que Dios puede 
castigarnos. L u e g o parece que se debe 
amar á Dios por algún bien, que se espe
ra , ó por algún mal temible. L u e g o no 
debe ser amado por sí mismo. 

P o r el con t r a r io , dice San Agus t ín 
( D e doctrina christ. 1. 1. c. 4 ) : «goza r 
es unirse á alguno por causa de él mis
mo. » P e r o « debemos gozar de D ios» , 
como se dice (ibid. c. 5 ) . Luego Dios 
debe ser amado por sí mismo. 

Conclusión. [ 1 ] No amamos á Dios 
por causa de otra cosa, como por causa 
final, formal ó eficiente ; [ 2 ] aunque dis
positivamente puede ser amado á causa 
de otra cosa, por la que somos inducidos 
á amarle. 

Responde remos , que la pa labra pro-
pter importa concepto de alguna causa. 
P e r o hay cuatro géneros de causas , á 
saber , final, formal, eficiente y material , 
á la cual se reduce también la disposi-
c ionmate r i a l , que no es una causa en ab
soluto, sino rela t ivamente : y según estos 
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cuatro géneros de causas se dice que se 
debe amar una cosa por causa de otra. 
Efect ivamente : según el género de la cau
sa final, como amamos la medicina por la 
salud; según el de la causa formal, como 
amamos al hombre por la v i r tud , esto 
es, porque por la virtud el hombre es 
formalmente bueno y por consiguiente 
amable ; según la causa eficiente, como 
amamos á algunos, porque son hijos de ta l 
p a d r e ; y según la disposición, que se re
duce al género de la causa mater ia l , de
cimos que amamos algo por aquel lo , que 
nos dispuso á su amor , por e jemplo, por 
algunos beneficios recibidos, aunque, des
pués que ya comenzamos á amar, no ame
mos al amigo por aquellos beneficios, sino 
por su virtud. Ahora bien : por los tres 
primeros modos no amamos á Dios por 
otra cosa, sino por sí mismo ; pues él no 
se ordena á otra cosa como á fin, sino 
que él mismo es el úl t imo fin de todas 
las cosas : tampoco debe á ningún otro 
ser su b o n d a d , puesto que su sustan
cia es su bondad, según la cual son ejem
plarmente buenas todas las cosas ; y 
ademas tampoco ningún ser le comunica 
la bondad , sino que él la comunica á to
dos. P e r o del cuarto modo puede ser 
amado por otra cosa, esto e s , porque 
hay cosas, que nos disponen á progresar 
en el amor de Dios, por ejemplo, los be 
neficios que nos h a dispensado, ó premios 
que de él esperamos (1 ) , ó también las 
penas que procuramos evitar. 

Al argumento 1.° diremos que «por 
» las cosas que conoce el espíritu aprende 
» á amar las desconocidas»; no porque 
las conocidas sean una razón de amal
las mismas desconocidas por modo de 
causa formal, final ó eficiente, sino por
que por esto se dispone el hombre á 
amar las desconocidas. 

A l 2.° que el conocimiento de Dios se 
adquiere en verdad por otras cosas; pero, 

(1J Pertenece á la fe que es lícito servir á Dios ya amán
dole , ya practicando otras obras de virtudes , por la recom
pensa ó por la consideración de obtener la vida eterna, según 
lo ha definido el Concilio Tridentino (sess. 6, can. 81): o Si al-
»guno dijere que el hombre justificado peca, cuando obra 
» bien con respecto á remuneración eterna ; sea escomulgado». 

(2) Ser. amado inmediatamente significa estar inmediato 
' al término, no inmediato al que mueve á amar ; y, puesto que 
Dios setundum ipsum está inmediato y es el primer término del 
amor de carida'd, aun en esta vida, porque es el objeto formal 
de la caridad; también en esta vida se ama á Dios inmediata 
mente, á lo cual se une que mueve al acto de amar. La pala
bra inmediatamente quiere decir sin medio en que in ano, mas 

después que ya se le conoce, no se le 
conoce por el las , sino por sí mismo, se
gún aquello ( J o a n . 4 , 42 ) : ya no cree
mos por tu dicho; porque nosotros mis
mos le hemos oido, y sabemos que este es 
verdaderamente el Salvador del mundo. 

A l 3.° que la esperanza y el temor nos ' 
conducen á la caridad por modo de cier
t a disposición, como consta de lo dicho 
( C . 17, a. 8; y C. 19, a. 4, 7 y 10). 

ARTÍCULO I V . — Puede »Ios ser ama
do inmediatamente en esta vida? (i . 

l.° P a r e c e que Dios no puede ser 
amado . inmediatamente en esta vida; 
«porque las cosas desconocidas no pue-
» den ser amadas », como dice San A g u s 
t ín ( D e Trinit . 1. 10. c. 1 y 2 ) . E s así 
que no conocemos á Dios inmediatamen
te en esta v ida; puesto que ahora vemos 
como por espejo en obscuridad, según se 
dice ( i Cor. 13 , 12 ) : luego tampoco le 
amamos inmediatamente. 

2.° E l que no puede lo menos, no pue
de lo más. P e r o amar á Dios es más que 
conocer le ; porque el que se allega á 
Dios por el a m o r , un espíritu es con él, 
según se dice ( i Cor. 6, 17 ). E s así que 
el hombre no puede conocer á Dios inme
dia tamente : luego mucho menos amarle . 

3.° E l hombre se separa de Dios por 
el pecado , según el Profe ta ( I s . 5 9 , 2 ) : 
vuestras maldades pusieron división en
tre vosotros y vuestro Dios. P e r o el pe
cado más reside en la voluntad que en el 
entendimiento. L u e g o menos puede el 
hombre amar á Dios inmediatamente, 
que conocerle inmediatamente. 

P o r el con t ra r io : el conocimiento de 
Dios , -pues to que es media to , se l lama 
enigmático y desaparece en el cielo, como 
consta por San P a b l o { i Cor. 13) . Mas 
la caridad de la vida no desaparece, como 
se dice en el mismo lugar . L u e g o la ca
no sin medio bajo el que sub quo : pues el primer medio es la 
semejanza, en la que Dios es amado, y quita la inmediata di
lección de Dios; mas el segundo es cierta perfección del alma, 
que la conforta y la eleva-á tanto bien, esto es, á amar á 
Dios, y no quita la inmediata dilección. Igualmente puede de
cirse de este último medio que de la luz de la gloria , lumen 
glorias (P. 1.a, C. 12, a. 5) para ver á Dios inmediatamente en la 
patria Este medio es la gracia de Dios, que, según enseña el 
mismo Santo Doctor, se diferencia esencialmente de cualquiera 
otra virtud , y por lo tanto de la caridad (1 . a-2.^, C. 110, a. 3. 
y P. 3. a, C. 80. a. 1.J; y se requiere necesariamente para amar 
á Dios por caridad, lo cual confirma el Concilio de Orange 
[can. 25). 
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ridad de la vida se adhiere á Dios inme
diatamente. 

Conclusion. Dios es amado inmedia
tamente por amor de caridad aun en esta 
vida, aunque en esta vida le conozcamos 
mediatamente. 

Responderemos q u e , según se ha di
cho ( P . 1. a , C. 8 2 , a. 2 ; y C. 8 4 , a. 7), 
el acto de la facul tad cognoscitiva se 
perfecciona, porque el objeto conocido 
está en el sujeto que lo conoce; pero el 
acto de la potencia apetit iva se perfec
ciona, porque el apetito se inclina á l a 
cosa misma ; y por esto es menester que 
el movimiento de la potencia apeti t iva 
esté en las cosas según la condición de 
las mismas cosas; mas el ac to de la facul
tad cognoscitiva es según el modo de ser 
del cognoscente. Ahora b i en : el orden 
de las cosas es t a l en sí mismo, que Dios 
es por sí mismo cognoscible y amable , 
como que él es esencialmente la misma 
verdad y bondad , por la que se conocen 
y se aman las demás cosas ; pero respecto 
á nosotros, puesto que nuestro conoci
miento dimana del sen t ido , antes nos son 
cognoscibles las cosas, que están más p ró 
ximas al sentido, y el úl t imo término del 
conocimiento está en lo que más remoto 
se halla de él. Según esto pues diremos 
que el amor , que es acto de la potencia 
apet i t iva, t iende aun en el estado de esta 
vida á Dios pr imeramente , y de él mis
mo se deriva á las demás cosas (1 ) ; y en 
este concepto la caridad ama inmediata
mente á Dios, pero á los demás seres por 
mediación de Dios : mas en el conoci
miento es al contrario, puesto que cono
cemos á Dios por los demás seres, como 
la causa por el efecto, ó por modo de 
eminencia ó negación, como dice San 
Dionisio (De div. nom. cap. 1, lect. 2 y 3.) 

A l argumento 1.° diremos que , aun
que la cosas desconocidas no pueden ser 
amadas , sin embargo no debe ser el 
mismo el orden del conocimiento y del 
amor; pues el amor es el término del co
nocimiento, y por consiguiente, donde el 
conocimiento cesa , es decir , en la cosa 
misma que se conoce por o t r a , allí pue
de comenzar al punto el amor. 

fl) Esto debo entenderse acerca del amor de la caridad : 
pues Dios es conocido por la fe, antes que sea objeto de amor 
por la caridad ; por lo cual, á esto uo contradice el que haya 
dicho (C. 2ti,. a. 2 al 1.°̂  que el prójimo era lo primero, que se 

A l 2.° q u e , puesto que el amor de 
Dios es algo mayor que su conocimien
t o , sobre todo según el estado de esta 
vida, por eso presupone el a m o r : y , como 
el conocimiento no descansa en las cosas 
c readas , sino que por ellas t iende á otra , 
el amor comienza en ella y por esta se 
deriva á las demás á modo de cierta cir
culación; mientras que el conocimiento, 
part iendo de las c r ia tu ras , se dirige á 
D i o s , y el amor , que comienza en Dios 
como últ imo fin, se deriva á las cria
turas . 

A l 3.° que por la caridad se destruye 
la separación de D i o s , que es efecto del 
pecado, mas no por solo el conocimiento; 
y por consiguiente la caridad es la que, 
al a m a r , une el alma á Dios inmediata
mente por el vínculo de la unión espi
r i tual . 

ARTÍCULO V . — P u e d e «er auiado IMos 
totalmente? 

l.° Pa rece que Dios no puede ser 
amado to t a lmen te ; pues el amor sigue al 
conocimiento. E s así que Dios no puede 
ser conocido to ta lmente de nosotros, 
pues to que esto sería comprenderle: lue
go no puede ser amado to ta lmente por 
nosotros. 

2.° E l amor es cierta unión, como cons
t a por San Dionisio ( D e div. nom. c. 4 , 
lect . 9). P e r o el corazón del hombre no 
puede unirse to ta lmente á D i o s , puesto 
que Dios es mayor que nuestro corazón, 
como se dice ( i J o a n . 3 , 20) . L u e g o 
Dios no puede ser amado to ta lmente . 

3.° Dios se ama to ta lmente á sí mismo. 
Si pues es amado tota lmente por otro, 
ese otro ama á Dios t a n t o , cuanto se ama 
él mismo. P e r o esto es inconveniente. 
L u e g o Dios no puede ser amado to ta l 
mente por otra criatura. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese (Deu te r . 6, 
5) : Amarás al Señor tu Dios con todo 
tu corazón. 

Conclusión. [ 1 ] El hombre no puede 
amar á Dios totalmente, esto es, cuanto 
él es amable ; [ 2 ] mas puede amarle to
talmente, en cuanto á amar todas las co-

nos presentaba para amar •- porque allí hablaba ya del amor 
en común , ya del amor natural, según que las cosas visibles 
se nos presentan antes que,las invisibles. 
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sas que á él atañen,y referir á su amor 
todas las que son del hombre. 

Responderemos que , entendiéndose el 
amor como un medio entre el amante y 
el amado ; cuando se p regunta , si Dios 
puede ser to ta lmente a m a d o , puede en
tenderse de tres modos : 1.° que la ma
nera de total idad se refiera al objeto 
a m a d o ; y así Dios debe ser amado to
ta lmente , porque el hombre debe amar 
todo lo que pertenece á D i o s ; 2.° que la 
total idad se refiera al que a m a , y de esta 
manera también debe ser amado Dios 
tota lmente ; puesto que el hombre debe 
amar á Dios con todo su poder y orde
nar al amor de Dios todo lo que tiene, 
según aquello (Deuter . 6 , 5 ) : amarás 
al Señor tu Dios con todo tu corazón; 
y o.° por comparación del que ama á la 
cosa amada , es decir , de ta l suerte que 
la manera del que ama sea adecuada á la 
del objeto amado ; y esto no puede ser, 
porque, siendo cada cosa amable en cuanto 
es buena , Dios , cuya bondad es infinita, 
debe ser infinitamente amado ; mas nin
guna criatura puede amar á Dios infi
nitamente; porque toda virtud de la cria
t u r a , y a na tura l y a infusa, es finita. 

P o r lo dicho es evidente la contesta
ción á los argumentos ; pues los tres pri
meros proceden según este tercer sentido, 
y el últ imo según el segundo. 

A R T Í C U L O V I . — » e » e haber aigun 
modo en el amor divino ¥ 

l .° P a r e c e que debe haber en el amor 
divino cierto modo (ó medida); porque la 
razón del bien consiste en el m o d o , la 
especie y el orden, como consta por San 
Agus t ín ( l ib. D e na t . boui , cap. 3 y 4 ) . 
E s así que el amor de Dios es lo mejor 
en el hombre según San P a b l o (Coloss. 
3 , 14) : sobre todo esto tened caridad. 
L u e g o el amor de Dios debe tener un 
modo. 

2.° Dice San Agust ín (lib. D e moribus 
Ecc l . c. 8 ) : « d ime, te lo ruego , cuál 
» es el modo de amar ? porque temo in-
» ñamarme más ó menos que lo que con-
» viene de celo y de amor-de mi Señor ». 
P e r o en vano preguntar ía por el modo 

(1) Téngase presente la razón, porque el apetito del fin es 
inlinilo, á saber : porque el fin no tiene raznn de medido, sino 
de medida; y en la medida no puede haber esceso ó defecto, 

del amor divino, si no existiese alguno. 
L u e g o hay algún modo de amor divino, 

3.° Dice San Agust ín (Super . Genes, 
ad litt . 1. 4 , c. 3 ) : «e l modo es el que 
» á cada cosa determina su propia me-
» d i d a » ; y la medida de la voluntad hu
mana, como también de la acción esterior, 
es la razón. L u e g o , así como en el efecto 
esterior de la caridad es preciso tener una 
medida prefijada por la r azón , según San 
P a b l o ( R o m . 1 2 , 1 ) , vuestro obsequio 
razonable ; así también el amor interior 
de Dios debe tener un modo. 

P o r el con t r a r io , dice San Bernardo 
( l ib. D e diligendo D e u m , c. 1) que « la 
» causa de amar á Dios es D i o s , y que 
» el modo de amarle es amarle sin modo». 

Conclusión. En el amor de Dios no 
cabe modo como en cosa medida, de ma
nera que sea susceptible de más y menos; 
sí solo, cual se halla el modo en la medida, 
en la que no puede haber esceso, sino que, 
cuanto más se acerca á la regla, tanto me~ 

jor es; y por esto, cuanto más se ama á 
Dios, tanto mejor es el amor. 

Responde remos q u e , como consta del 
pasaje de San Agus t ín ( a rg . 3 . ° ) , . e l 
modo implica cierta determinación de 
medida. P e r o esta determinación se en
cuentra en la medida y en lo medido, aun
que d iversamente : porque en la medida 
se encuentra esencialmente, puesto que 
la medida en sí es determinat iva y modi
ficativa de otras cosas; mientras que en 
las cosas medidas se encuentra relat iva
mente , esto es, según que alcanzan su me
dida : y por t an to en la medida no puede 
considerarse algo inmoderado; mientras 
que la cosa medida es inmoderada , si no 
alcanza la medida, ya por defecto, ya por 
esceso. M a s en todas las cosas apeteci
bles y prácticas la medida es el fin; 
puesto que de las que apetecemos y obra
mos es preciso tomar su propia razón del 
fin, como dice el Filósofo ( P h y s . 1. 2 , t . 
89) . As í pues el fin tiene en sí mismo su 
modo ; pero los medios reciben su me
dida de su proporción con el fin. P o r esta 
razón , según dice el Filósofo ( Pol i t . 1. 1, 
c. 6), «el apet i to delfín en todas los artes 
» no tiene fin ni término» (1) ; al paso que 
acerca de lo concerniente al fin hay un 

pues de otro modo habría otra medida de la medida, y así se 
procedería indefinidamente : por tanto es evidente la conse
cuencia, porque el esceso ó directo se consideca-seguni-alguna 
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término. E n efecto: un médico no impone 
término alguno á la s a lud , pero la hace 
perfecta, cuanto puede ; mas impone té r 
mino á la medic ina , pues no da t an ta 
medicina cuanta puede , sino proporcio
nada á la sa lud : cuya proporción en ver
dad, si escediere ala medicina ó faltase, 
sería inmoderada. P e r o el fin de todas 
las acciones y afectos humanos es el amor 
de Dios , por el cual sobre todo alcanza
mos el últ imo fin , como se ha dicho (C. 
23, a. 6 ) ; y por consiguiente en el amor 
de Dios no puede considerarse modo como 
en la cosa medida, de tal suerte que pueda 
recibir más y menos,como se encuentra el 
modo en la medida , en la que no puede 
haber esceso, sino que cuanto más alcanza 
su regla, tanto mejor es; y as í , cuanto 
más se ama á Dios, tanto mejor es el amor. 

A l argumento 1.° diremos, que lo que 
es per se es mejor que lo que existe por 
otro; y por tan to la bondad de la medida, 
que tiene modo per se, es mejor que la 
bondad de lo medido, que lo tiene por 
otro : y de esta manera también la cari
dad, que tiene modo como (1 ) la medida, 
aventaja á las demás v i r tudes , que lo t ie
nen como las cosas medidas. 

A l 2.° q u e , como añade San Agus t ín 
(c. 8), «e l modo de amar á Dios es que 
»se le ame de todo corazón», esto es, que 
se le ame , cuanto se le pueda a m a r ; y 
esto pertenece al modo, que conviene á la 
medida. 

A l 3.° que aquel afecto , cuyo objeto 
se somete al juicio de la razón, debe me
dirse por la r a z ó n : pero el objeto del 
amor divino, que es Dios , escede al ju i 
cio de la razón ; y por t an to no se mide 
por la razón, sino que la escede. N o su
cede esto mismo con el acto interior de 
la caridad y los esteriores ; pues el acto 
interior de la caridad tiene razón de fin, 
puesto que el ú l t imo bien del hombre 
consiste en que el a lma se adhiere á Dios, 
según se dice ( P s a l . 72, 28) : mas á mí 
bueno me es el apegarme á Dios ; al paso 
que los actos esteriores son como los me
dios , que se refieren al fin, y por consi
guiente deben medirse según la caridad 
y según la razón. 

medida, que es escedida ó á la que le falla algo. Y nótese bien 
este fundamento en las cosas apetecibles y prácticas; pues la 
medida de todas es el fin , porque según él se considera la 
razón de estas cosas, y esta proposición es aplicable en muchas 

-SUMA TEOLÓGICA. — TOMO 111. 

A R T Í C U L O V I I . — E S más meritorio 
amar al enemigo que al amigo? 

l.° Pa rece que es más meritorio amar 
al enemigo que al amigo ; pues dícese 
( M a t t h . 5, 46) : Si amáis á los que os 
aman, ¿qué recompensa tendréis? L u e g o 
el amar al amigo no merece recompensa. 
E s así que el amar al enemigo merece 
recompensa, como se declara en el mismo 
l u g a r : luego es más meritorio amar á los 
enemigos que á los amigos. 

2.° T a n t o más meritoria es una cosa, 
cuanto mayor es la caridad de que pro
cede. P e r o amar al enemigo es propio de 
los hijos perfectos de D i o s , como dice 
San Agust ín (Enchir . cap. 73) ; mientras 
que el amar al amigo es propio aun de la 
caridad imperfecta. Luego es más meri
torio amar al enemigo que al amigo. 

3.° Donde h a y mayor conato al bien, 
allí parece haber mayor méri to ; puesto 
que cada uno recibirá su propio galar
dón según su trabajo, como se dice ( i 
Cor. 3 , 8). E s así que el hombre necesita 
mayor esfuerzo para amar al enemigo 
que al amigo, puesto que es más difícil. 
L u e g o parece que amar al enemigo es 
más meritorio que amar al amigo. 

P o r el c o n t r a r i o : lo que es mejor es 
más meritorio ; y es mejor amar al amigo, 
puesto que es mejor amar al más digno, 
y el amigo que ama es mejor que el ene
migo que aborrece. L u e g o amar al amigo 
es más meritorio que amar al enemigo, 

Conclusión. [ 1 ] Por parte del prójimo, 
á quien se ama, el amor del amigo aven
taja al del enemigo ; [2] por parte de la 
razón, por que se ama, es superior el 
amor del enemigo; [3] mas el amor de los 
amigos considerado en sí es más ardiente 
y mejor que el de los enemigos. 

R e s p o n d e r e m o s , que la razón de amar 
al prójimo por caridad es Dios , como se 
ha dicho ( C . 25, a. 1). P o r consiguiente, 
cuando se p regun ta , si es mejor ó más 
meritorio amar al amigo ó al enemigo, 
pueden compararse estas dos clases de 
amor de dos modos : 1.° por parte del 
prójimo, que es a m a d o ; y 2.° por par te de 
la razón, por la que es amado. Según el 

ocasiones. . 
{1) Tiene modo al que llega, mas no tiene modo en que se 

detenga ó deba detenerse ; por lo cual San Bernardo (lib. De 
dilig. Veo) dice : n el modo de amar á llios es amarle sin modo w. 

13 
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primer concepto el amor del amigo aven
taja al amor del enemigo ; pues to que el 
amigo es mejor y está más unido, por lo 
cual es mater ia más conveniente para el 
amor ; y por esto el acto de amor , que 
esta materia tiene por objeto, es mejor, y 
por consecuencia su contrario es peor, 
pues peor es aborrecer al amigo que al 
enemigo. 2.° E n otro concepto el amor del 
enemigo aventaja al del amigo por dos 
razones : 1. a porque el amor al amigo 
puede tener otra razón que Dios, en tan to 
que el amor al enemigo no puede tener 
otra que solo Dios ; 2 . a po rque , supo
niendo que se ame al uno y al otro por 
causa de Dios , se manifiesta ser más fuer
te el amor de Dios , que estiende el espí
r i tu del bombre á cosas más r e m o t a s , á 
saber , has ta la dilección de los enemigos; 
como la vir tud del fuego se manifiesta ser 
t an to más po t en t e , cuanto difunde su ca
lor á cosas más apar tadas . As í pues t an 
to se manifiesta ser más fuerte el amor 
divino, cuanto que por él cumplimos co
sas más difíciles; como la virtud del fue
go es t an to más fue r t e , cuanto puede 
quemar una mater ia menos combustible. 
Pero 1 , así como el mismo fuego obra más 
eficazmente en las cosas más próximas 
que en las más apa r t adas , así también la 
caridad ama más fervientemente á los que 
están unidos que á los que están separa
dos ; y en cuanto á esto el amor de los 
amigos, considerado en sí mismo, es más 
ferviente y mejor que el amor de los ene
migos. 

A l argumento 1.° diremos, que la pa
labra del Señor debe entenderse per se: 
porque el amor de los amigos no tiene 
recompensa ante Dios, cuando se les ama 
solamente por ser amigos; y esto parece 
suceder cuando de ta l manera son ama
dos los amigos, que no lo son los enemi
gos. Sin embargo es meritorio el amor de 
los amigos, si son amados por Dios, y no 
solamente porque son amigos. 

L a respuesta á los demás argumentos 
es evidente según lo dicho (in corp. art .) ; 
pues los dos argumentos que siguen pro
ceden por par te de la razón de amar, y el 
úl t imo por par te de las cosas que son 
amadas. 

A R T Í C U L O V I I I . — E S más meritorio 
amar al prójimo que amar n u ios V 

l.° Pa rece ser más meritorio amar al 
prójimo que amar á D i o s : pues parece 
ser más meritorio lo que el Apóstol eligió 
con preferencia, y el Apóstol eligió el 
amor del prójimo con preferencia al amol
de Dios , según este pasaje (Rom. 9 , 3 ) : 
deseaba yo mismo ser anatema por Cristo 
por amor de mis hermanos. L u e g o más 
meritorio es amar al prójimo que amar 
á Dios. 

2.° Menos meritorio en cierta manera 
parece ser amar al amigo, como se dicho 
(a. 7). P e r o Dios es el mejor de nuestros 
amigos, el que nos amó primero, según 
se dice ( i J o a n . 4 , 19) . L u e g o el amar 
á Dios parece ser menos meritorio. 

3.° L o que es más difícil, parece ser 
más virtuoso y más meri tor io; porque « la 
» vir tud tiene por objeto lo difícil y lo 
» bueno» , como se dice (Eth ic . 1. 2, c. 3). 
P e r o es más fácil amar á Dios que al p ró
jimo , ya porque naturalmente todos los 
seres aman á D i o s , y a, porque en Dios 
nada hay que no deba ser amado, lo cual 
no sucede con el prójimo. L u e g o es más 
meritorio amar al prójimo que amar á 
Dios. 

Por el c o n t r a r i o : aquello, por lo que 
«una cosa es ta l , es m á s » ; y el amor del 
prójimo no es meri torio, sino porque es 
amado el prójimo á causa de Dios. L u e g o 
el amor de Dios es más meritorio que el 
amor del prójimo. 

Conclusión. El amor de Dios es más 
meritorio que el del prójimo ; mas, si no 
incluye el del prójimo, entonces el amor 
de este aventaja al de Dios. 

Responderemos, que esta compara
ción puede ser de dos maneras : 1 . a de 
manera que se considere separadamente 
cada uno de estos dos amores , y en este 
caso no hay duda que el amor de Dios 
es más meritorio; pues se le debe recom
pensa por sí mismo, puesto quien la úl t ima 
merced es gozar de Dios, á que tiende el 
movimiento del amor divino ; por lo cual 
al que ama á Dios se le promete también 
una recompensa ( 1 4 , 21) : si alguno me 
ama, será amado de mi Padre..., y me 
le manifestaré á mí mismo; 2 . a puede 
considerarse esta comparación- de modo 
que se tome el amor de Dios , según que 
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él solo es a m a d o , mas el amor del p ró 
j imo, según que es amado por causa de 
Dios ; y de esta manera el amor del p ró 
jimo encierra el amor de D i o s , mientras 
que el amor de Dios no encierra el amor 
del prójimo. P o r consiguiente será una 
comparación del amor perfecto de Dios, 
que se estiende también al prój imo, al 
amor de Dios insuficiente é imperfec
to ; porque tenemos este mandamiento de 
Dios: que el que ama á Dios, ame tam
bién á su hermano ( i J o a n . 4 , 21) ; y en 
este sentido es superior el amor del pró
jimo. 

Al argumento 1.° diremos, que según 
una esplicacion de la Glosa (ord. L y r a n i ) 
no deseaba esto el Após to l , cuando es
taba en el estado de grac ia , es decir, que 
fuese separado de Cristo por sus berma-
nos; sino que lo deseara, cuando se hal laba 
en el estado de infidelidad, por lo que en 
esto no debe ser imitado. O bien se puede 
decir con San Crisóstomo (De compun-

ctione 1. 1, c. 8) que por esto no se ma
nifiesta que el Apóstol amara más al p ró 
j imo que á Dios, sino más á Dios que á 
sí mismo ; pues quería ser privado por 
algún tiempo de la fruición divina, lo 
cual pertenece al amor de sí., pa ra pro
curar el amor de Dios en el prój imo, lo 
cua l per tenece al amor de Dios. 

A l 2.° que el amor del amigo es a lgu
nas veces menos meritorio, puesto que el 
amigo es amado por sí mismo ; y de esta 
manera se falta á la verdadera razón de 
la amistad de la car idad, que es Dios. 
P o r consiguiente que Dios sea amado 
por sí mismo, no disminuye el mér i to ; 
sino que constituye la razón tota l del 
méri to. 

A l 3.° que el bien contribuye más á la 
naturaleza del méri to y de la v i r tud , que 
lo difícil. P o r lo cual no es necesario que 
todo lo que es más difícil sea más meri
tor io , sino que es preciso que lo que es 
más difícil sea también lo mejor. 
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Del gozo. 

Estudiaremos ahora los efectos consiguientes al acto principal de la car idad; primeramente los 
efectos interiores y después los efectos estertores. Sóbrelos efectos interiores hay tres cosas, que 
considerar: 1. a el gozo; 2. a la paz; 3 . a la misericordia. Acerca de la 1. a se ocurren estos cuatro puntos : 
l.°El gozo es efecto de la caridad ?—2." Este gozo es compatible con la tr isteza? —3." Puede ser pleno? 
— 4." Es una vir tud? 

A R T Í C U L O I . — E I gozo es en nosotros 
efecto de la caridad? (1) 

1.° P a r e c e que el gozo no es efecto de 
la caridad en nosotros : porque de la au
sencia de la cosa amada se sigue más 
bien la t r is teza que el gozo ; y D i o s , á 
quien amamos por car idad, está ausente 
de nosotros, en t an to que vivimos en este 
m u n d o ; que mientras estamos en el cuer
po, vivimos ausentes del Señor, como se 
dice ( n Cor. 5 , 6) . L u e g o la caridad 
causa en nosotros más bien tr isteza que 
gozo. 

2.° P o r la caridad sobre todo merece
mos la bienaventuranza. P e r o entre las 
cosas, por las que merecemos la bienaven
turanza, se cuenta el l lanto, que per tene
ce á la t r i s teza , según aquello ( M a t t h . 
5 , 5 ) : bienaventurados los que lloran, 
porque ellos serán consolados. L u e g o la 
tristeza es más bien efecto de la caridad 
que el gozo. 

3.° L a caridad es una virtud distinta 
de la esperanza , como consta de lo dicho 
( C . 1 7 , a. 6 ) ; mas el gozo es producido 
por la esperanza, según (Rom. 12 ) : en la 
esperanza gozosos. L u e g o no es causado 
por la caridad. 

P o r el con t r a r io , di cese (Rom. 5 , 5 ) : 
la caridad de Dios está difundida en 
nuestros corazones por el Espíritu Santo, 

(1) £1 gozo es una especie de la delectación ; porque, como 
dice Santo Tomás ( Cont. gent. 1. 1, c. 91), . la delectación 
» proviene del bien realmente unido , lo cual no requiere el 
gozo , sino que sola la quietud de la voluntad basta para la 

que se nos ha dado. Pe ro el gozo es cau
sado en nosotros por el Esp í r i tu Santo , 
según aquello (Rom. 1 4 , 1 7 ) : el reino de 
Dios no es comida ni bebida, sino justi
cia y paz y gozo en el Espíritu Santo. 
L u e g o la caridad es causa del gozo. 

Conclusión. El gozo espiritual, que se 
tiene de Dios, es causado por la caridad. 

Responde remos que , según se h a di
cho ( l . a - 2 . B , C. 2 5 , a. 1 , 2 y 3 ; al t r a 
ta r de las pasiones, del amor proceden el 
gozo y la t r i s teza , pero de un modo con
trario : porque el gozo es producido por 
el amor, y a á causa de la presencia del 
bien amado, ya también porque el objeto 
que se ama goza de su bien propio y le 
conserva; y este segundo gozo pertenece 
sobre todo al amor de benevolencia, por 
el que se alegra uno del amigo que pros
p e r a , aunque esté ausente ; mas por el 
contrario del amor se sigue la tr isteza, 
ya á causa de la ausencia del objeto ama
do , ya porque al objeto amado , al cual 
queremos el bien, se le priva de este bien 
ó se le oprime por algún mal . L a caridad 
empero es el amor de Dios , cuyo bien es 
inmutab le , puesto que él mismo es su 
b o n d a d ; y por esto mismo de ser amado 
está en el que le ama por su más noble 
efecto ( i J o a n . 4 , 16) : quien permanece 
en caridad, en Dios permanece, y Dios 
en él. Por consiguiente el gozo espiritual, 

razón de gozo : por lo tanto la delectación es solo acerca del 
bien unido propiamente tomado; mas el gozo acerca del es-
terior. 
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que se tiene de Dios, es producido por la 
caridad (1). 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
estamos en el cuerpo, se dice que esta
mos lejos de Dios , comparat ivamente á 
su presencia, según la que para algunos 
está presente por la visión de la especie : 
por eso añade el Apósto l en el mismo lu
g a r , porque andamos por fe , y no por 
visión. P e r o está presente á los que le 
aman, aun en esta vida, puesto que lia-
bita en ellos por la gracia. 

A l 2.° que el l lanto, que merece la bien
aventuranza , tiene por objeto las cosas 
que son contrarias á la misma bienaven
turanza ; y de consiguiente por igual r a 
zón t a l l lanto es producido por la caridad 
y ta l gozo espiritual respecto de Dios , 
puesto que la misma razón h a y pa ra ale
grarse de a lgún bien que pa ra entr is te
cerse de las cosas que le repugnan. 

A l 3.° que el gozo espiritual de Dios 
puede ser de dos maneras : 1 . a según que 
nos alegramos del bien divino considera
do en sí mismo ; y 2 . a según que nos ale
gramos del bien divino, en cuanto par t i 
cipamos de él. E l primer gozo es mejor, 
y procede principalmente de la car idad ; 
pero el segundo procede también de la 
esperanza, por la cual esperamos la frui
ción del bien divino, aunque también la 
fruición misma, y a perfecta ya imperfec
ta , se ob tenga según la medida de la ca
ridad. 

A R T Í C U L O I I . — ¿ E I gozo espiritual, 
que procede de la caridad, admite mezcla de 
tristeza ? 

l.° P a r e c e que el gozo espiritual, que 
proviene de la caridad, admite mezcla de 
tristeza : porque congratularse de los bie
nes del prójimo pertenece á la caridad 
( i Cor. 13, 6 ) , la caridad no se goza de 
la iniquidad, mas se goza de la verdad; 

(1) La caridad, por ser amor de Dios, produce el gozo según 
ambas razones , á saber, de amistad y de concupiscencia, ó 
sea, acerca del mismo Dios en sí ó de su presencia; puesto que 
la natu raleza de la cosa amada, esto es, de Dios, tiene el que 
no pueda gozarse sino del bien divino, porque á este ningún 
daño puede sobrevenir, sino que es siempre el óptimo é in_ 
mutable , y por lo mismo siempre materia de gozo para el 
amante. Y de la naturaleza de tal amor de Dios, cual significa 
la caridad , resulta que hace á Dios presente al amado según 
un efecto nobilísimo , es decir, la gracia misma, y según la 
caridad, que eleva la criatura al consorcio de la deidad, y por 
esta presencia al amante se causa también gran gozo ; pero 
el primero es mayor y más esencial á la caridad, puesto que 
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y este gozo admite mezcla de tr isteza, 
según aquello (Rom. 1 2 , 1 5 ) : gózaos con 
los que gozan ; llorad con los que lloran. 
L u e g o el gozo espiritual de la caridad 
sufre mezcla de tristeza. 

2.° L a penitencia, como dice San Gre 
gorio (hom. 34 in E v a n g . ) , consiste « en 
» llorar los males pasados , y no cometer 
» otros que deban ser Horados ». P e r o la 
verdadera penitencia no existe sin la ca
ridad. L u e g o el gozo de la caridad tiene 
mezcla de tr isteza. 

3.° P o r la caridad sucede que uno de
sea estar con Cristo (Phi l ip . 1, 2 3 ) : ten
go deseo de ser desatado de la carne, y 
estar con Cristo. P e r o de este deseo se 
sigue en el hombre cierta t r i s teza , según 
aquello (Psa lm. 119 , 5 ) ¡ay de mí, que 
mi morada en tierra ajena se ha prolon
gado ! L u e g o el gozo de la caridad ad
mite mezcla de tristeza. 

P o r el cont rar io : el gozo de la caridad 
es el gozo , que se tiene de la divina sa
bidur ía ; y ta l gozo no tiene mezcla de 
t r i s t eza , según aquello ( S a p . 8 ) : ni su 
conversación tiene amargura. L u e g o el 
gozo 1 de la caridad no sufre mezcla de 
tristeza. 

Conclusión. El gozo, que procede en 
nosotros de la divina caridad, no tiene 
per se mezcla de tristeza; pero puede te
nerla per accidens. 

Responderemos , que por la caridad se 
causa un doble gozo por relación á Dios, 
según lo dicho (a. 1). U n o principal, que 
es propio de la ca r idad , á saber , por el 
que nos regocijamos del bien divino con
siderado en sí mismo ; y tal gozo de la 
caridad no sufre mezcla de tristeza, como 
tampoco el b ien , del que se g o z a , puede 
tener mezcla alguna de m a l ; y por eso 
dice San P a b l o (Ph i l ip . 4 , 4) : alegraos 
siempre en el Señor. E l otro gozo de la 
car idad es aque l , por el cual se regocija 
uno del bien divino, según que part ici-

se refiere á Dios directamente in se. Auméntase también el 
primer gozo por la materia del segundo, esto es, por tal pre
sencia de Dios en el alma , cuando recae ó se convierte en la 
santificación del divino nombre en el reino de Dios, en el 
cumplimiento de su divina voluntad ; pues estas cosas, tanto 
en sí como en el prójimo, son sobre todo materia del gozo, que 
llena el deseo del que ama á Dios; así como el bien divino en 
sí mismo es materia del gozo, que satisface el amor de la com
placencia de Dios, por cuanto esto no lo desea la caridad, sino 
que lo ama y se complace en ello, mas aquellas las desea por
que pueden.ser ó no ser. Por consiguienta la caridad como tal 
produce el gozo por estos modos. 
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pamos de él. P e r o esta participación pue
de ser impedida por algún contrario, y 
por consiguiente por esta parte el gozo 
de la caridad puede tener mezcla de tris
teza, á saber, según que uno se contrista 
de aquello, que repugna á la part icipa
ción del bien divino ya en nosotros, y a 
en los prójimos, á quienes amamos como 
á nosotros mismos. 

A l argumento 1.° diremos, que el l lanto 
del prójimo no proviene sino de algún 
mal. P e r o todo mal implica defecto de 
participación del sumo b i e n ; y a s í , en 
t an to la caridad hace que nos condola
mos del prój imo, en cuanto que es im
pedida en él la participación del bien 
divino. 

A l 2.° que los pecados establecen una 
separación entre nosotros y D i o s , según 
se dice ( I s . 59) ; y por consiguiente esta 
es la razón de dolemos de nuestros pe 
cados pasados ó también de los de otros, 
porque por ellos nos vemos privados de 
la participación del bien divino. 

A l 3.° que, aunque en esta mansión de 
miseria participemos en a lgún modo del 
bien divino por conocimiento y a m o r ; sin 
embargo la miseria de esta vida nos im
pide la perfecta participación del bien 
divino, cual le part iciparemos en el cielo. 
P o r consiguiente también esta t r is teza, 
por la que alguno l lora la dilación de la 
gloria, pertenece al impedimento de la 
participación del bien divino. 

A R T Í C U L O I I I . — ¿ E I g o z o espiritual, 
que es causado por la caridad, puede com
pletarse en nosotros ? 

l.° P a r e c e que el gozo espiritual p ro
ducido por la caridad no puede consu
marse en nosotros : porque, cuanto mayor 
gozo tenemos de D i o s , t an to más pleno 
es en nosotros este gozo ; pero nunca po 
demos regocijarnos t an to de él, cuanto es 
digno de que nos regocijemos ; puesto 
que su bondad , que es infinita, escede al 
gozo de la cr ia tura , que es finito. L u e g o 
el gozo acerca de Dios jamas puede rea
lizarse en nosotros. 

2.° L o que es completo, no puede ser 
mayor. E s así que también el gozo de 
los bienaventurados puede ser mayor , 
puesto que el de uno es mayor que el de 

o t r o : luego el gozo acerca de Dios no 
puede ser completo en la criatura. 

3.° L a comprensión no parece ser otra 
cosa que la plenitud del conocimiento. 
P e r o , así como la facultad cognoscitiva 
de la criatura es finita, así también su 
potencia apeti t iva. L u e g o , no pudiendo 
Dios ser comprendido por criatura al
guna, parece que no puede ser completo 
el gozo de cr iatura alguna sobre Dios. 

P o r el con t r a r io , el Señor dice á sus 
discípulos ( Joan . 15, 11): para que mi 
gozo esté en vosotros y vuestro gozo sea 
cumplido. 

Conclusión. El gozo espiritual, que es 
causado en nosotros por la caridad, no 
puede ser completo en esta vida ; mas en 
la patria se realizará, de modo que en él 
descanse todo nuestro deseo. 

Responderemos , que la pleni tud del 
gozo puede entenderse de dos modos : 
1.° por par te de la cosa , de que uno se 
alegra, á saber , de modo.que se regocije 
de ella t an to como es digna de gozarse ; y 
de este modo solo el gozo de Dios es 
pleno por sí mismo , puesto que el gozo 
de Dios es infinito, y esto es condigno á 
la infinita bondad de Dios , mientras que 
el gozo de toda cr iatura es necesaria
mente finito; 2.° por par te del que se 
alegra. P e r o el gozo se compara al deseo 
como el reposo al movimiento, según lo 
dicho ( l . a -2 . a j C. 25, a. 1 y 2) al t r a t a r 
de las pasiones : mas el reposo es com
pleto, cuando nada queda del movimiento; 
por lo cual , cuando nada queda que de
sear, entonces es completo el gozo. P e r o , 
mientras permanezcamos en este mundo 
no cesa en nosotros el movimiento del 
deseo, puesto que aún nos queda el apro
ximarnos más á Dios por la gracia, como 
consta de lo dicho (C. 24, a. 4 y 7). M a s , 
cuando hayamos l legado ya á la per
fecta bienaventuranza, nada nos quedará 
que desear; puesto que entonces será plena 
la fruición de Dios, en la que obtendre
mos todos los demás bienes, que hubiére
mos ambicionado, según aquello (Psa lmo 
102, 5 ) : él llena de bienes tu deseo. P o r 
consiguiente descansará el deseo, no solo 
aquel, por el cual deseamos á D i o s , sino 
que también existirá el descanso de todos 
los deseos : por lo cual el gozo de los 
bienaventurados es perfectamente com
p l e t o , y aun superabundante , puesto que 
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obtendrán más que lo que hubiesen po 
dido desear. Ni en corazón de hombre 
subió lo que preparó Dios para aquellos 
que le aman, según San P a b l o ( i Cor. 
2, 9 ) ; y esto és lo que se dice ( L u c . 6, 
3 8 ) : buena medida y colmada darán en 
vuestro seno. P e r o , como ninguna criatura 
es capaz de un gozo condigno de Dios ; 
sigúese que este gozo completamente ple
no no es alcanzado por el h o m b r e , sino 
más bien el hombre entra en e l , según 
aquello (Mat th . 25 , 21) : entra en el gozo 
de tu Señor. 

A l argumento 1.° diremos, que aquel 
razonamiento procede de la plenitud del 
gozo por par te de la cosa, de que uno 
se alegra. 

A l 2.° que, cuando se hubiere llegado 
á la bienaventuranza, cada uno tocará 
el término á él prefijado por la predes
tinación divina, y no quedará algo más 
allá, á donde dirigirse, aunque en aque
lla terminación l legue uno á mayor pro
ximidad de Dios y otro á menor. P o r 
consiguiente el gozo de cada uno será 
pleno por par te del que goza, puesto que 
el deseo de cada uno descansará plena
mente ; será empero el gozo de uno ma
yor que el de otro por participación más 
plena de la bienaventuranza divina. 

A l 3.°, que la comprensión importa la 
plenitud del conocimiento por par te de la 
cosa conocida, esto e s , de modo que se 
conozca la cosa tan to cuanto puede co
nocerse. Tiene sin embargo también el co
nocimiento alguna plenitud por par te del 
que conoce, como se h a dicho acerca del 
gozo (in corp.). P o r esto dice el Após to l 
(Colos. 1 , 9 ) : que seáis llenos del cono
cimiento de su voluntad en toda sabidu
ría é inteligencia espiritual. 

A R T Í C U L O I V . — E I §0*0 es virtud? 

l.° Pa rece que el gozo es v i r tud: por
que el vicio es contrario á la vir tud ; pero 
la tristeza se considera como vicio: luego 
también el gozo debe considerarse como 
virtud. 

2.° As í como el amor y la esperanza 
son ciertas pasiones, cuyo objeto es el 
bien, igualmente el gozo. ,Es así que el 
amor y la esperanza figuran entre las 
vir tudes: luego también el gozo debe con
siderarse como virtud. 

3.° Los preceptos de la ley se dan so
bre los actos de las v i r tudes ; pero se nos 
manda que nos gocemos en D i o s , según 
aquello ( P h i l i p . 4 , 4) : alegraos siem
pre en el Señor : luego el gozo es una 
virtud. 

P o r el con t r a r io : ni se cuenta entre 
las virtudes teologales, ni entre las mo
ra les , ni entre las intelectuales, como 
consta de lo dicho ( l . a - 2 . * C. 57, 60, 
y 6 2 ) . 

Conclusión. El gozo no es una virtud 
distinta de la caridad, sino que es cierto 
acto ó efecto de la caridad. 

Responderemos que la v i r tud , como 
se ha dicho ( l . a - 2 . m C. 5 5 , a. 2 y 4 ) , es 
cierto hábi to opera t ivo , y por esto se
gún su propia naturaleza tiene inclinación 
á algún a c t o ; pero sucede que de un 
mismo hábi to provienen muchos actos 
ordenados según la misma razón, de los 
que uno se sigue al otro : y, puesto que 
los actos posteriores no proceden del há
bito de la virtud sino por medio del acto 
pr imero, sigúese que la vir tud no se de
fine ni se denomina sino por el acto pri
mero , aunque de ella se deriven también 
otros actos. P e r o es evidente, por lo que 
se ha dicho acerca de las pasiones ( l . a - 2 . " 
C. 2 5 , a. 2 y 4 ) , que el amor es la pri
mera afección de la potencia apetitiva, 
de la que se siguen el deseo y el gozo ; y 
por lo tan to el hábi to mismo de la vir tud 
es el que inclina á amar y desear el bien 
amado y á alegrarse de él : m a s , siendo 
el amor entre estos actos el pr imero, s i
gúese que la virtud no se denomina por 
el gozo ni por el deseo , sino por el amor; 
y se llama caridad. A s í pues el gozo no 
es una virtud distinta de la caridad, sino 
cierto acto ó efecto de la caridad; y por 
esto se cuenta entre los frutos, como cons
t a (Ga la t . 5 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la tr is
t eza , que es vicio, es causada por el des
ordenado amor de s í ; lo cual no es algún 
vicio especial, sino cierta raíz general de 
los vicios, según lo dicho ( l . t t -2 . ' B C. 77, 
a. 4 ) : por lo que ha sido preciso que 
ciertas tristezas part iculares se conside
ren como vicios especiales; puesto que no 
se derivan de algún vicio especial , sino 
del general . P e r o el amor de Dios se es
t ima como vir tud especial , que es la ca
r idad , á la cual se reduce el gozo, según 
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se h a dicho ( in corp. y a. 5 ) , como su 
acto propio (1) . 

A l 2.° que la esperanza resul ta del 
amor , así como también el gozo ; pero la 
esperanza añade p o r p a r t e d e l objetocier-
t a razón especial, á saber, lo difícil (ar-
duum) y posible (possibile) de ob t ene r : 
por esto la esperanza se considera como 

vir tud part icular . P e r o el gozo por par te 
del objeto no añade sobre el amor nin
g u n a razón especial , que pueda causar 
vir tud especial. 

A l 3.° que en tan to se da precepto de 
ley sobre el g o z o , en cuanto es acto de 
caridad ( 2 ) , aunque no sea su pr imer 
acto. 

CUESTIÓN XXIX. 

De la paz. 

Trataremos de la paz , acerca de la que se ocurren cuatro pun tos : l.° La paz es lo mismo que 
la concordia?—2.° Todos los seres desean la paz? —3.° La paz es efecto de la caridad ¥ — 4.° La paz 
es vir tud? 

ARTÍCULO I. — La paz es tomismo que 
la concordia? 

l.° P a r e c e que la paz es lo mismo que 
la concordia; pues dice S. Agust ín ( D e 
civit . D e i , lib. 19 , c. 13) : « l a paz de 
»los hombres es la concordia ordenada». 
E s así que ahora no t ra tamos sino de la 
paz de los hombres : luego la paz es lo 
mismo que la concordia. 

2.° L a concordia es cierta unión de 
voluntades. P e r o la razón de la paz con
siste en esta unión ; porque dice S. Dio
nisio ( D e div. nom. c. 11) que « l a paz 
» es unitiva de todos los seres y operativa 
»de sus acuerdos». Luego la paz es lo 
mismo que la concordia. 

3.° Las. cosas , que tienen el mismo 
contrar io, son idénticas. P e r o la concor
dia y la paz tienen el mismo contrar io , 
que es la disensión, por lo cual se dice 
( I Cor. 1 4 , 3 3 ) : Dios no es Dios de di-

(1) En la respuesta al 1.° conviene advertir que de dos 
" modos podría impedirse que la tristeza no fuese algún vicio 

especial: 1.° si se admitiera algún vicio especial acerca del 
amor, del que sigue aquella tristeza; y este impedimento se 
quita en la respuesta por el amor de s í , del que se siguen 
ciertos especiales vicios de tristeza, que no es un vicio especial, 
sino general y raíz de vicios; 2,° si se admitiera algún vicio 
especial acerca del odio del bien, que tiene la misma razón con 
lo deleitable, al que se opone aquella tristeza, que es vicio es
pecial ¡ porque entonces aquel vicio acerca del odio se refe-

sension, sino de paz. L u e g o la paz es lo 
mismo que la concordia. 

P o r el con t r a r io : puede existir con
cordia de algunos impíos sobre lo malo. 
P e r o wo hay paz para los impíos, como 
se dice ( I s . 4 8 , 22 ). L u e g o la paz no es 
lo mismo que la concordia. 

Conclusión. La concordia implica la 
unión de los apetitos de diversos apeten-
tes, mas la paz implica también sobre 
esta unión la de los apetitos de cada uno 
de los apetentes. 

R e s p o n d e r e m o s , que la paz compren
de la concordia y la añade algo. P o r 
consiguiente, donde h a y p a z , allí h a y 
concordia : pero no, do quiera hay concor
dia, hay paz, si el nombre de paz se toma 
en su sentido p rop io ; porque la concordia 
propiamente dicha se refiere á o t ro , esto 
es, en cuanto las voluntades de diferentes 
corazones convienen á la vez en un solo 
consentimiento. Sucede empero que el 

riría á la tristeza, como la virtud de la caridad al gozo. Sigue 
pues la tristeza al odio como el gozo á la caridad. Y, aunque 
en la respuesta no se esplique este impedimento, queda ya 
sin embargo en el anterior impedimento, porque los impedi
mentos tienen,igual razón , esto es, si existiera vicio especial 
acerca del primer acto, que tuviera igual razón; no se conside
raría entonces la tristeza como vicio especial. 

(2) Esto es, el precepto acerca del gozo es el mismo que se 
da acerca de la caridad , de la que se sigue el gozo. 
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corazón de un hombre se dirige á dis
tintas cosas , y esto de dos modos : 1.° 
según las diversas potencias apet i t ivas; 
como el apetit ivo sensitivo t iende l a ma
yor parte de las veces á lo contrario del 
apetito racional , según aquello ( G a l a t . 
5 , 1 7 ) : la carne codicia contra el es
píritu; 2.° en cuanto una misma poten
cia apeti t iva t iende á diversos objetos 
apetecibles, que no puede conseguir á la 
vez ( 1 ) . P o r consiguiente es necesario 
que haya repugnancia entre los movi
mientos del apet i to. P e r o la unión de es
tos movimientos es de esencia de la paz ; 
porque el hombre no tiene el corazón en 
p a z , mientras no t iene lo que quiere : 
y , si tiene algo que qu ie re , sin embargo 
le queda aún que querer lo que no pue
de poseer al mismo tiempo. E s t a unión 
empero no es de la esencia de la con
cordia : por lo cual la concordia implica 
la unión de los apetitos de los diversos 
individuos que apetecen, al paso que la 
paz implica sobre esta unión también la 
de los apetitos de cada uno de los ape-
tentes. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agust ín habla allí de la p a z , que existe 
entre un hombre y otro ; y" dice que esta 
paz es concordia, no una concordia cual
quiera , sino ordenada , esto es , que un 
hombre concuerda con otro, según lo que 
conviene á ambos. P o r q u e , si el hombre 
concuerda con o t ro , .no por voluntad es
pontánea , sino como obligado por el t e 
mor de algún mal que le a m e n a z a , ta l 
concordia - no es verdaderamente paz, 
puesto que no se guarda el orden , que 
pone de acuerdo á ambos, sino que es per
turbada por alguno que infunde el t e 
mor. Y por esto dice al principio que « la 
paz es la t ranquil idad del orden » ; cuya 
tranquilidad ciertamente consiste en que 
todos los movimientos apetitivos se ha
llen en reposo en el, mismo individuo. 

A l 2.° que, aunque el hombre consienta 
á la vez con otro en una misma cosa , sin 
embargo su consentimiento no está com
pletamente unido á él, á no ser que todos 

(i) La impotencia pata conseguir á la ve¿ diversas cosas 
apetecibles puede entenderse de dos modos : 1.° por parte de 
las cosas apetecibles, á saber, porque implica contradicción 
que se tengan á la vez, como el que existan el hoy y el mañana 
al mismo tiempo; 2.°porpartede algún impedimento ó defecto; 
porque, si bien no repugna que se tengan á la ves, Uno sin 

sus movimientos apetitivos estén también 
entre sí de acuerdo. 

A l 3.° que á la paz se oponen dos 
clases de disensión, á s abe r , la disensión 
del hombre consigo mismo y la disensión 
del hombre con o t ro ; pero á la concor
dia se opone esta sola segunda disensión. 

ARTÍCULO I I . — T o d o s los seres apete
cen la paz ? 

l.° P a r e c e que no todos los seres ape
tecen la p a z : pues la paz según San 
Dionisio ( D e div. nom. c. 11) es «uni -
» t iva del consentimiento» ; y en los se
r e s , que carecen de conocimiento, no 
puede unirse el consentimiento. Luego 
estos no pueden apetecer la paz. 

2.° E l apeti to no es l levado simultá
neamente á cosas contrarias. P e r o h a y 
muchos que apetecen guerras y disensio
nes. L u e g o no todos apetecen la paz. 

3.° Solo el bien es apetecible. P e r o 
hay una p a z , que parece ser ma la ; de lo 
contrario no diría el Señor (Ma t th . 10. 
34 . ) : no vine á meter paz. L u e g o no to 
dos los seres apetecen la paz . 

4.° Aquello, que todos apetecen, pa re 
ce ser el sumo bien, que es el úl t imo fin. 
P e r o la paz no es ta l , puesto que t am
bién se tiene en el estado de la v ida ; de 
otra suerte en vano mandar ía el Señor 
(Marc . 9. 49 . ) : tened paz entre vosotros. 
L u e g o no todos los seres apetecen la paz. 

P o r el c o n t r a r i o , San Agust ín dice 
(De civit. Dei , 1. 19.c . 12 y 14) que « to
ados los seres apetecen la p a z » ; y lo 
mismo también dice San Dionisio ( D e 
div. nom. c. 11 , lect. 2 y 3). 

Conclusión. Necesariamente todo ape~ 
tente apetece la paz. 

Responderemos q u e , por lo mismo 
que el hombre desea alguna cosa, sigúese 
que el mismo desea la consecución de lo 
que apetece, y en consecuencia la separa
ción de aquel las , que pueden impedir la 
mencionada consecución. P e r o la conse
cución del bien deseado puede ser impe
dida por el apetito contrario y a de sí 

embargo no puede tenerlas á la vez , como si desea la salud, 
hermosura, riquezas y otras cosas semejantes, que no tiene, 
etcétera. El llanto se ha de entender de este segundo modo; la 
paz consiste en la unión de las cosas apetecibles posibles en 
absoluto, para cuya consecución es deficiente el apetito. 
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mismo ya de o t ro ; y ambos son destrui
dos por la p a z , como se ka dicho (a. 1). 
P o r lo t an to es necesario que todo el que 
apetece apetezca la paz, esto e s , en 
cuanto todo apetente desea llegar t ranqui
lamente y sin impedimento á aquello que 
apetece, en lo cual consiste la razón de la 
p a z , á la que llama San Agust ín ( D e ci-
vit. 1« 19, c. 13) tranquilidad de orden. 

A l argumento 1.° d iremos, que la paz 
implica unión, no solamente del apeti to 
intelectual ó racional ó an ima l , á los que 
puede pertenecer el consentimiento, sino 
también del apetito natural ; y por eso dice 
San Dionisio que «la paz es operativa del 
» consentimiento y de la connaturalidad »; 
de ta l suerte que en el consentimiento se 
incluya la unión de los apetitos proce
dentes del conocimiento, y en la connatu
ralidad la de los apetitos naturales . 

A l 2.> que aun los que buscan guerras 
y disensiones, no desean sino la p a z , que 
no juzgan t e n e r : p o r q u e , como se ha di
cho, no h a y p a z , si uno concuerda con 
otro contra lo que él mismo quisiera más. 
H é aqui porqué los hombres t r a tan de 
romper por la guer ra esta concordia, como 
negat iva de la paz, para l legar á es ta , en 
la que nada repugne á la voluntad de 
el los; por cuya razón todos los belige
rantes buscan por la guerra l legar á al
guna paz más perfecta que la que tenían 
antes. 

A l 3.° que la paz consiste en el reposo 
y unión del apeti to. M a s , así como el ape
t i to puede ser ó del bien absoluto ó del 
bien aparen te , así también la paz puede 
ser verdadera ó aparente. Cier tamente la 
paz verdadera no puede tener otro objeto 
que el apeti to del verdadero b i e n ; por
que todo lo malo, aunque aparezca bueno 
bajo un punto de vista y por consiguien
te en algún tan to calme el ape t i t o , t iene 
sin embargo muchos defectos, por los cua
les el apet i to permanece inquieto y per
turbado. As í es que la paz verdadera no 
puede existir sino en los buenos y acerca 
de cosas buenas. P e r o la paz que tiene 
por objeto el mal es paz aparente y no 
verdadera ; por lo tan to dícese ( S a p . 14, 
22): viviendo en grande guerra de igno
rancia, llaman paz á tantosy tan grandes 
males. 

A l 4.° q u e , no teniendo la paz verda
dera otro objeto que el b ien , así como se 

tiene el verdadero bien de dos maneras , 
á saber, perfecta é imperfectamente , así 
la paz verdadera es de dos modos: 1.° per
fecta, que consiste en la fruición perfecta 
del sumo bien, por el cual son unidos t o 
dos los apetitos t ranquilamente en uno 
solo; y este es el úl t imo fin de la criatura 
rac ional , según aquello ( P s a l . 147, 14), 
el que puso por tus términos la paz; 2." 
otra es la paz imperfecta, que se tiene en 
este mundo ; porque, aunque el movi
miento principal del alma descanse en 
D i o s , sin embargo hay interior y este-
r iormente algunas cosas repugnantes , que 
tu rban esta paz. 

A R T Í C U L O I I I . — E . » paz es erecto pro
pio de la caridad ? 

l.° Pa rece que la paz no es efecto 
propio de la caridad ; porque no se posee 
la caridad sin la gracia santificante. E s 
así que la paz es tenida por algunos, que 
no tienen la gracia santificante; como 
sucede con los gent i les , que a lguna vez 
tienen paz. Luego la paz no es efecto de 
la caridad. 

2.° N o es efecto de la caridad aquello, 
cuyo contrario puede existir con la cari
dad. P e r o la disensión, que es contraria 
á la p a z , puede existir con la car idad; 
pues vemos que has ta los sagrados doc
tores , como San Jerónimo y San A g u s 
tín , disintieron en algunas opiniones 
(epist. 28, 40, 71 , ú 8, 9, 11, ínter op. 
A u g u s t . ) ; y también se lee que San P a 
blo y San Bernabé disintieron ( A c t . 15). 
L u e g o parece que la paz no es efecto de 
la caridad. 

3.° L o mismo no es efecto propio de 
diversas causas ; y la paz es efecto de la 
justicia ( I s . 32. 17) : y obra de la justi
cia será la paz. 

P o r e l c o n t r a r i o , dícese ( P s . 118, 
165): mucha paz para los que aman tu 
ley. 

Conclusión. La paz es efecto propio 
de la caridad, según que el amor se es
tiende á Dios y al prójimo. 

R e s p o n d e r e m o s , que h a y dos clases de 
unión, que son de esencia de la paz, según 
lo dicho (a . 1) : una según la ordenación 
de nuestros propios apetitos á un solo y 
mismo objeto y la otra según la unión de 
nuestro propio apeti to con el apet i to de 
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ot ro ; y ambas uniones las produce la ca
ridad. P roduce la pr imera , según que es 
amado Dios de todo corazón, esto es , de 
manera que atr ibuyamos á él todas las 
cosas; y así todos nuestros apetitos son 
dirigidos á un solo y mismo objeto. P r o 
duce la segunda , según que amamos al 
prójimo como á nosotros mismos; de lo 
cual proviene que el hombre quiere cum
plir la voluntad del prójimo como la suya, 
y por esto entre las cosas dignas de la 
amistad figura « l a identidad de elec
c i ó n » , como consta (E th i c . 1. 9,. c. 4 . ) ; 
y Tulio dice ( D e amicitia) que « per te -
» nece á los amigos querer y no querer la 
» misma cosa». 

Á l argumento 1.° diremos, que ninguno 
se ve privado de la gracia santificante 
sino á causa del pecado , del que resulta 
que el hombre está separado de su debido 
fin, constituyéndolo en algún fin indebi
do ; y según esto su apetito no se adhiere 
al verdadero bien final, sino al aparente . 
P o r esto sin la gracia santificante no 
puede existir la verdadera p a z , sino solo 
la aparente . 

A l 2.° q u e , como dice el Filósofo 
(Ethic . 1. 9, c. 6), no pertenece a l a amis
tad la concordia en las opiniones, sino la 
concordia en los bienes que contribuyen 
a la vida, y sobre todo en los más impor
tan tes ; porque el disentir en pequene
ces casi no parece ser d isent imiento; y 
por esto nada impide que algunos, que t ie
nen caridad, disientan en opiniones; ni 
tampoco repugna esto á la p a z , puesto ' 
que las opiniones pertenecen al entendi
miento, el cual precede al apet i to, que es 
unido por la paz. D e la misma manera 
también, existiendo la concordia en los 
bienes principales, la disensión en cosas 
pequeñas no es contra la caridad : porque 
tal disensión procede de la diversidad de 
opiniones; puesto que uno cree que aque
llo, sobre que h a y disensión, pertenece 
á aquel bien en que convienen, y el otro 
cree que no le pertenece. Según esto ta l 
disensión de pequeneces y de, opiniones 
repugna en verdad a la paz perfecta, en la 
que se conocerá plenamente la verdad y 
será satisfecho todo apeti to ; mas no re -

(1) De aquí, como advierte Silvio, parece más oierto que la 
paz no es acto alguno elícito por ¡a caridad, sino la conformi
dad y proporción de los apetitos. La paz en el alma es lo 

pugna á la paz imperfecta, cual se tiene 
en esta vida. 

A l 3.° que la paz es obra de la justicia 
indirectamente, esto es, en cuanto remue
ve lo que es to rba ; pero obra de caridad 
directamente , puesto que según su propia 
razón la caridad causa la p a z : pues el 
amor es fuerza uni t iva , como dice San 
Dionisio ( D e div. nom. c. 4 , p . 2, lect. 9) ; 
mas la paz es la unión de las inclinaciones 
apeti t ivas (1 ) . 

A R T Í C U L O I V . La paz es virtud ? 

l.° Pa rece que la paz es v i r tud ; por
que los preceptos no se dan sino sobre los 
actos de las vir tudes. E s así que se dan 
preceptos sobre tener p a z , como consta 
( M a r c . 9, 49) : tened paz entre vosotros. 
L u e g o la paz es virtud. 

2.° N o merecemos sino po r ' l o s actos 
de las virtudes. Pe ro hacer la paz es me
ri torio, según aquello ( M a t t h . 5 , 9 ) : 
bienaventurados los pacíficos, porque 
ellos serán llamados hijos de Dios. L u e 
go la paz es vir tud. 

3.° L o s vicios se oponen á las virtu
des. E s así que las disensiones, que se 
oponen á la p a z , se enumeran entre los 
vicios, como consta (Gala t . 5 ) : luego la 
paz es virtud. 

P o r el con t ra r io : la vir tud no es el fin 
úl t imo, sino el camino para el mismo. E s 
así que la paz es en cierto modo el fin 
ú l t imo , como dice San Agust ín (De civ. 
D e i , 1. 19 , c. 11). Luego la paz no es 
virtud. 

Conclusión. No hay otra virtud, cuyo 
acto propio sea la paz, sino la caridad. 

Responderemos q u e , según se ha di
cho (C. 2 8 , a. 4 ) , correlacionándose to 
dos los actos unos con otros, al proceder 
del agente según la misma razón ; todos 
ellos proceden de una sola vi r tud, y no 
tienen cada uno de ellos virtudes singu
lares, de que procedan, como se ve en las 
cosas corporales. P e r o no, porque el fue
go calentando liquida y enrarece, hay por 
eso en él una virtud liquefactiva y otra ra-
refact iva; sino que obra todos estos actos 
por su sola vir tud calefactiva. Luego , 

mismo que la salud en el cuerpo; mas esto noes una cualidad 
distinta de todos los humores, sino la misma medida y con» 
cordia de los humores. 
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siendo producida la paz por la caridad 
según la misma razón de amor de Dios y 
del prójimo, como se h a demostrado (a. 3); 
no hay otra virtud, cuyo acto propio sea 
la paz, sino la caridad, según se h a di
cho también del gozo ( C . 2 8 , a. 4 ) (1 ) . 

A l argumento 1.° d i remos, que se da 
un precepto sobre tener paz ( 2 ) , por
que es acto de ,1a car idad ; y por esto 
también es un acto meri tor io, que por lo 
mismo se enumera entre las bienaventu
ranzas, que son los actos de la vir tud per
fecta, como se h a dicho ( l . a - 2 . B , C. 69, 

a. 1 y 3) . También figura entre los fru
t o s , en cuanto es cierto bien final, que 
tiene una dulzura espiritual. 

D e esto se deduce la contestación 
al 2° 

A l 3.° que á una vir tud se oponen mu
chos vicios según sus diversos a c t o s ; y 
según esto á la caridad no solamente se 
opone el odio por razón del acto de amor, 
sino también el disgusto ó la envidia por 
razón del gozo y la disensión por la de 
la paz. 

CUESTIÓN XXX. 
De la misericordia. 

Trataremos ahora de la misericordia en los cuatro artículos siguientes: 1." El mal es causa de la 
misericordia por parte de aque l , de quien nos compadecemos? —2." De quiénes es propio compade
cerse?—3. 8 La misericordia es una vir tud? —4.° Es la mayor de las virtudes? 

ARTÍCULO I . — El mal es propiamente 
el motivo de la misericordia? 

l.° P a r e c e que el mal no es propia
mente motivo á la misericordia ; porque, 
según se h a demostrado (C . 19 , a. 6 ; 
l . a -2 . f f i , C . 7 9 , a. 1, al 4.°; y P . 1. a , C. 
4 8 , a. 1 ) , la culpa es un mal mayor que 
la pena. P e r o la culpa no provoca á mi
sericordia, sino más bien á indignación. 
L u e g o el mal no provoca á misericordia. 

2.° L a s cosas crueles é inhumanas pa
recen tener un esceso de m a l ; y Ar is tó
teles dice ( R h e t . 1. 2 , c. 8 ) que « lo 
» cruel es cosa 'dis t inta de lo miserable , y 
» repulsivo de la compasión». Luego el 
mal en cuanto ta l no es motivo de mise
ricordia. 

3.° L os signos de los males no son ver

il) Cuando se dice que la paz es acto de la caridad , la pro
posición es más bien causal que formal ; pues la paz parece 
significar formalmente la perfección consiguiente al acto de 
caridad, por cuyo modo es amado Dios y el prójimo. Y, puesto 
que aquella perfección no es una cosa absoluta distinta del 
acto de la caridad, sino que es ya el mismo acto como 
uniendo los deseos en un solo objeto, ya la propiedad rela
tiva consiguiente al mismo, lo cual parece más Verdadero y 

daderamente m a l e s ; pero escitan más la 
misericordia, como se ve por Aris tóteles 
(Rhe t . 1.- 2, ibid.). L u e g o el mal no escita 
propiamente á la misericordia. 

P o r el cont ra r io , dice San J u a n D a -
masceno ( O r t h . fid. 1. 2 , c. 14) que « la 
» misericordia es una especie de tr isteza». 
E s así que el motivo de la tr isteza es el 
mal . L u e g o el motivo de la misericordia 
es el mal . 

Conclusión. El mal, principalmente 
el que alguno sufre injustamente, es mo
tivo de misericordia. 

Responde remos q u e , según dice San 
Agus t ín ( D e civ. D e i , í. 9, c. 5), « la mi-
»sericordia es la compasión, que esperi-
» menta nuestro corazón por las miserias 
» ajenas, y que nos compele á socorrerla, 
» si podemos». L lámase misericordia, por-

está más de acuerdo con el fundamento, esto es, con la unión 
de los apetitos y con la autoridad de San Agustín, á saber, 
que la paz es la tranquilidad del orden ; según la paz es acto 
de la caridad causalmente, porque resulta de los mismos 
como de propia causa. 

(2) Lo cual es cierto, ya porque se da él precepto sobre los 
actos , de los que se sigue la paz , ya también porque está 
mandado que procuremos adquirir y conservarla paz. 
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que uno tiene el corazón afligido (cor mi-
serum) por la miseria de o t r o ; mas la 
miseria es opuesta á la felicidad. P e r o se 
incluye en la razón de beat i tud ó feli
cidad el que alguno goce de aquello que 
quiere (1) : p o r q u e , como dice San 
Agust ín ( D e Trin. 1. 13, c. 5) , «bien-
»aventurado es a q u e l , que posee todo 
»lo que quiere, y nada quiere malamen
t e » (2) ; y por el contrario ala miseria 
»pertenece el que el hombre sufra lo que 
no quiere. Ahora b ien , el hombre puede 
querer alguna cosa de tres modos : 1 c o n 
apetito na tu r a l , y así es como todos los 
hombres quieren existir y vivir ; 2.° el 
hombre quiere alguna cosa por elección 
después de alguna premeditación; 3.° pue
de querer a lgo, no en sí mismo, sino en su 
causa ; como el que quiere comer cosas 
nocivas, decimos en cierto modo que quie
re enfermar. L o que nos mueve pues á 
compasión pertenece en cierta manera á 
la miseria : 1.° respecto de aquel lo , que 
contraría al apet i to na tura l de la volun
tad, como son los males corruptivos y que 
contristan, cuyos contrarios apetecen los 
hombres na tura lmente , por lo cual dice 
Aristóteles (Rhe t . 1. 2 , c. 8) que «la mi-
» sericordia es cierta tr isteza sobre un mal 
» aparente corruptivo ó que contrista». 2.° 
Estos males escitan más la misericordia, 
si son contrarios á la voluntad de elección, 
por cuya razón dice el ci tado Filósofo 
(ibid.) que «aquellos males son misera-
»bles , que reconocen por causa la fortu-
» n a » , v. gr., cuando procede a lgún mal , 
de donde se esperaba un bien. 3.° Son to 
davía más miserables , si son to ta lmente 
contrarios á la voluntad , como si alguno 
ha hecho siempre el b ien , y le sobre
vienen males. P o r esto dice el Filósofo 
( ib id . ) que « l a misericordia se escita 
»principalmente con los males del que 
slos sufre, sin merecerlos». 

A l argumento 1.° diremos, que es esen
cial la culpa el ser voluntaria; y en ta l con
cepto no es digna de compasión, sino más 
bien de castigo. P e r o , como la culpa pue
de ser de algún modo p e n a , es decir , en 
cuanto tiene algo anejo, que contrar ía á 
la voluntad del que peca , bajo este punto 
de vista puede tener razón de compasión: 

(1) En algunas ediciones (entre ellas la áurea) se añade 
aqui: « y lo que pertenece á la justicia ». 

f*2) Male : otros leen malí, nada malo 

y según esto tenemos misericordia y nos 
compadecemos de los pecadores , como 
dice San Gregorio ( H o m . 34 in E v a n g . ) 
que « la verdadera justicia no tiene indig-
» nación (es decir , contra los pecadores) 
»sino compasión»,y (Mat th . 9, 36): vien
do Jesús aquellas gentes se compadeció de 
ellas ; porque estaban fatigadas y decaí
das , como ovejas que no tienen pastor. 

A l 2.° que , puesto que la misericordia 
es la compasión de la miseria de otro, 
propiamente se refiere á o t ro , y no á sí 
mismo sino según cierta semejanza; como 
también la justicia, según que se conside
ran en el hombre diversas partes ( E t h i c . 
1. 5, c. u l t . ) ; y en este sentido se dice 
(Eccli . 30, 24) : apiádate de tu alma, 
agradando á Dios L u e g o , así como la mi
sericordia no se refiere propiamente, á sí 
mismo, sino el dolor, v. gr . cuando espe-
rimentamos un sufrimiento cruel; de igual 
modo, si algunas personas nos están tan 
unidas, que sean como algo nuest ro , como 
hijos ó padres ; no tenemos misericordia 
de sus ma les , sino que nos dolemos de 
ellos como de las heridas propias , y según 
esto dice el Filósofo que « lo cruel es es-
»pulsivo de la compasión». 

A l 3.° que, así como de la esperanza y 
memoria de los bienes se sigue la delec
tación ; igualmente de la esperanza y del 
recuerdo de los males sigúese la tr isteza, 
no tan vehemente sin embargo como de 
los presentes por el sentido. P o r lo cual 
los signos de los males, en cuanto nos re
presentan los males miserables como pre
sentes , nos mueven á compasión. 

A R T Í C U L O I I . — ¿ E I derecto es una 
razón para compadecerse de parte del que se 
compadece ? 

1.° Pa rece que el defecto (defectus) 
no es motivo de compasión por par te del 
compasivo : porque es propio de "Dios 
ser misericordioso, según se dice ( P s a l . 
144, 9) , sus misericordias sobre todas 
sus obras; y en Dios no hay defecto al
guno : luego el defecto no puede ser r a 
zón de compadecerse. 

2.° Si el defecto es razón de compa
decerse, es preciso que los que tienen 
mayor defecto sean compasivos en más 
alto grado. P e r o esto es f a l so ; porque 
dice Aris tóteles ( R h e t . , 1. 2 , c. 8 ) que 
«los que han perdido todo, no tienen com-
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» pasión». Luego no parece que el defec-' 
to sea causa de compasión por par te del 
que la t iene. 

3.° Sostener alguna afrenta pertenece 
al defec to ; y el Filósofo dice (ibid.) que 
« los que se hallan en este es tado , no se 
»compadecen» . Luego el defecto por 
par te del que se compadece no es motivo 
de compasión. 

P o r el c o n t r a r i o : la misericordia es 
cierta t r is teza ; y un defecto es causa de 
t r i s t eza , por lo cual los débiles se con
tr istan más fáci lmente, como se dirá ( C . 
35, a. 1, al 2.°). Luego el defecto del que 
se compadece es la razón ó motivo^ de su 
compasión. 

Conclusión. El defecto es siempre la 
razón de compadecerse, ya en cuanto uno 
reputa el defecto ajeno como suyo por 
cauSa del amor que existe entre ellos, y a 
por la posibilidad de sufrir semejantes 
males. 

Responderemos q u e , siendo la mise
ricordia la compasión de la miseria aje
n a , como se h a dicho (a. 1); resul ta de 
esto que alguno es misericordioso, por 
cuanto se duele de la miseria ajena : y , 
pues to que la tr iseza ó el dolor se refiere 
al mal propio de uno mismo, en tanto al
guno se entristece ó duele de la miseria 
ajena, en cuanto la considera como suya. 
E s t o sucede de dos modos : 1.° según la 
unión del afec to; lo cual se efectúa por 
el amor : porque el que a m a , reputa al 
amigo cómo á sí mismo y el mal de este 
como suyo , y por eso se conduele del 
mal del amigo como del propio. D e aquí 
es que Aristóteles ( E t h i c ! 1. 9, c. 4) co
loca entre los otros signos de las amista
des el condolerse con el amigo; y el A p ó s 
tol dice (Rom. 12, 15) : gózaos con los 
que gozan, llorad con los que lloran ; 2.° 
según la unión r e a l , por ejemplo, cuando 
el mal de algunos está próximo á pasar 
de ellos á nosotros , y por esto dice el 
Filósofo (Rhe t . 1. 2, c. 8) que «los hom-
»bres se compadecen de aquellos, que les 
» están unidos y se les asemejan, porque 
» d e aquí les proviene la idea de que . 
»pueden sufrir análogos m a l e s » . D e 
aquí resulta también que los ancianos y 
p ruden tes , que consideran que pueden 
caer en males , son más misericordiosos, 
como también los débiles y tímidos ; y 
por el contrario los que se consideran fe

lices y tan poderosos que juzgan no les 
puede sobrevenir mal a lguno, no son tan 
compasivos. A s í pues el defecto es siem
pre razón de compadecerse, ya porque 
considera uno como propio el defecto de 
otro por causa de la unión del amor, ya 
por la posibilidad de sufrir semejantes 
males. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios no 
se compadece sino por causa de su amor, 
en cuanto nos ama como cosa suya. 

A l 2.° que los que esperimentan infi
nitos males, no temen sufrirlos ya mayo
r e s , y por lo tan to no se compadecen ; 
como asimismo ni los que tienen un te
mor escesivo, porque tan to se preocupan 
con su propio padecimiento, que no fijan 
su atención en la miseria ajena. 

A l 3.° que los que se hallan en una 
disposición contumeliosa, ya porque han 
sufrido a lguna in jur ia , ó porque quie
ren inferirla, son provocados á la ira y á 
la audacia , que son ciertas pasiones viri
les, que escitan el ánimo del hombre á co
sas arduas ; por lo cual les hacen pensar 
en los males, que les pueden ocurrir en lo 
futuro. A s í que los t a l e s , ínterin perma
necen en esta disposición, no se compa
decen, según aquello (P rox . 27 , 4) : la 
ira no tiene misericordia, ni el furor que 
estalla. P o r análoga razón los soberbios 
no son compasivos, pues desprecian á los 
otros y los reputan malos ; por lo cual 
los juzgan dignos de sufrir los males, que 
esperimentan: y de aquí San Gregorio 
dice también (hom. 34 in E v a n g . ) que «la 
» falsa jus t i c i a , es decir, la de los sober-
» bios no tiene compasión, sino desden» . 

A R T Í C U L O I I I . — i<» misericordia es 
virtud ? 

1.° Parece que la misericordia no es 
v i r t ud : porqué lo principal en la vir tud 
es la elección, como se ve ( E t h i c , 1. 2, 
c. 4 ó 5 ) ; mas la elección es el apetito, 
»del previamente aconse jado», según se 
indica en el mismo libro (ó más bien 1. 3, 
c. 3). L u e g o lo que impide el consejo, no 
puede llamarse virtud. E s así que la mi
sericordia impide el consejo, según aque
llo de Salustio ( in Catil . in princ. orat . 
Cassar.) : «todos los hombres , que deli-
» beran sobre cosas dudosas, deben estar 
» exentos de la ira y de la misericordia; 
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» pues el ánimo no provee fácilmente á 
» l o ve rdadero , donde estas existen». 
L u e g o la misericordia no es vir tud. 

2.° N a d a de lo que es contrario á la 
virtud es laudable. P e r o la venganza es 
contraria á la misericordia, como dice el 
Filósofo ( R e t . 1. 2 , c. 9 ) , y la némesis 
(indignación) es pasión l audab le , según 
se espresa Aristóteles ( R h e t . 1. 2 , ibid.). 
Luego la misericordia no es vir tud. 

3.° E l gozo y la paz no son virtudes 
especiales, puesto que subsiguen a l a ca
r idad, según lo dicho (C. 28 , a. 4 ; y 
C. 29 , a 4). P e r o también la misericor
dia es consecuencia de la car idad; pues 
por la caridad lloramos con los que llo
ran y nos regocijamos con los que se re 
gocijan. Luego la misericordia no es vir
tud especial. 

4.° Perteneciendo la misericordia á la 
potencia apet i t iva , no es vir tud intelec
tua l , ni teológica, puesto que no tiene 
á Dios por objeto : asimismo no es vir
tud m o r a l , porque no se refiere á los 
actos (pues esto pertenece á la j u s t i c i a ) ; 
ni á las pasiones, pues no se reduce á 
alguno de los doce términos medios , que 
el Filósofo establece ( E t h i c . 1. 2 , c. 7 
ú 8 ). Luego la misericordia no es vir tud. 

Po r el c on t r a r i o , dice San Agust ín 
( D e civit. D e i , 1. 9, c. 5 ) : « e l lenguaje 
» de Cicerón es más noble y mucho más 
» humano y religioso, cuando dirige esta 
» alabanza á César : ninguna de tus vir-
» tudes es más admirable ni más g ra ta que 
» la misericordia». L u e g o la misericordia 
es virtud. 

Conclusión. La misericordia es virtud. 
Responderemos , que la misericordia 

implica el dolor dé l a miseria ajena; y este 
dolor puede designar de un modo el movi
miento del apeti to sensitivo, en cuyo sen
tido la misericordia es pasión y no virtud; 
puede empero designar el apet i to intelec
tivo, según que á alguno desagrada el mal 
de otro. Mas este movimiento puede ser 
regulado según la razón ; y puede según 
este modo regulado por la razón regularse 
el apetito inferior; por lo cual dice San 
Agustín ( D e civit. De i , 1. 9 , c. 5 ) 
que «este movimiento del ánimo (la mi-
» sericordia) sirve á la razón, cuando le 
» inspira la misericordia, de modo que se 
» conserve la justicia, ya sea socorriendo 
» al necesitado, ya perdonando al peniten-

» t e » . Y , puesto que la razón de la vir
tud humana consiste en que el movimien
to del acto sea regulado por la razón, 
como resulta de lo espuesto ( l . a - 2 . a ! C . 
6 0 , a. 4 y o ) ; sigúese que la misericor
dia es virtud. 

A l a rgumento 1.° diremos, que aquella 
autor idad de Salustio se entiende de la 
misericordia, en cuanto es una pasión no 
regu lada por la r a z ó n ; pues de este 
modo impide el consejo de es ta , separán
dola de la justicia. 

A l 2.° que el Filósofo habla allí de la 
misericordia y de la némesis , en cuanto 
una y otra son pasiones , y tienen cierta 
contrariedad por par te de la apreciación 
que tienen de las miserias ajenas, de las 
cuales se duele el misericordioso, porque 
juzga que alguno sufre lo que no merece : 
mas el vengador (nemesticus) se alegra 
de que algunos las sufren debidamente, y 
se entristece , si sobreviene algún bien á 
los indignos; y uno y otro sentimiento es 
l audable , « porque proceden tle la misma 
» disposición mora l» , como se dice (ibid.). 
P e r o la envidia se opone propiamente á la 
misericordia, como se dirá (C. 3 6 , a. 4) . 

A l 3.° que el gozo y la paz nada añaden 
á la razón del b ien , que es el objeto de 
la car idad; y por lo t an to no requieren 
otras virtudes que la caridad. P e r o la mi
sericordia considera cierta razón especial, 
es dec i r , la miseria de aque l , á quien se 
compadece. 

A l 4.° que la misericordia, en cuanto es 
vi r tud, es una virtud moral, que tiene por 
objeto las pasiones; y se reduce á aque
lla media, que se l lama némesis, porque 
«proceden de la misma disposición mo-
» ra l » como dice Aristóteles (Rhet . 1. 2. 
c. 9 ) . M a s no las establece como virtu
des , sino como pasiones, porque aun en 
este concepto son laudables. N a d a impi
de sin embargo que provengan de un há
bito elect ivo, y en ta l concepto asumen 
la naturaleza de virtud. 

A E T Í C U L O I V . — IíO misericordia es la 
mayor de las virtudes t 

1.° P a r e c e que la misericordia es la 
mayor de las vir tudes : porque el culto 
divino parece per tenecer principalmente 
á la virtud ; y la misericordia se prefiere 
al culto divino, según aquello (Os . 6, y 
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M a t t h . 12, 7 ) : misericordia quiero, y no 
sacrificio. L u e g o la misericordia es la 
mayor de las virtudes. 

2° Sobre estas palabras ( i Tim. 4 ) , 
la piedad vale para todo, dice la Glosa 
(Ambr . ) : « t o d a la enseñanza cristiana 
» se refunde sumariamente en la miseri-
» cordia y la p iedad» . E s así que la ense
ñanza cristiana contiene toda virtud. L u e 
go la suma de toda vir tud consiste en la 
misericordia. 

3.° L a - v i r t u d hace bueno al que la 
t iene , como dice el Filósofo. L u e g o una 
vir tud es t an to mejor, cuanto hace al hom
bre más semejante á Dios ; p u e s , cuanto 
más semejante es el hombre á Dios, t an 
to es mejor. Y esto lo hace sobre todo la 
misericordia; puesto que se dice de Dios 
( P s a l . 144, 9 ) : sus misericordias sobre 
todas sus obras; por lo cual dice el Señor 
( L u c . 6 , 3 6 ) : sed misericordiosos, como 
también vuestro Padre es misericordio
so. L u e g o la misericordia es la mayor de 
las virtudes. 

P o r el con t ra r io , el Após to l , después 
de haber dicho (Col . 3 , 1 2 y 1 4 ) , reves
tios como amados de Dios de entrañas 
de misericordia, etc., a ñ a d e : mas sobre 
todo esto tened caridad. Luego la mise
ricordia no es la mayor de las virtudes. 

Conclusión. [1] La misericordia se-
cundum se es la mayor virtud ; [ 2 ] res
pecto del que la tiene solo en Dios es la 
mayor ; [ 3 ] y es la mejor de entre las que 
pertenecen al prójimo. 

R e s p o n d e r e m o s , que una virtud pue
de ser la mayor de todas en dos concep
tos : 1.° en sí misma, y 2.° por compara
ción al que la t iene. En sí misma la mi
sericordia es la mayor de las virtudes; 
porque pertenece á la misericordia difun
dirse á los demás y (lo que es más) sobre
llevar sus defectos, y esto es propio de 
una vir tud superior : así que la miseri
cordia es propia de Dios , y por ella so
bre todo se dice que manifiesta su omni
potencia. P e r o respecto del que tiene mi

sericordia no es la mayor, á no ser que 
quien la posee sea el Ser Supremo, que no 
tiene superior á s í , sino que todos los se
res le están sometidos ; pues para el que 
que tiene alguno sobre s í , mayor y me
jor cosa es el unirse al superior que t o 
lerar el defecto del inferior. Y por lo 
t an to en cuanto al hombre , que t iene á 
Dios como superior, la caridad por la 
cual se une á Dios , es mejor que la mi
sericordia , por la cual tolera los defectos 
de sus prójimos. Mas entre todas las vir
tudes, que pertenecen al prójimo, la mi
sericordia es la más escelente, como t am
bién lo es su acto : puesto que tolerar 
el defecto de o t ro , en cuanto es t a l , es 
propio del superior y del mejor. 

A l argumento 1.° diremos, que no hon
ramos á Dios por sacrificios esteriores ó 
por obsequios á causa de él mi smo , sino 
por causa de nosotros y de nuestros p r ó 
jimos , porque él no necesita de nuestros 
sacrificios; sino que quiere que le sean 
ofrecidos, pa ra escitar nuestra devoción 
y para ser útiles á nuestros prójimos. As í 
pues la misericordia, por la cual socorre
mos las miserias de o t ros , es el sacrificio 
á él más acepto ; porque él es quien nos 
induce más inmediatamente al servicio y 
util idad de nuestros p ró j imos , según 
aquello ( H e b r . 1 3 , 1 6 ) : no olvidéis hacer 
bien y comunicar xon otros vuestros bie
nes ; porque con tales ofrendas se merece 
á Dios. 

A l 2.° que la suma de la religión cristia
na consiste en la misericordia en cuanto 
á los actos esteriores ; mas el interior 
afecto de la car idad, por la cual nos uni
mos á D ios , prepondera sobre la dilec
ción y misericordia para con el prójimo. 

A l 3.° que por la caridad nos asemeja
mos á Dios , como unidos á él por el 
a fec to ; y por lo t an to es mejor que la 
misericordia, por la cual nos asemejamos 
á Dios según la semejanza de la opera
ción. 
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De la Beneficencia. 

Trataremos ahora de los actos ó efectos esteriores de la car idad, y 1." de la beneficencia; 2." de la li
mosna, que es cierta parte de la beneficencia; 3.° de la corrección fraterna, que es cierta limosna. Res
pecto de lo 1." examinaremos cuatro puntos : 1.° La beneficencia es acto de car idad? — 2." Debe ha
cerse bien á todos?—3.° Debe hacerse el bien con preferencia á los que nos están más unidos?—4." La 
beneficencia es una virtud especial ? 

ARTÍCULO I . — La beneficencia es acto 
de caridad? 

l.° Pa rece que la beneficencia no es 
acto de car idad: porque la caridad se re
fiere principalmente á D i o s , y no pode
mos ser beneficiosos con Dios , según 
aquello ( J o b , 3 5 , 7) : qué le darás? ó qué 
recibirá de tu mano ? L u e g o la beneficen
cia no es acto de caridad. 

2.° L a beneficencia consiste principal
mente en otorgar dones. P e r o esto per
tenece á la liberalidad. L u e g o la benefi
cencia no es acto de car idad, sino de li
beralidad. 

3.° E l que da alguna cosa, ó la da 
como debida ó como no debida. P e r o el 
beneficio, que se hace como debido, per
tenece á la j u s t i c i a ; y el que se hace 
como no debido, se da graciosamente, y 
por lo t an to pertenece á Ja misericordia. 
Luego toda beneficencia 6 es acto de jus 
ticia ó acto de misericordia: y por lo 
tanto no es acto de caridad. 

Por el cont rar io : la caridad es cierta 
amistad, como se ha dicho ( C . 2 3 , a. 1). 
E s así que Aristóteles ( E t h i c . 1. 9, c. 4 ) 
coloca entre otros actos de amistad el que 
consiste en «hacer b i e n á los amigos», lo 
cual es ejercer la beneficencia en su favor. 
Luego la beneficencia es acto de caridad. 

Conclusión. [ 1 ] La beneficencia se
gún la común razón de bien es acto de 

(i) Como bajo la razón de bien debido , lo cual pertenece á 
la justicia , bajo la razón de lo indebido ó gratuito, lo cual 
pertenece á la liberalidad, y asi en lo demás según la diversa 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO III. 

la amistad ó de la caridad, [2] mas según 
la razón especial de bien puede ser tam
bién acto de alguna otra virtud. 

Responderemos, que la beneficencia no 
implica otra cosa que hacer bien á al
guno ; cuyo bien puede ser considerado 
de dos modos : 1.° según la razón común 
dé bien ; y esto pertenece á la razón co
mún de la beneficencia, y es acto de amis
tad, y por consiguiente de caridad : por
que en el acto de la dilección se incluye 
la benevolencia, por la que alguno quiere 
el bien para el amigo , como se h a de
mostrado ( C . 2 3 , a. 1 ; y C. 2 7 , a. 2). 
M a s , como la voluntad es efectiva res
pecto de las cosas que qu ie re , si están 
en sus facultades; sigúese que hacer bien 
al amigo es consiguiente al acto del amor. 
P o r lo t an to la beneficencia según la ra
zón común es acto de amistad ó de cari
dad. M a s , si el bien que uno hace á otro 
se considera bajo alguna razón especial 
de bien (1 ) , entonces la beneficencia ten
drá una razón especial y pertenecerá, á 
alguna virtud especial. 

A l argumento 1.° diremos q u e , como 
dice San Dionisio ( D e div. nom. c. 4, 
par t . 1, lee. 9 ) , «el amor mueve las cosas 
» coordinadas á su mu tua correlación, y 
» convierte las inferiores á las superiores, 
» pa ra que sean perfeccionados por estas, 
» y mueve las superiores á proveer á las 
» inferiores » ; y en t a l concepto la bene-

razon del bien, que se distribuye, ó de las personas, á quienes 
se otorga. 

14 
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ficencia es efecto del amor. P o r lo cual 
no es propio de nosotros hacer bien á 
Dios, sino honrarle, sometiéndonos á él, al 
paso que de Dios es peculiar hacernos el 
bien por efecto de su divino amor. 

A l 2.° que en la colación de los dones 
deben tenerse en cuenta dos cosas : la 
una el don dado ester iormente, y la otra 
la pasión interior, que tiene alguno á las 
riquezas- en las que coloca su deleite; mas 
á la liberalidad pertenece moderar la pa
sión interior, para que alguno no se es
ceda deseando ó amando las r iquezas; 
pues por ella se hace el hombre generoso. 
D e consiguiente, si el hombre da algún 
grande don , pero con el deseo de re te 
ner le , esta dación no tiene nada de l ibe
ralidad. P e r o por par te del don esterior 
la colación del beneficio pertenece en 
general á la amistad ó á la caridad. 
Luego no destruye la amistad el dar á 
otro por amor una cosa , que se desea r e 
tener ; sino que más bien se manifiesta 
por esto la perfección de la amistad. 

A l 3.° que, así como la amistad ó la ca
r idad , mira en el beneficio otorgado la 
razón común de b ien , así la justicia con
sidera la razón de lo que es debido ; pero 
la misericordia atiende en él á remediar 
la miseria ó el defecto. 

ARTÍCULO I I . — Debe bacersc el bien á 
todos ? 

l.° Pa rece que no debe hacerse bien 
á todos; porque dice San Agust ín ( D e 
doct. christ. 1. 1 , c. 2 8 ) que «no podé
is) mos ser útiles á todos » ; y la v i r tud no 
inclina á lo imposible. Luego no es preci
so hacer bien á todos. 

2.° Dícese (Eccl i . 12, 5 ) : da al bueno, 
y no acojas al pecador. E s así que hay 
muchos hombres pecadores. L u e g o no 
debe hacerse bien á todos. 

3.° La caridad no obra depravada
mente, como se dice (i Cor. 13,. 4 ) . P e r o 
el hacer bien á algunos es obrar depra
vadamente , v. gr. si uno hace bien á los 
enemigos de la república ó al escomul
g a d o , porque por este medio comunica 
con él. L u e g o , siendo el hacer bien 
acto de car idad , no debe hacerse bien á 
todos. 

P o r el c o n t r a r i o , dice el Apósto l 
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(Gralat. 6, 10) : mientras tenemos tiempo, 
hagamos bien á todos. 

Conclusión. Se ha de hacer bien á 
todos, mas según las debidas circunstan
cias de lugar y tiempo. 

Responderemos , que según lo dicho 
( a . 1, al 1.°) la beneficencia resulta del 
a m o r ( l ) , que inclina á los seres superiores 
á proveer á las necesidades de los infe
riores. Mas los grados entre los hombres 
no son inmutables , como en los ángeles, 
puesto que los hombres pueden sufrir 
mult i tud de defectos; por lo cual el que 
es superior en a lgo , ó es ó puede ser in
ferior en otra cosa. Y por t a n t o , como el 
amor de caridad se estiende á t o d o s , 
también la beneficencia debe estenderse 
á todo según los tiempos y lugares ; por
que todos los actos de las virtudes de
ben ser determinados por circunstancias 
legít imas. 

A l argumento 1.° diremos que, absolu
tamente hablando, no podemos hacer bien 
á todos en par t icular ; sin embargo na
die h a y que no pueda encontrarse en al
guna circunstancia, en la que sea preciso 
hacerle algún bien en part icular : y por 
esto la caridad exige que el hombre, aun
que no haga el bien actualmente , esté sin 
embargo dispuesto á hacerlo, si se le p re 
senta la ocasión. P e r o h a y un beneficio, 
que podemos dispensar á todos , si no en 
par t icular , al menos en gene ra l , como 
cuando oramos por todos los fieles é in
fieles. 

A l 2.° que en el pecador h a y dos co-
saber , la culpa y la naturaleza . 

Se debe pues socorrer al pecador en 
cuanto al sostenimiento de su na tura 
leza ; mas no respecto al fomento de la 
cu lpa , pues esto no sería hacer bien, 
sino mal. 

A l 3.° que deben retirarse los benefi
cios á los escomulgados y enemigos de 
la repúbl ica , en cuanto por esto se sepa
ran de la culpa : pe ro , si les amenazara 
una necesidad, á fin de que su naturaleza 
no decayese, deberían ser socorridos de 
la manera conveniente; por ejemplo, para 
que no muriesen de hambre ó de sed, ó 
no sufriesen otro mal semejante, á menos 
que esto hubiera sido ordenado por la jus 
ticia. 

(1) Para con los superiores, inferiores c iguales, según el 
testo tic San Dionisio allí aducido. 
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- ARTÍCULO I I I . — ¿Debemos hacer bien 
con preferencia á los que nos están más 
unidos? 1 

1.° Pa rece que no debemos hacer con 
preferencia el bien á los que nos son más 
allegados : porque se dice ( L n c . 14 , 12) : 
cuando des una comida ó una cena, no 
llames á tus amigos, ni á tus hermanos, 
ni á tus parientes; y estos nos están más 
uuidos. L u e g o no debemos hacer el bien 
con preferencia á e s t o s , sino más bien 
á los estraños y necesitados ; pues se 
añade (v. 13 )t mas, cuando haces convi
te , llama á los pobres lisiados, e tc . 

2.° E l mayor beneficio es ayudar á al
guno en la guer ra ; y el soldado más debe 
ayudar en la guerra á su compañero es-
t raño , que á su pariente enemigo. L u e 
go no deben otorgarse con preferencia be 
neficios á los que nos están más unidos. 

3.° Antes debe restituirse lo que se 
debe que otorgar gra tu i tamente benefi
cios. P e r o es debido que alguno otorgue 
el beneficio á aquel , de quien le recibió. 
Luego debemos hacer bien á los bienhe
chores con preferencia á los parientes. 

4.° Más debe amarse á los padres que 
á los hijos, según se h a dicho ( C . 36, 
a. 9). Pe ro á los hijos se les debe hacer 
mayor b ien , porque los hijos no deben 
atesorar para los padres, sino al contra
rio, como se dice ( n Cor. 12 , 14) . L u e 
go no debe hacerse bien preferentemente 
á los que nos están más unidos. 

Po r el contrar io , dice San Agust ín (De 
doctr. christ. 1. 1, c. 28) : «cuando no pue-
» das ser út i l á todos , debes atender sobre 
»todo á aquellos, con quienes según la 
» oportunidad de los lugares y tiempos ó 
»circunstancias te hallas más estrecha-
«mente unido de algún m o d o » . 

Conclusion. [ 1 ] Es necesario que sea
mos más benéficos para con los que nos 
están más! unidos; [ 2 ] pero en caso de 
necesidad según la diversidad de lugares, 
tiempos y negocios débese algunas veces 
hacer bien á los estraños con preferencia 
a los más unidos. 

Responderemos, que la gracia y la 
virtud imitan el orden na tura l estableci
do por la divina sabidur ía : y t a l orden 
en la naturaleza consiste en que cada 
agente natura l estienda antes y sobre 
todo su acción á las cosas , que le están 
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más próximas: como el fuego calienta al 
objeto más cercano á él. Asimismo Dios 
difunde primero y más copiosamente los 
dones de su bondad á las sustancias más 
próximas á é l , como dice San Dionisio 
( D e ccel. h ie r . ) P e r o la manifestación de 
los beneficios es cierta acción de caridad 
para otros , y por lo tan to es preciso que 
seamos más benéficos con los más próxi
mos. Mas la proximidad de un hombre á 
otro puede considerarse según las diver
sas relaciones de los hombres entre sí, 
como los consanguíneos en lo na tu ra l , 
los conciudadanos en lo civil y los fieles 
en lo espiritual, y así de ot ros ; y con ar
reglo á los diferentes lazos que los unen 
deben dispensarse de distintas maneras 
diversos beneficios : porque á cada cual 
se le debe dispensar el beneficio pertene
ciente al orden de cosas, por el cual nos 
está más ínt imamente unido , hablando en 
absoluto; aunque esto puede variar según 
la diversidad de lugares, tiempos y nego
cios, porque en algún caso más debemos 
atender al estraño, si se halla en necesi
dad estrema, que aun al padre, que no se 
hallen en tanta necesidad. 

A l argumento 1.° diremos, que el Señor 
no prohibe en absoluto invitar á los ami
gos y consanguíneos al convite, sino invi
tarlos con la intención de que nos invi
ten ellos á su vez ; porque esto no es 
caridad sino codicia. P u e d e empero suce
der que los estraños deban ser invitados 
preferentemente en algún caso por causa 
de indigencia; porque es de saber que en 
circunstancias iguales debemos hacer el 
bien antes á los más allegados que á los 
estraños : mas, si de dos individuos el uno 
nos es más próximo y el otro está más 
necesi tado, no puede determinarse bajo 
una regla universa l , cuál deba ser socor
rido con preferencia; puestd que hay di
versos grados tan to de indigencia como 
de proximidad: y esto queda al juicio 
del nombre prudente. 

A l 2.° que el bien común de muchos 
es más divino que el bien de uno solo. 
P o r consiguiente es un acto de virtud el 
que alguno esponga aun su propia vida 
por el bien común espiritual ó temporal 
de la república : y por es to , como la co
municación en los actos de la guerra se 
ordena á la conservación de l a república, 
el militar, que ayuda á su compañero, no 
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lo hace como á persona pr ivada , sino 
como ayudando á toda la repúbl ica; y 
así no es de estrañar que en esto se pre
fiera el estraño al pariente. 

A l 3.° que lo debido es de dos modos: 
1.° uno, que no debe contarse entre los 
bienes del que debe , sino más bien entre 
los de aquel, á quien se debe : v. gr . si uno 
tiene dinero ó algún objeto de o t ro , sea 
h u r t a d o , ó recibido en mutuo ó depósito 
ó de algún otro modo semejante; respecto 
de lo cual está obligado el hombre á de
volver antes lo debido, que hacer con ello 
bien á los más próximos; á no ser que fue
se artículo de t an ta necesidad, que le 
fuera también lícito tomar la cosa ajena, 
para socorrer al que sufre esta necesidad, 
ó bien que se 'hal lase también en esta es
t rema necesidad aquel, á quien se debe la 
cosa ; pues en t a l caso debería tenerse 
muy en cuenta la condición de uno y 
otro según otras condiciones requeridas á 
juicio del prudente ; porque en tales cir
cunstancias no puede establecerse una re 
g la universal á causa de la variedad de 
casos singulares, como dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 9, c. 2). 2.° H a y otro débito, 
que se computa entre los bienes del que 
debe , y no de aquel , á quien se debe : 
v. gr. , si se debe, no por necesidad de jus 
ticia, sino por cierta equidad moral, como 
sucede respecto de los beneficios gra tu i 
tamente recibidos. P e r o de ningún bien
hechor se reciben tantos beneficios como 
de los padres ; y por lo tan to estos deben 
ser preferidos á todos los demás en la re 
compensa de los beneficios, á menos que 
prepondere en otro la necesidad ú otra 
condición, como la utilidad común de la 
Iglesia ó de la república. Respecto de los 
demás deben estimarse ya los lazos de 
unión, y a los beneficios recibidos, que 
tampoco pueden ser determinados por 
una regla común. 

A l 4.° que los padres son como lps su
per iores ; y por . tan to el amor de los pa
dres se manifiesta por el bien que hacen 
á sus hi jos, y el amor de estos honrando 
á los padres: sin embargo en caso de ne
cesidad estrema sería lícito abandonar 
antes á los hijos que á los padres, á quie
nes en modo alguno es permitido abando
nar por causa de la obligación de los be 
neficios recibidos, como demuestra Ar is 
tóteles (E th i c . 1. 8, c. ul t . ) . 

ARTÍCULO I V . — La l ieneaccncla es 
virtud especial? 

l.° Pa rece que la beneficencia es vir
tud especial : porque los preceptos se 
ordenan á las virtudes, puesto que la 
intención de los legisladores es hacer á 
los hombres virtuosos, como se dice 
( E t h i c . 1. 2, c. 1; y 1. 1, c. 9 y 13). P e r o 
separadamente se establece precepto de 
beneficencia y de amor; pues se dice 
( M a t t h . 5, 14) : amad ó vuestros enemi
gos, y haced bien á los que os aborrecen. 
L u e g o la beneficencia es una virtud dis
tinta de la caridad. 

2.° L o s vicios son opuestos á' las vir
tudes ; y á la beneficencia se oponen al
gunos vicios especiales, por los cuales se 
infiere daño al prójimo, como la rapiña, 
el hurto y otros semejantes. L u e g o la be
neficencia es una virtud especial. 

3.° L a caridad no se distingue por mu
chas especies ; y sí la beneficencia al pa
recer según las diversas especies de bene
ficios. Luego la beneficencia es una virtud 
distinta de la caridad. 

Por el contrario: el acto interior y el 
esterior no requieren diversas virtudes. 
E s así que la beneficencia y la benevo
lencia no difieren, sino como el acto es
terior del interior, porque la beneficencia 
es la ejecución de la benevolencia. Luego , 
así como la benevolencia no es una virtud 
distinta de la caridad, tampoco la bene
ficencia. 

Conclusión. La beneficencia no es una 
virtud distinta de la caridad, sino un 
acto ó efecto especial de ella. 

Responderemos, que las virtudes se 
diversifican según las diversas razones 
de su objeto, y la caridad y la beneficen
cia tienen la misma razón formal del ob
jeto : porque una y otra se refieren á la 
razón común de bien, como resulta de lo 
dicho (a. 1). L u e g o la beneficencia no es 
una virtud distinta de la caridad, sino 
que denota cierto acto de caridad. 

A l argumento 1.° diremos, que los pre
ceptos no se dan acerca de los hábitos de 
las virtudes, sino sobre los actos; y por 
tanto la diversidad de preceptos no sig
nifica diversos hábitos de virtudes, sino 
los diversos actos. 

A l 2.° que, así como todos los benefi
cios otorgados al prójimo, en cuanto son 
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considerados bajo la razón común de bien, 
se reducen al a m o r ; de igual modo todos 
los daños, en cuanto son considerados se
gún la razón común dé ma l , se reducen 
al odio : pero, cuando se consideran según 
algunas otras razones especiales de bien 

ó de m a l , se reducen á algunas virtudes ó 
vicios especiales; y en este sentido h a y 
diferentes especies de beneficios. 

D e lo dicho se infiere la contestación 
al 3.° 

CUESTIÓN XXXII. 
De la limosna. 

Acerca de la limosna examinaremos: L° El dar limosna es acto de caridad ? —2.° Distinción de 
las limosnas. — 3.° Qué limosnas son las mejores. las espirituales ó las corporales? 4.° Las limosnas 
corporales tienen efecto espiritual ? —5.° Es de precepto dar l imosnas ? —6." La l imosna corporal 
debe darse de lo necesar io?—7 0 Debe serlo de lo adquirido injustamente ?—8.° Quiénes deben 
dar limosna? —.9.° A quiénes debe ser dada? —10.° Modo de dar las limosnas. 

A B T Í C U L O I . — El dar l imosna e s acto 
de caridad ? 

l.° Pa rece que dar limosna no es acto 
de caridad : porque el acto de caridad no 
puede existir sin car idad; pero pueden 
darse limosnas sin caridad, según aquello 
( i Cor. 13, 3) : si distribuyere todos mis 
bienes en dar de comer á pobres y no 
tuviese caridad, nada me aprovecha. 
Luego dar limosna no es acto de caridad. 

2.° L a limosna se computa entre las 
obras de satisfacción según estas pala
bras (Dan . 4 , 24) : redime tus pecados 
con limosnas. E s así que la satisfacción 
es acto de justicia. L u e g o el dar limosna 
no es acto de caridad, sino de justicia. 

3.° Ofrecer sacrificio á Dios es acto -

de l a t r í a ; y el dar limosna es ofrecer un 
sacrificio á Dios , según aquello ( H e b r . 
13, 1 6 ) : no olvidéis hacer bien y comu
nicar con otros vuestros bienes, porque 
de tales ofrendas se agrada Dios. L u e g o 
el dar limosna no es acto de caridad, sino 
de latr ía. 

4.° Dice Aris tóteles (Ethic . 1. 4, c. 1), 
que dar algo por causa de bien es acto 
de liberalidad. E s así que esto se realiza 
sobre todo en ' l a dádiva de las limosnas. 
Luego el dar limosna no es acto de ca
ridad. 

Por el contrar io , se dice (Joan . 3 , 17) : 

el que tuviere riquezas de este mundo, y 
viere á su hermano tener necesidad y le 
cerrare sus entrañas, ¿cómo está la ca
ridad de Dios en él? 

Conclusión. ' Dar limosna es un acto 
de caridad, interviniendo el afecto de la 
misericordia. 

Responde remos , que los actos esterio-
res se refieren á aquella v i r tud , á la que 
pertenece lo que es el motivo para obrar 
semejantes actos. Mas el motivo de dar 
la limosna es socorrer la necesidad del 
que sufre ; por lo cual algunos definen la 
l imosna, diciendo que « es una obra, por 
» la cual se da algo al necesitado por 
»compasión y por causa de D i o s » ( l ) : 
cuyo motivo pertenece á la misericordia, 
como se ha dicho ( C . 30, a. 1 y 2) . Luego 
es evidente que dar limosna es propia
mente acto de misericordia, y esto apa
rece de su mismo n o m b r e ; porque en 
griego la palabra eleemosyna se deriva 
de misericordia, como en latin miseratio: 
y, como la misericordia es efecto de la 
car idad , según se ha demostrado ( C . 30, 
a. 2 y 3 , al 3.°), sigúese que dar limosna 
es acto de caridad mediante la miseri
cordia. 

A l argumento 1.° d i remos, que se dice 

(1) Estas palabras propler Deum (por Dios ) distinguen la 1 i-
mosna cristiana de la filosófica, esto es, de la que puede ha
cerse p,or el hombre sin gracia santificante. 
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ser algo acto de vir tud de dos modos : 
1.° mater ia lmente , como hacer lo j u s to 
es acto de jus t ic ia , y ta l acto de vir tud 
puede existir sin la v i r t ud ; porque mu
chos, que no tienen el hábi to de justicia, 
obran cosas j u s t a s , ya por la razón na
t u r a l , y a por el temor, ya por la espe
ranza de obtener algo ; 2.° formalmente, 
como es acto de justicia obrar lo jus to del 
modo que el jus to lo h a c e , es decir , con 
pronti tud y agrado ; y en ta l concepto el 
acto de vir tud no es sin virtud. Con arre
glo pues á lo dicho dar limosna ma te 
rialmente puede hacerse sin car idad; mas 
darla formalmente, esto es , por causa de 
D i o s , con agrado y prontamente , y en 
todas las condiciones con que debe ha 
cerse , no se verifica sin caridad. 

A l 2.° que nada impide que un acto, 
que es propio de una virtud elicitiva-
mente , sea atribuido á otra v i r tud , como 
ordenándolo y dirigiéndolo á su fin: y en 
ta l concepto el dar limosna se cuenta 
entre las obras satisfactorias, en cuanto 
la compasión de la desgracia del que 
sufre se ordena á satisfacer por la culpa: 
mas, en cuanto se ordena á aplacar á 
Dios , tiene razón de sacrificio; y así es 
imperada por la la t r ía (1 ) . 

L a respuesta al 3.° es evidente según 
lo dicho. 

A l 4.° que dar limosna pertenece á la 
liberalidad, en cuanto la liberalidad quita 
el obstáculo, que podría oponerse á este 
acto por el amor escesivo á las riquezas, 
y por el cual alguno se hace demasiado 
guardador de ellas. 

A R T Í C U L O I I . — ¿ E S conveniente ia dis
tinción de los diversos géneros de limosnas ? 

l.° Pa rece que se distinguen inconve-

(1J El mandar pertenece al superior ; ¿cómo pues el 
acto de una virtud superior puede ser imperado por una 
virtud inferior, según dice el Santo Doctor, que el acto de 
la caridad puede ser imperado por la justicia ó la religión ? 
A esto debe decirse que el acto de la virtud superior, como 
el de las demás, considérase de dos modos , material y for
malmente, cuya distinción queda esplicada en la respuesta 
al primer argumento. Considerado formalmente, no es impe
rado por una virtud inferior, porque al contrario al impe
rante corresponde un fin ulterior ; mas el superior siempre 
tiene un fin más ulterior que el del imperante , como aparece 
en el arte arquitectónico y en las obras manuales. Empero, 
considerado materialmente , el acto de la virtud superior 
puede ser imperado por la virtud inferior; porque el fin de la 
virtud inferior es ulterior respecto del acto tomado material
mente : y de este modo dar limosna puede ser á la vez acto 
de caridad mediante la misericordia, acto de justicia me-

ARTÍCULOS I Y II. 

nientemente diversos géneros de limos
nas ; porque se establecen siete limosnas 
corporales, á saber , dar de comer al 
hambriento, de beber al sediento, vestir 
al desnudo, dar posada al peregrino, vi
sitar al enfermo, redimir al cautivo y en
ter rar á los muertos, las cuales se con
tienen en este ve r so : 

Visito, p o t o , cibo, redimo, tego, colligo, condón). 

Establécense también otras siete espiri
tua les , que son : enseñar al que no sabe, 
dar consejo al que lo ha menester, con
solar al triste, corregir al que yerra, per
donar las injurias, sufrir con paciencia 
las adversidades y orar por todos, que 
también se contienen en este verso: 

Consule, castiga (3), solare, remitte,fer, ora (4); 

entendiéndose incluidos en la misma pa
labra consule el consejo y la doctrina. 
P a r e c e pues que inconvenientemente se 
distinguen estas limosnas : pues la li
mosna tiene por objeto socorrer al pró
jimo ; p e r o , por enterrar al m u e r t o , en 
nada se le socorre, sopeña de no ser ver
dadero lo que el Señor dice ( M a t t h . 10, 
2 8 ) : no temáis á los que matan el cuerpo, 
y después de esto y ano tienen más que ha
cer : así el Señor ( M a t t h . 1 5 ) , al recor
dar las obras de misericordia, no hace 
mención de la sepultura de los muer tos . 
L u e g o parece que estas clases de limos
nas no estén bien distinguidas. 

2.° L a limosna se da pa ra socorrer las 
necesidades del prój imo, como se h a di
cho (a . 1). P e r o h a y otras muchas nece
sidades en la vida humana ademas de las 
mencionadas : así el ciego necesita un 
gu ía , el imposibilitado un sos ten , el po
bre r iquezas. L u e g o la enumeración an
terior es inconveniente. 

dianclo la penitencia, y acto de religión y de liberalidad , re
moviendo los obstáculos ; como es evidente, cuando uno por 
caridad , y para satisfacer por sus pecados, y para honor de 
Dios sin el obstáculo de la codicia, da limosna á un pobre de 
Cristo. Conviene tener muy presente esta distinción por el 
uso que de ella hace el Santo Doctor en otras cuestiones. 

{%) Parécenos aceptablemente vertido en este terceto : 
Manjar, fúnebre homenaje, 

Bebida, gracia al doliente, 
Redención, ropa, hospedaje. 

(3) La edición de Pádua las enumera as! al margen: Consule, 
Carpe, doce, solare, remitte, fer, ora. 

(i) Exámetro, que nos place refundir en este otro terceto : 
Doctrina, solaz, consejo, 

Corrección, perdón, paciencia, 
Ruego á Dios Común complejo. 
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3.° D a r limosna es un acto de miseri
cordia ; y el corregir al delincuente pa
rece más bien pertenecer á la severidad 
que á la misericordia. L u e g o no debe 
ser computada entre las limosnas espiri
tuales. 

4.° L a limosna se ordena á remediar 
algún defecto : m á s , como no hay hom
bre a lguno, que no tenga algún defecto 
de ignorancia en algunas cosas ; parece 
que todos deben enseñar á cada uno, si 
ignora lo que él sabe. 
\ Po r el contrar io , dice San Gregorio 
»(hom. 9 in E v a n g . ) : «el que tiene en
c e n d i m i e n t o , cuide de no callar en ab-
» soluto ; el que posee muchos bienes, 
aguárdese de entumecerse por la libe-
»ralidad de su misericordia; el que arte , 
» por el cual se r i ge , estudie sobre todo 
»el modo de compartir con otros su uso 
» y utilidad ; el que ocasión de hablar al 
»r ico , t ema ser condenado, si no apro-
» vecha su t a l e n t o , intercediendo en fa-
»vor de los pobres». Luego las antedi
chas limosnas se distinguen según las 
cosas, de que los hombres abundan y 
carecen. 

Conclusión. Las obras de misericordia 
se enumeran convenientemente según los 
diversos defectos del prójimo, de los que 
unos pertenecen al cuerpo y otros al 
alma. 

Responde remos , que la antedicha dis
tinción de las limosnas se toma conve
nientemente según las diversas necesida
des de los prójimos, de las que algunas 
pertenecen al alma, y á estas se ordenan 
las limosnas espirituales, y otras al 
cuerpo, á las que se refieren las corpora
les. Po rque la necesidad corporal existe 
en esta vida ó después de ella. Si en esta 
vida, ó es necesidad común respecto de 
las cosas que todos necesi tan, ó especial 
por causa de algún accidente, que sobre
viene. E n el primer caso la necesidad 
ó es interior ó esterior. L a interior es do
ble : una, á la que se socorre por medio 
de alimento seco, y esta es el hambre , y 
por esto se dice dar de comer al ham
briento ; y o t r a , que se socorre por el 
alimento húmedo, es decir , la sed, y así 
se dice dar de beber al sediento. L a ne
cesidad común respecto al auxilio este
rior es de dos modos : uno acerca del 
vestido, y así se dice vestir al desnudo; 

otro respecto á la habi tación, sobre lo 
cual se dice acoger al peregrino. I gua l 
men te , si se t r a t a de una necesidad es
pecia l , ó proviene de causa intrínseca, 
como la enfermedad, y respecto de esto 
se establece visitar al enfermo; ó de 
causa es t r ínseca , y á esto se refiere la 
redención de cautivos. Después de la vida 
se debe dar sepultura á los muertos.— 
Subviénese asimismo á las necesidades 
espirituales por medio de actos espiritua
les de dos modos : 1.° pidiendo auxilio á 
D i o s , y en ta l concepto se establece la 
oración, por la que uno ora por otros; 
2° otorgando auxilio h u m a n o , y esto de 
tres maneras : 1. a contra el defecto del 
entendimiento; y , si este defecto es del 
entendimiento especulativo, se le socorre 
por la enseñanza ; y , si del entendimiento 
práct ico, por medio del consejo; 2 . a de 
las necesidades, que provienen de la pa
sión de la vir tud apet i t iva , la mayor es 
la t r i s teza , á la que se socorre por me
dio del consuelo; y las que provienen de 
los actos desordenados pueden ser con
sideradas bajo tres aspectos : 1.° de parte 
del mismo que peca, en cuanto procede 
de su desordenada vo lun tad ; y el reme
dio, que se le da, es la corrección ; 2." de 
par te de aquel , contra quien se p e c a ; y, 
si el pecado es contra nosotros, le apli
camos el remedio perdonando la ofensa; 
pero, si es contra Dios ó contra el pró
j imo, no está en nuestro arbitrio el per
donarlo, como dice San Jerónimo (super 
illud M a t t h . 18 , sipeccaverit in te...); 
3.° por relación á las consecuencias del 
mismo acto desordenado, por las que 
son ofendidos los que viven con él aun 
contra la intención del pecador , y en 
este caso el remedio consiste en sopor
tar sobre todo respecto de los que pe
can por debilidad, según se dice (Rom. 
15, 1) : nosotros como más fuertes de
bemos sufrir las enfermedades de los 

flacos; y no solamente debemos sufrirles 
como débiles ó como onerosos por causa 
de sus actos desarreglados, sino también 
debemos, soportar cualesquiera de sus 
gravámenes, según aquello ( G a l a t . 6 , 2 ) : 
llevad los unos las cargas de los otros. 

Al argumento -1.° diremos, que el en
terramiento de un muer to nada le apro
vecha en cuanto á la sensación, que el 
cuerpo tenga después de su m u e r t e ; y en 
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este sentido dice el Señor que los que 
matan el cuerpo, « no tienen que hacer 
más con el»; j por lo tan to no enumera 
entre las obras de misericordia el enter
rar á los muertos, sino las que son de más 
evidente necesidad. Per tenece sin em
bargo al difunto lo que se haga de su 
cuerpo , ya en lo que respecta á que 
viva en la memoria de los hombres, cuyo 
honor quedaría vulnerado, si permane
ciese insepul to ; ya en cuanto al afecto, 
que durante su vida tenía á su cuerpo, 
al que deben conformarse los afectos de 
los piadosos después de la muerte del 
mismo : por lo cual se recomienda á al
gunos el enterrar los muer tos ; como T o 
bías y aquel los , que sepultaron al Señor, 
según consta por San Agus t ín ( D e cura 
pro mortuis agenda, c. 3) . 

A l 2.° que todas las otras necesidades 
se reducen á las espues tas ; porque la 
ceguera y la cojera son ciertas enferme
dades , y así el dirigir al ciego y soste
ner al cojo se reducen á la visita de los 
enfermos. Asimismo socorrer al hombre 
contra cualquiera opresión inferida es-
t r ínsecamente se reduce á la redención 
de cautivos. Mas las r iquezas, por las 
cuales se socorre la pobreza , no son bus
cadas sino pa ra subvenir á las antedichas 
necesidades : y por lo t an to no debió 
hacerse especial mención de esta nece
sidad. 

A l 3.° que la corrección de los peca
dores en cuanto á la ejecución misma del 
acto parece contener la severidad de la 
justicia ; pero en cuanto á la intención 
del que corrige, el cual quiere l ibertar al 
hombre del mal de cu lpa , pertenece á la 
misericordia y al afecto del amor , según 
aquello (P rov . 27, 6 ) : mejores son las 
heridas delque ama que los ósculos frau
dulentos del que aborrece. 

A l 4.° que no toda nesciencia pertene
ce al defecto del hombre , sino solo aque
lla, por la cual alguien ignora las cosas 
que le conviene sabe r ; á cuyo defecto 
puede proveerse por medio de la ense
ñanza, que pertenece á la misericordia : 
en lo cual sin embargo deben ser obser
vadas las debidas circunstancias de per
sona, lugar y t iempo, como en los demás 
actos virtuosos. 

A R T Í C U L O I I I . — L a s l imosnas corpo
rales son mejores que las espirituales ? 

l.° Pa rece que las limosnas corporales 
son mejores que las espir i tuales : porque 
es más laudable dar limosna al más nece
sitado ; pues la limosna recibe l a alaban
za, porque socorre al necesitado. Pe ro el 
cuerpo, al que se socorre por limosnas 
corporales, es de naturaleza más necesi
tada que el espíritu, al que se auxilia por 
limosnas espirituales. L u e g o las limos
nas corporales son mejores. 

2.° L a recompensa del beneficio dis
minuye la a labanza y mérito de la li
mosna, por lo cual dice el Señor ( L u c . 
14 , 12) : cuando das una comida ó una 
cena, no llames á tus vecinos ricos ; no 
sea que te vuelvan ellos á convidar y te lo 
•paguen. P e r o en las limosnas espirituales 
siempre hay recompensa ; pues el que 
ora por otro, para sí aprovecha según 
aquello ( P s . 34, 13): mi oración se vol
verá á mi seno; y ei que enseña á otro, 
también aprovecha en la ciencia: lo cual 
no sucede en las limosnas corporales. 
L u e g o las limosnas corporales son mejo
res que las espirituales. 

3.° Per tenece á la a labanza de la li
mosna el que el pobre sea consolado con 
lo que por ella se le d a ; así pues se dice 
( J o b , 3 1 , 20) : si no me bendijeron sus 
costados; y (Ph i lem. 7) dice el A p ó s 
tol : las entrañas de los Santos han sido 
recrecidas por ti, hermano mió. P e r o al
gunas veces es más g ra ta al pobre la li
mosna corporal que la espiritual. L u e g o 
la limosna corporal es mejor que la es
piritual. 

Po r el con t ra r io , dice San Agust ín 
( D e serm. Dom. in monte, 1. 1 , c. 20) so
bre aquello, da al que te pide, que «debe 
» darse lo que ni á t í ni á otro dañe ; y , 
» cuando negares lo que p ide , se h a de 
j> indicar la justicia, para que no le en-
» víes v a c í o ; pues algunas veces , corri-
» giendo al que pide injustamente, le da-
» r á s algo mejor » . P e r o la corrección es 
limosna espir i tual : luego las limosnas es
pirituales deben ser preferidas á las cor
porales. 

Conclusión. Deben preferirse las li* 
mosnas espirituales á las corporales, si 
bien en casos dados estas pueden ser más 
obligatorias y mejores. 
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Responderemos , que la comparación 
de estas limosnas puede ser considerada 
de dos modos : 1.° absolutamente ha 
blando ; y de esta manera las limosnas 
espirituales tienen la preeminencia por 
tres razones : 1. a porque aquello, que se 
da, es más noble, es decir, el don espiri
tua l , que prepondera sobre el corporal, 
según aquello (Prov . 4, 2) : un buen don 
os daré á vosotros; no abandonéis mi 
ley; 2 . a en cuanto á aquel, á quien se so
corre , porque el espír i tu es más noble 
que el cuerpo ; por lo cual , así como el 
hombre debe cuidar más de sí en cuanto 
al espíritu que en cuanto al cuerpo , de 
igual modo respecto del prójimo, á quien 
debe amar como á sí mismo ; 3 . a en 
cuanto á los actos mismos, por los cuales 
se socorre al prójimo ; porque los actos 
espirituales son más nobles que los cor
porales, que son en cierto modo serviles. 
2.° P u e d e n también ser comparadas se
gún algún caso par t icular , en el que 
cierta limosma corporal es preferida á 
alguna espiritual: como, por ejemplo, 
debe ser preferido alimentar al que tiene 
hambre á enseñarle, como también al ne
cesitado. E n este sentido dice Ar i s tó te 
les (Top. 1. 3 , c. 2) que al necesitado le 
aprovecha más el enriquecerle que filoso
far con él, aunque esta úl t ima acción sea 
preferible en absoluto. 

A l argumento 1.° diremos, que en 
igualdad de circunstancias es mejor dar 
a l m a s indigente ; pe ro , si un individuo 
menos indigente es mejor y necesita de 
cosas mejores, el dárselas es mejor; y 
esta es nuestra tesis. 

A l 2.° que la recompensa no amengua 
el mérito ni la alabanza de la limosna, 
cuando no se aspira á ella ; así como 
la gloria humana no disminuye el valor 
de la v i r tud , cuando no nos cuidamos 
de ella. A s í Salustio dice de Catón ( i n 
Catil. t i t . ' in comparat . M . Ca t . et C. 
Ca?s.) que , «cuanto menos buscaba la 
»gloria, más la conseguía.» L o propio 
acontece en las limosnas espirituales. Sin 
embargo la intención de los bienes espi
rituales no disminuye el mér i to , como la 
de los bienes corporales (1 ) . 

A l 3.° que el méri to del que d a l a l i -

. (1) La intención decios bienes espirituales, esto es, la re
compensa, que se desea obtener de ellos, no disminuye el 
m&rito, como la intención de los bienes corporales. 

mosna se considera según la natura leza 
del obje to , en el que debe descansar ra
cionalmente la voluntad del que recibe, 
no en el objeto en que descansa, si es 
desordenado. 

ARTÍCULO I V . — L a s l imosnas corpo
rales producen efecto esplritnal ? 

. l.° Pa rece que las limosnas corporales 
no tienen efecto espiritual : porque el 
efecto no es mejor que su causa , y los 
bienes espirituales son mejores que los 
corporales. L u e g o las limosnas corpora
les no tienen efectos espirituales. 

2.° D a r lo corporal por lo espiritual es 
vicio de simonía. E s así que este vicio 
debe evitarse por completo. Luego no de
ben darse limosnas, para conseguir efec
tos espirituales. 

3.° Mult ipl icada la causa , se multi
plica el efecto. Si pues la limosna corpo
ral causase, efecto espiri tual , séguiría-
se que la mayor limosna aprovecharía 
más espir i tualmente; lo cual es contrario 
á lo que se lee ( L u c . 21) de la viuda, que 
colocó dos ases en el gozofilacio (2) y 
que, según dice el Señor , dio- más que 
todos. Luego la limosna corporal no tiene 
efecto espiritual. 

P o r el con t ra r io , se dice ( E c c l i . 17, 
1 8 ) : la limosna del varón guardará 
la gracia como las niñas de sus ojos. 

Conclusión. [ ] ] La limosna corporal, 
considerada según su sustancia, tiene solo 
efecto corporal; [ 2 ] mas, considerada por 
parte de su causa, en cuanto se hace por 
amor de Dios y del prójimo, reporta 

fruto espiritual; [ 3 ] como también consi
derada por parte del efecto. 

Responde remos , que la limosna cor
poral puede ser considerada de tres mo
dos: 1.° según su sustancia; y así no pro
duce sino efecto corporal, es dec i r , en 
cuanto suple la necesidad de los próji
mos ; 2.° por parte de sU causa, en cuanto 
alguno da limosna corporal por amor de 
Dios y del prójimo ; y en este sentido 
produce un fruto espiritual, según aque
llo (Eccl i . 2 9 , 1 3 ) , pierde el dinero por 
el hermano (v. 14) pon tu tesoro en 
los mandamientos del Altísimo;y te apro-

(2) Cepillo destinado á recoger limosnas para el culto -y 
atenciones benéficas, y que se hallaba á la entrada del templo. 
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vechará más que el oro; 3.° por parte del 
efecto, y así también produce fruto es
piritual, es decir , en cuanto el prójimo, 
á quien se socorre por la limosna corpo
r a l , es movido á orar por el bienhechor; 
por lo cual se añade (v . 15) : encierra la 
limosna en el corazón del pobre; y ella 
rogará por tí, para librarte de todo mal. 

A l argumento 1.° d iremos, que aquel 
razonamiento procede de la limosna cor
poral según su sustancia. 

A l 2.° que el que da l imosna, no in
ten ta comprar algo espiritual por lo cor
poral , pues to que sabe que las cosas 
espirituales superan infinitamente á las 
corporales; sino que pretende merecer por 
u n afecto de caridad un fruto espiri
tua l (1). 

A l 3.° que la v iuda , que dio menos en 
cant idad , dio más proporcionalmente : lo 
cual supone en ella un mayor afecto de 
car idad, del que recibe toda su eficacia 
espiritual la limosna corporal. 

ARTÍCULO V . — E s de precepto dar l i 
mosna ? 

l .° Pa rece que dar limosna no es de 
p r e c e p t o : porque > los consejos se distin
guen de los p recep tos ; y el dar limosna 
es de consejo, según aquello ( D a n . 4, 
24) : mi consejo sea agradable al rey: 
redime tus pecados con limosnas. L u e g o 
dar limosna no es de precepto. 

2.° A cada cual es permitido usar de 
lo suyo y retenerlo en su poder. E s así 
q u e , reteniendo alguno lo suyo , no dará 
limosna. L u e g o es lícito no dar limosna; 
y por consiguiente el dar limosna no es de 
precepto. 

3.° Todo lo que cae bajo precepto , 
obliga para un tiempo bajo pena de pe
cado morta l á los que no le cumplan; 
puesto que los preceptos afirmativos obli
gan por t iempo determinado. L u e g o , si el 
dar limosna fuese de p recep to , habr ía 
un t iempo determinado, en el cual el hom
bre pecar ía mor ta lmente , no dando li
mosna. M a s no parece ser a s í ; porque 
siempre puede juzgarse probablemente 
que puede socorrerse al pobre de otra 

(1J Hé aquí la razón, porque es lícito dar porvia de limosna 
alguna cosa por algo espiritual; puesto que, por ser la dádiva 
por vía de limosna , falta ya la intención de comprar misas, 
oraciones ó la gracia de Dios. Y, como en esto hay doble efecto 
de caridad, á saber, la obra misma piadosa de la limosna, que es 

manera , y que lo que ha de invertir en 
limosna, podr ía serle necesario, y a en el 
presente ya en el futuro. L u e g o parece 
que el dar limosna no es de precepto. 

4.° Todos los preceptos se reducen á 
los del Decálogo. P e r o entre estos nada 
se contiene respecto á dar limosnas. L u e 
go dar limosnas no es de precepto. 

P o r el c o n t r a r i o : nadie es cast igado 
con pena eterna por la omisión de aquello, 
que no es de precepto. P e r o algunos son 
castigados, por no dar l imosnas, como se 
ve ( M a t t h . 25). Luego dar limosna es de 
precepto. 

Conclusión. Es de precepto dar li
mosna de lo supérfluo, y también darla al 
que se halla en necesidad estrema; pero 
solo de consejo darla en otros casos. 

Responderemos q u e , como el amor del 
prójimo es de precepto , es necesario que 
lo sean también todas aquellas cosas, sin 
las cuales no se conserva este amor. Mas 
pertenece al amor del prójimo el q u e , no 
solo queramos para él el bien, sino tam
bién que lo ejecutemos, según aquello (i 
J o a n . 3 , 18) no amemos de palabra ni de 
lengua, sino de obra y de verdad. P a r a 
querer y obrar el bien de alguno, se requie
re que socorramos su necesidad, lo cual se 
hace por medio de la l imosna; y por lo 
tan to el dar limosnas es de precepto. 
P e r o , como los preceptos se dan sobre los 
actos de las v i r tudes , es necesario que 
bajo este concepto el dar limosna sea de 
precep to , según que el acto es de nece
sidad de la v i r tud , á saber, cual lo re
quiere la rec ta r a z ó n , según la que se 
debe considerar algo por par te del que da 
y algo por par te de aque l , á quien debe 
darse la limosna. P o r par te del que la da 
debe considerarse que está obligado á r e 
part i r en limosnas lo que le es supérfluo, 
según aquello ( L u c . 11, 41): dad limosna 
de lo que sobra. Y llamo supérfluo, no solo 
respecto de sí mismo lo que escede á lo 
necesario al individuo, sino también res
pecto de otras personas , cuyo cuidado 
le incumbe: respecto d é l a s cuales se dice 
necesario para la persona lo que requiere 
la dignidad de la misma, porque es preciso 
que cada cual provea pr imeramente á sí 

acto de la caridad por la misericordia, y la oración misma del 
pobre, que es movido á orar á causa de la limosna recibida í 
por eso, el que da la limosna espera,obtener de ella con razón 
•y sin vicio alguno el fruto espiritual. 
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mismo y á las personas que tiene á su 
ca rgo , y luego del resto socorra las ne 
cesidades de o t ros : así como la na tu 
raleza recibe primeramente para sí para 
sustento del propio cuerpo lo que es ne
cesario para las funciones de la potencia 
nutr i t iva , y emplea lo supérñuo de su 
sustancia pa ra la generación de otro por 
medio de la potencia generat iva. Mas por 
parte del que recibe se requiere que tenga 
necesidad; pues en otro caso no habr ía 
razón, para darle limosna. P e r o , cuando no 
pueda uno socorrer las necesidades de to 
dos los que las t ienen, no toda necesidad 
constituye obligación de precep to : sino 
sola aquel la , sin la que el que sufre la 
necesidad no puede sus tentarse ; porque 
en ta l caso tiene aplicación lo que dice 
San Ambrosio (De offic. 1. 1, c. 3 0 ) : «da 
» de comer al que muere de hambre ; si no 
» lo a l imentas , le matas te». As í pues es 
de precepto dar limosna de lo supérjluo, y 
dar limosna al que se halla en necesidad 
estrema; más el dar limosnas en otros 
casos es de consejo, como también se dan 
consejos de todo bien mejor. 

A l argumento 1.° d i remos, que D a 
niel hablaba á un r e y , que no estaba so
metido á la ley de Dios ; y por lo tan to 
las cosas, que pertenecen al precepto de 
la ley, que no profesaba, se le debían pro
poner por modo de consejo. O puede de
cirse que hablaba de aquel caso, en que 
el dar limosna no es de precepto. 

A l 2.° que los bienes temporales , que 
son dados al hombre por Dios, le per te
necen en cuanto á la propiedad; pero en 
cuanto al uso , no solo debe ser de aquel, 
sino también de los otros, que pueden ser 
sustentados con lo que á él le sobra de 
dichos bienes. P o r lo cual dice San B a 
silio ( H o m . super illud L u c . 1 2 , de-
struam horrea mea) : « si confiesas que 
»los bienes temporales provienen de Dios, 
» ¿ es injusto Dios distribuyéndolos des-
» igua lmente? ¿ P o r q u é tu abundas en 
» ellos, y aquel mendiga; sino para que 
» tú consigas merecer distribuyendo, y el 
)) otro obtenga la gloria por la paciencia? 
»,Elpan, que tienes, es del hambriento; esa 
» túnica , que guardas en el armario, del 
»desnudo ; el calzado, que no usas , del 
»que está descalzo; y ese dinero, que t ie-
»nes escondido, del necesitado. As í co-
» metes tan tas faltas, como cosas puedes 
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» da r» . Y esto mismo dice San Ambrosio 
( Serm. 64 D e t e m p . ) , como consta ( I n 
Decre t . c. Sicut ii, dist. 74). 

A l 3.° que h a y algún t iempo en el que 
se peca mortalmente omitiendo el dar 
limosna: de par te del que la recibe, cuan
do hay una necesidad manifiesta y ur
gente , y por el momento no h a y quien 
le socorra; y por relación al que da, cuan
do tiene lo supérñuo , que según el estado 
presente no le es necesario, según pue
de juzgarse así con prohabilidad. N i 
es preciso que considere todos los casos, 
que puedan ocurrir en lo futuro ; pues 
esto sería j uzga r del mañana , lo que el 
Señor prohibe ( M a t t h . , 6). Debe j u z g a r 
se pues acerca de lo necesario y lo su
pérñuo según los sucesos, que probable y 
comunmente ocurren. 

A l 4.° que todo socorro otorgado al 
prójimo se reduce al precepto de honrar 
á nuestros padres; pues así lo inter
pre ta el Apósto l ( i Tim. 4 , 8) dicien
do : la piedad vale para todo, porque 
tiene promesa de la vida que ahora es y 
de la que ha de ser: lo cual dice, porque 
en el precepto de honrar á los padres se 
añade esta promesa ( E x o d . 20 , 12) : 
para que seas de larga vida sobre la tier
ra ; y en la piedad se comprende toda 
dádiva de limosnas. 

AETÍCTJL O VI .—Debe alguno dar limos
na de lo necesario ? 

l.° Pa rece que alguno no debe dar li
mosna de lo necesario: porque el orden 
de la caridad no se considera menos se
gún el efecto del beneficio que según el 
afecto interno, y peca el que invierte el 
orden de la caridad; pues el orden de la 
caridad es de precepto. L u e g o , puesto 
que en el orden de la caridad uno debe 
amarse más á sí propio que al pró j imo; 
parece que peca , si se sustrae lo necesa
rio, para darlo á otro. 

2.° Cualquiera que da las cosas que le 
son necesarias, es disipador de su propia 
sus tancia , lo cual es ser pródigo, como 
dice Aristóteles (E th i c . 1. 4 , c. 1). E s así 
que no debe hacerse obra alguna viciosa. 
Luego no debe darse limosna de lo nece* 
gario. 

3.° Dice el Apóstol (1 Tim. 5 , 8 ) : 
si alguno no tiene cuidado de los suyos 
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y mayormente de los de su casa, negó la 
fe y es peor que un infiel. P e r o , cuando 
alguno da las cosas necesarias á sí pro
pio ó á los suyos, parece que deroga el 
cuidado, que debe tener de sí y de los 
suyos. L u e g o parece que cualquiera que 
da limosna de las cosas necesarias, peca 
gravemente . 

P o r el cont rar io , dice el Señor ( M a t t h . 
19 , 21) : si quieres ser perfecto, ve y 
vende cuanto tienes, y dalo á los pobres. 
E s así que aquel , que da todo lo que t ie
ne á los pobres, no solo da las cosas su-
pérf luas , sino también las necesarias. 
Luego el hombre puede dar limosna de 
las cosas necesarias. 

Conclusión. Nadie está obligado á dar 
limosna de lo que es necesario en abso
luto para la vida ó para el estado de 
la persona, á no ser por auxiliar al 
bien común; aunque sería laudable dar á 
los indigentes las cosas necesarias aun á 
la condición del estado y de la persona. 

Responde remos , que lo necesario lo es 
de dos modos : 1.° cuando algo no puede 
existir sin ello, y de tal necesario no debe 
darse limosna en absoluto, v. gr. : si 
alguno se hallase en t an estrema necesi
dad que solamente pudiera sustentarse él, 
sus hijos y los suyos ; pues el dar limosna 
de esto necesario es quitarse á sí propio 
la vida y á los suyos. Mas esto lo digo, 
no siendo en el caso urgente de que, 
quitándolo á sí propio, lo diera á una per
sona eminente , que fuera el sosten de la 
Iglesia ó de la repúbl ica ; puesto que por 
la salvación de ta l persona puede espo
nerse él mismo y sus cosas al peligro de 
muer te , porque debe ser preferido el bien 
común al propio. 2.° Dícese necesario 
aquel lo , sin lo cual no puede pasarse 
convenientemente la vida según la con
dición y estado de la propia persona y 
de otras, cuyo cuidado le incumbe. E l 
término de este necesario no consiste 
en un punto indivisible ; sino q u e , aña
diéndose mucho , no puede juzgarse haya 
más de lo necesario; y , quitando mucho, 
aún queda lo suficiente, para pasar la 
vida convenientemente según su propio 
estado. L u e g o de este necesario es bueno 

(i) Por esta palabra laudable no quiere significar el Santo 
que no sea de precepto dar limosna de las cosas pertenecien
tes al decoro del estado de cada uno, cuando se llalla el pró
jimo en estrema necesidad ó lo reclama alguna grande nece-

dar limosna; y esto no es de precepto 
sino de consejo. Sería no obstante desor
denado , si alguno se privase en ta l can
t idad de sus propios bienes para darlos 
á q t ros , que no pudiese con el resto pasar 
la vida con arreglo á su propio e s t ado , y 
hacer frente á sus negocios ; pues nadie 
debe vivir inconvenientemente. E n esto 
empero h a y tres escepciones : 1 . a cuando 
a lguno cambia de es tado , v. gr . por in
greso en religión ; pues entonces , dando 
todos sus bienes por Cr i s to , hace una 
obra de perfección, entrando en un nuevo 
estado ; 2 . n cuando las cosas, de que se 
p r i v a , aunque sean necesarias pa ra la 
conveniencia de su v ida , pueden ser r e 
sarcidas fácilmente, de modo que en esto 
no se le siga grande perjuicio ; 3 : a cuando 
ocurriere estrema necesidad de alguna 
persona p r ivada , ó también a lguna g ran
de necesidad de la repúbl ica ; pues en 
estos casos es laudable (1) el que alguno 
se prive de lo que pareciese corresponder 
al decoro de su estado, para socorrer 
con ello una necesidad mayor. 

Con lo dicho quedan contestados fá
cilmente los argumentos propuestos . 

ARTÍCULO V I L — Puede hacerse li
mosna de las cosas adquiridas injustamente? 

l.° Pa rece que puede hacerse limosna 
de lo adquirido i l íc i tamente; porque se 
dice ( L u c . 16 , 9 ) : ganaos amigos de 
las riquezas (mammona ) de iniquidad ; 
pues mammona significa riquezas. Luego 
puede alguno ganarse amigos espiri tua
l e s , haciendo limosnas con las r iquezas 
inicuamente adquiridas. 

2.° Todo torpe lucro parece ser ad
quirido il ícitamente ; y es lucro torpe el 
que se adquiere por la prost i tución, por 
lo cual no debe ofrecerse á Dios en obla
ción ó sacrificio, según estas pa labras 
( D e u t . 2 3 . 18) : no ofrecerás la paga 
de la prostitución en la casa de tu Dios. 
Igua lmen te se adquiere vergonzosamente 
lo que se gana en el juego ; puesto que, 
como dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 4 , c. 1) , 
« los jugadores se enriquecen á costa de 
» los amigos, á quienes debieran d a r » . 

sidad del Estado, lo cual es siempre de precepto; sino que no 
obra vituperablemente: pues debe advertirse que en este ar
tículo se discute solamente, si es lícito dar limosna de lo nece
sario, y no si es de precepto'ó de consejo, 
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También se adquiere algo torpísima-
mente por la s imonía, por la cual se 
hace injuria al Espí r i tu Santo. Y no obs
t an te , de estos bienes puede hacerse ó 
darse limosna. Luego de lo mal adqui
rido puede alguno dar limosna. 

3.° L os males mayores deben evitarse 
más que los menores. E s así que es me
nos pecado la retención de lo ajeno que 
el homicidio, en el que quien incurre , no 
socorre á otro en necesidad estrema, 
como dice San Ambrosio ( ibid. a. 5 ) : 
ce da de comer al que muere de h a m b r e ; 
»pues , si no le a l imentas , lo asesinas». 
Luego en ciertos casos puede alguno 
dar limosna de lo adquirido malamente . 

Por el con t ra r io , dice San Agus t ín 
(lib. D e verbis Domini , serm. 35, c. 2) : 
« h a c e d limosnas de lo adquirido por 
»justos trabajos ; porque no soborna-
» réis á Cristo vuestro j u e z , pa ra que os 
«oiga con los pobres á quienes lo qui-
» tais no queráis hacer limosnas de 
» los frutos de la injusticia y de la usura; 
» dígolo á los fieles, á quienes damos el 
» cuerpo de Cristo ». 

Conclusión. [1] No puede darse li
mosna de lo que uno está obligado á res
tituir ; [2] pero lo que adquirió injus
tamente por simonía y subversión de la 

justicia está obligado á darlo en limos
nas. [3] .El torpe lucro puede retener
se, y de ello dar limosna. 

Responde remos , que una cosa puede 
ser i l ícitamente adquirida de tres modos : 
1.° es ilícitamente adquirido lo que se 
debe á aquel, de quien se adquir ió , y no 
puede retenerlo el que lo ha adquirido, 
como sucede en la rapiña , el hur to y la 
usura : y de tales cosas, estando el hombre 
obligado á restituirlas, no puede dar li
mosna ; 2.° por cuanto el que la adquirió 
no puede re tener la , mas no se debe á 
aquel , de quien la adquir ió; pues que las 
recibió contra justicia y el otro las dio 
contra just icia; como sucede en la simo
nía, en la cual el que da y el que recibe 
obran contra la justicia de la ley d iv ina: 
por lo que no debe hacerse resti tución al 
que la dio, sino que debe ser empleado en 
limosnas. I g u a l razón milita respecto á 
todos los casos, en que se da y recibe algo 
contra la ley. 3.° Se adquiere algo ilí
c i tamente, no porque la adquisición sea 
ilícita, sino porque lo es el medio, por el 

cual se adquiere , como sucede en lo que 
la mujer adquiere por la prost i tución; y 
esto se l lama propiamente torpe lucro, 
pues la meretriz obra en su oficio torpe
mente y contra la ley de Dios ; pero , al 
recibir lo que se la d a , no obra injusta
mente ni contra la ley. Luego lo que así 
es adquirido ilícitamente puede retenerse, 
y de ello darse limosna. 

A l argumento 1.° diremos que , como 
dice San Agust ín ( D e verb. Dom. serm. 
35, c , 2 ) , «a lgunos , interpretando ma-
» lamente aquellas palabras del Señor, 
»se apoderan de las cosas a jenas , para 
» dar con ellas limosnas á los pobres , cre-
» yendo cumplir de este modo lo que está 
» mandado ; cuya interpretación debe ser 
» c o r r e g i d a » . P e r o se dicen inicuas to
das las r iquezas , como indica el mismo 
Doctor ( D e qusest. E v a n g . 1. 2 , q. 34), 
« porque lo.son pa ra los inicuos, que po-
»nen en ellas su e spe ranza» . O según 
San Ambrosio (sup. illud L u c . 16 : «fa-
i>cite vobis amicos, etc.); dijo mammo-
» na inicuo, porque sus diversos atract i -
» vos cautivan nuestros afectos, ó porque 
« entre los muchos an tepasados , á quie-
» nes sucedes en el pa t r imonio , se halla 
» alguno, que injustamente usurpó bienes 
» ajenos, aunque t ú no lo sepas » , como 
dice San Basilio ( H o m . cit. a. 5). O se 
dicen de iniquidad todas las riquezas, esto 
e s , de desigualdad, porque no son dis
tribuidas igualmente entre todos , care
ciendo uno de ellas y redundando otro. 

A l 2.° que de lo adquirido por la pros
t i tución, y a se h a dicho de qué manera 
puede hacerse limosna ; mas no se hace 
de ello sacrificio ú ofrenda ante el al tar , 
t an to por causa del escándalo como por 
la reverencia debida á las cosas sagra
das . P u e d e también darse limosna de 
lo adquirido por la s imonía; puesto que 
no es debido á quien lo dio, sino que me
rece perderlo. Respecto de lo que se ad
quiere por el juego , parece haber algo 
ilícito por derecho divino, es decir , que 
alguno se lucre de aquel los , que no pue
den enajenar sus bienes, como los me
nores , dementes y semejantes ; así como 
el que alguno comprometa á otro á j u 
gar por el deseo de ganar , y que le gane 
con t r a m p a s : en cuyos casos está obli
gado á la rest i tución, y así de esto no 
puede dar limosna. E l derecho civil po-
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sitivo, que prohibe en general t a l l uc ro , 
parece hacer también ilícito lo así ad
quirido : mas como el derecho civil no 
obliga á todos, sino á solos los que están 
sujetos á t a l e s leyes , y ademas puede ser 
abrogado por la costumbre en cont rar io ; 
por eso respecto de los que están some
tidos á estas leyes, los que se lucran están 
obligados universalmente á la restitución, 
á menos que prevalezca la costumbre en 
contrar io , ó que el atraído al juego por 
otro gane lo de e s t e ; en cuyo caso no 
está obligado á l a res t i tuc ión , porque 
el que perdió no es digno de recibir , ni 
puede l íci tamente guardar lo , vigente ta l 
derecho positivo; por cuya razón en este 
caso debe emplearlo en limosnas. 

A l 3.° que en caso de estrema necesi
dad todas las cosas son comunes ; y por 
consiguiente es permitido al que sufre ta l 
necesidad tomar de lo ajeno lo que nece
site pa ra sus ten ta r se , si no encuent ra 
quien se lo quiera dar. P o r la misma ra
zón es lícito al que tiene algo ajeno ha 
cer de ello l imosna, y aun tomarlo, si de 
otra manera no puede socorrer al que 
sufre necesidad; sin embargo, si puede 
hacerse sin pel igro , debe proveer al que 
se hal la en estrema necesidad después de 
requer ida la voluntad del dueño. 

A R T Í C U L O V I I I . — ¿El que se hal la 
constituido bajo la potestad de otro puede ha
cer l imosna? 

l.° P a r e c e que el que se hal la bajo la 
potes tad de otro puede hacer l imosna: 
porque los religiosos están bajo la potes
t a d de sus superiores , á quienes prome
tieron obediencia; y , si no les fuera lícito 
dar l imosna, repor tar ían un daño del es
tado religioso; pues, como dice San A m 
brosio ( S u p e r illud i Tim. 4 ) , « l a re-
»ligion cristiana consiste sumariamente 
en la piedad », y esta se recomienda prin
cipalmente por el acto de dar limosnas. 
L u e g o los que se hal lan bajo la potes tad 
de otro pueden hacer limosna. 

'2.° L a esposa está bajo la potes tad del 
va rón , como se dice ( G e n . 3) : pero la 
mujer puede hacer limosna,' puesto que 
constituye sociedad con su marido; y así 
se dice que San ta L u c í a daba limosnas, 
ignorándolo su esposo. L u e g o , aunque 
alguno esté bajo la potestad de otro, esto 

no le impide el que pueda hacer limosna. 
3.° Los hijos están sometidos na tu ra l 

mente á los p a d r e s ; por lo cual dice el 
Apóstol ( E p h . 6 ,1 ) : hijos, obeced á vues
tros padres en el Señor. P e r o los hijos, 
según parece , pueden hacer limosnas de 
los bienes de sus pad re s , pues son en 
cierto modo de ellos, porque son sus 
herederos ; y así, pudiendo usar dé estos 
bienes para las necesidades del cuerpo, 
parece que con mayor razón puedan usar 
de ellos, dando limosnas para remedio de 
su alma. Luego los que están constitui
dos bajo la potestad de otro , pueden dar 
limosnas. 

4.° L o s siervos están bajo la potestad 
de sus señores , según aquello (Ti t . 2, 9) 
que los siervos sean obedientes á sus se
ñores ; y sin embargo les es permitido 
hacer algo en uti l idad del señor, lo cual 
se realiza principalmente dando limos
nas por ellos. L u e g o los que se hal lan 
bajo la potestad ajena, pueden hacer 
limosnas. 

P o r e l con t ra r io : las limosnas no de
ben hacerse de lo a jeno; sino que cada 
cual debe dar limosna del fruto de sus le
gítimos trabajos, como dice San Agus t ín 
(lib. D e verbis Dom. serm. 35, c. 2). E s 
así que, si diesen limosna los que están 
sometidos á o t ros , sería de cosa ajena. 
L u e g o los constituidos bajo la potes tad 
de otros no pueden hacer limosnas. 

Conclusión. El que está constituido 
bajo la potestad de otro no puede hacer li
mosnas sino de las cosas, de que es due
ño; mas no de aquellas, según las cuales 
está sujeto al superior, á no ser que este 
se lo haga encomendado. 

Responderemos , que el que se hal la 
bajo la potestad de otro, debe en ta l con
cepto regularse según la autor idad de su 
superior; pues el orden na tura l exige que 
los inferiores sean regulados por los su
periores : por lo cual el inferior no debe 
disponer de las cosas, en que está some
tido al superior, de otra manera que como 
este se lo permita. As í pues el que está 
constituido bajo la potestad de otro, no 
debe hacer limosna de la cosa, según la 
que le está sometido; sino en cuanto el 
superior se lo encargue. P e r o , si uno 
tiene algo, según lo que no esté- sometido 
á la potestad del superior, en esto no 
está y a sometido á la potestad, gozando 
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en cuanto á ello de su propio derecho, y 
de ello puede hacer limosna. 

A l argumento 1,° diremos, que el monje, 
si tiene comisión económica de su supe
rior (1) , puede hacer limosnas de las cosas 
del monasterio según el encargo que ha 
recibido; pe ro , si no la t iene, como nada 
propio posee, entonces no puede dar li
mosna sin licencia del abad , ya espresa-
mente dada ó probablemente p re sun ta ; á 
no ser en caso de estrema necesidad, en 
que le sería lícito hur ta r , para dar limos
na. Mas no por esto se hace de peor con
dición ; porque , como se dice (1 . D e 
Eccles. dogm. c. 7 1 ) , «bueno es dar sus 
»bienes á los pobres con dispensa; pero 
» es mejor darlos todos á la vez con ánimo 
» de seguir al Señor, y sufrir penuria con 
» Cristo libre de inquietud». 

A l 2.° que , si la mujer tiene otros bie
nes ademas de la dote, que se destina para 
sostener las cargas del matr imonio, pro
cedentes ya de la propia ganancia , ya de 
cualquiera otro modo l í c i to ; puede dar 
limosna, aun sin pedir el consentimiento 
del marido, si bien deben ser moderadas, 
á fin de que por el esceso no se empo- ' 
brezca el esposo : de otro modo no debe 
darlas sin consentimiento espreso ó pre
sunto del mar ido, á no ser en caso de 
estrema necesidad, según se h a dicho del 
monje ( a l 2 . ° ) ; po rque , aunque la mu
jer sea igual al marido en el acto del ma
trimonio, sin embargo en las cosas, que 
pertenecen al arreglo y dirección de la 
casa, el varón es la cabeza de la mujer, 
según el Apóstol (i Cor. 11,3) . E n cuanto 
á Santa L u c í a , tenía un esposo, mas no 
un marido ( 2 ) ; y por lo tan to con el con
sentimiento de su madre podía hacer li
mosnas. 

A l 3.° que las cosas del hijo de familia 
son también al p a d r e ; y por esto no pue
de dar l imosna, sino en caso alguna li
mosna pequeña , que puede presumir sea 
del agrado del p a d r e , ó á menos que el 
padre le haya encargado disponer de al
gunos bienes. L o mismo debe decirse res
pecto de los siervos. 

Con lo dicho es evidente la contesta
ción al 4.° ' 

(1) Es decir, el despensero ó ecónomo , encargado de los ' 
gastos y provisiones del monasterio. 

(2) Recomendamos la lectura de su estracto biográfico en 
las lecciones del Breviario romano al dia 13 de Diciembre, 
donde se hacen constar espresamente ambas circunstancias : 

A R T Í C U L O I X . — ¿ D e b e darse con 
preferencia limosna á los más próximos? 

l.° Pa rece que no se debe hacer li
mosna con preferencia á los que son más 
allegados : porque se dice (Eccl i . 12, 4 ) : 
da al misericordioso, y no acojas al pe
cador (v. 6 ) haz bien al humilde, y no 
des al impío; y algunas veces sucede 
que nuestros parientes son pecadores é 
impíos. Luego no debemos con preferen^-
cia darles limosna. 

2.° L a s limosnas deben hacerse por 
causa de la recompensa e terna , según 
aquello ( M a t t h . 6 , 1 8 ) : y tu Padre, que 
ve en lo escondido, te galardonará. P e r o 
la recompensa eterna se adquiere prin
cipalmente por las l imosnas, que se otor
gan á los S a n t o s , según aquello ( L u c . 
1 6 , 9) : ganaos amigos de las riquezas 
de iniquidad ; para que, cuando fallecie
reis, os reciban en las eternas moradas; 
y San A g u s t í n , esponiendo este pasaje 
( L i b . de verb. Dom. serm. 3 5 ) dice: 
« quiénes son los que poseerán los taber -
»náculos e t e rnos , sino los Santos de 
» Dios ? y quiénes los que han de ser reci-
» bidos por ellos en los tabernáculos, sino 
» los que los socorren en la indigencia». 
L u e g o deben darse limosnas á los más 
santos con preferencia á los que nos son 
más próximos. 

3.° E l hombre es el más próximo á sí 
mismo. Pe ro el hombre no puede hacer
se á sí mismo limosna. L u e g o parece que 
no se debe dar con preferencia limosna 
á la persona más unida. 

P o r el con t ra r io , dice el Apósto l ( i 
Tim. 5 , 8 ) : si alguno no tiene cuidado 
de los suyos y mayormente de los de su 
casa, negó la fe y es peor que ún infiel. 

Conclusión. Se ha de dar antes limos
na al que es más santo y padece mayor 
necesidad, y al más útil al bien común, 
que á la persona más cercana; á no ser 
que el vínculo de parentesco, que con ella 
nos una, sea muy estrecho. 

Responderemos q u e , según dice San 
Agust ín ( D e doctr. christ. 1. 1, c. 28) , 
«los que nos están más unidos , son á 
»quienes nos h a cabido como en suerte 
la de no estar casada, ni aun desposada, aunque sí solicitada 
á su despecho para esposa; y la de la autorización obtenida 
de su madre , para invertir en limosnas á los pobres la dote á 
ella misma destinada. 
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» e l deber de proveer los» . Sobre esto 
empero debe servir de regla la discreción 
según la diferencia (ó grados) de unión, 
de santidad y de utilidad ; porque debe 
darse limosna al que es mucho más santo 
y se encuentra en mayor necesidad, y al 
que es más útil al bien común, que á la 
persona más allegada; sobre todo si no 
está muy unida, ni nos incumbe su cui
dado especial, y si no sufre una gran ne
cesidad, 

A l argumento 1.° diremos,- que el pe
cador no debe ser socorrido en cuanto 
t a l , esto es , si por el socorro se fomen
ta en él el p e c a d o ; pero sí en cuanto 
es hombre , es decir , para sostener su 
naturaleza. 

A l 2.° que la obra de la limosna me
rece la retribución eterna de dos modos: 
1.° por t raer origen de la car idad ; y en 
ta l concepto la limosna es meritoria, se
gún que se guarda en ella el orden de la 
car idad, que exige que en circunstancias 
iguales debemos favorecer con preferen
cia á los más a l legados; sobre lo cual dice 
San Ambrosio ( D e offic. 1. 1 , c. 30) : 
«se debe aprobar la liberalidad en no 
» despreciar á tus consanguíneos, si sabes 
»que están necesi tados; pues mejor es 
»socorrer tú mismo á los tuyos , que pasan 
» vergüenza de pedir á otros su sustento». 
2.° L a limosna sirve para la recompensa 
de la vida eterna por el mérito de aquel, 
á quien se d a , el cual ora por el que le 
dio la l imosna; y en este concepto habla 
allí San Agust ín . 

A l 3.° q u e , siendo la limosna obra de 
misericordia, así como esta no se ejerce 
propiamente en favor de uno mismo, sino 
por cierta semejanza, como ya se h a di
cho ( C . 3 0 , a. 1, al 2 . ° ) ; de igual modo, 
propiamente hablando, nadie se da limos
na á sí propio , á no ser en persona de 
o t ro , v. g r . , cuando uno está encargado 
de distribuir l imosnas, puede aun él mis
mo tomar para s í , si lo necesi ta , en la 
misma proporción que las distr ibuye á los 
demás. 

A R T Í C U L O X . — Debe ciarse la limos
na abundantemente ? 

l .° Pa rece que no debe darse abun
dantemente l imosna: porque esta debe 
ser dada principalmente á los más unidos; 
mas no se les debe dar de manera , que se 
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puedan hacer más ricos, como dice San 
Ambrosio ( D e offic. 1. 1, c. 3 0 ) . L u e g o 
tampoco á los demás debe darse en abun
dancia. 

2.° Dice S. Ambrosio ( i b id . ) : « n o d e -
» ben derramarse las riquezas de una vez, 
»sino distribuirse». E s así que la abun
dancia de las limosnas pertenece á la efu
sión. Luego no debe hacerse la limosna 
con abundancia. 

3.° Dice el Apósto l ( n Cor. 8, 13) : 
no que los otros hayan de tener alivio, 
esto e s , el que otros vivan ociosamente 
de lo vuestro, y vosotros quedéis en estre
chez, esto es , en pobreza. P e r o esto su
ceder ía , si se diese abundantemente la 
limosna. L u e g o no debe darse de esta 
manera. 

P o r el con t r a r io , se dice ( T o b . 4 , 9 ) : 
si tuvieres mucho, da con abundancia. 

Conclusión. Dar limosna abundante
mente á proporción de la facultad de 
cada tino es cosa laudable. 

R e s p o n d e r e m o s , que la abundancia 
de la limosna puede ser considerada por 
par te del que la da y por par te del que 
la recibe : por par te del que la d a , esto 
es , cuando uno da algo, que es mucho en 
proporción á su for tuna, y en ta l caso es 
laudable el dar abundantemente, por lo 
que el Señor ( L u c . 21) alabó á la viuda, 
que en medió de su penuria dio todo lo 
que tenía para vivir, observadas sin em
bargo las condiciones, que ya hemos di
cho (a. 6 ) acerca del modo de dar limosna 
de lo necesario ; y por par te del que la 
recibe la limosna es abundante en dos 
sentidos : 1.° en cuanto suple suficiente
mente su neces idad; y de este modo es 
laudable dar abundantemente limosna; 
2.° siendo superabundante hasta la su
perfluidad, en cuyo caso no es laudable, 
sino que es mejor repart ir la entre muchos 
necesitados ; por lo cua l dice el Apósto l 
( i Cor. 1 3 , 3) : si distribuyere todos mis 
bienes en dar de comer á los pobres, y la 
Glosa ( in ter l . ) dice que « por estas pa-
»labras se enseña la precaución en la li-
»mosna, pa ra que no se de á uno solo, 
»sino á muchos, á fin dé que se aprove-
»che de ella el mayor n ú m e r o » . 

A l argumento 1.° d i remos , que aquella 
razón procede de la redundancia , que es
cede á la necesidad del que recibe la 
limosna. 
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Al 2.° que San Ambrosio habla de la 
abundancia de la limosna por parte ' del 
que la d a ; pero debe entenderse que 
Dios no quiere que se den de una vez to 
das las r iquezas , no siendo por mutación 
de estado. A s í el dicho Santo a ñ a d e , « á 
» no ser como El i séo , que mató sus bue-
»yes y dio cuanto tenía á los pobres, para 
»quedar libre de cuidados domésticos». 

A l 3.° que la autoridad aducida, en 
cuanto á lo que dice , no para que sea á 
otros desahogo, se refiere á la abundancia 
de la l imosna, que escede á la necesidad 
del que la r e c i b e ; á quien no se debe 
dar l imosna, pa ra que viva espléndida
m e n t e , sino pa ra sustentarse con ella. 
Acerca de lo cual es preciso tener dis
creción á causa de las diversas condicio

nes de los hombres , de los que algunos, 
criados más desahogadamente , necesitan 
de manjares más delicados y vestidos 
más cómodos. P o r lo cua l dice S. A m 
brosio ( D e offic. 1. 1, c. 3 0 ) : « a l dar li-
»mosiia , deben considerarse la edad y la 
» debilidad, y alguna^ veces también la 
» ve rgüenza , procedente de haber tenido 
» padres nobles , ó si alguien cayó de la 
» opulencia en la miseria sin culpa suya». 
E n cuanto á lo que se sigue, y á vosotros 
congoja, se refiere á la abundancia por 
par te del que da : p e r o , como la Glosa 
{inferí, ibid.) espresa, «no dice esto como 
que no sería mejor (el dar abundante
m e n t e ) ; sino que teme por los débiles , á 
quienes aconseja que no den de modo 
que no caigan en la indigencia». 

CUESTIÓN XXXIII. 
Corrección fraterna. 

Consideraremos ahora lo que respecta á la corrección fraterna en los ocho artículos siguientes : 
l.° La corrección fraterna es acto de caridad?—2.° Es de precepto?—3.° Este precepto se estiende á 
todos, ó solamente á los superiores? — i." Están obligados los subditos por este precepto á corregir á 
los superiores? — 3.° El pecador puede corregir? —6.° El que se hace peor por la corrección debe ser 
corregido? — ri." La corrección secreta debe preceder a l a denuncia?— 8.° La presentación de testi
gos debe preceder á la denuncia? 

ARTÍCULO I . — fco corrección frater
na es acto de caridad ? 

l.° Pa rece que la corrección fraterna 
no es acto de caridad : porque dice la 
Glosa (ord . M a t t h . 18) sobre aquello, si 
tu hermano pecare contra tí,... que «se 
» debe reprender al hermano por celo de 
» la jus t i c i a» . P e r o lá justicia es una 
virtud distinta de la caridad. L u e g o la 
corrección fraterna no es acto de caridad, 
sino de justicia. 

2.° L a corrección fraterna se hace 
por amonestación secreta ; y la amones
tación es cierto consejo, que pertenece 
á la p rudenc ia ; porque es propio del 
prudente ser buen consejero, como se 
dice ( E t h i c . 1. 4 , c. 5) . L u e g o la correc-
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cion fraterna no es ac to de car idad, sino 
de prudencia. 

3.° L o s actos contrarios no per tene
cen á la misma virtud. E s así que sufrir 
al que peca es un acto de car idad, según 
aquello (Ga la t . 6 , 2 ) : llevad los unos 
las cargas de los otros , y de esta mane
ra cumpliréis la ley de Cristo. L u e g o 
parece que corregir al hermano pecador , 
lo cual és contrario á sufrirle, no es ac to 
de caridad. 

P o r el contrar io : corregir al delin-
ciente es cierta limosna espiritual. E s así 
que la limosna es u n acto de caridad, 
como se ha dicho (C . 3 2 , a. 1). L u e g o la 
corrección fraterna es un acto de caridad. 

Conclusion. [ 1 ] La corrección fra
terna propiamente dicha es acto de ca

lo 
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ridad; [ 2 ] y es de justicia la corrección, 
por la que se aplica remedio al mal, que 
redunda en daño de otros y del bien 
común. 

Responde remos , que la corrección del 
delincuente es cierto remedio, que debe 
aplicarse contra el pecado de alguno; 
mas el pecado de alguno puede conside
rarse en dos sentidos : 1.° en cuanto es 
dañoso pa ra el que p e c a , 2.° en cuanto 
redunda en daño de otros, que son perju
dicados por dicho pecado , ó se escanda
lizan ; y también en cuanto és un perjui
cio pa ra el bien c o m ú n , c u y a just icia es 
pe r tu rbada por el pecado del hombre. 
H a y pues dos clases de corrección del 
delincuente : u n a , que pres ta remedio al 
pecado, en cuanto es cierto mal del mis
mo que peca ; y esta es propiamente la 
corrección fraterna, que se dirige á la en
mienda del delincuente : y , como remo
ver el mal de alguno viene á ser lo mismo 
que procurar su b i e n , y procurar el bien 
del hermano pertenece á la caridad, por 
la cual queremos y obramos el bien pa 
ra el amigo ; de aqu í es que la corrección 
fraterna es también acto de caridad (1) 
puesto que por ella repelemos el mal de 
nuestro he rmano , es decir , el pecado, 
cuya remoción pertenece más bien á la 
ca r idad , que la remoción de un daño 6 
perjuicio corporal , porque la v i r tud , que 
es el bien contrario al pecado, t iene más 
afinidad con la caridad que el bien del 
cue rpo , que proviene de las cosas es-
teriores. D e consiguiente la corrección 
fraterna es acto de caridad más bien que 
la curación de la enfermedad del cuerpo, 
ó el socorro por el que se remedia la in
digencia. O t r a es la corrección que apli
ca el remedio al pecado del delincuente, 
según que es dañoso á otros y principal
mente en menoscabo del bien común; y 
tal corrección es acto de justicia, al que 
corresponde conservar la rec t i tud de la 
misma entre los hombres . 

A l argumento 1.° d i remos, que aquella 
Glosa habla de l a segunda corrección, 
que es acto de jus t i c i a ; ó , si se hab la 
también de la pr imera , entonces tómase 
allí la justicia, en cuanto es virtud univer-

(1) La corrección fraterna se pone como de la caridad me
diante la misericordia, por ser una especie de limosna ; y, 
como se ha dicho en la cuestión precedente , dar limosna de 
este modo es acto de caridad, de manera que tanto la caridad 
como la misericordia se há como imperante aquella para hacer 

s a l , como se dirá ( C . 5 8 , a. 5 ) : y en este 
mismo sentido se dice igualmente que 
todo pecado es iniquidad, como se lee 
( i J o a n . 3 , 4 ) , como existente contra la 
justicia. 

A l 2.° q u e , como dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 5 y 7 ) , la prudencia cons
t i tuye la rect i tud en lo concerniente al 
•fin, sobre lo cual versan el consejo y la 
elección: no obs tan te , cuando por la pru
dencia hacemos algo rec tamente para el 
fin de alguna vir tud mora l , v. g r . , de la 
templanza ó de la for ta leza ; aquel acto 
per tenece principalmente á aquella vir
t u d , á cuyo fin se ordena. L u e g o , puesto 
que la amonestación, que se hace en la 
corrección f ra te rna , se ordena á remover 
el pecado de nuestro h e r m a n o , lo cual 
per tenece á la ca r idad ; es evidente que 
ta l amonestación es principalmente acto 
de caridad como de imperan te , y secun
dar iamente es acto de prudencia como de 
ejecutora y directriz del acto. 

A l 3.° que la corrección fraterna no se 
opone á la vir tud de sufrir á los débiles, 
sino que es más bien su consecuencia: 
p u e s , en tan to a lguno soporta al pecador, 
en cuanto no se irrita contra é l , sino que 
le t iene benevolencia; y de esto resulta 
que procura que se enmiende. 

A R T Í C U L O I I . — La corrección frater
n a es de precepto ? 

l.° Pa rece -que la corrección fraterna 
no es de precepto : porque lo imposible 
no es objeto de p recep to , según se espre
sa San Je rón imo ( P e l a g i i in Expos i t . 
symb. ad Damasc . ) : « maldi to el que 
» dice haber mandado Dios algo impo-
» s i b l e » . P e r o se lee ( E c c l i . 7 , 14) : 
considera las obras de Dios, que nin
guno puede corregir al que él desechó. 
L u e g o la corrección fraterna no es de 
precepto. 

2.° Todos los preceptos de la ley divi
na se reducen á los del D e c á l o g o ; y nin
guno de ellos comprende la corrección 
fraterna. L u e g o no es de precepto. 

3.° L a omisión de un precepto divino 
es pecado m o r t a l , que no se hal la en los 
bien, esta para quitar la miseria; aquella principalmente, 
esta bajo aquella : mas la prudencia dirige y ejecuta el acto 
de la amonestación para la consecución de la enmienda. 
C. Cayetano. 
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santos. P e r o la omisión de la corrección 
fraterna se encuentra en los santos y va
rones espirituales; pues dice San A g u s 
tín ( D e civit. D e i , 1. 1 , c. 9 ) que «no 
» solamente los inferiores, sino también 
» los que se hal lan en grado superior se 
»abst ienen de reprender á otros por 
» cierta mancha de codicia , no por los 
» oficios de la ca r idad» . L u e g o la correc
ción fraterna no es de precepto . 

4.° L o que es de p recep to , tiene razón 
de debido. Si pues la corrección frater
na fuese de precepto , deberíamos corre
gir á nuestros hermanos. P e r o el que debe 
á alguno una deuda mater ia l , v. gr., di
nero , no debe contentarse con que el 
acreedor venga á buscar le , sino que debe 
buscarle y pagar le . Sería pues necesario 
que el hombre buscase á los que necesi
t a n corrección, pa ra corregirlos : lo cual 
parece inconveniente, ya por la mul t i tud 
de los pecadores , pa ra cuya corrección 
no bas tar ía un solo hombre ; ya también 
porque sería menester que los religiosos 
salieran de sus claustros, para corregir á 
los hombres , lo cual es inconveniente. 
Luego la corrección fraterna no es de 
precepto. 

Por el c o n t r a r i o , dice San Agus t ín 
(lib. D e verb. D o m . sem 16, c. 4 ) : «s i 
» descuidares corregir , te haces peor que 
» el que pecó ». P e r o esto no tendr ía lu
gar , si por este descuido no se quebran
tase algún precepto. Luego la corrección 
fraterna es de precepto . 

Conclusión. La corrección fraterna, 
sacando racionalmente fruto de ella, es 
de precepto. 

R e s p o n d e r e m o s , que la corrección 
fraterna es de precepto ; pero debe con
siderarse q u e , así como los preceptos ne
gativos de la ley prohiben los actos de 
los pecados , á su vez los preceptos 
afirmativos inducen á los actos de las 
virtudes. Mas los actos de los pecados 
son malos en sí mismos , y no pueden 
convertirse en buenos de modo alguno, 
ni en tiempo ni lugar a lguno; puesto que 
están por sí mismos unidos á un fin malo, 
cpmo se dice (Eth ic . 1. 2 , c. 6 ) ; y por 
esto los preceptos negativos obligan siem-

(1) Para que la corrección fraterna obligue, se requieren : 
t.° materia.grave, esto es , pecado mortal ; 2 ° culpa cierta ; 
3.° esperanza de enmienda; I o necesidad de la corrección, 
porque no incumbe a otro este oficio ; 5.° que no provenga un 
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p-e y por siempre. P e r o los actos de las 
virtudes no deben pract icarse de cual
quier m o d o , sino observando las debidas 
circunstancias, que se requieren pa ra que 
el acto sea vir tuoso, es decir, que se h a g a 
donde se debe, cuando se debe hacer y del 
modo conveniente: y , como la disposición 
de los medios se considera según la razón 
del fin; en estas circunstancias del acto 
virtuoso debe atenderse principalmente 
la razón del fin, que es el bien de la vir
tud . Si pues h a y ta l omisión de a lguna 
circunstancia acerca del acto virtuoso, que 
dest ruya to ta lmente el bien de la virtud, 
este acto es contrario al precepto ; pero, 
mediando falta de a lguna circunstancia, 
que no prive á dicho acto to ta lmente de 
la v i r tud , aunque no l legue perfectamen
te al bien de es ta , no es contrario al p re 
cepto. P o r lo cual dice el Filósofo (E th ic . 
1. 2 , c. ú l t . ) q u e , « s i n o s separamos poco 
» del medio , el acto no es contrario á la 
» virtud ; p e r o , si nos alejamos m u c h o , se 
» corrompe la virtud en su acto ». M a s la 
corrección fraterna se ordena á la enmien
da de nuestro hermano , y por lo tan to 
en este sentido es dé precepto, según que 
es necesaria para tal fin; «no empero de 
»mane ra que en cualquier lugar y t iem-
» po se deba corregir al prój imo, que de-
»l inqúe » (1). 

A l a rgumento 1.° d i remos, que en la 
ejecución de todas las buenas obras la 
operación del hombre no es eficaz, si no 
es ayudada por el divino auxil io; y sin 
embargo el hombre debe hacer lo que 
está de su p a r t e : por cuya razón dice 
San Agus t ín ( l ib . D e correp. et g ra t . c. 
15 ) : « n o sabiendo quién pertenece al 
» número de los predestinados y quién 
» n o , debemos tener un sentimiento de 
» caridad t a l , que queramos que todos 
» s e a n salvos». P o r lo t an to debemos 
ejercer con todos el oficio de la correc
ción fraterna en la esperanza del divino 
auxilio. 

A l 2.° que según lo dicho ( C . 3 2 , a. 
5 , al 4.°) todos los preceptos relativos al 
otorgamiento de algún beneficio al próji
mo se reducen al que nos manda honrar 
á nuestros padres . 

daño grave al que corrige. De lo cual se sigue que pocas ve
ces obliga la corrección fraterna, por faltar alguna de estas cir
cunstancias, á no ser á los superiores ó prelados. 
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A l 3.° que la corrección fraterna pue 
de ' ser omitida de tres modos: 1.° mer i 
to r i amente , cuando alguno omite la cor
rección por car idad, pues dice San A g u s 
t ín ( D e civit. D e i , 1. 1, c. 9) : «si se 
» deja la reprensión y la corrección de los 
» pecadores para un t iempo opor tuno, ó 
s p o r temor de que se hagan peores , ó 
» de que impidan á los más débiles la 
» práct ica de las virtudes y de la piedad, 
» oprimiéndolos y desviándolos de la fe ; 
» no parece que esto sea ocasión de co-
» dicia, sino consejo de la ca r idad» . 2.° 
Se omite la corrección fraterna pecando 
mor ta lmente , «cuando se t e m e , según 
dice el mismo D o c t o r , la opinión pública, 
las penas corporales ó la muer te , de ma
nera empero que se sobrepongan en el 
ánimo á la corrección f ra terna» ; y esto 
parece suceder , cuando alguno presume 
con probabil idad acerca de algún delin
cuente que pudiera re t raer lo del pecado, 
y sin embargo omite la corrección por 
temor ó pasión. 3.° E s t a misma omisión 
es pecado venial , cuando el temor 6 la 
pasión hacen más ta rdo al hombre en 
corregir los delitos de su prój imo, no de 
t a l modo sin embargo q u e , si le constare 
que pudiera retraer le del pecado , la omi
t ir ía por temor ó codicia, á los cuales 
antepone en su ánimo la caridad f ra terna: 
y de este jnodo algunas veces los Santos 
dejan de corregir á los que pecan. 

A l 4.° que lo que se debe á alguna 
determinada y cierta persona, ya se t r a t e 
de un bien corporal ya espiri tual, con
viene que se lo satisfagamos, no espe
rando á que ella salga á nuestro encuen
t r o , sino buscándola nosotros con la de
bida sol ic i tud; por lo q u e , así como el 
deudor debe buscar al acreedor en debido 
t iempo para pagar le la deuda , de igual 
modo el que tiene especialmente el cui
dado (1) de a lguno , debe buscarle . pa ra 
corregirle del pecado. P e r o los beneficios 
no debidos á determinada persona, sino 
en general á todos los prójimos, ya sean 
corporales ya espiri tuales, no es preciso 
buscar á quién o torgar los , sino que bas ta 
que los demos á quienes se nos presen-
» t a n ; pues esto debe dejarse más bien 
»como á la casual idad, según dice San 

(1) No precisamente la cura espiritual, sino aun cualquiera 
superioridad temporal, doméstica ó social, política ó civil, 
etcétera. 

Agust ín ( D e doct. christ. 1. 1, c. 2 8 ) : 
por lo cual dice también (l ib. D e verb. 
Dom. serm. 15) que «Nues t ro Señor nos 
» exhor ta á no descuidar mutuamen te 
» nuestros pecados , no buscando qué re-
» p render , sino viendo lo que se debe 
» co r reg i r» ; pues de otro modo nos con
vertir íamos en indagadores de la vida de 
o t ros , con t r a lo que se dice ( P r o v . 24 , 
15 ) : no aceches ni busques impiedad en 
la casa del justo, ni perturbes su reposo. 
Luego es evidente no ser necesario que 
los religiosos salgan de sus claustros, 
pa ra corregir á los pecadores. 

A R T Í C U L O I I I . — ¿ i n c o r r e c c i ó n f r a t e r 
na pertenece solo á los prelados (ó superiores)? 

l.° P a r e c e que la corrección fraterna 
pertenece solo á los superiores : porque 
dice San Je rón imo (espres . Orig . hom. 
7 in J o s . ) : « l o s sacerdotes procuren 
» cumplir aquello del Evangel io » : si tu 
hermano pecare, etc....; y bajo el nom
bre de sacerdotes se acostumbró á signi
ficar los superiores, que tienen el cuidado 
de otros. L u e g o parece que solo á los 
superiores pertenece la corrección fra
terna. 

2.° L a corrección fraterna es cierta li
mosna espiritual. E s así que el dar limos
na pertenece á los que son superiores en 
las cosas tempora les , es decir , á los más 
ricos. L u e g o también la corrección fra
terna pertenece á los que son superiores 
en las espiri tuales, es decir , á los p re 
lados. 

3.° E l que corrige á o t r o , le mueve 
á ser mejor por medio de su amonesta
ción. E s así que en los seres naturales 
los inferiores son movidos por los supe
riores. Luego también según el orden de 
la v i r tud , que sigue el orden de la na tu
ra leza , pertenece á solos los prelados el 
corregir á los inferiores. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( 2 4 , q. 3, 
c. 14): « t an to los sacerdotes como los 
» demás .fieles todos deben tener sumo 
» cuidado de los que perecen; á fin de que 
» por medio de la reprensión ó se corrijan 
» de sus pecados , ó , si se muest ran in-
» corregibles , sean separados de la I g l e -
» sia ». 

Conclusión. [1] La corrección, que es 
solo acto de caridad, pertenece no solo á 
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los prelados sino á todos los que tienen 
caridad; pero [ 2 ] la que es acto de jus
ticia solo á los prelados y jueces. 

Responderemos , que según lo dicho 
(a. 1) la corrección es de dos clases: una, 
que es acto de car idad, y t iende espe
cialmente á la enmienda del prójimo de
lincuente por una sencilla amonestación; 
y tal corrección pertenece á todo el que 
tiene caridad ( 1 ) , sea subdito ó pre
lado. Mas h a y otra corrección, que es 
acto de jus t ic ia , y tiene por objeto el 
bien común, que no solamente se procura 
por la amonestación al hermano sino t a m 
bién algunas veces por el cas t igo, que 
aleja á otros del pecado por el temor : y 
tal corrección pertenece á solos los pre
lados, que pueden no solamente am.ones-
tar, sino también corregir castigando. 

A l a rgumento 1.° diremos, que en la 
corrección f ra terna, que á todos incumbe, 
es más grave el cuidado de los prelados, 
como dice S. Agust ín ( D e civ. D e i , 1. 1, 
c. 9 ) : pues , así como debe alguno otor
gar más bien los beneficios temporales á 
aquel los , de cuyo cuidado temporal está 
encargado ; del mismo modo también los 
beneficios espiri tuales, como la correc
ción, la enseñanza y otros semejantes, 
deben ser otorgados con preferencia á los 
que están encomendados á su cuidado 
espiritual. As í que San Je rón imo no pre
tende decir que á solos los sacerdotes 
obligue de precepto la corrección frater
na , sino que les pertenece especialmente. 

A l 2.° q u e , así como el que tiene de 
qué poder socorrer corporalmente , es 
rico en este concepto ; también el que 
tiene juicio sano y rec to , por el cual 
puede corregir el delito de o t r o , debe ser 
considerado en este sentido como superior. 

A l 3.° que también en el orden de la 
naturaleza h a y cosas, que obran mutua 
mente las unas sobre las o t r a s , porque 
son en algo superiores recíprocamente, 
por cuanto cada cual de dos está en cierto 
modo en potencia y en cierto modo en 
acto respecto de la otra ; y asimismo al
guno , en cuanto tiene recto y sano ju i 
cio, acerca de aquello, que á otro le falta, 
puede corregir le ; aunque no sea en ab
soluto su superior. 

(1J Por esta frase, que tiene candad, debe entenderse todo 
hombre que la tiene, ya en acto ya en potencia; pues, si solo 
•e entendiese del que la tiene en acto, ninguno se consideva-

ARTÍCULO I V . — Está alguno obligado 
á corregir « su prelado ? 

l.° P a r e c e que nadie está obligado á 
corregir á su prelado : porque se dice 
( E x o d . 1 9 , 1 2 ) : bestia, que tocare al 
monte, será apedreada, y ( i l R e g . 6) 
se dice que Oza fué herido por el Señor, 
porque tocó el arca. P e r o por el monte 
y el arca se significan los prelados. L u e 
go estos no deben ser corregidos por sus 
subditos. 

2.° Sobre aquello (Ga la t . 2 ) , le resistí 
de frente, dice la Glosa (ord. é interl . 
A m b r . ) , «como i g u a l » . L u e g o , no sien
do el subdi to igual al p re l ado , no debe 
corregirle. 

3.° San Gregorio dice (implic. Mora l . 
1. 2 3 , c. 8 ; y 1. 26, c. 2 8 ) : «no presuma 
» corregir la vida de los S a n t o s , sino el 
í que se sienta m e j o r » . P e r o nadie debe 
creerse mejor que su prelado. L u e g o es
tos no deben ser corregidos. 

P o r el con t ra r io , dice San Agus t ín in 
Regula ( tom. i ) : «compadeceos no so-
» l a m e n t e de vosotros, sino también de 
» é l , es decir , del prelado ; porque está 
» espuesto á tan to mayores peligros, cuan-
» to ocupa eutre vosotros un puesto más 
» elevado». Siendo pues la corrección fra
terna obra de misericordia; dedúcese que 
los prelados deben ser corregidos. 

Conclusión. No están obligados los 
subditos á corregir á sus prelados, según 
que la corrección es acto de justicia ; pero, 
según que es acto de caridad, están obli
gados á corregirle con la debida reveren
cia y mansedumbre. 

R e s p o n d e r e m o s , que aquella correc
ción, que es acto de justicia mediante la 
cohibición de la pena, no compete al sub
dito respecto del superior: pero la cor
rección fraterna, que es acto de caridad, 
pertenece á cada cual respecto de toda 
persona, á la cual debe tener caridad, si 
se halla en ella algo corregible: porque 
el acto procedente de algún hábi to ó po
tencia se estiende á todas las cosas con
tenidas bajo el objeto de aquella poten
cia ó hábi to ; como la visión á todas las 
incluidas en el objeto de ella. P e r o , como 
el acto virtuoso debe ser moderado según 

ría obligado á la corrección fraterna, porque nadie sabe si tie
ne actualmente caridad, como lo dice el Santo Doctor (l.**2.*, 
C. 112, a. b). 
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las debidas circunstancias, sigúese que en 
la corrección de los subditos á sus prela* 
dos, deben emplear el modo conveniente, 
es decir , que no se les h a d e corregir con 
a l taner ía y dureza , sino con mansedum
bre y reverencia. Dice á este propósito 
el Após to l ( i Tim. 5, 1) : no increpa al 
anciano; mas amonéstale como ápadre; 
y por esto San Dionisio censura al monje 
Demonio (Epis t . 8) porque hab ía corre
gido irreverentemente á u n sacerdote, 
golpeándolo y echándolo de la iglesia. 

A l argumento 1.° diremos que parece 
se a taca descomedidamente á un prelado, 
cuando se le reprende i rreverentemente, 
ó se le vi l ipendia; y esto se significa por 
el contacto del monte y del a r ca , conde
nado por Dios. 

A l 2.° que, cuando se resiste de frente 
á la vista de todos , se t raspasan los l ími
tes de la corrección f ra terna; y así no 
hubiera reprendido de aquel modo San 
P a b l o á San Ped ro , si no hubiera sido en 
algún modo su igual en cuanto á la de
fensa de la fe. P e r o amonestar secreta y 
reverentemente puede hacerlo también el 
que no es igual á o t ro , por cuya razón el 
Após to l (Colos. 5, 17) escribe respecto 
de los subditos que amonesten á su P r e 
l ado , cuando dice: decid á Archipo ( que 
era obispo) , cumple tu ministerio. Debe 
saberse no obstante que , donde hubiese 
peligro de la fe , los prelados pueden ser 
reprendidos aun públ icamente por los 
subditos. A s í que San P a b l o , que era 
inferior á San P e d r o , con motivo de un 
inminente peligro de escándalo acerca de 
la fe le reprendió púb l i camen te ; y, como 
dice la Glosa de San Agust ín (ord. ex 
epist. 19 u 82, c. 11) ( G a l á t . 2) , «e l 
» mismo San P e d r o enseñó con su ejem-
»p lo á los superiores, si por casualidad 
» a lguna vez se separan del camino rec-
» t o , á no desdeñar el ser corregidos aún 
»por los que son posteriores ». 

A l 3.° que presumir uno ser en abso
luto mejor que lo es su p re lado , parece 
argüi r presuntuosa soberbia: pero creerse 
mejor en cuanto á algo no es presun
ción ; pues nadie h a y en esta v ida , que no 
t enga algún defecto. D e b e considerarse 
también q u e , cuando alguno amonesta 
car i ta t ivamente al p re l ado , no por esto 
se j u z g a mejor ; sino que viene en auxilio 
de quien, «cuanto está colocado en lugar 

» superior , está espuesto á mayor peli
g r o » , como dice San Agus t ín in R e g u 
la (ibid.). 

A R T Í C U L O V . — El pecador debe corre
gir al que delinque ? 

l.° Pa rece que el pecador debe corre
gir a l que de l inque : porque nadie se es
cusa de observar el precepto por el p e 
cado que cometió, y la corrección fraterna 
es de precepto según lo dicho (a. 2). L u e 
go parece que, por haber uno pecado, no 
debe omitir esta corrección. 

2.° L a limosna espiritual es preferible 
á la corporal. P e r o el que se hal la en pe
c a d o , no debe abstenerse de hacer li
mosna corporal. Luego mucho menos 
debe abstenerse de corregir al que peca 
á causa del pecado precedente. 

3.° Se dice (1 J o a n . 1 y 8) : si dijére
mos que no tenemos pecado, nosotros nos 
engañamos. L u e g o , si por el pecado es 
impedido alguno de la corrección frater
n a , nadie h a b r á , que pueda corregir al 
que peca. M a s esto es inconveniente. 
L u e g o 

P o r el c o n t r a r i o , dice San Isidoro 
(De sum. bono, 1. 3 , c. 32): « e l que está 
»sujeto á los vicios, no debe corregir la 
»v ida de o t ros ;» y (Rom. 2, 1): en lo 
mismo, en que juzgas á otro, á tí mismo 
te condenas; porque haces esas mismas 
cosas, que juzgas. 

Conclusión. El pecador, según que 
hay en él recto juicio de la razón, puede 
corregir al delincuente, sin incurrir en 
pecado; si bien con su pecado pone no 
poco impedimento á la corrección. 

Responde remos que , como se h a di
cho (a. 3 , al 2.°), la corrección del delin
cuente pertenece á a lguno , según que 
h a y en él recto juicio de la razón. M a s el 
pecado según lo dicho (l.a-2.a C. 85, a. 
1 y 2) no quita todo el bien na tura l , sino 
que deja en el pecador algo del juicio 
recto de la razón ; y en tal sentido puede 
competirle reprender á otros sus faltas. 
Sin embargo el pecado precedente es 
cierto obstáculo para esta corrección por 
t res razones : 1. a porque por el pecado 
precedente se hace indigno para corregir 
á o t r o , y pr incipalmente, si cometió un 
pecado mayor , no es digno de reprender 
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á otro por un pecado menor ; por lo que 
sobre aquello ( M a t t h . 7 ) , en la paja 
dice San J e rón imo : «habla de aquellos, 
» que no toleran en sus hermanos la me-
»ñor fal ta , aun cuando ellos vivan escla-
»vos del pecado mor ta l» ; 2 . a es indebida 
la corrección por causa del escándalo, 
que se sigue de el la , si es manifiesto el 
pecado del que corr ige; pues parece que 
el que corrige no lo hace por caridad, 
sino más bien por ostentación: por lo 
cual sobre aquello ( M a t t h . 7 ) , cómo di
ces á tu hermano... dice San Crisóstomo 
(hom. 17 in oper. imperf.) : «esto es, ¿con 
»qué propósito? ¿es acaso por car idad, á 
» fin de salvar á tu prójimo? n o , porque 
» á t í mismo t e salvarías antes : luego no 
»quieres salvar á los o t ros , sino ocultar 
»bajo buena doctrina malas acciones, y 
» buscar la a labanza de tu saber por par te 
» de los hombres ». 3 . a P o r la soberbia del 
que corrige; porque, cuidándose poco de 
sus propias fa l tas , se prefiere á sí mismo 
al prójimo en su corazón, juzgando con 
gran severidad los pecados de es te , como 
si él fuera jus to . P o r lo que dice San 
Agust ín ( D e serm. D o m . in m o n t e , 1. 2, 
»c . 1 9 ) : «denunciar los vicios de oficio 
» es de hombres buenos y benévolos; pero, 
» cuando los denuncian los malos , hacen 
»lo que no les incumbe »; y así según San 
Agust ín (ibid.) «pensemos , cuando nos 
» vemos obligados á reprender á alguno, 
» si es de un vicio que no hemos tenido 
» j a m á s ; y entonces pensemos que somos 
»hombres y pudiéramos haberlo tenido, 
» ó bien, que lo tuvimos en algún t iempo 
» y ya no lo tenemos; y así recordando 
»la fragilidad común, á aquella correc-
»cion precederá la miser icordia , no el 
»odio : m a s , si descubrimos que t ene -
»mos el mismo vicio; no reprendamos, 
»sino gimamos con el culpable , y no le 
»invitemos á obedecernos, sino á preca-
»verse jun tamente con nosotros de ta l 
»v ic io» . D e lo dicho resul ta claro que, 
si el pecador corrige con humildad al que 
delinque, no peca ni adquiere nueva con
denación ; aunque y a en la conciencia de 
su hermano, y a al menos en la s u y a , se 
considere condenado por el pecado co
metido. 

Con lo dicho quedan contestados los 
argumentos propuestos. 
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A R T Í C U L O V I . — ¿Debe alguno desistir 
l a corrección por temor de que el corregido se 
haga peor ? 

l .° P a r e c e que no se debe cesar en la 
corrección de otro por temor de que se 
h a g a peor: porque el pecado es cierta de
bilidad del a lma, según aquello ( P s . 6, 
3); apiádate de mí, Señor, porque soy 
débil. P e r o el que está encargado del 
cuidado del enfermo, no debe cesar á pe 
sar de la contradicción ó desprecio de 
e s t e ; porque entonces le amenaza mayor 
pel igro , como sucede con los furiosos. 
L u e g o mucho más debe el hombre cor
regir al que p e c a , aunque lo lleve á mal . 

2.° Según San Je rón imo no se debe 
abandonar la verdad de la vida por causa 
del escándalo; mas los preceptos de Dios 
per tenecen á la verdad de la v ida : siendo 
pues de precepto la corrección fraterna 
según lo dicho (a. 2 ) , parece que no debe 
ser abandonada por causa del escándalo 
del que es corregido. 

3.° Según el Após to l (Rom. 3 ) no de
ben hacerse males, para que vengan bie
nes. L u e g o por ident idad de razón no 
deben omitirse las buenas obras por t e 
mor de que sobrevengan males. P e r o la 
corrección fraterna es cierto bien: por 
consiguiente no debe ser omitida por el 
temor de que se h a g a peor aquel , á quien 
se corrige. 

P o r el con t ra r io , se dice ( P r o v . 9, 8): 
no reprendas al escarnecedor, para que no 
te aborrezca ; y sobre estas palabras dice 
la Glosa (ord. Greg . Mor . 1. 8, c. 24): 
«no debes temer que el escarnecedor t e 
»infiere ofensa, cuando le reprendes ; sino 
» cuida más bien de q u e , escitado su odio, 
»no se h a g a peor» . L u e g o debemos abs
tenernos de la corrección f ra terna , cuan
do se teme que puede hacerse peor aquel, 
á quien se t r a ta de corregir. 

Conclusión. La corrección, que se or
dena al bien común y tiene fuerza coac
tiva , no se ha de omitir por la alteración 
del que es corregido ; pero sí en otro caso, 
cuando se cree con probabilidad que, en 
vez de enmendarse el corregido, se ha de 
hacer peor. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a . 3) h a y dos clases de corrección del 
delincuente : 1 . a una perteneciente á los 
pre lados , que se ordena al bien común y 
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t iene fuerza coact iva , y tal corrección no 
debe ser omitida por la alteración, que 
pueda sobrevenir al que se corrige; y a 
po rque , si no quiere corregirse espontá-
mente , debe ser obligado por los cast igos, 
pa ra que cese de pecar ; ya también por
q u e , si es incorregible , debe proverse al 
bien común observando el orden de la 
jus t ic ia , pa ra que con el ejemplo de unos 
se atemoricen los demás. A s í el juez no 
deja de imponer sentencia de condenación 
al que delinque por temor de la turbación 
del mismo ó de sus amigos. 2 . a H a y otra 
corrección f ra terna, cuyo fin es la en
mienda del de l incuente , que no tiene 
coacción sino simple amonestación; y así, 
cuando probablemente se cree que el pe
cador no recibirá la amonestación, sino 
que caerá en faltas peores, debe desistir se 
de semejante corrección; porque las co
sas conducentes al fin deben regularse, se
gún lo exige la razón de este fin. 

A l argumento 1.° d i remos, que el m é 
dico usa de cierta coacción con el frené
t i co , que no quiere cu ra r s e ; á lo cual se 
asemeja la corrección de los prelados, que 
t iene fuerza coact iva, mas no la simple 
corrección fraterna. 

A l 2° que la corrección fraterna es de 
p recep to , en cuanto es acto de vir tud, 
esto es, según que es proporcionada al fin; 
por lo cua l , cuando sirve de impedimento 
á é l , como cuando el hombre se hace peor, 
no per tenece á l a verdad de la vida ni 
cae bajo precepto . 

A l 3.° que lo que se ordena al fin, t i e 
ne razón de bien por orden al fin ( 1 ) . 
A s í pues la corrección f ra terna, cuando 
es impeditiva del fin, es decir , de la en
mienda del he rmano , ya no tiene razón 
de b ien ; y por t a n t o , al abstenerse de ta l 
corrección, no se deja de hacer el bien, 
pa ra que no suceda el mal . 

A R T Í C U L O V I I . — ¿En ia corrección 
fraterna debe por necesidad de precepto pre
ceder la amonestación secreta ú la denuncia? 

l.° P a r e c e que en la corrección fra
te rna no debe preceder por necesidad de 
precepto la amonestación secreta á la 
denunc ia : porque en las obras de la ca
r idad debemos imitar principalmente á 

(1) Según aquel axioma filosófico de Boecio ( Toplc.), cujm 
finís bonus est, ipsum quoqui bonum esl. 

D i o s , según aquello ( E p h . 5 , 1 ) : sed 
pues imitadores de Dios, como hijos muy 
amados ( v. 2 ) , y andad en caridad. M a s 
Dios castiga públ icamente algunas veces 
al hombre por el pecado sin amonesta
ción secreta anterior. L u e g o parece que 
no es necesario que la amonestación se
c re ta preceda á la denuncia. 

2.° Como dice San Agus t í n ( l i b . D e 
mand. c. 1 5 ) , «por los hechos de los 
» santos puede conocerse, de qué manera 
» deben ser entendidos los preceptos de 
» l a Sagrada E s c r i t u r a » . P e r o en los 
hechos de los santos hállase hecha la 
denuncia públ ica de pecados ocultos sin 
amonestación anterior secre ta , como se 
lee (Gen. 3 , 7 ) que José acusó á sus 
hermanos ante su padre de un delito muy 
malo, y ( A c t . , 5 ) que San P e d r o de
nunció públ icamente á Anan ía s y Sa -
ph i ra , que le hablan defraudado oculta
mente el precio del campo, sin que pre 
cediera amonestación a lguna secre ta ; y 
aun el mismo Señor no se lee amonestase 
en secreto á J ú d a s , antes de denunciarlo. 
L u e g o no es de necesidad de precepto el 
que á la públ ica denuncia preceda la 
amonestación en secreto. 

3.° L a acusación es más grave que la 
denuncia ; y se puede proceder á la acu
sación públ ica , sin que preceda amones
tación a lguna secre ta , pues se determina 
en las Decreta les (cap. Qualiter, 2 4 , D e 
aecusationibus) « que á la acusación debe 
» preceder la sola inscripción». L u e g o 
parece que no es de necesidad precep
t iva que la amonestación secreta preceda 
á la pública denuncia. 

4.° N o parece probable que las cosas, 
que son de común costumbre de los reli
giosos, sean contrarias á los preceptos 
de Cristo. P e r o se acostumbra en las re 
ligiones el que se digan las culpas de al
gunos en el cap í tu lo , sin que preceda 
amonestación alguna secreta. L u e g o pa
rece que esta no es de necesidad de pre
cepto . 

5° L o s religiosos están obligados á obe
decer á sus superiores; y estos superiores 
mandan algunas veces ya á todos en gene
ra l , y a especialmente á a lguno, que las 
digan, si saben algo, que deba corregirse. 
L u e g o parece que están obligados á de
círselo antes de la amonestación secreta. 
N o es por lo tan to de necesidad de p re -
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cepto el que la amonestación secreta 
preceda á la públ ica denuncia. 

P o r el con t r a r io , dice San Agus t ín 
(lib. D e verb. D o m . ) , esponiendo aque
llas palabras , corrige al mismo entre tí y 
solo él (Se rm. 16, c. 4 ) : «procurando 
»corregir sin sonrojo; pues quizá el cul-
» pablé defiende su pecado por vergüen-
» z a , y al que quieres nacer mejor le 
»haces peor» . M a s estamos obligados 
por el precepto de la caridad á evitar 
que nuestros hermanos se hagan peores. 
Luego el orden de la corrección frater
na es de precepto. 

Conclusión. La amonestación secre
ta [ 1 ] debe preceder á la pública denun
cia del delincuente, cuando los pecados 
son ocultos y no contra el bien común; 
mas [2] no es siempre necesario que pre
ceda la secreta amonestación, cuando 
son públicos los pecados, ó bien, son 
ocultos pero contra el bien común. 

R e s p o n d e r e m o s , que acerca de la p ú 
blica denuncia de los pecados es preciso 
distinguir; porque ó son públicos ó son 
ocultos: si son públicos, no debe apli
carse únicamente el remedio al que peca, 
para que se haga mejor; sino también á 
otros, que de ello tengan conocimiento, á 
fin de que no se escandalicen. P o r cuya 
razón tales pecados deben ser reprendidos 
públicamente, según aquello del A p ó s 
tol (i Tim. 5', 20): á los que pecaren, re
préndelos delante de todos, para que tam
bién los otros teman; lo cual se entiende 
de los pecados públ icos , como dice San 
Agust ín (l ib. D e verb. Dom. ibid. c. 7). 
P e r o , si los pecados son ocultos, en t a l 
caso parece tener lugar lo que el Señor 
dice (Mat th . 18): si tu hermano pecare...; 
pues , cuando te ofende públicamente y 
delante de o t ro s , y a no solo peca contra 
t í , sino también contra los o t ros , á quie
nes per turba . M a s , puesto que aun en 
los pecados ocultos puede ser inferida 
ofensa á los prójimos, parece que debe ha
cerse una distinción ; pues h a y ciertos pe
cados ocultos, que son en daño corporal ó 
espiritual de los prójimos, como si alguien 
ocultamente t r a t a del modo de ent re
gar la ciudad al enemigo, ó si e lhere jepr i -
vadamente separa á los hombres de la fe. 
Y , como el que así peca ocul tamente , no 
solo peca contra t í , sino también contra 
otros, conviene proceder inmediatamente 

á la denuncia, para impedir semejante 
daño; á menos que juzguemos con segu
ridad que se pueden impedir tales males 
inmediatamente por la "amonestación re 
servada ó secreta . Mas h a y algunos pe
cados , que solamente redundan en daño 
del que peca y de aquel , contra quien se 
peca , ya porque el daño es causado solo 
por el que p e c a , ó ya al menos por sola 
la noticia; y en este caso debe atenderse 
únicamente á socorrer á nuestro herma
no pecador: y , así como el médico del 
cuerpo procura la salud del enfermo, sin 
amputar le miembro a lguno, si es posible, 
y de n o , corta el miembro menos nece
sario, pa ra conservar la vida de todo el 
cue rpo ; de igua l modo el que desea la 
enmienda de su he rmano , debe , si puede, 
corregirle secre tamente , pa ra conservar 
su reputación, que es úti l pr imeramente 
al mismo pecador , no solo en cuanto á 
las cosas tempora les , en las que el hom
bre pierde t o d o , perdida la fama, sino 
también en cuanto á las espirituales, 
puesto que ante el temor de la deshonra 
muchos se re t raen del pecado ; por lo 
cual, cuando ya se consideran infamados, 
pecan desenfrenadamente : y San J e r ó 
nimo dice sobre aquello ( M a t t h . 18), 
si pecase contra tí « que debe corre-
» girse al hermano en part icular por t e -
» mor de q u e , habiendo perdido el pudor 
» ó la ve rgüenza , permanezca en el pe -
» c a d o » . 

2. D e b e conservarse la fama de nues
t ro hermano pecador , y a porque , difa
mado uno , los otros se infaman, según 
dice San Agus t ín (Epis t . ad plebem 
hipponens. 77 ó 137) : «cuando entre 
« los que llevan u n nombre santo ; h a y 
» a lgunos , que son acusados sin ó con 
» r azón , in s t an , se apresuran , se agi tan, 
» haciendo que de todos los demás se 
» crea semejante pecado»; ya también por
que por la publicación del pecado de uno 
son otros incitados á pecar . P e r o , puesto 
que la conciencia debe ser preferida á la 
fama, quiso el Señor que a l menos con 
pérdida de la fama sea l iber tada del pe 
cado-la conciencia del hermano por me
dio de la pública denuncia. L u e g o es 
evidente ser de necesidad de precepto el 
que la amonestación secreta preceda á 
la pública denuncia. 

A l argumento 1.° diremos, que todas 
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las cosas ocultas son conocidas por Dios : 
y por lo t an to de igual modo se han los 
pecados ocultos con relación al juicio 
divino que los públicos al h u m a n o ; y 
no obstante Dios por lo común previene 
al pecador por cierta secreta amonesta
ción, inspirándole in ter iormente , ya en 
la vigil ia, y a en el sueño , según aquello 
( J o b . 3 3 , 1 5 ) : por sueño en visión noc
turna, cuando profundo sueño se echa 
sobré los hombres, (v . 16) entonces abre 
las orejas de estos y amaestrándolos los 
instruye en lo que deben saber, (v. 17) 
para apartar al hombre de aquello, que 
hizo. 

A l 2.° que el Señor en cuanto Dios 
t en ía como público el pecado de J u d a s , 
y podía por t an to proceder inmediata
mente á publ icar lo ; sin embargo no lo 
h izo , sino que le advirtió de él por me
dio de palabras embozadas. San P e d r o 
publicó el pecado oculto de Anan ía s y 
Safira como ejecutor de la voluntad de 
D i o s , por cuya revelación conoció este 
pecado. D e J o s é debe creerse que algu
nas veces amonestar ía á sus hermanos, 
aunque esto no se hal le escrito : ó bien, 
puede decirse que el pecado era público 
entre sus hermanos , y por esto la Escr i 
t u r a habla en p lu ra l , acusó á sus her
manos. 

A l 3.° q u e , cuando hay peligro pa ra 
la mul t i tud , no son aplicables estas pala
bras del S e ñ o r ; porque entonces el her
m a n o , que p e c a , no peca solamente 
contra t í . 

A l 4.° que las tales declaraciones, que 
se hacen en los capítulos de los religio
sos , son de algunas faltas l eves , que no 
qui tan la fama: por lo tan to son más 
bien como ciertos recuerdos de culpas 
o lv idadas , que acusaciones ó denuncias. 
P e r o , si fuesen tales que pudiesen infa
mar á un h e r m a n o , obrar ía contra el 
precepto del Señor el que de este modo 
publicase el pecado de su hermano. 

A l 5.° que el prelado no debe ser obe
decido contra el precepto divino, según 
aquello ( A c t . 5 , 2 9 ) : es menester obe
decer á Dios antes que á los hombres; 
y por lo t a n t o , cuando el prelado manda 
que se le diga lo que alguno supiere 
deba ser corregido, es preciso entender 
este precepto sanamente , observando el 
orden de la corrección f ra te rna ; ya el 

precepto se dirija á todos en común, y a 
á a lguno especialmente. P e r o , si el pre
lado mandase espresamente contra el 
orden establecido por D i o s , pecar ía él 
mismo mandando y el que le obedeciera, 
como obrando contra el precepto del Se 
ñor : por lo cual no debe ser obedecido, 
porque el prelado no es juez de las cosas 
ocul tas , sino solo D i o s ; y en consecuen
cia no tiene potes tad de mandar cosa 
a lguna sobre lo oculto, á no ser en cuan
to se manifiesta por algunos indicios, 
como por la infamia ó por algunas sospe
c h a s , en cuyos casos puede el prelado 
mandar del mismo modo que el juez secu
lar ó eclesiástico pueden exigir ju ramen
to de decir verdad. 

A R T Í C U L O V I I I . — ¿Debe preceder á la 
denuncia pública la citación de testigos? 

l.° P a r e c e que la presentación de tes
tigos no debe preceder á la pública de
nuncia : porque los pecados ocultos no 
deben manifestarse á o t ros , puesto que 
entonces « el hombre sería más bien de-
j) nunciador del crimen que corrector de 
» su hermano » , como dice San Agus t in 
(l ib. D e verb. D o m . serm. 16 , c. 7 ) . E s 
así que el que l lama testigos manifiesta 
á otros el pecado de su hermano. L u e g o 
en los pecados ocultos no debe preceder 
l lamamiento de test igos á la públ ica de
nuncia. 

2.° E l hombre debe amar al prójimo 
como á sí mismo. M a s nadie l lama test i 
gos pa ra su pecado ocul to . L u e g o t a m 
poco debe llamarlos pa ra el de su her
mano. 

3.° L o s testigos se aducen, pa ra p ro
bar a lgo ; y en las cosas ocultas no puede 
haber probanza por test igos. L u e g o in
út i lmente son l lamados los testigos pa ra 
estos casos. 

4.° Dice S. Agus t in (in Regu la , tom. i ) 
que « se debe descubrir la falta al prepó-
» s i to , antes que aducir testigos » . P e r o 
hacer esta manifestación al prepósito es 
decirlo á la Igles ia . L u e g o el l lamamiento 
de los testigos no debe preceder á la p ú 
blica denuncia. . 

P o r el co n t r a r i o , el Señor dice ( M a t t h . 
18 , 16) : y, sino te oyere, toma aún con
tigo uno ó dos, para que por boca de dos 
ó fres.... 
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Conclusión. La presentación de los tes
tigos debe preceder en la corrección á la 
pública denuncia. 

R e s p o n d e r e m o s , que de un estremo á 
otro se pasa convenientemente por un 
medio ; y en la corrección fraterna el 
Señor quiso que el principio fuese oculto, 
corrigiendo un hermano á otro entre este 
y él solos ; y que el fin fuese públ ico , es 
decir, que se denunciase el hecho á la 
Iglesia ; por cuya razón considérase con
venientemente como medio el llamamiento 
de los testigos, á fin de que pr imeramente 
sepan el pecado de nuestro hermano po
cas personas , que puedan aprovechar y 
no d a ñ a r , pa ra que de este modo al me
nos se enmiende, sin perder la fama ante 
la multi tud. 

A l argumento 1.° d i remos, que algunos 
entendieron que se debía observar el or
den de la corrección fraterna de ta l modo, 
que primeramente se debía corregir al 
hermano en secreto; y , si nos escuchaba, 
bien; pero , si no nos oyere y el pecado 
fuese enteramente ocu l to , no debía p ro-
cederse á más ; pero q u e , si por algunos 
indicios comenzaba ya á ser públ ico , en
tonces debía procederse según lo que el 
Señor manda. Mas esto es contra lo que 
dice San Agus t ín (in R e g u l a , ibid.) que 
«no debe ocultarse el pecado del her-
B mano , á fin de que no se pudra en su 
B corazón » ; por cuya razón debe decirse 
que después de la amonestación hecha 
una ó más veces en secreto y cuando h a y 
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esperanza probable de corrección, debe 
recurrirse á la amonestación secreta; 
pe ro , cuando podemos conocer con pro
babilidades que la amonestación secreta 
no producirá f ru to , debe procederse al 
l lamamiento de los testigos aunque el 
pecado sea ocul to , á menos que se crea 
probablemente que tampoco esto apro
vecharía pa ra la enmienda del hermano, 
sino que por ello se har ía p e o r ; pues en 
este caso debería renunciarse to ta lmente 
á la corrección, según lo dicho ( a . 6 ) . 

A l 2.° que el hombre no necesita de 
testigos pa ra la enmienda de su pecado: 
pero sí puede ser esto necesario pa ra la 
enmienda del de su hermano. L u e g o no 
h a y par idad de razón. 

A l 3.° que los testigos pueden ser l la
mados por t res r azones : 1. a para mani
festar que aquel lo , por lo que alguno es 
reprendido , es pecado , como dice San 
J e r ó n i m o ; 2 . a p a r a convencerle del acto, 
si se r ep i t e , según indica San Agust ín 
( in R e g u l a , ibid.) ; 3 . a para justificar 
que el hermano que aconseja, hizo lo que 
estuvo de su p a r t e , según espone el Cr i -
sóstomo (hom. 61 in M a t t h . ) . 

A l 4.° que San Agust ín entiende que 
se hable antes al superior que á los test i 
g o s , en cuanto el prelado es una persona 
singular, que puede ser más út i l que otros; 
lo que no significa que se le diga como á 
la Ig les ia , es decir , como cumpliendo las 
funciones de juez . 



CUESTIÓN XXXIV, 
Del odio. 

Consideraremos ahora los vicios opuestos á la caridad : 1.° el odio que se opone al a m o r ; 2.° la 
pereza y envidia, opuestas al gozo de la car idad; 8.° la discordia y el c isma, contrarios á la paz; 
4." la ofensa y el escándalo, opuestos á la beneficencia y á la corrección fraterna. Acerca de lol .° 
dilucidaremos seis tesis : 1.a Puede tenerse odio á Dios? — 2 . a El odio á Dios es el mayor de los peca
dos?—8. a El odio al prójimo es siempre pecado ? — 4 . a Es el mayor entre los pecados contra el pró
j imo?—5. a Es un vicio capital? — 6 . a De qué vicio capital se origina? 

ARTÍCULO I . — P u e d e alguno tener odio 
a Dios ? 

l .° Parece que nadie puede tener odio 
á Dios : porque dice San Dionisio ( D e 
div. nom. c. 4 , lect. 5 ) que « l a primera 
» bondad y belleza es agradable y ama-
»b le á todos » . E s así que Dios es la 
misma bondad y Hermosura. L u e g o nadie 
le tiene odio. 

2.° E n los libros apócrifos de Esdras 
(1. 3 , c. 4 ) se dice que «todos los seres 
x>invocan la verdad y son benditos en sus 
» obras x>. Pero Dios es la verdad misma, 
como se dice ( J o a n . 14 ) . Luego todos 
aman á D i o s , y nadie puede tenerle odio. 

3.° E l odio es cierta aversión; y, como 
dice San Dionisio ( D e div. nom. c. 1, 
lect. 2 ; y c. 4 , lect. 3 ) , Dios convierte á 
sí mismo todas las cosas. Luego nadie 
puede tenerle odio. 

P o r e l c o n t r a r i o , se dice ( P s . 73, 
23) : la soberbia de aquellos, que te abor
recen, sube continuamente ; y (Joan. 15, 
24) : mas ahora las han visto y me abor
recen á mí y á mi Padre. 

Conclusión. Dios según su esencia no 
puede ser odiado, pero según algunos 
efectos de su justicia lo puede ser por al
gunos. 

Responderemos que, según resulta de 
lo dicho ( l . a - 2 , B C. 2 9 , a. 1 ) , el odio es 
cierto movimiento de la potencia apeti
t iva, que no es movida sino por algún 
objeto aprendido; y Dios puede ser apren
dido por el hombre de dos modos : l . °ens í 
mismo, como cuando se le ve por esencia; 
2.° por sus efectos, que es como las co

sas invisibles de Dios se ven por las que 
han sido hechas. — Dios es por su esencia 
la bondad misma, á la cual nadie puede 
tener odio, puesto que es de esencia del 
bien el ser amado; y por tanto es impo
sible que, viendo alguno á Dios por esen
cia, le tenga odio. — P e r o entre sus efec
tos hay algunos, que de ningún modo 
pueden ser contrarios á la voluntad hu
mana ; porque el ser, vivir y entender es 
apetecible y amable para todos : y estas 
cosas son ciertos efectos de D i o s , y por 
consiguiente también, cuando es apren
dido Dios como autor de estos efectos, 
no se le puede tener odio. Mas hay otros 
efectos de D i o s , que repugnan á la vo
luntad desordenada del hombre , como 
la imposición de la pena, y también la 
represión de los pecadores por ley di
vina, las cuales repugnan á la voluntad 
depravada por el pecado; y en conside
ración á estos efectos, puede tenerse por 
algunos odio á Dios, según que le miran 
como el ser que prohibe el pecado y lo 
castiga. 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
razón se refiere á los que ven la esencia 
de D ios , que es la misma esencia de la 
bondad. 

A l 2.° que tal razonamiento se refiere 
á la aprensión de Dios como causa de 
aquellos efectos, que son amados por to
dos; entre los cuales se encuentran las 
obras de la verdad, que se da á conocer 
á todos los hombres. 

A l 3.° que Dios convierte á sí mismo 
todas las cosas , en cuanto es el principio 
del ser; puesto que todas ellas, en cuanto 
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existen, t ienden á la semejanza de Dios, 
que es el ser mismo. 

A R T Í C U L O I I . — E I odio n DIOS es ei ma
yor de los pecados ? 

l.° Pa rece que el odio de Dios no es el 
mayor de los pecados: porque el más gra
ve de todos los pecados es el pecado con
tra el Espí r i tu San to , que es irremisible, 
como se dice ( M a t t b . 12). Pe ro el odio á 
Dios no se computa entre las especies de 
pecados contra el Esp í r i tu San to , según 
se ha demostrado ( C . 14, a. 2). L u e g o 
el odio á Dios no es el más g rave de los 
pecados. 

2.° E l pecado consiste en el apar ta 
miento de D i o s ; y parece hallarse más 
apartado de Dios el infiel, que no tiene 
conocimiento de Dios , que el fiel, que al 
menos, aunque le tenga odio, le conoce 
sin embargo. L u e g o parece que es más 
grave el pecado de infidelidad que el pe 
cado del odio contra Dios . 

3.° Dios es odiado únicamente por ra 
zón de sus efectos repugnantes á la r a 
zón , entre los que el principal es el cas
tigo : no siendo pues el mayor de los 
pecados el de aborrecer la p e n a , sigúese 
que tampoco lo es el odio á Dios. 

Por el c o n t r a r i o : «lo pésimo es opues-
» to á lo ó p t i m o » , como consta ( E t h i c . 
1. 8 , c. 10). P e r o el odio se opone al 
amor de D i o s , en el cual consiste lo óp
timo del hombre . L u e g o el odio á Dios 
es el peor pecado del hombre. 

Conclusión. El odio á Dios es el más 
grave de todos los pecados. 

Responderemos, que el defecto del pe
cado consiste en la separación de Dios , 
como se h a dicho ( C . 10, a. 3). Mas 
esta separación no tendr ía razón de cul
pa , si no fuese voluntaria ; por lo cual 
la razón de culpa consiste precisamente 
en la separación voluntaria de Dios. E l 
odio á Dios importa per se este aleja
miento voluntario ; al paso que en otros 
pecados no existe sino por participación 
y relat ivamente á otro objeto ; porque, 
así como la voluntad se adhiere per se 
á lo que se a m a , igualmente rehuye se 
cundum se lo que odia. P o r lo tan to , 
cuando alguno odia á Dios , su volun
tad se aleja de él secundum se; pero 
en otros pecados , como el de la fornica

ción , no se separa de Dios secundum se, 
sino según otra cosa (secundum aliud), 
es decir , en cuanto apetece el deleite 
desordenado, que lleva aneja la separa
ción de Dios : y , como siempre lo que 
existe per se es superior á lo que existe 
secundum aliud, sigúese que el odio á 
Dios es entre los demás pecados el más 
grave. 

A l argumento 1.° diremos q u e , según 
manifiesta San Gregorio ( M o r a l . 1. 25, 
c. 2 ) , « a s í como una cosa es no hacer 
» el b ien , y otra odiar al dador de los 
» bienes ; igualmente una cosa es pecar 
»por precipitación y otra por delibera-
»c ion» : con lo cual se da á entender 
que odiar á D i o s , dador de todos los bie
n e s , es pecar de l iberadamente , y esto 
es pecado contra el Espí r i tu Santo . L u e 
go es evidente que el odio á Dios cons
t i tuye principalmente el pecado contra 
el Esp í r i tu S a n t o , según que el pecado 
contra el Espí r i tu Santo designa algún 
género especial de pecado ; y sin embar
go no se computa entre las especies de 
pecado contra el Esp í r i t u San to , porque 
se encuentra generalmente en toda espe
cie de pecado contra el Espí r i tu Santo . 

A l 2.° que la misma infidelidad no t ie
ne razón de culpa, sino en cuanto es vo
luntar ia ; y por esto es t an to más grave , 
cuanto es más voluntaria. M a s el que sea 
voluntar ia proviene del odio, que alguno 
t iene á la v e r d a d , que se le propone. L u e 
go es notorio que la razón del pecado en 
la infidelidad proviene esencialmente del 
odio á D i o s , cuya verdad es objeto d é l a 
f e ; y por lo mismo, así como la causa 
es superior al e fec to , así también el odio 
á Dios es mayor pecado que la infide
lidad. 

A l 3.° que no, todo el que odia las pe 
nas , odia á D i o s , autor de el las; porque 
muchos odian las p e n a s , y sin embargo 
las sufren con paciencia por reverencia á 
la divina justicia : por lo cual dice San 
Agust ín (Conf., 1. 10, c. 28) que «Dios 
»manda sufrir los males p e n a l e s , no 

.» amarlos »; pero prorrumpir en odio con
t r a D i o s , que cast iga, es tener odio á la 
misma justicia de D i o s , lo cual es un 
pecado gravísimo. P o r lo que dice San 
Gregor io ( M o r a l . 1. 25, ibid. al l.°) : 
«así como algunas veces es más g rave 
» a m a r el pecado que perpe t ra r le , así 



238 CUESTIÓN XXXIV. 

»también es más inicuo odiar la just icia , 
»q_ue-no hace r l a» . 

ARTÍCULO I I I . — Todo odio al próji
mo es pecado ? 

l .° P a r e c e que no todo odio al próji
mo es pecado : porque ningún pecado se 
encuentra en los preceptos ó consejos de 
la l e y , según aquello ( P r o v . 8 , 8 ) : 
justas son todas mis razones ; no hay en 
ellas cosa mala ni depravada. P e r o (Luc . 
14 , 26) se dice : si alguno viene á mí y 
no aborrece á su padre y madre; no pue
de ser mi discípulo. Luego no todo odio 
al prójimo es pecado. 

2.° E n aquel lo , en que imitamos á 
D i o s , no puede haber pecado. Mas imi
tando á D i o s , tenemos odio á algunos, 
pues se dice (Rom. 1, 30) ; murmurado
res aborrecidos de Dios. L u e g o podemos 
odiar á algunos sin pecado. 

3.° N a d a na tura l es. p e c a d o ; porque 
pecado es « el apar tamiento de aquello 
» que es según la naturaleza » , como dice 
el Damasceno ( Or th . fid. 1. 2 , c. 4 y 30; 
y 1. 4 , c. 2 1 ) . E s así que es na tura l á 
cada cosa odiar lo que la es contrario y 
procurar su corrupción. L u e g o parece 
no ser pecado el que alguno tenga odio 
á su enemigo. 

P o r el c o n t r a r i o , se dice (r J o a n . 2, 
9) : el que odia á su hermano, en tinie
blas está; y las tinieblas espirituales son 
los pecados. L u e g o el odio al prójimo 
no puede existir sin pecado. 

Conclusión. El odio al prójimo como 
tal es siempre pecado. 

Responderemos , que el odio se opone 
a l amor según lo dicho ( l . a - 2 . B , C . 19, 
a. 2 ) ; y así el odio tiene razón de mal , 
cuanto el amor la tiene de bien. E l amor 
se debe al prój imo, según lo que este h a 
recibido de Dios, esto es , según la na tu 
ra leza y la gracia ; y no se debe , según 
lo que tiene por sí mismo ó que proviene 
del d iablo , es dec i r , según el pecado y 
la falta de justicia. P o r lo cua l es per-

, mitido aborrecer el pecado en el he rma
no y todo aquello que pertenece al de
fecto de la divina ju s t i c i a ; mas no se 
puede odiar sin pecado la misma na tu
raleza y gracia del hermano : pues el 
hecho mismo dé odiar en el hermano la 
culpa y el defecto del bien pertenece al 

ARTÍCULOS III Y IV. 

amor del mismo; por cuanto la misma 
razón hay de que queramos el bien de 
a lguno y de que odiemos su mal . L u e g o , 
considerando el odio al hermano de un 
modo absoluto, siempre va acompañado 
de pecado. 

A l argumento 1.° di remos, que debe
mos honrar á los padres en cuanto á la 
na tura leza y afinidad, por la cual nos 
están unidos, según el precepto de Dios , 
como consta Í E x o d . 27) ; pero debemos 
odiar los , en cuanto nos impiden acercar
nos á la perfección de la divina justicia. 

A l 2.° que Dios detesta en los de t rac
tores su c u l p a , no la naturaleza ; y en 
ta l sentido podemos sin culpa tener odio 
á los detractores . 

A l 3.° que los hombres según los bie
n e s , que tienen de Dios , no nos son con
trarios ; por lo cual en cuanto á esto de
ben ser amados : y , pues en lo que nos 
contrar ían es fraguando enemistades con
t r a nosotros, en lo cual son culpables; 
en cuanto á esto deben ser odiados ,pues 
debemos aborrecer en ellos lo que les 
hace ser. nuestros enemigos. 

A R T Í C U L O I V . — ¿ E I odio ai prójimo 
es el más grave de los pecados , que contra él 
s e cometen ? 

l.° P a r e c e que el odio al prójimo es 
el más grave de los pecados , que contra 
él se cometen : porque se dice ( i J o a n . , 
3 , 15) : todo el que aborrece á su her
mano, es homicida; y el homicidio es el 
pecado más grave de los que se cometen 
contra el prójimo. L u e g o también el odio. 

2.° L o pésimo es opuesto á lo óptimo: 
siendo pues lo mejor de cuanto ofrecemos 
al prójimo el amor , al que todo lo demás 
se refiere ; lo peor á su vez es el odio. 

P o r el c o n t r a r i o : « llámase m a l , por-
» que daña » , según San Agus t ín ( E n -
chirid. c. 12). P e r o más daña alguno al 
prójimo por otros pecados que por el 
od io , como son el h u r t o , homicidio y 
adulterio. L u e g o el odio no es un pecado 
gravísimo. Y San J u a n Crisóstomo, es
poniendo aquello ( M a t t h . 5 ) , el que 
quebrantare uno de estos mandamientos 
más pequeños... dice (Hom. 1 0 , in oper. 
imperf.) : « L o s mandamientos de Moisés 
»reo matarás, no adulterarás, t ienen mó-
»dica remunerac ión , pero son grandes en 
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» el pecado ; mas los mandamientos de 
» C r i s t o , no te encolerices, no desees, 
»tienen grande recompensa, y son pe-
»queños en el pecado ». E l odio per te 
nece al movimiento interior , así como la 
ira y la concupiscencia. L u e g o el odio 
al prójimo es menor pecado que el homi
cidio. 

Conclusión. El odio contra el próji
mo [ 1 ] , según que significa desorden del 
que peca, es mayor pecado que los actos 
esteriores, que perjudican al prójimo; 
pero en cuanto al daño, que se causa al 
prójimo, son peores los pecados esterio
res que el odio interior. 

Responderemos , que el pecado, que se 
comete contra el prój imo, tiene razón de 
mal por dos conceptos : 1.° por el desor
den del que peca ; 2.° por el daño, que se 
infiere á aque l , contra quien se peca. En 
el primer concepto el odio es mayor pe
cado que los actos esteriores, que redun
dan en daño del prójimo, puesto que por 
el odio se desordena la voluntad del hom
bre , que es lo mejor que hay en é l , y 
de ella procede la raíz del pecado; por 
lo cual t ambién , si los actos esteriores 
fuesen desordenados, pero sin desorden 
de la vo luntad , no serían pecados , v. gr. , 
cuando alguno m a t a á otro por ignoran
cia ó por celo de la just icia : y , si h a y 
algo de culpa en los pecados esteriores, 
que se cometen contra el prój imo, todo 
ello proviene del odio interior (1 ) . M a s 
en cuanto al daño, que se infiere al pró

jimo, son peores los pecados esteriores 
que el odio interior. 

Con lo dicho se responde á las obje
ciones propuestas. 

ARTÍCULO V . — E I odio es un vicio en-
pitai ? 

l.° P a r e c e que el odio es vicio capi ta l : 
porque el odio se opone directamente á 
la caridad, y esta es la más principal de 
las virtudes y madre de las otras. Luego 
el odio es el mayor vicio capital , y prin
cipio de todos los demás. 

2.° L o s vicios nacen en nosotros de la 
inclinación de las pasiones, según aquello 
(Rom. 7, 5 ) : los afectos de los pecados 
obraban en nuestros miembros, para dar 

t (1) Aquí no se habla del odio formal, que es pecado espe
cial ; sino del general, qne se halla én todos los pecados con-

fruto á la muerte. P e r o las pasiones del 
alma parecen ser todas consecuencia del 
amor y del odio , como se infiere de lo 
dicho ( l . a -2 . 1 B C. 25 , a. 1 y 2) . L u e g o el 
odio debe contarse entre los vicios capi
tales. 

3.° E l vicio es un mal m o r a l : y , como 
el odio se refiere más principalmente al 
ma l que ot ra pasión ; parece por consi
guiente que el odio debe considerarse 
como vicio capital . 

P o r el con t ra r io , San Gregorio ( M o 
ral . 1. 3 1 , c. 17) no e n u m e r a d odio entre 
los siete vicios capitales. 

Conclusión. El odio no es vicio ca
pital. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
( l . a - 2 . 0 ! C . 84, a. 3 y 4 ) vicio capital es 
aquel , del cual se originan como con más 
frecuencia otros vicios : mas el vicio es 
contrario á la naturaleza del hombre, en 
cuanto es animal r ac iona l ; y lo que es 
na tu ra l se corrompe paulat inamente en 
aquellas cosas, que se hacen contra la na
turaleza. P o r lo t an to necesariamente 
antes es separarse de lo que es menor se
gún la na tu r a l eza , y ú l t imamente de lo 
que es más conforme a l a misma; porque 
lo que es lo primero en la construcción, 
es lo úl t imo en la demolición. A h o r a 
bien : lo que es primero y principalmente 
na tu ra l al hombre es que ame el b i en , y 
sobre todo el bien divino y el del prójimo 
y por t an to el odio opuesto á este amor 
no es lo primero en la destrucción de la 
v i r tud , que se verifica por los vicios, sino 
lo ú l t imo ; por cuya razón el odio no es 
un vicio capital. 

A l argumento 1.° diremos que, como 
se dice ( P h y s . 1. 7, t . 18) , « la vir tud de 
» cada cosa consiste en que se hal le bien 
» dispuesta según su natura leza »; y por 
esto en las virtudes debe ser primero y 
principal lo que lo es en el orden na tu ra l ; 
así es que la caridad se considera como 
la principalísima entre las vi r tudes , y por 
la misma razón el odio no puede ser el 
primero entre los vicios, según se h a 
dicho. 

A l 2.° que el odio al m a l , que contra
ría al bien na tu ra l , es lo primero entre 
las pasiones del a lma, como lo es el amor 
en el bien na tura l . P e r o el odio al bien 

tra el prójimo , en cuanto todos ellos incluyen la voluntad de 
dañarle. 
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connatural no puede ser lo pr imero, sino 
que tiene razón de lo ú l t imo ; porque ta l 
odio denuncia una natura leza y a corrom
pida, como también el amor del bien 
es t raño. 

A l 3.° que h a y dos clases de m a l : uno 
verdadero , que repugna al bien n a t u r a l , 
y el odio de este mal puede tener razón 
de prioridad entre las pas iones ; mas h a y 
otro mal , no verdadero, sino aparente , el 
cual es bien verdadero y connatural , pero 
se aprecia como mal por causa de la cor
rupción de la na tu ra l eza ; y el odio de 
este mal es preciso que se halle en úl t imo 
t é r m i n o , y es odio vicioso, pero no es lo 
primero. 

A R T Í C U L O V I . — E I odio «e origina de 
la envidia? 

1.° P a r e c e que el odio no nace de la 
envid ia : porque l a envidia es « c i e r t a 
» tr isteza de los bienes ajenos »; y el odio 
no se deriva de la tr isteza, sino más bien 
al contrario, pues nos entristecemos con 
la presencia de los males , que odiamos. 
L u e g o el odio no se origina de la envidia. 

2.° E l odio es contrario al amor ; y el 
amor al prójimo se refiere al amor de 
Dios , según se h a demostrado ( C . 25, 
a. 1; y C. 26, a. 2). L u e g o asimismo el 
odio al prójimo se refiere al odio de Dios : 
este empero no es causado por la envi
dia ; porque no envidiamos á los que más 
distan de nosotros, sino á los que pa re 
cen más próximos , como dice el Filósofo 
( R e t h . 1. 2, c. 10). L u e g o la envidia no 
es causa del odio. 

3.° U n solo efecto tiene una sola causa. 
Siendo pues el odio causado por la ira, 
porque dice San Agus t ín (Regula, tom. 1) 
que « la ira se aumenta has ta el odio )>;. 
sigúese que el odio no es producido por 
la envidia. 

P o r el c o n t r a r i o , dice San Gregorio 
(Mora l . 1. 31 , c. 17) que « e l odio nace 
» de la envidia 2>. 

Conclusión. El odio es engendrado de 
la envidia. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 5) el odio al prójimo es lo úl t imo en 
el progreso del p e c a d o ; porque se opone 
á l a dilección, por l a cual se ama na tu 
ra lmente al prójimo : mas el que alguien 
se apar te d é lo que es na tura l proviene 

ARTÍCULOS V Y VI. 

de que t r a t a de evitar algo, que debe 
huirse na tura lmente . P e r o todo animal 
huye na tura lmente de la t r i s t eza , así 
como apetece la delectación, según se 
dice (E th ic . 1. 7, c. 13; y 1. 10, c. 1 1 ) : 
por lo tan to , así como de la delectación 
se produce el a m o r , así de la t r is teza el 
odio : porque , así como somos movidos 
á amar lo que nos deleita, en cuanto por 
el hecho mismo lo consideramos bajo la 
razón de bien ; igualmente nos inclina
mos á odiar las cosas, que nos contristan, 
en cuanto por este concepto las considera
mos malas. D e consiguiente, siendo la 
envidia t r is teza del bien del prój imo, si
gúese que el bien del prójimo se nos hace 
odioso ; y de aquí es que « de la envidia 
» se origina el odio ». 

A l a rgumento 1.° diremos que , puesto 
que la fuerza apetitiva, así como la apren
siva, se refleja en nuestros actos ; sigúese 
que en los movimientos de la potencia 
apeti t iva h a y cierto movimiento circular. 
Luego según el primer curso del movi
miento apetitivo el deseo es consecuencia 
del a m o r , del cual se sigue la delecta
ción, cuando uno ha conseguido lo que 
deseaba : y , como esto mismo de delei
tarse en el bien amado tiene cierta razón 
de bien, sigúese que la delectación causa 
el amor : y por identidad de razón se in
fiere que la tr isteza causa el odio. 

A l 2.° que una es la razón del amor y 
otra la del odio : pues el objeto de la di
lección es el bien, que se deriva de Dios 
á las c r i a tu r a s , y por esto el amor es 
antes á Dios y en segundo lugar al p ró 
j imo ; en t an to que el odio tiene por ob
j e to el m a l , que no tiene lugar en el 
mismo Dios, sino en sus efec tos : y por 
esto mismo dejamos dicho (a . 1) que no 
se odia á D i o s , sino en cuanto se le con
sidera según sus efectos, y en ta l concepto 
es antes el odio al prójimo que á Dios . 
L u e g o , siendo la envidia al prójimo la 
madre del odio que se le t i ene , se hace 
por consiguiente causa del odio que se 
tiene á Dios . 

A l 3.° que nada impide que una cosa 
provenga de diversas causas según diver
sos conceptos , y así el odio puede origi
narse ya de la ira y a de la envidia: pero 
proviene más directamente de la envidia, 
por la que el bien mismo del prójimo nos 
entr is tece , y por t an to se nos hace odia-
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b l e ; mientras que de la ira proviene se
gún cierto aumen to , pues pr imeramente 
por la ira deseamos el mal del prójimo 
en cierta medida , es decir , bajo el con
cepto de venganza ; mas después por la 
continuidad de la ira' l lega el bombre á 

desear en absoluto el mal del prójimo, lo 
cual pertenece á la razón del odio. R e 
sulta pues claramente que el odio es cau
sado formalmente de la envidia según la 
natura leza del objeto, y de la ira dispo
sit ivamente. 

C U E S T I Ó N X X X Y . 
De la incuria (accidia) a). 

Trataremos ahora de los vicios opuestos al gozo de la caridad , que tiene por objeto el bien divino 
y al cual se opone la incuria, y el bien del prójimo, al que es contraria la envidia: por lo que consi
deraremos en primer lugar la incur ia , y en segundo la envidia. Acerca de la 1.a examinaremos : 1.° 
La incuria es pecado ? — 2." Es un vicio especial ? — 8 o Es pecado mortal?—4.° Es un vicio capital? 

A R T Í C U L O I . — La Incuria es pecado? 

l.° P a r e c e que la incuria no es peca
do : porque no se nos alaba ni vitupera 
por las pasiones según el Filósofo (Eth ic . 
1. 2 , c. 5) ; y la incuria es cierta pasión, 
pues es una especie de t r is teza , según 
dice el Damasceno ( D e ortb. fid. 1. 2 , c. 
14), y se ha demostrado ( l . a - 2 . r a , C. 35 , 
a. 8). Luego la incuria no es pecado. 

2,° Ningún defecto corpora l , que t iene 
lugar en determinadas horas, tiene razón 
de pecado. L a incuria es de esta índole, 
pues dice Casiano ( D e institut. monast . 
1.10, c. 1 ) : «principalmente hacia la hora 
»de sesta la incuria inquieta al monje, 
»acometiéndole á manera de fiebre en 
»tiempo m a r c a d o , produciendo en su 
»alma paciente los más ardientes acce-
»sos á horas fijas y determinadas». L u e 
go la incuria no es pecado. 

3.° L o que procede de buena ra íz , no 
parece ser p e c a d o ; y la incuria procede 
de buen origen, pues dice Casiano (ibid. 
c. 2) que « l a accidia proviene de que al-
» guno g ime , por no tener fruto espiritual; 
» y engrandece los monasterios aislados y 
» muy distantes » ; lo cual parece revelar 

(1) La palabra latina accidia significa pereza ó negligencia. 
En los artículos pertenecientes á esta cuestión debe entender
se la pereza ó accidia como tristeza del bien espiritual ó divi
no, de que se goza la caridad... y según el Santo Doctor, al que 
como en lodo sigue el venerable maestro P. Granada, diciendo 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO III. 

humildad. L u e g o la accidia no es pecado. 
4.° Debe huirse de todo pecado, según 

aquello (Eccl i . 2 1 , 2) : como de la vista 
de la serpiente huye del pecado. P e r o 
Cassiano dice (ibid. c. últ .) : « l a espe-
» riencia h a probado que no puede com-
» batirse la accidia con la hu ida , sino que 
»debe vencerse resist iendo». L u e g o la 
incuria no es pecado. 

P o r el c o n t r a r i o : lo que está prohibido 
en la Esc r i t u r a , es pecado ; y la accidia 
lo es tá , pues se dice (Eccl i , 6 , 26) : so
mete tu hombro y llévala, es decir, la sa
biduría espiri tual , y no te sean desabri
das sus pi'isiones. L u e g o la accidia es 
pecado. 

Conclusión. La incuria (accidia) es 
pecado. 

R e s p o n d e r e m o s , que la accidia según 
San J u a n Damasceno (ibid.) «es cierta 
» t r i s teza agravan te » , que abate de t a l 
modo el ánimo del hombre , que no le 
agrada hacer cosa a l g u n a ; así como las 
cosas acidas son también frias. P o r esta 
razón la incuria lleva consigo cierto tedio 
en la operación, como consta por lo que 
se dice en la Glosa (o rd . A u g . ) sobre 
aquello (Ps . 106) , su alma aborrece todo 

que la accidia ó pereza es una flojedad y caimiento del espíritu 
para el bien obrar ; y así es una tristeza y hastío de las cosas 
espirituales. En este sentido pues usaremos indiferentemente 
la palabra accidia ó pereza. 

16 
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alimento; y por algunos se indica que la 
incuria es ce la torpeza ó lenti tud del alma 
» e n comenzar el b ien» . Semejante tr is
teza es siempre m a l a , unas veces en sí 
misma y otras según su efecto: pues la 
tr isteza es mala en sí, porque se refiere á 
lo que es mal apa ren te , pero verdadero 
b i e n ; como por el contrario la mala de
lectación es la que se funda en un bien 
a p a r e n t e , pero que es verdadero mal. 
Siendo pues el bien espiritual un bien 
verdadero , la tr isteza del bien espiritual 
es en sí m a l a ; mas la que consiste en un 
mal verdadero, lo es según el efecto, si 
de ta l modo pesa sobre el Hombre que le 
re t ra iga por completo de obrar b i en : por 
lo cual el Apósto l ( i l Cor. 11) no quiere 
que el penitente por consecuencia del pe
cado sea consumido de escesiva tristeza. 
L u e g o , puesto que la accidia en el sen
tido, en que aquí la tomamos, designa tr is
teza del bien espiri tual , es mala en dos 
conceptos, en sí misma y según su efec
to , jpor consecuencia es pecado; porque 
lo malo en los movimientos apetitivos de
cimos ser pecado , como consta ( l . a - 2 . ! e , 
C. 7 4 , a. 4 ; y C. 10 , a. 2 ) . 

A l a rgumento 1.° di remos, que las pa 
siones en sí mismas no son pecados , sino 
que son laudables ó v i tuperables , según 
que se aplican á algo bueno ó ma lo : por 
cuya razón la t r is teza no indica por sí 
misma algo laudable ó v i tuperable ; sino 
q u e l a t r is teza moderada de lo malo de 
nota algo l audab le , mas la de lo bueno 
como asimismo la inmoderada de lo malo 
lleva en sí algo vituperable. E n este con
cepto la accidia se considera como pe
cado. 

A l 2.° que las pasiones del apetito sen
sitivo pueden ser en sí pecados veniales 
é inclinar el alma al pecado m o r t a l ; y , 
puesto que el apetito sensitivo t iene ór
gano corpora l , sigúese que el hombre se 
hace más hábil pa ra algún pecado por 
a lguna t ransmutación corporal , que espe-
r imenta : y por esto puede suceder que 
según algunas mutaciones operadas en el 
cuerpo en ciertos tiempos nos combatan 
más ciertos pecados. Ademas todo efecto 
corporal dispone por sí á la t r i s t eza ; por 
lo cual los que ayunan has ta el medio dia, 
cuando comienzan á sentirse faltos de ali
mento y afectados del calor del so l , son 
atacados más vivamente de la accidia. 

A l 3.° que pertenece á la humildad el 
que el hombre no se engría, considerando 
sus propios defectos: mas el que desprecia 
los bienes, que posee de Dios, no a rguye 
humi ldad , sino más bien ing ra t i t ud ; y 
de t a l desprecio resulta la accidia, por
que nos entristecemos de aquellas cosas, 
que reputamos como malas ó viles. A s í 
pues es necesario que alguno ensalce los 
bienes de otros, pero sin despreciar los 
que ha recibido de Dios ; puesto que en
tonces se le har ían tristes. 

A l 4.° que debe huirse siempre del pe
cado, pero su impugnación debe vencerse 
unas veces huyendo y otras resistiendo: 
huyendo , cuando el continuo pensar au
men ta el incentivo del pecado , cual su
cede en la lujuria, por lo cual se dice ( i 
Cor. 6 , 18) , huid de la fornicación; y 
resist iendo, cuando el continuo pensa
miento quita el incentivo al pecado , lo 
cual proviene de alguna leve aprensión, 
que es lo que sucede en la accidia ; pues, 
cuanto más pensamos sobre los bienes es
pir i tuales , t an to más agradables se nos 
hacen ; y por esto cesa la accidia. 

A R T Í C U L O I I . — ¿ i » acciciiaes un vi
cio especial ? 

1.? P a r e c e que la incuria no es un vicio 
espec ia l : porque lo que conviene á todo 
vicio, no constituye la naturaleza de vicio 
especial ; y todo vicio hace que el hom
bre se contriste del bien espiritual con
t r a r io , pues el lujurioso se .contrista del 
bien de la continencia y el glotón del 
bien de la abstinencia. L u e g o , siendo la 
incuria tr isteza del bien espiritual según 
lo dicho (a . 1 ) , parece que no es un pe 
cado especial. 

2.° Siendo la accidia cierta tr isteza, 
es opuesta al gozo. E s así que el gozo no 
se considera como una v i r tud especial. 
Luego tampoco la accidia debe mirarse 
como un vicio especial. 

3.° Siendo el bien espiritual cierto ob
je to común, que la v i r tud apetece y el 
vicio r echaza , no consti tuye razón espe
cial de virtud ó v ic io , si no es contraído 
por algo á ella añadido. P e r o nada sino 
el trabajo parece contraerlo á la incuria, 
si es un vicio espec ia l ; pues algunos re
huyen los bienes espiri tuales, porque son 
trabajosos, y por esto la incuria es cierto 
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t ed io ; mas el huir de los trabajos y el 
buscar el reposo corporal parecen per te 
necer á una misma cosa, es decir , á la 
pereza (pigritiam). L u e g o la accidia no 
es otra cosa que la pereza, lo cual parece 
ser falso, puesto que la pereza se opone á 
la solicitud y la accidia al gozo ; de con
siguiente la accidia no es un vicio especial. 

Por el con t r a r io , San Gregorio ( M o 
ral. 1. 3 1 , c. 17) distingue la accidia de 
los otros vicios. L u e g o es un vicio es
pecial. 

Conclusión. Aquella tristeza [ 1 ] , por 
la que uno se entristece del bien espiri
tual, que se halla en los actos de cada una 
de las virtudes , no es un vicio especial; 
pero aquella [2], por la que nos entriste
cemos del bien divino, del que goza la 
caridad, es vicio especial, que se llama 
accidia ó incuria. 

Responderemos que, siendo la accidia 
tristeza del bien espiritual, si este se con
sidera en común, entonces la pereza no 
tiene razón de vicio especial, porque, 
como se h a dicho ( l . a - 2 . B , C. 7 1 , a. 1 ) , 
todo vicio se apar ta del bien espiritual de 
la virtud opuesta. Tampoco puede de
cirse que la incuria sea un vicio especial, 
en cuanto rehuye el bien espir i tual , por 
ser trabajoso ó molesto al cuerpo é im
peditivo de su delei te; porque en este 
caso la accidia no se distinguiría de los 
vicios carnales, por los que alguno busca 
la quietud y deleite del cuerpo. D e b e 
decirse por lo tan to que en los bienes es
pirituales h a y cierto orden; porque todos 
estos bienes , que consisten en los actos 
de virtudes s ingulares , se ordenan á un 
solo bien espir i tual , que es el bien divino, 
objeto de una vir tud especial, que es la 
caridad. P o r esta razón pertenece á cada 
virtud regocijarse del propio bien espi
r i tual , que consiste en el propio ac to ; 
mas á la caridad pertenece especialmente 
aquel gozo espiritual, por el que uno se 
regocija del bien d iv ino: igualmente la 
tristeza, por la cual se entristece alguno 
del bien espir i tual , que consiste en los 
actos de las virtudes s ingulares , no per-
teuece á algún vicio especial, sino á todos 
los vicios ; al paso que entristecerse del 
bien divino, del que goza la caridad, per
tenece al vicio especial llamado accidia. 
De lo dicho se infiere la contestación á 
los argumentos propuestos. 

A R T Í C U L O I I I . — I J » accidia es pecado 
mortal ? 

l.° P a r e c e que la accidia no es pecado 
m o r t a l : porque todo pecado morta l con
t ra r ía al precepto de la ley de D i o s ; y la 
accidia no parece contrariar á precepto 
a lguno , como se nota recorriendo uno á 
uno los preceptos del Decálogo. L u e g o 
la accidia no es pecado mortal . 

2.° E l pecado de obra en el mismo g é 
nero no es menor que el pecado del co
razón. M a s el apartarse por las obras de 
algún bien espiritual conducente á Dios 
no es pecado mortal , pues en ta l caso p e 
caría morta lmente quien no observase los 
consejos. L u e g o apartarse de corazón por 
la tr isteza de estas obras espirituales no 
es pecado m o r t a l , y por consiguiente la 
accidia tampoco lo es. 

3.° E n los hombres perfectos no se 
hal la pecado alguno mortal ; pero sí se 
halla la accidia, pues dice Casiano ( D e 
insti tut . ccenobiorum, 1. 10, c. 1 ) que «los 
» solitarios son más combatidos por la 
» accidia, y que es un enemigo más tenaz 
» y frecuente contra los que viven en el 
» desierto ». L u e g o la incuria no es siem
pre pecado mortal . 

Por el contrario se dice ( n Cor. 7, 
10 ) : la tristeza del siglo engendra 
muerte; pero esta es la accidia, porque 
no es la tr isteza según D i o s , la que se 
hal la en oposición con la tr is teza del si
glo y que obra la salvación. L u e g o es 
pecado mortal . 

Conclusión. La accidia según su gé
nero es pecado mortal. 

Responderemos, que según lo dicho 
( l . a - 2 . B , C. 88, a. 1 y 2), se l lama pecado 
mortal el que quita la vida espiritual, que 
es efecto de la caridad, según la cual Dios 
habi ta en nosotros ; y por lo tan to es por 
su género pecado mortal aquel, que según 
su propia naturaleza contraría á la cari
dad : á estos pues pertenece la accidia, 
porque el efecto propio de la caridad es 
el gozo de Dios, según se ha dicho ( C . 38 , 
a. 1 ) , y la accidia es la t r is teza del bien 
espi r i tua l , en cuanto es el bien divino. 
Luego según su género la accidia es pe
cado mortal. Debe empero observarse en 
todos los pecados, que son mortales según 
su género , que no son tales sino cuando 
consiguen su perfección, pues la consu-
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macion del pecado está en el consenti
miento de la r azón , y ahora estamos ha
blando del pecado humano , que consiste 
en el a c t o , cuyo principio es la razón. 
L u e g o , si el pecado se inicia en sola la 
sensualidad y no llega al consentimiento 
de la razón, el acto es pecado venial por 
causa de su imperfección; como en el g é 
nero del adulterio la concupiscencia, que 
se detiene en la sola sensualidad, es pe 
cado venia l ; pe ro , si l lega al consenti
miento de la razón , es mortal : así t am
bién el movimiento de la accidia, cuando 
consiste en la sola sensibilidad por causa 
de la repugnancia de la carne al espíritu, 
entonces es pecado ven ia l ; pero á veces 
l lega has ta la razón, la cual consiente en 
la hu ida , en el horror y detestación del 
bien divino, prevaleciendo enteramente 
la carne sobre el espír i tu , y en tal caso 
es evidente que la accidia es pecado 
mortal. 

A l argumento 1.° di remos, que la 
accidia contraría al precepto de la santi
ficación del s á b a d o ; en el cua l , según 
que es precepto moral , se manda el des
canso de la mente en Dios : á cuyo pre
cepto contrar ía también la tr isteza de la 
mente acerca del bien divino. 

A l 2.° que la accidia no es el aleja
miento menta l de cualquier bien espiri
t u a l , sino del bien divino, al cual debe 
adherirse por necesidad la mente. P o r 
lo t a n t o , si alguien se entristece de que 
se le obliga á hacer obras de v i r tud , á 
las que no está obligado; no h a y pecado 
de accidia, sino cuando se contrista de 
las que debe hacer por Dios. 

A l 3.° que en los Santos se encuen
t r an algunos movimientos imperfectos de 
la accidia, los que sin embargo no l legan 
has ta el consentimiento de la razón. 

A R T Í C U L O I V . — t a Incuria debe con
siderarse contó vicio capital? 

l.° P a r e c e que la incuria no debe con
siderarse como vicio cap i t a l : porque se 
l lama vicio capital el que mueve á actos 
de los pecados , como consta ( C . 3 4 , 
a. 5 ) ; pero la incuria no mueve á obrar, 
sino que más bien re t rae de ello. Luego 
no debe contarse como vicio capital . 

2.° E l vicio capital tiene asignadas sus 
h i jas , que San Gregorio ( M o r a l . 1. 3 1 , 

c. 17 ) respecto de la accidia bajo e l nom
bre de pereza (1) reduce á seis : «ma-
» l i c i a , rencor , pusilanimidad, desespe-
» rac ión , pesadez en cuanto á los p re -
» ceptos , y evagacion de la mente en 
» las cosas ilícitas » , las cuales no' pa re 
cen provenir convenientemente de el la: 
porque el rencor parece ser lo mismo 
que el odio, que dimana de la envidia, 
según se ha dicho ( C. 3 4 , a. 6 ) ; la ma
licia es género para todos los vicios, é 
igualmente se hal la en todos ellos la 
evagacion del corazón en cosas i l íci tas; 
la pesadez acerca de los preceptos parece 
ser lo mismo que la incur ia ; y la pusila
nimidad y la desesperación pueden na
cer de cualesquiera pecados. L u e g o no 
es conveniente considerar la incuria como 
vicio capital . 

3.° San Isidoro ( D e sum. b o n o , 1. 2, 
c. 3 7 , pero esplic. in comment. in D e u t . 
c. 1 6 ) distingue el vicio de la accidia 
del de la t r i s teza , diciendo que « l a t r is-
» teza exis te , cuando se aleja de lo g ra -
» ve y laborioso á que se está obligado; 
» y la accidia en cuanto se ent rega á 
» una quietud indeb ida» ; y añade que 
« de la t r is teza nacen el rencor , l a pusi-
» l a n i m i d a d , la amargura y la desespe-
» ración ; y de la accidia siete vicios, que 
» son la ociosidad, somnolencia, importu-
» nidad de la m e n t e , inquietud del cuer-
» p o , instabil idad, verbosidad y curiosi-
» d a d » . L u e g o parece que ó por San 
Gregorio ó por San Is idoro se designa 
equivocadamente como vicio capital la 
accidia jun tamente con sus hijas. 

P o r e l con t r a r io , dice el mismo San 
Gregorio ( Moral . 1. 3 1 ) que « l a incuria 
» es vicio capital y t iene las predichas 
» hijas ». 

Conclusión. La incuria es un vicio 
capital, cuyos seis brotes ó hijas son: 
malicia, rencor, pusilanimidad, deses
peración, pesadez sobre los preceptos y 
divagación de la mente. 

R e s p o n d e r e m o s , que seguu lo dicho 
( l. a_-2. f f i C . 8 4 , a. 3 y 4 ) se l lama vicio 
capital aque l , del cuaí fácilmente nacen 
otros vicios según la razón de causa final. 
M a s , así como los hombres obran mu
chas cosas por causa de la delectación, 

1) Más bien la llama él tristeza; no cualquiera, sino la 
que se opone al gozo espiritual, que es lo que designa por 
accidia. 
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ya para conseguirla, ya también movidos 
por su impulso á obrar algo ; del mismo 
modo á causa de la tr isteza obran m u 
chas cosas , ya para evi tar la , ya pasando 
bajo su presión á hacer algunas. L u e g o , 
siendo la accidia cierta tr isteza según lo 
dicho ( a . 2 ; y 1*-2.SB c. 35, a. 8 con 
razón se la considera como vicio capital. 

Al argumento 1.° d i remos, que la ac
cidia agravando el ánimo es un obs
táculo , para que el hombre haga aque
llas obras , que causan t r i s t eza ; y no 
obstante induce el ánimo á obrar algu
nas , que ó están en armonía con la t r is
t eza , como á l lo rar , ó también otras, 
por las que se evita la tr isteza. 

A l 2.° que San Gregorio enumera 
perfectamente las hijas de la accidia; 
pues , como dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 8, 
c. 5 y 6 ) , « n a d i e puede permanecer 
» largo t iempo en la tr isteza sin delecta-
» cion » ; y por lo t an to necesariamente 
de la tristeza se origina algo de dos 
modos : 1.° alejándose el hombre de las 
cosas que le contr is tan , y 2.° pasando á 
otras, en las que se de le i ta ; como los que 
no pueden gozar en las delectaciones es
pirituales, se entregan á las corporales, 
según se dice ( E t h i c . 1. 10 , c. 6). E n la 
fuga de la tr isteza ese procedimiento se 
observa, por cuanto pr imeramente huye 
de la que le contr is ta , y después com
bate las que le causan tr isteza. Mas los 
bienes espirituales, de los que se entris
tece la accidia , son el fin y lo que á él 
conduce; y la huida del fin tiene lugar 
por la desesperación, mientras que la de 
los bienes referentes al fin en cuanto á 
las cosas arduas susceptibles de conse
jo se verifica por la pusilanimidad, pero 
acerca de las que pertenecen á la jus t i 
cia común se produce por la desidia res
pecto de los preceptos. P o r otra par te 
la impugnación de los bienes espirituales, 
que contristan, es unas veces acerca de 
los hombres , que inducen (1) á los bienes 
espirituales, y este es el rencor ; y otras 
se estiende á los mismos bienes espiri
tuales , á cuya detestación es alguno in
ducido, y esto es propiamente la mali-

(1) Inducunt se lee comunmente de acuerdo con los códices 
de Tarragona y Alcañiz ; pero algunas ediciones ponen (iu-
ducnníur) «son inducidos». 

(2) «Afin á la tristeza», dice al comenzar el 1. 10, después 
(le haber tratado aparte de la tristeza á la conclusion del 
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eia ; mas en cuanto alguno pasa á causa 
de la tr isteza de los bienes espirituales 
á los esteriores delei tables, considérase 
hija de la accidia la divagación de la 
mente en cosas ilícitas : por lo cual es 
notoria la respuesta a l a s objeciones, que 
se hacían á cada una de las hijas de la 
accidia ; porque la malicia no se conside
ra a q u í , según que es un género de los 
vicios, sino como se ha dicho. E l rencor 
tampoco se toma aquí comunmente por 
el odio, sino por cierta indignación según 
lo espuesto ( ibid. ) ; y lo mismo debe de
cirse de los otros. 

A l 3.° que también Casiano ( D e inst. 
ccenob. 1. 10 ,c. 1 ; y 1. 9, c. 1) (2) distingue 
la tr isteza de la accidia ; pero San Gre 
gorio designa más convenientemente la 
accidia con el nombre de t r i s teza ; por
que , según se ha dicho ( a . 2 . J , la t r is
teza no es vicio distinto de otros , según 
que alguno se aleja de la obra grave y 
laboriosa ó se entristece por otras cau
sas , cualesquiera que sean; sino única
mente según que se contrista del bien 
divino, lo cual per tenece á la razón de 
la accidia; la que en tan to se entrega al 
reposo indebido, en cuanto desprecia el 
bien divino; y las cosas, que San Isidoro 
dice dimanan de la accidia y de la tr isteza, 
se reducen á las que establece San G r e 
gorio : porque la amargura , que San Is i 
doro dice originarse de la t r i s teza , es 
cierto efecto del rencor , y la ociosidad y 
la somnolencia se reducen á la desidia 
acerca de los preceptos ; respecto de las 
cuales es alguno ocioso, omitiéndolos 
completamente , y somnoliento cumplién
dolos con negligencia. Todas las otras 
cinco cosas, que dice proceder de la ac
cidia, pertenecen á la divagación de la 
mente en cosas i l íci tas; la cual por 
c ier to , en cuanto reside en el alcázar 
mismo de la m e n t e , que quiere derra
marse importunamente (3) á cosas diver
sas, se denomina importunidad de la men
te; pero según que pertenece al conoci
mien to , se llama curiosidad, y en cuanto 
á la locución verbosidad; pero en cuan
to al cuerpo, que no permanece en el 

1. 9'. y añade que la accidia pudiera llamarse «ansiedad del 
corazón, ó tedio». 

(3) Esto es, según interpreta Kicolai, con precipitación ó 
intempestivamente, sin discreción ni razón ó motivo, 
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mismo l u g a r , inquietud del cuerpo, es 
decir , cuando uno indica la vaguedad de 
la men te por movimientos desordenados 
de los miembros ; y en cuanto á los di

versos lugares se l lama instabil idad, ó 
también puede tomarse la pa labra insta
bilidad según el cambio de propósito. 

CUESTIÓN XXXYI. 
De la envidia. 

Acerca de la envidia examinaremos cuatro puntos : 1.° Qué es envidia ? — 2.° Es pecado 1 — 8.° Es 
pecado mortal ? — 4.° Es vicio capital? y de sus hijas. 

A R T Í C U L O I . — La envidia es tristeza? 

1.° P a r e c e que la envidia no es tr is
teza : porque el objeto de la tr is teza es 
lo m a l o , y el objeto de la envidia es lo 
b u e n o ; pues dice San Gregorio (Moral . 
1. 5, c .31) hablando del envidioso: «hiere 
» con su pena el alma desfallecida y ator-
» m e n t a d a por la felicidad de o t r o » . 
L u e g o la envidia no es tr is teza. 

2.° L a semejanza no es causa de tr is
t e z a , sino más bien de delectación. P e r o 
la semejanza es causa de envidia , pues 
dice el Filósofo ( R h e t . 1. 2 , c. 10) : 
«envidiaron á aquel los , á quiénes son 
» algo semejantes según el nacimiento, 
» parentesco, estatura (1 ) , hábitos ú opi-
» nion(2)». Luego la envidiano es tristeza. 

3.° L a tr is teza es causada por algún 
defecto ; por lo cual los que tienen gran 
defecto, son inclinados á la tr isteza, como 
se h a dicho ( l . a - 2 . r e , C. 36; y C. 47 , a. 3) 
al t r a t a r de las pas iones : mas los que 
son defectuosos en poco , y los amadores 
del hono r , y los que se repu tan sabios, 
son envidiosos, como consta ( R h e t . 1. 2 , 
ibid.). L u e g o la envidia no es tristeza. 

(1) Más propiamente edad según su etimología griega, 
(2) Es decir, reputación ó concepto, de que alguno goza 

ante los demás. 
(3) Álos envidiosos. 
(4) Véase en la 1."—2.» la C. 35, a. 8, T. 2 o 

(5) Envidia, dice el príncipe de los teólogos ascéticos y 
místicos, el venerable Granada, es una tristeza del bien del 
prójimo y pesar de la felicidad de los otros : de los que son 
mayores: porque no se puede igualar á ellos ; de los menores 
porque se le quieren igualar; y de los iguales, porque se le 
igualan y compiten con él. Entre las sabias y profundas 
consideraciones, que elV. Maestro hace sobre este vicio ca-

4.° L a tr isteza se opone á la delec
tación, y los opuestos no reconocen la 
misma causa : siendo pues la memoria de 
los bienes humanos causa de delectación 
según lo dicho ( l . a - 2 . ! C , C. 32, a. 3 ) , no 
será causa de la tristeza. Sin embargo es 
causa de la envidia, pues dice el Filósofo 
( R h e t . 1. 2 ) que «a lgunos envidian á 
» otros, que tienen ó poseyeron lo que á 
» ellos (3) les convenía, ó que antes po-
» seían alguna vez» . Luego la envidia no 
es tr is teza. 

P o r el con t r a r io , el Damasceno ( O r t h . 
fid. 1. 2, c. 4 ) considera la envidia como 
una especie de tristeza (4 ) , y dice que «la 
» envidia es tr isteza de los bienes ajenos». 

Conclusión. La envidia es una tris
teza del bien del prójimo, según que este 
bien se juzga como mal propio y diminu
tivo de ese bien (5 ) . 

R e s p o n d e r e m o s , que el objeto de la 
tr is teza es el propio m a l : sucede sin em
bargo tomar como mal propio lo que es 
un bien ajeno ; y en este sentido puede 
haber tristeza del bien ajeno, y esto de 
dos modos : 1.° cuando uno se entristece 
del bien de alguno, en cuanto por esto le 

pital, es muy digna de especial mención la siguiente: 
«considera también que la'envidia abrasa el corazón, seca 
«las entrañas, cansa el entendimiento y no deja vivir alegre; 
» y cómo castiga Dios al envidioso con su misma culpa, ha-
nciendo que ella sea el verdugo ejecutor de la divina justi-
»cia. Es la onvidia como el gusano que nace en el madero, 
» que allí hace el daño, adonde nace ; naco la envidia en el 
» corazón , y en él hace el daño y no en la persona que envi-
B día. Y es cosa maravillosa, que ordinariamente los envidio-
n sos andan descoloridos y amarillos, mostrando de fuera lo 
» que sus corazones padecen allá dentro. Es la envidia rigu-
» roso juez, que sentencia y atormenta á su mismo autor». 
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amenaza peligro de algún d a ñ o , como 
cuando el hombre se entristece de la ele
vación de su enemigo, temiendo no le 
perjudique ; y ta l t r is teza no es envidia, 
sino más bien efecto del t emor , según 
dice el Filósofo ( E h e t . 1. 2, c. 9 ) ; 2.° se 
estima el bien de otro como propio mal , 
en cuanto es diminutivo de la propia glo
ria ó escelencia, y de este modo la envidia 
se entristece del bien ajeno : por lo cual 
los hombres envidian aquellos bienes , en 
que hay gloria y en los que desean ser 
honrados por sus semejantes, como se 
dice ( E h e t . 1. 2, c. 10). 

A l argumento 1.° diremos, que nada 
impide que lo que es bueno pa ra uno sea 
considerado como malo pa ra o t r o ; y en 
tal sentido puede existir a lguna tr isteza 
del bien según lo dicho. 

A l 2.° que, puesto que la envidia es de 
la gloria de o t ro , en cuanto amengua la 
que alguno apetece, sigúese que se t enga 
envidia solamente á aquellos, á quienes 
el hombre quiere igualarse ó esceder en 
gloria : mas esto no tiene lugar respecto 
á los que se hal lan muy distantes de é l ; 
pues nadie, á no ser un insensato, se obs
tina en igualarse ó aventajar en gloria á 
los que son m u y superiores á é l , como el 
plebeyo al rey ó también el rey al ple
beyo, al cual es muy superior. P o r lo 
tanto el hombre no tiene envidia á los-
que están muy distantes de él en lugar, 
tiempo ó estado ; sino á los que le están 
próximos, á quienes procura igualarse ó 
esceder : porque el ser aquellos superio
res en gloria sucede contra nuestra vo
luntad, y de aquí se origina la tr isteza. 
L a semejanza empero produce delecta
ción, en cuanto está en armonía con la 
voluntad. 

A l 3.° que nadie intenta las cosas, que 
le son casi imposibles de conseguir ; por 
lo cual, aunque alguien le esceda en ellas, 
no le envidia : pero , si le falta poco, pa
rece que puede conseguir las , y en este 
caso las in ten ta ; por lo que, si ve frustrado 
su intento por causa del esceso de la g lo
ria de o t ro , se entristece. D e aqu í p ro
viene que los ambiciosos de honores son 
más envidiosos; como también lo son los 
pusilánimes, porque reputan grandes t o 
das las cosas, y en cualquier bien que á 
otro sobreviene se reputan haber sido 
superados en gran manera. P o r lo cual se 
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dice ( J o b , 5, 2 ) , al apocado le mata la 
envidia; y San Gregorio (Mora l . 1. 5, 
c. 3) que « no podemos envidiar sino á 
» aquel los , á quienes reputamos en algo 
» mejores que nosotros ». 

A l 4.° que la memoria de los pasados 
bienes, en cuanto fueron poseídos, causa 
delectación : mas , en cuanto se miran 
como perdidos, causa tr isteza, y en cuanto 
son poseidos por o t ros , produce la envi
dia; puesto que esto parece amenguar 
principalmente la propia gloria, por lo 
cual se dice ( E h e t . 1. 2 , c. 10) que los 
viejos envidian á los más j óvenes , y los 
que han gas tado mucho , pa ra conseguir 
algo, á los que con pequeños dispendios 
lo consiguieron; pues se duelen de la 
pérdida de sus b ienes , y de que otros los 
hayan conseguido. 

ARTÍCULO I I . — fc» envidia es pecado ? 

l.° P a r e c e que la envidia no es pe
cado : porque San Je rón imo en su car ta 
á L e t a sobre la educación de su hija la 
d i ce : « que tenga compañeras, con quie-
» nes aprenda, á quienes envidie, y cuyas 
» alabanzas la estimulen » . E s así que 
nadie debe ser escitado á pecar. Luego la 
envidia no es pecado. 

2.° L a envidia es tr isteza de los bienes 
ajenos, según dice el Damasceno (Or th . 
fid. 1. 2, c. 14) ; mas esto es laudable al
gunas veces, pues se dice ( P r o v . 29, 2 ) : 
cuando los impíos tomaren el mando, ge
mirá el pueblo. L u e g o la envidia no es 
siempre pecado. 

3.° L a envidia implica cierto celo ; 
pero h a y algún celo, que es bueno , se
gún aquello ( P s . 68, 1 0 ) : el celo de tu 
casa me consumió. L u e g o la envidia no 
siempre es pecado. 

4.° L a pena se contrapone á la c u l p a ; 
y la envidia es cierta p e n a , pues dice 
San Gregorio ( Moral . 1. 5, c. 31 ) : 
« cuando la gangrena de la envidia ha 
» corrompido el corazón, los signos este-
» riores mismos indican cuan gravemente 
» se hal la el ánimo instigado de locura ; 
» pues palidece el color del ros t ro , los 
» ojos se deprimen, la mente se inflama, 
» los miembros quedan yer tos , el pensa-
»mien to se enfurece, y rechinan los 
•» dientes » . L u e g o la envidia no es 
pecado. 
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P o r el contrar io , di cese (Gala t . 5 , 2 6 ) : 
no nos hagamos codiciosos de vanagloria, 
irritándonos unos á otros, envidiándonos 
recíprocamente. 

Conclusión. La envidia propiamente 
dicha es siempre pecado. 

Responderemos , que según lo dicho 
(a. 1) la envidia es cierta tr isteza de los 
bienes a jenos , y esta tristeza puede tener 
lugar de cuat ro modos : 1.° cuando al
guno se duele del bien de o t ro , en cuanto 
de él se teme algún d a ñ o , ya para s í , ya 
también para otros buenos ; y tal t r is teza 
no es envidia según lo dicho (a. 1) y puede 
existir sin pecado; por lo cual San Gre 
gorio (Mora l . 1. 2 2 , c. 6) d i c e : «sucede 
» con frecuencia que , sin perder la cari-
» d a d , nos alegra la ruina de nuestros 
»enemigos, y sin culpa de envidia nos 
» contrista su g lor ia ; cuando con su caida 
» creemos que otros se elevan jus tamente 
» y por su elevación tememos que otros 
»sean oprimidos injustamente». 2.° P u e 
de uno contristarse del bien de o t ro , no 
porque él posee el b i en , sino porqxie nos 
falta á nosotros ese bien; y esto propia
mente es celo (emulación), como dice el 
Filósofo (Ehe t . 1. 2, c. 1 1 ) : el cual, si se 
refiere á los bienes honestos, es laudable, 
según aquello ( i Cor. 1 4 , 1 ) , codiciad 
los dones espirituales; m a s , si á bienes 
temporales , puede ser culpable ó n o ( l ) . 
3.° Alguno se entristece del bien de otro, 
en cuanto aquel, á quien le sobreviene 
este bien, es indigno de é l ; y esta t r is teza 
no puede originarse de los bienes hones
t o s , por los cuales alguien se hace jus to , 
sino que , como dice Aris tóteles (Pvhet. 
1. 2 , c. 2 ) , proviene de las riquezas y de 
otras cosas , que pueden sobrevenir á dig
nos é indignos; y se l lama némesis (2) y 
pertenece á las buenas costumbres. P e r o 
dice es to , porque consideraba los mismos 
bienes temporales en sí mismos, según 
que pueden parecer grandes á los que no 
consideran los eternos ; mientras que se
gún la enseñanza de la fe los bienes t em
porales , que provienen á indignos, son 
dispensados por jus ta ordenación de Dios , 
y a para su enmienda, ya para su conde
nación; y semejantes bienes son como 
nada en comparación de los bienes futu-

fij Según que esceda ó no la debida moderación. 
(2) Mimesis, ó sea, la indignación, es Una virtud según Aris

tóteles i y ocupa el medio entre la envidia y la malevolencia. 

ARTÍCULOS II Y III. 

ros reservados á los buenos ; por cuya 
razón se prohibe esta tr isteza en la Sa
grada E s c r i t u r a , según aquello ( P s . 
36, 1) : no tengas envidia á los malig
nos, ni celos de los que hacen la iniqui
dad; y en otra par te (Ps . 72, 3 ) : por 
poco no resbalaron mis pasos, porque me 
llené de celo sobre los inicuos, viendo la 
paz de los pecadores. 4.° Se entristece 
uno, en fin, de los bienes de otro, en 
cuanto le aventaja en ellos; y esto es 
propiamente envidia , lo cual es siempre 
malo, según se dice ( R h e t . 1. 2 , c. 10) ; 
porque se duele de aquel lo , de que debe 
regocijarse, es decir , del bien del p ró
j imo. 

A l argumento 1.° diremos, que allí se 
toma la envidia por el celo, por el que 
alguno debe estimularse á adelantar con 
los mejores. 

A l 2° que aquel razonamiento procede 
de la tristeza de los bienes ajenos según 
el primer modo. 

A l 3.° que la envidia "difiere del celo, 
como se h a dicho ; por lo cual a lgún celo 
puede ser bueno , pero la envidia siempre 
es mala. 

A l 4.° que nada impide que algún p e 
cado sea penal por razón de algo adjunto, 
según lo dicho ( l . a -2 . . B , C. 8 7 , a. 2 ) , al 
t r a t a r de los pecados. 

AuTÍCULO I I I . —I -n envidia es pecado 
mortal V 

1.° Pa rece que la envidia no es pecado 
m o r t a l : po rque , siendo t r is teza , es pasión 
del apeti to sensitivo ; y en la sensualidad 
no h a y pecado mor t a l , sino solamente en 
la r azón , como consta por San Agus t ín 
(De Trin . 1. 12, c. 12). Luego la envidia 
no es pecado morta l . 

2.° E n los niños no puede haber pecado 
mor t a l , pero sí envidia, pues dice San 
Agus t ín (Conf. 1. 1 , c. 7 ) : «yo he visto 
» y observado á u n niño dominado del 
» celo, que aún no hablaba y miraba con 
» rostro pálido y ceñudo á otro su colac-
» t á n e o ». L u e g o la envidia no es pecado 
mortal . 

3.° Todo pecado mortal contrar ía á 
alguna v i r tud; mas la envidia no contra-
Puede definirse : una justa dispensadora de los bienes ó tam

bién de los males. 
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ría á virtud alguna, sino la némesis, que 
es cierta pasión, como consta por el F i ló 
sofo (Rhet. 1. 2 , c. 9 ) . Luego la envidia 
no es pecado mortal. 

Por el contrario, se dice ( J o b , 5 , 2 ) , 
al apocado le mata la envidia; y nada 
mata espiritalmente sino el pecado mor
tal. Luego la envidia es pecado mortal. 

Conclusión. La envidia es por su gé
nero pecado mortal. 

Responderemos, que la. envidia es por 
su género pecado mortal: porque el gé 
nero del pecado se considera según su 
objeto; y la envidia en razón de su objeto 
es contraria á la caridad, por la que existe 
la vida espiritual del alma, según aquello 
( i Juan. 3 , 14) : nosotros sabemos que 
hemos sido trasladados de muerte á vida, 
en que amamos á los hermanos (1), mas el 
objeto de la caridad y de la envidia es el 
bien del prójimo, pero según movimiento 
contrario : porque la caridad se regocija 
del bien del prójimo, y la envidia se en
tristece del mismo, según resulta de lo 
dicho (a. 1) : por lo cual es evidente que 
la envidia es por su género pecado mor
tal. Pero, según se ha d icho (C . 3 5 , a. 3 ; 
y \.a-2*, C. 7 2 , a. 5 , al 1.°), hállanse en 
cada género de pecado mortal algunos 
movimientos imperfectos existentes en la 
sensualidad, que son pecados veniales, 
como en el género de adulterio el pri
mer movimiento de la concupiscencia y 
en el del homicidio el de la ira; así en el 
género de la envidia se hallan también 
algunos primeros movimientos, á veces 
aun en varones perfectos, que son peca
dos veniales. 

A l argumento 1.° d i remos, que el mo
vimiento de la envidia, según que es pa
sión de la sensualidad, es algo imperfecto 
en el género de los actos humanos, cuyo 
principio es la razón; por lo que tal en
vidia no es pecado mortal. Igual razona
miento debe hacerse respecto de la envi
dia de los niños, en los que no hay uso de 
razón. 

A l 2.° es obvia la contestación según 
lo dicho. 

A l 3.° que la envidia según el Filósofo 
(Rhet. 1. 2 , c. 9) se opone á la némesis y 
á la misericordia, pero bajo sentidos di
versos : pues se opone directamente á 

(1) A cualesquiera prójimos, pero con especialidad á los 
cristianos, nuestros correligionarios. 

la misericordia según la contrariedad de 
su objeto principal, porque el envidioso 
se entristece del bien del prójimo, y el 
misericordioso del mal de este; por cuya 
razón los envidiosos no son misericordio
s o s , como allí mismo se dice, ni recípro
camente. Mas por parte de a q u e l , de cuyo 
bien se entristece "el envidioso, opónese la 
envidia á la némesis, pues el nemésico se 
entristece del bien de los que obran in
dignamente, según aquello ( P s . 72 , 3) , 
me llené de celo sobre los inicuos, viendo 
la paz (2) de los pecadores: pero el evi-
dioso se entristece del bien de los que 
son dignos. D e donde resulta evidente 
que la primera contrariedad es más directa 
q u e la segunda ; la misericordia empero 
es cierta virtud y efecto propio de la ca
ridad, y por consiguiente la envidiase 
opone á la una y á la otra. 

A R T Í C U L O I V . — i » envidia es vicio 
capital? 

l.° Parece que la envidia no es vicio 
capital: porque los vicios capitales se dis
tinguen en contraposición á los defectos, 
que de ellos nacen; y la envidia es hija 
d e la vanagloria, pues dice Aristóteles 
(Rhet. 1. 2 , c. 10) que «los amadores de 
» honores y de gloria son los más envi-
Bdiosos». Luego la envidia no es vicio 
capital. 

2° Los vicios capitales parecen ser más 
leves que otros, que de ellos nacen; pues 
dice San Gregorio (Moral. 1. 3 1 , c. 17): 
«los primeros vicios, que se deslizan en 
» el alma, la engañan bajo cierta aparien-
» cia de razón ; pero los que siguen des-
»pues, por lo mismo que la conducen á 
»toda especie de locura, la confunden con 
»una especie de clamor bestial». Pero la 
envidia parece ser un pecado gravísimo, 
pues dice San Gregorio (Moral. 1.5, c. 31) 
que, « aunque todo vicio, que se comete, 
»derrama en el corazón humano el ve-
Bneno de su antiguo enemigo; sin em-
» bargo en este pecado la serpiente reúne 
»todo el veneno, que puede destilar de 
» sus entrañas, y vomita peste de su con-
Btag io sa malicia». Luego la envidia no 
es vicio capital. 

3.° Parece que no se asignan conve-

(2) Esto es, la temporal, terrena, veleidosa y caduca, dice; 
San Agustín (ibid.), pues no pueden tener otra paa. 
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nientemente por San Gregorio (Mora l . 
1. 3 1 , c. 17) los vicios, que nacen de la 
envidia, cuando dice que « de ella se ori-
» ginan el odio, la murmurac ión , la de-
»t racc ión , la alegría en la adversidad del 
»prój imo y la aflicción en su prosperi-
» d a d » ; pues la alegría en la adversidad 
del prójimo y la aflicción en su prosperi
dad parecen ser lo mismo que la envidia, 
según se infiere de lo ya dicho (a. 3) . 
L u e g o no deben estas considerarse como 
hijas de la envidia. 

P o r el cont rar io está la autoridad de 
San Gregorio (Moral . 1, 3, ibid) , quien 
considera la envidia como vicio capital , 
y la asigna como hijas suyas las predi-
chas . 

Conclusión. La envidia es vicio capi
tal. 

Responderemos que, así como la in
curia es tristeza del bien espiritual divi
n o , así la envidia es tr isteza del bien del 
prójimo. Mas se h a dicho ya (C . 35, a. 4) 
que la accidia es vicio capi ta l , porque por 
ella es impelido el hombre á hacer algo ó 
rehuir la tr isteza ó satisfacerla: luego 
por identidad de razón la envidia se dice 
vicio capital. 

A l argumento 1.° diremos q u e , como 
dice San Gregorio (Mora l . 1. 3 1 , c. 17), 
«los vicios capitales están t an estrecha-
» mente unidos , que no se producen sino 
» uno de otro; porque la primera prole de 
» la soberbia es la vanaglor ia , que cor-
» rompiendo la mente oprimida engendra 
» luego la envidia; puesto q u e , ape te-
»ciendo el poder de un nombre vano , se 
» acobarda temiendo que otro lo pueda 
j> ob tener» . L u e g o no es contrario á la 
razón de vicio capital el que este nazca 
de o t ro , sino el que no t enga alguna r a 
zón pr inc ipa l , pa ra producir por sí mu
chos géneros de pecados. T a l vez empe
r o , porque la envidia nace evidentemente 
de la vanaglor ia , no se considera como 
vicio capital ni por San Isidoro (l ib. D e 
summo bono, 1. 1 , c. 3 5 : V . C. 3 5 , a. 4 , 
3.°) ni por Casiano ( D e insti tuí , ccenob. 
1. 5, c. 1). 

A l 2.° que de aquellas palabras no 

(1J Bebe advertirse acerca de las hijas de la envidia, que 
no es necesario que sean de la misma ó diferente especie que 
la madre, sino que puede ser de ambos modos *. pues la alegría 
de los males ajenos es de la misma razón que la envidia, como 
se ha demostrado i mas la pena de las prosperidades, según 
que es hija, no es de la misma razón {especie) que la envidia, 

consta que la envidia sea el mayor de los 
pecados ; sino q u e , cuando el diablo su
giere la envidia , induce al hombre á lo 
que él tiene principalmente en su cora
zón: porque , como allí (Mor . Greg . 1. 5, 
c. 31) se aduce á continuación, por la 
envidia del diablo entró la muerte en la 
t ierra ( S a p . 11, 24). H a y no obstante 
cierta envidia, que se computa entre los 
pecados más graves , á saber , la envidia 
de la gracia f ra terna, según que alguno 
se duele del mismo aumento de la gracia 
de Dios , no solamente del bien del p ró 
j imo : por cuya razón se pone como pe
cado contra el Espí r i tu S a n t o , pues to 
que por esta envidia el hombre en cierto 
modo la tiene al Esp í r i tu S a n t o , que es 
glorificado en sus obras. 

A l 3.° que puede considerarse así el 
número de hijas de la envidia, porque 
en el esfuerzo de este vicio hay algo 
como principio, y algo como medio, y algo 
como término. E l principio consiste en 
disminuir uno la gloria de otros; ya en 
ocul to , y esta es la murmurac ión ; ya 
manif iestamente, y ta l es la detracción. 
E l medio, porque alguno, intentando re 
bajar la gloria de o t ro , ó lo puede , y en
tonces resulta la alegría en la adversidad; 
ó no p u e d e , y de aquí proviene la aflic
ción en su prosperidad. E l término se en
cuentra en el odio mi smo; porque , así 
como el bien deleita y causa amor, así la 
tr isteza produce odio, como se ha dicho 
(C. 34, a. 6) . Mas la aflicción en las 
prosperidades del prójimo es de un modo 
la envidia misma , es decir, en cuanto 
alguno se entristece de las prosperidades 
de o t ro , según que llevan consigo cierta 
gloria; y en otro concepto es hija de la 
envidia, por cuanto los sucesos próspe
ros acontecen al prójimo contra el intento 
del envidioso, que procura impedirlos. L a 
alegría en lo adverso no es directamente 
lo mismo que la envidia, pero se sigue de 
ella ; porque de la tristeza del bien del 
prójimo, que es la envidia, resulta la ale
gría-del mal del mismo (1). 

sino de aquel vicio, á cuyo esfuerzo se opone la prosperidad: 
como si alguno intentase dañar por la detracción la fama aje
na, y sin embargo el infamado por él es tenido por mejor que 
otros; la tristeza deaquellaestimacion contra el conatodel de
tractor, pertenece al vicio de ladetraccion, alcual se referiría 
el gozarse de la fama de aquel en el caso de que esto sucediera. 
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De la discordia, que es opuesta á la paz. 

Disertaremos ahora sobre los pecados que son opuestos a l a paz : y primeramente sobre la discor
dia, que reside en el corazón; en segundo lugar de la contención , que es oral ; y en tercero de los 
que pertenecen á la obra, á saber, el c i sma , la r i ñ a , la guerra y la sedición. Acerca de lo 1." exami
naremos : 1.° La discordia es pecado ? 2." Es hija de la vanagloria? 

A R T Í C U L O I . — l a discordia es pecado? 

1,° P a r e c e que la dicordia no es peca
do : porque discordar de alguno es sepa
rarse de la voluntad de o t r o ; y esto no 
parece ser pecado , puesto que la volun
tad del prójimo no es la regla de nuestra 
vo lun tad , sino sola la voluntad divina. 
Luego la discordia no es pecado. 

2.° Cualquiera que induce á alguno á 
pecar , él mismo peca también. M a s el 
inducir entre algunos la discordia no pa
rece ser pecado ; pues se dice ( A c t . 23 , 
6) que, sabiendo Pablo que la una parte 
era de los saducéos y la otra de los fa
riseos , dijo en alta voz en el Concilio: 
hermanos, yo soy fariseo, hijo de fari
seos; de la esperanza y de la resurrec
ción de los muertos soy yo juzgado: (v . 7) 
y, cuando esto dijo, se movió disensión 
entre los fariseos y los saducéos. L u e g o 
la discordia no es pecado. 

3.° E l pecado y principalmente el 
mortal no se encuentra en los santos va
rones. P e r o también en t i e estos se en
cuentra la discordia; pues se dice (Act . 
15, 39) : hubo desavenencia entre Pablo 
y Bernabé, tal que se separaron uno de 
otro. Luego la discordia no es pecado , y 
principalmente mortal . 

Por el con t ra r io , San P a b l o ( G a l . 5) 
coloca las disensiones, esto es , las dis
cordias entre las obras de la ca rne , de 
las que añade (v . 2 1 ) : los que tales co
sas hacen, no alcanzarán el reino de 
Dios; y nada escluye del reino de Dios, 
sino el pecado mortal . L u e g o la discor-
cordia es pecado mortal . 

Conclusión. La discordia, que con
traría á la concordia, es pecado mortal, 
ó no ser por la imperfección del acto. 

R e s p o n d e r e m o s , que la discordia es 
opuesta á la concordia; y es ta , según se 
lia dicho ( C . 29, a. 1 y 3), es causada por 
la car idad , en cuanto la caridad une los 
corazones de muchos en algo uno, que es 
principalmente el bien divino, y secun
dariamente el bien del prójimo. As í pues 
la discordia es pecado, en cuanto con
traría á esta concordia. P e r o debe sa
berse que esta concordia se destruye por 
la discordia de dos m o d o s , per se y per 
accidens: per se en los actos y movimien
tos humanos dícese lo que es según la 
intención (1), y así per se discuerda al
guno del p ró j imo , cuando á sabiendas y 
con intención disiente del bien divino y 
del bien del p ró j imo , en lo que debe es
ta r de acuerdo ; y es to es por su género 
pecado mortal , por s e r contrario á la ca
r idad , aunque los primeros movimientos 
de esta discordia por causa de la imper
fección del acto sean pecados veniales, y 
lo que en ellos haya estraño á la inten
ción: por lo cual , cuando la intención de 
algunos tiene por objeto algún b i e n , que 
pertenece al honor de Dios ó a l a uti l idad 
del prójimo, pero uno juzga q u e esto es 
bueno y otro tiene una opinión cont ra r ia ; 
la discordia entonces tiene lugar per acci
dens contra el bien divino ó del prój imo; 
y ta l discordia no es pecado ni repugna á 
la ca r idad , á no ser que semejante dis-

(1) Porque los actos humanos en tanto se dicen tales, en 
cuanto proceden de la voluntad deliberada, como enseña el 
Santo Doctor (1,V¡.», C. 1, a. 1), 
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cordia vaya acompañada de error (1) 
acerca de las cosas necesarias para la 
salvación, ó se sostenga indebidamente 
con per t inacia ; pues también se lia dicho 
( C . 29, a. 1 y 3 , al 2.°) que la concordia, 
que es efecto de la caridad, es la unión de 
las voluntades , no de las opiniones. D e 
lo cual resulta evidente que la discordia 
proviene á veces del pecado de uno solo, 
como cuando uno quiere el b ien , al cual 
otro resiste á sabiendas; mas otras veces 
h a y en ella pecado délos dos , como cuan
do ambos disienten del bien del otro, y 
cada cual ama su bien propio. 

A l argumento 1.° diremos, que la vo
luntad de un solo hombre considerada en 
sí misma no es la regla de la voluntad 
del o t ro; sino q u e , en cuanto la voluntad 
del prójimo se une á la voluntad de Dios, 
se hace por consiguiente regla regu lada 
según la propia regla : y por lo tan to dis
cordar de ta l voluntad es pecado , pues 
por ello se disiente de la regla divina. 

A l 2.° q u e , así como la voluntad del 
hombre , que se adhiere á D i o s , es cierta 
regla r e c t a , de la cual es pecado discor
d a r ; así también la voluntad del hombre 
contraria á Dios es cierta regla perver
sa , de la que es bueno discordar. L u e g o 
producir la discordia, por la cual se des
t ruye la buena concordia, efecto de la ca
r idad , es un pecado g r a v e ; y así se dice 
( P r o v . 6, 1 6 ) : seis cosas son las que 
aborrece el Señor, y la sétima la detesta 
su alma; y esta sétima es el que siem
bra discordias entre hermanos : pero pro
ducir la discordia, por la cual se destruye 
la mala concordia, esto e s , en la mala 
voluntad, es laudable; como fue laudable 
que San P a b l o pusiera disensión entre 
los que estaban de acuerdo en l óma lo ; 
puesto que el Señor dice de sí ( M a t t h . 
10, 34): no vine á meter paz, sino espada, 

A l 3.° que la discordia , que tuvo lugar 
en t re San P a b l o y San Bernabé , fue per 
accidens y no per se; porque ambos se 
proponían el b ien , pero al uno le parecía 
buena una cosa y al otro o t ra , lo cual 
per tenecía á la imperfección humana: mas 
no había entre ellos controversia en las 

(1) Es preciso advertir que el error acerca de aquellas co
sas, que son de necessitate salutis, tiene lugar en alguno de dos 
modos : 1.° con culpa, como el error de los judíos y de los que 
desdeñan procurar el conocimiento de aquellas cosas, que les 
interesan ; 2." y sin culpa, como el error de las mujeres y de 

cosas necesarias á la salvación, aunque 
esto mismo fuese ordenado por la divina 
Providencia á causa de la utilidad con
siguiente á ello. 

A R T Í C U L O I I . — discordia es hija «le 
la vanagloria? 

l.° P a r e c e que la discordia no es hija 
de la vanagloria : porque la ira es otro 
vicio que la vanag lo r i a ; y la discordia 
parece ser hija de la i r a , según aquello 
( P r o v . 15, 18): el varón iracundo mueve 
rencillas. Luego no es hija de la vana
gloria. 

2.° San Agust ín (super J o a n . t rac t . 32) 
esponiendo aquello, que consta ( J o a n . 7), 
aún no habia sido dado el espíritu, d ice : 
« el odio (livor) separa, la caridad une ». 
E s así que la discordia no es otra cosa 
que cierta separación de las voluntades. 
L u e g o la discordia procede del odio 
(livore), esto e s , de la envidia, más bien 
que de la vanagloria. 

3.° L o que es origen de muchos males, 
parece ser un vicio c a p i t a l ; y ta l es la 
discordia, porque sobre aquello ( M a t t h . 
12), todo reino dividido contra sisera de
solado, dice San Je rón imo (ó sobre aque
llo ce si Satanás desaloja á Satanás,...) : 
» del mismo modo que por la concordia 
» crecen las cosas p e q u e ñ a s , así por la 
» discordia se destruyen las más gran-
» des » . L u e g o la discordia misma debe 
decirse más bien vicio capital que hija de 
la vanagloria. 

P o r el cont rar io bas ta la autoridad 
de San Gregorio (Mora l . 1. 3 1 , c. 17). 

Conclusión. La discordia, por la que 
uno procura desordenadamente lo suyo 
prescindiendo de lo que es de otro, es hija 
de la vanagloria. 

Responderemos , que la discordia en
t r a ñ a cierta disgregación de las volun
t ades , en el sentido de que la voluntad 
de uno se fija en una cosa y la de otro 
en otra. Mas el que la voluntad de algu
no persista en su parecer proviene de que 
prefiere las cosas, que son suyas , á las que 
son de otros ; lo c u a l , cuando se verifica 

los sencillos, que hacen lo que está de su parte para saber las 
que son denecessiíate salutis. Y, así como el error es culpable ó 
censurable, así la discordia ver accidens consiguiente al erról
es pecado 6 se acusa de pecado. 
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desordenadamente , pertenece á la sober
bia y á la vanagloria : y por t an to la dis
cordia, por la que cada uno sigue lo que 
es suyo y se separa de lo que es de otro, 
se asigna como hija de la vanagloria. 

Al argumento 1.° diremos que la riña 
no es lo mismo que la discordia : porque 
la riña consiste en la obra esterior, por lo 
cual es causada con razón por la ira, que 
mueve el ánimo á dañar al prójimo; 
mientras que la discordia consiste en la 
desunión de los movimientos de la volun
tad, producida por la soberbia ó la vana
gloria, según la razón espuesta. 

A l 2.° que en la discordia se considera 
una cosa como término á quo, esto es , el 
apartamiento de la voluntad del o t r o , y 
en cuanto á esto es causada por la envi
dia ; y otra cosa como el término ad 
quem, esto e s , la aproximación a l o que 
le es propio ; y en cuanto á esto reconoce 

A R T Í C U L O I . — La contienda es pecado 
mortal ?(1). 

l.° P a r e c e que la contienda no es pe 
cado m o r t a l : porque este no se halla en 
los varones espir i tuales ; en los que sí se 
encuentra sin embargo la contienda, se
gún aquello ( L u c . 22, 24) : se movió en
tibe los discípulos de Jesús contienda, 
cuál de ellos era el mayor ( 2 ) . Luego la 
contienda no es pecado morta l . 

2.° A nadie , que esté bien dispuesto, 
le debe agradar el pecado mortal en el 
prójimo. P e r o dice el Após to l ( P h i l i p p . 
1 , 1 7 ) , otros predican á Cristo por con
tención; y después añade ( v . 18 ) , y en 

(1) La voz contentio no se toma aquí ni por empeño ó cona
to, ni por certamen, ni por la figura retórica llamada antí
tesis, ni en general por cualquiera disputa; sino según que es 
disentimiento ó alteración de las palabras, para impugnar la 

por causa la vanagloria. Y , puesto que 
en cada movimiento el término ad quem 
es más importante que el término á quo, 
pues el fin es mejor que el principio ; s i 
gúese que la discordia se estima más 
bien hija de la vanagloria que de la en
vidia , aunque de una y otra pueda ori
ginarse según diversas razones , como se 
h a dicho. 

A l 3.° que « p o r la concordia crecen 
» las cosas pequeñas , y por la discordia 
D se disipan las más grandes » ; porque 
« l a potencia es tan to más fuerte, cuanto 
» m á s unida e s t á , y se disminuye por la 
» separación » , como se dice ( l ib . D e 
causis , prop. 17) . P o r lo cual es evi
dente que esto pertenece al efecto propio 
de la discordia, que es la división de las 
voluntades ; mas no al origen de los di
versos vicios procedentes de la discordia, 
por lo cual t enga razón de vicio capi tal , 

,° Es hija de la vanagloria? 

esto me gozo y me gozaré. L u e g o la con
t ienda no es pecado mortal . 

3.° Sucede que a lgunos, ya en juicio, 
y a en d isputa , contienden sin ánimo al
guno de hacer m a l , sino al contrario di
rigiéndose al bien, como los que contien
den disputando contra los herejes ; por 
lo cual sobre aquello ( i R e g . 14), accidit 
quadam die..., dice la Glosa (ordin.) : 
« los católicos no promueven contiendas 
» contra los herejes , si no son antes p r o -
» vocados á la discusión ». L u e g o la con
tienda no es pecado mortal . 

4.° P a r e c e haber J o b contendido con 
Dios , según aquello ( J o b , 3 9 , 3 2 ) ¿por 
ventura el que disputa con Dios, tanfá-

verdad. 
(2) La Vulgata dice , en lugar de essel, videretuv esse, «pa

recía ser». Véase la nota 1, pág. 205, T. 1. 

CUESTIÓN XXXYIII, 
De la contienda. 

Sobre la contienda examinaremos dos puntos: ].° Es pecado mortal?—2. 
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curtiente se aquieta? y sin embargo J o b 
no pecó mor ta lmen te ; pues dice de él el 
Señor : no habéis hablado delante de mí 
lo recto, como mi siervo Job, según consta 
( J o b , 42 , 7) . Luego la contienda no siem
pre es pecado mortal . 

P o r el cont rar io , se opone al precepto 
del Após to l , que dice ( n Tim. 2 , 14), 
huye de contiendas de palabras, y ( G a -
lat . 5, 21) enumera la contienda entre las 
obras de la carne , que los que las hacen, 
no alcanzarán el reino de Dios, como se 
dice (ibid.) . P e r o todo lo que priva del 
reino de D i o s , y que contraría un pre
cep to , es pecado mortal . Luego la con
t ienda es pecado mortal . 

Conclusión. La contienda [ 1 ] , por la 
que se impugna la verdad desordenada
mente y con dañada intención, es pecado 
mortal; mas [ 2 ] la que impugna con el 
debido orden y modo la falsedad, es lau
dable ; y [ 3 ] , si esta es de un modo des
ordenado, puede ser pecado venial. 

Responderemos , que contender es ten
der contra alguno : por consiguiente, así 
como la discordia implica cierta contra
riedad en la voluntad, así también la con
t ienda la entraña en el lenguaje ; y por 
lo t an to , cuando él discurso de alguno se 
desarrolla por los contrarios , llámase 
contención (content.io), que los retóricos 
erigen en figura (color) ( 1 ) ; y Cicerón 
dice (Rhe t . 1. 4 , ad Heren . ) que « l a con-
B tención consiste en contraponer en el 
3> discurso cosas contrarias á este tenor : 
» l a lisonja (assentatio) adulación ó es 
» g r a t a en sus principios, pero su desen-
» lace es muy amargo » . P e r o la contra
r iedad del lenguaje puede considerarse 
de dos m o d o s : 1,° respecto á la intención 
del contendiente, y 2.° en cuanto al modo. 
E n la intención debe considerarse, si a l 
guno contrar ía á la verdad, lo cual es vi
tupe rab le , ó á la falsedad, y entonces es 
laudable ; y en el modo debe tenerse en 

( 1 ) La que llaman comunmente antítesis, y que el mismo 
Tulio aplica á los hechos ó cosas, lo mismo que á las pala
bras ó frases contrapuestas. 

{2J Es de notarse que la intención puede dirigirse á la im
pugnación de la verdad ó de otros fines de tres modos : mate
rial , formal y virtualmente. Solo materialmente, cuando alguno 
impugna la verdad, pero no para impugnarla, sino por vía de 
estudio ó de ejercicio intelectual; lo cual no pertenece á la 
contienda, cuya intención es destruir la verdad. Formalmente, 
cuando alguno conoce alguna verdad y se propone impug
narla. Virtualmente, cuando uno de tal modo intenta proce
der contra algunas proposiciones, que no se cuida si son ver-

cuen ta , si t a l modo de contrariar convie
ne tan to á las personas como á los asun
tos , porque esto es laudable", pues dice 
Cicerón ( R h e t . 1. 3 , ad Heren . ) que « l a 
3> contienda es el discurso a c r e , á propó-
3> sito para confirmar y refutar ; ó si esce-
3> de la conveniencia de las personas y 
3) asuntos , en cuyo caso es vituperable 3>. 
Si pues se considera la contienda, según 
que importa impugnación de la verdad y 
de modo desordenado, es pecado mortal; 
y San Ambrosio la define diciendo ( d o s . 
ord. R o m . 1 ) sobre aquello , homicidiis, 
contentione... que «contención es la im-
3) pugnacion de la verdad con clamorosa 
3> presunción 3 ) ; pe ro , si por contienda se 
entiende la impugnación de la falsedad 
con la debida moderación , entonces es 
laudable; y , si se considera según que 
implica la impugnación de la falsedad 
de un modo desordenado , puede ser pe
cado venial; á menos que en ella se p ro
duzca ta l desorden al d isputar , que re 
sulte de esto el escándalo de otros : por 
cuya razón el Apóstol , después de haber 
dicho ( i l Tim. 2, 14), huye de contiendas 
de palabras, añade : pues para nada 
aprovecha, sino para trastornar á los 
que las oyen ( 2 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que entre 
los discípulos de Cristo no hab ía con
t ienda con intención de impugnar la ver
dad , porque cada uno defendía lo que á 
él le parecía verdadero ;- pero había en su 
contienda desorden, por cuanto disputa
ban sobre lo que no debía discut i rse , es 
decir , sobre el primado de honor , pues 
no eran todavía hombres espirituales, 
como dice allí mismo la Glosa ( ex B e d a 
Comment . in L u c . 1 . 6 , c. 2 2 ) ; y por 
esta razón el Señor les impuso silencio. 

A l 2.° que los que predicaban á Cristo 
por contención, eran reprensibles: porque, 
aun cuando no impugnasen la verdad de 
la fe, sino que la predicaran; impugnaban 

daderas ó falsas las que se propone impugnar. Esta intención 
es de tanta eficacia , que se estiende también á impugnar la 
misma verdad, pues incluye también en la intentada impug
nación la de la verdad. De estos dos modos se dirige la con
tienda á impugnar la verdad, y tiene verdadera razón de con
tienda, y por lo tanto de pecado mortal. Aquí no se habla solo 
de la verdad de la fe y moral, sino también de la que se refie
re á la perfección del entendimiento, según que son verdades 
universales , y en especial de la verdad que se refiere al bien 
ó al mal del prójimo , como se ve acerca de la opinión y de la 
fama. Téngase presente esta distinción , cuando se habla de 
vicios semejantes, en los que se trata del fin intentado. 
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sin embargo la ve rdad , en cuanto juzga 
ban suscitar dificultades al Após to l , que 
predicaba la verdad de la fe. P o r esta 
razón el Apósto l no se regocijaba de la 
contienda de e l los , sino dei fruto que les 
provenía de esto, es decir, que Cristo era 
anunciado ; porque aun de los males se 
siguen ocasionalmente bienes. 

A l 3.° que según la razón completa de 
la cont ienda, es decir , en cuanto es pe 
cado m o r t a l , contiende en juicio el que 
impugna la verdad de la just ic ia , y en la 
disputa contiende el que intenta comba
tir la verdad de la doct r ina ; y en este 
sentido los católicos no contienden con 
los herejes , sino más bien al contrario. 
Mas, si se considera la contienda en el 
juicio ó la controversia según su razón 
imperfecta , esto es , según que importa 
cierta acrimonia de locución; en ta l con
cepto no siempre es pecado mortal (1). 

A l 4.° que la contienda se toma allí 
comunmente por d i spu ta ; porque J o b 
habia dicho (13 , 3 ) , hablaré al Todopo
deroso ,y con Dios deseo razonar; pero 
no pretendiendo ni impugnar la verdad 
sino inquirir la, ni acerca de esta inquisi
ción usar de a lgún desorden de ánimo ó 
de palabra. 

A R T Í C U L O I I . — la contienda es hija 
de la vanagloria? 

l.° Pa rece que la contienda no es hija 
de la vanaglor ia : porque la contienda 
tiene afinidad con el ce lo , por lo cual se 
dice ( i Cor. 3 , 3 ) : habiendo entre vos
otros envidia y contienda, ¿no es así 
que sois carnales, y andáis según el 
hombre? M a s el celo per tenece á la envi
dia. L u e g o la contienda proviene más 
bien de la envidia. 

2.° L a contienda va acompañada de 
cierto c lamor ; y este se origina de la 
ira, como consta por San Gregorio 
(Moral . 1. 3 1 , c. 17 ) . L u e g o también la 
contienda nace de la ira. 

3.° L a ciencia parece ser entre otras 
cosas materia de soberbia y de vanaglo
ria, según aquello ( i Cor. 8 , 1 ) : la 

(1) Y aún puede ser no solo exento de pecado sino hasta 
meritorio, según insinúa San Agustín (Tract. 7, nup. IJoann.). 

ciencia hincha. A h o r a bien: la contienda 
proviene casi siempre de la falta de 
ciencia, por la cual se conoce principal
mente la ve rdad , y no se la combate. 
Luego la contienda no es hija de la va 
nagloria. 

P o r el cont rar io está la autoridad 
de San Gregorio ( Mora l . 1 , 31 ) . 

Conclusión. La contienda es hija de 
la vanagloria, como lo es la discordia. 

Responde remos , que según lo dicho 
( C . 3 7 , a. 2 ) la discordia es hija de la 
vanagloria : porque cada uno de los que 
están en desacuerdo se aferra en su pro
pio sentido, y el uno no asiente al otro; 
y es propio de la soberbia y de la vana
gloria buscar su propia superioridad. 
P e r o , como algunos están en desacuerdo, 
porque se apegan de corazón á sus propias 
ideas ; igualmente hay otros que contien
den , porque cada uno defiende por la 
pa labra lo que le p a r e c e : por cuya razón 
se dice que la contienda es hija de la 
vanagloria, como lo es la discordia. 

A l a rgumento 1.° di remos, que la 
cont ienda, como también la discordia, 
tiene afinidad con la envidia en cuanto á 
la separación de aque l , con quien alguno 
está en desacuerdo , ó con quien con
tiende ; mas en cuanto al obje to , en que 
se fija el que contiende, conviene con la 
soberbia y la vanagloria, esto es , porque 
se apega á su propio sent ido, como se ha 
dicho ( C . 3 7 , a. 2 , al 1.°). 

A l 2.° que se sirve uno del clamor en 
la cont ienda, de que ahora hablamos, 
con el fin de impugnar la verdad. L u e g o 
no es lo principal en la cont ienda; y por 
t an to no es necesario que la contienda 
se derive de la misma causa que el 
clamor. 

A l 3.° que la soberbia y la vanagloria 
toman ocasión principalmente de bienes 
aun á ellas contrar ios , como cuando al
guno se ensoberbece de la humi ldad : 
porque esta derivación no tiene lugar 
per se, sino per accidens, según cuyo 
modo nada impide que un contrario se 
origine de otro ; y por t an to ni que las 
cosas, que se originan per se y directa
mente de la soberbia ó vanaglor ia , sean 
causadas por los contrarios de aquellas, 
de que nace ocasionalmente la soberbia. 



CUESTIÓN XXXIX. 

Del cisma (U. 

Consideraremos ahora los vicios opuestos á la paz , pertenecientes á la obra: que son el cisma, 
la r i ñ a , la sedición y la guerra . Acerca del l.° examinaremos : l.° ¿El cisma es pecado especial? 
2," j Es más grave que la infidelidad ? 3,° Potestad de los cismáticos. 4." Su pena. 

A R T Í C U L O I . — El cisma es un pecado 
especial? 

l.° P a r e c e que el cisma no es pecado 
especial : porque cisma, como dice el 
P a p a Pe lagio I ( E p i s t . ad Viator . et 
P a n c r a t . tom. 5 Concil. c. Schisma, 24, 
q. 1 ) , significa escisión. P e r o todo pe
cado produce cierta escisión, según aque
llo ( I s . 5 9 , 2 ) : vuestros pecados pu
sieron división entre vosotros y vuestro 
Dios. Luego el cisma no es un pecado 
especial. 

2.° L o s que no obedecen á la Iglesia, 
parecen ser cismáticos; y por todo pe
cado se Hace inobediente el hombre á 
los preceptos de la Ig les ia , porque pe
cado según San Ambrosio (lib. D e p a r a -
diso, c. 8 ) es « l a desobediencia á los 
» mandamientos celestiales». L u e g o todo 
pecado es cisma. 

3.° L a herejía separa también al hom
bre de la unidad de la fe. Si pues el 
nombre de cisma implica división, parece 
que no difiere del pecado de infidelidad, 
como pecado especial. 

P o r el c o n t r a r i o : San Agust ín (L ib . 
cont. F a u s t . 1. 2 0 , c. 3 ) distingue en
t re el cisma y la here j ía , diciendo que 
« el cismático es el que cree las mismas 
»cosas y observa el mismo rito en el 
» culto que los demás , pero que se de-
» leita en sembrar la disensión; y el he -
» reje opina cosas diversas de las que 
» cree la Iglesia católica ». L u e g o el 
cisma no es un pecado general . 

(1) Puede y suele definirse : «voluntaria separación de sí 
mismo de la unidad y gremio de la Iglesia». 

Conclusión. El cisma es un pecado 
especial. 

Responderemos q u e , según dice San 
Isidoro ( E t y m . 1. 8 , c. 3 ) , « e l nombre 
» de cisma viene de escisión de los áni-
» m o s » , y esta se opone á la unidad; 
por lo cual se l lama pecado de cisma el 
que directamente y per se se opone á la 
u n i d a d : p u e s , así como en las cosas na
turales lo que es per accidens no consti
tuye especie; así también ni en las mo
ra les , en las que lo que es in tentado lo 
es per se, y lo que se sigue fuera de la 
intención es como per accidens. P o r esta 
razón el pecado del cisma es propiamente 
un pecado especial, porque intenta sepa
rarse de la unidad producida por la ca
ridad ; la que no solamente une uno á otro 
por el vínculo espiritual del amor , sino 
también á toda la Iglesia en la unidad de 
espíritu. H é aquí porqué se l laman pro
piamente cismáticos los que por propia 
voluntad é intención se separan de la 
unidad de la Ig les ia , que es la unidad 
pr inc ipa l ; porque la unidad part icular 
de algunos entre sí se ordena á la de la 
Ig l e s i a , como la composición de cada 
uno de los miembros en el cuerpo na tu
ral se ordena á la unidad de todo el 
cuerpo. M a s la unidad de la Iglesia con
sidérase en dos conceptos : en la cone
xión de los miembros de la Iglesia entre 
sí ó en su comunicación; y ademas en el 
orden de todos los miembros de la Ig l e 
sia bajo una sola cabeza , según aquello 
(Coloss . 2 , 18 y 1 9 ) : hinchado vana
mente en el sentido de su carne, y sin 
estar unido con la cabeza, de la cual 
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todo el cuerpo fornido y organizado por 
sus ligaduras y coyunturas crece en au
mento de Dios; y esta cabeza es el 
mismo Cr i s to , cuyas veces hace en la 
Iglesia el Sumo Pontífice. P o r esto se 
dicen cismáticos los que rehusan obede
cer al Sumo Pontífice y comunicar con 
los miembros de la Iglesia sometidos á él. 

A l argumento 1.° diremos, que la di
visión entre el hombre y Dios por el pe
cado no es intentada por el pecador, sino 
que se verifica fuera de su intención por 
consecuencia de la desordenada conver
sión del mismo al bien conmutable ; y 
por lo tan to no es cisma, absolutamente 
hablando. 

A l 2.° que el no obedecer á los precep
tos acompañado de cierta rebelión (1) 
constituye la razón del c isma: y digo 
con rebel ión, puesto que el cismático 
desprecia obst inadamente los preceptos 
de la Igles ia , y rehusa someterse á su 
juicio. M a s esto no lo hace todo peca
dor ; y por consiguiente no todo pecado 
es cisma. 

A l 3.° que la herej ía y el cisma se 
distinguen según las cosas, á las que una 
y otro se oponen per se y directamente; 
porque la herejía se opone per se á la fe, 
mas el cisma se opone per se á la unidad 
de la caridad de la Igles ia . P o r lo tan to , 
así como la fe y la caridad son diversas 
vir tudes, aunque cualquiera que carece 
de fe carezca de car idad ; así también el 
cisma y la herej ía son diversos vicios, 
aunque cualquiera que es hereje sea 
también cismático, pero no al contrario. 
Y esto es lo que dice San Je rón imo 
(Epis t . ad T i t . sobre aquello del c. 3 , 
hcereticum hominem...): « pienso que h a y 
$ entre el cisma y la herejía esta dife-
» rencia; que la herejía t iene dogma per-
)) verso, y el cisma separa de la Ig l e -
» sia» (2). Ys in embargo, así como la pér
dida de la caridad es el camino para 
perder la fe , según se dice ( i Tim. 1 , 6 ) : 
de lo cual apartándose algunos ( e s de
cir de la caridad y ot ras virtudes seme-

(1J Aquella rebelión, que constituye la razón (le cisma, re
quiere las (los condiciones indicadas por el Santo en la res
puesta al 2.°, de tal modo que , si falta una de ellas, y sobre 
todo la última, no hay en absoluto cisma perfecto. En una 
palabra, la rebelión del cisma consiste en no obedecer á la 
Iglesia con intención de no obedecer: y lo que es más formal 
en el cisma, como su complemento, es no reconocerla como 
madre suya, pues el cismático no quiere ni obedecer á la 
Iglesia ni someterse á su juicio, porque dice allá, en su mente 

SUMA TEOLÓGICA. — TOMO III. 

j a n t e s ) se han dado á discursos vanos; 
así también el cisma es el camino para 
l legar á la herej ía : por lo cual San J e 
rónimo ( i b i d . ) añade que « el cisma al 
» principio puede ser entendido como'di-
» verso de la herejía en alguna par te ; 
» p o r lo demás no h a y cisma alguno, 
» que no lleve consigo alguna herejía, 
y> de modo que parezca haberse separado 
» rec tamente de la Iglesia )>. 

A R T Í C U L O I I . — El cisma es pecado 
más grave que la infidelidad? 

l.° P a r e c e que el cisma es pecado más 
grave que la infidelidad: porque el p e 
cado mayor se castiga con pena más 
g r a v e , según se dice (Deu t . 2 5 , 2 ) : se
gún la medida del pecado será también 
la tasa de los azotes. P e r o el pecado del 
cisma se hal la castigado más grave
mente que aun el de la infidelidad ó ido
l a t r í a ; pues se lee ( E x o d . 32) que por 
causa de la idolatr ía perecieron algunos 
al filo de la espada por mano del hom
bre; y del pecado del cisma se dice (Num. 
1 6 , 3 0 ) : si el Señor hiciere una cosa 
nueva, de manera que abriendo la tierra 
su boca se los trague y todo lo que á 
ellos pertenece, y descendieren vivos al 
infierno; sabréis que han blasfemado 
contra el Señor; y también las diez t r ibus, 
que se separaron del reino de D a v i d por 
el vicio del cisma, fueron cast igadas 
g rav í s imamente , según consta ( i v R e g . 
17) . Luego el pecado del cisma es más 
grave que el de la infidelidad. 

2.° « E l bien de la mul t i tud es mayor 
» y más divino que el bien de uno solo », 
como se ve ( E t h i c . 1. 1, c. 2 ) . P e r o el 
cisma es contra el bien de la mult i tud, 
esto e s , contra la unidad eclesiástica; al 
paso que la infidelidad es contra el bien 
part icular de uno solo , que es la fe de 
un hombre singular. Luego parece que 
el cisma es pecado más grave que la in
fidelidad. 

3.° A mayor mal se opone mayor 

n la Iglesia no es mi madre, ni ella puede mandarme ni yo es-
» toy obligado á obedecerla». 

(2) Cabe pues cisma sin herejía propiamente dicha, como 
si uno, reconociendo la unidad de la Iglesia universal, se 
adhiere á determinado bando en discordancia con su Jefe 
supremo el Sumo Pontífice, y especialmente en materias de 
disciplina eclesiástica, como en el reconocimiento de este 
ó aquel Papa entre dos ó mas elegidos, cuando ya se decide 
la legitimidad de uno entre ellos. 

11 
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bien , como se dice ( E t h i c . 1. 8 , c. 10). 
P e r o el cisma es opuesto á la caridad, 
que es mayor virtud que la fe, á la cual 
se opone la infidelidad, según se infiere 
d é l o dicho ( C . 10 , a. 2 ; y C. 23 a. 6 ) . 
L u e g o el cisma es más grave pecado 
que la infidelidad. 

P o r el c o n t r a r i o : lo que existe por adi
ción á otra cosa es mejor en el bien ó en 
el m a l ; y la herejía resulta de la adición 
al cisma, pues añade un dogma perverso, 
como consta por la autoridad de San J e 
rónimo antes aducida (a. 1, al 3.°). Luego 
el cisma es menor pecado que la infide
lidad. 

Conclusión. El pecado de infidelidad 
es por su género más grave que el del 
cisma. 

R e s p o n d e r e m o s , que la g ravedad del 
pecado puede considerarse de dos mo
dos, según su especie y según las circuns
tancias : y , como las circunstancias par 
ticulares son infinitas, así también pueden 
variarse de infinitos modos ; de modo que, 
cuando se pregunta en común acerca de 
dos pecados, cuál sea más g r a v e , la cues
tión versa sobre si la gravedad del pecado 
debe apreciarse según el género del pe
cado ; mas el género ó la especie del pe
cado se considera según el obje to , como 
se infiere de lo dicho ( l . ^ . * , C. 72, a. 1; 
y C. 73, a. 3 ) : por cuya razón aquel pe
cado, que es contrario á mayor bien, es 
más grave por su g é n e r o ; como el pe
cado contra Dios que el pecado contra el 
prójimo. Ahora bien : es evidente que la 
infidelidad es pecado contra el mismo 
Dios , según que es en sí la verdad pri
mera , sobre que descansa la fe ; y el 
cisma es contrario á la unidad eclesiás
t ica , que es cierto bien part icipado, y 
menos que el mismo Dios. D e donde re
sulta evidente que el pecado de la infi
delidad es por su género más grave que 
el pecado de cisma; aunque puede suce
der que algún cismático peque más g ra 
vemente que un infiel, ya por causa del 
mayor desprecio, ya porque induce á 
mayor peligro, ó por algo semejante. 

A l argumento 1.° diremos, que ya era 
conocido de aquel pueblo por medio de 
la ley recibida que no había más que un 
solo Dios y que no debía reverenciar á 
otros dioses, lo cual había sido confirmado 
entre ellos por multi tud de milagros; y 

así no era necesario que los que peca
ban contra esta fe por la idolatr ía , fue
sen castigados por alguna pena desusada, 
sino solamente común. Mas no les era 
tan conocido que Moisés debería ser 
siempre su caudi l lo ; por lo t an to los que 
se rebelaban contra su poder era preciso 
que fuesen castigados milagrosa y es-
traordinariamente. O puede decirse que 
el pecado del cisma fue castigado á veces 
más gravemente en aquel pueblo inclina
do y pronto á las sediciones y cismas, 
pues se dice (Esd r . 1, c. 4, 1 5 ) : aquella 
ciudad ya de tiempos antiguos se rebela 
contra los reyes; y las sediciones y guer
ras se fraguan en ella. P e r o a lgunas ve
ces se impone pena mayor por el pecado 
más habitual , según consta (l.a-2.m, C. 
105, a. 2, al 9.°) ; pues las penas son cier
tas medicinas, para apar ta r á los hombres 
del pecado : por cuya 'razón, donde hay 
mayor inclinación á pecar, debe aplicarse 
una pena más severa ; y las di^z tribus 
no solo fueron cast igadas por el pecado 
del cisma, sino también por el de la ido
la t r ía , como se dice (ibid.). 

A l 2.° que, así como el bien de la mul
t i tud es mayor que el bien de uno solo, 
que de ella forma par te ; así también es 
menor que el bien estrínseco, al que la 
mult i tud se ordena, como el bien del or
den del ejército es menor que el del ge
neral ; é igualmente el bien de la unidad 
eclesiástica, al que se opone el cisma, es 
menor que el bien de la verdad divina, 
al que se opone la infidelidad. 

A l 3.° que la caridad tiene dos objetos: 
uno principal , esto es , la bondad divina; 
y otro secundario, es decir, el bien del 
prójimo. E l cisma empero y los otros pe
cados, que se cometen contra el prójimo, 
se oponen á la caridad en cuanto al bien 
secundario, que es menor que el objeto 
de la fe, que es el mismo D i o s ; y por lo 
t an to estos pecados son menores que la 
infidelidad. Pe ro el odio á D i o s , que se 
opone á la caridad respecto al objeto 
principal, no es menor : sin embargo en
tre los pecados, que se cometen contra el 
prójimo, el del cisma parece ser el mayor, 
porque es contra el bien espiritual de la 
mult i tud. 
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A R T Í C U L O I I I . — L O S cismáticos t ienen 
alguna potestad? 

l.° P a r e c e que los cismáticos tienen 
alguna po t e s t ad ; porque dice San A g u s 
tín (Cont r . donatist . 1. 1, c. 1 ) : « así 
» como no son rebautizados los que vuel-
» ven á la Iglesia, y que recibieron el 
»baut ismo antes de haberse separado; 
» así no se ordena de nuevo á los que 
» vuelven y ya fueron ordenados antes de 
D su separación». P e r o el orden es cierta 
potestad. L u e g o los cismáticos tienen 
alguna potestad, puesto que conservan el 
orden. 

2.° Dice San Agust ín ( D e único Bap t . 
lib. 6, D e bapt . contra donat. c. 5 ) : «e l 
» que está separado, puede administrar 
» un sacramento, como lo puede recibir». 
E s así que la potestad de conferir un 
sacramento es la más grande. Luego los 
cismáticos, que están separados de la 
Iglesia, tienen potes tad espiritual. 

3.° E l P a p a U r b a n o I I (in conc. P l a -
cent. can. 10, c. Ordinationes, IX, q. 1) 
dice: « mandamos que sean recibidos con 
» misericordia aquellos, que fueron con-
» sagrados por obispos ordenados católi-
» camente pero separados de la Iglesia 
» romana por el c isma, si vuelven á la 
¡> unidad de la Ig les ia ; y se les conserve 
» en sus propias órdenes, si son recomen-
» dables por su vida y saber » ; y esto no 
tendría l u g a r , si no permaneciese en
tre los cismáticos la potes tad espiritual. 
Luego los cismáticos la tienen. 

Po r el con t ra r io , dice San Cipriano 
en una epístola (2, lib. 4, 7, q. 1, cap. 
Novatianus): « el que no guarda la uni-
» dad de espíritu ni la unión de la paz, y 
» se separa de la Iglesia ó del Colegio ó 
y> reunión de los sacerdotes , ni puede 
» tener la potestad de Obispo , ni el 
» honor » . 

Conclusión. Los cismáticos pueden te
ner la potestad de orden, pero están pri
vados de la autoridad de jurisdicción. 

Responde remos , que la potestad es
piritual es sacramental y jurisdiccional: 
la primera es la que se confiere por a l 
guna consagración, y todas las consa-

(1J Esla doctrina fue definida por el Concilio de Florencia 
por estas palabras : ínter hese sacramenta tria sunt, Baptismas, 
Coníirmalio el Ordo, quee characterem imprimunt in anima indele-
bilem : unde ineadempersonanonreileranUir. 

graciones de la Iglesia son inmóviles 
permaneciendo la cosa que se consagra, 
como se ve también en las cosas inanima
das ; porque el a l tar una vez consagrado 
no se consagra de n u e v o , á menos que 
fuese destruido (1) . P o r c u y a razón ta l 
potes tad según su esencia permanece en 
el hombre, que la h a recibido por con
sagración , mientras v ive , ya caiga en el 
cisma, y a en la herej ía : lo cual es noto
rio porque , volviendo á la Ig les ia , no se 
le consagra otra vez. P e r o , como la po
tes tad inferior no debe proceder á obrar, 
sino según que es movida por la potestad 
superior, como también se ve en las cosas 
naturales ; de aquí es que los tales pier
den el uso de la potestad, es dec i r , que 
no les es permitido usar de ella. Sin em
b a r g o , si hubieran usado , su potestad 
tiene efecto en las cosas sacramentales; 
porque en estas no obra el hombre sino 
como instrumento de D i o s , y en su con
secuencia los efectos sacramentales no 
son anulados por causa de cualquier 
culpa del que confiere el sacramento. M a s 
la potestad jurisdiccional es la que se 
confiere por la simple comisión dada al 
hombre ; y ta l potes tad no se adhiere al 
hombre de una manera inmóvi l ; por lo 
cual no permanece en los cismáticos ni 
en los herejes (2) : y por lo t an to no 
pueden ni absolver , ni escomulgar , ni 
conceder indulgencias, ó algo semejante; 
y, si lo hicieren, todo es nulo. Luego , 
cuando se dice que los tales no tienen 
potes tad espiritual, debe entenderse ó de 
la potestad segunda ; ó, si se refiere á la 
primera, no debe referirse á la misma 
esencia de la potes tad , sino al uso legí
timo de ella. 

D e lo espuesto se deduce la solución 
á las objeciones propuestas. 

A R T Í C U L O I V . — La cscomunion es 
pena conveniente á los cismáticos ? 

l.° Parece que la pena de los cismá
ticos no es convenientemente la escomu-
nion: porque la escomunion separa prin
cipalmente al hombre de la comunión de 
los Sac ramen tos ; y San Agus t ín dice 

['!) Lo cual debe entenderse de los herejes ó cismáticos pú
blicamente denunciados; pues, mientras el pecado de cisma ó 
de herejía está oculto, ninguno pierde la jurisdicción. 
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( C o n t . Dona t . 1. 6, c. 5) que « se puede 
»recibi r el bautismo del c i smát ico» . 
L u e g o parece que la escomunion no es 
pena conveniente á los cismáticos 

2.° Pe r t enece á los fieles de Cristo 
reunir á los que están dispersos; y por esta 
razón se dice contra algunos (Ezecb . 34, 
4 ) : lo descariñado no lo tornasteis, y no 
buscasteis lo perdido. P e r o los cismáticos 
son más convenientemente atraidos por 
a lgunos , que con ellos comunican. L u e g o 
parece que no deben ser escomulgados. 

3.° P o r el mismo pecado no se impone 
doble pena, según aquello (Nahum, 1, 9) : 
Dios no juzgará dos veces á uno mismo. 
P e r o por el pecado del cisma algunos son 
castigados con pena t e m p o r a l , como 
consta (23, q. 5, Quali nos), donde se 
d ice : « l a s leyes divinas y mundanas es-
» tablec ieron que los separados de la uni-
» dad de la Iglesia, y que per tu rban su 
» paz , sean reprimidos por las potestades 
3> seculares ». L u e g o no deben ser casti
gados con la escomunion. 

P o r el c o n t r a r i o , se dice ( E u m . 16, 
26 ) : retiraos de las tiendas de hombres 
impíos, es decir, que produjeron el cisma, 
y no queráis tocar lo que á ellos perte
nece, porque no seáis envueltos en sus 
pecados. 

Conclusión. Es conveniente que los 
cismáticos sean castigados con la pena 
de escomunion y reprimidos por la potes
tad secular. 

Responderemos , que por las cosas, en 
que uno peca, por las mismas es también 
atormentado, como se dice ( S a p . 11 , 17); 
y el c ismático, según se desprende de lo 

— ARTÍCULO iv. 

dicbo (a . 1 ) , peca en dos conceptos : en 
u n o , porque se separa de la comunión de 
los miembros de la Ig les ia , y en cuanto 
á esto es conveniente que se imponga á 
los cismáticos la pena de escomunion ; en 
otro, puesto que rehusa someterse á la 
cabeza de la Ig les ia : y, como no quieren 
ser reprimidos por la potestad espiritual 
de la Iglesia, justo es que lo sean por la 
potestad temporal. 

A l a rgumento 1.° di remos, que no es 
permitido recibir el bautismo de los cis
máticos sino en caso de necesidad ; por
que es mejor salir de esta vida con la 
señal de Cristo, sea quien quiera el que 
la dé, bien sea jud ío ó p a g a n o , que sin 
este signo, que se confiere por el bau
tismo. 

A l 2.° que por la escomunion no se 
prohibe aquella comunicación, por la cual 
alguno reduce á la unidad de la Iglesia 
mediante saludables amonestaciones á 
los separados de e l l a ; puesto que aun 
esa misma separación los reduce en cierto 
m o d o , cuando avergonzados de ella vuel
ven alguna vez á la penitencia. 

A l 3.° que las penas de la presente 
vida son medicinales; y por t a n t o , cuando 
no bas ta una pena pa ra sujetar al hom
bre , añádese otra : .á la manera que los 
médicos aplican diversas medicinas cor
porales, cuando una no es eficaz; así tam
bién la Ig les ia , cuando algunos no son 
reprimidos suficientemente por la esco
munion, añade la represión del brazo se
cular ; m a s ; si una pena es suficiente, no 
debe aplicarse otra. 



CUESTIÓN XL. 
De la guerra. 

Sobre esta cuestión consideraremos: 1.° Es lícita a lguna guerra?—?. 0 Es lícito á los clérigos hacer 
la guerra? — 3.° Es permitido á los beligerantes valerse de estratagemas?—4." Es permitido guerrear 
en los días festivos? 

ARTÍCULO I . — H a c e r la guerra e s siem
pre pecado (1) ? 

l.° Pa rece que el guerrear es siempre 
pecado : porque la pena no se impone 
sino por el p e c a d o ; y Dios castiga á los 
que pelean, según aquello ( M a t t h . 26, 
52) : todo el que tomare espada, á es
pada morirá. L u e g o toda guer ra es il í
cita. 

2.° Todo ' lo que contrar ía al precepto 
divino, es pecado; y ta l hace el guerrear , 
pues se dice ( M a t t . 5 , 3 9 ) : mas yo os 
digo que no resistáis al mal; y ( R o m . 
12, 1 9 ) : no defendiéndoos á vosotros 
mismos, muy amados; mas dad lugar á 
la ira. L u e g o hacer la guerra es siempre 
pecado. 

3.° N a d a contrar ía al acto de la vir tud 
sino él pecado. E s así que la g u e r r a es 
contraria á la paz. L u e g o la guerra es 
siempre pecado. 

4.° Todo ejercicio para una cosa l ícita 
es l íci to, según se ve en los ejercicios de 
las ciencias. P e r o los ejercicios de las 
guerras , que se hacen en los tornóos, son 
prohibidos por la I g l e s i a ; pues los que 
mueren en tales simulacros son privados 
de sepultura eclesiástica. L u e g o parece 
que la guerra es pecado en absoluto. 

Por el con t r a r io , dice San Agus t ín 
(serm. D e puero centurionis, Ep i s t . ad 
Marcel . y cap. Paratus, 23 , q. 1 ) : «si la 
» disciplina cristiana condenase absoluta-
J> mente la g u e r r a , el Evangel io dar ía á 

(1J Es de fe que la guerra no es por su naturaleza mala, 
sino que es licita, observándolas condiciones legítimas, aun á 
los cristianos ; lo cual fue promulgado contra los maniquéos, 
Que enseñaban que la guerra era per se una cosa mala í con-

» todos los militares desde luego este con-
» sejo de dejar las armas y apartarse por 
» completo de la mil ic ia; mas se les ha 
» dicho : á ninguno inquietéis, y conten-
» táos con vuestros estipendios; y , p u e s t o 
» que les dice que se contenten con sus 
» estipendios, no les prohibió hacer la 
» g u e r r a » . 

Conclusión. La guerra es justa, siem
pre que sea declarada por autoridad le
gítima , con justa causa y recta inten
ción. 

Responderemos q u e , para que alguna 
guerra sea j u s t a , se requieren tres cosas : 
1.° autoridad del príncipe, por cuyo man
dato se ha de hacer la g u e r r a ; porque 
no pertenece á la persona pr ivada pro
mover la g u e r r a , puesto que puede de
fender su derecho ante el juicio del supe
rior ; como tampoco la pertenece convocar 
á la mul t i t ud , lo cual es preciso que se 
haga en las guerras : m a s , estando con
fiado á los príncipes el cuidado de la re 
púb l i ca , á ellos pertenece defender la re 
pública de la ciudad, ó del reino ó de la 
provincia á él sometida. Y , así como la 
defienden l íci tamente con la espada ma
ter ial contra los perturbadores interiores, 
cuando castigan á los malhechores, según 
aquello (Rom. 13 , 4 ) , no en vano'trae 
espada, pites es ministro de Dios, ven
gador en ira contra el que hace lo malo; 
así también les pertenece defenderla con
t r a los enemigos esteriores con la espada 
de la guerra . P o r lo cual se dice también 

tra "Wicleff, el cual pretendía que no era lícito á los cristia
nos tomar las armas ; y también contra Lutero, quien prohi
bía pelear contra los turcos, por razón de que por medio de 
ellos castigaba Dios nuestras iniquidades. 
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á los príncipes ( P s a l . 81 , 4 ) : sacad al 
pobre, y librad de la mano del pecado al 
necesitado ; y San Agus t ín dice acerca 
de esto contra F a u s t o (lib. 32, c. 75): 
«e l orden na tura l acomodado á la paz 
» de los mortales requiere que los pr ín-
» cipes t engan la autoridad y derecho de 
» emprender la gue r r a» . 2. a Se requiere 
causa justa, es decir , que los que son 
impugnados merezcan esta impugnación 
por alguna culpa ; por lo cual dice San 
Agus t ín ( Q q . sup. J o s . q. 16): «sue len 
» l lamarse jus tas las guer ras , que tienen 
» p o r objeto vengar injurias, cuando se 
» t r a t a de castigar á una nación ó ciudad, 
» que ó no h a querido castigar una ac-
» cion mala cometida po r los suyos , ó de-
» volver lo que h a quitado injustamente». 
3. a Requiérese que sea recta la intención 
de los bel igerantes , es decir , que se in
ten te ó promover el bien ó evitar el ma l ; 
por lo que dice San Agus t ín (De V e r b . 
Domini c. Apud, causa 23, q. 1 ) : «los 
»verdaderos adoradores de Dios miran 
» como conducentes á la paz (pacata) (1) 
» aun las guer ras , que se emprenden, no 
» p o r codicia ó crueldad, sino por deseo 
» de la p a z , para reprimir á los malos y 
»ensalzar á los buenos» . P u e d e sin em
bargo suceder q u e , aunque la guerra h a y a 
sido declarada por legít ima autoridad y 
jus t a causa, se torne ilícita por la mala 
intención ; pues dice San Agus t ín (cont . 
F a u s t . 1. 22, c. 74): « e l deseo de dañar , 
» l a crueldad de la venganza , el ánimo 
» (impacatus) mal avenido con la paz é 
» implacable , la ferocidad del a t a q u e , la 
»pasión de dominar , y otras semejantes 
»(disposiciones,) si es que median; estas 
»son las que con razón se condenan en 
» l a guerra ». 

A l argumento 1.° diremos que , según 
dice San Agus t ín (cont . Faus t . 1. 22, c. 
70), « t o m a la espada , el que se arma con-
» t r a la vida de otro, sin haber recibido 
» orden ó permiso de un poder legít imo 
»superior á é l » ; pero el que en vir tud 
de la autoridad del príncipe ó del juez , 
si es persona pr ivada , ó por celo de la 
justicia como por autoridad de Dios, si es 
persona públ ica , usa de la espada, ese 
no toma él la espada , sino que usa de 

ella por encargo de o t ro , por lo cual no 
merece castigo : sin embargo ni aun los 
que usan de ella con pecado , mueren 
siempre por la espada ; sino, que perecen 
siempre á su espada , puesto que por el 
pecado , que han cometido, son castigados 
e te rnamente , si no se arrepienten. 

A l 2.° que semejantes preceptos, como 
dice San Agus t ín ( D e serm. Dom. in 
mon te , 1. 1, c. 19), deben observarse 
siempre en cuanto á la preparación del 
án imo, es decir , que el hombre debe h a 
llarse siempre dispuesto á no resistir ó 
no defenderse, si es preciso ; pero algunas 
veces debe obrarse de distinto modo por 
el bien general ó también por el de aque 
l los , con quienes pelea. P o r lo cual dice 
San Agus t ín ( E p i s t . 5, ad Marcellin.): 
«muchas cosas deben hacerse aun con 
» aquel los , que á su despecho deben ser 
» castigados, con cierta benigna aspereza; 
» pues á quien se le quita la l iber tad de 
» h a c e r ma l , se triunfa de él ú t i lmen te : 
» porque nada hay más infeliz que la fe-
»l icidad de los pecadores , por la que se 
» al imenta la impunidad y se fortifica la 
»ma la voluntad como un enemigo in-
»ter ior » . 

A l 3.° que también los que hacen guerra 
j u s t a , tienen por objeto la p a z ; y así no 
contrar ían á la-paz , sino á la p a z , mala, 
que el Señor no vino á t raer al mundo, 
como se dice ( M a t t h . 10); por lo que 
San Agust ín dice á Bonifacio (Ep i s t . 
189, ó 205): «no se busca la paz , para 
» ejercitar la g u e r r a ; sino que se hace la 
» g u e r r a , pa ra adquirir la paz . Sé pues 
»pacífico guer reando, pa ra que conduz-
» cas venciendo á aquellos, á quienes com-
» b a t e s , á la utilidad de la p a z » . 

A l 4.° que los ejercicios de los hombres 
concernientes á asuntos bélicos no están 
umversalmente prohibidos; sino los des
ordenados y peligrosos, de los cuales re 
sultan muer tes y depredaciones. E n t r e 
los antiguos había esta clase de ejercicios 
sin semejantes pel igros , por lo cual se 
les l lamaba estudios militares ó guer ras 
sin sangre , como consta por San J e r ó 
nimo en cierta epístola. 

(1) Según la redacción justamente restaurada por Nico
lai ; no peccala, como se -ve en algunas ediciones, -visible

mente adulteradas en esto: asi se Infiere también áuli del 
contesto mismo. 
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A R T Í C U L O I I . — E S lícito a ios clérigos 
y obispos pelear ( 1 ) ? 

1.° Parece- que es lícito á los clérigos 
y obispos pelear : porque las guerras en 
tanto son lícitas y j u s t a s , como se ha di
cho ( a . 1 ) , en cuanto defienden á los po
bres y á toda la repúbl ica de las injurias 
de los enemigos ; y esto parece per tene
cer principalmente á los pre lados , pues 
dice San Gregorio en cierta homilía (14 
in E v a n g . ) : « e l lobo viene sobre las 
»ovejas , cuando cualquier injusto y rap-
»tor oprime á los fieles y á los humildes: 
»pe ro es te , que parecía ser el pastor y 
»no lo e r a , abandona las ovejas y h u y e ; 
Bporque , como teme el peligro para sí, 
»no tiene el valor de resistir la injusticia». 
Luego es lícito á los prelados y á los 
clérigos pelear. 

2.° E l P a p a L e o n I V ( 2 3 , q. 8 , c 
Igitur) escribe : « l legando continua-
»mente á nuestro conocimiento malas 
»nuevas acerca de los sarracenos, y que 
»algunos decían iban á entrar secreta y 
»furtivamente en los puertos de los ro-
» m a n o s ; hemos ordenado con este mo-
»tivo congregar á nuestro pueblo y de-
»terminado descender hacia el l i toral». 
Luego es permitido á los obispos ir á las 
guerras. 

3.° L o mismo viene á ser haCer algo 
el hombre que consentir que otro lo haga , 
según aquello ( R o m . 1, 32) : no solo son 
dignos de muerte los que estas cosas ha
cen, sino también los que consienten á 
los que las hacen ; y principalmente con
siente el que induce á otros á hacer al
guna cosa. E s lícito empero á los obispos 
y clérigos inducir á otros á la guer ra ; 
pues se dice ( 2 3 , q. 8 , cap. Hortatu) que 
por la exhortación y súplicas de Adr ia 
no, obispo de la ciudad de R o m a , Car -
lomagno emprendió la guerra contra los 
lombardos. L u e g o también á ellos les es 
lícito pelear. 

4.° L o que es por sí honesto y meri
torio, no es ilícito á los prelados y á los 
clérigos. P e r o el guerrear es algunas ve
ces honesto y meri tor io , pues se dice (23, 
q. 8 , cap. Omni timori) que, « si alguno 
» fuere muerto por la verdad de la fe y 

(1)' Wo es lícito á los obispos y clérigos guerrear, d no ser 
que se -vean obligados á ello en caso de estrema necesidad 
(Cap. Quummque, Causa 28; q. 28). 

» l a salvación de la pat r ia y en defensa 
» de los crist ianos, conseguirá de Dios la 
»recompensa celestial». L u e g o es lícito 
á los obispos y clérigos hacer la guer ra . 

P o r el con t ra r io , fué dicho á San P e 
dro y en su persona á todos los obispos y 
clérigos (Mat th . 2 6 , 52) : vuelve tu es
pada á la vaina. L u e g o no les es lícito 
pelear. 

Conclusión. No es lícito á los obispos 
y clérigos ir á las guerras, en las que 
hay peligro de efusión de sangre. 

R e s p o n d e r e m o s , que para el bien de 
la sociedad h u m a n a son necesarias mu
chas cosas ; pero diversas cosas se hacen 
mejor y más espeditamente por ' varios 
que por uno solo, como consta por el F i 
lósofo ( P o l i t . 1. 1 , c. 1 ) ; y ciertos nego
cios son incompatibles entre s í , de ma
nera que no pueden realizarse simultá
neamente y de un modo oportuno : por 
lo cual á los que están encargados de co
sas de grande in te rés , se les prohiben las 
menores ; así como según las leyes hu
manas á los mil i tares, que están destina
dos á los ejercicios de la gue r r a , se les 
prohiben las negociaciones ( S y n t a g . j u -
r i s , 1. 2 5 , c. 15 , n. 8 ) . L o s ejercicios bé 
licos repugnan principalmente á los ofi
cios, á que están destinados los obispos 
y clér igos, por dos mot ivos : 1.° por una 
razón gene ra l , porque los ejercicios béli
cos l levan consigo grandes inquietudes; 
y por t an to impiden mucho al ánimo en
tregarse á la contemplación de las cosas 
divinas, á la a labanza de Dios y á la 
oración por. el pueblo , cosas todas que 
pertenecen al ministerio de los clérigos: 
y por eso, así como los negocios, por 
cuanto absorben demasiado la atención 
del espír i tu, se prohiben á los clérigos; 
así también los ejercicios de la guerra , 
según aquello ( n Tim. 2 , 4 ) : ninguno, 
que milita para Dios, se embaraza en 
los negocios del siglo ; 2° por una razón 
especial; porque todos los clérigos son 
ordenados para el ministerio del a l t a r , en 
el que se representa bajo sacramento la 
Pasión de Cris to , como se dice ( i Cor. 
1 1 , 2 6 ) : cuantas veces comiereis este 
pan y bebiereis este cáliz, anunciaréis la 
muerte del Señor, hasta que venga; por 
cuya razón no les compete ma ta r ó der
ramar sangre , sino más bien estar pre
parados á der ramar la propia por Cris-



264 CUESTIÓN XL.—ARTÍCULOS II Y III; 

t o , para que imiten de obra lo que hacen 
por su minister io; y por esto está esta
blecido que los que derramen sangre, 
aunque sea sin p e c a d o , queden irregula
res. M a s á ninguno, que está destinado 
á un oficio, le es lícito hacer aquello, 
por lo que se torna inhábil para su car
go ; y por lo tan to absolutamente no es 
lícito á los clérigos hacer la guerra, la 
cual se ordena al derramamiento de la 
sangre. 

A l argumento 1.° d i remos, que los 
prelados deben resist ir , no solo á los 
lobos , que ma tan espiri tualmente el re
b a ñ o , sino también á los raptores y t i ra
nos , que vejan corporalmente ; no usando 
por sí mismos de las armas materiales 
sino espiri tuales, según aquello del Após 
tol ( i l Cor. 10 , 4 ) : las armas de nues
tra milicia no son carnales, sino podero
sísimas en Dios; las cuales en verdad 
son las saludables amonestaciones, las 
oraciones devotas y la sentencia de esco-
munion contra los pert inaces. 

A l 2.° que los prelados y clérigos pue
den por autoridad del superior asistir á 
las g u e r r a s , no para pelear por sí pro
pios , sino para socorrer espiritualmente á 
los que jus tamente pe l ean , con sus ex
hortaciones, absoluciones y otros auxi
lios espirituales análogos ; al modo que 
en la antigua ley ( J o s . 6 ) se mandaba 
que los sacerdotes tocasen las t rompetas 
en las batal las ; y por esto fue permitido 
al principio que los obispos y clérigos 
fuesen á la gue r r a , mas el que algunos 
peleasen directamente fue por abuso. 

A l 3.° que según lo dicho (C. 2 3 , a. 4, 
al 2.°) toda potencia ó ar te ó v i r t u d , a l a 
cual pertenece el fin, debe disponer los 
medios, que se refieren á dicho fin. Ahora 
bien : las guer ras carnales en el pueblo 
fiel, deben referirse como á su fin al bien 
divino espir i tual , que es el objeto de la 
misión de los clérigos ; por lo que per te 
nece á estos disponer é inducir á otros á 
pelear en las guerras ju s t a s ; pues no se 
les prohibe á ellos hacer la guer ra , por
que sea pecado , sino porque ta l ejercicio 
no conviene á sus personas. 

A l 4 . a que , aunque sea meritorio ha
cer guerras j u s t a s , sin embargo se hace 
ilícito á los clérigos, por cuanto se ha
l lan destinados para obras más meri to
rias ; como el acto del matrimonio puede 

ser meri torio, y sin embargo se hace 
censurable en los que han hecho voto de 
virginidad, puesto que se han obligado á 
un bien mayor . 

A R T Í C U L O I I I . — E s lícito en las guer
ras valerse de estratogcuias? 

1.° P a r e c e que no es lícito en las guer
ras usar de asechanzas : porque se dice 
( D e u t . 16, 2 0 ) : ejecutarás justamente 
lo justo; y, siendo las asechanzas cier tos 
f raudes , parecen ser injustas. L u e g o no 
debe usarse de ellas aun en las guerras 
jus tas . 

2.° L a s asechanzas y fraudes parecen 
ser opuestas á la fidelidad, como t am
bién las mentiras : y , puesto que debemos 
guardar la fe para con todos, á ningún 
hombre se debe ment i r , como consta 
por San Agust ín ( L i b . Cont . mendac. 
c. 15). L u e g o , debiéndose guardar la fe 
con el enemigo, como dice el mismo 
santo á Bonifacio ( E p i s t . 189 ó 2 0 5 ) ; 
parece que no debe usarse de asechanzas 
contra los enemigos. 

3.° Se dice ( M a t t h . 7 , 1 2 ) : todo lo 
que queréis que los hombres hagan con 
vosotros, hacedlo también vosotros con 
ellos; y esto debe observarse con todos 
los prójimos, cuales son también los enemi
gos. L u e g o , pues nadie quiere que se le 
t iendan emboscadas ó se le engañe ; pa
rece que ninguno debe emplear estos me
dios , para hacer la guerra . 

P o r el co n t r a r i o , dice San Agus t ín 
( L i b . Qq. sup. J o s u é , q. 1 0 ) : «cuando 
» se hace una guerra j u s t a , nada importa 
» á la justicia que uno pelee abiertamen-
» ó por emboscadas »; y esto lo prueba 
por la autoridad del Señor , que mandó á 
J o s u é que pusiera asechanzas á los ha
bi tantes de la ciudad de H a i , como cons
t a ( J o s . 8 ) . 

Conclusión. Las asechanzas ó frau
des contra la fe prometida son ilícitas 
en la guerra ; pero son lícitas las que 
tienen por objeto ocultar las resoluciones 
y proyectos conducentes á la victoria. 

Responde remos , que las asechanzas 
se ordenan á engañar á los enemigos ; 
mas alguno puede ser engañado por el 
hecho ó dicho de otro de dos modos : 
1.° por decirle lo falso y no cumplirle lo 
p r o m e t i d o , lo cual es siempre ilícito, 
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y de este modo nadie debe engañar á los 
enemigos ; porque hay « e n la guerra 
D ciertos derechos de g u e r r a , y pactos 
» que se deben observar entre los mismos 
» enemigos » , como dice San Ambrosio 
( D e offic. 1. 1 , c. 2 0 ) ; 2.° puede alguno 
ser engañado por nuestro dicho ó hecho, 
porque no le descubrimos nuestro propó
sito ó nuestro pensamiento. M a s no esta
mos siempre obligados á hacer esto, por
que también en la doctrina sagrada h a y 
muchas cosas , que deben ocultarse prin
cipalmente á los infieles, á fin de que no 
se bur len , según aquello ( M a t t h . 7 , 6 ) : 
no deis lo santo á los perros : l uego 
mucho más deben ocultarse las cosas que 
preparamos para combatir á los enemi
gos ; y así entre algunas enseñanzas del 
ar te militar principalmente se establece 
la ocultación de consejos, á fin de que 
no lleguen á conocimiento de los enemi
gos , como se lee en el libro de los F r a n 
cos ( S e x t i J u l . Fon t in i , 1. 1, S t r a t ag . 
c. 1 ) : y tal ocultación pertenece al con
cepto de las asechanzas, de las que es 
lícito valerse en las guerras justas. N i 
propiamente estas asechanzas se l laman 
fraudes, ni repugnan á la justicia ni á 
una voluntad o rdenada ; pues sería esta 
desordenada, si alguien pretendiera que 
otros no le ocultasen á él cosa alguna. 

D e lo dicho se infiere l a contestación 
á los argumentos propuestos. 

A R T Í C U L O I V . — E S permitido pelear 
en los días festivos? 

l.° P a r e c e que no es permitido pelear 
en los días festivos : porque las fiestas 
están ordenadas para dedicarse al servicio 
divino; lo cual se entiende por la obser
vancia del s á b a d o , que se manda guar 
dar ( E x o d . 2 0 ) ; pues la palabra sábado 
se interpreta descanso. E s así que las 
guerras proaucen grande inquietud. L u e 
go en modo alguno debe pelearse en los 
dias festivos. 

2.° ( Is . 58 ) se reprende á los que en 
los dias de fiesta reclaman sus créditos, 
y arman querellas viniendo á las manos. 
L u e g o con mayor razón es ilícito pelear 
en dias festivos. 

3 . a N a d a debe hacerse desordenada
m e n t e , para evitar una molestia tempo
ral . M a s el pelear en dia festivo parece 
ser por sí mismo desordenado. L u e g o por 
ninguna necesidad de evitar una moles
t ia temporal debe alguno pelear en dia 
de fiesta. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( i Mach . 2, 
4 ) : resolvieron aquel dia los judíos di
ciendo : todo hombre cualquiera que nos 
venga á hacer guerra en dia de sábado, 
combatamos contra él. 

Conclusión. Es lícito pelear en los 
dias de fiesta, siendo la guerra justa y 
habiendo necesidad de pelear en tal dia. 

R e s p o n d e r e m o s , que la observancia de 
las fiestas no impide aquellas cosas , que 
se ordenan á la salud del hombre aun 
corporal; por lo cual el Señor arguye á 
los j ud ío s , diciendo ( J o a n . 7 , 23) : ¿os 
ensañáis contra mí, porque sané en sá
bado á todo un hombre? y de aquí es que 
los médicos pueden l íci tamente medici
nar á los hombres en dia festivo; y mu
cho más debe mirarse por la salud de la 
repúbl ica , por la cua l se impiden las 
muertes de muchos é innumerables ma
l e s , ya temporales y a espiri tuales, que 
por la salud corporal de u n solo hombre. 
A s í pues por la defensa de la república 
de los fieles es lícito hacer guerras jus
tas en dias festivos, si apremia la ne
cesidad ; pues sería t en ta r á Dios , si 
alguno amenazando t a l necesidad qui
siera abstenerse de la guerra : p e r o , ce-
sando la necesidad, no es lícito pelear 
en los dias festivos por las razones adu
cidas. 

D e lo dicho se infiere la contestación 
á los argumentos. 



CUESTIÓN XLI. 

De la riña. 

Acerca de la r iña examinaremos dos puntos : 1.° La r iña es pecado ? - Es hija de la ira? 

A R T Í C U L O I. — I.a riña es siempre pe
cado ? 

l.° Parece que la riña no siempre es 
pecado : porque la riña parece ser cierta 
contienda, pues dice San Isidoro (1. 10, 
Ethym. letra R ) que « rixosus (rijoso 
B ó pendenciero) viene de rictu canino 
B (ahullido de perro); puesto que el pen-
B denciero está siempre dispuesto á con-
B tradecir, y se deleita en la riña y 
B provoca al contendiente B. Pero la con
tienda no siempre es pecado. Luego tam
poco la riña. 

2.° Dícese (Gen. 26) que los siervos de 
Isaac abrieron otro pozo, y con motivo de 
esto riñeron. Pero no es creible que la fa
milia de Isaac riñese públicamente, sin 
que este se opusiera, si esto fuera pecado. 
Luego la riña no es pecado. 

3.° L a riña parece ser cierta guerra 
particular. E s así que la guerra no siem
pre es pecado. Luego la riña tampoco. 

P o r el contrario, San Pablo (Galat. 5) 
coloca la riña entre las obras de la carne, 
que impiden á los que las hacen alcanzar 
el reino de Dios. Luego las riñas no solo 
son pecados, sino que son basta pecados 
mortales. 

Conclusión. La riña propiamente di
cha siempre es pecado, y en el que aco
mete á otro injustamente culpa mortal; 
mas en el que se defiende contra el agre
sor puede serlo ó no, mortal ó venial. 

Responderemos que, así como la con
tienda importa cierta contradicción de 
palabras, así también la riña de hechos. 
Por lo que sobre aquello (Galat. 5 ) , ri-
xo2.... dice la Glosa (interl.) que « h a y 
»riñas , cuando se golpean uno á otro 
B movidos por la ira »; y por esto la riña 

parece ser cierta guerra privada, que tiene 
lugar entre personas particulares ; y no 
según el consentimiento de alguna pública 
autoridad, sino más bien por consecuen
cia de una voluntad desordenada : por lo 
que la riña importa siempre pecado, y en 
el que ataca á otro injustamente es pe
cado mortal; porque causar daño al pró
jimo aun por obra manual no puede ha
cerse sin incurrir en pecado mortal: mas 
el que se defiende puede hacerlo sin pe
cado, ó á veces cometer pecado venial ó 
mortal, según el diverso movimiento de 
su ánimo y el diverso modo de defenderse: 
porque, si se defiende solo con ánimo de 
repeler la injuria inferida y con la debida 
moderación, no hay pecado, ni propia
mente puede llamarse riña por su parte; 
pero, si se defiende con ánimo de ven
ganza ó de odio ó con esceso de la debida 
moderación, siempre hay pecado, aunque 
venial, cuando esperimenta un lijero mo
vimiento de odio ó de venganza, ó cuando 
no escede mucho á la defensa moderada; 
y mortal, cuando, enardecido el ánimo 
contra el que combate, le ataca para ma
tarle ó herirle gravemente. 

A l argumento 1.° diremos, que la riña 
(rixa) no significa en absoluto contienda; 
sino que en las citadas palabras de San 
Isidoro se indican tres cosas, que decla
ran la desordenación de la riña : 1. a la 
prontitud, que tiene el ánimo para reñir, 
lo cual significa cuando d ice , « siempre 
B dispuesto á contradecir», esto es , ya 
diga ó haga el otro bien ó mal; 2 . a porque 
se deleita en la misma contradicción, y 
así añade, «se deleita en la riñas; 3 . a por
que él mismo provoca á otros á las con
tradiciones ; por lo cual dice luego , « y 
» provoca al contendiente ». 
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A l 2.° que allí no se entiende que los 
siervos de I saac r iñeron, sino que los ha
bitantes de aquel país r iñeron contra 
ellos ; por lo cual aquellos pecaron, y no 
los siervos de I s a a c , que sufrían ia ca
lumnia. 

A l 3.° que, para que la guerra sea jus ta , 
se requiere que se h a g a por la autoridad 
del poder públ ico , como se ha dicho 
(C. 40 , a. 1 ) ; la r iña empero se emprende 
por par t icular afecto de la ira ó del odio: 
p u e s , si los ministros del [príncipe ó del 
juez con autoridad pública atacan á al
gunos , los cuales se defienden ; no se dirá 
que riñen aquel los , sino los que resisten 
á la autor idad públ ica : y en este con
cepto los primeros, que son los que a ta 
can, no riñen ni pecan , sino los que des
ordenadamente se defienden. 

A R T Í C U L O I I . — La riña es hija de la 
ira? 

l.° P a r e c e que la riña no es hija de la 
ira : porque se dice ( J a c . 4 , 1 ) : de dónde 
las contiendas y pleitos entre vosotros? 
No son de vuestras concupiscencias, que 
combaten en vuestros miembros ? E s así 
que la ira no pertenece á lo concupisci
ble. L u e g o la r iña no es hija de la ira, 
sino más bien de la concupiscencia. 

2.° ( P r o v . 2 8 , 25) se dice : quien se 
jacta y se ensancha, contiendas mueve. 
Pero parece ser lo mismo la r iña que la 
contienda. L u e g o parece que la r iña sea 
hija de la soberbia ó de la vanaglor ia , á 
la cual pertenece jac ta rse y ensancharse. 

3.° Leemos ( P r o v . 18 , 6) : los labios 
del necio se mezclan en las riñas: y, como 
la necedad difiere de la i r a , pues no se 
opone á la mansedumbre , sino más bien 
á la sabiduría ó á la prudencia ; sigúese 
que la r iña no es hija de la ira. 

4.° Dícese ( P r o v . 10, 1 2 ) : el odio le
vanta rencillas; y el odio se origina de la 
envidia, como dice San Gregorio (Moral . 
1. 3 1 , c. 17). L u e g o la r iña no es hija de 
la i ra , sino dé la envidia. 

5.° E s t á escrito (P rov . 1 7 , 19) : quien 
medita discordias, siembra riñas. P e r o 
la discordia es hija de la vanagloria, como 
se ha dicho ( C . 3 7 , a. 2 y L u e g o también 
la riña. 

P o r el contrario» dice San Gregorio 
(Moral . 1. 3 1 , ibid.) que «de la ira se ori-

»gina la r i ñ a » , y ( P r o v . 15 , 18 ; y 19 
22) : el varón iracundo mueve rencillas. 

Conclusión. La riña nace propiamente 
de la ira. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 1) la r iña implica cierta contradicción, 
que l lega has ta los hechos , cuando uno 
intenta dañar á otro. P e r o uno tiende á 
dañar á otro de dos modos : 1.° como 
proponiéndose en absoluto el mal del 
m i s m o ; y ta l lesión per tenece al odio, 
cuya intención es dañar al enemigo, ya 
en público ya en secreto ; 2.° t iende uno 
á dañar á otro sabiéndolo él y repugnán
dolo, lo cual significa el nombre de riña; 
y esto pertenece propiamente á la ira, que 
es el apet i to de venganza ; pues no bas ta 
al airado dañar ocultamente al que es ob
j e to de su i r a , sino que quiere que él 
mismo lo s ienta , y que contra su voluntad 
sufra algo en venganza de lo que le hizo, 
según consta de lo ya espuesto acerca de 
la pasión de la ira ( l . a - 2 . K , C. 46 , a. 6 , al 
2.°). Y por lo t an to la riña nace propia
mente de la ira. 

A l argumento 1.° d i remos , que según 
lo espuesto ( l . a - 2 . í e , C. 2 5 , a. 1 y 2) todas 
las pasiones de lo irascible se originan de 
las de lo concupiscible; y según esto 
aque l lo , que próximamente nace de la 
i r a , se origina también de la concupis
cencia como de su primera ra íz . 

A l 2.° que el acto de jac tarse y engreír
se de sí mismo, que se produce por la 
soberbia ó la vanagloria, no suscita direc
tamente la querella ó r iña , sino ocasio
na lmente , es decir , en cuanto por esto se 
provoca la i r a , cuando alguno reputa 
como injuria suya que otro se tenga por 
más que él. Y en este concepto de la ira 
se siguen las pendencias y r iñas. 

A l 3.° que la i ra , según se ha dicho 
( l . a - 2 . x , C. 4 8 , a. 3 ) , impide el juicio de 
la razón, por lo cual tiene semejanza con 
la necedad ; y de esto se sigue que t engan 
un efecto común, pues por la falta de ra 
zón sucede que alguno intenta dañar á 
otro desordenadamente. 

A l 4.° que la r i ña , aunque algunas ve
ces se origine del odio, no es sin embargo 
el efecto propio de este ; porque está fuera 
de la intención del que odia el dañar al 
enemigo en riña y manifiestamente, pues 
á veces procura también dañarle oculta
mente ; p e r o , cuando ve que es superior 
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á é l , le infiere el daño por la r iña y la 
pendencia. M a s herir á alguno en riña es 
efecto propio de la i r a , por la razón ya 
dicha. 

A l 5." que de las riñas se siguen el odio 
y la discordia en los corazones de los que 
r iñen; y por lo t an to el que med i t a , esto 

1." La sedición es un 

A R T Í C U L O I . — I * sedición es un pe
cado especial distinto de los otros ? 

l.° P a r e c e que la sedición no es un 
pecado especial distintó de los o t ros : por
q u e , como dice San Isidoro (lib. 10 E t y m . 
le t ra S ) , «sedicioso es el que produce 
» l a disensión de los ánimos y engendra 
» l a d i scord ia» . P e r o , porque uno pro
cura, algún pecado , no peca por otro g é 
nero de pecado , sino por aquel que pro
cura . Luego parece que la sedición no 
es un pecado especial distinto de la dis
cordia. 

2.° L a sedición importa cierta división; 
y también el nombre de cisma se deriva 
de escisión ó división (scissura) según lo 
dicho ( C . 3 9 , a. 1). L u e g o el pecado de 
la sedición no parece ser distinto del pe
cado del cisma. 

3.° Todo pecado especial distinto de 
los otros ó es un vicio capi ta l , ó se ori
gina de algún vicio capital . P e r o la sedi
ción ni se computa entre los vicios capi
t a l e s , ni entre los vicios, que de ellos 
nacen , como consta (Mora l . 1. 3 1 , c. 17), 
donde se enumeran unos y otros vicios. 
Luego la sedición no es un pecado espe
cial distinto de los otros. 

Por 61 contrario ( n Cor. 1 2 ) : las se
diciones se distinguen de los otros pe 
cados. 

e s , el que in tenta sembrar entre otros la 
discordia, procura que riñan entre s í : así 
como todo pecado puede imperar el acto 
de otro pecado , ordenándolo á su fin. 
M a s de esto no se sigue que la r iña sea 
propia y directamente hija de la vana
gloria. 

Conclusión. La sedición es un pecado 
especial. 

R e s p o n d e r e m o s , que la sedición es 
cierto pecado especial , que conviene en 
algo con la guerra y la r iña , y en algo 
difiere de ellas. Conviene con estas en 
que implica cierta contradicción; y difiere 
de ellas en dos cosas: 1. a porque la guerra 
y la r iña importan m u t u a impugnación 
en a c t o ; al paso que la sedición puede 
decirse t a l , ya se verifique en acto ta l 
impugnación, ya sea una preparación para 
e l l a ; y de aquí que la Glosa (interl. n 
Cor. 12, sobre aquel lo: seditiones, animo-
sitates...) dice que « las sediciones son 
tumul tos » pa ra la pe lea» , esto es, cuando 
algunos se preparan é intentan pelear ; 2 . a 

difieren, porque la guerra propiamente 
tiene lugar contra enemigos estraños, 
como de mul t i tud á m u l t i t u d , y la r iña es 
de uno contra uno ó de pocos contra po 
cos ; mas la sedición tiene propiamente 
l uga r entre par tes de una mul t i tud disi
dentes rec íprocamente , como cuando una 
par te de la ciudad se levanta tumul tuo
samente contra otra par te : por cuya ra
zón , puesto que la sedición tiene un bien 
especial, al que se opone, que es la uni
dad y la paz de la mul t i tud, por eso es un 
pecado especial. 

A l a rgumento 1.° diremos, que se l lama 
sedicioso el que promueve la sedición; y, 

CUESTIÓN XLII. 

De la sedición, que se opone á la paz. 

pecado especial ?.— 2.° Es pecado mortal ? 
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puesto que la sedición importa cierta dis
cordia , por t an to es sedicioso el que pro
duce discordia, no cualquiera,sino entre 
partes de alguna mult i tud. E l pecado de la 
sedición sin embargo no existe solo en 
aquel , que siembra la discordia, sino tam-
tambien en los que disienten entre sí des
orden adámente . 

A l 2.° que la sedición difiere del cisma 
en dos conceptos : 1.° porque el cisma se 
opone á la unidad espiritual de la mult i 
t u d , es decir, á la unidad eclesiástica, y 
la sedición á la temporal ó secular de la 
mul t i tud , v. g r . , de la ciudad ó del rei
n o ; 2.° porque el cisma no ent raña algu
na preparación para la lucha corporal, 
sino solamente la disensión espir i tual ; y 
la sedición lleva consigo la preparación á 
la lucha corporal. 

A l 3.° que la sedición, como también 
el cisma, se contiene bajo la discordia; 
porque una y otro son cierta discordia, 
no de uno á otro, sino de las par tes de la 
mult i tud entre sí. 

ARTÍCULO I I . — L » sedición es siempre 
pecado mortal ? 

l.° P a r e c e que la sedición no es siem
pre pecado morta l : porque la sedición 
importa tumul to para la l u c h a , como 
se ve por lo que dice la Glosa aducida 
(a. 1). P e r o la pelea no siempre es pecado 
mor ta l , sino que alguna vez es ju s t a y 
l íc i ta , según se h a demostrado ( C . 40, 
a. 1). Luego con mayor razón la sedición 
puede tener lugar sin pecado mortal 

2.° L a sedición es cierta discordia se
gún lo dicho (a. 1 , al 3.°); y la discordia 
puede existir sin pecado m o r t a l , y a lgu
nas veces aun sin pecado alguno. L u e g o 
también la sedición. 

3.° Son alabados aquellos, que l ibran 
á la mult i tud de un poder tiránico. Mas 
esto no puede ser hecho con facilidad sin 
alguna disensión de la mul t i tud , cuando 
una par te de ella quiere conservar al t i 
rano y la otra dejDonerlo. L u e g o la sedi
ción puede tener lugar sin pecado. 

Po r el c o n t r a r i o : el Após to l ( u Cor. 

(1J El régimen tiránico puede considerarse simplicitcr ó sc-
cundum quid. El tirano, absolutamente hablando, es el que ni 
tiene derecho de dominio, sino que es un intruso injusta
mente, ni guarda el modo debido de gobierno, esto es, no lo 
ordena al bien común de la multitud que le está sometida, 
sino al bien privado de él mismo. El tirano secundum quid es 

12) prohibe las sediciones entre otras co
sas, que son pecados mortales. L u e g o la 
sedición es pecado mortal . 

Conclusión. La sedición es por m gé
nero pecado mortal. 

Responde remos , que según lo dicho 
( a . 1 , al 2.°) la sedición se opone á la 
unidad de la mul t i tud , esto es , del pue
blo , de la ciudad ó del reino : porque dice 
San Agus t ín ( D e civ. D e i , 1. 2 , c. 2 1 ; y 
1. 19, c. 21) que «los sabios determinan 
»e l pueb lo , no toda asociación de una 
» mul t i t ud , sino una asociación fundada 
» en el consentimiento del derecho y en 
» la comunidad de intereses T> ; lo cual 
hace evidente que la un idad , á la que se 
opone la sedición, es la unidad del dere
cho y de la utilidad comuü. L u e g o es 
notorio que la sedición se opone tan to á 
la just icia como al bien común, y es por 
lo mismo según su género pecado mortal; 
y tan to más g r a v e , cuanto que el bien 
común impugnado por la sedición es ma
yor que el bien p r ivado , que es comba
tido por la r iña. P e r o el pecado de la se
dición pertenece primera y principalmente 
á los que procuran la sedición, los cuales 
pecan gravísimamente ; y en segundo lu
gar á los que los siguen, per turbando el 
bien común: mas aquellos, que defienden 
el bien común resist iéndoles, no deben 
l lamarse sediciosos, como tampoco se di
cen pendencieros los que se defienden, 
según lo dicho (C. 4 1 , á. 1). 

A l argumento 1.° diremos, que la pe - . 
lea, que es l íc i ta , se hace por la común 
utilidad, según lo dicho (C. 40 , a. 1) ; pero 
la sedición se hace contra el bien común 
del pueblo, por lo cual es siempre pecado 
mortal . 

A l 2.° que la discordia de lo que no es 
evidentemente bueno puede existir sin 
pecado ; pero la discordia en lo que es 
manifiestamente bueno no puede existir 
sin pecado, y ta l discordia es la sedición, 
la cual se opone á la unidad de la mul t i 
t u d , que es notoriamente un bien. 

Al 3.° que el régimen tiránico ( 1 ) no 
es j u s t o , porque no se ordena al bien co
mún, sino al bien privado del que góbier-

aquel, á quien atañe alguna de estas dos cosas, esto es, ó no 
tiene verdadero derecho de dominio, ó no guarda el debido 
modo de gobierno. Puede pues ser tirano solo por razón del tí
tulo , porque no tiene verdadero derecho , y sin embargo go
bernar bien ; y al contrario, puede ser verdadero señor ó rey, 
y no obstante ser tirano por el indebido modo de gobernar. 
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n a , como dice Aristóteles (Po l i t . 1. 3 , c. 
5 ; y E t h i c . 1. 8 , c. 10); y por ta l motivo 
la perturbación de este régimen no tiene 
razón de sedición; á no ser ta l vez cuando 
t an desordenadamente se per turba el r é 
gimen del t i r ano , que la multi tud some
t ida sufra mayor detr imento por la per
turbación consiguiente que por el gobier

no del t i rano. P e r o más sedicioso es el 
t i rano , que alimenta las discordias y se
diciones en el pueblo, que le está someti
do, pa ra poder dominar más seguramente : 
pues esto es t i ránico, por cuanto se or
dena al propio bien del gobernante con 
daño de la mult i tud. 

CUESTIÓN X U I I . 
Del escándalo. 

Réstanos examinar los vicios opuestos á la beneficencia, entre los cuales unos pertenecen á la ra
zón de justicia, y son aquellos, por los cuales uno daña injustamente al prójimo; mas el escándalo 
parece ser contrario especialmente á la car idad, y por lo tanto t ra taremos de él en los ocho artículos 
siguientes: 1." Qué es escándalo? —2." Es pecado? —3." Es pecado especial?—4.° Es pecado mortal? — 
5.° Son susceptibles los perfectos de escandalizarse? —6." Y de escandalizar?— r¡.° Deben abandonarse 
los bienes espirituales por causa del escándalo ? — 8.° Y los temporales ? 

A R T Í C U L O I . — ¿Se define convenien
temente e l escándalo , d ic iendo : es un dicho ó 
hecho menos recto, que da ocasión á ruina? 

l.° Pa rece que se define inconvenien
temente el escándalo diciendo, que «es 
»un dicho ó hecho menos rec to , que da 
»ocasión á ru ina» : porque el escándalo 
es pecado , como después se dirá (a. 2 ) ; 
y según San Agus t ín (Cont . F a u s t u m , 
1. 2 2 , c. 27 ) «e l pecado es un dicho, ó 
» hecho ó deseo contra la ley de Dios» . 
Luego la predicha definición es insufi
c ien te , puesto que omite lo pensado ó 
deseado. 

2.° Pues to que entre los actos virtuo
sos ó rectos uno lo es más que o t ro ; solo 
el que es rectísimo parece no ser me
nos recto. Si pues el escándalo es un di
cho ó >hecho menos r e c t o ; sigúese que 
todo acto vir tuoso, escepto el ópt imo, es 
escándalo. 

3.° L a ocasión designa causare?* acci-
dens ; y lo que es per accidens, no debe 
ponerse en la definición, puesto que no 
da la especie. Luego inconvenientemen
t e se pone en la definición del escándalo 
la palabra ocasión. 

4.° D e cualquier hecho de otro puede 
alguno tomar ocasión de ru ina ; porque 
las causas per accidens son indetermina
das. Si pues escándalo es lo que da á 
otros ocasión de ruina, cualquier hecho ó 
dicho podrá ser escándalo : lo cual parece 
ser inconveniente. 

5.° Se da ocasión de ruina al prójimo, 
cuando es ofendido ó debilitado. P e r o el 
escándalo se contrapone á la ofensa y á 
la debi l idad; pues dice el Após to l (Rom. 
14, 21 ) : bueno es no comer carne, ni 
beber vino, ni cosa en que tu hermano 
halla tropiezo, ó se le escandaliza ó se le 
enflaquece. L u e g o la predicha definición 
del escándalo no es conveniente. 

P o r el con t ra r io , San Je rón imo, espo
niendo aquello que consta ( M a t t h . 1 5 ) , 
sabes que los fariseos, habiendo oido esta 
palabra,... dice: «cuandoleemos cualquie-
T> ra que escandalizare, entendemos quien 
» diere ocasión á ruina por dicho ó hecho ». 

Conclusión. Convenientemente se de
fine el escándalo diciendo que es « un di-
)) cho ó hecho menos recto, que da ocasión 
» á, mina». 

Responderemos que, según dice San 
Je rón imo (ibid.), la palabra griega «xávBaXov 



CUESTIÓN XLU. — ARTÍCULO I. 

podemos interpretar la ofensa ó ruina ó 
choque del pie ; pues sucede que á veces 
se opone algún óbice á uno en el camino 
corporal , en el que tropezando se dis
pone á la ru ina , y ta l óbice se dice es
cándalo : é igualmente sucede en el curso 
de la vida espiritual que alguno se dis
pone á la ruina espiritual por el dicho ó 
hecho de o t r o , en cuanto alguno por su 
amonestación ó escitacion ó ejemplo a t rae 
á otro á pecar, y esto se dice propiamente 
escándalo. N a d a empero según su p ro 
pia razón dispone á la ruina espiritual, 
sino lo que tiene algún defecto de recti
tud ; porque lo que es perfectamente 
r ec to , más bien defiende al hombre de la 
caida , que le induce á la ruina. P o r lo 
cual se dice convenientemente que el di
cho ó hecho menos recto, que es para otros 
ocasión de ruina, es escándalo. 

A l argumento 1.° diremos, que el pen
samiento ó la concupiscencia del mal se 
oculta en el corazón. L u e g o no se pro
pone á otro como un óbice dispositivo 
á la ruina ; y en ta l concepto no puede 
tener razón de escándalo. 

A l 2.° que no se dice menos recto lo 
que es superado por a lguna otra cosa en 
rec t i tud , sino lo que tiene algún defecto 
de r ec t i t ud ; ya porque es malo en sí, 
como el pecado , ya porque tiene aspecto 
de mal, como cuando alguno toma asiento 
entre los idólatras : pues, aunque esto no 
es por sí pecado, no haciéndolo con mala 
intención, sin embargo , por cuanto tiene 
cierta apariencia de mal ó semejanza de 
veneración á los ídolos, puede dar á otro 
ocasión de ru ina ; por lo cua l el Apóstol 
a m o n e s t a d Thess . 5, 22) que nos guar
demos de toda apariencia de mal, y pol
lo mismo se dice convenientemente menos 
recto, para que se comprendan por esto 
tanto aquellas cosas, que son pecados en 
sí mismas, como las que tienen visos de 
mal. 

A l 3.° que según lo demostrado ( l . a - 2 . a 

C. 75, a. 2 y 3; y C. 80, a. 1) nada puede 
ser para el hombre causa suficiente de 
pecado, que es la ruina espiritual, sino la 
propia voluntad ; por cuya razón los di
chos ó hechos ó deseos de otro hombre 

(1) Y entonces el escándalo activo llámase directo. 
(2) Entonces el escándalo activo llámase indirecto. 
(3) Sobre el escándalo farisaico debemos advertir con el 

venerable P. Granada que, « aunque generalmente hablando 
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pueden ser solamente causa imperfecta, 
induciendo de algún modo á la ruina : y 
por esto no se dice que es causa de ruina, 
sino que da ocasión á e l l a , lo cual signi
fica causa imperfecta y no siempre causa 
per accidens. N o obs tan te , nada impide 
que en ciertas definiciones se haga entrar 
lo que es per accidens, porque lo que es 
secundum accidens pa ra uno puede per se 
convenir á otro, como en la definición de 
la fortuna se pone la causa per accidens, 
según consta ( P h y s . 1. 2, t . 52.) 

A l 4.° que el dicho ó hecho de uno 
puede ser causa de pecado para otro de 
dos modos : 1.° per se y 2° per accidens. 
Per se, cuando alguno por su mala pala
b ra ó hecho intenta inducir (1) á otro á 
pecar, ó, aunque él no lo intente , el hecho 
mismo es t a l , que por su naturaleza es 
inductivo al pecado ( 2 ) , como cuando 
alguno comete públ icamente el pecado ó 
lo que tiene semejanza de pecado ; y en
tonces el que ejecuta semejante ac to , da 
propiamente ocasión de ruina, por lo cual 
se l lama escándalo activo. Per accidens 
alguna pa labra ó hecho de uno es pa ra 
otro causa de pecar , cuando fuera de la 
intención del que obra y de la condición 
de la obra alguno mal dispuesto por t a l 
obra es inducido á pecar , como cuando 
uno envidia los bienes de otros ; y en ta l 
caso el que ejecuta ta l acto r ec to , no da 
ocasión, en cuanto de él depende , sino 
que otro la t o m a , según se dice ( R o m . 7, 
8 ), y el pecado tomando ocasión por el 
mandamiento obró en mí toda concupis
cencia : y por lo t an to esto es escándalo 
pasivo sin ac t ivo; puesto que el que obra 
r ec tamente , en cuanto de él depende, no 
da ocasión á la ruina, que el otro sufre. A s í 
que algunas veces sucede que haya tam
bién á la vez escándalo activo en uno y 
pasivo en otro, como cuando para indu
cir á uno peca otro ; mas otras veces h a y 
escándalo activo sin pas ivo , v. gr . , cuan
do a lguno induce por palabra ó hecho á 
otro á pecar, y este no consiente ; y otras 
h a y escándalo pasivo sin act ivo, como y a 
se ha dicho. 

A l 5.° que la debilidad indica la pron
t i tud al escándalo , mas la ofensa (3) la 

£ no se deba dejar lo bueno por el escándalo que llaman de 
» fariseos, que es de los que contra razón se escandalizan; mas 
» algunas veces será virtud y caridad tener respeto aun á 
a estos, cuando son ñacos, no siendo con notable pérdida 
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indignación de alguno contra el que peca ; 
la cual puede existir algunas veces sin 
ruina, mientras que el escándalo implica 
el choque mismo para la ruina. 

A R T Í C U L O I I . — El escándalo es pe
cado? 

l.° P a r e c e que el escándalo no es pe
cado : porque los pecados no suceden 
necesar iamente , puesto que todo pecado 
es vo lun ta r io , según se ha demostrado 
( l . a -2 ." , C. 74, a. 1 y 2). P e r o se dice 
(Mat th . , 1 8 , 7 ) : es necesario que vengan 
escándalos. L u e g o el escándalo no es pe 
cado. 

2.° Ningún pecado procede de un sen
timiento de piedad, pues un árbol bueno 
no puede dar malos frutos, como se dice 
(Ma t th . 7 , 18). Mas algún escándalo 
proviene de un afecto de p i edad , pues 
dice el Señor á P e d r o ( M a t t h . 16, 23), 
escándalo me eres ; por lo cual dice San 
Je rón imo que « el error del Após to l pro-
» veniente de un sentimiento de piedad 
» j amás parece ser incentivo del diablo )>. 
L u e g o no todo escándalo es pecado. 

3.° E l escándalo importa cierto cho
que ; y no todo el que choca cae. L u e g o 
el escándalo , que" es un caida espir i tual , 
puede existir sin pecado. 

Por el cont rar io : « escándalo es el di-
» cho Ó hecho menos r e c t o » ; y , como 
algo tiene razón de pecado por faltarle 
la r ec t i t ud , sigúese que el escándalo va 
siempre acompañado del pecado. 

Conclusion. El escándalo tanto acti
vo como pasivo es siempre pecado; pero 
el activo puede tener lugar sin pecado de 
quien lo recibe, así como el pasivo no 
siempre supone pecado en quien da oca
sión á él. 

Responderemos q u e , según y a se ha 
dicho (a. 1, al 4.°), el escándalo es d e d o s 
clases ; pasivo en el que se escandaliza, 
y activo en el que escandaliza, dando 
ocasión á ruina. L u e g o el escándalo pa
sivo es siempre pecado en el que se escan
daliza ; pues no se escandalaza, sino en 
cuanto de algún modo sufre una ruina es-

» nuestra». Lo cual confirma San Bernardo (Epist. 82) por 
estas palabras: «de buena voluntad careceré de cualquier 
» derecho espiritual, si no se puede adquirir sin alguna nota 
» ó escándalo ; porque donde haya escándalo, hay detrimento 

pi r i tua l , que es pecado. Puede sin embar
go existir el escándalo pasivo si?i pecado 
de aquel, por cuyo hecho alguno se es
candaliza ; como cuando alguno se es
candaliza de que otro hace bien. D e l 
mismo modo también el escándalo activo 
es siempre pecado en el que escandaliza; 
porque ó la misma obra, que hace, es pe 
c a d o , ó, aun cuando t enga la apariencia 
de pecado , debe ser siempre abandonada 
por causa de la caridad al prój imo, por 
la que cada cual está obligado á proveer 
á la salud del prójimo ; y así el que no 
la d e j a , obra contra la caridad. N o obs
t a n t e , puede haber escándalo activo sin 
pecado de parte del que se escandaliza, 
como se ha dicho (a. 1, al 4.°). 

A l argumento 1.° diremos, que lo que 
se dice, es necesario que vengan escán
dalos, no debe entenderse de una necesi
dad a b s o l u t a , sino condicional, por la 
que es inevitable que sucedan las cosas 
presabidas ó preanunciadas por D i o s , si 
bien tomándolo en sentido compuesto, 
como se ha dicho ( P . 1.a, C. 23, a. 13, al 
2.°; y C. 23, a. 6, al 2.°) : ó es necesa
rio que sobrevengan escándalos por ne
cesidad del fin, puesto que son úti les 
para que se manifiesten los que están 
probados ; ó que sobrevengan según la 
condición de los hombres , que no se guar
dan de pecar ; como si un médico, viendo 
á algunos guardar una dieta indebida, 
dice : es necesario que los tales enfermen, 
lo cual debe entenderse bajo la condición 
de que no varíen de régimen. De l mismo 
modo pues es necesario que vengan los 
escándalos, si los hombres no cambian 
su mala conducta. 

A l 2.° que el escándalo se toma allí en 
sentido lato por cualquiera obs táculo ; 
pues San P e d r o quería impedir la pasión 
de Cristo por cierto sentimiento de pie
dad hacia Cristo. 

A l 3.° que nadie encuentra un obs
táculo en el orden espir i tual , si no se re 
t a rda de algún modo en el camino de 
Dios ; lo cual t iene lugar al menos por el 
pecado venial. 

» de caridad: y maravillarme había yo {dice él), de que pudiese 
» alcanzarse alguna ganancia con el ejercicio espiritual, en-
» treviendo en él menoscabo de la caridad ». 
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A R T Í C U L O I I I . — E I escándalo es un 
pecado especial? (1) 

1.° P a r e c e que el escándalo no es un 
pecado especial : porque escándalo es « el 
dicho ó hecho méoos recto » ; y todo pe
cado es ta l . L u e g o todo pecado es escán
dalo , y de consiguiente este no es un pe
cado especial. 

2.° Todo pecado especial ó toda injus
ticia especial se encuentra separada de 
o t ras , como se dice (E th i c . 1. 5 , c. 4 ó 
3) (2) . E s así que el escándalo no se en
cuentra separado de los otros pecados. 
Luego no es pecado especial. 

3.° Todo pecado especial se consti tuye 
según algo, que da la especie al acto mo
ral. P e r o la razón del escándalo se cons
t i tuye por el hecho de pecar delante de 
otros ; y , aunque pecar en público sea 
una circunstancia a g r a v a n t e , no parece 
constituir especie de pecado. Luego el 
escándalo no es un pecado especial. 

P o r el cont rar io : á una vir tud especial 
se opone un pecado especial. E s así que 
el escándalo es opuesto á una virtud es
pecial, esto es, á la ca r idad ; pues se dice 
(Rom. 14 , 1 5 ) : si por causa de la comi
da (3) contristas á tu hermano, ya no 
andas en caridad. L u e g o el escándalo es. 
un pecado especial. 

Conclusión. El escándalo activo [ 1 ] 
intencional es per se un pecado espe
cial; pero [ 2 ] no lo es per accidens fal
tando la intención del agente. El [3] 
escándalo pasivo no puede ser un pecado 
especial. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 2) h a y dos clases de escándalo, activo 
y pasivo. El escándalo pasivo no puede 
ser un pecado especial; porque sucede 
que alguno por el dicho ó hecho de otro 
cae en cualquier género de pecado : ni 
esto mismo de tomar ocasión de pecar 
por el dicho 6 hecho de otro consti tuye 
una razón especial de p e c a d o , pues to 
que no importa una deformidad especial 
opuesta á una vir tud especial. E l escán
dalo activo puede considerarse bajo dos 
aspectos, per se y per accidens : per ac-

fl) Entiéndese del activo, como es harto obvio y claro; 
pues el pasivo puede originarse de cualesquiera especies de 
pecados 

(2) Y no c. 5, según suele citarse equivocadamente. 
(3) De viandas prohibidas por la ley, tales como1 las carnos 

• SUMA TEOLÓGICA. — TOMO III. 

cidens, cuando se produce fuera de la in
tención (4) del a g e n t e ; como cuando al
guno por su hecho ó su dicho desorde
nado no intenta dar á otro ocasión de rui 
n a , sino únicamente satisfacer su volun
tad ; y de este modo también el escándalo 
activo no.es un pecado especial; porque 
lo que es per accidens no constituye es
pecie : mas per se el escándalo es activo, 
cuando alguno por su dicho ó hecho des
ordenado tiene intención de a t raer á otro 
á peca r ; y en este concepto de la inten
ción del fin especial se origina la razón 
de especial pecado , pues en lo moral el 
fin determina la especie según lo dicho 
( l . » - 2 . - , C . l , a . 3 ; y C . 1 8 , a. 4 y 6) . 
P o r consiguiente, así como el h u r t o ó el 
homicidio son pecados especiales por cau
sa del daño especial, que se intenta infe
rir al pró j imo; así también el escándalo 
es pecado especial por el daño especial, 
que se tiene intención de causar al próji
mo; y se opone directamente á la correc
ción fraterna, en la que se procura la re
moción de un daño especial. 

A l a rgumento 1.° d i remos , que todo 
pecado puede ser como mater ialmente 
respecto del escándalo act ivo; pero puede 
tener razón formal de pecado especial 
por la intención del fin, según lo dicho. 

A l 2.° que el escándalo activo puede 
existir separadamente de otros pecados, 
como cuando alguno escandaliza á otro 
por un hecho , que no es en sí pecado, 
pero que tiene apariencia de mal . 

A l 3.° que el escándalo no tiene razón 
de pecado especial por la predicha cir
cunstancia, sino por la intención del fin, 
según se ha dicho. 

A R T Í C U L O I V . — El escándalo es pe
cado mortal ? 

l.° P a r e c e que el escándalo es pecado 
m o r t a l : porque todo pecado, que contra
r ía á la car idad, es pecado mor t a l , según 
queda espuesto ( C . 2 4 , a. 1 2 ; y C. 35 , 
a. 3) . E s así que el escándalo es contra
rio á la caridad, según lo dicho (a. 2 y 3). 
L u e g o el escándalo es pecado mortal . 

de animales sacrificados á los ídolos. 
(4) Ni espresa ni interpretativa, distinguiéndose así del es

cándalo directo ó intencional el indirecto ó simplemente oca 
sional, que es del que aquí se trata y que no constituye 
especie. 
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2.° Ningún pecado merece la pena de 
condenación e terna sino el pecado mortal . 
P e r o el escándalo merece la condenación 
e t e rna , según aquello ( M a t t h . 1 8 , 6 ) , el 
que escandalizare á uno de estos peque-
ñitos, que en mí creen, mejor le fuera que 
colgasen á su cuello una piedra de moli
no, y le anegasen en lo profundo de la 
mar; p o r q u e , como dice San Je rón imo 
(sobre este pasa je ) , «mucho mejor es re -
»cibir por la culpa una pena b reve , que 
» sufrir los tormentos e te rnos» . .Luego el 
escándalo es siempre pecado mortal . 

3.° T o d o pecado, que se comete contra 
D i o s , es pecado mortal ; porque solo el 
pecado morta l separa al hombre de D i o s : 
y , como el escándalo es un pecado contra 
Dios , pues dice el Após to l ( i Cor. 8 , 1 2 ) , 
hiriendo la conciencia débil de vuestros 
hermanos, pecáis contra Cristo ; sigúese 
que siempre es pecado morta l el escán
dalo. 

P o r el contrar io : inducir á alguno á 
pecar venialmente puede ser pecado ve
nial ; y esto pertenece á la razón' del es
cándalo. Luego el escándalo puede ser 
pecado venial. 

Conclusión. El escándalo pasivo puede 
ser pecado venial ó mortal; é igualmente 
el activo per se o per accidens, ó sea, di
recto ó indirecto. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 1) el escándalo importa cierto cho
que , por el que alguno se dispone á la 
r u i n a ; y por esto el escándalo pasivo 
puede ser alguna vez pecado venial, como 
implicando solamente un choque ( 1 ) , 
como cuando a lguno por un dicho ó he
cho desordenado de otro es conmovido 
por un movimiento de pecado ven i a l ; 
mas otras veces es pecado mortal, por 
cuanto al choque sigue la ruina, como 
cuando a lguno por el dicho 6 hecho des
ordenado de otro l lega has ta el pecado 
mortal . P e r o el escándalo activo, si es 
per accidens, puede ser á veces pecado 
venial, como cuando alguno con alguna 
leve indiscreción comete un pecado ve
nial ó un ac to , que no es en sí pecado, 
sino que tiene alguna apariencia de m a l ; 
y otras veces es pecado mortal, ya por
que comete un acto de pecado mortal , 

flj Impaclioneniy tropiezo, como el que^da con el pie en 
algún objeto, que se le interpone al paso ; de donde se toma 
metafóricamente esa palabra. 

y a porque desprecia la salvación del p ró
j imo, como si no se abstiene de hacer lo 
que le plazca, por conservar dicha salva
ción : mas , si el escándalo activo lo es 
per se, como cuando se in tenta inducir á 
otro á pecar , si la intención es inducirlo 
á pecar mortalmente, es pecado mortal; 
y del mismo modo si pretende inducir al 
prójimo á pecar venialmente por medio 
de un acto de pecado mortal: pero, si tiene 
intención de inducir al prójimo á pecar 
venialmente por acto de pecado venial, 
entonces el escándalo es pecado venial. 

D e lo dicho se infieren las contestacio
nes á los argumentos propuestos. 

A R T Í C U L O V . — E I escándalo pasivo 
puede caer (amblen en los perfectos ? 

l.° P a r e c e que el escándalo pasivo 
puede caer también en l o s ' perfectos : 
porque Cristo fue el más per fec to ; y él 
mismo dijo á P e d r o ( M a t t h . 16, 23), es
cándalo me eres. Luego con mayor razón 
otros perfectos pueden padecer escán
dalo. 

2.° E l escándalo lleva consigo algún 
impedimento, que se pone á alguno en la 
vida espiritual. E s así que aun los va
rones perfectos pueden ser impedidos en 
el progreso de la vida espiritual', según 
aquello ( i Thes . 2, 1 8 ) : quisimos ir á 
vosotros, yo Pablo en verdad una y otra 
vez ; mas Satanás nos lo estorbó. L u e g o 
también los varones perfectos pueden 
padecer escándalo. 

3.° A u n en los varones perfectos pue
den encontrarse pecados venia les , según 
aquello ( i J o a n . 1, 8) : si dijéremos que 
no tenemos pecado, nosotros mismos nos 
engañamos. P e r o el escándalo pasivo no 
siempre es pecado mor t a l , sino alguna 
vez venial, según lo dicho (a. 4 ) . L u e g o 
el escándalo pasivo puede encontrarse en 
los varones perfectos. 

P o r el con t ra r io , sobre estas palabras 
(Ma t th . 18, 6), el que escandalizare á 
uno de estos pequeñitos... dice San J e r ó 
nimo : « nota que el que se escandaliza 
» es un n i ñ o ; pues los mayores no reci-
» ben escándalos ». 

Conclusión. En los varones perfectos 
no cabe escándalo pasivo. 

R e s p o n d e r e m o s , que el escándalo pa
sivo importa cierta conmoción del ánimo, 



CUESTIÓN XLI1I .— ARTÍCULOS V Y VI. 275 

que separa del b ien , por par te del que 
sufre el escándalo ; y nadie que se ad
hiere firmemente á una cosa inmóvi l , se 
conmueve : pero los mayores ó los per
fectos se adhieren á solo Dios, cuya bon
dad es inmutable ; porque, aunque se ad
hieren á sus prelados, no lo hacen sino en 
cuanto estos se adhieren á Cr is to , según 
aquello ( i Cor. 4, 1 6 ) : sed mis imitado
res, como yo también lo soy de Cristo. 
P o r consiguiente, por más que vean que 
otros son desordenados en sus palabras ó 
hechos , ellos no se separan de su rect i 
tud, según aquello ( P s . 124, 1 ) : los que 
confían en el Señor, están como el monte 
Sion, nunca será conmovido el que mora 
en Jerusalen; por cuya razón en aquellos, 
que se adhieren perfectamente á Dios por 
el amor, no se halla el escándalo, como 
se dice ( P s . 118, 165 ) : mucha paz para 
los que aman tu ley,j/ no hay para ellos 
escándalo. 

A l argumento 1.° d i remos, que según 
lo dicho (a . 2 , al 2.°) el escándalo se 
toma allí en sentido lato por toda clase 
de impedimento; por lo cual el Señor 
dijo á P e d r o , escándalo me eres, porque 
se esforzaba en impedirle en su propósito 
de sufrir la Pas ión . 

A l 2.° que los hombres perfectos pue
den ser impedidos en los actos esterio-
re s ; pero no son • impedidos por los di
chos ó hechos de otros en la voluntad 
interior, para que no se dirijan á Dios, 
según aquello ( R o m . 8, 38 y 3 9 ) : ni 
muerte, ni vida... nos podrá apartar del 
amor de Dios. 

Al 3.° que los varones perfectos por 
debilidad de la carne caen á veces en al
gunos pecados veniales : mas no se es
candalizan por los dichos ó hechos de 
otros según la verdadera razón del es
cándalo ; aunque puede haber en ellos 
cierta aproximación á é l , según aquello 
( P s . 7 2 , 2 ) : mis pies por poco no se 
conmovieron. 

A R T Í C U L O V I . — ¿ E I escándalo activo 
puede encontrarse cu los varones perfectos? 

l.° P a r e c e que el escándalo activo 
puede encontrarse en los varones per-

(1) Que lo que entra en la boca, no mancha al hombre; porque 
los fariseos afectaban creer contraria á la Ley esa espresion, 
según interpreta S, Jerónimo. 

fectos: porque la pasión es efecto de la 
acción, y por los dichos ó hechos de los 
perfectos, algunos se escandalizan pasi
vamente , según aquello ( M a t t h . 1 5 , 1 2 ) : 
¿sabes que los fariseos se han escandali
zado, cuando han oido esta palabra? ( 1 ) . 
Luego en los varones perfectos puede 
hallarse el escándalo activo. 

2.° San P e d r o después de recibido el 
Esp í r i tu Santo se hal laba en el estado 
de los perfectos. P e r o después escanda
lizó á los gent i les ; pues se dice (Gralat 2, 
1 4 ) : cuando vi que no andaban derecha
mente conforme á la verdad del Evange
lio, dije á Céfas (esto e s , á P e d r o ) de
lante de todos : si tú, siendo judío, vives 
como los gentiles, y no como los judíos; 
¿cómo obligas á los gentiles á judaizar? 

L u e g o el escándalo activo puede ha
llarse en los varones perfectos. 

3.° E l escándalo activo es a lgunas ve
ces pecado ven ia l ; y los pecados venia
les pueden existir también en los varones 
perfectos. L u e g o también puede hallarse 
en ellos el escándalo activo. 

P o r el con t r a r io : más repugna á la 
perfección el escándalo activo que el pa
sivo. E s así que este no puede hallarse 
en los varones perfectos. L u e g o mucho 
menos el activo. 

Conclusión. En los varones perfectos 
no puede hallarse el escándalo activo. 

Responderemos, que el escándalo ac
tivo tiene lugar propiamente , cuando al
guno dice ó hace t a l cosa , que es por sí 
t a l , que la es innato (2 ) inducir á otro á 
la ruina : lo cual es solamente aquello, 
que se hace ó dice desordenadamente. 
A los perfectos empero corresponde or
denar las cosas, que hacen , según la re 
gla de la razón, según aquello ( i Cor. 14, 
4 0 ) , todo se haga entre vosotros con de
cencia y con orden; y principalmente 
añaden esta precaución en las cosas, en 
las que no solo ellos mismos t ropezar ían, 
sino también en las que preparasen tro
piezos para otros. Y , si en sus dichos ó 
hechos manifiestos faltase algo de esta 
moderación, esto proviene de la debili
dad humana , por la que no son perfec
tos ; mas no son tan imperfectos que la 
dicha debilidad les apar te mucho del ór-

(2) Al menos por falta de las debidas precauciones para 
evitarlo. 



216 CUESTIÓN XLIII.—ARTÍCULOS VI Y VII. 

den de la razón, sino poco y levemente ; 
lo cual no es t an importante que otros 
puedan con razón tomar de ello ocasión 
de pecar. 

A l argumento 1.° d i remos, que el es
cándalo pasivo es siempre causado por 
alguno a c t i v o ; mas no siempre por al
gún escándalo activo de o t ro , sino del 
mismo que se escandal iza, porque se es
candaliza á sí mismo. 

A l 2° que P e d r o pecó ciertamente y 
fue reprensible según la opinión de San 
Agus t ín (Ep i s t . 2 8 , 4 0 , 7 1 , ú 8 , 9 y 19) 
y del mismo San P a b l o , sustrayéndose á 
los gent i les , para evitar el escándalo de 
los judíos ; porque bacía esto con alguna 
falta de precaución, de t a l modo que 
los gentiles convertidos á la fe se escan
dalizaban por esto ; mas no era la acción 
de San P e d r o tan grave pecado , que por 
ella pudieran otros escandalizarse con 
r a z ó n : por lo cual sufrían un escándalo 
pas ivo, sin que en San Ped ro ' ex i s t i e r a 
el escándalo activo. 

A l 3.° que los pecados veniales de los 
perfectos consisten principalmente en los 
movimientos repentinos, los cuales, siendo 
ocul tos , no pueden escandal izar ; pero, 
si cometen también algunos pecados ve
niales en los dichos ó hechos esteriores, 
son t an leves que no tienen por sí mis
mos fuerza pa ra escandalizar. 

ARTÍCULO V I I . — ¿ D e b e n abandonarse 
los bienes espirituales por causa del escán
dalo ? 

l .° P a r e c e que los bienes espirituales 
deben ser abandonados por causa de l ' es -
cánda lo ; porque San Agust ín ( l ib . 3 , 
Cont . Epis t . Pa rmen ian i , c. 2) enseña 
que , «donde se teme el peligro de cisma, 
»debe cesarse en el castigo de los peca-
»dos». E s así que el castigo de los peca
dos es cierto bien espir i tual , por ser un 
acto de justicia. L u e g o el bien espiritual 
debe abandonarse por causa del escándalo. 

2.° L a doctrina sagrada parece ser 
principalmente espiritual. P e r o debe de-
sistirse de ella por causa del escándalo, 
según aquello ( M a t t h . 7 , 6 ) : no deis lo 
santo a los perros ; ni echéis vuestras per
las delante de los puercos, no sea que, re
volviéndose contra vosotros, os despe

dacen. L u e g o debe abandonarse el bien 
espiritual por causa del escándalo. 

3.° L a corrección f ra terna , siendo un 
acto de car idad, es cierto bien espiritual. 
P e r o á veces se omite por car idad, para 
evitar el escándalo de o t ros , como dice 
San Agus t ín ( D e civ. Dei, 1. 1. c. 9) . 
L u e g o debe abandonarse el bien espiri
tua l por causa del escándalo. 

4.° San J e r ó n i m o - d i c e , según se ve 
( Glosa Nic . de L y r a ) apropósito de es
tas pa labras , así que oyeron esto, se es
candalizaron (Mat th . 15), que «se debe 
» omitir á causa del escándalo todo lo que 
» pueda omitirse, salva la triple verdad, 
» esto es, de la vida, justicia y doctrina». 
P e r o el cumplimiento de los consejos y la 
repartición de limosnas pueden omitirse 
muchas veces , salva la triple verdad an
tedicha; de lo contrario siempre pecar ían 
todos los que las omi tan , y sin embargo 
estas son las mayores entre las obras es
piri tuales. L u e g o las obras espirituales 
deben ser omitidas por causa del escán
dalo. 

5.° E l evitar un pecado cualquiera es 
cierto bien espiritual, porque todo pecado 
t rae al que peca a lgún detr imento espi
ri tual . P e r o parece que, por evitar el es
cándalo del prójimo, debe alguno á veces 
pecar venialmente, como cuando pecando 
venialmente impide el pecado morta l de 
otro; pues debe el hombre impedir la con
denación del prój imo, cuanto, pueda sin 
detr imento de la propia salvación, la que 
no se pierde por el pecado venial. L u e g o 
el hombre debe omitir algún bien espiri-
r i tual , por evitar el escándalo. 

P o r el con t ra r io , dice San Gregorio 
(super Ezech . hom. 7) : «si se escanda
liza alguno de la ve rdad , vale más per
mitir el escándalo que dejar la verdad». 
E s así que los bienes espirituales per te
necen principalmente á la verdad. Luego 
no deben dejarse los bienes espirituales 
por causa del escándalo. 

Conclusión. No se deben omitir las 
cosas, que son de necessitate sa lu t i s ,para 
evitar el escándalo : mas los otro's bienes 
espirituales deben ocultarse, ó al menos 
diferirse, para evitar el escándalo de los 
pusilámines ; pero no para evitar el es
cándalo farisaico. 

Responde remos q u e , habiendo dos 
clases de escándalo, activo y pas ivo, esta 
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cuestión no tiene lugar sobre el escán
dalo ac t ivo ; po rque , siendo este « un di-
» cbo ó hecho menos r e c t o » , nada debe 
hacerse con el escándalo activo. L a cues
tión esta tiene l uga r , si se la entiende 
sobre el escándalo pasivo : debe pues 
considerarse qué es lo que deba dejarse, 
para que otro no se escandalice. E n efec
to : es preciso distinguir en los bienes es
pirituales ; pues algunos de estos son ne
cesarios á la salvación, y no pueden omi
tirse sin pecado mor ta l : y es evidente que 
nadie debe pecar m o r t a l m e n t e , para im
pedir el pecado de o t r o ; porque según 
el orden de la caridad más debe amar el 
hombre su salvación espiri tual que la 
de o t ro , y por esto las cosas, que son de 
necesidad de la salvación, no deben omi
tirse por evitar el escándalo. M a s en los 
bienes espiri tuales, que no son de necesi
dad para la salvación, parece debe dis
tinguirse : porque el escándalo, que de 
estas se origina, unas veces procede de 
la malicia, como cuando algunos quieren 
impedir tales bienes espirituales promo
viendo escándalos; y este es el escándalo 
de los fariseos, que se escandalizaban 
de la doctrina del Señor, el cual en
seña el mismo Señor debe despreciarse 
( M a t t h . 1 5 ) : pero otras procede d é l a 
debilidad ó ignorancia ; y este es el es
cándalo de los débiles ,por causa del cual 
deben ser ocultados los bienes espiritua
les, ó aun á veces aplazados, cuando no 
amenaza peligro, has ta que dada la razón 
de este hecho cese el escándalo: mas , si 
después de manifestada esta razón el es
cándalo du ra , parece (1) que ya es por 
malicia, y en t a l supuesto no se deben 
omitir tales obras espirituales por causa 
del mismo. 

A l argumento 1.° d i remos , que no se 
debe pedir la imposición de penas por 
ellas mismas , sino que se aplican como 
ciertas medicinas para la represión de los 
pecados ; y por esto en tan to tienen ra
zón de ju s t i c i a , en cuanto por ellas se 
cohiben los pecados. M a s , si por la im
posición de las penas es evidente que se 
siguen muchos más y mayores pecados, 
entonces la imposición de las penas no 

(I) Con razón, observa Silvio, dice videlur; pues no siempre 
es así, aunque el escándalo de los débiles puede muy bien 
prolongarse y con frecuencia subsiste aun después de espli-
cada la razón do obrar, ya por falta de alcances ó por la cos-

se contendrá bajo la just ic ia: y de este 
caso habla San A g u s t í n , cuando por la 
comunicación de algunos amenaza pe 
ligro de c i sma; pues entonces imponer 
esta pena no pertenece á la verdad de la 
justicia. 

A l 2.° que respecto de la doctrina de
ben considerarse dos cosas , la verdad 
que se enseña y el mismo acto de ense
ñar : de las cuales la primera es de nece
sidad para la salvación, esto e s , que el 
que tiene el oficio de enseñar no enseñe 
lo contrario á la ve rdad , sino la verdad 
según la conveniencia de los tiempos y 
personas; y por ningún escándalo, que 
parezca segui rse , debe el hombre , omi
t ida la verdad, enseñar la falsedad, pues 
el mismo acto de enseñar se computa 
entre las limosnas espir i tuales, según se 
ha dicho ( C . 3 2 , a. 2 ) : y de consi
guiente la misma razón milita respecto 
de la doctrina y de otras obras de mise
ricordia, de que hablaremos más ade
lante (al 4.°) . 

A l 3.° que la corrección fraterna, como 
se ha dicho ( C. 3 3 , a. 1 ) , se ordena á la 
enmienda del h e r m a n o ; y por esto en 
tan to debe computarse entre los bienes 
espiri tuales, en cuanto puede conseguirse 
este objeto: lo que no tiene luga r , si por 
dicha corrección se escandaliza el her
mano. As í q u e , si se omite la corrección 
por causa del escándalo, no se omite un 
bien espiritual. 

A l 4.° que en la verdad de- la vida, 
doctrina y just ic ia , no solo se comprende 
lo que es de necesidad pa ra la salvación; 
sino también aquello, por lo cual se l lega 
más perfectamente á la salvación, según 
se dice ( i Coi*. 12 , 3 1 ) : aspirad á los 
mejores dones. P o r lo cual no deben 
omitirse tampoco los consejos en abso
luto ni aun las obras de misericordia por 
causa del escánda lo ; sino que á veces 
deben ocultarse ó diferirse por el escán
dalo de los pusilánimes, según lo dicho: 
no obstante , otras veces la observancia 
de los consejos y el cumplimiento de las 
obras de misericordia son de necesidad 
para la salvación, como se ve respecto á 
los que han hecho voto de pract icar los 

lumbre ó por alguna otra causa : en cuyos casos será discreto 
según Cayetano abstenerse de actos espirituales no necesa
rios, hasta haber hecho desaparecer todo pretesto de escánda
lo, pudiendo aplazarlos sin perjuicio propio ni de otros. 
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consejos, y acerca de los que están obli
gados á socorrer las necesidades de o t ros ; 
ya en las tempora les , como alimentando 
al hambr ien to , y a en las espirituales, 
como enseñando al ignorante ; ya se ha
gan obligatorias por causa del cargo res
pect ivo, como sucede en los pre lados , ó 
por causa de la necesidad del meneste
roso : y entonces tienen la misma razón 
que las otras , que son de necesidad pa ra 
la salvación. 

A l 5.° que algunos dijeron que debía 
cometerse pecado venia l , por evitar el 
escándalo; pero esto implica con t rad i 
ción : pues, si debe cometerse , y a no es 
malo ni pecado ; porque el pecado no 
puede ser elegible. Sucede empero que 
algo no es pecado venial por alguna cir
cunstancia , y sí lo es sin ta l circunstan
c ia , como una palabra jocosa es pecado 
venial, cuando se dice sin uti l idad; mas, 
s i s e profiere por causa rac ional , no es 
ociosa ni p e c a d o : y , aunque por el pecado 
venial no se destruye la grac ia , por la 
cual el hombre es sa lvo; sin embargo, 
en cuanto el venial dispone al morta l , 
redunda en detrimento de la salvación. 

A R T Í C U L O V I I I , — ¿Deben abandonar
se las cosas temporales por causa del e s 
cándalo? —-

1.° P a r e c e que deben abandonarse las 
cosas temporales por causa del escán
dalo : porque debemos amar más la sal
vación espiritual del prój imo, que es im
pedida por el escándalo, que cualesquiera 
bienes temporales . P e r o lo que amamos 
menos , lo abandonamos por lo que ama
mos más . L u e g o con mayor razón debe
mos abandonar las cosas temporales , para 
evitar el escándalo del prójimo. 

2.° Según la regla de San Je rón imo 
(Grlossa L y r a n i super illud M a t t h . 15, 
sabes que los fariseos...) «todas las cosas, 
que pueden omitirse salva la triple ver
dad (1 ) , deben ser omitidas por causa 
del e scánda lo» . E s así que los bienes 
temporales pueden ser abandonados, sal
va la triple verdad. L u e g o deben ser 
abandonados por causa del escándalo. 

3.° E n t r e los bienes temporales nada 

(ÍJ De-villa, doctrina y justicia, segun drja antes espuesto 
(a. 7, al 4.°), 

es más necesario que el a l imento; y la 
comida debe dejarse por causa del es
cándalo , según aquello ( R o m . 1 4 , 1 5 ) : 
no pierdas tú por tu manjar á aquel, 
por quien Cristo murió. L u e g o con m a 
yor razón deben dejarse todos los demás 
bienes temporales por causa del escán
dalo. 

4.° E l medio más conveniente, con que 
podemos conservar y recuperar los bie
nes temporales , es el juicio. P e r o no es 
lícito valerse de los ju ic ios , y principal
mente con escánda lo ; pues se dice 
( M a t t h . 5, 4 0 ) , al que quiere ponerte 
pleito y tomarte la túnica, déjale también 
la capa; y ( i Cor. 6 , 7 ) , en verdad hay 
enteramente ya culpa en vosotros en 
traer pleitos unos con otros, ¿porqué 
no sufrís .antes la injuria? ¿Porqué no 
toleráis antes el daño? L u e g o parece 
que deben abandonarse los bienes tem
porales por causa del escándalo. 

5.° E n t r e todos los bienes temporales 
menos parece deben abandonarse los ane
jos á los bienes espirituales. E s t o s em
pero deben dejarse por causa del escán
da lo ; pues el Após to l , repart iendo los 
bienes espir i tuales , no recibió recompen
sas temporales , por no poner algún es
torbo al Evangelio de Cristo, como se ve 
( i Cor. 9 , 1 2 ) : y por causa semejante la 
Iglesia no exige los diezmos en algunos 
países , pa ra evi tar el escándalo. L u e g o 
con mayor razón deben abandonarse otros 
bienes temporales por causa del escán
dalo. 

P o r el con t ra r io , Santo Tomas de Can-
tórber i reclamó los bienes de las Iglesias 
con escándalo del rey ( B a r o n i o , año 
1 1 6 3 , núm. 9 ) . 

Conclusión. Los bienes temporales []], 
que se nos han encargado para guardar
los, no se han de abandonar por causa 
del escándalo; mas nuestros bienes pro
pios [ 2 ] ó se han de dejar por el escán
dalo de los "débiles ó se ha de prevenir 
antes el escándalo ; y [ 3 ] no deben aban
donarse por causa del escándalo de los 

fariseos. 
E e s p o n d e r é m o s , que debe distinguirse 

acerca de los bienes tempora les : porque 
ó son nuestros ó nos están confiados pa ra 
guardarlos en pro de ot ros , como se con
fían los bienes de la Iglesia á los prela
dos y los bienes comunes á los diversos 
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jefes de la república; y la conservación 
de tales bienes, como también la de los' 
depósitos, incumbe á aquellos, á quienes 
han sido confiados por necesidad ( 1 ) : por 
lo tanto no deben ser abandonados por 
causa del escándalo, como tampoco los 
otros, que son de necesidad para la salva
ción. En cuanto á los bienes temporales, 
de que somos dueños, unas veces debe
mos y otras no abandonarlos por causa 
del escándalo, si están en nuestro poder, 
ó reclamarlos, si se hallan en el de otros: 
porque, si de esto se origina escándalo 
por ignorancia ó debilidad de otros, lo 
cual según dijimos (a. 7) es el escándalo 
de los pequeños, entonces ó es preciso 
sacrificar absolutamente estos bienes tem
porales, ó conjurar el escándalo de otra 
manera, es decir, por medio de alguna 
amonestación. Por lo cual dice San Agus 
tín (De Serm. Dom. in monte , 1. 1, 
c. 2 0 ) (2 ) : «débese dar lo que no per
j u d i q u e á tí ni á otros, cuanto puede 
» creer el hombre : y á quien negares lo 
»que pide, debes indicarle la justicia ; y 
»le darás algo mejor, cuando hubieres 
» corregido al que te pide injustamente ». 
A veces empero el escándalo nace de la 
malicia, y este es el escándalo de los fa
riseos: y por causa de los que así suscitan 
los escándalos no deben abandonarse los 
bienes temporales; puesto que esto por 
una parte dañaría al bien común, porque 
se daría ocasión á los malos para robar, 
y por otra á los mismos usurpadores, los 
cuales, reteniendo lo ajeno, permanece
rían en pecado. Por lo cual dice-San Gre
gorio (Moral. 1. 3 1 , c. 8 ) : « algunos, cuan-
»do nos quitan los bienes temporales, 
» deben ser solamente tolerados; mas á 
J> otros se les debe prohibir, guardada la 

(1) Advierte no obstante Billuart con S. Antonlno, Caye
tano y oti-os que, si el escándalo creciese y no se aplacase con 
discretas y oportunas ésplicaciones, es preferible á veces que 
los prelados ó encargados de tales bienes ( inclusos también 
los de los pupilos ó huérfanos 1 los condonen ó cedan en pro 

» equidad, procurando nó solo que no ro-
»ben los nuestros, sino también que no 
»se pierdan á sí mismos apropiándose lo 
»que no es suyo». 

Por lo dicho es evidente la solución 
al argumento 1.° 

A l 2.° que, si se permitiera á los malos 
que tomasen indistintamente lo ajeno, 
esto redundaría en detrimento de la ver
dad de la vida y de la justicia ; y por 
tanto no es conveniente abandonar los 
bienes temporales por causa de un escán
dalo cualquiera. 

A l 3." que no es de la intención del 
Apóstol aconsejar que se deje'totalmente 
el alimento por causa del escándalo, por
que el tomar alimento es cosa necesaria 
para la salud; sino que debe dejarse tal 
alimento (determinado) por causa del 
escándalo, según aquello ( i Cor. 8, 13): 
nunca jamas comeré carne, por no escan
dalizar á mi hermano. 

A l 4.° que según San Agustín ( D e 
serm. Dom. in monte, 1. 1, c. 19) aquel 
precepto del Señor debe entenderse se
gún la preparación del ánimo, es decir, 
que el hombre esté preparado á sufrir 
antes la injuria ó el fraude que entrar en 
litigio, si esto es conveniente; mas algu
nas veces no lo e s , como se ha dicho 
(al 2.°) : y del mismo modo deben enten
derse las palabras del Apóstol. 

A l 5." que el escándalo, que el Após
tol evitaba, procedía de la ignorancia de 
los genti les, que no estaban acostumbra
dos á esto; y por esto era preciso abste
nerse algún tiempo, para instruirlos pri
meramente de que esto era debido: y por 
una causa análoga la Iglesia se abstiene 
de exigir los diezmos en los países, donde 
no es costumbre pagarlos (3). 

del bien mismo de la Iglesia y de la paz. 
(2) O bien, c. 34 según de los ejemplares antiguos cita 1.a 

edición de Douai; y no c. 4, como se ve en la de Colonia y en 
varias otras. 

(3) Véase la C. 87, a. 1.° al 5,° 



CUESTIÓN XLIV. 
Preceptos de la caridad. 

Acerca de los preceptos de la caridad consideraremos: 1." Deben darse preceptos sobre la car i 
dad? (11—2.° Uno solamente, ó dos? — 3.° Bastan dos? - <1.° Se manda convenientemente que se a m e á 
Dios de todo corazón ? —5." Se añade de un modo conveniente con toda tu alma...? — 6.° Este precepto 
puede cumplirse en esta Vida? — 1." De este precepto: amarás á tu prójimo como á tí mismo...? — 
8.° El orden de la caridad cae bajo precepto ? (2) 

A R T Í C U L O I . — Bebe darse algún pre-
cepto sobre la caridad ? 

1.° P a r e c e que no debe darse precepto 
a lguno sobre la ca r idad : porque la cari
dad impone el modo á los actos de todas 
las v i r tudes , de que se dan preceptos; 
puesto que es la forma de las vir tudes, 
según lo dicho ( C . 2 3 , a. 8). P e r o el 
modo no se incluye en el p r ecep to , como 
se dice comunmente. L u e g o no deben 
darse preceptos sobre la caridad. 

2.° L a car idad, que se infunde en nues
tros corazones por el Esp í r i tu Santo , nos 
hace l ib res ; po rque , donde ^stá el Espí
ritu del Señor, allí hay libertad, como 
se dice ( n Cor. 3 , 17) : y , como la obli
gación, que nace de los preceptos , se opo
ne ó la l iber tad , puesto que impone ne
cesidad ; sigúese que no deben darse pre
ceptos acerca de la caridad. 

3.° L a caridad es la principal entre 
todas las v i r tudes , á las que se ordenan 
los p recep tos , como se infiere de lo dicho 
( l . a -2 . f f i C. 9 0 , a. 3 ; y C. 100, a. 2). Si 
pues se diesen algunos preceptos sobre la 
caridad, deberían colocarse entre los prin
cipales preceptos , que son los del Decá 
logo. N o se p o n e n : luego no deben darse 
preceptos sobre la caridad. 

P o r el c o n t r a r i o : lo que Dios requiere 
de nosotros, cae bajo p r e c e p t o ; y Dios 
requiere del hombre que le ame , como 
se dice (Deu t . 10). L u e g o acerca del 
amor de car idad, que es el amor de Dios, 
deben darse preceptos. 

Conclusión. Ha sido conveniente que 

(1) Debe entenderse de los actos (no del hábito) de la ca
ridad ; pues los preceptos se refieren á los actos y noá los há-

se dieran algunos preceptos sobre la ca
ridad. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(C. 16, a. 1 ; y 1.^2.» C. 9 9 , a. 1) el 
precepto importa razón de débito ; y así 
en tan to algo cae bajo precepto, en cuanto 
tiene razón de debido, y una cosa tiene 
este carácter de dos modos , per se y por 
causa de otro. E s debido per se en cada 
negocio lo que es del fin, porque tiene 
razón de bueno per se; y por causa de 
otro es debido aquel lo , que se ordena al 
fin, como el médico per se t iene el deber 
de c u r a r , mas por causa de otro el de 
dar la medicina para la curación. E l fin 
pues de la vida espiritual es que el hom
bre se una á D ios , lo cual se verifica por 
la ca r idad ; y á esto se ordena como á su 
fin todo lo que per tenece á la vida espi
r i tual . P o r cuya razón dice el Apósto l 
( i Tim. 1, 5 ) : el jin del mandamiento 
es la caridad de corazón puro, y de buena 
conciencia, y de fe no fingida; pues to 
das las v i r tudes , de cuyos actos se dan 
preceptos , se ordenan ó purifican el co
razón de los torbellinos de las pasiones, 
como las virtudes que á ellas se refieren; 
ó al menos á tener buena conciencia, como 
las virtudes que se refieren á las opera
ciones ; ó á tener una fe r e c t a , como las 
que pertenecen al culto d iv ino: y estas 
tres cosas se requieren pa ra amar á Dios ; 
porque el corazón impuro se separa del 
amor de Dios por causa de la pasión, que 
induce á las cosas terrenas : la mala con
ciencia produce el horror á la just icia di
vina por el temor de la p e n a ; y la fe fin-

bitos de las virtudes. 
(2) Véanse en la l.«-2." los artículos 9 y 10 de su C . 100 
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gida atrae el afecto hacia aquel lo , que 
• de Dios se finge, separándose de la ver
dad de este : y , como en cada género lo 
que es per se es mejor que lo que es por 
o t ro , sigúese que el mayor precepto es 
sóbrela caridad, como se d i c e ( M a t t h . 2 2 ) . 

A l argumento 1.° responderemos, que 
según lo dicho ( l . a -2 . ' e C. 100, a. 10), al 
t ra ta r de los preceptos , el modo del amor 
no cae bajo aquel los , que se dan sobre 
otros actos de las virtudes ; por ejemplo, 
no cae bajo este p r ecep to , honra á tu 
padre y á tu madre, el que esto se haga 
por caridad : sin embargo el acto del 
amor cae bajo preceptos especiales. 

A l 2.° que la obligación del precepto 
no se opone á la l ibertad sino en aquel, 
cuya mente está sepai'ada de lo que se 
manda ; como se ve en los que solo guar
dan los preceptos por el temor. P e r o el 
precepto del amor no puede cumplirse 
sino por la propia voluntad ; y por t an to 
no repugna á la l ibertad. 

A l 3.° que todos los preceptos del D e 
cálogo se ordenan al amor de Dios y del 
pró j imo; y por lo t an to los preceptos de 
caridad no debieron enumerarse entre los 
del Decá logo , sino que se incluyen en 
todos ellos ( 1 ) . 

A R T Í C U L O I I . — Debieron darse dos 
preceptos acerca de l a caridad ? 

l.° P a r e c e que no debieron darse dos 
preceptos acerca de la caridad : porque 
los preceptos de la ley se ordenan á la 
vir tud, como se ha dicho (a. 1 , al 3 . ° ) ; y 
la caridad es una sola v i r tud , como se 
infiere de lo dicho ( C . 3 3 , a. 5) . Luego 
no debió darse sobre la caridad sino un 
solo precepto . 

2.° Como dice San Agus t ín (De doct. 
christ. 1. 1 , c. 22 y 2 7 ) , « la caridad en 
» el prójimo no ama sino á Dios » . P e r o 
para amar á Dios somos ordenados sufi
cientemente por este p r ecep to : amarás 
al Señor Dios tuyo. L u e g o no fue conve
niente añadir otro precepto acerca del 
amor del prójimo. 

3." A diversos preceptos se oponen 

fl) Alejandro Vil condenó entre otras esta proposición : 
« el hombre en ningún tiempo de su vida está obligado á 
» hacer actos esprosos de fe, esperanza y caridad en virtud de 
» preceptos divinos concernientes á estas virtudes»; conde-

diversos pecado r ; y no peca alguno omi
tiendo el amor del prój imo, si no omite 
el amor de D i o s ; antes bien se dice ( L u c . 
14, 26 ) : si alguno viene á mí y no abor
rece á su padre y á su madre, no puede 
ser mi discípulo. L u e g o no h a y un pre
cepto del amor dé Dios y otro del p ró 
j imo. 

4.° Dice el Após to l ( R o m . 1 3 , 8 ) : el 
que ama al prójimo, cumplió la ley. P e r o 
no se cumple la ley sino por la observan
cia de todos los preceptos ; en su conse
cuencia todos los preceptos se incluyen 
en el amor del prójimo : luego bas ta un 
solo precepto sobre el amor del prójimo, 
y por t an to no deben ser dos los precep
tos de la caridad. 

P o r el cont rar io , dícese ( i J o a n . 4 , 
21) : este mandamiento tenemos de Dios: 
que el que ama á Dios, ame también á su 
hermano. 

Conclusión. No solo convino que se 
diera precepto de amar á Dios, sino 
también acerca del amor del prójimo. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
[l.*-2*, C. 9 1 , a. 3 ; y C. 9 4 , a. 2 ) al 
t r a t a r de los preceptos , estos se han res
pecto de la ley como las proposiciones 
en las ciencias especulat ivas, en las que 
las conclusiones están contenidas virtual-
mente en los primeros principios. P o r con
siguiente el que conociese perfectamente 
los principios según toda su v i r tud , no 
tendr ía necesidad de que se le propusie
ran separadamente las conclusiones. P e r o , 
como no todos los que conocen los prin
cipios, son capaces de considerar todo lo 
que se contiene vir tualmente en ellos, es 
necesario por causa de estos que se de
duzcan en las ciencias las conclusiones 
de los principios; y en las cosas p rác 
ticas , en las que nos dirigen los p re 
ceptos de la l e y , el fin tiene razón de 
principio según lo dicho ( C. 2 3 , a. 7, al 
2.°, y C. 26, a. 1, al 1.°): y , como el amol
de Dios es el fin, al que se ordena el 
amor del prójimo ; por esto no solo con
viene que se establezcan preceptos sobre 
el amor de Dios, sino también sobre el 
del prójimo, por razón de los menos ca
paces , que no conciben fácilmente que 

nación, queostensiblementealcanzaácuantos han pretendido 
sostener que el amor de Dios preceptuado en el primer man
damiento del Decálogo no es otra cosa que la observancia 
misma de los demás mandamientos, según observa Billuart. 
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uno de estos preceptos se hal la conte
nido en el otro. 

A l argumento 1.° diremos que , aunque 
la caridad sea una sola v i r t ud , tiene no 
obstante dos a c t o s , de los que el uno se 
ordena al otro como á su fin. Mas los 
preceptos son dados acerca de los actos 
de las virtudes, y por esto fue preciso que 
fueran más de uno los preceptos de la ca
ridad. 

A l 2.° que se ama á Dios en el p ró 
j imo, como el fin en lo que á él conduce; 
y sin embargo convino dar preceptos es-
plícitos de uno y otro por la razón y a 
dicha. 

A l 3.° que lo que conduce al fin tiene 
razón de bien por su orden al fin ; y se
gún esto también el separarse de ello 
t iene razón de mal, y no de otra manera . 

A l 4.° que en el amor del prójimo se 
incluye el amor de D i o s , como el fin en 
lo que á él conduce , y viceversa ; y sin 
embargo convino se diesen esplícitamente 
ambos preceptos por la razón ya es
puesta . 

A R T Í C U L O I I I . — Bastan tíos, precep
tos' «le caridad ? 

l.° Pa rece que no bas tan dos precep
tos de ca r idad : porque los preceptos se 
dan sobre los actos de las virtudes ; y 
los actos se distinguen según sus objetos. 
L u e g o , debiendo el hombre amar por ca
r idad cuatro cosas, á saber , á D ios , á sí 
mismo, al prójimo y al propio cuerpo, 
según se infiere de lo dicho ( C . 25, a. 12; 
y C. 26) , parece que deben ser cuatro 
los preceptos de la ca r idad ; y en t a l 
concepto no bas tan dos. 

2.° E l acto de la caridad no solo es 
amor, sino gozo, paz y beneficencia (1). 
P e r o deben darse preceptos sobre los ac
tos de las virtudes. Luego no bas tan dos 
preceptos de caridad. 

-3.° As í como pertenece á la vir tud 
hacer el b ien , así también separar del 
mal . P e r o á hacer el bien somos induci
dos por los preceptos afirmativos, y á se
pararnos del mal por los negativos. L u e 
go debieron ser dados preceptos sobre la 
caridad no solo afirmativos, sino también 

(1) V. C. 27, a. 1, respecto del amor; C. 28, a. 1. sobre el 
gozo ; y en cuanto á la paz la C. 29, a. 3 ; como de la bene
ficencia la C. 30, a. 1. 

ARTÍCULOS II Y III. 

negativos; y en t a l concepto no bas tan 
los dos susodichos preceptos de la caridad. 

Por el contrario, dice el Señor ( M a t t h . 
22, 40) : en estos dos mandamientos se 
cifra toda la ley y los profetas. 

Conclusión. Bastan dos preceptos so
bre la caridad : uno,por el que somos in
ducidos á amar á Dios como á fin, y otro 
á amar al prójimo como á causa del fin. 

Responderemos, que según lo dicho 
(C . 23, a. 1) la caridad es cierta amistad, 
y esta se refiere á otro ; por lo cual dice 
San Gregorio en cierta homilia (17 iu 
E v a n g . ) : « l a caridad no puede tenerse 
» entre menos de dos ». D e qué modo se 
ama uno á sí mismo por car idad, ya se 
h a hablado ( C . 25, á. 4). Pe ro , siendo la 
dilección y amor del bien, y el bien el fin 
ó lo que á él conduce, basta establecer 
dos preceptos de caridad: uno, por el cual 
somos- inducidos á amar á Dios como á 

fin, y otro á amar al prójimo por Dios 
como por causa del fin. 

A l argumento 1.° diremos que , como 
dice San Agust in ( D e doct. christ. 1. 1, 
c. 23 ) , « aunque haya cuat ro cosas, que 
B deben ser amadas por caridad; sobre la 
» segunda y cua r t a , esto e s , acerca del 
B amor de sí y del propio cuerpo , no era 
B necesario dictar precepto alguno ; pues 
» cuanto quiera que el hombre se separe 
» de la caridad, subsiste en él el amor de 
B sí mismo y de su cuerpo » . E l modo 
empero de amar debe ser preceptuado 
al hombre , es decir , que se ame á sí y á 
su cuerpo o rdenadamente , lo cual se ve
rifica amando el hombre á Dios y al p ró
j imo. 

A l 2.° que los otros actos de caridad 
resultan del acto de la dilección como el 
efecto de su causa , según se infiere de lo 
dicho ( C . 28, a. 4; y C. 29, a. 3); por lo 
que en los preceptos de la dilección se in
cluyen vir tualmente los de los otros actos; 
y sin embargo para los más tardos se ha
llan preceptos espresamente consignados 
sobre cada uno. D e l gozo dice el Apósto l 
(Phi l ip . 4, 4) , alegraos siempre en Dios; 
de la paz (Hebr . 12, 14), seguid la paz 
con todos ; de la beneficencia ( G a l a t . 6, 
1 0 ) , mientras tenemos tiempo , hagamos 
bien á todos; y de cada una de las par tes 
de la beneficencia hállanse preceptos en 
la Sagrada Esc r i t u r a , como se ve estu
diándola a tentamente . 
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A l 3.° que más es obrar el bien que 
evitar el m a l ; y por t an to en los precep-
tos afirmativos se incluyen vir tualmente 
los negativos : y sin embargo se encuen
t ran esplícitamente consignados los p re 
ceptos contra los vicios opuestos á la ca
ridad ; porque contra el odio se dice 
( L e v . 19 , 17) , no aborrezcas á tu her
mano en tu corazón; contra la accidia 
(Eccl i . 6, 2 6 ) , no te sean desabridas sus 
prisiones; contra la envidia (Gralat. 5 , 
2 6 ) , no seamos codiciosos de vanagloria, 
irritándonos y envidiándonos los unos á 
los otros; c o n t r a í a discordia ( i Cor. 1, 
1 0 ) , digáis todos una misma cosa y no 
haya divisiones entre vosotros ; contra el 
escándalo ( R o m . 14 , 1 3 ) , no pongáis 
tropiezo ó escándalo al hermano. 

A R T Í C U L O I V . — Se manda convenien
temente que se ame á Dios de todo corazón? 

l.° P a r e c e que se manda inconvenien
temente que se ame á Dios de todo co
razón : porque el modo del acto virtuoso 
no se hal la en el p r e c e p t o , según se in
fiere de lo dicho (a. 1 , al 1.°; y l . a - 2 . B , 
C. 10, a. 9). P e r o esto, quesedice , de todo 
corazón (ex toto corde) importa el modo 
del amor divino. L u e g o inconveniente
mente se manda que se ame á Dios de 
todo corazón. 

2.° « E l todo y lo perfecto es una cosa, 
» á la que nada f a l t a » , como se dice 
(Phys . 1. 3, t . 63). Si pues es de precepto 
que se ame á Dios de todo corazón, cual
quiera que hace a lgo , que no pertenece 
al amor de D i o s , obra contra el precep
to, y por consiguiente peca morta lmente . 
Pe ro el pecado venial no pertenece al 
amor de Dios. L u e g o el pecado venial 
será m o r t a l , lo cual repugna. 

3.° A m a r á Dios de todo corazón es 
obra de perfección ; porque según el F i 
lósofo ( P h y s . 1. 3 , t . 64) « e l todo y lo 
» perfecto son lo mismo». P e r o las cosas, 
que son de perfección, no caen bajo pre 
cepto sino bajo consejo. L u e g o no debe 
mandarse que se ame á Dios de todo co
razón. 

P o r e l con t r a r io , d i cese ( D e u t . 6 , 5 ) : 
amarás al Señor tu Dios con todo tu co
razón. -

Conclusion. Fue conveniente que se 
nos mandara amar á Dios con todo el 
corazón. 

Responde remos q u e , dándose los p re 
ceptos sobre los actos de las vir tudes, un 
acto es de precepto , según que es acto 
de vir tud ( l ) ; y para un acto de vir tud 
se requiere, no solo que recaiga sobre una 
mater ia deb ida , sino también que esté 
revestido de las debidas circunstancias, 
por las que sea proporcionado á la ta l 
mater ia : y , pues Dios debe ser amado 
como el fin ú l t imo, al cual debe referirse 
t o d o , por eso debió designarse cierta to
talidad acerca del precepto del amor de 
Dios. 

A l argumento 1.° diremos, que bajo el 
p recep to , que se da sobre el acto de al
guna v i r tud , no cae el modo, que el acto 
tiene de o t ra vir tud super ior : pero cae 
bajo precepto aquel modo, que pertenece 
á la razón de la propia v i r t ud ; y t a l modo 
se significa, cuando se dice, con todo el 
corazón. 

A l 2.° que se puede amar á Dios de 
todo corazón de dos modos : 1.° en acto, 
esto es , que el corazón del hombre se di
rija siempre actualmente á D i o s , y esta 
es la perfección de la g lor ia ; 2.° que todo 
el corazón del hombre se dirija á Dios 
hab i tua lmente , es decir, de t a l modo que 
nada admita el corazón del hombre con
t r a el amor de D i o s ; y esta es la perfec
ción de la v ida , á la que no contrar ía el 
pecado venial , puesto que no quita el há 
bito de la Garidad, no tendiendo al ob
j e to opuesto, sino que solamente impide 
su uso. 

A l 3.° que la perfección de la caridad, 
á la que se ordenan los consejos, es me
dia entre las dos antedichas perfecciones 
(al 2 . ° ) : esto e s , que el hombre se abs
t r a iga , cuanto le sea posible, de las co
sas temporales aun las l íc i tas; las que, 
ocupando el án imo, impiden el movi
miento actual del corazón hacia Dios . 

(1) No se entienda por esto que todo acto de virtud, por 
solo serlo, cae bajo precepto, toda vez que los hay de solo 
consejo ; sino que, siendo de precepto, debe ejecutarse del 

modo conveniente á la virtud respectiva, no bastando pal'a 
satisfacer al precepto hacerlo de otro cualquier modo. P. ¡Si-
colai. 
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A R T Í C U L O V . — 4 * estas palabras, ama
rás al Señor tu Dios con todo tu corazón, se 
añade convenientemente , y con toda tu alma, 
y con todas tus fuerzas? 

l.° P a r e c e que inconvenientemente á 
estas palabras (Deu t . 6 , 5 ) , amarás al 
Señor tu Dios con todo tu corazón, se 
a ñ a d e , y con toda tu alma y con todas 
tus fuerzas: porque el corazón no se toma 
aquí por la ent raña corporal , puesto que 
amar á Dios no es acto del cuerpo. L u e g o 
es preciso que se tome espiritualmen-
te (1) ; y el corazón así entendido ó es 
el alma misma ó algo de ella. L u e g o fue 
supérfluo poner ambas cosas. 

2.° L a fortaleza del hombre depende 
principalmente del corazón ; ya se tome 
en sentido espiritual, ó corporalmente. 
L u e g o , después de haber dicho, ama
rás al Señor tu Dios con todo tu co
razón, fue supérfluo añadi r , con toda tu 
fuerza. 

3.° Se dice ( M a t t h . 2 2 , 3 7 ) , y con 
toda tu alma, lo que aquí no se pone. 
L u e g o parece que está mal espresado este 
precepto ( D e u t . 5 ) . 

P o r el cont rar io está la autoridad de 
la Escr i tura . 

Conclusión. Convenientemente se nos 
manda (Deut . 6) amar á Dios con todo 
el corazón, con toda el alma y con todas 
las fuerzas, de modo que se sobre
entienda también con toda la mente, lo 
cual se contiene implícitamente en lo 
antedicho. 

R e s p o n d e r e m o s , que este precepto se 
encuentra espresado diversamente en dis
tintos l uga re s ; po rque , como se h a di
cho (a rg . l.°) en el Deuteronomio (c. 6) 
se ponen tres cosas, con todo el corazón 
y con toda el alma y con.toda la fuerza; 
y ( M a t t h . 22) solamente dos de es tas , á 
saber, con todo el corazón y con toda el 
alma, y se omite con toda fortaleza, pero 
se añade, con toda la mente; y (Marc . 12) 
se establecen las cua t ro , con todo el co
razón y con toda el alma y con toda la 
mente y con toda virtud, que es lo mismo 
que la for ta leza ; y estas cuatro se espo-

(1) Al modo que decimos acorde ó discorde por conforme ó 
no, y cuerdo en vez de prudente ó discreto ; y no en el senti
do de que el corazón sea la residencia principal del alma, 
como.algunos opinaran. 

(2) No es él el autor de la Obra incompleta tan frecuente-

nen también ( L u c . 1 0 ) ; porque en lugar 
de la fortaleza ó vir tud se pone con todas 
tus fuerzas: por lo cual debemos asignar 
la razón de estas cuatro cosas ; porque, 
si h a y omisión de alguna en algún pasaje, 
es porque la una se entiende por las otras. 
L u e g o puede considerarse que la dilec
ción es acto de la voluntad , que aquí se 
significa por el corazón; po rque , así como 
el corazón corporal es el principio de to 
dos los movimientos corporales , así t am
bién la voluntad y principalmente res
pecto á la intención del fin últ imo, que es 
el objeto de la car idad, es el principio de 
todos los movimientos espirituales. Y , co
mo son tres los principios de los actos, 
que son movidos por la voluntad, á sa
ber, el entendimiento significado por la 
men te , la fuerza apetit iva inferior por el 
a lma, y la fuerza ejecutiva esterior desig
nada por la fortaleza ó virtud ó fuerzas; 
sigúese que se nos manda que toda nues
t ra intención se dirija á Dios , lo cual es 
amarle con todo el corazón; que nuestro 
entendimiento se someta á Dios , lo que 
es amarle con toda la mente ; que nues
t ro apeti to se regule según D i o s , que es 
amarle con toda el a l m a ; y que nuestro 
acto esterior obedezca á Dios , que es 
amarle con toda for ta leza, vir tud ó fuer
zas. E l Crisóstomo (2) sin embargo (sup. 
M a t t h . hom. 42 in op. imperf.) entiende 
en sentido contrario al dicho el corazón 
y el alma. San Agust ín (De doct. christ. 
1.1, c. 22) refiere el corazón á los pensa
mientos , el alma á la vida y la mente al 
entendimiento. Ciertos otros dicen : de 
todo el corazón, esto es , con el entendi
miento ; con el a lma , esto e s , con la vo
l u n t a d ; con la men te , es decir, con la 
memoria : ó según San Gregorio Niceno 
(De hom. opific. c. 8) por el corazón se 
significa el alma vege ta t iva , por el alma 
la par te sensi t iva, por la mente la inte
lectiva ; puesto que debemos referir á 
Dios aquello, por lo que vivimos, senti
mos y entendemos. 

Con lo dicho quedan contestados" los 
argumentos propuestos . 

mente citada como suya, si bien en ella se insertan muchos 
pensamientos y frases del Santo Doctor, cuyo nombre por lo 
mismo llevaba en la época del Angélico, y por más que la crí
tica moderna no haya podido determinar bastantecategórica-
te el nombre doi verdadero autor. 
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A R T Í C U L O V I . — E s t e precepto del amor 
de Dios puede cumplirse en' esta vida ? (1). 

1.° P a r e c e que este precepto del amor 
de Dios puede observarse en esta vida: 
porque según San Je rón imo (2) en la 
esposicion de la fe católica (Epis t . ad 
Damas . ) « maldito el que dice que Dios 
» ba preceptuado algo imposible »; y Dios 
dio este p recep to , como se ve (Deut . 6 ) . 
L u e g o puede ser cumplido en esta vida. 

2.° Cualquiera que no cumple el pre
cepto peca mor ta lmente ; puesto que se
gún San Ambrosio (lib. D e parad, c. 8) 
el pecado no es otra cosa que « l a t rans-
» gresion de la ley divina y la inobedien-
» cia á los mandatos celestes ». Si pues no 
pudiera cumplirse este precepto en esta 
v ida , seguiríase que nadie podría existir 
en ella sin pecado mor ta l , lo cual es con
trario á lo que dice el Apósto l (r Cor. 
1, 8 ) , os confirmará hasta el fin sin 
culpa; y (i Tim. 3, 10) , ejerciten el mi
nisterio, si son hallados irreprensibles. 

3.° L o s preceptos se dan para dirigir á 
los hombres al camino de la salvación, 
según aquello (Ps . 18, 9 ) : el precepto 
del Señor claro, que alumbra los ojos. 
Pero en balde se dirige alguno á lo im
posible. L u e g o no es imposible observar 
este precepto en esta vida. 

P o r el cont rar io , dice San Agus t ín 
( L i b . D e perf. justitia?, c. 8) que «es t e 
» p recep to , amarás al Señor tu Dios..., 
» será cumplido en la plenitud de la ca-
» ridad de la patr ia ; porque, cuando aún 
» hay algo de concupiscencia carna l , lo 
» cual se refrena siempre con la conti-
» nencia, no se ama á Dios por completo 
B y con toda el alma ». 

Conclusión. Este precepto [ 1 ] se cum
ple en la patria plena y perfectamente ; 
puede [ 2 ] empero también ciimplirse en 
esta vida aunque imperfectamente. 

Responderemos , que se puede cumplir 
un precepto de dos modos, perfecta ó im
perfectamente : perfectamente se cumple 
el precepto , cuando se l lega al fin, que 
se propone el que lo h a establecido; é im
perfectamente, cuando, aunque no se l le
gue al fin del que lo ha impues to , no se 
separa sin embargo del orden al fin: como, 

í I) Es dogma de fe que puede cumplirse en esta vida lo que 
Pios nos manda ó exige en él; pues « Dios no manda lo impo
sible » como dice á este propósito el Concilio de Trento (sess. 

si el general de un ejército manda á los 
soldados que peleen, cumple perfecta
mente el precepto el que peleando vence 
al enemigo, que es lo que el general in
ten ta ; y lo cumple imperfectamente aquel, 
cuya pelea no l lega has ta la victoria, pero 
que no obra sin embargo contra la dis
ciplina militar. Y , como Dios intenta por 
este precepto que el hombre se le una 
t o t a l m e n t e , lo cual se verificará en la 
patria, cuando Dios será todo en todos, 
como se dice ( i Cor. 15, 2 8 ) ; por eso 
plena y perfectamente se cumplirá este 
precepto en la p a t r i a , mas en esta vida 
se cumple solo, pero imperfectamente: y sin 
embargo en la t ierra lo cumple uno tan to 
más perfectamente que otro, cuanto más 
se acerca por cierta semejanza á la per
fección de la patr ia . 

A l a rgumento 1.° diremos, que aquella 
razón prueba que de algún modo puede 
cumplirse en el mundo este precepto , 
aunque no perfectamente. 

A l 2.° que , así como el so ldado , que 
legí t imamente pe lea , aunque no venza, 
no por eso se le culpa, ni merece pena ; 
así también el que en esta vida no cum
ple este precepto, no obrando cosa a l 
guna contra el amor de D i o s , no peca 
morta lmente . 

Al 3.° que, como dice San Agus t ín 
( L i b . D e perfect. jus t i t . c. 8 ) «¿por qué 
» no se mandar ía al hombre esta perfec-
» cion, aunque en esta vida ninguno la 
» t enga? porque no se corre rectamente , 
» si no se sabe á dónde ha ' de correrse; 
B y ¿ cómo lo sabr ía , si no se le mostrase 
» por algunos preceptos ? » 

A R T Í C U L O V I I . — »e da conveniente
mente el precepto sobre el amor del prójimo? 

l.° Pa rece que inconvenientemente se 
da el precepto de amar al pró j imo: por
que la dilección de la caridad se estiende 
á todos los hombres , aun á los enemigos, 
como se ve (Ma t th . 5 ) ; y el nombre de 
prójimo importa cierta p rox imidad , que 
no parece se tiene para con todos los 
hombres. L u e g o parece que inconvenien
temente se da este precepto . 

2.° Según el Filósofo ( E t h i c . 1. 9, c. 8 ) 

f), cap. I I ) . 
. (2j Eii boca de Pelagio , á quien introduce hablando como 

católico, escribiendo al papa S. Dámaso. 
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« l a s amis tades , que se tienen con otro, 
» provienen de las que uno tiene para 
» consigo mismo », de lo cual parece que 
el amor de sí mismo es el principio del 
amor del prójimo. P e r o el principio es 
mejor que lo que de él dimana. L u e g o el 
hombre no debe amar al prójimo como á 
sí mismo. 

3.° E l hombre se ama na tura lmente á 
sí mismo, mas no al prójimo. L u e g o se 
manda inconvenientemente que el hombre 
ame al prójimo como á sí mismo. 

P o r el con t ra r io , se dice (Mat th . 22, 
39): el segundo precepto es semejante á 
este; amarás á tu prójimo, como á tí 
mismo. 

Conclusión. Ha sido dictado conve
nientemente el precepto de amar al pró
jimo. 

R e s p o n d e r e m o s , que este precepto se 
h a dado convenientemente; pues se toca 
en él t an to la razón de amar como el 
modo de la dilección. L a razón de amar 
por lo mismo que se designa el prójimo; 
pues debemos amar por caridad á otros, 
porque son nuestros prójimos, ya según 
la imagen na tu ra l de Dios, ya porque son 
capaces de la gloria : y no importa si se 
dice prójimo ó he rmano , como consta 
(i J o a n . 4) , ó amigo (Lev i t . 19) ; puesto 
que por todos estos nombres se designa 
la misma afinidad. Indícase el modo de 
la dilección, cuando se dice, como á tí 
mismo; lo cual no debe entenderse , en 
cuanto á que alguno ame igualmente que 
á sí al prój imo, sino de un modo seme
j an t e que á sí, y esto de tres modos : 1.° 
por par te del fin, e s toes , que alguno ame 
al prójimo por Dios, como debe amarse á 
sí mismo por D i o s , con el objeto de que 
sea santo el amor del p ró j imo; 2.° por 
par te de la regla de la dilección; de ma
nera que alguno no condescienda con el 
prójimo en algún m a l , sino solo en los 
bienes, como también debe el hombre 
satisfacer su voluntad solo en los bienes, 
á fin de que la dilección del prójimo sea 
j u s t a ; 3.° por par te de la razón del amor, 
esto e s , que no ame uno al prójimo por 
causa de la propia util idad ó delectación, 
sino por la razón de querer el bien del 
prójimo, como lo quiere para sí mismo, de 
modo que así el amor del prójimo sea 
ve rdade ro ; porque, cuando alguno ama 
al prójimo por su propia utilidad ó delec

tación, no le ama verdaderamente , sino á 
sí mismo. 

D e lo dicho se infiere la respuesta á 
los argumentos . 

A R T Í C U L O V I I I . — E I orden de ia cari
dad cae bajo precepto ? 

l.° P a r e c e que el orden de la caridad 
no cae bajo p recep to : porque cualquiera 
que quebran ta el precepto , comete inju
ria ; y , si alguno ama á uno cuanto debe, 
y ama más á otro cualquiera, á nadie hace 
injuria. L u e g o no quebranta el precepto, 
y por lo tan to el orden de la caridad no 
cae bajo precepto. 

2.° L a s cosas, que caen bajo precepto, 
nos son enseñadas suficientemente en la 
Sagrada Escr i tura . E s así que el orden 
de la car idad, que antes s é h a indicado, 
no se nos enseña en par te alguna de la 
Sagrada Escr i tura . L u e g o no cae bajo 
precepto. 

3.° E l orden importa cierta distinción. 
P e r o indist intamente se manda el amor 
del prójimo, cuando se dice, amarás á tu 
prójimo como á tí mismo. L u e g o el orden 
de la caridad no es de precepto. 

Po r el cont rar io : lo que Dios produce 
en nosotros por la gracia, nos lo enseña 
por los preceptos de la ley, según aquello 
( J e r e m . 3 1 , 3 3 ) : pondré mi ley en las 
entrañas de ellos. P e r o Dios produce en 
nosotros el orden de la caridad, según 
aquello (Cant ic . 2, 4 ) : ordenó en mí la 
caridad. L u e g o el orden de la caridad 
cae bajo el precepto de la ley . 

Conclusión. El orden de la caridad 
debe caer bajo precepto: 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a . 4, al l.°) el modo, que pertenece á la 
razón del acto vir tuoso, cae bajo el p re 
cepto, que se da sobre el acto de la vir
tud. E l orden empero de la caridad per
tenece á la razón misma de la vir tud, 
puesto que se la considera según la pro
porción de la dilección á lo amable, como 
se infiere de lo ya dicho (C. 25, a. 12 ; y 
C. 26, a 1 y 2). L u e g o es evidente que 
el orden de la caridad debe caer bajo 
precepto (1). 

A l argumento 1.° diremos, que el 

(1) La esposicion detallada de este orden ha sido el asunto 
de laC. 26 en todos sus trece artículos. 
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hombre complace ( 1 ) más á a q u e l , á 
quien más a m a ; y as í , si alguno amase 
menos al que debe amar m á s , querría 
satisfacer más á quien debe satisfacer 
menos, y por t an to injuriaría al que de
ber ía amar más. 

A l 2.° que la Esc r i tu ra espresa el 
orden dé la s cuatro cosas (2), que deben 
amarse por caridad. P o r q u e , cuando se 
manda que amemos á Dios con todo el 
corazón, se da á entender que debemos 
amar á Dios sobre todas las cosas; 
cuando se manda amar al prójimo como 
ú sí mismo, se prefiere el amor de sí 
mismo al amor del prój imo: y de igual 
modo también , cuando se manda ( i J o a n . 

3, 16) que debemos poner nuestra alma 
por los hermanos, esto es , la vida cor
poral , dase á entender que debemos amar 
más al prójimo que á nuestro propio 
cuerpo; y asimismo, cuando se manda 
(Gala t . 6, 10) que hagamos bien ma
yormente á los domésticos de la fe y 
( i Tim. 5) es vi tuperado el que no tiene 
cuidado de los suyos y mayormente de 
los domésticos...., se da á entender que 
entre los prójimos debemos amar más á 
los mejores y á los más al legados. 

A l 3.° que en eso mismo, que se dice, 
amarás á tu prójimo, se da á entender 
como consecuencia que los que son más 
próximos deben ser más amados. 

CUESTIÓN XLY. 
Don de sabiduría. 

Debemos t ra tar ahora del don de sabiduría, que corresponde á la caridad; y primeramente, de la 
sabiduría misma; y después del vicio opuesto. Acerca de lo primero examinaremos: 1.° Debe con
tarse la sabiduría entre los dones del Espíritu Santo? —2.° Dónde reside como en su sujeto? —3.° La 
sabiduría es solamente especulativa, ó también práctica?--^. 0 La sabiduría , que es un don, puede 
existir con el pecado mortal? —5." Reside en todos los que tienen la gracia santificante? —6.° Qué 
bienaventuranza la corresponde? . -

A R T Í C U L O I . — éDcbc computarse la 
sabiduría entre los dones del Espíritu San
to? (3) 

1.° P a r e c e que la sabiduría no debe 
computarse entre los dones del Esp í r i tu 
S a n t o : porque los dones son más per
fectos que las vir tudes, como se ha dicho 
( l . a -2." C . 68, a. 8 ) , y la virtud se r e 
fiere solo al b ien; por lo cual dice San 
Agus t ín ( D e lib. a rb . 1. 2 , c. 19) que 
«nadie usa malamente de las vir tudes )). 
Luego con mucha más razón los dones 
del Espí r i tu Santo se refieren solo al 
bien. M a s la sabiduría se refiere también 
al m a l ; pues se dice ( J a c . 3 , 15), cierta 

(1) Salisfacil, agrada, merece de el, se le hace más grato ó 
acepto. 

(2) Dios, la propia alma, el prójimo y el cuerpo propio, 
según ya deja poco antes dicho y especifica á continuación. 

(3) La sabiduría, según que es el conocimiento de las cau
sas más elevadas, llámase virtud intelectual; mas, según que 
conoce algunos misterios más elevados y los manifiesta á 

sabiduría es terrena, animal, diabólica. 
P o r consiguiente la sabiduría no debe po
nerse én t re los dones del Espí r i tu Santo . 

2.° Como dice San Agust ín ( D e 
Trin . 1. 12, c. 14), « l a sabiduría es el 
»conocimiento de las cosas d iv inas» . 
P e r o el conocimiento de las cosas divi
n a s , que el hombre puede tener por sus 
medios na tu ra les , per tenece á la sabidu
r ía , que es vir tud in te lec tua l ; y el cono
cimiento sobrenatural de las cosas divi
nas pertenece á la fe , que es vir tud teo
lógica, como se infiere de lo dicho ( C . 4, 
a. 7; y l.a-2."' C. 62, a. 3). L u e g o la 
sabiduría más bien debe decirse vir tud 
que don. 

otros, pertenece parte á la teología y parte á las gracias gratis 
datan. Pero aquí se trata de la sabiduría, que se enumera entro 
los dones del Espíritu Santo, y puede definirse: un hábito di
vinamente infundido , por el cual la mente se hace más fácil
mente movible por el Espíritu Santo, para contemplar las 
cosas divinas y para juzgar tanto sobre ellas como acercado 
las cosas humanas según las razones divinas. 
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3.° Dícese ( J o b , 2 8 , 2 8 ) , hé aquí 
que el temor del Señor es la sabiduría, 
y apartarse de lo malo la inteligencia; 
y según la versión li teral de los Se ten ta 
in té rpre tes , de la que usa San Agus t ín 
( D o Trin. 1. 12 , c. 14 , y 1. 14, c. 1 ) se 
d i ce : «hé aquí que la piedad misma es 
y> sabiduría ». P e r o tan to el temor como 
la piedad se enumeran como dones del 
Esp í r i tu Santo . L u e g o la sabiduría no 
debe contarse entre los dones del Esp í r i 
tu Santo como un don distinto de los 
otros. 

P o r el con t r a r io , dícese ( I s . 1 1 , 2 ) : 
reposará sobre él el Espíritu del Señor, 
espíritu de sabiduría y de entendimiento. 

Conclusión. La sabiduría es un don 
del Espíritu Santo. 

R e s p o n d e r e m o s , que según el F i l ó 
sofo ( M e t . c. 2 ) « a l sabio per tenece 
» considerar la causa al t ís ima, por la 
» cual se j uzga ciertísimamente de otras 
» cosas , y según la que conviene orde-
» n a r l o t o d o » . Mas la causa altísima 
puede tomarse en dos sentidos, simplici-
ter ó en algún género. L u e g o el que 
conoce la causa altísima en algún géne
ro, y puede por ella juzgar y ordenar 
todas las cosas pertenecientes á ese g é 
nero , se dice sabio en aquel género, 
como en la medicina ó arqui tec tura , se
gún aquello ( i Cor. 3 , 1 0 ) , eché el ci
miento como sabio arquitecto; y el que 
conoce la causa altísima simpliciter, que 
es D ios , se dice sabio simpliciter, en 
cuanto por las reglas divinas puede j u z 
ga r y ordenar todas las cosas. M a s este 
juicio lo alcanza el hombre por el E s p í 
ri tu Santo , según aquello ( i Cor. 2, 15), 
el espiritual juzga todas las cosas; 
puesto q u e , como allí se dice (v , 10), el 
espíritu lo escudriña todo, aun las pro

fundidades de Dios. L u e g o es evidente 
que la sabiduría es don del Espíritu 
Santo. 

A l argumento 1.° diremos, que lo 
bueno se dice de dos m a n e r a s : 1.° lo 
que es bueno verdaderamente y perfecto 
simpliciter; 2° se dice que algo es bueno 
según cierta semejanza, lo cual es per
fecto en la malicia, como se dice un buen 
ladrón ó un perfecto ladrón , según se 
espresa el Filósofo (Met . 1. 5 , t. 2 1 ) : y , 
así como acerca de lo que es verdadera
mente bueno hállase a lguna altísima 

causa , que es el Sumo B i e n , el cual es 
el úl t imo fin, por cuyo conocimiento se 
dice el hombre verdaderamente sabio; 
así también en lo malo puédese hal lar 
a lgo , á lo que se refieren otras cosas 
como al úl t imo fin, por cuyo conoci
miento se dice ser el hombre sabio, pa ra 
obrar malamente , según aquello ( J e r e m . 
4 , "22): sabios son para hacer males, mas 
no supieron hacer el bien. P e r o cual
quiera, que se separa del fin deb ido , es 
necesario que se proponga algún fin in
debido ; porque todo agente obra por 
causa del fin. P o r lo t a n t o , si se propone 
el fin en los bienes esteriores terrenos, 
se l lama sabiduría t e r rena ; si en los bie
nes corporales, sabiduría an imal ; y si en 
algunos más e levados , se l lama diabóli
ca por imitación á la soberbia del dia
blo , de quien se dice ( J o b , 4 1 , 25 ): él es 
el rey de todos los hijos de la soberbia. 

Al 2.° que la sabiduría, que es un 
don del Espír i tu Santo , difiere de la que 
se pone como vir tud intelectual adquir i
da; porque esta se adquiere por el estu
dio del hombre , y la otra desciende de lo 
alto, como se dice ( J a c . 3 , 1 4 ) : igual
mente difiere también de la fe; porque 
esta asciende á la verdad divina según 
ella misma; pero el ju ic io , que es según 
la verdad divina, pertenece al don de sa
biduría ; y por lo tan to el don de sabidu
r ía presupone la fe , puesto que « cada 
» cual j uzga bien lo que conoce », como se 
dice ( E t h i c . 1. 1 , c. 3 ) . 

A l 3.° q u e , así como la p iedad , que 
pertenece al culto de Dios , es manifes
ta t iva de la fe, en cuanto por el culto 
de Dios protestamos nues t ra fe; así t am
bién la piedad manifiesta la sabiduría: 
y por esto se dice que la piedad es sa
b idur ía , y por igual razón el temor (1 ) . 
P o r q u e , por lo mismo que e l 'hombre t e 
me y reverencia á D ios , manifiesta que 
tiene un recto juicio sobre las cosas di
vinas. 

- A R T Í C U L O I I . — i.a sabiduría está cu 
el entendimiento como en su sujeto? 

l.° P a r e c e que la sabiduría no está en 
el entendimiento como en su su j e to : 

( 1 ) La piedad y el temor son pues según esto indicios de la 
sabiduría. 
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porque dice San Agust ín {De grat. novi 
Testam. epist. 120, c. 18) (1) que « l a 
» sabiduría es caridad de Dios» ; y la 
caridad está en la voluntad como en su
j e t o , no en el entendimiento, según se 
ha demostrado (C. 24 , a. 1 ) . Luego la 
sabiduría no está en el entendimiento 
como en su sujeto. 

2.° Dícese (Eccl i . 6, 2 3 ) , la sabiduría 
de la doctrina es según el nombre de ella; 
pues se dice sabidur ía , como sabrosa 
ciencia (sápida scientia) ( 2 ) , que pa 
rece per tenecer al afecto, del cual es pro
pio esperimentar las delectaciones ó dul
zuras espirituales. L u e g o la sabiduría no 
está en el entendimiento , sino más bien 
en el afecto. 

3.° L a potencia intelectiva se perfec
ciona suficientemente por el don de en
tendimiento. P e r o para lo que puede 
hacerse por una sola cosa, es supérfluo 
emplear más de una. Luego la sabiduría 
no existe en el entendimiento. 

P o r el con t ra r io , dice San Gregorio 
(Mora l . 1. 2 , c . 2 6 ) que « l a sabiduría es 
»contrar ia á la necedad» . E s así que esta 
reside en el entendimiento: luego t am
bién la sabiduría. 

Conclusión. La sabiduría, que es 
don, tiene la causa en la voluntad y la 
esencia en el entendimiento. 

Responde remos q u e , como se h a di
cho ( a . 1 ) , la sabidur ía importa cierta 
rect i tud del juicio según las razones di
vinas ; mas la rect i tud del juicio puede 
provenir de dos mane ras : 1. a según el 
perfecto uso de la r a z ó n ; 2 . a por cierta 
connaturalidad con las cosas, de' que ya 
se debe j u z g a r : como de las que per te 
necen á la cast idad juzga rectamente 
por la investigación de la razón el que 
aprendió la c ienciamoral ; pero por cierta 
connaturalidad con la misma j u z g a rec
tamente de ellas el que tiene el hábi to 
de la castidad. As í pues el tener un 
juicio recto acerca de las cosas divinas 
por la investigación de la razón per te 
nece á la sab idur ía , que es vir tud in te
lec tua l ; pero tener un recto juicio de 
ellas según cierta connatural idad con las 
mismas pertenece a la sabiduría, en cuanto 

fij Epístola, que por su mucha estensión ha merecido lla
marse más bien libro, y lo es ademas por su importancia y por 
su forma. 

(2) Aunque más por alusión ó por comparación que por eti-
SUMA TEOLÓGICA.—TOMO III. 

es un don del Esp í r i t u San to , como dice 
San Dionisio (De div. nom. c. 2 , lect. 4) 
que « Hiero téo es perfecto en las cosas 
ad iv inas , no solo aprendiendo, sino t am-
»bien esperimentándola». Mas esta es
pecie de pasividad ó connaturalidad con 
las cosas divinas se realiza por la cari
dad , que nos une á D i o s , según aquello 
(i Cor. 6, 17) , el que se allega al Señor, 
un espíritu es (3 ) . P o r lo cual la sabi
duría, que es don, tiene ciertamente en 
la voluntad su causa, que es la car idad; 
pero tiene la esencia en el entendimiento, 
cuyo acto es juzgar rec tamente , según 
se h a demostrado ( a . 1; y l . a - 2 s C. 14, 
a. 1 ) . 

Al a rgumento 1.° diremos, que San 
Agus t ín habla de la sabidur ía en cuanto 
á su causa; de donde toma su nombre de 
sabidur ía , según que importa cierto sa
bor ( saporem ) . 

L a respuesta al 2.° es evidente , si es 
que ta l es el sentido de aquella autoridad, 
lo cual no pa rece : porque ta l esposicion 
no conviene sino según el nombre , que 
tiene la sabiduría en la lengua latina; 
mas en la gr iega no le compete, y ta l vez 
ni en otros idiomas. L u e g o más bien pa
rece que el nombre de sabidur ía se en
tiende allí por la f ama , por la que se 
hace recomendable á todos. 

Al 3.° que el entendimiento tiene dos 
actos , á saber , percibir y j u z g a r ; al pr i 
mero de los cuales se ordena el don de 
entendimiento, mas al segundo según las 
razones divinas el don de sabidur ía , y 
según las razones humanas e l don de 
ciencia (4). 

ARTÍCULO I I I . — t a sabiduría es solo 
especulat iva , ó también practica ? 

l.° Pa rece que la sabiduría no es prác
t i ca , sino solo especulativa : porque el 
don de sabiduría es más escelente que 
la sabiduría, según que es una virtud in
telectual ; y la sabiduría, según que es 
una vir tud intelectual , es solamente es
peculativa. L u e g o con mayor razón la 
sabidur ía , que es don , es especulat iva , y 
no práct ica. 

mológico origen , observa el P. Kicolai. < 
(3) «Con él mismo» debe suplirse. 
(-1) V, C. 8, a. 0 ; y l."-2.» C. 68, a. 4. 

19 
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2.° E l entendimiento práctico tiene 
por objeto las acciones, que son contin
gentes ; al paso que la sabiduría es acerca 
de las cosas divinas , que son eternas y 
necesarias. L u e g o la sabiduría no puede 
ser práct ica. 

3.° Dice San Gregorio (Moral . 1. 6, c. 
ult.) que « en la contemplación se busca 
»e l principio, que es Dios ; pero en la 
»operación se t rabaja bajo el pesado 
» fardo de la necesidad ». E s así que á la 
sabiduría a tañe la visión de las cosas di
vinas, á la que no pertenece t rabajar con 
pena ni fa t iga; puesto que, como se dice; 
( S a p . 8. 1 6 ) , ni su conversación tiene 
amargura,ni tedio su trato .Luego la sa
biduría es contemplativa solamente, y no 
práct ica ó activa. 

P o r el con t r a r io , se dice (Coloss. 4. 5 ) : 
andad en sabiduría con los que están 
fuera. M a s esto pertenece á la acción. 
L u e g o la sabiduría no es solo especúla te 
v a , sino también práctica. 

Conclusión. La sabiduría, que es 
don del Espíritu Santo, es, no solo espe
culativa, sino también práctica. 

R e s p o n d e r e m o s q u e , como dice San 
Agust ín ( D e Trin . 1.12, c. 14), «la pa r t e 
» superior de la razón se a t r ibuye á la sa-
»b idur í a , y la inferior á la ciencia». « L a 
» razón superior, añade (ibid. c. 7 ) , «se 
» aplica á considerar y á consultar las ra-
» zones superiores», esto e s , divinas. L a s 
considera contemplándolas en sí mismas; 
y las consul ta , según que por su media
ción juzga de los actos humanos, diri
giéndolos por las reglas divinas: así pues 
la sabiduría, según que es don, es, no 
solo especulativa, sino también práctica. 

A l argumento 1.° diremos, que cuanto 
más elevada es alguna v i r tud , á t an tas 
más cosas se est iende, como consta (L ib . 
D e causis , prop. 10 y 17). L u e g o por el 
hecho mismo de que la sabiduría , que es 
d o n , es más escelente que la sabiduría, 
que es virtud in te lec tual , como que se 
acerca más á Dios por cierta unión del 
a lma al mismo, es propio de ella no solo 
dirigir en la contemplación sino también 
en la obra. 

A l 2." que las cosas divinas son en sí 
necesarias y e t e rnas ; y sin embargo , son 
reglas de las contingentes que están so
metidas á los actos humanos. 

A l 3.° que antes es considerar a lgu

na cosa en sí misma que comparada con 
otra. P o r lo t an to pertenece antes á la 
sabiduría la contemplación de las cosas 
divinas , que es la visión del principio, y 
después dirigir los actos humanos según 
las razones divinas. Sin embargo la amar
gura ó t rabajo, que se encuentra en los 
actos humanos , no proviene de la direc
ción de la sab idur ía ; sino que más bien 
esta amargura t ruécase en dulzura por 
causa de la sabiduría, y el t rabajo en des
canso. 

A R T Í C U L O - I V . — t a sabiduría puede 
existir sin la gracia y con el pecado mortal? 

1.° P a r e c e que la sabiduría puede exis
tir sin la gracia y con el pecado mor ta l : 
porque los santos se glor ían principal
mente de las cosas, que son incompatibles 
con el pecado mor ta l , según aquello ( n 
Cor. 1 , 1 2 ) , nuestra gloria es esta, el 
testimonio de nuestra conciencia. P e r o 
nadie debe gloriarse de su sabiduría , se
gún aquello '( J e r e m . 9 , 2 3 ) , no se gloríe 
el sabio de su saber. L u e g o la sabiduría 
puede existir sin la gracia con el pecado 
mor ta l . 

2.° L a sabiduría implica el conoci
miento de las cosas divinas, como se ha 
dicho (a. 1). M a s a lgunos , que están en 
pecado m o r t a l , pueden tener conoci
miento de la verdad divina, según aque
llo ( R o m . 1, 18) : los que detienen la 
verdad de Dios en injusticia. L u e g o la 
sabiduría puede existir con el pecado 
mortal . 

3.° Dice San Agust ín ( D e Tr in . 1 ,15, 
c. 18) hablando de la ca r idad : «nada 
» h a y más escelente que este don de 
» Dios ; y esto solamente es lo que di-
» vide á los hijos del reino eterno de los 
»hi jos de la e terna perdición». E s así 
que la sabiduría difiere de la caridad. 
L u e g o no divide á los hijos del reino de 
los de la perdic ión; y por consiguiente 
puede existir con el pecado morta l . 

P o r el con t r a r io , se dice ( S a p . 1 , 4 ) : 
en alma maligna no entrará la sabidu
ría, ni morará en el cuerpo sometido á 
pecados. 

Conclusión. El don de sabiduría no 
puede coexistir con el pecado mortal. 

Responde remos que la sabiduría , que 
es don del Espí r i tu S a n t o , como se ha 
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dicho (a . 1), forma ]a rect i tud del juicio 
acerca de las cosas divinas , ó de otras 
cosas por medio de las reglas divinas se
gún cierta connatural idad ó unión á las 
divinas, lo cual se verifica por la caridad, 
según lo dicho (a . 2 ; y C. 2 3 , a. 5). Y 
por t an to la sabidur ía , de que hablamos, 
presupone la car idad; y esta no puede 
existir con el pecado m o r t a l , como se in
fiere de lo espuesto ( C . 2 4 , a. 1 2 ) . 
Luego sigúese que la sabiduría, de que 
hablamos, no puede existir con el pecado 
mortal. 

Al argumento 1.° diremos, que aquello 
debe entenderse de la sabiduría en las co
sas mundanas, ó ya también en las divinas 
por las razones humanas , de la cual los 
santos no se glorían, sino que confiesan no 
tener la , según aquello ( P r o v . 3 0 , 2 ) , la 
sabiduría de los hombres no está conmigo: 
gloríanse empero de la sabiduría divina, 
según se lee ( i Cor. 1 , 30) : nos ha sido 
hecho por Dios sabiduría. 

Al 2.° que aquel razonamiento pro
cede del conocimiento de las cosas divi
nas ( 1 ) , que se adquiere por el estudio 
y la investigación de la razón, la que 
puede tenerse con el pecado m o r t a l ; mas 
no de la sabidur ía , de que hablamos. 

A l 3.° que la sabiduría , aunque di
fiere de la car idad, sin embargo la pre 
supone ; y por esto mismo separa á los 
hijos de la perdición de los del reino. 

ARTÍCULO V . — l a sabiduría esta en 
todos los «ue tienen la gracia? 

l.° P a r e c e que la sabiduría no está en 
todos los que poseen la g rac i a : porque 
más es tener sabiduría que escucharla; 
y es solo de los perfectos oír la sabiduría, 
según aquello ( i Cor. 2 , 6 ) : entre los 
perfectos hablamos sabiduría. Luego , 
no siendo perfectos todos los que tienen 
la g rac ia , parece que mucho menos todos 
los que poseen la gracia tienen la sabi
duría. 

2.° « A l sabio compete ordenar» , como 
dice el Filósofo ( M e t . 1. 1 , c. 2 ) ; y 
( J a c . 3 , 17 ) que es el que juzga sin fic
ción (2 ) . Mas no corresponde á todos los 
que tienen la gracia j uzga r de otros ú 

(1) Cual existe en los gentiles é impíos ; pero en este argu
mento no se trata de la sabiduría, según que es don del Espí
ritu Santo, infundido en nosotros por la caridad. 

ordenarlos, sino solamente á los prelados. 
Luego no pertenece á todos los que t ie
nen la gracia poseer la sabiduría. 

3.° « L a sabiduría es opuesta á la ne-
« c e d a d » , como dice San Gregorio ( M o 
ral . 1. 2 , c. 2 6 ) : y , como muchos , que 
tienen la g rac ia , son naturalmente estul
tos , como se ve en los locos bautizados, 
ó los que después sin pecado mor ta l se 
volvieron locos; sigúese que no en todos 
los que tienen la gracia existe la sabi
dur ía . 

P o r el con t ra r io : cualquiera que no 
está en pecado mor t a l , es amado por 
D i o s , porque tiene car idad, por la que 
ama á Dios ; pero Dios ama á los que le 
aman, como se dice (Prov . 8) . P o r otra 
par te se dice ( S a p . 7, 28) que Dios no 
ama á nadie, sino á aquel que mora con 
la sabiduría. L u e g o la sabiduría mora 
en todos los que tienen la gracia y que 
existen sin pecado mortal . • 

Conclusión. El don de sabiduría, que 
es gracia [1] gratis-data, ordenado para 
la salvación de otros, no se halla nece
sariamente en todos los que tienen la gra
cia santificante; pero la sabiduría, por 
la que somos [ 2 ] dirigidos á nuestra sal
vación, es común á todos los que tienen 
la gracia santificante. 

Responde remos , que la sabidur ía , de 
que hablamos , como se h a dicho (a . 4), 
importa cierta rec t i tud del juicio acerca 
de las cosas divinas, que debemos con
templar y consu l ta r ; y en cuanto á este 
doble concepto los que están unidos con 
las cosas divinas, reciben la sabiduría 
según diversos grados. Unos tienen tan 
recto juicio ya en la contemplación de 
las cosas divinas como también en la or
denación de las cosas humanas según las 
reglas divinas, cuanto les es necesario 
para la salvación ; y esta no falta á los 
que se hallan sin pecado mortal por la 
gracia santificante: puesto que , si la na
turaleza no falta en las cosas necesarias, 
mucho menos la gracia. P o r lo cual se 
dice ( i J o a n . 2 , 2 7 ) : su unción os enseña 
en todas las cosas. Otros reciben el don 
de sabiduría en un grado más a l to , ya 
respecto de la contemplación de las cosas 
divinas, es decir , en cuanto conocen cier-

(2) Judicans sine sinmlutione : la Vulgata dice f non judicans, 
sine simulatione) « no juzga , sin simulación». V. en el tomo 
i."la nota 1, pag. 205. 
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tos misterios más elevados y pueden ma
nifestarlos á otros ; ya también respecto 
á la dirección de las humanas según las 
reglas divinas, en cuanto pueden según 
ellas no solo ordenarse á sí mismos sino 
también á o t ros ; y este grado de sabidu
ría no es común á todos los que tienen la 
gracia santificante, sino que más bien per
tenece á las gracias gratis-datas, que el 
Esp í r i tu Santo distribuye como quiere, 
según aquello ( i Cor. 12, 8 ) : á uño 
por el Espíritu es dada palabra de sabi
duría;... 

A l argumento 1.° diremos, que el A p ó s 
tol hab la allí de la sabidur ía , según que 
se estiende á los misterios ocultos ( 1 ) 
de las cosas divinas, como se dice (ibid. 
v. 7) : hablamos sabiduría de Dios en 
misterio, la que está encubierta. 

A l 2.° q u e , aunque ordenar á otros 
hombres y juzgarlos pertenece solo á los 
pre lados , sin embargo ordenar los pro
pios actos y juzgarlos pertenece á cada 
c u a l , como dice San Dionisio ( i n E s p i s t . 
ad Demophi lum, q. 8). 

A l 3.° que los dementes bautizados, 
así como los niños, tienen en verdad el 
hábi to de la sabiduría , según que es don 
del Esp í r i tu Santo ; pero no en acto por 
causa del obstáculo corporal, por el cual 
se hal la impedido en ellos el uso de la 
razón. 

A R T Í C U L O V I . — t a sétima bienaven
turanza corresponde al don de sabiduría ? 

l .° Pa rece que la sétima bienaventu
r anza no corresponde al don de sabidu
r í a ; porque la sétima bienaventuranza es, 
bienaventurados los pacíficos, porque se
rán llamados hijos de Dios. M a s estas 
dos cosas pertenecen inmediatamente á 
la car idad, porque se dice de la paz ( P s . 
118, 1 6 5 ) , mucha paz para los que aman 
tu ley; y , como dice el Apósto l (Rom. 5, 
5 ) , la caridad de Dios está difundida en 
nuestros corazones por el Espíritu Santo, 
que se nos ha dado, el cual en verdad es 
el espíritu de adopción de hijos, por el 
cual clamamos: Abba, Padre ( R o m . 8, 
1 5 ) . L u e g o la sétima bienaventuranza 

(1) Principalmente al de la Cruz ; si bien S. Juan Crisósto-
mo (llora. 7 sobre este mismo pasaje ) y San Agustín ( Tract. 
98 in Joann. J lo aplican á la predicación y al modo de obte-

debe atribuirse más bien á la caridad que 
á la sabiduría. 

2.° Cada cosa se manifiesta más por 
su efecto próximo que por el r e m o t o ; y 
el efecto próximo de la sabiduría parece 
ser la caridad, según aquello ( S a p . 7, 27) : 
se difunde por las naciones en las almas 
santas ; forma amigos de Dios y Profe
tas. Mas la paz y la adopción de hijos 
parecen ser efectos r emotos ; puesto que 
proceden de la caridad, según se h a dicho 
( C . 29 , a. 3 ) . L u e g o la bienaventuranza 
correspondiente á la sabiduría debería 
determinarse más bien según la dilección 
de la caridad que según la paz. 

3.° Dícese ( J a c . 3 , 1 7 ) : la sabiduría, 
que desciende de arriba, primeramente es 
casta, después pacífica, modesta, dócil, 
que se acomoda á lo bueno, llena de mi
sericordia y de buenos frutos , no juzga
dora, ni fingida (2) . Luego la bienaven
turanza correspondiente á la sabiduría no 
debió considerarse según la paz más bien 
que según otros efectos de la sabiduría 
celeste. 

P o r el co n t r a r i o , dice San Agust ín 
(De serm. Domini in mon te , 1. 1, c. 4 ) 
que « la sabiduría conviene á los pacíficos 
» en quienes ningún movimiento es rebel-
» d e , sino obediente á la razón » . 

Conclusión. La sétima bienaventuran
za corresponde convenientemente al don 
de sabiduría en cuanto al mérito y en 
cuanto al premio. 

R e s p o n d e r e m o s , que la sétima bien
aventuranza se adapta congruentemente 
al don de sabiduría, ya en cuanto al mé
rito ya en cuanto al premio : al méri to 
pertenece lo que se dice bienaventurados 
los pacíficos ; y se l laman pacíficos como 
haciendo la paz ya en si mismos ya tam
bién en o t ros , cuyas dos cosas suceden 
porque vuelven al debido orden las cosas 
en que se funda la paz ; pues la paz « es 
y> la t ranquil idad del orden » , como dice 
San Agus t ín ( D e civ. D e i , 1. 19, c. 1 3 ) : 
y, como « el ordenar pertenece á la sabi-
» duría » , según se ve ( M e t . c. 2 ) ; por 
esto ser pacífico se atr ibuye conveniente
mente á la sabiduría. A l premio per te
nece lo que se dice serán llamados hijos 
de Dios; y dícense algunos hijos de Dios, 

ner la salvación por la Cruz, y más en general aún á la regla 
de la fe católica. 

(2) Aquí sigue,el testo de la Vulgata. Véase la n. 2, p. 291. 
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en cuanto part icipan de la semejanza del 
Hijo unigénito y na tu ra l , según aquello 
(Rom. 8, 2 9 ) , á quienes predestinó, para 
ser hechos conformes á la imagen de su 
Hijo, que es en verdad la Sabiduría en
gendrada. P o r cuya razón part icipando 
del don de la sabiduría l lega el hombre 
á ser hijo de Dios . 

A l argumento 1.° diremos, que per te 
nece á la caridad tener p a z , pero el pro
ducirla á la sabiduría ordenadora. A s i 
mismo también el Esp í r i tu Santo en 
tanto se dice espíritu de adopción, en 
cuanto por él se nos da la semejanza del 
Hijo na tu ra l , que es la Sabiduría engen
drada. 

A l 2.° que aquello debe entenderse de 
la Sabiduría increada, que pr imeramente 
se nos une por el don de la ca r idad , y 
por esto nos revela los mis ter ios , cuyo 
conocimiento es la sabiduría infusa; y de 
consiguiente la sabiduría infusa, que es 
don , no es causa de la car idad, sino más 
bien efecto. 

A l 3.° que, como ya se ha dicho (a. 3) , 
á la sabidur ía , en cuanto es d o n , pe r te 
nece, no solo la contemplación de las co
sas divinas, sino también regular los actos 
humanos, en cuya dirección primeramente 
ocurre la remoción de los ma le s , que son 
contrarios á la sabiduría : por lo cual se 
dice ser el temor el principio de la sabi
duría , en cuanto hace apartarnos de los 
ma le s ; mas lo úl t imo es como el fin, por 
el cual todas las cosas vuelven al de
bido orden, y esto pertenece á la razón 

(1) Véanse las notas 2, pág. 201, y 2, pág. 292. Algunos 
intérpretes entienden por non judicans «sin aceptación de per-
» sonas en sus juicios » ; porque la Glosa (ordin.) pone al már-

de la paz. P o r esto dice conveniente
mente Sant iago que la sabiduría, que 
desciende de arriba, que es don del E s 
pír i tu Santo, primeramente es casta, por
que evita las manchas del pecado; y des
pués pacífica, lo cual es el efecto final 
de la sabidur ía , por lo que se considera 
como bienaventuranza. Todo lo demás 
que sigue da á conocer aquellas cosas, 
por las que la sabiduría conduce á la 
paz y en orden conveniente: porque el 
hombre , á quien su pureza aleja de toda 
corrupción, lo primero que h a de hacer , 
en cuanto está de su p a r t e , es guardar 
un j u s t o modo en todas las c o s a s , res
pecto de lo cual se dice modesta ; lo se
gundo es que en las cosas, en que no se 
baste á sí mismo, se avenga á los conse
jos de o t ros , y en ta l concepto se la lla
ma dócil; y ambas cosas tienen por objeto 
que el hombre consiga la paz en sí mismo. 
P e r o a d e m a s , pa ra que también esté en 
paz con o t ros , se requiere primeramente 
que no sea hostil á los bienes de ellos, y 
por esto se dice conforme con los bue
nos; y en segundo lugar que se compa
dezca de los defectos del prójimo con el 
afecto y les socorra en efecto, y así se 
dice llena de misericordia y de buenos 

frutos; y por últ imo que procure con ca
r i ta t iva solicitud corregir los pecados de 
los o t ros , y por esto se dice no juzga
dora (1 ) sin simulación ; manifestando 
por esto que, al corregir, no le mueva la 
intención de satisfacer el odio. 

gen non discernens; aunque otros loesplican como bene judicans 
ó discernens, « con discreción y recto juicio» ; interpretaciones 
todas perfectamente conciliables. 



CUESTIÓN XLVI. 

De la necedad, que es opuesta á la sabiduría. 

Consideraremos ahora la necedad , que se opone á la sabidur ía ; sobre la]que discutiremos 1." La 
necedad fstultitiaj (1) se opone á la sabiduría? - 2.°Es pecado? — 3.° A qué vicio capital se reduce? 

A R T Í C U L O I . — la necedad es opuesta 
á la sabiduría? (2). 

l.° P a r e c e que la necedad no se opone 
a l a sabiduría: porque parece que se opone 
directamente á la sabiduría la ignorancia 
(insipientia) ; y la necedad no parece 
ser lo mismo que la ignorancia, puesto 
que esta parece versar solo acerca de las 
cosas divinas, como también la sabiduría; 
mas la necedad se refiere tanto á las di
vinas como á las humanas . Luego la ne
cedad no se opone á la sabiduría. 

2.° U n o de dos opuestos no es camino 
para l legar al otro. Pe ro la necedad es 
el camino para llegar á la sabiduría ; pues 
se dice ( i Cor. 3, 1 8 ) : si alguno entre 
vosotros se tiene por sabio en este mundo, 
hágase necio, para que sea sabio. Luego 
á la sabiduría no se opone la necedad. 

3.° U n o de los opuestos no es causa 
del otro. Mas la sabiduría es causa de la 
necedad, porque se dice (.Terem. 10, 14), 
todo hombre se ha hecho necio por su 
ciencia; y la sabiduría es cierta ciencia, 
y se dice ( I s . 47, 1 0 ) , este tu saber y 
ciencia te engañó; y ser engañado per te
nece á la necedad. L u e g o la necedad no 
se opone á la sabiduría. 

4.° San Isidoro dice ( E t y m . 1. 10, 
l e t ra S ) que « el necio es el que no siente 
» dolor por la ignorancia, ni se conmueve 
» por la injuria »; mas esto pertenece á 
la sabiduría espir i tual , como dice San 

( 1 ) El adjetivo stultus, del que se derivastultilia, designa en 
los escritores clásicos la falta de inteligencia acompañada de 
alguna culpabilidad por parte del sujeto, sea por incuria ó 
por irreflexión ó terquedad: y así eatullicia no significa solo 
nesciencia, fatuidad ó idiotismo; pues por su origen etimoló
gico entraña siempre la idea adjunta de alguna responsabili-

Gregorio (Moral . 1. 10 ,c . 16 y 17) . L u e 
go la necedad no se opone á la sabiduría. 

P o r el contrar io , dice San Gregorio 
(Mora l , 1. 2 , c. 26) que « e l don de sa-
» biduría se da contra la necedad» . 

Conclusión. La necedad, que impli
ca [ 1 ] entorpecimiento de los sentidos y 
embotamiento del corazón, se opone como 
contraria al don de sabiduría; mas la. 
fatuidad, que denota [ 2 ] la privación 
total del sentido espiritual, se le opone 
negativamente. 

Responderemos , que el nombre de es
tulticia parece tomarse de la pa labra es
tupor (stupore); por lo cual dice San 
Isidoro (E tym. 1. 10, ibid.) , « el necio es 
» el que no se conmueve por el estupor »; 
y la necedad difiere de la fatuidad, como 
se dice ( ib id . ) , en que la necedad im
porta el embotamiento del. corazón y en
torpecimiento de las sentidos, y la fatui
dad la privación totalmente del sentido 
espiritual: y por esta razón se opone con
venientemente la necedad á la sabiduría; 
porque, como dice el mismo San Isidoro, 
sabio (sapiens) « dícese de sabor (sa-
» pore), p o r q u e , así como el gusto es 
» apto para discernir el sabor de los ali-
» mentos, así el sabio lo es para discernir 
» las cosas y sus causas ». De donde r e 
sulta evidente que la necedad se opone 
á la sabiduría como su contrario, y la 

fatuidad como pura negación ; pues el 
fatuo carece del sentido de j u z g a r , y el 

dad, por cuya razón creemos que su verdadera corresponden
cia castellana es propiamente la de necedad. 

{%) En esta cuestión no habla Santo Tomás de la necedad, 
que proviene de disposición natural, como sucede en los locos; 
sino de aquella, por la que se embota el sentido espiritual, de 
modo que no es idóneo para juzgar las cosas espirituales. 
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necio tiene sent ido , pero e m b o t a d o ; en 
tanto que el sabio lo t iene sutil y pers 
picaz. 

A l argumento 1.° diremos q u e , como 
dice San Isidoro ( ib id . ) , «e l ignorante 
»(insipiens) es contrario al sabio (sa-
vpiens) » ; porque no tiene ni gusto de 
discreción ni de sent ido, y así parece ser 
lo mismo la ignorancia que la necedad; 
mas principalmente parece ser alguno 
necio , cuando esperimenta defecto en el 
juicio de la sabiduría (1), que se consi
dera según la causa altísima ; porque, si 
tiene falta de juicio acerca de algo menos 
impor tan te , no por esto se le l lama necio. 

A l 2.° q u e , así como hay cierta sabi
duría m a l a , como se b a dicho ( C . 4 5 , 
a. 1 , al 1.°), que se l lama sabiduría del 
siglo, puesto que toma por la causa su
prema y fin úl t imo algún bien terreno; 
así también hay a lguna necedad buena, 
opuesta á esta mala sabiduría, por la que 
alguno desprecia las cosas b u e n a s : y de 
esta necedad habla el Apósto l . 

A l 3.° que la sabiduría del siglo es la 
que engaña y hace ser necio ante Dios, 
como consta por el Apóstol (i Cor. 3) . 

A l 4.° que no conmoverse por las in
jurias sucede algunas veces , porque los 
hombres no gus tan las cosas terrenas, 
sino solo las celestiales ; por lo cual esto 
no pertenece á la necedad del mundo sino 
á la sabiduría de D i o s , como dice San 
Gregorio ( ibid.) : mas otras veces sucede 
por esto que el hombre es absolutamente 
estúpido acerca de todas las cosas, como 
sucede á los dementes , que no disciernen 
lo que es in jur ia ; y esto pertenece en 
absoluto á la necedad. 

ARTÍCULO I I . — - í n necedad es pecado? 

l.° P a r e c e que la necedad no es pe
cado : porque ningún pecado proviene en 
nosotros de la na tu ra l eza ; y algunos son 
necios natura lmente . L u e g o la necedad 
no es pecado. 

2.° «Todopecado es voluntar io», como 
dice San Agust ín ( D e vera relig. c. 14). 

(1) Preferimos con Nicolai esta redacción (in sapientics j«di-
cio) entre las diversas variantes, que aparecen en diferentes 
ediciones, como las de Ñápeles y antiguas romanas con la re
ciente de Drioux en París (in summa judicii), la de París 
antig. y la de Dotiai f in sapienliajudicii),. las dos de Pádua 
de 1H93 y 1712 (in sententia judicii) y alguna pone in sapientiis 

E s así que la necedad no es voluntaria. 
L u e g o no es pecado. 

3.° Todo pecado es opuesto á a lgún p re 
cepto divino. P e r o la necedad no se opone 
á precepto alguno. Luego no es pecado. 

P o r el con t r a r io , dícese ( P r o v . 1, 3 2 ) , 
la prosperidad de los necios los perderá; 
mas nadie se pierde sino por el pecado. 
L u e g o la necedad es pecado. 

Conclusión. La necedad [1], según que 
significa ineptitud voluntaria para las 
cosas celestiales, es pecado; pero no [ 2 ] 
según que proviene de indisposición na
tural. 

R e s p o n d e r e m o s , que la necedad según 
lo dicho (a. 1) importa cierto estupor del 
sentido en el j u z g a r , y principalmente 
respecto de la causa al t ís ima, que es el 
fin últ imo y sumo B ien , acerca del que 
alguno puede esperimentar estupor en su 
juicio de dos modos : 1.° por indisposi
ción natural, como se ve en los demen
t e s , y tal necedad no es pecado; 2.° en 
cuanto el hombre sumerge sus sentidos 
en las cosas terrenas, lo cual hace inca
paz al sentido, pa ra percibir las cosas di
vinas, según aquello ( i Cor. 2 , 1 4 ) , el 
hombre animal no percibe las cosas que 
son del Espíritu de Dios; así como t am
bién al hombre, que tiene el gusto cor
rompido por malos humores , no le sa
ben las cosas d u l c e s ; y tal necedad es 
pecado ( 2 ) . 

D e lo dicho se infiere la respuesta al 
argumento 1.° 

A l 2.° q u e , aunque nadie quiere la ne
cedad quiere sin embargo aquel lo , de 
que es consecuencia el ser necio, es decir, 
separar su. sentido de las cosas espiritua
les y sumergirlo en las terrenas . Y esto 
mismo también sucede en los demás peca
dos : porque el lujurioso quiere la delec
tación, sin la cual no h a y pecado; aunque 
no quiere en absoluto el pecado, pues qui
siera gozar de la delectación sin pecado. 

A l 3.° que la necedad se opone á los 
preceptos , que se dan sobre la contempla
ción de la verdad ( 3 ) ; de los cuales ya 
se ha hablado ( C . 16), al t ra ta r se de la 
ciencia y el entendimiento. 

judicii: la romana llamada áurea f 1773) se halla también de 
acuerdo con el citado P. Nicolai. 

(2) Para lo cual no es requisito que se intente ó quiera di
rectamente, según se infiere de la solución al 2.° 

(3; Que nos obligan á buscar, cuanto podemos, la ciencia 
necesaria para la salvación. 
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A R T Í C U L O III . — La necedad e s hija 
de la Injuria? 

l .° Parece que la necedad no es hija 
de la lujuria : porque San Gregorio (Mo
ral. 1. 3 1 , c. 17) enumera las hijas de la 
lujuria, entre las cuales sin embargo no 
se contiene la necedad. Luego esta no 
procede de la lujuria. 

2.° Dice el Apóstol (i Cor. 3 , 1 9 ) : la . 
sabiduría de este mundo es locura ante 
Dios. P e r o , . como dice San Gregorio 
(Moral. 1. 10 , c. 16) , «la sabiduría de 
> este mundo consiste en proteger el co-
»razón con astucias», lo cual pertenece 
á la doblez. Luego ia necedad es más 
bien hija de la doblez que de la lujuria. 

3.° D e la ira pasan algunos principal
mente al furor y al frenesí, cosas perte
necientes á la necedad. Luego esta se 
origina más bien de la ira que de la lu 
juria. 

Por el contrario, se dice (Prov. 7, 22) : 
sigúela luego, esto es , la meretriz, igno
rando que el necio es traido á los lazos. 

Conclusión. La necedad, que es pe
cado, nace sobre todo de la lujuria. 

Responderemos que, según ya se ha 
dicho (a . 2 ) , la necedad, en cuanto es 
pecado, proviene de que el sentido espi
ritual está embotado, hasta el punto de 
que no es apto para juzgar de las cosas 

espirituales: y el sentido del hombre se 
entrega principalmente á las cosas terre
nas por la lujuria, que se refiere á las 
grandes delectaciones, las cuales absor
ben sobre todo el alma; y de consiguiente 
la necedad, que es pecado, nace princi
palmente de la lujuria. 

A l argumento 1.° diremos, que á la 
necedad pertenece que el hombre se dis
guste de Dios y de sus dones. Por lo cual 
San Gregorio enumera dos entre las hijas 
de la lujuria, que pertenecen á la nece
dad, á saber, el odio de Dios y la desespe
ración del siglo futuro, como dividiendo 
la necesidad en dos partes. 

A l 2.° que aquellas palabras del Após
tol no deben entenderse causalmente, 
sino esencialmente ; porque la misma sa
biduría del mundo es necedad ante Dios. 
Luego no es necesario que todo lo que 
pertenece á la sabiduría del mundo sea 
causa de esta necedad. 

A l 3.° que la ira, según se ha dicho 
( l . a -2 . 1 B C. 4 8 , a. 2 , 3 y 4 ) , por su vio
lencia inmuta profundamente la natura
leza del cuerpo ; por lo cual causa prin
cipalmente la necedad, que proviene de 
impedimento corporal. Pero la necedad 
que proviene de un impedimento espiri
tual, esto es , de la inmersión de la mente 
en las cosas terrenas, proviene principal
mente de la lujuria, como se ha dicho. 



CUESTIÓN XLYII. 

De la Prudencia considerada en sí misma 

Después de las virtudes teologales deben considerarse las virtudes cardinales , y 1.° la pruden
cia en si misma; 2.° sus par tes ; 3.° el don á ella correspondiente; 4." los vicios opuestos; 5.° los 
preceptos pertenecientes á esto. Acerca del primer punto discutiremos 16 tesis , á saber : 1.a La 
prudencia está en la voluntad , ó en la razón? — 2.a Si en la razón, lo está en la práctica solamente, 
ó también en la especulativa? — 3 . a Es cognoscitiva de los singulares?—4. a Es v i r tud?—5. a Es 
virtud especial? — 6.a Prescribe el fin á las virtudes morales? — 1.a Constituye el medio entre 
ellas? — 8. a El mandar es acto propio de ella? — 9. a La solicitud ó vigilancia pertenece á la 
prudencia? —10.a La prudencia se estiende al gobierno de la mult i tud?—11. a La prudencia, que 
tiene por objeto el bien propio, es de la misma especie que la que se estiende al bien común? — 
12.a La prudencia existe en los subditos , ó solamente en los príncipes? —13.a Se encuentra en los 
malos? —14.a Y en todos los buenos? — 15.a Se halla en nosotros por naturaleza? — 16.a Se pierde 
por el olvido? 

A R T Í C U L O I . — i a prudencia está en 
la potencia cognoscitiva , ó en la apetitiva? 

l.° Parece que la prudencia no está 
en la potencia cognoscitiva, sino en la 
apetitiva ; porque dice San Agustín ( D e 
moribus Ecclesia?, c. 15): «la prudencia 
» es el amor que elige con sagacidad las 
B cosas, que la auxilian, de las que la 
»sirven de obstáculo B . E S así que el 
amor no está en la potencia cognoscitiva, 
sino en la apetitiva. Luego la prudencia 
está en esta última. 

2.° Según aparece de la antedicha de
finición, pertenece á la prudencia elegir 
con sagacidad; mas la elección es acto 
de la virtud apetitiva, como consta 
( l . B -2 . f f i C. 13 , a. 1). Luego la prudencia 
no está en la potencia cognoscitiva, sino 
en la apetitiva. 

3.° Dice el filósofo (Ethic. 1. 6 , c. 5) 
que « una falta voluntaria en las artes es 
» preferible ; mas al contrario acerca de 
B la prudencia, como de las otras virtu-
B d e s » . Pero las virtudes morales, de 
que allí se habla, están en la parte ape-

(1) La prudencia se toma á veces en sentido general, mas 
aquí se considera en un sentido más estricto , á saber , por el 
conocimiento práctico, que puede definirse : <c un hábito cog-
»noscitivo según la recta razón, que dicta lo que debe hacerse 

títiva; y el arte en la razón. Luego la 
prudencia se halla más bien en la parte 
apetitiva que en la razón. 

Por el contrario, dice San Agustín 
(Qq. 1. 8 3 , q. 61): « la prudencia es el 
B conocimiento de las cosas, que se deben 
B apetecer y de las que se debe huir». 

Conclusion. La -prudencia [ 1 ] •perte
nece directamente á la potencia cognos
citiva : y [ 2 ] se halla propiamente en la\ 
razón. 

Responderemos q u e , como dice San 
Isidoro (Ethym. 1. 10, letra P ) , « se dice 
» prudente como quien ve de lejos ( 2 ) ; 
» porque es perspicaz y prevée los casos 
» inciertos». Mas la vision no está en la 
virtud apetitiva, sino en la cognoscitiva. 
Luego es evidente que la prudencia per
tenece directamente á la potencia cognos
citiva, y no á la sensitiva; puesto que 
por esta conocemos solamente las cosas 
que están cerca, y que se ofrecen á los 
sentidos ; mientras que conocer las futu
ras por las presentes ó pasadas, lo cual 
pertenece á la prudencia, corresponde 
propiamente á la razón, porque esto se 

» ó huirse en todo suceso de la vida ». 
(2) Como contracción de providens ó porro vidensf equivalen, 

te á su vez á procul prospiciens, « que mira ó ve lo lejano 
«puesto delante á alguna distancia». 
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obra por cierta comparación. D e donde 
se sigue que la prudencia está propia
mente en la razón. 

A l argumento 1.° diremos, que según 
lio dicho ( P . 1. a C. 8 2 , a. 4 ) la voluntad 
| mueve todas las potencias á sus a c t o s : 
mas el acto primero de la potencia ape
t i t iva es el amor , como se ha dicho 
( 1 . a - 2 . * C . 2 5 , a. 1 y 2 ) . As í pues la 
prudencia se dice ser el amor , no en ver
dad esencia lmente , sino en cuanto el 
amor mueve al acto de la prudencia; 
por cuya razón también añade después 
San Agust ín que « l a prudencia es el 
» amor que discierne bien las cosas, que 
» la ayudan á dirigirse á Dios, de las que 
» pueden impedírselo». Pe ro dícese que 
el amor discierne, en cuanto mueve á la 
razón á discernir. 

A l 2.° que el prudente considera las 
cosas que están lejos, en cuanto se or
denan á ayuda r ó impedir las que de
ben hacerse de presente. D e donde se ve 
que las cosas, que la prudencia considera, 
se ordenan á otras como á su fin; pero 

) de las cosas, que se refieren al fin, el 
consejo de estas existe en la razón y 
la elección de ellas en el apeti to : de 
cuyas dos cosas el consejo pertenece más 
propiamente á la prudencia , pues dice el 
Filósofo ( E t h i c . 1. 6, c. 5 ) que «e l p ru-
»den te es buen consejero»; mas , puesto 
que la elección presupone el consejo, por-

)y> que es «e l apeti to de lo previamente 
consultado » , como se dice ( E th i c . 1. 3 , 
c. 3 ) ; por eso también el elegir puede 

{atribuirse consiguientemente á la pruden
c ia , es decir , en cuanto dirige la elección 
por el consejo. 

A l 3.° que el mérito de la prudencia 
ino consiste en la sola consideración, sino 
Jen la aplicación á la obra , que es el fin 
de la razón práct ica ; y por lo t a n t o , si 
ocurre defecto en es to , es principalmente 

'(1) Es preciso advertir la diferencia, que hay entre el arte y 
la prudencia: pues , aunque el uno y la otra se ordenen á 
la obra y convengan en este mismo fin , puesto que el fin de 
toda razón práctica, que comprende el arte y la prudencia, es 
la obra; sin embargo hay diferencia entre ambos en que la 
aplicación á la obra procede de la prudencia misma , mas la 
del arte no procede del arte mismo , pues el arte de la medi
cina no se aplica á sanar, sino que, como se dice (Slel. 1. 9), 
es aplicada por la elección, que es estrínseca al arte; en tanto 
que la prudencia aplicase ella misma á las obras , porque el 
mismo acto de la voluntad, que es valerse de ella misma, per
tenece á la razón de la prudencia, que reside en la razón , no 
absolutamente , sino como es movida por la voluntad, como 
también el precepto, Y de aquí resulta que el aplicarse ó no 

contrario á la prudenc ia : porque, así 
como el fin es el más escelente en cada 
ser , así también el defecto acerca el fin 
es el peor ; por lo cual el Filósofo añade 
que « l a prudencia no está solamente 

,» con la razón como el ar te ( 1 ) » , pues 
[tiene según lo demostrado (aquí y l.*-2.x 

C. 5 7 , a. 4 ) la aplicación á la obra , que 
se verifica por la voluntad ( 2 ) . 

A R T Í C U L O I I . — «La prudencia perte-
necc solo á la razón práctica , ó también á la 
especulativa? 

l.° Pa rece que la prudencia per tene
ce no solo á la razón prác t ica , sino tam
bién á l a especula t iva: porque se dice 
( P r o v . 1 0 , 2 3 ) , la sabiduría le es al 
hombre prudencia; y la sabiduría con
siste más principalmente en la contem
plación. L u e g o también la prudencia. 

2.° San Ambrosio dice ( D e off. 1. 1, 
c. 24 ) : « l a prudencia versa sobre la 
»investigación de lo verdadero , é in-
» funde el deseo de una ciencia más ple-
» na » ( 3 ) . M a s esto pertenece á la razón 
especulativa. L u e g o la prudencia consis
te también en la razón especulativa. 

3.° E n la misma par te del alma pone 
el Filósofo el ar te y la p rudenc ia , como 
consta ( E t h i c . 1. 6 , c. 1). P e r o el ar te es 
no solo práctico sino también especula
t ivo , como se ve en las artes liberales. 
L u e g o también la prudencia es práct ica 
y especulativa. 

Por el contrario, dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 5 ) que « l a prudencia 
» es la rec ta razón de lo operable » (4 ) . 
M a s esto no pertenece sino á la razón 
práctica. Luego la prudencia no existe 
sino en la razón práctica. 

Conclusión. La prudencia solo con
siste en la razón práctica. 

Responderemos q u e , como dice Ar is 
tóteles ( E t h i c . 1. 6, c. 5 ) , « es propio del 

aplicarse voluntariamente á la obra no es vituperable respecto 
del arte, pero sí con relación á la prudencia. 

(2} Aristóteles asigna ademas como causa que «de tal hábi-
» to cabe olvido, mas no así de la prudencia». 

(3) Por cuya razón poco antes la coloca la primera entre las 
cuatro virtudes cardinales. 

(1) Dice el Filósofo que la prudencia es da recta razón de las 
«operaciones (operabilium) » , esto es , el conocimiento , por el 
que se dirigen las operaciones humanas; por oposición al arte, 
que más es la recta razón de las cosas, que se pueden hacer 
{facliblllum), aunque esto pertenece sobre todo á las artes me
cánicas, que dejan en pos de sí alguna obra. (V. t. 2.° página 
3G7, n. 3). 
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» prudente poder dar buenos consejos » ; 
y el consejo se refiere á las cosas, que 
deben ser hechas por nosotros en orden 
á algún fin : y, como la razón de las co
sas que se deben hacer por a lgún fin es 
la razón práct ica ; es evidente por lo 
tan to que la prudencia no consiste sino 
en la razón práctica. 

A l argumento 1.° diremos, que según 
lo espuesto ( C . 4 5 , a. 1 y 3) la sabidu
r ía considera en absoluto la causa más 
e levada ; por lo cual la consideración de 
esta causa en cualquier género pertenece 
á la sabiduría en aquel género. A h o r a 
bien : en el género de los actos humanos 
la causa más elevada es el fin común de 
toda la vida humana ; y á este fin se di
rige la prudencia ; pues dice el Filósofo 
(E th i c . 1. 6 , c. 5 y 9) q u e , «as í nomo 
el que raciocina bien por relación á al
gún fin par t icular , v. g. á la v ic tor ia , se 
dice ser p ruden te , no en absoluto , sino 
en este género , esto e s , en las cosas de 
la g u e r r a ; así también el que razona 
bien acerca de todo el bien vivir, se dice 
prudente en absoluto. L u e g o es evidente « que la prudencia es la sabiduría en las 
cosas h u m a n a s ; más no sabiduría en 
absolu to , porque no se refiere á la causa 
más elevada abso lu tamente , pues se re 
fiere al bien h u m a n o : y, como este no es 
el mejor de todos los bienes que existen, 
por esto se dice señaladamente que la 
prudencia es sabiduría para el hom
bre ( l ) , m a s no sabiduría en absoluto. 

A l 2.° que San Ambrosio y también 
Tulio ( D e invent. 1. 2) toman el nombre 
de prudencia en sentido más la to por 
cualquier conocimiento humano , t an to 
especulativo como práctico : aunque se 
puede decir que el mismo acto de la ra
zón especulat iva, según que es volunta
r io , cae bajo la elección y el consejo en 
cuanto á su ejercicio, y por consiguiente 
cae bajo lo ordenación de la prudencia; 
pero en cuanto á su especie, según que 
se compara al obje to , que es lo verdade
ro necesario, no cae bajo el consejo ni la 
pi'udencia. 

(1) Esto es, para que prevea y provea lo concerniente á su 
condición ó esta-io y se preserve de pecar. 

(2) Así como el hacer (lacere) se toma de dos*modos, á saber, 
según que se distingue de obrar (aiere) y según que se es tiende 
á una acción transeunte ó inmanente ; así lo factible puede 
tomarse según que se distingue de lo agible , practicable , y 
de este modo es materia del arte ; y según que se estiende á 

A l 3.° que toda aplicación de la recta 
razón á algo factible pertenece al a r t e ; 
pero á la prudencia no pertenece sino la 
aplicación de la recta razón á las cosas que 
son objeto de consejo ; y tales son aque
l las , en que no h a y caminos determina
dos para l legar a l fin, como se dice (E th ic . 
1. 3 , c. 3). L u e g o , puesto que la razón 
especulativa produce ciertas cosas, como 
el silogismo, la proposición y otras seme
jan tes , en las cuales se procede según cier
tas y determinadas v í a s , de ahí es que 
respecto de estas puede salvarse la razón 
del a r t e , mas no de la prudenc ia ; y por 
lo t an to se hal la algún ar te especulativo, 
mas no alguna prudencia (2). 

A R T Í C U L O I I I . — t a prudencia e« 
cognoscitiva de los singulares? 

l.° Pa rece que la prudencia no es cog
noscitiva de los singulares : porque la 
prudencia está en l a razón, como se h a 
dicho (a. 1 y 2 ) ; y la razón tiene por ob
je to los universales, según se dice ( P h y s . 
1. 1 , t. 49 ) . Luego la prudencia no es 
cognoscitiva sino de los universales. 

2.° L os singulares son infinitos ; y los 
infinitos no pueden ser comprendidos por 
la razón. Luego la prudencia , que es la 
rec ta razón, no t iene por objeto los sin
gulares. 

. 3.° L os particulares se conocen por el 
sentido. E s así que la prudencia no está 
en el s en t ido ; pues muchos , que t ienen 
sentidos esteriores perspicaces, no son 
prudentes . L u e g o la prudencia no se re 
fiere á los singulares. 

P o r el c o n t r a r i o , dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 7) que « la prudencia no 
» tiene por objeto únicamente los univer-

i» sales , sino que debe también conocer 
i» los singulares » (3 ) . 
' Conclusión. Es necesario que el pru-

Í dente conozca ya los principios univer
sales de la razón, ya las cosas singula

res, que son objeto de las operaciones. 
R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 

(a. 1 , al 3.°) á la prudencia pertenece, no 

lo factible, ya por una acción inmanente ya transeúnte , y 
en este sentido la toma el Santo Doctor, y es la materia co
mún del arte y de las ciencias especulativas , que se llaman 
artes. Véase en ei tomo 2.° la nota 3 de su página 367. 

(3) Por esta causa niega que haya prudencia perfecta en los 
jóvenes , porque no se conocen por esperiencia las cosas sin
gulares, conseguida la cual ya no son jóvenes. 
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solo la consideración de la r a z ó n , sino 
también la aplicación á la ob ra , que es 
el fin de la razón práctica. M a s nadie 
puede aplicar convenientemente una cosa 
á o t ra , si no conoce a m b a s , esto es, lo 
que debe ser aplicado y aquello, á que debe 
aplicarse : y, como las operaciones exis
t en en los s ingulares , por eso es nece
sario que el prudente conozca ya los 
principios universales de la razón, ya 
[los singulares, que son el objeto de las 
operaciones. 

A l argumento 1.° d iremos, que la razón 
pr imera y principalmente versa sobre los 
universa les ; puede sin embargo aplicar 
las razones universales á los par t iculares: 
así las conclusiones de los silogismos no 
solo son universales, sino también par t icu
lares ; porque el entendimiento por cierta 
reflexión se estiende á la materia , como se 
dice ( D e a n . l . 3 , t . 10). 

A l 2.° que , puesto que la razón huma
n a no puede comprender l a infinidad de 
cosas s ingulares , resul ta que son incier
tas nuestras previsiones, como se dice 
(Sap . 9). N o obs t an t e , por medio de la 
esperiencia los singulares infinitos se re
ducen á algunos finitos, que suceden en 
el mayor número de casos, y cuyo co
nocimiento bas ta para la prudencia hu 
mana (1). 

-Al 3.° q u e , como dice el Filósofo 
(E th ic . 1. 6 , c. 8 ) , l a prudencia no con
siste en el sentido esterior, por el que 
conocemos los propios sensibles; sino en 
el sentido inter ior , que se perfecciona por 
la memoria y por medio de la esperiencia, 
pa r a j u z g a r prontamente de las cosas par 
t iculares esperimentadas: no empero de ta l 
modo que la prudencia esté en el sentido 
interior como en sujeto principal, sino que 
principalmente se hal la en la r a z ó n , y 
por cierta aplicación l lega á este sentido. 

A K T Í C U I I O I V . — »'» prudencia E S 

virtud ? 

l .° P a r e c e que la prudencia no es vir-

( 1 ) Es (le advertir que la certeza de la prudencia es de dos 
modos: una, que consiste en el conocimiento solo, y esta en 
general es una cosa misma con la certeza de la ciencia moral, 
cuyo universal es verdadero por lo común ; mas en particular 
no escede la certeza de la opinión , cuando trata de las cosas 
futuras ó ausentes, y esta no es propia de la prudencia : pero 
la otra es la certeza de la verdad práctica, que consiste en 
estar conforme al apetito recto, y esta es propia déla pruden
cia , que no consiste en sola la razón ; y tal certeza siempre se 

tud; porque dice San Agustín ( D e lib. 
arb. 1. 1, c. 13) que «la prudencia es la 
» ciencia de las cosas, que deben desearse 
» y evitarse». Mas la ciencia se contra
pone á la virtud, como se ve en los Predi
camentos (cap. De qualit.). Luego la 
prudencia no es virtud. 

2.° N o hay virtud de virtud, pero sí 
virtud de arte, como dice el Filósofo 
( Ethic. 1. 6 , c. 5 ). Luego el arte no es 
virtud : y, como en el arte está la pru
dencia , porque se dice ( I I Paralip. 2, 
14) de Hiram que sabía hacer toda obra 
de talla, é inventar ingeniosamente cuan
to fuese menester para toda obra; si
gúese que la prudencia no es virtud. 

3.° Ninguna virtud puede ser inmode
rada, pues de lo contrario en vano se di
ría ( P r o v . 2 3 , 4 ) , pon coto á tu pru
dencia. Luego la prudencia no es virtud. 

Por el contrario, San Gregorio dice 
(Moral. 1. 2 , c. 27) que la prudencia, la 
templanza, la fortaleza y la justicia son 
cuatro virtudes. 

Conclusión. La prudencia no solo tie
ne la razón de virtud, que tienen las de-
mas virtudes intelectuales, sino también 
la que tienen las demás virtudes morales. 

Responderemos que, según se ha di
cho (l ."-2,"C. 5 5 , a . 2 y 3 ; y C . 56, a. 1) 
al tratar de las virtudes en común, vir
tud es « la que hace bueno al que la tie-
» n e y su obra». Mas el bien puede 
considerarse de dos modos : 1.° material
mente , respecto de lo que es bueno; 
2.° formalmente según la razón de bien. 
Pero el bien como tal es objeto de la po
tencia apetitiva ; y por lo tanto, si hay 
hábitos, que producen una recta conside
ración de la razón, no teniendo en cuenta 
la rectitud del apetito, tienen menos ra
zón de virtud, como ordenando al bien 
material, esto es , á lo que es bueno , no 
bajo la razón de tal : pero tienen más 
razón de virtud aquellos hábitos, que mi
ran ala rectitud del apetito, porque mi
ran el bien, no solo materialmente, sino 
también formalmente, esto e s , lo que es 

halla en la prudencia aun respecto de las cosas singulares 
ausentes y futuras , porque el prudente , al mandar que se 
obre así por la república, aunque no se verifique el fin inten
tado ó se impida la acción , tiene sin embargo Un acto verda
dero , bueno y cierto de precepto, como que está conforme á 
la recta razón y recto apetito. Llámanse inciertas nuestras 
providencias, ya por la incertidumbre del suceso, ya por las 
cosas que nos están ocultas. 
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bueno bajo la razón de bien. A la pru
dencia empero pe r t enece , como se ha di
cho (a. 1, al 3.°; y a. 3), la aplicación de 

Íla recta razón á la obra , lo cual no se 
hace sin el apet i to recto ; y por lo t an to 
la prudencia no solo tiene razón de vir
tud como las otras virtudes intelectuales, 
sino que también la tiene como las otras 
morales , entre las cuales asimismo se 
enumera. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agus t ín toma en aquel pasaje la palabra 
ciencia en sentido la to por cualquiera 
rec ta razón (1). 

A l 2.° que el Filósofo dice haber vir
tud del a r t e , porque este no importa rec
t i tud del apeti to ; y por lo t a n t o , pa ra 
que el hombre use rectamente del a r te , 
requiérese que tenga la v i r tud , que pro
duce la rect i tud del apetito : mas la pru
dencia no t iene lugar en las cosas que 
pertenecen al a r t e , ya porque este se or
dena á algún fin pa r t i cu l a r , ya porque 
el ar te tiene determinados med ios , por 
los que se l lega al fin. Dícese no obstan
te que alguno obra prudentemente en las 
cosas del ar te por cierta ana logía ; mas 
en algunas ar tes á causa de la incerti-
dumbre de las cosas , por las cuales se 
l lega al fin, es necesario el consejo, como 
en el ar te medicinal y en el de la nave
gación, según se dice ( E t h i c . 1. 3 , c. 5 

• 

A l 3.° que en aquel dicho del Sabio no 
debe entenderse que la misma prudencia 
sea moderada , sino que según esta de
ben regirse y moderarse nues t ras accio
nes (2 ) . 

A R T Í C U L O V . — i » prudencia es vir
tud especial? 

l .° P a r e c e que la prudencia no es vir
t u d especial : porque ninguna vir tud es
pecial se pone en la definición común 
de la virtud ; puesto que ( E t h i c . 1. 2. c. 
6) la vir tud se define: «hábi to electivo 
» consistente en un medio de modo deter-
» minado en cuanto á nosotros , según de-
»terminará el sabio». P e r o la recta razón 
se entiende según la prudencia , como se 
dice ( E t h i c . 1. 6, c. 5, y c. ul t . ) . L u e g o 

(1) O sea, conocimiento délo quo debe hacerse ó evitarse y 
apetecerse. 

(i¡ Habla allí la Santa Escritura de la prudencia humana, 

la prudencia no es una vir tud especial. 
2.° Dice el Filósofo (Eth ic . 1. 6, c. 12) 

que « l a vir tud moral hace que se obre 
» rec tamente el fin, y la prudencia los 
»medios á él conducentes». Mas en toda 
vir tud deben ejecutarse algunas cosas 
por el fin. L u e g o la prudencia está en 
toda v i r t ud ; y por tan to no es vir tud es
pecial. 

3.° L a virtud especial t i ene .un objeto 
especia l ; y la prudencia no lo tiene, 
puesto que es « l a recta razón de lo ope-
' » r a b i e » , como se dice (Eth ic . 1. 6, c. 5 ) : 
y, como operables son todas las obras de 
las virtudes ; por eso la prudencia no es 
una virtud especial. 

P o r el cont rar io : se clasifica y con
numera entre las otras v i r tudes , pues se 
dice de la sabiduría ( S a p . 8 , 7) que en
seña la templanza y prudencia, la justi
cia y la fortaleza. 

Conclusión. La prudencia es virtud 
especial. 

Responderemos q u e , como los actos 
y los hábitos reciben su especie- de los 
objetos, según se infiere de lo dicho 
( l . a - 2 . " C. 1, a. 3 ; y C. 18, a. 2 y C. 
54, a. 2 ) , es necesario que el háb i t o , al 
cual corresponde un objeto especial dis
t in to de ot ros , sea un hábi to especia l : y , 
si es bueno , es especial virtud. Dícese 
empero objeto especial, no solo según la 
consideración material del mismo, sino 
más bien según su razón formal, como 
aparece de lo dicho ( l . a - 2 . B C . 54, a. 2 , 
al 1.°) ; porque una misma cosa puede 
ser objeto del acto de diversos hábitos y 
también de potencias distintas según di
ferentes r azones ; y mayor diversidad de 
objeto se requiere para la diversidad de 
la potencia que para la diversidad del 
h á b i t o , puesto que h a y muchos hábitos 
en una sola potencia , conforme á lo 
dicho ( l . a - 2 . , E 6 . 5 4 , a. 1). Luego la di
versidad de razón del objeto, que diver
sifica la potencia , mucho más diversifica 
el hábi to . As í pues debe decirse q u e , esr 
tando la prudencia en la razón, como se 
h a dicho (a. 2.), se diversifica de otras 
virtudes intelectuales según la diversidad 
mater ia l de los objetos; porque la sabidu
r í a , la ciencia y el entendimiento tienen 

por la que hábilmente se manejan los asuntos temporales, para 
acrecentar sus intereses ó caudal. 
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( por objeto las cosas necesarias , al paso 
que el ar te y la prudencia las contingen
tes : pero el ar te versa sobre las cosas 
fact ibles , que están constituidas en la 
materia esterior, como la casa , el cuchi
llo y semejantes ; y la prudencia sobre 
las operables (1), á saber , las que están 
en el mismo operante ( 2 ) , como se ha 
demostrado (l.a-2." C. 5 7 , a. 4 ) . Pe ro la 
prudencia se distingue de las virtudes mo
rales según la razón formal distintiva de 

Ilas potencias, esto e s , de lo intelectivo, en 
lo que está la prudencia, y de lo apeti
t ivo, en que se hal la la vir tud moral . P o r 
cuya razón es evidente que la prudencia 
es una virtud especial distinta de todas 
las otras virtudes (3). 

A l argumento 1.° d i remos, que aquella 
definición no se da de la virtud en común, 
sino de la vi r tud moral ; en cuya defini
ción convenientemente se pone la vir tud 
in t e l ec tua l , que tiene materia común 
con la misma, es decir, con la prudencia: 
porque , así como el sujeto de la virtud 
moral es a lgo , que part icipa de la razón; 
así también la vir tud moral t iene razón 
de v i r tud , en cuanto part icipa de la vir
tud intelectual . 

A l 2.° que de aquella razón resulta 
[que la prudencia ayuda á todas las vir
tudes y obra en todas ( 4 ) : mas esto no 

I b a s t a , para demostrar que no es vir tud 
especial; porque nada impide que en al
gún género haya alguna especie, que 
obre de algún modo en todas las espe
cies del mismo género , como el sol in
fluye de alguna manera en todos los 
cuerpos. 

A l 3.° que lo operable es mater ia de 
la prudencia , según que es el objeto de 

1 1a razón, esto e s , bajo la razón de lo 
ve rdadero ; pero es mater ia de las vir tu-

Ides mora les , en cuanto son objeto de la 
potencia apet i t iva , esto es , bajo la razón 
de bien. 

A R T Í C U L O V I . — l a prudencia pres

cribe el Un á las virtudes morales ? 

1.° Pa rece que la prudencia prescribe 

(1) En sí mismas ó como inmanentes (agibilia.) Véase la 
nota 3, pág. 367, en el lomo 2.° y en este las notas 4, página 
21)8, y 2 de la 299. 

(2) Como ver, querer y semejantes. 
(3} Porque la prudencia reside en. el entendimiento como en 

su propio sujeto, al paso que el de las otras (justicia, fortale
za y templanza) lo es la voluntad. 

el fin á las virtudes morales : porque, es
tando la prudencia en la r azón , y la vir
tud moral en la potencia apet i t iva, pa
rece que de igual modo se ha la pruden
cia con respecto á la vir tud moral que 
la razón á la fuerza ape t i t iva ; y la ra-

jzon prescribe el fin á la potencia apet i -
' t iva . L u e g o la prudencia prescribe el fin 
á las virtudes morales. 

1 2.° E l hombre por su razón es supe
rior á los seres irracionales ; pero tiene 
otras cosas comunes con ellos. A s í pues 
las otras par tes del hombre son á la ra
zón , como el hombre lo es á las criatu
ras irracionales. A h o r a bien : el hombre 
es el fin de estas c r i a tu ra s , como se dice 
(Pol i t . 1. 1, c. 5 ; y P h y s . 1. 2 , t . 24) . 
Luego todas las otras par tes del hom
bre se ordenan á la razón como á su fin. 
P e r o la prudencia es ce la recta razón de 
» lo operab le» , como se h a dicho (a . 1). 
L u e g o todo- lo operable se ordena á la 
prudencia como al fin; y por consi
guiente esta prescribe el fin á todas las 
virtudes morales. 

3.° E s propio de la v i r tud , ó del ar te ó 
potencia , á la que pertenece el fin, el 
mandar á otras virtudes ó a r t e s , á las que 
pertenecen los medios conducentes al fin. 

I E s así que la prudencia dispone de las 
otras virtudes morales y las manda . 
L u e g o las prescribe el fin. 

P o r el c o n t r a r i o , dice Aris tóteles 

I (Eth ic . 1. 6, c. 12) que « l a virtud moral 
» hace recta la intención del fin, y la 
» prudencia lo que á ella (se refiere) ». 
L u e g o no pertenece á la prudencia pres
cribir el fin á las virtudes mora les , sino 
solo disponer los medios á él conducen
tes (5). 

Conclusión. No pertenece á la pru
dencia prescribir el fin á las virtudes 
morales, sino solo disponer las cosas que 
se ordenan al fin. 

R e s p o n d e r e m o s , que el fin de las vir-
;udes morales es el bien h u m a n o ; mas 
1 bien del alma humana consiste « en 

ser conforme á la razón», como dice San 
Dionisio ( D e div. n o m . c . 4 , p . 4 , lect . 2 2 ) : 

(4) Pues , como dice Fr. Luis de Granada, « esta virtud no 
» tiene un oficio solo, sino muchos y diversos; porque no solo 
» es virtud particular, sino también general, que entreviene 
» en los ejercicios de todas las otras virtudes, dando orden en 
» todo lo que conviene ». 

*(5) Es decir, escogitar y determinar el medio, por el que 
las virtudes morales obtengan su fin. 
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por consiguiente es necesario que los 
fines de las virtudes morales preexistan 
en la razón. P e r o , así como en la razón 
especulativa hay ciertas cosas como na
turalmente conocidas, de las cuales te 
nemos inteligencia, y ciertas o t ras , que 
por aquel las nos son conocidas, esto es, 
las conclusiones, sobre las cuales versa 
la ciencia; así en la razón práctica pre-
existen ciertas cosas como los principios 
na tura lmente conocidos, y tales son los 

Pnes de las virtudes morales porque el 
n es en las cosas operables como el 

principio en las cosas especulat ivas , se
gún sé ha demostrado (C. 23 , a. 7, al 
2.a; y C. 2 6 , a. 1 , al 1.°; y l . a -2.» C. 
13, a. 1); y ciertas otras hay en la razón 
práctica como las conclusiones , y tales 
son los medios conducentes al fin, á los 
que l legamos por los fines mismos, y de 
estos es la p rudenc ia , que aplica los 
principios universales á las conclusiones 
part iculares de las cosas operables. P o r 
lo t an to no pertenece á la prudencia 
prescribir el fin á las virtudes mora
les (1) , sino solo disponer de lo concer
niente al fin. 
. A l argumento primero diremos, que la 
Irazon na tu r a l , que se llama sindéresis, 
de que hemos hablado ( P . 1. a , C. 79, a. 
12), prescribe el fin á las vir tudes mora-

lies ; .mas no la prudencia por la razón 
' ya dicha. 

De lo espuesto se infiere la contesta
ción al 2.° 

A l 3.° que el fin no pertenece á las 
virtudes morales , como si le predetermi
nasen ellas mismas; sino que tienden al 
fin preestablecido por la razón na tura l , 
al que son ayudadas por la prudencia, 
que las prepara el camino, disponiendo 
los medios conducentes al fin. D e donde 
resulta que la prudencia es más noble 
que las virtudes m o r a l e s , y que las 
mueve ; pero la sindéresis mueve la pru
dencia, como el entendimiento de los 
principios á la ciencia. 

fl) A esto no se opone lo que el Santo Doctor (1 ."-2.^, C. 
56, a. 3, al 3.°} dice, esto es, que la prudencia dirige también 
las virtudes morales prescribiéndoles el fin: pues en el artícu
lo presente enseña que la prudencia no prescribe á las virtudes 
morales su fin en común ; mas en otros lugares que lo pres-

A R T Í C U L O VII. .— ¿Pertenece á la pru
dencia hallar el medio en las virtudes mo
rales ? 

l.° P a r e c e que no pertenece á la pru
dencia encontrar el medio en las vi r tudes ' 
mora les : porque conseguir este medio es 
el fin de ellas ; y la prudencia no pres
cribe el fin á las virtudes mora le s , se
gún se ha demostrado ( a . 6 ). Luego no 
encuentra en ellas el medio. 

2.° L o que es per se no parece tener 
causa , sino que su mismo ser es su pro
pia causa; porque se dice que cada ser 
existe por su causa. P e r o existir en un 
medio conviene á la vir tud moral per se; 
puesto que forma par te de su definición, 
como resul ta de lo dicho (a. 5,1.°). Luego 
la prudencia no causa el medio en las 
virtudes morales. 

3.° L a prudencia obra según el modo 
de la razón : mas la vir tud moral tiende 
al medio á la manera de la na tura leza; 
puesto que, como dice Tulio (Rhe t . 1. 2, 
esto es, D e invent.) , « l a vir tud es el h á -
» bito conforme con la razón á modo de 
»na tura leza» . L u e g o la prudencia no 
prescribe el medio á las virtudes morales. 

P o r el con t ra r io : en la definición de la 
vir tud moral antedicha (a . 5,1.°) dícese 
que « existe en lo medio de un modo de-
» t e rminado , t a l como lo determine un 
»hombre sabio». 

Conclusión. Pertenece á ¡aprudencia 
determinar el medio en las virtudes mo
rales. 

Responde remos , que esto mismo de 
conformarse el hombre con la recta ra
zón es el fin propio de cada vir tud mo
ral : porque la templanza t iende á que el 
hombre no se apar te de la razón (2) por 
causa de las concupiscencias, y asimismo 
la fortaleza á que no se separe del recto 
juicio de la razón por causa del temor ó 
de la audacia; y este fin ha sido prede
terminado al hombre según la razón na
t u r a l , pues esta dicta á cada uno que 
obre conforme á íá razón. P e r o de qué 
manera y por qué medios el hombre en 
sus operaciones alcance este medio de la 

cribe en particular, dictando v. gr., dónde, cómo, cuándo se 
alcanzad fin, la justicia, fortaleza y templanza, como se ve por 
el artículo siguieute. 

(2) Véanse más adelante las CC. 141 y 142. 
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razón pertenece á la razón de la pruden
cia : porque, aunque alcanzar este medio 
sea el fin de la virtud moral, no obstante 
por la recta disposición de las cosas con
ducentes al fin se halla este medio (1). 

D e lo espuesto se infiere la contesta
ción al argumento 1.° 

A l 2.° que, así como el agente natural 
hace que la forma exista en la materia, 
y sin embargo no hace que convengan á 
la forma las cosas que per se existan en 
ella; así también la prudencia constituye 
el medio en las pasiones y en los actos, 
mas no hace que convenga á la virtud 
buscar este medio. 

A l 3.° que la virtud moral intenta lle
gar al medio al modo de la naturaleza: 
pero, puesto que el medio considerado 
como tal no se halla del mismo modo en 
todos; de aquí que la inclinación de la 
naturaleza, que siempre obra del mismo 
modo, no basta para esto, sino que se re
quiere la razón de la prudencia. 

ARTÍCULO V I I I . — E I mandar es ei 
acto principal de la prudencia ? 

1.° Parece que el preceptuar no es el 
acto principal de la prudencia : porque el 
mandar pertenece á los bienes, que deben 
hacerse, y San Agustín ( D e Trin. 1. 14, 
c. 9) establece como acto de prudencia 
«e l precaver las asechanzas». Luego el 
mandar no es el acto principal de la pru
dencia. 

2.° E l Filósofo dice (Ethic. 1. 6 , c._5) 
que «es propio del prudente aconsejar 
»bien». Pero parece que el acto de acon
sejar es distinto del de mandar, según se 
desprende de lo dicho (a. 6 y 7 ; y l . a - 2 . t e , 
C. 14 y 17). Luego el acto principal de 
la prudencia no es mandar. 

3.° Mandar ó imperar parece pertene-

flj Acerca de la diferencia entre el fin y el medio en las 
virtudes morales conviene notar que, aunque coincidan en 
una misma cosa, es sin embargo diferente la razón de uno y 
otro; pues llámase medio por comparación á los estremos, y en 
el caso presente se llama medio, no según la cantidad , sino 
según la razón ó proporción, y se opone á ambos estremos, á 
saber, á lo improporcionado por esceso y por defecto ; mas el 
fin no atiende á esto. El medio de la virtud moral puede con
siderarse de dos modos : 1.° formalmente por la misma razón 
del medio ; 2.° material por la cosa denominada medio. Si se 
toma del primer modo, tal es la bondad de la razón; si del se
gundo , tal es la cosa buena con bondad de razón: del pri
mer modo es fin de la virtud moral y del segundo es lo que se 
ordena al fin. Por lo cual la virtud moral elige tal ó tanta 
operación ó pasión como buena según la razón ;• pues la ma-

cer á la voluntad, cuyo objeto es el fin, 
y que mueve las otras potencias del alma. 
Pero la prudencia no está en la voluntad, 
sino en la razón. Luego el mandar no es 
acto de la prudencia. 

P o r el c o n t r a r i o , dice Aristóteles 
(Ethic. 1. 6, c. 10) que « la prudencia es 
» preceptiva». 

Conclusión. Mandar es el acto princi
pal de la razón práctica, y por lo tanto 
de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que la prudencia es 
la «recta razón de lo operable», como sé 
ha dicho (a. 2). Luego es preciso que el 
acto principal de la prudencia sea el que lo 
es de la razón de lo operable, cuyos actos 
son tres : 1.° consultar ( 2 ) , lo cual per
tenece á la invención, porque aconsejarse 
es indagar, según se ha demostrado ( 1 . a -
2.a, C. 14 , a. 1 ) ; 2.° «juzgar (3) dé las 
» cosas halladas », y esto lo hace la razón 
especulativa; pero la razón práctica, que 
se ordena á la obra, va más lejos; y es 
el 3.° preceptuar, cuyo acto consiste en 
la aplicación de lo consultado y juzgado 
á obrar: y, puesto que este acto es el más 
próximo al fin de la razón práctica, de 
aquí resulta que este es el acto principal 
de la razón práctica, y por consiguiente 
de la prudencia. L a prueba de esto es 
que la perfección del arte consiste en juz
gar, mas no en mandar; y por lo tanto 
se reputa mejor artista el que voluntaria
mente infringe las reglas de su arte, como 
teniendo un juicio recto, que el que falta 
á ellas sin quererlo, lo cual parece ser 
por defecto de juicio. Mas en la pruden
cia sucede al contrario, como se dice 
(Ethic. 1. 6 , c. 5 ) ; pues es más impru
dente el que queriendo peca, como fal
tando al acto principal de la prudencia, 
que es el mandar, que el que peca no 
queriendo. 

teria es por causa de la forma, y lo que se ordena al fin-como 
material pertenece al fin, mas el fin mismo es lo formal. 
Ademas, asícomo la razón natural dicta el fin de las virtudes 
morales, dicta también el medio de ellas, en cuanto se opone 
al estremo , esto es , al esceso ; pues dicta á cada uno que no 
seha de airar, deleitar, eternas de lo que conviene : y así 
determinar cuál sea el medio de esta ira, deleite, etc., que no 
sea mayor ni menor de loque convenga, en tal tiempo, lugar, 
circunstancia, etc., pertenece á la prudencia, esto es, á la ra
zón; porque se atribuye á la prudencia el hallar el medio, y 
á la sindéresis establecer el fin. 

(2J Sobre los medios y circunstancias necesarias ó conve
nientes, para obrar honestamente. 

(3) Fallar ó decidir acerca de lo que ha de operarse, cómo, 
dónde, cuándo y demás circunstancias. 
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A l argumento 1.° diremos, que el acto 
de mandar se estiende tan to á los bienes, 
que sé han de proseguir, como á los ma
les , que deben evitarse : y no obstante el 
precaver las asechanzas no lo atr ibuye 
San Agus t ín á la prudencia como acto 
principal de la misma, sino porque este 
acto de la prudencia no permanece en la 
patr ia . 

A l 2.° que la bondad del consejo se re 
quiere, pa ra aplicar á la obra las cosas, 
que se han hal lado r e c t a m e n t e ; y por 
tanto el mandar pertenece á la pruden
cia, que es buena consejera. 

A l 3.° que mover pertenece en abso
luto á la voluntad, pero el preceptuar 
importa moción con cierto o rden ; y por 
esto es acto de la razón, según lo dicho 
(aquí y l .»-2.», C. 17, a. 1). 

A R T Í C U L O I X . — L a solicitud a> perte
nece á la prudencia ? 

l.° P a r e c e que la solicitud no per te 
nece á la prudencia : porque la solicitud 
lleva adjunta cierta inquietud, pues dice 
San Isidoro ( E t y m . 1. 1 0 , letra S ) que 
« se l lama solícito el que está inquieto »; 
y la moción pertenece sobre todo á la 
potencia apeti t iva : luego también la so
licitud. Mas la prudencia no reside en la 
potencia apeti t iva, sino en la razón, como 
se ha demostrado (a. 1). L u e g o la solici
tud no pertenece á la prudencia. 

2.° A la solicitud parece oponerse la 
cer t idumbre de la verdad ; por lo cual se 
dice ( i R e g . 9, 20) que Samuel dijo á 
Saúl : sobre las pollinas, que antes de ayer 
perdiste, no estés con cuidado, porque, 
han sido halladas. P e r o la cert idumbre 
de la verdad pertenece á la prudencia, 
puesto que es vir tud intelectual . L u e g o 
la solicitud se opone á la prudencia , más 
bien que pertenece á ella. 

3.° Dice el Filósofo (Eth ic . 1. 4, c. 8) 
que « al magnánimo pertenece ser pére-
» zoso y ocioso ». M a s á la pereza se 
opone la solicitud. Luego , no oponiéndose 
la prudencia á la magnanimidad , puesto 
que « el bien no es contrario al bien », 
como se dice (PrEedicam. c. De oppositis); 
parece que la solicitud no pertenece á la 
prudencia. 

(1) Puede definirse esta solicitud : H moderada celeridad y 
» vigilancia por ejecutar lo consultado y decidido » . 

S U M A T E O L Ó G I C A — T O M O I I I . 

P o r el cont ra r io , dícese (i P e t r . 4, 7 ) : 
sed prudentes y velad en oraciones. E s 
así que la vigilancia es lo mismo que la 
solicitud. L u e g o la solicitud pertenece á 
la prudencia. 

Conclusión. La solicitud pertenece 
propiamente á la prudencia. 

Responderemos q u e , como dice San 
Isidoro ( E t y m . 1. 10, le tra S ) dícese so
lícito (sollicitus) como (solers citus) di
ligente presto, es decir, en cuanto alguno 
por cierta diligencia del ánimo está pronto 
á ejecutar las cosas, que deben hacerse ; 
y esto pertenece á la prudencia, cuyo acto 
principal consiste en mandar , previo el 
consejo y el ju ic io , las cosas que deben 
ser hechas . P o r lo cual se dice ( E t h i c . 
1. 6, c. 8 ) que « es preciso ejecutar ve-
» lozmente las cosas consul tadas , pero 
» tomar con calma el consejo »; y de aquí 
se deduce que la solicitud pertenece pro
piamente á la prudencia: por cuya causa 
dice San Agust ín ( D e morib. Ecc l . c. 24) 
que « las prudencias son centinelas y ejer-
» cen una diligentísima vigilancia, pa ra 
B que no seamos engañados paülat ina-
» mente por una mala persuasión, que se 
introduce insensiblemente » . 

A l a rgumento 1.° diremos, que el mo
vimiento pertenece á la potencia apeti
t iva como al principio moven te , sin. em
bargo según el precepto y la dirección 
de la razón, en lo que consiste la esencia 
de la solicitud. 

A l 2.° que según el Filósofo (E th ic . 
1. 1, c. 3 y 7) la cert idumbre no debe 
buscarse igualmente en todo, sino en cada 
mater ia según el modo que la es propio. 
P e r o , puesto que la materia de la pru
dencia son los singulares contingentes, 
que son el objeto de las operaciones hu
manas ; no puede ser t an t a la certeza de 
la prudencia, que se destruya por com
pleto la solicitud. 

A l 3.° que se dice que el magnánimo* 
es perezoso y ocioso, no porque de nada 
es solícito, sino porque no lo es supér-
fluamente de muchas cosas : confía en 
aquellas, en que se debe confiar, y de 
estas no es escesivamente so l íc i to ; por
que la superfluidad del temor y de la 
desconfianza produce la de la solicitud, 
puesto que el temor hace que nos acon
sejemos, como se h a dicho ( l . a - 2 . i e , C . 
44, a. 2) al t r a t a r de la pasión del temor. 

20 
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A R T Í C U L O X . — t a prudencia se cs-
tiendc al régimen de la multitud ? 

1.° P a r e c e que la prudencia no se es
t iende al gobierno de la mul t i tud , sino 
solo al de uno mismo; porque dice el F i 
lósofo (Eth ic . 1. 5 , c. 2) que « la vir tud 
» referida al bien común es la justicia ». 
E s así que la prudencia difiere de la j u s 
ticia. L u e g o la prudencia no se refiere al 
bien común. 

2.° P a r e c e ser prudente el que busca 
y obra para sí el bien. P e r o frecuente
mente los que buscan los bienes comunes, 
descuidan los suyos. Luego no son pru
dentes. 

3.° L a prudencia se contrapone á la 
templanza y á la for ta leza ; y estas pa
recen llamarse así solo por comparación 
al propio bien. L u e g o también la pru
dencia. 

P o r el con t r a r io , dice el Señor ( 1 ) 
( M a t t b . 24, 45) : ¿ quién crees que es el 
siervo fiel y -prudente, á quien el Señor 
puso sobre su familia ? 

Conclusión. La prudencia no solo 
tiene por objeto el bien privado de cada 
individuo, sino también el bien común 
de la multitud. 

Responde remos que , como dice el F i 
lósofo ( E t h i c . 1. 6, c. 7 ) , a lgunos supu
sieron que la prudencia no se estiende al 
bien común, sino solo al bien propio : y 
esto, porque consideraban que no es p re 
ciso que el hombre busque sino su propio 
bien. P e r o esta apreciación repugna á la 
caridad, que no busca sus provechos (i 
Cor. 13, 5 ) ; por lo cual el Após to l dice 
de sí mismo ( i Cor. 10, 33) , no buscando 
mi provecho, sino el de muchos, para, 
que sean salvos. Repugna también á la 
recta razón, que juzga que el bien común 
es mejor que el bien de uno solo. P o r 
consiguiente , puesto que pertenece á la 
prudencia aconsejar r e c t amen te , j uzga r 
y mandar acerca de las cosas, por las que 
se l lega al fin debido ; es evidente que la. 
prudencia no solo se refiere al bien pri
vado de un solo hombre, sino también al 
bien común de la multitud. 

A l argumento 1.° diremos, que el F i 
lósofo habla allí de la vir tud moral . M a s , 

(1J Beda lo interpreta dicho á los apóstoles y sus primeros 
discípulos, y S. Hilario lo amplía á los obispos y prelados. 

(2) Esto es, conforme á las leyes. 

así como toda vir tud moral referida al 
bien común se dice just icia legal ( 2 ) , así 
la prudencia referida al bien común se 
l lama prudencia pol í t ica ; porque la po
lí t ica es á la justicia legal, lo que la p ru
dencia absolutamente dicha es á la virtud 
moral . 

A l 2.° que el que busca el bien común 
de la mult i tud busca también como con
secuencia el propio bien suyo , por dos 
razones : 1. a porque el bien propio no 
puede estar sin el bien común, ya de la 
familia, ya de la ciudad ó del re ino , por 
lo cual también Valerio Máximo ( L i b . 
4, c. 4, n. 9 ) dice de los antiguos roma
nos que « mejor querían ser pobres en un 
» imper io r ico , que ricos en un imperio 
» pobre » ; 2 . a porque , siendo el hombre 
par te de la casa ó de la ciudad, debe 
considerar como bien suyo propio lo que 
considera que es prudente pa ra el bien 
de la mult i tud : porque la buena disposi
ción de las partes se considera según su 
relación con el todo ; pues, como dice San 
Agust ín (Confess. 1. 3, c. 8 ) , «toda par te , 
» que no es conveniente ó conforme con 
» su todo, es deforme ». 

A l 3.° que también la templanza y la 
fortaleza pueden referirse al bien común; 
por lo cual se establecen preceptos lega
les sobre los actos de ellas, como se dice 
( E t h i c . 1. 5 , c. 2 ) ; más sin embargo la 
prudencia y la just icia, que pertenecen á 
la pa r t e racional ( 3 ) , á la que a tañen los 
comunes, como á la par te sensitiva los 
singulares. 

A R T Í C U L O X I . — ¿ t a prudencia, que se 
refiere al bien propio, es de la misma especie 
que la que se estiende ai bien común? 

l.° P a r e c e que la prudencia , que se 
refiere al bien propio , es de la misma es
pecie que la que se estiende al bien co
mún ; porque dice el Filósofo ( E t h i c . 
1. 6, c. 7 ó 9) que « la polít ica y la pru-
» dencia son u n mismo háb i to ; mas no 
» son lo mismo en esencia ». 

2.° Dícese (Po l i t . 1. 3, c. 4) que « l a 
» misma virtud es la de un varón bueno 
» que la de un buen príncipe ». P e r o la 
polít ica existe más bien en- el pr íncipe, 

(3) Estrictamente la prudencia, que reside en e.l entendi
miento ; y por estension la justicia, cuyo sujeto propio es la 
voluntad (racional). 
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en el cual es como directiva (quasi ar-
chitectonica). Siendo pues la prudencia 
la virtud del buen va rón , parece que son 
un mismo hábi to la prudencia y la po
lítica. 

3.° L a s cosas, de las cuales la una se 
ordena á la o t r a , no diversifican la espe
cie ó la sustancia del háb i to ; y el bien 
propio, que pertenece á la prudencia di
cha en absolu to , se ordena al bien co
m ú n , que pertenece á la política. Luego 
esta y la prudencia ni difieren en espe
cie ni según la sustancia del hábi to . 

Po r el con t ra r io : se consideran como 
ciencias diversas la pol í t ica , que se or
dena al bien común de la c iudad, la 
económica, que se refiere á las cosas 
pertenecientes al bien común de la casa 
ó de la familia, y la monástica (1) , que 
tiene por objeto las que pertenecen al 
bien de una sola persona. L u e g o por 
identidad de razón también las pruden
cias son de especies diversas según esta 
diversidad de mater ia . 

Conclusión. Segitn la diversidad de 
fines se diversifican específicamente las 
prudencias. 

Responderemos que , como se ha di
cho ( a . 5, y l . a -2 . K C. 54, a. 2 , al 1.°), 
las especies de los hábitos se diversifican 
según la diversidad del objeto, que se 
considera según su razón formal. M a s la 
razón formal de todas las cosas, que se 
refieren al fin, se considera por par te del 
fin, según se infiere de lo dicho ( l . a - 2 . m 

Prologo, y C. 102, a. 1 ) ; y por lo tan to 
es necesario que por relación á los di
versos fines se diversifiquen las especies 
del hábito : pero los diversos fines son el 
bien propio de uno solo, el bien de la 
familia y el bien de la ciudad y del reino; 
y por consiguiente es necesario que las 
prudencias difieran en especie según la 
diferencia de estos fines ; de modo que 
una sea la prudencia dicha en absoluto 
la que se ordena al bien propio; otra la 
económica, que se ordena al bien común 
de la casa ó de la familia; y otra la po
lítica (2) , que se ordena al bien común 
de la ciudad ó del reino. 

A l argumento 1.° diremos, que el F i 
lósofo no pretende decir que la polí t ica 

flj Monástica, ósea, solitaria y personal, que primariamente 
y per se dirige y procura el bien del operante; es una especie 
especialisiraa, esto es, que no tiene bajo de sí ninguna es-

sea lo mismo según la sustancia del há
bito que cualquiera prudencia ; sino que 
la prudencia, que se ordena al bien co
mún , la cual en verdad se l lama pruden
cia según la razón común de la misma, 
esto es, según que es cierta razón de lo 
operable; mas se l lama política según el 
orden al bien común. 

A l 2.° que , como el Filósofo (ibid.) 
dice, « al varón bueno pertenece el poder 
» mandar bien y ser buen subdito » ; y 
por t an to en la virtud del hombre bueno 
se incluye también la vir tud del buen 
príncipe. P e r o la voluntad del príncipe 
y la del subdito difieren en especie, así 
como también la virtud del varón y de 
la mujer, como allí mismo es dice. 

A l 3.° que también los diversos fines, 
de los cuales uno se ordena á o t ro , di
versifican la especie del háb i to : así el 
estado del cabal lero , el del militar y del 
hombre civil difieren en especie, aunque 
el fin de uno se ordene al del otro; é 
igua lmente , aunque el bien de uno se 
ordene al bien de la mult i tud. Sin em
bargo esto no impide que. t a l diversidad 
h a g a que los hábi tos difieran en especie; 
mas de esto se deduce que el hábi to , que 
se ordena al fin ú l t imo , es más principal 
é impera á los demás hábitos. 

ARTÍCULO X I I . — t a prudencia está en 
los subditos, ó solamente en los principes? 

l.° P a r e c e que la prudencia no existe 
en los subditos, sino solamente en los 
pr íncipes ; porque dice el Filósofo (Pol i t . 
1. 3 , c. 3 ) que «so la la prudencia es 
2> vir tud propia del pr íncipe , y las otras 
»v i r t udes son comunes á subditos y 
» pr íncipes; al paso que la prudencia no 
y> es vir tud del subdito, sino la opinión 
» verdadera ». 

2.° Dícese (Pol i t . 1. 1, c. últ .) que «el 
» siervo es incapaz de dar consejo ». P e r o 
la prudencia forma buenos consejeros, 
como se dice (Eth ic . 1. 6 , c. 5) . Luego la 
prudencia no compete á los siervos ó á 
los subditos. 

3.° L a prudencia es precept iva , según 
queda dicho (a . 8 ) ; mas el mandar no 
pertenece á los siervos ó á los subditos, 
sino solo á los príncipes. L u e g o la pru-

pecie. 
(2) Véanse en la C. 50 las especies contenidas en esta pru

dencia . 
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dencia no está en los subdi tos , sino sola
mente en los príncipes. 

P o r el con t ra r io , dícese ( E t h i c . 1. 6, 
c. 8) que «las prudencias políticas son de 
» dos especies » : una positiva, que bace 
las leyes y que pertenece á los príncipes; 
y o t ra , que conserva el nombre común de 
pol í t ica , y que tiene por objeto las cosas 
singulares. M a s , como el ejecutar estas 
cosas singulares pertenece también á los 
subdi tos , sigúese que la prudencia no 
solo es propia de los pr íncipes , sino t am
bién de los subditos. 

Conclusión. La -prudencia hállase, no 
solo en los príncipes, sino también en los 
subditos. 

R e s p o n d e r e m o s , que la prudencia está 
en la r a z ó n ; mas el regir y gobernar es 
propio de la razón ; y por lo t an to cada 
cual , en cuanto participa del régimen y 
gobierno , en tan to le conviene tener ra
zón y prudencia. E s evidente empero que 
no es propio del subdito como subdito y 
del siervo como siervo regir y gobernar , 
sino más bien ser regido y gobernado : y 
por t an to la prudencia no es vir tud del 
siervo en cuanto t a l , ni del subdito en 
este concepto. P e r o , pues to que todo 
bombre , en cuanto es racional , part icipa 
algo del régimen según el juicio de la 
razón, en tan to le conviene tener p r u 
dencia : por lo cual es evidente que « l a 
» prudencia está en el príncipe como á 
» modo del ar te arqui tec tónico», según 
se dice ( E t b i c . 1. 6 , c. 8 ) . « y en los súb-
» ditos á modo del ar te del que ejecuta 
» l a obra » . 

A l argumento 1.° d i remos , que aque
llas palabras del Filósofo deben enten
derse hablando en genera l , es decir , por
que la prudencia no es vir tud del subdi to , 
en cuanto ta l . 

A l 2.° que el siervo nada tiene de con
cejero en cuanto s iervo, pues en este con
cepto es instrumento de su dueño ; pero 
puede serlo, en cuanto es animal racional. 

A l 3.° que por la prudencia el hombre 
no solo manda á otros sirio también á sí 

. mismo, esto e s , según se dice que la-ra
zón manda á las fuerzas inferiores. 

A R T Í C U L O X I I I . — L a prudencia puede 
existir en los pecadores ? 

1.° Pa rece que la prudencia puede ha 

llarse en los pecadores : porque dice el 
Señor ( L u c . 1 6 , 8 ) , los hijos de este 
siglo son más prudentes en su generación 
que los hijos de la luz. E s así que los 
hijos de este siglo son los pecadores . 
L u e g o puede existir la prudencia en los 
pecadores. 

2.° L a fe es virtud más noble que la 
prudenc ia ; y la fe puede hallarse en los 
pecadores. Luego también la prudencia. 

3.° « L a obra principal del hombre 
»pruden te es aconsejar b i e n » , como se 
dice ( E t h i c . 1. 6, c. 6 ú 8 ) . P e r o muchos 
pecadores son buenos consejeros. L u e g o 
muchos pecadores tienen la vir tud de la 
prudencia. 

P o r e l c o n t r a r i o . , dice Aris tóteles 
(Eth ic . 1. 6 , c. 1 2 ) : «es imposible que el 
» que no es hombre de bien, sea prudente » ; 
y , como ningún pecador es b u e n o , nin
gún pecador es prudente . 

Conclusión. La prudencia absoluta
mente perfecta no puede estar sino en los 
hombres justos; mas tanto en estos como 
en los pecadores puede haber prudencia 
verdadera, aunque imperfecta. 

R e s p o n d e r e m o s , que la prudencia se 
entiende de tres maneras : 1 . a cierta pru
dencia es falsa ó l lamada así por seme
j a n z a ; po rque , siendo p ruden te el que 
dispone bien las cosas, que deben ser he 
chas por algún fin bueno , el que por causa 
de algún fin malo dispone algunas con
gruentes á este fin malo tiene una falsa 
prudencia , en cuanto lo que acepta por 
fin no es verdaderamente bueno, sino por 
semejanza, como se dice de alguno que 
es buen l ad rón : pues en este sentido pue
de decirse por semejanza prudente el la
drón , que emplea los medios convenientes 
para su la t rocinio; y de esta prudencia es 
de la que habla el Após to l , cuando dice 
( R o m . 8 , 6 ) , la prudencia de la carne 
es muerte, esto e s , la que consti tuye el 
úl t imo fin en los deleites de la c a r n e . — 
L a 2 . a prudencia es ve rdadera , porque 
encuentra los medios acomodados al fin 
verdaderamente bueno ; pero es imper
fecta por dos razones : 1. a , porque aquel 
bien, que acepta como fin, no es el fin 
común de toda la vida h u m a n a , sino de 
algún negocio especial : por ejemplo, 
cuando alguno encuentra los medios aco
modados pa ra negociar ó pa ra navegar , 
se dice prudente negociador ó navegan te ; 
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2 . a porque es deficiente en el acto princi
pal de la prudencia ; v. gr., cuando alguno 
da un buen consejo y j u z g a bien aun de 
las cosas que pertenecen á la vida entera; 
mas no da un precepto eficaz (1). — L a 
3 . a prudencia es verdadera y perfecta, 
que aconseja, j u z g a y manda rectamente 
las cosas, que se refieren al fin dé la vida 
en te ra ; y esta sola se dice prudencia, en 
absoluto, la cual no puede hallarse en los 
pecadores; mas la 1 . a prudencia reside 
en solos ellos ; y la imperfecta es común 
á buenos y á malos, principalmente la 
que lo es por causa de algún fin part icu
l a r : porque la que es imperfecta por de
fecto del acto principal , tampoco reside 
sino en los malos. 

A l argumento 1.° d i remos , que aque
llas palabras del Señor se entienden so
bre la primera prudencia ; por lo cual no 
se dice, en absoluto que son prudentes , 
sino en su generación. 

A l 2.° que la fe no importa en su razón 
conformidad alguna con el apeti to de las 
rectas o b r a s , sino que la razón de la fe 
consiste en solo el conocimiento; mien
t ras que la prudencia implica el orden al 
recto ape t i to , ya porque los principios 
de la prudencia son los fines de las ope
raciones, de las que alguno tiene recto 
criterio por el hábi to de las virtudes mo
rales, que hacen recto el apet i to, por lo 
que la prudencia no puede existir sin las 
virtudes morales , como se h a demostrado 
( l . a - 2 . t e , C. 58, a. 5 ) ; ya también porque 
la prudencia es preceptiva de las obras 
buenas , lo que no tiene lugar sino exis
tiendo el apeti to recto. P o r consiguiente, 
aunque la fe sea más noble que la pru
dencia por causa de su objeto (2) ; sin 
embargo la prudencia según su razón re
pugna más al pecado, que procede de la 
perversidad del apet i to. 

A l 3.° que los pecadores pueden ser 
buenos consejeros para algún fin malo ó 
para algún bien part icular ; mas para el 
fin bueno de la vida entera no son buenos 
ni perfectos consejeros, porque no llevan 

(1) Acerca de la prudencia imperfecta por defecto de pre
cepto es de advertir que de dos modos puede ocurrir faltar 
en el precepto : 1.° faltando en aquellas cosas, que de tal modo 
son necesarias para el fin de toda la vid a, que sin ellas no 
se salva la intención verdadera del fin; 2.° faltando en las 
que son en verdad convenientes alfin, pero sin ellas, aun
que se sabe la intención de este, se entorpece el camino de 
ella por la privación de estas cosas. Del primer modo faltaría 

á efecto el consejo. L u e g o no h a y en 
ellos la p rudenc ia , que se refiere sola
mente al b i en ; sino que , como dice el F i 
lósofo (Eth ic . 1. 6, c. 12) , h a y en los tales 
la dirección (dinotica), esto e s , una na
tura l habilidad, que se refiere á lo bueno 
y á lo malo ; ó astucia, que se refiere solo 
á lo m a l o , y que hemos l lamado antes 
«falsa prudencia, ó prudencia dé l a carne». 

A R T Í C U L O X I V . — La prudencia existe 
en todos los que t ienen la gracia ? 

l .° P a r e c e que la prudencia no reside 
en todos los que tienen l a gracia : porque 
para la prudencia se requiere cierta ha 
bilidad, por medio de la que sepan proveer 
bien las cosas que deben hacerse ; y mu
chos, que tienen la gracia, carecen de t a l 
industria. Luego no todos los que poseen 
la gracia t ienen la prudencia. 

2.° L lámase prudente el que es buen 
consejero, según lo dicho ( a . 1 3 , 3.°, y 
a. 8,2.°). P e r o muchos tienen la gracia y 
no son buenos consejeros, sino que han 
menester regirse por el consejo ajeno. 
L u e g o no todos los que poseen la gracia 
t ienen la prudencia. 

3.° Dícese (Top ic . 1. 3 , c. 2 , loe. 24) 
que « es notorio que los jóvenes no son 
» prudentes »; y sin embargo muchos j ó 
venes tienen la gracia. L u e g o la pruden
cia no se hal la en todos los que tienen la 
gracia. 

P o r el con t ra r io : ninguno tiene la g ra 
cia, si no es virtuoso ; y nadie puede ser 
virtuoso, si no tiene prudencia , pues dice 
San Gregorio ( M o r a l , 1. 2 , c. 24.) que 
« la s demás v i r tudes , á no ser que ejecu-
» t e n prudentemente las cosas que ape-
» tecen, no pueden ser virtudes de ningún 
» modo ». L u e g o todos los que poseen la 
gracia t ienen prudencia. 

Conclusión. La prudencia se halla en 
todos los que tienen la gracia. 

R e s p o n d e r e m o s , que es necesario que 
las virtudes sean conexas , de modo que 
el que tiene una las t enga todas , según 

la prudencia en el precepto simpliciter, y del segundo secun-
dmn quid : porque allí habría separación del fin y por consi
guiente pecado mortal; mas aquí la habría independiente
mente del fin , y seria venial. Y, como el Autor habla del de
fecto simpliciter, por eso decimos que la prudencia imperfecta 
por defecto del precepto no se halla sino en los malos. 

(2) Que es Dios mismo, como de todas las tres virtudes teo
logales. 
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se ha demostrado ( l . a - 2 . x

3 C. 65 , a. 1). 
Pero cualquiera que tiene la gracia tiene 
la caridad, por lo cual es necesario que 
tenga todas las otras virtudes; y así, 
siendo la prudencia virtud, como se ha 
demostrado ( a . 4 ) , necesariamente tiene 
prudencia (1). 

A l argumento 1.° diremos, que la in
dustria es de dos maneras : una , que es 
suficiente para las cosas, que son de ne
cesidad á la salvación, y tal industria es 
concedida á todos los poseedores de la 
gracia, á quienes la unción (2) instruye 
de todas , según se dice ( i Joan. 2 ) ; y 
otra más plena, por la que alguno puede 
proveer á sí y á otros, no solo de las co
sas necesarias á la salvación, sino también 
de cualesquiera otras pertenecientes á la 
vida humana ; y tal habilidad no existe 
en todos los que poseen la gracia. 

A l 2.° que los que necesitan ser regi
dos por consejo ajeno, saben al menos 
mirar por sí mismos, si tienen la gracia, 
pidiendo consejos á otros y discerniendo 
los buenos de los malos. 

A l 3.° que la prudencia adquirida es 
causada por el ejercicio de los actos ; 
por lo cual necesita, para ser formada, de 
la esperiencia y del tiempo, como se dice 
(Ethic. 1. 2, y 1. 6, c. 8): luego no puede 
existir en los jóvenes , ni según el hábito 
ni según el acto (3). Pero la prudencia 
gratuita es producida por infusión divina; 
por lo cual en los niños bautizados, que 
aún no tienen uso de la razón, la pru
dencia existe según el hábito, mas no se
gún el acto, como también en los demen
tes ; pero en los que ya tienen uso de 
razón existe también según el ac to , en 
cuanto á las cosas necesarias para la sal
vación ; y por el ejercicio merece aumen
to, hasta que se perfeccione como las de-
mas virtudes. Por lo cual dice el Apóstol 
(Hebr. 5, 14) que el manjar sólido es de 
los perfectos ; de aquellos que por la cos
tumbre tienen los sentidos ejercitados, 
para discernir el bien y el mal. 

(1) Hay pues en los justos una prudencia iní'usa, aneja ú 
inseparablemente unida á la gracia ó á la caridad. 

(2) Unción aquí designa al Espíritu-Santo, como es obvio y 
advierte el P. Nicolai apoyado en la interpretación de San 
Agustín (Trací. 3.). 

(3) Esto ha de entenderse , no del acto de la prudencia se
gún su sustancia, sino del acto formal do la prudencia, esto 
es , que el joven no tiene el acto de la prudencia de aquel 
modo, con que lo tiene el prudente, que obra por acto de pru-

A R T Í C T J L O X V . — t a prudencia se 
halla en nosotros por naturaleza ? 

l.° Parece que la prudencia nos es in" 
herente por naturaleza : porque dice e^ 
Filósofo (Ethic. 1. 6, c. 11) que « las co-
» sas que pertenecen á la prudencia pa-
»recen ser naturales, como la sínesis, 
gnómes ( 4 ) y semejantes; mas no las 
que pertenecen á la sabiduría especulati
va. P e r o las cosas, que son de un solo g é 
nero, tienen una misma razón de origen. 
Luego también la prudencia se halla en 
nosotros por naturaleza. 

2.° L a variación de las edades tiene 
lugar según la naturaleza; y la pruden
cia es consecuencia de las edades, según 
aquello ( J o b , 12 , 12) : en los ancianos 
está la sabiduría, y en la larga edad la 
prudencia. Luego la prudencia es na
tural. 

3.° L a prudencia conviene más á la 
naturaleza humana que á la de los ani
males brutos. E s así que estos tienen 
ciertas prudencias naturales, como se dice 
( D e hist. animal, 1. 8 , c. 1 ; y 1. 9 , c. 5 
y 6) . Luego la prudencia es natural. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice Aristóteles 
(Ethic. 1. 2, c. 1) que « la virtud intelec-
» tual recibe ordinariamente de la ense-
» ñanza su formación y aumento; y por 
»tanto necesita de la esperiencia y del 
» tiempo ». E s así que la prudencia es 
virtud intelectual según lo espuesto (a. 4). 
Luego la prudencia no se halla en nos
otros por naturaleza, sino que proviene 
de la enseñanza y de la esperiencia. 

Conclusión. La prudencia, cuando no 
versa acerca de los fines sino acerca de 
los medios á él conducentes, no nos es 
connatural. 

Responderemos que, según se infiere 
de lo espuesto (a. 2 y 3), la prudencia in
cluye el conocimiento de.las otras opera
ciones universales y singulares, á las que 
el prudente aplica los principios univer
sales. Relativamente al conocimiento uni
versal hay pues la misma razón acerca 

dencia ; aunque lo tenga á veces de aquel modo, con que uno 
tiene el acto antes del hábito : como muchos obran también 
cosas justas, pero no como justos. Por esto se vela diferencia 
entre la prudencia infusa y la adquirida; pues aquella puede 
estar según el hábito en el joven y también según el acto 
formado por hábito infuso , pero esta de ninguno de estos 
modos. 

(4) Véanse las notas de la página 363 en el tomo 2." 
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de la prudencia que acerca de la ciencia 
especula t iva; puesto que los primeros 
principios universales de una y otra son 
naturalmente conocidos, según resul ta de 
lo dicho (a. 6 ) , si bien los principios co
munes de la prudencia son más connatu
rales al hombre : pues, como dice Ar is tó
teles ( E t h i c . 1. 10 , c. 7 y 8 ) , « l a vida 
» especulativa es mejor que la vida pu-
» ramente humana » ; pero los otros prin
cipios universales posteriores, ya sean de 
la razón especulativa ya de la práct ica, 
no se poseen por natura leza sino por la 
invención según el medio esperimental ó 
por la enseñanza. M a s en cuanto al co
nocimiento part icular de las cosas, en que 
consiste la operación, debe hacerse ade
mas una distinción : porque la operación 
consiste ó en algo concerniente al fin ó 
á los medios á él conducentes ; pero los 
fines rectos de la vida humana son deter
minados , y por tan to puede existir una 
inclinación natura l respecto de estos fines, 
como se ha dicho ( l . a - 2 . f f i , C. 63 , . a . 1 
y 2 ) : porque algunos tienen por disposi
ción natura l ciertas virtudes, por las que 
se inclinan á rectos fines; y por consi
guiente también tienen natura lmente un 
recto juicio de semejantes fines. M a s las 
cosas, que se refieren al fin en los asuntos 
humanos, no son determinadas ; sino que 
se diversifican de muchas maneras según 
la diversidad de las personas y negocios. 
D e consiguiente, puesto que la inclina
ción de la naturaleza se refiere siempre á 
algo determinado, ta l conocimiento no 
puede hallarse na tura lmente en el hom
bre ; aunque por la disposición na tura l 
uno sea más apto que otro pa ra discer
n i r las , como sucede también respecto de 
las conclusiones de las ciencias especula
t ivas. L u e g o , puesto que la prudencia no 
se refiere á los fines, sino á los medios 
conducentes al fin, según se ha dicho 
(a. 6) ; sigúese que la prudencia no es na
tural ( 1 ) . 

A l argumento 1.° d i r emos , que el F i 
lósofo hab la allí de las cosas per tene
cen á la prudencia , según que se ordena 
á los fines; por lo cual había dicho antes 
( i b id . ) que « los principios pertenecen á 
»aquello, por lo que se obra» , esto e s , al 
fin ; y por esta causa no hace mención en-

(1) Será útil consultar en la l."-2.re, ó sea, en nuestro tomo 
2 ° la C. 51, a. 1; y C. 03, a. 1. 

t re ellas del buen consejo (eubulia), que 
tiene por objeto los medios conducentes 
al fin. 

A l 2.° que la prudencia está más en 
los ancianos, no solo por la disposición 
n a t u r a l , que calma el movimiento de las 
pasiones sensibles, sino también por la 
esperiencia de largo tiempo. 

A l 3.° que también en los animales 
b ru tos existen determinados caminos para 
l legar al fin; por lo cual vemos que to 
dos los animales de la misma especie 
obran igualmente . P e r o esto no puede 
tener lugar en el hombre á causa de su 
r azón , la que siendo cognoscitiva de los 
universales se estiende á infinitos singu
lares. 

ARTÍCULO X V I . — Puede perderse lo 
prudencia por el olvido? 

l.° P a r e c e que la prudencia puede 
perderse por el olvido; porque , versando 
la ciencia sobre las cosas necesarias , es 
más cierta que la prudencia, que se refiere 
á las contingentes operables. E s así que 
la ciencia se pierde por el olvido. L u e g o 
mucho más la prudencia. 

2.° Según dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 2 , 
c. 1 y 2 ) , «la vir tud se produce y se cor-
»rompe por las mismas cosas hechas de 
»un modo contrar io». P e r o para la ge 
neración de la prudencia es necesaria la 
esperiencia, que resulta de muchos re 
cuerdos, como se dice ( i n princ. M e t . ) . 
L u e g o , oponiéndose el olvido á la me
moria , parece que la prudencia puede 
perderse por el olvido. 

3.° L a prudencia no existe sin el co
nocimiento de los universales , y este co
nocimiento puede perderse por el olvido. 
L u e g o también la prudencia. 

P o r el contrar io . Dice Aristóteles 
( E t h i c 1. 6 , c. 5 ) que «el olvido es del 
» a r t e , y no de la prudencia .» 

Conclusión. La prudencia [ 1 ] no se 
pierde directamente por el olvido; pero 
[ 2 ] se desvirtúa sobre todo por las pa
siones. 

Responde remos , que el olvido a tañe 
solamente al conocimiento; y así puede 
alguno por olvido perder to ta lmente el 
a r t e , así como la ciencia, q u e consisten 
en la razón. P e r o la prudencia no con
siste en solo el conocimiento, sino tam-
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bien en el apet i to ; po rque , como se ha 
dicho (a. 8 ) , su acto principal es mandar , 
que es aplicar el conocimiento habido á 
apetecer y obrar : y por esto la prudencia 
no se pierde directamente por el olvido, 
sino que más bien se desvanece por las 
pasiones, pues se dice ( E t h i c . 1. 6 , c. 5 ) 
que «lo delei table y triste pervier te el 
» concepto de la prudencia » ; por lo cual 
se dice ( D a n . 1 3 , 5 6 ) , la hermosura te 
engañó, y la concupiscencia trastornó tu 
corazón; y ( E x o d . 2 3 , 8 ) , ni recibirás 
presentes, que ciegan aun á los avisados. 
E l olvido no obstante puede ser un obstá
culo á la prudencia , en cuanto procede á 
mandar por algún conocimiento, que 
puede ser destruido por el olvido. 

A l argumento 1.° diremos, que la cien
cia existe en sola la r a z ó n ; por lo cual 
no puede razonarse de ella como de la 
prudencia, según lo dicho (aquí y l.a-2.a, 
c. 6 3 , a. 1). 

A l 2.° que no se adquiere la esperien-
cia de la prudencia por sola la memoria, 
sino por el ejercicio de mandar rec ta 
mente . 

A l 3.° que la prudencia consiste prin
cipalmente , no en el conocimiento de los 
universa les , sino en la aplicación á las 
obras, según lo dicho (aquí y a. 3 ) : y por 
t an to el olvido del conocimiento univer
sal no corrompe lo que es lo principal en 
la prudencia; sino que la pone algún obs
táculo , como queda dicho. 

CUESTIÓN XLYIII. 

Partes de la Prudencia. 

Resolveremos sobre esto cuatro puntos: 1.° Cuáles son las partes d é l a prudencia? —2.° Partes 
como integrales de ella.—3.° Partes subjetivas. — 4." Partes potenciales. 

A R T Í C U L O Ú N I C O . — So asignan conve
nientemente tres partes de la prudencia ? 

l .° P a r e c e que inconvenientemente se 
asignan a l a prudencia tres p a r t e s : porque 
Tul io ( R e t h . 1. 2 , esto e s , D e invent.) 
establece t res par tes de la prudencia, que 
son memor ia , inteligencia y previsión 
(providentiam); y Macrobio ( l ib . 1 in 
somn. Scip. c. 8 ) según la opinión de 
Plot ino at r ibuye seis á la prudencia , á 
saber : razón, entendimiento, circunspec
ción, previsión, docilidad y precaución; y 
Aris tóteles dice que pertenecen á la pru
dencia ( E t h i c . 1. 6, c. 10 y 11) el buen 
consejo (eubulia), el discernimiento (sy-
nesis) y el recto juicio (gnómes ) : men
ciona también acerca de la prudencia la 
vivacidad de ingenio (eustochia) y (so-

lertia) habi l idad, en el sentido y en el 
entendimiento. Cierto filósofo griego (1) 
dice que á la prudencia per tenecen diez 
cosas : eubul ia , solercia, providencia, 
r egna t iva , mi l i tar , pol í t ica , económica, 
dialéctica, retórica y física. L u e g o parece 
que ó una de estas enumeraciones es su-
pérflua ó la otra incompleta. 

2.° L a prudencia se contrapone á la 
ciencia. E s así que la pol í t ica , la econó
mica , la dialéct ica, re tór ica y física son 
ciertas ciencias. L u e g o no son par tes de 
la prudencia . 

3.° L a s par tes no esceden a l todo . 
P e r o la memoria intelectiva ó inte l igen
cia, la razón, el sentido y la docilidad no 
solo pertenecen á la prudencia sino t a m 

il) Andrónico, á quien designa más adelante ( C. 123) por 
su propio nombre. 
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bien á todos los hábitos cognoscitivos. 
Luego no deben ponerse como partes de 
la prudencia. 

4.° Así como el aconsejar, juzgar y 
preceptuar son actos de la razón prácti
ca ; así también el usar , según lo es
puesto ( l . a - 2 . a j , C . 1 6 , a. 1 ) . Luego, así 
como se asocia la eubulia á la prudencia, 
que pertenece al consejo, y la sínesis y 
gnómes que pertenecen al juicio ; de igual 
modo debió ponerse algo perteneciente 
al uso. 

5.° L a solicitud pertenece á la pru
dencia, como se ha dicho ( C . 47 , a. 9) . 
Luego también entre las partes de la 
prudencia debió ponerse la solicitud (1) . 

Conclusión. Las partes integrales de 
la prudencia son la razón, la inteligen
cia, la circunspección,providencia, doci
lidad, precaución, memoria, viveza de 
ingenio; las subjetivas son la prudencia 
por la que uno se rige á sí mismo, y la 
prudencia por la que se rige á la multi
tud ; mas sus partes potenciales son la 
eubulia, sínesis y gnómes. 

R e s p o n d e r e m o s , que hay tres clases 
d e p a r t e s , á saber: integral ( 2 ) , como 
el muro, el techo y el cimiento son par
tes de la casa; subjetiva, como el buey 
y el león son partes del (género) animal; 
y potencial, como lo nutritivo y lo sensi
tivo son partes del alma. Luego de tres 
modos pueden asignarse partes á alguna 
virtud : 1.° á semejanza de las partes 
integrales , esto es , que se digan ser-
partes de alguna virtud las que es nece
sario que concurran al acto perfecto de 
ella; y así de todas las enumeradas pue
den considerarse ocho partes de la pru
dencia, á saber: seis, que enumera Ma
crobio, á las que debe unirse la sétima, 
esto es , la memoria, que establece Tulio, 
y la eustoquia ó solercia (viveza de in
genio ) ( 3 ) , que pone Aristóteles (argu
mento 1.°); pues el sentido de la pruden
cia también se denomina entendimiento, 
por lo cual dice Aristóteles ( Ethic. 1. 6, 

(1) En lugar del arg. Por el contrario, que aquí se echa de 
menos, puede entenderse aducido el de Aristóteles inserto en 
el 1.° y que asigna á la prudencia las tres partes ya repelidas, 
eubulia, sínesis y gnómes, cuya interpretación queda consig
nada (T. 2.°, página 303 ) y citada poco ha en la nota 4 de la 
página 310. 

(2) Por partes integrales de la prudencia entiende el Santo 
Doctor aquellas funciones intelectuales del alma, sin cuya 
concurrencia ó cooperación no es perfecto el acto ó uso de la 

c. 1 1 ) : «es preciso tener el sentido de 
» estas cosas, y este es el entendimiento». 
D e estas ocho partes, cinco pertenecen á 
la prudencia, en cuanto es cognoscitiva, 
y son la memoria, la razón, el entendi
miento, la docilidad y la solercia; las otras 
tres pertenecen á ella, según que es pre
ceptiva, aplicando el conocimiento á la 
obra, y son, la providencia, circunspec
ción y precaución; de cuya diversidad la 
razón se evidencia porque acerca del co
nocimiento deben ser consideradas tres 
cosas: 1. a el mismo conocimiento, que, si 
es de los pasados, es memoria; si de los 
presentes, ya contingentes ya necesarios, 
entendimiento ó inteligencia; 2 . a la ad
quisición misma del conocimiento, que 
tiene lugar, ya por la enseñanza, y á esto 
pertenece la docilidad; ó por la invención, 
y á esto pertenece la eustochia, que es 
buena conjetura; y parte de esta, como 
se dice (Eth ic . 1. 6 , c. 9 ) , es la solercia, 
que es la rápida conjeturacion del medio, 
como se dice (Poster. 1. 1, t. u l t . ) ; 3 . a el 
uso del conocimiento, esto e s , según que 
alguno procede de este para conocer ó 
juzgar otras cosas, y esto pertenece á la 
razón: mas, para que esta preceptúe rec
tamente, debe tener tres cosas : 1. a que 
ordene algo acomodado al fin, y esto per
tenece á la providencia ; 2 . a que atienda 
á las circunstancias del negocio, lo cnal 
corresponde á la circunspección; y 3 . a 

que evite los obstáculos, y esto perte
nece á la precaución.—Pero las partes su
jetivas de la virtud se dicen sus especies 
diversas, y en este sentido las partes de 
la prudencia propiamente dicha son la 
prudencia por la que alguno se rige á sí 
mismo, y la prudenciado? la que gobierna 
á la multitud, las cuales difieren en espe
cie, según lo dicho (c. 47, a. 11). Ademas 
la prudencia directiva de la multitud se 
divide en diversas especies según las di
versas especies de la multitud: porque 
hay cierta multitud reunida para algún 
negocio especial ( 4 ) , como el ejercito 

prudencia; sujetivas son las que constituyen la prudencia, 
que ha llama'io monástica (solitaria ó personal) ; y potencia
les las tres citadas por Aristóteles y que adopta como propias. 

(3} Buena ó rápida conjetura, efectuada en un instante im» 
perceptible. 

(4) Por determinado tiempo, y no durante la vida toda; si 
bien accidentalmente puede prolongarse en toda ella, cual 
sucede á los que se dedican por profesión al arte ó carrera 
militar. 
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para la gue r r a , de la cua les directiva la 
prudencia militar; h a y otra para la vida 
entera, como la mult i tud de una sola casa 
ó familia, y esta debe ser regida por la 
prudencia económica; y también la mul
t i tud de una sola ciudad ó reino, cuya re 
gla directiva es la prudencia real en el 
príncipe y política propiamente dicha en 
los subditos. Si la prudencia se toma en 
sentido l a t o , según que incluye también 
la ciencia especulativa conforme á lo di
cho ( C . 4 7 , a. 2 , al 2 .° ) ; entonces t am
bién se cuentan como par tes suyas la dia
léctica , retórica y física, según los tres 
modos de proceder en las ciencias : en los 
cuales uno es por medio de la demostra
ción, para producir la ciencia, y corres
ponde á la física, de modo que bajo ella 
se comprendan todas las ciencias demos
t ra t ivas ; otro proviene de los principios 
probables , para formar la opinión, y per
tenece á la dialéctica ( 1 ) ; y el tercer 
modo se apoya en ciertas conjeturas, para 
deducir a lguna suposición, ó para per
suadir de a lgún modo, lo cual per tene
ce á la retórica. P u e d e sin embargo de
cirse que estos tres modos pertenecen 
también á la prudencia propiamente di
c h a , que en sus razonamientos se apoya 
unas veces sobre cosas necesar ias , otras 
sobre probabilidades y otras sobre ciertas 
conjeturas. — M a s partes potenciales de 
a lguna vi r tud se dicen las virtudes adjun
tas (2), que se ordenan á algunos actos 
secundarios ó mater ias , como no teniendo 
toda la potencia de la virtud pr inc ipa l ; y 

(i) Es decir, su carácter es dialéctico, por cuanto se limita 
á procurar simplemente la probabilidad; al modo que se dice 
problema dialéctico ó proposición dialéctica en el concepto de 
discutible, ó por uno y otro estremo probable ó demostrable. 

según esto se consideran como partes de 
la prudencia la eubulia, que se refiere al 
consejo; la sínesis, que a tañe al juicio 
de las cosas , que se hacen según las r e 
glas comunes ; y la gnómes, que se refiere 
á las cosas, en que conviene separarse al
gunas veces de la ley común : pero la 
prudencia tiene por objeto el acto princi
p a l , que es preceptuar . 

A l a rgumento 1.° diremos, que las di
versas enumeraciones difieren según los 
diversos géneros de las par tes á que se 
ref ieren, ó porque bajo una par te sola de 
la enumeración se incluyen muchas par
tes de o t r a , como Tulio incluye en la 
providencia la precaución y la circuns
pección, y bajo la inteligencia la razón, 
docilidad y solercia. 

A l 2.° que la económica y la polít ica 
no se toman aquí como ciencias, sino se
gún que son ciertas prudencias. Respec to 
de las otras tres es notoria la respues ta 
según lo dicho. 

A l 3.° que todas aquellas se ponen 
como par tes de la prudencia, no según lo 
que tienen de común, sino en cuanto se 
refieren á las que pertenecen á la pru
dencia. 

A l 4.° que el mandar rec tamente y 
hacer uso de la razón son siempre cosas 
concomi tan tes ; porque la obediencia de 
las potencias inferiores, que pertenece al 
u s o , es una consecuencia del mandato de 
la razón. 

A l 5.° que la solicitud se incluye en 
la razón de la providencia. 

(2) En el sentido mismo, en que el entendimiento y la "vo
luntad se dicen potencias ó facultades del alma, que es en 
realidad la gran potencia principal. 
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De cada una de las partes como integrales de la prudencia. 

Consideraremos ahora cada una de las partes como integrales de la prudencia, en ocho artículos: 
1.° De la memoria. —2.° Del entendimiento ó la inteligencia. —3.° De la docilidad. —4.° De la viveza 
de ingenio (solertiaJ. — 5.° De la razón. —6.° Déla providencia. —1.° De la circunspección. — 8.° De 
la precaución. 

A R T Í C U L O I . — La memoria es parte ile 
la prudencia? (1) 

1.° P a r e c e que la memoria no es par te 
de la prudencia : porque la memoria, 
como dice el Filósofo ( ü b . D e mem. et 
remiuisc. c. 1 ) , está en la par te sensitiva 
del a lma ; y la prudencia en la raciocina
t iva , como se ve (Eth ic . 1. 6 , c..5). L u e g o 
la memoria no es par te de la prudencia. 

2° L a prudencia se adquiere y perfec
ciona por el ejercicio. P e r o la memoria 
nos es connatural . Luego no es pa r t e de 
la prudencia. 

3.° L a memoria tiene por objeto lo pa
sado, y la prudencia lo futuro operable, 
sobre lo que tiene lugar el consejo, como 
se dice ( E t h i c . 1. 6 , c. 2 ) . L u e g o la me
moria no es par te de la prudencia. 

P o r el c on t r a r i o , Tulio ( R h e t . 1. 2 ) 
coloca la memoria entre las par tes de la 
prudencia . 

Conclusión. La memoria se pone con
venientemente como parte de la pru
dencia. 

B e s p o n d e r é m o s , que la prudencia se 
refiere á las cosas contingentes operables, 
como se h a dicho (C. 47 , a. 3 ) ; y en estas 
no puede ser dirigido el hombre por aque
llas cosas, que son en absoluto y necesa
riamente verdaderas , sino por las que su
ceden ordinariamente : porque es preciso 
que los principios sean proporcionados á 
las conclusiones, y que de « ta les se de-
« duzcan tales {conclusiones ) » , como se 

(.1) La memoria no se toma aquí por la potencia memorativa, 
sino por la recordación de las cosas pasadas. 

dice (E th i c . 1. 6 , c. 1 y 3) . P e r o es pre
ciso considerar por la esperiencia, qué es 
verdadero ordinariamente : por lo cual se 
dice ( E t h i c . 1. 2 ) que « l a vir tud intelec-
» t u a l nace y se desarrolla por la espe
ja riencia y el t iempo » ; y , como la espe
riencia resulta de muchas memorias , 
según se ve ( M e t . 1. 1 , c. 1), sigúese que 
para la prudencia se requiere tener me
moria de muchas cosas. L u e g o la memo
ria se considera convenientemente como 
•parte de la prudencia. 

A l argumento 1.° contes taremos , que 
según lo dicho ( C . 47 , á 3) la prudencia 
aplica el conocimiento universal á las co
sas par t icu lares , que percibe el sent ido: 
por consiguiente muchas cosas, que per
tenecen á la par te sensi t iva, se requieren 
pa ra la p rudenc ia , entre las que se cuenta 
la memoria. 

A l 2.° q u e , así como la prudencia tiene 
por natura leza la a p t i t u d , pero su com
plemento proviene del ejercicio ó de la 
g r a c i a ; así t ambién , como dice Tulio en 
su Re tór ica ( L . 3 ad H e r e n n . ) , la memo
ria no solo se perfecciona por la na tura 
leza , sino que también tiene mucho de 
ar te y de industria. Cuat ro son los medios, 
que el hombre puede utilizar, para recor
dar b i e n : 1.° que se forme ciertas imáge
nes convenientes, sin ser enteramente fa
miliares, de las cosas que quiere recor
da r ; porque las estraordinarias nos causan 
mayor admiración, y el ánimo se fija en 
ellas con más intensidad, resul tando de 
aquí que nos acordamos más de las que 
vimos en la edad puer i l : y es necesaria la 
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invención de estas semejanzas ó imáge
nes, porque las intenciones simples y espi
ri tuales más fácilmente se borran del áni
mo, á no ser que se bai len como encadena
das (por decirlo así) á ciertas semejanzas 
corpora les , puesto que el conocimiento 
humano es más poderoso respecto de las 
cosas sensibles ; por lo cual la facultad re
cordativa (1) se coloca en la par te sen
sitiva. 2.° E s preciso que el hombre dis
ponga ordenadamente (2 ) y con reflexión 
las cosas, que quiere que su memoiia re
t e n g a , de modo que por un recuerdo pro
ceda fácilmente á otro ; por lo cual dice el 
Filósofo ( D e mem. 2 ) , «por los lugares 
» parece que recordamos a lguna vez, y la 
» causa de esto es que el espíritu pasa rá-
sp idamen te de uno á dto-o». 3.° E s nece
sario que el hombre emplee solicitud y 
agregue el afecto á las cosas, que quiere 
recordar ; p o r q u e , cuanto más se impri
miere algo en el ánimo, t an to menos se 
escapa de él. P o r esto dice Tulio ( R e t h . 
1. ad Herenn . ) que « la solicitud conserva 
» ín teg ras las figuras de los simulacros». 
4.° E s conveniente que meditemos fre
cuentemente las cosas , que queremos re 
cordar : por lo cual dice el Filósofo ( D e 
mem. ibid.) que «las meditaciones con-
» servan la memoria » ; p o r q u e , como se 
indica también (ibid.) , « la cos tumbre es 
» como na tu ra leza» . P o r consiguiente re 
cordamos inmediatamente las cosas, que 
entendemos de muchas maneras , como 
procediendo por cierto orden na tura l de 
una á otra¿ 

A l 3.° que de las cosas pasadas es me-
menester saquemos como argumentos de 
las fu turas ; y por t an to la memoria de 
las cosas pasadas es necesaria, para acon
sejar bien sobre las futuras. 

A R T Í C U L O I I . — El entendimiento es 
parte de l a prudencia? (3) 

1.° P a r e c e que el entendimiento no es 
pa r t e de la prudencia : porque de las co
sas , que se dividen por oposición, la una 
no es par te de la otra . P e r o el entendi
miento se pone como vir tud intelectual , 
condivisa con la prudencia , como se ve 

(1) Véase la C. 78, a. 4, del tomo 1." 
(2) Lo que comunmente llamamos hoy asociación de ideas. 
['á) Tómase aquí el entendimiento, no por la potencia inte

lectiva ni porla virtud intelectual, sino ya por'el conocimiento 
de las cosas presentes y por lo tanto singulares , ora contin-

( E t h i c . 1. 6 , c. 3) . L u e g o el entendimiento 
no debe considerarse como par te de la 
prudencia . 

2.° E l entendimiento se coloca entre 
los dones del Esp í r i tu S a n t o , y corres
ponde á la fe , como consta ( C . 8, a. 2 y 
8) . E s así que la prudencia es vir tud dis
t in ta de la fe, según resul ta de lo dicho 
( C . 4 , a . 5 ; y l.a-2*, C. 6 2 , a. 2) . L u e g o 
el entendimiento no pertenece á la pru
dencia. 

3.° L a prudencia tiene por objeto las 
operaciones s ingu la res , como se dice 
(E th ic . 1. 6 , c. 7 y 8 ) ; y el entendimiento 
es cognoscitivo de los universales é inma
ter iales , como consta ( D e an. 1. 3 , t . 38 
y 3 9 ) . L u e g o el entendimiento no es 
pa r t e de la prudencia. 

P o r el cont rar io : Tulio (De invent. 
1. 2) considera la inteligencia como pa r t e 
de la prudencia ; y Macrobio ( l i b . 1, in 
somn. Scip. c. 8 ) el «entendimiento» , 
que viene á ser lo mismo. 

Conclusión. El entendimiento es nece
sariamente parte de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que el entendimiento 
no se toma aquí por la potencia intelec
t i va ; sino en cuanto importa cierta recta 
estimación de algún principio estremo, que 
se admite como, evidente por sí mismo; al 
modo que se dice también que entende
mos los primeros principios de las demos
traciones. M a s toda deducción de la r a 
zón procede de algunos principios, que 
son aceptados como pr imeros; por lo cual 
es necesario que todo procedimiento de la 
razón provenga de algún conocimiento. 
L u e g o , puesto que la prudencia es la 
rec ta razón de las cosas operables , s i
gúese necesariamente que todo progreso 
de esta v i r tud dimane del entendimiento; 
y por ta l causa el entendimiento se con
sidera como parte de la prudencia. 

A l argumento 1.° d i remos , que la r a 
zón de la prudencia tiene por término 
como por cierta conclusión la acción par 
ticular, á la que aplica el conocimiento 
universal , como se infiere de lo dicho 
(O. 47 , a. 3 y 6 ) ; mas la conclusión sin
gular se deduce (4) de una proposición 
universal y (otra) singular. P o r lo t an to 
gentes, ora necesarias , como dijo el Santo Doctor en la cues
tión anterior, ya por la recta apreciación acerca de algún fin 
particular, como aquí se habla, en la respuesta al 1.° 

(4) A manera de silogismo (syUogizatur), cuya primera pre
misa es universal y la segunda particular. 
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es menester que la razón de la prudencia 
proceda de dos clases de entendimiento: 
uno el que es cognoscitivo de los uni
versales , lo cual pertenece al entendi
miento , que se considera como vir tud in
te lec tua l , por la que nos son conocidos 
na tu ra lmen te , no solo los principios uni
versales especulat ivos , sino también los 
prác t icos , como « á nadie debe hacerse 
» m a l » , según lo dicho ( C . 47 , a. 2 y 3 ) ; 
y el otro entendimiento es el q u e , como 
se dice (E th ic . 1. 6, c. 9 ó 12), es cognos
citivo del estremo, esto e s , de a lgún pri
mer singular ó principio contingente de 
una proposición prác t ica , que es la me
nor, que debe ser singular en el silogismo 
de la prudencia , según lo dicho ( C. 47 , 
a. 3 y 6). E s t e principio singular empero 
es algún fin singular, como se dice (ibid.). 
L u e g o el en tendimiento , que se pone 
como par te de la prudencia , es cierta 
recta apreciación sobre algún fin par t i 
cular. 

A l 2.° que el entendimiento, que se 
considera como un don del Espí r i tu San
t o , es cierta sutil penetración de las co
sas divinas, como se infiere de lo espuesto 
( C . 8 , a. 1 y 2) (1) . Mas en otro sen
tido se considera el entendimiento como 
par te de la prudencia , según lo dicho. 

A l 3.° que la misma rec ta apreciación 
del fin part icular dícese también entendi
miento, en cuanto tiene por objeto algún 
pr incipio; y sentido, en cuanto es par t i 
cular. E s t o es lo que dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6, c. 9 ó 12) : «de estos, es de
soír , de los singulares, es preciso tener 
» sent ido» ; y este es el entendimiento. 
P e r o no debe entenderse esto del sentido 
particular, por el que conocemos los pro
pios sensibles; sino del sentido interior, 
por el que juzgamos de lo part icular . 

A R T Í C U L O I I I . — t a docilidad (2) debe 
considerarse como parte ile la prudencia ? 

l.° Pa rece que la docilidad no debe 
tenerse por par te de la p rudenc ia ; por
que lo que se requiere para toda vir tud 
intelectual , no debe ser apropiado á al-

(1) Y no menos esplícitamentc de su a. 4 , como puede 
verse. 

(2) Por la que uno se halla pronto á recibir sin dificultad ni 
demora las instrucciones conducentes al conocimiento de lo 
necesario y conveniente, para conducirse bien en sus opera
ciones. 

guna de ellas. E s así que la docilidad es 
necesaria para toda virtud intelectual . 
L u e g o no debe mirarse como par te de la 
prudencia . 

2.° L a s cosas , que pertenecen á las 
virtudes humanas , están en nosotros (3); 
puesto que según lo que h a y en nosotros 
somos alabados ó vituperados : mas no 
está en nuestro poder ser dóciles, sino que 
esto conviene á algunos por natura l dis
posición. L u e g o la docilidad es par te de 
la prudencia. 

3.° L a docilidad pertenece al discípu
lo. P e r o , siendo precept iva la prudencia, 
parece más bien pertenecer á los maes
t ros , que también se l laman preceptores. 
L u e g o la docilidad no es par te de la pru
dencia. 

P o r el con t ra r io : Macrobio (l ib. 1 , in 
somn. Scip. c. 8 ) según el parecer de 
Plot ino coloca la, docilidad entre las par 
tes de la prudencia. 

Conclusión. La docilidad es una parte 
de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a . 2, al 1.°; y C. 47 , a. 3) la prudencia 
t iene por objeto las acciones particulares; 
en las que habiendo diversidades casi in
finitas, no pueden ser consideradas todas 
suficientemente por un solo hombre ni 
por un corto t iempo, sino durante largo 
t iempo. L u e g o en las cosas, que per tene
cen á la prudencia , necesita el hombre 
sobre todo ser instruido por otro y prin
cipalmente por los ancianos, que han ad
quirido un sano entendimiento acerca de 
los fines de las operaciones; por lo cual 
dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 6 , c. 9 ó 12): 
«es preciso escuchar con atención las 
»aserciones y opiniones indemostrables 
» d e los esper tes , ancianos y prudentes , 
» como si fueran demostraciones; puesto 
» que por la esperiencia ven los princi-
»p ios» . Y también se dice ( P r o v . 3 , 5 ) , 
no te apoyes en tu prudencia ; y (Ecc l i . 
6 , 3 5 ) , en la multitud de presbíteros 
(esto es , de los ancianos) (4 ) prudentes 
apóyate, y únete de corazón á su sabidu
ría. Mas pertenece á la docilidad el que 
alguno reciba bien la enseñanza , y por 

(3) En nuestro arbitrio ó potestad, no precisamente como 
en su sujeto. 

(4) O de las personas investidas de autoridad ó dignidad, 
aun cuando por su edad no puedan decirse propiamente an
cianos , pero sí mayores ó más respetables y dignos de defe
rencia á sus enseñanzas ó insinuaciones. 
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t an to convenientemente se dice que la do
cilidad es parte de la prudencia. 

Al argumento 1.° diremos que, aunque 
la docilidad sea úti l para cualquier vir tud 
in te lec tual , pertenece no obstante princi
palmente á la prudencia por la razón ya 
dicba. 

Al 2.° que la docilidad, así como t am
bién las demás , que pertenecen á la pru
dencia, según la apti tud proviene de la 
na tu ra l eza ; pero pa ra su consumación 
vale muchísimo el estudio h u m a n o , es 
decir, cuando el hombre se aplica con 
cuidado, asiduidad y respeto á recoger 
las enseñanzas de los ancianos, sin des
cuidarlas por desidia ni despreciarlas por 
soberbia. 

Al 3.° que por la prudencia alguno 
manda no solamente á o t ros , sino t am
bién á sí mismo, como se ha dicho (C. 47 , 
a. 12, al 3.°). P o r lo t an to también tiene 
lugar en los subditos, según lo dicho 
anteriormente ( ib id . ) , á cuya prudencia 
pertenece la doci l idad; aunque también 
convenga á los mismos ancianos ser dó 
ciles en cuanto á algunas cosas, porque 
nadie en las que están bajo la prudencia 
se bas ta á sí mismo pa ra todas, según lo 
dicho. 

ARTÍCULO I V . — La solercia (1) e s p a r 
te de la prudencia? 

l.° P a r e c e que la solercia no es par te 
de la p rudenc ia : porque la solercia se 
aplica á hal lar fácilmente el término me
dio en las demostraciones, como se ve 
( P o s t . 1. 1, t . últ .) ; y la razón de la 
prudencia no es demost ra t iva , puesto que 
es de las cosas contingentes. L u e g o á la 
prudencia no pertenece la solercia. 

2.° A la prudencia per tenece dar bue
nos consejos, como se dice ( E t h i c . 1. 6, 
c. 5) ( 2 ) ; y en aconsejar bien no tiene 
lugar la solercia, que es (EUO-TOXIIX) cierta 
buena opinión, esto e s , buena conjetura, 
que se forma sin discurso y rápidamente . 
P e r o es preciso aconsejarse con ca lma , 
como dice Aristóteles (E th i c . 1. 6 , c. 9) . 
L u e g o no debe considerarse la solercia 
como par te de la prudencia. 

3.° L a solercia según lo dicho (a . 3) 
es cierta buena conjetura ; y el valerse 

(1) Véase Ianota3, página 313. 
(2) Véanse los artículos 1 y 9 de la C. 47. 

de las conjeturas es propio de los retóri
cos. Luego la solercia más pertenece á 
la retórica que á la prudencia. 

Por el con t r a r io , dice San Isidoro 
( l ib . 10, E t y m . le tra S ) : «solícito (sol-
licitus) equivale á ( solers) ingenioso y 
(citus) ráp ido». Pe ro la solicitud per te
nece á la prudencia , como se h a dicho 
(C. 47, a. 9) . Luego también la solercia. 

Conclusión. La solercia, por la que 
el hombre forma recto y pronto juicio 
acerca de lo que se ha de hacer, es parte 
de la prudencia. 

B e s p o n d e r é m o s , que es propio del pru
dente tener una recta apreciación de lo 
que debe hacer ; mas la recta aprecia
ción ú opinión se adquiere en las cosas 
prác t icas , como en las especulat ivas, de 
dos modos : 1.° descubriendo por sí mis
mo , y 2.° aprendiendo de otro. P e r o , así 
como la docilidad tiene por efecto dispo
ner al hombre á recibir de otro la rec ta 
opinión, así la solercia le hace apto pa ra 
adquirirla por sí mismo : de t a l modo 
sin embargo que se la considere en vez 
de la eustochia, de que es par te ; porque 
esta conjetura bien sobre cualesquiera 
cosas, mientras que la solercia es « la 
»fácil y pronta conjetura acerca de la 
»invención del m e d i o » , como se dice 
( P o s t e r . 1. 1). Sin embargo aquel filóso
fo, que considera la solercia como par te 
de la prudencia , la toma en general por 
toda eus tochia ; por lo cual dice : « l a 
»solercia es el h á b i t o , que proviene de 
» p r o n t o , hal lando lo que conviene». 

A l argumento 1.° diremos, que la so
lercia no solo descubre el medio en las 
demostraciones, sino también en las ope
raciones; como cuando a lguno , viendo 
á otros hechos amigos de a lguien, cree 
por conjetura que estos fueron enemigos 
del mismo, según dice el Filósofo (ibid.): 
y de este modo la solercia pertenece á la 
prudencia. 

A l 2.° que el Filósofo da una razón 
( E t h i c . 1. 6 , c. 8 ) , para manifestar que 
la eubul ia , que es buena consejera, no es 
la eustochia, cuyo méri to consiste en ver 
inmediatamente lo que es conveniente. 
P u e d e no obstante ser alguno buen con
sejero, aun cuando aconseje más lenta ó 
t a rdamen te ; pero por esto no se escluye 
el que sea ú t i l una buena conjetura pa ra 
aconsejar bien, y algunas veces necesa-
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r i a , cuando de improviso ocurre tener 
que ejecutar algo. P o r cuya razón t a m 
bién la solercia se considera de un modo 
conveniente como par te de la prudencia. 

A l 3.° que la retórica razona también 
acerca de lo ope rab le ; por cuya razón 
nada impide que una misma cosa per te 
nezca á la retórica y á la prudencia: y sin 
embargo la palabra conjetura no solo se 
toma aquí , según que pertenece á las con
j e tu ra s , de que se valen los retóricos; sino 
según que en cualesquiera cosas se dice 
que el hombre conjetura la verdad. 

A R T Í C U L O V . — l a razón (1) debe con
siderarse parte de la prudencia? 

l.° P a r e c e que la razón no debe te
nerse como par te de la prudencia: porque 
el sujeto de un accidente no forma par te 
de él ; y la prudencia está en la razón 
como en suje to , según se dice ( E t h i c . 
1. 6 , c. 5) . L u e g o la razón no debe con
tarse como par te de la prudencia. 

2.° L o que es común á muchas cosas 
no debe mirarse como par te de alguna de 
ellas ; ó , si se admi te , debe conceptuarse 
par te de aquel la , ala que principalmente 
conviene. Mas la razón es necesaria en 
todas las virtudes intelectuales y princi
palmente en la sabiduría y la ciencia, 
que se valen de la razón demostrat iva. 
Luego la razón no debe ponerse como 
par te de la prudencia. 

3.° L a razón no difiere del entendi
miento por la esencia de la potencia, se
gún antes se h a espuesto ( P . 1 . a , C. 79, 
a. 8) . Luego , si el entendimiento se en
tiende par te de la prudencia, fue supér-
fluo añadir la razón. 

Po r el cont rar io : Macrobio ( in somn. 
Scip. 1. 1 , c. 8) según el dictamen de 
Plot ino enumera la razón entre las par
tes de la prudencia. 

Conclusión. La razón, por la que el 
hombre raciocina bien, se considera como 
parte de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que la obra del p r u 
dente es ser buen consejero, como se dice 
(E th i c . 1. 6 , c. 5 ) ; mas el consejo es 
cierta investigación, que procede de unas 

(1) El raciocinio ó discurso , por el que la razón ( facultad 
ó potencia, cuya acepción no tiene aquí) procede á deducir 
de principios conocidos lo que conviene ó lia menester saber 
ü obrar. 

cosas á o t ras , y esto es obra de la razón; 
por lo cual es necesario á la prudencia 
que el hombre sea buen razonador : y, 
como los requisitos para la perfección de 
la prudencia se dicen como par tes in te
grales de esta ; sigúese que se debe con
numerar la razón entre las partes de 
la prudencia. 

Al argumento 1.° d i remos , que la ra
zón no se toma aquí por la potencia mis
ma de la razón , sino por su buen uso. 

A l 2.° que la cert idumbre de la razón 
proviene del entendimiento , pero la ne
cesidad de la razón del defecto de es te : 
porque aquellos seres, en los que la fuerza 
intelectiva brilla p lenamente , no necesi
tan de la razón; sino que por su simple 
intuición comprenden la verdad , como 
Dios y los ángeles. M a s las acciones par
t iculares , en las que dirige l a prudencia, 
se apar tan principalmente de la condi
ción de las inteligibles, y t an to más 
cuanto menos ciertas ó determinadas son; 
porque las cosas, que pertenecen al ar te , 
aunque sean s ingulares , son no obstante 
más determinadas y c ie r tas , y por con
siguiente en muchas de ellas no cabe el 
consejo á causa de la cer t idumbre , según 
se dice ( E t h i c . 1. 3 , c. 5 ó 7 ) : y a s í , aun 
que en algunas otras virtudes intelectua
les h a y a una razón más cierta que en la 
p rudenc ia ; no obstante requiérese prin
cipalmente para esta que el hombre sea 
buen razonador , á fin de que pueda apli
car bien los principios universales á los 
par t icu lares , que son varios é inciertos. 

A l 3.° q u e , si bien el entendimiento y 
la razón no son diversas potencias , sin 
embargo se denominan por los diversos 
actos : porque el entendimiento recibe su 
nombre de la ínt ima penetración de la 
ve rdad , y la razón el suyo de la inves
tigación y del discurso : y por esto ambos 
son par te de la prudencia , según resulta 
de lo espuesto ( a . 2 ; y C. 47 , a. 1 y 2 ) . 

A R T Í C U L O V I . — ¿ t a providencia (Ó 
precisión,) debe ponerse como parte de la pru
dencia ? (2). 

l.° Pa rece que la providencia no debe 

(2) La providencia significa aquí la recta ordenación de los 
medios idóneos al fin, por lo cual incluye la rectitud del con
sejo, juicio y precepto. 
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ponerse como pa r t e de la prudencia : 
porque nada es par te de sí mismo, y 
la providencia parece ser la misma que 
la prudencia ; puesto q u e , como dice San 
Isidoro ( E t y m . 1. 10 , le t ra P ) , «se dice 
prudente como que ve de lejos (1) (porro 
videns), y de esto también se toma el 
nombre de providencia (ó previsión), 
como dice Boecio ( D e consolat. 1. 5, 
prosa 6 ) . L u e g o la providencia no es 
par te de la prudencia. 

2.° L a prudencia es solamente p rác
tica ; y la providencia puede ser también 
especulativa : porque la visión, de la cual 
se toma el nombre de providencia, más 
pertenece á la especulativa que á la ope
rat iva. L u e g o la providencia no es par te 
de la prudencia. 

3.° E l acto principal de la prudencia 
es mandar , y el secundario juzgar y 
aconsejar. P e r o ninguno de estos actos 
parece ser importado propiamente por 
el nombre de providencia. L u e g o esta no 
es par te de la prudencia. 

P o r el cont rar io está la autoridad de 
Tul io ( D e invent. 1. 2 ) y Macrobio (in 
somn. Scip. 1. 1 , c. 8 ) , que consideran á 
la providencia como par te de la pruden
cia, según resulta de lo dicho ( C . 48) . 

Conclusión. La providencia (ó previ
sión) es parte de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo es
puesto ( C . 4 7 , a. 7) la prudencia tiene 
propiamente por objeto las cosas que se 
dirigen al fin, y corresponde á su función 
propia el ordenarlas debidamente á é l : 
y, aunque algunas cosas sean necesarias 
por causa del fin, las cuales están some
tidas á la Providencia D i v i n a ; sin em
bargo no lo están á la humana sino las 
cont ingentes , que pueden ser hechas por 
el h o m b r e , á causa del fin. M a s las cosas 
pasadas adquieren cierta necesidad, por
que es imposible que no sea lo que ha 
sido h e c h o ; y asimismo también las p re 
sentes como tales t ienen cierta necesidad, 
porque es necesario que Sócrates esté 
sentado, mientras lo está. L u e g o es con
siguiente que los futuros cont ingentes , en 
cuanto el hombre puede ordenarlos al fin 

(1) Véase la nota 2 de la página 297. 
(2) Así en los códices manuscritos y en los impresos más 

autorizados y correctos : en algunas ediciones ( y entre ellas 
la áurea J se lee, « distante con lo que de presente ocurre, y 
» que debe ordenarse » , cuyo sentido simplemente sintáctico 
no hace preferible en verdad tal redacción. 

de la vida humana , per tenezcan á la pru
dencia ; y unos y otras se incluyen en el 
nombre de la providencia, porque esta 
impor ta cierta relación de algo dis tante , 
á lo cual ( 2 ) las cosas que ocurren de 
presente deben ser ordenadas : y por lo 
t an to la providencia es parte de la pru
dencia. 

A l argumento 1.° diremos que , cuando 
se requieren muchas cosas para una sola, 
es necesario que una de estas sea la prin
cipal , á la que todas las otras se orde
nan. L u e g o en cada todo es necesario 
"que haya una sola par te formal y predo
minan te , de la cual recibe el todo su 
u n i d a d ; y según esto la providencia es 
la más principal entre todas las par tes de 
la prudencia ; porque todas las otras, que 
se requieren para la p rudenc ia , son ne
cesarias para que algo se ordene recta
mente al fin : y por esto el mismo nom
bre de prudencia se toma de la providen
cia como de su par te más principal. 

A l 2.° que la especulación tiene por 
objeto las cosas universales y las necesa
r i a s , las cuales no están lejanas conside
radas en sí mismas , pues existen en 
todos los tiempos y lugares ; aunque es
tén lejanas respecto de nosotros , en 
cuanto somos deficientes acerca de su 
conocimiento. Luego el nombre de pro
videncia no se aplica propiamente á las 
cosas especulat ivas , sino solamente á las 
práct icas. 

A l 3.° que en la recta ordenación al 
fin, que se incluye en la razón de la pro
videncia , incluyese la rect i tud del conse
jo y del juicio y del precepto , sin los que 
no puede haber recta ordenación al fin. 

A R T Í C U L O V I I . — ¿ t a circunspec
ción (3) puede ser parte de la prudencia ? 

l.° P a r e c e que la circunspección no 
puede ser par te de la prudencia : porque 
la circunspección parece ser cierta con
sideración de las cosas que nos rodean ; 
mas estas son infinitas y no pueden ser 
comprendidas por la r a z ó n , en la cual 
reside la prudencia. L u e g o la circunspec-

(3) La circunspección es la diligente consideración de las 
circunstancias; pues sucede que algo considerado secundumse 
es bueno y que conviene hacerse, lo cual sin embargo acom
pañado de ciertas circunstancias, ó no es bueno, ó no es con
veniente, y por lo tanto no conviene que sea ordenado al íin. 
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cion no debe suponerse par te de la pru
dencia. 

2.° L a s circunstancias parecen per te 
necer más bien á las vir tudes morales 
que á la prudencia ; y la circunspección 
no parece ser otra cosa que la considera
ción de las circunstancias (1). Luego la 
circunspección parece pertenecer más bien 
á las virtudes morales que á la prudencia. 

3.° E l que puede ver las cosas que es
tán le janas , mucho mejor puede ver las 
que están cerca. P e r o por la providencia 
puede el hombre ver las cosas que están 
lejos. L u e g o bas ta la mi sma , pa ra con
siderar las cosas , que están a l rededor ; 
y por t an to no fue conveniente conside
ra r la circunspección como par te de la 
prudencia independientemente de la pro
videncia. 

P o r el c on t r a r i o , Macrobio (in somno 
Scip. 1. 1 , c. 8) la considera de este 
modo, según se h a dicho ( C . 48) . 

Conclusión. La circunspección, por 
la que el hombre compara lo que se or
dena al fin con las cosas que le rodean, 
es parte de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que á la prudencia 
según lo dicho (a. 6 ; y C. 4 7 , a. 6 y 7) 
pertenece principalmente ordenar con 
recti tud algo á su fin : lo cual no se hace 
seguramente as í , si no es bueno el fin, y 
lo que á él se ordena es igualmente 
bueno y conveniente al mismo. P e r o , 
puesto que la prudencia según lo dicho 
( C . 4 7 , a. 3 ) t iene por objeto las opera
ciones singulares, en las que concurren 
muchas cosas ; sucede que a l g o , que es 
bueno considerado en sí y conveniente a l 
fin, se convierte no obstante en malo por 
consecuencia de ciertas circunstancias ó 
inoportuno al fin : como el dar test imo
nio de amor á a lguno , considerado en sí, 
parece ser conveniente para escitar su 
ánimo al amor ; pero, si sobreviene en el 
ánimo de aquel la soberbia ó la sospecha 
de adulación, no será esto conveniente 
al fin. Y por lo t a n t o , es necesaiia la cir
cunspección para la prudencia, para 
que el hombre compare también lo que 
ordena á un fin con las circunstancias 
que le rodean. 

(1) De circmnsficm , mirar atentamente en derredor. 
(2) Véase en el tomo 2." la nota 1 de su página 68. 
(3) La precaución ó cautela es la consideración de los males 

é impedimentos estrinsecos ; lo cual hace que se eviten tam-
S U M A T E O L Ó G I C A . — T O M O I I I . 

A l argumento 1.° diremos q u e , aun
que las circunstancias pueden ser infini
t a s , sin embargo las que conciernen á un 
acto no son infinitas sino pocas ( 2 ) , las 
que inmutan el juicio de la razón en las 
cosas que deben practicarse. 

A l 2.° que las circunstancias per tene
cen á la prudencia , como para determi
narlas ; mientras que á las virtudes mo
ra les , en cuanto se perfeccionan por la 
determinación de las circunstancias. 

A l 3.° q u e , así como á la providencia 
pertenece ver lo que- es por sí conve
niente al fin; así á la circunspección el 
considerar , si una cosa conviene a l fin 
según las circunstancias. U n a y otra tie
nen una dificultad especial ; y por eso 
ambas se consideran separadamente como 
par tes de la prudencia. 

A R T Í C U L O V I I I . — A t a precaución 
tlebe ser tenida como parte de la pruden
cia? (3) 

1.° P a r e c e que la precaución no debe 
ponerse como pa r t e de la p rudenc ia ; 
porque en las cosas , en que no puede 
estar lo m a l o , no es necesaria la precau
ción. P e r o « nadie usa malamente de las 
virtudes » , como dice San Agns t in ( D e 
lib. a rb . 1. 2 , c. 19) . L u e g o la precau
ción no per tenece á la prudencia , que es 
directiva de las virtudes. 

2.° A lo mismo corresponde proveer 
de bienes y precaver los ma le s , como 
pertenece al mismo ar te producir la sa
lud y curar l a enfermedad. M a s proveer 
de bienes pertenece á la providencia ( 4 ) : 
luego también el precaver los males ; y 
por tan to la precaución no debe conside
rarse como par te de la prudencia dis
t in ta de la providencia. 

3.° Ningún hombre prudente intenta 
lo imposible ; y nadie puede precaver to 
dos los males, que pueden suceder. L u e g o 
la precaución no pertenece á la pru
dencia. 

P o r e l co n t r a r i o , dice el Após to l 
( E p h . 5 , 15) : ved que andéis avisada
mente. 

Conclusión. La precaución es necesa-

bien. 
(4) Pertenece á la providencia evitar los impedimentos in

trínsecos ó los males opuestos á los bienes. 

21 
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ria á la prudencia, para que de tal modo 
se acepten los bienes, que sean evitados 
los males. 

Responde remos , que las cosas objetos 
de la prudencia son los contingentes ope
rab les , en los que , así como lo verdadero 
puede hallarse mezclado con lo fa lso, así 
también lo malo confio bueno por causa 
de la diversidad de las formas de tales 
operaciones ; en las que las buenas son 
impedidas la mayor par te de las veces 
por las malas , y estas tienen apariencia 
de bien : y así la precaución es necesaria 
á la prudencia, para que de tal modo se 
acepten los bienes, que se eviten los 
males. 

A l a rgumento .1.° d i r e m o s q u e la pre
caución no es necesaria en los actos mo
ra le s , pa ra que alguno se guarde de los 
actos de las vir tudes; sino pa ra preca
verse de las cosas, por las que pueden 
ser impedidas las acciones vir tuosas. 

A l 2.° que h a y una misma razón pa ra 
precaver los males opuestos y proseguir 
los bienes ; pero el evitar algunos obs
táculos estrínsecos pertenece á otra ra
zón : y así la precaución se distingue de 
la providencia , aunque ambas per tenez
can á una sola vir tud dé prudencia. 

A l 3.° que entre los males , que el 
hombre debe ev i ta r , h a y a lgunos, que 
suceden ordinar iamente , y los tales pue
den ser comprendidos por la razón ; y 
contra ellos se ordena la precaución , 
para evitarlos tota lmente ó que sean me
nos nocivos. H a y empero ciertos otros, 
que suceden ra ra vez y fortui tamente; 
y estos, como son infinitos, no pueden 
ser comprendidos por la razón , ni el 
hombre bas ta á p recaver los ; aunque 
puede por ministerio de la prudencia es
ta r preparado contra todos los reveses de 
la for tuna , á fin de que sea menos per
judicado. 

CUESTIÓN L, 
Partes sujetivas de la prudencia. 

Nos ocuparemos acerca de las partes sujetivas de la prudencia •• y, puesto que ya lo hemos hecho 
de la prudencia , por la que uno se rige á sí mismo; réstanos ahora t ra ta r de sus especies, por las 
que es gobernada la mul t i tud , .en los cuatro artículos siguientes: 1." La ley positiva (regnativa) 
debe considerarse como especie de la prudencia? — 2 . " Y la po l í t i ca? -r3 . ° Y la económica?—4.° Y 
la militar? 

A R T Í C U L O I.—¿»ebe considerarse como 
especie de la prudencia la ley relnativa (reg-
natiea)? 

l.° P a r e c e que la ley reinativa no debe 
contarse como una especie de la pruden
cia : porque aquella se ordena á conser
var la jus t ic ia , pues se dice ( E t h i c . 1. 5, 
c. 10 ú 11) que «e l príncipe es el cus to-
»dio de la jus t i c ia» . L u e g o la reinativa 
pertenece más bien á la jus t ic ia que á la 
prudencia. 

2.° Según el Filósofo (Poli t . 1. 3 , c. 5) 
« el reino es una de las seis especies de 

(1) Véanse en el tomo 1.° la nota 3 de su página 787 y 
nota 4, pág. 815. 

(2) Principado de los ricos. 

»pol ic ías» (1) . P e r o ninguna especie de 
prudencia se toma según las otras cinco 
especies de formas pol í t icas , que son : la 
ar is tocracia, t imocracia (2) , t i r an ía , oli
garquía y democracia. L u e g o ni según la 
monarquía debe tomarse la reinat iva. 

3.° D a r leyes no solamente per tenece 
á los r eyes , sino también á ciertos otros 
pr incipados, y aun al pueblo , como se ve 
( E t y m . 1. 5 , c. 10). P e r o el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 8 ) pone la positiva de la 
ley como pa r t e de la prudencia. L u e g o 
.es inconveniente que en su lugar se ponga 
la reinativa. 

P o r el c o n t r a r i o , dice Aristóteles 
(Po l i t . 1. 3 , c. 3) que « la prudencia es 
» l a virtud propia del pr ínc ipe». L u e g o 
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debe ser prudencia especial la reinativa. 
Conclusión. Al rey, á quien pertenece 

regir la ciudad ó reino compete la pru
dencia según la especial y perfectísima 
razón de esta, y en tal concepto la rei
nativa se considera como una especie de 
la prudencia. 

Responderemos que, según se infiere 
de lo dicho ( C . 47, a. 8 y 10), pertenece 
á la prudencia regir y mandar ; y por lo 
tanto donde se encuentra una razón es
pecial de régimen y precepto en los actos 
humanos, hállase también allí una especial 
razón de prudencia. E s empero evidente 
que en aquel, que no solamente debe re
girse á sí mismo sino también á una co
munidad perfecta de la ciudad ó reino, se 
encuentra una razón especial y perfecta 
del régimen; pues tanto más perfecto es 
este , cuanto es más universal, se estiende 
á mayor número de cosas y se dirige á un 
fin más elevado; Y por esto al rey, á quien 
pertenece regir la ciudad ó remo, com
pete la prudencia según la razón especial 
y perfectísima de él; por cuya razón se 
considera la reinativa como una especie 
de prudencia. 

Al argumento 1." diremos, que todas 
las cosas, que se refieren á las virtudes 
morales, pertenecen á la prudencia como 
la que las dirige; por lo cual también la 
recta razón de la prudencia se coloca en 
la definición de la virtud moral, según 
ya se ha dicho (C. 47, a. 5 , al 1.°; y 1. a -
2 . a 5 , C. 4 8 , a. 2 , al 4.°). Por eso mismo 
también la ejecución de la justicia, según 
que se ordena al bien común, lo cual per
tenece al ministerio del rey, necesita ser 
dirigida por la prudencia. Por consiguien
te esas dos virtudes son principalmente 
propias del rey, esto es, la prudencia y la 
justicia, según aquello (Jerem. 2 3 , 5 ) : 
reinará rey, que será sabio ; y hará el 
juicio y justicia en la tierra. Mas, como 
el dirigir pertenece más bien al rey, y á 
los subditos el ejecutar; por esto la rei
nativa se considera mejor como especie 
de la prudencia que es directiva, que de 
la justicia que es ejecutiva. 

Al 2.° que la monarquía es entre las 

(1) -V. tomo l.°pág\ 787, n. 3, y pág. 815, n. 4. 
(2) Por política entiende aquí el Santo Doctor aquella espe

cie de prudencia, por la que los subditos pueden regirse á sí 
mismos, no solo en orden al propio bien, sino aun en orden 
al bien común , obedeciendo á aquellos, á quienes comi-ete 

otras formas de gobierno ( 1 ) el mejor 
régimen, como se dice (Ethic. 1. 8, c. 10): 
por lo cual esta especie de prudencia de
bió recibir más bien su denominación del 
reino, de tal modo no obstante que se 
comprendan bajo la reinativa todos los 
otros gobiernos justos; mas no los per
versos, que se oponen á la virtud, por 
cuya razón no pertenecen á la prudencia. 

Al 3.° que el Filósofo designa la rei
nativa por el acto principal del rey, que 
es el de dictar leyes ; lo cual, aunque' 
convenga á otros, no les conviene, sino 
según que participen algo del régimen 
del rey. 

ARTÍCULO I I . — ¿ E s considerada con 
razón la política como una parte de la pru
dencia ? (2) 

1.° Parece que la política no es consi
derada de un modo conveniente como 
parte de la prudencia : porque la reina
tiva ( 3 ) es parte de la prudencia políti
c a , según lo dicho (a. 1). Pero la parte 
no debe contraponerse al todo. Luego no 
debe hacerse de la política una nueva es
pecie de la prudencia. 

2.° Las especies de los hábitos se dis
tinguen según los diversos objetos. Pero 
las mismas cosas son las que debe man
dar el que reina, y las que los subditos 
deben ejecutar. Luego la política, según 
que pertenece á los subditos, no debe po
nerse como una especie de prudencia dis
tinta de la reinativa. 

3.° Cada uno de los subditos es una 
persona singular • y cada persona singu
lar puede suficientemente dirigirse á sí 
misma por la prudencia comunmente di
cha. Luego no es menester distinguir otra 
especie de prudencia, que se llame po
lítica. 

Por el contrario, dice el Filósofo 
(Ethic . 1. 6 , c. 7 ú 8 ) : «en lo tocante á 
»la ciudad la prudencia, que se asemeja 
» á la arquitectónica (4), es la que se re-
» fiere á la legislación; mas esta que tiene 
»por objeto las cosas singulares, recibe 
s e l nombre común de política». 

mandar. 
(3) O legislativa ó constitutiva de las leyes , según se co

ligo ( a. 1, al 3.°). 
(4) A la ciencia del arquitecto, que prescribe ó manda lo 

que deben ejecutar los artistas y obreros de mano. 



324 CUESTIÓN L.—ARTÍCULOS II Y III. 

Conclusión. La política es una parte 
específica de la prudencia, por la que los 
hombres se rigen á sí mismos, obedeciendo 
á los superiores en orden al bien común. 

Responderemos, que el siervo es mo
vido imperiosamente por el señor, y el 
subdito por el imperante; de diverso modo 
sin embargo que los seres irracionales é 
inanimados son movidos por sus motores: 
porque.los inanimados é irracionales son 
movidos solamente por otro, mas no se 
determinan á sí mismos, porque no tienen 
el dominio de su operación por el libre 
albedrío, y por tanto la rectitud del ré
gimen de los mismos no está en sí pro
pios, sino únicamente en sus motores; 
pero los bombres siervos, ó cualesquiera 
subditos son movidos por otros en virtud 
del precepto, de tal modo que ellos mis
mos no obstante ejecutan por su libre al
bedrío (1 ) : y por esta razón requiérese 
en ellos cierta rectitud de régimen, por 
la cual se dirijan á sí propios, al obedecer 
álos que mandan, y á esto pertenece la es
pecie de prudencia, que se llama política. 

A l argumento 1.° diremos, que según 
lo espuesto (aquí y a. 1) la reinativa es 
una especie perfectísima de la prudencia: 
y por tanto la prudencia de los subditos, 
que es inferior á la primera, conserva 
para sí el nombre común de prudencia; 
como en lógica lo convertible, que no 
significa la esencia, retiene para sí el 
nombre común de propio (2) . 
- A12.° que la diversarazon del objeto di

versifica el bábito según la especie, como 
se infiere de lo dicho (C . 4 7 , a. 5). Cdn-
sidéranse empero por el rey las mismas 
operaciones según una razón más univer
sal, que se consideran por el subdito, que 
obedece; porque muchos obedecen á un 
solo rey en diversos cargos. Por esta ra
zón la reinativa se compara á esta políti
ca , de que hablamos, como el arte de la 
arquitectura á la que funciona por obra 
dé mano. 

A l 3.° que por la prudencia comun
mente dicha se rige el hombre á sí mismo 
en orden al propio bien; mas por la po
lítica, de que hablamos, en orden a lbien 
común. 

(1) Que no puede ser coartado por la esclavitud, como dice 
y demuestra Séneca (De fiene/fcüs, 1. 3, a. 20 ). 

(2) Como la bestia feroz retiene el nombre de animal, 
mientras el hombre por el contrario llámase ser racional. 

(3) La económica es una especie de prudencia, que versa 

A R T Í C U L O I I I . — ¿Debe considerarse 
la económica como una parte de la pruden
cia? (3) 

1.° Parece que la económica no debe 
considerarse como especie de prudencia: 
porque, como dice Aristóteles (Ethic. 1. 
6 , c. 5 ) , « la prudencia se ordena á todo 
» el bien vivir »; mas la económica á al
gún fin particular, esto es, á las riquezas, 
como dice el mismo (Ethic. 1. 1 , c, 1). 
Luego la económica no es una especie de 
la prudencia. 

2r° Según se ha demostrado (C. 47 , 
a. 13 y 1 4 ) , la prudencia no es sino de 
los buenos ; pero la económica puede ser 
también de los malos, porque muchos pe
cadores son próvidos en el gobierno de 
la familia. Luego la económica no debe 
considerarse como una especie de la pru
dencia. 

3.° As í como en el reino hay un jefe 
y subditos, igualmente en una casa; Si 
pues la económica es una especie de pru
dencia, como lo es la política; debería 
asimismo haber una prudencia paterna, 
como la hay reinativa. Mas no la hay. 
Luego no debe considerarse la económica 
como una especie de prudencia. 

Por el contrario, dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 8 ) que «las diferentes 
» especies de prudencia, que tienen por 
» objeto el gobierno de la multitud, son la 
» económica, la legislativa y la política». 

Conclusión. La económica es una es
pecie de prudencia distinta de la política 
y de la reinativa. 

Responderemos, que la razón del ob
jeto diversificada según lo universal y 
lo particular ó según el todo y la par
te diversifica las artes y virtudes; se
gún cuya diversidad una es principal 
respecto" de la otra. Pero es evidente 
que la casa ocupa el medio entre una 
persona singular y la ciudad ó reino; 
porque, así como una persona singular 
es parte de la casa, así una casa es par
te de la ciudad ó reino : por cuya razón, 
así como la prudencia dicha en general, 
que es directiva (4) de uno solo, se dis
tingue de la política, así es conveniente 
acerca de la casa y de la familia, cuyo fin es vivir rectamente 
según el trato doméstico. 

(4) Regnativa leemos comunmente, aunque las ediciones 
áurea y de Pádua dicen regttiva, que viene á ser lo mismo. 
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que la económica se distinga de ambas. 
A l argumento 1.° diremos que las r i 

quezas se comparan á la económica, no 
como el fin ú l t imo , sino como ciertos ins
t rumentos , según se dice (Pol i t . 1. 1, c. 
5 y 7). Mas el fin últ imo de la económica 
es el completo bien vivir según el t r a to 
doméstico ; y el Filósofo ( E t h i c . 1.1, c. 1) 
pone por ejemplo las riquezas como el 
fin de la económica, según el deseo de 
los más . 

A l 2.° que algunos pecadores pueden 
disponer con acierto algunas cosas par t i 
culares respecto á los asuntos de su casa; 
pero no respecto á la total idad del bien 
vivir del t r a to de la familia, pa ra lo que 
se requiere principalmente una vida vir
tuosa. 

A l 3.° que el padre en la casa tiene 
cierta semejanza de principado real, según 
se dice ( E t h i c . 1. 8 , c . 1 0 ) ; mas no tiene 
perfecta ( 1 ) potes tad de régimen como 
el r e y : y por esto no se considera sepa
radamente la potes tad pa te rna especie de 
prudencia , como la reinat iva. 

A R T Í C U L O I V . — ¿ D e b e c o n s i d e r á r s e l a 
ciencia militar como especie de la pruden
cia? (2) 

1.° P a r e c e que la militar no debe con
siderarse como especie de la prudencia : 
porque la prudencia se contrapone al ar
t e , según se dice ( E t h i c . 1. 6 , c. 3 y 5); 
pe ro la militar parece ser cierto ar te en 
las cosas de la g u e r r a , según se ve (3 ) 
( E t h i c . i . 3 , c. 8 ; y 1. 1, c. 5 ó 7). L u e g o 
la mili tar no debe considerarse como una 
especie de la prudencia. 

2.° A s í como el asunto militar se con
tiene bajo el pol í t ico , así también otros 
muchos, como los del comercio, artífices 
y semejantes. P e r o no se distinguen es
pecies de prudencia según otros asuntos 
propios de la ciudad. L u e g o tampoco se
g ú n los asuntos militares. 

3.° E n las cosas de la guerra vale mu
chísimo la fortaleza de los soldados. L u e -

(1) La llamada de alio dominio, en cuya virtud dispone á 
veces legítimamente hasta de las vidas y haciendas, conde
nando á muerte á los delincuentes y ordenando confiscaciones 
y espropiaciones justas y con derecho ante todos incuestiona
ble' : lo cual no está al alcance de la autoridad doméstica ó 
paterna. 

go la militar per tenece más bien á la for
t a leza , que á la prudencia. 

P o r el c o n t r a r i o , se dice (ProV. 24, 
6 ) : con el buen orden se conduce la 
guerra, y habrá salud en donde hay mu
chos consejos. P e r o el consultar pertenece 
á la prudencia. L u e g o en las cosas mili
tares es necesaria principalmente alguna 
especie de prudencia , que se l lama mi
litar. 

Conclusión. La prudencia militar es 
una especie de la prudencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que las cosas, que 
se hacen según el ar te y la razón , es 
menester que sean conformes á las que 
son según la na tu ra l eza ; las cuales han 
sido instituidas por la razón divina. P e r o 
la natura leza tiende á dos cosas : 1. a á 
regir cada cosa en sí misma, y 2 . a á re 
sistir sus contrarias y corruptoras estr ín-
secas : y por esto no solamente dio á los 
animales la fuerza concupiscible, por la 
cual sean movidos á las cosas acomoda
das á su salud; sino también la irascible, 
por la que el animal resiste á los que le 
atacan. P o r lo t an to aun en las cosas, que 
son según la r azón , no solamente es ne
cesario que haya itna prudencia política, 
por la cual se dispongan conveniente
mente las que per tenecen al bien común, 
sí que también la militar, por la cual 
se rechacen los ataques de los enemigos. 

A l argumento 1.° diremos, que la mi
litar puede ser a r t e , según que tiene 
ciertas reglas pa ra el uso recto de algu
nas cosas es ter iores , como las armas y 
caballos ; m a s , en cuanto se ordena al 
bien común', t iene más bien el carácter 
de prudencia. 

A l 2.° que los otros a sun tos , que h a y 
en la c iudad, se ordenan á algunas u t i 
l idades part iculares ; pero el oficio mi
litar se ordena á la defensa de todo el 
bien común. 

A l 3.° que la práct ica de la milicia 
pertenece á la for ta leza ; pero la direc
ción á la p rudenc ia , y principalmente 
según que existe en el jefe del ejército. 

l'2) La prudencia militar es la que versa acerca del ejército; 
su fin es la defensa del bien común contra los ataques de los 
enemigos. 

(3J En equivalencia bajo la denominación de gimnástica ó 
ejercilatorla de maniobras, para hacer con éxito las operaciones 
bélicas. 
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Virtudes adjuntas á la prudencia. 

Consideraremos ahora las virtudes adjuntas á la prudencia , que son como partes potenciales de 
la misma, en los cuatro artículos siguientes: 1." La eubulia (1) es vir tud? — 2.° Es virtud especial dis
t inta de la prudencia? —3.° La sínesis es virtud especial? —4.° Lo es la gnómes? 

A R T Í C U L O I . — La eubulia es virtud ? 

1.° P a r e c e que la eubulia no es vir
t u d : porque según San Agust in ( D e 
lib. a rb . 1. 2 , c. 19) «nadie usa mal de 
» l a s v i r tudes» ; pero algunos usan mal 
de la eubul ia , que es buena consejera, 
ya porque escogitan insidiosos consejos 
pa ra conseguir malos fines, ó ya también 
porque ordenan algunos pecados para 
conseguir fines buenos, como el que roba 
pa ra dar limosna. L u e g o la eubulia no 
es vir tud. 

2.° L a vir tud es cierta perfección, 
como se dice ( P h y s . 1. 7, t . 18); y la 
eubulia tiene por objeto el consejo, que 
implica duda é investigación, cosas que 
per tenecen á la imperfección. L u e g o la 
eubulia no es virtud. 

3.° L a s virtudes son conexas entre sí , 
según lo demostrado (l.a-2.a, C. 6 5 , a. 
1 ) ; mas la eubulia no lo es a otras vir
t u d e s , porque mucbos pecadores son bue
nos consejeros, y mucbos jus tos son t a r 
dos en los consejos. Luego la eubulia no 
es vir tud. 

P o r el c o n t r a r i o : la eubulia es « la 
» rec t i tud del consejo», como dice el F i 
lósofo ( E t h i c . 1. 6 , c. 8 ó 10). E s así que 
la rec ta razón perfecciona la de la vir
tud. L u e g o la eubulia es vir tud. 

Conclusión. La eubulia es una virtud 
humana. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicbo 
( C . 47, a. 4 ) es de esencia de la virtud 
humana que haga bueno el acto del bom-

(1) Véanse en el tomo 2.° pág. 363 las notas 1, 2 y 3. 
(2) El propio origen se atribuye al nombre de Bulas (Bulce, 

. no 'Bullan) de los Sumos Pontífices, cuya razón está al alcan-

b r e ; y entre todos los demás actos del 
hombre el propio es consul tar , puesto 
que importa cierta investigación de la 
razón sobre lo que debe hacerse , en lo 
cual consiste la vida humana : porque la 
vida especulativa es superior al hombre , 
como se dice ( E t h i c . 1. 1 0 , c. 7). L a eu
bulia empero importa la bondad del con
sejo ; porque viene de las palabras EU 
(bueno) y é-nXT) (2 ) (consejo) , como buen 
consejo, ó más b ien , buena consejera. 
L u e g o es notorio que la eubulia es virtud 
humana. 

A l argumento 1.° diremos, que el con
sejo no es bueno , si ó lo da uno por al
gún fin malo, ó emplea malos medios para 
un buen fin: como asimismo en las cien
cias especulativas no es bueno el razona
mien to , ya si la conclusión es falsa, y a 
también si deduce lo verdadero de lo 
falso ; porque no usa de un medio conve
niente. A s í que estas dos hipótesis son 
contrarias á la razón de la eubul ia , como 
dice Aris tóteles ( E t h i c . 1. 6 , c. 9 ) . 

A l 2° que , aunque la vir tud sea esen
cialmente cierta perfección, no es nece
sario sin embargo que todo aquel lo, que 
es materia de la vi r tud, importe perfec
ción : porque conviene perfeccionarse en 
todas las cosas humanas por las vir tudes, 
y no solamente en los actos de la r a 
zón (3) , entre los que se cuenta el con
sejo; sino también en las pasiones del 
apet i to sensi t ivo, que son aún mucho más 
imperfectos. — O puede decirse que la 
vir tud humana es una perfección según 

ce de cualquiera. 
(3) Únicos propiamente humanos según lo espuesto (T, 2." 

C . l ) . 
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la natura leza del h o m b r e , que no puede 
percibir con certeza la verdad de las co
sas simples por una sola intuición, y prin
cipalmente en las prác t icas , que son con
t ingentes. 

A l 3.° que en ningún pecador en cuanto 
ta l se encuentra la eubul ia ; porque todo 
pecado es contrario al buen consejo, pues 
se requiere pa ra aconsejar bien no solo 
la invención ó elección de las cosas con
gruentes al fin, sino también otras cir
cunstancias , como el t iempo oportuno, 
de manera que no h a y a demasiada ta r 
danza ó estrema pront i tud en los conse
j o s ; y el modo del que aconseja, esto es, 
que esté seguro en su consejo, y otras á 
este t eno r , que no observan los pecado
res pecando. M a s todo hombre virtuoso 
es buen consejero en las cosas, que se or
denan al fin de la v i r t ud ; aunque pueda 
acaso no serlo en algunos asuntos par t i 
cu la res , como en los mercanti les ó de la 
guer ra 6 semejantes. 

A R T Í C U L O I I . — La eubuita es virtud 
distinta de la prudencia? 

l .° P a r e c e que la eubulia no es vir tud 
dist inta de la p rudenc ia : p o r q u e , como 
dice el Filósofo (Et ich . 1. 6, c. 5) , «pa re -
» ce propio del prudente aconsejar bien y>. 
E s así que esto pertenece á la eubulia, 
según lo dicho (a . 1). L u e g o la eubulia 
no se distingue de la prudencia. 

2.° L o s actos humanos ( 1 ) , á los que 
se ordenan las virtudes h u m a n a s , se es
pecifican principalmente por el fin, según 
lo dicho ( l . a -2 . f f i C. 1 8 , a. 4 ) . P e r o la eu
bulia y la prudencia se ordenan al mismo 
fin, como se dice ( E t h i c . L 6 , c. 11) ; no 
empero á cierto fin pa r t i cu la r , sino al 
común de toda la vida. Luego la eubulia 
no es vir tud distinta de la prudencia. 

3.° E n las ciencias especulativas per
tenece á la misma ciencia inquirir y de
terminar. L u e g o por identidad de razón 
en la práct ica per tenece esto á la misma 
vir tud. P e r o inquirir pertenece á la eu
bulia, y determinar á la prudencia. L u e g o 

(1) Propia y estrictamente tales, deliberados y respon
sables. 

(2) Por el hecho de amar algún "bien, lo deseamos para nos
otros ; y, cuando, después de deseado, le gozamos, nos alegra
mos de su fruición. 

la eubulia no es vir tud distinta de la pru
dencia. 

P o r el con t r a r io : «la prudencia es p re 
c e p t i v a » , como se dice (E th ic . 1. 6, c. 9). 
E s así que esto no conviene á la eubulia. 
L u e g o esta es vir tud distinta de la p ru
dencia. 

Conclusión. Es necesario que la eubu
lia,por la cual el hombre es buen conse

jero, sea distinta de la prudencia, por la 
que es buen preceptor 6 gobernante. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a . 1) la vir tud se ordena propiamente al 
a c t o , que ella hace b u e n o ; y por t an to 
es preciso que según la diferencia de los 
actos h a y a diversas v i r tudes , y principal
mente cuando no hay la misma razón de 
bondad en los actos : porque j si hubiese 
la misma razón de bondad en es tos , 
entonces los diversos actos per tenece
r ían á la misma v i r tud , como del mismo 
objeto dependen la bondad del amor , del 
deseo y del gozo (2) ; y por consiguiente 
todas estas cosas pertenecen á la misma 
virtud de la caridad. M a s los actos de la 
razón ordenados á la operación son diver
sos , y no t ienen la misma razón de bon
dad : porque no es lo mismo lo que hace 
al hombre buen consejero, que lo que le 
hace juzga r bien y mandar con acierto; 
lo que es notor io, por cuanto estas cosas 
se separan algunas veces las unas de las 
otras ( 3 ) . Y por este motivo es necesa
rio que la eubulia, por la que el hombre 
es buen consejero, sea una virtud, y otra 
la prudencia, por la que el hombre manda 
bien : y, así como el aconsejar se ordena 
á mandar como á lo más pr incipal , así 
también la eubulia se ordena á la pru
dencia como á vi r tud más principal , sin 
la que ni sería v i r tud ; como tampoco 
las virtudes morales sin p rudenc ia , ni 
las demás virtudes sin caridad. 

A l argumento 1.° d i remos , que per te 
nece á la prudencia aconsejar bien impe
ra t ivamente ( 4 ) ; mas á la eubulia elici-
t ivamente (elicitive). 

A l 2.° que los diversos actos según 
cierto grado se ordenan á un solo fin ú l 
t i m o , que consiste en el completo bien 

(3) Pues algunos saben aconsejar ó juzgar bien de las cosas, 
que son objeto del consejo, y sin embargo no saben bien 
mandar lo que se ha de hacer, 

(4) Esto es, imperando á los demás lo que se ha de hacer. 
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viv i r ; porque precede el consejo, sigue 
el juicio y el ú l t imo es el p r ecep to , el 
que se refiere inmediatamente al fin ú l 
timo : mas los otros dos actos se refieren 
r e m o t a m e n t e , los cuales sin embargo 
t ienen ciertos fines próximos ; el consejo 
la invención de lo que se debe hacer , y 
el juicio la cert idumbre. P o r consiguiente 
no se sigue de esto que la eubulia y la 
prudencia no sean diversas v i r tudes ; sino 
que la eubulia se ordena á la prudencia, 
como vir tud secundaria á la principal. 

A l 3.° que aun en las ciencias especu
lat ivas una ciencia racional es la dialéc
tica, que se ordena á la invest igación; y 
o t ra la demostrat iva, que es determinativa 
de la verdad. 

ARTÍCULO I I I . — t a sínesis es vir
tud? (i) 

1.° P a r e c e que la sínesis no es virtud: 
porque las vir tudes no se hal lan na tura l 
mente en nosot ros , como se dice ( E t h i c . 
1. 2, c. 1 ) ; y la sínesis se hal la en a lgu
nos por na tura leza , como dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 11 ) . L u e g o la sínesis no 
es vir tud. 

2.° L a s ínesis , como se dice (ibid. c. 
10), se l imita á j u z g a r ; y el juicio solo sin 
el precepto puede hallarse también en los 
malos. L u e g o , como la vir tud está solo 
en los b u e n o s , parece que la sínesis no es 
vir tud. 

3.° Nunca h a y defecto en mandar , s ino 
lo h a y en el j u z g a r ; al menos en la ope
ración par t i cu la r , en que todo malo yerra . 
Si pues la sínesis se considera como vir
t ud pa ra juzgar bien, parece que no sea 
necesaria otra vir tud pa ra mandar b ien; 
y por lo t an to la prudencia será supérflua: 
lo cual es inconveniente. L u e g o la sínesis 
no es vir tud. 

P o r el cont rar io : el juicio es más per
fecto que el consejo. E s así que la eubu
l ia , que es buena consejera, es vir tud. 
L u e g o mucho más lo es la sínesis, que 
juzga bien. 

Conclusión. Es menester que ademas 
de la eubulia haya otra virtud que juzgue 
bien, y esta virtud se llama sínesis. 

R e s p o n d e r e m o s , que la sínesis importa 
juicio r ec to , no en verdad sobre las cosas 

(1) La sínesis es una virtud, que juzga bien de todas las 
cosas, que se hacen según las reglas comunes. 

especulat ivas, sino sobre los actos par t i 
culares , que son objeto también de la 
prudencia. A s í que según la sínesis se.di
cen algunos en griego s ú v t u í (sensatos) 
ó SOO-VETUI (hombres de buen sent ido) , como 
por el contrario los que carecen de esta 
vir tud se dicen áo-úeiui ( insensatos). M a s 
es preciso que h a y a diversas vir tudes se
gún la diferencia de ac tos , que no se re 
ducen á la misma causa; y es evidente 
que la bondad del consejo y la del juicio 
no se reducen á la misma causa : porque 
muchos son buenos consejeros, y sin em
bargo no tienen buen sentido para juzga r 
con rec t i tud ; como también en lo espe
culativo algunos son buenos para hacer 
investigaciones, porque su razón es pronta 
pa ra discurrir sobre cosas diversas, lo cual 
parece provenir de la disposición de la 
v i r tud imag ina t iva , que con facilidad 
puede formar diversas imágenes ; y sin 
embargo estos tales algunas veces no son 
de buen ju ic io , lo cual depende de de
fecto del entendimiento, que resulta so
bre todo de la mala disposición del senti
do común, que no juzga sanamente . Y 
por esta razón es necesario que ademas 
de la eubulia haya otra virtud, que juz
gue bien ; y esta se dice sínesis. 

A l a rgumento 1.° di remos, que el recto 
juicio consiste en que la potencia cognos
citiva aprenda a lguna cosa, como ella es 
en s í ; lo cual proviene de la recta dispo
sición de la fuerza aprensiva : como en 
un espejo, si estuviere bien dispuesto, se 
re t ra tan las formas de los cuerpos, como 
son; y , si m a l , las imágenes aparecen 
desfiguradas y desemejantes á su objeto. 
Mas el que la virtud cognoscitiva se halle 
bien dispuesta pa ra recibir las cosas , t a 
les como son, depende radicalmente de 
la na tu ra leza , y consumativamente del 
ejercicio ó del don de la g rac ia ; y esto 
de dos m o d o s : I n d i r e c t a m e n t e por pa r t e 
de la misma vir tud cognoscit iva, v. gr. , 
porque no está imbuida de malos concep
tos sino verdaderos y j u s to s ; y esto per
tenece á la sínesis, según que es vir tud 
especia l ; 2.° indirectamente por la buena 
disposición de la vir tud apet i t iva , de la 
cual se sigue que el hombre j u zg u e bien 
de las cosas ape tec ib les ; y así el buen 
juicio de la vir tud es consiguiente á los 
hábitos de las virtudes morales , pero 
acerca de los fines; al paso que la sínesis 
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se refiere más bien á los medios condu
c e n t e s al fin (1). 

A l 2.° que en los malos puede baber 
un juicio recto en general ; mas en los 
actos part iculares su juicio siempre se 
estravía, según se b a demostrado ( C . 47 , 
a. 13). 

A l 3.° que á veces sucede que lo que 
está bien juzgado sufre dilación ó se eje
cu ta descuidada ó desordenadamente ; y 
por t an to después de la v i r tud , que juz 
g a b i e n , es necesaria una úl t ima vir tud 
principal, que manda bien, cual es la p ru
dencia. 

A R T Í C U L O I V . — i«» gnómes es virtud 
especial? (2). 

l.° P a r e c e que la gnómes no es una 
virtud especial dist inta de la s ínesis: 
porque según esta se dice alguno buen 
juzgador ; pero nadie puede decirse buen 
j u z g a d o r , si no j u z g a bien en todas las 
cosas. L u e g o la sínesis se estiende á j u z 
gar todas e l l a s ; y por t an to no b a y al
guna otra vir tud que juzgue bien, que se 
l lame gnómes. 

2° E l juicio es medio entre el consejo 
y el precepto. P e r o solamente bay una 
vir tud buena consejera, esto es, la eubu-
l i a ; y una sola rec tamente preceptiva, 
cual es la prudencia. L u e g o también b a y 
solo una por la que se j u z g a b ien , es_de
cir, la sínesis. 

3.° L o que r a ra vez sucede, y en lo que 
es preciso algunas veces separarse de las 
leyes comunes, parece ser principalmente 
casual y sin intervención de la razón, 
como se dice ( P b y s . 1. 2 , t . 48 y 57). 
Mas todas las virtudes intelectuales per
tenecen á la recta razón. Luego acerca 
de lo predicbo no b a y vi r tud alguna in
telectual . 

P o r el c o n t r a r i o , Aristóteles determi
na ( E th i c . 1. 6 , c. 1 1 ) que « la gnómes 
» es una vir tud especial ». 

Conclusión. Conviene juzgar acerca 
de algunas cosas según principios más 
elevados que las reglas comunes, según 

flj AI aclo del imperio precede un doble juicio, á saber, 
acerca del fin particular, y esto se hace en la proposición 
menor y sobre aquello que es al fin y que debe mandarse, y 
esto se hace en la conclusión : y, aunque lino y otro juicio per
tenecen á la sínesis ¡ atribuyese sin embargo la bondad del 
primero á la -virtud moral y la del segundo á la sínesis, 
puesto que aquel se refiere mas al fin y este más á lo que es 

las que juzga la sínesis; y en conformi
dad á dichos principios requiérese una 
virtud más elevada, que se llama gnómes. 

R e s p o n d e r e m o s , que los hábitos cog
noscitivos se distinguen según los princi
pios más elevados ó inferiores; como la 
sabiduría en las ciencias especulativas 
considera principios más elevados que la 
ciencia, y por esto se distingue de ella : 
y así también conviene que sea en las 
prácticas. E s empero notorio que las co
sas, que están fuera del orden del princi
pio ó causa inferior, se reducen alguna 
vez al orden de principio más e l evado : 
como los par tos monstruosos de los ani
males están fuera del orden de la vir tud 
activa del germen ( 3 ) ; y no obstante 
están comprendidos bajo el o rden de un 
principio más elevado, esto es, del cuerpo 
celeste , ó.en úl t imo. término de la P rov i 
dencia divina. L u e g o el que considerase 
la vir tud activa en el germen no podría 
formar un juicio recto acerca de estos 
monstruos, de los que puede no obstante 
juzgarse según la consideración de la di
vina Providencia. Sucede empero á veces 
que se debe hacer algo fuera de las reglas 
comunes, de lo que debe ejecutarse, v. gr . 
que no se debe devolver á los enemigos 
de la patr ia el depósito recibido ó cosa 
semejante. Y por t an to es menester j uz 
gar de estas cosas con arreglo á algunos 
principios más elevados que las reglas 
comunes, según las que j u z g a la sínesis ; 
y seguñ aquellos principios superiores se 
exige una virtud juzgadora de más im
portancia, que se llama gnómes, la cual 
importa cierta perspicacia de juicio. 

A l argumento 1.° diremos, que la sí
nesis j uzga bien de todo lo que se hace 
según las reglas comunes ; pero fuera de 
estas reglas h a y otras cosas que juzgar , 
como ya se h a dicho. 

A l 2° que el juicio debe tomarse de 
los principios propios de la cosa ; pero lá 
investigación se hace también por los co
munes . P o r lo tan to aun en las ciencias 
especulativas la dialéct ica, que es inqui
sitiva , procede de los comunes ; la de-

al fin ; porque procura estas la prudencia, que tiene por objeto 
las cosas conducentes al fin, mas aquella hace recta la inten
ción del fin. 

(2) Gnómes es una virtud, que juzga bien según principios 
más elevados que las reglas comunes acercado aquellas cosas, 
en que á vecéis conviene apartarse de la ley común. 

(3) Véase la nota i de la página 791 en el lomo 1." 
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mostrat iva empero, que es judicat iva , de 
los propios. P o r esta razón la eubul ia , á 
la que pertenece la investigación del con
sejo, es una para todas las cosas ; mas no 
la sínesis, que es la que j u z g a : y el p re 
cepto considera en todas una sola razón 
de bien, y por esto también la prudencia 
no es sino una sola. 

A l 3.° que á sola la Providencia divina 
pertenece considerar todas aquellas cosas 
que pueden tener lugar fuera del curso 
común; pero entre los hombres el que es 
más perspicaz puede juzgar por su razón 
muchas de ellas : y este es precisamente 
el objeto de la gnómes, que implica cierta 
perspicacia del juicio (1). 

CUESTIÓN LII. 
Don de consejo 

Acerca del don de consejo, que corresponde á la prudencia , examinaremos : 1.° El consejo debe 
contarse entre los siete dones del Espíritu Santo ? — 2.° Corresponde á la virtud de la prudencia ? — 
3." Permanece en el cielo? — 4.° La quinta bienaventuranza, que es bienaventurados los misericor
diosos... corresponde al don de consejo? 

A R T Í C U L O I . — E l consejo debe contarse 
entre los dones del Espíritu Santo ? 

l .° P a r e c e que el consejo no debe enu
merarse entre los dones del Espí r i tu 
Santo : porque estos se dan para ayuda 
de las v i r tudes , como se ve ( Mora l . 1. 2, 

c 27 ) ; mas para aconsejar es perfeccio
nado el hombre suficientemente por la 
vir tud de la prudencia , ó también de la 
eubul ia , según se infiere de lo dicho ( C . 
4 7 , a. 1 ; y C. 5 1 , a. 1 y 2 ) . L u e g o el 
consejo no debe contarse entre los dones 
del Esp í r i tu San to . 

2.° Pa rece que entre los siete dones 
del Espí r i tu Santo y las gracias gratis
datas hay esta diferencia: que las g ra 
cias gratis-datas no se dan á todos , sino 
que se distribuyen á diversos; mas los 
dones del Espí r i tu Santo se dan á todos 
los que tienen el Esp í r i tu S a n t o ; y el 
consejo parece ser de las cosas, que espe
cialmente se dan á algunos por el E s p í 
r i tu Santo , según aquello ( i M a c b . 2, 65): 
ahí tenéis á Sirnon vuestro hermano, que 

(1) Atendido el uso y la significación, que de él recibe; 
no por su primitiva etimología, y significado nativo, por el 
que se adoptó esa voz ; por cuanto la certeza del conocimien
to, que es lo que originariamente designa, parece suponer ó 
exigir cierta perspicacia ó penetración en el juicio. 

(2) Puede definirse : cierta luz sobrenatural, por la que los 
hombres como aconsejados por Dios mismo ven lo árdno ó d¡-

es hombre de consejo. L u e g o el consejo 
debe ser contado más bien entre las g ra 
cias gratis-datas que entre los siete dones 
del Esp í r i tu Santo . 

3.° Dícese (K,om. 8 , 1 4 ) : los que son 
movidos por el Espíritu de Dios, los tales 
son hijos de Dios. P e r o á los que obran 
por otro no compete el consejo. P o r con
siguiente , como los dones del Esp í r i t u 
Santo competen principalmente á los hi
jos de Dios, que recibieron el espíritu de 
adopción de hijos; parece que el consejó 
no debe contarse entre los dones del E s 
pír i tu San to . 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( I s . 11 , 2 ) : 
reposará sobre él el Espíritu de consejo 
y fortaleza. 

Conclusión. El consejo es don del Es
píritu Santo, por cuyo don es movida su
ficientemente por la divina bondad la 
criatura racional,para dar recto consejo 
sobre las acciones particulares. 

Responderemos , que los dones del E s 
píri tu Santo ( 3 ) , como se h a dicho ( 1 . a -
2 . 3 e , C. 68, a. 1), son ciertas disposiciones, 

fícil que conviene hacer, y en especial en lo concerniente á 
la eterna salvación. 

(3) En su acepción estricta y reducidos á los siete, que hasta 
los niños conocen por el catecismo; pues en cierto sentido lato 
pueden llamarse dones todas las virtudes, en cuanto no 
pueden haberse ni menos ejercitarse fructuosamente parala 
vida eterna sin el auxilio ó gracia del Espíritu-Santo. 
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que hacen apta al a lma , pa ra recibir el 
impulso del Espí r i tu Santo . Dios empero 
mueve á cada ser según el modo del que 
es movido; como mueve á la criatura cor
poral en el t iempo y el espacio , pero á la 
espiritual en el t iempo y no en el espacio, 
como dice San Agus t ín (Super Gen. ad 
litt . 1. 8, c. 20) . Mas es propio de la cria
tu ra racional que por la investigación de 
la razón se mueva á obrar a lgo, cuya in
vestigación dícese consejo ; y por esto se 
dice que el Espíritu Santo mueve á la 
criatura racional por modo de consejo; 
y por tanto cuéntase el consejo entre los 
dones del Espíritu Santo. 

A l argumento 1.° diremos, que la pru
dencia ó la eubul ia , ya sea adquirida ó 
infusa (1) , dirige al hombre en su de
manda del consejo según las cosas que 
la razón puede comprender ; de consi
guiente el hombre por la prudencia ó la 
eubulia se hace buen consejero para sí ó 
para otro. P e r o , como la razón humana 
no puede comprender las cosas singulares 
y contingentes , que pueden acontecer ; 
sucede que los pensamientos de los mor
tales son tímidos é inciertas nuestras 
providencias, como se dice ( S a p . 9, 14) : 
y por esto el hombre en la investigación 
del consejo necesita ser dirigido por Dios, 
que comprende todas las cosas; lo cual 
se verifica por el don de consejo, por el 
que es dirigido el hombre como por el 
consejo recibido de D i o s : como también 
en las cosas humanas los que no se bas tan 
á sí propios en la inquisición del consejo, 
le piden á los más sabios. 

A l 2." que puede pertenecer á la g ra 
cia gratis-data el que alguno sea t an 
buen consejero, que dé consejo á o t ros ; 
mas el que alguno tenga de Dios el con
sejo de lo que conviene hacer acerca de 
las cosas , que no son necesarias á la sal
vación, esto es común á todos los san tos . . 

A l 3.° que los hijos de Dios son mo
vidos por el Espí r i tu Santo según su 
modo , esto e s , salvo el libre albedrío (2) , 
que es la facul tad de la voluntad y de la 
razón; y as í , en cuanto la razón es mo
vida por el Espí r i tu Santo ó instruida 

(1) El don de consejo no solo se diferencia de la eubulia, 
tanto adquirida como infusa, según la común diferencia, que 
media entre el don y la virtud, porque perfecciona de un 
modo más elevado, esto es, para obrar sobrehumanamente; 
sino también según la propia razón : porque la eubulia es 
recta consejera activamente , mas el don de consejo es recto 

acerca de las cosas que deben hacerse , 
compete á los hijos de Dios el don de 
consejo. . 

A R T Í C U L O I I . — E l don de consejo cor
responde á la virtud de la prudencia ¥ 

l.° P a r e c e que el don de consejo no 
corresponde convenientemente á la vir
tud de la prudenc ia : «porque lo inferior 
» t o c a por lo que tiene más elevado á lo 
» que es superior », según dice San Dioni
sio ( D e div. nom. c. 7 ) ; como el hom
bre se acerca al ángel según el entendi
miento. P e r o la vir tud cardinal es inferior 
al don, según lo espuesto ( l . a - 2 . f f i , C. 68 , 
a. 8). L u e g o , siendo el consejo el primero 
é ínfimo acto de la prudencia , el supremo 
el preceptuar y el medio el j u z g a r ; pa 
rece que el don correspondiente á la pru
dencia no es el consejo, sino más bien el 
juicio ó el precepto. 

2.° P rés ta se suficientemente auxilio á 
una vir tud mediante un solo don : porque, 
«cuanto más superior es a lgo , t an to más 
unido está » , como se prueba ( D e causis 
prop. 4 , 10 y 17). P e r o dase auxilio á la 
prudencia por el don de ciencia, que no 
solamente es especulat iva, sino también 
prác t ica , según se ha demostrado ( C . 9, 
a. 3) . L u e g o el don de consejo no corres
ponde a l a vir tud de la prudencia. 

3.° A la prudencia per tenece propia
mente d i r ig i r , según se h a indicado 
( C . 47 , a. 8) ; y al don de consejo pe r t e 
nece qué el hombre se dirija á Dios , se
gún lo dicho (a. 1). L u e g o el don de 
consejo no per tenece á la virtud de la 
prudencia. 

P o r el cont ra r io : el don de consejo 
tiene por objeto las cosas, que deben ha
cerse por causa del fin; y la prudencia 
tiene también el mismo objeto. L u e g o 
ambos se corresponden entre sí. 

Conclusión. El don de consejo coi--
responde á la prudencia, como ayudán
dola y perfeccionándola. 

R e s p o n d e r e m o s , que el principio mo
tivo inferior es ayudado principalmente 
y perfeccionado por el hecho de ser mo-

consejero pasivamente respecto á la investigación misma del 
consejo, como dice esta respuesta, aunque recibido ya el con.' 
6ejo dirija activamente. 

(2) En cuya virtud puede el hombre seguir ó contrariar Ja 
moción divina, según terminantemente lo tiene declarado el 
Concilio de Trento (sess. 6, c, 5). 



CUESTIÓN U I . — ARTÍCULOS II Y III. 

vido por un principio motivo superior; 
como el cue rpo , por ser movido por el 
espíritu. E s empero notorio que la rect i
tud de la razón humana se compara á la 
razón divina como el principio motor in
ferior, que se mueve hacia el superior y 
se refiere al mismo ; pues la razón e terna 
es la suprema regla de toda la rect i tud 
humana : y por esto la prudencia, que im
plica rect i tud de la razón, se perfecciona 
principalmente y es a y u d a d a , según que 
es regulada y movida por el Esp í r i tu 
S a n t o ; lo cual pertenece al don de con
se jo , según se ha dicho (a . 1). L u e g o el 
don de consejo corresponde á la pruden
cia, como ayudándola y perfeccionán
dola (1). 

A l a rgumento 1.° diremos, que juzgar 
y mandar ño es propio del ser movido, 
sino del que mueve : y , puesto que en 
los dones del Esp í r i tu Santo la mente 
humana no se ha como motor , sino más 
bien como movida, según ya se h a dicho 
(a, 1 ; y l . a -2 . r e , C. 68, a. 1 ) ; de aquí es 
que no fue conveniente que el don cor
respondiente á la prudencia se dijese 
precepto ó juicio, sino consejo, por el que 

-puede significarse la moción (2 ) de la 
mente aconsejada por otro que la acon
seja. 

A l 2.° que el don de ciencia no corres
ponde directamente á la prudencia, al t e 
ner por objeto las ciencias especulativas, 
sino que la ayuda en razón de cierta es-
tens ion ; mas el don de consejo corres
ponde directamente á la prudencia , como 
existen acerca de los mismos objetos. 

A l 3.° que el motor movido, por cuanto 
és movido , mueve. L u e g o la mente hu 
m a n a , por el hecho mismo de ser dirigida 
por el Esp í r i tu S a n t o , se hace potente 
pa ra dirigirse á sí propia y á otros. 

ARTÍCULO I I I . — E I don de consejo 
permanece en la patria? 

l .° P a r e c e que el don de consejo no 
permanece en la pat r ia : porque el consejo 

(1) Conviene advertir que los dones corresponden de un 
modo á la virtud teológica y de otro á la virtud moral; porque 
los dones ocupan un lugar medio entre las virtudes teológicas 
y las morales, pues son más nobles que estas , pero aquellas 
son más nobles que ellos, y por lo mismo corresponden á las 
virtudes teológicas como órganos y á- las morales como for
mas : y, para insinuar est j aquí en el tratado de la pruden
cia , la cual ocupa el primer lugar entre las virtudes morales, 
asignándole un don, no concluye el Autor que corresponda á 

se refiere á las cosas, que se han de hacer 
por causa del fin; y en la pat r ia nada 
h a b r á de hacerse por el fin, puesto que 
allí los hombres gozarán del fin úl t imo. 
L u e g o en la patr ia no existe el don de 
consejo. 

2.° E l consejo implica (3) d u d a ; 
porque en lo que es evidente es ridículo 
consul tar , como dice Aristóteles (Eth ic . 
1. 3 , c. 3). Mas en el cielo desaparecerá 
toda duda. L u e g o en la patr ia no habrá 
lugar al consejo. 

3.° E n la patr ia los Santos son princi
palmente conformes á Dios ,según aquello 
( i J o a n . 3 , 2 ) , cuando apareciere (4) , 
seremos semejantes á él; y á Dios no 
conviene el consejo según se dice ( R o m . 
2 , 3 4 ) ¿quién fue su consejero? L u e g o 
ni aun á los Santos eñ el cielo les compete 
el don de consejo. 

P o r el co n t r a r i o , dice San Gregorio 
( M o r a l . 1. 17, c. 8) : «cuando la culpa 
» ó la justicia de una nación es l levada 
n a l consejo del t r ibunal Supremo , se pa-
» ten t i za que el propósito de la misma 
» nación ó ha triunfado ó n o » . 

Conclusión. El don de consejo existe 
en los bienaventurados, en cuanto conti
núa en ellos por virtud divina el conoci
miento de las cosas que saben; y también 
en cuanto son iluminados acerca de aque
llas cosas, que se han de hacer y que ellos 
ignoran. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 2 ; y l . a - 2 . E , C. 6 8 , a. 1 ) los dones 
del Espí r i tu Santo hacen que la cr iatura 
racional sea movida por Dios. M a s acerca 
de la moción de la mente humana por 
Dios son de considerarse dos cosas : 1 . a 

que una es la disposicicion de lo que es 
movido, mientras se mueve , y otra cuando 
está en el término del movimiento. Y 
c ie r t amente , cuando el motor es solo 
principio de m o v e r , cesando el movi
mien to , cesa la acción del motor sobre el 
móv i l , que y a llegó al término ; como la 
casa después de edificada no se edifica 
más por el constructor. P e r o , cuando el 

la prudencia simple y absolutamente , s i n G que añadió como 
ayudándola y perfeccionándola. 

(2) Moral únicamente ó metafórica, cual puede ejercerla 
insinuándose el que aconseja en el ánimo del aconsejado. 

(3) La supone, pues el que no duda no Ira meuester pedir 
consejo ni en^efecto suele consultar á otros, al menos con sin
ceridad. 

(4) No Dios, sino loque entonces seremos : así se infiere 
del contesto, observa Nicolai. ' 
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motor no solamente es causa de mover, 
sino que también es causa de la misma 
forma, á que se dirige el movimiento; en
tonces no cesa la acción del motor aun 
después de obtenida la forma, como el 
sol ilumina el a i r e , aun después de que 
está iluminado : y de este modo Dios 
produce en nosotros la vir tud y el cono
cimiento, no solo cuando primeramente 
los adquir imos, sino todo el tiempo que 
perseveramos en ellos ; y así Dios p ro
duce en los bienaventurados el conoci
miento de lo que se ha de hacer, no como 
en los ignorantes , sino como continuando 
en ellos el conocimiento de las cosas, que 
deben hacerse. 2." Sin embargo h a y cier
tas cosas , que los bienaventurados ó los 
ángeles no conocen, y que no son de la 
esencia de la b ienaventuranza , sino que 
pertenecen al gobierno de las cosas según 
la divina Providencia ; y en cuanto á esto 
h a y otro considerando , cual es que la 
mente de los bienaventurados es movida 
por Dios de otra manera que mueve la de 
los v iadores : porque la mente de estos es 
movida por Dios en las operaciones cal
mando la ansiedad de la duda, que existe 
previamente en ellos; mientras que en la 
mente de los bienaventurados acerca de 
las cosas que no conocen hay simple nes
ciencia (1) , d é l a que también los ángeles 
son purificados según San Dionisio ( D e 
ccelest. hier. c. 7) : mas no precede en ellos 
la inquisición de la d u d a , sino la simple 
conversión á D i o s ; y esto es consultar á 
D i o s , como dice San Agust ín (Super 
Gen. ad li t t . 1. o, c. 19) que « losángeles 
«consul tan á Dios sobre las cosas infe-
»r iores» . P o r esto mismo la instrucción, 
que acerca de ello reciben de Dios , d í -
cese consejo ; y según esto el don de con
sejo está en los bienaventurados,en cuanto 
en ellos es conservado por Dios el cono
cimiento de las cosas que saben, y en 
cuanto son iluminados acerca de las que 
ignoran en orden á lo que se debe hacer. 

A l argumento 1.° di remos, que t am
bién en los bienaventurados h a y algunos 
actos ordenados al fin, ya como proce
dentes- de la consecución del fin, como 
el a labar á D ios , ya por los que condu
cen á otros al fin, que ellos mismos han 
conseguido, cuales son los ministerios de 

fLJ Nesciencia es la privación de ciencia ó conocimiento de 
aquellas cosas, que no estamos obligados á saber. 

los ángeles y las oraciones de los Santos; 
y en cuanto á esto tiene lugar e n ellos 
el don de consejo. 

A l 2.° que la duda pertenece a l con
sejo según el es tado de la presente vida, 
mas no según que h a y consejo en la pa
t r ia ; como tampoco las virtudes cardina
les tienen enteramente los mismos actos 
en la patr ia y en este mundo. 

A l 3.° que el consejo no está en Dios 
como en el que lo recibe, sino como en 
quien lo da. Mas los santos en la pat r ia 
se asemejan á Dios como el que recibe al 
que otorga, 

ARTÍCULO I V . — ¿I,a quinta bienaven
turanza , que tiene por objeto la misericor
d ia , corresponde al don de consejo? 

l.° P a r e c e que la quinta bienaventu
r a n z a , que se refiere á la misericordia, 
no corresponde al don de consejo: por
que todas las bienaventuranzas son cier
tos actos de las v i r tudes , según se h a 
dicho ( l . * ^ . * C. 5 9 , a. 1 ) ; y por el 
consejo somos dirigidos en todos los ac
tos de l a s 'v i r tudes . L u e g o este no cor
responde más á la quinta b ienaventu
ranza que á otra . 

2.° L o s preceptos son dados acerca 
de las cosas necesarias para la salvación; 
y el consejo pa ra las que no lo son. L a 
misericordia e m p e r o es de necesidad 
pa ra la salvación, s e g ú n aquello ( J a c . 
2 , 13) : se hará juicio sin misericordia 
á aquel que no usó de misericordia. Y , 
puesto que la pobreza no es necesaria 
pa ra la salvación, sino que pertenece á 
la perfección de la v ida , como se ve 
( M a t t h . 1 9 ) ; sigúese que al don de con
sejo corresponde más bien la bienaven
turanza de la pobreza que la de la mise
ricordia. 

3.° Los frutos son consecuencia de las-
b ienaventuranzas ; porque importan cier
t a delectación espir i tual , que resul ta de 
los a c t o s perfectos de las virtudes ; y 
entre los frutos no se cuenta algo cor
respondiente al don de consejo, como se 
ve ( G a l a t . 5 ) . L u e g o t ampoco la bien
aventuranza de la misericordia corres 
ponde al don de consejo. 

P o r el con t r a r io , dice San A g u s t í n 
( D e serm. Dom. in m o n t e , 1. 1 , c. 4 ) : 
« el consejo conviene á los misericordio-
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» s o s ; porque el único remedio , pa ra li-
» brarse de tantos ma le s , es perdonar á 
» otros y d a r » . 

Conclusión. La quinta bienaventu
ranza corresponde especialmente al don 
de consejo, no como eliciente, sino como 
dirigente. 

Responderemos, que el consejo es 
propiamente de las cosas útiles al fin: 
por lo t a n t o , las que son las más útiles 
al fin deben corresponder sobre todo al 
don de consejo; y ta l es la misericordia 
según aquello ( i Tim. 4 , 8 ) , la piedad 

«es útil para todo; y por esto al don de 
consejo corresponde especialmente la 
bienaventuranza de la misericordia, no 
como eliciente, sino como dirigente. 

A l argumento 1.° diremos q u e , aun
que el consejo dirija en todos los actos 
de las v i r tudes , dirige sin embargo es

t o La bondad es cierta afabilidad pasiva ; al paso que la 
benignidad implica actividad benéfica, que pudiéramos llamar 

pecialmente en las obras de misericordia, 
por la razón ya dicha. 

A l 2.° que el consejo, según que es 
don del Espí r i tu S a n t o , nos dirige en 
todas las cosas , que se ordenan al fin de 
la vida e te rna , sean ó no necesarias pa ra 
la salvación; y sin embargo no toda obra 
de misericordia es de necesidad de la sal
vación. 

A l 3.° que el fruto importa algo final; 
pero en las cosas práct icas no está lo ú l 
timo en el conocimiento sino en la opera
ción, que es el fin: por cuya razón entre 
los frutos nada se cuenta, que pertenezca 
al conocimiento pract icó , sino solamente 
las cosas que pertenecen á las operacio
nes , en las que dirige el conocimiento 
prác t ico , y entre las cuales pónense la 
bondad ( 1 ) y la benignidad, que corres
ponden á la misericordia. 

espansiva comunicatividad del propio bien, según insinúa el 
C. Cayetano. 
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Vicios opuestos á la prudencia, y. en primer lugar la imprudencia. 

Son de considerar ahora los vicios opuestos á la prudencia ; porque dice San Agustín (Cont. 
Julián. 1. 4, c. 4) que «no solamente hay vicios manifiestamente contrarios á todas las vir tu-
»des , como la tenacidad lo es á la prudencia , sino también inmediatos en cierto modo y que se les 
» asemejan , no en realidad, sino por cierta falsa apariencia, como la astucia á la misma prudencia». 
Examinaremos pues : 1.° los vicios manifiestamente contrarios á la prudencia , esto es , los que 
provienen de la falta de prudencia ó de las cosas que se requieren para ella; 2.° los vicios, que 
tienen cierta falsa semejanza con la prudencia y que resultan del abuso de las cosas, que la pruden
cia exige. Mas, como la solicitud pertenece á la prudencia, sobre lo primero consideraremos dos 
cosas: 1.a la imprudencia , y 2.* la negligencia, que se opone á la solicitud. Sobre la l." examinare
mos seis puntos: 1." La imprudencia es pecado? —2.° Es pecado especial?— 3." La precipitación ó te» 
meridad.—4." La inconsideración, —5.° La inconstancia. — 6.° Origen de estos vicios. 

ARTÍCULO I . — Es pecado la Impru
dencia? 

l.° P a r e c e que la imprudencia no es 
pecado : porque todo pecado es volunta
r io , como dice San Agus t ín ( L i b . D e 
vera rel ig. c. 1 4 ) ; mas la imprudencia 
no es algo voluntar io , pues nadie quiere 
ser imprudente . L u e g o la imprudencia 
no es pecado. 

2.° Ningún pecado nace con el hom
bre , á no ser el original ; pero la impru
dencia nace con el h o m b r e , por lo cual 
aun los jóvenes son imprudentes ; y no 
es pecado or ig inal , el cual se opone á la 
justicia original. Luego la imprudencia 
no es pecado. 

3.° Todo pecado se borra por la peni
tencia; mas la imprudencia no se quita 
por la penitencia. Luego la imprudencia 
no es pecado. 

P o r el cont rar io : el tesoro espiritual 
de la gracia no se quita sino por el pe 
cado , y se quita por la imprudencia, se
gún aquello ( P r o v . 2 1 , 2 0 ) : tesoro ape
tecible y aceite en la morada del justo; 
mas el hombre, imprudente lo disipará. 

Conclusión. La imprudencia [ 1 ] pri

vativamente dicha es pecado; y toma
da [ 2 ] en sentido contrario lo es también, 
ya mortal, ya venial. 

R e s p o n d e r e m o s , que la imprudencia 
puede considerarse de dos modos, pr iva
t iva y contrar iamente. N o se dice con 
propiedad nega t ivamente , de modo que 
importe propiamente la sola carencia de 
prudencia , que puede hallarse sin peca
do. Privativamente dícese imprudencia, 
en cuanto alguno carece de la prudencia, 
que natura lmente debe t ene r , y según 
esto la imprudencia es pecado por razón 
de la negligencia, por la que uno no 
pone empeño en adquirir la prudencia. 
Contrariamente se dice imprudencia, se
gún que la razón es movida ú obra de 
un modo contrario á la p rudenc ia ; como 
si la rec ta razón de la prudencia obra 
aconsejando, el imprudente desprecia el 
consejo, y así de lo demás que debe 
ser considerado en el acto de la pruden
cia : y de este modo la imprudencia es 
pecado según la propia razón de la pru
dencia; porque no puede suceder que. el 
hombre obre contra la p rudenc ia , sino 
separándose de las r e g l a s , que rectifican 
la razón de esta v i r tud : por consiguiente, 
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si esto tiene lugar por el apartamiento 
de las reglas divinas, es pecado mortal, 
por ejemplo, si a lguno , como despre
ciando y rechazando las advertencias di
vinas , obra prec ip i tadamente ; y, si obra 
fuera de ellas sin desprecio ni detrimento 
de lo necesario para la salvación, es pe
cado venial. 

Al argumento 1.° d i remos, que nadie 
quiere la deformidad de la imprudencia; 
pero quiere el acto de la imprudencia el 
t emerar io , que quiere obrar precipi tada
mente : por lo cual dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 6 , c. 5) que «el que volunta-
» r iamente peca acerca de la prudencia, 
i> es menos escusablc.» 

A l 2.° que aquel la razón procede de 
la imprudencia tomada negat ivamente . 
D e b e saberse no obstante que la caren
cia de la prudencia y de cualquiera vir
tud se incluye en la falta de la just icia 
origina], que perfeccionaba toda el alma; 
y en este concepto todos esos defectos 
de las virtudes pueden reducirse al p e 
cado original. 

A l 3.° que por la penitencia se rest i tu
ye la prudencia infusa, y de este modo 
cesa la carencia' de esta prudencia : mas 
no se res t i tuye la prudencia adquirida 
en cuanto al háb i to ; aunque sí se des
t ruye el acto contrar io , en el que pro
piamente consiste el pecado de la impru
dencia. 

ARTÍCULO I I . — La Imprudencia es pe
cado especial? 

l.° P a r e c e que la imprudencia no es 
un pecado especial : porque cualquiera 
que peca, obra contra la recta razón (1) , 
que es la . p rudenc ia ; y la imprudencia 
consiste en que alguno obra contra la 
p rudenc ia , según lo dicho ( a . 1) . L u e g o 
la imprudencia no es pecado especial. 

2.° L a prudencia tiene más afinidad 
con los actos morales que la ciencia. P e r o 
la ignorancia , que se opone á la ciencia, 

(1) Como hábito perfectivo de los actos, haciéndolos con
formes con la razón ; no en su concepto de potencia, como su
jeto en que reside la prudencia. 

(2) La prudencia, cuyo oficio es rectificar la razón en orden 
al bien y al mal, como objetos y elementos del orden moral, y 
cuyo objeto tomado en concreto y como adecuado y completo 
es la operación recta en el mismo orden moral, no solo es una 
virlud, dice el sabio y profundo filósofo español P, Ceferino 
González; sino una condición y forma general de las demás 
virtudes, las cuales no pueden realizar sus operaciones propias 

se cuenta entre las causas generales de 
pecado. L u e g o mucho más la impru
dencia. 

3.° L o s pecados resul tan de que las 
circunstancias de las virtudes se corrom
pen ; por lo cual dice San Dionisio ( D e 
div. n o m . c . 4 , par te 4, lect . 22) que « l o 
3> malo proviene de los defectos singula-
» res » . P e r o requiérense muchas cosas 
pa ra la prudencia , como la r azón , el en
tendimiento, la docilidad y demás ya 
consignadas ( C . 49). Luego h a y muchas 
especies de imprudencia , y por t an to no 
es pecado especial. 

P o r el con t ra r io : la imprudencia es 
contraria á la prudencia , según lo dicho 
(a. 1). E s así que la prudencia es una 
sola vir tud especial : luego también la 
imprudencia es un solo vicio especial. 

Conclusión. La imprudencia es un 
pecado general respecto de todos los pe
cados por participación ;'y según la pre
dicación respecto de algunas especies 
opuestas á la prudencia. 

Eesponde rémos , que algún vicio ó pe
cado puede decirse general de dos mo
dos : 1.° abso lu tamen te , por cuanto es 
general respecto de todos los pecados ; 
2.° porque es general respecto de ciertos 
vicios, que son sus especies. D e l primer 
modo puede decirse algún vicio general 
en dos conceptos : 1.° por esencia, esto 
es, porque se predica de todos los peca
dos ; y de este modo la imprudencia no es 
pecado general, como ni la prudencia 
vir tud g e n e r a l ; pues to que se refiere á 
actos especiales, es decir, á los actos 
mismos de la r a z ó n ; 2.° por participa
ción , y de este modo la imprudencia es 
pecado general; porque , así como la 
prudencia es par t ic ipada en cierto modo 
en todas las vir tudes, en cuanto es direc
t iva de ellas ( 2 ) , así también la impru
dencia en todos los vicios y pecados, 
porque ningún pecado puede tener lugar , 
si no h a y defecto en algún acto de la 
razón direct iva, lo cual pertenece á la 

con respecto á su objeto especial, sino bajo la dirección supe
rior de la razón , rectificada á su vez por la virtud (le la pru
dencia. Por esta causa y en este sentido puede decirse que las 
virtudes tienen entre sí una conexión necesaria; porque ni la 
prudencia puede ser perfecta, si las facultades apetitivas no 
están rectificadas acerca de su objeto ó materia propia por 
medio de las virtudes, que determinan esta rectitud habitual; 
ni estas virtudes son perfectas en sus operaciones propias, si 
estas nq son reguladas y dirigidaspor la prudencia, 
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imprudencia. M a s , si se dice pecado ge
neral , no en absoluto , sino según algún 
género , esto es, porque contiene en sí 
muchas especies; de este modo la impru
dencia es un pecado general, pues con
tiene bajo sí diversas especies de t res 
modos : l . °por oposición á diversas par
tes sujetivas de la prudencia ; porque, 
así como se distingue la prudencia en 
monást ica, que es directiva de uno solo, 
y en otras especies, que son directivas de 
la mul t i tud , como antes se ha espuesto 
( C . 4 8 ; y C. 50, a. 1 ) ; así también la 
imprudencia ; 2.° según las partes como 
potenciales de la prudencia, que son las 
virtudes adjuntas y se consideran según 
los diversos actos de la razón ; y de este 
modo en cuanto al defecto de consejo, 
que es el objeto de la eubulia, es la pre
cipitación ó temeridad, especie de la im
prudencia ; en cuanto al defecto del ju i 
cio, objeto de la sínesis y gnómes , está 
la inconsideración; y en cuanto al del 
precepto mismo, que es el acto propio de 
la prudencia, está la inconstancia y la 
negligencia ; 3.° puede considerársela 
por oposición á las cosas que se requieren 
para la prudencia, que son como par tes 
integrales de esta. Pe ro , puesto que to 
das aquellas se ordenan á dirigir los pre-
dichos tres actos de la razón (1), de ahí 
es que todos los defectos opuestos se re
ducen á las cuatro predichas partes , como 
la falta de precaución y de circunspec
ción se incluyen en la inconsideración; 
mas el que alguno sea deficiente en doci
lidad ó memoria ó razón pertenece á la 
precipitación ; como la imprevisión y de
fecto de inteligencia y de solercia per te
necen á la negligencia é inconstancia. 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
razón procede de la genera l idad, que es 
según la participación. 

A l 2.° que , puesto que la ciencia está 
más remota (2) de las cosas morales que 
la prudencia según la razón propia de 
cada u n a ; sigúese que la ignorancia no 
tiene por sí razón de pecado mortal , sino 
solo razón de negligencia anterior ó del 
efecto subsiguiente; y por este motivo 

(1) Eubulia, sínesis y gnómes, ó bien, consejo, juicio y 
precepto. 

(2) Tiene menos afinidad con la dirección de las costum
bres ; por cuanto estas versan sobre actos singulares, en tanto 
que son objeto de la ciencia los universales. 

S U M A T E O L Ó G I C A — T O M O I I I . 

cuéntase entre las causas generales del 
pecado. P e r o la imprudencia según su 
propia razón implica vicio moral (3) , y 
por eso puede l lamarse más bien pecado 
especial. 

A l 3.° q u e , cuando la corrupción de 
las diversas circunstancias tiene el mismo 
motivo, no se diversifica la especie de 
pecado ; como es pecado de la misma 
especie el que alguno tome lo que no es 
suyo , ya donde no debe , y a cuando no 
debe. P e r o , si los motivos son diversos, 
entonces serían diversas las especies; co
mo si uno recibiese donde no debiera, con 
intención de hacer injuria á un lugar 
sag rado , lo cual constituiría especie (4) 
de sacrilegio ; en tan to que, si otro lo 
recibiera, cuando no debe, solamente por 
un escesivo apeti to de poseer , sería sim
ple avaricia. P o r lo tan to los defectos de 
las cosas, que se requieren para la pru
dencia, no diversifican las especies, sino 
en tan to que se ordenan á los actos de la 
razón, como se ha dicho (aquí y l . a - 2 . a i

J 

C. 7 2 , a. 9) . 

A R T Í C U L O I I I . — La precipitación es 
un pecado contenido bajo la Imprudencia ? 

l.° P a r e c e que la precipitación no es 
un pecado contenido bajo la impruden
cia : porque esta se opone á la vir tud de 
la prudencia , y la precipitación se opone 
al don de consejo; pues dice San Grego
rio (Moral . 1. 2, c. 26) que « el don de 
» consejo se da contra la precipitación». 
L u e g o esta no es un pecado contenido 
bajo la imprudencia. 

2.° L a precipitación parece pertenecer 
á la temer idad; y esta importa la presun
ción, que pertenece á la soberbia. Luego 
la precipitación no es un vicio contenido 
bajo la imprudencia. 

3.° L a precipitación parece importar 
cierta desordenada celeridad. P e r o en el 
consejo no se peca solamente porque uno 
es hjero, sino también si es demasiado 
ta rdo , de modo que deje pasar la oportu
nidad de la o b r a ; y también según los 
desórdenes de otras circunstancias, como 

(3) Otros códices.dicen mortal. 
(4) Y por cierto la más grave en su género ; pues el solo 

hecho de hurtar en la iglesia constituye sacrilegio aun sin 
la tal intención, dado que se profana el lugar sagrado por el 
hurto cometido en su recinto. 

22 
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se dice (E th ic . 1. 5, c. 9) . Luego uo se 
debe contar más bien la precipitación, 
como pecado contenido bajo la impru
dencia, que la lenti tud ó algunas otras 
semejantes, pertenecientes á la desorde
nación del consejo. 

Po r el contrar io , dícese ( P r o v . 4 , 1 9 ) : 
el camino de los impíos es tenebroso ; no 
saben donde caerán. E s así que los ca
minos tenebrosos de la impiedad per te 
necen á la imprudencia. Luego caer ó 
precipitarse pertenece á la imprudencia. 

Conclusión. La precipitación es 'un 
pecado contenido bajo la imprudencia. 

Responderemos , que la precipitación 
en los actos del alma se dice metafórica
mente según la semejanza tomada del 
movimiento corpora l ; y se dice precipi
tarse según el movimiento corporal lo 
que proviene de arriba aba jo según cierta 
impetuosidad del propio movimiento ó 
de algún impelente , no descendiendo or
denadamente por grados. P e r o lo más 
elevado del alma es la razón misma, lo 
ínfimo es la operación ejecutada por el 
cuerpo, y los grados medios, por los cua
les es conveniente descender ordenada
mente , son la memoria de los pasados, la 
inteligencia de los presentes , la solercia 
en la consideración de los futuros suce
sos, el raciocinio, que compara una cosa 
con otra, la docilidad, por la que alguno 
se conforma con las opiniones de los ma
yores ; por cuyos grados desciende uno 
ordenadamente aconsejándose con recti
tud. M a s , si a lguno es l levado á obrar 
por el ímpetu de la voluntad ó de la pa
sión, dejando á un lado estos grados, ha 
brá precipitación. L u e g o , perteneciendo 
la desordenación del consejo á la impru
dencia, es evidente que el vicio de la pre
cipitación se contiene bajo la impru
dencia. 

A l argumento 1.° diremos, que la rec 
t i tud del consejo pertenece al don de 
consejo y á la virtud de la prudencia, 
aunque de diverso modo, según lo dicho 
(C. 52, a. 2 ) ; y por lo tan to la precipi
tación es contraria á uno y otra. 

A l 2.° que se l laman temerarias las ac
ciones, que no son regidas por la razón, 
lo cual puede tener lugar de dos modos: 

(1) Por esta clase de temeridad irreflexiva parece haber 
sido castigado Oza, al tocar con su mano el arca santa (11 
Hcg. 0, 7 ). 

l.° por el ímpetu de la voluntad ó de la 
pasión ( 1 ) ; y 2.° por desprecio de la r e 
gla que dirige, y esto importa propia
mente la temeridad : por lo que parece 
provenir de esa raíz de la soberbia, que 
rehuye someterse á la dirección ajena. 
Mas la precipitación se refiere á ambas ; 
y por consiguiente la temeridad está con
tenida bajo la precipitación, aunque esta 
se refiere más directamente á lo primero. 

A l 3.° que en la investigación del con
sejo deben ser consideradas muchas co
sas particulares ; y por esto dice el F i ló 
sofo ( E t h i c . 1. 6 , c. 9 ) : « conviene 
» consultar lentamente» . L u e g o la pre
cipitación se opone más directamente á 
la rect i tud del consejo que la ta rdanza 
escesiva, que tiene cierta semejanza con 
el recto consejo. 

A R T Í C U L O I V . — ¿La inconsideración 
es un pecado especial contenido bajo la Im
prudencia? 

l.° Pa rece que la inconsideración no 
es pecado especial, contenido bajo la 
imprudencia ; porque la ley divina no 
nos induce á pecado a lguno, según aque
llo ( P s . 1 8 , 9 ) , la ley del señor sin man
cilla ( 2 ) ; mas nos induce á no consi
de ra r , según se lee ( M a t h . 10 , 1 9 ) , no 
penséis cómo ó qué habéis de hablar. 
Luego la inconsideración no es pecado. 

2.° Cualquiera que aconseja es preciso 
que considere muchas cosas. P e r o por el 
defecto del consejo se produce precipita
ción y por consiguiente el defecto de la 
consideración. L u e g o la precipitación se 
contiene en la inconsideración, y por 
tan to esta no es un pecado especial. 

3.° L a prudencia consiste en los actos 
de la razón práct ica , que son «aconse-
» j a r , juzgar d é l o aconsejado y mandar» . 
P e r o el considerar precede á todos estos 
ac tos , puesto que pertenece también al 
entendimiento especulativo. L u e g o la in
consideración no es un pecado especial 
contenido bajo la imprudencia. 

Po r el con t r a r io , dícese (Prov . 4 , 25) , 
tus ojos vean cosas derechas, y tus pár
pados vayan delante de tus pasos; lo 
cual pertenece á la prudencia : y , como 

(2) O irreprensible, según leen San Ambrosio y otros en 
conformidad con el testo griego. 
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se hace lo contrario por inconsideración, 
sigúese que la inconsideración es un pe
cado especial, contenido bajo la impru
dencia. 

Conclusión. La inconsideración es un 
pecado especial contenido bajo la impru
dencia, por el que uno desprecia ó des
cuida aquellas cosas, de que procede el 
recto juicio. 

R e s p o n d e r e m o s , que la consideración 
importa el acto del entendimiento, que 
examina la verdad de la cosa ; mas así 
como la investigación pertenece á la ra
zón, así el juicio al entendimiento : por 
lo cual aun en las ciencias especulativas 
la demostrat iva se dice juzga t iva , en 
cuanto por la resolución á los primeros 
principios inteligibles se juzga de la ver
dad de las cosas investigadas ; y por esto 
la consideración pertenece principalmente 
al juicio. D e consiguiente también el 
defecto del juicio recto pertenece al vi
cio de la inconsideración, según que uno 
falta en juzgar rectamente ; porque des
precia ó descuida considerar las cosas, 
de las cuales procede el juicio recto. 
Luego es evidente que la inconsideración 
es pecado. 

A l argumento 1.° diremos, que el Se
ñor no prohibe considerar lo que debe 
hacerse ó hablarse , cuando el hombre 
tenga oportunidad ; sino que da confianza 
á sus discípulos por las palabras citadas, 
para que , faltándoles la oportunidad, ya 
por su impericia, ya por verse sorpren
didos súb i tamente , confien en el solo 
consejo divino, puesto que (Pa ra l . 20, 
1 2 ) , cuando no sabemos lo que debemos 
hacer, no nos queda otro recurso que di
rigir á Dios nuestros ojos; pues de otro 
modo, si el hombre omite hacer lo que 
puede , esperando solamente el auxilio 
divino, parece ten ta r á Dios. 

A l 2.° que toda la consideración de las 
cosas, que son objeto del consejo, se or
dena á juzgar r ec t amen te ; y por esto se 
perfecciona la consideración en el juicio. 
Luego también la inconsideración se 
opone principalmente á la recti tud del 
juicio. 

A l 3.° que la inconsideración se toma 
aquí según la determinada mater ia , esto 
e s , seguñ los actos humanos, en los cua
les deben considerarse más cosas , para 
juzga r rec tamente , que aun en las espe

culat ivas , porque las operaciones son 
acerca de las cosas singulares. 

A R T Í C U L O V . ' — t a inconstancia (i) es 
un vicio contenido bajo la Imprudencia ? 

l.° Pa rece que la inconstancia no es 
vicio contenido bajo la imprudencia : por
que la inconstancia parece consistir en 
que el hombre no persista en algo difí
cil ; y el persistir en lo difícil pertenece 
á la fortaleza. L u e g o la inconstancia se 
opone más bien á la fortaleza que á la 
prudencia. 

2.° Dícese ( J a c . 3 , 16) : donde hay 
celo y contienda, allí hay inconstancia y 
toda obra mala. P e r o el celo per tenece 
á la envidia : luego la inconstancia no 
pertenece á la imprudencia , sino más 
bien á la envidia. 

3.° Pa rece ser inconstante aquel , que 
no persevera en lo que se había pro
puesto : lo cual en verdad pertenece en 
las delectaciones al incontinente, y en las 
tristezas al muelle ó delicado, como se 
dice (E th i c . 1. 7 , c. 7) . Luego la incons
tancia no pertenece á la imprudencia. 

Po r el con t ra r io : á la prudencia per te
nece preferir el mayor bien al menor. 
Luego desistir de lo mejor pertenece á 
•la imprudencia. P e r o esto constituye la 
inconstancia. Luego esta pertenece á la 
imprudencia. 

Conclusión: La inconstancia en cuanto 
á su consumación pertenece al defecto de 
la razón, y por tanto á la imprudencia. 

Responde remos , que la inconstancia 
importa cierta reparación del buen pro
pósi to, y a resuelto : mas este apar ta 
miento tiene su principio en la fuerza 
apet i t iva; porque no retrocede alguno 
de un primer buen propósito sino por 
a lgo , que le agrada desordenadamente. 
P e r o este apartamiento no se consuma 
sino por defecto de la razón, que se 
engaña , al rechazar lo que antes ha
bía aceptado rectamente : y, puesto que, 
pudiendo resistir al impulso de sus pa
siones, si no las res is te , es por debili
dad de la misma, que no se mantiene 
firmemente en el buen propósito con
cebido ; he aquí porqué la inconstan
cia en cuanto á su consumación per te -

(1) Desistencia del propósito ya formado, no imperando el 
acto ya consultado y juzgado ó decidido. 
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nece al defecto de la razón. M a s , así 
como toda rect i tud de la razón práctica 
pertenece de algún modo á la prudencia, 
así todo defecto de la misma á la impru
dencia ; y por esto la inconstancia en 
cuanto á su consonancia pertenece á la 
imprudencia: y , así como la precipita
ción proviene del defecto acerca del acto 
de consejo y la inconsideración acerca 
del acto del juicio; así la inconstancia 
acerca del acto del precepto : pues se 
dice que alguno es inconstante , por 
cuanto la razón es deficiente en precep
tuar las cosas, que son aconsejadas y 
juzgadas . 

A l argumento 1.° diremos, que en to 
das las virtudes morales se part icipa el 
bien de la prudencia ; y por esta razón 
persistir en el bien pertenece á todas las 
virtudes morales , pero principalmente á 
la fortaleza, que esperimenta mayor im
pulso á su contrario (1). 

A l 2.° que la envidia y la i r a , que es 
el principio de la discordia, producen la 
inconstancia de par te de la virtud apeti-
tiva,._de la que proviene el principio de 
la inconstancia, según se ha dicho. 

A l 3.° que la continencia y la perseve
rancia (2) no parecen estar en la fuerza 
apet i t iva , sino solo en la r azón ; pues el 
continente sufre en verdad perversas 
concupiscencias y el perseverante graves 
tristezas (lo cual designa el defecto de la 
v i r tud apet i t iva) ; pero la razón persiste 
firmemente, la del continente contra las 
concupiscencias y la del perseverante 
contra las tristezas. Luego la continen
cia y la perseverancia parecen ser espe
cies de la constancia, que pertenece á la 
razón, á la cual también pertenece la in
constancia. 

A R T Í C U L O V I . — ¿tos vicios antedi
chos se originan de la lujuria? 

l.° Pa rece que los vicios antedichos 
no se originan de la lu jur ia : porque la 
inconstancia nace de la envidia, según lo 
dicho (a. 5 al 2) ; mas la envidia es vicio 

(1) A los peligros aun de muerte, que son los que más 
aterran. 

(2) Acompañada del sufrimiento, no simple perseyerancia. 
(3) Dícese principalmente, porque los defectos de esta natu

raleza provienen también de otros vicios, como lo atestigua la 

distinto de la lujuria. Luego los vicios 
antedichos no se originan de la lujuria. 

2.° Dícese ( J a c . 1, 8) : el varón de 
ánimo doble es inconstante en todos sus 
caminos. Pe ro la doblez no parece per
tenecer á la lujuria, sino más bien al 
dolo , que es hijo de la avaricia, según 
San Gregorio (Moral . 1. 3 1 , c. 17). 
L u e g o los predichos vicios no nacen de 
la lujuria. 

3.° L o s vicios predichos pertenecen al 
defecto de la r azón ; y los vicios espiri
tuales están más próximos á esta que 
los vicios carnales. Luego los predichos 
vicios se originan mejor de los vicios es
pirituales que de los vicios carnales. 

P o r el con t ra r io , San Gregorio ( M o 
ral . 1. 3 1 , ibid.) dice que los vicios an
teriormente enumerados se originan de 
la lujuria. 

Conclusión. Los vicios antedichos, pre
cipitación, inconsideración é inconstan
cia, proceden del vicio de la lujuria. 

Responderemos que , como dice el F i 
lósofo ( E t h i c . 1. 6 , c. 5 ; y 1. 7 , c . 11), 
« la delectación corrompe más principal-
» mente el juicio de la prudencia » , y so
bre todo la que tiene lugar en placeres 
sensuales, que absorbe el alma entera y 
la arras t ra al deleite sensible. M a s la 
perfección de la prudencia y de cual
quiera virtud intelectual consiste en la 
abstracción de las cosas sensibles. Luego , 
perteneciendo los vicios enumerados al 
defecto de la prudencia y de la razón 
prác t ica , como se h a espuesto (a . 2 y 5 ) ; 
sigúese que se originan principalmen
te (3) de la lujuria. 

A l argumento 1.° d i remos, que la en
vidia y la i ra producen la inconstancia, 
conduciendo la razón á otra cosa ; pero 
la lujuria produce la inconstancia estin-
guiendo tota lmente el juicio de la razón: 
por lo cual dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 7, 
c. 6 ) que « el incontinente en la ira es-
»cucha sí a l a razón, mas no perfecta-
» mente »; al paso que el incontinente en 
la concupiscencia absolutamente no la 
escucha. 

A l 2.° que también la doblez del áni-

esperiencia : pues los que se dejan llevar de la avaricia ó de 
la ambición, son inconsiderados é inconstantes ; pero, puesto 
que la lujuria enerva la razón , por eso dice el Santo Doctor 
que causa principalmente esos vicios. 
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mo es cierta consecuencia de la lujuria, 
como asimismo la inconstancia , según 
que la doblez de ánimo importa la volu
bilidad del ánimo á cosas diversas : pol
lo cual aun Terencio ( E u n u c h o , act . 

escena 1. a) dice que «en el amor h a y 
» guer ra , y después paz y t reguas». 

A l 3.° que los vicios carnales en tan to 
estinguen más el juicio de la r a z ó n , en 
cuanto más alejan de ella. 

CUESTIÓN LIV. 
Negligencia. 

i.° La negligencia es pecado especial ?—2.° A qué virtud se opone?—3.° Es pecado mortal ? 

A R T Í C U L O I . — La negligencia es peca
do especial? 

l.° Pa rece que la negligencia no es 
pecado especia l : porque la negligencia 
se opone á la diligencia, y esta se re 
quiere en cualquiera virtud (1). L u e g o 
la negligencia no es un pecado especial. 

2.° L o que se encuentra en todo pe
cado , no es un pecado especial; y la ne
gligencia se hal la en cualquier pecado, 
puesto que todo el que peca , descuida 
las cosas, por las que es retraido del pe
cado; y el que persevera en el pecado, 
descuida arrepentirse de él. L u e g o la ne
gligencia no es un pecado especial. 

3.° Todo pecado especial tiene mate 
ria determinada ; pero la negligencia no 
parece tener la , porque ni t iene por ob
je to lo malo ó lo indiferente, puesto que 
á ninguno se le atr ibuye á negligencia el 
omitir estas cosas ; y asimismo no se r e 
fiere á lo bueno , porque , si lo hace ne
gl igentemente , ya no es bueno. Luego 
parece que la negligencia no es un vicio 
especial. 

P o r el contrar io : los pecados , que se 
cometen por negl igencia , se distinguen 
por oposición de los que se cometen por 
desprecio. 

Conclusión. La negligencia es un pe
cado especial, que implica el defecto de 
la debida solicitud. 

R e s p o n d e r e m o s , que la negligencia 

(1) El códice de Alcaiiiz (solo él) añade aquí (sicul et eli-
gentla) « como también la elección », 

(2) Principalmente acerca deaquellas cosas, que pertenecen 

implica falta de la debida solicitud; y 
todo defecto del acto debido tiene razón 
de pecado. Luego es notorio que la ne
gligencia tiene carácter de pecado ; y del 
modo que la solicitud es acto de v i r tud 
especial, necesariamente la negligencia es 
pecado especial: pues h a y algunos peca
dos especiales, porque versan acerca de 
alguna mater ia especial , como la lujuria 
acerca de lo sensual ; mas otros son vi
cios especiales por la especialidad del 
a c t o , que se estiende á toda mater ia , y 
tales son todos los vicios, que tienen por 
objeto un acto de la r azón , pues cual
quier acto de la razón se estiende á cual
quiera materia moral. A s í que , siendo la 
solicitud cierto acto especial de la razón, 
según lo espuesto ( C . 47 , a. 9 ) ; sigúese 
que la negligencia, que implica defecto 
de solicitud, es un pecado especial(2). 

A l argumento 1.° d i remos, que la di
ligencia parece ser lo mismo que la soli
citud ; porque en lo que amamos pone
mos solicitud. L u e g o la diligencia, como 
la solicitud, se requiere para cualquiera 
v i r tud , en cuanto en cada una de ellas 
se requieren los debidos actos de la razón. 

A l 2.° que en todo pecado necesaria
mente debe haber defecto relat ivamente 
á algún acto de la r azón , como el de
fecto del consejo y otros análogos : pol
lo q u e , así como la precipitación es un 
pecado especial á causa del acto especial 
d é l a r azón , del que se prescinde (esto 

á la salvación ó que se ordenan á la misma ; como las espiri
tuales ó también las temporales, que pueden ser necesarias 
para uso de las espirituales, ^ 
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e s , el consejo), aunque pueda hallarse en 
cualquier género de pecados ; así la ne
gligencia es pecado especial por el de
fecto del acto especial de la r azón , que 
es la solicitud, aunque se hal le de algún 
modo en todos los pecados. 

A l 3.° que son propiamente mater ia de 
la negligencia las obras buenas , que al
guien debe pract icar ; no que las mismas 
sean buenas , cuando se ejecutan negli
gen temente , sino porque por la negli
gencia se produce en ellas el defecto de 
b o n d a d , ya se omita to ta lmente el acto 
debido por falta de solicitud, ó también 
algunas debidas circunstancias del acto. 

ARTÍCULO I I . — t a negligencia se opo
ne á la prudencia ? 

l.° Pa rece que la negligencia no se 
opone á. la prudencia : porque la negli
gencia parece ser lo mismo que la pere
za ó la indolencia, que pertenece á la 
accidia (1 ) , como dice San Gregorio 
(Mora l . 1. 3 1 , c. 17) ; mas la accidia no 
es opuesta á la prudencia , sino más bien 
á la car idad, según lo y a dicho ( C . 35 , 
a. 2 ) . Luego la negligencia no se opone 
á la prudencia. 

2 0 A la negligencia parece pertenecer 
todo pecado de omisión; y este no se 
opone á la prudencia , sino más bien á 
las virtudes morales ejecutivas. L u e g o 
la negligencia no se opone á la pru
dencia. 

3.° L a imprudencia tiene lugar acerca 
de algún acto de la razón ( 2 ) ; mas la 
negligencia no implica defecto, ni acerca 
del consejo, en el que falta la precipita
ción, ni sobre el ju ic io , cuyo defecto es 
la inconsideración, ni sobre el precepto , 
defecto de la inconstancia. L u e g o la ne
gligencia no pertenece á la imprudencia. 

4.° Dícese ( E c c l . 7, 1 9 ) : el que teme 
á Dios, nada descuida. Pe ro cada pe
cado es escluido principalmente por la 

(1J No con ese nombre, sino bajo el de tristeza. 
(2) Obrando empero como materialmente con aberración 

de su propio acto ú oficio, y no formalmente ó de un modo 
racional, cual la incumbe. 

(3) La Vulgata dice (non servabunt) « no guardarán ». 
(í) Espresando la negligencia la no elección, sigúese que 

debe pertenecer á la voluntad, cuyo acto es la elección; y no 
á la razón , en la que está la prudencia. A esto se dice que, 
puesto que se habla de los hábitos de los vicios y de las vir
tudes, y no de las potencias, y la negligencia es vicio y la 

ARTÍCULOS I Y II. 

virtud opuesta. L u e g o la negligencia se 
opone más bien al temor que á la pru
dencia. 

P o r el c o n t r a r i o , léese (Eccli . 20 , 7): 
el liviano y el imprudente no guardan (3) 
tiempo. Mas esto pertenece á la negli
gencia. Luego esta se opone á la pru
dencia. 

Conclusión. La negligencia pertenece 
á la imprudencia. 

Responde remos , que la negligencia se 
opone directamente á la solici tud; mas 
la solicitud pertenece á la razón , y su 
rec t i tud á la prudencia. Luego la negli
gencia pertenece á la imprudencia por 
oposición : y esto aparece aun de su mis
mo nombre ; po rque , como dice San Is i 
doro ( E t y m . 1. 10 , le tra N ) , <rse dice 
»negl igente como no el igente» ; y la 
elección recta de las cosas concernientes 
al fin pertenece á la prudencia. Luego 
la negligencia pertenece á la impruden
cia (4). 

A l argumento 1.° diremos, que la ne
gligencia consiste en el defecto del acto 
interior, al que también pertenece la elec
ción; pero la pereza y la indolencia ( 5 ) 
más bien pertenecen á la ejecución ; de 
modo empero que la pereza implica t a r 
danza en ejecutar , y la indolencia cierta 
remisión en la ejecución misma: y por lo 
tanto la indolencia se origina convenien
temente de la accidia; porque la accidia 
es tr isteza ag ravan te , esto e s , que im
pide obrar al ánimo. 

A l 2.° que la omisión pertenece al acto 
esterior; pues hay omisión, cuando se 
prescinde de algún acto debido: y por lo 
t an to se opone á la just ic ia , y es efecto 
de la negl igencia , como también la eje
cución de una obra jus ta es efecto de la 
recta razón. 

A l 3.° que la negligencia tiene lugar 
acerca del acto de mandar , al que t am
bién pertenece la solicitud: pero acerca 
de este acto de una manera falta el n e 
gligente y de otra el inconstante; pues 

prudencia es virtud; es consiguiente que la elección en este 
lugar dígase ser de aquello , de que tiene su rectitud ó de
fecto, y no de lo que es acto absolutamente. Mas es notorio 
que, aunque la rectitud de tal elección proceda de tal vir
tud, v. gr., de la justicia, sin embargo la rectitud de la elec
ción proviene en general de la prudencia;' y por esto el defecto 
de la elección pertenece á lo opuesto á la prudencia, por lo 
que dice el Santo, mas la razón recta.,, pertenece á la prudencia. 

(5) Torpor, falta de fervor. 
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este falta en el mandar como impedido 
por a lguno , y el negligente por falta de 
la propia voluntad. 

A l 4.° que el temor de Dios conduce 
á evitar todo pecado ; porque , como se 
dice ( P r o v . 1 5 , 2 7 ) , por el temor del 
Señor todos se desvian del mal: y por 
esto el temor nace evitar la negligencia, 
no porque la negligencia se oponga di
rec tamente al t emor , sino en cuanto este 
escita al hombre á los actos de la ra
zón. As í que también se ha demostrado 
(l.a-2.x, C. 4 4 , a. 2 ) , al t r a t a r de las 
pas iones , que «el temor incita á tomar 
consejo». 

ARTÍCULO I I I . — I.a negligencia puede 
ser pecado mortal ? 

l.° Pa rece que la negligencia no puede 
ser pecado m o r t a l : porque sobre aque
llo ( J o b , 9), recelaba de todas mis obras... 
dice la Glosa de San Gregorio (ordin. 
Moral . 1. 9 , c. 17) que «el menor amor 
» de Dios aumenta la negligencia » ; y, do 
quiera hay pecado mor ta l , se destruye 
to ta lmente el amor de Dios. L u e g o la 
negligencia no es pecado mortal . 

2.° Sobre aquello (Eccl i . 7, 34) , de tu 
negligencia purifícate con los pocos, dice 
la Glosa (ordin. ex R á b a n o ) : « a u n q u e 
» la ofrenda sea pequeña, borra las negli
g e n c i a s de muchos del i tos». P e r o esto 
no suceder ía , si la negligencia fuese pe
cado morta l . Luego no lo es. 

3.° E n la ley fueron instituidos sacri
ficios por los pecados mor ta les , como se 
ve en el L e v í t i c o ; mas no se impuso sa
crificio alguno por la negligencia : luego 
esta no es pecado morta l . 

P o r el contrar io , dícese (Prov . 19 ,16) : 
quien menosprecia su camino, incurrirá 
en la muerte (1). 

Conclusión. La negligencia, que pro
cede de voluntad remisa acerca de las co
sas, que son de necesidad de la salvación 
como también la que es tan remisa acerca 
de las cosas que son de Dios, que quita 
enteramente la caridad, es pecado mor-

(I) Mortiílcabitvr : en los Setenio se lee peribil. 

tal. De lo contrario es solo pecado venial. 
Responderemos , que según lo dicho 

(a. 2 , al 3.°) la negligencia proviene de 
cierta remisión de la vo luntad , por la. que 
sucede que la razón no es inducida á 
mandar lo que debe ó del modo que debe. 
P u e d e pues suceder que la negligencia 
sea pecado morta l de dos modos : 1.° por 
par te de lo que se omite por negligencia; 
lo cual si es de necesidad para la salva
ción, sea acto ó circunstancia, será pe
cado mortal; 2° por par te de la causa; por
q u e , si la voluntad es tan remisa acerca 
de las cosas de Dios que carezca total
mente de la caridad de Dios, tal negli
gencia es pecado mortal; y esto tiene lu
gar principalmente, cuando la negligencia 
es efecto del desprecio : de otra manera, 
si la negligencia consiste en la omisión 
de algún acto ó circunstancia, que no son 
necesarios para la salvación, ni esto se 
hace por desprecio sino por algún defecto 
de fervor, que es á veces impedido por 
algún pecado venial , entonces la negli
gencia no es pecado mortal, sino venial. 

A l argumento 1,° diremos, que el me
nor amor de Dios puede entenderse de 
dos modos : 1.° por defecto del fervor de 
la ca r idad ; y de este modo se produce la 
negligencia, que es pecado venial; 2.° por 
defecto de la misma caridad, como se dice 
menor el amor de Dios , cuando alguno 
ama á Dios solamente con amor natural ; 
y entonces se produce la negligencia, 
que es pecado mortal . 

A l 2.° que la pequeña ofrenda hecha 
con mente humilde y puro amor (como 
allí mismo se dice) , no solo purifica los 
pecados veniales, sino también los mor
tales. 

A l 3.° que', cuando la negligencia con
siste en la omisión de las cosas, que son 
necesarias para la salvación, entonces 
pasa á ser otro género de pecado más 
manifiesto ; porque los pecados, que con
sisten en los actos interiores, están más 
ocultos : y por tan to no se imponían por 
ellos tales sacrificios determinados ; pues 
que la ofrenda de los sacrificios era cier
t a pública protestación del pecado, que 
no debe hacerse del pecado oculto. 



CUESTIÓN LY. 

Vicios opuestos á la prudencia según la semejanza. 

Estudiaremos los vicios opuestos á la prudencia , que tienen semejanza con ella m i s m a ; y s o b r e 
esto examinaremos: 1.° La prudencia d é l a carne es pecado? — 2.° Es pecado mortal ? — 3.° La astucia 
es pecado especial? —4.° El dolo.—5.° El fraude. — 6.° Solicitud de lascosas temporales. — 1.° Soli
citud de las cosas futuras. — 8.° Origen de estos vicios. 

ARTÍCULO I . — l » prudencio de lo car
ne es pecado ? 

1.° Pa rece que la prudencia de la car
ne no es pecado ; porque la prudencia es 
una virtud más noble que las otras virtu
des morales , como directiva de todas. E s 
así que ninguna justicia ó templanza es 
pecado. Luego tampoco lo es prudencia 
alguna. 

2.° Obrar prudentemente para un fin, 
que es amado l íc i tamente, no es pecado; 
y la carne es amada l íc i tamente , porque 
nadie aborreció jamás sic carne, según 
dice el Apósto l (Ephes . 5, 29). Luego la 
prudencia de la carne no es pecado. 

3.° A s í como el Hombre es tentado por 
la carne , también lo es por el mundo y 
por el diablo. P e r o no figura entre los 
pecados prudencia alguna del mundo ó 
aun del diablo. L u e g o tampoco debe figu
rar como pecado alguna prudencia de la 
carne. 

P o r el cont rar io : ninguno es enemigo 
de Dios sino por la iniquidad, según este 
pasaje (Sap. 14 , 9 ) , Dios aborrece igual
mente ai impío y su iniquidad; y , según 
se dice (Rom. 8 , 7 ) , la prudencia (1 ) 
de la carne es enemiga de Dios. Luego 
la prudencia de la carne es pecado. 

Conclusión. La prudencia de la carne, 
por la que el hombre constituye en las 
cosas carnales su fin ultimo, es pecado. 

Responderemos q u e , según se ha di
cho (C. 47, a. 13) , la prudencia tiene por 

(1) La Vulgata dice (saplenlla): la sabiduría. 

objeto lo que se refiere al fin de la vida 
entera. P o r consiguiente se dice con pro
piedad prudencia de la ca rne , según que 
uno considera los bienes de ella como últi
mo fin de su vida : y , siendo evidente que 
ésto es un pecado, pues por ello el hom
bre se desvía de su últ imo fin, que no 
consiste en los bienes del cuerpo, como 
se ha dicho ( l . a - 2 . r e , C. 2 , a. 5 ) ; por lo 
tanto la prudencia de la carne es pecado. 

A l argumento 1.° diremos, que la j u s 
ticia y la templanza implican en su razón 
aquel lo, por lo que es a labada la v i r tud , 
esto es, la igualdad y la moderación de la 
concupiscencia ; y por consiguiente nunca 
se toman por lo malo : mas el nombre de 
prudencia está tomado de proveer, según 
se h a dicho (C. 47 , a. 1 ; y C. 4 9 , a. 6) , 
lo que también puede estenderse á las co
sas malas. P o r lo t a n t o , aunque la p iu -
dencia absolutamente dicha se entiende 
en el buen sentido, puede sin embargo 
aplicarse á lo malo por algo ad jun to ; y 
según esto se dice que la prudencia de 
la carne es pecado. 

A l 2.° que la carne existe por el alma, 
como la materia por la forma y el instru
mento por el agente p r inc ipa l ; y así se 
ama lícitamente la ca rne , para ordenarla 
al bien del alma como al fin. P e r o , si en 
el mismo bien de la carne se consti tuye 
el último fin, el amor será desordenado 
é ilícito ; y de este modo la prudencia de 
la carne se ordena al amor de la carne. 

A l 3.° que el diablo nos t ien ta , no á 
modo de apetecible, sino al modo del que 
sug ie re ; y por es to , implicando la pru-
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ciencia orden á algún fin apetecible , no 
se dice prudencia del diablo ( 1 ) , como 
la prudencia respecto de algún fin malo, 
bajo cuya razón nos t ienta el mundo y la 
carne , esto es, en cuanto se nos proponen 
para apetecerlos los bienes del mundo ó 
de la carne. P o r lo tanto se dice pruden
cia de la carne y también prudencia del 
mundo , según aquello ( L u c . 16, 8 ) , los 
hijos de este siglo más sabios son en su 
generación...; pero el Apósto l lo com
prende todo bajo la prudencia de la car
n e , puesto que también apetecemos las 
cosas esteriores del mundo á causa de la 
carne. P u e d e sin embargo decirse que, 
puesto que la prudencia se l lama en cierto 
modo sabiduría, como se ha dicho (C. 47, 
a. 2 , al 1.°); por eso pueden distinguirse 
tres clases de prudencia correspondientes 
á otras tan tas tentac iones : por lo cual 
( J a c . 3 ) se dice que h a y sabiduría terre
nal, animal y diabólica, como ya se h a 
espuesto (C. 45 , a. 1, al 1.°), al t r a t a r de 
la sabiduría. 

ARTÍCULO I I . — La prudencia de la' 
carne es pecado mortal ? 

1.° Pa rece que la prudencia de la car
ne es pecado mortal : porque rebelarse 
contra la ley divina es un pecado mortal , 
puesto que por esto se desprecia á Dios. 
E s así que la prudencia de la carne no 
está sujeta á la ley de Dios, como se lee 
(Rom. 8 , 7 ) . L u e g o la prudencia de la 
carne es pecado mortal . 

2.° Todo pecado contra el Espí r i tu 
Santo es pecado m o r t a l ; y la prudencia 
de la carne parece ser un pecado contra 
el Esp í r i t u San to , porque no puede estar 
sujeta á la ley de D i o s , como se dice 
(Rom. 8 ) ; y por lo tan to parece ser pe 
cado irremisible, lo cual es propio del pe 
cado contra el Esp í r i tu Santo. Luego la 
prudencia de la carne es pecado mortal . 

3.° Al mayor bien se opone el mayor 
mal , como consta (Eth ic . 1. 8 , c. 10 ) ; y 
la prudencia de la carne se opone á la 
prudencia , que es la principal entre las 
virtudes morales : luego la prudencia de 
la carne es el principal entre los pecados 
mortales , y así es un pecado mortal . 

P o r el c o n t r a r i o : lo que disminuye el 

(1) Comparativamente á nosotros, que a su instigación 
obramos á veces con cierta maligna y como diabólica pruden-

p e c a d o , no lleva en sí razón de pecado 
mortal . P e r o seguir con cautela las cosas, 
que pertenecen al cuidado de la carne, 
cosa que parece pertenecer á la pruden
cia de la ca rne , disminuye el pecado. 
Luego la prudencia de la carne no im
plica esencialmente pecado mortal . 

Conclusión. La prudencia de la carne 
es pecado mortal, cuando se constituye 
absolutamente el último fin en las cosas 
carnales ; y venial en otro caso. 

Responderemos q u e , según se ha dicho 
( C . 4 7 , a. 2 , al 1.°; y a. 1 3 ) , se dice uno 
prudente de dos maneras : 1. a absoluta
mente (simpliciter), á saber , en orden al 
fin de toda la vida ; y 2 . a secundum quid, 
esto e s , en orden á algún fin particular, 
como cuando se dice que uno es prudente 
en las negociaciones ó en algo parecido. Si 
pues la prudencia de la carne se toma 
según la razón absoluta de la prudencia, 
es decir , de modo que se constituya en el 
cuidado de la carne el fin último de toda 
la vida, en este caso es pecado mortal; 
puesto que por ello se separa el hombre 
de D i o s , porque es imposible que haya 
muchos fines ú l t imos , como se ha dicho 
( 1 ^ - 2 . ^ 0 . 1 , a. 5 ) : pe ro , si la prudencia 
de la carne se toma según la razón de la 
prudencia par t icular , en tal concepto la 
prudencia de la carne es pecado venial, 
porque sucede á veces que uno se entrega 
desordenadamente á los goces de la carne, 
sin que se separe de Dios por el pecado 
mor t a l , y por tan to no constituye el fin 
de toda la vida en la delectación de la 
ca rne ; y de esta manera poner cuidado 
en conseguir esta delectación es un pe
cado venial , lo cual pertenece á la pru
dencia de la carne ; y , si uno refiere en 
acto el cuidado de la carne á un fin ho
nes to , por ejemplo, cuando uno procura 
comer para el sostenimiento del cuerpo, 
esto no se l lama prudencia de la carne ; 
porque en este caso usa el hombre del 
cuidado de la carne como para el fin. 

A l argumento 1.° diremos, que el A p ó s 
tol habla de la prudencia de la carne, 
según que el fin de toda la vida humana 
se consti tuye en los bienes ca rna les ; y 
así es pecado mortal . 

A l 2.° que la prudencia de la carne 
no implica pecado contra el Esp í r i tu 

cía; aunque á 51 también le cuadra en concepto de astucia ó 
sagacidad, cual la que empleara en la seducción de Eva. 
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S a n t o ; porque lo que se dice, que no 
puede estar sujeta á la ley de Dios , no 
debe entenderse que el que tiene la pru
dencia de la carne , no puede convertirse 
y someterse á la ley de Dios ; sino que la 
misma prudencia de la carne no puede 
estar sujeta á la ley de Dios , como t am
poco puede ser ju s t a la injusticia, ni el 
calor puede ser frió, aunque lo cálido 
pueda ser frió. 

A l 3.° que todo pecado se opone á la 
prudencia , como también la prudencia es 
par t ic ipada en toda v i r tud; mas no por 
eso es preciso que todo pecado opuesto á 
la prudencia sea g rav í s imo, sino solo 
cuando se opone á la prudencia en algo 
muy grande. 

ARTÍCULO I I I . — l » astucia (1) es un 
pecado especial ? 

l.° P a r e c e que la astucia no es un pe
cado especial : porque las palabras de la 
Sagrada Escr i tura no inducen á alguno 
á pecar ; y sí á la as tucia , según se dice 
(Prov . 1, 4) : para dar á los niños astu
cia. L u e g o la astucia no es pecado. 

2.° Dícese ( P r o v . 1 3 , 1 6 ) , el astuto 
lo hace todo con consejo : luego ó para 
un buen fin, ó para un fin malo. Si para 
buen fin, no parece ser pecado ; p e r o , si 
pa ra mal fin, parece pertenecer á la pru
dencia de la carne ó del siglo. D e consi
guiente la astucia no es pecado especial 
distinto de la prudencia de la carne. 

3.° San Gregorio (Moral , lib. 10, c. 16), 
ál esplicar aquello ( J o b , 12 ) , es escarne
cida la sencillez del justo, dice : « l a sa-
»bidur ía de este mundo consiste en 
« rodea r el espíritu de maquinaciones, 
» ocultar con palabras el sent ido, mani-
» festar como verdaderas las cosas que 
» son falsas y como falsas las verdaderas»; 
y después añade : « los jóvenes aprenden 
s e s t a prudencia por el uso , y se enseña 
» á los niños por dinero ». E s así que todo 
esto parece pertenecer á la astucia: luego 
l a astucia no se distingue de la prudencia 
de la carne ó del mundo ; y por lo t an to 
no parece ser un pecado especial. 

(ij La astucia propiamente dicha consiste en usar de 
medios simulados y aparentes, para lograr algún fin bueno ó 
pialo, desentendiéndose de los verdaderos ó legítimos. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice el Após to l 
( i l Cor. 4 , 2 ) : desechamos los disimulos 
vergonzosos, no andando en astucia ni 
adulterando la palabra de Dios. L u e g o 
la astucia es cierto pecado. 

Conclusión. La [1] astucia es cierto 
pecado opuesto á la prudencia ; y [ 2 ] es 
un pecado distinto de la prudencia de la 
carne. 

R e s p o n d e r e m o s , que la prudencia es 
la razón recta de lo operable, como lo es 
la ciencia de lo que puede saberse. Su
cede empero que en las cosas especulati
vas se peca de dos modos contra la ver
dadera ciencia: 1.° cuando la razón es 
inducida á alguna falsa conclusión, que 
aparece verdadera ; 2.° procediendo la 
razón de algunos (principios) falsos, que 
parecen ser verdaderos , y a sean pa ra la 
verdadera ó falsa conclusión. As í también 
puede a lgún pecado ser contrario á la 
prudencia , participando algo de su seme
janza de dos m o d o s : 1.° por ordenarse 
el estudio de la razón al fin, que no es 
verdaderamente bueno sino apa ren te , y 
esto pertenece á la prudencia de la carne ; 
2." en cuanto uno, pa ra obtener algún 
fin bueno ó malo, usa, no de las vías ver
daderas , sino simuladas y aparen tes , y 
esto pertenece al pecado de la astucia. 
P o r consiguiente esta es un pecado 
opuesto á la prudencia y distinto de la 
prudencia de la carne. 

A l argumento 1.° diremos que , como 
dice San Agus t í n (Cont ra J u l . 1. 4 , c. 3) , 
así como l a prudencia se toma algunas 
veces abusivamente en lo ma lo , así tam
bién la astucia otras en lo bueno , y esto 
á causa de la semejanza de una á otra. 
Sin embargo la astucia propiamente di
cha se considera en lo m a l o , según lo dice 
también el Filósofo (Ethic . 1. 6, c. 12). 

A l 2.° que la astucia puede aconse
j a r s e , ya para un fin bueno , y a pa ra uno 
malo ; y no conviene llegar á un fin bueno 
por caminos falsos y simulados, sino ver
daderos. P o r consiguiente también es pe
cado la astucia, aunque se ordene á un fin 
bueno. 

A l 3.° que San Gregorio entiende bajo 
la prudencia del mundo todo cuanto puede 
pertenecer á la falsa prudencia : por con
siguiente también bajo esta se comprende 
la astucia. 
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A R T Í C U L O IV. — E I «IOI© (i) es pecado 
perteneciente á la astucia ? 

l.° P a r e c e que el dolo no es pecado 
perteneciente á la as tuc ia : porque en los 
nombres perfectos no se encuentra pe
cado, y menos el m o r t a l ; pero sí se en
cuentra en ellos algún dolo según San 
Pab lo ( i l Cor. 12, 16) : como soy astuto, 
os tomé por dolo. Luego el dolo no es 
siempre pecado. 

2.° E l dolo parece pertenecer princi
palmente á la lengua según aquello ( P s . 
5 , 1 1 ) : con sus lenguas urdían engaños. 
Mas la astucia, como también la pruden
cia , reside en el acto mismo de la razón. 
Luego el dolo no pertenece á la astucia. 

3.° Dícese (P rov . 12, 2 0 ) , dolo hay 
en el corazón de los que piensan males; 
y no todo pensamiento de males per te
nece á la astucia. Luego el dolo no pa
rece pertenecer á la astucia. 

Po r el con t ra r io : la astucia se ordena 
á rodear , según el Apóstol (Ephes . 4, 
14) , en astucia para rodeo de error, á lo 
que se ordena también él dolo. L u e g o 
este pertenece á la astucia. 

Conclusión. El dolo implica cierta eje
cución de la astucia, y por lo tanto per
tenece á la misma. 

Responderemos que , según se h a dicho 
(a. 3.), pertenece á la astucia el tomar 
caminos no verdaderos, sino simulados y 
aparen tes , para proseguir un fin bueno ó 
malo. P e r o el acto de tomar estas vías 
puede considerarse de dos modos : 1.° en 
el pensamiento mismo de estos caminos; 
y esto pertenece á la astucia propiamente, 
como asimismo el escogitar vías rectas 
para un fin legítimo pertenece á la pru
dencia ; 2.° según la ejecución de la obra, 
en cuyo concepto pertenece al dolo. P o r 
lo tan to el dolo implica cierta ejecución 
de la astucia, y según esto pertenece á la 
misma (2). 

A l argumento 1.° diremos que , así 
como la astucia propiamente se considera 
en lo malo , mas abusivamente en lo bue
no ; así también el dolo, que es la ejecu
ción de la astucia. 

A l 2.° que la ejecución de la astucia 
para engañar primera y principalmente 

(1J Aplicación práctica de la astucia principalmente por 
palabras, y alguna vez por medio de hechos. 

(2) Ordinariamente, dice Silvio, el pecado de dolo y de 

se verifica por pa labras , que tienen un 
lugar preferente entre los signos, con que 
el hombre significa á otro alguna cosa, 
como consta por San Agust ín (1. D e d o c t . 
christ. c. 3 ) ; y por eso el dolo se atr ibuye 
sobre todo á la locución. Sucede sin em
bargo haber dolo también en los hechos, 
según aquello ( P s . 1 0 5 , 2 5 ) , y obraron 
dolo contra sus siervos. También reside 
el dolo en el corazón, según consta (Epcli. 
19, 2 3 ) , sus entrañas están llenas de dolo; 
y esto e s , según que uno medita dolos, 
como se lee ( P s . 37, 13) : y todo el dia 
maquinaban dolos. 

A l 3.° que todos los que piensan ha
cer algo ma lo , es necesario que mediten 
algunas vías, para cumplir su propósito; 
y las más veces discurren las dolosas, por 
las cuales consigan más fácilmente su 
in ten to : aunque algunas veces sucede que 
sin astucia y dolo algunos obran m a l 
abiertamente y por violencia; pero, pues
to que esto se hace con más dificultad, 
sucede las menos veces. 

ARTÍCULO V . — E l fraude pertenece ú 
la astucia ? 

l.° Pa rece que el fraude no pertenece 
á la astucia : porque no es laudable que 
uno sufra ser engañado, á lo cual tiende 
la astucia ; y es laudable que alguno t o 
lere el f r aude , según aquello ( i Cor. 6, 
7) ¿porqué no toleráis antes el fraude? 
Luego el fraude no pertenece á la as
tucia. 

2.° E l fraude parece pertenecer á la 
ilícita acepción ó retención de las cosas 
esteriores; pues se dice (Ac t . , 5 , 1 ) que 
un varón por nombre Ananías con su 
mujer Safira vendió un campo y defraw 
dó del preció del campo. Mas usurpar 
i l ícitamente ó retener las cosas esteriores 
pertenece á la injusticia ó iliberalidad. 
Luego el fraude no pertenece á la as tu
cia , la cual se opone á la prudencia. 

3.° Nadie usa de la astucia contra sí 
mismo. P e r o los fraudes de algunos son 
contra sí mismos, pues ( P r o v . 1 , 18) se 
habla de algunos, que traman engaños 
contra sus almas. Luego el fraude no per
tenece á la astucia. 

fraude no es distinto del pecado de aquella obra mala, á que 
se ordena, y es mortal ó venial según la naturaleza de la ma
teria. 
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P o r el contrar io : el fraude se ordena 
al e n g a ñ o , según aquello ( J o b , 1 3 , 9) 
¿será engañado como un hombre con vues
tras supercherías? A lo mismo también 
tiende la astucia. Luego el fraude per
tenece á la astucia. 

Conclusión. El fraude pertenece pro
piamente á la astucia, Según que se rea
liza por hechos. 

Responderemos q u e , así como el dolo 
consiste en la ejecución de la astucia, 
así también el fraude. Pe ro parece que 
se diferencian, en que el dolo pertenece 
universalmente á la ejecución de la as
t u c i a , y a se haga de palabra ó por he 
chos ; mientras que el fraude pertenece 
más propiamente á la ejecución de la 
astucia, según que se realiza por hechos. 

A l argumento 1.° diremos, que el Após
tol no induce á los fieles á dejarse enga
ñar en conocer, sino á que toleren con 
paciencia el efecto del engaño, sopor
tando las injurias fraudulentamente infe
ridas. 

A l 2.° que la ejecución de la astucia 
puede verificarse por a lgún otro vicio, 
como también la ejecución de la pruden
cia se verifica por las virtudes ; y de este 
modo nada impide que la defraudación 
pertenezca á la avaricia ó á la ilibera-
lidad. 

A l 3." que los que cometen fraudes, 
no t r aman por su intención cosa alguna 
contra sí mismos ó contra sus almas; pero 
por jus to juicio de Dios proviene el que 
lo que maquinan contra o t ro s , contra 
ellos se vuelva , según aquello ( P s . 7, 
16) : cayó en la hoya, que él hizo. 

ARTÍCULO V I . — Es lícito tener solici
tud acerca de las cosas temporales ? 

l .° Pa rece que es lícito tener solici
tud acerca de las cosas temporales : por
que pertenece al presidente ser solícito 
sobre aquel los , á quienes preside , según 
se lee (Rom. , 1 2 , 8) : el que preside 
en.solicitud. Mas el hombre preside por 
orden divina á las cosas tempora les , se
gún consta ( P s . 8 , 8 ) : todas las cosas 
sujetaste debajo de sus pies ; las ovejas y 

(1) Onesíforo, cuya misericordia recomienda ; porque mo
vido de ella habia venido desde el Asia, 6in reparar en fati
gas ni peligros ni aun en la crueldad y malos tratamientos 

las vacas... Luego el hombre debe tener 
solicitud de las cosas temporales. 

2.° Cada uno es solícito del fin, por 
el que obra. P e r o es lícito que el hombre 
t rabaje por las cosas tempora les , con 
que sustente la vida ; y por eso dice el 
Após to l ( i l Thes . 3 , 10) : si alguno no 
quiere trabajar, no coma. Luego es lí
cito andar solícito de las cosas tempo
rales. 

3.° L a solicitud acerca de las obras de 
misericordia es laudable según aquello 
( i l Tim. 1, 17), cuando vino á Roma, ( 1 ) , 
me buscó con diligencia ; y el cuidado de 
las cosas temporales pertenece á veces á 
las obras de misericordia, por ejemplo, 
cuando uno procura con solicitud los in
tereses de los pupilos y de los pobres. 
L u e g o la solicitud de las cosas tempora
les no es ilícita. 

P o r el con t ra r io , dice el Señor ( M a t t h . 
6, 31) : no os acongojéis diciendo : ¿qué 
comeremos, ó qué beberemos , ó con qué 
nos cubriremos? cosas sin embargo su
mamente necesarias. 

Conclusión. La solicitud de las cosas 
temporales puede ser mala de tres modos: 
1.° si se buscan como último fin; 2.° si 
se emplea un escesivo cuidado en procu
rarlas ; y 3.° si se teme demasiado que 
nos falten en la necesidad. 

R e s p o n d e r e m o s , que la solicitud im- . 
plica cierto empeño aplicado á conseguir 
a lgo ; y es evidente que mayor conato se 
aplica, donde h a y temor de faltar : por 
consiguiente , donde h a y seguridad de 
conseguir , interviene menor solicitud. 
As í pues la solicitud de las cosas tem
porales puede ser ilícita de tres maneras : 
1. a de parte del objeto, de que nos inquie
t a m o s , esto e s , si buscamos en las cosas 
temporales nuestro fin último ( 2 ) ; y 
por eso dice San Agust ín (lib. D e ope-
ribus monach. c. 26) : cuando el Señor 
dice, no andéis solícitos... dícelo para 
que no nos fijemos en aquellas y por ellas 
hagamos lo que se nos manda hacer en 
la predicación del Evangel io ; 2. a por el 
superfino estudio, que se pone para pro
curarlas, por el cual el hombre se re t rae 
de las espiri tuales, á las que principal-

del emperador, según hace observar Teodoreto. 
(2) Anteponiéndolas á las espirituales. 
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mente debe dedicarse; y por esto se dice 
( M a t t h . 13, 22) que la solicitud del siglo 
ahoga (1) la palabra; 3 . a por parte de 
un temor supérfluo, esto es , cuando uno 
teme no le falte lo necesario, haciendo lo 
que debe , lo cual ha prohibido el Señor 
por tres razones : 1 . a por los mayores be
neficios dados por Dios al hombre sin so
licitud de su p a r t e , cuales son el cuerpo y 
el a l m a ; 2 . a por la subvención, con que 
Dios atiende á los animales y á las plan
tas sin intervención del h o m b r e , según la 
proporción de su naturaleza ; 3.° por la 
divina Providencia , por cuya ignorancia 
los gentiles se dedican más principalmente 
á atesorar bienes temporales. P o r esto 
concluye que nuestra solicitud debe tener 
principalmente por objeto los bienes espi
rituales , esperando que también se nos 
darán los temporales en lo de necesidad, 
si cumplimos nuestros deberes. 

A l argumento 1.° diremos, que los bie
nes temporales están sometidos al hom
bre , para que use de ellos según sus ne
cesidades ; no para que consti tuya en ellos 
su fin y por ellos se inquiete escesiva-
mente . 

A l 2.° que la solicitud del que ad
quiere el pan con el trabajo corporal no 
es supérflua, sino ordenada ; y por esto 
dice San Je rón imo (sup. illud M a t t h . 6), 
no os acongojéis... que «se debe trabajar, 
» desechando la inquietud » , esto es , la 
supérflua, que inquieta el espíritu. 

A l 3.° que la solicitud de las cosas 
temporales en las obras de misericordia 
se ordena al fin de la ca r idad ; y por eso 
no es i l íci ta, á menos que sea escesiva. 

A R T Í C U L O V I I . — »ei>e alguno ser so
lícito acerca de las cosas futuras í 

l.° Pa rece que alguno debe ser solí
cito de las cosas fu turas ; pues dícese 
( P r o v . 6, 6) : ve á la hormiga, ¡oh pe
rezoso ! y... aprende sabiduría : la cual, 
no teniendo guía ni maestro ni caudi
llo, previene para sí el sustento en el es
tío , y en tiempo de la mies allega lo que 
ha dé comer. P e r o esto es cuidarse del 
porvenir. L u e g o es laudable la solicitud 
de las cosas futuras. 

2° L a solicitud pertenece á la pru-

(1) La sofoca ú oprime , inutilizándola ó haciéndola estéril. 
(2) Véase lo espuesto en C. 47, a. 9 ; y C. 49, a, 6. 

dencia (2 ) ; y la prudencia tiene por 
principal objeto las cosas fu turas , porque 
su par te principal es la previsión de las 
cosas futuras, según lo dicho (C. 49 , a. 6). 
Luego es virtuoso ser solícito por las 
cosas futuras. 

3.° Todo el que guarda algo, para con
servarlo en lo sucesivo, es solícito por el 
futuro. P e r o se lee ( J o a n . 12) que el 
mismo Cristo tenía una bolsa (lóculos) 
para gua rda r algo, y que J u d a s la lleva
ba ; y los Apóstoles también conservaban 
el precio de las heredades, que se deposi
t aba ante sus p ies , según se lee ( A c t . 4 ) . 
Luego es lícito mirar por el porvenir. 

Po r el cont ra r io , dice el Señor ( M a t t h . 
6 , 3 4 ) , no andéis solícitos por el dia de 
mañana ; y el dia de mañana se entiende 
allí lo futuro, como dice San Jerónimo. 

Conclusión. No es lícita la solicitud 
escesiva acerca de las cosas temporales 

futuras. 
Responderemos , que ninguna obra pue

de ser virtuosa, si no está revestida de las 
circunstancias debidas ; entre las que una 
es el tiempo debido, según se dice (Ecc l . 
8, 6), cada cosa tiene su tiempo y sazón; 
lo cual no solamente tiene lugar en las 
obras ester iores, sino también en la soli
citud inter ior ; porque á cada t iempo 
corresponde su solicitud p rop i a , como al 
tiempo del estío la de recoger la mies y 
al otoño la de la vendimia. L u e g o , si uno 
en tiempo del estío fuese ya solícito 
sobre la vendimia, se preocuparía su
perfinamente con el cuidado del tiempo 
futuro. P o r consiguiente Dios prohibe 
tal solicitud como supérflua, al decir no 
andéis solícitos por el dia de mañana; y 
así añade porque el dia de mañana á sí 
mismo se traerá su cuidado, esto es, ten
drá su propia solicitud, que bastará para 
afligir el espíritu. Y esto es lo que se aña
de, bástale al dia su propio afán, esto es, 
la aflicción de la solicitud. 

A l argumento 1.° diremos, que la hor
miga tiene el cuidado que conviene a l 
t i empo, y esto se nos propone para imi
tación. 

A l 2.° que á la prudencia pertenece la 
debida providencia de las cosas fufaras. 
Sería empero desordenada la providencia 
ó solicitud de las cosas futuras, si uno 
buscase como fines las cosas temporales, 
en las que se dice hay un pasado y un 
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porvenir , ó si buscase lo supérfluo más 
allá de la necesidad de la vida presente 
ó anticipándose al tiempo de la solicitud. 

A l 3.° que según San Agust ín dice 
( D e serm. Domini in mon te , 1. 2, c. 17), 
« cuando, vemos á un siervo de Dios pro-
» veerse, á fin de que no le falte lo nece-
» s a r i o , no creamos que él se inquieta 
B para el dia de m a ñ a n a ; porque aun el 
B Señor mismo se ba dignado tener pecu-
B lio pa ra darnos ejemplo, y en los he-
B cbos de los Apóstoles está escrito que 
B se hab ía proveido pa ra el porvenir de 
B lo necesario á la vida por el hambre 
» que amenazaba. E l Señor pues no des-
B aprueba el que uno por costumbre hu-
» mana procure estas cosas, pero sí el que 
B por ellas (1 ) se dedique uno al servi-
» ció de Dios ». 

A R T Í C U L O V I I I . — Estos vicios se ori
ginan de la avaricia? 

l.° Pa rece que tales vicios no se ori
ginan de la avaricia: porque, como se ha 
dicho ( C. 4 3 , a. 6 ) , por la lujuria sufre 
principalmente la razón defecto en su 
rec t i tud ; y estos vicios se oponen á la 
razón r e c t a , esto e s , á la prudencia. 
Luego tales vicios dimanan en general 
de la lujur ia , tan to más cuanto que dice 
Aristóteles ( E t h i c . 1. 7, c. 6) que « V é -
» ñus es engañosa y varios sus lazos (2), 
B y que el incontinente obra por las ase-
B chanzas de la concupiscencia B. 

2.° Los vicios predichos tienen cierta 
semejanza de prudencia , como se h a di
cho ( a . 3 , y C. 4 7 , a. 13) . P e r o , puesto 
que la prudencia existe en la razón, y pa
rece tener más proximidad á los vicios 
espirituales, como son el orgullo y la va
nagloria; sigúese que tales vicios parecen 
dimanar más de la soberbia que de la ava
ricia. 

3.° E l hombre usa de asechanzas , no 
solo para apoderarse de los bienes aje
nos, sino también en maquinar la muer te 

(1) Las ediciones romanas insertan aquí non ; en cuyo caso 
la razón de esa desaprobación está en dejar el servicio divino, 
por atender á las necesidades temporales ; mientras que sin 
aquella negación se reprueba la solicitud por los bie'nes mun
danales en el concepto de mirarlos como el motivo mezquina
mente interesado de servir á Dios por ellos, y no por Dios 
mismo. Una y otra redacción son pues aceptables; si bien la 
positiva, que preferimos, tiene en su apoyo la unanimidad de 
todos los ejemplares impresos y manuscritos con la sola es-
cepcion indicada. 
(2) Corrigia : algunos interpretan esta palabra empleada 

de o t ros ; de las que la primera pertenece 
á la avaricia y la segunda á la ira. P e r o 
usar de asechanzas pertenece á la astu
cia , al dolo y al fraude. L u e g o los pre
dichos vicios no solamente provienen de 
la avaricia, sino también de la ira. 

P o r el co n t r a r i o , San Gregorio ( M o 
ral . 1. 3 1 , c. 17) conceptúa al fraude hijo 
de la avaricia. 

Conclusión. La prudencia de la carne, 
la astucia, el dolo, el fraude y la dema
siada solicitud de los bienes temporales 
traen principalmente su origen del vicio 
de la avaricia. 

Responderemos que, según se h a dicho 
(a . 3 , y C. 47 , a. 13) , la prudencia de la 
carne y la astucia con el dolo y fraude 
tiene cierta semejanza con la prudencia 
en cierto uso de la razón. Pe ro entre las 
demás virtudes morales aparece princi
palmente el uso de la razón recta en la 
justicia, que reside en el apetito racional; 
y por esto el indebido uso de la razón 
aparece también con especialidad en los 
vicios opuestos á la jus t ic ia ; pero á esta 
se opone más principalmente la avaricia ; 
por consiguiente los predichos vicios di
manan sobre todo de la avaricia. 

A l argumento 1.° diremos, que la luju
ria á causa de la vehemencia de la de
lectación y de la concupiscencia oprime 
tota lmente á la razón, pa ra que no obre; 
al paso que en los predichos vicios existe 
algún uso de la razón, si bien desordena
do : de consiguiente los predichos vicios 
no dimanan directamente de la lujuria. 
Mas el que el Filósofo (3) llame á V e 
nus dolosa, lo dice por cierta analogía, en 
cuanto sorprende súbitamente al hombre, 
cual sucede en los dolos ; pero no por 
medio de astucias, sino más bien por me
dio de la violencia de la concupiscencia y 
de la delectación : por lo cual también 
añade que Venus roba la inteligencia 
del que sabe mucho. 

A l 2.° que obrar insidiosamente (4) 

por Homero en la Ilíada fe. 14, v. 214 á217) por el ribete del 
vestido de Venus, bordado con seductivo primor; pero Santo 
Tomás la entiende por ligadura ó lazo designalivo de la con
cupiscencia, que ata ó embota la mente, añadiendo que el ad
jetivo varia denota la tendencia á bienes aparentemente 
buenos como deleitables, siendo en realidad verdaderos males. 
(3) Más bien Homero citado por é l , según lo espuesto en la 

nota precedente. 
(4) Ex insidiis: con dolo y fraude, no en el sentido en que 

deja consignadas (C. 40, a. 3 ) como lícitas ciertas asechanzas 
ó estratagemas en la guerra. 
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parece pertenecer á cierta pusilanimidad; 
pues el magnánimo quiere aparecer abier
tamente en todo , como dice el Filósofo 
(Eth ic . 1. 4 , c. 3) : por lo t a n t o , puesto 
que la soberbia tiene ó finge cierta seme
janza de magnanimidad, de ahí es que no 
provienen directamente de la soberbia 
tales vicios, que se valen del dolo y del 
fraude; sino que esto per tenece más bien 
á la avaricia, que busca la propia utilidad 
menospreciando la escelencia. 

A l 3.° que la ira tiene un movimiento 
súbito, por lo que obra precipi tadamente 
y sin el consejo, de qe usan los vicios 
p red ichos , aunque desordenadamente ; 
y el que algunos se valgan de asechan
zas pa ra mata r á o t ros , no proviene de 
la i r a , sino más bien del odio : porque el 
iracundo desea ser conocido, cuando hace 
daño , como dice el Filósofo (Retor . 1. 2, 
c. 4 ) . 

CUESTIÓN LYI. 
Preceptos pertenecientes á la prudencia. 

1." Preceptos pertenecientes á la prudencia. — 2.° Preceptos pertenecientes á los vicios opuestos. 

ARTÍCULO I . — ¿Entrólos preceptos del 
Decálogo debió darse alguno sobre la pruden
cia? 

l.° Pa rece que entre los preceptos del 
Decálogo debió darse alguno sobre la 
prudencia : porque acerca de la virtud 
más principal deben darse preceptos más 
pr incipales ; y los preceptos más princi
pales de la ley son los preceptos del D e 
cálogo. Siendo pues la prudencia la más 
principal entre las virtudes mora les , pa 
rece que debió darse algún precepto so
bre ella entre los del Decálogo. 

2.° E n la doctrina evangélica se con
tiene sobre todo la ley respecto á los pre
ceptos del Decálogo. P e r o en la doctrina 
evangélica se da un precepto sobre la 
prudencia , como se ve ( M a t t h . 1 0 , 16 ) : 
sed prudentes como serpientes. Luego 
entre los preceptos del Decálogo debió 
mandarse el acto de la prudencia. 

3.° L a s otras partes del antiguo Tes
tamento se refieren á los preceptos del 
Decá logo , por lo cual se dice ( M a l a c h . 
ul t . 4 ) : acordaos de la Ley de Moisés 
mi siervo, que le encomendé en Horeb. 
P e r o en los otros documentos del ant i
guo Tes tamento se dan preceptos sobre 
la prudencia , como se ve ( P r o v . 3 , 5 ) , 

no te apoyes en tu prudencia; y más 
adelante ( 4 , 2 5 ) , tus párpados vayan 
delante de tus pasos. Luego debió darse 
también en la ley algún precepto sobre 
la prudencia , y principalmente entre los 
preceptos del Decálogo. 

P o r el con t r a r io , enumérense los pre
ceptos del Decálogo. 

Conclusión, iVb fue conveniente [ 1 ] 
que entre los preceptos del Decálogo se 
pusiera uno, que perteneciera directa
mente á la prudencia; pues todos los pre
ceptos del Decálogo [ 2 ] pertenecen á la 
prudencia, según que esta dirige todos 
los actos virtuosos. 

Responderemos que, según se ha dicho 
( l . a - 2 . t 0 , C. 110, a. 1 ) al t ra ta r de los 
preceptos , los preceptos del Decálogo, 
así como han sido dados á todo el pue
blo , así también caen bajo la apreciación 
de todos, como pertenecientes á la razón. 
Mas corresponden principalmente al dic
tamen de la razón natural los fines de la 
vida h u m a n a , que se refieren á las cosas 
prác t icas , como los principios conocidos 
natura lmente á las ciencias especulativas, 
según consta de lo dicho (C. 4 7 , a. 6) . 
Pe ro la prudencia no tiene por objeto el 
fin, sino lo que conduce á é l , como se ha 
dicho ( i b i d . ) : por consiguiente no fue 
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conveniente que entre los preceptos del 
Decálogo se estableciera alguno, que per
teneciese directamente á la prudencia ; 
á la cual sin embargo pertenecen todos 
los preceptos , según que es directiva de 
todos los actos virtuosos. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
la prudencia es absolutamente más prin
cipal que todas las otras virtudes mora
les, sin embargo la justicia se refiere más 
principalmente al concepto de débi to ; lo 
cual se requiere para el p recepto , como 
se h a dicho (C. 44, a. 1; y l.*-2*, C. 60, 
a. 3 ) . P o r consiguiente los preceptos 
principales de la ley, que son los precep
tos del Decá logo , más debieron per tene
cer á la justicia que á la prudencia. 

A l 2.° que la doctrina evangélica es 
doctrina de perfección ( 1 ) ; y por esto 
convino que en la misma se instruyera 
perfectamente al hombre de todo lo per
teneciente á la rect i tud de la v ida , ya 
sean fines ó medios. P o r esto convino 
también que se dieran preceptos en la 
doctrina evangélica sobre la prudencia. 

A l 3.° q u e , así como la otra doctrina 
del antiguo Tes tamento se ordena á los 
preceptos del Decálogo como á fin, así 
también fue conveniente que en los sub
siguientes documentos del antiguo Tes ta 
mento fueran instruidos los hombres sobre 
el acto de la prudencia, que tiene por ob
je to las cosas conducentes al fin. 

A R T Í C U L O I I . — ¿En la antigua lér fue
ron propuestos convenientemente preceptos 
prohibitivos acerca de los vicios opuestos á la 
prudencia ? 

l.° P a r e c e que en la ant igua ley fue
ron propuestos convenientemente precep
tos prohibitivos (2) sobre los vicios opues
tos á la p rudenc i a ; porque á la pru
dencia no menos se oponen los que tie
nen directa oposición á la misma (como 
la imprudencia y sus pa r t e s ) que los que 
tienen semejanza con ella (como la astu
cia y los que á ella per tenecen) . P e r o 
estos vicios se prohiben en la l ey , pues 
dícese (Levi t . 19 , 1 3 ) , no hablarás mal 
de tu prójimo; y ( D e u t e r . 2 5 , 1 3 ) , no 

(1J Aun en sus preceptos, y no precisa ó esclusivamente 
por razón de los llamados consejos evangélicos ; toda vez que 
se trata de lo necesario para la salvación, y no lo es la obser
vancia de dichos consejos, como se verá adelante { C. 184, 

ARTÍCULOS I Y II. 

tendrás en tu saco diversos pesos, mayor 
y menor. L u e g o debieron darse algu
nos preceptos prohibitivos también sobre 
aquellos vicios, que directamente se opo
nen á la prudencia. 

2.° E n muchas otras cosas puede co
meterse fraude, ademas de la compra y 
venta. Luego la ley prohibió inconve
nientemente el fraude en solo la compra 
y venta. 

3.° L a misma razón hay para ordenar 
un acto de virtud que para prohibir el 
del vicio opuesto. E s así que los actos 
de la prudencia no se encuentran prescri
tos en la ley. Luego tampoco debieron 
prohibirse en ella los vicios opuestos. 

P o r el con t r a r io : es evidente que los 
hubo según los preceptos citados ( a r g u 
mento 1.°) 

Conclusión. Fue conveniente que se 
dieran en la ley antigua preceptos pro
hibitivos acerca de la ejecución de la as
tucia, en cuanto pertenece á la injusticia. 

Responderemos que, como se ha dicho 
(a. 1 ) , la justicia se refiere sobre todo á 
la razón de débi to , que se requiere pa ra 
el precepto ; puesto que la justicia es 
para dar á otro lo que le es debido, como 
se dirá ( C . 58, a. 1). P e r o la astucia en 
cuanto á la ejecución se comete sobre 
todo en las cosas, sobre que versa la jus 
t i c i a , como se ha dicho (C. 5 5 , a. 5 ) ; y 
por esto fue conveniente se diesen precep
tos prohibitivos en la ley sobre la ejecu
ción de la astucia, en cuanto pertenece á 
la injusticia, como cuando con dolo y 
fraude calumnia uno á alguien ó le roba 
sus bienes. 

A l argumento 1.° diremos, que aquellos 
vicios, que directamente se oponen á la 
prudencia con manifiesta contrariedad, 
no pertenecen tan to á la injusticia como 
la ejecución de la as tucia ; y por esta ra
zón no se prohiben así en la ley como el 
fraude y el dolo, que pertenecen á la in
justicia. 

A l 2.° que todo dolo ó fraude cometi
dos en las cosas, que a tañen á la injusti
cia, pueden entenderse prohibidos ( L e v . 
19) en la prohibición de la calumnia; 
pero principalmente se suele cometer 

a. 3). 
(2) Por cuanto se determinan algunos, que solo indirecta

mente se la oponen, y no otros directamente contrarios á 
ella. 
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fraude y dolo en la compra y ven ta , se
gún aquello (Eccl i . 26, 2 8 ) : no se librará 
el bodegonero del pecado (1 ) de sus la
bios. P o r esto especialmente se da pre 
cepto prohibitivo en la ley sobre el fraude 
cometido por compras y ventas . 

A l 3.° que todos los preceptos sobre 

los actos de la jus t ic ia dados en la ley 
pertenecen á la ejecución de la pruden
cia; como también los preceptos prohibi
tivos sobre el h u r t o , calumnia y venta 
fraudulenta pertenecen á la ejecución de 
la astucia. 

CUESTIÓN LYII. 

Del derecho. 

Después de haber hablado de la prudencia, t rataremos de la just icia; acerca dé la cual se ocurren 
estas cuatro consideraciones: 1.a sobre la jus t ic ia ; 2.a sobre sus par tes ; 3. a del clon á esto pertene
ciente; y -I." acerca de los preceptos concernientes a l a justicia. Sobre la primera, ó sea, la justicia, de
bemos examinar estos cuatro pun tos : 1." El derecho.—2.° La justicia misma.—3.° La injusticia.—4.° El 
juicio. Acerca del primero estudiaremos El derecho es objeto de la justicia?—2." Se divide con
venientemente en natural y positivo?— 3.° El derecho de gentes es lo mismo que el derecho natural? 
— 4." El derecho del señor y el paterno deben distinguirse especialmente? 

ARTÍCULO I . — El derecho e s objeto de 
la justicia ? 

l.° P a r e c e que el derecho no es objeto 
de la just icia : porque dice el juriscon
sulto Celso (1. 1, ff. D e j u s t . e t j u r e ) (2) 
que « el derecho es el a r t e de lo bueno y 
» de lo equitat ivo » ; y el a r te no es ob
je to de la jus t ic ia , sino que es por sí 
mismo una vir tud intelectual . L u e g o el 
derecho no es objeto de la justicia. 

2.° « L a ley , como dice San Isidoro 
» (E tymol . 1. 5, c. 3 ) , es especie del de-
» recho » ; pero la ley no es objeto de la 
justicia, sino más bien de la prudencia , y 
así es que el Filósofo considera par te de 
la prudencia la positiva de la ley (Eth ic . 
1. 6, c. 8). L u e g o el derecho no es objeto 
de la justicia. 

3.° L a justicia somete principalmente 
el hombre á Dios , pues dice San Agust ín 
(1. D e moribus Ecclesiaí, c. 15) que « la 
»just ic ia es el amor, que solo sirve á 

(1) En la Vulgataleemos en plural [peccalis) de los pecados. 
(2) Según refiere Blpiano (Dio. vel Lege 1). 

S U M A T E O L Ó G I C A . — T O M O I I I . 

» D i o s , y que por esto impera bien en 
» l a s demás cosas que están sujetas al 
» hombre ». P e r o el derecho no pertenece 
á las cosas divinas, sino solamente á las 
h u m a n a s ; pues dice San Isidoro ( E t y 
mol. 1. 5, c. 2 ) que « l o lícito es ley di-
» v i n a , mas el derecho ley h u m a n a » . 
Luego el derecho no es objeto de la 
justicia. 

P o r el con t ra r io , San Isidoro dice en 
el mismo libro (c . 3) que « se ha l lamado 
» (jus) derecho, porque es jus to ». P e r o 
lo jus to es objeto de la justicia, pues dice 
el Filósofo ( E t h i c . 1. 5, c. 1) que <c todos 
» quieren l lamar justicia al hábito, que 
» los conduce á obrar cosas jus tas ». L u e g o 
el derecho es objeto de la justicia. 

Conclusión. El derecho es objeto de la 
justicia. 

R e s p o n d e r e m o s , que es propio de la 
justicia entre las demás virtudes el que 
ordene al hombre en sus relaciones con 
los demás ; pues to que implica cierta 
igualdad, como lo demuestra su mismo 
nombre , pues se dice vulgarmente que 

23 
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se ajustan (1) las cosas, que se igualan, 
y la igualdad es con otro. Mas las otras 
virtudes perfeccionan al hombre sola
mente en, las cosas, que le convienen 
considerado en sí mismo. A s í pues lo 
que es recto en las obras de las demás 
virtudes, á lo cual t iende la intención de 
la vir tud como á su propio objeto, no se 
considera sino por comparación al agen te ; 
al paso que lo recto en la obra de la j u s 
ticia, aun prescindiendo de su relación 
con el agen te , se constituye por compa
ración con otro : porque en nuestras ac
ciones se dice ser jus to lo que corresponde 
á otra cosa según alguna cua l idad , por 
ejemplo, la recompensa de la merced de
bida por el servicio prestado ; y así se 
dice algo jus to , como teniendo la rect i tud 
de Ja justicia, en la cual termina la acción 
de esta, aun sin atender cómo (2) lo eje
cuta el agente . P e r o en las demás virtu
des no se determina algo recto sino por 
la manera con que el agente la ejecuta: 
por cuya causa se determina á la justicia 
con más especialidad que á las demás vir
tudes el objeto en sí mismo que se l lama 
jus to ; y esto es el derecho. P o r lo cual 
es evidente que el derecho es objeto de la 
justicia. 

A l argumento 1.° di remos, que se h a 
acostumbrado á interpretar los nombres, 
separándose de su primitivo significado 
para denotar otras cosas ; como el nom
bre de medicina se impuso primeramente 
pa ra denotar el remedio, que se aplica al 
enfermo para curarle, y después pa ra sig
nificar el arte con que esto se hace. As í 
también este nombre (jus) derecho pri
meramente se impuso para significar la 
misma cosa j u s t a ; pero luego se derivó 
al a r t e , por el que se conoce lo que es 
jus to , y más adelante pa ra denotar él lu
gar, donde se adjudica, como se dice que 
uno comparece en derecho (3) ; y final
mente se dice también que se da el dere
cho por aque l , á cuyo oficio corresponde 
administrar la justicia, aunque lo que de
creta sea injusto. 

(1) Justari : voz no latina, pero con mucha razón adoptada 
por el Santo Doctor al modo de la italiana agiuslarc y la fran
cesa ajuster, conforme á la sabia máxima de S. Agustín : 
« vale más que nos censuren los gramáticos que dejar de ser 
* entendidos por los lectores ». 

(2) Con qué intención, y sí espontáneamente ó no. 
(3) Comparecer en juicio ó recurrir al juez ó ante el tribu

nal de justicia, frase muy común entre los juriconsultos. 

ARTÍCULOS I Y II. 

A l 2.° q u e , así como de las obras, que 
se ejecutan esteriormente por medio del 
a r t e , preexiste cierta razón de ellas en la 
mente del art is ta, que se l lama regla del 
a r te ; así también de aquella obra de lo 
j u s to , que la razón de termina , preexiste 
cierta razón en la mente, como cierta 
regla de p rudenc ia : y esto, si se escribe, 
se l lama ley (le.v), pues « la l e y , según 
» San Isidoro (E tymol . 1. 5, c. 3 ) es la 
«consti tución escr i ta» (4 ) ; y por con
siguiente la ley no es el mismo derecho, 
propiamente hablando, sino una razón 
del derecho. 

A l 3.° que, puesto que la justicia im
por ta la igualdad; como nosotros no po
demos recompensar á Dios en equivalen
cia, de ahí es que no podemos devolver 
á Dios lo jus to según el sentido propio 
de la palabra : y por este motivo no se 
dice propiamente derecho la ley divina, 
sino lo lícito (fas) ; puesto que Dios se 
conforma con que cumplamos lo que po
demos. Sin embargo la justicia t iende á 
que el hombre en lo posible recompense 
á Dios, sometiendo totalmente su espíritu 
á él. 

A R T Í C U L O I I . — Se divide conveniente
mente el derecho en natural y positivo ? (5) 

1.° Pa rece que el derecho no se divide 
convenientemente en natura l y positivo : 
porque lo que es na tura l , es inmutable y 
lo mismo para todos ; mas en los asuntos 
humanos no se hal la cosa de ta l carácter , 
porque todas las reglas del derecho hu
mano son deficientes en algunos casos (6), 
ni ejercen su vir tud en todas par tes . 
L u e g o no hay algún derecho natura l . 

2.° Dícese positivo lo que procede de 
la voluntad; mas no es jus to a lgo, porque 
procede de la voluntad h u m a n a , pues de 
otro modo la voluntad del hombre no po
dr ía ser injusta. L u e g o , siendo lo justo 
lo mismo que el derecho, parece que no 
hay derecho alguno positivo. 

3.° E l derecho divino no es el derecho 

(1) Por lo que dice también que se deriva de legere (leer). 
(5) Santo Tomás en este artículo no divide el derecho con-

siderado según toda su estension, sino solo el derecho perte
neciente al orden de la naturaleza, y que podemos conocer por 
la luz natural. 

(6) No tienen sanción ó fuerza obligatoria bastante eficaz 
por si misma, para hacerse observar, prescindiendo do la 
actitud ó capacidad de los subditos, á quienes se imponen. 
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natural , puesto que escede la naturaleza 
humana ; y asimismo también no es el 
derecho posit ivo, pues no se funda en la 
autoridad humana sino en la divina. 
Luego inconvenientemente se divide el 
derecho en na tura l y positivo. 

Por el con t ra r io , dice el Filósofo 
(E th ic . 1. 5, c. 10 ó 12) que « l o jus to po-
»l í t ico se divide en natura l y l ega l» , 
esto es, positivo (lege positivum). 

Conclusión. El derecho se divide con
venientemente en natural y positivo. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 1) el derecho ó lo justo es alguna 
obra adecuada á otro según algún modo 
de igualdad ; y de dos' modos p u e d e ser 
algo adecuado á a lgún hombre : 1.° por 
la naturaleza misma de la cosa , como 
cuando alguno da tan to , para recibir otro 
tanto, y esto se llama derecho natural (1); 
2.° algo es adecuado ó correspondiente á 
otro según una convención ó asentimiento 
común, cuando alguno se considera satis
fecho recibiendo tanto , y esto puede te
ner lugar de dos maneras : 1 . a por algún 
pacto privado, como cuando se establece 
un contrato entre personas p r ivadas ; y 
2 . a por convención pública, v. gr. cuando 
todo el pueblo consiente en que algo se 
tenga como adecuado y correspondiente 
á otro, ó cuando esto lo ordena el prínci
pe , que tiene el cuidado del pueb lo , y 
que representa su personal idad; y esto 
se dice derecho positivo (2) . 

A l argumento 1.° diremos, que aquello, 
que es na tura l al que tiene natura leza 
inmutable, es menester que sea siempre 
y en todas par tes ta l . Mas la naturaleza 
del hombre es mudab le , y por t an to lo 
que es na tura l al hombre, puede algunas 
veces fa l tar , como según la igualdad na
tural debe devolverse el depósito al de
positante ; y, si de este modo la naturaleza 
humana fuese siempre rec ta , debería ob
servarse esto s iempre : pero, como sucede 
á veces que la voluntad del hombre se 
estravía, dase el caso en que el depósito 
no debe ser devuelto, para que el hombre 
que tiene una voluntad depravada , no 
haga mal uso de él, como si un furioso ó 

(1) De aquí es que el derecho natural es aquello que dicta 
la razón natural inmediatamente, ó se sigue evidentemente 
de ella, y es conforme á la naturaleza ó condition délas cosas. 

(2) Esto es el que, indiferente considerado en si mismo, es 

un enemigo de la república reclama las 
armas depositadas. 

A l 2.° que la voluntad humana por 
convenio común puede ejecutar algo jus to 
en las cosas, que por sí no tienen repug
nancia alguna á la justicia n a t u r a l ; y en 
estas h a lugar el derecho positivo: por lo 
cual el Filósofo dice (Ethic . 1. 5 , c. 7) 
que «lo jus to legal es lo que en principio 
»no difiere de este ó aquel modo, pero 
»deja de ser indiferente una vez ya esta
blecido». P e r o , si algo repugna por sí 
mismo al derecho na tu ra l , no puede ha-
cersejusto por la voluntad humana; como 
si se establece que sea lícito hur ta r ó co
meter adulter io: por lo cua l , dícese ( I s . 
10, 1): ¡ay de los que establecen leyes in

justas! 
Al 3.° que se dice derecho divino el 

promulgado por Dios ; y tiene por objeto 
en par te las cosas que son naturalmente 
j u s t a s , pero cuya justicia sin embargo 
está oculta á los hombres , y en par te las 
que se hacen jus tas por institución divi
na. L u e g o también el derecho divino 
puede ser distinguido por estas dos par 
tes , como asimismo el derecho humano : 
pues se mandan ciertas cosas en la ley 
divina, porque son buenas, y se prohiben 
otras, porque son m a l a s ; y otras son bue
nas, porque son mandadas , y otras malas , 
porque se prohiben. 

A R T Í C U L O I I I . — E l derecho de gentes 
es lo mismo que el derecho natural ? (3). 

l.° Pa rece que el derecho de gentes es 
lo mismo que el derecho n a t u r a l : porque 
no todos los hombres están de acuerdo 
sino en lo que les es na tura l . P e r o acerca 
del derecho natura l convienen todos los 
hombres ; pues dice el jurisconsulto ( 4 ) 
(lib. 9 , ff. D e jus t . e t jure) que « el dere-
»cho de gentes es del que usan todas las 
»naciones». Luego el derecho de gentes 
es el derecho natural . 

2.° L a servidumbre es na tura l entre 
los hombres ; porque algunos son na tu ra l 
mente siervos, como prueba el Filósofo 
(Po l i t . 1. 1, c. 3 y 4 ) , y «las servidum-

determinado por Dios, por el príncipe ú otra autoridad. 
(3) Véase lo espuesto en la l."-2.»>, tomo 2.° C. 95, a. 4. 
(4) 1J1 piano, citado también por S. Isidoro ( Elijm. 1. 5, f G) 

y se colige ademas de Graciano (Dccr. tíisí. ü, c. 9 J. 
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»bres pertenecen al derecho de gentes », 
como dice San Isidoro ( E t y m . 1.5, c. 6) . 
L u e g o el derecho de gentes es el derecho 
natura l . 

3.° E l derecho según lo dicho (a. I ) se 
divide en natura l y positivo. P e r o el de
recho de gentes no es el derecho positivo; 
pues nunca todas las naciones convinie
ron para establecer algo por un pacto co
mún. L u e g o el derecho de gentes es el 
derecho na tura l . 

P o r el c o n t r a r i o , dice San Isidoro 
( E t y m . 1. 5 , c. 4 ) que « el derecho ó es 
» n a t u r a l , ó civil, ó de g e n t e s » ; y así el 
derecho de gentes se distingue del dere
cho natura l . 

Conclusión. El derecho, que conside
rado en absoluto se llama natural, es co
mún á nosotros y á los otros animales; 
pero el derecho de gentes se diferencia del 
derecho natural, según que se refiere es-
clusivamente á los hombres. 

Responde remos , que según lo dicho 
( a . 2 ) el derecho ó lo jus to na tu ra l es lo 
que por su na tura leza es adecuado ó pro
porcionado á o t ro , y esto puede tener 
lugar de dos modos: 1.° según su consi
deración absoluta , como el macho tiene 
por su naturaleza proporción con la hem
b r a , para engendrar de e l l a ; y la madre 
con el hi jo, pa ra nut r i r lo ; 2.° algo es na
tura lmente proporcionado á o t ro , no se
gún su absoluta naturaleza , sino según 
a lgo , que del mismo se s igue , como la 
propiedad de las posesiones: p o r q u e , si 
se considera este campo en absoluto, no 
h a y motivo pa ra que sea más de este que 
de aquel ; pe ro , considerado con relación 
al cuidado de su cultivo y al uso pacífico 
del mismo, en este concepto tiene cierta 
proporción, para que sea de uno y no de 
otro, como consta por el Filósofo (Po l i t . 
1. 2 , c. 3). M a s absolutamente el tomar 
alguna cosa no solo conviene al hombre , 
sino también á los otros animales ; y por 
esto el derecho llamado natural según el 
primer modo es común á nosotros y á los 
otros animales; pero del derecho natura l 
así dicho se separa el derecho de gentes, 
como dice e l Jur i sconsu l to ( l ib . 1. ff. D e 
ju s t . et j u r e ) , porque «aquel es común á 

(l) Perceque en casi lodos los ejemplares tanto impresos 
como manuscritos : el códice de Alcañiz pone en lugar de 
perceque (homincs sive gentes) los hombres ó naciones, y en al
guna edición (rom. anlig.) se lee ceníes y no nomines niperceque: 

»todos los animales y este solamente á 
»los hombres entre s í » . P e r o el conside
ra r una cosa comparándola con la que de 
la misma se sigue es propio de la razón ; 
y por tan to esto mismo es natura l al 
hombre según la razón n a t u r a l , que esto 
d i c t a : por lo cual dice el Jurisconsulto 
Cayo (lib. 9, íf. eod.) : « lo que establece 
» l a razón natura l entre todos los hom-
s b r e s , lo observan con entera igual
dad (1) todos y se llama derecho de gen
tes». 

P o r lo dicho es evidente la respuesta 
al 1.° 

A l 2.° que el que este hombre sea siervo 
más bien que el o t ro , considerando esto 
en absoluto, no tiene razón n a t u r a l ; sino 
solo según alguna utilidad consecuente, 
en cuanto es úti l á este el' ser regido por 
« el más sabio , y á aquel el ser ayudado 
»por este», como se dice (Pol i t . 1. 1, c. 5): 
y por lo tan to la servidumbre per tene
ciente al derecho de gentes es natura l 
del modo segundo , mas no del primero. 

A l 3.° q u e , puesto que la razón dicta 
las cosas que pertenecen al derecho de 
gen tes , como las cosas cuya equidad es 
p róx ima ; de ahí es que no tienen necesi
dad de especial institución, sino que la 
razón misma na tura l las establece, como 
se ha dicho según la autoridad aducida. 

A R T Í C U L O I V . — 4 Deben distinguirse 
especialmente el derecho paterno y el de se
ñorío ? 

l.° P a r e c e que no debe distinguirse 
especialmen te el derecho pa te rno del se
ñoria l ; porque a l a justicia pertenece el 
dar á cada uno lo que es suyo , como dice 
San Ambrosio ( D e officiis, 1. 1 , c. 24) . 
P e r o el derecho es objeto de la justicia, 
según lo dicho (a. 1). Luego el derecho 
pertenece igualmente á cada cua l ; y pol
lo tan to no deben distinguirse especial
mente el derecho del padre y del señor. 

2.° L a razón de lo jus to es l e y , según 
lo dicho (a. 1 , al 2.° ) ; y la ley mira al 
bien común de la ciudad y reino, como se 
h a espuesto ( l . f t - 2 . f f i , C . 90, a. 2 ) , y no 
al bien privado de una sola persona , ó 

mas en las posteriores á Nicolai, como en la de Ñapóles (I7(i4) 
y la de Drioux (París, 1877) solo onines perceque. La áurea dice 
( unmes gentes perceque ) en todas las naciones unánimemente. 
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aun de una sola familia. Luego no debe 
haber un derecho especial ó jus to señorial 
ó paterno, puesto que el señor y el padre 
pertenecen á la familia, según se dice 
(Pol i t . 1. 1 , c. 3) . 

3.° E n los grados de los hombres hay 
otras muchas diferencias, por ejemplo, 
unos son mil i tares , otros sacerdotes , al
gunos príncipes. Luego á cada grado de
bería asignarse un derecho ó jus to espe
cial. 

P o r el con t r a r io : el Filósofo ( E t h i c . 
1. 5 , c. 10 y 11) distingue del derecho 
político el dominativo y el paterno y otros 
análogos. 

Conclusión. Convenientemente se dis
tingue el derecho, que no se refiere á otro 
simpliciter, en derecho paterno y señorial. 

R e s p o n d e r e m o s , que el derecho ó lo 
justo se dice por proporción á otro, y otro 
puede entenderse de dos maneras : 1. a lo 
que es simpliciter o t r o , como lo que es 
completamente dis t into, según se ve en 
dos hombres , de los que uno no está bajo 
el o t r o , sino que ambos lo están bajo el 
único príncipe de la c iudad; y entre ta 
les lo jus to lo es simpliciter según el F i ló 
sofo ( E t h i c . 1. 8 , c. 11 y 12 ) ; 2 . a dícese 
algo jus to , no en absoluto (simpliciter), 
sino como siendo algo de esto; y de este 
modo en las cosas humanas el hijo es algo 
del padre , porque en cierto modo es par te 
de é l , como se dice ( E t h i c . 1. 8, c. 11 y 
12) , y el siervo es algo del señor, porque 
es su instrumento (Po l i t . 1. 1, c. 3 y 4); 
y por tanto no hay comparación del pa
dre al hijo como á otro en absoluto : 
por cuya causa no h a y allí jus to simplici
ter, sino cierto jus to , esto es, lo paterno; 
y por la misma razón ni entre el señor y 
el siervo, sino que h a y entre ellos lo jus to 
dominativo. M a s la mujer , aunque sea 
algo del varón , puesto que se compara á 
él como al propio cuerpo, según se ve por 
el Apóstol (Ephes . 5 , 2 8 ) ; sin embargo 
más se distingue del varón que el hijo 
del padre ó el siervo del señor, pues es 
asumida en cierta vida social del mat r i -

fl) Entiéndese antes de su emancipación, después de ia 
cual hay de parto del hijo verdadero y propio concepto juris 
el jusli) de lojusto y do derecho. 

monio: y por eso, como se dice (E th i c . 1. 5, 
c. 6 ) , entre el marido y la mujer lo jus to 
tiene más razón de jus to que entre el 
padre y el hijo ó el señor y el siervo; 
puesto que , como el varón y la mujer 
tienen una relación inmediata en la so
ciedad domést ica , como se ve (Pol i t . 1.1,. 
c. 3 ) , por eso entre ellos no hay tampoco 
en absoluto lo político j u s to , sino más 
bien lo jus to económico. 

A l argumento 1.° d i remos , que á la 
just ic ia pertenece dar á cada uno su de
recho, supuesta sin embargo diversidad 
del uno al o t ro ; p u e s , si alguien se da á 
sí lo que se le d e b e , esto no se l lama 
propiamente jus to : y , por cuanto lo que 
es del hijo es del padre y lo que es del 
siervo es del señor, por esta razón no h a y 
propiamente justicia del padre al hijo ó 
del señor al siervo. 

A l 2.° que el hijo en cuanto hijo es 
algo del p a d r e , é igualmente el siervo 
en cuanto siervo es algo del señor; mas. 
uno y o t ro , en cuanto se considera como 
cierto hombre , es algo subsistente por sí 
distinto de otros: y por e s t o , en cuanto 
ambos son hombres , se refiere á ellos de 
algún modo la jus t i c i a ; y asimismo se 
dan también algunas leyes acerca de las 
cosas que son del padre con respecto al 
hijo (1) ó del señor al s iervo: pe ro , en 
cuanto ambos son algo del o t ro , en ta l 
concepto falta allí la perfecta razón de 
lo j u s to ó del derecho (2). 

A l 3.° que todas las otras diversidades 
de las personas, que existen en la ciudad, 
tienen relación inmediata con la comuni
dad de esta y con el príncipe de la mis
m a ; y por esto lo jus to se considera res
pecto de ellas según la perfecta razón 
de la justicia. Dist ingüese no obstante 
esto jus to según los diversos cargos : por 
lo cual se dice derecho mili tar , derecho 
de los magistrados ó sacerdotes , no por 
defecto de lo jus to en absolu to , como se 
dice derecho paterno ó señor ia l ; sino 
porque á cada condición de persona se le 
debe algo propio según su propio oficio. 

(2) De lo cual resulta que hay perfecta razón de derecho y 
de justo, cuando el hijo está emancipado. 
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De la justicia. 

1." Qué es justicia? —2.° La justicia se refiere siempre á otro? — 3.° Es virtud? —4.° Está en la volun
tad como en su sujeto? 5.° Es virtud general? —6.° En cuanto es general , es lo mismo en esencia 
con toda virtud ? —"7.° Hay alguna justicia particular ?— 8." La just icia particular tiene propia ma
teria?—9.° Tiene por objeto las pasiones, ó solamente las operaciones? —10.° El medio de la justicia 
es un medio real? —11." El acto de la justicia es dar á cada uno lo suyo? - 12.° La justicia es la prin
cipal entre todas las virtudes morales ? 

A R T Í C U L O I . — i Se define conveniente
mente l a just ic ia diciendo que es « perpetua 
» y constante voluntad de dar á cada uno su 
derecho? (1) 

1.° P a r e c e que se define inconvenien
temente por los juriconsultos (L ib . 10, 
ff. D e just . et j u r e ) la jus t ic ia , diciendo 
que es « l a perpe tua y constante volun-
» t ad de dar á cada uno su derecho » : 
porque la justicia según el Filósofo 
( E t h i c . 1. 5 , c. 1 ) es « el háb i to , por el 
» cual son algunos operadores de lo jus to 
» y lo obran y quieren» . P e r o la voluntad 
designa la potencia ó también el ac to . 
L u e g o inconvenientemente se dice que la 
just icia es voluntad. 

2.° L a rect i tud de la voluntad no es 
vo lun tad ; de otra s u e r t e , si esta fuera 
su rec t i tud , seguiríase que ninguna vo
luntad sería perversa. Mas según San 
Anselmo (lib. D e verit. c. 13 ) « la ju s t i -
» cia es la rect i tud ». Luego la just icia 
no es voluntad. 

3.° Solo la voluntad de Dios es per
petua. Si pues la just icia es la voluntad 
p e r p e t u a , solo en Dios existirá justicia. 

4.° Todo lo perpe tuo es constante, 
puesto que es inmutable . L u e g o super
finamente se incluyen ambas cosas en la 
definición de la jus t ic ia , esto e s , lo per
pe tuo y lo constante . 

(1) Así lo define Ulpiano ( Dig. 1.1. §. 10 ), y de un modo 
enteramente análogo S. Agustín ( De civ. Del, 1. 19, c. 21 ) y 
San Ambrosio ( Ve offte. 1.1, e. 24). 

(2) Échase de menos aquí el arg, Por el contrario, que algu-

5.° D a r á cada uno el derecho per te
nece al príncipe. Luego , si la justicia es 
la que da á cada uno su derecho, sigúese 
que la justicia no está sino en el prínci
pe : lo cual es inconveniente. 

6.° Dice San Agus t ín (l ib. D e mori-
bus Eccles . c. 15 ) que « la justicia es el 
» amor , que sirve solamente á D i o s » . 
L u e g o no da á cada uno lo suyo (2). 

Conclusión. La justicia es un há
bito, que inclina ó determina la volun
tad á dar á cada uno lo que le perte
nece, ó sea, aquello á que tiene derecho. 

R e s p o n d e r e m o s , que la antedicha de
finición de la justicia es conveniente , si 
se entiende rectamente : porque, siendo 
toda virtud un háb i to , que es el princi
pio del acto b u e n o , es necesario que 
toda virtud se defina por el acto bueno 
acerca de la materia propia de la virtud. 
P e r o el objeto propio de la justicia es lo 
que se refiere á o t r o , como á su propia 
ma te r i a , según se patent izará (a . 2 ) ; y 
por t an to se designa el acto de la justicia 
por comparación á la propia materia y 
objeto , cuando se dice «que da á cada 
» uno su derecho » ; po rque , como dice 
San Isidoro ( E t y m . 1. 10, le t ra I ) , «d í -
»cese j u s t o , porque g u a r d a el dere-
» cho» (3). M a s , pa ra que algún acto sea 
virtuoso acerca de cualquiera materia, se 
requiere que sea voluntar io , estable y 

nos suplen de este modo : Sed contra est auclorítasjurisperitorum. 
(3)Es decir, lo observa ó cumple la ley ; no precisamente 

que lo hace guardar ó vela por su observancia con autoridad 
de juez ó de legislador. 
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firme; porque dice el Filósofo (Ethic . 
1. 2 , c. 4) que « para el acto de vi r tud 

•» se requiere 1.° que obre sabiendo ; 2.° 
» que elija y por uu fin legí t imo, y 3.° 
» que obre invariablemente » : mas el 
primero de estos (^requisitos) se incluye 
en el segundo ; pues lo que se obra por 
ignorancia es involuntar io , como se dice 
( E th ic . 1.3, c. 1) , y por esto en la defi
nición de la justicia primeramente se 

v pone la voluntad, para manifestar que el 
acto de justicia debe ser voluntario; y se 
añade la constancia y perpetuidad, para 
designar la firmeza del acto. P o r consi
guiente la predicha definición es una de
finición completa de la jus t ic ia ; si bien 
se indica el acto por el háb i to , que es 
especificado por el ac to , pues el acto se 
espresa (con referencia) al hábito. Si 
alguno quisiere reducir la definición de 
la justicia á su debida fo rma , podría 
decir a s í : justicia es el hábito, según el 
cual alguno con constante y perpetua 
voluntad da á cada uno su derecho (1). 
E s t a definición es casi la misma de Ar is 
tóteles , quien dice ( E t h i c . 1. 5, c. 5) 
que « la justicia es el hábi to , por el que 
» alguno se dice obrar según la elección 
» de lo jus to ». • 

A l argumento 1.° d i remos, que la vo
luntad designa aquí el ac to , no la poten
cia. L os escritores suelen definir los há
bitos por los actos , como dice San Agus 
tín (super J o a n , t rac t . 79) que « la fe es 
» creer lo que no v e s » . 

A l 2.° que ni aun la justicia es esen
cialmente la rec t i tud , sino solo causal-
mente ; pues es el háb i to , según el que 
alguno obra y quiere rectamente . 

A l 3.° que la voluntad puede decirse 
perpetua de dos modos: 1.° por parte del 
mismo ac to , que dura perpe tuamente , y 
de este modo solo la voluntad de Dios 
es perpetua ; y 2.° por par te del objeto, 
esto e s , porque alguno quiere perpetua
mente hacer a lgo , y esto se requiere 
para la razón de just ic ia ; pues no bas ta 
para esta razón que alguno quiera en 
determinado t iempo observar la justicia 
en algún negocio, porque apenas se en
cuentra a lguno, que quiera obrar injusta
mente en todo ; sino que se requiere que 

( 1 ) Lo que el Santo llama débito legal, y que es debido en 
estricto rigor de justicia, como el precio de lo comprado, 
etcétera. 
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el hombre tenga perpetuamente y en to
das las cosas voluntad de observar la 
just icia. 

A l 4.° q u e , puesto que lo perpetuo no 
se considera según la duración perpe tua 
del acto de la vo luntad , no se añade su
pernamente constante; para que, así como 
por decirse voluntad perpetua se designa 
que alguno obra con propósito perpetuo 
de conservar la jus t i c i a , así también di
ciendo constante se designe que perse
vera en este propósito firmemente. 

A l 5.° que el juez da á otros lo que 
les es debido por modo de imperante y 
d i rec tor ; pues el juez es lo jus to animado 
y el príncipe es el custodio de lo jus to , 
como se dice ( E t h i c . 1. 5, c. 4 y 6 ) : pero 
los subditos dan á cada cual lo que es 
suyo por modo de ejecución. 

A l 6.° q u e , así como en el amor de 
Dios se incluye el del prójimo, según lo 
dicho (C. 25, a. 1) ; así también en el 
servicio del hombre á Dios se incluye el 
que dé á cada uno lo que debe. 

A R T Í C U L O I I . — La justicia se refiere 
siempre á otro? 

l.° Pa rece que la justicia no siempre 
se refiere á o t ro : porque dice el Apóstol 
(Piom. 3, 22) que la justicia de Dios es 
por la fe de Jesucristo ; y la fe no se dice 
por comparación de un hombre á otro. 
L u e g o tampoco la justicia. 

2.° Según San Agust ín (lib. D e mor. 
Eccles. c. 15) «per tenece á la justicia 
»por el hecho de servir á D ios , mandar 

' »b ien á los demás seres , que están so-
»metidos al hombre» . P e r o el apetito 
» sensitivo está sometido al hombre , como 
consta evidentemente (Gen. 4, 7), donde 
se dice : tu apetito estará en tu mano, 
esto es , el del pecado, y tú te enseñorea
rás de él. Luego á la justicia pertenece 
dominar al propio ape t i t o , y así habrá 
justicia respecto de sí mismo. 

3.° L a justicia de Dios es e t e rna , y 
nada hay coeterno á Dios. L u e g o no 
afecta á la naturaleza de la justicia el 
referirse á otro. 

4.° As í como las operaciones, que se 
refieren á o t ro , necesitan ser rectificadas; 
así también las que se refieren á uno 
mismo. Mas por la just icia son rectifica
das las operaciones, según aquello (P rov . 
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1 1 , 5 ) : la justicia del sencillo endere
zará su camino. L u e g o la justicia no 
tiene solamente por objeto las cosas que 
se refieren á o t ro , sino también las con
cernientes á sí mismo. 

Po r el con t r a r io , dice Tulio (DeNoffic. 
1. 1 , t i t . De justitia) que « la razón de 
;)) la justicia es la en que se contienen la 
i»sociedad de los hombres entre sí y la 
j>comunidad de la v ida». Pe ro esto im
porta relación á otro. Luego la justicia 
tiene solamente por objeto las cosas, que 
se refieren á otro. 

Conclusión. La naturaleza de la jus
ticia [1] es referirse á otro ; y así la jus
ticia propiamente dicha no [ 2 ] existe sino 
de un hombre á otro. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
; : (C. 57, a. 1 y 2) , importando el nombre 
- d e jus t ic ia la i gua ldad ; la naturaleza de 
.; la justicia es referirse á otro, porque 
í nada es igual á s í , siuo á otro : y , puesto • 
} que á la just icia pertenece rectificar los . 

actos humanos , como se ha.dicho (C. 5 7 , ' 
• a. 1 ; y l . a - 2 . r e , C. 1 1 3 , a. 1 ) ; es nece

sario que esta igualdad, que requiere la 
¡ just ic ia , sea de individuos diversos ca

paces de obrar. Mas las acciones son de 
los supuestos y de los todos , y no pro
piamente hablando de las partes y for
mas ó po tenc ias ; pues no se dice con 
propiedad que la mano hiere, sino el hom
bre por medio de la m a n o ; ni que el ca
lor cal ienta , sino el fuego por el calor: 
sin embargo úsanse estas espresiones por 
cierta semejanza. L u e g o la justicia pro
piamente ¿Licha requiere diversidad de 
supues tos , y por tan to no tiene lugar 
sino de un hombre á otro ( ] ) . P e r o se
gún la semejanza, consíderanse en un 
solo y mismo hombre diversos principios 
de acciones, como diversos agentes, como 
la razón y lo irascible y lo concupiscible; 
y por lo t an to se dice metafóricamente 
que en un mismo hombre reside la j u s 
t icia, según que la razón manda á lo 
irascible y concupiscible, y según que 
estos obedecen á la r a z ó n ; y universal-
men te , según que se a t r ibuye á cada 
par te del hombre lo que le conviene : por 

(1J No se opone á esto, según hace notar el P. Nicolai, que 
la humanidad de Cristo haya satisfecho á su divinidad según 
la más estricta justicia, á pesar de no haber en él distinción 
de supuestos ó doble personalidad; por cuanto, si bien era 
una sola persona actualmente y-en realidad, virtualmente 
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lo que también el Filósofo (E th i c . 1. 5) 
da á esta virtud el nombre de justicia, 

i entendiendo esta metafóricamente (2). 
A l argumento 1.° diremos que la jus 

t ic ia , que es producida en nosotros pol
la fe , es aquel la , por la que es justificado 
el impío ; la cual cier tamente consiste en 
la misma debida ordenación de las pa r 
tes del a lma, como ya se ha d icho , al 
t r a ta r de la justificación del impío ( 1 . a -
2 . a 5 , C. 1 1 3 , a. 1) : mas esto pertenece 

! á la just ic ia dicha metafóricamente ; la 
que puede hallarse también en alguno, 
que haga vida solitaria. 

D e esto claramente se deduce la res
puesta al 2.° 

Al 3.° que la justicia de Dios existe 
ab alterno seguu la voluntad y propósito 
eterno en esto consiste principalmente 
la jus t ic ia , aunque según el efecto no 
exista ab alterno, porque nada hay coe-
terno á Dios. 

A l 4.° que las accioues del hombre 
respecto del mismo, son rectificadas su
ficientemente , rectificadas sus pasiones 
por otras virtudes morales ; pero las ac
c iones , que se refieren á o t ro , necesitan 
i i n a especial rectificación, no solamente 
¡por comparación al a g e n t e , sino también 
á aquel , á quien se refieren. Y por esto 
acerca de ellas hay una virtud especial, 
que es la justicia. 

A R T Í C U L O I I I . — La justicia es virtud? 

1.° Pa rece que la justicia no es v i r tud: 
porque se dice (Luc . 17, 1 0 ) : cuando 
hiciereis todas las cosas, que os son man
dadas, decid, siervos inútiles somos; lo 
que debemos hacer, hicimos. Mas no es 
inúti l hacer obras de virtud ; porque dice 
San Ambrosio ( D e offic. 1. 2 , c. 6) : «no 
» decimos utilidad á la estimación de la 
» ganancia pecuniar ia , sino á la adquisi-
» cion de la piedad ». L u e g o hacer lo que 
uno debe hacer no es obra de virtud ; y 
sí obra de justicia. L u e g o la justicia no 
es vir tud. 

2.° L o que se hace por necesidad, no 
es meritorio ; y el dar á cada uno lo su-

empero se consideran como dos para ese efecto. 
(2) Al modo que la justicia cristiana obtenida por la justi

ficación sobrenatural no es la justicia misma especial y 
moral, de que aquí se trata, y en cuya comparación se dice 
metaí'óricajusticia. 
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y o , lo cual pertenece á la jus t ic ia , es de 
necesidad: luego no es meritorio; y, como 
merecemos por los actos de las virtudes, 
sigúese que la justicia no es virtud. 

3.° Toda virtud moral tiene por ob
je to lo operable ; mas las cosas, que se 
constituyen ester iormente, no son opera-
bles:sino factibles, como lo prueba Ar i s 
tóteles (Met . 1. 9 , t. 16). L u e g o , per te 
neciendo ala justicia hacer esteriormente 
alguna obra jus t a en sí misma, parece 
que la justicia no es virtud moral. 
• Po r el con t ra r io , dice San Gregorio 

' . {Moral . 1. 2 , c. 26) que « toda la estruc
t u r a de una buena obra se funda en 

, ».cuatro v i r tudes , á saber , la templanza, 
«prudenc ia , fortaleza y jus t ic ia» . 

. , • Conclusión. La justicia es virtud. 
Responde remos , que la vir tud hu 

mana es la que hace bueno el acto y 
L : bueno al hombre mismo ( 1 ) , lo cual 
. ciertamente conviene á la justicia ; pues 
.' ¡el acto humano se vuelve bueno , porque 

;llega á tocar la regla de la razón, ' según 
la cual se rectifican los actos humanos. 
L u e g o , rectificando la justicia las ope-

• raciones humanas , es notorio que hace 
.buena la obra del h o m b r e ; y, como dice 
Tulio (De offic. 1. 1, tit. De justitia), 
«por la just icia reciben principalmente 
»su nombre los hombres de b ien» . L u e -

• go , como allí mismo dice, «en ella está 
» el mayor brillo de la v i r tud» . 

A l argumento 1.° diremos que , cuando 
alguno hace lo que debe , no aporta ut i 
lidad de ganancia á aque l , á quien hace 
lo que debe , sino que solamente se abs
tiene de dañarle : sin embargo obtiene 
utilidad p a r a s í , en cuanto, hace lo que 
debe con espontánea y pronta voluntad, 
lo cual es obrar v i r tuosamente :por lo que 
se dice ( S a p . 8 , 7 ) que la sabiduría de 
Dios enseña templanza y prudencia y 
justicia y fortaleza, que es lo. más útil 
que hay en la vida para los hombres, 
esto e s , para los virtuosos. 

(1) Aristóteles (Etlnc. 1. 2, c. 5 ó 0 ). 
(2) Bajo cuyo nombre no se entiende solo aquella perfecta 

coacción , que se confunde con la violencia ; sino también la 
que significa cualquiera necesidad intrínseca. 

(3) Conviene distinguir diligentemente y atender en el 
acto esterior la diferencia entre agerc... y faceré, esto es, entre 
el acto inmanente y el transeúnte ; pues es de saber qu& la 
justicia es acerca del acto inmanente como propio acto, y 
acerca del transeúnte como materia: por ejemplo, cuando 
vuelvo el dinero al acreedor, el acto esterior de dar el dinero 

A l 2.° que la necesidad es de dos cla
ses : 1. a de coacción (2 ) , y esta , puesto 
que repugna á la voluntad , des t ruye la 
razón de mérito ; y 2 . a de obligación de 
precepto ó de necesidad de fin, esto es, 
cuando alguno no puede conseguir el fin 
de la v i r tud , á no ser haciendo esto : y 
ta l necesidad no escluye la razón de mé
r i to , en cuanto alguno obra voluntaria-
riamente lo que es así necesario : escluye 
sin embargo la gloria de la supereroga
ción, según aquello ( i Cor. 9, 1 6 ) : si 
predico el Evangelio, no tengo de qué 
gloriarme, porque me es impuesta nece
sidad. 

A l 3.° que la justicia no consiste en 
las cosas esteriores, en cuanto á lo que 
es .hacer algo (3) perteneciente al arte ; 
sino en cuanto á usar de ellas para otro. 

A R T Í C U L O IV.-—La justicia está en la 
voluntad como en su sujeto ? 

l.° Pa rece que la justicia no está en la 
voluntad como en su sujeto : porque la 
just icia se dice algunas veces ve rdad , y 
esta no pertenece á la voluntad , sino al 
entendimiento. Luego la justicia no 'es tá 
en la voluntad como en su sujeto. 

2.° L a justicia tiene por objeto las 
cosas, que se refieren á otro. P e r o el or
denar algo á otro es propio de la razón. 
L u e g o la just ic ia no está en la voluntad 
como en su sujeto, sino más bien (4) en 
la razón. 

3.° L a justicia no es virtud intelec
t u a l , puesto que no se ordena al conoci
miento ; de donde se sigue que es virtud 
moral. Mas el sujeto de la virtud moral 
es lo racional por par t ic ipación, que es 
lo irascible y concupiscible, como se ve 
(E th i c . 1. 1). L u e g o la justicia no está 
en la voluntad como en su sujeto, sino 
más bien en lo irascible y concupiscible. 

P o r el cont ra r io , dice San Anselmo 
( D e verit . c. 13) que « l a justicia es la 

tiene lo que es acto transeúnte , según que es una acción es-
lerior, v. gr., de la mano , y lo que es materia, de la que uso 
para devolver al acreedor lo que le debo. Luego la justicia 
tiene lugar acerca de la elección del acto de usar de las accio
nes esteriores y de las cosas respecto de otro ; y tanto la elec
ción como el acto de usar pertenecen á la voluntad y residen 
en el que elige y en el que usa. V. C. 47, a. 5 ; y l. a-2. i t' 
C. 5!), a. 4 (tomo 2.° pig. 307, y su nota 3 ). 

(4) No en sentido comparativo, sino adversativo, cual si di
jera n y sí ». 
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» rect i tud de la voluntad observada por 
» sí misma» . 

Conclusión. La justicia reside en la 
voluntad como en su propio sujeto. 
• Responderemos, que el sujeto xle la 

. " vir tud es aquella potencia , á cuyo acto 
.'• se ordena la virtud para rectificarlo. Mas 

•- Ja justicia no se ordena á dirigir algún 
acto cognoscitivo ; pues no se nos llama 

' ; j u s t o s , porque conocemos algo 'recta-
emente , y por tan to el sujeto de la jus
ticia no es el entendimiento ó la razón, 

.- ' q u e es potencia cognoscitiva : l lámase-
.nOH j u s tos , por cuanto obramos algo 

; -rectamente ; y, como el principio pró-
• :-|ximo del acto es la fuerza apet i t iva , es 
• necesario que la justicia se halle en al

guna fuerza apet i t iva, como en su su-
• je to . H a y empero un doble apet i to , á 
.' saber , la voluntad , que está en la razón, 
. • y el apetito sensitivo consiguiente á la 

aprensión del sentido, el cual se divide 
en irascible y concupiscible, según lo es-

. " pmesto ( P . 1. a C. 8 1 , a. 2 ) . Mas dar á 
cada uno lo que es suyo no puede pro
ceder del apeti to sensitivo ; porque la 
aprensión sensitiva no se estiende has ta 
poder considerar la proporción de una 
cosa con o t r a , siendo esto propio de la 
razón. Luego la justicia no puede ha
llarse como en su sujeto en lo irascible ó 
en lo concupiscible, sino solamente en la 
vo lun tad ; y por eso el Filósofo (E th i c . 

i 1. 5 , c. 1) define la justicia por « el acto 
» de la vo lun t ad» , según lo dicho (a. 1). . 

A l argumento 1.° diremos que , puesto 
Ijque la voluntad es apetito racional, por^ 

eso la recti tud de la razón, que se dice 
ve rdad , impresa en la voluntad por su 

'¡.Jproximidad á la razón retiene el nombre 
de verdad ; y de aquí es que alguna vez 

, la justicia se l lama verdad. 
. A l 2.° que la voluntad se dirige á su' 
/ o b j e t o , siguiendo la aprensión (1) de la 

r a z ó n ; y por lo t a n t o , puesto que la ra-
.. zon ordena á o t ro , l a ' vo lun tad puede 

querer algo en.orden á otro, lo cual per
tenece á la justicia. > 

, 1 A l 3.° que lo racional por participa-^ 
cion no comprende solamente lo irasci- -
ble y lo concupiscible, sino absoluta- ' . 

(\j Cuando versa sobre alg'o indiferente, que puede elegir 
ó no'; pero á la aprensión del entendimiento, tratándose'(le 
lo'neccsario ú por la fuerza irresistible del apetito (V. I.." 
C..S2, a. 1, al 2." ). 

mente lo apeti t ivo, como se dice ( E t h i c 
1. 1, c. 1 ) ; porque «todo apetito obedece 
» á la razón ». Bajo lo apetitivo empero 
se comprende la voluntad , y por tan to 
esta puede ser el sujeto de la virtud 
moral. 

A K T Í C T J L O V. — La justicia es virtud 
general ? 

"l.° Pa rece que la justicia no es virtud 
g e n e r a l : porgue la justicia se distingue 
por oposiciorf de las otras v i r tudes , como 
se ve (Sap. 8 , 7 ) : enseña sobriedad y 
justicia, prudencia y virtud. Mas lo ge
neral no se contrapone ó connumera con 
las especies contenidas bajo aquello ge
neral . L u e g o la justicia no es virtud ge
neral. 

2.° As í como la justicia se pone como 
virtud cardinal , asimismo la templanza 
y la fortaleza. P e r o ninguna de estas se 
supone vir tud general . Luego ni la jus
ticia puede tener este carácter . 

3.° L a justicia se refiere siempre á 
o t ro , según lo dicho (a.. 2 ) ; mas el pe
cado contra el prójimo no puede ser un 
pecado genera l , sino que se contrapone 
al pecado, por el que peca el hombre 
contra sí mismo. Luego tampoco la j u s 
ticia es virtud general. 

P o r t e l contrario, dice el Filósofo 
(E th i c . 1. 5 , c. 2 ó 3) que «just icia es 
» t o d a virtud », 

Conclusión. La, justicia es una virtud 
general. 

Responderemos, que la justicia según 
.lo dicho (a. 2) ordena al hombre en sus 
relaciones con o t ro , lo cual puede tener 
lugar de dos modos : 1.° á otro conside
rado individualmente, y 2.° á otro en co
mún, esto e s , según que el que sirve á al
guna comunidad sirve á todos los hom
b r e s , que de ella forman par te . A uno y 
otro modo puede referirse la justicia según 
su propia razón. E s empero evidente que 
todos los que componen alguna comuni
d a d , se refieren á la misma como las 
partes al todo ; y, como la pa r te , ta l cual 
es, es del todo, sigúese que cualquier bien 
¡de la par te es ordenable al bien del todo. 

(2} La justicia-general ó legal puede definirse ; una virtud 
por la que los actos de todas las virtudes como debidos á 
república se ordenan á su bien común. 
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Así , pues según esto el bien de cada 
v i r tud , ya ordene algún hombre á Éí 
¡mismo, ya lo ordene á algunas otras per
sonas singulares, es referible al bieii co
m ú n , al que ordena la justicia ; y según 
esto los actos de todas las virtudes pue
den pertenecer á la justicia j según que 
ordena al hombre al bien común, y en 
cuanto á esto se dice la justicia virtud 
general (1). Y , puesto q u e á la ley per
tenece ordenar al bien común, según lo 
espuesto ( l . a - 2 . r e C. 90 , a. 2 ) ; sigúese 
que tal justicia se dice justicia legal se
gún el modo antedicho, esto e s , porque-
por ella el hombre ajusta á la ley que .' 
ordena los actos de todas las vir tudes al 
bien común. 

A l a rgumento 1.° d i remos , que la j u s 
ticia se condivide ó se connumera con 
las otras v i r tudes , no en cuanto es ge - • 
neral , sino en cuanto es virtud especial, , 
como después se dirá (a. 7 y 12). 

A l 2.° que la templanza y la fortaleza 
están en el apetito sensitivo, esto es , eu 
lo concupiscible é irascible; mas estas,,! 
fuerzas son apetitivas de algunos bienes 
par t iculares , como también el sentido es 
cognoscitivo de los particulares : pero la 
justicia está como en su sujeto en el ape
tito intelect ivo, que puede ser ,del bien 
universa l , del que el entendimiento es 
aprens ivo; y por esto la justicia puede 
más bien ser virtud general que la t em
planza ó la fortaleza. 

A l 3.° que lo que se refiere á uno 
mismo es ordeuable á o t ro , principal
mente en cuanto al bien común. L u e g o 

•también la justicia legal , según que or-
.dena al bien común, puede decirse vir tud 
general , y por la misma razón la injusti
cia puede decirse pecado común ; por lo 
cual se dice (i J o a n . 3 , 4 ) que todo pe
cado es iniquidad. 

1 • i 

ARTÍCULO V I . — ¿ t a justicia, en cuanto 
e s general, es lo misino por esencia que (oda 
.virtud? 

l.° Pa rece que la jus t ic ia , en cuanto 
es genera l , es lo mismo en esencia que 
t oda vir tud : porque dice el Filósofo 
(E th ic . 1. 5 , c. 1) que « l a virtud y la 

(1) Llámase así ya por el fin y el objeto , pues mira al bien 
común-que os general; ya por el electo y propio oficio, porque 
dirige tedas las virtudes en sus actos al bien romun; 
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» justicia legal es la misma que toda vir
tud', pero que su ser no es lo mismo)). 
P e r o las cosas, que solamente difieren 
según el ser ó según la razón, no difieren 
según la esencia. Luego la justicia es lo 
mismo que toda virtud según la esencia. 

2.° Toda virtud, que no es lo mismo por 
esencia que cada v i r tud , es par te de la 
v i r t u d ; mas la justicia antedicha, como 
dice-el Filósofo ( ibid . ) , «no es par te de 
y> v i r tud , sino toda la v i r t u d » . Luego la 
predicha justicia es lo mismo esencial
mente que toda virtud. 

S3.° Porque alguna virtud ordene su 
acto á más alto fin, no se diversifica se
gún la esencia del háb i to , como es lo 
mismo esencialmente el hábito de la tem
planza', aunque su acto se ordene al bien 
divino. Pe ro pertenece á la justicia legal 
que los actos de todas las virtudes se or
denen á más alto fin, esto es, al bien co
mún de la mul t i tud , que es preferible al 
•bien de una sola persona particular. 
Luego parece que la justicia legal es lo 
mismo esencialmente con toda virtud. 

4.° Todo el bien de la par te es orde
uable al bien del t o d o ; por lo cual , si 
no se ordena á é l , parece ser vano (2) é 
inútil : pero lo que es según la virtud 
no puede ser ta l . Luego parece que no 
puede haber acto alguno de alguna vir
t ud , que no pertenezca á la just icia ge
nera l , que ordena al bien común; y así 
parece que la justicia general es lo 
mismo en esencia con toda virted-. 

Po r el cont ra r io , dice el Filósofo 
(E th ic . 1. 5 , c. 1) que « muchos pueden 
» usar de la virtud en las cosas propias, 
y> mas no pueden en las que se refieren á 
» otro » ; y (Pol i t . 1. 3 , c. 3) que « no es 
» en absoluto la misma la vir tud del buen 
» varón y la del buen ciudadano ». Pe ro 
la virtud del buen ciudadano es la just i 
cia general , por la que alguno se ordena 
al bien común. Luego la justicia general 
no es la misma que la virtud común, 
sino que la una puede ser poseída sin la 
otra. 

Conclusión. La justicia legal [1 ] , en 
cuanto ozdena los actos de las demás vir
tudes á su fin, es virtud general y puede 
ser esencialmente una misma con las otras 

(2) Pues tal ce su efecto lo que no alcanza el fin, á que se 
encamina ( Phys. 1. 2, t. 62). 
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virtudes ; pero [ 2 ] la que propiamente y 
per se mira al bien común es esencial
mente una virtud especial y distinta de 
las demás, y llámase general causal-
mente. 

Responderemos , que se dice algo gene
ral de dos modos : 1.° según el predicado, 
como animal es general al hombre y ,al 
caballo y á otros semejantes, y de este 
modo, lo general es menester que sea lo 
mismo esencialmente con los seres, que" 
este comprende, porque el género per te
nece á la esencia de la especie y entra en 
su definición; 2.° dícese algo general se
gún la v i r tud , al modo que la causa uni-« 
versal es general á todos sus efectos, como 
el sol á todos los cuerpos, que son ilumi
nados ó inmutados por su virtud ; y e s t e ; 

modo general no es preciso que sea lo 
mismo en esencia con las cosas, respec to ' 
dé'las que es genera l , puesto que la esen
cia de la causa y del efecto no es la mis
ma. Mas de este modo según lo dicho 
(a. 5) la justicia legal se dice ser virtud 
'general, esto es, en cuanto ordena el acto 
de otras virtudes á su fin, lo que es mo
to por el imperio todas las otras vir
tudes : pues , así como la caridad puede 

-decirse virtud genera l , en cuanto ordena 
-el acto de todas las virtudes al bien di-
' v ino ; así también la justicia l ega l , en 
cuanto ordena el acto de todas las virtu
des al bien común. L u e g o , así como la 
car idad, que mira al bien divino como 
objeto propio, es cierta virtud especial 
según su esencia; del mismo modo la jus
ticia legal es cierta virtud especial por 
su esencia, según que mira al bien co
mún como objeto propio : y así está en el 
príncipe principalmente y de un modo 
como arquitectónico, pero en los subdi
tos secundaria y como administrativamen
te (1). P u e d e no obstante darse el nom
bre de justicia legal á cualquiera virtud, 
según que es ordenada al bien común por 
la antedicha (especial en su esencia, pero 
generalmente por su v i r tua l idad) ; y en 
este sentido la justicia legal es en su esen
cia lo mismo que toda vir tud, aunque di
fiere de ella racionalmente. T a l es el 
pensamiento de Aristóteles . 

Con lo dicho es evidente la contesta
ción al 1.° y 2.° 

A l 3.° que también aquella razón se
gún este modo procede de la justicia le-

\ g a l , según que la virtud imperada por la 
justicia legal se dice justicia legal. 
•_: A l 4.° que cada virtud según su propia 
razón ordena su acto al propio fin de ella; 
mas el que se ordene al últ imo fin siem-

L pre ó á veces , esto no la compete por su 
propia r a z ó n ; sino que es preciso que 
haya otra vir tud superior, por la que se 
jordene á aquel fin : y así debe haber una 

. virtud superior, que ordene todas las vir
tudes al bien común ; y esta es la jus t i 
cia lega l , que es distinta por esencia de 
toda virtud. 

ARTÍCULO V I I . — ¿na? alguna justi
cia particular ademas de la justicia general? 

l.° Pa rece que no hay alguna justicia 
particular ademas de la just icia genera l : 
porque en las virtudes nada hay super
fino, como ni en la na tu ra l eza ; y la jus 
ticia general ordena suficientemente al 
h o m b r e , acerca de las cosas que se refie
ren á otro. Luego no es necesaria alguna 
justicia part icular . 

2.° L a unidad y la pluralidad no di
versifican la especie de virtud (2 ) . P e r o 

i lia justicia legal ordena el hombre á otro 
! ¡según las cosas, que pertenecen á la mul

t i t ud , como se infiere de lo dicho (a . 5 
y 6). Luego no h a y otra especie de jus
t ic ia , que ordene un hombre á otro en las 
cosas pertenecientes á una sola persona 
part icular . 

3.° E n t r e una sola persona part icular 
y la mult i tud de la ciudad es intermedia 
la mul t i tud doméstica. Si hay pues otra 
justicia part icular por comparación á un 
individuo ademas de la justicia genera l ; 
por identidad de razón debe haber otra 
justicia económica, que ordene al hombre 
al bien común de una familia, lo cual no 
se dice. Luego tampoco hay alguna j u s 
ticia part icular ademas de la justicia 
legal. 

Po r el con t r a r io , San Crisóstomo so
bre aquello (Ma t th . 5 ) , bienaventurados 

(I) Y sin embargo la justicia legal en el príncipe y en los 
subditos es de una misma especie , por ser el mismo en uno y 
otros su objeto formal, que es el bien común. 

(2) Esto es, el que la virtud se dirija a un solo objeto ó á 
varios, ú por cuanto esto la es accidental, bastando se refiera 
á solo uno. 
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los que tienen hambre y sed de justicia, 
dice (hom. 15) : «justicia l lama á la vir-
» tud universal ó part icular , contraria á 
» la avaricia». 

Conclusión. Ademas de la justicia le
gal es necesario que haya otra justicia 
particular, que ordene al hombre en las 
cosas concernientes á una persona sin
gular. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 6) la justicia legal no es esencialmente 
toda v i r tud ; pero ademas de la just icia 
l ega l , que ordena al hombre inmediata
mente al bien común, debe haber otras, 
vir tudes, que inmediatamente ordenan al 
hombre acerca de los bienes particulares, 
los que por cierto pueden referirse á sí 
mismo ó á otra persona singular. Luego 
así como ademas de la justicia legal es 
menester que haya algunas virtudes par
t iculares, que ordenen al hombre en sí 
mismo, como la templanza y la fortaleza; 
así también ademas de la justicia legal 
es conveniente que haya cierta justicia 
particular, que ordene al hombre acerca 
de las cosas que se regieren á otra per
sona singular (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que la jus 
ticia legal ordena suficientemente al hom
bre en las cosas que se refieren á o t ro ; 
en cuanto al bien común inmediatamen
te , y mediatamente en cuanto al bien de 
una sola persona singular : y por esto es 
preciso que haya alguna justicia part icu
lar, que ordene inmediatamente al hom
bre al bien de otra persona singular. 

A l 2.° que el bien común de la ciudad 
y el singular de una sola persona no di
fieren solamente según lo mucho ó lo 
poco, sino según la diferencia formal: 
pues una es la razón del bien común y 
otra la del bien singular, como es distinta 
la razón del todo y de la par te ; y en tal 
sentido se dice (Po l i t . 1. 1, c. 1) que «no 
»dicen bien los que dicen que la ciudad 
» y la casa y otras cosas semejantes di-

(1) En los artículos 5, (i y 7 de esta Cuestión hay que tener 
presente que, cuando se dice que la justicia legal es virtud 
especial en la esencia, pero general en el ser, no se entiende 
del ser, que se llama actual existencia , sino del ser relativo, 
por el que se une á las virtudes sometidas á ella ; pues (ajus
ticia legal tiene su esencia con su existencia en sola la volun
tad ; pero, por cuanto impera á otras virtudes, como á la tem
planza ó fortaleza , cuando ordena los actos de ellas al bien 
común, en cualquiera virtud se produce relación al bien co
mún, y según tal relación la virtud imperante dícese existir 

» fieren solo por lo mucho ó lo poco, y no 
» en la especie ». 

A l 3.° que la mult i tud doméstica se
gún el Filósofo (Pol i t . 1. 1 , c. '3) ' se dis
t ingue según tres combinaciones, que son 
la de la mujer y el marido, la del padre 
y el hijo y la del señor y el siervo, de 
cuyas personas una es como algo de la 
o t r a ; y por tan to respecto de estas per
sonas no hay justicia simpliciter, sino 

-cierta especie de just ic ia , es decir, la eco
nómica, como se dice ( E t h i c . 1. 5 , c. 6) . 

'.' ARTÍCULO V I I I . — i n j u s t i c i a particu* 
lar tiene materia especial ? (2), 

1.° P a r e c e que la justicia part icular 
no tiene mater ia especial : porque sobre 
aquello (Gen . 2 , el cuarto rio es el mis
mo Eufrates) dice la Glosa (ord. August , 
1. 2 , D e gent . cont. manich. c. 1 0 ) ; 
« Eufrates se interpreta fé r t i l ; y no se 
» dice contra quiénes se dir i ja , porque 
» la. justicia pertenece á todas las partes 
» del alma » ; mas esto no ser ía , si tu
viese materia especial, porque toda ma
teria especial pertenece á alguna po
tencia especial. Luego la justicia par t i 
cular no tiene una materia especial. 

2.° Dice San Agust ín ( Q q . 1. 8 3 , 
q. 6 1 ) que « l a s virtudes del a l m a , por 
» las que se vive espiritualmente en esta 
» v i d a , son cua t ro , á saber : la templan-
» z a , prudencia , fortaleza y just ic ia ; y 
» dice que la cuarta es la jus t ic ia , que se 
» difunde por todos » . Luego la justicia 
par t icular , que es una de las cuatro vir
tudes cardinales , no tiene mater ia es
pecial. 

3.° L a justicia dirige al hombre sufi
cientemente en las cosas que se refieren 

¡á otro. Pe ro el hombre puede ordenarse 
|¡á otro en todas las cosas, que pertenecen 
á esta vida. Luego la materia de la j u s 
ticia es genera l , y no especial. 

P o r el c o n t r a r i o : el Filósofo ( E t h i c , 

en la virtud imperada. Y, puesto que la relación constituye 
el ser relativo, como la blancura el ser bianco, por esolajus-
ticia legal se dice ser general según el ser relativo y según 
el mismo identificante con todas las virtudes. Y, así como se 
dice que lo imperado y el imperante son en cierto modo una 
cosa, así también se dice que cualquier virtud se identifica 
con la justicia legal. 

(2J Sí, y lo son propia y peculiarmente las operaciones es-
teriores y los objetos estemos mismos, según se establece y 
deinuestra aquí. 
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1. 5, c. 2) designa la justicia part icular 
especialmente respecto délo perteneciente 
á la comunicación de la vida. 

Conclusión. La justicia no tiene por 
objeto toda la materia de la virtud mo
ral , sino solo las acciones esteriores y 
las cosas según cierta razón especial del 
objeto. 

Responderemos, que todas cuantas co
sas pueden ser rectificadas por la razón 
son materia de la vir tud mora l , que se 

• define por la recta r azón , como se ve 
( E t h i c . 1. 2 , c. 2 7 6 ) . Pueden pues 
ser rectificadas por la razón tan to las pa
siones interiores del alma como las accio
nes esteriores y las cosas esteriores, que 
están al uso del hombre. Pe ro por - las 
acciones ( 1 ) y cosas esteriores , por las 
que los hombres pueden comunicar entre 
s í , se considera el orden de un hombre á 
o t ro ; mas según las pasiones interiores 
se atiende la rectificación del hombre en 
sí mismo : y por lo t a n t o , como la jus t i 
cia se ordena á o t ro , no tiene por objeto 
toda la materia de la virtud moral, sino 
solamente las acciones y cosas esterio
res, conforme á cierta razón especial del 
objeto, este es , según las cuales un hom
bre se coordina á otro. 

A l argumento 1.° d iremos, que la j u s 
ticia pertenece en verdad esencialmente 
á una par te del a lma, en la que está como 
en sujeto, esto e s , á la vo lun tad , que 
mueve por su imperio todas las otras 
partes del a lma; y así la jus t ic ia , no di
rec tamente , sino por cierta redundancia 
pertenece á todas las otras partes del 
alma. 

A l 2.° q u e , como se ha d i cho • ( l . a -2 . x , 
C. 6 1 , a. 3 y 4 ) , las virtudes cardinales 
se consideran de dos modos : 1.° según 
que son virtudes especiales, que tienen 
determinades materias ; 2.° según que 
significan ciertos modos generales de la 
v i r tud ; y de este modo habla allí San 
Agus t í n , pues dice que « la prudencia es 
s e l conocimiento de las cosas que deben 
» desearse ó huirse ; la t emplanza , la re-
» presión del deseo de las cosas que de-
» leitan t empora lmen te ; la fortaleza es 
» l a firmeza del ánimo contra las que 
»temporalmente nos afligen; y la jus t i -

(1J Distingue intencionadamente acciones y cosas; porque 
hay acciones, en las que no interviene objeto esterno espe
cial, cuales son la detracción y la adulación, por ejemplo. 

» cia la que se difunde por las demás, el 
» amor de Dios y del pró j imo, que es la 
» raíz común de todo orden á o t ro» . 

Al 3.° que las pasiones in ter iores , que 
son par te de la materia mora l , no se orde
nan por-sí á o t ro , lo cual pertenece á la 
razón especial de la justicia ; sino que 
los^fectos de es ta , ó s e a , las operacio-

j^-jies esteriores son ordenables á otro. L u e 
ngo no se deduce que la materia de la j u s 
t i c i a sea general . 

ARTÍCULO I X . — t a justicia tiene por 
objeto las pasiones ? 

l.° Parece-que la just ic ia tiene por ob
j e to las pasiones : porque se dice ( E t h i c , 
1. 2 , c. 3) que «la virtud moral t iene por 
» objeto los placeres y las t r is tezas» ; 
mas el p lacer , esto es , la delectación y 
la tr isteza son ciertas pasiones, según se 
ha demostrado ( l . a - 2 . E C. 2 3 , a. 4 ) (2) 
al t r a ta r de las pasiones. L u e g o , siendo la 

' justicia virtud mora l , t endrá por objeto 
las pasiones. 

2.° P o r la justicia son rectificadas las 
operaciones, que se refieren á otro. P e r o 
estas operaciones no pueden rectificarse, 
si no son rectificadas las pasiones : por
que de la desordenación de estas provie
ne el desorden en las predichas opera
ciones ; pues por la concupiscencia de los 
placeres carnales se pasa al adul ter io , y 
por el escesivo amor al dinero se pasa al 
hur to . Luego es preciso que l a just icia se 
refiera á las pasiones. 

3.° As í como la justicia particular se 
refiere á o t ro , igüalmenté'Tá" justicia" le
gal . P e r o esta tiene por objeto las pasio
nes ; pues de otra manera no se estende
r ía á todas las v i r tudes , de las cuales al
gunas tienen manfiestamente por objeto 
las pasiones. L u e g o la just icia se refiere 
á las pasiones. 

Por él c o n t r a r i o , dice el Filósofo 
(E th i c . 1. 5 , c. 1 y 2 ) que tiene por ob
j e to las operaciones. 

Conclusión. La justicia no tiene por 
objeto las pasiones. 

Responderemos, que la verdad de esta 
cuestión se manifiesta de dos modos : 
1.° por el sujeto mismo de la justicia, 

(2) Y más esplícitamentc en la misma 1. a 

y C. 35, a. 1. 
' C. 31, a. 1, 
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que es la vo lun tad , cuyo movimiento ó 
actos no son las pasiones, como se ha 
demostrado ( l . a -2 . f f i C. 22 , a. 3 ; y C. 59, 
a. 4 ) , pues no se dicen pasiones sino los 
movimientos del apeti to sensit ivo; y por 
esto la justicia no tiene por objeto las 
pasiones, como lo son de la templanza y 
la fortaleza, que residen en lo irascible y 
concupiscible ; 2.° por par te de la mate
ria ; porque la justicia tiene por objeto 
las cosas que se refieren á o t r o , y no nos 
ordenamos á otro inmed ia t amen te pol
las pasiones interiores.- As í pues ta jus
ticia no tiene por objeto las pasiones. 

A l argumento 1.° d i remos, que no 
toda virtud moral es acerca de los p lace
res y tristezas como su ma te r i a : porque la 
fortaleza es acerca de los temores y auda
cias , y toda virtud moral se ordena á la 
delectación y á la t r i s teza , como á cier
tos fines consiguientes ; puesto que , se
gún dice el Filósofo (E th i c . , 1. 7 , c. 11), ; 
« l a delectación y la tr isteza es el fin ¡ 
» pr incipal , que tenemos en cuenta, cuan- • 
» do decimos que una cosa es mala ó, 
» b u e n a » : y en este concepto per tene
cen también á la just ic ia , porque «no es 
» jus to el que no se regocija de las ope-

: » raciones jus tas » ( E t h i c . 1. 1, c. 8 ) . 
ji A l 2.° que las operaciones esteriores 
ijtienen un medio en cierto modo én t re las 
; cosas esteriores, que son su mater ia , y las 

| pasiones inter iores , que son sus princi-
' pios. Mas sucede a lguna vez haber de

fecto en una de estas cosas , sin pecar 
respecto de la otra ; como si alguno quita 
á otro una cosa, no por deseo de poseer
la , sino con voluntad de perjudicarle : ó 
viceversa, si alguno desea lo que á otro 
per tenece , y sin embargo no quiere qui
társelo. L a rectificación pues de estas 
operaciones, según que terminan en las 

tcosas esteriores, pertenece á la justicia; 
1 pero la rectificación de las mismas , se

gún que se originan de las pasiones, per
tenece á las otras virtudes morales , cuyo 
objeto son las pasiones. L u e g o la justicia 
impide el tomar la cosa ajena, en cuanto 
es contra la igua ldad , que debe existir 
en las cosas ester iores; la liberalidad em
pero prohibe la misma cosa, en cuanto 

fl) Es decir «y no», según lo advertido también en la 
nota i de la página 301. 

(2) El medio de la virtud es aquel bien, que consiste ó se 
establece entre el esceso y el defecto. Si la razón sola deter-

procede del deseo inmoderado de las ri
quezas. P e r o , puesto que las operaciones 
esteriores no toman su especie de las pa
siones in te r iores , sino más bien de las 
cosas ester iores, como de sus objetos; 
por es to , propiamente hablando, las ope
raciones esteriores son materia de la j u s 
ticia más-bien (1 ) que de las otras virtu
des morales. 

A l 3.° que el bien común es el fin de 
las personas singulares, que viven en so
ciedad, como el bien del todo es el fin de 
cada una de las par tes : mas el bien de 
una sola persona singular no es el fin de 
o t r o ; y por esto la justicia l ega l , que se 
ordena al bien común, puede_est_eriderse 
más á las pasiones in ter iores , por las 
cuales el hombre se arregla de algún 
modo en sí mismo, que la par t icular , que 
se ordena al bien de otra persona par t i -

; pular : aunque la justicia legal se estien-
fla principalmente á las otras virtudes 

Íespecio á las operaciones esteriores de 
. js tas , esto es, en cuanto la ley preceptúa 
« hacer obras de fortaleza, de templanza 
» y de m a n s e d u m b r e » , como se dice 
(Eth ic . 1. 5, c. 2 ) . 

A R T Í C U L O X . — El medio de la justicia 
es el medio real ó de la cosa ? (2). 

l.° P a r e c e que el medio de la justicia 
no es el medio real ó de la cosa ; porque 
la razón del género se salva en todas las 
especies. P e r o la virtud moral ( E t h i c . 
1. 2 , c. 6 ) se define « el hábi to electivo, 
» que existe en el medio por razón deter-
» minada en cuanto á nosotros ». L u e g o 
también en la justicia hay un medio ra
cional y no real . 

2.° E n las cosas , que son buenas en 
absoluto, no cabe apreciar lo supérfluo ó 
lo d iminuto ; y por tanto en el medio, 
como se ve acerca de las vir tudes, según 
se dice (Eth ic . 1. 2, c. 6). P e r o la justicia 
tiene por objeto las cosas buenas en ab 
soluto (Eth ic . 1. 5, c. 1) . Luego en la j u s 
ticia no hay medio real . 

3.° E n las otras virtudes se dice que 
h a y un medio de razón y no de la cosa, 
porque se considera diversamente por 

mina este medio según la cualidad de la persona, llámase 
medio de, razón; mas, si es.constituido por la igualdad de una 
cosa á otra, llámase medio real. 
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comparación á diversas personas ; puesto 
que « l o que es mucho para uno, es poco 
» pa ra o t r o s ( 1 ) , según se dice ( E t h i c . 
1. 2 , c. 6 ) . P e r o esto se observa también • 
en la jus t ic ia , porque no se castiga con 
igual pena al que hiere al príncipe que al 
que hiere a una persona particular. Luego 
tampoco en la just icia hay medio real, 
sino racional. 

P o r el con t r a r io , el Filósofo (E th i c . 
1. 2 , c. 6 y 7, y 1. 5 , c. 3 y 4 ) asigna el 
medio de la justicia según la proporcio- ¡j 
nalidad aritmética, que es el medio de la I 
cosa. ú 

Conclusión. La justicia tiene medio,^ 
que consiste en cierta igualdad de pro-l¡ 
porción de la cosa esterior á la persona1 

estezior. \ 
Responderemos , que según lo dichoíj 

( a . 9 , y l.a-2.a, C. 5 9 , a. 4 ) las otras 
virtudes morales t ienen principalmente 
por objeto las pasiones, cuya rectificación 
no se considera sino según la compara
ción al hombre mismo, en el cual existen 
las pas iones , en cuanto se irrita y desea 
cuando debe , según las diversas circuns
t anc ia s ; y por tan to el medio de tales 
virtudes no se considera en cuanto á la 
proporción de una sola cosa á o t r a , sino 
solo según la comparación al mismo vir
tuoso ; por cuya causa h a y en estas úni
camente el medio con respecto á nosotros. 
P e r o la materia de la justicia es la ope
ración esterior, según que la misma ó la 
cosa de que hace uso tiene respecto de 

:. otra persona la debida proporción ; y por 
\ l esto el medio de la justicia consiste en 
\ cierta igualdad de proporción de la cosa 

esterior á la persona esterior. M a s lo 
igual es realmente el medio entae lo ma
yor y menor , como se dice ( Met . 1. 10, 
t. 19). L u e g o en la justicia hay un me
dio real. 

A l argumento 1.° diremos, que este 
.medio de la cosa es también medio de la 
• razón, y por lo t an to en la justicia se 

^ ¡ salva la razón de virtud moral. 
A l 2.° que lo bueno en absoluto puede 

decirse de dos modos : 1.° lo que es 
• bueno de todos modos , como son buenas 

las v i r tudes ; y en ta l concepto en las co
sas que son buenas simpliciter no cabe 

(1) Solino refiere que Milon, robusto atleta de Cretona, 
comía un buey en un solo día, y mató un toro de una puñada 
con la mano derecha, llevándolo á hombros sin cansancio por 

fijar medio y es t remos; 2.° dícese algo 
bueno en absoluto , porque lo es absolu
t amen te , esto e s , considerado según su 

• na tura leza , aunque por abuso pueda ha 
cerse malo, como se ve en las riquezas y 
honores ; y en las tales puede considerarse 
lo supérl iuo, lo diminuto y lo medio res
pecto á los hombres , que pueden usar de 

; ellas bien ó m a l ; y así acerca de las 
, cosas buenas simpliciter dícese existir la 
jus t ic ia . 

A l 3.° que la injuria inferida tiene una 
proporción respecto del príncipe y otra 

«.-en cuanto á la persona p r i v a d a ; y por 
\ fjestq es preciso igualar de distinta madera 
i l u n a y otra injuria por medio de la vin-
i d i c t a , lo cual pertenece á la diversidad 
fide la cosa y no solamente á la diversidad 
I de la razón. 
v 

A R T Í C U L O X I . — E I acto de ia justicia 
es dar á cada uno lo que es suyo ? (2). 

1.° Pa rece que el acto de la justicia no 
es dar á cada uno lo que es suyo : porque 
San Agust ín ( D e Trin. 1. 14, c. 9) atr i
buye á la justicia el socorrer á los des
graciados ; pero, amparando á los desgra
ciados, no les damos las cosas que son de 
ellos, sino más bien las que son nuestras. 
L u e g o el acto de la justicia no es dar á 
cada uno lo que es suyo. 

2.° Tulio ( D e offic. 1. 1, t i t . D e just i -
t ia) dice que « l a beneficencia, á la que 
» es permitido l lamar benignidad ó libe-
» ra l idad, pertenece á la justicia » . P e r o 
es propio de la liberalidad dar á alguno 
de lo propio, no de lo que es suyo. Luego 
el acto de la justicia no es dar á cada 
cual lo que es suyo. 

3.° Pe r tenece á la justicia no sola
mente dispensar las cosas de un modo 
deb ido , sino también reprimir las accio
nes injuriosas, como los homicidios, adul
terios y semejantes ; y el dar lo que es 
suyo parece pertenecer únicamente á la 
dispensación de las cosas. Luego no se 
espresa por esto suficientemente el acto 
de la jus t ic ia , que se dice ser acto suyo 
p rop io , cual es el dar á cada uno lo que 
es suyo. 

P o r el con t r a r io , dice San Ambrosio 

espacio de un estadio f 125 pasos, y concluyendo por comérselo 
todo en aquel mismo dia. 

(2) Así se colige de la ya repetida definición de la justicia. 
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•(De offic. 1. 1, c. 24) : « l a justicia es la 
x> que da á cada uno lo que es s u y o , no 

'»reivindica lo ajeno, descuida la pro-
» pia u t i l idad , para guardar la común 
» equidad ». 

C o n c l u s i ó n . El acto propio de la jus
ticia es dar á cada, uno lo que es suyo. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 9 y 10) la materia de la justicia es 
la operación esterior, según que la mis
ma ó la cosa, de que por ella usamos es 
proporcionada á otra persona, á la que 
somos ordenados por la justicia ; y dícese 
ser suyo personal dé"cada uno lo que se 

- le debe según la igualdad de proporción: 
y por lo tanto el acto propio de ¡ajusticia 
no es otra cosa que dar á cada lino lo 
que es suyo. 

Al argumento 1.° diremos, que á la 
just icia , como virtud cardinal que e s , se 
unen ciertas otras virtudes secundarias, 
como la misericordia, la liberalidad y 
otras aná logas , según después se demos
t rará ( C . 8 0 , a. 1) ; y por t an to socorrer 
á los desgraciados, lo cual pertenece á 
la misericordia ó á la p i e d a d , y hacer 
bien l iberahnente , lo que pertenece á la 
l iberal idad, se atr ibuyen por cierta re 
ducción á la justicia como á virtud prin
cipal. 

Con lo dicho queda contestado el 2.° 
A l 3.° q u e , como dice el Filósofo 

(Ethic . 1. 5, c. 4 ) , todo lo supérfluo en las 
cosas que pertenecen á la justicia se l lama 
lucro en sentido l a t o , como también lo 
que es menor se l lama daño ; y esto por
que la justicia ha sido ejercitada prime
ramente y se ejerce más comunmente en 
las transacciones voluntarias de las cosas, 
como en la compra y v e n t a , en las que 
propiamente se usan estos nombres , y de 
ahí se derivan estos acerca de todas las 
cosas que pueden ser objeto de la jus t i 
cia. Y la misma razón milita sobre el dar 
á cada uno lo que es suyo. 

A R T Í C U L O XII .—injus t i c ia descuella 
entre todas las virtudes morales ? (1). 

l.° Pa rece que la justicia no es la más 
alfa entre todas las virtudes morales: 

(1) En su concepto (le humanas ó asequibles sin la gracia, 
y no sobrenaturales. 

(2) Et>to desvanece la contrariedad, que pudiera suponerse 
entre la doctrina aquí establecida y la que deja espuesta 

SrWA TEOLÓGICA. — TOMO III . 

porque á ella pertenece el dar á otro lo 
que es suyo ; y á la liberalidad el dar de 

,1o propio , lo que es más virtuoso. Luego 
la liberalidad es mayor virtud que la jus 
ticia. 

2.° Xada es adornado sino por algo 
más escelente que ello ; y la magnani
midad es el ornamento tan to de la jus t i 
cia como de todas las vi r tudes , según se 
dice ( E t h i c . 1. 4 , c. 3 ) . Luego la mag
nanimidad es más noble que la justicia. 

3.° L a virtud tiene por objeto lo difícil 
y bueno, como se dice ( E t h i c . 1. 2, c. 3). 
P e r o la fortaleza tiene por objeto más 
bien que la justicia las cosas difíciles, 
esto e s , esponerse á los peligros de 
muerte ( E t h i c . 1. 3 , c, 6). Luego la for
taleza es más noble que la justicia. 

P o r e l c o n t r a r i o , dice Tulio ( D e offic. 
1. 1, tit. D e just i t ia) : «en la justicia el es-
:» plendor de la virtud es más g r a n d e , y 
» de ella reciben su nombre los hombres 
)> justos » . 

C o n c l u s i ó n . Tanto la justicia legal 
ó general como la particular es más es
celente que las demás virtudes. 

R e s p o n d e r e m o s q u e , si hablamos de 
la justicia lega l , es evidente que esta es 
la más preclara entre todas las virtudes 
morales , en cuanto el bien común es más 
importante que bien singular de una sola 
persona: y en ta l concepto se dice (E th ic . 
1. 5, c. 1) que « la más preclara de las 
» virtudes parece ser la just ic ia , y que 
» no inspiran t an ta admiración ni el as-
» t r o de la noche (Hesperus) ni el de 
la mañana (Lucifer)». P e r o , aun ha
blando de la justicia par t icular , sobresale 
entre las otras virtudes morales, por dos 
razones : la 1. a puede tomarse de par te del 
sujeto, esto es , porque reside en la par te 
más noble del a l m a , es decir , en-el ape
tito racional., ó sea, en la voluntad, en 
tanto que las otras virtudes morales exis
ten en el apeti to sensitivo (2), al cual 
pertenecen las pasiones, que son. la m a t e 
ria de las otras vir tudes morales'; la 2 . a ra
zón se toma por par te del objeto; porque 
las otras virtudes son alabadas solamente 
según el bien del mismo virtuoso, al paso 
que la justicia se a l aba , según que el 

(I ."-2.K, C. (U , a. 21, y confirma después (2.°-2.M) C. 123, a. 12), 
tlnnde demuestra que la prudencia es simplici'.cr más princi
pal que lodas las virtudes morales. 

2-1 
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vir tuoso se conduce bien con respecto á 
^otro: y así la just icia es en cierto modo 
el bien de o t ro , como se dice (Etli ic. 1. 
5 , c. 1 ) ; y por esto dice el Filósofo 
(Rhetor . 1. 1, c. 9 ) : « l a s virtudes más 
» grandes son necesariamente las que son 
» más úti les á o t ro s , puesto que la vir-
» t u d es una potencia bienhechora» : y 
por esto honran principalmente á los 
fuertes y justos ;. porque la fortaleza es 
út i l á otros en la gue r r a , mas la justicia 
lo es en la guerra y en la paz. 

A l argumento 1.° diremos que, aunque 
la liberalidad dé de lo suyo , no obstante 
hace es to , en cuanto en ello considera el 
bien de la propia v i r t u d ; mas la justicia 
da á otro lo que es suyo , como conside

rando el bien común , y ademas (1) la 
justicia es observada para con todos ; la 
liberalidad empero no puede esteuderse 
á todos , y ademas la l iberalidad, que da 
de lo suyo, se funda sobre la just icia, 
por la que se da á cada uno lo que es 
suyo. 

A l 2° que la magnanimidad , cuando 
sobreviene á la jus t i c i a , aumenta su 
bondad ; la que sin la justicia ni aun ten
dr ía razón de virtud. 

A l 3.° que la fortaleza, aunque tenga 
por objeto las cosas más difíciles, no em
pero las mejores ; por ser solamente úti l 
en la guer ra , y la just icia en la guerra y 
en la p a z , como se ha dicho. 

CUESTIÓN LIX. 
De la injusticia m-

1.° La injusticia es un vicio especial? —2.° Obrar cosas injustas es propio del injusto? 3.° Puede al
guno sufrir voluntariamente lo injusto? — 4." La injusticia es por su género pecado mortal? 

ARTÍCULO I. — t a injusticia es un vi
cio especial? 

l.° Pa rece que la injusticia no es un 
vicio espec ia l : porque se dice (i J o a n n . 
3, 4 ) , todo pecado es iniquidad, é ini
quidad parece ser lo mismo que injus
t ic ia ; pues la justicia es cierta igualdad. 
L u e g o la injusticia parece ser lo mismo 
que la desigualdad ó iniquidad; y por 
t an to la injusticia no es un pecado es
pecial. 

2.° Ningún pecado especial se opone 
á todas las vir tudes; pero la injusticia se 
opone á todas las v i r tudes , porque en 
cuanto al adulterio es opuesta á la casti
d a d , en cuanto al homicidio á la manse
dumbre , y así de los demás. L u e g o la 
injusticia no es pecado especial. 

flj Prcclcrea en casi todas las ediciones : la romana áurea no 
obstante dice propterea, « por lo tanto», con García. 

(2) Aquí se toma en su acepción más estricta y como 
opuesta á la justicia propiamente dicha, y no en el sentido 

3.° L a injusticia se opone á la justicia, 
que reside en la vo lun tad ; mas todo pe
cado está en la vo lun tad , como dice San 
Agus t ín ( L i b . D e duab. animab. c. 10 
y 11) (3). Luego la injusticia no es un 
pecado especial. 

P o r el cont rar io : la injusticia se opo
ne á la jus t ic ia , y la justicia es virtud 
especial. L u e g o la injusticia es un vicio 
especial. 

Conclusión. La injusticia ilegal [ 1 ] 
según su esencia es vicio especial; mas en 

[ 2 ] es vicio gene-
segun cierta des-

cuanto á la intención 
ral; y la injusticia [3 
igualdad respecto á otro tiene materia 
especial, y es un vicio particular opuesto 
á la justicia particular. . 

Responderemos , que la injusticia es de 
dos maneras : 1. a una ilegal, que se opo-

lato ó general de transgresión de cualquier ley ó precepto, 
contrariando á cualquiera virtud, cual suele á veces enten
derse. 

(3) V. l."-2.»,U . 74, a. I y 2. 
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ne á la just icia lega l , y esta es por esen
cia un vicio especial, eu cuanto se refie
re á un objeto especial, esto es , al bien 
comuu, que desprecia; en cuanto á la 
intención es vicio general, puesto que 
por el desprecio del bien común puede 
ser conducido el hombre á todos los pe
cados ; como también todos los vicios, 
en cuanto repugnan al bien común, t ienen 
razón de injusticia, como derivados de 
la injusticia, según se ha dicho de la 
justicia ( C . 5 8 , a. 6 ) ; 2 . a otra según 
cierta desigualdad con respecto á otro, 
esto e s , según que el hombre quiere t e 
ner más bienes , como riquezas y honores, 
y menos ma les , como trabajos y daños ; 
y en este concepto la injusticia tiene ma
teria especial, y es vicio particular 
opuesto á la justicia particular. 

A l argumento 1.° diremos q u e , así 
como se dice just icia legal por compara
ción al bien común de los hombres ; así 
se dice just icia divina por comparación 
al bien divino, al que repugna todo pe
cado : y según esto todo pecado se dice 
ser iniquidad (1) . 

A l 2.a que la injusticia aun part icular 
se opone indirectamente á todas las vir
tudes , esto es , en cuanto también los 
actos esteriores pertenecen tan to á la 
justicia como á las otras virtudes mora
les, aunque de diversa m a n e r a , según lo 
dicho ( C . 5 8 , a. 6 ) . 

A l 3.° que la vo luntad , como también 
la razón, se estiende á toda la mater ia 
mora l , es decir , á las pasiones y á las 
operaciones esteriores, que se refieren á 
otro; pero la justicia perfecciona la vo
luntad solamente según que se estiende 
á las operaciones que se refieren á otro, 
y del mismo modo la injusticia. 

A R T Í C U L O I I . Se dice que alguno es 
Injusto, porque hace lo injusto? 

• 1.° P a r e c e que alguno se dice injustoj 
porque hace lo in justo: porque los hábi
tos se especifican por los obje tos , como 
aparece de lo dicho ( l . ^ . ^ C . 54 , a. 2 ) ; 
y el objeto propio de la just icia es lo 
j u s t o , y el de la injusticia lo injusto. 
Luego alguno debe decirse jus to , porque 

(1) Sin embargo en ol lenguaje usual la palabra iniqui
dad ordinariamente designa mayor criminalidad que la voz 
pecado : así que S. Gregorio dice con mucha razón (Mor 1. 2, 
c. 21 ó 22, sobre el c. 13 de Job) que « todo hombre se reconoce 

hace lo jus to ; é injusto, porque hace lo 
injusto. 

2.° Dice el Filósofo (Eth ic . 1. 5 , c. 9) 
que « es falsa la opinión de los que pien-
» san que está en el poder del hombre 
» hacer inmediatamente lo injusto, y que 
» el jus to no pueda menos hacer lo in-
» jus to que el injusto » ; y esto no sería 
a s í , á menos que hacer lo injusto fuese 
propio del injusto. L u e g o alguno debe 
juzgarse in jus to , porque hace lo injusto. 

3.° D e l mismo modo se ha toda vir tud 
con respecto á su acto propio, y la mis
ma razón h a y de los vicios opuestos. E s 
así que cualquiera que hace algo des
arreglado se dice inmoderado. L u e g o 
cualquiera que hace algo injusto se dice 
injusto. 

P o r el c o n t r a r i o , dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 5 , c. 10 y 11 ) que « alguno 
» hace lo injusto, y no es injusto ». 

Conclusión. Hacer lo injusto por in
tención y elección es propio del injusto, 
según que se llama injusto el que tiene el 
hábito de la injusticia; pero hacer lo in

justo sin intención ó por pasión lo puede 
alguno sin el hábito de la injusticia. 

Responde remos q u e , así como el ob
je to de la justicia es algo igual en las 
cosas es ter iores ; así también el de la 
injusticia es algo des igual , esto es, según 
que se a t r ibuye á alguno más ó menos 
de lo que le compete. Mas á este objeto 
se compara el hábi to de la injusticia me
diante el acto propio , que se l lama injus
tificación (2) . P u ed e pues suceder que 
el que hace (un acto) injusto, no sea in
jus to en dos sentidos: 1.° por defecto de 
comparación al objeto propio de la ope
ración misma, la cual recibe su especie 
y nombre del objeto per se, y no del ob
j e to per accidens; mas en las cosas, que 
son por causa del fin, dícese algo per se 
lo que existe en la intención, y per acci
dens lo que está fuera de ella : y por 
es to , si alguno hace algo, que es injusto, 
no teniendo intención de hacer lo in
j u s t o ; entonces no realiza lo injusto per 
se y formalmente hab lando , sino solo 
per accidens y como haciendo mater ial
mente lo que es injusto (3) : por cuya 

» pecador, pero de ser llamado inicuo suele avergonzarse ». 
(2) « Hecho injusto », más propia y comunmente. 
(3) Esto debe entenderse en el supueeto de ser inculpable 

la ignorancia. 
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razón tampoco la ta l operación se deno
mina injustificación. 

2.° P o r defecto de comparación de la 
operación misma con el hábito : porque 
la injustificación puede á veces proceder 
de a lguna pas ión , como de la ira ó 
de la concupiscencia ; y otras de la elec
ción, esto e s , cuando la misma injustifi
cación agrada per se ; en cuyo caso pro
piamente procede del hábito, puesto que 
á todo el que tiene un hábi to le es acepto 

' lo que conviene á dicho hábi to . L u e g o 
hacer lo justo con intención y elección es 
propio del injusto, según que se llama in
justo al que tiene el hábito de la injusti
cia ; mas hacer lo injusto involuntaria
mente ó por pasión puédelo alguno sin 
hábito de la injusticia. 

A l argumento 1.° diremos, que el ob
j e t o per se y formalmente aceptado es
pecifica el háb i to , mas no según que se 
considera materialmente y per accidens. 

A l 2.° que no es fácil á alguno hacer 
lo injusto por elección, como algo que 
agrada per se, y no por causa de o t r o ; 
sino que esto es propio del que tiene el 
háb i to , como allí mismo dice el Filósofo. 

A l 3.° que el objeto de la templanza 
no es algo esterior constituido como ob
je to de la just ic ia ; sino que el objeto de 
la templanza, esto e s , lo a temperado , se 
considera solamente por comparación al 
hombre mismo: y por lo tan to lo que es 
per accidens y fuera de la intención no 
puede decirse moderado ni material ni 
formalmente , é igualmente tampoco in
moderado ; y en cuanto á esto es deseme
j a n t e en la justicia y en las otras virtudes 
morales : pero en cuanto á la compara
ción de la operación al hábi to es lo mismo 
en todas . 

A R T Í C U L O I I I . •— Puede sufrir alguno 
voluntariamente lo Injusto ? (1). 

l.° P a r e c e que alguno puede sufrir 
voluntariamente lo injusto : porque lo in-

^ jus to es lo desigual , como se ha dicho 
(a . 2 ) ; y alguno dañándose á sí mismo 
se separa de la igua ldad , como también 
dañando á otro. L u e g o alguno puede ha 
cerse á sí propio injusticia, como asi

mismo á otro : mas el que se hace á sí 
mismo injusticia, lo hace queriendo (2) . 
"Luego a lguno queriendo puede sufrir lo 
injusto, y principalmente de sí mismo. 

2.° Nadie es cast igado según la ley 
civil, sino por hacer alguna injusticia. 
P e r o los que se suicidan son castigados 
según l a s leyes de las ciudades en ser 
privados an t iguamente del honor de la 
sepul tura , como se ve ( E t h i c . 1. o, c. ult . 
implic. pero espres. Syn tagm. 1. 32, c. 29) . 
Luego alguno puede hacerse á sí propio 
injusticia, y así sucede que alguno que
riendo sufra lo injusto. 

3.° Nadie hace lo injusto sino á a lguno 
que lo sufre ; pero sucede que alguno 
h a g a lo injusto á a lguno, que lo quiera, 
como si le vende una cosa en más de lo 
que vale. Luego sucede que alguno sufra 
queriendo una injusticia. 

Por el c o n t r a r i o : sufrir lo injusto es 
opuesto á hacer lo que es injusto. E s así 
que nadie hace lo injusto sino queriendo. 
L u e g o por el contrario nadie sufre lo in
jus to sino no queriéndolo. 

\ Conclusión. Lo injusto per se [ 1 ] y 
'formalmente nadie puede hacerlo sino 
queriendo, ni sufrirlo sino no queriendo; 
mas per accidens y como material
mente [ 2 ] puede alguno hacer no que-

\ riendo ó sufrir queriendo lo que es de sí 
injusto. 

Responderemos, que la acción procede 
esencialmente del agente ; y la pasión 
según su propia razón proviene de otro. 
Luego lo mismo no puede ser bajo el 
mismo concepto á la vez agente y pa 
ciente, como se dice ( P h y s . 1. 3 , t . 8 ; y 

,X_ 8 , t . 40) . M a s el principio propio de 
| j |obrar en los hombres es la vo lun t ad ; y 

por t an to el hombre hace propiamente y 
per se lo que hace quer iendo, y por el 
contrario el hombre sufre propiamente lo 
que sufre sin voluntad suya ; po rque , en 
cuanto es volente, es principio por sí 
mismo, y por consiguiente como ta l es 
más bien agente que paciente. L u e g o 
debe decirse que nadie puede hacer lo 
injusto per se y formalmente hablando 
sino queriendo, ni sufrirlo sino no que
riendo ; mas per accidens, y como mate
rialmente hablando, puede alguno hacer 

(2) Si no es que obra solo materialmente y per accidens en 
fuerza de alguna coacción ; ó sin conocimiento., como un so-

' námbulo, por ejemplo. 

f 1J Este artículo.viene á ser la reeta interpretación del tan 
sabido proloquio moral y jurídico [scienti et volenti nulla fil in
juria) , « no se hace injuria á quien la consiente á sabiendas ». 
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no queriendo lo que es de suyo injusto, 
como cuando uno obra sin intención, ó 
sufrir queriendo, como cuando alguno 
da á otro voluntar iamente más de lo que 
le debe. 

A l a rgumento 1." diremos que, cuando 
alguno da á otro por su voluntad lo que 
no le debe , no bace ni injusticia ni des
igualdad ; pues el hombre por su volun
tad posee sus bienes, y así no está fuera 
de la proporción el que conforme á la 
voluntad propia se le sustraiga algo ó por 
sí mismo ó por otro. 

A l 2.° que alguna persona singular 
puede ser considerada de dos modos : 1.° 
en sí misma; y en este concepto , si á sí 
propio se infiere algún perjuicio, puede 
tener razón de otro p e c a d o , como de in
temperancia ó de imprudencia ; mas no 
razón de injusticia, puesto que, así como 
la just icia siempre se refiere á o t ro , así 
también la injust icia; 2.° puede conside
rarse algún hombre, en cuanto es algo 
de la ciudad, esto es, p a r t e ; ó en cuanto 
es algo de Dios, es decir, cr iatura é ima
gen : y así el que se m a t a á sí mismo in
juria no á sí sino á la ciudad y á Dios ; y 
por esto se le castiga t an to según la ley 
divina como según la humana, como tam
bién dice el Após to l del fornicador 
( i Cor. 3, 1 7 ) : si alguno violase el tem
plo de Dios, Dios le destruirá. 

A l 3.° que la pasión es efecto de la 
acción esterior, porque en hacer y sufrir 
lo injusto lo que es material se considera 
según lo que se obra esteriormente, en 
cuanto se considera en sí, como se h a 
dicho (a . 2 ) ; mas lo que es en ella formal 
y per se se considera según la voluntad 
del agente y del paciente , como se ve por 
lo dicho (aquí y a. 2 ) . L u e g o debe de
cirse que el que alguno h a g a lo injusto 
y que otro sufra lo injusto son dos cosas 
concomitantes, hablando mater ia lmente ; 
pero, si hablamos formalmente , a lguno 
puede hacer lo injusto in tentando ha 
cerlo ; sin embargo otro lo sufrirá, por
que sufrirá queriendo ( 1 ) : y por el con
trario puede alguno sufrir lo injusto, si, 
no queriendo lo que es injusto, lo sufre j 
y no obstante el que por ignorancia lo 

(i) Por ejemplo, si alguno con fraude y dolo intenta ven
der la mercancía á más del precio justo, pero otro sabiéndolo 
lo compra con ánimo de dar libremente el esceso ; el vendedor 
hace una cosa injusta formalmente, y sin embargo no hay 
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hace, no ha rá lo injusto formalmente, sino 
solo mater ia lmente . 

ARTÍCULO I V . — Cualquiera que hace 
lo injusto, peca niortalniente? 

l.° Pa rece que no todo el que hace lo 
injusto peca mortalmente : porque el pe
cado venial se opone al mortal , y á veces 
es pecado venial el que alguno h a g a lo 
injusto, pues dice el Filósofo (E th i c . 1. 5 , 
c. 10 ó 13) hablando de los que hacen 
las cosas injustas : « cualesquiera faltas, 
y> que se cometen no solo con ignorancia 
sino por ignorancia, son veniales ». L u e g o 
no todo el que hace lo injusto peca mor
ta lmente . 

2.° E l que comete injusticia en algo 
pequeño, se separa poco del m e d i o ; y 
esto parece ser tolerable y debe ser com
pu tado entre los males más pequeños, 
como se ve ( E t h i c , 1. 2 , c. úl t . ) . Luego 
no i odo el que hace lo injusto peca mor
ta lmente . 

3.° L a caridad es madre de todas las 
vi r tudes; y algún pecado, se dice morta l , 
por serla contrario. E s así que no todos 
los pecados opuestos á las otras virtudes 
son mortales. L u e g o tampoco el hacer lo. 
injusto es siempre pecado morta l . 

P o r el contrar io : todo lo que es con
trario á la ley de Dios es pecado mortal ; 
y el que hace lo injusto obra contra el 
precepto de la ley de D i o s , puesto que 
su acto ó se reduce al h u r t o , ó al adul
terio , ó al homicidio, ó á algo semejante, 
como se verá después ( C . 64 y 65). L u e 
go cualquiera que hace lo injusto peca 
mortalmente . 

Conclusión. El hacer lo injusto es por 
su género pecado mortal. 

Responderemos que, según se ha dicho 
( C . 2 4 , a. 12 ; y l*-2.» C. 72 , a. 5) al 
t r a t a r de la diferencia de los pecados , el 
pecado mortal es el que contrar ía á la 
caridad, por la cual existe la vida del 
alma. Mas todo daño inferido á otro re 
pugna por sí á la ca r idad , que mueve á 
querer el bien de o t ro : y por t a n t o , con
sistiendo siempre la injusticia (2) en el 
daño de o t ro , es evidente que el hacer lo 

ninguno que la sufra. 
(w) En sentido estrictamente propio según lo indicado en 

la nota 2 de la página 370. 
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injusto es por su género pecado mortal. 
A l argumento 1.° diremos, que aque

llas palabras del Filósofo se entienden 
de la ignorancia del hecho, que él mismo 
llama «ignorancia de las circunstancias 
y> particulares », que merece perdón; mas 
no de la ignorancia de derecho, que no 
escusa (1) . Mas el que ignorando obra 
lo injusto, no comete injusticia sino per 
accidens , según se ha dicho (a. 2 ) . 

A l 2.° que el que hace injusticia en 
cosas pequeñas, falta á lo que es de per

fecta razón de lo injusto, en cuanto pue
de reputarse que su acto no es entera
mente contra la voluntad del que la sufre; 
como cuando se quita á alguno una man
zana ó algo semejante, lo cual es proba
ble que no le perjudique ni le desagrade. 

' A l 3.° que los pecados contra las otras 
virtudes no siempre son en daño de otro, 
pero implican cierta desordenación en las 
pasiones humanas : luego no existe pari
dad de razón. 

C U E S T I Ó N LX, 
Del juicio. 

Acerca del juicio son de considerarse seis puntos : 1.° El juicio es a c t a de justicia? — 2.° Es lícito 
juzgar? — 3 . ° Se ha de juzgar por sospechas? — 4." Deben in te rpre társe las cosas dudosas en el mejor 
sentido? — o.° Debe dictarse el juicio siempre según las leyes escritas? — 6.° Perviértese el juicio por 
la usurpación? 

A R T Í C U L O I . — E I juicio (2) es neto ue 
justicia? 

l.° Parece que el juicio no es acto de 
justicia : porque dice el Filósofo (Ethic . 
1. 1, c. 3 ) que « cada cual juzga bien lo 
»que conoce » , y así el juicio parece per
tenecer á la potencia cognoscitiva ; mas 
esta se perfecciona por la prudencia. Lue
go el juicio pertenece más bien á la pru
dencia que á la justicia, que reside en la 
voluntad, como se ha dicho (C. 5 8 , a. 4). 

2.° Dice el Apóstol ( i Cor. 2 , 15) , el 
hombre espiritual juzga todas las cosas; 
y el hombre se hace espiritual sobre todo 
por la virtud de la caridad, que es. defi
nida en nuestros corazones por el Espíri
tu Santo, que ?ios ha sido dado, como se 
dice (Rom. 5 , 5 ) . Luego el juicio perte
nece más á la caridad que á la justicia. 

3.° A cada virtud pertenece el juicio 
recto acerca de su propia materia, puesto 
que «el virtuoso es regla y medida en 

(1J Así habla el Santo Doctor, porque las más de las veces 
esta ignorancia no es culpable ; sin embargo enseña que esta 
ignorancia, si es invencible, escusa del pecado. 

» cada c o s a » , según dice Aristóteles 
(Eth i c . 1. 3 , c . 6 ó 10 ) . Luego el juicio 
no pertenece más á la justicia que á las 
otras virtudes morales. 

4.° E l juicio parece pertenecer sola
mente á los jueces. E s así que el acto de 
la justicia se halla en todos los hombres 
justos. L u e g o , como no solos los jue
ces son justos, parece que el juicio no es 
acto propio de la justicia. 

Por el contrario, dícese ( P s . 9 3 , 15 ) : 
hasta que la justicia venga á hacer juicio. 

Conclusión. El juicio, que implica 
recta determinación de lo que es justo, 
pertenece propiamente á la justicia. 

Responderemos, que juicio significa 
propiamente el acto del juez , como tal 
juez ; y juez viene á significar lo mismo 
que « quien dice el derecho » : mas el 
derecho es el objeto de la justicia, como 
se ha demostrado ( C . 5 7 , a. 1 ) ; y por 
esto el juicio implica en su acepción pri
mitiva la definición ó determinación de 

(2) En su concepto de acertada ó recta determinación de lo 
justo, ora se haga por juez ó persona competentemente auto-
rizada, ora por algún individuo particular. 
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lo jus to ó del de recho , y el que alguno 
defina bien algo en las obras virtuosas 
proviene propiamente del hábi to de la 
v i r tud , así como el casto determina rec
tamente las cosas que pertenecen á la 
castidad. P o r consiguiente el juicio, que 
importa la recta determinación de lo que 
es justo , pertenece propiamente á la jus
ticia ; por cuya razón dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 5 , c. 4 ) que «los hombres 
» acuden al j u e z , como á cierta just icia 
» animada ». 

A l argumento 1.° diremos, que el nom
bre de ju ic io , que según su originaria 
acepción significa lá recta determinación 
de las cosas j u s t a s , se amplió á signi
ficar la recta determinación en cuales
quiera cosas , tan to especulativas como 
prácticas ; en todas sin embargo se re 
quieren dos condiciones : de las cuales 
una es la vir tud misma, que profiere el 
juicio, y en este concepto el juicio es acto 
de la r azón , pues decir ó definir algo es 
propio de la r a z ó n ; y la otra es la dispo
sición del que j u z g a , por la que es idó
neo pa ra j uzga r rec tamente : y así en lo 
perteneciente á la just icia el juicio pro
cede de la jus t i c ia , como en lo per tene
ciente á la fortaleza de esta. A s í pues 

, el juicio es en verdad acto de justicia, 
i como de quien inclina, á juzgar rec ta-
1 men te ; y de prudencia, como de la que 

pronuncia el juicio. P o r consiguiente t am
bién l a sínesis perteciente á la prudencia 

' se dice que juzga b i en , según lo espues
to ( C . 5 1 , a. 3 ). 

A l 2.° que el hombre espiritual por el 
hábi to de la caridad tiene inclinación á 
juzgar rec tamente de t o d o , según las 
reglas divinas , por las que pronuncia el 
juicio mediante el don de sabiduría; como 
el jus to por la vir tud de la prudencia pro
nuncia el juicio por las reglas del derecho. 

A l 3.° que las otras vir tudes ordenan 
al hombre en sí mismo; pero la just ic ia 
lo ordena á otro , como se infiere de lo 
dicho ( C . 5 8 , a . 2 , 9 y 1 0 ) . Mas el hom
bre es dueño de lo que al mismo per te
nece, y no d é l o que pertenece á otro : 
y por esto en lo que a tañe á las otras 
virtudes no se requiere sino el juicio del 
vi r tuoso, tomando el nombre de juicio en 
su sentido l a t o , según lo dicho ( a l 1.°) ; 

pero en lo perteneciente á la just icia (1) 
requiérese ademas el juicio de a lgún su
perior , que pueda argüir á ambos y de
cidir sobre ellos ; y por esta causa per te 
nece á la justicia más especialmente que 
á a lguna otra vir tud. 

A l 4.° que la justicia en el príncipe es [,¿"y. • ¡ > 

como la vir tud protot ipo ( architectoni-
]\ca) , como que impera y prescribe lo que / 
jjes jus to ; mas en los subditos es como la :j'y^"'f" 
'virtud ejecutiva y sirviente. Y por e s t o ' T ^ 0 / ^ 
el ju ic io , que implica la determinación -
de lo j u s t o ; per tenece á la j u s t i c i a , en 
cuanto reside de un modo más principal 
en el que preside. 

ARTÍCULO I I . — E S lícito juzgar? (2) 

1.° P a r e c e que no es lícito j u z g a r : 
porque no se impone pena sino por lo il í
c i to; y á los que juzgan amenaza la pena, 
que evitan los que no j u z g a n , según 
aquello (Ma t th . 7, 1) : no queráis juz
gar, para que no seáis juzgados. L u e g o 
es ilícito juzgar . 

2.° ( R o m . 1 4 , 4 ) dícese : quién eres 
tú, que juzgas al siervo ajeno? para su 
Señor está en pie ó cae. M a s el Señor de 
todas las cosas es Dios. L u e g o á ningún 
hombre es permitido juzgar . 

3.° Ningún hombre está sin pecado, 
según aquello ( i J o a n . 1 , 8 ) : si dijére
mos que no tenemos pecado, nosotros 
mismos nos engañamos. M a s no es per
mitido al que peca j uzga r , según aque
llo (Rom. 2, 1 ) : eres inescusable, tú hom
bre, cualquiera que juzgas ; porque en lo 
mismo en que juzgas á otro, á tí mismo 
te condenas, pues haces lo mismo que juz
gas. L u e g o á nadie es permitido juzgar . 

P o r el con t ra r io , dícese (Deut . 16, 18): 
establecerás jueces y maestros en todas 
tus puertas..., para que juzguen al pue
blo con justo juicio. 

Conclusión. El juicio, si procede de la 
inclinación de la justicia y de la autori
dad del presidente, y se profiere según la 
recta razón de la prudencia, es lícito; 
no siéndolo, si falta alguna de estas con
diciones. 

R e s p o n d e r e m o s , que el juicio en t an to -
es l íc i to , en cuanto es acto de justicia. 
M a s , como se infiere de lo dicho (a . 1 ) } 

(1) A su administración en juicio público ó legal y formal. 
(2) En general, esto es, en juicio legal ó privadamente ; 

de aquí la indispensable distinción consignada en la Con
clusión. 
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para que el juicio sea acto de jus t ic ia , se 
requieren tres condiciones : 1. a que pro-

[ ceda de la inclinación de la justicia; 
J2. a que proceda de la autoridad del que 
preside; 3 . a que sea pronunciado según 
la recta razón de la prudencia. Si fal
tare cualquiera de estas condiciones, el 
juicio será vicioso é ilícito : 1.° cuando es 
'contrario a l a rect i tud de la justicia (1), 
y así se dice el juicio perverso ó injusto; 
2.° cuando el hombre juzga de cosas, en 
las que no tiene autor idad, y entonces se 

•dice juicio usurpado; 3.° cuando falta la 
razón , como si alguno juzga de las cosas, 
que son dudosas ú ocul tas , por algunas 
ligeras conjeturas, y de este modo se dice 
el juicio suspicaz ó temerario. 

A l argumento 1.° d i remos , que el Se 
ñor prohibe allí el juicio t emerar io , que 
proviene de la intención del corazón, ó de 
otras cosas inc ie r tas , como dice San 
Agus t ín (De serm. Dom. in m o n t e , 1. 2, 
c. 18); ó prohibe allí el juicio de las co
sas divinas , de las que como superiores á 
nosotros no debemos juzgar , sino creerlas 
sencillamente, según dice San Hilar io (su-
per M a t t h . c. 5 ) ; ó prohibe el juicio, que 
no se hace por benevolencia, sino por la 
amargura del ánimo, como dice el Cri-
sóstomo ( H o m . 17 in oper. imperf . ) . 

A l 2.° que el juez es constituido como 
ministro de D i o s ; por lo cual se dice 
( D e u t . 1, 16), juzgad lo que es justo, y 
después añade (v. 17), porque el juicio es 
de Dios. 

A l 3.° que los que están en graves p e 
cados no deben j u z g a r á los que tienen 
los mismos pecados ó menores, como dice 
el Crisóstomo sobre aquello ( M a t t h . 7), 
no. queráis juizgar ( H o m . 24, op. imp. in 
Mat th , ) ' ; y esto debe entenderse princi
pa lmen te , cuando aquellos pecados son 
públ icos , porque de esto se produce es
cándalo en los corazones de otros : mas , 
si no son públicos sino ocultos y la nece
sidad de juzgar apremia por razón del 
ca rgo , puede con humildad y temor ar
güi r ó juzgar . P o r lo cual dice San A g u s 
tín (De serm. Dom. in monte , 1. 2, c. 19): 
« si encontrásemos en nosotros ese mismo 

(1) Como es inicuo juzgar ó fallará impulso de alguna afec
ción privada, como de ira ó de simpatía ó por interés, y en 
contra de lo alegado y probado jurídicamente. 

(2) El Concilio de Constanza (ses«. 8) condenó el error de 
Wiclef, el cual decía que «nadie es señor civil, nadie prelado, 

» vicio, deplorémoslo é invitemos á co-
» adunar nuestros esfuerzos». Mas no por 
esto el hombre se condena á sí mismo, 
de modo que resul te para él un nuevo 
méri to de condenación; sino porque con
denando á otro muestra que él es asimis
mo condenable por igual ó semejante pe
cado (2). 

ARTÍCULO I I I . — E I juicio procedente 
de sospecha es Ilícito ? (3) 

1.° P a r e c e que el juicio que procede 
de sospecha no es ilícito : porque la sos
pecha parece ser una opinión incierta de 
algo ma lo , por lo cual se dice (E th i c . 1. 
6, c. 3) que « l a sospecha se refiere ya á 
» lo verdadero ya á lo f a l s o » ; pero de 
los singulares contingentes no puede t e 
nerse sino una opinión incierta. L u e g o , 
como el juicio h u m a n o tiene por objeto 
los actos humanos , que consisten en las 
cosas singulares y contingentes ; parece 
que ningún juicio sería l íci to, si no lo 
fuera el j uzga r por sospecha. 

2.° P o r el juicio ilícito se hace a lguna 
injuria al prójimo. Mas la sospecha mala 
consiste en sola la ojñniou del hombre, y 
así no parece pertenecer á la injuria de 
otro. Luego el juicio de sospecha no es 
ilícito. 

3.° Si es ilícito, es menester que se re 
duzca á la injusticia; puesto que el juicio 
es acto de just ic ia , según lo dicho (a. 1). 
P e r o la injusticia por su género es siem
pre pecado m o r t a l , según se ha demos
t rado (C. 59, a. 4). L u e g o el juicio por 
sospecha sería siempre pecado mor ta l , si 
fuese ilícito : lo cual sin embargo es fal
so, porque «no podemos evitar las sospe-
» c h a s » , como dice la Glosa (August . 
ord. . t ract . 90 in Joau . ) sobre aquello ( i 
Cor. 4 , 5 ) , no queráis juzgar antes de 
tiempo. L u e g o el juicio sospechoso no 
parece ser ilícito. 

P o r el con t ra r io , San Crisóstomo so
bre aquello ( M a t t h . 7.), no queráis juz
gar..., (Hom. 17 in op. imperf.) dice : « el 
» Señor no prohibe por este mandato cor-
»reg i r á otros cristianos por benevólen-

» nadie obispo, cuando se halla en pecado mortal ». 
(3) Tómase aquí la sospecha generalmente por el asenti

miento ya cierto ya ii.cierto, ó también por la duda sobre el 
mal del prójimo, que nace de indicios leves y por lo tanto in
suficientes. 
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»c ia ; pero sí el que por jactancia- de su 
«justicia desprecia á o t ros , odiándolos y 
» condenándolos por simples sospechas de 
ordinario'». 

Conclusión. La sospecha [1] , según la 
que alguno por leves indicios comien
za á dudar de la bondad de otros, es pe
cado venial: tener por cierta la mali
cia de otro por leves indicios [2], si es 
acerca de alguna cosa grave, es pecado 
mortal : el juez [ 3 ] , que procede por 
sospecha á condenar á uno, peca mor-
talmente. 

Responderemos q u e , como dice Tulio 
(lib. D e invent . ) , la sospecha implica la 
opinión de lo m a l o , cuando procede de 
lijeros indicios, y sucede de tres modos : 
1.° de que uno es malo en sí mismo; y por 
esto como consciente de su malicia fácil
mente opina de otros lo ma lo , según 
aquello ( E c c l . 10, 3 ) , el necio andando 
en su camino, siendo él insipiente, á to
dos los juzga necios; 2." proviene de que 
alguno tiene mal afecto á o t r o ; pues, 
cuando uno desprecia ú odia á otro ó se 
irrita ó le envidia J piensa de él lo malo 
por lijeros indicios; porque cada cual cree 
fácilmente lo que apetece; 3.° proviene 
de la la rga esperiencia; por lo que dice 
el Filósofo (Rhet . 1. 2, c. 13) que «los 
» ancianos son principalmente suspicaces, 
«porque muchas veces han esperimen-
« tado los defectos de o t ros» . L a s dos 
primeras causas de la sospecha per tene
cen á la perversidad del a fec to ; mas la 
tercera causa disminuye la razón de la 
sospecha, en cuanto la esperiencia sirve 
para la cer teza , que es contraria á la r a 
zón de a que l l a : y por esto la sospecha 
implica cierto vicio; y, cuanto más avanza 
la sospecha, es t an to más vicioso. H a y 
empero t res grados de sospecha : 1.° el 
que el hombre por leves indicios comience 
á dudar de la bondad de alguno, y esto 

(1) De aquí deduce Cayetano y sostienen con él Navarro, 
Valencia, Soto y otros con gran probabilidad que la simple 
sospecha nunca llega á ser pecado mortal, mientras se con
tenga dentro de los límites de ambigüedad ó indecisión como 
neutral, que la caracteriza. 

(2) El juez no puede en conciencia fallar lícitamente , sin 
que la duda ó sospecha pase en virtud de nuevos comproban
tes á constituir juicio recto y propiamente decisivo, de modo 
que le produzca verdadera convicción, 

(3) Se ha de tener presente que' la certeza en los actos hu
manos suficiente para el juicio del juez no es la certeza de j 
evidencia j puesto que, por más que concuerden los testigos j 
y la propia confesión del hombre sobre el hecho propio , no 

es pecado leve y venial (1), pues pe r t e 
nece á la tentación h u m a n a , «de la que 
» esta vida no se halla e x e n t a » , como 
consta (Glosa ord. A u g . cit .-arg. 3.°) so
bré aquello (i Cor. 4), no queráis juzgar 
antes de tiempo; 2.° grado e s , cuando 
alguno por indicios leves j uzga como 
cierta la malicia de o t r o ; y es to , si recae 
sobre materia grave, es pecado mortal, 
en cuanto no se hace sin desprecio del 
pró j imo; por lo cual la Glosa (ibid.) aña
de : «si pues no podemos evitar las sos-
» pechas , porque somos hombres ; al mé-
»nos debemos suspender nuestros juicios, 
»es to e s , no faltar def ini t ivamente»; 
3.° cuando un juez procede á condenar á 
alguno por sospecha (2), y esto per te 
nece directamente á la injusticia, y por 
tan to es pecado mortal. 

A l argumento 1.° d iremos, que en los 
actos humanos hállase alguna cert idum
bre ; no seguramente como en las ciencias 
demostrat ivas, sino según que conviene á 
ta l mater ia , como cuando algo se prueba 
por testigos idóneos (3). 

A l 2.° q u e , por lo mismo que alguno 
tiene de otro mala opinión sin causa sufi
ciente, le desprecia indebidamente, y por 
tan to le injuria (4). 

A l 3.° que , puesto que la justicia y la 
injusticia tienen por objeto las operacio
nes esteriores, según se ha dicho ( C . 58, 
a. 9, y C. 59, a. 2); el juicio sospechoso 
pertenece directamente á la injusticia, 
cuando procede al acto esterior, y enton
ces es pecado mor ta l , conforme á lo di
cho : mas el juicio interior pertenece á la 
|injusticia, en cuanto se compara al juicio 
esterior , como el acto interno al esterno, 
como la concupiscencia á la fornicación y 
la ira al homicidio.' 

por eso se hace evidente al entendimiento que tal hecho ha 
sido perpetrado por él, pues pueden todos mentir ; pero hay 
certeza moral, porque los testigos idóneos y la confesión pro
pia son causas suficientes para determinar nuestro entendi
miento á no verla otra parte de la contradicción, sino para 
tenerla indudablemente en tal materia, esto es , en las cosas 
que consisten en el hecho de los actos humanos. 

(4) De estas palabras concluye el Cardenal Cayetano que 
la sospecha, por más temeraria y,vehemente que sea, nunca 
es pecado mortal, mientras permanece dentro de los límites 
de la ambigüedad; y le siguen en esto Navarro, Domingo 
Solo, Valencia, etc. 
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A R T Í C U L O I V . — ¿ms dudas (i) deben 
interpretarse en sentido favorable fin melio-
rem partem ?) 

1.° Parece que las dudas no deben ser 
interpretadas en el sentido más favorable: 
porque el juicio debe ser más bien acerca 
de lo que sucede el mayor número de ve
ces ; y en la mayor par te de los casos su
cede que algunos obran m a l a m e n t e , por
que el número de los necios es infinito, 
como se dice (Eccl . 1, 15 ) ; pues los sen
tidos del hombre son inclinados al mal 
desde la adolescencia, según se lee ( G e n . 
8, 21). L u e g o las dudas más bien deben 
interpretarse en mal sentido que en bueno. 

2.° Dice San Agus t ín ( D e doct. christ. 
1. 1 , c. 27 ) que «piadosa y rectamente 
» vive el que es apreciador íntegro de las 
» cosas, sin inclinarse á una ú otra p a r t e » . 
P e r o el que interpreta en sentido favo
rable lo que es dudoso, se inclina á una 
par te . Luego no debe nacerse esto. 

3.° E l hombre debe amar al prójimo 
como á sí mismo ; mas acerca de sí mis
mo el hombre debe interpretar las dudas 
en la peor p a r t e , según aquello ( J o b , 9, 
2 8 ) : me recelaba de todas mis obras. 
L u e g o parece que las cosas dudosas res
pecto de los prójimos deben ser interpre
tadas en el peor sentido. 

P o r el con t ra r io , sobre aquello ( R o m . 
14, 3 ) , el que no come no juzgue al que 
come, dice la Glosa (ord. A u g . D e serm. 
Dom. in monte , 1. 2 , a. 18) : « l a s dudas 
y> deben ser interpretadas en el sentido 
» más favorable ». 

Conclusión. Donde no aparecen ma
nifiestos indicios del mal de otro, debe
mos tenerle como bueno, interpretando en 
el sentido más favorable lo que es dudoso. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 3 al 2.°), por lo mismo que alguno t ie
ne mala opinión de otro sin causa sufi
ciente le injuria y le desprecia : mas nin
guno debe despreciar ó inferir á otro daño 
alguno sin una causa coac t iva ; y por 
t an to , donde no aparecen manifiestos in
dicios de la malicia de alguno, debemos 
tenerle por bueno, interpretando en~ el 
mejor sentido lo que es dudoso (2) . 

(1) Acerca de la inocencia ó culpabilidad del prójimo, ó de 
la bondad ó malicia de su proceder. 

(2) Sin embargo no siempre es necesario interpretar las 
cosas dudosas en el sentido más favorable positivamente, esto 

A l argumento 1.° d i remos, que puede 
suceder que el que interpreta en el mejor 
sent ido, se engaña más frecuentemente; 
pero es mejor que alguno se engañe mu
chas vece s , teniendo buena opinión de 
algún hombre malo, que el que se engañe 
ra ra vez, teniendo mala opinión de algún 
hombre bueno ; pues por esto se hace in
jur ia á otro, y no por lo primero. 

A l 2.° que juzga r de las cosas es dis
t into de juzgar de los hombres : pues en 
el juicio, en el que juzgamos de las cosas, 
no se considera lo bueno ó lo malo por 
par te de la cosa misma, de que juzga 
m o s , á la que nada perjudica sea cual
quiera el modo con que juzguemos de 
e l l a ; sino solo lo bueno del juzgador , si 
j u z g a verdaderamente , ó lo ma lo , si fal-

j | samente : porque lo verdadero es el bien 
;!¡del entendimiento y lo falso el mal del 

mismo, como se dice (Eth ic . 1. 6, c. 2 ) ; y 
por esto cada cual debe procurar juzgar 
de las cosas ta l como ellas son. M a s en 
el juicio, por el que juzgamos de los hom
bre s , se considera principalmente lo bue
no y lo malo por par te de aque l , de quien 
se j uzga ; el cual es tenido por honrado 
cuando se le juzga bueno, y por desprecia
ble si se le j uzga malo. Y por esto debe
mos tender más bien á j uzga r en ta l juicio 
bueno al h o m b r e , á no ser que h a y a una 
razón manifiesta pa ra lo contrario. Mas 
cuando el hombre se engaña , j u z g a n d o 
bien de o t ro , este error no pertenece al 
mal del entendimiento del m i s m o ; como 
tampoco á su perfección en sí perfenece 
conocer la verdad de los contingentes 
s ingulares , sino más bien al buen afecto. 

A l 3.° que el in terpre tar algo en bueno 
ó ma l sentido puede tener lugar de dos 
modos : 1.° por cierta suposición ; y así , 
cuando debemos poner remedio á algunos 
m a l e s , ya nuestros ya ajenos, conviene, 
para aplicar este remedio con seguridad, 
qu.e supongamos lo que es peor, puesto 
qué el remedio eficaz contra el mal ma
yor con más razón lo será contra el me
nor ; 2° definiendo ó determinando, y así 

lien el juicio de las cosas debe procurarse 
j ¡interpretar cada u n a , cual es en s í ; mas 
í|en el juicio de las personas se debe inter

és, concibiendo buena opinión acerca del prójimo ; pues algu
nas veces, especialmente cuando no hay necesidad de obrar, 
basta que las interpretemos negativamente, es decir, suspen
diendo el juicio ; por eso se dice (Matth. 7): nolile jadlcare. 
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ilpretar en el mejor sentido, según lo dicho 
(a l 2.°). 

A R T Í C U L O V . — Debo juzgarse (1) s iem
pre según las leyes escritas? 

l.° Pa rece que no siempre se debe 
juzgar según las leyes escritas : porque 
siempre debe evitarse un juicio injusto, y 
á veces las leyes escritas contienen injus
t ic ia , según aquello ( I s . 10, 1 ) : ¡ay de 
los que establecen leyes inicuas y que kan 
escrito injusticia! Luego no siempre se 
debe juzga r según las leyes escritas. 

2.° E l juicio debe ser sobre sucesos 
part iculares. P e r o ninguna ley escrita 
puede abarcar todos los sucesos singula
res, como se ve ( E t h i c . 1. 5, c. 10). L u e 
go parece que no siempre debe juzgarse 
según las leyes escritas. 

3.° L a ley se escribe, para que se ma-
l¡|nifieste el dictamen del legislador. Mas 

algunas veces sucede que, si el legislador 
estuviera presente, j uzgar í a de otro modo. 
Luego parece no se debe juzgar siempre 
según las leyes escritas. 

P o r el c o n t r a r i o , dice San Agust ín 
( L i b . D e vera relig. c. 3 1 ) : « e n estas 
» leyes temporales , aunque los hombres 
» sean jueces de ellas, cuando las institu-
» yen ; sin embargo después de instituidas 

' J\» y confirmadas no les será permitido 
¡I» j u zga r de las mismas sino según ellas». 

. .Conclusión. Es necesario que el juicio 
f&haga según la escritura de la ley. 

\ , ' R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
iV,'(a. 1) el juicio no es otra cosa que cierta 

definición ó determinación de lo que es 
{¡jjusto; mas algo se hace jus to de dos 
i j imodos: 1.° por la naturaleza misma de 

la cosa, lo cual se dice derecho natural, 
j y 2.° por cierta convención (2) entre los 

hombres, lo cual se dice derecho positivo 
según lo espuesto ( C . 57, a. 2). L a s leyes 
empero se escriben para la declaración de 
uno y otro de recho , aunque de diferente 
manera ; porque la ley escrita contiene el 
derecho natura l , nías no lo establece, pues 
no toma su fuerza de la ley, sino de la na
turaleza ; p e r o j e l ^ e r e c h q i ^ i t í v o se con-

(1J Claro es que aquí se trata del juicio legal en los tribu
nales, así seculares como eclesiásticos, civiles ó militares. 

(2) Ya en una nación ó reino, ya entre varios, como sucede 
en los tratados internacionales. 

(3) Motlestino" (liespons. 1. 8) reproducido en el Digesto (1. 1, 

tiene é insti tuye en l a j e j ^ sc r i t a j j i áudo le 
su fuerza de autor idad, y por esto es ne

cesario que el juicio se haga según la ley 
Rescrita; pues de otro modo sería defi-
iciente el juicio, ya en lo jus to na tura l ó ya 
ten lo jus to positivo. 

A l argumento 1.° diremos que, así como 
la ley escrita no da fuerza al derecho na
tu r a l , tampoco puede disminuirle ó qui
tar le su fuerza , puesto que la yoluntad 
del hombre no puede inmutar la na tura 

l e z a . As í p u e s , si la ley escrita contiene 
" algo contra el derecho na tu ra l , es injusta 
¡y no tiene fuerza de obligar ; pues el de
recho positivo es aplicable, cuando es in
diferente al derecho na tura l que una cosa 
sea hecha de uno ú otro m o d o , según lo 
demostrado ( C . 57, a. 2 al 2.°) : por lo 
t an to ni tales escrituras se dicen leyes, 
sino más bien corrupciones de la ley, 
como se ha dicho ( l . a -2 . f f i , C. 95, a. 2 ) ; y 
por consiguiente no debe juzgarse según 
ellas. 

A l 2.° que , así como las leyes inicuas 
por sí mismas contrarían al derecho na
tura l ó siempre ó en el mayor número de 
casos ; así también las leyes rec tamente 
establecidas son deficientes en algunos 
casos , en los que si se observasen, serían 
contra el derecho n a t u r a l : y por eso en 

: .tales casos no debe juzgarse según el sen-
pitido li teral de la ley , sino que debe re -
ílicurrirse á la equidad, que es la intención 
, ¡del legislador. P o r este motivo dice el J u 

risperito ( 3 ) : « ninguna razón del dere-
» cho ó la benignidad de la equidad sufre 
» que lo que se introduce en interés de 
» l o s hombres sea interpretado de una 
» manera demasiado dura ó severa con-
» t ra r i amente á su beneficio ». E n ta les 
casos aun el legislador juzgar ía de otra 
manera ; y, si lo hubiera previs to , lo ha
b r í a determinado en la ley. 

Con lo dicho queda contestado el 3.° 

A R T Í C U L O V I . — El juicio se hace per
verso por usurpación ? (4). 

l.° P a r e c e que el juicio por usurpación 
no se hace perverso : porque la just icia es 

De te.ittus, ley 25). 
(4) Aquí solo principalmente habla Santo Tomás de los 

juicios forenses ó públicos, que se ejercen sin legítima auto
ridad. 
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I cierta rect i tud en las acciones ; y nada 
perjudica á la verdad quién la d ice , sino 
de quién ha de recibirse. L u e g o tampoco 
perjudica á la jus t ic ia el que sea deter
minada por cualquiera , lo cual per tenece 
á la razón del juicio. 

2.° Cast igar los pecados pertenece al 
juicio ; pero se lee ser alabados algunos, 
por haber cast igado pecados de otros, so
bre los que no tenían au tor idad ; como 
Moisés matando á un egipcio ( E x o d . 2 ) , 

•y F i n e e s , hijo de E l e a z a r , á Zambri , 
hijo de Salumi (ISÍum. 25) , y le fue repu
tado ajusticia, como se dice ( P s . 105 ) . 
L u e g o la usurpación del juicio no per te
nece á la injusticia. 

3.° L a potestad espiritual se distingue 
de la t e m p o r a l ; pero á veces los prela
dos , que t ienen potestad espir i tual , se 
entrometen en las cosas, que pertececen 
al poder secular. L u e g o el juicio usur
pado no es ilícito. 

4." A s í como para juzga r rec tamente 
;se requiere autor idad, así también en el 
que j u z g a la just icia y la ciencia, como 
se infiere de lo dicho (a . 2 ) . M a s no se 
dice ser el juicio injusto, si alguno juzga 
no teniendo el hábi to de la just icia ó la 
ciencia del derecho. L u e g o ni aun el ju i 
cio u su rpado , que se hace por falta de 
autor idad, será siempre injusto. 

P o r el con t ra r io , dícese ( R o m . 14 , 4 ) 
¿quién eres tú, que juzgas al siervo 
ajeno? 

Conclusión. Así como sería injusto 
que uno obligase á otro á observar la 
ley, que no ha sido sancionada por la 
autoridad pública ; así también lo es el 
que uno obligue á otro á sufrir un juicio, 
que no ha sido dictado por autoridad 
pública. 

Responde remos q u e , como se debe 
j uzga r según las leyes escr i tas , conforme 
á lo dicho (a 5 ) , el que pronuncia el 
juicio interpreta de a lgún modo el testo 
de la l e y , aplicándolo á un asunto par
ticular. Correspondiendo empero á la 

¡misma autoridad interpretar y hacer la 
ley ( 1 ) ; así como no puede estable
cerse la ley sino por la autoridad p ú 
b l i c a , así el juicio no puede ser decidido 
sino por la. pública autor idad, la cual por 

( 1 ) No solo especulativamente, sino con autoridad aun para 
obligar á obrar según su interpretación, constitutiva de ver
dadera ley, aun ruando dirogue otra antern r ó en contra de 

cierto estiende su acción á los que están 
sometidos á la co mu n id ad : y por lo 
t a n t o , así como sería injusto el que al
guien obligase á otro á observar la ley, 
que no hubiera sido sancionada por la 
pública autoridad; así también es in
justo, si alguno obliga á otro á sufrir un 
juicio, que no haya^sido pronunciado por 
la pública autoridad. 

A l argumento 1.° diremos, que el hecho 
i jde proferir la verdad no implica el de com-
ijpeler á recibirla ; sino que cada uno es 

^ l ibre de recibirla ó no , según qu i e r e : 
pero el juicio implica cierta impulsión, 
y por esto es injusto que alguno sea juz 
gado por quien no tiene pública auto
ridad. 

A l 2.° que Moisés parece haber muerto 
al egipcio, como investido de autor idad 
por inspiración divina, según aparece por 
lo que se dice ( A c t . 7 24) que, matando 
al egipcio, pensaba Moisés que entende
rían sus hermanos que el Señor por su 
mano habia de dar la salud á Israel. O 
puede decirse que Moisés mató al egipcio, 
defendiendo cum moderamine incúlpala: 
tutela (con moderada inculpable defensa) 
al que sufría injuria; por lo cual dice San 
Ambrosio (De off. 1. 1, c. 36) que «qu ien 
» no repele la inj uria del compañero, cuan-
» do puede, es t an culpable como el que la 
» hace y>, y aduce el ejemplo de Moisés. O 
p u e d e también decirse con San Agus t ín 
(Exod i , 1. 2, Qq. 2 ; y contra F a u s t . 1. 22, 
c. 70) q u e , « así como se a laba la fertili-
» dad de una t i e r ra , que produce yerbas 
» inút i les á la vista de buenas semillas; 
» así aquel acto de Moisés fue culpable en 
3> sí, pero revelaba indicio de g ran fecun-
» d idad» , por cuanto era un signo de la 
gran energía , con que había de librar al 
pueblo. E n cuanto á F inées debe decirse 
que lo hizo por inspiración divina impul
sado por el celo de Dios ; ya porque, aun
que todavía no era Sumo Sacerdo te , era 
no obstante hijo de este, y á él pertenecía 
este ju ic io , como también á l o s otros jue 
ces , á quienes esto estaba mandado. 

A l 3.° que la potestad secular está 
sometida á la espiritual como el cuerpo 

i; al alma ( 2 ) ; y por esto no h a y juicio 
usurpado , si un prelado espiritual se en

es ta. 
(2)̂  Como dice San Gregorio Nacianzcno. (Oral. 1"). 
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t romete en las cosas temporales en cuanto 
á las en que esta potes tad temporal le 
está sometida, ó á las que esta le deja á 
su cuidado (1). 

A l 4.° que el hábi to de la ciencia y 

de la justicia son perfecciones propias 
del individuo ; y así por defecto de estas 
no se dice el juicio usurpado , como por 

! e l de la pública autor idad, de la cual el 
¡juicio recibe su fuerza coercitiva (2). 

CUESTIÓN. LXI. 
Partes de la justicia. 

Son de considerarse á continuación las partes de la just icia , y 1 0 las sujetivas, que son espe
cies de la just icia , esto es , la distr ibutiva y conmutat iva; 2.° las partes como integrantes; 3. a las 
partes potenciales, es decir, las virtudes adjuntas. En cuanto á lo ].° ocurre una doblé conside
ración : 1.a de las mismas partes de la jus t ic ia , *y 2.a sobre los vicios opuestos : y , puesto que la 
restitución parece ser acto de la just icia conmutativa, debe considerarse en pr imer lugar la distin 
cion entre la justicia conmutativa y la dis tr ibut iva, y en 2.° la restitución. Acerca de lo 1.° examina
remos cuatro puntos : 1.° Hay dos especies de jus t ic ia , esto es , la distributiva y la conmutativa. — 
2.° Su medio se conside'ra en ellas del mismo modo? — 3 o S u materia es uniforme, ó múltiple? 4.° Se
gún alguna de estas especies lo justo es lo mismo que lo contrapadecido? 

ARTÍCULO I . — ¿Cuéntanse convenien
temente dos especies de justicia , esto es , 1 A 
conmutativa y l a distributiva? 

l.° P a r e c e que no se distinguen con-
' venientemente dos especies de justicia, 

distributiva y conmuta t iva : porque no 
puede haber una especie de jus t ic ia , que 
perjudique á la mul t i tud ; puesto que la 
justicia se ordena al bien común. P e r o 
distribuir los bienes comunes entre mu
chos perjudica al bien común de la mul-

fl) El alma preside al cuerpo según un triple genero de 
causa : l.° efectivamente, puesto que produce los movimientos 
corpóreos del animal; 2.° formalmente , porque es su forma ; 
y 3.° finalmente, por cuanto el cuerpo existe por el alma. Y 
lo mismo sucede proporcíonalmente en la potestad espiritual 
respecto á la potestad secular, pues es como forma de esta, y 
motor y fin. Es evidente pues qtie lo espiritual es lo formal 
respecto de lo corporal; y por eso la potestad, quo dispone de 
las cosas espirituales, es formal respecto de la potestad , que 
dispone de las seculares, esto es, de las corporales. Es tam
bién indudable que las cosas corporales y temporales son por 
las espirituales y eternas, y á estas se ordenan como á su fin. 
Y, puesto que el fin es más elevado ó responded más elevado 
agente, motor y director, es consiguiente que la potestad es
piritual , que tiene por objeto propio las cosas espirituales, 
mueva, obre y dirija la potestad secular y las cosas que per
tenecen á un fin espiritual. De aquí se evidencia que por su 
naturaleza la potestad espiritual prescribe á la potestad secu
lar el fin espiritual ; pues estas son las cosas, en que la potes
tad secular está sujeta á la. espiritual. Esta especificación la 
indica el testo por aquellas palabras, respecto d aquellas cosas, 
en que le está sujeta la potestad secular; quantum ad en, in qttibus 

t i tud , ya porque se agotan las r iquezas 
comunes , y a también porque se corrom
pen las costumbres de los hombres , pues 
dice Tulio ( D e off. 1. 2 , t i t . Dúplex libe-
ralitatis gentes,,.): « s e hace peor el que 
y> recibe y más dispuesto á esperar siem-
» p re lo mismo 3>. L u e g o l a distribución 
no pertenece á a lguna especie de j u s 
ticia. 

2.° E l acto de la justicia es dar á cada 
uno lo que es suyo , como se ha manifes
tado ( C . 5 8 , a. 2 ) . P e r o en la distribu-

subditur ei SKCularis potcsias; pues por esto manifiesta el Santo 
jUDoctor que la potestad secular no está enteramente sujeta á 
jMla potrstad espiritual. Por lo cual se ha de obedecer más en 

las cosas civiles al rector de la ciudad ó al jefe de una nación 
y en las cosas militares al jefe del ejército que al Obispo, que 
no debe inmiscuirse en estas cosas, sino en orden á las espi
rituales, como tampoco en las demás cosas temporales. Pero, 
si aconteciere que algunas cosas de estas ocurriesen en detri
mento de la salud espiritual, el prelado, que dispone de estas, 
proli biéndolas ó prescribiéndolas á causa de la salud espiri
tual , no mete fa hoz en mies ajena, esto es , no invade la ju
risdicción de otro, sino que usa de su propia autoridad; porque 
respecto de estas cosas todas las potestades seculares están 
sujetas á la potestad espiritual, y esto independientemente 
de que el que ejerza la autoridad espiritual, ejerza también la 
temporal por concesión de los príncipes ú otros motivos. Con 
razón pues el Santo Doctor asigna los dos modos ; por los que 
puede la autoridad espiritual inmiscuirse en las cosas tempo
rales : de los cuales el primero conviene á la potestad espiri
tual por su naturaleza ; mas el segundo por otro, esto es, por 

| la misma potestad secular, 
i (2) Véase la C. 67, a, 1. 
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cion no se da á alguno lo que era suyo, 
sino que se le apropia de nuevo lo que 
era de la comunidad. L u e g o esto no per
tenece á la justicia. 

3.° L a justicia no solo está en el pr ín
cipe, sino también en los subditos, como 
se ha indicado ( C . 5 8 , a, 6 ) ; y el distri
buir pertenece siempre al príncipe. L u e g o 
la distributiva no siempre pertenece á la 
justicia. 

4.° L o jus to distributivo es de « l o s 
bienes comunes » , como se dice ( E t h i c . 
1. 3 , c. 5 ó 7) . P e r o los bienes comunes 
pertenecen á la just ic ia legal . Luego la 
just icia distributiva no es especie de la 
just ic ia par t i cu la r , sino de la just icia 
legal . 

5.° L a unidad y la plural idad no di
versifican la especie de virtud. Mas la 
just icia conmutat iva consiste en que se 
da algo á u n o ; y la distributiva en que 
se da algo á muchos. L u e g o no h a y di
versas especies de justicia. 

P o r el con t ra r io , el Filósofo ( E t h i c . 
1. 5 , c. 4 ó 5) establece dos par tes dé la 
jus t ic ia , y dice que « una es directiva en 
» las distribuciones, y la otra en las con-
» mutaciones ». 

Conclusión. Dos son las especies de la 
justicia, la distributiva y la conmuta
tiva. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
( C . 5 8 , a. 7 y 8) la just icia part icular se 
ordena á alguna persona pr ivada , que se 
compara á la comunidad como la par te 
al todo. Respec to á a lguna par te puede 
considerarse un doble o r d e n : uno de la 
pa r t e á la p a r t e , al que es semejante el 
orden de una persona privada á o t r a , y 
este orden es dirigido por la just ic ia con
muta t iva , que consiste en los cambios, 
que mu tuamen te se realizan entre dos 
personas recíprocamente ( 1 ) ; otro se con
sidera del todo á las p a r t e s , y á este 
orden se asemeja el orden de lo que es 
común á cada uno de los individuos ; y 
este orden es dirigido por la just icia dis
t r ibut iva , que distribuye proporcional-
mente las cosas comunes : y así son dos 

'1) Como en las compras y ventas y demás contratos. 
(2) Privada ó particular con respecto á la nación ó á la ciu

dad, pero con representación de autoridad en la familia ó so
ciedad doméstica. 

(%) De lo dicho aquí se desprende claramente que según el 
triple orden do la justicia hay tres especies de justicia; pues 
hay orden de las partes entre si, orden del todo á las partes y 

ARTÍCULOS I V II. 

las partes de la justicia, á saber, la dis
tributiva y la conmutativa. 

A l argumento 1.° diremos q u e , así 
como en las liberalidades de las personas 
privadas se recomienda la moderación y 
es culpada la prodigal idad, así también 
en la distribución de los bienes comunes 
debe observarse moderación, en lo que 
dirige la just icia distributiva. 

A l 2.° q u e , así como la par te y el todo 
son en cierto modo una misma cosa, así 
lo que es del todo es en cierta manera 
de la par te ; y por esto mismo, cuando 
se distr ibuye algo de los bienes comunes 
á ciertos individuos, recibe cada cual en 
algún modo lo que es suyo. 

Al 3.° que el acto de la distribución, 
que se hace de los bienes comunes, per
tenece solamente al presidente de estos 
bienes ; pero la justicia distributiva está 
también en los subditos, á quienes se 
distribuye , esto es , en cuanto están con
tentos de la ju s t a distr ibución: aunque 
también la ju s t a distribución de los bie
nes comunes se haga á veces , no á- una 
ciudad, sino á una sola familia, cuya dis
tribución puede ser hecha por la autori
dad de alguna persona pr ivada (2). 

A l 4.° que el movimiento recibe la es
pecie del término ad quem, y por lo tan
to á la just icia legal per tenece ordenar 
las cosas, que son de las personas priva
das , al bien común ; pero ordenar por el 
contrario el bien común á las personas 
part iculares por medio de la distribución 
es propio de la justicia par t icular (3). 

A l 5.° que la justicia distributiva y la 
conmutat iva no solamente se distinguen 
según lo uno y lo múlt iple (4) , sino según 
la razón de débito ; pues de un modo se 
debe á alguno lo que es común y de otro 
lo que es propio. 

ARTÍCULO I I . — ¿Considérase del mis
mo modo el medio en la just ic ia distributiva 
y en la conmutativa ? 

l .° Pa rece que se considera de igual 
modo el medio en la just icia distributiva 

orden de las partes al todo: y por semejanza hay tres clases 
de justicia , legal, distributiva y conmutativa ; pues la legal 
dirige las partes al todo, la'dislributiva el todo alas partes y 
la conmutativa las partes entre si. Estas dos últimas llámanse 
justicias particulares y la primera general. 

(4) Por cuanto la conmutativa se refiere ordinariamente á 
solo uno y la distributiva á varios,' 



CUESTIÓN LXI.—ARTÍCULO II. 383 

que en la conmutat iva : porque una y 
otra se contienen bajo la justicia part icu
lar , según lo dicho (a. 1) ; y el medio se 
considera de la misma manera en todas 
las partes de la templanza y de la forta
leza. L u e g o también debe ser considera
do del mismo modo el medio en la jus t i 
cia distributiva y conmutat iva. 

2.° L a forma de la vir tud moral con
siste en un medio, que es determinado 
según la razón (1). Siendo pues única 
la forma de una sola v i r tud , parece que 
en una y otra debe ser considerado el 
medio del mismo modo. 

3.° E n la just icia distributiva se consi
dera el medio atendiendo á la diversa 
dignidad de las personas. P e r o la digni
dad de las personas se considera también 

',1 ¿en la just icia conmuta t iva , como en los 
. ̂ c a s t i g o s ; pues más se castiga al que hiere 
jif! al príncipe que al que hiere á una per-
í sona privada. L u e g o del mismo modo se 

considera el medio en una y otra j u s 
ticia. 

P o r el c o n t r a r i o , dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 5 , c. 5 y 6 ó 7 ) que «en la 
«justicia distributiva se considera e l m e -
» dio según la proporción geométrica, 
» mas en la conmutat iva según la arit-
» mé t i ca» . 

Conclusión. En la justicia distributi
va [1 ] no se toma el medio según la 
igualdad de la cosa á las cosas, sino se
gún la proporción de las cosas á las per
sonas ; y [ 2 ] en la conmutativa según la 
proporción de la cosa, á la cosa. 

R e s p o n d e r e m o s , que según lo dicho 
(a. 2) en la just icia distributiva se da 
algo á a lguna persona p r i v a d a , en cuan
to lo que es del todo es debido á la p a r t e ; 
lo cual es t an to mayor , cuanto la par te 
misma tiene mayor principalidad en el 
todo : y por esto en la justicia distributi
va t an to más de los bienes comunes se > 
da á a lguno , cuanto aquella persona tiene -

• más importancia en la comunidad. E s t a 
principalidad se considera en una comu
nidad aristocrática según la v i r t u d , en 
la oligárquica según las r iquezas , en la 
democrática según la l iber tad , y en otras 
de otra manera . As í es que en la justicia 
distr ibutiva no se considera el medio se-

(1) Elhic. I. 2, c. 6 ó 7. V. C. 5S, a. 10. 
(2) Véase en el tomo 2." la nota 1 de su página 40S. 
(3) V. C. 57, a. 1, 2 y 3; y C. 53, a, 2. 

gun la igualdad de la cosa á la cosa, 
sino según la proporción de las cosas á 
las personas; de ta l suerte que , así como 
una persona escede á o t ra , así también 
la cosa que se da á una persona escede á 
la que se da á otra : y por esto dice el 
Filósofo (E th i c . 1. 5 , c. 3) que ta l medio 
es según la proporcionalidad geométrica, 
en la que se considera lo igua l , no según 
la cant idad , sino según la proporción; 
como si decimos que seis son á cuatro lo 
que tres son á dos , hay una proporción; 
cuyo cociente es uno y medio , puesto 
que el número mayor contiene al me
nor íntegro más su mi tad : mas no hay 
igualdad de esceso bajo el concepto de 
la cant idad; puesto que 6 escede á 4 en 2, 
mientras que 3 escede á 2 en solo 1 (2). 
P e r o en los cambios se da algo á a lguna 
persona singular por la cosa de e s t e , que 
es recibida, como principalmente es de 
notar en la compra y v e n t a , en las que 
se halla primariamente la razón del cam
bio : y por lo mismo es preciso igualar 
cosa á cosa, de suerte que cuanto este 
tiene más que lo que es suyo de lo que es 
de o t ro , t an to debe dar á aque l , á quien 
pe r t enece ; y de este modo tiene lugar la 
igualdad según el medio ar i tmét ico, que 
se considera según igual esceso de la can
t idad : así el número 5 es medio entre 6 
y 4, pues escede y es escedido en la unidad. 
Si pues al principio los dos tenían 5 y uno 
de ellos recibe 1 de lo que es del otro, el 
uno (es to es , el que rec ibe ) t endrá 6, y 
al otro le quedarán 4 : habrá pues jus t i 
cia, si se reduce á ambos , de modo que 
se tome 1 del que tiene 6 y se le dé al 
que tiene 4 ; pues así tendrán cada uno 5, 
que es el medio. 

A l argumento 1.° diremos, que en las 
otras virtudes morales se considera el 

') ¡medio según la razón, y no según la cosa; 
íjpero en la just icia se atiende al medio de 

! la cosa , y por esto según la diversidad 
de las cosas se considera diversamente el 
medio de las mismas. 

A l 2.° que la forma general de la jus t i 
cia es la igualdad (3), en la que conviene 
la just icia distributiva con la conmuta
t iva ; mas en la una hállase la igualdad 
según la proporcionalidad geomét r ica , y 
en la otra según la ar i tmética. 

A l 3.° que en las acciones y pasiones 
la condición de la persona influye en la 
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cantidad de la cosa ; porque mayor es la 
injuria, si se hiere al príncipe (1) que á 
una persona privada : y por esto la con
dición de la persona en la justicia distri
butiva se Considera en sí misma, mas. en 

.¿la conmutativa según que por esto se 
diversifícala cosa. 

ARTÍCULO I I I . — Es diversa la mate
ria de estas dos especies de justicia? (2) 

1.° Parece que la materia de una y 
otra justicia no es diversa; porque la 
diversidad de la materia produce la di
versidad de virtud, como es notorio en 
lá templanza y en la fortaleza. Si pues 
la materia es diversa en la justicia dis
tributiva y conmutativa, parece que no 
se contienen bajo una sola virtud , esto 
e s , la justicia. 

2.° <£ L a distribución, que pertenece á 
» l a justicia distributiva, es del dinero ó 
» de los honores ó de otras cosas, que se 
» pueden repartir entre los que forman 
» parte de una c iudad», como se dice 
( E t h i c . , 1. 5 , c. 2 ) , de los que también 
hay cambio entre las personas recípro-
mente; el cual pertenece á la justicia con
mutativa. Luego no és diversa la materia 
de la justicia distributiva de la conmuta
tiva. 

3.° Si es una la materia de la justicia 
distributiva y otra la de la conmutativa, 
porque difieren en especie; donde no haya 
diferencia de especie , no deberá haber 
diversidad de materia. Pero el Filósofo 
(ibid.) menciona una sola especie de jus
ticia conmutativa, que tiene sin embargo 
materia múltiple. Luego no parece ser 
múltiple la materia de estas especies. 

Por el contrario, se dice (Ethic. I. 5, 
! ibid.) que <r una especie de justicia es di-
; » rectiva en las distribuciones, y otra en 
í » los cambios ». 

Conclusión. La materia próxima de 
una y otra justicia es diversa. 

Responderemos , que según lo dicho 
(C. 58, a. 9, al 2.°; y a . 10 ) la justicia 
tiene por objeto ciertas operaciones este-
riores, es decir, la distribución y la con-

, mutación, que consisten en el uso de es-
j teriores cosas ó personas, ó también 

(1) Como representante de Dios mismo por su antoridad ; 
por cuya razón el crimen contra él se aproxima al sacrilegio, 
según indica Ulpiano (Syntagma Juris, 1. 35, c. 1, § ó núm. 1). 

obras: de las cosas, como cuando alguno 
quita ó restituye á otro lo suyo ; de las 
personas, como cuando alguno injuria 
personalmente á un hombre, como hirién
dole ó afrentándole, ó también cuando 
le tributa la debida reverencia; y de las 
obras, como cuando alguno exige de otro 
lo que es justo, ó compensa á otro alguna 
obra. Si pues consideramos como materia 
de una y otra justicia las cosas, de que 
son uso las operaciones (3 ) , la materia 
de la distributiva y de la conmutativa es 
una misma, porque las cosas pueden ser 
distribuidas de lo común á los particula
res y ser cambiados de uno á otro, y 
también hay cierta distribución de los 
trabajos y recompensas. Mas, si toma
mos como materia (4) de una y otra justi
cia las mismas acciones'principales, por 
las cuales nos servimos de las personas, 
cosas y operaciones ; entonces hállase en 
una y otra diversa materia : porque la 
justicia distributiva es directiva de las 
distribuciones;mas la conmutativa dirige 
los cambios, que pueden ser considera
dos entre dos personas, de las que unas 
son involuntarias y otras voluntarias: in
voluntarias, cuando alguno usa de cosa 
de otro ó de su persona ó de su obra 
contra su voluntad, lo que sucede á ve
ces ocultamente por fraude, y otras áuu 
claramente por la violencia; y lo uno y 
lo otro tiene lugar ó en la cosa ó en la 
propia persona ó conjunta: en la cosa, si 
uno toma ocultamente una cosa, y esto 
se llama hurto, y, si lo hace á las claras, 
se denomina rapiña; en la propia persona, 
ya en cuanto á su existencia, ya á su 
dignidad, se ataca ocultamente á la exis
tencia de una persona hiriéndola ó ma
tándola pérfidamente, ó envenenándola, 
y abiertamente, matándola públicamente, 
ó encarcelándola, ó azotándola ó muti
lándola algún miembro ; y en cuanto á 
la dignidad de la persona es dañado al
guno ocultamente por falsos testimonios, 
ó detracciones, por los que se le priva de 
su fama, ó por otros medios semejantes ; 
y manifiestamente por la acusación en 
juicio ó llenándola de injurias. En cuanto 
á la persona unida se daña á alguno en 
su esposa, las más veces secretamente por 

(2) La remota es la misma, pero diversa la próxima, 
(3) Hé aquí la materia remota. 
(-1) Esta es la materia próxima. 
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medio del adul ter io; y en el siervo, cuando 
se le seduce pa ra que se separe de su 
dueño ; cosas que pueden también ejecu
tarse manifiestameute : y la misma razón 
milita respecto de otras personas unidas, 
contra las que pueden también cometerse 
injurias de todas maneras , como en con
t ra de la persona principal. P e r o el adul
terio y la seducion del siervo son injurias 
propias con respecto á estas personas ; 
sino que, como el siervo es cierta pose
sión del señor, esto se refiere al hur to . 
L a s conmutaciones se dicen voluntarias, 
cuando alguno transfiere á otro volunta
riamente lo que es suyo : y , si le t r ans 
mite alguna cosa suya en absoluto sin 
débi to , como en la donación, no es acto 
de jus t ic ia sino de l iberal idad; mas en 
tanto la transferencia voluntaria per te
nece á la jus t ic ia , en cuanto h a y en ella 
algo de razón de d é b i t o , lo cual puede 
tener lugar de muchos modos: 1.° cuando 
alguno transfiere en absoluto lo suyo á 
otro como recompensa de otra cosa, cual 
sucede en la compra y venta ; 2.° cuando 
alguno ent rega á otro alguna cosa suya , 
concediéndole el uso de ella con la obli
gación de recobrar la : y, si concede el 
uso g ra tu i to de la cosa, se l lama usu
fructo en las cosas que algo producen, ó 
simplemente mutuo ó conmodato , en las 
que no producen, cuales son el dinero, los 
vasos y semejantes ; m a s , si ni el uso 
mismo se concede gra tu i tamente , se l lama 
locación y conducción ; 3.° alguno en
trega una cosa debiendo recobrar la , no 
por razón del uso sino por la de conser
vación, como en el depósito, ó por razón 
de obligación, como cuando alguno obliga 
una cosa suya en prenda ó cuando uno 
sale fiador de otro. E n todas estas accio
nes (1), ya voluntarias ya involuntarias , 
milita la misma razón pa ra considerar el 
medio según la igualdad de la recom
pensa ; y por esto todas ellas pertenecen 
á una sola especie de jus t ic ia , es decir, á 
la conmutat iva. 

P o r lo dicho es obvia la solución á los 
argumentos. 

(1J No se propuso aquí el Slo. Doctor enumerar todos los 
contratos, concretándose á citar por vía de ejemplos los 
quince más comunes, que aduce ; y lo hará más de propósito 
en la C. 77. 

(2) Contrapamnn : propiamente denola lo sufrido por el que 
á otro causa alguna molestia ó daño, esperimentándolo él 
mismo á su vez en igualdad ó equivalencia, como el que roba 
una oveja y tiene que restituir otra ó su valor : parécenos 

S U M A T E O L Ó G I C A . — T O M O I I I . 

ARTÍCULO . I V . — i o justo es en absoluto 
lo mismo que lo contra-padecido ? (2). 

l.° Pa rece que lo jus to es absoluta
mente lo mismo que lo sufrido en re torno: 
porque el juicio divino es simpliciter 
jus to ; y la forma del juicio divino es que 
sufra uno según lo que h izo , conforme á 
aquello (Math . 7, 2) : con el juicio que 

juzgareis seréis juzgados, y con la me
dida que midiereis seréis medidos. L u e g o 
lo jus to es en absoluto lo mismo que lo 
padecido en compensación. 

2.° E n una y otra especie de justicia 
se da algo á alguno según cierta igual
dad : respecto á la dignidad de la persona 
en la just icia distr ibutiva, cuya dignidad 
de la persona parece considerarse más 
principalmente según las ob ras , por las 
que algunos sirven á la comunidad; y en 
cuanto á la cosa, en la que alguno es per
judicado, en la just icia conmutat iva. M a s 
según una y otra igualdad alguno sufre 
lo que hace cont ra otro. L u e g o parece 
que lo jus to en absoluto es lo mismo que 
lo sufrido en cambio. 

3.° P a r e c e principalmente que no debe 
uno sufrir con arreglo á lo que h a hecho, 
á causa de la diferencia entre lo volunta
rio y lo involuntario ; pues el que invo
luntar iamente ha injuriado es cast igado 
con menor pena. P e r o lo voluntario y lo 
involuntario, que se consideran por pa r t e 
nues t ra , no diversifican el medio de la 
justicia, que es el medio de la cosa, y no 
con respecto á nosotros. Luego parece 
ser lo j u s t o en absoluto lo mismo que lo 
contrapadecido. 

P o r el cont rar io , prueba el Filósofo 
(E th ic . 1. 5, c. 8) que no todo lo j u s to es 
lo padecido en retribución (contrapas-
sum). 

Conclusión. Lo justo en ¡ajusticia con
mutativa es lo mismo que uno sufra lo 
que hizo sufrir, mas no así en la distri
butiva. 

R e s p o n d e r e m o s , que esto que se dice 
contrapadecido implica igual recompensa 
de pasión con la acción p r e c e d e n t e ; lo 
oportuno y conveniente dejarlo traducido así en su corres
pondencia literal con la palabra latina, no hallando en nuestro 
idioma otra, que gráficamente y con entera exactitud esprese 
el mismo concepto, que viene á ser el de compensación por 
igualdad entre la acción y la pasión. Algunos la interpretan 
por repasion ó retaliación, refiriéndose en esta última voz á la 
pena del talion , oculum pro oculo, dentem pro dente,... de 
acuerdo con el sagrado Testo. 

25 
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cual se dice m u y propiamente en las pa

siones y acciones injuriosas, por las que 
alguno hiere á la persona del prójimo, 
como, si le golpea, que sea golpeado á su 
vez : la ley determina esta especie de j u s 

ticia (Exod . 2 1 , 23) : pagará alma por al

ma, ojo por ojo... M a s , como también el 
qui ta r una cosa á otro es hacer algo injus

to , por esta razón secundariamente t am ¡ 
bien se hace aplicación de esta compensa | 
cion, en el sentido de que el que hace daño ! 

á otro.en sus bienes es á su vez él mismo 
perjudicado; perjuicio jus to , que asimismo 
se contiene en la ley (Exod. 22, 1) : si al

guno hubiere hurtado buey ú oveja, y los, 
matare ó vendiere; restituirá cinco bue

yes por un buey y cuatro ovejas por una 
oveja. Se aplica en tercer lugar esta de

nominación de contrapadecido á los cam

bios voluntarios, en los que h a y por una 
y otra par te acción y pasión, pero lo vo

luntario disminuye la razón de pasión, 
según lo dicho ( C . 59, a. 3). E n t odas es

tas circunstancias según la naturaleza de 
la justicia conmutativa debe hacerse la 
compensación con igualdad, de modo que 
lo sufrido en retorno sea igual á la acción; 
y no sería siempre igual , si alguno espe

rimentase en la especie el mismo mal que 
h i z o : porque en primer l uga r , cuando 
uno ofende injuriosamente á la persona 
de otro de más alta c a t e g o r í a , es mayor 
la acción que la pasión de la misma espe

cie que él sufriese ; por lo cual el que 
hiere al príncipe, no solo es castigado de 
la misma manera , sino mucho más grave 

mente. D e igual modo también cuando 
uno perjudica á otro involuntario en sus 
bienes, mayor es la acción que sería la 
pasión, si solamente se le quitase aquella 
cosa ; porque el mismo, que perjudicó á 
otro en lo suyo, en nada se perj udicar ía : 
y por esto se le cast iga en que res t i tuya 
en mayor cant idad, porque no sqlo per 

judicó á una persona pr ivada , sino á la 
república, violando la seguridad de su 
tu te la . Asimismo tampoco en las t ransac

ciones voluntarias la pasión sería siempre 
igual, si alguno diera cosa suya recibiendo 
la de otro, porque quizá esta es mucho 
mayor que la suya : y así es que es pre

ciso en los cambios igualar la pasión á la 
1 ¡acción según cierta medida proporcional; 
¡para lo cual fue inventada la moneda. 

1 '.De este modo la contrapasion es lo con

mutativo justo : mas no tiene lugar en la 
justicia distributiva, porque en esta no 
se considera la igualdad según la propor

• cion de la cosa á la cosa , ó de la pasión 
á la acción, por lo cual se dice contra

pasion ; sino según la proporcionalidad 
de las cosas á las personas , como ya se 
h a dicho (a. 2). 

A l argumento 1.° diremos, que aquella 
forma del divino juicio se considera según 
la razón de la just icia conmutat iva ( 1 ) , 
esto es , según la j u s t a proporción de los 
premios á los méritos y de los castigos 
con los pecados. 

A l 2." que , si á a lguno , que hubiera 
servido á la comunidad, se le re t r ibuyera 
en algo por el servicio p r e s t a d o ; este 
acto no pertenecería á la just ic ia distri

but iva , sino á la conmutat iva : pues en la 
just icia distr ibutiva no se considera la 
igualdad de lo que alguien recibe á lo 
que él ha pres tado , sino á lo que alguno 
recibe según el modo de ambas personas. 

A l 3.° q u e , cuando la acción injuriosa 
es voluntar ia , la injuria es m a y o r , y así 
la cosa se considera .como mayor : por 
cuya razón es preciso castigarle con ma

yor pena, no según la diferencia en cuanto 
á nosotros , sino según la diferencia de 
la cosa. 

(2) Véase en el tomo 1." la nota 4 de su página 190 (C. 21, 
á. 1, de la Р. I."). 



CUESTIÓN LXII. 

De la restitución u). 

Pasaremos á hablar d é l a restitución , sobre la cual habremos de discutir ocho puntos : 1.° De qué 
(justicia) es acto? —2.° Es necesario para la salvación rest i tuir todo lo hur tado? —3." Es preciso res
tituir más de lo hurtado? — 4." Débese rest i tuir lo que uno no ha quitado? —5." Debe resti tuirse á 
aquel, de quien se recibió? — 6.° El que ha recibido está obligado á rest i tuir? —7.° Y algún otro? — 
8." Se debe rest i tuir inmediatamente? 

A R T Í C U L O I . — ¿ i « restitución es acto 
de la justicia conmutativa ? 

l.° Pa rece que la restitución no es 
acto de la just icia conmutat iva : porque 
la justicia tiene por objeto lo que es de
bido ; p e r o , así como la donación p u e 
de (2 ) nacerse de lo que no se debe , así 
también la resti tución. L u e g o la rest i tu
ción no es acto de alguna par te de la 
justicia. 

2.° L o que ya pasó y no subsiste, no 
puede resti tuirse. P e r o la just icia y l a 
injusticia recaen sobre ciertas acciones y 
pasiones, que no subsis ten, sino que pa
san. L u e g o la restitución no parece ser 
acto de alguna par te de la justicia. 

3.° L a resti tución es como cierta r e 
compensa de lo que se h a sustraído. P e r o 
se puede sustraer al hombre algo, no 
solamente en el cambio, sino también 
en la distribución : por ejemplo, cuando 
uno , al distribuir, da menos á uno que lo 
que debe poseer. L u e g o la restitución no 
es acto de la just icia conmutat iva más 
bien que de la distributiva. 

Po r el cont rar io : la restitución se 
opone al acto de q u i t a r , y quitar una 
cosa ajena es acto de injusticia respecto 
de las conmutaciones. L u e g o su rest i tu-

(lj « Devolución de lo í-ecibido ó compensación del daño 
n ocasionado », según su definición común entre los teólogos 
y juristas. 

(2) « Se hace », más exactamente hablando ; pues la dona
ción implica laidéa de gratuita ó de cosa no debida : á pesar 
da que á veces se dice donación gratuita por una especie de 
pleonasmo ó enfática redundancia, y no porque haya dona-. 

cion es acto de la jus t ic ia , que es direc
t iva en las conmutaciones. 

Conclusión. La restitución es acto de 
la justicia conmutativa. 

R e s p o n d e r e m o s , que restitución no 
parece ser otra cosa (3 ) que poner de 
nuevo á uno en posesión ó dominio de la 
cosa suya , y así se considera en la resti
tución la igualdad de la justicia según la 
compensación de una cosa á o t r a , lo cual 
pertenece á la justicia conmutat iva. P o r 
consiguiente la restitución es acto de la 
justicia conmutativa, es decir , cuando 
una cosa de uno está en poder de otro, 
y a por voluntad de aquel, como en el prés
tamo ó depósito, ya contra su voluntad, 
como en la rapiña ó el hu r to . 

A l argumento 1.° diremos, que lo que 
no se debe á otro no es de é l , propia
mente hablando, aunque en alguna época 
lo h a y a sido ; y por consiguiente más pa
rece ser una donación nueva que rest i tu
ción, cuando uno devuelve á otro lo que 
no se le debe . Sin embargo tiene a lguna 
semejanza de rest i tución, puesto que la 
cosa es mater ia lmente la mi sma ; pero 
no lo es según la razón formal, que la 
justicia tiene por objeto, y que consiste en 
qué lo de alguno sea suyo. L u e g o no se 
l lama propiamente restitución. 

cion no gratuita, como pudiera alguno inferir equivocada • 
mente, toda vez que en el hecho mismo de no ser gratuita 
dejaría de ser donación. 

(3) En el sentido, en que aquí y casi siempre se usa; si 
bien alguna vez con poca propiedad se toma como equivalen
te de reposición en el estado anterior ó reconciliación del pe
cador. 
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A l 2.° que el nombre de resti tución, 
en cuanto implica cierta re i teración, su
pone la identidad de la cosa. P o r lo 
tan to según la primera imposición del 
nombre la restitución parece tener lu
gar principalmente en las cosas esterio-
res , que, permaneciendo las mismas se
gún su sustancia y según el derecbo de 
dominio, pueden pasar de uno á otro. 
P e r o , así como de estas cosas el nombre 
de conmutación lia sido t rasladado á las 
acciones ó pasiones, que pertenecen al 
respeto ó injuria de alguna persona, ó 
daño ó provecho ; así también el nombre 
de restitución se deriva á las cosas, que, 
aunque no permanecen rea lmente , sub
sisten sin embargo en su efecto, y a cor
po ra l , como cuando el cuerpo es mal t ra
tado por los golpes , ya en la opinión de 
los hombres , como cuando uno queda di
famado por palabras injuriosas, ó reba
j a d o en su honor. 

A l 3.° que la recompensa, que hace el 
que distribuye á aque l , á quien dio me
nos que lo que debió , se hace por compa
ración de la cosa á la cosa, de modo 
que (i) debe dar tan to más á alguno, 
cuanto menos recibió de lo que debió re 
cibir : y por consiguiente y a pertenece á 
la just icia conmutat iva. 

A R T Í C U L O I I . — ¿Es necesario para la 
salvación que se haga la restitución de lo 
que se ha quitado ? (2) 

1.° P a r e c e que no es necesario pa ra la 
salvación que se h a g a la restitución de 
lo que se ha quitado : porque lo que es 
imposible no es de necesidad para la sal
vación ; y en algunas ocasiones es impo
sible restituir lo que se ha qu i t ado , por 
e jemplo , cuando uno quitó á otro un 
miembro ó la vida. Luego no parece ser 
de necesidad pa ra la salvación el que 
uno res t i tuya lo que quitó á otro. 

2.° Cometer algún pecado no es nece
sario pa ra la salvación, porque en este 
caso el hombre es tar ía perplejo. E s así 
que algunas veces lo que se qu i ta no 
puede resti tuirse sin pecado , por ejem
p l o , cuando uno ha quitado á otro la 
fama diciendo verdad. L u e g o el resti-

(1) Vtquanló : en la edición áurea y en alguna otra leemos 
uí si quanló, « como si «... 

tuir lo quitado no es necesario pa ra la 
salvación. 

3.° L o que está h e c h o , no puede ha
cerse que no h a y a sido hecho. P e r o al
gunas veces se quita á uno la honra dé 
su persona, porque ha sufrido que otro le 
acrimine injustamente. L u e g o no puede 
restituírsele lo que se le h a q u i t a d o ; y 
por consiguiente no es de necesidad para 
la salvación restituir lo quitado. 

4.° E l que impide á otro la consecu
ción de un bien, parece que se lo qui ta , 
puesto que «un defecto lijero parece no 
» s e r l o» , como dice Aris tóteles ( P h y s . 
1. 2 , t. 56) . P e r o , cuando uno impide á 
otro conseguir una prebenda ó alguna 
cosa á este tenor , no parece que está 
obligado para con él á la restitución de 
la p r ebenda ; porque algunas veces no 
podría . L u e g o el restituir lo quitado no 
es de necesidad para la salvación. 

P o r el con t r a r io , San Agust in dice 
( E p . ad Maced . 153 ) : « s i se puede vol-
» ver la cosa ajena, por la que se ha pe-
» cado , y no se devuelve ; la penitencia 
» no es rea l , sino fingida ». P e r o , si se 
» obra s inceramente , no se perdona el pe-
» cado sin restituir lo qu i t ado , si (como 
» dije) puede restituirse». 

Conclusión. No se perdona el pecado, 
sin restituir lo quitado; y por tanto la 
restitución es necesaria para la sal
vación. 

R e s p o n d e r e m o s , que la resti tución, 
como se h a dicho (a . 1 ) , es acto de la 
just icia conmuta t iva , que consiste en 
cierta i gua ldad ; y por esto él restituir 
ent raña la devolución de aquella cosa, 
que injustamente se ha quitado , pues de „ 
esta manera por su re i terada exhibición 
es reparada la igualdad. P e r o , si se ha 
quitado con just icia , subsistirá la igualdad; 
y por consiguiente no será necesario que 
se le res t i tuya , porque la just icia con
siste en la igualdad. L u e g o , siendo ne 
cesario para la salvación el conservar la 
just ic ia , es consiguiente que el restituir 
lo que se ha quitado á uno injustamente 
es necesario para la salvación. 

'Al argumento 1.° diremos, que en las 
cosas, en que no se puede recompensar 
lo equivalente, bas ta que se recompen-

(2) Es 'de fe que la restitución de lo que se ha quitado in
justamente es necesaria para la salvación. 
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sen en lo que es posible, como consta de 
los honores , que se refieren á Dios y á 
los padres , según dice el Filósofo ( E t h i c . 
1. 8, c. u l t . ) . P o r lo t a n t o , cuando lo que 
se ha qui tado no es posible resti tuirlo 
por alguna cosa i gua l , debe hacerse la 
recompensa, cual es pos ib le : por ejem
plo , cuando uno ha quitado á otro un 
miembro, debe recompensarle ó en di
nero ó en algún honor , considerada la 
condición de ambos , según el parecer de 
algún hombre bueno. 

A l 2.° que uno puede quitar á otro la 
fama de tres maneras : L a diciendo la 
verdad y con jus t ic ia , por ejemplo, 
cuando uno denuncia el crimen de otro 
observando el orden deb ido , y en este 
caso no está obligado á la restitución de 
la fama ; 2 . a diciendo cosas falsas é in
jus t amente , y entonces este está obli
gado á rest i tuir la fama, confesando ser 
falso lo que hab ía dicho ; y la 3 . a di
ciendo la verdad , pero injustamente, por 
ejemplo, cuando uno descubre un cr i 
men de otro contra el orden debido; y en 
ta l caso está obligado á restituir la fama, 
cuanto puede , pero sin m e n t i r a , por 
ejemplo, diciendo que h a dicho mal ó 
que injustamente le ha difamado; ó bien, 
si no puede restituirle la fama, debe re 
compensarle de otra manera , como se ha 
dicho en las otras circunstancias (al 1.°). 

A l 3.° que la acción del que infiere 
una afrenta no puede hacerse que deje 
de haber sido inferida ; pero sí puede ha 
cerse que su efecto, esto es , la diminu
ción de la dignidad de la persona en la 
opinión de los hombres, se repare por una 
muestra de respeto . 

A l 4.° que uno puede impedir que 
otro obtenga una prebenda de muchas 
maneras : 1. a j u s t amen te , por ejemplo, 
si para honra de Dios y util idad de la 
Iglesia procura que la prebenda sea dada 
á alguna persona más digna; y en este 
caso en manera alguna está obligado á 
la restitución ó á hacer alguna recom
pensa ; 2 . a in jus tamente , por e jemplo, si 
intenta el perjuicio de aque l , á quien la 

(1) Obligación, que pasa también á los herederos según la 
común opinión de Lesio, Lugo, Laiman,... (V. San Alfonso de 
Ligorio, 1. 3, núm. 7U6J. Prebenda viene de preebere (suminis
trar), porque proporciona á su poseedor los medios de atender 
á su subsistencia (Casiod. 1. 3, epist. 42): en su primitiva acep
ción designaba el estipendio ó sueldo militar, de donde se 
amplió su significación á la de los emolumentos ú obvencio-

impide, por odio, venganza ó causa de 
esta í ndo le ; y en este caso, si impide 
que la prebenda se dé a l d igno , aconse
jando que no se le d é , antes de que se 
haya firmado su adjudicación, está obli
gado á alguna recompensa, pesadas las 
condiciones de las personas y del nego
cio, según el parecer del hombre sabio; 
pero no está obligado á resti tuirle un 
valor igua l , porque aún no la hab ía ob
tenido y podía por muchas causas ser es-
cluido de ella. M a s , si ya estaba firmado 
que se diese la prebenda á alguien y uno 
por indebida causa procura que se revo
que la orden, es lo mismo que si y a tenida 
.se la hubiese qui tado; y por consiguiente 
está obligado á la restitución de un valor 
igua l , aunque según sus facultades (1). 

A R T Í C U L O I I I . — ¿Basta restituir s im
plemente lo que se lia quitado injustamente ? 

l.° P a r e c e que no bas ta resti tuir sen
cillamente lo que se h a quitado injusta
mente ; pues se dice ( E x . 2 2 , 1) : si al
guno hurtare buey ú oveja y los matare 
ó vendiere, restituirá cinco bueyes por 
un buey y cuatro ovejas por una oveja. 
E s así que todos están obligados á ob
servar los preceptos de la ley divina. 
L u e g o el que hur t a está obligado á res
ti tuir el cuadruplo ó quintuplo. 

2.° Todas las cosas, que han sido es
critas, para miestra enseñanza están es
critas, como se dice (Rom. 1 5 , 4 ) ; y 
Zaqueo dijo al Señor ( L u c . 19 , 8 ) : sien 
algo he defraudado á alguno, le vuelvo 
cuatro tantos más. L u e g o el hombre 
debe restituir multiplicado lo que injus
tamente h a recibido. 

3.° A nadie puede quitarse jus tamente 
lo que no debe dar. P e r o un juez quita 
jus tamente al que h a h u r t a d o , más que 
lo que ha h u r t a d o , por mul ta (2). L u e g o 
el hombre debe p a g a r l o ; y por lo tanto 
no bas ta volverlo simplemente. 

P o r el con t r a r io : la restitución reduce 
á la igualdad lo que desigualmente se h a 
hur tado ; y , volviendo uno simplemente 

nes retributivas de ciertos servicios eclesiásticos. 
(2) Emenda : voz muy usada en el lenguaje jurídico y es* 

presiva de su Gn ó intención según la ley, que es la de cor
rección ó enmienda del multado, ó como un correctivo de su 
mal proceder. No es ocioso notar que no siempre afecta á los 
intereses pecuniarios, imponiéndose á veces en los honores 
ó aun en penas aflictivas corporales. 
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lo que t o m ó , lo reduce á la igualdad. 
L u e g o solamente está obligado á resti
tuir t an to como recibió. 

Conclusión. El que ha tomado injus
tamente la cosa ajena [ 1 ] antes de ser 
condenado por el juez, no está obligado 
á restituir más que lo que recibió ó quitó; 
pero, después de haber sido condenado [2] 
está obligado á restituir según la senten
cia del juez. 

Responde remos que, cuando uno injus
tamente toma la cosa a jena, hay en esto 
dos cosas que considerar : 1 . a la desigual
dad por par te de la c o s a , que algunas 
veces es sin injust icia , como sucede en 
los préstamos ; 2 . a la culpa de la injusti-, 
cia, que puede existir has ta con la igual
dad de la cosa ; por ejemplo, cuando uno 
procura inferir violencia, pero no l lega á 
inferirla. E n cuanto á lo 1.° pues se re 
media por la rest i tución, en cuanto por 
ella se repara la igua ldad , pa ra lo cual 
bas ta que res t i tuya tan to como tiene de 
otro ; pero en cuanto á la culpa se aplica 
el remedio por el castigo, cuya aplicación 
pertenece al juez : por consiguiente, antes 
de que haya sido condenado por el juez, 
no está obligado á restituir más que lo 
que tomó; pero después de condenado 
está obligado á pagar el castigo. 

P o r esto se evidencia la contestación al 
a rgumento 1.°; porque aquella ley es de
terminat iva del castigo, que debe ser apli
cado por el juez ; y tampoco debe obser
varse ahora aquel p recep to , puesto que 
nadie está obligado (1 ) á observar los 
preceptos judiciales después de la venida 
de Cris to, como se h a dicho ( l . a - 2 . E , 
C . 10 i , a. 3 ) . Sin embargo puede esta
blecerse lo mismo ó semejante en la ley 
h u m a n a , sobre la que habrá la misma 
razón. 

A l 2.° que Zaqueo dijo eso, como que
riendo dar más que lo que debía ; y por 
esto antes había d i c h o , la mitad de 
cuanto tengo doy á los pobres. 

A l 3.° que el juez condenando jus ta 
mente puede recibir del culpable algo 
más por vía de multa , la cual sin embar
go no era debida antes de que se le con
denara. 

(1) Kótase en esta cláusula bastante divergencia de redac
ción según los diversos códices é impresos i pero que no afee la 
sustancialmente al fondo del pensamiento, ni por lo mismo 
hay necesidad de compulsar detalladamente. 

A R T Í C U L O I V . — nene uno restituir io 
que no quitó ? 

l.° P a r e c e que uno debe resti tuir lo 
que no quitó : porque el que infiere daño 
á a l g u n o , está obligado á r epa ra r lo ; y 
algunas veces uno daña á otro en más de 
lo que le h a quitado, por ejemplo, cuando 
desentierra las semillas, daña al que las 
sembró en toda la cosecha venidera , y 
por lo t an to parece que está obligado á 
su resti tución. Luego alguno está obli
gado á la restitución de lo que no ha qui
t ado . 

2.° E l que tiene el dinero del acreedor 
más tiempo del plazo pref i jado, parece 
que le daña en todo lo que hubiera po 
dido lucrar con este d ine ro , lo cual sin 
embargo no quita. L u e g o parece que uno 
está obligado á restituir lo que no qui tó . 

3.° L a just icia humana se deriva de la 
just icia d ivina; y debe uno resti tuir á 
Dios más de lo que de él rec ibió , según 
aquello ( M a t t h . 2 5 , 2 6 ) , sabías que sie
go en donde no siembro, y que allego en 
donde no he esparcido. Luego jus to es 
que también rest i tuya al hombre algo 
que no tomó. 

P o r el cont rar io : la compensación 
pertenece á la justicia, eu cuanto produce 
la igualdad. P e r o , si uno rest i tuyere lo 
que no recibió, esto no sería igual. L u e g o 
no es jus to que se h a g a ta l restitución. 

Conclusión. No está obligado uno á 
restituir lo que no quitó ( 2 ) . 

Responderemos , que todo el que hace 
daño á u n o , parece que le quita aquello 
en que le daña ; porque se dice daño, por 
lo mismo que uno tiene menos que lo que 
debe tener, según el Filósofo (Eth ic . 1. 5, 
c. 6 ú 8 ) ; y por lo t an to el hombre está 
obligado á la restitución de aque l lo , en 
que perjudicó á alguno. P e r o se perju
dica á alguno de dos modos : l . ° p o r qui
társele lo que poseía ac tua lmen te , y ta l 
daño debe siempre ser restituido por la 
recompensa de algo igua l , por ejemplo, 
si uno perjudica á otro destruyendo su 
c a s a , está obligado á tan to , cuanto vale 
la c a s a ; 2.° se perjudica á alguno impi
diéndole alcanzar lo que es taba en vías 

(2) Entiéndase « en lo que no haya ocasionado ó inferido 
» daño real », prescindiendo de si el causante se apropia ó no 
algo, al perjudicar á otro. 
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de p o s e e r , y tal daño no es preciso re
compensarlo por igual ( 1 ) , puesto que 
es menos poseer algo vir tualmente que 
tenerlo eD a c t o , y el que está en vías de 
alcanzar algo lo posee solo vir tualmente 
ó en potencia; y por consiguiente, si se le 
devolviese pa ra que lo tuviese en acto, 
se le rest i tuir ía lo que se le qu i tó , no 
sencillo, sino mult ipl icado, lo cual no es 
necesario pa ra la rest i tución, como se h a 
dicho (a. 3 ) . Sin embargo está obligado 
á hacer alguna recompensa según la con
dición de las personas y de los nego
cios (2). 

Con lo dicho quedan contestados los 
argumentos 1.° y 2.°; pues el que esparce 
la semilla en el campo, aún no posee la 
mies en ac to , sino solo v i r tua lmente ; y 
de la misma manera el que tiene dinero, 
aún no tiene la ganancia en acto, sino solo 
v i r tua lmen te : y ambas cosas pueden ser 
impedidas por muchas causas. 

Á l 3.° que Dios nada exige del hombre 
sino el bien, que el mismo sembró en nos
otros. P o r lo t an to aquella frase ó se en
tiende según la opinión falsa del siervo 
perezoso, que creyó no haber recibido 
nada de nad ie ; ó se entiende en el sen
tido de que Dios nos exige los frutos de 
los d o n e s , que son de él y de nosotros, 
aunque estos mismos dones sean de Dios 
sin nosotros. 

A R T Í C U L O V . — «ébese restituir o 
aquel, do quien se ha recibido alguna cosa? 

l.° P a r e c e que no siempre se debe res
tituir á aquel , de quien se ha recibido algo; 
pues á nadie debemos per judicar , y no 
obstante a lgunas veces se perjudicaría á 
uno, si se le devolviese lo que de él se re
cibió, ó también se perjudicaría á otros: 
por ejemplo, si uno devolviese á un hom
bre furioso la espada que en él depositó. 
L u e g o no siempre se debe rest i tuir á 
aque l , de quien se recibió. 

2.° E l que dio i l íci tamente a lgo , no 

(1J A no ser cierto y^eguro el aumento ó mejora de los 
bienes del poseedor, si el causante de tal daño ó pérdida no 
lo impidiese ; pues en tal caso se considera como actualmente 
poseído lo que ninguna otra causa frustraría. 

(2) Todo poseedor de mala fe está obligado á restituir lo 
ajeno con más sus frutos, que el legítimo dueño obtendría, 
aun cuando el poseedor injusto no se aproveche de ellos ; de
ducidos empero los gastos anejos á su conservación y produc-

merece recuperarlo ( 3 ) . P e r o á veces 
da uno il ícitamente lo que otro t a m 
bién recibió i l í c i t amente , como aparece 
en el que da y el que recibe a lguna 
cosa simoniacamente. L u e g o no siempre 
se debe restituir á aquel , de quien se 
recibió. 

3.° Ninguno está obligado á lo impo
sible. E s así que algunas veces es impo
sible restituir á aquel, de quien se recibió, 
ó porque h a m u e r t o , ó porque dista de
masiado, ó porque es desconocido. Luego 
no siempre se debe hacer la rest i tución á 
aque l , de quien se recibió. 

4.° E l hombre debe recompensar más 
á aquel, de quien recibió mayor beneficio. 
P e r o el hombre ha recibido de otras per
sonas, por ejemplo, los padres, mayor be 
neficio que de aquel , que le h a hecho un 
prés tamo ó un depósito. L u e g o se debe 
socorrer algunas veces á otra persona 
mejor que resti tuir á aquel , de quien se 
ha recibido. 

5.° E s inúti l rest i tuir lo que por la 
restitución l lega a m a n o del que res t i tuye . 
P e r o , si un prelado sustrajo injustamente 
algo de la Iglesia y lo r e s t i t uye , l legará 
á sus manos ; porque él es el conservador 
de las cosas de la Iglesia. L u e g o no debe 
resti tuir á la Iglesia, de la cual sustrajo; 
y así no siempre se debe resti tuir á aquel, 
á quien se quitó. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( R o m . 13, 7), 
pagad á todos lo que se les debe : á quien 
tributo, tributo ; á quien impuesto, im
puesto (4 ) . 

Conclusión. Es necesario que se haga 
la restitución á aquel, de quien se ha re
cibido ó quitado la cosa. 

R e s p o n d e r e m o s , que por medio de la 
restitución se hace la reducción á la igual 
dad de la just icia conmuta t iva , que con
siste en la igua ldad de las cosas , como 
se ha dicho ( a . 2 , y C. 5 8 , a. 1 0 ) . P e r o 
esta adecuación de cosas no puede ha 
cerse, si no se suple al que tiene me
nos que lo que es suyo, lo que le falta; y 
para llevar á efecto este suplemento, es 

cion, que tendría que hacer el dueño poseyendo lo suyo y 
para su fructicacion. Tal es la doctrina común de los teólogos 
y moralistas. 

(3) Y sí más bien perderlo por completo, por lo que en 
efecto se le condena en su pérdida según el Derecho canónico. 

(4) Argumento de mera analogía, por cuanto el pago de los 
tributos nada tiene de restitución,.siendo muy diverso el fun
damento de tal débito. 
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necesario que se haga la restitución á 
aquel, de quien se recibió. 

A l argumento 1.° diremos que, cuando 
la cosa que se debe restituir aparece ser 
gravemente nociva á aquel, á quien se h a 
de hacer la rest i tución, ó á o t ro ; en este 
caso no se debe restituirla, porque la res
ti tución se ordena á la util idad de aquel 
á quien se r e s t i t uye , pues todo lo que 
se posee cae bajo la razón de lo útil. Sin 
embargo el que retiene la cosa ajena no 
debe apropiársela, sino ó reservarla pa ra 
rest i tuir la en tiempo opor tuno, ó bien 
entregarla entera á otro para conservarla 
con mayor seguridad. 

A l 2.° que uno da i l íci tamente una cosa 
de dos modos : 1.° porque la misma do
nación es ilícita y contra ley, como consta 
en el que simoniacamente dio algo, y este 
t a l merece perder lo que dio ; por consi
guiente no se debe restituir á este dona
dor; y, puesto que también el que recibió 
recibió contra ley, no debe retenerlo para 
s í , sino que debe emplearlo en obras pia
dosas ( 1 ) ; 2.° porque da por una cosa 
i l íc i ta , aunque la misma donación no sea 
i l íc i ta , como cuando uno paga á la me
retriz por la fornicación : por consiguiente 
la mujer puede por su par te retener para 
sí lo que se le ha dado ; pe ro , si supér-
fluamente arrancase algo por fraude ó 
d o l o , es tar ía obligada á rest i tuir lo al 
mismo (2 ) . 

A l 3.° que, si aquel á quien debe ha 
cerse la restitución es del todo descono
cido , debe el hombre rest i tuir del modo 
que p u e d e , esto e s , iuvirtiéndolo en li
mosnas por la salvación de é l , esté vivo 
ó m u e r t o , previa una averiguación dili
gen te sobre la persona, á quien se debe 
hacer la restitución. Si h a muer to aquel 
á quien debe hacerse la res t i tución, se 
debe resti tuir á su he rede ro , que se con
sidera como una persona con el finado. 
Si está muy dis tante , debe transmitírsele 
lo que se le d e b e , y principalmente si es 
cosa de g ran valor y puede enviársele 
cómodamente : en otro caso se debe de
positar en lugar seguro, pa ra que se le 
conserve , é indicárselo á su dueño. 

A l 4.° que cualquiera de lo que es suyo 
propio debe satisfacer más á los padres ó 

(1) Véase lo dicho en el cuerpo del a. 7 de la C. 32. 
(2) Consúltese la C. 82, a. 2, al 2," 

á aquellos, de quienes h a recibido mayo
res beneficios ; pero no debe recompensar 
al bienhechor con lo ajeno, lo que tendr ía 
lugar , si lo que debe á uno lo resti tuyese 
á o t ro : á no ser en caso de est rema nece
sidad, en el que podr ía y debería quitar 
l o ajeno para socorrer á su padre . 

A l 5.° que un prelado puede tomar una 
cosa de la Iglesia de t res m a n e r a s : 1. a , 
si usurpase pa ra sí una cosa, que no está 
destinada á él sino á o t ro , por ejemplo, 
si el obispo usurpara pa ra sí a lguna cosa 
del cabi ldo; y en este caso es palmario 
que debe resti tuirla poniéndola en manos 
de aquellos, á quienes per tenece de de re 
cho ; 2 . a si transfiere una cosa de la 
Iglesia confiada á su custodia al domi
nio de o t ro , como de par iente ó amigo; 
y en este caso debe resti tuirla á la Ig le 
sia y tenerla bajo su cuidado, para que 
llegue á su sucesor; y 3 . a solo en la in
tención, esto es , cuando comienza á t e 
ner ánimo de poseerla como suya y no en 
nombre de la Ig l e s i a ; y en este caso 
debe resti tuir deponiendo t a l ánimo ó in
tención. 

A R T Í C U L O V I . — Est» obiígnuo sicm-
prc á restituir el que recibió? 

l.° Pa rece que no siempre está obli
gado á restituir el que recibió : porque 
por la restitución se repara la igualdad 
de la jus t ic ia , que consiste en sustraer al 
que tiene más y dar al que tiene menos ; 
y algunas veces sucede que el que sus
trae á alguien a lguna cosa , no la po 
see, sino que l lega á manos de otro. 
L u e g o no está obligado á restituir el 
que recibió, sino el otro que l a posee. 

2.° Ninguno está obligado á descubrir 
su crimen. E s así que a lgunas veces 
uno haciendo la restitución descubre 
su c r imen , como consta en el hu r to . 
L u e g o no siempre está obligado á res t i 
tu i r el que quitó. 

3.° N o se debe hacer la restitución de 
una cosa muchas veces. P e r o algunas 
veces muchos individuos ar rebatan j un 
tos a lguna cosa, y uno de ellos la rest i 
tuye ín tegra . L u e g o no siempre el que 
recibió está obligado á resti tuir . 

Por e l c o n t r a r i o : el que h a pecado 
está obligado á sat isfacer , y la rest i tu-
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cion pertenece á la satisfacción. Luego el 
que qu i tó , está obligado á la restitución. 

Conclusión. Está siempre obligado 
á restituir [ 1 ] el que tomó injustamente 
la cosa ajena ó la retiene contra la vo
luntad del dueño; pero el que recibió la 
cosa sin injuria del dador y no para, su 
utilidad [2] de ningún modo está obliga
do á restituirla, si se la quitan sin culpa 
suya. 

R e s p o n d e r e m o s , que con respecto al 
que tomó la cosa ajena h a y que conside
rar dos cosas , á saber , la misma cosa 
tomada y el acto mismo de tomarla. P o r 
razón de la cosa está obligado á resti
tuirla, mientras la tiene en su poder (1); 
puesto que lo que tiene más de lo que es 
suyo, debe sustraérselo y darlo á quien 
le falta según la forma de la justicia con
mutat iva (2). E n cuanto á la acepción 
de la cosa ajena puede esta tener lugar 
de tres maneras : 1.a unas veces es inju
riosa, esto e s , existente contra la volun
tad del que es dueño de la cosa , como 
consta en el hur to y la rapiña ; y en este 
caso está obligado á la resti tución, no 
solo por razón de la cosa, sino también 
por la acción injuriosa, aunque no la con
serve en su poder : pues , así como el que 
hiere á alguno está obligado á indemni
zar al injuriado, aunque él de n a d a s e ha 
aprovechado; así también el que roba ó 
ar rebata está obligado á la recompensa 
del daño que ha inferido, aunque él nada 
tenga de lo robado , y ademas debe ser 
castigado por la injuria causada. 2. a 

• Cuando uno toma una cosa de otro en 
provecho suyo sin injuria, esto e s , por 
voluntad del que es dueño de la cosa, 
como se ve en los prés tamos; y en éste 
caso el que recibió está obligado á la res
titución de lo que t o m ó , no solo por ra 
zón de la cosa , sino también por razón 
del acto mismo de recibirla, aun cuando 
la haya pe rd ido ; porque está obligado á 
recompensar al que hizo el favor: lo cual 
no tendrá (3) l uga r , si sobreviene una 

(1J Ó su valor en caso de no tenerla ya, 
(2) Según la opinión más cierta y común el comprador de 

mala fe debe restituir, no al vendedor, sino al verdadero po
seedor y dueño de lo comprado, y con los frutos todos produ
cidos durante su posesión j sobre todo si se teme con razón 
que el vendedor no habrá de restituirlo, en cuyo supuesto 
está obligado á lo dicho aun el comprador de buena fe, en 
sentir de Soto, Cayetano y otros; si bien opinan lo contrario 

pé rd ida : 3 . a U n o recibe cosa de otro sin 
injuria, no por su u t i l idad , como se ve 
en los depósitos ; y por consiguiente. el 
que de esta manera recibió, en nada está 
obligado por razón de la aceptación, an
tes por el contrario recibiendo hace un 
obsequio; pero lo está por razón de la 
cosa : y por es to , si le roban la cosa de
positada sin culpa suya , no está obliga
do á rest i tuirla; pero sí lo es ta r ía , si por 
gran culpa suya perdiese el mencionado 
depósito. 

A l argumento 1.°diremos, que la res 
t i tución no se ordena principalmente á 
que el que tiene más que debe cese de 
t ene r , sino á que se supla al que tiene 
menos. P o r consiguiente en las co
sas ( 4 ) , que uno-puede recibir de otro 
sin detrimento de e s t e , no tiene lugar la 
rest i tución, por ejemplo, cuando uno re
cibe la luz de la candela de o t ro : y así, 
aunque el que quitó no t enga lo que 
t o m ó , sino que haya pasado á o t r o ; sin 
embargo , puesto que el otro se ve pr i
vado de su cosa, está obligado á la res
titución tan to el que la quitó por razón 
de la acción injuriosa como el que la po
see por razón de la cosa misma. 

A l 2.° q u e , aunque el hombre no está 
obligado á descubrir su crimen á los 
hombres , sin embargo está obligado á 
descubrirlo á Dios en la confesión; y de 
esta manera por medio del sacerdote, á 
quien confiesa, puede hacer la restitución 
de la cosa ajena. 

A l 3.° que , puesto que la restitución 
se ordena principalmente á remediar el 
daño de aque l , á quien se ha qui tado 
algo injustamente ; por eso , después que 
se le ha hecho la suficiente restitución 
por uno solo, los otros no están obliga
dos á restituirle m á s , sino más bien á in
demnizar al que res t i tuyó , el cual sin 
embargo puede condonarles ta l indemni
zación. 

Navarro, Bannes y algunos pocos más. 
(3) Fiet en los códices manuscritos : algunas ediciones im

presas leen ficret, «sucedería» ó tendría lugar. 
(4) In his qnce ó in his rebus quas, se lee con variedad acci

dental : lo inadmisible es la redacción de la edición áurea, in 
his rcbus qutB, en pugna con las reglas de concordancia grama
tical. 



394 CUEST.ION LXII. — ARTÍCULO VM. 

A R T Í C U L O V I I . — i o s ouc no nun reci
bido (i) están obligados á restituir. 

l.° P a r e c e que los que no recibieron 
no están obligados á restituir : porque la 
resti tución es cierto castigo del que reci
be ;-y nad ie , sino el que p e c ó , debe ser 
cast igado. L u e g o nadie debe resti tuir , 
sino el que recibió. 

2.° L a justicia á nadie obliga á aumen
tar la cosa de otro. P e r o , si fuese obli
gado á la rest i tución, no solamente el 
que rec ib ió , sino también los que de 
cualquier modo cooperan á su acción, se 
aumentar ía por esto la bacienda de aquel 
á quien se h a sustraído a lgo , y a porque 
se le har ía la restitución muchas ve
ces , ya también porque en ocasiones al
gunos cooperan á que se le sustraiga á 
alguien alguna cosa, la cual sin embargo 
no se le quita. L u e g o los otros no están 
obligados á la restitución. 

3.° Ninguno está obligado á esponerse 
á pel igro , por salvar la cosa ajena ; 
mas alguna v e z , delatando al ladrón ó 
resist iéndole, se espondría uno al peli
gro de muer te . L u e g o nadie está obliga
do á la rest i tución, por no manifestar al 
ladrón ó no hacerle frente. 

P o r el cont rar io , dícese (Rom. 1, 32): 
dignos de muerte son, no tan solamente 
los que estas cosas hacen, sino también 
los que consienten á los que las hacen. 
L u e g o por igual razón deben también 
restituir los que consienten. 

Conclusion. Están obligados á la 
restitución, no solo los que quitaron la 
cosa ajena, sino también los que fueron 
de algún modo causa de la injusta acep
ción de la cosa. 

Responde remos q u e , como se h a di
cho ( a . 5), uno está obligado á la res t i 
tuc ión, no solamente por razón de la 
cosa ajena que rec ib ió , sino también 
por razón de la acepción injuriosa. P o r 
consiguiente todo el que es causa de una 
injusta acepción, está obligado á la res 
titución ; lo cual acontece de dos modos, 
á saber , directa é indirectamente. D i 
rec t amen te , cuando uno induce á otro 

(1) Pero que de algún modo han -intervenido más ó menos 
.directamente en el perjuicio irrogado á otro, cuales son los 
especificados enlos versos insertos en el cuerpo de este misnn 
artículo. 

f2j La cooperación ó complicidad es positiva en los seis 

á tomar, y esto de tres maneras : 1 . a por 
par te de la acepción, moviendo á la mis
ma acepción, lo cual se hace mandando , 
consul tando, consintiendo espresamente 
y alabando á uno como hábil en tomar 
lo ajeno ; 2 . a por par te del mismo que 
rec ibe , esto e s , porque lo acepta ó en 
alguna manera le auxi l ia ; y 3 . a por par te 
de la cosa recibida, esto es , porque es 
part ícipe del hur to ó rap iña , como socio 
de la acción mala. Ind i rec tamente , cuan
do uno no impide , pudiendo y debiendo 
impedirlo, ya omitiendo el manda to ó 
consejo, que impediría el hur to ó rapi
ña ; ya porque niega su auxi l io , con el 
que pudiese resistir ; ya porque lo oculta 
después de hecho': todo lo cual se com
prende en estos ve r sos : 

Jussio, consilium, consensus, palpo, recursus, 
Participan*, mutus, non obstans, non manifcstans. 

Cómplice en el delito es quien lo intima, 
Exhorta, adula, ayuda ó lo consiente , 
.De él participa ó encubriendo anima, 
No impide ó no denuncia al delincuente (2J. 

E s de notar sin embargo que cinco de 
estos casos obligan siempre á la res t i tu
ción : 1.° el manda to , porque, siendo el 
que manda el principal moto r , él mismo 
está obligado principalmente á la res
titución ( 3 ) ; 2.° el consentimiento en 
aquel lo , sin lo cual no puede hacerse 
la rap iña ; 3.° el recurso , esto es, cuando 
uno acoge á los ladrones y los pa t ro 
cina; 4.° la participación, es decir, cuando 
uno "participa del crimen del robo y su 
bot in; y 5." está obligado el que no lo 
impide , siendo esta su obligación: como 
los príncipes, que están obligados á guar
dar la just icia en la t i e r ra , si por des
cuido de ellos se multiplican los ladro
nes , están obligados á la restitución ; 
porque las asignaciones que disfrutan son 
como estipendios instituidos, pa r a que 
conserven la justicia en la t ierra. P e r o 
en los otros casos enumerados no siem
pre está uno obligado á res t i tu i r ; pues 
no siempre son causa eficaz de la rapiña 
el consejo, la adulación ó a lguna cosa 
á este tenor. P o r consiguiente el con
sejero ó el adulador (palpo) están obli
gados á resti tuir solamente , cuando se 

primeros casos, y privativa ó negativa por inacción en los 
tres restantes. 

(3) Bajo la palabra orden ó mándalo contlénense todos los 
que yaespresa ya tácitamente mandan ú ordenan alguna ac
ción injusta. 
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puede pensar probablemente que por 
tales causas se h a real izado la acción 
injusta (1). 

A l argumento 1.° d i remos, que no so
lamente peca el que ejecuta el pecado, 
sino también el que de cualquier modo 
es causa del pecado , ya aconsejando ya 
mandando ó de cualquier otro modo. 

A l 2.° que principalmente está obli
gado á resti tuir el que es el principal en 
el hecho, ante todo el que manda , y se
cundariamente el que ejecuta, y consi
guientemente los otros por su orden ; pe
ro, cuando uno resti tuye al que ha sufrido 
el daño , el otro no está obligado á res
tituir. Mas los que son principales en el 
hecho, y los que han participado de la 
cosa, están obligados á rest i tuir á los 
otros que rest i tuyeron. P e r o , cuando 
uno manda una injusta acepción, la que 
no se verifica; no debe hacerse la resti
tución, puesto que la rest i tución tiene 
por principal objeto el reintegro de la 
cosa á aquel que injustamente es perju
dicado. 

A l 3.° que no siempre el que no des
cubre al ladrón está obligado á la resti
tución , ó el que no impide ó el que no 
r e p r e n d e ; sino solamente cuando le in
cumbe por oficio, como los príncipes de 
la tierra, á quienes por esto no les ame
naza g ran pe l ig ro ; pues que disfrutan 
de la potes tad pública, para ser los guar
dianes de la justicia. 

ARTÍCULO V I I I . — ¿Es táuno obiiga-
ilo a restituir inmediatamente , ó puede dife
rir la restitución ? 

l.° P a r e c e que nadie está obligado á 
restituir inmedia tamente , antes bien pue
de l íci tamente demorar la resti tución : 
porque los preceptos afirmativos no obli
gan por s iempre ; y la necesidad de res
tituir es de precepto afirmatiyo. L u e g o 
el hombre no está obligado á restituir 
inmediatamente. 

2.° Nadie está obligado á lo imposible, 
y á veces alguno no puede rest i tuir pun
tualmente . L u e g o nadie está obligado á 
restituir sin demora. 

(1) En resumen ! están obligarlos á la restitución todos 
cuantos de cualquier modo son causa influyente y eficaz del 
perjuicio ocasionado al prójimo en sus intereses, como también 

3.° L a restitución es cierto acto de 
una vir tud, esto e s , de la justicia. P e r o 
el t iempo es una de las circunstancias, 
que se requieren para los actos de las 
virtudes : por consiguiente, puesto que 
las otras circunstancias no están deter
minadas en los actos de las vi r tudes , sino 
que son determinables según la razón de 
la prudencia; parece que tampoco en la 
restitución h a y tiempo determinado, de 
modo que alguno esté obligado á restituir 
inmediatamente. 

P o r el cont rar io : la misma razón pa
rece existir en todas las cosas, que se 
deben restituir ; mas el que arrienda los 
trabajos del jo rna le ro , no puede diferir 
la res t i tución, como se ve por lo que 
consta (Levi t . 19 , 13) : no estará dete
nido en tu poder el trabajo de tu jorna
lero hasta el diá, de mañana. L u e g o tam
poco puede diferirse el hacer otras' rest i 
tuciones, sino que es preciso restituir al 
punto . 

Conclusión. El que toma una cosa 
está obligado á restituirla al instante , si 
puede ; ó á pedir la dilación á quien le 
puede conceder el uso de la cosa. 

Responderemos q u e , así como el reci
bir la cosa ajena es un pecado contra la 
j u s t i c i a , así también el r e t en e r l a ; puesto 
q u e , por detener lo ajeno contra la vo
luntad del d u e ñ o , le impide el uso de 
ello, y de este modo le injuria. P e r o es 
evidente que no es lícito vivir en pecado, 

- ni aun por breve t i empo ; sino que ca
da cual está obligado á abandonarlo 
inmedia tamente , según aquello (Eccl i . 
2 1 , 2 ) , como de la vista de la serpiente 
huye del pecado. P o r consiguiente todos 
están obligados á restituir al punto, si 
pueden; ó á pedir dilación á aquel, que 
puede conceder el uso de la cosa. 

A l argumento 1.° diremos, que el p re 
cepto de hacer la rest i tución, aunque se
gún la forma sea afirmativo, sin embargo 
implica en sí el precepto n e g a t i v o , el 
cual nos prohibe detener la hacienda de 
otro. 

A l 2.° q u e , cuando alguno no puede 
al puntó res t i tu i r , la misma impotencia 
le absuelve de hacer la restitución al ins-

los que por su rasgo ú oficio debieran evitarlo y no lo hacen, 
según observa Drioux citando á Boüvier, Vogler, Sánchez, 
etcétera. 
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t a n t e v ( l ) ; como también es totalmente 
absuelto de la restitución, si es entera
mente impotente para hacerla : sin em
bargo debe pedir remisión ó espera á 
aquel, á quien debe, ó por sí ó por otro. 

A l 3.° que la omisión de cualquiera 
circunstancia ( 2 ) , que contraría á la 
virtud, se debe tener por determinada y 

es preciso observar aquella cirunstancia : 
y , puesto que por la dilación de la resti
tución se comete el pecado de injusta re
tención , el cual se opone á la justicia ; 
es consiguientemente necesario que haya 
un tiempo determinado, para hacer al 
punto la restitución. 

CUESTIÓN LXIII. 
De la aceptación de personas (3). 

Vamos á t r a ta r de los vicios opuestos á las partes de la jus t ic ia : 1." de la aceptación de personas 
que se opone á la jus t ic ia distr ibutiva; y 2.° de los pecados, que se oponen á la just icia conmuta
tiva. Acerca de lo primero examinaremos cuatro puntos : i.° La acepción de personas es pecado? — 
2." Tiene lugar en la dispensación de los bienes espirituales?—3.° Y en la exhibición del honor ? —4.° 
Y en los juicios ? 

ARTÍCULO I . — La aceptación de per
sonas es pecado? 

l.° Parece que la acepción de perso
nas no es pecado : porque por el nombre 
de persona se entiende su dignidad; y el 
considerar las dignidades de las personas 
pertenece á lajusticia distributiva. Luego 
la aceptación de personas no es pecado. 

2.° E n las cosas humanas las personas 
son más principales que las cosas ; por
que las cosas existen por las personas, y 
no al contrario : no siendo pues pecado 
la aceptación de las cosas, mucho menos 
lo es la de las personas. 

3.° E n Dios no puede existir iniquidad 
6 pecado alguno; y no obstante parece 
que Dios tiene aceptación de personas, 

(1) Tío empero en absoluto y para siempre ; pues queda en 
el deber de hacerla, cuando y en cuanto pueda : de donde es 
bien fácil deducir la iniquidad inaniiiesla de ciertas quiebras 
fraudulentas, hoy tan á la usanza del dia, escudadas en la 
lenidad dejas leyes civiles llevada á veces y en algunas 
bástala connivencia, y cuyos fautores se creen exentos de 
toda obligación para con sus acreedores, víctimas de su buena 
fe, una vez transcurrido el plazo prefijado para la prescrip
ción legal; siendo así que en el foro interno de la conciencia 
continúan tan obligados como antes, y no pueden ser absuel-
tos, sin qne antes restituyan ó den seguridades de restituir 
en la forma y cantidad posibles; ó al menos de hacerlo en caso 
tle mejorar de fortuna, si actualmente no lo pudieren realizar 

puesto que á veces de dos hombres de la 
misma condición eleva al uno por la gra
cia y deja al otro en el pecado, según 
(Mat th . 2 4 , 4 0 ) : estarán dos en el le
cho ( 4 ) , el uno será tomado y el otro 
será dejado. Luego la aceptación de per
sonas no es pecado. 

Por el contrario : nada se prohibe en 
la ley divina sino el pecado; y se prohibe 
la aceptación de personas (Deut . 1, 17), 
donde se dice : no tendréis acepción de 
persona alguna. Luego la acepción de 
personas es pecado. 

Conclusión. La aceptación de perso
nas es pecado. 

Responderemos que, la acepción de 
personas se opone á la justicia distribu
tiva ; pues la igualdad de la justicia dis-

del todo ni en parte. 
(2) También aquí hallamos variedad de redacción en las di

versas ediciones y manuscritos, cuya conciliación nos parece 
haber obtenido en la versión del testo, siendo solo mera dis
crepancia de forma gramatical. 

(3) He aquí su definición según Billuart y muchos otros 
teólogos ; « injusticia en la distribución de cosas comunes sin 
» consideración á los respectivos méritos é idoneidad de la 
» persona, y atendiendo á otras causas impertinentes al objeto 
» de la misma distribución ». 

(4) \n agro (en el campo) se lee en el lugar citado de San 
Mateo : en San Lúeas (17, 31) in ledo uno (en una cama). Véase 
en el tomo 1.° pág. 205 la nota 1. 
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tr ibutiva consiste en dar cosas diversas á 
diversas personas proporcionalmente á 
sus (respectivas) dignidades. L u e g o , si 
uno considera aquella propiedad de la 
persona, por la cual lo que se le confiere 
le es debido ; no h a y acepción de perso
n a , sino de causa : por eso la Glosa (1) 
apropósitp de estas palabras ( E p h e s . 6) , 
para con Dios no hay acepción de per
sonas , dice que « D i o s , juez j u s t o , dis-
3> cierne las causas , no las personas» : por 
ejemplo, si uno promueve á otro al ma
gisterio por la suficiencia del saber , en 
esto atiende á la causa debida, no á la 
persona ; pe ro , si uno considera en aquel 
á quien confiere a lgo, no aquello por lo 
cual lo que se le da sería proporcionado 
ó debido, sino solamente porque es ta l 
hombre , como P e d r o ó M a r t i n , esto ya 
es una acepción de persona ; puesto que 
no se le concede por alguna causa que le 
haga d igno , sino simplemente se a t r ibuye 
á la persona. A la persona empero se 
refiere cualquiera condición, que no con
tr ibuye á la causa por la cual sea digno 
de este don : por ejemplo, si uno promue
ve á alguien á una prelacia ó magisterio, 
porque es rico ó porque es su par iente , 
hay acepción de persona. Acontece sin 
embargo que alguna condición de la per
sona la hace digna por relación á una 
cosa y no respecto de o t ra ; como la con
sanguinidad hace á uno digno de que se 
le inst i tuya heredero del patr imonio, mas 
no de que se le confiera una prelacia ecle
siástica. P o r lo t an to la misma condición 
personal considerada en un negocio hace 
que haya acepción de la persona , pero 
no en otro. A s í pues es evidente que la 
acepción de personas se opone á la jus t i 
cia distr ibutiva, en cuanto se obra sin la 
(debida) proporción : y , como nada se 
opone á la vir tud sino el pecado, sigúese 
de esto que la acepción de personas es 
pecado (2) . 

A l argumento 1.° d i remos, que en la 
justicia distributiva se consideran las con
diciones de las personas, que contribuyen 
á la causa de la dignidad ó del delito; 

(1) La moderna interlineal anónima, pero tomándolo de San 
Ambrosio, según lo hace constar marginalmenle la manus
crita antigua, al decir del concienzudo P. Nicolai. 

(2) Deja dicho el Santo Doctor (C. 59, a. 4) que la injusticia 
es por su género pecado mortal. Dícesc por su género, porque-

á causa de la parvidad de la materia puede ser venial, como 
sucede cuando en la colación de un beneficio es muy pequeña 

pero en la acepción de las personas se 
atiende á las condiciones, que no contri
buyen á la causa , como se h a dicho. 

A l 2.° que las personas se hacen aptas 
y dignas de las cosas,- que se les d a n , por 
algunas que pertenecen á la condición de 
la persona , y por tan to tales condiciones 
deben considerarse como causa p rop ia : 
pe ro , cuando se consideran las mismas 
personas, no se atiende á la causa como 
causa; y por consiguiente es evidente que, 
aunque las personas sean más dignas ab
solutamente , sin embargo no lo son en 
cuanto á esto. 

A l 3.° que hay dos modos de dar : uno 
perteneciente a l a jus t ic ia , por la que uno 
da á otro lo que se le debe , y acerca de 
estas dádivas se atiende á la acepción de 
personas ; y otro es perteneciente á la li
bera l idad , á saber , por la que se da gra
tu i tamente á uno lo que no se le debe , y 
ta l es la colación de los dones de la gra
cia, por la cual Dios eleva á los pecado
res : en la cual donación no tiene lugar la 
acepción de personas , porque cualquiera 
sin injusticia puede dar de lo suyo cuanto 
quiera y á quien quiera , según aquello 
( M a t t h . 2 0 , 14 y 1 5 ) : ¿no me es lícito 
hacer lo que quiero? toma lo que es tuyo, 
y vete. 

A R T Í C U L O I I . — ¿En la dispensación de 
las cosas espirituales t iene lugar la acepción 
de personas ? (3) 

1.° P a r e c e que en la dispensación de 
las cosas espirituales no tiene lugar la 
aceptación de pe r sonas : porque el confe
rir dignidad eclesiástica ó un beneficio á 
alguno por causa de la consanguinidad 
parece pertenecer á la acepción de las per
sonas ; puesto que la consanguinidad no 
es causa , que hace al hombre digno del 
beneficio eclesiástico. E s así que esto no 
parece ser pecado , dado que los prelados 
de la Iglesia lo practican por costumbre. 
Luego el pecado de la acepción de per
sonas no parece tener lugar en la dispen
sación de las cosas espirituales. 

la diferencia de dignidad de uno áotro, como dice Silvio. 
(3) Bajo el nombre de espirituales entiende aqui el Santo 

Doctor la potestad eclesiástica, ya de orden, ya de jurisdic
ción, tanto del fuero interno de ta conciencia como del esterno; 
y ademas los oficios, beneficios y dignidades eclesiásticas, los 
sacramentos, la predicación, la palabra divina y otras cosas 
semejantes, en cuya dispensación puede tener lugar este vicio. 
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2.° Preferir el rico al pobre parece per
tenecer á la acepción de personas , como 
consta ( J a c . 2 ) ; y sin embargo se dis
pensa más fácilmente á los ricos y po ten
tados que á los demás el que contraigan 
matrimonio en grado prohibido. L u e g o el 
pecado de la acepción de personas no pa
rece tener lugar con respecto á la dispen
sación de las cosas espirituales. 

3.° Según el derecho (Glosa, cap. Cus-
tos ) bas ta elegir el bueno, y no se requiere 
que se elija el mejor. E s así que el elegir 
el menos bueno en lugar del más bueno 
parece pertenecer á la acepción de perso
nas . Luego la acepción de personas no es 
pecado en las cosas espirituales. 

4." Según los estatutos de la Iglesia 
(cap . Cum dileetus, De electione, etc.) 
se debe elegir á uno del gremio de la I g l e 
sia ; y esto parece pertenecer á la acep
ción de personas puesto que en otro gre 
mio se encontrarían personas más suficien
tes . L u e g o la acepción de personas no es 
pecado en las cosas espirituales. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( J a c . 2 , 1 ) , 
no queráis poner la fe de la gloria de 
nuestro Señor Jesucristo en acepción de 
personas; donde dice la Glosa de San 
Agust ín ( E p . 167 ad H i e r . ) : «¿quién 
» to lerará que se eleve á un rico á la silla 
»de honor de la Ig les ia , despreciando al 
»pobre más instruido y más santo?» (1). 

Conclusión. Es pecado más grave [ 1 ] 
la aceptación de personas en la dispensa
ción de las cosas espirituales que en la 
de las temporales. A veces [ 2 ] los menos 
buenos absolutamente son preferidos á 
los mejores sin aceptación de personas 
en las cosas espirituales. 

Responderemos que , según se h a dicho 
(a . 1 ) , la acepción de personas es pecado, 
en cuan to se contrar ía á la justicia ; y, 
cuanto en mayores cosas viola uno la jus 
t icia, t an to más gravemente peca : por 
consiguiente, siendo las espirituales más 
importantes que las tempora les , es pecado 
más grave la acepción de personas en la 
dispensación de las cosas espirituales que 
en la de las temporales. Y , puesto que la 
acepción de personas tiene lugar , cuando 

(1) El Concilio de Trento ordenó {sess. 24, c. 18) que se eli
jan siempre los más dignos é idóneos, bajo pena de nulidad ; 
•y en la Bula de San Pío V In amferendis beneficiis (1567) se 
prescriben reglas para la recta ejecución de aquel decreto, 
disponiendo se anule la elección del menos digno en favor 

se concede á una a l g o , sin tener en cuenta 
la proporción de la dignidad del mismo; 
es preciso considerar que la dignidad de 
una persona puede entenderse de dos,mo
dos : 1.° absolutamente y en s í , y así es 
de mayor dignidad el que abunda más en 
los dones espirituales de la gracia ; 2.° por 
comparación al bien c o m ú n ; porque su
cede algunas veces que el que es menos 
santo y menos sabio, puede contribuir 
más al bien 'general á causa de su poder 
ó de su ingenio en el mundo , ó por otros 
motivos parecidos. Siendo así pues que las 
dispensaciones de las cosas espirituales se 
ordenan más principalmente á la utilidad 
común, según se dice ( i Cor. 12, 7), á ca
da uno es dada la manifestación del Es
píritu para'provecho; por eso algunas 
veces sin acepción de personas en la dis
pensación de las cosas espirituales los que 
son absolutamente menos buenos son pre

feridos á los mejores, al modo que Dios 
también concede alguna vez á los menos 
buenos las gracias gratis-datas (2) . 

A l argumento 1.° diremos, que acerca 
de los consanguíneos de un prelado h a y 
que distinguir : pues algunas veces son 
menos dignos absolutamente y con res
pecto al bien común; y en este caso, si 
se prefieren á los más dignos, hay pecado 
de acepción de personas en la dispensa
ción de las cosas espiri tuales, de las que 
el prelado eclesiástico no es d u e ñ o , para 
poderlas dar á su arbi t r io , sino dispensa
dor , según San P a b l o ( i Cor. 4 , 1) , así 
nos tenga el hombre, como ministros de 
Cristo y dispensadores de los misterios 
de Dios: pero otras veces los parientes 
de un prelado eclesiástico son tan dignos 
como ot ros , y en este caso puede l íci ta
mente sin acepción de personas preferir
los; porque al menos sobresalen en que 
puede confiar de ellos m á s , pa ra manejar 
de común acuerdo con él los negocios de 
la Iglesia. Sin embargo debería abs te
nerse de esto por el escándalo, si algunos 
tomasen de ello ejemplo, para dar los 
bienes de la Iglesia á sus par ien tes , sin 
que fuesen dignos. 

A l 2.° que la dispensa de contraer ma-

del que lo es más. 
(2) Los que postergando á los más dignos eligen á los dig

nos, si de esto se sigucalgun daño á la Iglesia, están obliga -
dos a l a compensacionrcomo que pecan contra-la justicia-con
mutativa. 
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trimonio se acostumbró á hacerse princi
palmente para asegurar la alianza de la 
paz; lo cual en verdad es más necesario 
á la utilidad común con relación á las 
personas eminentes : y por esta razón se 
conceden más fácilmente á los grandes 
estas dispensas sin el pecado de acepción 
de personas. 

A l 3.° que con respecto á que no 
pueda impugnarse una elección en el foro 
judicial, basta elegir al bueno, y no es 
necesario elegir al mejor, porque en este 
caso toda elección podría ser combatida; 
pero con relación á la conciencia del que 
elige es necesario que elija al mejor ab
solutamente ó por comparación al bien 
común ¡porque, si puede haberse uno más 
idóneo para una dignidad, y se prefiere 
otro, es preciso que esto obedezca á al
guna causa, la cual en verdad si perte
nece al cargo, e l que es elegido es por lo 
mismo más apto en cuanto á é l ; pero, si 
no pertenece al cargo, lo que se consi
dera como causa será manifiestamente 
acepción de la persona. 

A l 4.° que el que se toma del gremio 
de la Igles ia , es ordinariamente el que 
conviene más en cuanto al interés común; 
porque ama más á la Iglesia, en la que 
se ha educado : y por esto también se 
manda (Deut . 17 , 1 5 ) : no podrás hacer 
Rey á hombre de otra nación, que no sea 
tu hermano. 

ARTÍCULO I I I . — ¿ E n la manifestación 
del honor y reverencia tiene lugar el pecado 
de acepción de personas? 

l.° Parece que en la exhibición del 
honor y reverencia no tiene lugar el pe
cado de acepción de personas : porque 
el honor no parece ser otra cosa que 
« cierta reverencia exhibida á uno en tes-
»timonio de su virtud » , como se ve por 
el Filósofo (Eth ic . 1. 1, c. 5 y 12) . Pero 
los prelados y los príncipes deben ser 
honrados, aunque sean malos, como tam
bién los padres, acerca de los que se man
da ( E x . 2 0 , 1 2 ) , honra á tu padre y á 
tu madre; y también los señores, aunque 
sean malos, deben ser honrados por sus 
siervos, según aquello ( i Tim. 6, 1) , to
dos los siervos, que estén bajo el yugo, es
timen á sus señores dignos de toda honra. 
Luego parece que la acepción de persona 

no es pecado en la exhibición del honor. 
2.° Ordénase (Lev. 1 9 , 3 2 ) , levántate 

delante de la cabeza cana, y honra á la 
persona del anciano. Pero esto parece 
pertenecer á la acepción de personas, por
que algunas veces los ancianos no son 
virtuosos, según se dice (Dan. 13 , 5 ) , la 
iniquidad salió de los viejos del pueblo (1). 
Luego la acepción de personas no es 
pecado en la manifestación del honor. 

3.° A propósito de estas palabras (Jac. 
2 ) , no queráis poner en la acepción de 
personas la fe..., dice San Agustín (ord. 
epist. 167 , otros 2 9 , ad Hieron.) : «si lo 
»que dice Santiago, si entrare en vues-
»tro congreso algún varón, que tenga 
canillo de oro..., se entiende de las reu-
»niones cuotidianas, ¿ quién es el que 
»aquí no peca, si no obstante peca?» 
Pero es acepción de personas honrar á 
los ricos por causa de las riquezas ; pues 
San Gregorio dice (Hom. 28 in Evang.) , 
« nuestra soberbia se humilla, porque no 
» honramos en los hombres la naturaleza, 
» con que fueron hechos á imagen de Dios , 
» sino las riquezas »; y así, puesto que las 
riquezas no son causa debida de honor, 
esto pertenecerá á la acepción de perso
nas. Luego esta no es pecado con res
pecto á la exhibición de la honra. 

P o r el contrario, dícese en la Glosa 
(interl.) á propósito de las palabras de 
Santiago, nolite in personarum aceptio-
ne... : «todo el que honra al rico por las 
»riquezas, p e c a » ; y por igual razón, 
si alguno es honrado por otras causas, 
que no le hacen digno de honra, lo cual 
pertenece á la acepción de las personas. 
Luego la acepción de las personas en la 
manifestación del honor es pecado. 

Conclusión. En la exhibición del ho
nor hay pecado de aceptación de perso
nas, si no existe la razón de virtud, que 
es causa del honor. 

R e s p o n d e r e m o s , que el honor es cierto 
testimonio de la virtud del que es hon
rado , y por esta razón sola la virtud es 
la debida causa del honor. Debe saberse 
empero que uno puede ser honrado, no 
solo por virtud propia, sino también por 
virtud de otro ; como los príncipes y los 
prelados son honrados, aunque sean ma-

(l) La Vulgata dice (Í¿ senioribus judicibus, qui videbanlur re-
gere populum), de los jueces más ancianos, que parecían regir al 
pueblo. V. T. ] ." pág. 205, n. I . 
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los , en cuanto representan la persona de 
Dios y de la sociedad, a l a que presiden, 
según aquello ( P r o v . 2 6 , 8 ) : como el 
que echa una piedra en el montón de 
Mercurio, así el que da honor al necio ( 1 ) : 
porque , como los gentiles atr ibuían ra 
ciocinio á Mercur io , l lámase montón de 
Mercur io al colmo del raciocinio, en el 
cual el mercader arroja algunas veces 
una piedrecita en lugar de cien marcas. 
A s í también es honrado el necio , que se 
pone en lugar de Dios y en el de toda 
la sociedad. P o r la misma razón se debe 
honrar á los padres y á los amos por l a 
participación de la dignidad de Dios , que 
es P a d r e y Señor de todos. Los ancianos 
á su vez deben ser honrados , porque la 
ancianidad es signo d é l a v i r tud , aunque 
este signo engaña algunas veces ; por lo 
que se dice ( Sap . 4 , 8 ) : la vejez vene
rable no es la dilatada ni la computada 
por número de años; pues las canas del 
hombre son sus sentimientos, y la edad 
de la vejez es la vida sin mancilla. Los 
ricos deben ser honrados , porque ocupan 
en las corporaciones un pues to más im
p o r t a n t e ; pe ro , si solo son honrados en 
vista, de sus r i quezas , será pecado de 
acepción de personas. 

Con lo dicho quedan contestados los 
argumentos propuestos. 

ARTÍCULO I V . — En ios juicios « e n e 
lugar el pecado de acepción de personas? 

l .° P a r e c e que en los juicios no tiene 
lugar el pecado de acepción de personas: 
porque la acepción de personas se opone 
á la just icia distr ibutiva, como se ha di
cho (a. 1 ) ; y los juicios parecen per te 
necer sobre todo á la justicia conmuta
t iva. L u e g o la acepción de personas no. 
t iene lugar en los juicios. 

- 2.° L a s penas son aplicadas según al
gún j u i c i o ; mas en las penas se hace 
acepción de personas sin p e c a d o , porque 
se castiga más severamente á los que 

(1) Los Setcnla leen de otro modo : el que liga una piedra en 
la honda t es semejante al que da gloria al imprudente. El sentido 
es que, así como el que engasta una piedra en algún anillo 
precioso, afea el anillo , así deshonra el puesto honorífico el 
que lo da al imprudente. Las piedras amontonadas en las ca
lles ante la estatua de Mercurio las esplica así Hesiquio : « el 
» que honra al imprudente es como si diese honor al ídolo». 

injurian á las personas de los príncipes 
que á los que injurian á otras . L u e g o la 
acepción de personas no tiene lugar en 
los juicios. 

3.° Dícese (Ecc l i . 4 , 1 0 ) , en el juz
gar sé piadoso con los huérfanos; y 
parece que en esto h a y acepción de la 
persona del pobre. L u e g o la acepción de 
personas en los juicios no es pecado. 

P o r el con t r a r io , dícese (Prov . 18 , 5): 
no es bien tener consideración á la per
sona en el juicio (2). 

Conclusión. Es pecado la aceptación 
de personas en el juicio. 

Responde remos q u e , según se h a di
cho ( C . 60 , a. 1) , el juicio es el acto de 
la jus t ic ia , según que el juez reduce á la 
igualdad de ella las cosas , que pueden 
producir una desigualdad con t ra r i a ; y la 
acepción de personas tiene cierta des
igua ldad , en cuanto se a t r ibuye á una de 
ellas algo desproporcionado á el la, con
sistiendo en la proporción la igualdad de 
la justicia : y por esto es evidente que 
por la acepción de personas se falsea el 
juicio. 

A l argumento 1.° d i remos , que el ju i 
cio puede considerarse de dos maneras: 
1. a en cuanto á la misma cosa juzgada , 
y en este concepto el juicio se refiere co
munmente á la just icia conmutat iva y 
dis t r ibut iva; porque puede definirse por 
el ju ic io , de qué manera se debe distri
buir á muchos lo que es común á todos, 
y cómo un individuo res t i tuya á otro lo 
que de él recibió ; 2 . a respecto á la mis
ma forma del ju ic io , esto e s , según que 
el juez también recibe de uno en la mis
ma jus t ic ia comunicativa y da á otro ; y 
esto per tenece á la justicia distributiva. 
Según esto en cualquier juicio puede t e 
ner lugar la acepción de personas. 

A l 2.° que , cuando uno es cast igado 
más gravemente á causa de la injuria co
metida contra persona más e levada , no 
h a y acepción de personas ; puesto que la 
misma diversidad de la persona produce 
en cuanto á esto la diversidad de la cosa, 

(2) En la Vulgata se lee (personam impii)t la persona del im
pío ; y luego añade ( uldeclines a veritalejudicii), desvitlndole de 
la-verdad del juicio : lo cual prueba no se veda la aceptación 
(fe cualesquiera personas, si solo la de los indignos ó de 
quienes puede temerse daño ó falta de rectitud en el fallo por 
consideración á ellas. 
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como se h a dicho ( C . 58 , a. 10 ; y C. 6 1 , 
a. 2.° al 3.°). 

A l 3.° que el hombre debe amparar en 
el juicio al p o b r e , cuanto le es posible, 

pero sin detr imento de la j u s t i c i a ; de 
otra suerte tiene lugar (1 ) lo que se 
dice ( E x . 2 3 , 3 ) , ni aun del pobre ten
drás compasión en el juicio. 

CUESTIÓN LXIY. 
De los vicios opuestos á la justicia conmutativa y en primer lugar del 

homicidio. 

Son de considerarse ahora los vicios opuestos á la justicia conmutat iva , y 1.° t ra taremos de los 
pecados, que se cometen con ocasión de las conmutaciones involuntarias , y 2.° de los que se come
ten con relación á las voluntarias. Se cometen pecados con relación á las conmutaciones involunta
r ias , por cuanto se perjudica al prójimo contra su voluntad, lo cual puede hacerse de dos maneras, 
de obra ó de pa labra : por obra, cuando se hiere al prójimo ya en su propia persona, ya en una per
sona á él un ida , ó ya en sus propios bienes. De estas tres maneras t rataremos por orden , comen
zando por el homicidio, por el que se daña sobre todo al prójimo, y acerca del cual examinaremos 
ocho puntos : 1.° Es pecado matar á los animales brutos ó destruir las plantas? —2.° Es lícito matar 
al pecador?—3." Es permitido esto á un par t icular , ó solamente á una persona pública? —4.° Lo es 
á un clérigo? — 5 o Es licito á alguno suicidarse? —6.° Es lícito quitar la vida á un hombre justo?— 
7.° Lo e s á a l g u n o matar á un hombre en defensa de sí mismo?—8.° El homicidio casual es pecado 
mortal? 

A R T Í C U L O I . — E S ilícito matar n cua-
Iesqulera seres vivientes ? (2) 

1.° P a r e c e que es ilícito ma ta r á cua
lesquiera seres vivientes : porque dice el 
Apóstol (Rom. 1 3 , 2 ) , los que resisten 
á la ordenación de Dios, ellos mismos se 
atraen la condenación; y por ordenación 
de la Providencia divina se conservan to
dos los seres v iv ien tes , según aquello 
( P s . 1 4 6 , 8 ) , el que produce en los mon
tes heno y pasto para los jumentos ( 3 ) . 
Luego parece ser ilícito dar muer te á 
cualesquiera seres vivientes. 

2.° E l homicidio es p e c a d o , porque el 
hombre es privado de la vida. P e r o la 
vida es común á todos los animales y 
plantas. L u e g o por la misma razón pa
rece ser pecado ma ta r los animales bru
tos y las p lan tas . 

3.° E n la ley .divina no se determina 

(1) Uabcl locum comunmente ; pero en algunos ejemplares 
se lee ¿quizá mejor, observa el V. Rubeis) non habcret locum, 
« no tendría lugar». 

(2) Fue error de los maniquéos afirmar que era ilícito matar 
S U M A T E O L Ó G I C A . — T O M O I U . 

pena especial sino por el pecado ; mas 
para el que m a t a el buey ú oveja de otro 
se establece una pena determinada en la 
ley divina, como consta ( E x . 22). L u e g o 
el ma ta r á los brutos animales es pe 
cado. 

P o r el con t r a r io , San Agust ín dice 
(De civ. Dei , 1. 1, c. 2 0 ) : «cuando oimos, 
» no matarás, no entendemos que esto se 
» ha dicho acerca de los vegetales, pues to 
» que ningún sentido tienen; ni tampoco de 
» los animales irracionales, porque por nin-
» guna razón nos están asociados : luego 
» solo nos queda que entendamos acerca 
» del hombre lo que se dice, no matarás"». 

Conclusión. Es lícito privar de la vida 
á las plantas para uso de los animales y 
á los mismos animales para sustento del 
hombre. 

R e s p o n d e r e m o s , que nadie peca por 
valerse de una cosa pa ra el fin á que está 

los animales y las plantas. 
(3) Teodoreto y el Crisòstomo lo aplican con preferencia á 

los animales domésticos al servicio del hombre. 

26 



402 CUESTIÓN L X I V . — 

destinada ; y en el orden de las cosas las 
más imperfectas existen para las más per
fectas , como también en la vía de la ge 
neración la natura leza procede de lo im
perfecto á lo perfecto. D e aquí resulta 
q u e , así como en la generación del hom
bre lo primero es lo vivo, luego el animal 
y por úl t imo el hombre ; así también los 
seres que solamente viven, como las p lan
t a s , existen en general para los animales 
y todos los animales para el hombre. P o r 
consiguiente , si el hombre usa de las 
plantas en provecho de los animales y de 
estos para utilidad de los hombres, esto 
no es ilícito, como también consta por el 
Filósofo ( P o l i t . 1. 1, c. 5 y 7). Pe ro en
t re otros usos parece ser más necesario 
que los animales se valgan de las p lantas 
pa ra su alimentación y los hombres de 
los animales , lo cual no puede tener lu
gar sin matarlos : por consecuencia es 
lícito matar las plantas para el teso de 
los animales, y los animales para el uso 
de los hombres, según el manda to divino, 
pues se dice ( G e n . 1, 29), ved que os he 
dado toda yerba... y todos los árboles, 
para que os sirvan de alimento á todos 
los animados de la tierra, y ( G e n . 9, 3) 
se l e e , todo lo que se mueve y vive os 
servirá para alimento. 

A l argumento 1.° diremos, que por dis
posición divina se conserva la vida de los 
animales y de las p l a n t a s , no por causa 
de sí mismos, sino del hombre ; por lo 
q u e , como dice San Agust ín ( D e civ. 
D e i , 1. 1, c. 20), «por just ís ima orde-
3> nación del Criador su vida y su muer te 
»es t án entregadas á nuestros usos (1)». 

A l 2.° que los animales brutos y las 
plantas no tienen vida rac ional , por la 
cual puedan obrar por sí m i smos ; sino 
que siempre se mueven como por otro 
con cierto impulso na tu ra l , y esto es se
ñal de que son natura lmente esclavos y 
acomodados para los usos de otros. 

A l 3.° que el que m a t a el buey de otro, 
peca en verdad ; no porque m a t a el buey , 
sino porque daña al hombre en lo que es 
suyo : por consiguiente no se contiene 
bajo el pecado de homicidio sino bajo el 
pecado de hur to ó rapiña. 

(1J Opina el Santo (l.*-2.«, C. 102, a. 6, al 2.") que el uso 
ile comer carnes no se introdujo hasta después del diluvio. 

ARTÍCULOS I Y II. 

A R T Í C U L O I I . — E S ucito matar á ios 
pecadores ? 

l .° P a r e c e que no es lícito mata r á 
los hombres pecadores : porque el Señor 
( M a t t h . 13) prohibió en la parábola es-
t i rpar la c izaña , que representa á los hi
jos malos , como se dice ( G l o s . o r d . ) ; y 
todo lo que Dios prohibe , es pecado. 
L u e g o ma ta r al pecador es pecado. 

2.° L a justicia humana se conforma á 
la just ic ia divina, según la cual son con
servados los pecadores , pa ra que se a r re
p ien tan , según aquello ( E z e c h . 18, 23 ; y 
32 ; y 33, 11): no quiero la muerte del 
pecador, sino que se convierta y viva. 
L u e g o parece que es absolutamente in
jus to el ma ta r á los pecadores. 

3.° L o que es malo en s í , no es lícito 
que se haga con algún buen fin, como 
consta por San Agus t ín ( L i b . contra 
mendac. c. 7 ) y por el Filósofo ( 'Ethic . 
1. 2 , c. 6 ). P e r o el matar al hombre es 
en sí malo , puesto que estamos obligados 
á amar á todos los hombres , y queremos 
que los amigos vivan y exis tan, según se 
ve ( E t h i c . 1. 9, c. 4). L u e g o de ningún 
modo es lícito mata r al hombre pecador. 

P o r el con t ra r io , dícese ( E x . 22. 18), 
?io permitirás que vivan los hechiceros; 
y ( P s . 100,8) , de madrugada mataba á 
todos los pecadores del país. 

Conclusión. Si algún hombre es peli
groso á la comunidad, ó la corrompe á 
causa de algún pecado; es lícito privarle 
de la vida, para conservar el bien común. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho (a . 1 ) , es lícito ma ta r á los animales 
b r u t o s , en cuanto se ordenan na tura l 
mente para el uso de los hombres , como 
lo imperfecto se ordena á lo per fec to ; y 
toda par te se ordena al todo como lo im
perfecto á lo perfecto, por cuya razón 
toda par te existe natura lmente por el 
todo. P o r esto vemos q u e , si es conve
niente á la salud de todo el cuerpo hu 
mano la amputación de algún miembro, 
por ejemplo, cuando está podrido ó puede 
inficionar á los demás miembros; se verifica 
esta amputación como laudable y saluda
ble. M a s cada persona singular se com
para á toda la comunidad como la par te 
al todo; y por lo t a n t o , si un hombre es 
peligroso á la sociedad y la corrompe por 
algún pecado, laudable y saludablemente 
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se le quita la vida por la conservación 
del bien común; pues, como se dice (i 
Cor. 5 , 6 ) . , un poco de levadura cor
rompe toda la masa. 

A l argumento 1." diremos, que el Se
ñor mandó que se abstuviesen de arran
car la zizaña, por evitar se arrancara el 
trigo, esto es, los buenos: lo cual se veri
fica, cuando no pueden ser muertos los 
malos, sin que al mismo tiempo lo seau 
los buenos, ya porque están ocultos en
tre ellos, ya porque tienen muchos se
cuaces, de-modo que no pueden ser muer
tos sin peligro de los buenos, como dice 
San Agustín (cont. Parmeniauum, 1. 3, 
c. 2 ) . As í que el Señor enseña que vale 
más dejar vivir á los malos y reservar la 
venganza hasta el juicio final, que hacer 
perecer al mismo tiempo á los buenos. 
Pero, cuando por la muerte de los malos 
no amenaza peligro á los buenos, sino 
más bien seguridad y protección, enton
ces se puede lícitamente quitarles la vida. 

Al 2.° que Dios según el orden de su 
sabiduría mata algunas veces inmediata
mente á los pecadores, para librar á los 
buenos; pero otras veces les concede 
tiempo de arrepentirse, según conoce 
que es conveniente á sus elegidos. En 
esto también le imita la justicia humana 
según su posibilidad; pues hace morir á 
los que son funestos á los demás, pero 
reserva para la penitencia á los que pe
can sin perjudicar gravemente á otros. 

A l 3.° que el hombre pecando se se
para del orden de la razón, y por esto se 
separa de la dignidad humana, esto es, 
según que el hombre es naturalmente li
bre y existente por sí mismo ; y cae en 
cierto modo en la esclavitud de las bes
tias, de modo que se disponga de él por 
utilidad de los demás, según aquello ( P s . 
4 8 , 2 1 ) : el hombre, cuando estaba en 
honor, no lo entendió ; ha sido comparado 
á las bestias insensatas y se ha hecho se
mejante á ellas; y (Prov. 11 , 29) se dice: 
el que es necio servirá al sabio. Por con
siguiente, aunque el matar al hombre, 
que conserva su dignidad, sea en sí 
malo (1) ; sin embargo el matar al hom
bre pecador puede ser bueno, como el 
matar una bestia, pues peor es el hombre 

(t) No se prohibe toda occisión del hombre, sino la indebida; 
por oso dice el Santo Doctor ( I."-!!,», C. 100 , a. S) que «la 
» occisión del hombre so prohibe en el Decálogo, según que 

malo que una bestia, y causa más daño, 
según dice el Filósofo (Pol i t . 1. 1 , c. 2 ; 
y Ethic. 1. 7 , c. 6 ) . 

A R T Í C U L O I I I . — * E S permitido A una 
persona particular matar al hombre peca
dor? (2). 

l.° Parece que es lícito á un simple 
particular matar al hombre pecador: por
que en la ley divina ninguna cosa ilícita 
se manda, y ( E x . 3 2 , 27) Moisés mandó: 
cada uno mate á su hermano y amigo y 
prójimo, por haber adorado al becerro de 
oro. Luego es lícito aun á las personas 
particulares matar al pecador. 

2.° E l hombre á causa del pecado se 
compara á las bestias, como se ha dicho 
(a. 2, al 3.°); pero matar la bestia silves
tre, que causa mucho daño, es lícito á 
cualquiera persona particular. Luego por 
igual razón el matar al hombre pecador. 

3.° Es laudable que el hombre, aun
que sea una persona privada, obre lo que 
es útil al bien común; y el quitar la vida 
á los malhechores es útil al bien común, 
como se ha dicho (a. 2 ) . Luego es lauda
ble que las personas aun privadas maten 
á los malhechores. 

P o r el contrario, San Agustín dice 
( D e civit. D e i , 1. 1 , c. 2 6 ) : «e l que ma-
»tare al malhechor sin alguna adminis-
»tracion pública, será juzgado como ho-
»micida; y tanto más, cuanto que no 
»temió usurpar una potestad, que Dios 
»no le ha concedido». 

Conclusión. Solo á los príncipes y 
jueces, que tienen publica potestad, es 
lícito matar á los pecadores. 

Responderemos que , como se ha dicho 
(a. 2 ) , es lícito matar al malhechor, en 
cuanto se ordena á la salud de toda la 
sociedad; y por lo tanto atañe á solo 
aquel, á quien está confiado el cuidado 
de conservarla, como al médico el cortar 
el miembro podrido, cuando le fuere en
cargada la salud de todo el cuerpo. Pero 
el cuidado del bien común está encomen
dado á los príncipes, que tienen pública 
autoridad : y por consiguiente solamente 
á estos es lícito matar á los malhechores; 
mas no lo es á las personas particulares. 

» tiene razón de indebida H . 
(2) Aquí se trata de la muerte dada á los malhechores como 

castigo, mas no para defensa propia. 
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A l argumento 1.° d i remos , que hace 
algo aque l , por cuya autoridad se hace , 
como dice San Dionisio ( D e ccel. hier. 
c. 12) ; y por esto según San Agus t ín 
( D e civit. D e i , 1. 1, c. 21) «no m a t a él 
» mismo quien debe su ministerio al que 
»se lo manda ; sino que es como su ins-
y> t run ien to , cua l lo es la espada pa ra el 
» que se sirve de ella ». P o r consiguiente 
los que mataron á los parientes y amigos 
po rmanda to del Señor, no parece que ellos 
mismos lo hicieron, sino más bien aquel , 
por cuya autoridad lo hicieron; como un 
soldado mata al enemigo por autorización 
del p r ínc ipe , y el ministro al ladrón por 
autorización del juez . 

A l 2.° que la bestia es na tura lmente 
distinta del hombre ; y por consiguiente 
sobre esto no se requiere juicio alguno, 
pa ra decidir si se la debe m a t a r , siendo 
s i lves t r e : pero, si es domést ica , se r e 
quiere un juicio, no por ella misma, sino 
por el perjuicio del dueño. Mas el hom
bre pecador no es natura lmente distinto 
de los hombres ju s tos ; y por consiguiente 
es preciso un juicio públ ico , para deci
dir si se debe matar le á causa del bien 
común. 

A l 3.° que el hacer algo para el bien 
común, que á nadie perjudique, es lícito 
á cualquiera persona par t icular ; p e r o , si 
es con perjuicio de otro, no debe hacerse 
sino según el juicio de aque l , á quien 
pertenece juzga r lo que se debe quitar á 
las par tes para la salvación del todo. 

ARTÍCULO I V . — E S lícito a ios clérigos 
matar á los malhechores ? (1). 

l.° Pa rece que es lícito á los clérigos 
ma ta r á los malhechores : porque los clé
rigos principalmente deben cumplir lo 
que dice el Apósto l ( i Cor. 4 , 6 ) , sed 
mis imitadores, como yo lo soy de Cristo; 
lo cual nos indica que imitemos á Dios y 
á sus Santos. P e r o el mismo Dios, á quien 
adoramos, ma tó á los malhechores , se
gún aquello ( P s . 1 3 5 , 10) , que hirió á 
Egipto con sus primogénitos. También 
Moisés hizo que fueran muertos por los 
levitas veintitrés mil hombres , por ado-

(11 Esto está prohibido á los clérigos por derecho ecle
siástico 

(2) Así la Vulgata (irreprehensibilem) : el testo de la SOMA 
dice sine crimine. 

rar el b e c e r r o , según se ve ( E x . 3 2 ) , y 
el sacerdote F ineés mató á un israelita, 
que se había unido con una madiani ta , 
según consta ( N u m . 2 5 ) ; Samuel mató 
á A g a g , rey de Amalee ( i R e g . 15) ; 
E l i a s á los sacerdotes de B a a l ( n i R e g . 
1 8 ) ; y Ma tha th í a s á uno en ei acto de 
idolatrar (i M a c h a b . 2 ) : y en el Nuevo 
Tes tamento San P e d r o á Anan ías y Sa-
fira ( A c t . 5) . Luego también parece que 
es lícito á los clérigos ma ta r á los mal
hechores. 

2.° L a potes tad espiritual es mayor 
que la temporal y más unida á Dios . 
P e r o la potes tad temporal m a t a l íci ta
mente á los malhechores , como ministro 
de Dios , según se dice (Rom. 13). L u e g o 
mucho más los clérigos, que son minis
tros de Dios y que tienen la potes tad es
pir i tual , pueden l íc i tamente ma ta r á los 
malhechores. 

3.° Todo el que l íci tamente acepta a l 
gún c a r g o , puede ejercer l íci tamente lo 
que á ta l cargo concierne ; y cargo es del 
príncipe de la tierra el ma ta r á los mal 
hechores , como se h a dicho (a. 3) . L u e g o 
los clér igos, que son príncipes de la t ierra, 
pueden ma ta r l íci tamente á los malhe
chores. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( i Tim. 3 , 2 ) : 
es necesario que el obispo sea irrepren
sible (2 ) , no dado al vino, no vio
lento. 

Conclusión. No es lícito á los clérigos 
matar á los malhechores. 

R e s p o n d e r e m o s , que no es lícito á los 
clérigos matar por dos razones : 1 . a por
que son elegidos para el ministerio del 
a l t a r , en el que se representa la Pasión 
de Cristo m u e r t o ; el cual , siendo mal
tratado , no maltrataba ( 3 ) , según se 
dice ( i P e t r . 2 , 2 3 ) ; y por consiguiente 
no es propio de los clérigos herir ó ma
ta r , porque los ministros deben imitar á 
su señor (Eccl i . 10 , 2 ) , según el juez 
del pueblo así sus ministros ; 2 . a porque 
á los clérigos está encomendado el mi
nisterio de la Nueva L e y , en la cual no 
se pronuncia la pena de muerte ó muti
lación corporal : por lo t a n t o , pa ra que 
sean idóneos ministros del Nuevo Tes tá 

is) Cum percnterelur , non repercutiebat; aunque en la Vul-
gata leemos respectivamente malediceretur (siendo maldecido) y 
non maledícebat (no maldecía). V. en el tomo l.°pág. 205, n. 1. 
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mentó , deben abstenerse de tales cosas. 
A l argumento 1.° d i remos , que Dios 

obra umversalmente en todas las cosas, 
que son r e c t a s , pero en cada una según 
su naturaleza : y así cada uno debe imi
tar á Dios en lo que conviene á él espe
cialmente. P o r eso, aunque Dios mate 
también á los malhechores , sin embargo 
no conviene que todos le imiten en esto. 
San P e d r o no mató por propia autoridad 
ó por su mano á Anan ías y Safira, sino que 
más- bien promulgó la sentencia divina 
sobre su muer te : los sacerdotes ó los le 
vitas del Ant iguo Tes tamento eran mi
nistros de la ant igua l e y , según la cual 
se aplicaban penas corporales; y por con
siguiente podían ma ta r á alguien por su 
propia mano. 

A l 2.° que el ministerio de los clérigos 
existe para fines más elevados que lo son 
las muertes corporales, esto es , para los 
que pertenecen á la salvación espir i tual ; 
y por consiguiente no les conviene inmis
cuirse en otros inferiores. 

A l 3.° que los prelados de las iglesias 
reciben el oficio de príncipes de la t ierra, 
no para que ellos mismos ejerzan por sí 
el juicio de la sangre , sino pa ra que lo 
ejerzan otros por su autoridad. 

A R T Í C U L O V . — Es lícito á ni gimo sui
cidarse ? (1). 

l.° P a r e c e que es lícito á a lguno sui
cidarse : pues el homicidio es pecado , en 
cuanto es contrario á la jus t ic ia ; mas na
die puede hacerse á sí mismo injusticia, 
como se prueba ( E t h i c . 1. 5 , c. 6). L u e g o 
nadie peca suicidándose. 

2.° M a t a r á los malhechores es lícito 
al que tiene públ ica potestad. P e r o algu
nas veces el que tiene pública potestad 
es malhechor. L u e g o le es permitido darse 
muerte . 

3.° E s lícito que uno se esponga es
pontáneamente á un peligro menor , por 
evitar el mayor ' ; así como también es l í -

(1) Es cierto que no es lícito suicidarse, contra lo que opi
naban los donatislas, quienes decían que el suicidio era cierto 
genero de martirio ; por lo cual fueron llamados circunce-
liones. 

(2) Los herejes llamados clrcuncclioncs sostenían que «era 
» lícito suicidarse por deseo del martirio », y eldonatislaPe-
tiliano decia que « debían ser venerados como mártires los 
» que se quitaban la vida en pena de sus pecados ». Bien se 
ve cuan directa y terminantemente se oponen á la doctrina 
católica tales desvarios. 

cito que uno se ampute á sí mismo u n 
miembro podr ido , por salvar todo el 
cuerpo. Pe ro á veces alguno por la muer te 
de sí mismo evita mayor m a l , esto e s , la 
vida miserable ó la torpeza de a lgún p e 
cado. Luego es lícito á alguno suicidarse. 

4.° Sansón se dio muer te , según se ve 
( J u d i e . 16); y sin embargo se le enumera 
entre los Santos , como consta ( H e b r . 11). 
L u e g o es lícito á alguno suicidarse. 

5.° Dícese ( u M a c h a b . 14, 42) que 
un t a l R a z i a s , escogiendo antes morir 
generosamente que verse siervo de los pe
cadores ni sufrir ultrajes indignos contra 
sus padres, se dio la muer te . P e r o nin
guna cosa, que se hace noblemente y con 
valor, es ilícita. L u e g o no es ilícito darse 
muer te . 

Po r el co n t r a r i o , San Agust ín dice 
( D e civit. D e i , 1. 1, c. 20) : «queda en-
» tender del hombre estas pa l ab ra s , no 
B matarás, no á o t ro , luego ni á t í ; por-
y> que el que se ma ta no ma ta á otro que á 
» un hombre B . 

Conclusión. Suicidarse [1] es absolu
tamente ilícito; y el suicidio [2] es siem
pre pecado mortal. 

Responde remos , que es absolutamente 
ilícito el darse muerte á sí mismo por tres 
razones: 1. a porque cada ser se ama á sí 
mismo na tu ra lmen te , y á esto pertenece 
el que todo ser se conserve natura lmente 
en el ser (in esse) y resista cuanto pue
de á lo que lo co r rompe ; por consi
guiente el que uno se de muer te es con
trario á la inclinación na tura l y á la 
car idad , por la que uno debe amarse á sí 
m i smo; por cuya razón el darse la muerte 
es siempre pecado mortal (2 ) , por ser 
contra la ley na tura l y contra la caridad; 
2. a porque cada p a r t e , cuanto e s , lo es 
del t o d o , y un hombre cualquiera es de 
la sociedad, y por t an to lo que él es 
pertenece á la sociedad; de consiguien
t e , al matarse á sí mismo, hace injuria á 
la sociedad ( 3 ) , como lo hace notar el 
Filósofo (E th i c . 1. 5 , c. u l t . ) ; 3 . a porque 

(3) El hombre como parte ó miembro de la sociedad, de la 
cual recibe beneficios , se debe á esta ; y , al disponer de su 
vida sin motivo racional , perjudica los derechos de esta, y 
entre ellos el que tiene toda sociedad á que los particulares 
contribuyan á su conservación por medio de la fortaleza y su
frimiento en las adversidades. Añádese á esto por un lado el 
mal ejemplo , perjudicial á la sociedad , y por otro lado el pe
ligro de homicidio inherente á la práctica del suicidio ; por
que el que , llevado de la desesperación y por no tolerar los 
males, se determina al suicidio , bien puede decirse que está 
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la vida es cierto don dado al hombre por 
Dios y sujeto á su potes tad, el cual hace 
mori r ; y por lo tan to el que se priva á 
sí mismo de la v ida , peca contra Dios, 
como el que ma ta á un siervo de otro, 
peca contra el señor , de quien es siervo, 
y como peca el que se apropia el juicio 
de una cosa á él no encomendada , por
que á solo Dios pertenece el juicio de la 
muer te y de la vida, según aquello (Deu t . 
32 , 3 9 ) : yo quitaré la vida, y yo haré 
vivir. 

A l argumento 1,° diremos, que el ho
micidio es pecado , no solo porque es con
trario á la jus t ic ia , sino también á la ca
r idad , que debe tener uno á sí mismo; y 
en este concepto la muer te de sí mismo 
es pecado por comparación á sí mismo; 
mas por comparación á la sociedad y á 
Dios t iene razón de pecado también por 
oposición á la justicia. 

A l 2.° que el que ejerce pública potes
t a d puede ma ta r l íci tamente al malhe
chor , por cuanto puede j u z g a r l e ; pero 
nadie es juez de sí mismo, y por consi
guiente no es lícito al que ejerce pública 
potes tad darse muerte á sí mismo por 
cualquier pecado : sin embargo le es 
permitido someterse al juicio de otros. 

A l 3.° que el hombre se constituye en 
señor de sí mismo por el libre a lbedr ío ; 
y por lo t an to puede el hombre disponer 
de sí mismo en cuanto á las cosas que 
per tenecen á esta v ida , la cual se rige 
por el libre albedrío del hombre (1) : 
pero el tránsito de esta vida á la otra 
más feliz no está sujeto al libre albedrío 
del hombre , sino á la potes tad divina; y 
por esta razón no es lícito al hombre 
darse m u e r t e , para pasar á la otra vida 
más feliz, como no lo es por igual razón 
el que rehuya ciertas miserias de la vida 
p resen te ; puesto que la muerte es el ú l 
timo de los males de esta vida y el más 
ter r ib le , según se ve por el Filósofo 
( E t h i c . 1. 3 , c. 9 ó 14). P o r consiguiente 
el darse m u e r t e , pa ra evitar otras mise
rias de esta v ida , es preferir el mayor 

en disposición "y preparación habitual, para cometer homici
dio , si considera esto como medio para librarse del mal , que 
le induce al suicidio. « Con razón pues dice Santo Tomás, que 
» el que se mata á sí mismo, injuriam communitati facit «. P. Ce-
ferino. Filos, clem., t. 2, p. 497. 

(1) Las ediciones posteriores al año 1000 añaden aquí co
munmente con la áurea : « no empero en cuanto á las que no 
,» dependen de su albedrío », non lamen quantum ad ea, quee non 

m a l , por evitar el menor. Tampoco es 
lícito darse muer te por algún pecado co
met ido , ya porque en esto se perjudica 
uno más á sí propio con privarse del 
t iempo necesario para la penitencia, ya 
también porque no es lícito matar al mal
hechor sino por el juicio de la públ ica 
potestad. D e l mismo modo también no es 
lícito á la mujer darse m u e r t e , pa ra no 
ser violada por o t ro , puesto que no debe 
cometer el mayor c r imen , que es su 
m u e r t e , por evitar el menor ajeno; pues 
la mujer violada á la fuerza no es crimi
n a l , si no da su consentimiento, porque 
el cuerpo no se mancha sino por el con
sentimiento del espír i tu , como dijo S a n t a 
L u c í a ( 2 ) ; y es notoriamente menor 
pecado la fornicación ó el adulter io que 
el homicidio, y sobre todo el de sí mis
m o , el cual es gravís imo, por cuanto el 
hombre se d a ñ a á sí mismo, á quien debe 
mayor amor; y también peligrosísimo, 
porque no queda tiempo para espiarlo por 
la penitencia. F ina lmente no es lícito 
darse muerte por temor de consentir en 
el p e c a d o ; puesto que no deben hacerse 
ma le s , para que sobrevengan bienes ó 
para que se eviten m a l e s , sobre todo 
menores y menos ciertos : porque es in
cierto si uno consentirá en lo sucesivo en 
el pecado ; pues Dios es poderoso pa ra 
l iber tar del pecado al hombre en cual
quier t en tac ión , que le sobrevenga. 

A l 4.° q u e , según dice San Agus t ín 
( D e civ. D e i , 1. 1 , c. 2 1 ) , <rel haber pe 
r e c i d o Sansón con sus enemigos en la 
» ruina del templo, que él mismo ocasionó. 
» n o se escusa de otra manera sino por 
» oculta intimación . del Espí r i tu Santo , 
» q u e obraba por él milagros». E l mismo 
razonamiento aduce respecto de ciertas 
santas mujeres, que se dieron muerte en 
t iempo de la persecución, cuya memoria 
se celebra en la Iglesia (3) . 

A l 5° que pertenece á la fortaleza el 
que uno no rehuse sufrir la muer te por 
otro á causa del bien de la vir tud y pa ra 
evitar el pecado ; pero el que uno se de 

subjaccnl suo arbitrio; adición en sí aceptable, pero ni necesa
ria ni justificada (á nuestro parecer) suficientemente. 

(2) « Si mandan que me violen contra mi voluntad, recibiré 
» una doble corona de castidad ». 

i3J Así se lee en el Breviario romano (13 de Febrero) que 
Santa Polonia, « ardiendo interiormente en más intensa llama 
» del Espíritu-Santo, se arrojó alegre en la hoguera para ella 
» preparada ». 
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muerte á sí mismo por evitar sufrimientos 
penales encierra cierta especie de forta
leza, á causa de lo cual algunos se quita
ron la vida á sí propios creyendo que 
obraban fuer temente , entre los cuales se 
encuentra R a z i a s ; sin embargo no es 
verdadera fortaleza, sino más bien cierta 
flojedad de ánimo impotente para sopor
tar males pena l e s , como consta (E th i c . 
1. 3 , c. 8 ) y por San Agust ín ( D e civ. 
Dei, 1. 1, c. 23 ). 

ARTÍCULO V I . — E S IÍCWO en aigun 
caso matar á un inocente ? 

l.° P a r e c e que es lícito en algún caso 
matar al inocente: porque el temor divino 
no se manifiesta por medio del pecado, 
puesto que más bien lo espele, según se 
dice ( E c c l i . 1, 27 ) ; y es recomendado 
Abraf iam, porque temió al Señor, que
riendo ma ta r á su inocente hijo. L u e g o 
puede alguno mata r á un inocente sin 
pecado. 

2.° E n el género de pecados , que se 
cometen contra el prój imo, parece ser 
tanto mayor un pecado , cuanto más daño 
se hace á a q u e l , contra quien se peca. 
Pe ro la occisión más daño causa al peca
dor que al inocente, que por la muer te 
pasa de la miseria de esta vida á la glo
ria celestial. L u e g o , siendo lícito en al
gún caso mata r al pecador, mucho más lo 
es el ma ta r al inocente ó al jus to . 

3 . b L o que se hace según el orden de 
la jus t ic ia , no es pecado. P e r o algunas 
veces según este orden se ve uno obli
gado á ma ta r al inocen te ; por ejemplo, 
cuando un j u e z , que debe juzga r según 
lo a l egado , condena á muer te al que sabe 
que es inocente , pero que se hal la con
victo por falsos testigos : y del mismo 
modo el ministro, que injustamente mata 
al condenado, obedeciendo al j u e z . L u e g o 
puede alguno sin pecado ma ta r al ino
cente. 

Por el c on t r a r i o , dícese ( E x . 23 , 7 ) : 
no quitarás la vida al inocente y al justo. 

Conclusión. No es lícito en modo al
guno matar al inocente. 

R e s p o n d e r e m o s , que se puede consi-

(1) Tal es asimismo la opinión de S. Antonino, Soto, Ca
yetano y otros con Silvestre, quien afirma ser la común de 
los antiguos teólogos y canonistas; pero están por la contra
ría San Buenaventura, Gouset y. algunos más entre los mo

derar á un hombre de dos modos , en sí 
mismo y por comparación á otro. Consi
derando al hombre en sí mismo, no es l í 
cito quitar la vida á n a d i e ; puesto que en 
cada uno aun pecador debemos amar la 
na tu ra leza , que Dios ha hecho y que la 
muerte corrompe: y, según se ha dicho, 
(a . 2 ) , la occisión del pecador se hace l í
cita por comparación al bien común, que 
se corrompe por el pecado; al paso que la 
vida de los justos es conservadora y pro
movedora del bien común , puesto que 
estos son la pa r t e más principal de la 
m u l t i t u d : por cuya razón de ningún mo
do es permitido matar al inocente. 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
tiene el dominio de la muer te y de la 
v ida , pues por disposición suya mueren 
los pecadores y los justos. P o r consiguien
te el que por mandato de Dios ma ta al 
inocente , este ta l no peca ; como tampoco 
Dios , de quien es ejecutor, y se mani
fiesta que teme á Dios , obedeciendo sus 
mandatos . 

A l 2.° q u e , al apreciar la g ravedad 
del p e c a d o , se debe considerar más lo 
que es per se que lo que es per accidens; 
y por lo t an to el que mata al jus to , peca 
más gravemente que el que ma ta al pe
cador : 1.° porque perjudica á a q u e l , á 
quien debe amar m á s , y por lo t an to 
obra más en contra de la caridad; 2° por
que infiere injuria al que menos la me
rece , y por consiguiente obra más contra 
la justicia ; 3.° porque priva á la socie
dad de mayor b i e n ; 4.° porque despre
cia más á Dios , según aquello ( L u c . 10, 
16),elqueá vosotros desprecia á mí 
me desprecia: y el que el jus to muer to 
sea l levado por Dios á la gloria es acci
dental á la occisión. 

A l 3.° que el j u e z , si sabe que alguien 
es inocente , aunque esté convicto por 
falsos testigos , debe examinar á estos 
con más cuidado, para encontrar ocasión 
de l ibrar al inocente, como lo hizo D a 
niel ; pe ro , si esto no le es posible, debe 
dejarlo para que le juzgue el superior : 
y en el caso de serle aun esto impractica
ble , no peca sentenciando según lo ale
gado ( 1 ) , porque no m a t a él mismo al 

demos, llegando algunos á sostener que en último caso debe 
el juez renunciar á su cargo, antes que fallar contra el ino
cente según su personal convicción privada. 
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inocente , sino los que afirman que es 
culpable. Mas el ministro del juez , que 
condena al inocente, si la sentencia con
tiene un error intolerable, no debe obe
decer; de lo contrario se escusaría á los 
verdugos, que mataron á los mártires: 
pero, si la sentencia no contiene injusti
cia manifiesta, no peca ejecutando el pre
cepto ; porque no está en su mano el dis
cutir la sentencia del superior, ni tampoco 
mata él mismo al inocente, sino el juez, 
cuyas órdenes ejecuta. 

A R T Í C U L O V I I . — 4 E S lícito a alguno 
matar á otro en defensa propia ? (1). 

l .° Parece que á nadie es lícito matar 
á alguno por defenderse : porque San 
Agustín dice dirigiéndose á Publicóla 
(Epist . 47 ó 154, caus. 2 3 , q. 5 , De oc-
cidendis hominibus) : « á nadie aconse
j a r é que mate á alguno, á no ser que 
» sea soldado ó que á ello se le obligue 
» por servicio público, no haciéndolo por 
» sí mismo, sino por otros, después de 
» aceptada la potestad legít ima, si con-
y> viene á su persona » . Pero el que de
fendiéndose mata á alguno, le mata para 
no ser muerto por él. Luego parece que 
esto es ilícito. 

2.° Dícese ( D e libero arbitrio, 1. 1, 
c. 5 ) : « ¿ c ó m o ante la providencia di-
» vina serán libres de pecado los que por 
»estas cosas , que se deben despreciar, 
2> han vertido la sangre humana ? »; y dice 
que deben ser despreciadas las cosas «que 
» l o s hombres pueden perder contra su 
» voluntad » , como consta de lo dicho 
( ib id . ) , siendo de estas la principal la 
vida corporal. L u e g o por conservar la 
vida corporal á nadie es lícito matar al 
hombre. 

3.° E l Papa Nicolás I dice (Decret . 
tit. De clericis, dist. 5 0 , c. 6 ) : «con 
3> respecto á los clérigos, de quiénes con-
7> sultaste, esto e s , los que defendiéndose 
»mataron al pagano , si enmendados 
y> después por la penitencia pueden vol-
» ver al estado antiguo, ó ascender á otro 
» más elevado; sabed que nos no les da-
7> mos ocasión alguna ni les otorgamos li-
7> cencía alguna para matar, de cualquie-

(IJ A todos es lícito defender su propia vida , AUN dando la 
muerte al injusto agresor; guardando sin embargo las reglas 
de la justa defensa. 

» ra manera que sea, á cualquier hom-
» bre » . E s así que los clérigos y legos 
en general están obligados á guardar los 
preceptos morales. Luego tampoco á los 
legos es lícito matar á alguno, defen
diéndose. 

4.° E l homicidio es pecado más grave 
que la simple fornicación ó el adulterio. 
Pero á nadie es lícito cometer simple for
nicación ó adulterio ó cualquiera otro pe
cado mortal por la conservación de la 
vida propia, puesto que la vida espiri
tual debe ser preferida á la corporal. L u e 
go á nadie es lícito en defensa propia ma
tar á otro, para conservar la vida propia. 

5.° Si el árbol es malo, el fruto tam
bién, como dice el Evangelio (Matth. 7) . 
Pero la misma defensa propia parece ser 
ilícita, según aquello (Rom. 12 , 1 9 ) : 
no defendiéndoos, muy amados. Luego la 
muerte de un hombre procedente de tal 
causa es ilícita. 

P o r el contrario, dícese ( É x o d o , 22, 
2 ) , si fuere hallado un ladrón forzando 
ó socavando una casa, y siendo herido 
muriere; el que le hirió no será reo de 
sangre : pero es mucho más lícito defen
der la vida propia que la casa propia. 
Luego también, si uno mata á otro en 
defensa de su vida, no será reo de homi
cidio. 

Conclusión. Es lícito á cualquiera de
fender su propia vida aun con la muerte 
del injusto agresor, observadas las reglas 
de legítima defensa (2). 

Responde remos que, nada impide que 
un solo acto tenga dos efectos, de los 
cuales el uno exista solo en la intención 
y el otro fuera de ella. Pero los actos 
morales reciben la especie de lo que 
está en la intención, no de lo que está 
fuera de ella; puesto que esto existe per 
accidens, como consta de lo dicho (C . 
4 3 , a. 3 ; y l . " ^ . * C. 1 , a. 3 , al 3.°). 
Luego del acto de alguno, que se de
fiende á sí mismo, pueden seguirse dos 
efectos, uno la conservación de la vida 
propia y el otro la muerte del agresor. 
Luego tal acto, por cuanto en él se in
tenta la conservación de la. vida propia, 
nada tiene de ilícito; puesto que es na
tural á todo ser conservar su existen-

(2) Casi unánimemente son de este sentir todos los teólo
gos, á escepcion tan solo de Gerson, Ricardo de San Víctor y 
algunos otros muy contados. 
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cia, Cuanto pueda. Sin embargo un acto, 
que proviene de buena intención, puede 
hacerse i l íci to, si no es proporcionado al 
fin (1) : por consiguiente , si uno para 
defender su vida propia usa de mayor 
violencia que la que conviene, este acto 
será ilícito ; p e r o , si rechaza la agresión 
mode radamen te , será lícita la defensa; 
pues con arreglo á derecho <r es lícito 
» repeler la fuerza con la fuerza con mo-
» deracion de defensa inculpable ». T a m 
poco es necesario para la salvación que 
el hombre emita el acto en defensa mo
derada , para evitar la muerte de otro; 
puesto que el hombre está más obligado 
á mirar por su propia vida que por la 
ajena. M a s , no siendo lícito ma ta r al 
h o m b r e , sino por autoridad pública á 
causa del bien común, como consta de lo 
dicho (a. 3) ; es ilícito que el hombre 
atente á mata r al hombre , por defenderse 
á sí mismo, á menos que el que se defiende 
no represente autoridad públ ica , el cual, 
al procurar matar le para su defensa, r e 
cae en el bienestar del públ ico: como se 
ve por el soldado, que pelea contra los 
enemigos, y en el ministro del j u e z , que 
combate contra los ladrones; aunque tam
bién pecan estos, si á ello son movidos 
por singular pasión. 

A l argumento 1.° diremos, que las pa
labras de San Agust ín deben entenderse 
en el caso de que uno tiene intención de 
matar á un hombre , para l ibrarse á sí 
mismo de la m u e r t e , en cuyo caso t am
bién se entiende el pasaje citado (arg . 2.°) 
lib. 1 , D e libero arbitrio ; por cuya ra 
zón dice s eña l adamen te , pro his rebus, 
en que se designa la intención. 

D e aquí se deduce la contestación 
al 2.° a rgumento . 

A l 3.° que la irregularidad resul ta del 
acto del homicidio, aunque sea sin culpa, 
como se ve en el j uez que condena á 
muerte á alguien con justicia : y por esto 

(I) La occisión de otro puede referirse á la conservación do 
la propia vida de dos modos l . ° como medio para el fin , 2.° 
como consiguiente de la necesidad del fin; y, según se dice en 
el testo, interesa mucho tener presentes uno y otro modo. 
Porque tanto el fin como el medio para el fin caen bajo la in
tención , como se ve en el médico , que procura la salud por 
medio de una medicina ó de la dieta ; mas lo que es consi
guiente á la necesidad del fin no cae bajo la intención , sino 
que se verifica fuera de ella, como es de notar en la debilidad 
del enfermo, que se sigue de la medicina que le cura. Y según 
estos dos modos de diversa manera puede matar lícitamente 
la persona pública y la privada j pues la pública, como el sol
dado , ordena la occisión del enemigo como medio para el fin 

el clér igo, si, al defenderse á sí mismo, 
ma ta á alguien , es i rregular (2) ; aun
que no t enga intención de m a t a r l e , sino 
de defenderse á sí propio. 

Al 4.° que el acto de la fornicación ó 
del adulterio no se ordena á la conserva
ción de la vida propia por necesidad, 
como el acto del que algunas veces se si
gue el homicidio. 

Al 5.° que allí se prohibe la defensa, 
que va acompañada del deseo de ven
ganza ; y por esto dice la Glosa (interl .) , 
no defendiéndoos, esto e s , «no devol-
» viendo á los enemigos el mal que os han 
y> hecho» ; 

ARTÍCULO V I I I . — éEI que i n a t a á n n 
hombre por casualidad Incurre en el reato de 
homicidio ? 

1.° P a r e c e que el que ma ta casual
mente á un hombre es reo de homicidio: 
porque se lee (Gen. 4) que L a m e c h cre
yendo mata r una bestia ma tó á un hom
bre , y que se le reputó esta acción como 
homicidio. L u e g o es reo de homicidio el 
que casualmente m a t a á un hombre . 

2.° Dícese ( E x o d . 2 1 , 2 2 ) : si alguno 
hiriere á una mujer preñada y abortase 
y se siguiese su muerte, pagará alma por 
alma. P e r o esto puede hacerse sin inten
ción de matar . L u e g o el homicidio ca
sual encierra el reato de homicidio. 

3.° Hál lanse (Decre t . dist. 50) mu
chos cánones (3 ) , que castigan los ho
micidios casuales. E s así que no se de
ben cast igar sino las culpas. L u e g o el 
que casualmente m a t a á un hombre , es 
reo de homicidio. 

P o r el con t r a r io , San Agus t ín dice 
en su epístola á Publ icóla (epist. 47 , 
o 1 5 4 ) : « cuando hacemos ciertas cosas 
» para un fin bueno y legí t imo, si por 
» ellas sobreviene algún mal á alguno 
» fuera de nues t ra voluntad , no h a y ra -

subordinado al bien común-, como se dice en el artículo ; mas 
la persona privada no intenta matar para salvarse a sí mismo, 
sino que intenta salvarse á sí mismo, puesto que puede defen
derse á sí propio , aunque sea necesario que de su defensa se 
siga la muerte del otro : y así este no mata sino ver accidens, 
mas aquel per se ; por lo cual en el primer caso no se requiere 
la utilidad pública, y sí en el segundo. 

(2) Así es que el Tridentino (sess. 14, c. 7) exige en tal caso 
dispensa, para optar á las sagradas órdenes ú obtener cuales
quiera beneficios eclesiásticos. 
(3) Tomados especialmente de Hicolto I y Urbano II y de 

los concilios de Ancira, Elvira (iliberitano) y de S. Martin 
de Braga. 
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x> zon de imputársenos dicho m a l » . P e r o 
algunas veces sucede que á los que obran 
por causa de algún bien se les sigue for
tu i tamente el homicidio. L u e g o no es 
culpable el autor de esta acción. 

Conclusión. El que por casualidad 
mata á otro no incurre en el reato de 
homicidio ; pero, si se ocupa en cosas ilí
citas ó también en las honestas sin el de
bido cuidado, y de ellas se sigue el ho
micidio , no evita el reato del homicidio. 

Eesponderémos, que según Ar i s tó te 
les ( P h y s . 1. 2 , t . 49 y 50) « l a casuali-
« dad es una causa, que obra fuera de la 
» i n t e n c i ó n » : por esta razón las cosas 
que son for tui tas , absolutamente ha
b lando , no son ni intencionales ni volun
tarias ; y , puesto que todo pecado es vo
luntario según San Agust ín ( l ib . D e 
vera relig. cap. 14 ) , es consiguiente que 
las cosas fortui tas , consideradas como t a 
les , no son pecados. Sucede sin em
bargo que lo que no se quiere ó en acto 
j per se está en la voluntad ó en la inten
ción per accidens, en cuanto se l lama 
causa per accidens la que quita los obs
táculos. P o r consiguiente el que no 
evita las causas , de las que se sigue el 
homicidio, debiendo evi tar las , es culpa
ble en cierta manera de homicidio volun
tario ; y esto acontece de dos maneras : 

1. a cuando, ocupándose en cosas ilícitas 
que debe evi tar , incurre en homicidio; y 
2 . a cuando no pone de su par te el debido 
cuidado. Y por esto con arreglo á dere
c h o , si uno se ocupa en cosas lícitas, po
niendo el debido cuidado y de esto se si
gue el homicidio, no incurre en el reato 
de homicidio ; p e r o , si entregado á cosas 
ilícitas ( 1 ) ó aun lícitas no poniendo 
el debido cuidado, no evita el reato del 
homicidio, si de su operación se sigue la 
muerte de un hombre. 

A l argumento 1.° diremos, que L a -
mech no tomó las precauciones suficien
tes para evitar el homicidio; y por esta 
razón no evadió el rea to de homicidio. 

A l 2.° que el que hiere á la mujer 
embarazada , hace una cosa ilícita ; y por 
esta r azón , si de ello resultase la muer te 
de la mujer ó del feto animado, no se 
escusa del crimen de homicidio, sobre 
todo si á consecuencia de esta percusión 
es probable que sobrevenga la muer te . 

A l 3.° que según los cánones se im
pone la pena á los que matan casual
m e n t e , ocupándose en cosas i l ícitas, ó 
no empleando las precauciones debidas. 

(I) Advierte Cayetano que deben entenderse ocasionadas 
ó._que puedan dar por resultado el homicidio, restricción 
aceptada asimismo por otros varios teólogos y comentaristas. 
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De la mutilación de los miembros. 

Vamos á t ra tar ahora de los pecados de otras in jur ias , que se cometen contra la persona, en los 
cuatro artículos siguientes: l.° Mutilación de los miembros. — 2.° Verberación. — 3." Encarcela

miento. — 4." El pecado de estas injurias se agrava por cometerse contra persona unida á otras? 

A R T Í C U L O I . — Puefic ser lícito en al

gún caso mutilar á uno un miembro suyo? 

l.° P a r e c e que en ninguu caso puede 
ser lícito mutilar á uuo un miembro suyo : 
porque San J u a n Damasceno dice (Or tb . 
fid. 1. 2 , c. 4 y 3 0 ; y 4 , c. 21) que ce se 
» comete el pecado , porque se separa 
» uno de lo que es conforme á la natura

» l eza , para hacer lo que la es contra

» rio »; y conforme á la natura leza se ha 
instituido por Dios que el cuerpo h u 

mano esté íntegro en todos sus miem

bros ; al paso que es contrario á la na

turaleza el que t enga de menos algún 
miembro. L u e g o el mutilar á uno un 
miembro parece ser siempre pecado. 

2.° L o que el alma entera es al cuerpo 
entero, las par tes del alma ' lo son á las 
partes del cuerpo , como se dice ( D e 
anima, 1. 2 , t. 9) . E s así que no es lícito 
privar á nadie del a lma , dándole la 
muer te , sino por pública potestad. L u e g o 
tampoco es lícito mutilar á uno un miem

bro , á no ser acaso en vir tud de autori

dad pública. 
3.° Se debe preferir la salvación del 

alma á la salvación del cuerpo. P e r o á 
nadie está permitido mutilarse un miem

bro para salvar su a lma , puesto que por 
los estatutos del Concilio de № c é a (p . 1, 
sect. 4 , can. 1) son castigados los que se 
habían hecho eunucos por conservar la 
castidad. L u e g o por ninguna causa es l í 

cito mutilar á uno un miembro. 
Por el contrario, dícese ( E x . 2 1 , 24) : 

ojo por ojo, diente por diente, mano por 
mano, pie por pie. 

Conclusión. No es licito mutilar á uno 
cualquier miembro [ 1 ] , si no lo ordena 
la autoridad pública. Tampoco lo es á 
laspersonas privadas [ 2 ] sino con licen

cia de aquel, á quien pertenece el miem

bro, en el caso en que la corrupción del 
miembro amenace la salud de todo el 
cuerpo. 

Responderemos que, siendo un miem

bro cualquiera par t e de todo el cuerpo 
humano , existe por el t odo , como lo im

perfecto por lo perfecto : por consiguiente 
se debe disponer de u n miembro del 
cuerpo h u m a n o , según que conviene al 
todo. M a s un miembro del cuerpo hu

mano es por sí mismo útil al bien de todo 
el c u e r p o ; y sin embargo puede suceder 
per accidens que sea nocivo, por ejem

p lo , cuando un miembro en estado de 
putrefacción corrompe todo el cuerpo. 
L u e g o , si un miembro estuviere sano y 
consistente en su natural disposición, no 
puede amputarse sin detrimento de todo 
el cuerpo. P e r o , puesto que el hombre 
todo se refiere como á su fin á la socie

dad entera , de la que es p a r t e , como se 
h a dicho ( C . 6 1 , a. 1 ; y C. 6 4 , a. 2 
y 5 ) ; puede suceder que la mutilación de 
u n miembro , aunque redunde en detr i

mento de todo el cuerpo, se ordene sin 
embargo al bien de la sociedad; en 
cuanto se impone á alguno en castigo 
para la cohibición de los pecadores. P o r 
consiguiente, así como uno es privado 
licita y totalmente de la vida por pública 
potestad por algunas culpas mayores, 
así también es privado de un miembro 
por algunas culpas menores. Pero esto 
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no es lícito á persona alguna privada, 
aun queriéndolo aquel á quien pertenece 
el miembro; puesto que por esto se inju
ria á la sociedad, á la que pertenece el 
hombre mismo y todas sus par tes . M a s , 
si un miembro por su putrefacción es 
corruptivo de todo el cuerpo, entonces lí
cito es con consentimiento de aquel, de 
quien es (1 ) , amputarlo para la salva
ción de todo el cuerpo ; pues á cada uno 
está encomendado el cuidado de su pro
pia salud : y la misma razón hay, si se 
hace por voluntad de aquel, á quien per
tenece cuidar de la salud del que tiene 
el miembro corruptivo. En otro caso es 
absolutamente ilícito mutilar á alguien 
un miembro. 

A l argumento 1.° diremos, que nada 
impide que lo que es contrario á la na
turaleza par t icu lar , sea conforme á la 
natura leza universa l ; como la muerte y 
la corrupción en las cosas naturales son 
contrarias á la naturaleza part icular de 
aquello que se corrompe, siendo sin em
bargo conforme á la naturaleza univer
sal : y de la misma manera el muti lar á 
uno un miembro, aunque sea contrario á 
la natura leza part icular del cuerpo del 
que es mut i lado , es empero conforme á 
la razón na tura l en comparación al bien 
común. 

A l 2.° que la vida de todo el hombre 
no se ordena á algo propio del mismo 
h o m b r e , sino que á la misma se ordenan 
todas aquellas cosas que son del hombre ; 
y por consiguiente el privar á uno de la 
vida en ningún caso per tenece á alguien, 
sino á la públ ica po tes tad , á la que está 
confiado el euidado del bien común. P e r o 
la mutilación de un miembro puede or
denarse á la salud propia de un hombre , 
y por consiguiente puede en algún caso 
per tenecer al mismo. 

A l 3.° que no se debe cortar un miem
bro por la salud corporal del t o d o , sino 
cuando no se puede de otra manera aten
der á su curación. P e r o siempre se puede 
atender á la salvación espiritual de otra 

(1) Y aun está en el deber de consentir en la amputación, 
por salvar la vida, á no ser la operación cstremadamenle do-
iorosa ; y según algunos aun cuando lo sea, si se trata de una 
persona pública, cuya vida es necesaria ó muy útil al bien 
común. 

(2) Véase en el tomo 1.° la nota 2 de su página 791. 
(3) De la doctrina aquí sentada se colige lo criminal de la 

práctica no desusada del todo aún, especialmente en Italia, 
de castrar á algunos niños con destino al canto y por procu-

manera que por la amputación de un 
miembro , puesto que el pecado está so
metido á la voluntad : por consiguiente 
en ningún caso es lícito amputar un 
miembro , por evitar cualquier pecado. 
P o r esto San J u a n Crisóstomo (hom. 
6 3 ) , al esplicar estas palabras de San 
M a t e o ( M a t t h . 1 9 ) , hay castrados, que 
á sí mismos se castraron por amor del 
reino de los cielos, dice : « no por la am-
» putacion de los miembros , sino por la 
» destrucción de los malos pensamientos; 
» p o r q u e el que se mutila es maldito, 
y> pues los que obran así son homicidas»; 
y después añade : c< ni la concupiscencia 
» se hace así más mansa , sino más mo
lí les ta ; pues el germen (2) que h a y en 
» nosotros tiene otras fuentes, que son 
» principalmente la voluntad incontinente 
» y el espíritu negligente ; ni tampoco la 
» amputación de un miembro comprime 
» l a s tentaciones t an to como el freno del 
» pensamiento » (3). 

A R T Í C U L O I I . — ¿ E S lícito n ios padres 
azotar á sus hijos ó á los señores ú sus 
siervos? 

l.° P a r e c e que no es lícito á los pa
dres azotar á sus hijos, ó á los dueños á 
sus siervos; pues dice el Após to l (Ephes . 
6 , 4 ) , vosotros, padres, no provoquéis á 
ira, á vuestros hijos; y más adelante dice: 
vosotros, señores, haced eso mismo con 
los siervos, dejando las amenazas. E s 
así que á causa de los azotes son algunos 
provocados á ira y son también estos más 
graves que las amenazas. L u e g o ni los 
padres deben azotar á sus hi jos , ni los 
señores á sus siervos. 

2.» Dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 1G, 
c. u l t . ) que « l a palabra del padre debe 
» ser solamente amonestación, pero no 
y> coacción ». Mas h a y cierta coacción, 
cuando se l lega á los azotes. L u e g o no es 
lícito á los padres azotar á sus hijos. 

3.° A cada uno es lícito corregir á 
o t r o , pues esto pertenece á las limosnas 

rarles voz constantemente sonora y clara de tiples, lo cual es 
un manifiesto cuanto horrible atentado. Puede verse sobre 
estola obra de San Alfonso de Ligorio (l. 3, niim. 57-1L Es 
bien sabido que Orígenes se castró por conservar mejor la 
castidad, cuya acción ha sido siempre reprobada; por más que 
Eusebio (1. 0, c 7) tratara al parecer de disculparle y aun 
aplaudírsela, censurando al obispo Demetrio el haberle inhi
bido del sacerdocio y del ejercicio desús funciones clericales, 
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espir i tuales, como se ha dicho ( C . 32, 
a. 2 ) . L u e g o , si es lícito á los padres 
azotar á sus hijos por vía de corrección, 
por igual razón lo será á cualquiera azo
ta r á a lguno : lo cual es evidentemente 
falso. L u e g o también lo pr imero. 

P o r el con t r a r io , dícese ( P r o v . 13, 
2 4 ) , el que escusa la vara, quiere mal 
á su hijo; y más adelante ( 2 3 , 1 3 ) , no 
escarcees al muchacho la corrección; 
porque, si lo golpeares con vara, no mo
rirá; tú le sacudirás con vara y librarás 
su alma del infierno; y ( E c c l i . 3 3 , 28) , 
al siervo maligno tortura y grillos. 

Conclusión. Azotar á uno solo es lí
cito [ 1 ] á quien tiene alguna potestad 
sobre el que es azotado. Pueden lícita
mente [ 2 ] azotar el padre á su hijo y el 
señor á su siervo, con el fin de coi-regir ó 
castigar. 

R e s p o n d e r e m o s , que por la verbera
ción se infiere cierto daño al cuerpo del 
que es azo tado , pero de distinta manera 
que por la mut i lac ión; porque la muti la
ción destruye la integridad del cuerpo, 
mientras que la verberación solamente 
produce dolor : por consiguiente es mu
cho menos dañosa que la mutilación de 
un miembro. P e r o no es lícito inferir 
daño á alguno, sino á manera de castigo 
por jus t ic ia ; y nadie castiga con justicia 
á o t ro , á no ser que esté sujeto á su j u 
risdicción : por lo t an to no es lícito 
azotar á otro sino á aquel que tiene al
guna potestad sobre el que es azotado; y , 
puesto que el bijo está sometido á la po
tes tad del padre y el siervo á la de su 
señor, puede lícitamente el padre azotar 
á su hijo y el señor á su siervo por vía 
de corrección y disciplina (1) . 

A l argumento 1.° diremos q u e , siendo 
la ira el apet i to de la venganza , se es
cita principalmente la i r a , cuando uno se 

(!) Entiéndase haciéndolo con discreta moderación y por el 
solo fin de corregirles, sin dejarse llevar de arrebatos de có
lera ó venganza ; en cuyo concepto es ampliable esta doctrina 
á los hermanos mayores huérfanos ó con delegación del padre, 
y á los maestros en su representación. 

(2) Con lo cual se niega el antiguo y'tiránico cuanto arbi
trario derecho de vida y muerte, de que gozaban al menos de 
hecho y en la práctica los padres y señores en algunos países, 
cual sucede aun hoy en no pocos de los que no han recibido 
la luz y el suave yugo del Evangelio, donde se venden y es
ponen á las ñeras y á las aguas ó se asesinan sin piedad los 
hijos y los esclavos so pretestos tan inhumanos y fútiles como 
la deformidad ó la debilidad complexional, el gravamen y la 
penuria, la multiplicidad y otros no menos inaceptables y en 
pugna con la razón y el derecho natural. Mas no alcanzan* 
los pretendidos derechos individuales natos á la completa 

cree injustamente her ido, como consta 
por el Filósofo ( E h e t o r . 1. 2", c. 2 ) . P o r 
consiguiente, por prohibir á los padres 
que provoquen á ira á sus hijos, no se 
les prohibe que les azoten por vía de 
disciplina, sino el que les azoten (2) des
medidamente . P e r o lo que se recomien
da á los señores, que economicen amena
zas á sus siervos, puede entenderse de dos 
maneras : 1. a que usen de las amenazas 
con discreción, lo cual pertenece á la 
moderación de la disciplina ; 2 . a que no 
cumplan siempre aquel lo , con que han 
amenazado ; lo cual per tenece á que el 
juicio, con que se amenaza á uno á t í tulo 
de cas t igo, sea a temperado.á veces por 
la misericordia del perdón. 

A l 2.° que la mayor potestad debe t e 
ner mayor coacción. P e r o , así como la 
ciudad es una sociedad perfecta , así 
también el príncipe de la ciudad tiene 
una potestad perfecta de represión; y por 
consiguiente puede imponer penas irre
parables , es to , la muer te ó la mutilación: 
mas el padre y el señor , jefes de la fa
milia domést ica , que es una comunidad 
imperfec ta , t ienen potes tad imperfec
ta (3) de represión por medio de penas 
más l eves , que no producen daño irrepa
rab le ; y ta l es la verberación. 

A l 3.° que es lícito á cualquiera cor
regir á quien lo desea. P e r o corregir al 
que no lo quiere es solo propio de aquel 
que está encargado del cuidado de otro; 
y á esto pertenece el castigar á alguno 
con azotes. 

A R T Í C U L O I I I . — E S lícito encarcelar 
á un hombre? 

l.° P a r e c e que no es lícito encarcelar 
á algún h o m b r e ; porque el acto, que cae 
sobre materia indebida, es malo por su 

impunidad de los hijos y siervos díscolos ó malvados, como 
se pretende inconsiderada ó sistemáticamente por los enco-
miadores de ciertas libertades sin restricción; llegando á'pro-
clamar hasta el derecho de insurrección y absoluta indepen
dencia de toda autoridad ya desde la cuna misma, y que en
traña radicalmente la subversión de los poderes todos, desde 
el doméstico al social, y consiguientemente de todo orden y 
de toda legítima libertad. Sobrado patentes aparecen hoy por 
do quiera y en innumerables formas los amargos cuanto de
letéreos frutos de tan exageradas teorías, disfrazadas con el 
fementido barniz de suavidad y progresiva cultura. 

(3) En casos de gravedad estrema y de contumaz incorre-
gibilidad transcendental á la paz de las familias tienen los 
padres y señores el recurso correccional á los tribunales y 
autoridades públicas. 
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género, como se ha dicho ( l . a -2 . f f i C. 18, 
a. 2). Pero el hombre que tiene la natu
ral libertad del albedrío es materia in
debida de la encarcelación, que es contra
ria á la libertad. Luego es ilícito encar
celar á alguno. 

2° L a justicia humana debe regularse 
por la divina; y, según se dice (Eccli . 15, 
14) , Dios dejó al hombre en la mano de 
su consejo. Luego parece que á nadie 
debe sujetarse con prisiones ó en la 
cárcel. 

3.° A ninguno se debe cohibir en nada 
sino en la obra mala, la cual puede líci
tamente impedir á otro. Si pues el encar
celar á uno fuese l ícito, para impedirle 
que obre m a l ; seria lícito á cualquiera 
encarcelar á alguien : lo cual es eviden
temente falso. Luego también lo pri
mero. 

P o r el con t ra r io , léese ( L e v . 24) que 
uno fue reducido á prisión por el pecado 
de blasfemia. 

Conclusión. Encarcelar á alguno ó 
detenerle de cualquiera manera es ilí
cito, á no ser que se haga según el orden 
de la j.usticia en castigo de algún mal ó 
para impedirlo. 

R e s p o n d e r e m o s , que entre los bienes 
del cuerpo hay tres órdenes que conside
rar : 1.° la integridad de la sustancia 
corporal, á la cual se perjudica por el 
homicidio ó por la mutilación; 2." la de
lectación ó el reposo de los sentidos, al 
que se opone la verberación ó todo lo 
que produce sensación de dolor ; 3.° el 
movimiento y uso de los miembros, el 
cual se impide por las ligaduras ó encar
celación ó por cualquiera detención. Por 
consiguiente el encarcelar á alguien ó 
detenerle en cualquiera manera es ilícito, 
si no se hace según el orden de la justi
cia, bien por castigo, bien por precau
ción, para evitar algún mal. 

A l argumento 1.° diremos, que el hom
bre, que abusa de la potestad á él confe
rida, merece perderla; y por consiguiente 
el hombre, que pecando ha abusado del 
libre uso de sus miembros, se hace digno 
de encarcelación. 

A l 2 . " que Dios algunas veces según 

(1) Investido de alguna autoridad, siquiera sea doméstica 
ó delegada, y aun interpretativa en casos urgentes y á falta 
de otra más caracterizada y legítima ú oñcial. 

(2) Bajo el nombre de personas unidas á otras se compren-

el orden de su sabiduría cohibe á los pe
cadores, para que no puedan consumar 
sus pecados, según aquello (Job. 5, 12), 
que desvanece los pensamientos de los 
malignos, para que sus manos no puedan 
cumplir lo que habían comenzado ; pero 
otras les permite hacer lo que quieran : y 
del mismo modo según la justicia humana 
no son encarcelados los hombres por cual
quiera falta, sino por algunas. 

A l 3.° que es lícito á cualquiera (1) 
detener á un individuo durante algún 
tiempo, para impedirle perpetrar inme
diatamente una acción mala; como cuan
do uno detiene á otro, para que no se 
precipite ó hiera á otro: pero encerrar ó 
encadenar en absoluto á alguno perte
nece solamente á aquel, que tiene en su 
mano el disponer umversalmente de los 
actos y de la vida de otro; puesto que 
por esto se le impide, no solamente obrar 
mal , sino también obrar bien. 

A R T Í C U L O I V . — ¿ E l pecado so agra
va , porque las prcdiclias Injurias se fnlicran 
á personas unidas á otras ? (2) 

1.° Parece que el pecado no se agrava 
porque las predichas injurias se infieran 
á personas unidas á otras : porque tales 
injurias tienen razón de pecado, según 
que se perjudica á cualquiera contra su 
voluntad. E s así que es más contrario á 
la voluntad del hombre el mal , que se 
hace al individuo mismo, que el que se 
hace á una persona unida. L u e g o la in
juria inferida á persona unida es menor. 

2.° En la Sagrada Escritura se re
prende sobre todo á aquellos, que inju
rian á los huérfanos y á las viudas ; por 
lo cual se dice (Eccli . 35, 17) : no des
echará los ruegos del huérfano, ni á la 
viuda, si derramase voz de gemido. Pero 
las viudas y huérfanos no son personas 
unidas á otras. L u e g o , por injuriarse á 
personas unidas, no se agrava el pecado. 

3.° L a persona allegada tiene voluntad 
propia, como la principal persona; y por 
eso lo que es contrario á la voluntad de 
la persona principal puede ser voluntario 
á la suya: como se ve en el adulterio, el 

den el hijo, el padre, la madre, pariente, amigo, tutor, ciuda
dano, siervo, etc.; pues en estos nombres incluyese una rela-
'cion, que tiene por objeto la unión á otro. 
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cual agrada á la mujer y desagrada al 
esposo. E s así que tales injurias t ienen 
razón de pecado , según que consisten en 
la conmutación voluntaria ( 1 ) . Luego 
tales injurias tienen menos razón de pe
cado. 

P o r el con t ra r io , dícese (Deut . 28, 32) 
con cierta ponderación : serán entrega
dos tus hijos y tus hijas á otro pueblo, 
viéndolo tus ojos. 

Conclusión. Causar daño á quien está 
unido á muchos [ 1 ] es más grave pecado 
en igualdad de circunstancias que dañar 
á quien no lo está tanto; á no [2] estar 
este constituido en dignidad 6 ser mayor 
el daño inferido. 

R e s p o n d e r e m o s , que cuanto una in
juria en igualdad de circunstancias afec
ta á mayor número de personas, tanto 
más grave es el pecado : así es que el pe
cado es más grave, si uno hiere ú ofende 
á un principe que á una persona parti
cular, puesto que redunda en injuria de 
toda la sociedad, como se ha dicho ( 1 . a -
2.x, C. 7 3 , a. 9) . P e r o , cuando se inju
ria á una persona unida á otra de cual
quier modo , esta injuria pertenece á dos 
personas ; y por lo t an to en igualdad de 
circunstancias se agrava por esto mismo 
el pecado. Puede sin embargo según al
gunas circunstancias ser más grave el 
pecado, que se comete contra una perso
na, que á nadie está unida, ya por la 
dignidad de la persona, ya por la magni
tud del daño. 

(1) Otros con el códice de Alcañiz leen involuntaria, quizá 
no sin visos de razón, á juzgar por el sentido del contesto. 
V. C. 73, a. 1, al 1." 

A l argumento 1.° d i remos, que la in
jur ia hecha á una persona unida á otra, 
es menos nociva á la persona , á quien 
está un ida , que si se infiriese inmediata
mente á ella misma; y bajo este punto 
de vista el pecado es menor. P e r o todo 
lo que pertenece á la injuria hecha ál in
dividuo, á quien se está unido, se agrega 
al pecado , en que uno incurre , porque 
daña secundum se á otra persona. 

A l 2.° que las injurias hechas á las viu
das y huérfanos se t ienen por más gra
ves , y a porque se oponen más á la mise
ricordia, ya porque el mismo daño oca
sionado á tales personas es más grave , 
puesto que no tienen quien venga en su 
ayuda. 

A l 3.° q u e , por lo mismo que la esposa 
consiente voluntar iamente en el adul te
r io , el pecado es menor y la injuria t a m 
bién por par te de la misma mujer ; pues 
sería más g r a v e , si el adúl tero la obli
ga ra violentamente : sin embargo no por 
esto deja de haber injuria contra el es
poso, puesto que la mujer no tiene po
testad sobre su propio cuerpo, sino el 
marido, según se dice ( i Cor. 7, 4 ) . E l 
mismo razonamiento debe hacerse res 
pecto de otras cosas parecidas. Sin em
bargo acerca del adul ter io , puesto que 
no solo se opone á la just ic ia , sino t am
bién á la cas t idad, tendremos ocasión de 
hablar en el t ra tado « D e la templanza» 
( C . 154 , a. 8) (2 ) . 

(2) Parece estraño no trate de las heridas en esta Cuestión; 
pero se ve claramente su ánimo de darlas por incluidas en la 
verberación, objeto del a. 2.° 
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De los pecados opuestos á la justicia, y primeramente del hurto 
y de la rapiña. 

Varaos á t ra ta r de los pecados opuestos á la justicia, por los que se perjudica al prójimo en sus co
sas, á saber, del hurto y de la rapiña. Sobre esto resolveremos nueve tesis, á saber : 1.a Es natural al 
hombre la posesión de las cosas esteriores? — 2.a Es licito que alguno posea una cosa como propia?— 
3. a El hurto es la acepción secreta de la cosa ajena? —4. a La rapiña es pecado diferente en especie del 
hur to? —5. a Todo hurto es pecado? —6.a El hurto es pecado mortal? — 1 . a Es lícito hur ta r en caso de 
necesidad? - 8 . a Toda rapiña es pecado mortal?—9. a La rapiña es pecado más grave que el hur to? 

A R T Í C U L O I . — Es natural al hombre 
la posesión de las cosas estertores ? 

l.° Pa rece que no es na tura l al hom
bre la posesión de las cosas esteriores: 
porque ninguno debe atribuirse lo que es 
de D i o s , y el dominio de todas las cria
turas es propio de Dios , según aquello 
( P s . 2 3 , 1) , del Señor es la tierra... 
L u e g o no es natura l al hombre la pose
sión de las cosas esteriores. 

2.° San Basi l io , al esponer las pala
bras del r ico, que dice ( L u c . 12) , reco
giere todos mis frutos y bienes, escla
ma (Serm. sup. i l lud, destruam horrea 
mea ( 1 ) : « d i m e : ¿cuáles son tus bie-
»nes? ¿de dónde los has tomado pa ra tu 
» vida ? » E s así que aquellas cosas, que 
el hombre posee na tu ra lmen te , puede de
cir convenientemente alguno ser suyas. 
L u e g o el hombre no posee na tura lmente 
los bienes esteriores. 

3.° Como dice San Ambrosio ( D e 
Tr in . 1. 1 , ó D e fide ad Gra t . cap. 1), 
« señor es nombre de potestad » ; pero el 
hombre no tiene potes tad sobre las cosas 
esteriores, porque en nada puede cam
biar su naturaleza . L u e g o la posesión de 
las cosas esteriores no es na tu ra l al 
hombre. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese (Ps . 8 , 8 ) : 

(l) Sermón contra los avaros ricos suele titularse, como com
puesto de propósito sobre las palabras citadas en el testo, 
para reprimir la desmedida codicia de acaudalar riquezas. 

todas las cosas sujetaste debajo de sus 
pies, esto e s , del hombre. 

Conclusión. La cosa estertor [ 1 ] en 
cuanto á su naturaleza no está sujeta á 
la potestad humana, sino solo á la divi
na ; mas el hombre tiene dominio natural 
de las cosas esteriores en cuanto al mis
mo uso. 

R e s p o n d e r e m o s , que la cosa estertor 
puede considerarse de dos maneras : 1. a en 
cuanto á su naturaleza, la cual no está 
sometida á la potestad humana, sino so
lamente á la divina, á la que obedecen 
todos los seres según la voluntad de ella; 
2 . a en cuanto al uso de la cosa misma, y 
en cuanto á esto tiene el hombre el do
minio natural de las cosas esteriores; 
pues como hechas á causa de él puede 
usar de ellas mediante su razón y volun
tad pa ra su provecho : porque siempre 
existen las más imperfectas á causa de 
las más pe r fec tas , como se h a dicho, 
( C . 6 4 , a. 1 ) ; y por esta razón prueba 
el Filósofo ( P o l i t . 1. 1 , c. 6 ú 8 ) que la 
posesión de las cosas esteriores es natu
ral al hombre. P e r o este dominio na tu 
ra l sobre las demás c r i a tu ras , que com
pite al hombre según la razón, en la cual 
consiste la imagen de Dios , se manifiesta 
en la misma creación del hombre ( G e n . 
1, 2 6 ) , donde se dice : hagamos al hom
bre á nuestra imagen y semejanza, y 
tenga dominio sobre los peces de la 
mar... 



CUESTIÓN LXVI. — ARTÍCULOS I Y II. 417 

A l a rgumento 1,° diremos, que Dios 
tiene el dominio principal de todas las 
cosas ; y él mismo según su providencia 
ordenó ciertas cosas pa ra el sostenimiento 
corporal del h o m b r e : por lo cual el hom
bre tiene el dominio na tura l de las co
sas en cuanto á la potes tad de usar de 
ellas (1 ) . 

A l 2.° que aquel rico es reprendido, 
porque creía que los bienes esteriores 
eran principalmente suyos, como si no 
los recibiese de o t ro , esto es , de Dios . 

A l 3.° que aquel razonamiento procede 
del dominio de las cosas esteriores en 
cuanto á las naturalezas de ellas mismas, 
cuyo dominio en verdad conviene sola
mente á D i o s , como se ha dicho. 

A R T Í C U L O I I . — E S permitido ¿ alguno 
poseer alguna cosa como propia ? (3) 

1.° P a r e c e que á nadie es lícito poseer 

(1) La propiedad se toma unas veces por la misma cosa, que 
es objeto y término del derecho de propiedad , como cuando 
decimos : esta casa es propiedad de fulano. Otras veces se 
toma por el derecho mismo, que sirve de razón parala primera 
denominación , ó sea , por lo que se llama derecho de propiedad, 
del cual se traía aquí y que puede definirse: la facultad de 
disponer libremente de alguna cosa, escluyendo al propio tiempo la 
disposición y uso de la /nisma por parte de o.'ron. En las palabras 
del testo'señala marcadamente Santo Tomás rl origen primi
tivo y el fundamento absoluto de la propiedad, como lo espli-
carémos en la nota siguiente. 

(2) ¿ Cuál es el origen primitivo y fundamental de la pro
piedad ? ¿ En qué SÍ> funda este derecho y qué es lo que legi
tima su existencia? Dejando á un lado otras teorías más ó 
menos filosóficas ó racionales , tales como las de la ocupación ó 
de la convención , la de la ley civil y la del trabajo , espondrémos 
á breves rasgos la del sabio y profundo filósofo español P. Ce-
ferino González, por ser la más filosófica y racional y conforme 
á la áurea doctrina del Angélico Doctor. Según el sabio citado 
el primer principio ó elemento del derecho de propiedad es el 
derecho á la vida, á cuyo principal elemento se agrega también 
el del trabajo. « El hombre, al nacer, tiene el deber y el dere
cho de realizar su destino social y humano , consistente en la 
perfección moral, en el sentido que arriba dejamos esplicado. 
La realización de este destino exige como condición primera 
y esencial.de su existencia y hasta de su posibilfdad la con
servación de la vida. Luego el hombre tiene ante todo y sobre 
todo el derecho d vivir -y como consecuencia legitima el derecho 
á las cosas necesarias para satisfacer sus necesidades físicas. 
Luego todo hombre , al nacer, puede y debe considerarse en 
derecho como propietario futuro ó virtual de las cosas necesa
rias para su subsistencia durante la vida, á condición de poner0 

él por su parte la cooperación personal necesaria al efecto por 
medio del trabajo. Empero, c u i n o á causa de las complicaciones' 
sociales y de la colisión consiguiente de derechos entre sus 
miembros, puede suceder que le falte la materia y los medios 
para crear por medio del trabajo los pro Judos necesarios para 
la conservación de la vida ; es preciso que la sociedad ó et.Es
tado le conserve, garantice y proteja este derecho, en cuanto 
sea posible , atendidas las condiciones y circunstancias de la 
sociedad. En virtud de este derecho primitivo y absoluto á la 
vida, que viene á ser la base del derecho de propiedad como 
resultante del trabajo, el hombre tiene el derecho de exigir 
del Estado'y este tiene el derecho de hacer posibles y facilitar 
con sus leyes los medios necesarios, para que todos se hagan 

SUMA TtOLOGlCA.—TOMO III. 

alguna cosa como propia ; pues todo lo 
que es contra el derecho na tura l es i l í 
ci to, y según el derecho na tu ra l todas 
las cosas son comunes, á cuya comuni
dad ciertamente contrar ía la propiedad 
de las posesiones. L u e g o es ilícito á cual
quier hombre apropiarse alguna cosa es-
terior. 

2.° San Basilio dice, al esponer la pre-
dicha pa labra del rico (ibid. a. l , a r g . 
«como el que l legando antes á un espec-
y> táculo prohibiese verlo á los que fueran 
a l l egando después , apropiándose lo que 
»se ordena al uso común; así son los 
»r icos , que creen ser suyas las cosas co-
2>muñes, de que se apoderaron los pr i-
5>meros.» E s así que sería ilícito cerrar 
á otros el camino pa ra "gozar de los bie
nes comunes. Luego ilícito es apropiarse 
alguna cosa común. 

3.° San Ambrosio dice (Serm. 64 , D e 
temp. y se lee en los cánones, dist. 4 7 , 

propietarios ó poseedores de las cosas indispensables para la 
vida ». 

Según pues esta teoría, tan elevada como filosófica, el dere
cho de propiedad abraza dos elementos, dos principios parcia
les, ó mejor dicho, subordinados y relacionados entre sí , que 
son : el derecho á la conservación de la vida y el trabajo. Pero 
es de advertir con el insigne Obispo de Córdoba, que esos dos 
principios ó elementos constituyen solamente el origen pró
ximo ó inmediato de ese derecho, pero no el origen primitivo 
ni el fundamento absoluto de la propiedad. La razón de esto es 
obvia, porque tanto el derecho á la conservación de la vida 
como el trabajo presuponen necesariamente-. i.° la domina
ción del hombre sobre la materia, efecto y consecuencia déla 
superioridad y escelencia de su naturaleza, hecha á imagen y 
semejanza de Dios; 2 . ° y principalmente la existencia de la 
materia , sin la cual no puede realizarse la conservación de la 
vida, ni la creación segunda y aproximación de las cesas por 
medio del trabajo, río se trabaja sobre la nada : no se trabaja 
ni se puede apropiarlo que no existe. El trabajo pues, como 
origen de la propiedad, presupone y preexigela existencia de 
la tierra y consiguientemente la propiedad originaria y pri
mitiva de la misma por parte de Dios , en virtud y á causa de 
la creación. Así como el que trabaja sobre una materia ó pro
piedad ajena no hace suya la cosa ; así también el trabajo del 
hombre no podría fundar ni legitimar el derecho de propiedad» 
si Dios, cediendo ( por decirlo así J de su derecho originario y 
absoluto, no hubiera querido y predeterminado que el hombre 
hiciera suya y se apropiara por medio del trabajo la tierra con 
las materias que contijne, siempre que á ello no se opusiera 
la apropiación realizada ya de antemano por parte de otro 
hombre. Luego en Dios y solamente en Dios debe buscarse el 
fundamento primitivo, la razón suficiente.« priori del derecho 
de propiedad. El trabajo del hombre en tanto puede fundar y 
legitimar este derecho, en cuanto y porque Dios le entregó la 
tierra , que había criado , para que la trabajase, ut operaretur 
eam- Así es como se concibe y se verilica que la propiedad es 
sagrada é inviolable, como lo es la voluntad divina y el domi
nio supremo del Criador sobre la criatura. Así es como el de
recho de propiedad trae su origen primitivo de Dios, y de 
Dios recibe su sanción suprema, contenida y representada en 
aquella palabra divina : non furtunv facies. Pretender constituir 
y legitimar la propiedad, sin referirla á Dios, sin enlazarla 
con su dominio supremo , sería pretender constituir y legiti
mar la propiedad , comenzando por negar y usurpar la que á 
Dios pertenece. 
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cap. Sicut hi): «nadie llame propio lo 
»que es común» , y l lama común á las 
cosas esteriores, como consta de lo que 
dice anter iormente. Luego parece ser ilí
cito que alguno se apropie alguna cosa 
esterior. 

P o r . el c o n t r a r i o , San Agus t ín dice 
( D e hseresibus, hajresis 4 0 ) : «se dicen 
» apostólicos los que se llamaron así con 
» muchísima arrogancia , porque no reci-
» b í a n en su comunión á los que usan de 
» s u s mujeres y poseen cosas propias; t a -
»les como los monjes y una mult i tud de 
» clérigos, que pertenecen á la Iglesia ca-
» tó l i ca» ; mas estos son herejes, por cuanto 
separándose de la Iglesia creen no tienen 
esperanza a lguna los que usan de esas 
cosas, de que ellos mismos carecen. L u e 
go es erróneo decir que no es lícito al 
hombre poseer cosas propias. 

Conclusión. Lícito es al hombre [1] 
y aun necesario á la vida humana po
seer cosas propias en cuanto á la potes
tad de procurárselas y de administrar
las; si bien en cuanto á su tiso [2] no 
debe tenerlas como propias, sino más bien 
emplearlas como comunes en socorro de 
las necesidades de los demás. 

R e s p o n d e r e m o s , que acerca de la cosa 
esterior dos cosas competen al h o m b r e : 
1 . a la potestad de procurar y dispensar; 
y en cuanto á esto es lícito que el hom
bre posea cosas propias, y es también 
necesario á la vida humana por tres mo
tivos : 1.° porque cada uno es más solí
cito en procurar a lgo , que convenga á 
sí solo que lo que es común á todos ó á 
muchos ; pues cada cual , huyendo del 
t raba jo , deja á otro lo .que pertenece al 
bien cómun, como sucede en la mult i tud 
de ministros; 2.° porque se manejan más 
ordenadamente las cosas h u m a n a s , si á 
cada uno incumbe el cuidado propio de 
mirar por sus in tereses ; mientras que se
r ía una confusión, si cada cual se cuida de 
todo indistintamente ; 3.° porque por esto 
se conserva más pacífico el estado de los 
hombres , estando cada uno contento con 
lo s u y o ; por lo cual vemos que entre 
aquellos, que en común y pro-indiviso 

(l) Consideraciones en verdad muy oportunas y decisivas, 
para rebatir los interesados y fementidos sofismas del lla
mante comunismo, fundado en la teoría de Platon, áquien ya 
Aristóteles impugnara con esos mismos argumentos. 

(1) Según la opinion común de los teólogos esa distribución 

poseen a lguna cosa, surgen más frecuen
temente contiendas (1) ; la 2. a cosa, que 
compete al hombre en las cosas esteriores, 
es el uso de las mismas ; y en cuanto á es
to no debe tener el hombre las cosas este
riores como propias sino como comunes, 
de modo que fácilmente dé parte en ellas 
á los otros, cuando lo necesiten. P o r esto 
dice el Após to l ( i Tim. ul t . 1 7 ) : manda 
á los ricos de este siglo... que den y re
partan francamente de sus bienes... 

A l argumento 1.° d i remos , que la co
munidad de las cosas se a t r ibuye al de
recho na tu ra l , no porque este dicte que 
todas las cosas deban poseerse en común 
y nada como propio ; sino porque según 
él no existe distinción de posesiones, y sí 
más bien según el pacto h u m a n o , que 
pertenece al derecho posit ivo, como se 
ha dicho (C. 17, a. 2 y 3). P o r consi
guiente la propiedad de las posesiones no 
es contra el derecho n a t u r a l , sino que 
se le sobreañade por las luces de la razón 
humana (2). 

A l 2.° que aquel , que l legando antes 
á un espectáculo preparase la en t rada á 
los o t ros , no obrar ía i l íc i tamente , pero 
s í , porque la prohibe á otros ; é igual
mente no obra i l íci tamente el rico, si, apo
derándose el primero de la cosa que era 
al principio común, la repar te entre los 
demás ; mas peca , si les prohibe indis
cre tamente el uso de ella. P o r eso dice 
San Basilio en el mismo l u g a r : «¿por -
» qué tú estás en la abundancia y aquel 
» mendiga , sino pa ra que tú consigas los 
» méritos de una buena dispensación y él 
» reciba una corona en premio de su pa-
» ciencia » ? 

A l 3.° que , cuando dice San Ambrosio, 
«nadie diga propio lo que es común», 
habla de la propiedad en cuanto al uso; 
y por eso a ñ a d e , «lo que escede de lo 
»necesario para el gasto se ha obtenido 
» violentamente ». 

ARTÍCULO I I I . — E S uc razón iici hurto 
tomar á ocultas la cosa ajena? 

l.° P a r e c e que no es esencial al hur to 

de los bienes base del derecho de propiedad fue hecha y san
cionada por el Derecho de gentes, "según consta ademas es-
presamente en el Digcslo (l. 1, til. añadiendo luego ci 
civil reglas para su transmisión y uso, como hace notar San ' 
Agustín (Tract. oinJoann.). 



CUESTIÓN LXVI.— ARTÍCULOS III Y IV. 419 

el t omar á ocultas la cosa a jena : porque 
lo que disminuye el pecado no parece 
per tenecer á la razón d e ' p e c a d o , y el 
pecar en secreto pertenece á la diminu
ción del p e c a d o , como por el contrario 
para ponderar el pecado de alguno se 
dice ( I s . 3 , 9 ) , como los de Socloma hi
cieron alarde de su pecado y no lo encu
brieron. L u e g o no es de razón del hur to 
el tomar ocul tamente la cosa ajena. 

2.° Dice San Ambrosio (Serm. 6 4 , D e 
t emp. Decre t . dist. 47 , c. Sicut hi) : «no 
» es menos culpable qui tar á otro lo que 
»t iene que denegar á los necesitados, 
»cuando puedes y estás en la abundan
c i a » . L u e g o , así como el hur to consiste 
en tomar la cosa ajena, así también en la 
retención de la misma. 

3.° E l hombre puede furtivamente to
mar de otro también lo que es suyo , por 
ejemplo, la cosa que depositó en otro ó 
que le h a sido a r reba tada injustamente. 
Luego no es de razón del hur to el ser la 
acepción secreta de la cosa de otro. 

Po r el c o n t r a r i o , dice San Isidoro 
(E thym. 1. 10, le t ra 17): « la pa labra fur 
(ladrón) viene de furvus, esto es,fuscus 
(tenebroso), porque obra de noche (1). 

Conclusión. Hurto es el acto de quitar 
ocultamente la cosa ajena. 

R e s p o n d e r e m o s , que á la razón del 
hurto concurren tres cosas : la 1. a le con
viene, según que contrar ía á la justicia, 
que da á cada uno lo que es suyo , y por 
esto le es propio usurpar lo ajeno ; la 2 . a 

pertenece á la razón del hur to , según que 
se distingue de los pecados , que son con
t ra la persona, como el homicidio y el adul
terio , y según esto compete al hu r to el 
ser acerca de la cosa poseída ; porque , si 
uno toma lo que es de o t ro , no como po
sesión, sino como par te (como se amputa 
un miembro á alguno) ó como persona 
unida (como si á uno se le quita su hija 
ó esposa) , en este caso no tiene propia
mente razón de h u r t o ; la 3 . a diferencia, 
que completa la razón del hur to , consiste 
en apoderarse ocultamente de lo ajeno, y 
según esto la razón propia del hurto con-

(1) Otros lo hacen derivar de [uvero, enfurecerse ó estar fu-
rioso ; y algunos de ferré (llevar) con menos fundamento filo
lógico. 

(2) En lo que se diferencia de la rapiña, según se esplica 
en el siguiente aitículo 4.° 

(3) Hay otras especies de injusticias : pero todas las demás, 

siste en quitar ocultamente ( 2 ) la cosa 
ajena. 

A l argumento 1.° diremos, que la ocul
tación es en verdad algunas veces causa 
de pecado , por ejemplo, cuando uno usa 
de ella para pecar, como sucede en el 
fraude y el engaño ; y de este modo no 
disminuye sino que constituye la especie 
del p e c a d o , lo cual acontece en el h u r t o : 
otras veces la ocultación es una simple 
circunstancia del pecado , y así lo dismi
n u y e , ya porque es signo de vergüenza, 
ya porque quita el escándalo. 

Al 2.° que el retener lo que es debido 
á otro tiene la misma razón de daño que 
el t o m a r l o ; y por consiguiente bajo la 
injusta acepción se entiende también la 
injusta detención. 

A l 3.° que nada impide que lo que es 
absolutamente de uno sea de otro bajo 
algún concepto (secundum quid), como 
la cosa depositada es absolutamente del 
que la deposi ta , pero es del que la ha re 
cibido relat ivamente á la cus todia ; y lo 
que es ar rebatado por la rapiña es del 
raptor , ño absolutamente , sino en cuanto 
á la detención. 

ARTÍCULO I V . — E I hurto y ia rapiña 
son pecados diferentes en especie ? (31 

1.° P a r e c e que e l hur to y la rapiña no 
son pecados diferentes en especie : por
que el hur to y la rapiña difieren según lo 
oculto y lo manifiesto; .pues el hur to im
plica la acepción ocul ta , mientras que la 
rapiña la acepción violenta y manifiesta. 
E s así que en otras clases de pecados lo 
oculto y lo manifiesto no diversifican la 
especie. Luego el hur to y la rapiña no 
son pecados diferentes en especie. 

2.° L a s cosas morales reciben la espe
cie del fin, como se ha d i cho . ( l . a -2 . M , C . 
1, a. 3 ; y C. 18 , a. 6) . P e r o el hur to y 
la rapiña se ordenan á un mismo fin, que 
es á tener lo ajeno. Luego no difieren en 
especie. 

3.° A s í como se roba algo para poseer
l o , así también se roba una mujer pa ra 

cualesquiera que sean, pueden referirse á estas dos, como 
consta según aquello que dice el Catecismo del Concilio de 
Tren lo : « basta ya lo que hemos dicho de estas dos cosas , el 
»hurlo y la rapiña, á las que como á su raíz se refieren las 
» demás » (De prmeep-, 7). 
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deleitarse ; por lo cual dice San Isidoro 
( E t h y m . 1. 1 0 , le t ra E ) que « rap tor se 
» dice el corruptor y r ap ta (robada) cor-
y>rupta (cor rompida)» . P e r o se dice r a p 
t o , y a se robe una mujer públ icamente ó 
en secreto. L u e g o también la cosa poseí
da se dice ser robada , ya se robe en se
creto ó públ icamente . Luego ' no difieren 
el bur to y la rapiña. 

P o r el cont rar io : el Filósofo ( E t b i c . 
1. 5 , c. 4 ó 5) distingue el hur to de la 
r ap iña , diciendo que el hur to es oculto y 
la rapiña violenta. 

Conclusión. Diversa razón de pecado 
tiene la rapiña que el hurto, y por eso se 
diferencian en especie. 

R e s p o n d e r e m o s , el hu r to y la rapiña 
son vicios opuestos á la justicia, en cuan
to alguno hace á otro una cosa injusta. 
P e r o nadie sufre lo injusto por volun
tad , como lo prueba Aris tóteles (Eth ic . 
1. 5, c. 11 ó 14); y de consiguiente el 
hur to y la rapiña tienen razón de pe 
cado , porque la acepción es involuntaria 
por par te de aquel , á quien se le quita 
algo. M a s lo involuntario se dice de dos 
modos, á saber, por ignorancia y por yio-
lencia-, según se ve (Eth ic . 1. 3, c. 1 y 2): 
por lo t an to una es la razón del pecado 
de rapiña y otra la del pecado de hurto, 
y por esto difieren en especie (1 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que en otros 
géneros de pecados no se considera la 
razón de pecado por algún involuntario, 
como se considera en los pecados opues
tos á la jus t ic ia ; y por lo t a n t o , donde 
existe diversa razón de involuntario, h a y 
diversa especie de pecado. 

A l 2.° que el fin remoto de la rapiña y 
del hur to es el mismo: pero esto no bas ta 
pa ra la ident idad de la especie, puesto 
que h a y diversidad en los fines próximos; 
dado que el raptor quiere obtener por 
propia po te s t ad , pero el ladrón por as
tucia. 

A l 3.° que el rapto de una mujer no 
puede ser oculto por par te de la mujer 
que es r o b a d a ; y por consiguiente, aun
que sea oculto por pa r t e de o t ros , de 
quienes es a r r eba tada , permanece aún la 

(1J Así es que la rapiña puede y suele definirse : « injusta 
» y violenta usurpación de cosa ajena ». 

(2) No empero por robo ni rapiña, sino pidiendo prestado 
con ánimo de no devolver lo así mutuado, y en justa compen
sación de los atropellos y depredaciones, de que habían sido 

razón de la rapiña por par te de la mu
jer , á quien se infiere violencia. 

A R T Í C U L O V . — E I hurto es siempre 
pecado ? 

1.° Pa rece que el hur to no siempre es 
pecado : porque ningún pecado está man
dado por precepto divino, pues se dice 
(Eccl i . 15, 2 1 ) , á ninguno mandó obrar 
impíamente; y se hal la haber mandado 
Dios el h u r to , según se lee ( E x . 1 2 , 35): 
hicieron los hijos de Israel como el Señor 
había mandado á Moisés..., y despojaron 
á los egipcios ( 2 ) . L u e g o el hur to no 
siempre es pecado. 

2.° E l que encuentra una cosa, que no 
es suya , si la t oma , parece cometer hur 
t o , puesto que recibe cosa ajena. P e r o 
esto parece ser lícito según la equidad 
n a t u r a l , como dicen los jurisconsultos 
(§ 18, 39 y 46 , De rerum divis.). L u e g o 
parece que el hur to no siempre es pecado. 

3 . ° .E1 que toma una cosa suya no pa
rece que peca , puesto que no obra contra 
la jus t ic ia , cuya igualdad no destruye. 
E s así que el hur to tiene lugar, aun cuan
do uno toma ocultamente lo suyo , que 
otro detiene ó custodia. L u e g o parece 
que el hur to no siempre es pecado. 

P o r el con t r a r io , dícese ( E x . 20, 15): 
no hurtarás. 

Conclusión. Todo hurto es pecado. 
Responde remos que , si se considera la 

natura leza del hur to , se hal larán en él dos 
razones de pecado : 1. a por la contrarie
dad á la jus t ic ia , que da á cada uno lo 
que es s u y o ; y de esta manera el hur to 
se opone á la jus t ic ia , en cuanto el hur to 
es la acepción de cosa a jena ; 2 . a por ra
zón del engaño ó f raude , que comete el 
l adrón , usurpando ocultamente y como 
por asechanzas la cosa ajena. P o r lo t an to 
es evidente que todo hurto es pecado{?>). 

A l argumento 1.° d i remos, que tomar 
la cosa ajena oculta ó manifiestamente 
por autoridad del j u e z , que asi lo decre
t a , no es hur to ; puesto que ya se le hace 
debida, al habérsela adjudicado por sen
tencia. P o r consiguiente mucho menos 

objeto ellos por parte de los egipcios, como se hace notar es-
presamente allí mismo (v. 25 y 36), 

(3) Como prohibido por la ley divina (Ex. 20, 15; Lev. l'.t, 
I ; y Deut. 5, 18). 
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fue hu r to , cuando los hijos de I s rae l des
pojaron á los egipcios por manda to del 
Señor , que lo decretaba pa ra resarci
miento de las penas , con que antes les 
hab ían afligido sin c a u s a ; y por esto se 
dice señaladamente ( S a p . 1 0 , 2 0 ) : los 
justos tomaron los despojos de los im
píos (1) . 

A l 2.° que h a y que hacer distinción 
acerca de las cosas hal ladas : pues h a y 
a lgunas , que j amás han pertenecido á 
nad ie , como las piedras preciosas y las 
perlas ^ que se encuentran en la orilla del 
m a r ; y las tales se conceden al que pri
mero las recoge: é igual razón-existe so
bre los tesoros ocultos bajo la t ierra por 
mucho t iempo, los que no tienen dueño, 
á menos que las leyes civiles no obliguen 
al que los descubre á dar la mi tad (2) 
al dueño del campo, si los encontrase en 
campo ajeno. P o r esto se dice en la pa
rábola del Evangel io (Ma t th . 13) sobre 
el descubridor del tesoro escondido en el 
campo, que compró el campo, como para 
tener derecho de poseer todo el tesoro. 
Mas otras cosas hal ladas han sido poco 
há de los bienes de a lguno: y entonces, si 
uno las t o m a , n o con ánimo de retenerlas, 
sino con propósito de devolvérselas á su 
dueño, que no las tiene por abandonadas, 
no comete h u r t o ; y asimismo, si se t ie
nen por abandonadas y así lo cree el que 
las encuent ra , aunque las re tenga pa ra 
s í , no comete h u r t o ; pero de otra manera 
se comete pecado-de hur to . P o r lo cual 
San Agus t ín dice en cierta homilía (serm. 
19, D e verb. Apost.- c. 8 , y consta 14, 
q. 5, c. 6 ) : «si encontraste algo y no lo 
» devolviste, lo robas te» . 

A l 3.° que el que furt ivamente toma la 
cosa suya depositada en poder de otro, 
g rava al depositario, el cual está obligado 
á restituirla ó á probar que es inocente; 
y por lo t an to es evidente que peca y está 
obligado á relevar al depositario de su> 
gravamen : pero el que furtivamente toma 
la cosa suya , que otro injustamente re
t iene , peca en ve rdad , no porque sea gra
voso al que la detiene, y por consiguiente 
no está obligado á restituir ó á recompen-

(1) Véase en la 1/.2.» la C. 94, a. 5, al 2.° ; y C. 100, a. 
8, al 3." 

(2) 0 en otra proporción según la legislación de cada país, 
y generalmente entendiéndose previa sentencia judicial. 

(3) Comunmente enseñan los teólogos que, agotados todos 

sar algo uno que peca contra la just icia 
común, arrogándose el juicio de lo suyo, 
sin someterse á las formalidades del de
recho (3) : por lo t an to está obligado á 
satisfacer á Dios y conjurar el escándalo 
de los prój imos, que de ello hubiere sur
gido. 

A R T Í C U L O V I . — E I ímrto es pecado 
mortal? (A). 

l.° Pa rece que el hu r to no es pecado 
mortal : pues dícese ( P r o v . 6, 3 0 ) , no es 
grande culpa, cuando uno ha hurtado; 
mas todo pecado mortal es culpa grande. 
L u e g o el hur to no es pecado mortal . 

2.° A l pecado mortal es debida la 
pena de muer te ; pero por el hur to no se 
aplica en la ley la pena de m u e r t e , sino 
solamente la de d a ñ o , según aquello 
( E x o d . 2 2 , 1): si alguno hurtare buey ú 
oveja..., restituirá cinco bueyes por un 
buey y cuatro ovejas por una oveja. 
L u e g o el hu r to no es pecado mortal . 

E l hur to puede cometerse en cosas pe
queñas , lo mismo que en las g r a n d e s ; y 
parece inconveniente que por hur to de 
a lguna pequenez , por ejemplo, de una 
aguja ó de una p luma , sea uno cast igado 
con muer te e terna : luego el h u r t o no es 
pecado mortal . 

P o r el cont rar io : ninguno es conde
nado según el juicio divino sino por el 
pecado morta l . P e r o uno es condenado 
por h u r t o , según se dice (Zach . 5 , 3 ) : 
esta es la maldición, que sale sobre la 
haz de toda la tierra ; porque todo la
drón , así como está allí escrito, será juz
gado. L u e g o el hur to es pecado morta l . 

Conclusión. El hurto, como contrario 
á la caridad del prójimo, es pecado 
mortal. 

Responderemos q u e , según se ha di
cho (C . 24 , a. '5 ; 1S-2* C. 7 2 , a. 5 ; y 
C. 87 , a. 3 ) , pecado mortal es el que 
contraría a l a car idad, según que es vida 
espiritual del alma ; y la caridad consiste 
principalmente en el amor de D i o s , y se
cundariamente en el amor del prójimo, 
á la cual pertenece que le queramos y ha

los medios convenientes, no son ilícitas algunas veces las com
pensaciones ocultas. Así lo enseñan San Antonino, Cayetano, 
Bañez, Silvio y todos los tomistas. 

(4) Es cierto que el hurto es por su género pecado mortal. 
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gamos bien. Mas por el hur to inferimos 
daño al prójimo en sus cosas ; y , si recí
procamente se robasen los hombres unos 
á otros á cada p a s o , perecería la socie
dad humana. P o r consiguiente el hurto, 
como contrario á la caridad, es pecado 
mortal. 

A l argumento 1.° d i remos, que se dice 
no ser el hur to culpa g rande , por dos ra 
zones : 1. a por la necesidad que induce á 
robar , la cual disminuye ó tota lmente 
elimina la culpa , como se verá más ade
lante (a. 7); y por esto se añade , porque 
hurta, para hartar su alma hambrienta; 
2. a se dice que el hur to no es gran culpa 
en comparación a l reato del adulterio, 
que se castiga con la muer te ; por cuya 
razón se añade respecto del ladrón que, 
si fuere cogido ¡pagará siete tantos ; mas 
el que es adúltero perderá su alma. 

A l 2.° que las penas de la vida pre
sente más bien son medicinales que retr i 
but ivas ; porque la retribución está re
servada al juicio divino, que es según la 
verdad contra los que p e c a n : y así se
gún el juicio de la vida presente no por 
cualquiera pecado mortal se aplica la 
pena de m u e r t e , sino solamente por 
aquellos, que irrogan un daño i r repara
b l e , ó también por los que tienen al
guna horrible deformidad; y en conse
cuencia por el hu r to , que no inflige daño 
i r reparab le , no se aplica según el juicio 
presente la pena de m u e r t e : á no agravar
se el hur to por alguna grave circunstan
cia, como se ve del sacrilegio, que es hur to 
de cosa sag rada , y del peculado, que es 
el hu r to de cosa común, como consta por 
San Agust ín (sup. J o a n , c, 12, t rac t . 50), 
y del p l a g i o , que es el hur to del hom
b r e , por el que uno es cast igado de 
muer t e , como aparece (Exod . 21). 

A l 3.° que la razón considera como 
nada (1) lo que es poco impor tan te ; y 
por consiguiente en las cosas que son 
muy pequeñas , no cree el hombre su
frir perjuicio ; y el que toma una cosa, 
puede presumir que esto no es contra la 
voluntad de su dueño. P o r t a n t o , si uno 
furtivamente toma tales cosas mínimas, 

(1) "El valor ó cantidad do la cosa necesaria para el pecado 
mortal no puede determinarse fácilmente. Generalmente en 
Francia se considera como pecado mortal el hurto de cosa 
equivalente á 4 ó 5 pesetas , y en España el valor de más de 
una ; sin embargo aun el hurto de menor cantidad puede ser 
pecado mortal según la condición de la persona robada y se- 1 

puede escusarse de pecado mortal ; pero, 
si t iene ánimo de h u r t a r é inferir daño 
al prójimo (2), aun en ta les pequene
ces puede b a b e r pecado mor ta l , como 
también en el solo pensamiento con
sentido. 

A R T Í C U L O V I I . — E S permitido A ai-
gimo robar por cansa de necesidad ? 

l.° P a r e c e que á nadie es permitido 
robar por causa de neces idad: porque no 
se impone penitencia sino al que p e c a ; 
y se lee (Extra de furtis, can. 3 ) ; « s i 
» alguno por necesidad de hambre ó des-
» nudez hubiere hur tado a l imentos , ves-
» tido ó ganado ; haga penitencia du-
» rante tres s emanas» . Luego no es 
lícito hur ta r por necesidad. 

2.° Dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 2, c. 6) 
que « hay cosas que llevan en sí una idea 
» de m a l i c i a » , entre las que cita el 
hur to . P e r o lo que en sí es m a l o , no 
puede hacerse bueno por algún buen fin. 
L u e g o no puede uno robar l íc i tamente , 
pa ra atender á su necesidad. 

3.° E l hombre debe amar al prójimo 
como á sí mismo; y no es lícito h u r t a r , 
pa ra socorrer al prójimo por la limosna, 
como dice San Agust ín (Lib . contra men-
dac ium, c. 7). L u e g o tampoco es lícito 
h u r t a r , para socorrer la necesidad propia. 

P o r el c o n t r a r i o : en caso de necesi
d a d , todas las cosas son comunes ; y por 
lo t an to no parece ser pecado el que uno 
tome una cosa de o t ro , porque la necesi
dad la hace común. 

Conclusión. Puede el hombre consti
tuido en estrema necesidad tomar, ya ma
nifiesta ya ocultamente,-las cosas que á 
otros sobran, sin reato alguno de hurto 
ó rapiña. 

R e s p o n d e r e m o s , que las cosas que son 
de derecho humano no pueden derogar el 
derecho natura l ó el derecho divino, y 
según el orden natura l instituido por la 
divina providencia las cosas inferiores es
t án ordenadas á que de ellas se provea á 
la, necesidad de los hombres : por consi
guiente su división y apropiación, que 

gun el daño que de tal acción se siga. 
(2) De lo cual se sigue que peca mortalmente, como dice 

Silvio, el que realmente quitó poco; pero había venido con in
tención de quitar mucho, ó con ánimo de volver muchas veces 
y de quitar cada vez poco, hasta reunir cantidad notable. 
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proceden del derecho h u m a n o , no im
pide que h a y a de socorrer con estas 
mismas cosas la necesidad del hombre. 
P o r esta razón lo supérfluo, que algunas 
personas poseen, es debido por derecho 
na tura l al sostenimiento de los p o b r e s ; 
por lo que dice San Ambrosio (serm. 64, 
D e t emp . Decre t . 4 7 , cap. Sicut ~hi): 
« de los hambrientos es el pan que t ú 
» t i enes detenido ; de los desnudos las 
» ropas que tienes encerradas ; la reden-
» cion y absolución de los desgraciados 
» e s el dinero que tienes en t e r r ado» . 
Mas , puesto que hay muchos que sufren 
necesidad, y no se puede socorrer á to 
dos con la misma cosa, se deja al arbi
trio de cada uno la distribución de las 
cosas propias , pa ra socorrer á los que 
padecen necesidad. Sin embargo , si la 
necesidad es t a n evidente y urgente que 
sea manifiesta la precisión de socorrer 
la necesidad inminente (como cuando 
amenaza peligro á la persona y no puede 
ser socorrida de otro m o d o ) ; entonces 
puede cualquiera lícitamente socorrer su 
necesidad con las cosas ajenas, quitán
dolas ya manifiesta ya ocultamente; y 
esto no tiene propiamente razón de hurto 
ni de rapiña (1 ) . 

A l argumento 1.° d i remos, que aque
lla decretal t r a t a del caso , en que la ne
cesidad no urge. 

A l 2.° que el usar de la cosa ajena 
tomada ocul tamente en caso de necesidad 
estrema no tiene razón de h u r t o , propia
mente hablando ; puesto que la t a l nece
sidad hace suyo lo que uno t o m a , para 
sustentar la vida propia. 

A l 3.° que en el caso de una necesidad 
parecida también puede uno tomar á 
ocultas la cosa ajena, pa ra socorrer al 
prójimo en t a l necesidad (2). 

A R T Í C U L O V I I I . — 1 < » rapiña puedo 
hacerse sin pecado ? 

1.° P a r e c e que la rapiña puede ha
cerse sin pecado : porque la presa se toma 
por violencia, lo cual parece per tenecer 
ala razón de la r ap iña , según lo dicho 

(1) Aquí se traía solo de los que padecen estreñía necesidad, 
esto es, peligro de muerte. Por eso fue condenada por Inocen
cio X I esta proposición : es permitido robar, no solo en estrema 
necesidad, sino también en la grave. 

(2) La cual ya socorrida, debe el interesado restituir ó in
demnizar al dueTio, cuando se halle en disposición ó con 

(a. 4). P e r o tomar á los enemigos el bo
tín es l í c i to ; pues dice San Ambrosio 
(lib. D e pat r iarchis , ó lib. i D e A b r a -
h a m , c. 3 ) : c< cuando el botín estuviere 
» en poder del vencedor, la disciplina 
» militar exige que se le conserve entero 
» al r e y » , esto es , para que él lo distri
buya . L u e g o la rapiña es lícita en algún 
caso. 

2.° E s lícito quitar á otro lo que no 
es suyo ; y las cosas que tienen los in
fieles no son de ellos, pues dice San 
Agus t í n [Epist. ad Vincent. donat. 93, 
v. 48) : « l lamáis falsamente vuestras las 
» cosas, que ni poseéis jus tamente y que 
» debéis perder según las leyes de los r e -
» yes de la t ierra ». L u e g o parece que se 
puede l íc i tamente a r reba ta r á los infieles 
alguna cosa. 

3.° Los príncipes de la t ierra arran
can violentamente muchas cosas á sus 
subdi tos , lo cual parece pertenecer á la 
natura leza de la rapiña ; y parece grave 
decir que pecan en e s to , pues entonces 
casi todos los príncipes se condenarían. 
L u e g o la rapiña es l ícita en algún caso. 

P o r el cont rar io : se puede hacer á 
Dios un sacrificio ó una ofrenda de todo 
lo que se recibe l íci tamente ; mas no 
puede hacerse de la rapiña, según el 
testo ( Is . 6 1 , 8 ) : Yo soy el Señor que 
amo la justicia y que aborrezco holo
caustos de rapiña. L u e g o no es lícito t o 
mar alguna cosa por la rapiña. 

Conclusión. Peca siempre la persona, 
privada quitando algo por violencia. 

R e s p o n d e r e m o s , que la rapiña implica 
cierta violencia y coacción, por la cual 
se quita á uno contra justicia lo que es 
s u y o ; y en la sociedad de los hombres 
nadie puede usar de coacción, sino por 
públ ica potes tad : por lo t an to todo el 
que quita violentamente una cosa á otro, 
si es persona par t icular , no obrando por 
pública po tes tad , obra ilícitamente y 
comete rapiña, como se ve en los ladro
nes (3). M a s á los príncipes está enco
mendada la potes tad púb l i ca , pa ra que 
sean los guardadores de la just icia ; y 
por consiguiente no les es lícito usar de 

medios de hacerlo. 
(3) Lalro se deriva según unos de latere ó lateo (estar oculto) 

y según otros de latere ó latas (lado) por la costumbre de lo s 

salteadores de emboscarse á orillas de los caminos , para sor
prender y robar á los transeúntes. 
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la violencia y coacción, sino conforme al 
tenor de la just icia , y esto ó contra los 
enemigos en el combate ó contra los ciu
dadanos castigando á los malhechores ; 
y lo que por ta l violencia se quita no 
t iene razón de rap iña , puesto que no es 
contra justicia. PerOj si contra just icia 
quitasen algunos por potestad pública 
violentamente las cosas de ot ros , obran 
i l íci tamente y cometen rap iña , y están 
obligados á la restitución. 

A l argumento 1.° diremos, que acerca 
del botin es preciso d is t inguir : porque, 
si los que saquean á los enemigos hacen 
g u e r r a j u s t a , lo que por violencia ad
quieren en la g u e r r a , se hace suyo 
p rop io , y esto no tiene razón de rapiña 
y por consiguiente no están obligados á 
la resti tución; aunque puedan en la toma 
del bot in los que hacen una guerra ju s t a 
pecar por codicia según la mala inten
ción, esto es , si pelean no por la justicia 
sino principalmente por el botin ( 1 ) ; 
pues dice San Agus t ín ( 1 . D e verbis 
Domin i , serm. 19 , cap. Militare, 23, 
c. 1 ) que c combatir por el botin es pe-
» cado ». P e r o , si los que lo toman hacen 
una guer ra injusta , cometen rapiña y 
están obligados á la restitución. 

A l 2° que algunos infieles poseen in
jus tamente sus cosas , en cuanto las le 
yes de los príncipes de la t ierra les 
mandan perderlas (2 ) ; y por consiguiente 
pueden quitárseles por la violencia, no 
por autoridad p r ivada , sino públ ica. 

A l 3." q u e , si los príncipes exigen á 
los subditos lo que se les debe ( 3 ) con
forme a jus t i c ia por conservar el bien co
m ú n , aunque se aplique la violencia, 
no es rap iña ; p e r o , si indebidamente les 
ar rancan algo por la violencia, es rapiña, 
como también latrocinio. P o r esto dice 
San A g u s t í n ( D e civ. D e i , L 4 , c. 4 ) : 
« sin just icia ¿qué son los reinados sino 
a g r a n d e s latrocinios? ¿y qué son los 
» grandes latrocinios sino pequeños rei-
» n a d o s ? » y ( E z e c h . 2 2 , 2 7 ) : sus prín
cipes en medio de ella como lobos, que 
arrebatan la presa. P o r consiguiente es
están obligados á la rest i tución, lo mis-

(1) Para que el saqueo sea legítimo, es necesario que sea 
permitido justamente por el jefe del ejército. 

(2) Aquí se trata de los infieles, que de derecho y dehecho 
eran subditos de los príncipes cristianos, pues la infidelidad 
no hace por sí incapaces de dominio á los infieles. 

mo que los ladrones; y pecan tan to más 
gravemente que los ladrones , cuanto más 
peligrosa y comunmente obran contra la 
just icia púb l ica , de la que han sido pues
tos como guardianes. 

A R T Í C U L O I X . — E I imito es pecado 
más grave que la rapiña? 

1.° Pa rece que el hur to es pecado más 
grave que la r a p i ñ a : porque el hur to 
t iene adjuntos sobre la acepción de la 
cosa ajena el fraude y el dolo, lo que no 
hay en la rapiña. P e r o el fraude y el 
dolo tienen por sí naturaleza de pecado, 
como se h a dicho ( C . 5 5 , a. 4 y 5 ) . 
Luego el h u r t o es pecado más grave 
que la rapiña. 

2.° L a vergüenza es el temor sobre 
un acto torpe, como se dice ( E th i c . 1. 4, 
c. ú l t . ) ; y más se avergüenzan los hom
bres del hur to que de la rapiña. L u e g o 
el hur to es más torpe que la rapiña. 

3.° A cuantas más personas perjudica 
un pecado, parece ser t an to más grave . 
P e r o por el hur to puede perjudicarse á 
grandes y pequeños; mientras que por la 
rapiña solo á los impotentes , á los cuales 
se puede inferir violencia. Luego parece 
ser más g rave el pecado de h u r t o , que el 
de la rapiña. 

P o r el con t r a r io : según las leyes se 
castiga más gravemente la rapiña que el 
hu r to . 

Conclusión. La rapiña es pecado más 
grave que el hurto. 

R e s p o n d e r e m o s , que la rapiña y el 
hur to tienen razón de pecado , como se 
ha dicho ( a. 4 y 6 ) , á causa de lo invo
luntar io , que existe por par te de aquel á 
quien se quita a l g o ; con la diferencia 
empero de que en el hur to es involunta
rio por ignorancia , al paso que en la ra
piña por violencia: y más involuntario es 
algo por la violencia que por la ignoran
cia, pues to que la violencia se opone 
más directamente á la voluntad que la 
ignorancia. P o r consiguiente la rapiña 
es pecado más grave .que el hurto. H a y 

(3) La defraudación de los impuestos legítimos y justos es 
de suyo pecado mortal, á no hacerlo venial la parvidad de 
materia; siendo de advertir que en caso de duda sobre su le
galidad la presunción está á favor del legislador y de la ley. 
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también una segunda r a z ó n , porque por 
la rapiña no solo se infiere daño á alguno 
en las cosas, sino que también redunda 
en cierta ignominia ó injuria de la per
sona ; y esto escede al fraude y al dolo, 
que pertenecen al hur to . 

D e lo dicho se deduce la contestación 
al argumento 1.° 

A l 2.° que los hombres, que se apegan 
á las cosas sensibles, se glorían más de 
la fuerza esterior, que se manifiesta - en 

la r ap iña , que de la vir tud inter ior , que 
se estingue por el p e c a d o ; y por consi
guiente se avergüenzan menos de la r a 
piña que del hur to . 

A l 3.° q u e , aunque se puede perjudi
car á muchos más por el hur to que por 
la r ap iña , sin embargo más graves per
juicios se pueden causar por la rapiña 
que por el h u r t o ; y así también por esto 
es más detes table la rapiña. 

CUESTIÓN LXYIT. 
De los vicios opuestos á la justicia conmutativa, y primeramente sobre 

la injusticia del juez. 

Trataremos de los vicios opuestos á la justicia conmutat iva, que consisten en las pa labras , con 
que se ofende al prójimo: l .°de los que pertenecen al juicio, y 2.° de los perjuicios per palabras 
fuera de él. Acerca de lo 1.° ha}' que considerar cinco cosas: 1.a Injusticia del juez en juzgar. 2. a In
justicia del acusador en acusar. 3 . a Injusticia por parte del reo en su defensa. 4. a Injusticia del tes
tigo en atestiguar. 5. a Injusticia del abogado en patrocinar. Sobre la 1.a resolveremos estos cuatro 
puntos : l.° ¿ Puede uno juzgar con just icia al que no es subdito suyo? 2.° ¿Es lícito á un juez juzgar 
contra la verdad , que conoce por lo alegado? 3.° ¿El juez puede condenar con just icia á uno, que no 
ha sido acusado? 4.° ¿Puede lícitamente relajar la pena? 

ARTÍCULO I . — Puede uno juzgar con 
justicia al que no le está sometido? 

1.° P a r e c e que alguno puede j uzga r 
jus tamente al que no le está sometido: 
porque se dice ( D a n . 1 3 ) que Danie l 
condenó por su juicio á los ancianos con
victos de falso test imonio, y aquellos an
cianos no eran subditos de Dan ie l ; antes 
ellos eran los jueces del pueblo. L u e g o 
puede alguno l íc i tamente j uzga r al que 
no le está sometido. 

2.° Cristo no era subdito de hombre 
a lguno, antes bien era Rey de Reyes y 
Señor de Señores; y no obstante se so
metió al juicio del hombre . L u e g o pa
rece que puede alguno l íci tamente j uz 
gar á alguien que no es subdito suyo. 

3.° Según el derecho (1 ) cada cual 
es juzgado por un t r ibunal según la na-

(1) Tanto civil corno canònico. 
(2) Contestando a la consulta de San Agustin, obispo y 

tura leza del deli to; y á veces el que de
linque no está sometido á aque l , á quien 
compete el fuero de aquel l uga r , como 
cuando es de otra diócesis ó si es exento. 
L u e g o parece que alguno puede juzga r 
al que no es su subdi to . 

P o r el co n t r a r i o , San Gregorio' (2) 
á propósito de este pasaje (Deut . 23), 
si entrares en el sembrado... dice (in 
Regis t . 1. 12, epist. 31 , interrogat . 9, 
y consta en el cap. Scriptum est, 6, q. 3) : 
« no podéis meter la hoz del juicio en el 
J> sembrado, que parece estar encomen-
» dado á otro n. 

Conclusión. Nadie puede juzgar á 
otro, á no ser en algún modo subdito 
suyo, ya por comisión, ya por potestad 
ordinaria. 

R e s p o n d e r e m o s , que l a sentencia del 
juez es como cierta ley peculiar en al-

apóstol de Inglaterra, sobre la conducta, que debería obser
var con los obispos de aquellas regiones y do las Galias. 
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gun hecho particular; y por lo tanto, 
como la ley general debe tener fuerza 
coactiva, según consta ( E t h i c . 1. 10, 
c. ú l t . ) , de igual modo también la sen
tencia del juez debe tener la misma 
fuerza, por la cual ambas partes sean 
obligadas á observarla: de lo contrario 
el juicio no sería eficaz. Pero no tiene 
potestad coactiva lícitamente en las co
sas humanas, sino el que ejerce autori
dad pública; y los que la ejercen son 
considerados superiores respecto de aque
l los , sobre quienes como subditos reci
ben la potestad, ya la tengan ordinaria, 
ya por delegación (1). Por lo tanto es 
evidente que ninguno puede juzgar á al
guien, á no ser que en algún modo sea 
su subdito, ya por delegación, ya por po
testad ordinaria. 

A l argumento 1.° diremos, que Daniel 
recibió potestad, para juzgar á aquellos 
ancianos, como conferida por inspiración 
divina; lo cual se indica por lo que allí 
se dice : el Señor suscitó el espíritu (2) 
de un mozo muy joven. 

A l 2.° que en las cosas humanas algu
nos por propia voluntad pueden some
terse al juicio de otros, aunque no sean 
superiores á e l los , como se ve en los que 
se ponen en mano de alguuos arbitros ; y 
de ahí resulta la necesidad de que el ar
bitrio sea robustecido por la pena, puesto 
que los arbitros, que no son superiores, 
no tienen por sí plena potestad coerciti
va. As í pues también Cristo por propia 
voluntad se sometió al juicio humano, 
como también el Papa León se sometió 
al juicio del Emperador (3) . 

A l 3.° que el obispo, en cuya dióce
sis delinque alguno, se hace superior 
por razón de este delito, aunque esté 
exento ; á no ser que acaso delinca en 
alguna cosa exenta, como en la adminis
tración de bienes de un monasterio exen
to. P e r o , si algún exento comete un 
hurto ú homicidio ó algo á este tenor, 
puede ser justamente condenado por el 
ordinario. 

fl) Recibida de Dios ó de los poderes humanos. 
(2) El Espíritu-Santo, según espresatnenle se lee en la Vul-

gata, como lambien en la edición griega do Teodocion. 
(3) León IV á Ludovico Augusto, para sincerarse ante este 

de los crímenes que se le imputaban (Dccret. cansa 2, q. 7, 
cap. t\on nisi iticompetenter), observa Nicolai. 

ARTÍCULO II . —• ¿ E S lícito m juez juz
gar contra la verdad, que conoce por las 
pruebas aducidas en contrario ? (•)). 

1.° Parece que no es lícito al juez 
juzgar contra la verdad conocida por lo 
alegado en contrario; pues dícese (Deut . 
17, 9) : te encaminarás á los sacerdotes 
del linaje de Leví, y al que fuese juez 
en aquel tiempo; y les consultarás y te 
manifestarán , cómo has de juzgar según 
verdad. Es así que algunas veces se pro
ponen cosas contra la verdad, como cuan
do se prueba algo por falsos testigos. Lue
go no es lícito al juez juzgar según las 
cosas que se aducen y prueban contra la 
verdad que él conoce. 

2.° E l hombre en juzgar debe confor
marse al juicio divino, puesto que el jui
cio es de Dios, como se lee ( D e u t . 1, 
17). Pero el juicio de Dios es según ver
dad, como se lee (Rom. 2 , 2) y según 
Isaías (11,3) , que dice de Jesucristo : no 

juzgará según vista de ojos, ni argüirá 
por oida de orejas; sino que juzgará íi 
los pobres con justicia, y reprenderá con 
equidad en defensa de los mansos • de la 
tierra (5). Luego el juez no debe, se
gún lo que se prueba delante de é l , sen
tenciar contra lo que él mismo conoce. 

3.° En el juicio se exigen pruebas, 
para que el juez llegue al conocimiento 
de la verdad de la cosa : por lo cual en 
cosas que son notorias no se requiere 
orden judicial, según aquello (i Tim. 5, 
24 ) : los pecados de algunos hombres son 
manifiestos , antes de examinarse enjui
cio. L u e g o , si el juez por sí conoce la 
verdad, no debe atender á lo que se prue
ba; sino dictar sentencia según la verdad 
que ha conocido. 

4.° L a palabra conciencia implica la 
aplicación de la ciencia á algo operable, 
como se ha dicho ( P . 1 . a , C. 7 9 , a. 13); 
y obrar contra la ciencia es pecado : lue
go el juez peca, si sentencia según lo ale
gado contra la conciencia de la verdad 
que tiene. 

P o r el contrario, San Ambrosio dice 

(1; Véase la nota 1 de la página -107. 
(5) Los judíos interpretan este pasaje con referencia á la 

última venida de Cristo en el día del juicio final ; mas la 
Iglesia lo aplica á su vida mortal, según advierte San Jeró
nimo comentándolo. 
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(sup. P s . 118 , octonar. 2 0 , sect. 5 ) : 
« el buen juez nada bace á su arbitrio, 
» sino que falla según el derecho y las 
» l eyes» . Pero esto es juzgar según lo 
que se le propone y se prueba en juicio. 
Luego el juez debe juzgar según estas 
pruebas, y no según su propio arbitrio. 

Conclusión. Los jueces deben senten
ciar, no según la verdad por ellos cono
cida como personas privadas, sino según 
la conocen como personas públicas por 
las leyes, testigos, documentos y por lo 
alegado y probado. 

Responderemos que, como - se ha di
cho (a. 1 ; y C. 60 , a. 2 y 6 ) , el juzgar 
pertenece al juez , según que ejerce pú
blica autoridad ; y por consiguiente debe 
informarse al juzgar, no según lo que él 
conoce como persona particular, sino 
según lo que se le hace conocer como per
sona pública. Mas esto le es conocido en 
general y en particular : en general por 
las leyes públicas ya divinas ya huma
nas, contra las que no debe admitir prue
ba alguna; y en un negocio particu
lar por instrumentos y testigos y otros 
legítimos documentos de esta índole, que 
debe seguir al juzgar, más bien que lo 
que sabe como persona privada : de lo 
que sin embargo puede servirse, para 
discutir con más cuidado las pruebas 
aducidas, á fin de poder investigar el de
fecto de ellas ; y , si no las puede recha
zar en derecho, debe según lo dicho se
guirlas al juzgar (1). 

A l argumento 1.° diremos, que en 
aquellas palabras se indica antes sobre la 
pregunta que se debe hacer á los jueces, 
para que se entienda que ellos deben 
juzgar la verdad según las pruebas que 
les han sido presentadas. 

A l 2.° que á Dios compete juzgar se
gún su propia potestad; y por consiguien
te , al juzgar, se informa según la ver
dad, que él mismo conoce, no según lo 
que oye á otros; y el mismo razona
miento debe hacerse sobre Cristo, que es 
verdadero Dios y hombre : mas los otros 

(1) I.a razón principal, que recomienda esta sentencia, es 
la razón del escándalo; pues, si el juez no pronuncia la sen
tencia según lo alegado y probado, s e r i a tenido con razón 
por prevaricador y traidor á su deber : ademas de que , si no 
estuviese obligado á sentenciar según las leyes , esto es , se
gún lo alegado y probado , se abriría la puerta á mil injusti
cias y escándalos, y la autoridad pública no sería más que un 
simulacro de tribunal de justicia, puesto que no estaría obli-
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jueces no juzgan por propia potestad, y 
por lo tanto no hay paridad. 

A l 3.° que el Apóstol habla del caso, 
en que algo es manifiesto no solamente 
al juez , sino á él y á otros, de manera 
que el reo de ningún modo puede negar 
su crimen, como sucede en las cosas no
torias, sino que inmediatamente es con
vencido por la evidencia misma del he
cho. Pero , si el crimen es evidente al 
juez y no á otros, ó á otros y no al 
juez; entonces es necesaria la discusión 
del juez. 

A l 4.° que el hombre en lo pertene
ciente á su propia persona debe informar 
su conciencia por propia ciencia; mas. en 
lo concerniente á la pública potestad 
debe informar su conciencia según lo que 
puede saberse en juicio públ ico , etc. 

A R T Í C U L O I I I . — ¿Pncdcunjuez con 
llenar á alguien, llanque no haya acusador 
alguno ? 

1.° Parece que un juez puede juzgar 
á alguien, aunque no haya acusador al
guno : porque la justicia humana se de
riva de la justicia divina ; y Dios juzga 
á los pecadores, aunque no haya acusa
dor alguno (2). Luego parece que el 
hombre puede condenar en juicio á al
guno, aun cuando no esté presente el 
acusador. 

2.° E l acusador se requiere en un jui
cio, para que delate el crimen al juez. 
Mas algunas veces puede el crimen lle
gar á conocimiento del juez de otro modo 
que por la acusación, como por denuncia 
ó por infamia ó también si el mismo juez 
lo ve. Luego puede condenar á alguno, 
sin que haya acusador. 

3.° Los hechos de los Santos se narran 
en las Escrituras, como ciertos ejemplos 
de vida humana; y Daniel fue á la vez 
acusador y juez contra aquellos viejos 
inicuos, como consta (Dan. 13). Luego 
no es contra justicia, si uno condena á 

gada á juzgar según las leyes, y con razón todo el mundo des
confiaría y rechazaría tales juicios ó sentencias, que no se apo
yan en las leyes establecidas para el buen régimen de la so
ciedad. 

(2) Fuera de la propia conciencia individual, según espli-
ca San Pablo (Rom. 2, 15) diciendo, testimonium redenle-UUs 
conscientia ipsorum, la cual hace las veces de acusador y. de tes
tigo al propio tiempo. 
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alguno como j u e z , y él mismo es acu
sador. 

P o r el con t r a r io , con ocasión de estas 
palabras del Apósto l ( i Cor. 5 ) , y an
dáis aún hinchados... dice San A m b r o 
sio ( 1 ) (Decret. caus. 2 , q. 1. c. De 
manifiesta), al esplicar la sentencia del 
Após to l sobre el fornicador, que «el juez 
» no debe condenar sin acusador; puesto 
» que el Señor ni aun desechó á J u d a s , 
» que era l ad rón , por no haber sido acu-. 
» sado» . 

Conclusión. En los crímenes no puede 
el juez juzgar ó condenar á alguno, si 
no tiene acusador. 

R e s p o n d e r e m o s , que el juez es intér
pre te de la justicia ; y por consiguiente, 
como dice el Filósofo ( E t h i c , 1. 5 , c. 6 
ó 7 ) , « l o s hombres recurren al juez 
» como á cierta just icia an imada» . P e r o 
la jus t ic ia , como se h a dicho ( C . 58 , a. 2) , 
no es respecto de sí mismo, sino respecto 
de otro ; así que es preciso que el juez 
j uz gue entre dos , l o cual en verdad tiene 
efecto, cuando el uno es actor y el otro 
reo. P o r lo tan to en los crímenes no pue
de el juez condenar á alguno en juicio, 
si no tiene acusador ( 2 ) , según aque
llo ( A c t . 2 5 , 16) : no es costumbre de 
los romanos condenar á ningún hombre, 
sin que el acusado tenga presentes á sus 
acusadores, y sin darle lugar de defen
sa , para justificarse de los cargos, que 
se le imputan (3) . 

A l argumento 1.° diremos, que Dios 
en su juicio usa de la conciencia del que 
peca , como de un acusador, según San 
P a b l o ( R o m . 2 , 1 5 ) , los pensamientos 
de dentro, que los acusan ó también los 
defienden;.ó de la evidencia del hecho, 
que resal ta á su vista , según aquello 
( G e n . 4 , 1 0 ) : la voz de la sangre de 
tu hermano clama á mí desde la tierra. 

A l 2.° que la infamia pública tiene el 
lugar del acusador ; por lo cual sobre 
aquello ( G e n . 4 ) : la voz de la sangre de 

(1) Más bien el llamado en la Glosa á veces Ambroslaslro ; 
pues las citadas palabras son propiamente del papa Este
ban V I (§ Judien). 

(2) Suplido á veces virtualmente por la pública notoriedad 
del crimen ó evidencia del hecho, ó bien por la voz común ó 
ladenuncia del fiscal, como hace notar después al fl.° y 2.°) : 
así que no siempre se requiere formalmente un acusador per-, 
sonal. 

(3) No siempre se requiere la acusación formal, sino que á 
veces basta la virtual ; por lo cual la evidencia del hecho, la 
pública notoriedad del crimen, la infamia públiea, la denun-

tu hermano,... dice la Glosa (interl.) (4), 
« l a evidencia del crimen perpet rado no 
» necesita acusador». P e r o en l a d e n u n 
cia ( 5 ) , como se h a dicho ( C . 3 3 , a. 7 ) , 
no se intenta el castigo del que peca, 
sino la enmienda; y por lo tan to no 
se obra en contra de a q u e l , cuyo pe 
cado se denuncia, sino en su favor, por 
cuya razón no se necesita en ella de acu
sador: mas la pena se aplica por la rebe
lión á la Ig les ia , la que siendo manifiesta 
hace las veces de acusador. Sin embargo 
por lo que el mismo juez v e , no puede 
proceder á sentenciar, sino según el orden 
del juicio públ ico , que reemplaza al acu
sador. 

A l 3.° que Dios en su juicio procede 
por propio conocimiento de la verdad, 
pero no el h o m b r e , como se ha dicho (a . 
2 ) ; y por consiguiente el hombre no 
puede ser al mismo tiempo acusador, t es 
t igo y j u e z , como Dios. Danie l fue no 
obstante á la vez acusador y j u e z , como 
ejecutor del juicio divino, por cuya inspi
ración se movía , como se h a dicho (a. 1, 
a l l . ) ( 6 ) . 

A R T Í C U L O I V . — El juez puede l ícita
mente relajar la pena? 

1.° P a r e c e que el juez puede lícita
mente condonar la pena ; pues se dice 
( J a c . 2 , 13 ) : se hará juicio sin miseri
cordia á aquel, que no usó de misericor
dia. E s así que nadie es cas t igado , por 
no hacer lo que l íc i tamente no puede ha 
cer. L u e g o cualquiera juez puede lícita
mente hacer misericordia, relajando la 
pena. 

2.° E l juicio humano debe imitar al 
juicio divino ; y Dios relaja la pena á ' los 
peni tentes , porque no quiere la muerte del 
pecador, como se dice (Ezech. 18) (7) . 
L u e g o también el hombre juez puede líci
tamente relajar la pena al peni tente . 

3.° A cada uno es lícito h a c e r l o que 

cia judicial, hacen las veces de la acusación. 
(I) Tomada de San Ambrosio (De Abel el Coín,l. 2,c.O), 

aun cuando no se halla citado nominalmente en los manus
critos ni ediciones antiguas ni modernas. 

(5) En la denuncia caritativa, que no es lo mismo que la 
jurídica. 

(0) Nótese la enumeración de las personas, que intervie
nen en todo j uicio en causa criminal, y que son según Fabián 
(4, q. 4, cap. Nullus) ademas del reo, el juez, acusador, de
fensor y testigos. 

(7) Y más espresa y literalmente en su c. 33, v. 11.̂  
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es provechoso á alguno y á nadie perju
dica. Mas el absolver al reo de la pena le 
es provechoso y á nadie perjudica. Luego 
puede l íci tamente el juez absolver de la 
pena al reo. 

P o r el con t r a r io , dícese (Deut . 13, 8.) 
sobre el que induce á servir á dioses fal
sos, no le perdone tu ojo, de modo que 
tengas compasión y le ocultes, sino que 
al punto le matarás ; y sobre el homicida 
se dice ( D e u t . 1 9 , 1 2 ) : morirá,y no ten
drás piedad de él. 

Conclusión. El juez inferior [ 1 ] no 
tiene potestad para absolver de la pena 
al reo contra las leyes, que le han sido 
impuestas por el superior: mas el que ejer
ce la potestad superior ó plenaria en la 
república [ 2 ] puede absolverle, si el que 
sufrió la injuria quiere perdonarle, si ve 
que esto no ha de perjudicar á la pública 
utilidad. 

Responderemos que , como consta de 
lo dicho (a . 2 y 3 ) , hay que considerar 
dos cosas respecto al j u e z : 1. a que él 
mismo debe juzga r entre el acusador y el 
reo ; 2 . a que él no sentencia el juicio como 
por propia po te s t ad , sino como por la 
públ ica. Luego por dos razones no puede 
el juez absolver al reo de la p e n a : 1. a por 
parte, del acusador , á cuyo derecho per
tenece algunas veces que el reo sea cas
t igado, v. g. , por alguna injuria cometida 
contra el mismo, cuyo perdón no está al 
arbitrio de ningún j u e z , puesto que todo 
juez está obligado á dar á cada uno su 
derecho; 2 . a por par te de la república, 
cuya potes tad ejerce, y á cuyo bien per te 
nece el cast igar á los malhechores. Sin 
embargo en cuanto á esto h a y diferencia 
entre los jueces inferiores y el juez su
premo , esto es , el príncipe, á quien está 
confiada plenamente la pública potestad; 
porque el juez inferior no tiene facultad 
de absolver al reo de la pena contra las 

í i ) Completamente, aunque sí en absoluto; por lo cual 
pecó, no tanto empero como los judíos y Judas, según obser
va S. Agustín. 
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leyes impuestas á él por el superior. P o r 
lo cual sobre estas palabras ( J o a n . 1 9 ) , 
no tendrías poder alguno sobre mí, dice 
San Agus t ín ( t rac t . 1 1 6 ) : «Dios hab ía 
» dado á Pi la tos ta l po t e s t ad , que estaba 
» sometido á la autoridad del Césa r , de 
» manera que no era libre (1) para ab -
»solver al acusado» . P e r o el príncipe, 
que t iene plena potes tad en la república, 
si el que ha sido injuriado quiere perdo
nar la injuria,podrá lícitamente absolver 
al reo, si viere no ser esto nocivo al bien 
común. 

A l argumento 1.° diremos, que la mi
sericordia del juez t iene lugar en las co
sas , que se dejan á su arbi t r io , en las 

-cuales pertenece al hombre de bien el 
disminuir las penas , como dice el Filósofo 
( E t h i c . 1. 5, c. 14 ó 16); pero en las que 
están determinadas según l a ley divina 
ó humana no está en su mano usar de mi
sericordia. 

A l 2.° que Dios tiene suprema potes
t ad de juzga r , y á él pertenece todo lo 
que se ha delinquido contra a lguno; y 
por lo tan to tiene l ibertad de perdonar la 
pena , debiéndose la pena sobre todo al 
pecado, que es contra él. Sin embargo 
no perdona la p e n a , sino según conviene 
á su bondad , que es la raíz de todas las 
leyes. 

A l 3.° que el j u e z , si desordenada
mente perdonara la p e n a , perjudicaría á 
la sociedad, á la cual es conveniente 
que se castiguen las malas acciones, pa ra 
evitar los pecados; y por eso, después de 
haber determinado el castigo del seduc
tor ( 2 ) , se añade (Deut . 1 3 , 11 ) , para 
que, cuando lo oiga todo Israel, tema y 

jamás haga cosa que se parezca á esta. 
Perjudicar ía también á la persona , á 
quien se injurió; la cual recibe la recom
pensa por cierta restitución de honra en 
el castigo del qne la injurió, 

(2) No cualquiera, sino el que indujese á otros á la ido
latría. 
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De lo perteneciente á la acusación injusta. 

Vamos á t ra tar de lo concerniente á la acusación injusta, acerca de lo cual estudiaremos cuatro 
puntos: 1.° Está obligado el hombre á acusar? 2." Debe hacerse la acusación por escrito ? 3." Deque 
modo es viciosa la acusación? 4.° Cómo deben ser castigados los que acusan mal ? 

A R T Í C U L O I . — Esta obligado el hombre 
á acusar? (1) 

1,° P a r e c e que el hombre no está obli
gado á acusa r : porque nadie se escusa 
del cumplimiento del precepto divino á 
causa del pecado, puesto que en este caso 
repor tar ía ventaja de su pecado. P e r o 
algunos á causa del pecado se hacen in
hábiles para acusar , como los escomulga
d o s , los infames y los que son acusados 
de mayores c r ímenes , antes de que sea 
probada su inocencia: luego el hombre 
no está obligado por precepto divino á 
acusar. 

2.° Todo débito depende de la caridad, 
que es el fin del p recep to ; por lo que se 
dice ( R o m . 13, 8 ) : nada debáis á nadie, 
sino que os améis los unos á los otros. 
M a s el hombre debe á todos , mayores y 
menores , subditos y p re lados , lo que es 
objeto de la caridad. L u e g o , no debiendo 
los subditos acusar á los pre lados , ni los 
menores á sus mayores , como se prueba 
por muchos capítulos ( 2 , c. 7 ) ; parece 
que nadie está obligado por deber á 
acusar. 

3.° Ninguno está obligado á obrar con
t r a la fidelidad que debe al amigo, puesto 
que no debe hacer á otro lo que no quiere 
sé haga con él. E s así que el acusar á al
guien es algunas veces contra la fidelidad 
que alguno debe al amigo ; pues se dice 

(1) La acusación puede definirse : «la delación del crimen 
» del reo para la vindicta pública, hecha por aquel que pro-
» mete probarla u. La doctrina de este articulo combate radi
calmente el error de aquellos herejes, que decían que no era 
lícito á los cristianos acusar en juicio ; y contra el de los Po
bres de Lyon, que afirmaban que descubrir á un hereje es un 

( P r o v . 11 , 1 3 ) : quien anda con doblez, 
descubre los secretos; mas el que es fiel (2) 
calla lo que el amigo le fió. Luego el hom
bre no está obligado á acusar. 

P o r el co n t r a r i o , dícese ( L e v . 5 , 1 ) : 
si pecase un alma y oyere la voz de uno 
que jura y fuere testigo, porque él mis
mo lo vio ó lo sabe; si no lo denunciase, 
llevará su iniquidad. 

Conclusión. Si el crimen fuese tal que 
redunda en detrimento de la república 
[ 1 ] , está obligado el hombre á la acusa
ción, con tal que pueda probarlo suficien
temente. Pero [ 2 ] si el crimen no es tal ó 
no se puede probar suficientemente, no 
está obligado á la acusación. 

Responderemos q u e , como se ha dicho 
( C . 33 , a. 6 y 7 ; y C. 47 , a. 3 , al 2.°), la 
diferencia entre la denuncia y la acusa
ción consiste en que en la denuncia (3) 
se atiende á la enmienda del hermano, 
mientras que en la acusación al castigo 
del crimen. P e r o las penas de la vida 
presente no se demandan per se, puesto 
que no está en ellas el t iempo últ imo de 
la retr ibución; sino en cuanto son medi
cinales ó sirven y a para la enmienda de 
la persona que peca , ya pa ra el bien de 
la repúb l ica , cuya tranquil idad se p ro
cura por el castigo de los que p e c a n : la 
primera de estas cosas se in tenta en la 
denuncia, como se ha dicho ( C . 33 , a. 7 ) ; , 
pero la segunda per tenece propiamente 

crimen inespiable contra el Espíritu Santo. 
(2) La Vulgala añade (animi) de corazón, y los Setenta 

(sphilu) en su alma. 
(3/ Hecha por caridad conforme á lo espuesto en la nota 5 

de la página 428. 
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á la acusación. P o r consiguiente, si el cri
men fuese tal, que redunde en detrimento 
de la república; el hombre está obligado á 
la acusación, con tal que pueda probar 
suficientemente, lo que pertenece al cargo 
del acusador : por e jemplo, cuando el pe
cado de uno redunda en daño de la so
ciedad, ya corporal ya espiritual (1). 
P e r o , si el pecado no fuere tal que re
dunde en contra de la multitud, ó también 
si no puede probarlo suficientemente, no 
está, obligado á intentar la acusación; 
puesto que nadie está obligado á lo que 
no puede perfeccionar de una manera le
gí t ima. 

A l argumento 1.° diremos, que nada 
impide que el pecado baga á alguno im
potente para las cosas que los hombres 
estáu obligados á hace r , como para me
recer la vida eterna y para recibir los sa
cramentos eclesiásticos. P e r o tampoco el 
hombre repor ta de esto ven ta ja ; antes 
bien faltar á estas cosas, á que está obli
gado , es una pena gravís ima, puesto que 
los actos virtuosos son ciertas perfeccio
nes del hombre. 

A l 2.° que está prohibido á los subdi
tos acusar á sus pre lados , si pretenden 
difamar y censurar su vida, no por 
afecto de car idad, sino por malicia; ó 
también s i l o s subdi tos , al querer acu
sar , fuesen culpables , como se dice (2 , 
7, c. Clericis y s i g ) ; pero , si están en 
condiciones de apt i tud para ello, les es l í 
cito acusar á sus prelados por caridad. 

A l 3.° que revelar los secretos en per
juicio de una persona es contrario á la 
fidelidad ; pero no , si se revelan á causa 
del bien común, el cual siempre debe ser 
preferido al par t icular : y por esto no es 
permitido recibir secreto alguno contra
rio al bien común (2). Sin embargo no 
es absolutamente secreto lo que puede 
probarse por testigos suficientes. 

ARTÍCULO I I . — E S necesario que ia 
acusación se haga por escrito? 

l.° P a r e c e que no es necesario que la 

(1) Navarro y otros opinan que peca mortalmente el que 
no acusa al delincuente , cuyo crimen redunda en grave daño 
común en lo espiritual ó temporal y que no puede evitarse de 
otro modo. 

(2) No se debe guardarsecreto, noobstante la promesaóju-
ramento de guardarlo, siempre que la cosa manifestada en se
creto pueda redundar en daño de la sociedad ; porque en este 
caso tanto la promesa como el juramento tienen porobjeto una 
cosa mala, puesto que se opone á la obligación que todo hom-

acusacion sé h a g a por escr i to : porque la 
escritura ha sido inventada, para ayuda r 
á la memoria humana acerca de las cosas 
pa sadas ; y la acusación tiene lugar en el 
presente. L u e g o la acusación no necesita 
de escritura. 

2.° Dícese ( 2 , q. 8 , c. Per scrip-
ta) ( 3 ) : «ningún ausente puede acu-
»sar ni ser acusado por o t r o » . E s así 
que la escritura parece ser ú t i l , para 
t ransmit ir algo á los ausen tes , como 
consta por San Agus t í n ( D e Trin . 1. 10, 
c. 1). L u e g o no es necesaria en la acusa-
sacion la escr i tura , sobre todo diciendo 
el canon que «ninguna acusación se re-
y> ciba por escrito ». 

3.° A s í como el crimen de alguno se 
manifiesta por la acusación, así también 
por la denuncia. M a s en la denuncia no 
es necesaria la escritura. L u e g o parece 
que tampoco lo es en la acusación. 

P o r el con t r a r io , dícese (2, q. 8, c. 1): 
« las personas de los acusadores nunca 
» sean recibidas sin escrito » . 

Conclusión. Con razón se ha estable
cido que tanto la acusación como las de-
mas cosas que se practican en el juicio 
se redacten por escrito. 

Responde remos que , como se h a di
cho (C. 67, a. 3), cuando en los crímenes 
se procede por modo de acusación, el 
acusador se consti tuye p a r t e , de modo 
que el juez ocupa el medio entre el acu
sador y el acusado para el examen de la 
jus t i c ia ; en el que es preciso, cuan to es 
pos ib le , proceder con certeza. P e r o , 
puesto que lo que es espresado oralmente 
se escapa fácilmente de la memoria , el 
juez no podr ía estar seguro de lo que y 
cómo se le ha dicho, cuando debe sen
tenciar , si no estuviese formulado por es
crito. Y por esto con razón se ha estable
cido que la acusación, como las otras 
prácticas en un juicio, se reduzca á es
critura (4 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que es di
fícil retener cada palabra por la mul t i tud 
y variedad de e l l a s ; cuya prueba es que. 

bre tiene de acusar á otro, cuando el crimen es tal que re
dunde en detrimento de la sociedad y pueda suficientemente 
probarlo, según se ha dicho ; así como no obliga el juramento 
de matar á otro. 

(3) Decretado por los papas Caüsto II (epist. 2 . á los obispos 
de Francia), Esteban (epist. 2 , c. 11), Eutiqulano fe. Quisquís), 
S. Dámaso (epist. -1, causa 4, q. 4. cap. Xullus) c Inocencio 111 
en el Concilio de Letran. 

(I) Aun en el juicio oral, que hoy se trata de introducir en 
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muchos , que oyen las mismas palabras , 
si fueran p regun tados , no las referirían 
lo mismo, aunque no hubiese t ranscurr ido 
más que un corto tiempo (1 ) : y , como 
una pequeña, diferencia de palabras var ía 
el sent ido; por eso, aunque el juez deba 
promulgar inmediatamente la sentencia, 
conviene sin embargo para la seguridad 
del juicio que la acusación se haga por 
escrito. 

A l 2.° que la escritura no solo es ne
cesaria á causa de la ausencia de la per
sona, que significa ó á la que haya que 
espresar a l g o ; sino también á causa de la 
dilación del t iempo, como se h a dicho 
(al 1.°): por consiguiente, cuando dice el 
canon, «no se reciba por escrito acusación 
» d e a l g u n o » , debe entenderse del au
sen te , que por escrito ( 2 ) la envía ; 
mas no se veda que , cuando esté pre
sente , sea necesaria la escritura. 

A l 3.° que el denunciador no se obliga 
á probar ; por lo cual no es cas t igado, si 
no puede p r o b a r : y por esto en la denun
cia no es necesaria la escr i tura , sino que 
bas ta que lo denuncie de pa labra á la 
Ig l e s i a , la cual por su cargo procederá á 
la enmienda del hermano. 

ARTÍCULO I I I . — ¿ L a acusación so hace 
Injusta á causa de la ca lumnia , prevarica
ción ó tergiversación ? 

1.° P a r e c e que la acusación no se torna 
injusta por la calumnia, prevaricación 6 
tergiversación : porque , como se dice (2 , 
q. 3 , in append. G r a t . post. c. 8 ) , ca-
« lumniar es acusar á otro de crímenes 
»falsos » ; y a lgunas veces uno acusa á 
otro de un crimen falso por ignorancia 
del hecho , la cual escusa. L u e g o parece 
que no siempre se convierte en injusta la 
acusación, si es calumniosa. -

2.° Dícese (ibid.) que «prevaricar es 
»ocul tar crímenes verdaderos». Mas esto 
no parece ser i l íc i to , puesto que el hom
bre no está obligado á descubrir todos los 
cr ímenes, como se h a dicho (a. 1.° y C. 

nuestra legislación , no pueden menos de consignarse en las 
actas de su tramitación las diligencias practicadas -y las cir
cunstancias de personas y documentos, que hayan interveni
do desde su incoación jurídica hasta el talIo definitivo por 
sentencia firme ó ejecutoria, para archivarlas y hacerlas 
valer en procedimientos y efectos ulteriores. 

fl) Aquí se advierte cierta discrepancia accidental y de 
mera redacción material en el testo de las diferentes edi-

3 3 , á 7 ) . L u e g o parece que la,acusación 
no se hace injusta por la prevaricación. 

3.° Como se dice (ibid.), tergiversar es 
desistir en general de la acusación, lo 
cual puede hacerse sin injusticia, pues se 
dice (ibid. c. 8 , causa 2 , q. 3 ) : «si uno 
» se arrepintiese de haber hecho criminal-
» mente acusación ó inscripción sobre lo 
» q u e no pudiese probar , si conviniese 
»con el acusado inocente , absuélvanse 
» rec íp rocamente» . Luego la acusación 
no se convierte en injusta por la tergiver
sación. 

P o r el con t ra r io , dícese (ibid. in appen-
dice ad cap. c i t j : « l a temeridad de los 
» acusadores se descubre de tres maneras ; 
» porque ó calumnian ó prevarican ó te r -
» giversan ». 

Conclusión. Toda acusación se hace 
injusta, ya por calumnia imputando fal
sos crímenes; ya por prevaricación em
pleando el fraude en la acusación, ya por 
tergiversación desistiendo completamente de 
la acusación. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho (a. 1), la acusación se ordena al bien 
común, que se intenta dando á conocer 
el c r imen; y nadie debe hacer daño á 
otro in jus tamente , para promover el bien 
común. P o r consiguiente en la acusación 
se puede pecar de dos maneras : 1 . a por
que alguno obra injustamente contra el 
que es a c u s a d o , imputándole crímenes 

falsos, lo cual es calumniar ; 2 . a por par te 
de la repúbl ica , cuyo bien se intenta 
principalmente en la acusación, cuando 
uno impide maliciosamente el castigo del 
pecado ; lo cual tiene lugar de dos mo
dos : 1.° empleando el fraude en la acu
sación, y esto pertenece á la prevarica
ción ; porque se dice prevaricador como 
varicador (perniabierto), que ayuda á la 
par te contrar ia , abandonada su causa ; 
2.° desistiendo totalmente de la acusa
ción, lo cual es tergiversar; pues el de
sistir de lo ya comenzado parece como 
volver la espalda. 

A l argumento 1.° d i remos, que el hom-

ciones. 
(2) Per scripla según la edición de Ñapóles, conforme con 

los códices manuscritos y Píicolai : las de Pádua y la áurea 
per epistolam \ y las romanas antiguas per prmsiímptam..., lo 
cual no nos parece aceptable, como ni peremptam, que leyó 
Madalena en el códice de Alcañiz sin duda con poca reflexión 
y lijero criterio. 
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bre no debe proceder á la acusación sino 
sobre cosa absolutamente cierta para él, 
en la que no tenga lugar la ignorancia 
del hecho ; sin embargo el que imputa á 
otro un crimen falso no calumnia, sino 
solamente el que por malicia se lanza á 
una falsa acusación : pues sucede á veces 
que se acusa por lijereza de espíri tu, por
que uno cree demasiado fácilmente lo que 
ha oído, y esto indica t emer idad ; pero 
otras veces se mueve uno á acusar por 
jus to er ror ; cosas todas que deben ser 
discernidas por la prudencia del j uez , á 
fin de que no declare calumniador al que 
por lijereza de espíritu ó por jus to error 
presentó una acusación falsa. 

A l 2.° que no prevarica todo el que 
oculta crímenes verdaderos , sino solo el 
que fraudulentamente calla los que se re
fieren á la acusación, entendiéndose con 
el r e o , disimulando pruebas propias y 
admitiendo falsas escusas. 

A l 3.° que tergiversar es desistir ab
solutamente de la acusación, deponiendo 
la intención de acusar , no de cualquiera 
mane ra , sino desordenadamente. Sucede 
empero que alguno desiste de la acusa
ción ordenadamente , sin vicio, de dos 
modos : 1.° si en la marcha misma de 
la acusación conociere que es falso aque
llo , de que a c u s ó , y en este caso el 
acusador y el acusado se absuelven de 
común acuerdo ; 2.° si el p r í nc ipe , á 
quien pertenece el cuidado del bien co
m ú n , al que se aspira por la acusación, 
aboliere la acusación. 

A R T Í C U L O I V . — ¿ E I acusador, que no 
ha podido probar el hecho, está obligado á la 
pena del tallón ? (1). 

1." Pa rece que el acusador, que haya 
faltado en la prueba, no está obligado á 
la pena del talíon : porque sucede á ve
ces que uno por jus to error procede á la 
acusación; en cuyo caso el juez absuelve 
al acusador, como se dice ( 2 , q. 3 , c. Si 
quern patnituerit). Luego el aeusadov, 
que no pudiere p roba r , no está obligado 
á la pena del talion. 

2.° Si la pena del talion se debe apli
car al que acusa injustamente, esto será 
á causa de la injuria contra alguien co-

fl) Hoy está abolida en casi todos los códigos, ó al menos 
de hecho y en la práctica por la costumbre en contrario, la 

SUMA TEOLÓGICA.—TOMO IIL-. ' 

m e t i d a ; mas no por la injuria cometida 
contra la persona del acusado , pues en 
tal caso el príncipe no podría perdonar 
esta pena ; ni tampoco por la inferida á 
la repúbl ica , porque entonces no podría 
el acusado absolverle : luego no es de
bida la pena del talion al que no puede 
probar. 

3.° A u n mismo pecado no corres
ponden dos penas , según el profeta 
( N a h u m , 1 ) , no juzgará Dios dos veces 
por una misma cosa. E s así que el que 
no puede probar incurre en la pena de 
infamia, la cual has ta el P a p a parece 
que no puede perdonar , según el P a p a 
Gelasio (Cal l is tas I I , epist. 2 , c. 5, 
tom. 1 , Concil. append. G r a t . cap. 
Euphemium, 2 , q. 3 ) : « aunque nos po-
» demos salvar las almas por la peniten-
» cia, no podemos empero abolir la infa-
» mia ». Luego no está sujeto á la pena 
del talion. 

Po r e l con t r a r io , el P a p a Adr iano I 
( i n Cap i tu l an , c. 5 2 , tom. 6 Concil. 
cap. 3 , q. 3) dice: « el que no probare lo 
» que acusare , sufra él mismo la pena 
» que infirió». 

Conclusión. Justo es que quien por me
dio de la acusación pone á otro en peligro 
de pena grave sufra él mismo tal pena. 

Responderemos q u e , como se ha di
cho (a . 2 ) , el acusador se const i tuye 
par te en la causa de la acusación, inten
tando el castigo del acusado; y al juez 
compete el constituir entre ellos la igual
dad de la just icia , la cual requiere que 
el daño que uno procura para otro lo su
fra él mismo, según aquello ( E x o d . 2 1 , 
2 4 ) , ojo por ojo, diente por diente. P o r 
esta razón es justo que el que por la acu
sación induce á otro al peligro de una 
grave pena, sufra también él mismo se
mejante pena. 

A l argumento 1.° diremos q u e , según 
dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 5, c. 5 ) , en la 
justicia no siempre es. preciso' que h a y a 
reciprocidad de acción y pasión en abso
lu to , porque h a y una gran diferencia en 
que uno perjudique á otro voluntaria ó 
involuntariamente. A l que lo hace volun
tar iamente le corresponde la p e n a , mien
t ras que al otro el perdón.: por consi
guiente , cuando un juez conociese que 

pena del talion antiguamente impuesta por derecho positivo 
Jiumano al injusto acusador. Drioux. 

28 
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uno ha acusado falsamente, no con vo
luntad de dañar , sino involuntariamente 
por ignorancia á consecuencia de un j u s to 
e r ro r , no le impone la pena del talion. 

A l 2.° que el que acusa malamente , 
peca contra la persona del acusado y 
contra la repúbl ica; y así por ambas cau
sas es cast igado. E s t o es lo que se dice 
Deu t . 19 , 1 8 ) : y, si después de haber 
hecho una exacta pesquisa, averiguasen 
que el testigo falso ha dicho mentira 
contra su hermano, lo tratarán como él 
pensó tratar á su hermano; lo cual per
tenece á la injuria de la persona : y des
pués en cuanto á la injuria de la repú
blica se añade : y quitarás el mal de en-
mediode tí, par a que, oyéndolo los otros, 
teman y de ningún modo se atrevan á 
hacer tales cosas. Sin embargo injuria 
especialmente á la persona del acusado, 
si acusa falsamente : por consiguiente el 
acusado, si fuese inocente, puede perdo
narle su injuria, máxime si no hubiere 
sido calumniosa la acusación, sino por 
lijereza de espír i tu, pero, si desiste de la 

acusación del inocente (1 ) por alguna 
inteligencia con el adversario, hace inju
ria á la repúbl ica ; y esto no lo puede 
perdonar el acusado, sino el pr íncipe, 
que cuida de la república. 

A l 3.° que merece la pena del talion 
el acusador en recompensa del daño , que 
intenta inferir al prójimo ; pero le es de
bida la pena de infamia á causa de la 
malicia , por la que calumniosamente 
acusó á o t r o : y en efecto á veces el pr ín
cipe perdona la pena , sin abolir la infa
mia ; pero otras quita también la infa
mia. P o r lo tan to también el P a p a puede 
abolir t a l infamia, y lo que dice el P a p a 
Gelasio, c< no podemos abolir la infamia», 
debe entenderse de la infamia de hecho ; 
ya porque no conviene en algunas. oca
siones el aboliría, ya porque se habla de 
la infamia i rrogada por el juez civil, 
como dice Graciano (ibid. arg.) 

(i) Los teólogos leen comunmente noceníís (del culpable) en 
vez de inocente, como se halla en casi todas las ediciones, es-
cepto la de Pádua, á la cual seguimos. 



CUESTIÓN LXIX. 

Se los pecados contrarios á la justicia por parte del reo. 

Consideraremos ahora los pecados, que son contrarios á la justicia por parte del reo , y sobre esto 
se ofrecen cuatro puntos: 1.° Peca uno morta lmente , negando la verdad , por la que sería conde
nado? 2." Es lícito á alguien defenderse calumniosamente? 3.° Es lícito á uno rehuir el juicio ape
lando? 4," Es lícito á algún condenado defenderse por la violencia, si t iene facultad para ello? 

ARTÍCULO I . — ¿Puedo ei acusado s in 
pecado mortal negar la verdad , por la que 
seria condenado? 

l .° Pa rece que el acusado puede sin 
pecado mortal negar la ve rdad , por la 
cual sería condenado; pues dice San 
J u a n Crisóstomo (liom. 31 super Epis t . 
ad H e b r . ) : « yo no te digo que te exhi-
» bas en público ni que te acuses en pre -
» sencia de otro í . E s así que , si el acu
sado confesara la verdad en juicio, se 
exhibiría y se acusaría á sí mismo. L u e 
go no está obligado á decir la verdad; 
y por lo t an to no peca mor t a lmen te , si 
miente en el juicio. 

2.° As í como h a y mentira oficiosa, 
cuando uno miente por l ibrar á otro de 
la muer te ; así parece ser mentira ofi
ciosa, cuando uno miente , por librarse 
de la muer t e , puesto que más obligado 
está para sí que para otro (1). P e r o la 
mentira oficiosa no se tiene por pecado 
mor t a l , sino venial. Luego , si el acusado 
niega en un juicio la verdad por l ibrarse 
de la m u e r t e , no peca morta lmente . 

3.° Todo pecado mortal es contrario 
á la car idad, como se h a dicho (C. 24, 
a. 12) ; y el que el acusado mienta escu-
sándose del pecado á él imputado (2 ) no 
contraría á la car idad, ni en cuanto al 
amor de Dios , ni en cuanto al amor del 

{1} Como se colige del testo mismo del precepto, que da 
por medida del amor del prójimo el de sí mismo, y no al con
trario. 

2) No en el sentido de impostura calumniosa, sino en el de 

prójimo. Luego t a l mentira no es pecado 
mortal . 

P o r el con t r a r io : todo lo que es con
trario á la gloria divina, es pecado mor
t a l ; puesto que por precepto estamos 
obligados á hacerlo todo á gloria de 
Dios, como consta ( i Cor. 1 0 ) . P e r o el 
que el reo confiese lo que es contrario 
á su persona pertenece á la gloria de 
D i o s , como se ve por aquello que J o s u é 
dijo á A c a n ( J o s . 7 , 1 8 ) : hijo mió, da 
gloria al Señor Dios de Israel, y con
fiesa y manifiéstame lo que has hecho, 
no lo encubras. Luego el mentir por es-
cusar un pecado es pecado mor ta l . 

Conclusión. No puede el acusado, in
terrogado por el juez en el juicio acerca 
de la verdad, mentir ó negar, sin incur
rir en pecado mortal; puede sin embargo 
no responder al juez en lo que le interro
gue no según el orden del derecho, y elu
dirlo por apelación al juez superior. 

Responderemos que todo el que obra 
en contra de lo debido á la jus t ic ia , peca 
mor ta lmente , como se ha dicho ( C . 59, 
a. 4 ) ; y á lo debido á la justicia per te 
nece el que uno obedezca á su superior 
en las cosas, á que se estiende el dere
cho de prelacion. Siendo pues el juez , 
como se ha dicho ( C . 67 , a. 1 ) , supe
rior respecto al que es j u z g a d o ; por con
siguiente está obligado ex debito el acu-

imyntacion en general; puesto que se supone verdadero el 
crimen achacado, y que no puede por lo tanto negarse sin 
mentira. 
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sado á esponer al juez la verdad, que 
exige de él según la forma del derecho. 
P o r lo t a n t o , si no quisiere confosar la 
verdad ( 1 ) , que está obligado á decir, 
ó si la negare con mentira, peca mortal-
mente : pe ro , si el juez trata de averi
guar lo que no puede según el orden del 
derecho, no está obligado el acusado á 
responderle; aunque puede lícitamemte 
eludir el juicio por apelación ó por otro 
medio. Sin embargo no le es lícito decir 
mentira . 

A l argumento 1.° diremos que , cuando 
uno es interrogado por el juez según el 
orden del derecho , no se descubre á sí 
mismo, sino que es descubierto por o t ro ; 
puesto que aque l , á quien está obligado 
á obedecer, le impone la necesidad de 
responder. 

A l 2.° que el mentir, para librar á al
guno de la m u e r t e , con injuria de otro 
no es mentira absolutamente oficiosa, 
sino que tiene alguna mezcla de perni
ciosa : pero, cuando miente en juicio por 
escusarse, injuria á aquel , á quien está 
obligado á obedecer ; puesto que le niega 
lo que le debe , esto es , la confesión de 
la verdad. 

A l 3.° que el qué miente en juicio 
escusándose, obra contra el amor de 
D i o s , de quien es el ju ic io , y contra el 
amor del prójimo ; ya por par te del juez , 
á quien niega lo debido ; ya por par te 
del acusador , que es cast igado, si no 
puede probar. P o r esto se dice ( P s . 140, 
4 ) : no permitáis que mi corazón se in
cline á proferir palabras de malicia, 
para hallar escusas en los pecados ; á 
propósito de lo cual dice la Glosa (ord. 
Cass iod . ) : « condición de los insolentes 
» e s el escusarse por falsos pretestos, 
» cuando son cogidos en f a l t a » ; y San 
Gregorio (Mora l . 1. 22, c. 9) (2) al es-
plicar estas palabras ( J o b , 31), si en
cubrí como hombre mi pecado, dice : «es 
» un vicio ordinario en la especie humana 
» cometer el pecado en secreto, ocultarlo 
» negándolo después de cometido, y mul-
» tiplicarlo defendiéndose ya convicto ». 

(i) Esto según la opinión común de los tomistas todos con 
Soto, Navarro, Cayetano, Silvio, Balines, Billuart, etc. 

(1) En los ejemplares modernos c. 9 ; pero en los antiguos 
e. 23, cual se ve marginalmente citado en muchas ediciones 
de la Suma. 

A R T Í C U L O I I . — E S lícito ai acusado iic-
fcndcrse calumniosamente? 

1.° Pa rece que es lícito al acusado 
defenderse calumniosamente, puesto que 
según el derecho civil ( i Transigere , c. 
De transactionibus) en causa de san
gre es permitido á cualquiera corromper 
á su adversario. E s así que esto es más 
que todo defenderse calumniosamente. 
L u e g o no peca el acusado en causa de 
s a n g r e , si se defiende calumniando. 

2.° E l acusador, que se entiende con 
el acusado, recibe el castigo instituido 
por las leyes , como se ve ( n q. 3 , c. Si 
quem pcenituerit). Mas no se impone 
pena al acusado , por entenderse con el 
acusador. L u e g o parece que es lícito al 
acusado defenderse por la calumnia. 

3.° Dícese ( P r o v . 14, 16): el sabio 
teme y se desvía del mal; mas el necio 
pasa adelante y confía. E s así que lo 
que se hace por sabiduría no es pecado. 
L u e g o , si alguno se l ibra del m a l , de 
cualquiera manera que sea, no peca. 

Po r él con t r a r io : en causa criminal se 
debe pres tar ju ramento de calumnia (3), 
como se ve {Extra, De juram. calumn. 
cap. Inherentes); lo cual no tendría lu 
ga r , si fuera lícito defenderse calumnio
samente. Luego no es lícito al acusado 
defenderse calumniosamente. 

Conclusión. Es lícito al reo [1] , que es 
acusado, defenderse ocultando por algu
nos modos convenientes la verdad, que no 
está obligado á confesar; mas no le es lí
cito [2] decir una falsedad ó callar la. 
verdad, que está obligado á confesar, ni 
emplear dolo ó fraude alguno. 

R e s p o n d e r e m o s , que una cosa es ca
llar la verdad y otra proponer la false
dad : lo 1.° es permitido en algún caso, 
pues nadie está obligado á confesar toda 
v e r d a d , sino solo la que de él puede 
y debe requerir el juez según el orden 
del derecho, por e jemplo, cuando la in
famia ha precedido sobre algún crimen, 
ó han aparecido algunos espresos indi
cios, ó también cuando, precedió una 
prueba semiplena (4 ) ; pero proponer 

(3) Entiéndese de no decirla en cualquiera causa criminal 
ó civil. 

(4) Producida por el testimonio de un solo testigo, pero es-
cepcional é irrecusable. 
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la falsedad en ningún caso es lícito á 
nadie. Mas á lo que es lícito puede 
uno proceder ó por vías lícitas y aco
modadas al fin in ten tado , lo cual per
tenece á la prudencia ; ó por algunas 
vias ilícitas é inconvenientes al fin pro
pues to , lo cual pertenece a la astucia, 
que se ejerce por el fraude y el dolo, 
como se deduce de lo dicho ( C . 5 5 , a. 4 
y 5) . E l 1.° de estos dos procederes es 
laudable ; mas el 2.° vicioso. As í pues al 
reo acusado le es lícito defenderse ocul
tando la verdad, que no está obligado á 
confesar, por algunos modos convenien
tes; por ejemplo, no respondiendo á lo 
que no está obligado á con tes ta r : mas 
esto no es defenderse calumniosamente, 
sino más bien evadirse prudentemente . 
Pe ro no le está permitido decir falsedad 
ó callar la verdad, que está obligado 
á confesar, ni tampoco emplear fraude ó 
dolo, porque ambos tienen fuerza de men
t ira ; y esto es defenderse calumniosaT 
mente (1). 

A l argumento 1.° di remos, que las le
yes humanas dejan muchas cosas impu
nes , que según el juicio divino son peca
dos , como es notorio en la simple forni
cación : puesto que la ley humana no 
exige del hombre una vir tud omnímoda, 
que es de pocos y no puede hallarse en 
t an t a mult i tud de hombres , como la ley 
humana tiene necesidad de sostener. P e r o 
el que uno no quiera algunas veces co
meter un pecado, por evitar la muer te 
corporal , cuyo peligro t ratándose de 
causa de sangre amenaza al r eo , es pro
pio de la virtud per fec ta ; puesto que 
« de todas las cosas terribles la más te r -
» r ib le es la muer t e» , según se dice 
(E th i c . 1. 3 , c. 9 ó 14). P o r consiguiente, 
si el reo en causa de sangre corrompe á 
su adversar io , peca en verdad inducién
dole á lo ilícito ; pero la ley civil no cas
t iga este pecado , y por t an to se dice que 
es lícito. 

A l 2.° que el acusador , si se entiende 
con el r e o , que es culpable , incurre en 
p e n a ; de lo que se desprende que peca. 
P o r consiguiente, siendo pecado el indu
cir á otro á pecar ó de cualquiera manera 

(l) De cualquiera de los tres modos indicados; aunque 
muchos con Silvio sienten lo contrario, y dicen que no toda 
mentira en juicio es siempre pecado mortal (como opina Ca
yetano), dado que puede ser leve la materia y módica ó de 

ser part ícipe del pecado , puesto que dice 
el Após to l (Rom. 1 , 32) que los que con
sienten con los pecadores son dignos de 
muerte ; es evidente que también el reo 
peca , al entenderse con el adversario: 
sin embargo según las leyes humanas no 
se impone pena por la razón ya dicha 
(al 1.°). 

A l 3.° que el sabio no se esconde ca
lumniosa sino prudentemente . 

A R T Í C U L O I I I . — E S «cito ai acosado 
declinar el juicio por apelación ? 

1." Pa rece que no es lícito al reo de
clinar el juicio por ape lac ión : pues dice 
el Após to l (Rom. 1 3 , 1 ) , toda alma 
esté sometida á las potestades superiores; 
y el reo rehusa apelando someterse á la 
potestad superior, esto es , al juez . L u e g o 
peca. 

2.° Mayor es el vínculo de la potestad 
ordinaria que el de la propia elección. E s 
así q u e , como se lee ( n , q. 6 , c. 33) (2 ) , 
no es permitido sustraerse á los jueces, 
que el consentimiento común h a elegido. 
L u e g o mucho menos es permitido apelar 
de los jueces ordinarios. 

3.° L o que una vez es l íc i to , siempre 
lo es. P e r o no es lícito apelar después de 
diez d ias , ni t res veces sobre lo mismo. 
L u e g o parece que la apelación no es l í 
cita en sí. 

P o r el con t ra r io , San Pab lo apeló al 
C é s a r , según consta (Ac t . 25) . 

Conclusión. Apelar al superior [ 1 ] por 
causa justa es lícito al reo; mas apelar in

justamente [ 2 ] con el objeto de dar largas 
al juicio, para que no pronuncie la senten
cia contra él, no es lícito de modo alguno 
al acusado. 

Responde remos , que se puede usar 
del derecho de apelación por dos causas : 
1. a por confianza en la causa justa, es á 
saber , porque injustamente es agravada 
por el j u e z , y en este caso es lícito ape
lar, pues esto es evadir p ruden temen te ; 
y por eso se dice ( 2 , q. 6 , c. 3 ) , « todo el 
» que está oprimido apele l ibremente al 
»juicio de los sacerdotes , y nadie se lo 
» impida » ; 2 . a se puede apelar , para 

escasa importancia la injuria así irrogada al acusador ó al 
testigo y aun al mismo juez. 

(2) Tomado del Concilio 2.° de Milevi, 
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suscitar dilaciones é impedir que se pro
fiera contra él sentencia ju s t a ( 1 ) ; y 
esto es defenderse calumniosamente, lo 
cual es ilícito, como se ha dicho (a. 2 ) ; 
porque hace injuria al j u e z , cuyo mi
nisterio impide, y á su adversar io, cuya 
justicia per turba, cuanto puede . P o r con
siguiente, como se dice ( 2 , q. 6, c. 
27) (2) , « se debe castigar por todos los 
» medios á aquel , cuya apelación se de-
» clara injusta ». 

A l argumento 1.° diremos, que debe 
uno someterse á la potestad inferior, en 
tan to que ella observa el orden de la su
perior ; m a s , si separa de él, no es nece
sario que se le someta, por ejemplo, si un 
procónsul mandase una cosa y el empe
rador o t r a , como se ve por la Glosa 
(Rom. 1 3 , ord. sup. i l l ud , mas los que 
resisten.,.); y en San Agust ín (Serm. 6 
D e verb. Dom. c. 8 ) . Pero, cuando el 
juez agrava injustamente á a lguno, aban
dona en cuanto á esto el orden de la po
tes tad superior, según la cual se le im
pone la necesidad de juzgar con justicia : 
por consiguiente es lícito al que contra 
just icia es agravado recurrir á la direc
ción de la potestad superior, apelando ya 
antes ya después de la sentencia. Y , 
puesto que no se presume que h a y rec
t i tud , donde no existe la verdadera fe; 
por eso no es lícito á un católico apelar 
a un juez infiel, según se ordena ( 2 , q. 6, 
c. 3 2 ) ( 3 ) : « e l católico, que apelase 
» por una causa jus t a ó injusta al juicio 
» de .un juez de distinta fe , sea esco-
» m u l g a d o » ; pues también el Após to l 
( i Cor. 6, 4 ) a rguye á los que pleitea
ban en juicio ante infieles. 

A l 2.° que procede de propio defecto 
ó negligencia el que alguno por su vo
luntad se someta al juicio de o t ro , de 
cuya justicia no confía; y parece argüir 
un espíritu lijero el no permanecer en 
lo que una vez aprobó : por lo tan to se 
deniega con razón el recurso de apela
ción de los jueces arbi t ros , quienes no 
tienen potes tad sino por consentimiento 
de los l i t igantes. P e r o la potestad del 

(1) Según el derecho civil no es admisible la apelación, 
hasta tanto que recaiga sentencia en el tribunal inferior, en 
que ya se ha incoado la causa, aun cuando esta no sea crimi
nal sino un pleito cualquiera. 

(2) Según decisiones de los papas Anacleto [epist. 1), Sisto 
(epist. 2), Víctor (eplst. 2 á Teófilo de Alejandría) y Ceferino 
(ep.l). 

juez ordinario no depende del consenti
miento del que está sometido al juicio de 
é l , sino de la autoridad del rey ó prín
cipe que lo ins t i tuyó ; y de consiguiente 
contra su injusto gravamen la ley da el 
recurso de apelación, de ta l modo que, 
aunque el juez sea á la vez ordinario y 
arb i t ro , puede apelarse de é l , puesto que 
parece haber sido su potestad ordinaria 
la ocasión de que fuera elegido arb i t ro : 
y no debe imputarse á defecto del que 
ha consentido en aceptarlo como arbi
t ro (4) , y no como al juez ordinario que 
el príncipe le ha dado. 

A l 3.° que la equidad del derecho 
viene en auxilio de una de las p a r t e s , de 
manera que no sea onerosa á la o t r a ; y 
por esta razón se concede el plazo de 
diez dias (5) para apelar , el cual se ha 
creído suficiente, para deliberar, si con
viene apelar. P e r o , si no se hubiera de
terminado un t iempo, durante el cual 
fuera permitido apelar ; permanecería 
siempre en suspenso la certeza del juicio, 
y así la otra par te sería perjudicada. P o r 
esto pues no está permitido que uno por 
tercera vez apele sobre lo mismo ; puesto 
que no es probable que los jueces se se
paren de la justicia en tantas decisiones. 

A R T Í C U L O I V . — Es permitido ni sen
tenciado á muerte defenderse, st puede 1 

1.° Pa rece que es lícito al sentenciado 
á muerte defenderse (6) si puede : por
que aquel lo , á que la naturaleza inclina, 
es siempre l íci to, como que es de dere
cho n a t u r a l ; y la inclinación de la na tu
raleza tiende á resistir á todo lo que la 
a t a c a , no solamente en los hombres y 
animales, sino aun en las cosas insensi
bles. Luego es lícito al reo sentenciado 
resistir , si p u e d e , á fin de que no se le 
haga morir. 

2.° As í como uno evita por la resisten
cia la sentencia de muer te proferida con
t ra é l , así también por la fuga. E s así 
que parece ser lícito el que uno se libre 
de la muerte por la fuga, según aquello 

(3) Del Concilio 4.° de Cartago, c. 7. 
(4) Cuyo compromiso aceptado por ambas partes cierra 

todo recurso de apelación ó alzada. 
(5) Variable, como de mero derecho humano, según obser

va Silvio. 
(0) Contra el juez ó contra los ejecutores de su sentencia. 
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(Eccl i . 9 , 1 8 ) : apártate lejos del hombre, 
que tiene poder de matar y no de dar la 
vida. L u e g o también es lícito al reo re 
sistir. 

3.° Dícese ( P r o v . 24 , 1 1 ) : liberta á 
los que son llevados á la muerte, y no 
ceses de librar á los que son arrastra
dos al degolladero. P e r o más obligado 
está uno á sí propio que á otro : luego es 
lícito que alguno sentenciado se defienda 
á sí mismo, pa ra que no se le entregue á 
la muer te . 

P o r el contrar io , dice el Apóstol (Rom. 
13, 2) : el que resiste á la potestad, re
siste á la ordenación de Dios, y él mismo 
se atrae la condenación. P e r o el senten
ciado resiste á la potestad defendiéndose, 
en cuanto á lo que Dios b a instituido para 
venganza de los malhechores y loor de los 
buenos. L u e g o peca defendiéndose. 

Conclusión. Al sentenciado justamen
te á muerte [ 1 ] no le es lícito defenderse; 
pero sí puede defenderse lícitamente [ 2 ] , 
si es sentenciado injustamente. 

Responde remos , que alguno es conde
nado á muerte de dos modos : 1.° justa
mente, y así no es lícito al condenado 
defenderse, porque es permitido al juez 
combatir al que res is te ; por consiguiente 
dedúcese que por su par te la guerra es 
injusta, y por tan to peca indudablemen
te ; 2." injustamente, y t a l juicio es se
mejante á la violencia de los ladrones, 
según se dice (Ezech . 22, 2 7 ) , sus prín-

(1) Según la opinión recibida entre los teólogos el reo sen
tenciado justamente á la muerte puede romper sus cadenas y 
huir de la cárcel. 

cipes en medio de ella como lobos, que 
arrebatan la presa, para derramar san
gre ; y por eso, así como es lícito resistir 
á los ladrones, así también es lícito resis-
sistir en tal caso á los príncipes malos; 
á no ser acaso por evitar el escándalo, 
cuando por esto se temiese alguna grave 
perturbación. 

A l argumento 1.° diremos, que le ha 
sido dada al hombre la razón, para que 
siga aquel lo , á que inclina la naturaleza, 
no accidentalmente (passim) sino según 
el orden de la razón. P o r lo t an to no toda 
defensa de sí mismo es l íc i ta , sino solo la 
que se hace con la debida moderación. 

A l 2.° que nadie es condenado á darse 
á sí mismo la m u e r t e , sino á sufrirla; y 
por consiguiente no está obligado á hacer 
aquello, cuya consecuencia sea la muer te , 
como es , permanecer en lugar , de donde 
sea conducido á la muerte (1) ; pero si lo 
está á no resistir al a g e n t e , pa ra que no 
sufra lo que es jus to que él padezca ; así 
como t amb ién , si uno está condenado á 
morir de hambre , no peca tomando ali
mento ocultamente suministrado, puesto 
que el no tomarlo sería matarse á sí 
mismo. 

A l 3.° que por aquel dicho del Sabio 
no se induce á alguno á librar á otro de 
la muerte contra el orden de la just icia; 
por consiguiente nadie debe sustraerse, 
resistiendo á la just icia , á la pena de 
muerte (2). 

(2) Aunque le sea lícito huir, sin embargo no está obligado 
á ello ; y por lo tanto no se matan á sí mismos los que no hu
yen, ni aun los que sufren muerte injusta, como los mártires. 
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De la injusticia perteneciente á la persona del testigo. 

Trataremos de la injusticia perteneciente á la persona del testigo, acerca de lo que estudiaremos 
cuatro puntos : 1.° Está obligado el hombre á dar testimonio? — 2.° Es bastante el testimonio de dos 
ó t res? —3.° El testimonio de alguno es rechazado sin culpa suya? — 4." Prestar falso testimonio es 
pecado mortal ? 

A R T Í C U L O I . — Está obligado ei hom-
bre á dar testimonio ? 

1.° Pa rece que el hombre no está obli
gado á dar testimonio : porque dice San 
Agust ín (Qq . Genes . 1. 1, q. 26 ; y cont. 
F a u s t . 1. 2 2 , c. 34) q u e , al decir A b r a -
ham de su mujer, es mi hermana, quiso 
ocultar la verdad, no decir mentira. Pe ro 
ocultando la verdad se abstiene alguno de 
dar testimonio. Luego nadie está obligado 
á dar testimonio. 

2.° iNadie está obligado á obrar frau
dulentamente . P e r o se dice ( P r o v . 11 , 
1 3 ) : quien anda con doblez, descubre los 
secretos; mas el que es fiel calla lo que el 
amigo le fió. L u e g o no siempre está obli
gado el hombre á testificar, principal
mente sobre aquellas cosas, que el amigo 
le confió en secreto. 

3.° Los clérigos y los sacerdotes están 
obligados sobre todo á las cosas, que con
ciernen á la necesidad de la salvación. E s 
así que á unos y otros les está prohibido 
atest iguar en causa de sangre. Luego el 
testificar no es de necesidad de la sal
vación. 

Por el contrario, dice San Agust ín (ex 
Isid. Sentent . 1. 3, c. 59 ; y cap. Falsidi-
cus, D e crimine falsi) : «el que oculta la 
» verdad y el que dice mentira, ambos son 
» r e o s ; aquel , porque no quiere ser út i l ; 
» y este porque desea perjudicar». 

Conclusión. En los crímenes manifies
tos [ 1 ] y en aquellos, de los que precedió 

(1) Es decir, con notoriedad jurídica ó que pueden suficien
temente probarse en juicio. 

(2) Pío empero á compensar los daños originados de su 

la infamia, el hombre, requerido por su 
superior, está obligado á dar testimonio 
según el orden del derecho : mas en los 
otros [ 2 ] , ó requerido por el que no es su 
superior, está obligado á dar testimonio en 
el juicio, para librar al reo, no para con
denarle. 

Responde remos , que en cuanto á dar 
testimonio es preciso distinguir, porque 
unas veces se requiere él testimonio de 
uno y otras no. S i se requiere el testimo
nio de un subdito por la autoridad del su
perior, á quien en lo perteneciente á la 
justicia está obligado á obedecer, no es 
dudoso que está obligado á darlo en aque
llas cosas, en que se le exige según el or
den del derecho, por ejemplo, en las ma
nifiestas ( 1 ) , y en aquellas, de que pre
cedió la infamia : pe ro , si se le exige 
testimonio en o t ras , como en las ocultas 
y en las que no precedió la infamia, no 
está obligado á atestiguar; mas , si se re
quiere su testimonio no por la autoridad 
del superior, á quien está obligado á obe
decer, en este caso se debe distinguir: 
po rque , si el testimonio se requiere para 
libertar á un hombre de una muerte in
jus ta ú otra pena cualquiera, ó de una 
falsa infamia ó de algún daño , entonces 
está obligado el hombre á testificar ( 2 ) ; 
y, si no se requiere su test imonio, está 
obligado á hacer lo que está en su mano, 
pa ra denunciar la verdad al que pueda 
ser úti l al acusado. P o r esto se dice 
(Psal . 81 , 4 ) , sacad al pobre y librad de 

omisión, que no estaba obligado á impedir por justicia, y sí 
fiólo por caridad. Drioux. 
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la mano del pecador al necesitado; y 
( P r o v . 2 4 , 1 1 ) , liberta á los que son lle
vados á la muerte; y (Rom. 1 , 3 2 ) , son 
dignos de muerte, no tan solamente los 
que lo hacen, sino también los que con
sienten con los que las hacen; donde dice 
la Glosa (Ambr . apud P e t r u m Lombar -
d u m , in Comm.) : «cuando se puede 
» reprender , el callar es consent ir». Pe ro 
sobre aquellas cosas, que pertenecen á 
la condenación de u n o , nadie está obli
gado á dar test imonio, sino cuando se 
ve obligado por el superior según el 
orden del derecho ; puesto q u e , si la 
verdad queda oculta acerca de e s t o , no 
resulta de ello daño part icular á nadie; 
ó, si amenaza peligro al acusador, no debe 
inquietarse, porque él mismo se ha me
tido espontáneamente en este peligro. 
P e r o la razón no es la misma, cuando se 
t r a t a de un acusado , á quien amenaza 
peligro sin él quererlo. 

A l argumento 1.° diremos, que San 
Agust ín habla de la ocultación de la ver
dad en el caso, en que uno no es obligado 
por mandato de superior á propalarla, y 
cuando la ocultación de la verdad no es 
dañosa á alguno especialmente. 

A l 2.° que sobre aquellas cosas, que se 
han confiado al hombre en secreto por 
medio de la confesión, en manera alguna 
debe dar testimonio ; puesto que él no las 
sabe como hombre , sino como ministro de 
D i o s , y es mayor el vínculo del sacra
mento que cualquiera precepto de hom
bre . P e r o acerca de las que se confían al 
hombre de otra manera bajo secreto h a y 
que distinguir : porque á veces son tales 
que el hombre está obligado á manifes
tar las en el momento , en que llegaren á 
su noticia, por ejemplo, si pertenecen á 
la corrupción espiritual ó corporal de la 
mult i tud ó que deban causar daño grave 
á algún individuo, ó si sobreviene a lguna 
otra cosa parecida, lo cual todo el mundo 
está obligado á propalar , ya testificando 
y a denunc iando; y el secreto no puede 
ser en este caso obligatorio, puesto que 
entonces faltaría á la fidelidad, que debe 
á otros : pero otras veces son tales que 
uno no está obligado á manifestarlas, y 

(l) A guardar este secreto están obligados los teólogos, 
abogados, médicos, cirujanos, parteras y todos aquellos, á 

- quienes acuden los pecadores para recibir consejo, consuelo ó 
auxilio. 

por lo tan to puede estar obligado á guar
dar las , por lo mismo que las h a recibido 
bajo secre to; y en este caso en manera 
alguna está obligado á publicarlas aun 
por precepto de superior (1) , puesto que 
el guardar fidelidad es de derecho natu
ral, y contra lo que es de derecho natural 
nada puede preceptuarse al hombre. 

A l 3.° que no conviene á los ministros 
del al tar el obrar ó cooperar á la muerte 
del h o m b r e , como se ha dicho ( C . 64, 
a. 4) ( 2 ) ; y por consiguiente no pueden 
ser obligados jurídicamente á dar test i
monio en causa de sangre. 

A R T Í C U L O I I . — Basta el testimonio 
de dos ó tres ? 

l.° Pa rece que no es bas tante el test i
monio de dos ó tres : pues el juicio re
quiere cer t idumbre , y no se tiene certi
dumbre de la verdad por el dicho de dos 
test igos; porque se lee ( m R e g . , 21) que 
« N a b o t h fue condenado falsamente por 
» el dicho de dos testigos ». L u e g o no es 
bas tan te el testimonio de dos ó t res . 

2.° E l testimonio, para que sea digno 
de fe , debe ser concorde. P e r o muchas 
veces discrepa en algo el testimonio de 
dos ó de tres. Luego no es eficaz, para 
probar la verdad en juicio. 

3.° Dícese ( Caus. 2 , q. 4 , c. 11) : 
« no se condene al prelado sino por se-
» t en t a y dos test igos; y el presbítero 
» cardenal no lo será sino por sesenta y 
» cuatro ( 3 ) , ni el diácono cardenal de 
» la ciudad de Roma sino por veinte y 
» siete (4) ; ni el subdiácono, acólito, 
sexorc is ta , l e c to r , por tero , sino por sie-
» t e » . E s así que es más peligroso el pe
cado del que está constituido en ma
yor dignidad, y por lo tanto debe ser 
menos tolerado. Luego ni en la conde
nación de los demás es bastante el tes t i 
monio de dos ó tres. 

P o r el co n t r a r i o , dícese (Deu t . 17, 
6) ; por el dicho de dos ó de tres testi
gos perecerá el que fuere muerto ; y más 
adelante (19, 15) , todo se decidirá por 
el dicho de dos ó de tres testigos. 

Conclusión. El testimonio de dos ó 

(2) V. también la C. 40, a 2. 
(3) Así comunmente : en otros se lee 44 , como en el testo 

moderno del Decreto, y trae Ivo Carnotense, part. 6, cap. 334' 
(4) Otros dicen 28 y otros 30. 
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tres testigos es necesario y suficiente en 
todo juicio. 

Responderemos , que según el F i l ó 
sofo (Ethic . , 1. 1, c. 3 y c. 1) no se debe 
buscar igualmente la certidumbre en toda 
materia : porque en los actos humanos, 
sobre los cuales se constituyen los ju i 
cios y exigen testimonios, no puede t e 
nerse cert idumbre demostrat iva; pues t ie
nen por objeto cosas contingentes y va
r iables , y por lo tan to es bas tante la 
probable cer t idumbre, que en la mayo
r ía de las ocasiones llegue á la verdad, 
aunque en las menos se separe de ella. 
Mas es probable que la palabra de mu
chos encierra más verdad que el dicho 
de uno solo; y por esta razón, como el 
acusado que niega es u n o , pero muchos 
los testigos que afirman lo mismo que el 
acusador , se ha instituido racionalmente 
por derecho divino y humano que se esté 
al dicho de los testigos. P o r otra par te 
toda mul t i tud está comprendida en tres 
cosas , á saber , principio, medio y fin : 
por consiguiente según el Filósofo ( D e 
ccelo, 1. 1, t. 2 ) , « todo y la totalidad 
afijamos t r e s » . H a y en efecto tres in
dividuos que afirman, cuando dos testi
gos convienen con el acusador ; y por 
eso se requieren dos testigos, ó para ma
yor certeza, siendo tres, que es la mul
t i tud perfecta en los testigos mismos. P o r 
esta razón se dice ( E c c l . 4 , 1 2 ) , cuer
da triple difícilmente se rompe ; y San 
Agust ín con motivo de estas palabras 
( J o a n . 8 ) , el testimonio de dos hombres 
es verdadero, dice (Trac t . 3 6 ) que «en 
»es to se recomienda la Tr inidad, según 
»e l misterio j en la cual reside el funda-
a m e n t o perpetuo de la ve rdad» . 

A l argumento 1.° diremos q u e , por 
grande que fuese la mult i tud de testigos 
que se determinase, podr ía a lgunas ve
ces ser inicuo el test imonio; puesto que 
está escrito (Ex . , 2 3 , 2 ) , no sigas (1) 
á la muchedumbre, para hacer mal. Sin 
embargo , aunque no se puede tener la 
cert idumbre infalible en tales casos, no 
debe despreciarse la que probablemente 
pudiera tenerse por dos ó tres testigos, 
como se h a dicho. 

A l 2.° que el desacuerdo de los test i
gos en algunas principales circunstancias, 

(I) La Vulgata dice sequeris (seguirás). 

— ARTÍCULO II. 

que var ían la sustancia del h e c h o , por 
ejemplo, en el t iempo ó en el lugar ó en las 
personas , de que se t r a t a principalmente, 
quita la eficacia del tes t imonio; puesto 
que; si discuerdan en esas, parece que son 
singulares en sus testimonios y que ha
blan de hechos diversos, como si uno 
dice que se ha hecho una cosa en ta l 
t iempo ó lugar y otro en diversos, no 
parece que hablan del mismo hecho. Mas 
no desvirtúa el test imonio, si uno dice 
que no recuerda y el otro afirma el tiempo 
y lugar determinado; y , si en tales ca
sos los testigos del acusador y del acu
sado discordasen absolutamente , siendo 
iguales en número y dignidad ; se está 
á favor del r eo , porque el juez debe ser 
más fácil en absolver que en conde
nar : á no ser ta l vez en las causas fa
vorables , como lo es la de la l ibertad y 
otras á este tenor. P e r o , si los testigos 
de la misma par te disintieren, debe el 
juez por la penetración de su espíritu 
reflexionar, á qué par te debe inclinarse, 
ó por el número de los testigos ó por la 
dignidad de ellos, ó por la favorabilidad 
de la causa ó condición del negocio y de
claraciones. Mucho más empero se re
chaza el testimonio de uno , si, interro
gado sobre lo que ha visto y lo que sabe, 
está en discordancia consigo mismo; pero 
n o , si preguntado sobre la opinión y fama 
se contradice; puesto que puede según 
las diferentes cosas, que ha visto y oido, 
ser movido á contestar de diversas ma
neras. M a s , si h a y discordancia de test i
monio en algunas circunstancias no per
tenecientes á la sustancia del hecho , por 
e jemplo, si el t iempo era nublado ó se
reno , ó si la casa estaba ó no pintada, 
ó algo á este tenor ; ta l discordancia no 
perjudica al tes t imonio, puesto que los 
nombres no suelen inquietarse mucho 
sobre tales cosas, que por lo mismo con 
la mayor facilidad se escapan de la me
moria : antes bien alguna discordancia en 
tales circunstancias da mayor fuerza al 
tes t imonio, como dice San J u a n Crisós-
tomo (super M a t t h . hom. 1 ) ; porque, 
si concordaran en todo has ta en ios más 
mínimos detal les , parecería que declara
ban lo mismo por previo acuerdo : lo cual 
sin embargo se deja á la prudencia del 
juez el discernirlo. 

A l 3.° que aquello tiene lugar espe-
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cialmente en los obispos, presbíteros, 
diáconos y clérigos de la Iglesia romana, 
á causa de su dignidad; y esto por tres 
razones : 1. a porque en ella deben ins
tituirse hombres tales, que á su santidad 
se dé más crédito que á muchos testigos; 
2 . a porque los hombres, que deben juz
gar á otros, tienen por lo común á causa 
de la justicia muchos adversarios ; por lo 
cual no se debe creer lijeramente á los 
testigos contra ellos, á no ser concordes 
en gran número ; 3 . a porque por la con
denación de alguno de ellos se rebajaría 
en la opinión de los hombres la dignidad 
y autoridad de aquella Iglesia, lo cual es 
más peligroso que tolerar en ella á algún 
pecador; á no ser muy público y mani
fiesto, de lo que se originaría gran es
cándalo. 

A R T Í C U L O I I I . — E I testimonio de al
guno debe ser repelido sin culpa suya ? 

l.° Parece que el testimonio de algu
no no debe ser desechado sino por culpa: 
porque á algunos se impone como casti
go el no ser admitidos para testigos, como 
se ve en los que están tachados de infa
mia; y el castigo no debe aplicarse sino 
por culpa. Luego parece que ningún tes
timonio debe desecharse sino á causa de 
la culpa. 

2.° Se debe presumir bien de todo el 
mundo, á no ser que aparezca lo contra
rio. E s así que á la bondad del hombre 
pertenece el que* diga verdadero testimo
nio. Luego, no pudiéndose probar lo con
trario sino por alguna culpa, parece que 
no debe desecharse el testimonio de na
die sino á causa de la culpa. 

3.° Nadie se hace incapaz para cosas 
necesarias á la salvación sino por el pe
cado. Pero el atestiguar la verdad es de 
necesidad para la salvación, como se 
ha dicho (a . 1) . Luego nadie debe ser 
escluido de testificar sino por culpa 
(suya). 

P o r el contrario, dice San Gregorio 
(in Regist. 1. 11 , epist. 56 ; 2, q. 1, c. In 
primis): « si se aduce que un obispo ha 

fl) El derecho canónico escluye á las mujeres de dar testi
monio en las causas criminales y también en los testamentos, 
pero no en las otras cosas civiles , á causa de la debilidad de 
su sexo. 

»sido acusado por sus servidores, debe 
» saberse que no debió oírseles de modo 
» a lguno». 

Conclusión. El testimonio de alguno 
puede ser rechazado, ya por culpa ya sin 
culpa suya. 

Responderemos que el testimonio, co
mo se ha dicho ( a. 2 ) , no tiene certeza 
infalible, sino probable. P o r lo tanto , 
cualquiera cosa que sea lo que produzca 
probabilidad en contrar io , hace ineficaz 
el test imonio; y se hace probable el que 
un individuo no esté seguro en atest iguar 
la v e r d a d : unas veces por culpa suya, 
como los infieles é infames, lo mismo que 
los que son reos de un crimen público, 
los cuales ni pueden acusar ; pero otras 
veces sin culpa, y esto ya por defecto de 
la razón , como se ve en los niños, in
sensatos y mujeres ( 1 ) , ya por afecto, 
como cuando se t r a t a de enemigos, pa
rientes ó domésticos ( 2 ) , ya también 
en razón de su condición esterior, como 
son los pobres , los siervos y aquellos, á 
quienes se puede mandar , los cuales es 
probable que pueden ser inducidos fácil
mente á dar testimonio contra la verdad. 
As í pues es evidente que el testimonio 
de alguno es desechado, ya por culpa ya 
sin culpa. 

A l argumento 1.° diremos, que el pri
var á alguno del testimonio más per te
nece á la cautela, pa ra evitar el falso tes
timonio, que al castigo. P o r consiguiente 
no hay paridad. 

A l 2.° que de cualquiera se debe pre 
sumir b ien , á no ser que aparezca lo 
contrario, con t a l que no redunde en pe
ligro de otro; puesto que en este caso debe 
ponerse cuidado en no creer con facilidad 
á cualquiera, según aquello ( i J o a n . 4 , 
1 ) : no queráis creer á todo espíritu. 

A l 3.° que el testificar es de necesidad 
para la salvación, supuesta la idoneidad 
del testigo y el orden del derecho. P o r 
consiguiente nada impide que se escusen 
algunos de dar testimonio, si no se repu
tan idóneos jur ídicamente. 

(2) Hoy no se exige declaración como testigos á los herma
nos y consanguíneos ó afines del reo en primer grado, como 
ni á los que por su profesión ú oficio deben guardar secreto 
natural, cuales son el médico, abogado, etc. 
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A R T Í C U L O I V . — E I testimonio falso es 
siempre pecado mortal ? 

1.° Pa rece que el testimonio falso no 
es siempre pecado mor ta l ; porque sucede 
que uno da un testimonio falso por igno
rancia del hecho , y ta l ignorancia escusa 
de pecado mortal . Luego el testimonio 
falso no siempre es pecado mortal . 

2.° L a ment i ra , que aprovecha á al
guien y á nadie perjudica, es oficiosa, que 
no es pecado mortal . P e r o algunas veces 
en el falso testimonio existe ta l mentira, 
por ejemplo, cuando uno da un falso tes
t imonio, para librar á alguien de la 
muer te ó de una sentencia injusta, que 
se intenta por algunos falsos testigos ó 
por la perversidad del juez . Luego ta l 
falso testimonio no es pecado mortal . 

3.° Se pide al test igo el j u r a m e n t o , á 
fin de que tema pecar mortalmente ju 
rando en falso; lo cual no sería necesario, 
si el mismo falso testimonio fuera un pe
cado morta l : luego el falso testimonio no 
siempre es pecado mortal . 

Po r el cont rar io , dícese (Prov. 19, 5) : 
el testigo falso no será sin castigo. 

Conclusión. El falso testimonio [ 1 ] 
considerado por parte del perjurio es siem
pre pecado mortal; considerado [ 2 ] por 
parte de la justicia es pecado mortal en su 
género; y considerado por parte de la fal
sedad [ 3 ] no siempre es pecado mortal. 

R e s p o n d e r e m o s , que el falso testimo
nio encierra una triple deformidad: 1. a 

por el perjurio, puesto que los testigos 
no son admitidos, si no j u r a n , y por esto 
siempre es pecado mortal; 2 . a por la 
violación de la justicia, y de este modo 
es pecado mortal en su género ( 1 ) , como 

(i) Porque bajo este concepto puede admitirse parvidad 
de materia, lo cual no tiene lugar en el perjurio. 

(2J Por cuanto el falso testimonio puede no ser pernicioso á 
nadie ó serlo en materia leve. 

también cualquiera injusticia, por cuya 
razón se prohibe en un precepto del D e 
cálogo bajo esta forma el falso testimo
nio , cuando se dice ( E x o d . 2 0 , 1 6 ) , no 
dirás falso testimonio contra tu prójimo; 
porque no obra contra alguien el que le 
impide injuriar, sino solamente el que le 
priva de su jus t ic ia ; y 3 . a por la falsedad 
misma, según que toda mentira es peca
do ; y por esto el falso testimonio no siem
pre de suyo es pecado mortal \2). 

A l argumento 1.° diremos, que en dar 
testimonio no debe el hombre afirmar 
como cierto y sabiéndolo aquello, de que 
no está seguro; sino que debe dar por 
dudoso lo que duda y afirmar como cierto 
aquel lo , de que está seguro. P e r o , como 
acontece por debilidad de la memoria 
humana que el hombre algunas veces 
cree que es cierto lo que es falso; si uno, 
meditando con el debido cuidado, cree 
que es cierto lo que es falso, no peca 
mortalmente (3) afirmando esto últ imo ; 
puesto que no dice falso testimonio abso
lutamente y con intención, sino acciden
talmente contra lo que intenta. 

A l 2.° que el juicio injusto no es ju i 
cio; y por esto en virtud del juicio un 
falso testimonio producido en un juicio 
injusto, para impedir la just ic ia , no tiene 
razón de pecado mor t a l , sino solamente 
por la violación del ju ramento . 

A l 3.° que los hombres aborrecen más 
los pecados que son contra D i o s , como 
los más g raves , entre los cuales está el 
perjurio ; pero no aborrecen t an to los pe
cados que son contra el pró j imo, y por 
consiguiente se requiere el ju ramento del 
testigo para mayor certeza del testimonio. 

(3) Deberá empero retractarse, si después conoce la verdad 
y puede hacerlo sin grave perjuicio, so pena de quedar obli
gado á restituir ó indemnizar, por no evitar los daños pu-
diendo. Drioux. 
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De la injusticia que tiene lugar en el juicio por parte de los abogados. 

Trataremos de la injusticia que se verifica en juicio por parte de los abogados. 1." El abogado esta 
obligado á encargarse de la causa de los pobres ? —-2.° Deben algunos ser inhibidos del oficio de abo
gado?—3.° El abogado peca defendiendo una causa injusta? — I o Peca recibiendo dinero por su 
defensa ? 

A R T Í C U L O I . — ¿Está obligado el abo
gado ú defender la causa de los pobres ? 

l . ° P a r e c e que e l a b o g a d o ( 1 ) e s t á 
o b l i g a d o á patroc inar la causa de los p o 
bres , p u e s se dice ( E x o d . 2 3 , 5 ) : si vie
res el asno del que te aborrece caido de
bajo de la carga, no pasarás de largo, sino 
que le ayudarás á alzarlo. E s así que no 
m e n o s pe l igro a m e n a z a al p o b r e , si su 
c a u s a es oprimida contra la jus t ic ia que 
si su asno e s tá ca ido debajo de la carga . 
Luego e l a b o g a d o es tá ob l igado á pa tro 
cinar l a causa d e los pobres . 

2.° Dice San Gregorio ( H o m . 9 in 
E v a n g ) : « e l que t i ene i n t e l i g e n c i a , cu í -
» dése de no cal lar a b s o l u t a m e n t e ; e l que 
» t i e n e afluencia de cosas , no cese de obrar 
B miser icordia; e l que t iene el arte de di -
» r i g i r á o t r o s , c o n m u n í q u e l o al pró j imo; 
» el que t i ene a c c e s o cerca del r i c o , i n -
Bterceda por l o s pobres ; porque á t o d o 
B e l m u n d o se pedirá c u e n t a aun d e l m e -
Bnor ta l en to , que hubiere recibidoB. P e r o 
no se debe ocul tar el ta lento que l a ' P r o 
videnc ia h a d a d o , s ino hacer fiel uso de 
é l ; lo cual es manif iesto por l a p e n a de l 
s i ervo , que e sconde su r iqueza (Mat t . 25). 
L u e g o e l a b o g a d o es tá ob l igado á hablar 
en defensa de los p o b r e s . 

3.° E l precepto sobre e l cumpl imiento 
de las obras de miser icordia , c o m o afir-

(1) Lo propio debo entenderse del procurador, notario, 
médico y demás, que ejercen profesiones análogas con carác
ter, de í'uncionarios públicos y autorizados por las leyes en 
pro de la salud espiritual ó corporal y de los intereses indi
viduales y comunes. 

mativo que e s , ob l iga sobre t o d o por e l 
l u g a r y por el t i e m p o , en q u e la neces i 
d a d se p r e s e n t a ; y p a r e c e ser t i empo d e 
n e c e s i d a d , cuando l a causa de a l g ú n 
pobre es oprimida. L u e g o en tal caso p a 
rece que el a b o g a d o es tá ob l igado á p a 
trocinar á los pobres . 

P o r e l c o n t r a r i o : no menor n e c e s i d a d 
es l a del que carece del a l i m e n t o , que la 
de l que carece de a b o g a d o ; y e l que 
t i ene poder , para al imentar á un pobre , 
no s iempre ( 2 ) e s tá ob l igado á hacer lo . 
Luego t a m p o c o e l a b o g a d o es tá s iempre 
ob l igado á patroc inar la causa de los p o 
bres . 

C o n c l u s i ó n . Cuando no se puede aten
der á las causas de los pobres de otro 
modo, tienen obligación los abogados de 
tomarlas y defenderlas. 

R e s p o n d e r e m o s q u e , per tenec iendo á 
la obra de misericordia el patrocinar l a 
causa de los p o b r e s , debe decirse aquí l o 
q u e se h a d icho acerca de las demás 
obras de miser icordia ( C . 3 2 , a. 5 y 6) . 
P e r o nadie p u e d e ejercer las obras de mi 
sericordia que r e c l a m a n todos los indi
g e n t e s ; y por es to , s e g ú n dice San A g u s 
tín (De doct . christ . h 1, c. 28), « cuando 
B no pudieres ser út i l á t o d o s , debes m i -
Brar pr inc ipa lmente por a q u e l l o s , que 
B por las c ircunstancias de los l u g a r e s , 
» t i e m p o s y cualesquiera c o s a s , t e e s t é n 

(2) Sí solo en casos de necesidad estrema ó al menos tan 
grave y tal, que no pueda socorrerse de otro modo, como 
poco más'adelante se esplica y se ha dicho á propósito de la 
limosna (C. 32, a. 5). 
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» en cierto modo más estrechamente uni-
J>dos». Dice circunstancias de lugares, 
porque el hombre no está obligado á bus
car por el mundo indigentes , á quienes 
socorrer ; sino que le basta ejercer obras 
de caridad en favor de los que se le p re 
sentan. P o r esto se dice (Exod. 23, 4), 
si encontrases buey ó asno perdido de tu 
enemigo, vuélveselo á llevar; pero añade 
«.y de tiempos», por cuanto el hombre no 
está obligado á proveer á la futura nece
sidad de o t ro , sino que es bas tante que 
socorra la presente : por lo cual se dice 
(i J o a n . 3, 17), el que viere á su her
mano tener necesidad y le cerrase sus en
trañas ¿cómo está la caridad de Dios en 
él?; mas añade ó cualesquiera cosas, por
que el hombre debe cuidar más de los 
que le están unidos en cualquiera necesi
d a d , según aquello ( i Tim. 5 ,8 ) : si al
guno no tiene cuidado de los suyos, y ma
yormente de los de su casa, negó la fe. 
Sin embargo , concurriendo estas condi
ciones, resta considerar si el que está en 
necesidad se halla en ta l estado, que no 
se vislumbre cómo puede ser socorrido 
prontamente de otra m a n e r a ; y en ta l 
caso está obligado á hacer con él una 
obra de misericordia: pe ro , si en el mo
mento se ve la manera de poderle socor
rer de distinto modo , ya por uno mismo, 
y a por otra persona más cercana ó que 
tiene más elementos (1); no está obligado 
necesariamente á socorrer al indigente, 
de modo que peque no haciéndolo; por 
más que , si le socorriese sin ta l necesi
dad , obraría laudablemente. P o r esta ra 
zón el abogado no siempre está obligado 
á patrocinar la causa de los pobres, sino 
solamente á los en que concurren las p re -
dichas condiciones (2); de otra manera 
sería preciso que abandonase todos los 
demás negocios y se dedicase esclusiva-
mente á proteger las causas de los po
bres . L o mismo diremos del médico en 
cuanto ala curación de los pobres. 

A l a rgumento 1.° diremos q u e , cuando 
el asno sucumbe bajo el peso de la carga, 
no puede ser socorrido en esta circuns
tancia sino por los que pasan , y por eso 

fl) Y con posibilidad física y moral, de modo que razona
blemente deba creerse cumplirá con su deber de acudir en 
socorro del así necesitado -

(2) Es bien sabido que en la práctica las leyes ó el juez de
signan abogado defensor gratuito de los pobres ó que tienen 
derecho ó privilegio de pleitear por pobres; y aúnenlas 

están obligados á ayuda r l e ; mas no lo 
e s t a r í an , si pudiese ser socorrido de otro 
modo. 

A l 2.° que el hombre está obligado á 
compartir út i lmente el t a len to , que le ha 
sido confiado, teniendo presente la opor
tunidad de los lugares , tiempos y otras 
cosas , como se ha dicho. 

A l 3.° que no toda necesidad causa la 
obligación de socorrer, sino solo la de que 
se ha hablado (3). 

A R T Í C U L O I I . — ¿son algunos inhibi
dos convenientemente con arreglo á derecho 
del olido de abogar ? 

l.° Pa rece que algunos son separados 
inconvenientemente con arreglo á dere
cho del oficio de abogar : porque nadie 
debe ser desviado de las obras de mise
ricordia, y defender las causas corres
ponde á las obras de misericordia, como 
se ha dicho (a. 1). L u e g o nadie debe ser 
escluido de este oficio. 

2.° Pa rece que las causas contrarias 
no deben producir el mismo efecto. P e r o 
el entregarse á las cosas divinas y el darse 
á los pecados es contrario : luego incon
venientemente se escluyen del oficio de 
abogado algunos por causa de religión, 
como los monjes y los c lér igos; y otros 
por su culpa , como los infames y los he
rejes . 

3.° E l hombre debe amar al prójimo 
como á sí mismo; y al oficio de amor 
pertenece el que un abogado patrocine la 
causa de alguno. Luego inconveniente
mente se prohibe patrocinar las causas de 
otros á algunos, á quienes está concedido 
el derecho de defensa por sí mismos. 

P o r el c o n t r a r i o : según el derecho (3, 
q. 7, c. Infames) muchas personas son 
escluidas del oficio de la abogacía. 

Conclusión. Convenientemente son al
gunos inhibidos del oficio de abogado. 

Responde remos , que alguno es impe
dido de algún acto por dos razones, 1. a por 
impotencia, 2. a por ser inconveniente: la 
impotencia escluye á uno del acto abso
lu t amen te , mientras que la inconvenien-

causas criminales suelen con frecuencia declararse de oficio 
las costas, gravando en ellas al f isco en gracia de los litigan
tes ó acusados. 

(3) Existe esta estrema necesidad , cuando el reo , si no es 
ayudado, ha de perder la causa ó ser condenado á muerte ó 
despojado de sus bienes y reducido á una grave miseria. 
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cia no le escluye del todo , porque la ne
cesidad puede destruirla. As í pues el ofi
cio de abogado está prohibido á algunos 
á causa de su impotencia, por carecer de 
sentido ya interno, como los furiosos y los 
impúberes , ya esterno, como los sordos 
y los m u d o s ; porque es precisa al abo
gado la pericia interior, con la que pueda 
demostrar convenientemente la justicia 
de la causa que ha tomado á su cargo, y 
tener la lengua espedita y el oido libre 
para poder pronunciar y oir lo que se le 
dice. P o r consiguiente á los que están 
privados de estas facultades (1) les está 
prohibido absolutamente ejercer el cargo 
de abogados ni por sí ni por otros. L a 
conveniencia de ejercer este cargo falta 
por dos razones : 1 . a porque uno está obli
gado á cosas mayores ; por cuya razón no 
conviene á á los monjes y presbíteros ser 
abogados en una causa cualquiera, ni se 
permite á los clérigos en los tribunales 

i seculares , porque estas personas están 
dedicadas á las cosas divinas; 2 . a por de
fectos personales, ya corporales, como 
sucede á los ciegos, que no podrían con
venientemente asistir al juicio ; ya espiri
tuales, porque no conviene que el que lia 
hollado en sí mismo la justicia sea el de
fensor de la justicia de otro. P o r esta ra
zón no conviene que los infames, los infie
les y los condenados por crímenes graves 
sean abogados. Sin embargo la necesidad 
se prefiere á ta l inconveniencia; y por 
esto tales personas pueden por sí mismas 
ó por otras á ellas unidas ejercer el oficio 
de abogado : por consiguiente los clérigos 
pueden ser abogados en defensa de sus 
iglesias, y los monjes en la del monaste
r io , si el abad se lo ordenase. 

A l argumento 1.° diremos, que algunas 
veces está prohibido hacer obras de mi
sericordia á unos por defecto de conve
niencia y á otros por causa de su impo
tencia ; porque no todas las obras de mi
sericordia convienen á todos , como á los 
necios no está bien el dar consejo, ni á 
los ignorantes el enseñar. 

A l 2.° q u e , así como la vir tud se cor
rompe por esceso y defecto, del mismo 

(1) Los que por falta de la ciencia necesaria pierden las 
causas justas de sus clientes ó se esponen á perderlas pecan 
mortalmente y quedan obligados á la restitución ó indemni
zación ; y aun están en el deber de abstenerse del ejercicio 
de su profesión , de que se reconozcan incapaces, hasta tanto 
que adquieran la necesaria instrucción y suficiencia, lo mismo 

modo la inconveniencia proviene del más 
y del menos. P o r esta razón los unos son 
separados del oficio de abogado, por estar 
demasiado elevados para ejercerlo, como 
los religiosos y los c lér igos ; y los otros 
porque no tienen las cualidades que este 
oficio ex ige , como los infames y los in
fieles. 

A l 3.° que no urge tan to al hombre la 
necesidad de defender las causas ajenas 
como las p rop ias ; puesto que los otros 
pueden procurárselas de otra manera : 
por consiguiente no hay paridad. 

ARTÍCULO I I I . — B I abogado peca, s i ' 
defiendo a n a causa Injusta? 

l.° Pa rece que el abogado no peca, 
defendiendo una causa injusta : porque, 
así como se manifiesta la pericia del mé
dico , si sana una enfermedad desespera
da ; así también se manifiesta la pericia 
del abogado, si puede defender una causa 
injusta. Pe ro el médico es a labado, si 
cura una enfermedad desesperada. L u e g o 
también el abogado no p e c a , sino que 
más bien debe ser a labado, si defiende 
una causa injusta. 

2.° E s lícito desistir de cualquier pe
cado. P e r o se castiga al abogado, si hace 
traición á su c a u s a , como se ve ( 2 , q. 3 , 
in append. Gra t . cap. Si quem pcenitue-
rit). Luego el abogado no peca defen
diendo una causa injusta , si con ta l objeto 
la hubiere tomado. 

3.° E l pecado parece ser mayor, si se 
'emplea la injusticia pa ra defender una 
causa jus ta (por ejemplo, aduciendo fal
sos testigos ó alegando falsas leyes) que 
defendiendo una causa injusta ; porque 
aquello (2) es pecado en la forma, y 
esto (2) en la materia. E s así que parece 
ser lícito al abogado valerse de tales as
tuc ias , como al militar valerse de estra
tagemas en la guerra. L u e g c parece que 
el abogado no peca, si defiende una causa 
injusta. 

P o r el con t ra r io , dícese ( 2 , Pa ra l ip . 
19, 2) : á un impío das socorro..., y por 
eso merecías ciertamente la ira del Señor. 

que quien defiende una causa injusta, según se hace constar 
en el siguiente a. 3. 

(2) Algunas veces se hallan en la Suma traslocadas estas 
voces hoc é illudj como aquí; pero el sentido del contesto 
basta á sugerir su legítima interpretación y consiguiente 
cambio de traducción, cual lo hacemos en este pasaje. 
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E s así que el abogado, defendiendo una 
causa injusta, da socorro al impío. L u e g o 
merece la cólera de Dios por su pecado. 

Conclusión. El abogado [1] si defiende 
á sabiendas una causa injusta, peca gra
vemente, y está obligado á la restitución; 
pero [ 2 ] si la defiende por ignorancia, 
creyéndola justa, se escusa de pecado, se
gún que la ignorancia escusa. 

Responderemos , que es ilícito á uno 
cooperar á hacer el ma l , ya sea aconse
j a n d o , ya ayudando, ya consintiendo de 
cualquier m o d o ; puesto que el que acon
seja y el que ayuda es en cierto modo el 
au to r ; y el Apósto l dice (Rom. 1 , 32) 
que son dignos de muerte, no tan solo los 
que hacen pecado, sino también los que 
consienten á los que lo hacen : por lo 
tan to ya se ha dicho (C. 62 , a. 7) que to
dos ellos están obligados á la restitución. 
Siendo pues evidente que el abogado 
presta auxilio y consejo á aque l , cuya 
causa pa t roc ina ; es consiguiente q u e , si 
á sabiendas defiende una causa injusta, 
peca sin duda gravemente {] ) , y está 
obligado á restituir á la otra parte el 
daño que le ha ocasionado en contra de la 
justicia : pero, si ignorantemente defiende 
una causa injusta, creyendo ser justa; se 
escusa según el modo, con que puede ser 
escusada la ignorancia (2). 

A l argumento 1." diremos, que el mé
dico, que se encarga de curar una enfer
medad desesperada, á nadie hace injuria; 
al paso que el abogado , que toma una 
causa in jus ta , perjudica injustamente á 
aque l , contra quien presta injustamente 
su pat rocinio: por lo t an to no h a y pari
dad ; porque, aunque parezca laudable 
en cuanto á la pericia del a r t e , peca no 
obstante en cuanto á la injusticia de la 
voluntad, puesto que abusa del ar te pa ra 
lo malo. 

A l 2.° que, si el abogado cree en un 
principio que la causa es j u s t a , y des
pués en su procedimiento aparece que es 
injusta; no debe hacer traición, es decir, 
ayudar á la par te contraria ó revelarla 
los secretos de su causa (3) : puede em
pero y debe abandonar la causa ó indu
cir á ceder ó arreglarse sin daño del ad
versario á aquel , cuya causa defiende. 

(1) Si la causa es dudosa , según parecer de todos los teó
logos puede el abogado tomarla, con tal que advierta á su 
cliente esta circunstancia. 

A l 3.° q u e , como se ha dicho ( C . 40 , 
a. 3) , es lícito á un militar ó capitán va
lerse en una guerra ju s t a de es t ra tagemas 
en aquellas cosas que debe hacer , ocul
tándolas con prudencia ; pero no obrando 
falsedad fraudulentamente, puesto que es 
preciso ser fiel has ta con el enemigo, 
como dice Cicerón ( D e offic. 1. 1, t i t . De 
bellicis offic; y De fortitud. 1. 3 ) . P o r 
lo t an to al abogado, que defiende una 
causa j u s t a , es lícito ocultar p rudente 
mente aquellas cosas, con las que podr ía 
impedirse su procedimiento; pero no le 
es permitido valerse de a lguna falsedad 

A R T Í C U L O I V . — E S lícito ai abogado 
recibir dinero por su defensa ? 

1." P a r e c e que no es lícito al abogado 
recibir dinero por su defensa : p*orque las 
obras de misericordia no se deben hacer 
por consideración á la remuneración hu
mana , según aquello ( L u c . 1 4 , 12 ): 
cuando das una comida ó una cena , no 
llames á tus amigos, ni á tus hermanos, 
ni á tus parientes, ni á tus vecinos ricos; 
no sea que te vuelvan ellos á convidar y 
te lo paguen. E s así que el patrocinar la 
causa de uno pertenece á las obras de 
misericordia, como se ha dicho (a. 1). 
L u e g o no es lícito al abogado recibir re
tribución de dinero por el patrocinio 
prestado. 

2.° N o debe conmutarse lo espiritual 
por lo t empora l ; y la defensa p res tada 
parece ser cierta cosa espiri tual , puesto 
que es el uso de la ciencia del derecho: 
luego no es lícito al abogado recibir di
nero por el patrocinio prestado. 

3.° As í como al juicio concurre la per
sona del abogado, así también la persona 
del juez y la persona del test igo. P e r o 
según San Agust ín en su car ta á Mace-
donio (epist. 54) «el juez no debe vender 
»la jus ta sentencia, ni el test igo el testi-
»monio verdadero». Luego tampoco el 
abogado podrá vender el patrocinio jus to . 

P o r el c o n t r a r i o , San Agust ín dice 
( i b i d . ) que «el abogado vende l íci ta-
»mente su jus ta defensa y el juriscon-
»sul to el consejo verdadero» . 

Conclusión. Es lícito á los abogados 

(2) Véase lo espuesto ( I . C . 6, a. 8 ; C. 74, a. 5, al 
1.°; y C. 76, a. 3 y 4).; 

(3) Véase lo dicho acerca de los testigos (C. 70}, 
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por el patrocinio prestado en las causas de 
otros recibir estipendio según la condición 
de la persona y la costumbre del país. 

R e s p o n d e r e m o s , que por las cosas, 
que uno no está obligado á dar á otro, 
puede jus tamente recibir recompensa; y 
es evidente que el abogado no siempre 
está obligado á patrocinar ó á aconsejar 
en las causas de otros : por lo t a n t o , si 
vende su patrocinio ó consejo, no obra 
contra justicia (1). L a misma razón h a y 
sobre el méd ico , que se ocupa en cu
rar una enfermedad, y de todas las de-
mas personas á este t e n o r ; con ta l em
pero que reciban con moderación, atendida 
la condición de las personas y de los nego
cios y del trabajo y la costumbre del país. 
P e r o , si por codicia exigen algo sin mo
deración, pecan contra la just icia ; por lo 
que dice San Agust ín en su car ta á M a -
cedonio (ibid.) que «suelen exigir por des-
» medida codicia ó improbidad, l o q u e no 
»se les da por una tolerable cos tumbre» . 

A l argumento 1.° diremos, que no 
siempre que el hombre puede obrar con 
misericordia, está obligado ó hacerlo g ra 
tui tamente ; pues de lo contrario á nadie 
le sería permitido vender cosa alguna, 
puesto que el hombre puede emplear 
cualquier cosa en obras de misericordia: 
pero, cuando hace esto úl t imo, no debe 

(1) Pero sí pecaría estipulando ó exigiendo mayor retribu
ción en el caso de ganar la causa. Drioux.. 

buscar la renumeracion h u m a n a , sino la 
divina. De l mismo modo el abogado, 
cuando por misericordia defiende la causa 
de los pobres , no debe procurar la r emu
neración h u m a n a , sino la divina; sin em
bargo no siempre está obligado á pres tar 
su patrocinio gra tu i tamente . 

A l 2.° que, aunque la ciencia del dere
cho sea cierta cosa espiri tual, sin embar
go su aplicación requiere u n trabajo cor
poral ; y por consiguiente es lícito recibir 
dinero en recompensa de é l , pues de lo 
contrario no sería permitido á ningún ar
tífice vivir de su ar te (2 ) . 

A l 3.° que el juez y el testigo son co
munes á ambas par tes , puesto que el juez 
está obligado á dar ju s t a sentencia y el 
test igo á decir verdadero testimonio. P e r o 
la justicia y la verdad no se inclinan á 
una par te más que á o t r a ; y por lo t an to 
la sociedad tiene asignados á los jueces 
estipendios por su t rabajo; y los testigos 
reciben de ambas par tes , ó de la que los 
lleva al juicio, sus espensas, no como p re 
cio del testimonio, sino como estipendio 
de su t rabajo; porque nadie va á campaña 
á sus espensas, como dice el Apósto l (i Cor. 
9, 7 ) : mas el abogado solamente defiende 
á una de las par tes , y por lo tan to puede 
l íci tamente hacerse pagar el servicio que 
le presta . 

(2) Porque todo arte puede decirse que es en algún modo 
cierta cosa ó entidad espiritual. 

S U M A TEOLÓGICA. . — T O M O I U . 29 
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De las injurias de palabras, que se irrogan fuera de juicio; y primeramente de 
la contumelia. 

Al t ra tar de esta mater ia , seguiremos este orden: 1.° contumel ia ; 2." detracción; 3.° susurración; 
4.° derision; 5.° maldición. Sobre lo 1.° examinaremos: 1.° Qué es contumelia? —2.° Toda contumelia 
es pecado mortal? —3.°Débense reprimir los contumeliosos? —4.° Origen de la contumelia. 

A R T Í C U L O I . — i a contumelia consiste 
en palabras ? (1) 

1.° P a r e c e que la contumelia no con
siste en las p a l a b r a s : porque encierra 
cierto daño causado al prój imo, puesto 
que pertenece á la injusticia; y las pala
bras parece que no causan daño alguno 
al prój imo, n i . en su persona ni en sus 
cosas'. L u e g o la contumelia no consiste 
en las palabras . 

2.° L a contumelia parece per tenecer 
á cierta deshonra (2). P e r o más puede 
ser uno deshonrado ó vituperado de h e 
cho que de palabra. L u e g o parece que la 
contumelia no consiste en pa labras , sino 
más bien en hechos. 

3.° L a deshonra, que se hace por pala
b r a s , se l lama ultraje ó improperio. E s 
así que la contumelia parece diferenciarse 
del ultraje é improperio. L u e g o no con
siste en las pa labras . 

P o r el cont rar io : nada se percibe por 
el oido sino la p a l a b r a ; y la contumelia 
se percibe por el oido, según el Profe ta 
( J e r . 20, 10): oí contumelias en derredor. 
.Luego la contumelia consiste en pala
bras . 

Conclusión. La contumelia consiste pro
piamente en palabras y en un sentido más 
amplio también en hechos. 

R e s p o n d e r e m o s , que la contumelia 
implica deshonra de a lguno , y esto acon-

(1) Séneca (De conslantia sapicntis, c. 10) la llama « hecho ó 
» dicho inhonorífico », y más adelante (c. 11) « desprecio 
(contemptum) ». 

(2) La contumelia puede definirse : « injusta afrenta ó des-
» honra de la persona presente, ya por palabras, ya por 

tece de dos modos: 1.°porque, resul tando 
el honor de cierta superioridad, se des
honra á una persona al privarla de la es-
celencia, por la que posee el honor , lo 
cual t iene lugar por pecados de hecho, 
acerca de los que ya se ha hablado ( C . 64, 
65 y 66) ; 2.° cuando alguno pone en co
nocimiento del interesado y de los demás 
lo que es contrario al honor de es te ; lo 
cual per tenece propiamente á la contu
melia , que t iene lugar por medio de al
gunos signos. P e r o , como dice San A g u s 
tín ( D e doctr . christ . 1. 2, c. 3), « todos 
»los signos comparados con las palabras 
» son muy pocos, porque las palabras ob-
»tuvieron entre los hombres el privilegio 
»de significar todas las concepciones del 
» espír i tu» : por consiguiente la contume
lia , propiamente hablando, consiste en las 
palabras; por lo cual dice San Isidoro 
( E t y m . 1. 10, le t ra C) que « se l lama con-
»tumelioso á a lguno, porque es lijero y 
»rebosa en palabras de injuria». Sin em
b a r g o , como también por medio de algu
nos hechos se significa algo., que en su 
significado posee la fuerza de las pala
bras que significa; sigúese que la contu
melia tomada en un sentido lato se estiende 
también á los hechos. A s í que sobre aque
llo (Rom. 1), contumeliosos, soberbios, 
dice la Grlosa( interl .) (3) que «son con-
»tumeliosos los que de palabra ú obra ir-
»rogan contumelias é insultos». 

» signos t>. 
(3) Tomada de Aymon ó más espresamente del Maestro do 

las Sentencias Pedro Lombardo. Primasio y Sedulio interpre
tan « veloces en injurias de-palabras », y Teodoreto « propen-
» sos á injurias (ad proba pronij u. Kicolai, 
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A l argumento 1.° diremos, que las pa
labras consideradas en su esencia, es de
cir , como sonidos que hieren el oido, no 
hacen daño alguno al prójimo, sino cuando 
fatigan el oido, como cuando uno habla 
demasiado a l to ; pero como signos repre
sentativos de algo para conocimiento de 
los demás pueden ocasionar muchos ma
les, entre los cuales uno es que el hom
bre es perjudicado en cuanto al detr i
mento de su honor ó del respeto que 
otros deben mostrarle ; y por esto es ma
yor la contumelia, si alguno echa en cara 
á otro sus defectos en presencia de mu
chos : y sin embargo, si á él solo se le di
cen , puede existir la contumel ia , en 
cuanto el mismo que habla obra injusta
mente contra el respeto.del que oye ( l ) . 

A l 2.° que en tan to alguno deshonra á 
otro por hecho , en cuanto sus actos pro
ducen ó significan lo que es contrario á 
su deshonra : en el primer caso esto no 
pertenece á la contumelia , sino á otras 
especies de injusticia, de que ya se h a 
hablado ( C. 64 , 65 y 66 ) ; mas en el se
gundo s í , en cuanto los hechos son tan 
significativos como las palabras . 

A l 3.° que el ultraje y el improperio 
consisten eu las palabras , como la contu
melia ; porque por todas estas cosas se 
representa el defecto de alguno en per
juicio de su honor. P e r o ta l defecto es 
triple, á saber : 1.° defecto de culpa, que se 
representa por palabras contumeliosas; 
2.° defecto en general de culpa y de pena, 
que se representa por el u l t ra je , porque 
se ha solido atribuir el vicio, no solo .al 
alma, sino también al cuerpo; y por con
siguiente, si uno dice injuriosamente á 
otro que está ciego, dice en verdad un 
ul t ra je , mas no contumelia; pero, si uno 
dice á otro que es ladrón , no solo le 
infiere u l t ra je , sino también contume
l ia; 3.° algunas veces representa uno á 
otro el defecto de bajeza ó pobreza , lo 
cual también a taca al honor consiguiente 
á cualquiera escelencia; y esto se hace por 
la pa labra de improperio, lo cual tiene 
lugar propiamente, cuando uno recuerda 
á otro injuriosamente lo que le dio, viéu-

fi) Advierte BUluart que la conlumelia propiamente afec
ta al presente de hecho ó como presente en imagen ó persona 
investida de su representación ; ó al menos en caso de com
pleta ausencia se supone lanzada ó hecha con intención de 
que llegue á su noticia, por serla esencial oponerse al honor 
del prójimo. 

dolé sufrir neces idad ; por lo que se dice 
( E c c l i . 2 0 , 15 ) : dará poco y echará 
en cara mucho" ( 2 ) . M a s á veces una de 
estas denominaciones se toma por la 
otra (3) . 

A R T Í C U L O I I . — i a contumelia Ó ia 
afrenta es pecado mortal ? 

1.° P a r e c e que la contumelia ó afrenta 
no es pecado m o r t a l : porque ningún pe 
cado mortal es acto de a lguna v i r t ud ; y 
el insultar es el acto de a lguna v i r tud , á 
saber , de la eutrapelia (buen humor), á 
la que pertenece satirizar de una manera 
fina ( 4 ) , según el Filósofo ( E t h i c . 1. 4, 
c. 14 ó 16). L u e g o la afrenta ó contume
lia no es pecado morta l . 

2.° E l pecado mor ta l no se encuentra 
en los hombres perfectos; los cuales sin 
embargo dicen algunas veces afrentas ó 
contumelias , como consta del Apóstol , 
quien ( G a l a t . 3 , 1 ) dijo : ¡oh insensatos 
Galatas! y el Señor dice ( L u c . ul t . 2 5 ) : 
¡oh necios y tardos de corazón para creer!' 
L u e g o la afrenta ó contumelia no es pe 
cado mortal . 

3.° Aunque lo que es pecado venial 
por su género puede hacerse mor ta l ; sin 
embargo el pecado , que es por su género 
mor t a l , no puede ser venial , como se ha 
dicho ( l . a -2 , " C. 8 8 , a. 4 y 6). L u e g o , si 
el decir afrenta ó contumelia fuese peca
do mortal por su géne ro , seguiríase que 
siempre sería pecado m o r t a l : lo cual pa
rece ser falso, como se ve en el que dice 
a lguna palabra contumeliosa por lijereza, 
movido de arrebato ó de ira leve. L u e g o 
la contumelia ó afrenta no es por su g é 
nero pecado mor ta l . 

P o r el cont rar io : nada merece la pena 
eterna del infierno sino el pecado mor
ta l ; y la afrenta ó contumelia merece la 
pena del infierno, según aquello (Mat th . 
5 , 2 2 ) : quien dijere á su hermano, F A 
T U O , será reo de la. pena (5) del fuego. 
L u e g o la afrenta ó contumelia es peca
do mortal . 

Conclusión. La contumelia ó afrenta 

(2) El necio (insipiens, v. 14). 
(3) Estas tres cosas son de la misma especie, porque tienen 

el mismo objeto formal, á saber, perjudicar ó quitar el honor. 
(4) Opporlune latientes, «. chanceándose á tiempo». 
(5) Gehennce ignis. Véase en el tomo 1.° la nota 4 de su pági-

naS02." 
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formal, esto es, proferida con ánimo de 
dañar, es pecado mortal. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho ( a . 1 , al 1.°), las pa l ab ras , no per
judican á otros, en cuanto son ciertos 
sonidos ; sino en cuanto significan algo, 
cuya significación procede del afecto in
terior : por consiguiente, cuando se t r a t a 
de pecados de pa labras , parece debe con
siderarse sobre todo la intención con que 
se pronuncian. L u e g o , implicando por 
su esencia la afrenta y contumelia cierta 
deshonra , si la intención del que las p ro
fiere tiende á quitar la honra á otro por 
las palabras que pronunc ia , esto es pro
pia y absolutamente decir afrenta 6 con
tumelia, lo cual es pecado mortal, no me
nos que el hur to ó la rapiña ; pues no 
menos ama el hombre su honra que la 
hacienda poseída ( 1 ) . P e r o , si alguno 
dijere pa labra de afrenta ó contumelia á 
o t r o , no empero con ánimo de deshon
ra r l e , sino quizá por corrección ó por 
o t ra causa á este t e n o r ; no dice afrenta 
ó contumelia formal y per se, sino per 
'accidens y mater ia lmente , á saber , en 
cuanto dice lo que puede ' ser afrenta ó 
contumelia : y de consiguiente esto puede 
ser unas veces pecado ven ia l , pero otras 
ni aun pecado alguno (2). E n lo cual 
sin embargo es preciso qué h a y a dis
creción, á fin de usar moderadamente de 
ta les p a l a b r a s ; puesto que podría ser t a n 
grave la afrenta, que proferida sin p re 
caución quitase el honor de aque l , con
t r a quien se profiriese: y en este caso el 
hombre puede pecar mor ta lmente , aun
que no tuviera intención de deshonrar á 
otro ; como también si u n o , que hiere 
inadvert idamente á otro j u g a n d o , le daña 
g ravemente , no carece de culpa. 

A l a rgumento 1.° di remos, que per te
nece á la eutrapelia decir a lgún -leve in
sulto, no pa ra deshonrar ó contristar á 
aque l contra quien se p ronunc ia , sino 
más bien por causa de delectación ó chan
z a ; y esto puede ser sin pecadoj si se 
observan las circunstancias debidas. P e r o , 
si alguno no t eme contristar á aquel , 

(1) La satisfacción por la injuria inferida con la contume
lia debe hacerse mediante alguna especial demostración de 
honor al agraviado, como cediéndole el puesto de preferencia, 
invitándole á la mesa ó saludándole con señalada deferencia. 
Drioux. 

(2) Conforme á lo que luego esplica (al 2.°). 
(3) Soto, Silvio y otros conformes con esta doctrina escu-

contra quien se profiere t a l afrenta j o 
cosa , con ta l que escite la risa en otros ; 
esto es vicioso, como se dice en el mismo 
lugar . 

A l 2.° q u e , así como es lícito azotar á 
a lguno ó perjudicarle en sus cosas por 
vía de corrección; así también por vía de 
disciplina puede uno decir á o t ro , á quien 
debe corregir , alguna pa labra afrentosa: 
y en este sentido el Señor l lamó á sus 
discípulos (stultos) necios, y San P a b l o 
á los Gála tas insensatas. Sin embargo, 
como dice San Agus t ín (1. 2 , c. 19. D e 
sermone Domini in mon te ) , « r a r a vez y 
» en caso de estrema necesidad se han 
» de emplear estas reprensiones, en las 
» cuales debemos instar, no para nosotros, 
» sino para servir á Dios» . 

A l 3.° q u e , dependiendo el pecado de ' 
afrenta ó de contumelia del ánimo del 
que lo comete , puede suceder que sea 
pecado venial , si es leve la a f ren ta , que 
no deshonra mucho al h o m b r e , y se pro
fiere ó por alguna lijereza de espíritu 
ó por algún acceso leve de ira sin propó
sito firme de deshonrar á alguno ; como 
cuando alguno pretende contristar lije-
ramente á uno por tales palabras (3). 

A R T Í C U L O I I I . — » e » e alguno súfra
las contumelias a_él Inferidas ? 

1.° P a r e c e que alguno no debe sufrir 
las contumelias inferidas en contra suya ; 
porque el que sufre la contumelia á él 
mismo inferida, da pábulo á la audacia 
de.1 que le afrenta. P e r o esto no debe ha 
cerse : luego el hombre no debe sufrir la 
contumelia contra él proferida, sino más 
bien responder al que le afrenta (4). 

2.° E l hombre debe amarse más á sí 
mismo que á otro ; y nadie debe sufrir 
que se injurie á o t r o , según lo que se dice 
( P r o v . 2 6 , 10 ) : quien al necio impone 
silencio, aplaca las iras. L u e g o tampoco 
debe Sufrir alguno las afrentas contra él 
proferidas. 

3.° A nadie es lícito vengarse á sí mis-
mismo, según aquello ( R o m . 12, 19) : 

san de pecado mortal á las mujerzuelas y gente de baja con
dición, que en sus disputas se llenan mutuamente de impro
perios , á los que ni ellas mismas atribuyen gran importancia 
ni suelen, tomarlos como ofensas graves á su honor. 

(•i) Devolver agravio por agravio, ó reprimir con palabras 
al contumelioso. 
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á mí me pertenece la venganza; yo pa
garé. P e r o uno se venga no resistiendo á 
la con tumel ia , según la espresion de San 
J u a n Crisóstomo ( H o m . 22 in ep. ad 
K o m . ; y H o m . 43 in M a t t h . ) : «si quie-
» res venga r t e , guarda silencio y le ha -
»brás dado un terrible correct ivo». L u e 
go no debe uno callando soportar palabras 
injuriosas, sino más bien contestar . 

P o r el con t r a r io , dícese ( P s . 37, 13), 
los que me buscaban males, hablaban va
nidades ; y después añade ; mas yo como 
un sordo no oía, y como un mudo que no 
abre su boca. 

Conclusión. El hombre puede á veces 
repeler las contumelias, que le han sido 
inferidas, en bien del que las infiere, para 
reprimir la audacia de este y para defen
der su dignidad y autoridad ; aunque debe 
tener siempre dispuesto su ánimo, para 
sufrir todas las injurias, si viere que con
viene á su propia salvación y á la de los 
demás. • 

Responde remos q u e , así como la pa
ciencia es necesaria en las cosas, que 
contra nosotros se hacen; así también lo es 
en las que contra nosotros se dicen. Pe ro 
debemos tener presentes en l a buena dis
posición del ánimo los preceptos de la 
paciencia en lo que se hace en contra 
nues t ra , como dice San Agust ín ( D e 
serm. Domini in m o n t e , 1. 1, c. 1 9 ) , al 
esplicar aquel precepto del Seño r , si al
guno te diere una bofetada en una mejilla, 
muéstrale la otra; es decir , que el hombre 
esté dispuesto á obrar a s í , si necesario 
fuera. Sin embargo no siempre está obli
gado á hacer esto en acto ; porque ni el 
mismo Señor lo h izo , sino que , después 
de haber recibido un bofetón, dijo : ¿por
qué me hieres? como consta ( Joan . 18, 
23 ). P o r lo tan to también acerca de las 
palabras afrentosas, que contra nosotros 
se dicen debe entenderse lo mismo; por
que estamos obligados á tener el ánimo 
dispuesto á tolerar las afrentas , si fuere 
conveniente. A veces sin embargo con
viene que rechacemos la afrenta, que se 
nos ha inferido, sobre todo por dos razo
nes : 1. a por el bien del que infiere la 
afrenta, esto es, para reprimir su auda
cia é impedir que haga tales cosas en lo 
sucesivo, según aquello (P rov . 26, 5 ) , 
responde al necio según su necedad, porque 
él no se crea sabio; 2. a á causa del bien 

de m u c h o s , cuyo provecho se impide por 
las injurias á nosotros inferidas ; por lo 
cual dice San Gregorio (super Ezech . 
hom. 9) : «aque l l o s , cuya vida debe 
» servir de modelo á los demás , están 
» obl igados, si pueden, á imponer silencio 
» á los que les den ig ran ; no sea que no 
»o igan su predicación los que podían 
» oir ía , y así continuando en sus malas 
acostumbres desprecien el vivir bien» (1). 

A l argumento 1.° diremos, que se debe 
reprimir con moderación la audacia del 
contumelioso insul tador , es decir , por de-

Jber de car idad, no por apego al propio 
honor ; por lo que se dice (Prov.,-26, 4) : 
no respondas al necio según su necedad, 
porque no te hagas semejante á él. 

A l 2.° que en reprimir las afrentas 
ajenas no tanto se teme el deseo de ho
nor p r i v a d o , como cuando uno repele 
las propias ; y más parece que esto p ro
viene del afecto de la caridad. 

A l 3.° q u e , si uno se cal lase , con el fin 
de provocar con su silencio la ira del que 
le a f ren ta , ' esto per tenecería á la ven
ganza ; p e r o , si uno ca l la , queriendo dar 
lugar á la i ra , esto es l a u d a b l e , y así se 
d i c e ( E c c l i . 8 , 4 ) : no tengas pleito con 
hombre de lenguas, y no eches (2} leña en 
su fuego. 

ARTÍCULO I V . — l a contnnielia nace 
de la ira ? 

1. a P a r e c e que la afrenta no dimana 
de la i r a ; puesto que se dice ( P r o v . 11, 
2) : en donde hubiere soberbia, allí habrá 
también deshonra. E s así que la ira es un 
vicio distinto de la soberbia : luego la 
contumelia no dimana de la ira. 

2.° Dícese ( P r o v . 20 , 2) : todos los 
insensatos se mezclan en contumelias. P e r o 
la necedad es un vicio opuesto á la sabi
dur ía , como se ha dicho ( C." 46 , a. 1 ) ; 
al paso que la ira se opone á la manse
dumbre. L u e g o la contumelia no provie
ne de la ira. 

3.° M n g u n pecado se disminuye por su 
causa ; mas el pecado de la contumelia 
se disminuye , si se profiere por i r a ; por
que peca más gravemente el que por odio 
infiere una afrenta que el que lo hace 

(1) Ten cuidado del buen nombre (Eccll. 41, 15), y ( Prov. 22, 
1) mejores el buen nombre que muchas jiquezas. 

(2) La Vulgata dice (strues) echarás. 
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por ira : luego la contumelia no dimana 
de la ira. 

P o r el con t r a r io , San Gregorio (Mora l . 
1. 3 1 , c. 17 ) dice que «de la ira se origi-
» n a n las contumelias». 

Conclusión. La contumelia nace prin
cipalmente de la ira (1) . 

Responde remos q u e , si bien un peca
do puede provenir de diversas (fuentes); 
dícese sin embargo tener origen más 
principalmente de lo que frecuentemente 
suele proceder á causa de la proximi
dad á su fin. L a contumelia pues tiene 
grande afinidad con el fin de la i r a , que 
es la venganza ; porque el que está irri
t a d o , no tiene otro medio más pronto , 
para v e n g a r s e , que afrentar á otro : y 
por consiguiente la contumelia proviene 
principalmente de la ira. 

A l argumento 1.° di remos, que la con
tumelia no se ordena al fin de la sober
b ia , que es la elevación, y por consi

guiente la contumelia no dimana directa
mente de la soberbia : mas la soberbia 
dispone á la contumelia , en cuanto los 
que se creen superiores, desprecian más 
fácilmente á otros y les injurian ; porque 
se irritan más fáci lmente , como repu
tando indigno todo lo que se hace contra 
su voluntad. 

A l 2.° que según el Filósofo (E th ic . 
1. 7 , c. 6 ) « l a ira no escucha perfecta-
» mente á la razón » ; y así el airado pa
dece defecto de la razón, en lo que con
viene con la necedad : por cuyo motivo 
de la necedad dimana la contumelia, se
gún la afinidad que tiene con la ira. v 

Al 3.° que según el Filósofo ( R h e t o r . 
1. 2 , c. 4 ) « e l enojado se propone ofen-
» der ab ie r t amen te , de lo cual no se 
» cuida el que aborrece » : por consi
guiente la contumelia , que implica inju
ria manifiesta, per tenece más á la ira 
que al odio. 

CUESTIÓN LXXIII. 
De la detracción. 

Sobre esta materia se ofrecen á nuestra discusión cuatro puntos : 1.° Qué es la detracción ? —2.° Es 
pecado mortal?--3.° Su comparación con otros pecados. —4." Peca alguno oyendo la detracción? 

A R T Í C U L O I. — ¿La «ictiacion so «ie-
flne convenientemente diciendo que es ««lesii-
» grnclon de l a Cama ajena por palabras»? (i) 

1.° P a r e c e que la detracción no es 
« la denigración de la fama ajena por 
»pa l ab ra s o c u l t a s » , como algunos ( 3 ) 
l a definen: porque lo oculto y lo mani
fiesto son circunstancias , que no consti
tuyen especie de pecado , puesto que es 
accidental á este el que sea conocido de 
muchos ó de pocos ; y. lo que no consti
tuye especie de p e c a d o , no per tenece á 
su razón, ni debe entrar en su definición. 
Luego no pertenece al concepto de la 

(1) Secundaria y accidentalmente proviene á veces déla 
soberbia, odio,, fatuidad ú oíros vicios y defectos, como se 
insinúa en las objeciones y sus respuestas. 

(2) Alberto Magno define asi la detracción : a denigración 
n de la fama ajena por palabras ocultas »; y del mismo modo 
la define el gran teólogo Vivar. 

detracción el que se haga por palabras 
ocul tas . 

2.° E l conocimiento público pertenece 
á la esencia de la fama. Luego , si por la 
detracción se denigra la fama de alguno, 
no podrá hacerse esto por palabras ocul
t a s , sino por palabras dichas en público. 

3." D e t r a e el que sustrae algo ó dis
minuye de lo que es. E s así que algunas 
veces se denigra la fama de u n o , aunque 
nada se quite de la verdad ; por ejemplo, 
cuando uno pone de manifiesto verdade
ros crímenes de alguien. L u e g o no toda 
denigración de la fama es detracción. 

P o r el con t r a r io , dícese (Ecc l . 10, 11 ) : 

(3) Entre ellos Alberto Magno en su Suma Teológica fp. 2.", 
q. 117, a. 1), haciendo notar él mismo que más bien que de
finición hace así do ella una descripción, no tanto por sus 
principios esenciales como por sus accidentales elementos. 
Billuart la adopta asimismo, aunque anteponiendo la palabra 
« injusta D, 
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el que de otro dice mal en secreto, no es 
menos que una sierpe, que muerde sin 
ruido. L u e g o morder ocul tamente la 
fama de alguno es detraer . 

Conclusion. La detracción es la deni
gración de la fama ajena por medio de 
palabras dichas privadamente. 

Responde remos que , así como se daña 
á otro por hecho de dos maneras , mani
fiestamente, como en la rapiña ó cual 
quiera violencia inferida, y ocultamente, 
como en el hur to é hiriéndole pérfida
mente ; así también se ofende á otro de 
pa labra de dos modos, públicamente, y 
esto se verifica por la contumelia, como 
se ha dicho ( C . 7 2 , a. 1 ) , y ocultamen
te, lo cual tiene lugar por la detracción. 
M a s en el hecho de que alguno profiere 
públ icamente palabras contra o t r o , pa
rece que le estima en poco, y de consi
guiente se le deshonra por esto mismo: 
así que la contumelia causa detrimento 
al honor de aquel, contra quien se pro
fiere; al paso que el que habla en se
creto contra a lguien, parece que le res
pe ta más bien que le estima en poco: 
por lo cual no infiere directamente de
tr imento á su honor, sirro á su fama, en 
cuanto el que profiere ocultamente tales 
pa labras , hace , cuanto es de su par te , 
que los que le oyen tengan mala opi
nion de aque l , contra quien hab l a ; pues 
parece que lo que in tenta y procura en 
su detracción es que se le crean sus pala
bras . P o r esto es evidente que la de t rac
ción difiere de la afrenta de dos modos: 
1.° en cuanto al modo de espresarse, 
puesto que el contumelioso habla contra 
alguien ab ie r t amente , mientras que el 
detractor habla en secreto; 2.° en cuanto 
al fin intentado ó en cuanto al daño in
ferido, porque el contumelioso deroga el 
honor y el detractor la fama (1). 

A l argumento 1.° diremos, que en las 
conmutaciones voluntarias (2), á las cua
les se reducen todos los daños causa
dos al prójimo de palabra ó de hecho, lo 
secreto y lo público diversifican la na tu
raleza del pecado; porque lo que es invo
luntario por violencia es diverso de lo 

(1J Hállanse no pocas veces unidos estos dos vicios ; como, 
si uno echa en cara á otro un crimen falso ó verdadero, pero 
oculto, hay á la vez contumelia y detracción, 

(2) Véase la nota i, pág, 415. 
(3) Lo cual se espresa en estos versos! Imptmvns, nega\\$ 
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que es involuntario por ignorancia, se
gún lo dicho-(C. 6 5 , a. 4 ; l . B -2 f f i , C. 6, 
a. 5 y 8 ) . 

A l 2.° que las palabras de la de t rac
ción se dicen ocultas, no absolutamente, 
sino comparat ivamente á aquel, de quien 
se dicen : porque se dicen en ausencia de 
este y sin que lo s epa ; mientras que el 
contumelioso lo hace á la faz del hom
bre. P o r consiguiente, si uno habla mal 
de otro delante de muchos , cuando está 
ausente, h a y detracción; mientras que, si 
solo él está presente , es contumelia : 
aunque también , si se habla mal de un 
ausente á una sola persona, corrompe la 
fama del ausente, no en t o d o , sino en 
par te . 

A l 3.° que se dice que uno es de t rac
t o r , no porque disminuye la verdad , sino 
porque disminuye la fama de aque l ; lo 
cua l se verifica unas veces directamente 
y otras indirectamente : d i rectamente de 
cuatro modos (3) : 1.° cuando imputa 
una cosa falsa á o t ro , 2.° cuando aumenta 
la culpabilidad con sus pa l ab ra s , 3.° 
cuando revela lo ocul to , y 4.° cuando lo 
que es bueno dice haberse hecho con 
mala intención ; é indirectamente , ya ne
gando lo bueno de o t ro , ya callándolo 
maliciosamente, ya disminuyéndolo. 

A R T Í C U L O I I . — l a detracción es pe
cado mortal? 

l.° Pa rece que la detracción no es pe
cado m o r t a l : porque ningún acto de vir
tud es pecado mor ta l ; y el revelar el pe
cado ocul to , q u e , como hemos dicho 
( a . 1, al. 3 . ° ) , pertenece á la detracción, 
es acto de v i r tud , ó de caridad, cuando 
uno denuncia el pecado de su hermano 
procurando su enmienda, ó también es 
acto de jus t ic ia , cuando uno acusa al 
hermano. Luego la detracción no es pe
cado mortal . 

2.° Sobre aquello ( P r o v . 24), no te 
mezcles con los detractores, dice la Glosa 
(ord. R a b . super i l lud, Hozc quoque sa-
pientibus): « e s t e vicio especialmente 
» afecta á todo el género humano ». E s 

manifeítans, i7i mala vertens ; y qui ncgat, aut minuily relinct, lau-
áalim, remissc. Aunque el cuarto modo no lo pone el Santo 
Doctor, incluyese evidentemente en el segundo ó tercero por 
él señalados. 
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así que ningún pecado morta l se encuen
t r a en todo el género h u m a n o , porque 
muchos se abstienen del pecado morta l ; 
mientras que los pecados veniales se en
cuentran en todos. L u e g o la detracción 
es pecado venial. 

3.° San Agust ín (Hom. D e igne pur
ga to r io , 41 D e sanctis) coloca entre los 
pecados pequeños <r las malas palabras , 
» que pronunciamos con toda facilidad ó 
» temeridad » , lo cual pertenece á la de
tracción. L u e g o esta es pecado venial. 

P o r el c o n t r a r i o , dícese ( R o m . 1, 30) , 
detractores aborrecidos de Dios, lo cual , 
se añade según la Glosa (ord. P e t r i 
L o m b . ) , « p a r a que no se j u z g u e esta 
» lijera falta, por consistir en palabras». 

Conclusión. La detracción por su gé
nero y en absoluto es pecado mortal. 

Responde remos q u e , según se h a di
cho ( C. 7 2 , a. 2 ) , los pecados de pala
bras deben ser principalmente juzgados 
según lá intención del que las pronuncia; 
y la detracción según su naturaleza se 
ordena á denigrar la fama de alguien: 
por consiguiente es de t r ac to r , absoluta
mente hab lando , el que habla de alguien 
en su ausencia , con el fin de denigrar su 
fama. P e r o qui tar á alguien su reputa 
ción es muy g r a v e , puesto que entre las 
cosas temporales parece ser la fama la 
más preciosa, por cuya falta se priva al 
hombre de hacer bien una mult i tud de 
cosas; por lo cual se dice (Eccli . 4 1 , 1 5 ) : 
ten cuidado del buen nombre; porque este 
será para tí más permanente que mil te
soros grandes y preciosos. P o r lo tan to 
la detracción, absolutamente hablando, 
es pecado mortal. Sucede sin embargo 
algunas veces que uno dice algunas pa
l a b r a s , por las que se disminuye la fama, 
de alguien, sin tener esta intención sino 
otra cua lqu ie ra ; mas esto no es detraer 
absoluta y formalmente hab lando , sino 
solo mater ia lmente y como per accidens. 
E n efecto: si las pa lab ras , por las que 
se disminuye la fama de o t ro , las pro
fiere alguno por a lgún bien necesario, ob
servando las debidas circunstancias (1), 

(1) A saber: 1.° que no se revele más ni á más de lo que 
sea necesario para evitar el mal ó conseguir el bien ; 2.° que 
sea probable que la revelación haya de producir buen efecto; 
3." que se haga con recta intención ; 4." que sea de alguna 
importancia el bien que se intenta conseguir, ó el mal que se 
trata de evitar. 

(2) Ex ipso genere verborum. No sin visos de fundamento sos-

ARTÍCULOS II Y III. 

no es pecado ni puede l lamarse detrac
ción; pero, si las dice por lijereza de es
pír i tu ó por alguna causa no necesaria, 
no es pecado mor ta l , á menos que acaso 
lo que se h a y a dicho sea t an grave que 
perjudique notablemente á la fama de 
alguien, y principalmente en lo pe r t ene 
ciente á la honest idad de la vida: porque 
esto por la calidad misma de las pala
bras (2) tiene carácter de pecado mor
t a l ; y está uno obligado á devolver la 
fama, como lo está á la restitución de 
cualquier cosa sustraída, del modo que 
se ha dicho ( C . 6 2 ) , al t r a ta r de la res
ti tución. 

A l a rgumento 1.° diremos, que el re
velar un pecado oculto de a lguien , de
nunciándolo pa ra su enmienda ó acusán
dole á causa del bien de la just icia p ú 
b l ica , no es detraer , como se h a dicho 
(aquí y C. 6 8 , a. 1). 

A l 2.° que aquella Glosa no dice que 
la detracción se encuentre en todo el g é 
nero humano , sino que añade (pane) 
casi; ya porque es infinito el número de 
los necios, y pocos los que caminan por 
la vía de la salvación ( 3 ) ; ya también 
porque pocos ó ningunos son los que al
guna vez no digan por lijereza de espí
r i tu a lgo , con que se aminore la fama de 
uno en algo ó l evemente ; pues, como se 
dice ( J a c . 3 , 2 ) , el que no tropieza en 
palabra, este es varón perfecto. 

A l 3." que San Agus t ín habla en el 
caso , en que uno dice de otro un mal leve 
sin intención de perjudicarle , y solo por 
lijereza de espíritu ó de lengua. 

A R T Í C U L O I I I . — « I B detracción es 
un pecado mas grave que todos los que se 
cometen contra el prójimo? 

l.° P a r e c e que la detracción es el pe
cado más grave de todos los que se co
meten contra el prójimo : porque sobre 
aquello (Ps . 108), en vez de amarme, de
cían mal de mí, dice la Glosa (ord. A u g . ) : 
« más daño causan á Cristo en sus miem-
» bros los de t rac to res , que ma tan las al-

pechan algunos que la palabra verborum ha sido intercalada y 
redunda en el testo, á pesar de hallarse unánimente en lodos 
los códices ó impresos : en caso de suprimirse, debería tradu
cirse « por su mismo género », ó «-en tesis general», cual pa
rece en efecto ser la mente del Autor. 

(3) Como se lee suslaneialmente (¡Halfh. 7, i-lj. 
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» mas de los que habían de creer, que los 
»que mataron su carne, que debía luego 
» resucitar ». Por lo que se ve que la de
tracción es un pecado más grave que el 
homicidio, cuanto es más grave matar el 
alma, que matar el cuerpo. Pero el ho
micidio es el pecado más grave entre los 
que se cometen contra el prójimo. Luego 
la detracción es absolutamente el pecado 
más grave entre todos los pecados. 

2.° L a detracción parece ser pecado 
más grave que la contumelia; puesto que 
el hombre puede repeler la contumelia, 
mas no así la detracción oculta. E s así 
que la contumelia parece ser mayor pe
cado que el adulterio; por cuanto el adul
terio une dos en una carne, al paso que 
la contumelia divide en muchas partes á 
los que están unidos. Luego la detracción 
es mayor pecado que el adulterio, el cual 
sin embargo tiene grandísima gravedad 
entre los otros pecados, que se cometen 
contra el prójimo. 

3.° L a contumelia dimana de la ira y 
la detracción de la envidia, como consta 
por San Gregorio (Moral. 1. 3 1 , c. 17). 
Siendo pues la envidia un pecado mayor 
que la ira, la detracción es por consi
guiente mayor pecado que la contumelia, 
y por tanto resulta lo que anteriormente. 

4,° U n pecado es tanto más grave, 
cuanto más grave defecto induce; y la de
tracción induce un gravísimo defecto, 
esto e s , la ceguedad de la mente, pues 
dice San Gregorio (in Regist. 1. 8, epist. 
4 5 ) : «¿qué otra cosa hacen los detracto-
»tores , que soplar en el polvo, haciendo 
»ir á parar la tierra á sus ojos en tales 
»términos, que cuanto más detractan, 
» menos verdad ven?» Luego la detrac
ción es el pecado más grave entre los que 
se cometen contra el prójimo. 

Por el contrario : es más grave pecar 
de hecho que de palabra ; y la detracción 
es pecado de palabra, mientras que el 
adulterio, el homicidio y el hurto lo son 
de hecho : luego la detracción no es más 
grave que los demás pecados contra el 
prójimo. 

Conclusión. La detracción es por su 
género un pecado más grave que el hurto, 
y menor que el homicidio y el adulterio. 

Responderemos, que los pecados, que 
se cometen contra el prójimo, débense 
computar absolutamente según el daño 
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que le causan, puesto que por esto tienen 
razón de culpa; y tanto mayor es el daño, 
cuanto mayor bien se quita. Habiendo 
empero tres clases de bienes del hombre, 
á saber, del alma, del cuerpo y de las 
cosas esteriores; el bien del alma, que es 
el mayor, no puede ser destruido por otro 
sino ocasionalmente, por ejemplo, por 
mala persuasión, que no infiere necesidad; 
mientras que los otros dos bienes, del 
cuerpo y de las cosas esteriores, pueden 
ser arrebatados violentamente por otro. 
M a s , puesto que el bien del cuerpo es
cede al bien de las cosas esteriores, son 
más graves los pecados, por los que se 
causa daño al cuerpo, que aquellos, por 
los que se irroga perjuicio á las cosas 
esteriores. Por consiguiente entre los 
demás pecados, que se cometen contra el 
prójimo, és más grave el homicidio, por 
el cual se quita la vida del prójimo, de la 
que goza en acto; sigue después el adul
terio, que es contra el orden legítimo de la 
generación humana, por la que se entra 
en la vida; y por último los bienes este
riores , entre los que la fama escede á las 
riquezas, porque es más áfin á los bienes 
espirituales; por lo que se dice (Prov. 
2 2 , 1) , mejor es el buen nombré que mu
chas riquezas. Por consiguiente la de
tracción según su género es pecado mayor 
que el hurto ; pero menor que el homicidio 
ó el adulterio. Sin embargo puede alte
rarse este orden en razón de las circuns
tancias agravantes ó atenuantes. Per ac~ 
cidens se aprecia la gravedad del pecado 
por parte del que lo comete, porque peca 
más gravemente, si peca por delibera
ción, que si peca por debilidad ó impre
visión; y según esto los pecados de lo
cución tienen alguna levedad, en cuanto 
fácilmente proceden de un lapsus lingucs, 
sin grande premeditación. 

A l argumento 1.° diremos, que los que 
hablan mal de Cristo, impidiendo la fe de 
sus miembros, atacan á su divinidad, 
sobre la que descansa la fe. Por consi
guiente no es una simple detracción, sino 
blasfemia. 

A l 2.° que es un pecado más grave la 
contumelia que la detracción, en cuanto 
encierra mayor desprecio del prójimo; 
como la rapiña es pecado más grave que 
el hurto, según s e h a dicho (c. 6 6 , a. 9). 
Sin embargo la contumelia no es pecado 
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más gravé que el adu l t e r io ; porque la 
g ravedad del adulterio no se aprecia por 
la unión de los cuerpos , sino por la des
ordenación de la generación humana. 
P e r o el contumelioso no causa suficien
temente la enemistad en o t ro , sino que 
solo divide ocasionalmente á los unidos, 
esto es , en cuanto en el hecho de propa
lar los defectos de alguien, aleja á otros 
cuanto puede de su amis t ad , aunque á 
ello no sean obligados por sus palabras . 
A s í pues el detractor es ocasionalmente 
has ta homicida ( 1 ) , esto e s , en cuanto 
por sus palabras da á otro ocasión, para 
odiar ó. despreciar al prójimo. P o r lo cual 
en la car ta de Clemente I ( i ad J a c o b , 
in Decre t . dist. i D e peen. cap. Homici-
diorum) se dice que c< los detractores son 
» homic idas» , esto e s , ocasionalmente, 
pues to que el que aborrece á su hermano 
es homicida ( 2 ) , como se dice ( i J o a n . 
3 , 1 5 ) . 

A l 3.° que la ira t r a t a de vengarse 
ab ier tamente , como dice el Filósofo 
( K h e t . 1. 2 , c. 4 ) . P o r esta razón la de
t racc ión , que se hace en secreto, no es 
hija de la i r a , como la contumel ia ; sino 
más bien de la envidia, que procura por 
todos los medios amenguar la gloria del 
prójimo. Sin embargo no se sigue por esto 
que la detracción sea más grave que la 
contumel ia ; porque de un vicio menor 
puede provenir mayor pecado , como de 
la ira nacen el homicidio y la blasfemia: 
dado que se considera el origen de los 
pecados según su inclinación al fin; lo 
cual t iene lugar por par te de la conver
sión, mientras que la gravedad del pe 
cado se considera más bien por par te de 
la aversión. 

Al .4.° q u e , puesto que el hombre se 
alegra en la sentencia de su boca, como 
se dice (P rov . 1 5 , 23 ) ; de ahí es que el 
que detrae comienza á amar más y creer 
lo que dice, y por consiguiente á aborre
cer más al prój imo, y de esta manera á 
separarse más del conocimiento de la ver
dad. Sin embargo este efecto puede se-

(1) Del alma de aquel, á quien da ocasión de pecar morlal-
menle por odio ó desprecio al injuriado por la detracción. 

(2) El V. Granada describe los daños causados por la difa
mación del modo siguiente : a con la lengua puede uno dañar 
» á otro, no menos que el ladrón,adúltero y homicida. Ladrón, 
* adúltero y homicida se puede llamar, y por tal será conde-
» nado , el falso robador de la fama y honra de su hermano ; 

guirse también de otros pecados , que 
pertenecen al odio del prójimo. 

ARTÍCULO I V . — El oyente , que tole
ra al detractor, peca gravemente ? 

l.° P a r e c e que el o y e n t e , que tolera 
al de t rac to r , no peca gravemente : por
que nadie está obligado á otro más que 
á sí mismo, y es laudable que e l hombre 
tolere con paciencia á sus detractores , 
pues dice San Gregorio (super Ezech . 
hom. 9 ) : «como no debemos provocar 
»por nues t ra pa r t e las lenguas de los 
» detractores , pa ra que no perezcan ellos; 
»as imismo debemos soportar con igual-
» dad de ánimo las susci tadas por su ma-
»l ic ia , con el fin de que crezca el méri to 
» en nosotros » . L u e g o no peca uno, si no 
resiste á las detracciones de otros. 

2.° Dícese (Ecc l i . 4 , 3 0 ) : de ningún 
modo contradigas á la palabra de la ver
dad. M a s algunas veces se hace una de 
tracción, diciendo palabras de verdad, 
como se h a dicho (a. 1 , al 3 ) . Luego pa
rece que no siempre está obligado el 
hombre á resistir á los detractores. 

3.° Nadie debe impedir lo que cede en 
util idad de otros. E s así que la de t rac
ción es frecuentemente ú t i l á aquellos, 
contra quienes se m u r m u r a , pues dice el 
P a p a P i ó ( in appendice a d e a p . Oves, 6, 
q. 1 ) : «a lgunas veces la detracción se 
» concita contra los buenos , para humi-
»l lar á los que la adulación de sus pa-
» rientes ó el favor de las personas estra-
»ñas había enorgullecido». L u e g o no se 
debe impedir á los detractores. 

P o r el con t ra r io , dice San Je rón imo 
(epist . 2 ad Nepot iau . ) : «cuida no ten-
» g a s la lengua ó el oido con comezón, 
» esto e s , no detractes á otros ni oigas á 
»los que d e t r a c t a n » . 

Conclusión. El que oye al detractor 
sin reproche [ 1 ] hácese su cómplice: si le 
induce á la detracciou [ 2 ] ó al menos se 
complace en ella por odio al difamado, 
peca no menos que aquel y á veces más: 

» homicida, porque con su venenosa lengua como saeta her-
» bolada hiere la fama, que el hombre á veces eslima más que 
» la vida ; adúltero , porque ensucia eon su torpe falsedad la 
» hermosa y resplandeciente verdad ¡ y ladrón, porque con su 
» falso testimonio roba la fama, que es de más valor que la 
» hacienda ». 
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y, si no agraciándole calla ó no repele de 
algún modo la detracción [ 3 ] por temor ó 
negligencia 6 como por cortedad, peca me
nos que el detractor; pero á veces mortal-
mente [ 4 ] , aunque las más solo venial-
mente. 

R e s p o n d e r e m o s , que según el A p ó s 
tol ( R o m . 1, 32) son dignos de muerte, no 
solo los que hacen pecados, sino también 
los que consienten á los que los hacen; lo 
cual tiene lugar de dos modos : 1.° direc
t a m e n t e , esto es , cuando uno induce á 
otro al pecado ó le agrada el pecado; 
2.° indirectamente-, cuando no resiste, 
pudiendo resis t i r ; y esto acontece algu
nas veces, no porque agrade el pecado, 
sino por algún temor humano. Debe pues 
decirse q u e , si alguno escucha á los de
t ractores sin resistencia, parece que con
siente al de t rac tor , por lo que se hace 
part ícipe de su pecado : y , si le induce á 
detraer ó al menos le agrada la detrac
ción por odio á aquel, á quien se detracta; 
no menos peca que el detractor, y á ve
ces más ( 1 ) ; por lo que dice San Ber 
nardo ( D e consid. 1. 2 , c. 1 3 ) : « n o . d i 
a r i a con facilidad, cuál de estas dos co-
» sas es más punible, si detraer ó escuchar 
» a l d e t r a c t o r » : pero, si no le agrada el 
pecado, sino que por temor ó por negli
gencia ó aun como por vergüenza omite 
el repeler al detractor; peca en verdad, 
pero mucho menos que el detractor y las 
más veces venialmente (2). Alguna vez 
puede ser esto también pecado mortal, ya 
porque uno t enga el deber de corregir al . 
de t rac tor , ya por algún peligro consi
gu i en t e , y a por el o r igen , por el cual el 
temor humano puede ser algunas ve
ces pecado mor t a l , como se ha dicho 
( C . 19, a. 3 ) . 

A l argumento 1.° diremos, que nadie 

fl) Contra cuidad por el escándalo respecto del detractor, 
á quien induce á pecar ! y contra justicia en cuanto al difa
mado, siendo así causa de su deshonra. Billuart. 

(2) Y aun podrá escusarse de pecado en algún caso, como 

oye las murmuraciones p rop ia s ; porque 
los males , que se dicen de alguien en su 
presencia, no son detracciones propia
mente hab l ando , sino contumelias, como 
se ha dicho (a . 1 , al 2.°) . Sin embargo 
las detracciones hechas contra alguien 
pueden llegar á noticia del mismo por las 
relaciones de otros, y en este caso está á 
su arbitrio consentir el detr imento de su 
fama; á no ser que esto redunde en peli
gro de ot ros , como se ha dicho ( aqu í , y 
C. 7 2 , a. 3 ) . P o r consiguiente puede re
comendarse en esto su paciencia , su
friendo con resignación las detracciones 
propias : mas no está en su arbitrio con
sentir el detrimento de la fama de otro; 
y por lo t an to incurre en falta, si no se 
resiste á el lo, pudiendo, por la misma 
razón con que uno está obligado á levan
t a r el asno ajeno, que yace bajo el peso 
de la ca rga , según se ordena (Deu t . 22). 

A l 2.° que no siempre debe alguno re
sistir al de t r ac to r , arguyéndole de false
d a d ; ^ máxime, si sabe que es verdadero 
lo que se dice : pero debe reprenderle de 
que peca por su detracción contra su her
mano , ó al menos hacerle ver que su de
tracción le desagrada, tomando un aire 
de disgusto (3) ; puesto q u e , según se 
dice ( P r o v . 2 5 , 2 3 ) , el viento aquilón 
disipa las lluvias, y la cara triste la 
lengua murmuradora. 

A l 3.° que la ut i l idad, que proviene 
de la de t racción, no es por la intención 
del de t rac tor , sino por disposición de 
Dios , el cual hace salir el bien de cual
quier mal. P o r esta razón no menos se 
debe resistir á los que de t rac tan que á 
los que roban ú oprimen á o t ros ; aunque 
por esto los que son oprimidos ó despo
jados acrecienten su mér i to , soportándolo 
con paciencia. 

si el detractor es persona de muy alta categoría ó autoridad 
y el que le oye un oscuro criado, por ejemplo. Drioux. 

(3) Ó callando, ó mudando de conversación, o retirándose 
con muestras de displicencia. 
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De la susurración (i). 

Sobre esta cuestión examinaremos estos dos temas : 1." La susurración es-un pecado distinto de la 
detracción ? — 2.° Cuál de los dos es más grave ? 

A R T Í C U L O I . — 1.a susurración es pe
cado distinto de la detracción? 

•1.° Pa rece que la susurración no es 
pecado distinto de la detracción : pues 
dice San Isidoro ( E t y m . 1. 1 0 , le t ra S ) : 
«susurro ( e l murmurador ) toma este 
» nombre del sonido de la locución; por-
» que, al hacer esta especie de detracción, 
»no habla á la faz de alguien, sino al 
» oido». E s así que pertenece á la de
tracción hablar mal de otro. L u e g o la su
surración no es pecado distinto de la de
tracción. 

2° Dícese ( L e v . 19 , 1 6 ) : no serás 
acriminador (criminator) ni chismoso 
(susurro) en los pueblos (2) . P e r o acri
minador parece ser lo mismo que det rac
tor . L u e g o tampoco difiere la susurración 
de la detracción. 

3.° Dícese (Eccli . 2 8 , 1 5 ) , el chismoso 
y el de dos lenguas maldito será; y pa
rece ser lo mismo bilingüe que de t rac
to r , por cuanto los detractores suelen ha
blar con dos lenguas , á saber , una en 
ausencia y otra en presencia. Luego su
surrador es lo mismo que det rac tor . 

P o r el con t r a r io , sobre estas palabras 
(Rom. 1) susurradores, detractores, dice 
l a Grlosa ( in ter l . ) : « susurradores son los 
» que siembran la discordia entre los ami-
» g o s ; detractores los que niegan ó dis-
»minuyen lo bueno de otros». 

Conclusion. La susurración y la de
tracción [ 1 ] tienen de común la materia 
y la forma en el lenguaje ; pero [ 2 ] di
fieren en el fin ó intención, atacando la 
1. a á la amistad y la 2 . a al honor. 

(1J Puede teológicamente definirse: «locución secreta y 
» mala sobre el prójimo, para disolver la verdadera amistad », 
Drioux. 

(2} En los Setenta (v, 10) se lee : no anclarás con dolo en tu 

R e s p o n d e r e m o s , que el susurrador y 
el detractor convienen en la materia y aun 
en la forma ó modo de espresarse, puesto 
que ambos hablan mal ocultamente del 
prójimo ; por cuya semejanza á veces se 
toma lo uno por lo otro. As í sobre aque
llo (Ecc l i . 5 ) , no seas tenido por susur
rador, dice la Glosa ( inter l . R a b . ) , «esto 
e s , det ractor ». Difieren empero en el fin, 
por cuanto el detractor tiende á denigrar 
la fama del prój imo, á cuyo fin propala 
principalmente sobre él aquellos males, 
con que puede ser difamado ó al menos 
disminuirse su reputación ; mientras que 
el susurrador tiende á disolver la amis
tad, como se ve por la Glosa ci tada 
(a rg . Por el contrario), por lo que se 
dice ( P r o v . 26. 2 0 ) , suprimido el chis
moso, cesan las rencillas. P o r consiguiente 
el susurrador profiere tales males del 
prójimo, que pueden conmover el ánimo 
del que oye contra el mismo, según este 
pasaje (Ecc l i . 2 8 , 1 1 ) : el hombre peca
dor (3) perturbará á los amigos, y en 
medio de los queMenen paz meterá ene
mistad. 

A l argumento 1.° diremos, que el su
sur rador , en cuanto habla mal de otro, 
se dice que murmura ; pero difiere del 
detractor en que no se propone absoluta
mente decir mal de é l , sino todo aquello 
que pueda per turbar el ánimo de uno 
contra o t ro , aunque sea absolutamente 
bueno y sin embargo aparezca m a l o , en 
cuanto desagrada á quien se le dice. 

A l 2.a que el acrimiuador difiere del 
susurrador y del de t rac to r , porque el ca
lumniador es el que públ icamente achaca 

nación. 
(3) Lo que sigue en el sagrado Testo denota bien á las 

claras que esto debe entenderse del murmurador con especia
lidad, según se esplica (al 3,°>. 
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crímenes á otros ya acusando y a ul t ra
j a n d o , lo cual no pertenece al detractor 
y susurrador. 

A l 3.° que se dice bilingüe propia
mente al susurrador ; po rque , existiendo 
la amistad entre dos , el susurrador se es
fuerza en desbaratar la por ambas partes: 
y por consiguiente se vale de dos len
guas para los dos , hablando á uno mal 
del o t r o ; por lo cual se dice ( Eccl . 28, 
1 5 ) , el chismoso y el bilingüe,maldito es, 
y se añade ; porque perturbará á muchos 
que tienen paz. 

A R T Í C U L O I I . — l a detracción es pe-
cado más grave que la susurración ? (1). 

l.° P a r e c e que la detracción es pe 
cado más grave que la susurración: por
que los pecados orales consisten en que 
alguno dice malas cosas ; pero el de t rac
tor dice del prójimo cosas que son abso
lutamente malas , porque de ellas dimana 
la infamia ó se disminuye la fama, mien
t ras que el susurrador no se cuida de de
cir sino las que parecen m a l a s / esto es, 
las que desagradan al que las escucha. 
L u e g o la detracción es pecado más grave 
que la susurración. 

2.° Todo el que qui ta á alguien la 
fama, le quita no solo un amigo sino mu
chos ; puesto que la inteligencia de uno 
cualquiera rehuye la amistad de perso
nas infames : por lo cual contra uno (2) 
se dice ( n Para l ip . 1 9 , 2 ) , te estrechas 

' en amistad con los que aborrecen al Se
ñor. E s así que la susurración quita un 
solo amigo. L u e g o es pecado más grave 
la detracción que la susurración. 

3.° Dícese ( J a c . 4 , 11 ) , el que dice 
mal de su hermano, dice mal de la ley, y 
por consiguiente de D i o s , que es legisla
dor ; y de esta manera el pecado de de
tracción parece ser pecado contra Dios, 
el cual es gravís imo, como se h a demos
t rado ( C . 2 0 , a. 3 ; y l . a -2 . r a C. 7 3 , a 3) ; 
mas el pecado de susurración es contra el 
prójimo. Luego el pecado de detracción 
es pecado más grave que el pecado de 
susurración. 

Po r el con t r a r io , dícese (Eccl i . 5 , 1 7 ) : 
sobre el bilingüe hay una nota muy mala, 

( 1 ) De suyo ó en su género la susurración es pecado mortal; 
si bien en la práctica é individualmente puede y aun suele 
comunmente ser venial, ya por imperfección del acto, ya por 
la levedad de la materia ó del daño inferido ó intentado. 

y para el chismoso el odio y la enemistad 
y la afrenta. 

Conclusión. La susurración es mayor 
pecado que la detracción y la contumelia, 
cuanto la amistad se aventaja al honor. 

Responderemos q u e , según se ha di
cho ( C . 7 3 , a, 3 ; y l . a -2 .* C. 73, a. 8 ) , 
el pecado contra el prójimo es tan to más 
g r a v e , cuanto mayor es el daño que se le 
causa; y el daño es t an to m a y o r , cuanto 
mayor es. el bien que se destruye. Mas el 
primero de todos los bienes esteriores es 
el amigo, puesto que «sin amigos nin-
»guno puede v iv i r» , como se ve por el 
Filósofo ( E t h i c . 1. 8 , c. 1) . P o r eso se 
dice ( E c c l i . 6 , 15) : nada hay compara
ble al amigo fiel. P e r o la misma fama, 
que se destruye por la detracción, es ne
cesaria principalmente para que el hom
bre se h a g a capaz de tener amigos. P o r 
lo tan to la susurración es mayor pecado 
que la detracción y aun que la contume
l ia ; puesto que el amigo es mejor que el 
honor, y ser amado que ser honrado, co
mo dice el Filósofo ( E t h i c . 1. 8, c. 8 ) . 

A l argumento L° diremos, que la espe
cie y la gravedad del pecado se considera 
más bien por el fin que por el objeto 
material"; y por lo t an to por razón del fin 
la susurración es más g r a v e , aunque el 
detractor diga algunas veces peores cosas. 

A l 2.° que la fama es una disposición 
á la amis tad , y la infamia á la enemistad; 
y la disposición no l lega al objeto, al que 
dispone : por consiguiente el que t rabaja 
pa ra algo, que es disposición á la enemis
t a d , peca menos que el que obra directa
mente con el fin de producir la enemistad. 

A l 3.° que el que habla mal del her 
m a n o , parece habla mal de la ley, por 
cuanto desprecia el precepto sobre el 
amor del prój imo, contra el cual obra 
más directamente el que se esfuerza en 
destruir la amistad. P o r consiguiente este 
pecado es principalmente contra Dios , 
puesto que Dios es caridad, según se 
dice (i J o a n . 4 , 1 6 ) ; y á causa de esto 
se dice (Prov . 6, 1 6 ) : seis cosas hay, que 
aborrece el Señor, y la última la detesta 
su alma ( 3 ) ; y esta última es el que 
siembra la discordia entre hermanos. 

- (2) Contra Josafat, rey de Judá, por su afinidad contraida 
con el impío Acab. 

(3) Es decir, la aborrece asimismo, no precisamente más que 
las otras seis. 



C U E S T I Ó N LXXY, 

Derision (i)-

Acerca de esta materia estudiaremos dos puntos : 1.° La burla (derisio) es un pecado especial dis
t into de los otros pecados, por los cuales se infiere daño al prójimo por medio de palabras? — 2." La 
bur la es pecado mortal ? 

ARTÍCULO I . — ¿1.a burla es un pecado 
especial distinto de los anteriormente es
puestos ? (2) 

1." P a r e c e que la bur la no es un pe 
cado especial distinto de los antedichos: 
porque la subsanacion parece ser la mis
ma cosa que la bur la ; mas la subsana
cion (ó irrisión) parece pertenecer á la 
contumelia. L u e g o la bur la no parece 
distinguirse de la contumelia. 

2.° Nadie se bur la sino de alguna cosa 
torpe (3), por la que el hombre se rubo
riza ; y estos pecados son de ta l natura
leza que , si se dicen de alguien manifies
t a m e n t e , pertenecen á la contumelia , y, 
si ocul tamente , pertenecen á la de t rac
ción ó susurración. Luego la bur la no es 
un vicio distinto de los ya antes men
cionados. 

3.° Es tos pecados se distinguen según 
los daños , que se infieren al prójimo. E s 
así que por la bur la no se infiere otro 
daño al prójimo que en su honor ó repu
tación ó en la amistad. Luego la bur la no 
es pecado distinto de los antedichos. 

P o r el cont rar io : la burla tiene lugar 
por j u e g o ; por lo que se la l lama también 
irrisión (illusio). Sin embargo ninguno 
de los dichos anter iormente se produce 
por j u e g o , sino con seriedad. L u e g o la 
burla difiere de todos los antedichos. 

Conclusión. La derision ó mofa difiere 
de los antedichos pecados de lengua, por 

(1) Burla ó befa, por la que se intenta infundir rubor á al
guno con palabras ó chanzas á modo de ludibrio ó escarnio, 
mofándose de él ó ridiculizándole ante otros ó aun á solas. 

(2) De la contumelia, detracción y susurración. 
(3) Como-Cam se rió ó mofó de ver desnudo á su padre Noé. 

cuanto tiende á infundir vergüenza ó ru
borizar al prójimo. 

Responderemos q u e , según se h a di
cho (C. 72, a. 2), los pecados de palabras 
deben ser principalmente apreciados se
gún la intención del que los profiere; y 
por consiguiente según las diversas miras, 
que uno se propone al hablar contra otro, 
se distingen ta les pecados. As í pues como 
el que ultraja tiene intención de deprimir 
la honra del ul trajado y el detractor la 
de disminuir su fama y el chismoso la de 
deshacer la amis tad ; el que se burla tiene 
intención de hacer ruborizar á aquel, de 
quien se burla (4) : y, puesto que este fin 
es distinto de los o t ros , por eso también 
el pecado de burla se distingue de los pe
cados susodichos. 

A l argumento 1.° diremos, que la sub
sanacion y la irrisión convienen en el fin, 
pero difieren en el modo: porque la bur la 
se hace con la boca , esto es , por la pala
b ra y carcajadas ; mientras que la subsa
nacion frunciendo el ceño (naso rugato), 
como dice la Glosa (interl. Aug . ) , á p ro
pósito de estas palabras ( P s . 2 , 4), el que 
habita en los cielos se burlará de ellos: 
pero ta l diferencia no diversifica la espe
cie. Sin embargo uno y otro difieren de la 
contumelia , como el rubor de la deshon
ra ; pues el rubor es «e l temor de la des-
» h o n r a » , como dice San J u a n D a m a s -
ceno ( O r t h . fid. lib. 2 , c. 15). 

A l 2.° que ,por una obra virtuosa me

tí) Si pues no se propone escarnecerle, sino corregirle in
teresando su pundonor con moderada circunspección, y espe
cialmente si ejerce sobre él alguna autoridad, de la que no 
abusa en menosprecio del ridiculizado ; más bien ejerce un 
acto de caridad que no incurre en el vicio de la irrisión. 
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rece u n o de otros el respeto y la fama, 
y en s í mismo l a gloria de una buena con
ciencia, según aquello ( n Cor. 1, 12): 
nuestra gloria es esta, el testimonio de 
nuestra conciencia. P o r consiguiente al 
contrario se pierde entre otros l a fama y 
honor por u n acto t o rpe , esto e s , vicioso; 
y á este fin e l calumniador y el detractor 
dicen cosas torpes d e otro : pero pa ra 
consigo mismo pierde uno por las cosas 
to rpes , que se dicen, l a gloria de l a con
ciencia por cierta confusión y vergüenza, 
y á este fin dice cosas torpes e l que s e 
burla . As í es evidente que la bur la s e 
confunde con los vicios precedentes en la 
mater ia , pero difiere en el fin (1 ) . 

A l 3.° que la seguridad de l a concien
cia y su quietud e s un gran bien % según 
aquello ( P r o v . 15, 15 ) : un espíritu tran
quilo es como un convite continuo. P o r 
consiguiente e l que inquieta la conciencia 
de alguien, confundiéndole, l e infiere a l 
gún daño especial ; y así la burla e s un 
pecado especial. 

ARTÍCULO I I . —1.a burla puede ser pe
cado mortal ? 

l . ° P a r e c e que la bur la no puede ser 
pecado m o r t a l : porque todo pecado mor
ta l e s contrario á la car idad; mas la bur la 
no parece contrariar á la car idad, porque 
tiene lugar á veces por juego entre ami
g o s , por lo que se l lama también chanza 
(delusio). Luego l a bur la no puede ser 
pecado mortal . 

2.° L a bur la más grande parece ser l a 
que se hace injuriando á Dios. P e r o no 
toda b u r l a , que redunda en injuria á 
D i o s , es pecado m o r t a l ; de otra manera 
todo e l que reincidiese en a lgún pecado 
ven ia l , del que se a r rep in t ió , pecaría 
mor ta lmen te ; pues dice San Isidoro ( D e 
sum. bono, 1. 2 , c. 16) que « e s irrisor 
» también e l n o peni tente , -que todavía 
» ejecuta aquel lo , de que se arrepiente». 
Seguiríase también que toda simulación 
sería pecado m o r t a l ; po rque , según dice 
San Gregorio (Mora l . 1. 3 1 , c. 9 ) , « e l 
» avestruz representa al simulador, que se 
»bur la del caba l lo , e s decir , del hombre 

(1) Que viene á ser el objeto formal. 
(2) Bebe empero desistirse de ello por caridad, cuando la 

susceptibilidad del mofado le hace turbarse notablemente ; si 

» j u s t o , y del g ine t e , esto e s , de D i o s » . 
L u e g o la bur la no es pecado mor ta l . 

3.° L a contumelia y la detracción pa
recen ser pecados más graves que la bur
la ; puesto que es cosa mayor hacer algo 
en serio que en chanza. E s así que no 
toda detracción ó contumelia es pecado 
mortal . L u e g o mucho menos la burla. 

P o r el con t r a r io , dícese (Prov . 3 , 34) : 
él se burla de los burladores.^ E s así que 
burlarse Dios es castigar e ternamente por 
el pecado mor t a l , como consta por lo que 
se dice ( P s . 2 , 4 ) : el que habita en los 
cielos se reirá de ellos. L u e g o la bur la es 
pecado mortal . 

Conclusión. Mofarse de uno [ 1 ] ridi
culizando algún defecto leve en sí mismo 
es de suyo pecado venial; pero [ 2 ] mor
tal, si se intenta rebajar la dignidad ó 
concepto de la persona; y aun [ 3 ] más 
grave que la contumelia : por último [4] 
burlarse de Dios y de lo divino es un 
gravísimo pecado. 

R e s p o n d e r e m o s , que la irrisión no se 
efectúa sino sobre algún mal ó defecto; 
y el m a l , si es g rande , no se toma por 
j u e g o , sino en serio : por consiguiente, si 
se toma á juego ó r isa , de lo que toma el 
nombre de irrisión ó ilusión, esto es por
que se considera como cosa insignifican
te . P u e d e empero tomarse un mal como 
pequeño de dos modos: 1.° absolutamente, 
y 2.° por razón de la persona. As í , cuando 
alguno se divierte ó se rie del mal ó de
fecto de otra persona, porque en sí es un 
mal pequeño, es pecado venial y leve se
gún su género (2 ) ; mientras que, si se 
toma como pequeño por razón de la per
sona, como los defectos de los niños y 
fatuos, de los que ordinariamente no se 
hace gran ca so ; entonces el burlarse ó 
reirse así de alguien es menospreciarle 
por completo y creerle tan vil que no ha 
de inquietarle su m a l , sino que lo consi
derará como juego ; y en este supuesto la 
burla es pecado mortal, y más grave que 
la contumelia, que existe de la misma 
manera al descubierto: porque el contu
melioso parece tomar en serio el mal de 
o t r o , mientras que el irrisor á juego ; y 
así parece ser mayor el desprecio y la 
deshonra. Según esto la burla es un pe-

bien aun en este caso y en opinión común de los teólogos no 
es pecado mortal de ordinario. 
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cado grave; y tanto más grave, cuanto 
mayor respeto se debe á la persona, de 
quien se burla . P o r consiguiente es gra
vísimo burlarse de Dios y de las cosas 
que son de Dios, según el Profe ta ( I s . 
37 , 23) , ¿á quién has ultrajado? y de 
quién has blasfemado? y contra quién 
has alzado tu voz? y después se añade: . 
contra el Santo de Israel. Ocupa el se
gundo lugar la bur la de los p a d r e s , por 
lo que se dice (Prov . 3 0 , 17). : el ajo del 
que se mofa de su padre y que desprecia 
el parto de su madre, cuervos de arroyos 
lo saquen, y cómanlo los hijos de águila. 
Viene en tei'cer lugar como grave la bur la 
de los jus tos , porque el honor es el p re 
mio de la v i r tud ; y contra esto se dice 
( J o b , 1 2 , 4 ) , es escarnecida la sencillez 
del justo, cuya bur la es muy nociva, por
que por esto los hombres son retraidos de 
obrar b ien , según San Gregorio (Moral . 
1. 20, c. 1 5 ) : irlos que ven brotar bienes 
» en las obras de o t ros , arráncanlos luego 

(1J En algunos ejemplares se lee aquí « interpretativa
mente », en lugar de « imperfectamente » ; entre otros en la 

»con mano de emponzoñadora censura» . 
A l a rgumento 1.° diremos, que la chan

za no implica cosa a lguna contraria á la 
caridad con relación á aquel , con quien 
se j u e g a ; puede sin embargo implicar 
algo contrario á la caridad con respecto 
á aque l , que es objeto de chanza , á 
causa del desprecio, como se ha dicho. 

A l 2.° que el que reincide en el peca
do , de que se arrepintió, y el que finge, 
no se burla espresamente de D i o s ; sino 
como in terpre ta t ivamente , esto e s , en 
cuanto se conduce como quien se burla: 
sin embargo , pecando alguno venialmen-
te , no reincide ó simula en absoluto , sino 
dispositiva é imperfectamente (1 ) . 

A l 3.° que la bur la por su natura leza 
es cosa m á s leve que la detracción ó la 
contumelia; porque no implica desprecio, 
sino chanza (2) : algunas veces sin em
bargo ent raña mayor desprecio que la 
contumelia , como se ha d i c h o ; y en este 
caso es pecado grave. 

edición áurea. 
(2) Véase la C. 72, a.'2, al 1.° 



CUESTIÓN LXXYI . 
De la maldición. 

1.° Puede alguno lícitamente maldecir al hombre? —2." Y á la cr ia tura irracional ? —3.° La maldi
ción es pecado mortal? — 4.° Su comparación con los demás pecados. 

A R T Í C U L O I.— E S lícito maldecir (i) á 
alguno? 

l.° P a r e c e que no es lícito maldecir á 
a l g u n o : po rque no es permitido hacer 
caso omiso del mandato del Apóstol , por 
el que hablaba Jesucr i s to , como se dice 
( n Cor. 13 ) ; y el Após to l mandó ( R o m . 
12, 1 4 ) , bendecid y no maldigáis. L u e g o 
no es permitido maldecir á alguno. 

2.° Todos están obligados á bendecir 
á D i o s , según se dice ( D a m . 3 , 8 2 ) : hi
jos de los hombres, bendecid al Señor. 
P e r o no puede proceder de una misma 
boca la maldición del hombre y la ben
dición de Dios, como se prueba ( J a c . 3 ) . 
Luego á ninguno es lícito maldecir á 
otro. 

3.° E l que maldice á alguno parece 
que le desea mal de culpa ó de pena: 
porque la maldición parece ser cierta im
precación, y no es lícito desear el mal de 
o t r o ; antes bien se debe orar por todos, 
para que se libren del mal . L u e g o á na
die es lícito maldecir. 

4.° E l diablo está por su obstinación 
más sujeto á la malicia. P e r o á nadie es 
lícito maldecir al d i ab lo , como ni á sí 
mismo; pues se dice (Ecc l i . 2 1 , 3 0 ) : 
cuando el implo maldice al diablo, mal
dice él mismo á su alma. Luego mucho 
menos es lícito maldecir al hombre . 

5.° Sobre estas palabras ( 2 ) (Num. 23) 
¿cómo maldeciré á guien Dios no mal
dijo?, dice la Glosa (ord. Orig. hom. 15 
»in N u m . ) : «no puede existir un jus to 
» motivo de maldición, cuando se ignora 
s e l afecto del pecador» . E s así que el 
hombre no puede saber el afecto de otro 
h o m b r e ; ni tampoco si está maldito de 

(1) Imprecar, esto es, pedir ó mostrar deseo de algún mal 
para otro. 

SUMA TEOLÓGICA. TOMO III. 

Dios. L u e g o á nadie es permitido malde
cir á otro hombre. 

P o r el cont rar io , dícese ( D e u t . 2 7 , 2 6 ) : 
¡maldito el que no permanece en las pa
labras de esta ley! También Eliséo mal
dijo á los niños que se bur laban de él, se
gún se ve ( i v R e g . 2 ) . 

Conclusion. Maldecir como mandando 
ó deseando en realidad el mal bajo el con
cepto de tal [ 1 ] es de suyo ilícito; pero 
[ 2 ] , pidiendo el mal per accidens como un 
bien, es lícito: y aun [ 3 ] puede hacerse 
esto último en concepto de doble bien, esto 
es, de justo y de útil. 

R e s p o n d e r e m o s , que maldecir es lo 
mismo que decir lo m a l o ; y una cosa pue 
de decirse de tres maneras : 1 . a á manera 
de enunciación, como se espresa algo en 
modo indicativo ; y en este sentido mal 
decir no es otra cosa que referir lo malo 
de otro, lo cual pertenece á la detracción, 
por cuya razón algunas veces se l lama 
detractores á los que hablan m a l ; 2 . a á 
manera de causa , y esto es propio pr i 
mera y principalmente de Dios, que hizo 
todo con su pa l ab ra , según aquello ( P s . 
3 2 , 9 ) , dijo y fueron hechas ; pero con
siguientemente compete á los hombres , 
que con su palabra mueven á otros por 
imperio á hacer a lgo , y para esto han 
sido instituidas las palabras del modo 
impera t ivo ; 3 . a el decir mismo se refiere 
á lo que se dice, como cierta espresion del 
afecto del que desea lo que la palabra es
presa , y pa ra esto se han instituido las 
pa labras del modo optat ivo. P a s a n d o 
pues por alto el primer modo de la mal 
dición, que consiste en la simple enuncia
ción del mal; vamos á t r a t a r de los otros 
dos , sobre los que es de saber que hacer 

p.) Proferidas por Balam, á quien el rey Balac pedía y 
mandó que maldijese á Israel. 

30 
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algo y quererlo son entre sí consiguien
tes en cuanto á la misma bondad y mali
cia ( 1 ) , como se ve por lo dicho ( 1 . a -
2. C. 20, a. 3) . Por consiguiente en es
tos dos modos, por los que se dice lo 
malo por modo imperativo ó por modo 
optativo, por la misma razón una cosa es 
lícita é ilícita: porque, si uno impera ó 
desea el mal de otro, en cuanto es malo, 
como intentando el mismo mal, así será 
ilícito maldecir de uno y otro modo, y 
esto es maldecir, absolutamente hablan
do; pero, si uno impera ó desea (2) el 
mal de otro bajo la razón de bien, en este 
caso es lícito, y no habrá maldición, ab
solutamente hablando, s i n o a c c i d e n s ; 
puesto que la intención principal del que 
dice no se refiere al mal, sino al bien. Su
cede empero que se manda 6 se desea el 
mal bajo el concepto de doble bien: unas 
veces bajo la razón de justo, y en este caso 
el juez maldice lícitamente á aquel, á quien 
manda aplicar un justo castigo, y así 
también la Iglesia maldice anatemática-
mente ( 3 ) ; como también los Profetas 
algunas veces imprecan en las Escrituras 
males para los pecadores , como confor
mando su voluntad á la justicia divina, 
aunque tales imprecaciones puedan tam
bién entenderse á manera de pronuncia
ciones (4) ; y otras por una razón de 
utilidad, como cuando desea uno que un 
pecador tenga alguna enfermedad ó algún 
impedimento, para que se haga mejor, ó 
al menos para que cese de perjudicar á 
otros. 

A l argumento 1.° diremos que el Após
tol prohibe maldecir, absolutamente ha
blando, con intención del mal. 

L o mismo debe decirse al 2.° 
A l 3.° que desear á uno el mal bajo 

una razón de bien no contraría al afecto, 
con que uno desea á otro absolutamente 
el bien, sino que más bien tiene confor
midad con el mismo. 

A l 4.° que en el diablo hay que con
siderar la naturaleza y la culpa. Su na
turaleza es buena y le proviene de Dios, 
y no es lícito maldecirla; pero su culpa 
debe ser maldita, según aquello ( Job , 3 . 
8) : maldíganle los que maldicen el dia. 

(1J En cuanto, siendo licito hacer algo, lo es por lo mismo 
el querer hacerlo, y viceversa, según esplica Silvio. 

("2J Maldice mandando ó deseando. 
(3) Separando ó desmembrando del gremio de la Iglesia, ó 

(lo que.viene á serlo mismo) escomulgando. 

P e r o , cuando el pecador maldice al dia
blo por su culpa, se juzga á sí mismo por 
la misma razón digno de maldición; y se
gún esto se dice que maldice á su alma. 

A l 5.° que el afecto del que peca, aun
que no se vea en s í , puede no obstante, 
percibirse por algún pecado manifiesto, 
por el cual se debe aplicar el castigo. D e 
la misma manera también, aunque no 
pueda saberse á quién maldice Dios se
gún la reprobación final, puede sin em
bargo saberse quién es maldito de Dios 
según el reato de la culpa presente. 

A R T Í C U L O I I . — E S lícito maldecir a in 
criatura irracional ? 

l.° Parece que no es lícito maldecir á 
la criatura irracional: porque la maldi
ción parece principalmente ser lícita, en 
cuanto mira al castigo , y la criatura 
irracional no es susceptible ni de culpa 
ni de castigo ( 5 ) . Luego no es lícito mal
decirla. 

2.° E n la criatura irracional nada se 
encuentra sino la naturaleza, que Dios 
hizo ; mas esta no es lícito maldecirla, ni 
aun la del diablo, según lo dicho (a. 1, al 
4.°) : luego de ningún modo es lícito mal
decir á la criatura irracional. 

3.° L a criatura irracional ó es perma
nente, como los cuerpos; ó es transitoria, 
como los tiempos. Pero , como dice San 
Gregorio (Moral. 1. 4 , c. 2), «es ocioso 
» maldecir á lo que no existe; pero vicio-
»so, si existiera». Luego de ningún modo 
es lícito maldecir á la criatura irracional. 

Por el contrario, el Señor maldijo á la 
higuera, según se v e ( M a t t h . 21), y J o b 
maldijo á su dia, como consta (Job, 3 ) . 

Conclusión. Es pecado de blasfemia 
maldecir á los seres irracionales como 
criaturas de Dios; é ilícito como ocioso 
y vano consideradas en sí mismas sin re
ferencia á Dios ó al hombre. 

Responderemos, que la bendición ó 
maldición pertenecen propiamente áaque
lla cosa, á la que puede suceder bien ó 
mal, es decir, á la criatura racional. Pero 
se dice que sobreviene bien ó mal á las 
criaturas irracionales por relación á la 

(4) Que no son propiamente maldiciones, sino presagios ó 
proféticos anuncios de futuros males. 

(5) En su propio concepto de pena y como consecuencia ó 
reato de culpa ; sí empero como aflicción ó padecimiento sen
sible. Kicolai. 
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criatura rac ional , por la que ex is ten ; y 
á esta se ordenan de muchos modos : 1.° 
por modo de subvención, esto es , en 
cuanto por las criaturas irracionales se 
subviene á la necesidad h u m a n a , y de 
este modo el Señor dijo al hombre (Gen . 
3. 17) , maldita sea la tierra en tu obra, 
esto es, para que por su esterilidad fuera 
el hombre castigado ( 1 ) ; y así también 
se entiende lo que se dice (Deu t . 28 , 
5) , benditos los graneros, y maldito tu 
granero; y de igual modo también D a 
vid maldijo (2 ) á los montes de Gélboe 
según interpretación de San Gregorio 
(Moral . 1. 4, c. 3 y 4 ) ; 2° á modo de sig
nificación; y así el Señor maldijo á la hi
guera, para significar la J u d é a ; 3.° á ma
nera de cont inente , á saber , de tiempo ó 
de luga r ; y de este modo maldijo J o b el 
día de su nacimiento á causa de la culpa 
original, que contrajo al nacer, y á causa 
también de las penalidades siguientes; y 
á este tenor puede también entenderse que 
David maldijo á los montes de Gélboe, 
según se lee ( n R e g . 1) , á saber , por la 
mortandad del pueblo, que en ellos había 
tenido lugar. P e r o maldecir á las cosas 
irracionales, en cuanto son criaturas de 
Dios, es un pecado de blasfemia; y el 
maldecirlas consideradas en sí es ocioso 
y vano, y por consiguiente ilícito (3 ) . 

D e lo dicho se deduce la constestacion 
á los argumentos. 

A R T Í C U L O I I I . — Maldecir es pecado 
mortal ? 

l.° P a r e c e que maldecir no es pecado 
mor ta l ; porque San Agus t ín (Hom. D e 
igne purgat . , 41 D e S S . ) enumera la 
maldición entre los pecados leves: E s así 
que estos son veniales. Luego la maldi
ción no es pecado mortal , sino venial. 

2° L a s cosas, que proceden de lije-
reza de espíritu, no parecen en general 
ser pecados mortales ; y á veces la mal
dición procede de un lijero movimiento: 
luego la maldición no es pecado mortal . 

3.° E s más grave hacer mal que mal-

(1) Es pecado mortal maldecir á tos seres irracionales ó 
insensibles en daño del hombre, á quien se ordenan, cual si 
el mal se pidiese ó imprecase directamente contra el prójimo 
mismo. 

(2J Sin pecar en esto, como simple y enérgica demostración 
que era de su dolor por la muerte de Saúl y Jonatás princi
palmente. 

decir. E s así que hacer mal no siempre 
es pecado mortal . L u e g o mucho menos 
el maldeci r . 

P o r el con t r a r io : nada escluye del 
reino de Dios sino el pecado m o r t a l ; y 
la maldición escluye del reino de Dios, 1 

según el Após to l ( i Cor. 6, 1 0 ) , ni los 
maldicientes ni los robadores poseerán el 
reino de Dios : luego la maldición es p e 
cado morta l . 

Conclusión. La maldición propia
mente dicha ó formal [ 1 ] es pecado mor
tal en su género y en proporción al amor 
y reverencia debidos á la persona; si 
bien puede ser venial [2] por la levedad 
del mal imprecado, ó por lijereza ó 
chanza ó falta de intención. 

R e s p o n d e r e m o s , que la maldición, de 
que ahora estamos t r a t a n d o , es por la 
que se dice mal contra a lguien, ya orde
nándolo ya deseándolo ; y querer mal á 
otro ó mandar hacérselo repugna por sí 
mismo á la car idad, por la cual amamos 
al prójimo queriendo su bien : y así se
gún su género es pecado mortal; y tanto 
más grave, cuanto más estamos obligados 
á amar y respetar á la persona, á quien 
maldecimos (4 ) . P o r eso se dice (Lev i t . 
2 0 , 9 ) : el que maldijere á su padre y 
madre, muera de muerte. Sucede sin 
embargo que una palabra proferida de 
maldición es pecado venial ó por la pe
quenez del m a l , que uno desea á otro 
maldiciéndole, ó también por el afecto 
del que profiere las palabras de maldi
ción, cuando lo hace ó por un lijero mo
vimiento ó por chanza ó por algún a tur 
dimiento; porque los pecados de pa la
bras se aprecian más por el afecto, como 
se ha dicho ( C . 7 2 , a. 2 ) . 

Con lo dicho es obvia la contestación 
á los argumentos. 

A R T Í C U L O I V . — E l maldecir es peca
do más grave que la detracción? 

l.° P a r e c e que la maldición es un pe
cado más grave que la detracción: por
que la maldición parece ser cierta b las-

(3) Si bien por lo común el tal pecado no pasa de -venial, 
según opinan generalmente los teólogos con Navarro y To
ledo. 

(i) Así que deben esponerse en la confesión, cuántos y qué 
males Fe han imprecado, yla calidad de la pex-sona gravemen
te maldecida. 
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algo y quererlo son entre sí consiguien
tes en cuanto á la misma bondad y mali
cia (1 ) , como se ve por lo dicho ( 1 . a -
2. C. 20, a. 3) . P o r consiguiente en es
tos dos modos , por los que se dice lo 
malo por modo imperativo ó por modo 
optativo, por la misma razón una cosa es 
lícita é i l íc i ta : p o r q u e , si uno impera ó 
desea el mal de otro, en cuanto es malo, 
como intentando el mismo ma l , así será 
ilícito maldecir de uno y otro modo , y 
esto es maldecir , absolutamente hablan
do; pero, si uno impera ó desea (2) el 
mal de otro bajo la razón de bien, en este 
caso es lícito, y no habrá maldición, ab
solutamente hablando, sino^é? 1 accidens; 
puesto que la intención principal del que 
dice no se refiere al mal , sino al bien. Su
cede empero que se manda ó se desea el 
mal bajo el concepto de doble bien: unas 
veces bajo la razón dé justo, y en este caso 
el juez maldice lícitamente á aquel, á quien 
manda aplicar un justo castigo, y así 
también la Iglesia maldice anatemát ica-
mente ( 3 ) ; como también los Profe tas 
algunas veces imprecan en las Escr i turas 
males para los pecadores , como confor
mando su voluntad á la justicia divina, 
aunque tales imprecaciones puedan t am
bién entenderse á manera de pronuncia
ciones (4) ; y otras por una razón de 
u t i l idad, como cuando desea uno que un 
pecador tenga a lguna enfermedad ó algún 
impedimento, para que se haga mejor, ó 
al menos para que cese de perjudicar á 
otros. 

A l argumento 1.° diremos que el A p ó s 
tol prohibe maldecir , absolutamente ha
b lando , con intención del mal . 

L o mismo debe decirse al 2.° 
A l 3.° que desear á uno el mal bajo 

una razón de bien no contrar ía al afecto, 
con que uno desea á otro absolutamente 
el b ien , sino que más bien tiene confor
midad con el mismo. 

A l 4.° que en el diablo h a y que con
siderar la natura leza y la culpa. Su na
turaleza es buena y le proviene de Dios , 
y no es lícito maldecir la ; pero su culpa 
debe ser maldita, según aquello ( J o b , 3 . 
8 ) : maldíganle los que maldicen el dia. 

(1) En cuanto, siendo licito hacer algo, lo es por lo mismo 
el querer hacerlo, y viceversa, según esplica Silvio. 

(2) Maldice mandando ó deseando. 
(3) Separando ó desmembrando del gremio de la Iglesia, ó 

(lo que.viene á serlo mismo) escomulgando. 

P e r o , cuando el pecador maldice al dia
blo por su culpa, se j u z g a á sí mismo por 
la misma razón digno de maldición; y se
gún esto se dice que maldice á su alma. 

A l 5° que el afecto del que peca , aun
que no se vea en s í , puede no obstante , 
percibirse por algún pecado manifiesto, 
por el cual se debe aplicar el castigo. D e 
la misma manera también , aunque no 
pueda saberse á quién maldice Dios se
gún la reprobación final, puede sin em
bargo saberse quién es maldito de Dios 
según el reato de la culpa presente . 

A R T Í C U L O I I . — E S lícito maldecir a ia 
criatura Irracional ? 

l.° Pa rece que no es lícito maldecir á 
la criatura i rracional : porque la maldi
ción parece principalmente ser l íc i ta , en 
cuanto mira al c a s t i g o , y la criatura 
irracional no es susceptible ni de culpa 
ni de castigo (5 ) . L u e g o no es lícito mal 
decirla. 

2.° E n la c r ia tura irracional nada se 
encuentra sino la na tura leza , que Dios 
hizo ; mas esta no es lícito maldecirla, ni 
aun la del diablo, según lo dicho (a. 1, al 
4.°) : luego de ningún modo es lícito mal
decir á la cr ia tura irracional. 

3.° L a criatura irracional ó es perma
nen t e , como los cuerpos ; ó es transitoria, 
como los t iempos. P e r o , como dice San 
Gregorio (Mora l . 1. 4, c. 2 ) , «es ocioso 
» maldecir á lo que no exis te ; pero vicio-
»so, si existiera». L u e g o de ningún modo 
es lícito maldecir á la cr iatura irracional. 

P o r el con t r a r io , el Señor maldijo á la 
h iguera , según se ve ( M a t t h . 21 ) , y J o b 
maldijo á su d i a , como consta ( J o b , 3) . 

Conclusión. Es pecado de blasfemia 
maldecir á los seres irracionales como 
criaturas de Dios; é ilícito como ocioso 
y vano consideradas en sí mismas sin re
ferencia á Dios ó al hombre. 

R e s p o n d e r e m o s , que la bendición ó 
maldición pertenecen propiamente á aque
lla cosa , á la que puede suceder bien ó 
mal, es decir, á la cr iatura racional. P e r o 
se dice que sobreviene bien ó mal á las 
criaturas irracionales por relación á la 

(4) Que no son propiamente maldiciones, sino presagios ó 
proféticos anuncios de futuros males. 

(5) En su propio concepto de pena y como consecuencia ó 
reato de culpa ; sí empero como aflicción ó padecimiento sen
sible. Nicolai. 
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criatura rac ional , por la que exis ten; y 
á esta se ordenan de muchos modos : 1.° 
por modo de subvención, esto es , en 
cuanto por las criaturas irracionales se 
subviene á la necesidad h u m a n a , y de 
este modo el Señor dijo al hombre ( G e n . 
3. 17) , maldita sea la tierra en tu obra, 
esto es, para que por su esterilidad fuera 
el hombre castigado ( 1 ) ; y así también 
se entiende lo que se dice (Deu t . 28, 
5), benditos los graneros, y maldito tu 
granero; y de igual modo también D a 
vid maldijo (2 ) á los montes de Gélboe 
según interpretación de San Gregorio 
(Moral . 1. 4 , c. 3 y 4 ) ; 2.° á modo de sig
nificación; y así el Señor maldijo á la hi 
guera, pa ra significar la J u d é a ; 3.° á ma
nera de cont inente , á saber , de tiempo ó 
de lugar ; y de este modo maldijo J o b el 
dia de su nacimiento á causa de la culpa 
original, que contrajo al nacer, y á causa 
también de las penalidades siguientes; y 
á este tenor puede también entenderse que 
David maldijo á los montes de Gélboe, 
según se lee ( n E e g . 1), á saber , por la 
mortandad del pueblo, que en ellos había 
tenido lugar. P e r o maldecir á las cosas 
irracionales, en cuanto son criaturas de 
Dios, es un pecado de blasfemia ; y el 
maldecirlas consideradas en sí es ocioso 
y vano, y por consiguiente ilícito (3 ) . 

D e lo dicho se deduce la constestacion 
á los argumentos. 

ARTÍCULO I I I . — Maldecir es pecado 
mortal ? 

1.° P a r e c e que maldecir no es pecado 
morta l ; porque San Agus t ín (Hom. D e 
igne purgat . , 41 D e S S . ) enumera la 
maldición entre los pecados leves: E s así 
que estos son veniales. Luego la maldi
ción no es pecado mortal , sino venial. 

2.° L a s cosas, que proceden de lije-
reza de espíritu, no parecen en general 
ser pecados mortales ; y á veces la mal 
dición procede de un lijero movimiento: 
luego la maldición no es pecado mortal . 

3.° E s más grave hacer mal que mal-

( 1 ) Es pecado mortal maldecir á los seres irracionales ó 
insensibles en daño del hombre, á quien se ordenan, cual si 
el mal se pidiese ó imprecase directamente contra el prójimo 
mismo. 

(2) Sin pecar en esto, como simple y enérgica demostración 
que era de su dolor por la muerte de Saúl y Jonatás princi
palmente. 

decir. E s así que hacer ma l no siempre 
es pecado morta l . L u e g o mucho menos 
el maldec i r . 

P o r el con t r a r io : nada escluye del 
reiuo de Dios sino el pecado m o r t a l ; y 
la maldición escluye del reino de Dios," 
según el Após to l ( i Cor. 6, 1 0 ) , ni los 
maldicientes ni los robadores poseerán el 
reino de Dios : luego la maldición es p e 
cado mor ta l . 

Conclusión. La maldición propia
mente dicha ó formal [ 1 ] es pecado mor
tal en su género y en proporción al amor 
y reverencia debidos á la persona; si 
bien puede ser venial [2] por la levedad 
del mal imprecado, ó por lijereza ó 
chanza ó falta de intención. 

R e s p o n d e r e m o s , que la maldición, de 
que ahora estamos t r a t a n d o , es por la 
que se dice mal contra a lguien, ya orde
nándolo y a deseándolo ; y querer mal á 
otro ó mandar hacérselo repugna por sí 
mismo á la car idad, por la cual amamos 
al prójimo queriendo su b i en : y así se
gún su género es pecado mortal; y tanto 
más grave, cuanto más estamos obligados 
á amar y respetar á la persona, á quien 
maldecimos (4) . P o r eso se dice (Lev i t . 
2 0 , 9 ) : el que maldijere á su padre y 
madre, muera de muerte. Sucede sin 
embargo que una palabra proferida de 
maldición es pecado venial ó por la pe 
quenez del m a l , que uno desea á otro 
maldiciéndole, ó también por el afecto 
del que profiere las palabras de maldi
ción, cuando lo hace ó por un lijero mo
vimiento ó por chanza ó por a lgún a tu r 
dimiento; porque los pecados de pala
bras se aprecian más por el afecto, como 
se ha dicho ( C . 7 2 , a. 2 ) . 

Con lo dicho es obvia la contestación 
á los argumentos. 

A R T Í C U L O I V . — El maldecir es peca
do más grave que la detracción? 

l .° P a r e c e que la maldición es un pe 
cado más grave que la detracción: por
que la maldición parece ser cierta b las-

(3) Si bien por lo común el tal pecado no pasa de venial, 
según opinan generalmente los teólogos con Navarro y To
ledo. 

(4) Así que deben esponerse en la confesión, cuántos y qué 
males se han imprecado, yla calidad de la persona gravemen
te maldecida. 
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femia, como se ve por lo que se dice ( in 
canónica Juda?, 9 ) que el ángel San 
Miguel en la disputa, que tuvo con el de
monio, referente al cuerpo de Moisés, no 
se atrevió á dar contra él sentencia de 
blasfemia ( 1 ) ; y aquí se toma la pala
bra blasfemia por maldición según la 
Glosa ( interl .) . E s así que la blasfemia 
es un pecado más grave que la detrac
ción. Luego la maldición es más grave 
que la detracción. 

2.° E l homicidio es más grave que la 
detracción, como se ha dicho (C. 73 , 
a. 3). Pero la maldición es igual al pe
cado de homicidio, pues dice San Juan 
Crisóstomo sobre San Mateo (Hom. 2 0 ) : 
«cuando dijeres (2 ) , maldícele y des-
» trúyele su casa y - haz perecer todas 
» sus cosas, nada difieres del homicida». 
Luego la maldición es más grave que la 
detracción. 

• 3.° L a causa predomina al signo; y el 
que maldice causa mal por su imperio, 
mientras que el que murmura sólo signi
fica lo malo ya existente. Luego más 
gravemente peca el maldiciente que el 
detractor. 

Por el contrario: la detracción no 
puede hacerse bien; al paso que la mal
dición se hace bien y mal , como consta 
de lo dicho ( a . 1 ) . Luego es más grave 
la detracción que la maldición. 

Conclusión. La detracción es por su 
naturaleza en general más grave pecado 
que la maldición [ 1 ] , que espresa un sim
ple deseo ; pero la maldición formal [ 2 ] 
puede en su carácter de causa ser más ó 
menos grave que la detracción, siendo ma
yor ó menor el daño inferido por aque
lla : y tanto una como otra [3] pueden 
crecer ó disminuir en malicia ó gravedad 
por otras circunstancias accidentales. 

Responderemos que, según se ha di
cho ( P r 1. a , C. 4 8 , a. 5 ) , hay dos clases 
de mal , á saber, de culpa y de pena; 
y el mal de la culpa es el peor, como 
allí se ha demostrado (a. 6): por consi
guiente decir el mal de culpa es peor 
que decir mal de pena, con tal que sea 
uno mismo el modo de decirlo. Luego al 

(1J Judicium inferre blasfemiai, «maldecirle como á mala 
» criatura», según la interpretación de la Glosa citada en el 
testo. 

(2) « A Dios », según el moderno intérprete. 
(3) Por cuanto no puede ser bueno el creador de mala cria-

contumelioso y al susurrador y al detrac
tor y aun al derisor pertenece decir mal 
de culpa ; mientras que al malediciente, 
tal como lo entendemos ahora, pertenece 
decir el mal de pena, y no el de culpa 
sino en caso bajo la razón de pena. Sin 
embargo no es la misma la manera de 
decir, pues á los predichos cuatros vicios 
pertenece el decir mal de culpa, sola
mente enunciando; pero por la maldi
ción se dice mal de pena, ya causándolo 
imperativamente, ya deseándolo; y la 
enunciación misma de la culpa es peca
do , en cuanto por ello se infiere al pró
jimo algún daño : sin embargo es más 
grave perjudicar que desear perjuicio en 
igualdad de circunstancias. Por consi
guiente la detracción según su razón co
mún es un pecado más grave que la mal
dición, que espresa un simple deseo; pero 
la maldición, que se hace á modo de im
perio, por cuanto tiene razón de causa, 
puede ser más grave que la detracción, 
si infiere mayor daño que lo es la deni
gración de la fama; ó más leve, si menos. 
Estas cosas deben considerarse según 
las que pertenecen absolutamente á la 
razón de estos vicios. Sin embargo pue
den considerarse también otras per acci-
dens, que ó aumentan ó disminuyen los 
vicios predichos. 

A l argumento 1.° diremos, que la mal
dición de la criatura, en cuanto es tal, 
redunda contra Dios ( 3 ) ; y de esta ma
nera tiene per accidens razón de blas
femia : pero no, si se maldice á la cria
tura por causa de la culpa : y la misma 
razón hay sobre la detracción. 

A l 2.° que, según se ha dicho (a . 3 ) , 
la maldición incluye de un modo el deseo 
del mal : por cuya razón, si el que mal
dice quiere el mal de la muerte de otro, 
no difiere del homicida por el deseo; pero 
sí difiere, en cuanto el acto esterior aña
de algo á la voluntad. 

A l 3.° que aquel razonamiento pro
cede de la maldición, según que implica 
imperio. 

tura, y así maldecir á la criatura como tal es en cierto modo 
maldecir á su Creador : y según San Jerónimo ni aun por 
razón de la culpa se debe fácilmente maldecir á los culpables. 
Nicolai. 
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De la fraudulencia d), que se comete en las compras y ventas. 

Trataremos de los pecados, que tienen lugar respecto de transacciones voluntarias, y 1.° dé la frau
dulencia (mala fe), que se comete en las compras y ventas; 2.° de la u s u r a , que se verifica en los 
préstamos: porque acerca de los otros contratos voluntarios no se encuentra especie alguna de pe
cado, que se distinga de la rapiña ó del hurto. Sobre lo 1." examinaremos cuatro tesis: i. a De la 
venta injusta por parte del precio , esto es , si es lícito vender algo en más de lo que vale. —2. a De la 
venta injusta por parte de la cosa vendida. —3. a Está obligado el vendedor á decir el defecto de la 
cosa vendida? — 4.a Es licito en el comercio vender una cosa en más precio del que se ha comprado? 

A R T Í C U L O I . — Pnede uno l ícitamente 
vender una cosa más cara de lo que vale? 

l .° P a r e c e que uno puede vender líci
tamente una cosa en mayor precio del 
que vale : porque en las contrataciones 
de la vida humana se determina lo jus to 
según las leyes civiles; y según estas es 
lícito al comprador y vendedor el que se 
engañen recíprocamente (ex Cod, 1. 4, 
t í t . 4 4 , D e rescindenda venditione); lo 
cual ciertamente tiene lugar, en cuanto 
el vendedor vende su mercancía más cara 
de lo que vale, y el comprador la ad
quiere por menos de lo que vale. L u e g o 
es lícito que uno venda una cosa en más 
de lo que vale. 

2.° L o que es común á todos , parece 
ser natura l y no ser pecado. E s así que, 
según refiere San Agus t ín ( D e Trinit . 
1. 13, c. 3), h a quedado como en prover
bio este dicho de un cómico, «queréis 
» comprar bara to y vender caro »; con el 
que también concuerda lo que se dice 
(P rov . 2 0 , 1 4 ) , malo es, malo es, dice 
todo comprador; y, cuando se retira, se 
gloría. L u e g o es lícito vender algo más 
caro y comprar más bara to de lo que 
vale. 

3.° N o parece ser i l íci to, si se hace 
por convención, lo que debe hacerse por 
deber de honestidad. P e r o según el F i 
lósofo ( E t h i c . 1. 8, c. 13 ) « e n la amis-

(lj Lo que hoy ordinariamente llaman estafa. 

» t a d út i l debe hacerse la recompensa 
)j según la utilidad, que consiguió el que 
» recibió el beneficio >>; la cual algunas 
veces escede al valor de la cosa dada, 
como sucede cuando uno carece mucho 
de a lguna cosa ó pa ra evitar el peligro ó 
para conseguir a lguna comodidad. L u e g o 
es permitido en un contrato de compra y 
venta dar algo por mayor precio del que 
vale. 

P o r e l c o n t r a r i o , dícese ( M a t t h . 7,12) : 
todo lo que queréis que los hombres ha
gan con vosotros hacedlo también vos
otros con ellos. E s así que nadie quiere 
que se le venda una cosa más cara de lo 
que vale. L u e g o á nadie es l ícito vender 
á otro una cosa más cara de lo que vale. 

Conclusión. Vender algo [ 1 ] en más 
de su justo valor con fraude siempre es 
pecado, y en general [ 2 ] injusto é ilícito 
en sí vender más caro ó comprar más 
barato de To justo; debiendo el contrato [3] 
amoldarse á la igualdad real. Lícito 
es [ 4 ] vender más caro que el valor 
real, aunque este sea mayor para el que 
vende; el cual no debe aumentar el pre
cio de venta [ 5 ] , si no le perjudica el 
privarse de la cosa, aun cuando salga 
favorecido el comprador;pudiendo este [6] 
voluntariamente dar algo al vendedor 
sobre el precio de ajuste en razón de su 
beneficio. 

R e s p o n d e r e m o s , que el emplear el 
fraude para vender algo en más de lo 
que vale es absolutamente pecado, en 
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cuanto se engaña al prójimo en perjuicio 
suyo ; por lo que dice Tulio ( D e offic. 
1 . 3 , t i t . Quod bono viro non est simu-
landum): ce debe destruirse en las t r an -
» sacciones toda ment i ra ; no ponga pos-
» tor ( 1 ) el vendedor, ni el comprador 
» persona que puje contra él ». P e r o , si 
no b a y fraude, en este caso podemos ha
blar en dos conceptos sobre la compra y 
ven t a : 1.° en sí mismas, y según esto la 
compra y venta parece haber sido intro
ducida en pro de la utilidad común de 
a m b o s , esto es, en cuanto el uno há me
nester de la cosa del otro y por el con
trario, como consta por el Filósofo (Pol i t . 
1 . 1 , c. 6 ) ; y lo que se h a establecido 
pa ra utilidad común no debe ser más 
oneroso al uno que al otro ; por lo cual 
debe concordarse entre ellos un contrato 
basado en la igualdad de la cosa: y, 
como la cantidad de la cosa, de que el 
hombre hace uso , se mide según el p re 
cio asignado, para lo cual se ha inven
tado el numerar io , como se dice ( E t h i c . 
1. 5 , c. 5 ) ; por consiguiente, si el precio 
escede á la cantidad del valor de la 
cosa, ó por el contrario la cosa escede 
al precio; no hab rá ya la igua ldad de 
justicia. P o r lo t an to el vender una cosa 
más cara ó comprarla más barata de lo 
que vale es en sí injusto é ilícito. 2° P o 
demos hablar de la compra y v e n t a , se
gún que per accidens es úti l al uno y al 
otro perjudicial , por ejemplo, cuando 
uno tiene g ran necesidad de poseer al
guna cosa y otro se per judica, si se des
prende de ella. E n este caso la just icia 
del precio no debe regularse solamente 
atendiendo al objeto vendido, sino á la 
pérdida ocasionada al vendedor, por des
hacerse de é l ; y así podrá lícitamente 
venderse una cosa en más de lo que vale 
en sí, aunque no se venda en más de lo 
que le vale al que la posee ( 2 ) . P e r o , si 
uno reporta gran provecho de la cosa de 

(1) Licitador, que (sobornado ó no) ofrece mayor precio, 
para obligar al comprador á subirlo, ó al vendedor á rebajarlo, 
pujando mucho menos de lo justo ; si bien esto último no es 
tan frecuente. 

(2) Fundándose por lo tanto el aumento de precio en la 
mayor eslima del objeto por parte de su poseedor, y siendo 
justo el esceso sobre el valor real por razón del placer en po
seerlo, de que se priva : tal es la opinión común de los teólo
gos, incuestionable tratándose de cosas no necesarias y de 
mero gusto ó lujo ó de capricho. 

[3J Algunos leen (ex venditione) « de la venta », por renden" 
te. que traducimos de la casi unánime ri.daccíon en la gene 

o t ro , que él ha recibido, y el vendedor 
en privarse de ella no sale perjudicado; 
no debe venderla en más de lo que vale, 
porque la mayor uti l idad á favor del 
otro no proviene del vendedor (3 ) , sino 
de la condición del que la compra. Sin 
embargo nadie debe vender á otro lo que 
no es suyo; aunque pueda venderle el 
perjuicio que sufre (4 ) : y no obstante el 
que saca gran provecho de un objeto, 
que ha recibido de o t ro , puede de buen 
grado dar á su vendedor alguna cosa 
sobre el. precio convenido, lo que proba
ría su honradez. 

A l argumento 1.° diremos q u e , como 
se ha dicho ( l . a - 2 . i E C. 96 , a, 2 ) , la ley 
humana se da al pueblo , en el que h a y 
muchos faltos de v i r tud ; pero no es dada 
solamente á los virtuosos : por consiguien
te la ley humana no h a podido prohibir 
todo lo que es contrario á la v i r tud ; sino 
que la bas ta prohibir lo que d e s t r u y e l a s 
relaciones sociales, teniendo otras cosas 
como l íci tas , no porque las a p r u e b a , sino 
porque no las castiga. A s í pues considera 
como l íci to, al no cas t igar lo , si el vende
dor vende sin fraude una cosa en más de 
lo que va le , ó si el comprador la adquiere 
por menos de su v a l o r ; á menos que la 
diferencia no sea esces iva , porque en 
este caso aun la ley humana obliga á la 
res t i tuc ión , como si uno ha sido enga
ñado en más de la mi tad del precio j u s 
to ( 5 ) . P e r o la ley divina nada deja 
i m p u n e , que sea contrario á la vir tud : 
por consiguiente según la ley divina se 
considera i l ícito, si en la compra y venta 
no se h a observado la igualdad de la j u s 
t ic ia ; y está obligado el que más tiene á 
recompensar al que ha sido perjudicado, 
si el perjuicio es notable. Digo es to , por
que el jus to precio de las cosas no ha 
sido determinado pun tua lmente , sino que 
más bien consiste en cierta apreciación, 
de suerte que un lijero aumento ó dimi-

ralidad de los códices é impresos. 
(4) Su propia conveniencia (la convenance, que dicen técni

camente los franceses), la cual sin embargo no justifica el 
precio superior al valor máximo ó supremo. 

(5) bi bien este era el espíritu y letra del Derecho común 
antiguo, en la actualidad es preciso atenerse á las disposicio
nes de la respectiva legislación de cada país ; debiendo no 
obstante mirarse como norma aquel tipo en cuanto al foro in
terno de la conciencia en razón de su conformidad con el De
recho canónico, según lo dispuesto por Inocencio III (cap. 
Ctnn causa, Extra, Tie empt.)¡ 
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nucion no parece desequilibrar la igual
dad de la just icia (1). 

A l 2.° q u e , como dice San Agus t ín 
(ibid.), « aquel cómico, al considerarse á 
» s í mismo ó al observar á los demás, 
» creyó que era un sentimiento común á 
B t o d o el mundo querer comprar bara to 
» y vender caro» : pe ro , puesto que á la 
verdad «es to es un vic io , puede cada 
Buno conseguir ta l jus t ic ia , que por ella 
« resista y venza á este vicio» ; -y cita 
el ejemplo de uno, que compró en precio 
módico cierto libro á un mercader , que 
ignoraba su jus to precio (2). P o r lo t an to 
es evidente que aquel común deseo no 
es na tura l sino vicioso ; y de consiguiente 
es común á muchos , que caminan por la 
a n c h a via de los vicios. 

A l 3.° que en la just icia conmutat iva 
se considera principalmente la igualdad 
de la cosa, mientras que en la amistad 
út i l la igua ldad de la utilidad ; y por lo 
t an to la compensación debe entonces t e 
ner lugar según la uti l idad percibida , al 
paso que en la compra según la igualdad 
de la cosa. 

A R T Í C U L O I I . •— 1.a venta se hace Ilí
cita por el delecto tic la cosa vendida? 

l.° P a r e c e que la ven ta no se hace in
jus ta ó ilícita por defecto de la cosa ven
dida : porque se deben apreciar menos 
en una cosa los demás (elementos) que 
la especie sustancial de la cosa; y por 
causa del defecto de la especie sustan
cial no parece hacerse ilícita la venta de 
una cosa : por ejemplo, si uno vende pla
t a ú oro falso (alcliimicum) por verda
dero , que es út i l á todos los usos huma
nos , en los que se necesita p l a t a y oro, 
como los vasos y otros úti les á este tenor. 
Luego mucho menos será ilícita la venta, 
si el defecto consiste en otros conceptos. 

2.° E l defecto de la cosa, que resul ta 
de l a cant idad, parece ser sobre todo 
contrario á la jus t ic ia , que consiste en la 
igualdad. P e r o la cantidad se conoce por 
la m e d i d a , y las medidas de las cosas, 

(1) Es harto sabida la distinción de precios supremo, medio 
é ínfimo ; por más que no sea fácil determinar en cada caso 
práctico la diferencia entre los dos estremos, que debe tasarse 
por peritos, y con intervención ó á tenor de las disposiciones 
de las autoridades oficiales en lo concerniente á los artículos 
de primera necesidad. 

(2) No faltan teólogos, que opinan que en objetos de tal ín
dole, como libros, joyas y pinturas, no cabe otro precio que 

de que el hombre se s i rve , no están de
terminadas ; pues en un país son mayores 
y en otro menores , según lo hace notar 
Aristóteles ( E t h . , 1. 5 , C. 10 ó 12 ) . L u e 
g o , así como no se puede evitar este de 
fecto por par te de la cosa vendida, igual 
mente parece que la venta por eso no se 
hace ilícita. 

3.° A l defecto de la cosa vendida per
tenece el que le falte la conveniente cua
lidad. M a s , para conocer la cualidad de 
la cosa, se requiere grande ciencia, de la 
que carecen la mayor par te de los ven
dedores : luego no l lega á ser ilícita la 
venta á consecuencia del defecto de la 
cosa. 

P o r el c o n t r a r i o , dice San Ambrosio 
( D e offic. 1. 3 , c. 11) : « regla de jus t i -
» cia es manifiesta que no es decoroso 
» al hombre de bien apar tarse de l a ver-
» dad ni causar á otro un daño injusto, 
» ni recurrir j amas al dolo ». 

Conclusión. Es ilícita la venta [1 ] de 
una cosa en vez de otra, ó [2] con defec
to específico ó cualitativo conocido por el 
vendedor, ó [3] con medida ilegal ó esca
sa : en cuyos casos ademas [4] el vende
dor está obligado á la restitución; debien
do entenderse lo propio [5] del comprador 
respectivamente, si el fraude está ó se 
comete por su parte. 

R e s p o n d e r e m o s , que con relación al 
objeto vendido se pueden considerar t res 
clases de defectos : 1.° uno según la es
pecie de la cosa; y, si el vendedor cono
ce este defecto en lo que vende, comete 

fraude (3) en la v e n t a , por cuya razón 
la venta viene á ser il ícita; y esto es lo 
que dice el Profe ta contra algunos ( I s . 
1, 22 ) : tu plata se ha mudado en esco
ria ; tu vino mezclado está con agua; 
porque lo que está mezclado tiene defec
to en cuanto á la especie; 2.° otro defecto 
existe según la cantidad, que se cono
ce por la m e d i d a ; y a s í , si uno á sa
biendas usa de medida deficiente en la 
venta, comete fraude y la venta es ilí
cita (4 ) ; por lo que se dice ( D e u t . 25 , 

el convencional ; mas lo contrario sienten y califican de más 
probable San Alfonso de Ligorio, Cayetano, Silvio y otros. 

(3} Sustancial y que en realidad hace nulo el contrato por 
falla de consentimiento del comprador, quien puede por lo 
mismo reclamar su rescisión. 

(4) Con el reato adjunto de la restitución ó indemnización 
en la diferencia del precio justo al recibido. 
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1 3 ) , no tendrás en tu saco diversos pe
sos, mayor y menor, ni habrá en tu casa 
modio mayor y menor ; y después añade, 
porgue el Señor abomina al que hace ta
les cosas, y aborrece toda injusticia ; 
3.° el tercer defecto es por par te de la 
calidad, por ejemplo, si vende un animal 
enfermo como sano ( 1 ) , lo que si hi
ciese uno á sabiendas, comete fraude en 
la venta, que por lo tanto es ilícita. En 
todos estos casos no solo peca uno ha
ciendo una venta injusta, - sino que ade
mas está obligado á la restitución. P e r o , 
s i , ignorándolo el vendedor , existiere al
guno de los predichos vicios en la cosa 
vendida , el vendedor no p e c a ; porque 
hace mater ia lmente una injust icia, ni su 
acción es in jus ta , como se ve por lo dicho 
( C . 4 9 , a. 2 ) : sin embargo está obli
gado , desde el momento en que tenga 
conocimiento de e l lo , á indemnizar al 
comprador (2). Lo que va dicho del ven
dedor debe entenderse también del com
prador. E n efecto : á veces sucede que 
el vendedor cree que su cosa es menos 
preciosa en cuanto á la especie; como, 
si uno vende oro por oropel , el compra
dor en este caso, si lo conoce , compra 
injustamente y está obligado á la res t i 
tución. L a misma razón milita sobre el 
defecto de cualidad y cant idad. 

A l argumento 1.° d i remos, que el oro 
y la p la ta no solamente son caros por la 
util idad de los vasos , que con ellos se 
fabrican, ú otros úti les pa rec idos , sino 
también por la dignidad y pureza de la 
sustancia de los mismos : así que, si el 
oro ó la p la ta hecha por los alquimistas 
no t iene el verdadero aspecto de oro y 
p l a t a , es fraudulenta é injusta la venta , 
sobre todo existiendo algunas uti l idades 
del oro y la p la t a verdaderos , según su 
operación na tu r a l , que no convienen al 
oro sofisticado (3 ) por la alquimia, como 
la propiedad de regocijar y el emplearse 
como medicina contra ciertas enfermeda
des ; apar te de que puede usarse de él 
más frecuentemente en las operaciones y 
conserva por más tiempo su pureza el 

(1) En cuyo caso puede rescindirse el contrato á petición 
del comprador así defraudado ; á no ser el defecto tan notorifi, 
que el engaño sea imputable á su irreflexión ó desidia, con
forme á lo que se espondrá en el a. 3. 

(2) A menos que este haya arrostrado el riesgo, previa ad
vertencia del comprador de que él no responde ni lo toma 
sobre sí. 

oro verdadero que el mistificado. P e r o , 
si la alquimia produjese oro verdadero, 
no sería ilícito vender este oro por ver
dadero ; porque nada impide que el ar te 
use de algunas causas na tu ra les , pa ra 
producir efectos na tura les y verdaderos, 
como dice San Agust ín ( D e Trini t . , 1. 3 , 
c. 8 ) de las que se hacen por ar te de los 
demonios. 

A l 2.° que es necesario que las medi
das de las cosas vendibles sean diversas 
en los distintos lugares á causa de la di
versidad de abundancia ó escasez de las 
cosas ; puesto que , donde abundan más , 
es costumbre que las medidas sean ma
yores. Sin embargo en cada región es in
cumbencia de los gobernadores de la ciu
dad el de te rminar , cuáles son las medidas 
jus tas de las cosas vendib les , a tendidas 
las condiciones de los lugares y de las 
cosas. P o r consiguiente no es lícito pres
cindir de estas medidas , que la autor idad 
pública ó la costumbre ha instituido. 

A l 3.° q u e , según dice San Agust ín 
( D e civit. D e i , lib. 1 1 , c. 1 6 ) , «e l p re -
» ció de las cosas vendibles no se consi-
» dera según el grado de su na tura le -
» za, puesto que algunas veces se vende 
» más caro un caballo que un esclavo; 
» sino según el u so , que los hombres ha -
» cen de ellas ». P o r consiguiente no es 
menester que el vendedor ó comprador 
conozca las cualidades ocultas de la cosa 
vendida ; sino solamente aquel las , por 
las que se hace ap ta para los usos huma
nos , como el que un caballo sea fuerte y 
corra b ien , y así de las demás. Es t a s 
cualidades pueden ser fácilmente cono

cidas del vendedor y comprador. 

A R T Í C U L O I I I . — E I vendedor esta 
obligado á decir el vicio de la cosa vendido? 

1.° Pa rece que el vendedor no está 
obligado á manifestar el vicio de la cosa 
vendida : porque , no obligando el ven
dedor al comprador á adquir ir la , parece 
que somete á su juicio la cosa que ven
d e ; y el juicio y conocimiento de la cosa 

(3) Aunque harto claro aparece aquí que Santo Tomás no 
admitía la posibilidad de obtener oro verdadero por los proce
dimientos de la llamada alquimia (hoy la Química], no creemos 
intempestivo insertar aquí su rotunda opinión (2 Sent. dist. 7, 
q. 3, a. 7, al l .°): R los alquimistas, dice literal y espresamen-
» te, hacen algo semejante al oro ¡ mas no hacen oro verda
dero ». 
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pertenecen á uno mismo. L u e g o no pare 
ce que se debe imputar al vendedor , si 
el comprador se engaña en su juicio, 
comprando precipi tadamente sin minu
ciosa investigación sobre las condiciones 
de la cosa. 

2° P a r e c e ser una necedad que algu
no haga cosa, que impida su operación. 
P e r o , si uno indica los vicios de la cosa, 
que ha de ser vend ida , impide su venta; 
por lo que Tulio ( D e offic. 1. 3 , t i t . In 
contractibus communibus qua formula...) 
introduce á uno, que decía : « ¿ qué co?a 
» h a y t a n absurda como el anunciar en 
T> público p regón , vendo una cosa pest i-
y> lente? » L u e g o el vendedor no está obli
gado á decir los "vicios de la cosa ven
dida. 

3.° E s más necesario al hombre cono
cer el camino de la vir tud que conocer 
los vicios de las cosas que se venden. E s 
así que el hombre no está obligado á dar 
á cada uno consejo y decirle la verdad 
sobre lo que concierne á la v i r tud , aun
que á nadie deba decir falsedad. L u e g o 
mucho menos está obligado el vendedor 
á decir los vicios de la cosa vendida, como 
dando consejo al comprador. 

4.° Si alguno está obligado á decir el 
defecto de la cosa vendida , esto no es 
sino pa ra que se disminuya su precio : 
mas algunas veces se disminuiría el precio 
también , sin que la cosa vendida tuviese 
defecto alguno, por otro motivo cualquie
r a ; por ejemplo, si el vendedor , que lle
va t r igo á un lugar, donde está muy caro, 
sabe que detras de él vienen muchos para 
ofrecer el que t r aen , lo que si l lega
ran á saber los compradores , darían me
nos precio. P e r o no conviene que el ven
dedor diga tales cosas , como es bien 
palmario. L u e g o por igual razón t ampo
co los vicios de la cosa vendida. 

P o r el c on t r a r i o , dice San Ambrosio 
(De offic. 1. 3, c. 10) : « e n los contratos 
» se manda hacer conocer los defectos de 
» las cosas que se venden, y ; si el vende-
»dor no lo hace , aunque pasaren al do-
»minio del comprador , se califican de 
» nulos como fraudulentos » . 

Conclusión. El vendedor [ 1 ] , que no 
manifiesta los defectos ocultos de su mer
cancía, obra fraudulenta é ilícitamente y 
está obligado á la restitución; mas [ 2 ] , 
siendo notorios ó pudiendo ser conve

niente á otros compradores y rebajando 
equitativamente el precio de lo que vende, 
no tiene el deber de hacerlos notar. 

R e s p o n d e r e m o s , que el dar á uno oca
sión de peligro ó de daño es siempre il í
cito , aunque no sea necesario que el hom
bre dé áo t ro auxilio ó consejo, pa ra l legar 
á un objeto cua lquiera ; sino que esto 
solamente es necesario en algún caso de
te rminado , por ejemplo, cuando otro está 
encargado á su cu idado , ó cuando no 
puede socorrerle por otro. P e r o el ven
dedor , que pone una cosa á la ven ta , da 
por esto mismo al comprador ocasión de 
daño ó pe l ig ro , si le ofrece una cosa vi
ciosa, que por consecuencia de sus defec
tos pueda acarrearle pérdida ó pel igro: 
pé rd ida , si á consecuencia de t a l vicio la 
cosa, que se propone á la ven ta , es de 
menor p rec io , y él mismo nada rebaja 
del precio por t a l vicio ; y pel igro , si 
por ta l vicio el uso de la cosa se hace 
difícil ó perjudicial , por ejemplo, si uno 
vende á otro un cabal lo , que es cojo, por 
corredor, ó una casa ruinosa por sólida, 
ó alimento corrompido y venenoso por 
bueno. P o r consiguiente, si tales vicios 
están ocultos y él mismo no los descubre, 
será ilícita y fraudulenta la venta, y el 
vendedor está obligado á recompensar el 
daño; pero, si el vicio es manifiesto, por 
e jemplo, cuando un caballo es tuer to , 
ó cuando él uso de la cosa, aunque no con
venga al vendedor, puede sin embargo ser 
conveniente á otros, y si el vendedor ha 
bajado el precio en proporción al defecto; 
no está obligado á descubrirlo, porque 
acaso por el ta l defecto querría el com
prador que le hiciera una rebaja más no
table de lo que debiera ser. P o r cuya ra
zón es evidente que puede l íc i tamente el 
vendedor mirar por su in terés , callando 
el vicio de la cosa. 

A l a rgumento 1.° d i remos, que no 
puede formarse juicio sino de una cosa 
manifiesta; porque cada uno j u z g a según 
lo que conoce, como se dice ( E t h i c . 1. 1, 
c. 3 ) . P o r consiguiente, si los vicios de 
ta l cosa puesta á la venta son ocultos, á 
no manifestarlos el vendedor , el com
prador no puede formar juicio exacto de 
e l l a ; y lo contrario ser ía , si los vicios 
fuesen manifiestos. 

A l 2.° que no es menester que uno pu
blique por pregón el vicio de la cosa, que 
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va á v e n d e r ; po rque , si lo hiciera , ale
j a r í a de sí á los compradores , al paso que 
ignorarían las otras condiciones de la 
cosa, según las que es buena y úti l . P e r o 
singularmente debe decirse el vicio de la 
cosa al que se llega á comprar la , el cual 
puede á la vez comparar todas las con
diciones entre s í , buenas y malas ; porque 
nada impide que una cosa viciosa bajo un 
pun to de vista sea útil bajo otros. 

A l 3.° que, aunque el hombre no está 
obligado absolutamente á decir á todo 
hombre la verdad sobre lo concerniente 
á las v i r tudes ; sí lo está á decirles la 
ve rdad , cuando por un hecho suyo ame
nazase á otro peligro en detr imento de la 
v i r tud , si no decia la v e r d a d : y esto es 
precisamente lo que ocurre en nuestro 
caso. 

A l 4.° que el vicio de la cosa hace que 
ella sea al presente de menos valor que 
lo que parece ; pero en el caso en cuestión 
se espera que más adelante el t r igo ten
drá menos valor por la l legada de m u 
chos negociantes , la cual es ignorada de 
los compradores : por lo cual el vendedor, 
que vende una cosa según el precio que 
encuen t ra , no parece obrar contra j u s t i 
cia, si no espone lo que h a de suceder (1). 
Sin embargo , si lo espusiera ó rebajase 
el precio, sería en mayor abundamiento 
de v i r t u d ; aunque á esto no parece estar 
obligado por deber de justicia. 

A R T Í C U L O I V . — A E S permitido negó-
ciando (2) vender algo más caro que lo que se 
Compra ? 

l .° P a r e c e que no es lícito en el co
mercio vender más caro que se compra : 
porque dice San J u a n Crisóstomo ( Super 
Matth. 2 6 , hom. 3 8 ) : «el que adquiere 
» u n a cosa, para lucrar vendiéndola ín te-
» g r a y sin modificación, este t a l es mer-
» c a d e r , que es arrojado del templo de 
» Dios » ; y lo mismo dice Casiodoro á pro
pósito de estas palabras ( P s . 7 0 ) , porque 
no conocí la literatura, ó negociación se-

( 1 ) Como el comprador por su parte puede lícitamente uti
lizar sus noticias acerca de una próxima care-tía, comprando 
al precio corriente, según la opinión común de Soto, Silvio, 
Billuart, etc., con el mismo Santo Tomás. 

(2) Esta negociación ó tráfico puede y suele definirse : 
a cambio lucrativo de cosas por cosas ó por dinero » ; defini
ción que entraña la licitud del comercio como profesión in
dustrial en virtud del servicio y utilidad, que por ella se 
presta al público y á los particulares, facilitándoles la adqui-

g u n otro testo "(70 interpr .) : « ¿ q u é otra 
» cosa es el comercio , sino comprar ba-
» ra to con intención de vender más caro ? » 
y añade : « á tales mercaderes el Señor 
» los echó del t e m p l o » . E s así que nadie 
es echado del t emplo , sino por algún pe
cado : luego ta l negociación es un pecado. 

2.° E s contra justicia que alguno venda 
una cosa más cara que lo que va l e , ó la 
compre más b a r a t a , como aparece de lo 
dicho (a. 1) . P e r o el que en el comercio 
vende una cosa más cara que lo que le 
cos tó , es necesario que ó compre más 
ba ra to que lo que va le , ó venda más 
c a r o : luego esto no puede hacerse sin 
pecado. 

3.° Dice San Je rón imo (ep. 2 ad N e -
potian.) : « h u y e como de una peste del 
» clérigo t raf icante , del que de pobre se 
» h a c e rico y del oscuro ennoblecido». 
P e r o no parece estar prohibido á los clé
rigos el negociar sino por causa del pe 
cado : luego en el comercio comprar una 
cosa en menor'precio y venderla más cara 
es pecado. 

P o r el c o n t r a r i o , dice San Agus t ín 
apropósito de estas palabras ( P s . 70) , 
porque no conocí la literatura (Conc . 1) : 
« el mercader ávido de adquirir blasfema, 
» cuando pierde, miente y perjura sobre 
»e l precio de sus mercancías» . E s así 
que estos vicios son del hombre , no del 
a r t e , que puede ejercerse sin ellos. L u e g o 
el negociar no es en sí ilícito. 

Conclusión. Es lícito el tráfico mer
cantil [ 1 ] en géneros ó en dinero (3) con 
módica ganancia para lo necesario á la 
vida; aunque toda negociación [ 2 ] im
plica en sí misma cierta deformidad: 
pero ilícito [3], si directamente se intenta 
el lucro per se ; si bien [4] puede hacerse 
lícito, ordenándolo á algún fin necesario 
ú honesto. 

R e s p o n d e r e m o s , que á los mercaderes 
per tenece insistir en los cambios de las 
cosas ; y , como dice el Filósofo (Po l i t . 
1. 1 , c. 5 y 6 ) , estos cambios son de dos 
maneras : 1. a como na tura l y necesaria, 

sicion de lo necesario ó conveniente y la enajenación ó espor-
lacion de los frutos y productos de las industrias agrícola, 
fabril y artista y de objetos cualesquiera, que interese vender. 

(3J lntcncionalmente lo formulamos así, abordando los cam
bios de dinero por dinero en sus diversas formas y conside
rado como mercancía venal, cual otra cualquiera; en cuyo 
concepto no cabe ya hoy duda sobre la legitimidad de su 
compra y venta en las especulaciones mercantiles y despoja
das así de todo carácter de tráfico ó lucro usurario, 
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esto e s , de cosa por cosa ó de cosas por 
dinero á causa de las necesidades de la 
v i d a ; y t a l cambio no pertenece propia
mente á los mercaderes , sino más bien á 
los jefes de familia ó del estado que t ie
nen que proveer á su casa ó á la pobla
ción de las cosas necesarias pa ra la v ida; 
2.a la otra especie de cambio es la de di
nero por dinero ú objetos cualesquiera por 
d inero ,no para satisfacer las necesidades 
de la v ida , sino pa ra sacar a lgún lucro; 
y esta negociación en verdad parece, p ro 
piamente hablando, per tener á los merca
deres según el Filósofo (Pol i t . 1. 1, c. 6) . 
E n su consecuencia la primera especie 
de cambio es laudable, porque sirve á 
las necesidades naturales ; mas la segun
da es vituperada con justicia, porque, 
cuanto en sí e s , fomenta la codicia del lu
c ro , que no conoce l ími te , sino que tiende 
al infinito. P o r tan to la negociación con
siderada en sí encierra cierta fealdad, en 
cuanto no tiene por objeto esencial un 
fin honesto ó necesario. Sin embargo el 
lucro , que es el fin de la negociación, 
aunque en su esencia no implica cosa al
guna honesta ó necesaria , nada lleva en 
sí vicioso ó contrario á la v i r tud ; y por 
lo tan to nada impide que el lucro se or
dene á algún fin necesario ó aun honesto, 
y de esta manera la negociación llegará 
á ser lícita, como cuando uno destina el 
moderado lucro, que adquiere comercian
d o , al sustento de su familia, ó también 
á socorrer á los neces i tados ; ó cuando 
uno se aplica al comercio en interés gene
ral ; esto es , para que no falten á la vida 
de la pat r ia las cosas necesarias, y p ro
cura lucro, no como fin (1) , sino como 
estipendio de su t rabajo. 

Á l a rgumento 1.° di remos, que las pa
labras de San J u a n Crisóstomo deben 
entenderse sobre la negociación, según 
que constituye el úl t imo fin en el lucro; 
lo cual se ve pr incipalmente , cuando uno 

(1) « Ultimo» (debe entenderse), prefiriendo á Dios el lucro, 
por el que se mostrase ó sintiese.uno dispuesto á infringir sus 
preceptos ó los de la Iglesia, antes que renunciar á él : lo 
cual, como es bien claro, lo haría culpable y aun altamente 
criminal. 

(2) Ferri, no ficri; por más que esto último parece autoriza
do por el códice de Alcañiz y varias ediciones de las antiguas, 
al paso que las modernas aceptan todas la razonable cuanto 

vende más cara una cosa, que no h a va
riado : pues , si la vende más cara después 
de mejorada , parece que recibe el premio 
de su t raba jo ; aunque puede proponerse 
l íc i tamente el lucro mismo, no como fin 
ú l t i m o , sino á causa de otro fin necesa
rio ú hones to , como se ha dicho. 

A l 2.° que no todo el que vende una 
cosa más cara que la compra , negocia; 
sino solo el que la compra , con el fin de 
venderla más cara. P e r o , si se c ó m p r a l a 
cosa, no para vender la , sino para t e 
ner la , y después por alguna causa quiere 
vender l a ; no es negociación, aun cuando 
la venda más cara : puesto que se puede 
hacer esto l í c i t amente , ya porque mejoró 
la cosa en a lgo , ya porque el precio de 
ella ha cambiado según la diversidad del 
lugar ó t iempo, ó á causa de algún peli
g r o , al que se espone, t ransportándola de 
un lugar á o t r o , ó haciendo que se la 
t ranspor te ( 2 ) . Según esto ni la compra 
ni la venta es injusta. 

A l 3.° que los clérigos no solamente 
deben abstenerse de las cosas que son en 
sí ma la s , sino también de las que lo pa 
recen : lo cual en verdad acontece en la 
negociación, ya porque se dirige al lucro 
te r rena l , el cual deben despreciar; y a 
también por los vicios frecuentes de las 
negociaciones, puesto que , como se dice 
( E c c l i . 2 6 , 2 8 ) , con dificultad se libra 
el mercader de los pecados de sus la
bios (3) . H a y también ot ra causa, por
que el comercio une demasiado el espí
ritu á las cosas seculares, y por consi
guiente lo re t rae de las espiri tuales; y 
por eso dice San P a b l o ( I I Tim. 2 , 4 ) : 
ninguno, que milita para Dios, se emba
raza en los negocios del siglo. Sin em
bargo es lícito á los clérigos usar de la 
primera especie de cambio, la cual se or
dena á la necesidad de la vida, comprando 
ó vendiendo (4). 

justificadareclificacion del erudito P. Nicolai, á quien también 
seguimos. 

(3) La Vulgata dice testualmente : difícilmente se libra de la 
negligencia (de lo que pide la justicia, anota el P. Scio) eí 
mercader, y el bodegonero no se justificará de sus labios. 

(4) Conviene consultar sobre este punto el Concilio de 
Trento (sess. 22, cai>. 1 De reformatione}. 



CUESTIÓN LXXYIII. 

Del pecado de la usura, que se comete en los préstamos. 

Sobre esta materia estudiaremos: 1." Es pecado recibir dinero en precio del dinero prestado, lo 
cual es cobrar usura? — 2.° Es lícito por lo mismo recibir a lguna uti l idad como en recompensa del 
préstamo? — 3.° Está alguno obligado á resti tuir lo que lia lucrado legítimamente sobre el dinero 
dado á préstamo ? —4.° Es lícito recibir á préstamo dinero con usura? 

ARTÍCULO I . — Es pecado recibir usu
ra (11 por el dinero prestado ? 

l .° P a r e c e que el recibir interés por el 
dinero prestado no es pecado : porque na
die peca, por seguir el ejemplo de Cristo; 
y el Señor dice de sí mismo ( L u c . 19, 
2 3 ) : yo á mi regreso lo habría recla
mado con las ganancias, esto e s , el di
nero pres tado. L u e g o no es pecado reci
bir interés por un prés tamo de dinero. 

2.° Según se dice ( P s . 1 8 , 8 ) , la ley 
del Señor sin mancilla, esto es, porque 
prohibe el pecado. P e r o en la ley divina 
se concede algún interés, según aquello 
( D e u t . 2 3 , 19) : no prestarás á usura á 
tu hermano, ni dinero ni granos ni otra 
cualquiera cosa; sino al estranjero; y, 
lo que es m á s , aun se promete en recom
pensa de la fidelidad en observar la ley, 
según se lee ( D e u t . 2 8 , 1 2 ) : darás prés
tamo á muchas gentes, y tú de ninguno 
lo tomarás. L u e g o el recibir interés no es 
pecado. 

3.° E n las cosas humanas se determina 
la just icia por medio de las leyes civiles ; 
y estas permiten recibir interés. L u e g o 
parece ser lícito. 

4.° E l no seguir los consejos no obliga 
á pecado ; y entre otros consejos se hal la 
( L u c . 6 ) : dad prestado, sin esperar por 
eso nada. Luego no es pecado recibir in
terés. 

5.° Recibir precio por lo que no está 

uno obligado á hacer no parece ser en sí 
pecado ; y el que tiene dinero no está 
obligado en todas ocasiones á prestarlo al 
prójimo. L u e g o le es permitido algunas 
veces recibir por este servicio una recom
pensa. 

6.° L a p la ta acuñada y aquella, de que 
se fabrican los vasos , no difiere en espe
cie. P e r o es permitido recibir precio por 
los vasos construidos de p la ta . L u e g o 
también es lícito recibir precio por el 
prés tamo de la p la ta en monedas ; y de 
consiguiente la usura no es de suyo pe
cado. 

7.° Cualquiera puede l íc i tamente reci
bir la cosa, que voluntar iamente le en
t regó el dueño de ella. E s así que el que 
recibe un p r é s t a m o , voluntar iamente en
t rega el interés. L u e g o el que pres ta 
puede l íci tamente recibirlo. 

P o r el con t r a r io , dícese ( E x o d . 22, 
25 ) : si dieres prestado dinero á mi pue
blo pobre, que mora contigo; no le apre
miarás como un recaudador, ni le opri
mirás con usuras. 

Conclusión. Recibir usura (ó interés 
lucrativo) por el dinero dado en prés
tamo [ 1 ] es de suyo injusto é induce la 
obligación de restituir ; como [ 2 ] en ge
neral es ilícito vender el uso de cual
quier objeto separadamente de su pro
piedad. 

R e s p o n d e r e m o s , que recibir interés 
(usuram) por el dinero prestado es en sí 

(1) Hé aquí su reprobación por el Concilio de Viena : « si 
n alguno incurriese en el error de afirmar con presuntuosa 

» pertinacia que no es pecado ejercer usuras, decretamos que 
» debe ser castigado como hereje ». 
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injusto ( 1 ) : porque se vende lo que no 
exis te , por lo cual manifiestamente se 
consti tuye una desigualdad, que es con
t rar ia á la justicia. P a r a evidenciar esto, 
debe saberse que h a y ciertas cosas, cuyo 
uso es la consunción de las mismas , al 
modo que consumimos el vino usando de 
él para la bebida y el t r igo para la co
mida. P o r consiguiente en estas tales no 
debe computarse aparte el uso de la cosa 
de la cosa misma; pero se concede el uso 
á cualquiera , á quien se da la cosa , y á 
causa de esto en tales circunstancias se 
transfiere el dominio por el prés tamo. 
L u e g o , si uno quisiere por una par te 
vender el vino y por otra el uso del vino, 
vendería la misma cosa dos veces ó ven
dería lo que no ex i s t e ; por cuya razón 
pecar ía manifiestamente por injusto. P o r 
la misma razón comete injusticia el que 
presta vino ó t r igo , pidiendo se le den 
dos recompensas, una la restitución de 
igual cosa y otra el precio del u s o , que 
se l lama usura (2). H a y otras, cuyo uso 
no es la consunción misma de la cosa, 
como el uso de la casa es habi tar en ella, 
pero no a r ru inar la ; y por consiguiente 
en las ta les se pueden dar por separado 
las dos cosas : como cuando se cede á 
uno la propiedad de una casa , reserván
dose pa ra sí el uso por algún t i empo ; ó 
por el contrario cuando uno concede á 
alguien el uso de la casa , reservándose 
para sí su dominio. P o r esto puede el 
hombre l íci tamente recibir precio por el 
uso de la casa y ademas de esto recla
mar la bien acondicionada, como se ve en 
el alquiler (conductione) y arrendamiento 
(locatione) de una casa. P e r o el dinero 
según el Filósofo ( E t h i c . 1. 5 , c. 8 ó 9; 
et Pol i t . 1. 1 , c. 6 y 7) se ha inventado 
principalmente, para hacer los cambios; 
y así el uso propio y principal del dinero 
es su consunción ó distracción, según que 
se invierte en los cambios : por lo cual es 

(1) Tal es y ha sido siempre la doctrina de la Iglesia, sobre 
la que recomendamos la lectura de la Bula Vix pervenit de Be
nedicto XIV. 

(2, Voz que significa según su etimología (ustts rei) uso de 
la cosa aparte de la cosa misma y de su dominio ó posesión : 
y, transferido este dominio al que la recibe en préstamo, su 
uso le pertenece ya en propiedad, y no al prestamista ; quien 
por lo mismo en la usura exije ó recibe lo que no es suyo. Kn 
esto pues consiste el vicio radical y lo consiguiente injusticia 
de todo trato usurario; y esto da la clave, para determinar si 
hay ó no verdadera usura en los particulares casos prácticos. 

(3) -Lacual propiamente no existe, cuando se cambia ó vende 

en sí ilícito recibir precio por el uso del 
dinero prestado, que es lo que se llama 
usura; y , así como el hombre está obli
gado á restituir otras cosas injustamente 
adquir idas , así también el dinero que re
cibió por medio de la usura (3). 

A l argumento 1.° diremos que la usura 
se toma allí metafóricamente en vez de 
la superabundancia de los bienes espiri
tuales , la cual exige Dios, queriendo que 
progresemos sin cesar en los b ienes , que 
de él hemos recibido; lo cual es úti l á 
nosotros, no á él. 

A l 2.° que á los judíos les fue prohi
bido prestar á interés á sus hermanos , es 
decir , á los jud íos ; lo que nos da á en
tender que es malo en absoluto cobrar 
usura á cualquier hombre : porque debe
mos considerar á todo hombre como p ró 
j imo y he rmano , sobre todo en el estado 
del evangelio, al que todos somos l lama
dos. P o r esta razón se dice absoluta
mente ( P r . 14 , 5 ) , el que no dio á usura 
su dinero; y (Ezech . 1 8 , 8)-el que no 
recibió usura: mas el percibirla de los 
estranjeros no les fue concedido como lí
c i to , sino permitido para evitar mayor 
m a l , cual es el que no recibieran usuras 
de los j u d í o s , que adoraban á D i o s , á 
causa de la avaricia á que eran dados, 
como se ve ( I s . 5 6 ) . E n cuanto á lo que 
se promete como premio, darás préstamo 
á muchas gentes..., la pa labra (fenus) 
usura se toma aquí en sentido la to por 
p r é s t amo , al modo que también se dice 
(Eccl i . 2 9 , 1 0 ) , muchos dejaron de dar 
prestado no por dureza ( 4 ) , esto e s , no 
prestaron : prométese pues á los judíos 
en recompensa la abundancia de las ri
quezas , por la que resulta el que puedan 
pres tar á otros. 

A l 3.° que las leyes humanas dejan 
impunes algunos pecados á causa de 
las condiciones de los hombres imperfec
t o s , entre los que se perjudicaría á una 

dinero en una forma (por ejemplo, en oro) por dinero en otra 
(como el papel-moneda), para facilitar las transacciones mer
cantiles y hacer más cómodo y realizable su uso , en cuyos 
casos lo que se paga corresponde á ó es el precio del dominio 
mismo de la tal mercancía pecuniaria mejorada por la indus
tria (también apreciable en dinero) del tenedor ó vendedor, y 
no del uso mismo, que pasa al tomador ó comprador con la 
propiedad ó dominio del mismo dinero. 

(4) No por codicia ó con mala intención, y sí más bien por 
temor de ser defraudados ó perder su dinero por falta de su
ficiente garantía ó fianza, según interpreta S. Ambrosio (lib. 
De Tobia). 
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multi tud de intereses , si se prohibieran 
estr ictamente todos los pecados aplicán
doles penas . P o r t an to la ley humana 
concedió las usuras , no como creyéndo
las conformes á la jus t ic ia , sino pa ra no 
impedir las ganancias de muchos ; y así 
es que en el mismo derecho civil (Const i t . 
1. 2 , t. 4 , De usufructu, § Constituitur) 
se dice que « l a s cosas, que se consumen 
x> con el uso, no son susceptibles del usu-
» fructo ni por la razón na tura l ni civil»; 
y que « l a ley no creó el usufructo de 
» estas cosas (pues no podía) , sino que las 
» constituyó como usuf ruc to» , esto es, 
tolerando las usuras ; y Aris tóteles guiado 
por la razón natura l dice ( P o l i t . 1. 1, 
c. 7 ) que « l a adquisición usurar ia del 
» dinero es m u y estraña (préster) á la 
» na tura leza» . 

A l 4.° que el hombre no siempre está 
obligado á p re s t a r ; y esta es la razón, 
porque el prés tamo es colocado en el n ú 
mero de los consejos : mas es de precepto 
el que el hombre no exija lucro del prés
tamo. Sin embargo se puede decir que 
es de consejo por comparación á los di
chos de los fariseos, que creían que al
g u n a usura era permitida ; como el amor 
de los enemigos es también de consejo. 
O bien se t r a t a a l l í , nó de la esperanza 
del lucro usurar io , sino de la esperanza 
que se coloca en el h o m b r e ; porque no 
debemos dar prestado ó hacer bien al
guno por la esperanza en el hombre , sino 
por la de Dios. 

A l 5.° que el que no está obligado 
á prestar , puede recibir recompensa de 
lo que h a hecho , pero no debe exigir 
más (1) ; y se le recompensa según la 
igualdad de la jus t ic ia , si se le devuelve 
t an to como pres tó . P o r consiguiente, si 

(1) Hay no obstante razones justificativas de algún interés 
ó precio según la unánime opinión de los teólogos, como el 
lucro cesante y el daño emergente en el tecnicismo de la ciencia 
moral; entre las que puede contarse la permisión por parte 
de la ley civil, en vista de la declaración del Santo Oficio, 
aprobada por Pió VIII y Gregorio XVI, contestando á ciertas 
consultas elevadas á dicho tribunal, deque «no deben ser 
«inquietados» los que percibiesen por razón de préstamo el 
interés consentido por las leyes civiles : el cual sin embargo 
no solía pasar del cinco (ó á lo sumo el seis) por ciento anualt 

y hoy comunmente se prescinde casi de toda tasa legal ó al 
menos se computa ese tanto por ciento como mensual ó por 
plazos indeterminados y aun desiguales ; abuso al que fre
cuentemente y con el fin de eludir la responsabilidad legal se 
asocia el más monstruoso aún é intolerable de percibir los in
tereses al tiempo mismo de entregar el capital, exigiendo á 
los prestatarios su firma ó testimonio de haberlo recibido ín
tegro. Así, por ejemplo, el que pide 1000 pesetas prestadas al 
10 por 100 solo recibe 900, siendo así víctima de una triplo 

exige más por el usufructo de la cosa, 
que no tiene otro uso sino la consunción 
de la sustancia, exige precio de lo que no 
e x i s t e ; y por lo t an to l a exacción es in
jus ta . 

A l 6.° que el uso principal de los vasos 
de p la ta no es su consunción misma, y 
por consiguiente puede venderse l íci ta
mente el uso de elios, guardando l a pro
piedad de la cosa ; mientras que el uso 
principal de la pla ta acuñada es la cir
culación del dinero en los contra tos : por 
lo tan to no es lícito vender su uso, á pre -
testo de que alguno acceda á la devo
lución de lo que pide el que se lo h a 
prestado. Debe saberse sin embargo que 
el secundario uso de los vasos sagrados 
puede ser el cambio; y ta l uso no es permi
tido venderlo. D e la misma manera t a m 
bién la p la ta moneda podrá ser de algún 
uso secundar io , como si diese alguien 
p la t a acuñada por ostentación ó en pren
da ; y ta l uso del dinero puede venderlo 
el hombre l íc i tamente . 

A l 7.° que el que p a g a la usura no la 
da de una manera absolutamente volun
tar ia ; sino por cierta necesidad, en cuanto 
necesita tomar dinero á p rés tamo, que el 
poseedor no le quiere dar sin usura. 

A R T Í C U L O I I . — E S lícito recibir alguna 
otra ventaja por el dinero prestado? 

l .° Pa rece que uno puede recibir al
guna otra ventaja en recompensa del di
nero pres tado : porque cada cual puede 
l íc i tamente procurar indemnizarse ; y á 
veces alguno sufre pérdida, por dar dine
ro prestado. L u e g o le es permitido p e 
dir (2) ó has ta exigir a lguna otra cosa 

injusticia : porque 1 " paga mayor interés que el tolerado por 
la ley ; 2.° lo paga de las 100 que no percibe ; y 3.° lo abona 
antes de empezar á correr el plazo, á cuyo vencimiento en 
caso y no á su principio podría acaso en algún modo justificar
se. No hablemos de los tratos, en que se compromete al infeliz 
menesteroso á abonar peseta semanal por cada duro ó peso re
cibido, después de depositar prenda de triplo ó quíntuplo 
valor del del préstamo ; ni de tantas otras iniquidades inven
tadas por la creciente y criminal codicia é insigne mala fe de 
los agiotistas, prevalidos con enorme abuso de la sencillez y 
penuria del menesteroso. 

(2) Expetcre comunmente; pero el códice de Alcañiz pone. 
exportare (esperar) y de él lo han tomado sin duda algunos 
editores : redacción que por cierto nada tiene de inverosímil, 
sí se atiende (ademas de la redundancia del exígere, admitido 
expeleré, que viene á significar lo mismo sustancialmente) á 
la insistente repetición de expectore en las soluciones al 3.° 
y i." 
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más que el dinero prestado para indemni
zación de la pérdida. 

2.° Cada cual está obligado por cierto 
deber de honestidad á recompensar en 
algo al que le ha hecho un favor, como 
se dice (Eth ic . 1. 5, c. 5 ) ; y el que presta 
dinero á alguien, que está en necesidad, le 
hace un favor, por el que se le debe g ra 
t i tud. L u e g o el que recibe está obligado 
por deuda natura l á recompensarle en 
algo. Mas no parece ser ilícito obligarse 
á lo que uno está obligado por derecho 
natura l . Luego no parece ser ilícito, si 
uno, al prestar dinero á o t ro , le obliga á 
alguna recompensa. 

3.° As í como h a y presente (a manu) 
de m a n o , así también lo h a y (á lingua 
et ab obsequio) de lengua y de obsequio, 
como dice la Grlosa (interl.) á propósito 
de estas palabras ( I s . 33 , 15 ) , bienaven
turado el que sacude sus manos de todo 
coTTécho. Siendo pues lícito aceptar ser
vicio ó también alabanza de aquel , á quien 
se h a prestado dinero ; por la misma ra
zón es lícito recibir a lguna otra cualquiera 
recompensa. 

4.° P a r e c e ser la misma la compara
ción de lo dado á lo dado y de lo pres
tado á lo p re s t ado ; y es lícito tomar di
nero por otro dinero dado. Luego es lícito 
recibir recompensa de otro prés tamo por 
el dinero pres tado. 

5.° Más enajena el dinero el que t rans
fiere el dominio prestándolo que el que lo 
confía á un mercader ó artífice. P e r o es 
lícito recibir ganancia del dinero confiado 
al mercader ó al artífice. L u e g o también 
lo es cobrar lucro por el dinero prestado. 

6.° P o r el dinero prestado puede el 
hombre recibir una p renda , cuyo uso pu
diera ser vendido en algún prec io ; como 
cuando se da en prenda un campo ó la 
casa, que se habita. Luego es permitido 
tener ganancia sobre el dinero pres tado. 

7.° Sucede algunas veces que uno ven
de más caras sus cosas en razón del prés
t amo , ó compra más bara to lo que es de 
otro, ó también aumenta el precio por la 
dilación ó lo disminuye por el pago pron
to ; en cuyos casos todos parece hacerse 
alguna recompensa como por el préstamo 
de dinero. M a s esto no aparece manifies-

(IJ Téngase presente esta proposición condenada por Ino
cencio XI : « no'es usura exigir algo sobre lo prestado eoino 
» débito de benevolencia y gratitud ; y sí solo exigiéndolo 

t amente ilícito. L u e g o parece ser lícito 
recibir algún provecho ó aun exigirlo so
bre el dinero prestado. 

P o r el con t ra r io , cuéntase (Ezech . 18, 
17) entre otros requisitos del hombre j u s 
t o , si no tomare usura ni escedencia. 

Conclusión. Peca [ 1 ] todo el que por 
piacto espreso 6 tácito recibe por razón 
del préstamo cualquier cosa apreciable 
por dinero, cual si admitiese dinero por 
su uso; no empero [2] quien lo acepta 
como gratificación sin exigencia ni obli
gación tácita ó espresa : y es asimismo 
lícito [ 3 ] recibir como recompensa gra
tuita la benevolencia ú otra cualquiera 
cosa no computable por dinero. 

R e s p o n d e r e m o s , que según el F i ló 
sofo (Eth ic . 1.4, c. 1) « se considera como 
» dinero todo aquel lo , cuyo valor pueda 
» ser apreciado por dinero ». P o r lo tan to , 
así como, si uno en recompensa del di
nero prestado, ó cualquiera otra cosa que 
se consume con el uso mismo, recibe di
nero por pacto táci to ó espreso, peca 
contra la jus t ic ia , como se ha dicho (a. 
1 ) ; así también todo el que por pacto tá
cito ó espreso recibiere cualquiera otra 
cosa, cuyo valor pueda ser apreciado por 
dinero, incurre en semejante pecado (1) . 
P e r o , si recibe alguna cosa t a l , no como 
exigiéndola ni como por a lguna obliga
ción táci ta ó espresa, sino como un don 
gra tu i to , no peca ; porque también, antes 
de que prestase el dinero, podía l ícita
mente recibir grat is algún don , sin ha
cerse por eso el prés tamo de peor condi
ción. M a s la recompensa de aquellas co
sas , que no se aprecian por dinero, no es 
lícito exigirla por el prés tamo; por ejem
p lo , la benevolencia y el amor de aquel , 
á quien p re s tó , ó algo semejante. 

A l a rgumento 1.° diremos, que el que 
da en m u t u o puede sin pecado convenir 
con el que lo recibe una recompensa por 
la pérdida, que le causa la privación del 
dinero que debería t e n e r ; porque esto no 
es vender el uso del dinero, sino evitar el 
perjuicio ( 2 ) : y puede suceder que el que 
recibe un prés tamo evite mayor pérdida 
que la que pudiera tener el que d a ; y por 
consiguiente el que recibe el prés tamo 
recompensa con utilidad suya la pérdida 

» como por débito' de justicia ». 
(2) Previsto como cierto y real, de modo que haya en efec

to lucro cesante 6 daño resultante. Véase la nota i, pág. 478, 
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de otro. P e r o á la recompensa de la pér
d ida , que se considera en no» lucrar con 
el dinero p res t ado , no puede est ipular 
una indemnización; puesto que no debe 
vender lo que aún no t i ene , y cuya pose
sión puede ser impedida por una mul t i tud 
de causas. 

A l 2.° que se puede recompensar un 
beneficio de dos maneras : 1.° por deuda 
de jus t ic ia , á la que uno puede estar obli
gado por un pacto c ie r to ; y esta deuda 
se considera según la estension del bene
ficio, que uno b a recibido : por consi
guiente el que recibió un prés tamo de di
nero ó de cualquiera cosa semejante, cuyo 
uso es su consunción, no está obligado á 
recompensar más que lo que recibió en 
préstamo ; y por t an to es contra justicia, 
si se le obliga á devolver más. 2.° E s t á 
uno obligado á recompensar el beneficio 
por deber de amis tad , en el que se atiende 
más al afecto, por el que uno bace el be
neficio que á la importancia de lo que ha 
hecho. E s t a especie de deuda no compete 
á la obligación civil, que produce cierta 
necesidad, para que la recompensa no re 
sulte espontánea. 

A l 3.° que , si uno pide ó exige por un 
p ré s t amo , como por obligación de pacto 
tácito ó espreso, una recompensa de dá
diva ab obsequio (1 ) ó á lingua (2) , es 
como si esperase ó exigiese recompensa 
á manu ( 3 ) ; porque ambas pueden ser 
apreciadas con dinero, como se ve en los 
que alquilan sus obras , las que ejercen 
de palabra ó de hecho. P e r o , si la recom
pensa ab obsequio ó a lingua no es dada 
como por obligación de la cosa (4 ) sino 
por benevolencia, la cual no es aprecia-
ble por el d inero ; es lícito recibir , exi
gir y esperar esto. 

A l 4.° que no se puede vender dinero 
por una suma más fuerte que la cantidad 
p re s t ada , la cual debe ser resti tuida. 
Tampoco se debe exigir ni esperar por 
eso algo del que ha pedido el prés tamo, 
sino el afecto de benevolencia, el cual no 
se aprecia por d inero , y del que puede 
proceder el prés tamo espontáneo. P e r o 
le es repugnante la obligación de pres tar 
en lo sucesivo, porque has ta podría ser 

(1) Algún servicio temporal, como gestionar sus negocios ó 
velar por sus intereses. 

(2) Como alguna recomendación á su favor ó elogio de sus 
dotes personales. 

apreciada por dinero la ta l obligación. 
P o r lo t an to es lícito al que hace un 
prés tamo recibir algún otro prés tamo, 
mas no obligarle á que después le preste 
á él. 

A l 5.° que el que presta dinero t r ans 
fiere el domiuio del dinero á aque l , á 
quien lo pres ta ; por lo que aquel, á quien 
se presta dinero, lo posee bajo su respon
sabilidad y está obligado á restituirlo ín
tegro : y por lo t an to no debe exigir más 
el que prestó. P e r o el que confía su di
nero al mercader ó al artífice á manera 
de cierta sociedad no le transfiere el do
minio de su dinero ; sino que permanece 
suyo , de ta l suerte que el mercader ne
gocia ó el artífice t rabaja con él bajo la 
responsabilidad del propietar io: por con
siguiente de esta manera puede lícita
mente recibir una pa r t e de la ganancia , 
que resulta de él, como fruto de lo suyo. 

A l 6.° que , si uno por garan t ía del di
nero á él prestado hipoteca a lguna cosa, 
cuyo uso puede ser apreciado por dinero; 
el que h a recibido el prés tamo debe com
pu ta r el uso de la ta l cosa en la devolu
ción de lo recibido en p r é s t a m o : de otra 
suer te , si quiere que el uso de aquella 
cosa le sea sobreañadido como gra tui to , 
es como si recibiera dinero por el prés ta
mo, lo cual es usura r io ; á menos que no 
se t r a t e de una cosa, cuyo uso es costum
bre concederse entre amigos sin re t r ibu
ción, cual sucede con un libro dado en 
comodato. 

A l 7.° que , si uno quiere vender sus 
cosas más caras que su jus to precio, por 
esperar al comprador en la solvencia del 
dinero; se comete una usura manifiesta, 
porque t a l espera para el pago t iene ca
rácter de m u t u o : por consiguiente todo 
lo que se exige de más del jus to precio 
por ta l espera es como el precio del mu
t u o , lo cual pertenece á la razón de usu
ra . D e la misma manera t amb ién , si un 
comprador quiere comprar una cosa más 
ba ra t a que su jus to prec io , porque paga 
el dinero antes que pueda entregársele la 
cosa, esto es un pecado de usura ; porque 
también esta anticipación de pago de di
nero tiene razón de mutuo, cuyo precio 

(3) Dinero ó cosa que lo valga, como joya ó reloj, etc. 
(4) Algunos pretenden que en lugar de rei debería leerse 

ei, en cuyo caso traduciríamos «le es dada » : lo cual no pa
rece destituido de probabilidad, atendido el contesto. 
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es en cierto modo lo que se disminuye 
del jus to valor de la cosa comprada (1) . 
P e r o , si uno quiere disminuir del precio 
j u s t o , por tener antes el dinero, en este 
caso no h a y pecado de usura. 

A R T Í C U L O I I I . — ¿Todo lo que nlguno 
hubiere lucrado con dinero dado a usura está 
obligadoá devolverlo? 

l.° P a r e c e que está uno obligado á 
resti tuir todo lo que h a ganado con el di
nero lucrado por la u s u r a : porque dice 
San P a b l o ( R o m . 11, 16 ) , si la raíz es 
santa, también los ramos: luego por igual 
razón , si la raíz está corrompida, tam
bién los ramos. E s así que la ra íz fue usu
raria . L u e g o todo lo adquirido por ella 
es usura r io ; y en su consecuencia está 
obligado á su restitución. 

2.° E l derecho dice ( E x t r a v . De usu-
ris, Decretal, cap. Cúm tu, sicut asseris): 
«las propiedades, que han sido compradas 
» con el fruto de la usura, deben ser ven-
» didas y devolverse su valor á aquellos, 
»á quienes se perjudicó con la u s u r a » . 
L u e g o por igual razón cualquier otro 
(emolumento), que se adquiere por dinero 
usurar io , debe ser resti tuido. 

3.° L o que uno compra con dinero usu
rario le es debido en razón del dinero que 
dio. L u e g o no tiene mayor derecho en la 
cosa que adquirió que en el dinero que 
dio. Mas estaba obligado á devolver el 
dinero usurario. L u e g o también lo está 
asimismo á resti tuir lo que con él ad
quirió. 
- Po r el con t r a r io : cualquiera puede t e 
ner l íci tamente lo que adquirió legí t ima
mente. E s así que lo que se adquiere por 
el dinero usurario á veces se adquiere le
gí t imamente . L u e g o puede tenerse líci
tamente . 

Conclusión. El usurero [1] solo está 
obligado á restituir lo percibido en con
cepto de usura por cosas, cuyo uso es su 
misma consunción, á no seguirse otros da
ños al mutuatario por la retención de los 
intereses; pero [2] las que no se consu-

(1) San Alfonso, Lugo, Lesio, Esporer, Sánchez, Toledo y 
otros opinan ser lícito vender más caro del justo precio, no 
cobrando al contado ; con tal que el esceso ó diferencia se jus
tiprecie convenientemente. 

(2) Formalmente y per se con toda propiedad y en cuanto al 
S U M A T E O L Ó G I C A T O M O 111. 

men con el uso y así obtenidas debe de
volverlas con todos sus frutos. 

Responde remos q u e , según se h a di
cho (a . 1), hay ciertas cosas, cuyo uso es 
su consunción misma, las cuales no t ie 
nen usufructo con arreglo á derecho ( I n s -
t i t . l ib. 2, t i t . 4 D e usufructu, § Consti-
tuitur). P o r consiguiente, si por medio de 
la usura se han arrancado tales cosas, 
como denarios, t r igo , vino ó alguna cosa 
t a l ; no está obligado el hombre á rest i
tuir, sino lo que recibió: porque lo que se 
ha adquirido de tales cosas , no es fruto 
de ellas, sino de la industria humana (2); 
á no ser que por la detención de tales ob
je tos h a y a sido otro perjudicado, per
diendo algo de sus bienes; pues en este 
caso está obligado á la recompensa del 
daño. P e r o h a y o t r a s , cuyo uso no es su 
consunción, y estas tales t ienen usufruc
to ; como una casa , un campo y otras á 
este t eno r : por lo que , si uno arrancarse 
por la usura la casa ó campo dé otro, no 
solamente estar ía obligado á resti tuir la 
casa ó el c a m p o , sino también los frutos 
percibidos de e l los ; porque son frutos de 
cosas, cuyo dueño es otro, y por lo tan to 
á él se le deben. 

A l argumento 1.° di remos, que la ra íz 
no solamente tiene razón de mater ia , 
como el dinero usurar io ; sino que tiene 
también en alguna manera razón de causa 
ac t iva , en cuanto suministra nutrimento: 
y por lo tan to no h a y paridad. 

A l 2.° que las posesiones, que se han 
adquirido por medio de u s u r a s , no son de 
aquellos de quienes son las usuras , sino 
de los que las compraron ; sin embargo 
están obligadas á favor de aquellos, de 
quienes fueron recibidas las usuras, como 
también los demás bienes del usurero. 
P o r esto no se manda que esas pose
siones sean asignadas á aquellos, de quie
nes se recibieron las usuras, porque quizá 
valen más que las usuras , que dieron; 
sino se manda que se vendan las pose
siones, y que su valor sea restituido á p ro
ra t a de la cantidad de la usura recibida. 

A l 3.° que lo que se adquiere por el 
dinero usurario es debido en verdad la 

efecto, dado que es producto del ingenioso uso de la cosa ; la 
que, si bien constituye la materia de tal uso, se supone per
manecería infecunda y como ociosa no mediando tal arte ó ha
bilidad. Kicolai. 

31 
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que adquiere , no á causa del dinero usu
rario dado como por causa instrumental , 
sino á causa de su indus t r ia , como por 
causa principal; y así tiene más derecho 
sobre la cosa adquirida con el dinero usu
rario que sobre el mismo dinero usurario. 

A R T Í C U L O IV .— • E S permitido tomar 
dinero en mutuo con usura ? 

l.° P a r e c e que no es lícito tomar di
nero en mu tuo con u s u r a : porque dice 
San P a b l o ( R o m . 1 , 32) que son dignos 
de muerte , no tan solamente los que ha
cen pecados, sino también los que con
sienten á los que los hacen; y el que re 
cibe dinero en mutuo con usura , consiente 
al usurero en su pecado y le da ocasión 
de pecar. Luego también él mismo peca. 

2.° P o r ningún provecho temporal 
debe alguno dar á otro cualquiera oca
sión de pecar (1) ; porque esto pertenece 
á la razón del escándalo activo, que siem
pre es pecado , según lo dicho ( C . 4 3 , 
a. 2) . E s así que el que pide prés tamo á 
un usure ro , le da espresamente ocasión 
de pecar. L u e g o por ninguna comodidad 
temporal se escusa. 

3.° N o menor necesidad parece ser al
gunas veces la de depositar dinero en el 
usurero, que la de recibir prés tamo de é l ; 
y el depositar dinero en el usurero pa
rece ser enteramente i l íci to, cómo lo se
r ía depositar una espada en un demente, 
ó confiar una doncella á un lujurioso, ó 
la comida á un glotón. L u e g o tampoco es 
lícito recibir prés tamo de un usurero. 

P o r el con t r a r io : el que sufre una in
jur ia no peca según el Filósofo ( E t h i c . 
1. 5 , c. í l ) ; por cuya razón la justicia no 
ocupa el medio entre dos vicios, como se 
dice en el mismo lugar ( c . 5 ) . M a s el 
usurero p e c a , en cuanto hace injusticia 
al que recibe prés tamo bajo usura. L u e 
go el que recibe prés tamo bajo usura no 
peca. 

Conclusión. De ningún modo es lí
cito [1 ] inducir á otro á dar ó tomar di
nero en préstamo con usura; pero sí lo 
es [ 2 ] tomarlo del prestamista por algún 

( 1 ) Al menos directamente y per se, como se verifica por 
parte del que aconseja la usura, de su fautor, procurador, ad
ministrador, dependiente ó huésped del usurero, que le da 
habitación ó local para su tráfico á sabiendas, y de cualquier 
otro cómplice ó partícipe de sus tratos usurarios ; no solo in
directamente ó per accidens. Nicolai. Gregorio Xen el concilio 

ARTÍCULOS III Y IV. 

buen fin; como también [ 3 ] manifestar 
su dinero á los ladrones por evitar la 
muerte, por más que pequen estos despo

jando al tal de sus bienes. 
R e s p o n d e r e m o s , que el inducir al 

hombre á pecar en manera alguna es l í 
cito ; sin embargo usar del pecado de 
otro para un bien es l í c i to , puesto que 
también Dios usa de todos los pecados 
pa ra a lgún bien, porque de cualquier 
mal saca algún b ien , como se dice 
(Enchi r id . A u g u s t . c. 1 1 ) ; y por eso 
San Agustin>, respondiendo á Pub l i có la 
(Ep i s t . 47 , 154) que le p r egun taba , si 
era lícito usar del j u r amen to del que 
j u r a por los falsos dioses, en lo que peca 
manifiestamente tr ibutándoles venera
ción divina, responde que «el que usa de 
» la fe de quien ju ra por los falsos dioses, 
» no para m a l , sino para bien, no se aso-
» cia al pecado de aquel por el que ju ró 
» en nombre de los demonios, sino al 
» pacto bueno de es te , por el cual guar -
» dó la fe ; y no obstante peca r í a , si 
» l e indujera á ju ra r por los falsos dio-
» ses ». As í también debe decirse á este 
propósito que en manera alguna es lícito 
inducir á alguien á prestar con usura; 
pero sí es permitido recibir préstamo con 
usura de aquel, que está dispuesto á ha
cerlo y ejerce la usura, por causa de al
gún bien, cual es socorrer las necesida
des propias ó de o t ro , como también es 
lícito al que cae en manos de ladrones 
manifestar los bienes que tiene, los cua
les pecan los ladrones al quitárselos, 
para que no le maten ; á imitación de los 
diez varones, que dijeron á I s m a e l : no 
nos mates, porque tenemos tesoros en el 
campo, según se dice ( J e r e m . 4 1 , 8 ) . 

A l argumento 1.° di remos, que el que 
recibe dinero á prés tamo bajo usura , no 
consiente en el pecado del usurero , sino 
que usa de é l ; ni le agrada la acepción 
de las usuras , sino el p r é s t a m o , que es 
bueno. 

A l 2.° que el que recibe dinero á prés
tamo bajo usura , no da ocasión al usu
rero de recibir u su ra s , sino de prestar . 
E l mismo usurero empero toma ocasión 

de Lyon fulminó pena de suspensión en sus oficios ó ministe
rios contra los prelados mayores y de escomunion contra los 
menores y seglares, que de alguno de los indicados modos 
cooperasen á fomentar la usura (Decretal. I. 6, cap. Usurarum) 
y (Extra, De usuris, cap. Quia) son privados también de sepul
tura eclesiástica. 
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de pecar por la malicia de su corazón; 
y de consiguiente el escándalo pasivo 
viene de su p a r t e , pero no el activo de 
par te del que pide el prés tamo. Sin em
bargo no por causa de ta l escándalo pa
sivo debe otro desistir de pedir p rés 
t amo , si tiene necesidad; porque ta l es
cándalo pasivo no proviene de debilidad 
ó ignorancia, sino de la malicia. 

A l 3.° q u e , si uno confiase su dinero 
al usurero , que no tiene otra manera de 

ejercer la usura, ó lo confiase con la in
tención de lucrar por medio de la usura 
en mayor escala , daría mater ia de pe 
car (1), y por consiguiente él mismo t a m 
bién sería part ícipe de la culpa : pero, 
si a lguno confia su dinero al usurero, 
que tiene otros medios de ejercer la 
u s u r a , con el fin de que se Ío guarde 
con más seguridad; no peca , sino que 
usa de un bombre pecador para un 
buen fin. 

CUESTIÓN LXXIX. 
Partes integrales de la justicia, que son hacer bien y separarse del mal. 

Vamos á t ra tar de las partes como (3) integrantes de la justicia, que son hacer bien y separarse 
del ma l , y de los vicios opuestos. Acerca de lo cual consideraremos: 1.° Estas dos cosas predicb as 
son partes de la j usticia ? — 2.° La tran sgresion es pecado especial ? — 3.° Lo es la omisión? — 4.° Com
paración de la omisión con la transgresión. 

A R T Í C U L O I. — El apartarse ilcl mal y 
hacer bien son partes de la justicia? 

l.° P a r e c e que el apartarse del mal y 
hacer bien no son par tes de la just icia: 
porque á cualquiera vir tud pertenece ha
cer obras buenas y evitar las ma las , y 
las par tes no esceden al todo. Luego el 
apartarse de lo malo y hacer el bien no 
deben ponerse como par tes de la justicia, 
la cual es una virtud especial. 

2.° Sobre aquello ( P s . 3 3 ) , apártate 
de lo malo y haz lo bueno, dice la Glosa 
(ord. Cassiod.) : « l o primero evita la 
» falta ( á saber, el apar tarse de lo malo), 
» y lo segundo ( e l hacer lo b u e n o ) (3) 
» merece la vida y la p a l m a » . P e r o cual
quiera par te de vir tud merece la palma 
y la vida. L u e g o el apartarse de lo malo 
no es par te de la justicia. 

3.° Todas las cosas, que existen de 
modo que la una está incluida en la 
o t r a , no se distinguen entre sí como las 

(1) Peccandi comunmente ; pero en el códice de Alcañiz se 
lee (peccanti) « al pecador». 

(2) Dice quasi, porque en realidad no son propiamente in
tegrales á la manera que lo son los elementos constitutivos de 

par tes de un todo cualquiera. E s así que 
el apar tarse de lo malo se contiene en la 
práctica del bien, porque ninguno hace 
á la vez lo bueno y lo malo. L u e g o el 
apartarse del. mal y hacer bien no son 
par tes de la justicia. 

P o r el con t r a r io , San Agus t ín (1. D e 
Correptione et g ra t i a , c. 1) supone que 
<r pertenece á la just icia de la ley apar -
» t a r s e de lo malo y hacer lo bueno ». 

Conclusión. Apartarse de lo malo y 
practicar lo bueno en general [ 1 ] es pro
pio de todas las virtudes; pero [ 2 ] bajo 
el concepto de bueno ó malo con respecto 
á Dios ó á la sociedad compete á la jus
ticia general, y á la especial [ 3 ] refi
riéndose al prójimo como provechoso ó 
nocivo á este : bajo cuyo aspecto rela
tivo [ 4 ] se dicen partes de la justicia 
general ó especial respectivamente. 

Responderemos que , si hablamos de 
lo bueno y de lo malo en general, hacer 
bien y apartarse de lo malo pertenecen á 

un ser físico, con los que sin embargo tienen algunasimilitud. 
(3) Así Casiodoro llama á lo primero « primer grado de yir-

» tud, que por ahí comienza» ; y « grado superior al segundo, 
» en el que se perfecciona». 
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toda virtud; y según esto no pueden 
figurar como par tes de la jus t ic ia , á m e 
nos que se.considere la jus t i c ia , según 
que es toda vir tud : aunque también 
la just icia así entendida mira á cierta es
pecie part icular de bien, esto e s , según 
que es debido por relación á la ley di
vina ó humana. P e r o la jus t ic ia , consi
derada como una vir tud especial, mira al 
bien bajo la razón de lo debido al próji
mo : y según esto á la justicia especial 
pertenece hacer el bien por razón de dé
bito con respecto al prójimo y evitar el 
mal opuesto, esto es , lo que le es nocivo; 
al paso que á la justicia general perte
nece hacer el bien debido en orden á la 
sociedad y á Dios y evitar el mal con
trario. Se dice pues que estas dos son 
partes como integrantes de la justicia 
general ó especial; porque ambas se re 
quieren pa ra el acto perfecto de la jus t i 
cia: toda vez que á la just icia pertenece 
constituir la igualdad en lo que se refiere 
á o t ro , como consta de lo dicho (C. 58, 
a. 2). A l mismo compete constituir algo 
y constituido conservarlo en lo que á 
otro se refiere; y consti tuye uno la igual
dad de la jus t ic ia , haciendo b ien , esto 
e s , dando á otro lo que se le d e b e ; y 
conserva l a igualdad de l a just icia y a 
const i tu ida, apartándose del m a l , ó sea, 
no infiriendo daño alguno al prójimo. 

A l a rgumento 1.° diremos, que el bien 
y el mal se toman aquí bajo cierta razón 
especial , por la que"son apropiados á la 
j u s t i c i a : razón, por la que los dos figuran 
como par tes de la justicia según alguna 
razón propia de bien y m a l , mas no de 
alguna otra v i r tud mora l ; porque las de-
mas vir tudes morales se refieren á las 
pas iones , en las que hacer el bien es ve
nir al medio , lo cual es alejarse de los 
estremos como de males : y así en cuanto 
á ellas lo mismo es hacer lo bueno y se
pararse de lo malo. L a justicia empero 
tiene por objeto las operaciones y las 
cosas esteriores, en las que una cosa es 
hacer la igualdad y otra no destruirla 
una vez hecha . 

A l 2.° que apartarse de lo ma lo , se
gún que se considera como pa r t e de la 
jus t ic ia , no implica pura negación, cual 

(1 ) Según la letra, no del Psalrao 33 citado en el arg. 2.°, 
donde se lee diverle, sino del 36 (v. 27) que dice testualmente 
declina. 

es no hacer lo malo ; pues esto no me
rece la pa lma , sino solo evita el castigo: 
importa empero el movimiento de la vo
lun t ad , que repudia lo m a l o , como lo 
demues t ra la pa labra misma declina
ción (1 ) ; y esto es meritorio, principal
mente cuan,do alguno es impugnado pa ra 
hacer lo m a l o , y resiste. 

A l 3.° que hacer lo bueno es un acto 
complementario de la justicia y como 
par te principal de ella; mientras que el 
apar tarse de lo malo es acto más imper
fecto y una par te secundaria de ella (2): 
y por esto es como una par te mater ia l de 
el la , sin la que no puede existir la par te 
formal complementaria. 

A R T Í C U L O I I . — t a transgresión es pe
cado especial? 

l.° Pa rece que la transgresión no es 
pecado especial : porque ninguna especie 
se coloca en la definición del géne ro ; y 
la transgresión se hace figurar en la de
finición común del pecado , pues dice San 
Ambrosio (in 1. D e paradiso , c. 8 ) que 
« el pecado es la transgresión de ía ley 
» divina ». L u e g o Ta transgresión no es 
especie de pecado. 

2.° Ninguna especie escede á su g é 
nero. P e r o la transgresión escede al pe 
cado, porque según San Agus t in (Con t ra 
F a u s t u m 1. 22, c. 27) pecado es «e l di-
» c h o , hecho ó deseo contra la ley de 
» Dios D ; y la transgresión es también con
t r a la natura leza ó la costumbre. L u e g o 
la transgresión no es especie de pecado. 

3.° Ninguna especie contiene en sí t o 
das las p a r t e s , en que se divide el g é 
ne ro ; y el pecado de t ransgresión se 
estiende á todos los vicios capitales y 
también á los pecados del corazón, de 
palabra y obra. L u e g o la transgresión no 
es pecado especial. 

Por el contrar io : la transgresión se 
opone á una vir tud especial , á saber , á 
la justicia. 

Conclusión. Transgresión [1] es pro
piamente la infracción de un precepto 
negativo; en cuyo estricto ó formal con
cepto [2] es pecado especial, y a por razón 
del desprecio, ya por oposición á la omi-

(2) En orden de dignidad, no cronológico ó de origen ; dado 
que antes es retraerse del mal que hacer el bien, lógicamente 
hablando. 
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sion (que se refiere ú. precepto afirma
tivo) : pero [ 3 ] materialmente conside
rada, es común á toda especie de pecado. 

R e s p o n d e r e m o s , que el nombre de 
transgresión es derivado de los movi
mientos corporales á los actos morales ; y 
dícese que hay transgresión en alguno 
según el movimiento corporal , por el he 
cho de ir más allá del término á él p re 
fijado. M a s se prefija al hombre el t é r 
mino, para que no pase más allá en las 
cosas mora les , por el precepto nega t ivo ; 
y por t an to se dice transgresión propia
mente , cuando alguno hace algo en con
tra de un precepto negativo, lo cual pue
de ser materialmente común á todas las 
especies de pecados, puesto que por cual
quiera especie de pecado mortal el hom
bre t raspasa algún precepto divino. Pe ro , 
si se considera la transgresión formal
mente, esto e s , según esta razón espe
cial , que consiste en obrar contra un pre 
cepto negat ivo , en este concepto es un 
pecado especial bajo dos aspectos : 1.° se
gún que se opone á los géneros de peca
dos opuestos á las otras virtudes; porque, 
así como pertenece á la naturaleza pro
pia de la just icia legal a tender á la obli
gación del p recep to , así también á la 
propia natura leza de la transgresión el 
atender al desprecio de dicho precepto ; 
2.° según que se distingue de la omisión, 
que contraria al precepto afirmativo. 

A l argumento 1.° diremos que, así como 
la justicia legal es toda virtud subjetiva 
y como mate r ia lmente , así también la 
injusticia legal es en el mismo sentido 
todo p e c a d o ; y de este modo definió el 
pecado San Ambrosio según la na tura 
leza de la injusticia legal. 

A l 2.° que la inclinación de la na tura 
leza pertenece á los preceptos de la ley 
natural : también la costumbre honesta 
tiene fuerza de precepto ; p o r q u e , como 
dice San Agust ín ( E p i s t . D e jejuu. 
s ab . ) (1 ) , « l a costumbre del pueblo de 
»Dios debe ser considerada como una 
» l e y » . P o r consiguiente t an to el pecado 
como la transgresión puede ser contra la 
costumbre honesta y contra la inclinación 
natural . 

A l 3.° que todas las especies enumera-

(1) La 86 escrita al presbítero Casulen'o contra un tal 
Urbico, que neciamente habia escrito sobre el ayuno del sába
do, asegurando que era necesario y pecaminosa siempre su 

das de pecados pueden tener t ransgre
sión, no según sus razones p rop ias , sino 
según cierta razón especial , como queda 
dicho. P e r o el pecado de omisión se 
distingue enteramente de la t ransgre
sión (2). 

A R T Í C U L O I I I . — i . a omisión es un pe
cado especial? 

l.° P a r e c e que la omisión no es un 
pecado especia l : porque todo pecado ó 
es original ó a c t u a l ; y la omisión no es 
pecado original , porque no se contrae 
por or igen; ni ac tua l , porque puede exis
tir sin acto a lguno , como se h a dicho 
( l . a - 2 . * C. 7 1 , a. 5 ) , al t r a t a r de los pe
cados en general. L u e g o la omisión no es 
un pecado especial. 

2.° Todo pecado es voluntario. P e r o 
la omisión algunas veces no es volunta
r ia , sino necesar ia : como cuando una 
muje r , que hizo voto de virginidad, la 
pierde; ó cuando uno ha perdido la cosa, 
que está obligado á res t i tu i r ; ó cuando 
un sacerdote está obligado á celebrar, y 
tiene algún impedimento. L u e g o la omi
sión no siempre es pecado. 

3.° A todo pecado part icular se puede 
determinar el t i empo, en que comenzó á 
existir. M a s no se puede determinar en. 
la omisión : porque , como quiera que no 
h a c e , existe de la misma m a n e r a ; y sin 
embargo no siempre peca. L u e g o la omi
sión no es un pecado especial. 

4.° Todo pecado especial se opone á 
una vir tud especial. P e r o no puede de
terminarse vir tud alguna especial , á la 
que se oponga la omisión; y a porque el 
bien de cualquiera virtud puede omitirse; 
ya porque la jus t ic ia , á la que más espe
cialmente parece oponerse, siempre re 
quiere algún acto aun en la separación 
del m a l , como se h a dicho (a. 1 al 2.°); 
al paso que la omisión puede existir ab 
solutamente sin acto. L u e g o no es u n 
pecado especial. 

P o r el con t r a r io , dícese ( J a c . 4 , 1 7 ) : 
el que sabe hacer lo bueno, y no lo hace, 
tiene pecado. 

Conclusión. La omisión [ 1 ] es pecado 
especial distinto de los opuestos á cuales-

omision. 
(2) Véase lo espuesto (l."-2,w, C. 75, a. 6). 



486 CUESTIÓN LXXIX. — ARTÍCULOS III Y IV. 

quiera virtudes, del modo mismo que la 
justicia es virtud especial; y también [ 2 ] 
como contrapuesta á la transgresión ó 
infracción de precepto negativo (1). 

R e s p o n d e r e m o s , que la omisión im
plica el no hacer el b ien, no cualquiera, 
sino el bien que se debe h a c e r ; y el bien 
bajo el concepto de debido pertenece 
propiamente á la justicia : á la l ega l , si 
se considera el deber en orden á la ley 
divina ó h u m a n a ; y á la especial, según 
que se mira en orden al prójimo. P o r 
consiguiente, así como la justicia es una 
vir tud especial, como se ha dicho ( C . 58, 
a. 6 y 7 ) ; también la omisión es un pe 
cado especial distinto de los pecados, que 
se oponen á las otras virtudes. Mas del 
modo que la práct ica del b ien , al que se 
opone la omisión, es cierta pa r t e especial 
de la jus t ic ia , distinta de la separación 
del m a l , á la que se opone la t ransgre
sión ; también la omisión se distingue de 
la transgresión. 

A l argumento 1.° di remos, que la omi
sión no es pecado original, sino ac tua l ; no 
porque tenga un acto esencial á ella, sino 
en cuanto la negac ionde l acto se reduce 
al género del acto (2 ) : y según esto el 
no hacer se considera como cierto obrar, 
según se h a dicho ( l . a - 2 . a ! , C. 7 1 , a. 6, 
al 1.°). 

A l 2.° que la omisión, como se ha di
c h o , no tiene otro objeto sino el bien de
bido, al que uno está obl igado; y nadie 
está obligado á lo imposible : por consi
guiente nadie peca por omisión en no ha
cer lo que no puede. Luego la mujer vio
l ada , que h a hecho voto de virginidad, 
no incurre en omisión, por no tener la ; 
sino por no arrepentirse de su pecado pa
s a d o , ó no haciendo lo que puede , pa ra 
cumplir su vo to , por la observancia de 
la continencia. D e la misma manera el 
sacerdote no está obligado á decir la misa, 
sino supuesta la debida opor tun idad ; la 
cual si fa l ta , no omite. Asimismo uno 
está obligado á la rest i tución, suponién
dole medios de hacer lo ; los que si no 
tiene ni puede tener los , no h a y omisión, 
con ta l que haga lo que pueda. Ot ro 
tan to se dirá de lo demás. 

A l 3.° q u e , como el pecado de t rans-

(1) Téngase presente la Conclusión del anterior artículo 2." 
(2) Consúltese en la l."-2 « (tomo 2") la C. 71, a. 5, donde 

se concilían los que afirman y niegan que en la omisión hayl 

gresion se opone á los preceptos negat i 
vos , que tienen por objeto alejar del mal; 
así el pecado de omisión se opone á los 
preceptos afirmativos, que t ienden á ha 
cer el bien. P e r o los preceptos afirmati
vos no obligan por siempre sino durante 
un t iempo . determinado , y por aquel 
tiempo comienza á existir el pecado de 
omisión. P u e d e sin embargo suceder que 
uno se halle entonces incapacitado de ha
cer lo que debe, lo cual si no es por culpa 
s u y a , no omite lo que debe , como lo he 
mos dicho (al 2.°; y l.a-2* C. 7 1 , a. 5). 
P e r o , si es por culpa suya precedente, 
como cuando uno se embriaga por la no
c h e , y no puede levantarse á maitines 
seguu su deber ; dicen algunos que co
mienza el pecado de omisión, cuando se 
aplica á un acto ilícito é incompatible 
con aquel, á que está obligado : mas esto 
no parece verdadero ; porque , suponiendo 
que se le despertase por la violencia y 
acudiese á los m a i t i n e s , no caería en 
omisión; lo cual hace evidente que la 
embriaguez precedente no fue omisión, 
sino causa de omisión. P o r esta razón de
bemos decir que la omisión comienza á 
imputársele á cu lpa , cuando fue t iempo 
de obrar ; sin embargo por la causa p re 
ceden te , de la cual se sigue la omisión, 
se hace voluntaria. 

A l 4.° que la omisión se opone direc
tamente á la jus t i c i a , como se ha d icho: 
porque no es la omisión del bien de al
guna v i r tud , sino bajo el concepto de 
bien deb ido , que pertenece á la jus t i 
cia ( 3 ) ; y pa ra un acto de virtud meri
torio se requiere más que pa ra el demé
rito de la cu lpa ; puesto que « el bien 
y> proviene de una causa ín tegra , mién-
y> t ras que el mal de cualquier defecto 
» part icular ». P o r consiguiente pa ra el 
mér i to de la just icia se requiere el acto, 
mas no para la omisión. 

A R T Í C U L O I V . — ¿VA »ecn<io «io omi
sión es más grave que el pecado de trans
gresión ? 

l .° Pa rece que el pecado de omisión 
es más grave que el pecado de t ransgre
sión : porque delictum (del i to) parece ser 

algún acto. 
(3) Y no de cualquier otro débito, como el concerniente á 

a honestidad ó al decoro. Nicolai. 



CUESTIÓN LXXIX. 

lo mismo que derelictum (abandonado), 
y así por consiguiente parece ser lo mismo 
que omisión. P e r o el delito es más grave 
que el pecado de t ransgres ión; puesto 
que necesitaba de mayor espiacion, como 
se ve ( L e v i t , 5 ) . L u e g o el pecado de 
omisión es más grave que el pecado de 
transgresión. 

2.° A mayor bien se opone mayor mal , 
como consta por el Filósofo ( E t h i c , 1. 8, 
c. 10). Mas el hacer bien, á lo que se 
opone la omisión, es una par te más no
ble de la justicia que separarse del mal , 
al que se opoue la t ransgres ión, como 
consta de lo dicho arriba (a. 1 , al 3.°). 
Luego la omisión es pecado más grave 
que la transgresión. 

3.° E l pecado de transgresión puede 
ser venial y mortal ; y el pecado de omi
sión parece ser siempre m o r t a l , puesto 
que se opone á precepto afirmativo. L u e 
go la omisión parece ser un pecado más 
grave que la transgresión. 

4.° E s mayor la pena de daño , esto es, 
la privación de la visión d iv ina , que se 
debe al pecado de omisión, que la pena 
de sen t ido , que se debe al pecado de 
t ransgresión, como se ve por San J u a n 
Crisóstomo (super M a t t h . hom. 2 4 ) ; y 
la pena es proporcionada á la culpa : lue
go es más grave el pecado de omisión que 
el de transgresión. 

Por el cont rar io : más fácil es abs te
nerse de obrar el mal que hacer el bien. 
Luego más gravemente peca el que no 
se abstiene de obrar el ma l , lo cual es 
una t ransgres ión , que el que no hace el 
b i en , lo cual es una omisión. 

Conclusión. Hablando en absoluto, la 
transgresión es más grave pecado que la 
omisión ; aunque en algún determinado 
caso sea lo contrario. 

Responderemos, que el pecado en tanto 
es grave , en cuanto dista de la vir tud; y 
la contrariedad es la mayor distaucia (1), 
como se dice ( M e t . 1. 10, t . 13 y 14), 
por lo que un contrario dista más de su 
contrario que su simple negación , como 
lo negro dista más de lo blanco que lo 

(!) Tratándose como aquí de distancia positiva ó entre 
cosas reales, pues en cuanto á las negaciones ó privaciones 
la contradictoria es mayor que la contraria. V, tomo i.°, pági
na 2(1, nota 2. 

(2) 0 sea, el pecado de comisión, Véase en el tomo 2.° 
(l."-2.K)laC.72,a. 6. 

— A R T Í C U L O I V . 487 

simplemente no b lanco , porque todo lo 
negro es no blanco ; mas no recíproca
mente : y es bien notorio que la t r ans 
gresión contrar ía al acto de la vir tud, 
mientras que la omisión implica su nega
ción : por ejemplo, es pecado de omisión, 
si uno no guarda el respeto debido á sus 
padres ; al paso que lo es de transgresión, 
si les afrenta ó injuria. P o r lo tan to es 
evidente q u e , hablando absoluta y pro
piamente, la transgresión (2) es un pe
cado más grave que la omisión, aunque 
alguna omisión pueda ser más grave que 
alguna transgresión (3). 

A l argumento 1.° d i remos, que el de
lito considerado en general designa cual
quiera omisión (4) : sin embargo algu
nas veces se toma en un sentido estricto 
por la omisión de algo que se refiere á 
D i o s , ó cuando á sabiendas y como con 
cierto desprecio abandona el hombre lo 
que debe hace r ; y así tiene cierta grave
d a d , por cuya razón necesita de mayor 
espiacion. 

A l 2° que á hacer el bien se opone el 
no hace r lo , lo cual consti tuye la omisión, 
y el hacer el ma l , lo cual produce la t rans
gresión. Pe ro la primera oposición es con
tradictoria y la segunda contrar ia , la cual 
implica una distancia más grande : por 
consiguente la transgresión es un pecado 
más grave . 

A l 3.° que, así como la omisión se opo
ne á los preceptos af irmativos, así la 
transgresión se opone á los preceptos ne
gat ivos ; y por lo t a n t o , si ambas se to 
man en su sentido propio , implican na tu
raleza de pecado m o r t a l : pero la omisión 
ó la trangresion pueden tomarse en sen
tido l a t o , según que se refieren á algo, 
que no es conforme á los preceptos afir
mativos ó negat ivos , y que dispone á lo 
contrario de ellos ; y de esta manera, con
siderando en un sentido lato la una y la 
otra, pueden ser pecado venial. 

A l 4.° que al pecado de transgresión 
corresponde la pena de daño á causa de 
la aversión de Dios y la pena de sentido 
á causa de la desordenada conversión al 

(3) Versando sobre materias diversas. 
(i) Delicum (delito, viene á ser seguu San Agustín síncopa 

de derelictum (dejado, abandonado, omitido, falta ú omisión) ; 
si bien con frecuencia y tanto la Sagrada- Escritura como los 
escritores profanos usan indistintamente como sinónimas las 
palabras delito y pecado. 
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bien conmutable. D e la misma manera 
también á la omisión no solo se debe la 
pena de daño , sino también la pena de 
sent ido, según estas palabras ( M a t t h . 7, 
19) : todo árbol, que no lleva buen fruto, 

será cortado y arrojado al fuego; y esto 
á causa de la ra íz de que procede, aun
que no tenga por necesidad la conversión 
actual á a lgún bien mudable . 

CUESTIÓN LXXX. 
Partes potenciales de la Just ic ia . 

Vamos a t ra tar de las partes potenciales de la just icia fl), esto e s , de las virtudes á ella anejas : 
acerca de lo cual debemos considerar estos dos puntos : l.°¿Qué virtudes son anejas á la just icia? — 
2.° De cada una de estas vir tudes. 

ARTÍCULO Ú N I C O . — ¿se determinan 
convenientemente las virtudes anejas á la 
justicia ? 

l.° P a r e c e que inconvenientemente se 
determinan las vir tudes anejas a l a jus t i 
cia : porque Cicerón ( D e invent. 1. 2 ) 
enumera seis, á saber , « re l ig ión ,p iedad , 
» g r a c i a , v e n g a n z a , observancia , ver-
» d a d » . Mas la venganza parece ser una 
especie de la justicia conmuta t iva , según 
la que se bace pagar á otros las injurias, 
que de ellos se han recibido, como consta 
de lo dicho arriba ( C . 6 1 , a. 4 ) . L u e g o 
no debe figurar entre las virtudes anejas 
á la just icia. 

2.° Macrobio ( super somnium Scipio-
n i s , 1. 1 , c„ 8 ) cuenta s ie te , á saber , 
« inocencia , amis tad , concordia, piedad, 
» re l ig ión, afecto, h u m a n i d a d » ; de las 
que las más omite Cicerón. L u e g o pa re 
ce que se han enumerado insuficiente
mente las virtudes anejas á la just icia. 

3.° Otros distinguen cinco par tes de la 
jus t ic ia , á s a b e r , obediencia por relación 
al super io r , disciplina por relación al in
ferior, igualdad entre igua les , fidelidad y 
verdad para t o d o s ; de las que solo la 
verdad menciona Cicerón. L u e g o parece 
haber insuficientemente enumerado las 
virtudes anejas á la just icia. 

(1) Las virtudes afines y anejas á la justicia, que en parte 
convienen y en parte difieren de elia, no alcanzando á su 
misma perfección. 

(2) « Buen propósito ó recta decisión del ánimo », según su -
etimología griega. 

4.° Andrónico el peripatét ico enumera 
nueve par tes anejas á la jus t ic ia , á saber, 
« l ibe ra l idad , benignidad , vindicativa, 
» eugnomosina ( 2 ) , eusebia , eucaristía, 
» sant idad, buena conmutación, legisla-
» t iva » ; de las que manifiestamente Ci
cerón tampoco cita sino la vindicativa. 
L u e g o pa ra haberlas enumerado insufi
cientemente. 

5.° Aris tóte les ( E t h i c . 1. 5, c. 14 ó 
16) supone l a « epiqueya (3) ad junta» á 
la jus t i c i a , y de ella no se h a hecho 
mención en ninguna de las enumeraciones 
precedentes . Luego. insuficientemente se 
han enumerado las virtudes anejas á la 
just icia. 

Conclusión. Son virtudes anejas á la 
justicia la religión, piedad, observancia, 
verdad , gracia ó gratitud, vindicación, 
amistad, liberalidad y epiqueya. 

Responde remos que en las virtudes, 
que se agregan á a lguna vir tud principal, 
h a y que considerar dos cosas : 1 . a que 
aquellas virtudes tengan algo de común 
con la virtud principal, 2 . a que carezcan 
en algo de la perfecta razón de la mis
ma : y, puesto que la just icia -se refiere 
á otro ( 4 ) , como consta de lo dicho 
( C . 5 8 , a. 2 ) ; todas las v i r tudes , que se 
refieren á o t ro , pueden por.razón de con
veniencia anexionarse á la justicia. P e r o 

(3) En el sentido de «cierta moderación ó equidad ». 
(4) Ordenada al bien de otro, por lo que Aristóteles la de

signa también con la denominación de «bien ajeno» [Ethic. 
1. 5, c. 2Ó3). 
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la na tura leza de la justicia consiste en 
dar á otro lo que se le debe conforme á 
la i g u a l d a d , como consta de lo dicho 
(C. 58, a. 10 y 11). Luego alguna vir
t u d , que se refiere' á otro , se separa de 
la na tura leza de la just icia de dos ma
neras : 1.a en cuanto le falta algo del 
concepto de igua ldad , y 2. a en cuanto 
no alcanza á lo que es deb ido ; porque 
h a y ciertas v i r tudes , que dan á otro lo 
debido , pero no pueden devolver lo igual . 
Pr imeramente todo lo que se da por el 
hombre á D i o s , le es debido; y sin em
bargo no puede ser igua l , esto es , que le 
devuelva tan to como le debe , según es
tas palabras ( P s . 115, 12) ¿qué retor
naré al Señor por todas las cosas, que 
me ha dado? y según esto ala justicia se 
agrega la religión q u e , como dice Tulio 
(arg. l.°) «p ropone el cuidado y home-
» naje ( 1 ) de cierta na tura leza supe-
» r i o r , que l laman divina». E n segundo 
lugar no es posible recompensar á los pa
dres con igualdad lo que se les debe, como 
lo hace notar el Filósofo ( E t h i c . 1. 8, 
c. 1 ) ; y por esta razón se agrega á- la 
justicia la piedad, por la c u a l , como dice 
Tulio ( ibid.) , « t r ibú ta se el deber y un 
» cuidadoso respeto á los consanguíneos 
» y bienhechores de la patr ia ». E n ter
cer lugar el hombre no puede recompen
sar la vir tud tan to como merece , según 
consta por el Filósofo (E th i c . 1. 4, c. 
3); y por t an to á la justicia se agrega 
la observancia, por la que según Tulio 
(ibid.) se reverencia con cierto «cul to y 
» honor á los hombres superiores en dig-
» n i d a d » . L a deficiencia del débito de 
justicia puede considerarse, según que 
hay dos clases de débi tos , moral y legal ; 
lo cual hace que Aristóteles distinga dos 
clases de jus to ( E t h i c . 1. 8, c. 13) : el 
débito legal es el que alguno está obli
gado por la ley á pagar (2) ; y ta l dé
bito es el objeto propio de la justicia, 
que es vir tud pr incipal ; y el débito mo
ral es lo que uno debe según la hones
t idad de la vir tud. M a s , como el débito 
implica neces idad , sigúese que el tal 
débito tiene dos grados : porque uno es 

(1) Ccsremcniamque : las palabras vel cultura, que se hallan 
aquí ingeridas en muchas ediciones, han sido trasladadas in
discretamente al testo de la margen, donde por vía de acla
ración ó glosa se encuentran en varios códices manuscritos; y 
no son por lo tanto del Orador romano. 

de t a l manera necesar io , que no es posi
ble sin él conservar l a honest idad de las 
cos tumbres , y esto tiene más de debido: 
También puede considerarse este débi
to por pa r t e del mismo que debe , en 
cuyo concepto pertenece á este débito el 
que el hombre se muestre á los otros en 
palabras y obras ta l , cual es. P o r consi
guiente á la just icia se agrega la verdad, 
por la cual según la espresion de Cicerón 
(ibid.) «se dicen no cambiadas las cosas 
» tales , cuales son ó han sido y serán ». 
P u e d e ademas considerarse por par te de 
a q u e l , á quien se d e b e , esto e s , según 
que uno recompensa á alguno con arre
glo á lo que hizo ; unas veces en bienes, 
y por esta razón se agrega á la just icia 
la gracia (ó gratitud) , en la que , como 
dice Tulio (ibid.), « se contiene el recuer-
» do de los servicios y beneficios de otro y 
» la vo lun tad de remunerárselos » ; pero 
otras en m a l e s , y en ta l concepto se 
agrega á la justicia la venganza, por la 
que según Tulio ( ib id . ) « se rechaza la 
» violencia ó la injuria y absolutamente 
» todo cuanto es denigrante (3) defen-
» diendo ó vengando ». H a y empero otro 
débito como conducente á mayor hones
t idad , sin el que no obstante puede esta 
conservarse ; y á este débito se refiere 
la liberalidad, afabilidad ó amistad, ú 
otras á este t eno r , que Tulio omite en la 
antedicha enumeración, porque part ic i
pan poco del carácter de débito. 

A l argumento 1.° diremos, que la ven
ganza , que se hace por la autoridad de 
la potestad pública de conformidad con 
la sentencia de un j u e z , pertenece á la 
just icia conmuta t iva ; pero la venganza, 
que uno ejerce de motu propio, mas sin 
ser contraria á la l e y , ó la que uno r e 
quiere del j u e z , per tenece á la vir tud ad
j u n t a á la justicia (4). 

A l 2.° que Macrobio parece haberse 
atenido á las dos par tes integrantes de la 
justicia á saber : separarse de lo ma lo , á 
lo que pertenece la inocencia; y hacer 
bien, á lo que pertenecen las otras seis; 
de las cuales dos parecen pertenecer á 
los iguales , á saber , la amistad en el t r a to 

(2) De aquí nace pues la obligación civil. Drloux. 
(3) Oscurum : las ediciones de Pádua y García ponen obfutu-

rum, oque pudiera obstar ú oponerse». 
(4) Conviene consultar acerca de esto lo dicho en la C. 61, 

a. I, al 5.°; y más adelante la C. 108, a. i) al 1." 
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esterior y la concordia en el in ter ior ; 
dos á los superiores , que son la piedad 
pa ra con los padres y la religión con res
pecto á D i o s ; y dos á los inferiores, esto 
es , el afecto, en cuanto agradan los bie
nes de es tos , y la humanidad ,por la que 
se les socorre en sus necesidades. Po rque 
dice San Isidoro ( E t h y m . 1. 10 , letra H ) 
que se dice alguien humano , «porque 
» tiene pa ra con el hombre amor y afecto 
» de compasión » ; de donde se l lama hu
manidad, por la que nos amparamos recí
procamente : y conforme á esto la amis
t ad se considera, según que ordena las 
relaciones esteriores, como de ella t r a t a 
Aristóteles ( E t h i c , 1. 4 , c. 12 ó 14) . 
P u e d e considerarse también la' amistad, 
según que su objeto propio es el afecto, 
ta l como es definido por el Filósofo 
( E t h i c . 1. 8 y 9 ) ; y así á la amistad per
tenecen tres v i r tudes , á saber , la bene
volencia, que aquí se l lama a fec to ; la 
concordia y la beneficencia, que aquí 
se l lama humanidad. P e r o estas las omi
tió Tu l io , porque t ienen poco de la ra
zón de débi to , como se ha dicho. 

A l 3.° que la obediencia se incluye en 
la observancia, que Tulio menciona, por
que á las personas eminentes se debe res
peto de honor y obediencia ; mas la fide
l idad, por la que se hace lo d i cho , está 
comprendida en la verdad en cuanto á la 
observancia de las promesas ; y la ver
dad va más lejos, como-se demostrará 
(C. 109 , a. 1 y 3 ) . L a disciplina no es 
debida necesar iamente , porque nadie está 
obligado al inferior, considerado como 
t a l ; sin embargo puede algún superior 
estar obligado á mirar por sus inferiores, 
según aquello ( M a t t h . 2 4 , 4 5 ) : el siervo 

fiel y prudente, á quien el Señor puso 
sobre su familia; por ló que la pasa por 
al to T u l i o , si bien puede estar contenida 
bajo la humanidad, que menciona Macro 
b io , y la equidad bajo la epiqueya ó 
amistad. 

A l 4.° que en aquella enumeración h a y 
cosas pertenecientes á la justicia par t icu-
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lar y otras á la l e g a l : á la part icular la 
buena conmutación, la cual dice que es 
un háb i to , por el que se mantiene la 
igualdad en los contratos ; y á la justicia 
legal , en cuanto á lo que se debe obser
var en genera l , se pone la legislativa, 
q u e , como dice el mismo, es la ciencia 
de las conmutaciones políticas referidas á 
la sociedad. E n cuanto á las cosas par
t iculares , que se presentan algunas veces 
fuera de las leyes c o m u n e s , se pone la 
eugnomosina; como buena gnómes , que 
es directiva en las tales, según lo dicho 
(C. 5 1 , a. 4 ) en el t ra tado sobre la pru
dencia ; y por eso dice de ella que es una 
justificación voluntar ia , puesto que por 
el propio arbitrio el hombre observa lo 
que es jus to según ella, y no según la ley 
escrita. Sin embargo atr ibúyense estas 
dos cosas á la prudencia según la direc
ción, y á la justicia según la ejecu
ción. Se dice eusebia como buen cul to, 
viniendo á ser lo mismo que la religión ; 
y por eso dice de ella que es la ciencia 
del servicio de D i o s , y habla á la ma
nera que Sócrates decía que todas las 
virtudes eran ciencias. A lo mismo se re 
duce la sant idad , como después se dirá 
(C. 8 2 , a. 8) . L a eucaristía es lo mismo 
que buena grac ia , que cita Tulio, así 
como la vindicativa. L a benignidad pa
rece ser lo mismo que el afecto, del que 
hab la Macrobio ; por lo que San Isidoro 
dice ( E t y m . 1. 10, le tra B ) que « be-
»n igno es el hombre espontáneamente 
» dispuesto á obrar bien y dulce en la 
» conversación». E l mismo Andrónico 
dice que « la benignidad es el hábi to de 
» hacer bien vo lunta r iamente» ; y la li
beral idad parece pertenecer á la h u m a 
nidad. 

A l 5.° que la epiqueya no va adjunta 
á la justicia part icular , sino á la l ega l ; y 
parece ser lo mismo que la que se ha lla
mado eugnomosina (1 ) . 

(i) Véase la nota 2 de la pág. 48b. 


